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L Exmo. Señor Bailio F r e y Don Antonio María 
Bucareli y Ursua, Henestrosa, Laso de''la Ve^aí 

_ J \ illacis y Cordova, Caballero Gran-Cruz, y C o -
mendador de la de Tocina en el Orden de San Juan, G e n -
til Hombre de Camara de S. M . con entrada, Teniente 
General de los Reales Ejérc i tos , Virrey , Governador y 
Cap.tan General de esta N u e v a España, Presidente de 
su K e a l Audiencia, Superintendente General de Rea l H a 
cienda Presidente de la Junta de Tabacos , Juez Conser-
vador de este Ramo, y Subdelegado General de la Ren-
ta de Correos en el mismo R e y no &c . Habiendo visto el 
Pedimento de D . M a n u e l Antonio Valdés para que se le 
concediese Licencia y Privilegio para hacer la reimpre-
sión de esta Suma Moral del P. M r ó . F r . Vicente Ferrer 
con arreglo á las ultimas Ediciones; y lo que en su inte-
ligencia expuso el Señor F i s c a l : por su Decreto de veinte 
y dos de Enero de mil setecientos setenta y ocho se sir 

vio conceder al Suplicante el respectivo' Permiso para 
hacer la nominada reimpresión, mandando asimismo, que 
en el termino de dos años ningún otro Impresor lo p u -
diese executar, baxo la pena de doscientos pesos, y p é r -
dida de los exemplares. Y en atención á que el Público 
se surta de los necesarios á un precio cómodo, teniendo 
presente lo muy costoso que son las impresiones del R e y ! 
no ha asignado a la presente, que sale á luz en dos T o -
mos, el va lor de siete pesos. 
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EL 111 m Ó. Señor Dr. D.. Alonso Nuñez de Haro 
y Peralta,del Consejo de S. Mag. dignísimo 
Arzobispo de México &c . por su Decreto de 

veinte y siete de Enero de mil setecientos setenta y 
ocho, concedió su Licencia para la reimpresión de 
esta Suma Moral del P. Mró.Fr. Vicente Ferrer. 
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s • ' TRATADO I. 
' sino juicio; ni éste- es especula- * parte del modo con qué obra, se 
í t ivo , sitio práctico, porque no ' divide en reña, errónea, proba-

j para en la contemplación de la ' ble, y escrupulosa-; pero de par-
7 obra hecha, ó por h a c e r ; sino ' te del objeto se divide en buena, 
„•.qá.s ía regula y dirige, test-ifi-; ' verdadera, ó re£fa ( que todo es 

c a n d o , o b l i g a n d o , acusando, ó ' u n o ) porque la verdad práctica 
escusando. e s c o p e t o r d e l ' f& -Upndad, y l a f a i s f d a d lo mis-

' entendimiento'; porque ía cbn-í ; \ rao que malic ia , y se difine, qua¡ 
ciencia no. Hace estós oficiosmch bonum bené di&at-', y en mala, 
tivé, sino direciive, ni su.remor- falsa, ó errónea, qua aut malura 

' dimien^o-; es formalmente triste-'- ' diexpt, \aut bgnum non bené, sed 
za, ó fuga, sino aprehensión del ' malé diSlat. D e aquí es, que se 
aéto hecho,-sggun que es malo... £ llama buena, ó mala , no forma-

3. ' P. Porqué se añaden las ' liter, sino regulativé. Se • dice 
demás partículas ? R. Para sig- ' ni anchad a, ó limpia, en quanto 
ñíficar 5, que la conciencia (que ' por ella conocemos que lo está: 

'según'su etymbl'dgía no es otro; ' y así la mancha, ó l impieza,so-
que concludens, aut cum alio ' lo está en la conciencia tanquám 
scientia, tomada aquí latamente) ' cognitum ín cognoscente. 
intimando aplica el coñoeimien- $v ' D e donde se infiere, que 

' to .universal moral r( sea;científi- 5 la conciencia se diferencia de la 
co , probable, ó erroneo) á la ' Syndéresls, en que ésta consiste 
operacion singular p r o p i a , por- 7 en los primeros principios, prácr 

' 'que no diéta de. las agenas. Pero, ' t i c o s , con que como .entrañados, 
"no es pura ajpiicacron ^ 'sirio- fé->. ' .é Insinuados en la misma natu-

' gla particular,y próxima délas, ' r a l e z a juzgamos,, bonum est fa-
~ costumbres, por quanto la regla ciendum, malum fugiendum, quod 

? universal, ó L e y eterna, siendo ' tibí non vis fieri, alteri ne fa-
5~coffio es éxtrinsecá, no puede '"cías. Pero la conciencia conclu-
"por sí, é inmediatafiiente dirigir ' ye de estos principios generales* 

'" la operación Vita.!;' y así neces'i-- ' que és lo que hic, & tiunc, mi-
' ta de otra regla subordinada a ' r a d a s todas las circunstancias, 
' ella, medíante la qual vitalmen-. ' sé ha de abrazar como bueno, y 
' mente dirijá intiiediatamente l a 5 evitar como malo. E n el que 
' operacion libre. Y esta réglá su- 5 duerme, persevera virtualmente 
' bordinada, es la pro^riá c o ü - ' en su causa, que es la potencia, 
' c i e n c i a de cada uno. ' ó el hábito; ó moralmente en 

' 4 . ' P. D e quantas maneras- ' quanto no se retraéta el a ñ o . 
9 es la conciencia ? R . Que de 

C A P I -

DE LA CONCIENCIA. 

C A P I T U L O II. 

DE LA CONCIENCIA RECTA. 

f>. " O Cómo se difine ? R . Qu a> 
-*- • diftat, aliquid in particu-

lari esse licitum vel'illicitum, bo-
num aut malum, quod rever-a, tale 
est. Y así es un juicio reéto de la 
bondad, ó malicia de la operacion, 
como si diéta, que se han de hon-
rar los Padres, y evitar la menti-
ra. P. Obliga á que obremos se-
gún ella ? R. Que si. Porque diéta 
que se debe hacer, ó omitir lo q u e 

la L e y eterna prescribe que se ha-
ga, ó omita,hic 6? nunc, ó en tales 
circunstancias. Luego peca el que 
obra contra ella, porque obra con-
tra l a L e y divina intimada por el 
dictamen de la reéta razón. Y así 
pecará mortalmente, si se lo pro-
pone la conciencia como prohibi-
do baxo de pecado mortal ; y pe-
cara venialmente, si loque la con- , 
ciencia le propone como venial,es 
asi. 1 . Pecara mortalmente el que 
oora contra la conciencia, que 
propone algo como pecado, sin 
que determine su gravedad? R . 
Que si. Y la razón es evidente. 
1 orque en aquella malicia absolu-
tamente propuesta, se contiene 
igualmente la malicia grave, y la 
l e v e : luego si antes, con la debida 
diligencia no se deprehende la era-
vedad, o levedad de la malicia', 
se. expone con animo deliberado a 

manifiesto peligro de pecar mor-
talmente, y por consiguiente peca 
mortalmente. 

7 ' P- L a conciencia reéta es 
cierta, y evidente? R . Que ni es, 
ni debe ser , y muchas veces ni 
puede: v. gr. al Confesor no pue-
de constarle con evidencia d é l a 
suficiente disposiciqn del peniten-
te, y á éste menos; porque siendo 
de fe, que el ritamente dispuesto 
se justifica, le sería evidente su 
justificación, contra lo difinido por 
el Tridentino: (a) Y no obstante^ 
el uno lícitamente se confiesa con 
reéta conciencia,. y el otro absuel-
ve. P. L a reéta conciencia debe 
ser moralmente cierta? R. Que si. 
Porque para que sea reéta, debe 
con absoluto juicio d i ñ a r , que l a 
operación és honesta, en fuerza de 
motivos tan firmes, que se excluya 
todo positivo temor racional. P . 
Basta para la honestidad de la 
operacion, que la conciencia esté 
moralmente cierta de la bondad de 
ella ? R . Que si. Porque la certeza 
moral es, qual se halla comunmen^ 

-te en las cosas humanas, ó que se 
colige de lo que acontece, ut plu-
rimum, como enseña Santo- Tomás: 

\b) Y tal reétkud basta .para que 
la conciencia sea reéta, y pruden-
te; porque la certeza formal de h 

con-
« Just. ca f i . ? , & Q a o . , • 



T R A T A D O I . 

candencia no puede ser. mayor que. 
la objetiva de la operación contin-
gentemente jeéfca, cuya honestidad 
objetiva no es físicamente cierta, 
Sino solo' faliblemente. A ' mas,' que 
'« no bastara la certeza que se t ie-
ne regularmente en las cosas hu-
manas, estaría obligado el hombre 
a co.sa que excede al mismo, ó que 
le es moralmente imposible. N i 
aun podría licitamente' adorar esta 
número Hostia > que sé ofrece en el 
Sacrificio de la Misa, porque de su 
Consecración no está cierto, sino 
moraliter. Y sin embargo pruden-
temente cree, que está consagrada. 
L u e g o para que la conciencia sea 
formalmente refta , basta qué ksté 
cierta moraliter de la honestidad 
'Objetiva de-la obra. 

8, I V L a conciencia, que solo 

moraliter es cierta, es prudente? 
R . Que si. Porque la prudencia es 
virtud que reside en la parte opi-
nat iv i , y perfecciona la apetitiva; 
y así basta la certeza moral, que 
es el sumo y perfeétísimo gradode 
la opinion, y que no puede ser tan-
ta, que excluya totalmente la fa l -
sedad, y là solicitud, que propria-
mente pertenece á la prudencia. 
L a opinion, y la sospecha no son 
virtudes intéle&uales, porque re-
siden en el entendimiento especu-
lativo, y están expuestas á la fa l -
sedad; mas la prudencia, aunque 
también á ella pueda someterse lo 
falso, es con todo virtud intelec-
tual, porque está en el entendi-
miento prádicó, que no mira esen-
cialmente lo verdadero. Vease San-
to Tomás, -(a) 

C A P I T U L O III. 
DE LA CONCIENCIA ERRONEA. 

•9- " O Q u é cosa es ? R. Quce 
5 X • . didtát, esse hic '& mme 

Ticitu'm vel illicitum, bonum aut 
'-miiUim^quod re ipsa talenonest. 
' P . De quantas maneras es? R . 

Que de dos: vincible, é invinci-
^ ble. L a conciencia errónea v in-
^ cible es, la que procede de error, 
' que puede, ó debe deponerse: la 
' errónea invincible es, la quena-
* ce de errOr, qué ó no se pudo, ó 
' no se debió deponer. P. Cómo 

' obliga ? R . Que así la invine E-
' ble, como la vincible y culpable 
' (mientras no se deponga) obli-
g a negativé, y pvsitivé, esto es, 

no solo á no obrar contra ella 
' sino también á obrar conforme 
? á e l la , según la naturaleza del 
? precepto que propone: porque el 

no conformarse con la concien-
cia errónea, es despreciar afee-

' tivamente la verdadera L e y de ' 
' Dios, que realmente (aun q U e con 

' e r r o r ) 

(<?) í . 2. q. J 7 . à . 4. ad i'.-3í q. i. a. '3. ad 1. q. 47. a. 3. & q. 49. a. % 

error) se juzga que obliga, y 
pecar contra la Ley divina na-
tural, que prohibe todo consen-
timiento y afeólo á lo que se 
tiene por malo, aunque sea oor 
error. Y así San Pablo ad G a -
la*. j-. dice: Tesñficor omni ho-
mtm circumcidenti se, quoniam 
debitor est universa legis fa-
cí end ce ; y esta obligación (que 
es positiva) no podía originarse 
sino de la conciencia errónea : 
porque entonces ya era mala la 
observancia de los legales, co-
mo advierte Santo Tomás. 

10. ' N i se sigue de lo dicho, 
que Dios , ó su L e y , obliga á pe-
car, v. g. á mentir, quando la 

, conciencia errónea obliga áello-
, P ° r q u e Dios no obliga á la ma-
, t e n a que realmente es pecado, y 

erróneamente se juzga que no 
, 1 0 e s 5 sino a la razón formal, 
9 e s to es , á obedecer á la L e v 
, eterna Y aunque Dios mande, 
s que se haga aquello á que obli-
s ga la conciencia rettn, pero no 
, 1 0 ,<3Ue d i ^ a la errónea- aliás po-
, d r i a mandar, aliquando essemen-
, U e n d u m . Obliga pues la con-

ciencia errónea, en virtud de la 
Ley divina direfta verdadera. 
Propuesta por la Syndéresis, p e -

0 f a sámente aplicada á deter-
, m ' n a d a materia. Y a ú la Ley 
, rejiexa, con que Ter i lo , y otros 

üicen, que m;;nda Dios obrar 
conforme a la conciencia, aun-

^qne sea errónea, es complicante. 
Vease mi Epítome, (a) 

1 1 . ' P. Hay diferencia entre 
la conciencia errónea invinci-

b l e , y vincible ? R. Q u e s¡ , y e s 

, n o t a b l e . Porque la . invincible 
, e s c u s a , de suerte que la opera-

c , o n regulada por ella, aunque 
9 sea materialmente mala , no lo 
, e s formalmente, ni imputable al 
5 operante, por defeélo de volun-
t a r i e d a d , como es evidente, y 
5 difinido por iMexandro V I I I . 
, contra los Jansenistas. Pero el 
, 5 u e ] a t'ene vincible,peca obran-

do contra, ó conforme á ella. 
12. P. L a muger que en día 

de fiesta cuida del enfermo, y juz-
ga por error invincible, que peca-
ra si omite la Misa, y si dexa al 
enfermo, ni puede entonces depo-
ner su error ; pecará necesaria-
mente, pues qualquiera de lasados 
cosas que haga , hace contra con-
ciencia? R. Que no, con tal que 
ehja la que le parece menos mala. 
Porque en este caso, por mas que 
sea libre en elegir una de dos: 
mas no lo es en obrar contra la 
conciencia, pues aprehende culpa 
en la elección de cada una de am-
bas. Y para culpa imputable se 
requiere libertad, con que pudiera 
evitar la culpa. Y así no está libre 
moraliter. 

. 1 3 - ' P. Y la tal opsracion no 
, i m putabl¿ , puede ser positiva-

mente buena? R. Q u e n o . Así 

lo 
(«) Tom. 2. n. 430, 
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objetiva no es físicamente cierta, 
Sino solo' faliblemente. A ' mas,' que 
si no bastara la certeza que se tie-
ne regularmente en las cosas hu-
manas, estaría obligado el hombre 
a co.sa que excede al mismo, oque 
le es moralmente imposible. N i 
aun podría licitamente adorar esta 
húmero Hostia) que sé ofrece en el 
Sacrificio de la Misa, porque de su 
Consecración no está cierto, sino 
moraliter. Y sin embargo pruden-
temente cree, que está consagrada. 
Luego para que la conciencia sea 
formalmente reña , basta qué ksté 
cierta moraliter de la honestidad 
'Objetiva de-la obra. 

8. P, L a conciencia, que solo 

moraliter es cierta, es prudente? 
R. Que si. Porque la prudencia es 
virtud que reside en la parte opi-
nativi , y perfecciona la apetitiva; 
y así basta la certeza moral, que 
es el sumo y perfeétísimo gradode 
la opinion, y qué no puede ser tan-
ta, que excluya totalmente la fal-
sedad, y là solicitud, que propria-
mente pertenece á la prudencia. 
La opinion, y la sospecha no son 
virtudes intèle&uales, porque re-
siden en el entendimiento especu-
látivo, y están expuestas á la fal-
sedad; mas la prudencia, aunque 
también á ella pueda someterse lo 
falso, es con todo virtud intelec-
tual, porque está en el entendi-
miento prá&icó, que no mira esen-
cialmente lo verdadero. Vease San-
to Tomás, -(a) 

C A P I T U L O III. 
DE LA CONCIENCIA ERRONEA. 

•9- " O Qué cosa es ? R. Quce 
5 X • . didtat, esse hic '& mme 

Ticitwn vel illicitum, bonum aut 
'-miiUim^quod re ipsa tale non est. 
' P. De quantas maneras es? R. 

Que de dos: vincible, é invinci-
^ ble. La conciencia errónea vin-
^ cible es, la que procede de error, 
' que puede, ó debe deponerse: la 
' errónea invincible es, la quena-
* ce de errOr, qué ó no se pudo, ó 
' no se debió deponer. P. Cómo 

' obliga ? R . Que así la in-vinci-
' ble, como la vincible y culpable 
' (mientras no se deponga) obli-
* ga negativé, y pvsitive, esto es, 

no solo á no obrar contra ella 
' sino también á obrar conforme 
? á el la, según la naturaleza del 
? precepto que propone: porque el 

no conformarse con la concien-
cia errónea, es despreciar afee-

' tivamente la verdadera L e y de' 
' Dios, que realmente (aunq Ue con 

' error) 

(o) Í . Ü. q . 57 .à . 4. ad IÍ-3Í q. X. a. '3. ad 1. q. 47. a. 3. & q. 49. a. % 

error) se juzga que obliga, y 
pecar contra la Ley divina na-
tural, que prohibe todo consen-
timiento y afeólo á lo que se 
tiene por malo, aunque sea oor 
error. Y así San Pablo ad G a -
Jat. S . dice: Tesñficor omni ho-
mtm circumcidenti se, quoniam 
debitor est universa legis fa-
cí end ce ; y esta obligación (que 
es positiva) no podía originarse 
sino de la conciencia errónea : 
porque entonces ya era mala la 
observancia de los legales, co-
mo advierte Santo Tomás. 

10. ' N i se sigue de lo dicho, 
que Dios, ó su Ley, obliga á pe-
car, v. g. á mentir, quando la 

, c°nciencia errónea obliga áello-
, P ° r q u e Dios no obliga á la ma-
, t e n a que realmente es pecado, y 

erróneamente se juzga que no 
, 1 0 e s 5 sino a la razón formal, 
9 e sto es, á obedecer á la Lev 
9 eterna. Y aunque Dios mande, 
s que se haga aquello á que obli-
s ga la conciencia retta-, pero no 
, 1 0 , 1 U e d i ^ a la errónea- aliás po-
, d r i a mandar, aliquando essemen-
, U e n d u m . Obliga pues la con-

ciencia errónea, en virtud de la 
Ley divina direfta verdadera. 
Propuesta por la Syndéresis, p e -

0 f a sámente aplicada á deter-
, m ' n a d a materia. Y aú la Ley 
, rejiexa, con que Terilo, y otros 

üicen, que manda Dios obrar 
conforme a la conciencia, aun-

^que sea errónea, es complicante. 
Vease mi Epítome, (a) 
11 . ' P. Hay diferencia entre 

la conciencia errónea invinci-
b l e , y vincible ? R. Q u e si, y e * 
, n°table. Porque la. invincible 
, e s c u s a , de suerte que la opera-

c , o n regulada por ella, aunque 
9 sea materialmente mala, no lo 
, e s formalmente, ni imputable al 
5 operante, por defeélo de volun-
t a r i e d a d , como es evidente, y 
, difinido por Álexandro VIII . 
, contra los Jansenistas. Pero el 
, 3 u e ] a t'ene vincible,peca obran-

do contra, ó conforme á ella. 
12. P. La muger que en dia 

de fiesta cuida del enfermo, y juz-
ga por error invincible, que peca-
ra si omite la Misa, y si dexa al 
enfermo, ni puede entonces depo-
ner su error; pecará necesaria-
mente, pues qualquiera de lasados 
cosas que haga , hace contra con-
ciencia? R. Que no, con tal que 
elija la que le parece menos mala. 
Porque en este caso, por mas que 
sea libre en elegir una de dos: 
mas no lo es en obrar contra la 
conciencia, pues aprehende culpa 
en la elección de cada una de am-
bas. Y para culpa imputable se 
requiere libertad, con que pudiera 
evitar la culpa. Y así no está libre 
moraliter. 

. 1 3 - ' P. Y la tal opsracion no 
, i m putabl¿, puede ser positiva-

mente buena? R. Q u e no. Así 

lo 
(«) Tom. 2. n. 430, 



•> lo enseña expresamente Santo 
5 Tomás (a) seguido de muchísi-
•> mos. Y a porque como dice el 
» Santo Doftor con San Dionisio, 
' bonum causatur ex integra cau-
•> s'a, malum autem ex singularibus 
•> defeffiibusi ideo ad boc qubd 
> dicatur malum id, in quod fer-
5 tur voluntas, sufficit, .rz'ue 

* secund.um suam naturam sit ma-
5 ízue apprebendatur ut 
» malum', sed ad hoc quod sit bo~ 
? «ttw, requintar qubd utroque mo-
1 do sit bonum. Y la razón lo con-
5 vence. Y a porque es imposible, 
5 que el aéto sea bueno, ó reéto, 
5 por conformarse á una regla no 
9 reéta, sino torcida, qual es el 
5 error. Ya porque el tal aéto no 
5 puede regularse por la pruden-
9 c ia , incapaz de juicio erroneo, 
5 por ser virtud del entendimien-
9 to, que se determina ad verum, 

* quod est bonum ipsius, según 
5 Arist. 6. Ethic. y diximos en el 
5 núm. 8. N i es juicio reflexó, á 
' que recurre Terilo, es menos er-
? roneo, é imprudente, que el di-
9 reéto en que estriVa, y mira co-
9 mo objeto. Ya finalmente, por-
9 que si el tal aéto fuera bueno, 
' no fuera menester recurrir á la 

* ignorancia invincible para escu-
' sarle (como se hace) pues lo 
5 bueno, ni puede acusarse, ni ne-
3 necesita de escusa. 

14. 5 Todo el fundamento de 
' la sentencia contraria, es f a l a z ; 

y se reduce, á que muchos años 
que proceden de error invinci-
ble, caen baxo precepto, ó con-
sejo, como el adorar la Hostia 
que erróneamente se juzga con-
sagrada, honrar al que se juzga 
Padre, no siéndolo, &c. Porque 
realmente no hay tal precepto, 
ó consejo; sino que erróneamen-
te se juzga así. Y por consiguien-
te, tales aétos solo son buenos 
en la apariencia, ajfeftívé, & 
existimativé; pero no en reali-
dad, ejfedíivé, ac re ipsa. Y aun-
que en tales casos, la pia inten-
ción sea buena, y digna de ala-
banza, como nadie duda, porque 
se termina al debido fin, ni pro-
cede de error; pero la elección 
errónea, y fundada en error (de 
la qual hablamos) ni es buena, 
ni mala moraliter, ó imputativo. 
Vease San Bernardo. (¿) N i esta 
doétrina se opone á lo que ense-
ña Santo Tomás; (c) porque los 
aétos de que hablamos, son de-
terminadamente malos in specie, 
& individuo, aunque no imputa-
tivé por defeéto de voluntarie-
dad, sed solúm materialiter. Pe-
ro Santo Tomás, en el lugar de 
la cita, habla de los aétos indi-
ferentes por su objeto, y especie; 
y dice, que es imposible sean in-
diferentes in individuo; sino que 
han de ser deteiminadamete bue-
nos, ó malos, por el fin, ó otras 
circunstancias. Vease mi Epit.(¿) 

§• II. 

(a) Q. 17. de verit. a 4. & 12. q. r 9. a. 6. & ad r. (¿) Lib, de.pi'Kcep. & 
dispen. c. 17. (c) 1. 2.q. 19. a. 9. (d) Tom, s .á n.381. 

§. I I . 

5-' " p Puede haber conciencia 
' • errónea, ó error invin-

' .cible, del Derecho natural ? R. 1. 
' Q u e en un adulto capaz de ra-

•> no puede haber error, ni 
5 conciencia errónea invincible de 
5 aquellos preceptos del Derecho 
, natural, que son como primeros 
, principios, quales son. Quod tibi 
- non vis fieri, alteri né feceris: ma-
, lum est fugiendum, bonum am-
3 pleftendum; y algunos preceptos 
, del Decálogo, como Deus est- co-
, len¿us: Párenles honorandi. Esto 
, es ciertísimo, porque tales prin-
c i p i o s de la Sindéresis, son tan 
, manifiestos, como en lo especulá-
, t l v o los de la inteligencia, quce 
, n"llus rationis compos sinitur ig~ 
y "orare. Y esta es la común voz 

de Padres y Teólogos.. 
v 16. ' R. 2. Que tampoco pue-
, d e h aber error, ni conciencia er-
r ó n e a invincible, respeéto de 

otros preceptos del Derecho na-
tural, que aunque no son tan evi-
dentes como los primeros, pero 
considerados desnudamente, y sin 
alguna circunstancia buena en la 
apariencia, íes deduce fácilmente ' 
de aquellos qualquier hombre ' 
capaz de razón, quales son los ' 
demás del Decálogo. Es casi co- ' 
mun contra Diana, y algunos 
otros. Porque estos preceptos no ' 
pueden ignorarse, sino ob malas 9 

persuasiones, pravas consuetudi-
? nes-> & babitus corruptos, como 
5 dice Santo Tomás, (a) y es evi-
, dente: porque nadie creyera,que 
, ^ s latrocinios v. g. son lícitos, 
5 si no estubiera embuelto en tinie-
^ blas de afeólos depravados. Lue-
' go la tal ignorancia no es invin-
^ cible, sino culpable. Pero si estos 

preceptos (como de no matar, 
, hurtar, ó mentir , se consideran 
? vestidos de alguna circunstancia, 
^ ó condicion; bien cabe que la 
, gente ruda tenga ignorancia in-
5 yincible de ellos. Y así lo ense-
5 fían gravísimos D D . , y favorece 
, San Agustín ,.(b) que no se atre-
, V e á condenar de pecado al que. 
, Por salvar la v i d a , uxoris suce 
, usum alteri permiserat, nullo mo-

do judi caris adulterium es se (en 
? aquel caso) concubitum. Y es cier-
, to del contexto, que el Santo no 
, duda allí de la verdad del caso, 
; sino del pecado. ¿Pues qué dixera? 

? de un rústico pió, ó mugercilla 
, buena, quando creen hacer un 
5 obsequio á D i o s , diciendo una 
5 mentirilla, ó haciendo algún hur-
, tillo, para evitar gravísimos da-
, ños?- Pero no debe admitirse esta 

ignorancia en gente bien instrui-
da , y literata, que no puede ig-
norar, non es se facienda mala, ut 
eveniant bona. 

17.. ? R. 3. Que respeéio de 
otros preceptos,- que no son tan 
notorios, sino que piden dificil 

dis-

(«) I. 2t q. 94. a. 6. (¿) Lib. X. de Serm. Dom..in mon. 



discurso para su conocimiento, 
puede haber error, y conciencia 
errónea invincibie del Derecho 
natural. Es común contra Palan-
co, y Contenson. Lo enseña San-
to Tomás expresamente, (a) y 
consta, ya porque estos precep-
tos, no son per se manifiestos, ni 
fácilmente se deducen de los que 
lo son. Ya porque Sugetos santí-
simos, y sapientísimos, como v.g. 
Santo Tomás, y San Buenaven-
tura, en muchas cosas discrepan 
contradictoriamente , acerca de 
si son, ó no de Derecho natural, 
despues de un examen diligentísi-
mo ; y así es necesario, que unos, 
ó otros, ignoren, ó yerren. Y es 
temeridad manifiesta, el juzgar 
que yerren vincible y culpable-
mente. Ya porque se siguiera una 
inevitable necesidad de pecar: 
porque siempre que uno con bue-
na fé juzga estár obligado á ha-
cer algo, que está prohibido real-
mente por la Ley natural, pecá-
ra quocumque se vertat, obran-
do, y omitiendo; pues por una 
parte le obliga la conciencia, 
por otra la Ley natural, si la ig-
norancia de ésta no puede ser 
invincibie. 

18. Quando los SS. PP. y 
Teólogos antiguos absolutamen-
te condenan la ignorancia del 
Derecho natural, hablan de éste 

-en quanto á sus preceptos del 
5 primero, y segundo género; mas 

no en quanto com'prehende otros, 
que no sin dificultad se deducen 
de ellos. Y así cesan los argu-
mentos que se hacen contra la 
tercera parte. Los que se objetan 
contra la segunda, quedan suel-
tos por lo dicho en su prueba. 
Solo queda un escrúpulo acerca 
de una autoridad de Santo To-
más, que dice: (¿) Cùm aliquis 
nescit fornicati onera esse pscca-
tum, voluntar i è q-údem facit for-
nicationeni, sed non voluntariè fa-
cit peccatum. Pero se responde, 
que el sentido es, que entonces, 
voluntarle, directè forrnaliter fa-
cit fornicationem, secùs peccatami 
peca sin embargo indirette, '&in 
causa. Y así lo declaró diciendo: 
(¿•) Si ratio erráis dicatrquòd ho-
mo tenetur ad uxorem alterius ac-
cedere ; voluntas concordans huic 
rat ioni erranti, est mala, eò quòd 
error iste provenit ex ignoranti a 
legis Dei, quam scire tenetur. Y 
esta conseqüencia es nula ab in-
feriori ad saperius negative: non 
voluntariè forrnaliter facit pecca-
tum: ergo non voluntariè facit 
illud. 

§ . i n . 

l9- " O Cómo peca el que por 
A • error vincible juzga, que 

debe hurtar , para socorrer al po-
bre, que no padece necesidad ex-
trema? R. Que contra justicia, si 
hurta; porque el hurto está prohi-

bido 

(«) x. 2. q. ioo. a. x. (¿) Q. 3, de nudo,-a. 8, (c) 1. 3. q. 19. a . 6. 

bidovy le es voluntario saltem in- , nos de mal, (a) y con eso serás es-

direcle, como malo en su causa, cusado del'segundo pecado por-
esto es, en la neghgencia de in- que entonces el error pasará de 
qumr la verdad. Mas sino hurta, vincible á invincibie, y inv" L a -
peca contra la Caridad; porque r io , habiendo sido r e t r a í d a su 
no hace lo que entiende le está causa, y v a tu hao?* r d a a ü a 

mandado por Ley de Caridad. Sin de tu 'par^ ¡ L t T j S S S Z 
que por eso este absolutamente no obstante tenido á resa ch e 
perplexo, o necesitado a pecar, daño causado, porque l T m r a é t a 
pues puede deponer dicha ignoran- don de la culpa , ni quita oue no 
cía vincible, o voluntaria. .Ni es se hubiese pue to libremente la 
inconveniente, que lo esté ex sup- causa del daño, ni que el daño e 

positione errons: como no lo es en haya seguido de ella: y asíno qui-
el que esta obligado a dar limos- ta la obJigacion de restituí nece-
na, supuesta la intención de darla sariamentl anexa á la njiria p e r -
por vana gloria; pues es cierto, niciosa. J P 

que pecara dando, ó no dando li- 2 I . D ¡xe , que debe el tal ele-

ten don * ^ ^ d ~ V minos m a U e 
on ' p t? i- i 1 , , , parece; porque si elige el que le 

J h O ' í a l ' ^ d e b e h a " P a r e c e m a ? o r » a l , v g.' en el ca-
cer? R. Que cebe prudentemente so propuesto el hurtar, p e c a según 
deponer semejante conciencia, di- la qüantidad del exceso que apTe-
hgentemente pesando, y escudri- hende, porque librementeThge"es-
nando la cosa según su gravedad, te exceso. Si ambos extremos le 

d n t 0 ' - P ' °S] y , P e d t 0 S ' P a r e c e n Í8uaimente malos' no p -
atendiendo a la praxi de los timo- cará eligiendo qualquiera de elfos 

P ° ? u e ^ o s estamos porque carece d e \ b e r t a d ufi-

ob1,gados a aplicar el medio nece- ciente para pecar imp.tabiliter.k 
sano para ev.tar lo que juzgamos aqui es, que no peca el encarcela-
ofende a D,os. Pero si el error ya do, qu' juzga pecar con a omi-

mafr t i c o ' 0 ; 6 ; " - ' ^ ^ d e * ^ ^ ^ 
ü encontrar bi w I™! s P o r y n 0 P ^ e ; porque esta emisión 

rrn í ° c ¡ V C l d a d ' t i e n e s 0 0 e s voluntaria, ni libre. 

- a d e b e s e C n c e 0 " T A ^ ¿ P e c i e pertene-
a ñ o d e l o n t S V T ^ * ^ C* d P e C a d ° C O n t r a l a c 0 " c i e n c í a 

cado de iano-nn P ™ 6 ' p e " ^ o n e a ? Que tiene aquella es-
r p a r e f n , a " i ' ; y e l e g ü r a q u e " P ¿ c í e ' y ^avedad, que cada uno 

Parte, en la que juzgas hay me- juzga por error lleva consigo su 

— - — — : r , ^ acción, 
(«) Ex Can. dúo mala, dist. 13. " — 
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acción, ó Omisión. Es sentencia 
común. Y la razón de Santo T o -
más (a) es evidente: porque ese 
quiera un objeto, en el qual apre-
hende tal especie, y gravedad de 
malitia, y así quiere, á lo menos 
interpretativé, la tal especie, y 
gravedad de malicia que le propo-
ne el entendimiento, y tiene afeito 
al pecado de tal'especie, y grave-
dad, pues la voluntad se dexa lle-
var de lo malo según que se con-
cibe. En una palabra: quiere co-
meter el pecado, qual es en dicta-
men de su conciencia. De aquí es, 
que peca mortalmente contra la 
Templanza, el que juzgando fal-
samente que en tal dia hay ayuno, 
no ayuna: contra Justicia, el que 
no restituye lo que falsamente 
juzga que no es suyo: contra Ca-
ridad, el que falsamente juzgando 
que debe mentir por salvar la v i -
da del proximo, no miente. 

23. De lo dicho se infiere,que 
el obrar contra la tal conciencia 
errónea vincible, muchas veces es 
mayor pecado, que el conformarse 
con e l la , como si me diCta que 
debo mentir para salvar la vida 
del proximo. Otras veces es me-
nor, como si me diétare que debo 
ayunar con peligro de la vida. En 
fin esto pende de la qiialidad de 
la materia que se propone. Y nó-
tese, que aunque el que obra' con-

tra la conciencia errónea, peque, 
así como el que obra contra la 
conciencia reéta , sin embargo no 
incurre las mismas penas humanas, 
y censuras; porque éstas no se 
imponen sino á los transgresores 
de Ley verdadera, y no de la pu-
tativa. Y así no incurre excomu-
nión, el que hace algún aéto, que 
falsamente juzga estar prohibido 
con censura; ni el que hiere al -

Layco juzgando que es Clérigo. 

24. P. Sin aétual conocimien-
to de la malicia, es siempre la con-
ciencia invine i ble intente errónea ? 
R. Que no, porque puede ser mo-
ramente mala, sin que la malicia 
actualmente se conozca implícita, 
ó explícitamente: Se convence 1. 
Porque según las Escrituras, (b) 
hay pecadores, en cuya presencia 
ni hay Dios, ni sus juicios, y tales 
son aun hoy los Hereges, Judíos, 
Infieles, Excecados, &c. en quienes 
no hay aétual conocimiento de la 
malicia, teniendo, como tienten, 
juicio contradictoriamente opues-
to. Y si en éstos la conciencia fue-
se invinciblemente errónea, serian 
irreprehensibles. 2. Porque es cier-
to, y está difinido contra Celestio, 
que hay pecados de simple igno-
rancia, olvido, é inadvertencia: y 
así San Agustín, (?) y Santo T o -
más (d) dividen la ignorancia pe-
caminosa en simple, y afeitada, 

con 

Psalm. 9. ir. 26. & 27. Sap. 2. ir. 21. 
83. Qq. q. 26. (d) 1. 2. 

con que slmpiiciter se distinguen, conocimiento aétual: porque esta-
como per se primo opuestos los pe- respuesta es de Juliano, á quien 
cados de ignorancia simphciter pu- impugnó San Agustín, [b) Ya tara-
ra, e inadvertencia,de ningún mo- bien, porque si en el segundo ins-
do querida anualmente, sino solo tante fuese el aéto solamente ¿fe-
interpretativa, e indireéta.mente,de nominativé libre, no sería formal-
los pecados de advertencia, y cien- mente malo, é imputable, sino so-
c a , ó malicia conocida, y queri- lo extrinsecé. Ya porque tienen di-
da. Y es la razón: porque quando versas malicias los Decados, que 
uno puede y debe advertir la ma- por causa libremente'pue.-ta se co-
licia, y no la advierte, por lo mis- meten, si fueron previstos, ó debie-
mo no ignora invinciblemente, sino ron preverse, y debiera' haberse 
que peca entonces, como esexpre- previsto la duración en el secundo 
so del Derecho, (a) 3. Porque se- instante del a f í o , al que precedió 
gun que conceden los contrarios, en el primer instante el conoci-
aunque el conocimiento de la ma- miento aétual. Ya finalmente, por-
licia deba preceder al aéto, para que si en los pecados de ignoran-
que se diga que la malicia es de- cía no hubiese distinta malicia de 
l i r a d a m e n t e querida; con todo aquella en que primeramente fue 
no debe perseverar mientras sepe- contrahida la ignorancia, tanto se-
ca -pues si el aéto es imputable, y rá el pecador mas inocente, quan-
uelioerado en el segundo instante, to mas esté obcecado, y menos, 
quando no hay aétual conocimien- piense en la malicia. Se podría 
to; ¿porque no lo sera también en pues aconsejar á los que pecan, 
el primero, aunque actualmente que nunca piensen en la malicia; 
falte físicamente, y solo moral, é porque de esta manera, ó nunca! 
interpretativamente este el cono- ó á lo menos con una ¡ola mali-
emuento en quanto pudiera, y de- cia, pecarían todo el tiempo de la 
biera estar ? ignorancia. Y asi los Infieles, y Ju-

2f . N i aprovecha responder, dios, por la mayor parte de su vi-
que en e segundo instante, quan- da, si no por toda, blasfemando de 
do actualmente no esta el conocí- Christo , y crucificándole, pérsi-
miento, el aéto si que es imputa- guiendo á los Apóstoles, y marty-
ble pero denominado solamente rizándoles, juzgando hacer obse-í 
por la malicia que tubo en el prp quio á Dios.,.no centraxeron, ha-
mer instante, al que precedió el ciendo todas estas cosas, sino una 

B 2 , malí-

Áal [ñ°TtÍa ie n0n e*cusf> " scire ^buisti. C a p . % c i é á . X. ¿fe ini. & 
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malicia única de aquella ignoran- entendimiento del que no conoce 
cia vincibie, que fue la causa de anualmente la malicia, que en el 
su obstinación. Este inconveniente del que la ignora invinciblemente; 
objetó S. Agustín á Juliano: (a) Y porque en éste hay impotencia de 
con todo, no se detubieron en tra- saberla, pero no en aquel, pues 
garselo aquellos Católicos, cuya anualmente la conociera, si pu-
proposicion condenaron en el año siese la debida diligencia; y así 
165-7. l a s Universidades de París, omitiéndola, puede moral, é inter-
y Lovayna, y otros Obispos de pretativé, aunque anualmente no 
Francia, porque decía: Cum tibi la conozca. 
mente non ocurrit, illud es se pécca- 17. P. El penitente debe ser 
tum, me üllum dubium de inda- preguntado si advirtió ó conoció 
ganda veritate, jam laboras igno- la malicia quando pecó? R. Que 
rantid invincibili. no. Porque lo que comunmente, y 

26. Sus argumentos facilmen- ut plurimum traé consigo el a n o , 
te se desvanecen, teniendo presen- se presume con mucha' razón que 
te, que para que la malicia sea vo- siempre lo tiene, si particular ra-

luntaria, basta que sea conocida, zon, ó circunstancia no persuade 
ó formal, y anualmente, ó moral, otra cosa. Y como el anual cono-
e interpretativamente , y que todo cimiento de la malicia, es lo mas 
éxercicio de libertad positivo, ó freqüente en el a n o pecaminoso, 
comisivo, empieza necesariamente siempre se presume que la hubo, 
del conocimiento anual ; pero no sino es que, ó la rusticidad del pe-
el exercicio negativo, 11 omisivo, nitente persuada lo contrario, ó el 
N i hay la misma disposición en el penitente se acuse de la ignorancia. 

C A P I T U L O IV. 
DE LA CONCIENCIA DUBIA. 

' T ) Q"é cosa es duda, ó 
' i . dubio, que denomina 

dubia, ó dudosa la conciencia ? 
R. con Santo Tomás: (b) Que es, 
motus rationis supra utramque 
contradi ttionis partem , cum for-
midine determinandi alteram. Es-

5 ta flunuacion del entendimiento, 

ó suspensión de asenso y disenso 
' entre ambas partes, nace , ó del 
^ total defeno de los motivos, ó 
5 por su total igualdad, como dice 
? el Santo Donor. (?) Pero en el 
' primer caso, no hay propriamen-
5 te duda, sino mera nesciencia,co-
' mo advierte el mismo, {d) Y es 

' evi-

ta) Lib. 4. c.8. (¿) 3. Seat. Dis. i 7 .q . un. a. 4. (?) Q. 14. de verità4. (¿) Ib. ad 2. 

evidente: porque quien duda, si 
' le preguntan por qué duda, res-
' ponde por esta, ó estotra razón: 
5 y si dixera, que por ningún mo-
' t i v o , moviera á risa. Y así la 
' duda, que llaman negativa, no 
' es propriamente duda. Y por con-
' siguiente el restringir á solas' las 
' dudas negativas aquella regla 
' tan repetida en el Derecho Ca-

nónico: In dubijs tutior pars est 
' eligenda,- (como hacen algunos 
' Probabilistas ) es abrogarla. 1 

L a duda pues, que se dice posi-
tiva, porque se funda en motivos 
igualmente probables por las dos 
partes, es la sola propriamente 
tal. Y si el entendimiento inclina 
mas á una parte que á otra, pe-
ro sin asenso, entonces es sos-
pechosa. De aquí se vé claro , 
que la duda se diferencia de la 
opinión, porque por ésta damos 
asenso á una parte; mas en la du-
da queda la mente suspensa entre 
el asenso y disenso: y que la con-
ciencia dubia no es propriamente 
conciencia, no siendo, como no es, 
la duda dinámen, ó juicio pr'áñ'i-
co, sino suspensión del juicio acer-
ca de la bondad, y malicia del 
ano; y así es juicio y aplicación, 
de la suerte que es conciencia, es-
to es, inehoativéy & secündum quid. 

29. ' P. De quantas maneras 
' e s la duda? R. Que se divide 
' primeramente in dubium juris,& 
' fatti. Si se duda de la existencia, 
^ y obligación de la L e y , es du-

bium jurisj mas quando uno es-

tá cierto de la existencia y obli-
gación de la Ley, y duda si hi-
zo, ó omitió lo prohibido, úman-
dado por ella, es dubium fatti. 
Divídese también la duda mo-
ral, in dubium in univerfali, (que 
algunos llaman speculativum, ó 
practicó speculativum ) como 
quando se duda v. g. si es lícito 
pintar en dia fiesta: y in dubium 
in parti cui ari, (que suelen l la-
mar pr atti cum, ó pr atti ce prac-
ticum) como si un Pintor duda, 
si le es lícito pintar en este dia 
de fiesta determinale. 

30. ' P. Con la duda in uni-
versali, cabe certeza pránica in 
particular i ? R. Que quando hic 
& nutre ocurre alguna razón, ó 
circunstancia, no contenida in 
dubio in universali, cabe muy 
bien certeza pránica iti particu-
lari. Y así, aunque uno dude V. 
g. si es lícito,ó no, pintar en dia 
de fiesta, puede no dudar, sino 
estár cierto, que puede pintar en 
caso de necesidad; porque la du-
da, y certeza, miran diferentes 
objetos. Pero si hic, & nunc no 
ocurre razón,ó circunstancia que 
no esté comprehendida en la du-
da in universali, entonces re-
sulta de ésta necesariamente du-
bium in particular i, alias el en-

5 tendimiento tubiera duda, y cer-
teza del mismo objeto.- Y as í , 
quando dudare in universali, si 
es lícito, ó no , pintar en "dia de 
fiesta, aun en caso de necesidad, 

' es preciso que dude, y no tenga 

' cer-
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bium jurisj mas quando uno es-
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Divídese también la duda mo-
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algunos llaman speculativum, ó 
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particulari'ì R. Que quando hic 
& nutre ocurre alguna razón, ó 
circunstancia, no contenida in 
dubio in universali, cabe muy 
bien certeza pránica iti particu-
lari. Y así, aunque uno dude V. 
g. si es lícito,ó no, pintar en dia 
de fiesta, puede no dudar, sino 
estár cierto, que puede pintar en 
caso de necesidad; porque la du-
da, y certeza, miran diferentes 
objetos. Pero si hic, & nunc no 
ocurre razón,ó circunstancia que 
no esté comprehendida en la du-
da in universali, entonces re-
sulta de ésta necesariamente du-
bium in particular i, alias el en-
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teza del mismo objeto.- Y as í , 
quando dudáre in universali, si 
es lícito, ó no , pintar en "dia de 
fiesta, aun en caso de necesidad, 

' es preciso que dude, y no tenga 

' cer-



TRATADO I. 
certeza de que le es lícito pin-
tar en ese caso. 

3 r. 5 P. Es siempre pecado el 
obrar con conciencia dubia? R. 
Que sí: porque quien obra du-
dando si su operacion es lícita, 
ó no, desprecia voluntariamen-
t e la L e y , y ama el peligro de 
obrar contra e l la , y por consi-

guiente peca, juxta illud : Gra~ 
vi ter peccar et in rebus ad salutem 
animes pertinentibus, vel eo solo 
quod certis incerta prceponeret. Si 
jncertum est esse peccatum : quis 
dubitet certum esse peccatum,non 
•ibi pótius accipere, ubi certum est 
non esse peccat um! Y esto quiso de-
cir S. Pablo,(¿) según la común 
exposición: Omne quod, non est 
ex fide, peccatum est; esto e s , 
todo lo que se hace sin que la 
conciencia diète que es l ícito, 
por lo mismo es ilícito, y peca-
do, y de la misma especie de 
cuya malicia duda, ó á cuyo pe-
ligro se expone: y así, será per-
jurio , detracción, &c. si obrá-
re dudando que lo es. Y asimis-
mo, si dudáre que lo que hace, 
ú omite, es pecado mortal, pe-
cará mortalmente; si venial, ve-
nialmente. 

32. En fin, que nunca es l í-
cito obrar con conciencia practicó 
dubia, es tan convincente, que aun 
aquellos <iue dicen, que en la du-
da positiva, por igualdad de gra-

ves motivos, es lícito elegir qual-
quiera de los dos extremos, se vén 
obligados á confesar, que esto no 
es lícito, si no se forma un juicio 
refle'xó sobre las razones solamen-
te de una parte, y se suspenda la 
consideración de los motives de la 
otra'parte, y la conciencia de la 
malicia se mortifique, y se exce-
que. Si esto sea caminar simple, y 
confiadamente en la presencia de 
Dios, mas largamente se hará cla-
ro por lo que dirémos en su lugar. 

§. I I . 

33 Qué; se debe hacer en las 
• dudas de conciencia ? 

R. Que lo que prescribe el De-
recho (?) en esta regla de las 
acciones humanas: In dubijs tu-
tior pars est eligenda; esto es, 
ó se ha de abstener de.ambas 
partes sin tomar alguna, ó se ha 
de elegir aquella, que cierta-
mente está remota de peligro de 
pecar. Porque en las dudas de 
conciencia, aquella parte se lla-
ma tutior, que no induce peligro 
alguno de pecar : v . g. el rezar 
las Horas Canónicas, quando se 
duda si hay obligación de rezar-, 
las. Minus tutu se llama aq.ue-. 
l i a , de la qual se duda, si por 
ella se traspasa la L e y , como 
el no rezar en el caso dicho: Y 
así pars tutior, es lo mismo, que 

ab-

(a) 1. da Bapt. cap. 3. contra Donat. cap. 5. (£) Rom. 14.V. 23. (c) Cap. 
ad Audient. cap. Significasti, cap. Juvenis dé spon. & cap-. Petitum. -

ah'soiiité tuta; y la minus tuta, 
lo mismo que non tuta. Pero si 
la una, y la otra parte de la du-
da es tuta, cesa la qüestion , ó 
si la duda es tan solamente ne-
gativa ; porque entonces funda 
conciencia , que no es propia-
mente dubia, sino escrupulosa. 
34. ' P. La dicha regla es pre-

ceptiva ? R. Que si acaso com-
prehend'iera también la duda im-
propria, que se confunde con lo 
incierto, .y conviene al juicio 
opinativo, y á su objeto, en or-
den á esta duda , de ninguna 
suerte fuera preceptiva: porque 
puede uno segura, y lícitamen-
te obrar la parte menos segura, 
si opinatur, sen probabilius ja-
dicat esse uíra/w, dexando la mas 
segura, quid quid blaterent Tu-
tioristee. Pero como dicha regla 
habla de la duda rigorosa, difi-
nida en el num. 27. contiene 

^ precepto. Y consta, porque en 
' ios citados capítulos del Dere-
' cho, se dice, que in dubijs te-

nemur eligere semitam tutiorem 
' & abstinere d parte minus tuta. 
' Lo que no suena consejo, sino 
' precepto; pues nadie está obli-
' gado á hacer lo que es de mero 
' consejo. Ya porque el Papa su-
^ pone all í , que el Presbytero que 
' celebrára dubius de irregulari-
\ t a t e i celebrára temerariamente, 
^ y que se expusiera á gran pelí-
5 g r o : luego está obligado por 

precepto á abstenerse de cele-
brar. Ya porque en otro capítu-
lo (a) se dice, que debe ser de-
puesto el Obispo, que en la du-
da allí expresada, no eligiere la 
parte mas segura: y no puede 

la deposición del Obis-
po, que no se hiciere por grave 
transgresión de precepto. 

3 5". ' P. Qué tal es el precepto 
de dicha regla? R. Que natu-
ral. Ya porque 110 se establece 
en el Derecho Canónico, sino que 
se supone establecido. Ya por-
que los Etnicos'reconocieron tal 
precepto, como se vé en lo c.ue 

dixo Cicerón: (¿>) Quocirca lene 
prcecipiunt , qui vetant agere 
quidquam , quod dubites, an 
cequum sit, an iniquum\ cequitas 
enim per se lucet, dubitatio an-
tera cogitationem significat inju-
ria?. Ya porque el Derecho na-
tural prohibe todo modo de obrar 
intrínsecamente m a l o , qual es 
ciertamente el modo de obrar 
con duda de la honestidad de la 
operacion; porque es desprecia-
tivo de la Ley divina, como que-
da demostrado. Y si la Ley na-
tural prohibe el asegurar, ó ju-
rar lo dudoso, por el peligro de 
contradecir á la verdad; "igual-
mente prohibe el obrar aquello, 
que dudamos si está prohibido, 
por el igual peligro de contra-
decir á la Ley. Y esta resolu-
ción se confirma por la declara-

ción 

(<?) Cap. Illud, de Cler. excom. (fi).Lib. deOffic. 



cion d«fl Clero Galicano del año 
1700. que siendo de una Synodo 
Nacional, aunque no esté con-
firmada 'por el Papa, pero no ha-
biéndola reprobado, siendo no-
toria, es de gravísima autori-
dad, por lo que dixe en mi Epí-
tome. (a) Dice pues el Clero 
Galicano: In dubijs de salutís ne-
gotio, ubi cequalia atrinque ani-
mo se se ojferunt rationis momen-
ta, sequamur id qnod tutius, si ve 
quod est in eo casu unicé tutum: 
ñeque id consilij , sed prcecepti 
loco habeamus,dicenie Scriptura, 
qui amat periculum , in illo pe-
ribit. 

36. ' P. La dicha regla es uni-
versal para toda duda de con-
ciencia , ó tan solamente para 
aquellos particulares casos, á los 
qúales la aplica el Derecho Ca-
nónico? R. Que es universal; 
porque en toda duda universal-
mente se debe evitar el peligro 
de pecar. Ni el Derecho C a n ó -
nico, aplicando esta regla á c a -
sos particulares, la quitó su uni-
versalidad; antes bien nos ense-
ñó como debemos nosotros apli-
carla en las dudas. Por lo que 
en los capítulos citados, el Papa 
supone una cosa, y de ella in-
fiere otra. Supone, que en las 
dudas morales de que se habla, 
debe abrazarse la parte mas se-
gura; y de este antecedente in-
fiere, y resuelve, que se ha de ' 

hacer lo mismo en los casos par-
ticulares de que era consultado. 
Y así la regla , que asume por 
antecedente, y de que hablamos, 
es general, y no debe coartarse 
á los casos particulares del con-
siguiente. 

37. , P. Todas las otras re-
glas del Derecho, para resolver 
bien en las dudas particulares, 
se fundan en ésta, como en uni-
versal principio, y de ella parti-
cipan la equidad? R.. Que si. I. 
Porque aquella regla , favendum 
est reo, dum partium jura sunt 
obscura, no de otra manera es 
verdadera, sino en quanto el fa-
vorecer al reo es lo mas segu-
ro, y este favor carece de peli-
gro de pecar. A l contrario , el 
condenarle en la duda, es intrín-
secamente malo, y á las veces 
daño irreparable. Por eso Dios 
en otro tiempo ,(b) quiso mas 
tolerar muchos malhechores, que 
perder con ellos á unos pocos 
inocentes. A mas, que el favor 
no absuelve al reo , sino que le 
toléra, y difiere la condenación, 
mas no la quita: y es menos nía-
lo, y por consiguiente mas segu-
ro dilatar la condenación del 
reo no c o n v i d o , que condenar 
al reo, que solo lo es dudosa-
mente. Ni entonces se absuelve 
positivé al reo,declarándole- ino-
cente (lo que fuera temeridad) ; 

' sino negativé. Y así, quando se 

ab-

(a) Tom. 2. á nura. 533. ( ¿ ) Gen. 18. á ir: 26. 
> 

absuelve al reo en caso de du-
da, si es, ó no es irregular, v. g. 
no se declara, que lo es, ni que 
no lo e s ; sino que se dexa 
en la misma duda: así como se 
absuelve en el fuero exterior al 
reo dubio, diciendo, Non proba-
vit attor-, pero no pronuncian-
do, Innocens est. Y en esta duda 
de irregularidad, declara el Pon-
tífice, que el reo se abstenga de 
celebrar, por ser esto mas segu-
ro, que el celebrar temeraria-
mente. Pero esta declaración, no 
es en pena de delito dubio, ni 
sentencia declarativa de pena; 
sino decisión moral, y declara-
ción de la regla, que se ha de 
observar en las dudas de con-
ciencia. Luego esta regla parti-
cular es verdadera, porque se 
deduce de aquella universal: In 
dubijs tutius est eligendum. 

38- ' II. Porque aquella otra 
regla, que in dubio de re, melior 
est conditio possidentis, como la 
posesion sea pacífica, y de bue-
na le, es verdadera, porque esto 
es lo mas seguro. Y es la razón: 

* quando se duda del derecho, do-
, minio, ó propriedad de una co-
5 s a , la pacífica posesion ccete-
, r's páribus, dá mayor probabi-

hdad a la parte del poseedor, y 
, ^elta la duda; porque lleva ve-
, " e m e n t e presunción del derecho 
, ^ a s o no se descubre aora' 

Por el qual se entró en pose-

' sion. Y como con ésta se 3dquie-
| re el dominicr, no hay peligro 
' alguno en manutener al posee-

dor,hasta tanto que por otra parte 
' se le pruebe, que no tiene dere-
^ cho para poseer. Esta regla se 
' toma de la Ley 1 y r. ff. de rég. 
' jar. donde se lee: In pari causa 
\ possessor potior haberi debét. Y 
^ de la regla 65-. in 6. In pari de-

liño, vel causa, potior est condi-
' tio possidentis. 

39- III. Porque finalmente la 
otra regla: Dubia in meliorem par-
tem sunt interpretanda, por lo 
mismo de ser esto lo mas seguro, 
es verdadera, Porque si la inter-
pretación se hace á la peor parte, 
y la persona se juzga delinquen-
te, hay peligro de violar la justi-
cia , y perjudicar el derecho que 
tiene a la buena fama. Pero de que 
sea escusado, y la interpretación 
de la duda se eche á la mejor par-
te, no corre peligro de pecar for-
malmente, sino de errar material-
mente en que el que es culpado 
ocultamente, sea tenido publica-
mente por inocente; y por ello á 
ninguno se le hace injuria. Y por 
eso enseña Santo Tomás, ( „ ) q u e 

f mejor, el que uno se engañe 
trequentemente, teniendo buena 
opinión de algún mal hombre, que 
el que rara vez se engañe, tenién-
dola mala de algún buen hombre. 
, ' P - C ó m o pues se entien-

de lo que San Antonino, N a v a r -

( * ) 2. 2. q. 60. a. 4 . ad 1.' 



ro , y otros gravísimos Autores 
dicen, que eligers viam tutiorem, 
consilij• est, non pr&cepti? R. 
Que no hablan en. los términos 
de la queftion- presente, pues la 
resuelven como nosotros; sino 
de varios, estados, y modos de 
vivir, de los qualesunos son mas 
seguros que otros pira conse-
guir la vida eterna. Como cons-
tará á quien les leyere; porque 
á las citadas palabras añade S. 
Antonino inmediatamente: Alias 
oporteret multos ingredi Religio-
nes, in qua tutiús viví tur, qudm 

' in sceculo» 

§. n i . 

41. ' " O dudas de concien-
5 - t • cia se resuelven con 

rectitud, alegando la posesion de 
la libertad ? R. Que no. Así lo 
enseñan los DD. antiguos y mo-
dernos con el común, y Angéli-
co Maestro. A quien siguen mu-
chos, y los mas principales Pro-
babilistas, que pueden verse en 
Tomás Sánchez, (a) contra algu-
nos otros, harto discordes entre 
sí, como se puede vér en el P. 
Camargo. (b) La razón es evi-
dente: por que en semejantes du-
das no hay posesion alguna de 
libertad de hacer lo que á uno se 
le antoja, sino lo que determina-
damente es mas seguro. N i pose-
sion alguna incierta, y dudosa 

* favorece en las dudas al posee-

dor, ni aun en materia de justi-
cia, como todos confiesan; atqui 
en las dudas de conciencia, es 
incierta, y dudosa la posesion de 
la libertad: luego es título apa-
rente, y nulo para resolver di-
chas dudas por lo lícito. La con-
seqüencia tenet in feria. Pruéba-
se la menor. Siempre que la l i -
bertad es incierta, y dudosa, lo 
es por consiguiente su posesion; 
atqui en tales dudas, es incierta, 
y dudosa la libertad: luego su po-
sesion. Pruebase la menor: aquí 
no se habla de la libertad físi-
ca, ó d necessitate, pues siendo 
ésta del todo indiferente para 
obrar, ó. omitir, lícita, ó ilícita-
mente, su posesion no puede ser 
título para resolver la duda po-
tius pro licito, qudrn pro, illicita. 
Hablase pues de la libertad moral, 
ó ab obligalione; atqui de ésta se 
duda formalísimamente en tales 
dudas: luego es incierta, y dudo-
sa la libertad. 

' 42. Explicase esto de suerte 
que nadie pueda dudar de la efi-
cacia de esta razón. La libertad 
moral consiste en carencia de 
obligación: luego quien duda 
de la carencia de obligación, du-
da de la libertad moral; sed el 
que duda de licito, vel illicito, 
duda de la carencia de obligación: 
luego duda de la libertad moralr 
luego ésta es incierta, y dudosa: 
luego es incierta, y dudosa su 

pose-

(4) Lib. 1. Sum. cap.io. num. xo. ( á ) Controv. 9. à num. 48, 

' posesion : luego ésta es vana, 
5 y totalmente inútil para resolver 

5 la duda pro licito, Uno verbo : 
' E l que duda, si está obligado á 
' ayunar , posee libertad" física 

cierta ad utrumlibet:; pero total-
' mente vana para soltar la duda. 
' De la libertad moral duda for-
, rnalísimamente ; esto es, si está 
? libre de la ley del ayuno, ó ata-
, do, y obligado por ella ? Luego 
, el pretenso título, es totalmente 
5 vano, nihil prceter sonnm babens. 
? Veanse otras razones en el Epí-

tome. ( a ) 

43- Dirás , que graves Auto-
res estienden la sobredicha regla 
á toda materia, y no á sola la de 
justicia, fundándolo gravemente, 
como se vé en el M . Prado, (¿) 
que concluye: Ha?c jam est com-
munis, 6? vera. Y la regla, como 
se propone en el 6. favorece, por-
que comprehende toda causa , to-
do delito, y esto divagaiur per 
omnium virtutum materiata. Amas: 
que de la duda de la propriedad 
de la cosa en materia de justicia 
resulta la duda de conciencia, si el 
poseedor está, ó no obligado á res-
tituirla; y esta duda de conciencia 
se resuelve por la posesion, por-
que por lo mismo que la posee, juz-
ga que no debe restituirla. 

44- Pero á esto se responde-
que los dichos Autores, como se vé 
en el mismo M. Prado, solo pre-

tenden , que el nombre pofsidentis 
de la regla, ó de poseedor, que pro-
piamente, y según su rigorosa im-
posición se dice solo.de las cosas 
corporales, se estienda también á 
las espirituales incorpóreas, y que 
no tenemos título de justicia, como 
son los Censos, el Beneficio, las 
Décimas, y otras semejantes, que 
según el uso, y modo de hablar de 
los Teólogos se dicen poseerse, ó 
quasi poseerse en lenguage de los 
Jurisperitos, porque están sujetas 
á la potestad humana. V.g , la obli-
gación de pagar Diezmos (que es 
el exemplo de Prado) ó el de pa-
gar el débito conjugal,como dire-
mos n. 698. con el M . Soto: Lib. 
4- de Just. q. y. a. 4. & in 4. d. 
27. q. 1. a. 4. Así como dice San-
to Tomás , (?) que son partes de 
la justicia declinare a malo, & fa-
cer e tonutJT, porque la justicia ge-
neral respicit quandam rationem 
boni specialem, prout scilicet est 
debitum in ordine ad iegem divi-
nam1 vel bumanam. Y que por con-
siguiente también puede en toda 
materia mediar su modo de pose-
sion, como en materia de justicia 
en particular; la qual se presuma 
prudentemente estár por e s t a , ú 
otra parte, según las reglas, que 
el Derecho Canónico (que princi-
palmente mira al bien del alma) 

prescribe de prudentes presuncio-
nes, y que aprueba indistintamen-
C 2 te 

l o f ( ? ) T O " ; 2 ! q . á ? n ; < ¿ > D e * « * cap. x . §. 2 . nunj» 



te Jas .prescripciones de buena fé, 
(¿i) que, como es común también, 
tienen fuerza en el fuero de la 
conciencia. Estas reglas son nece-
sarias (dice Prado) para conocer, 
quarido el hombre esté libre de la 
obligación, y la posesion esté por 
la libertad de la obl igación; ia 
primera que se ha de observar 
es , dice , (b) quando aliter non 
' consta! de vertíate in dubio, etiam 
¡n foro consc¡entice, standum est 
prcesumptioni juris; porque si ía 
misma posesion es dudosa, ya no 
hay presunción prudente, y así en-
tra la regla: In dubijs tutior pars, 
porque en las dudas de lícito, é 
ilícito,noes peor la causa de Dios, 
que la de la Criatura, pues D i o s , 
como supremo Señor, tiene dere-
cho de ser en todo preferido. 

45"- * De aqui es, que quando 
' la posesion de la cosa de cuya 
* propriedad se duda , es pacífica, 

no resulta duda de conciencia , jy J 
porque entonces el poseedor tie-

9 ne conciencia segura, y cierta de 
* que la puede retener , ó que no 
s está obligado á cederla, ó resti-
9 tuirla. Pero si fuere la posesion 
5 dudosa, lo será también la con-
^ ciencia del poseedor; ni esta du-
^ da se puede resolver por la po-
5 sesión dubia. Y si la posesion pa-
9 sáre á ser legítima, ella quitara 

la duda de la concienc ia ; pero 

no la posesion de ia libertad 
moral , que siempre está dudosa 
in dubijs cons ti entice. Así las dos 
reglas mutuamente se ayudan, y 
explican, y dirigen en toda ma-
teria en el fuero de la concien-
cia. De lo dicho queda totalmen-
te desvanecida aquella vulgar 
distinción de la posesion por ta 
ley , ó por la libertad in dubijs 
conscientics•, con que los Casuis-
tas modernos resuelven confiada-
mente innumerables casos. Por-
que queda evidenciado , que ía 
posesion cierta de la libertad mo-
r a l e s totalmente implicatoria en 
tales dudas, sean estas juris., ó. 
fadíi: pues dudándose de ella for-
malísima mente , fuera á un mis-
mo tiempo cierta, y dubia, quh 
nibil implicantius. Y así en qual-
quiera duda de conciencia, debe 
observarse la otra regla de tu-
tior i parte eligenda, según la 
sentencia , que llama común , y 
evidente el P. Suarez, ( c ) lo-
quendo saltem de dubijs juris. Y 
lo mismo debe decirse de dubijs 

' fadfi, como prueba eficazmente 
el P. Vázquez. ( d ) 

46. 3 P. Qué dehe hacer el que 
dudando invinciblemente entre 
dos opiniones ,'opuestás, que am-
bas están por la Ley , y por con-
siguiente hay peligro de quebran-
tar una, ú otra L e y , y no le ocur-

re 

{ a ) Tit. de Pr«scrip. & cap. 1. 
3. num. 18. (c) Lib. 6. de Leg. 
cap. 3. 

de resíit. in integrum in 6. ( b) Ibi. §. 
cap. 8. num. io. x. 2_ disp. 65. 

re alguna opinion media segura; 
qual de las dos debe elegir? R. 
Que si el peligro atrinque immi-
nens es, ó invinciblemente se juz-
ga igual, puede lícitamente elegir 
qualquiera de las dos; pues na-
die peca en lo que no puede evi-
tar; alias pecara sin libertad. Pe-
ro si el peligro fuere desigual, 
debe elegir la menos peligrosa; 
alias pecara grave, ó levemente, 
según la qüalidad del exceso del 
peligro que debe evitar, según lo 
arriba dicho. 

47. ' P. Qué debe hacerse, si 
la probabilidad de ambas opinio-
nes opuestas por la L e y , fuere 
desigual, pero igual el daño que 
amenaza en su sequela, ó praxí? 
R . Que se debe elegir la mas 

probable; alias elegiría el peligro 
mas probable, y proximo de que-
brantar la Ley . Y lo mismo se 
ha decir d fortiori, si fuere ma-
yor el mal , que imminet de la 
praxí de la menos probable. Pero 
si de la praxí de la mas proba-
b le , se sigue mayor mal, podrá 
licitamente elegir la que quisiere, 
quien estubiere necesitado á ele-
gir una de ellas: porque estaría 
necesitado á elegir uno de dos 
peligros, que realmente son igual-
mente vitandos: el uno, por ser-
lo de mayor mal, aunque menos 
probable, y proximo: el otro, por 
mas probable, y proximo al mal, 
aunque menor. Y de esta do&ri-
na cierta, pueden resolverse mu-
chísimos casos p.ádicos. 

C A P I T U L O V. 
DE LA CONCIENCIA ESCRUPULOSA. 

48. T ) La conciencia escrupulo-
A • sa que cosa es? R. Est 

levis qua dam suspicio peccati cum 
nimia operandi anxietate. Y así el 
•escrúpulo se distingue del dubio, 
que consiste en suspensión de jui-
cio ; y de la opinion, que estriva 
en grave -fundamento. Las demás 

-partículas constituyen el verdade-
ro caraöer de hombre escrupulo-
so, que se vé oprimido de conti-
nuas angustias. ' P . Es lícito obrar 

contra la conciencia escrupulosa, -
, ó con ella ? R. Q u e nunca lo es. 

Porque ó se reduce á la dubia, 

quando se suspende el juicio por 
motivos frivolos, y ridículos ; ó 
á la errónea,.quando por moti-
vos levísimos se juzga pecado lo 
que no es: luego siendo ilícito el 
obrar contra conciencia errónea-
6 con dubia; es preciso lo sea el 

, o b r a r contra la conciencia escru-
, Pelosa, ó con ella. Pero siempre 
, e s lícito, y útil, y muchas veces 
, obligatorio, el obrar contra los 
, escrúpulos, y despreciarles, c o -
, cocidos por tales; porque los es-
, crúpulos no son la conciencia es-

crupulosa, sino los mismos moti-

* vos 



vos leves, y frivolos, que turban, 
afligen, y atormentan el entendi-
miento del escrupuloso, con no-
table perjuicio de la quietud, y 
devocion,; y si no se desprecian, 
suelen inducir gravísimos daños 
en el a lma, y cuerpo. N i se re-
quiere juicio expreso, y formal 
de que es escrúpulo, para cada 
a d o ; sino que basta el virtual, 
ó habitual, que queda de la expe-
riencia de los ados pasados. 
49. 1 P. Quales son las señales 

del escrupuloso? R. Que las prin-
cipales son , moverse freqüente-
mente de leves fundamentos á 
creer que es pecado lo que no es: 
tratar las cosas de su conciencia 
con ansia y perturbación, pre-
guntando continuamente sobre 
las cosas levísimas con molestia 
de los Consultores; y no quietar-
se con el proprio, ni ageno dic-
tamen. P. Quantas son las causas 
de los escrúpulos? R. Que son 
varias, r. L a permisión divina, 
en pena de los pecados pasados. 
2. La tentación diabólica, con-
moviendo el Demonio el humor 
melancólico. 3. La propria com-
plexión fria, melancólica, y me-
drosa. 4. L a debilidad de la ca-
beza , nacida de mucha austeri-
dad en vigilias-, abstinencias, y 
soledad. 5. L a ignorancia, ó no 
saber discernir entre lo ilícito, y 
lícito. 6. El trato, y compañía de 
escrupulosos. Finalmente, la per-

tinacia del proprio didamen en. 
no querer sujetarse al ageno. 

SO. ' P. Qué remedios hay pa-
ra los escrúpulos? R. Que son 
también varios. Porque si se ori-
ginan de la primera, y segunda 
causa , el remedio mas específico 
es la humilde, devota, y continua 
oracion. Si de la tercera, debe 
purgarse el humor pecante. Si de 
la quarta, modérese la austeridad, 
y diviértase el ánimo con hones-
tas recreaciones. Y si amenaza 
alguna manía, no debe ayunar 
aun en dias de obligación. Si de 
la quinta, consulte á personas 
d o d a s , y prudentes, sujetándose 
en todo á su didamen. Si de la 
sexta, haga lo contrario. Si de la 
última , debe quebrantar su ca-
pricho , sujetándose al didamen 
de persona doda, y temerosa. Y 
este es el remedio mas general,y 
eficaz para dodos, é ignorantes: 
elegir un solo Confesor, ó Direc-
tor dodo, y virtuoso, sujetándo-
se á ciegaí, y en todo á su dida-
men, despreciando como escrúpu-
lo, y tentación del Demonio todo 
quanto le ocurriere contra sus 
resoluciones, y consejos; porque 
Dios no pide mas al escrupuloso, 
aunque sucediere que el Diredor 
errase, (a) Este consejo dió un Di-
funto de mi Religión á un amigo 
suyo escrupuloso, á quien' apare-
ció. Y un discípulo de S. Bernar-
do, que no se atrevía á celebrar 

' por 

(a) Ex cap. 44. de seht. excom. 

' P° r escrúpulo, diciéndole el San- estubiesen inclinados los hombres 
, t 0 que celebrase sobre su con- de su naturaleza. Antes bien quan 

, d e n c ¡ a > l e obedeció, y quedó li- do dudan v. g. ó de la atención en 
5 ore. Y asi el escrupuloso, no mu- el rezo, ó de la omision de alguna 
5 de (si es posible) de Diredor,ni H o r a , ó Psalmo, convendrá man-
, consulte a otros sobre susresolu- darlas repetir de rodillas porque 
, c. ,0"es»J11 s e Persuada jamás que quizá esta vexacion les abrirá el 
, e, L o n í e s o r n o i e entendió, ó que entendimiento; bien que la repeti-
, eA[ n o S u P° explicarse; porque to- cion no sea del caso, quando es la 
, ° ° e s t 0 ' y cosas semejantes, son mejor medicina para la negliVen-
5 fomento de escrúpulos. Ni tam- cia pasada, cumplir los proorjos 
, P°,co c r e a jamas, que pecó mor- oficios en lo succesivo con mas 
, talmente, o que r.oesta bien con- atención, devoción, y fervor 
a fesado, si no esta tan cierto de 52. P. Como se debe portar el 

, e l l 0> lo pueda jurar. Mas nun- Confesor, ó Diredor con el escru-
, s s l e s h a t d e Permitir que lo puloso? R. 1. Dígale que no ouie-

juren, y mucho menos pedir. re encargarse d¿ su dirección, si 

> 1 5 m 1 T s e b i e n ' q u e a q m n o o f r e c e u n a total, exáda, y cie-
, hablamos de los escrupulosos-de ga obediencia. 2. Persuádale o t 

' n o T ? ' y . ? e h C 8 d a C 0 n c i e ? c i a ; SU S 3 l u d e S í á P^cipalme'nte*puls-" 
, no de aquellos que escrupulizan ta en la obediencia. 3. Explore la* 
4 en cosas ligeras, y no reparan en causas de sus escrúpulo! 4 Si i t 
, cometer cosas graves, como Usu- vida pasada, llena de vicio? y i 
, as, Simonías, &c. Excolantes cu- crilegros, es la causa de los e ^ n 
, hcem? camd™ glutientes: pulo?, prescríbale a coaftSon ^ 

; les del ¡ peligro gravísimo en que r e l l d e l to o s.a p u e r í T k " " " ' • -JTORISSE 
' de que no hacen c a s ^ N i / ™ C ° " l a e s P e « n ^ * la 
los .primeros fuera buen remedtó eí t 7 L T " , b ° r r á n d o l i : 

que se acostumbrasen"seguir las S P , T * I a P ' » d a . 6. 
opiniones mas blandas v f a m b l n í f l i 8 ™;' Y m , s e r i c o ^ ° s o en 
menos seguras • como ¿ L . ! H l f l a m a r l e el espíritu; mas muy. se-
*e necesitase de persuasión v o T e r ? e n a d m W r r eP e t i [ : i<» ^ las 

persuasión, y no confesiones pasadas. 7 . Manifes-
tarle 



tarie ios graves daños que causan ciones, perdiendo el tiempo en pen-
escrúpulos, haciendo odiosa la samientos vanos, y otros innume-

profesion de la virtud, induciendo rabies males. 8. Jamás por ningún 
a la desesperación, impidiendo el caso le dé razón de loqueleman-
coasuélo, y gozo de una vida mo- da, ó declara, ó prohibe, 
rígerada, llenando el alma deaflic-

C A P I T U L O VI. 
DE LA CONCIENCIA PROBABLE. 

53- ^ T ) Q u é cosa es opinion? 
1 J T • R. Con el Filósofo, y 

Santo Tomás, comunmente reci-
bidos, que es: Judicium, quo m -
telleíílus assentitur determinaré 
uni parti contradidiionis á dife-
rencia de la duda, y de la sospe-
cha) cum formidine alterius: en 
lo que se diferencia de la cien-
cia , y de la Fé divina. Por lo 
qual dixo Santo Tomás: {a) Gm-
ne illud de quo habetur opinio, 
jam est determinatum quantum ad 
opinantem, Licct non sit determi-
natum quantum ad rei verilatem: 
Opinio enim, non est inguisitio, 
sed qusedam enuntialio opinantis-, 
opinans enimuiicit verum es se quod 
opinatur. Con que el que opina, 
no afirma que la parte á que ad-
herece, es Verosímil, ó probable 
en fuerza de motivo intrínseco, ó 
extrínseco ( pues esto no lo nie-
gan los que abrazan la part© 
opuesta ) sino que en fuerza del 
tal motivo, la juzga verdadera. 

S4. P. Como se difine la opi-

nion probable? R. Que Santo T o -
más (b) con los demás Teólogos la 
difine así: Assensus intelleStüs ad 
unam pan :m cum formidine partís 
oppositce-propter motivum probabi-
le. Aquí se toma el probable por 
orden á la verdad. Si ésta se ma-
nifiesta al entendimiento con razo-
nes evidentes, y ciertas, entonces 
el entendimiento dá asenso cierto, 
y evidente, y tiene certeza de la 
verdad, sin algún miedo de la par-
tê  opuesta; pero si la verdad se le 
ofrece con solas razones proba-
bles, entonces forma asenso opina-
tivo, ó opinion probable. Y así lo 
mismo vale probabilitas, que veri-
similitudo. 

SS- ' P. L a opinion probable, 
' propria, y rigorosamente habían-
' do , se diferencia de la concien-
5' cía probable? R. Que si. Porque 
' esta es un juicio práético deter-
' minado, moralmente cierto,déla 
| licitud , ó no licitud, bondad, ó 
' malicia de la operacion, que hic,& 
' nunc se ha de hacer, con recelo de 

lo 

(a) 6. Ethic. lea. 8;. ( ¿ ) 1. p. q. 79. a . 9. ad 4. 

lo opuesto; pero la opinion pro- 'mente se ju/guen indignas de 
bable prescinde en semejante jui- ' asenso prudente. Pero ninguna 
cío de la praxí aétual, ó exerci- ' opinion puede llamarse probable 
cío de la dicha operacion. Por ' p r o conscientia retfé formanda, 
eso, aunque todo lo opinable, y ' que no tenga fundamento sólido, 
toda opinión pueda llamarse pro- ' y merezca prudente asenso, c o -
bable, en quanto el entendimien- ' mo todos hoy confiesan, despues 
to puede uteumque aprobarla, y ' que Alexandro VII. condenó la 
juzgarla verdadera; sin embargo ' Proposicioni^Masquandoocur-
ia opinión probable se toma aquí ' ren motivos de una, y otra parte, 
con raaS r igor, por un juicio no ' solo debe juzgarse sólido, y dig-

t o d o c i e r t 0 ? Pero verdadera- ' no de asenso prudente opinativo, 
mente opinativo , con el qual se ' el que (pesados todos con equi-
enuncia que el objeto es, ó no es ' dad) prepondera en el entendi-
prohibido por la l e y ; y esto no ' miento dei oue juzga: sino es que 
temerariamente, sino por digno, ' digamos per parador, que píe-

ouef t ' l iM* v e M e a u n - d e U U 0 Pudentemente negar lo 
en r , w , e ' i a u n ^ u e que á él mismo parece mas vero-
en rigor, a denom,nación de pro* 5 símil, y afirmar lo que juzga mas 
bable, solo convenga al objeto 'faisosimH. J u z § a m a * 
que puede, ó debe ser aprobado rv ' Y nnr i«« 4 

necesita para formar la concien- ' t ó L ™ r r ' 4 w d ° g m a c a " 
5 cia con reftitud ? R. Q u e la pío- ' , operaripos--

* * * * de la conciencia es muy ' S S ^ * * * 
diversa de la que se dá general- ' p r o ^ r h T I a , 0 p m , 0 n P™bable 
mente á todas las opiniones no ' Z T l t e s o t r a 
prohibidas, la qual suele llamar- ' ó ^ ^ 
-se transcendental, común, vulgar, ' puede dar^nn ? * qUal Ilad¡e 

impumtatis, y secundum dici-. por- ' E 1- l a Parte, que sin 
que de esta gozan todas las 0Di- 1 S f f p a r e c ^ m a s razonable, 

; niones morales, aunque carezcan ' K » * d e 

de fundamentos s 6 ^ d ó ^ o m o i l . 

(«) Disp. 4. de CemurTsed. 6. n. 5. ™ — 



9 se reputan Proba-bilistas, no lo 
9 fueron en la realidad, aunque di-

j e r o n : Que qual quiera podía lí-
citamente seguir la opinión menos 
segura, y menos probable; porque 
no hablaban de la menos proba-
ble respe&o del mismo operante, 

9 sino de la absoluta, y que él no 
9 ignora que vulgarmente otros la 

9 juzgan tal ; como á él (hecho el 
debido examen) le parezca fuera 
de pasión, mas verosímil. Y esto 

' ningún Probabiliorista lo niega. 

Pero los Modernos Probabilistas 
^ hicieron notable tránsito, dicien-

do que puede uno lícitamente se-
3 guir la opinion menos segura, y 
9 juntamente menos probable res-

pecto del mismo operante. 

58. P. Qual es la opinion pro-
bable ab intrínseco, y qual ab ex-
trínseco ? R . Que la probable ab 
intrínseco es la que se funda en só-
lido, y grave fundamento de razón; 
pero ia que se funda en la autori-
dad de los Teólogos, es, y se dice 
probable ab extrínseco. Esta auto-
ridad se ha de medir, no tanto por 
el número de Teólogos, quanto de 
su mérito,- doétrina, y santidad. 

59. 9 P. Es lo mismo ser una 
' opinion mas segura, que ser mas 
' probable ? R . Que no. Porque el 
9 ser mas segura, proviene del me-
9 ñor peligro de pecar; y ¿1 ser mas 
9 probable nace de la mayor soli-

dez de razones, y exceso de au-
9 toridad. Y a s í qualquiera opinion, 
' que está por la Ley contra la li-
9 bertad, es por lo mismo m a s se-

9 gura, y con todo puede ser me-
9 nos probable que la menos segu-
9 ra, y aun improbable, y falsa. Sin 
duda v. g. que uno mas segura-
mente guardará castidad, si jamás 
mira, ó habla con mugeres, y con 
mas seguridad se librará de usu-
ras, si nunca contrata; mas si qui-
sieres obligar á los hombres á que 
se abstengan de la conversación 
de toda muger, y de todo contra-
to, será. opinión totalmente impro-
bable, y falsa. 9 Entonces la me-
9 nos segura, es absolutamente se-
9 gura, por ser juntamente mas, ó 
9 únicamente probable, ó verdade-
9 ra. Y por consiguiente, su se.qüe-
9 1 a carece de todo peligro de pe-
9 cada formal. Y así las opiniones, 

ó sentencias que dicen ser lícito 
el no confesarse luego el que pecó 
mor Pálmente, aunque tenga copia 
de Confesor; y que no bay obliga-
ción de. hacer acio. de contrición 
todos los Domingos, son menos 
seguras que sus opuestas; pero 

9 son segurísimas en la praxí, por, 
ser sin comparación mas proba-

9 bles que ellas, como es cierto. L a 
distinción pues, de la opinion en se-
gura, y mas segura, solo tiene lu-
gar quando ambas sentencias son 
ciertas, pero la una está mas re-
mota de peligro de pecar, ni aun 
materialmente. E l estado laycal 
v. g. y el matrimonial es seguro: 
mas seguro el estado Religioso 5 
con todo ambos estados son segu-
ros. Y porque el M . Medina (a) 
usa de este exemplo para explicar 

lo 

lo probable, y lo mas probable, cacia,ni impide el daño. Y así de 
suelen muchos escusarle del Pro- ninguna manera es probable, ni aun 
babilismo de los Modernos. speculativé, que sea lícito entonces 

60. P. Es lícito seguir la opi- lo contrario. Finalmente estáobli-
nion menos segura, pero mas pro- gado á la parte mas segura, el que 
bable ? R. Que estamos obligados por convenio, voto, ó precepto del 
a seguir la parte mas segura en to- Superior está tenido 
das aquellas cosas en que la igno- 61. R. 2. Que no es lícito se-
ranca mvmcible, y la mayor pro- guir la opinion menos segura, que 

1 c no sirven para conseguir aparece solamente poco mas pro-
el fin, que debemos procurar: por- bable que la mas segura. Porque 
que se deben aplicar los medios en lo moral parum pro nihilo r t í 
eficaces, si los hay. De aqui es,que y porque el peoueño exceso 
debemos seguir la parte mas segu- de probabilidad, ni funda certeza 
r a , quando se trata de las cosas, moral, ni excluye el rezelo /azo-
que son necesarias necessitate me- nable de error, y por con L f e n t e 

para la salvación, ó que se re- no quita el peligro probab f d e D e 

c T o n T T V ' V á H d a a d m Í n Í S t r a - C a r / P e r o despues de la de-
cion de los Sacramentos, ó su re- bida inquisición de la verdad la 

e T e » t á rDePcÍnÍ°n 7 " " * ¡ ? * 

I S S I § = = = • £ 
I n n o c L i o ^ I . condenóla Proo T * ' 7 f ^ r a Z O n a b I e e r " 
Tambien debemos segu ir fo mas' S ' í l J E S ^ ^ e n t e ' s e g u i r . Y 
seguro, quando se t r ¿ de procu 1 m ^III. cóndenó la 
rar la salud del cuerpo la v i d o S T P ' q d e C l a : N o n l i c e t 

ó en la guerra, S - f v S l l P l T ™ i n t e r R a b i l e s 
evitar el daño del p r o x m o q u e d Í Z n m T ™ ^ ^ ^ POr^ 
bemos de justicia, ó po carfdad T Z P h c i t a m ^ es ne-
Porque en estas Z se cotí 2 "ó Z^VT™ ^ 
guirá el debido fin, si no se iní? & « ' d e l a l í c í t u d d e 

can los medios que sean e f i c a c t t ^ V ™ ' S?™0, 'd e l F ¡ I ó s o f o 

en la realidad, l no por ooininn 2 * W T ° m i * > * e s c 0 ™ n : -
solamente. Pue la mayor o r K " P ° r q U e e V m p o s i b l e tener di f ía-
üdad de la opinión n o m S a t : S T S f ? 6 fiSÍCame"te 

- i ^ d ^ n i 
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TRATADO I, 
pone suavemente, no pide al hom-
b.rs, que, obre siempre con eviden-
cia, y certeza metafísica de la ma-' 
ferial honestidad de su acción: 
porqué, como dice el Cardenal Ca-
yetano, es sobre la.condición del 
hombre. en -este estado el obrar 
siempre así. Y así Dios solamente 
pide de nosotros,el que jamás obre-
mos sin firme, y prudente persua-
ciop de que es lícita la operacíon, 
que. hic, <&? nunc hemos de execu-
tar. ' Y con sola esta do&rina del 
' Filósofo, y de todos los Antiguos, 
' queda ya evidenciada la insub-
? sistencia, tanto del Tuciorismo, 
' que no se contenta con la certe-
^ za moral, como del moderno Pro-
? bábiiísmo, que po la reconoce ne-
, cesaría; bien que afeéta otra ma-

yor, habida (según se imagina) 
5 en fuerza de sus reflexiones. Pe-
, ro esta es quimérica, como veré-
, nios; y por otra parte no es mas 
, necesaria, que la absoluta y di-
^re&a del Tuciorismo, por ser su-
, ficiente la certeza moral; direfta, 

como queda probado. (a) 
62. Atqui la opinion mucho 

mas prohable de lícito, es, ó funda 
wn juicio prudente, ymoralmente 
cierto de la licitud , de la opera-
ción: luego lícitamente se sigue, y 
abraza. Pruebase la subsumpta : 
porque el que sigue una. opinion 
mucho mas probable de lícito, aun-
que menos segura, juzga,. ó á lo 

menos puede prudente,'y firmemen-
te j u z g a r , que su operacíon es l í-
cita; porque aquel firme, y pruden-
temente juzga, que en su juzgado 
prefiere los motivos mucho mas 
graves á los motivos menos graves, 
que respefto de los otros aparecen 
sin culpa, ó afefto desordenado, 
leves, y dignos del desprecio, y así 
tiene firme, y prudente persuacion 
de que su operacion es lícita, y no 
tiene miedo alguno de error, ó si 
le tiene, le desprecia prudentemen-
te, y repele como escrúpulo; te-
niendo, como tiene, motivos mu-
cho mas graves de juzgar, que su 
operacion es lícita, que no los de 
juzgar lo contrario, los quales en 
comparación de los muchos mas 
graves, aparecen leves, y con ra-
zón despreciables, y por tanto son 
como si no fuesen: porque el mo-
tivo que prudentemente se despre-
cia, es. lo mismo que no haberle. 
' Así io enseña el mismo-Filósofo 
5 en el principio de sus Etílicos; 
' Non enim, dice, consurgit certi-
' tuáo moralis ex evidentiq demons-
' tratianis, sed ex probabilibus con-
l jediuris grossis & figuralibus, mu-

gís ad unam partem, quam ad 
aliam se babentibus, ó como glo-
sa Stó. Tomás:, verosimilioribusy 

aut probabilioribus. Lo mismo di-
' ce S. Antonino:] (b) y el Derecho 
* Canónico: (c) Eum qui certas. est.y 

' certiorari ulterius non opportet. 

i II. 

{a) Núm. 7. & 8. (£) 2. part. tit. 3. cap. xo. §. xo. sub frnem. (c) Exreg. 
13. Jur. ín 6. 

5. II. 
6 3 - ' Es lícito seguir en la 

-fi- • praxí la opinion menos 
' segura, ó que está por la libertad, 
, quando el mismo operante no la 
3 juzga prudente, y dire&amente 
5 m a s probable, que su opuesta 
5 P° r 'a ley, ó mas segura ? R. Que 
5 no. Y de este diélamen fueron 
7 Santo Tomás, y todos los DD. 
, antiguos, como confiesan los cé-
^ lebres Probabilistas , y demostré' 
5 e n mi Epítome.(<?) L o mismo de-
5 fienden innumerables D o l o r e s 
^ modernos, piísimos, sapientísi-
, mos, y gravísimos, que se pueden 
, vér en dicho Epítome, (b) Son en 
} fin tantos en número, que dixo 
, Henno del Probabilismo: La opi-
9 mon, que ya de cincuenta años te-
s nía preocupada á casi toda la mu-
, cbedrmbre de Teólogos, apenas ya 
, tíene algo.de probabilidad extrin-
, secfl- Entre los muchos que abra-
, zaron nuestra sentencia, despu.es 
, de haber defendido la opuesta, 
, s e distinguen los Sapientísimos 
, Cardenales Aguirre, y Palavici-
? ni, el R R . Tyrso, y el P. Chris-
? toval de San Joseph, Carmelita 
? Descalzo. El mismo yerro con-
' fiesan á cada paso otros muchos, 
( y en nuestros dias el P. Faustino 
Cliquet, Agustiniano.) ' Y esto es 
, realmente una gran prueba de la 

verdad de nuestra sentencia, que 

nadie la abandonó despues"de 
haberla abrazado; quando se ex-
perimenta una continua deserción 
del Probabilismo. 

64. 5 Añade gran peso de au-
toridad á nuestra sentencia la 
declaración del Clero Galicano, 
despues de tantas insinuaciones, 
y expresiones favorables de mu-
chos SS. Pontífices, Ordinaciones 
Generales de casi todas las Re-
ligiones; Pastorales de diferentes 
Obispos, sin que baya una en 
contra de los que antes profesa-
ron el Probabilismo; Decretos 
Synodales, así Diocesanos, como 
Provinciales, y Estatutos de a l -
gunas Universidades , como f¡se 
puede vér en nuestros Autores. 

65. ' Y aunque el Catálogo 
que suele formarse de los Auto-
res contrarios, es muy grande, 
padece notorias excepciones:*ya 
porque entran en él innumerables 
Casuistas modernos, de muy pe-
ca, ó ninguna autoridad, según 
el mismo Terilo, que les numera 
sin embargo á todos: ya porque 
muchos, y los mas principales, 
no defendieron el Probabilismo 
moderno, como se notó arriba 
nn. 56, y y trataron muy de 
paso la materia, como es noto-

i o : ya porque muchos de los 
Modernos inferían de su systema, 

entre otras cosas duras, las Pro-
posiciones condenadas despues, 

A las 
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' las 26, y 27 por Alexandro V I I , y 
' por Innocencio XI. las r, 2,3, y 4. 
Y las once por el Señor Clemente 
XIII. ' Y con el P. Camargo debe 
' creerse, "que si vivieran ahora, 
5 abandonarían (como el M. Cli-
' quet) el antecedente, que juzga-
' ron verdadero, antes que con'fe-
' sar la nulidad de la conseqüencia 
' que sacaron ellos. Por lo que so-
mos de parecer, que si el P. Fr. Va-
lentín de la Madre de Dios, hu-
biera de dar hoy á luz el Fuero de 
la Conciencia, lo sacara arreglado 
al nivel de los Decretos (de Bene-
dicto X I V . ) referidos, y reforman-
do enteramente el tratado de Con-
ciencia,y retractando todas aquellas 
opiniones, que dexó corrientes, por 
precisamente probables, sin atender 
al mayor peso de razón, y autori-
dad. Así lo contestan los dos doc-
tos, y discretos reformadores del 
Fuero de la Conciencia, el P. Fray 
Juan Antonio de S. Agustín, y el 
P .Fray Julián del SS. Sacramento. 
{a) ' Con que los sobredichos de-

* ben rebajarse, siquiera como in-
* ciertos. Y así según estas excep-

ciones indubitables, queda muy 
5 limitado dicho Catálogo, y noto-
' riamente inferior en qüalidad, y 
' número al nuestro. 

66. 1 Los fundamentos de nues-
' tra sentencia son evidentes, co-
' mo conocerá qualquiera que sin : 

' pasión les leyere en mi Epítome. 
(b) E l primero queda ya insinua-

do: porque ninguna operacion 
puede ser lícita, si el operante no 

5 tubiere certeza, por lo menos 
' moral, de su licitud. Y no puede 
' tenerla siguiendo la opinion me-
^ nos segura, siesta no se le repre-
^ senta mas probable; porque la 
^ certeza moral resulta de la ma-
, yor probabilidad, ó verosimilitud, 
^ como enseña el Filósofo, y San-
} to Tomás, y es propria del asen-
^ so prudente opinativo, ó proba-
5 b l e , el qual no puede dar el en-
? tendimiento sino á la parte que 
\ s e le propone mas verosímil. Con-
5 firmase con igual evidencia: Si 
) Ia opinión menos segura se pro-
' pone como igualmente probable, 
( que la mas segura su opuesta, en-
| tonces el entendimiento necesa-
| riamente duda de la verdad de 

entrambas: luego no puede afir-
mar probable, y prudentemente, 
que es verdadera la menos segu-
ra, ó que es lícita la operacion, 
que es lo que ella difta, ó enun-
cia. Sí se propone como menos 
probable, entonces el entendi-
miento juzga probablemente que 

| es falsa, y que su opuesta es ver-
dadera , porque á ésta, como á 
mas probable, dá el asenso opi-
nativo: Opinans autem dicit ve-
rum, -quod opinatur: luego asien-
ta, y juzga, con juicio moralmen-
te cierto, que la operacion no es 

, l i c i t a ? Pues esto es lo que enuncia 
da opinion mas segura. N i es po-

* sible 
(«) Part. x. en el frólog. (b) Tom. 2 . á núm. 590. 

' sible que dé asenso á dos contra-
' di&orias: luego no tiene certeza 
' moral de la licitud de la opera-
' cion. 

67. ' El segundo fundamento 
' es: porque el que obra según la 
' opinion menos segura, y para sí 
' menos probable, desprecia volun-
tariamente la Ley divina; pues 
' obra lo que, ómnibus inspedtis, 
' le parece mas verosimíl, que es 
5 contra ella. Y esto lo ha de con-
' fesar, quiera que no quiera, des-
' pues de todas las reflexiones, por-
5 que éstas no quitan, antes supo-
, uen, que la tal opinion es para sí 
? menos probable: y esto no es 
, otro, que serle mas verosímil el 
5 que realmente es falsa, y por con-
, siguiente, que lo que obra según 
5 ella, es realmente contra la Ley 

Divina, y así la desprecia. 
, 68. 3 El fundamento tercero 
, destruye toda la máquina, y ar-
, tificioso labyrínto de las reflexio-
, n e s , con que se pretende persua-
, d í r? que me es lícito lo que yo 
, mismo juzgo que no me es lícito: 
, y s e propone así: E l juicio,ó dic-
, J,amen que se forma con el arti-
, ficio d e las reflexiones según la 
, °Plnion menos segura, no siendo 
, m a s Probable respeño del ope-
, r a n t e > e s imprudente, por ser no-
s toramente incircumspeSh, pues 
, f / o r m a objeto sin atender 
? todas sus circunstancias, y aun 
? despreciando voluntariamente al-

gunas de ellas. Acerca de un mis-
mo contrato v. g. ocurren al ope-

rante dos opiniones: la una pro-
bablemente afirma su licitud; la 
otra la niega con igual, ó mayor 
probabilidad. Entonces, según los 
Probabilistas, concluye él, que le 
es lícito el celebrarle, formando 
así el último difamen de la con-
ciencia: Cuilibet licet i ñire con-
tradium sibi apparentem certo 
pradticé probabiliter licitum;, sed 
bic contradius apparet mihi certo 
pradticé probabiliter licitus: ergo 
licet mihi illum inire. 

69- ' En donde (como se v é ) 
solo se hace mención de la opi-
nion menos segura, á la qual se 
aplican los términos de certo 

pratticé próbabilis, omitiendo del 
todo la opinion mas segura, que 
se supone igualmente, ó~mas cer-
to, <5? pr adticé próbabilis para el 
mismo operante. Si esta se enten-

d i e r a (como es razón) concluye-
ra todo lo contrario, discurrien-
do asi: Nuil i licet inire contrac-
tum sibi apparentem <equé, vel 
magis certo pradticé probabiliter 
usurarlum, qudm licitum-, sed bic 
contradius apparet mihi <eqUé, aut . 
magis certo pradticé probabiliter 
usurar tus, qudm licitus: ergo non 
ticet mihi illum inire. Vetdade-

, ramente que si el dicho modoar-
> ^ l t l c l 0 S 0 d e formar la conciencia 
3 iuera r e f t o , pudiera uno con-
, c l ü i r ? serle muchas veces lícito el 
, " l e n t i r oficiosamente, discurrien-
, do asi: A qualquiera es lícito 

jroferir lo que es útil para evi-
tar el daño del proximo\ la men-

5 tira 



TRATADO T; 
7 lrra oficiosa, es muchas veces útil 
' para evitar el daño del próximo: 

luego es lícita. 
} 7 ° ' 9 L a perversidad de este 
, discurso (en que se concluye una 
• heregía manifiesta) consiste, en 

5 que solo se atiende en él la uti-
, M a d de la mentira oficiosa, omi-
^ tiendo su intrínseca disonancia á 
5 la Ley eterna. Y por tanto se des-
, vanécé con la consideración de 
9 dicha disonancia , distinguiendo 
, mayor así: A qualquiera es lí-
, Cito proferir lo que es útil, &c. 
, Si sit inordinatum, & legi disso-
, num, negó; si secús, concedo. De 
, misma suerte se desvanece ei 
, discurso del Probabilisroo. Por-
, que aunque sea lícito á qualquie: 

, r a ? celebrar un contrato, que le 
5 Parece probablemente lícito, siem-
, P r e que no le parezca con igual, 
, ó mayor probabilidad ilícito, se-
5 tamen, si secús. Y así á los 
^ que discurren de tal suerte, se les 
^ ha de compeler con distinciones, 
, Para que atiendan forzados, lo 
^ que de industria no quieren con-
^ siderar. Con lo qual conocerán 
, con evidencia, así la nulidad de 
, s u reflexismo, como la incircuns-
5 peccion, é imprudencia de la con-

ciencia, que se forma con él. 
71. A mas, que la exclusión, y 

suspensión del juicio de la ilicitud 
direCta del objeto, es excecarse á 
sí mismo; decirle á Dios, recede d 
nobis; scientiamviarum tuarum-no-

lumus; es una ignorancia volunta-
ria, y 3 feCtada; y es tener dos 
corazones, ur.um quo videt ver;ta-
tem, alterum quo concipit metida-
cium, como dice, é impugna San 
Agustín, [a) El que obra bien, de-
be estár simpliciter cierto de ia l i-
citud de su operacion; y no lo está 
el que omite considerar los moti-
vos que persuaden su ilicitud, ni 
inquiere la verdad con ojo simple, 
sino dolosc; antes bien obra con 
propósito de no encontrar la ver-
dad. Imprudente es en toda la v i -
da humana, el que contra el juicio 
direCto de la ilicitud de la acción, 
obra por reflexión á otros, como 
si la prudencia agena le pudiese 
bol ver prudente: v. g. Impruden-
temente obra el Soldado, que sin 
atender á su direCta insuficiencia, 
pelease, porque hizo reflexión, que 
otros aunque inferiores en fuerza, 
vencieron. Imprudente el Comer-
ciante, que expone sus mercaderías 
al peligro, que puede directamen-
te conocer, y advertir, mas le des-
atiende, porque á otros no obstan-
te salió bien 1a cuenta: luego tam-
bién el Christiano que así obra.-

72- A los tres fundamentos 
del Autor , añado este quarto. Pue-
de suceder, que la opinion que nos 
parece mas probable, sea falsa, y 
la menos probable, verdadera. 
¿Mas qué se sigue de aquí? Q U e 
el Probabiliorista, despues de una 
prudente diligencia en investigar 
•• . - la 

.(a) Traít. 7. in Joann. & ¡n Psalm. 35. post init. 
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la verdad,eligiendo erróneamente 
lo falso por lo verdadero, comete 
un error, digno de escusa; porque 
tiene la verdad por regla' cierta, 
y evangélica, y defiende que sola 
la verdad es la norma de nuestra 
conciencia, sin que á este princi-
pio contradiga el que tal vez por 
su imbecilidad, y flaqueza se en-
gañe en la elección de la opinion, 
ó sentencia, que ciertamente juzga" 
mas cercana á la verdad. Al con-
trario el Probabilista: En fuerza 
de su systema, y principios, esta-
blece, sciens, & volens, que es lí-
cito el uso, y práótica de dos opi-
niones contradictorias, de las qua-
les si la una es verdadera, la otra 
con precisión ha de ser falsa. Y 
sabiendo esto el Probabilista, yer-
ra en la práctica, y uso de las 
contradictorias, aunque las praCtí-
que divisivé,- como se supone, pues 
simul és imposible; porque estable-
c e , y constituye como regla de lá 
conciencia la falsedad conocida, 
que sabe cierta, y evidentemente se 
halla en una de las dos opiniones 
que afirma pueden seguirse, y prac-
ticarse. Y en esto comete dos yer-
ros: el uno dogmático, porque es-
tablece como systema el uso, y 
práctica déla falsedad, que se ha-
lla en una de las dos opiniones 
contradictorias , y nada mas que 
la falsedad se opone á la Ley 
evangélica,que es la regla, y nor-
te de las acciones humanas: el otro 
moral, contra la prudencia, y dé-

LN V^iliíiV V^lri. 3 3 

bito de hallar la verdad, puesto 
que elige como regla de su opera-
cion, y cbnciencia, la opinion me-
nos probable, ó menos próxima á 
la verdad, y mas vecina á la fa l -
sedad, y dexa la mas probable, 
mas verosímil, y que mas se acer-
ca á la verdad real. 

73. Explicase con este exem-
plo. Pongamos v.g. dos vinos, ó 
dos bebidas, en una de las quales 
se sabe que está oculto el veneno, 
pero se ignora en qual de las dos 
reside determinadamente. Si algu-
no con este conocimiento diese á 
dos hombres estas dos bebidas, se-
ría sin duda reo de homicidio, por-
que sabe ciertamente, que en una 
de las dos está el mortal veneno. 
Pongamos pues dos opiniones con-
tradictorias, de las quales en la 
una se contiene la transgresión gra-
ve de la divina L e y , y por consP 
guíente el reato de la eterna con-
denación. Ignoras qual de las dos 
es determinadamente verdadera; 
pero sabes, que una es determina-
damente falsa, y propones ambas 
como pratticé probables, aconse-
jando una á Pedro , y otra á Pa-
blo. Este es el estado de la q'ües-
•tion,y esto es lo que unánimes de-
fiendan los Probabilistas : y aquí 
está el veneno, y el arcano del 
Probabilismo, opuesto al Santo 
Evangelio, que reprueba la false1-
dad; la que en fuerza de su syste-
ma, y principios abraza el Proba-
bilismo, 

E §. III. 
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74- T ^ E l o d i c h o hasta aquí 
se suelta con facili-

' dad quanto alega en su favor el 
^ Moderno Probabílismo. D i c : n , 
' que le favorece toda la V . anti-
' güedad, los PP. y Teólogos, por-
' que todos abrazaron muchas ve-

ces opiniones menos seguras, y 
5 que por esta parte se tienen vul-
9 garmente por menos probables. 
5 Pero de este antecedente no se ín-
, % r e ? que abrazaron opiniones 
5 menos seguras, quando (hecho 
a el debido examen) las juzgaron 
• menos probables, ó falsas; por-
^ que fuera argüir a superior i ad 
o inferius affirmativé. Y á mas de 
5 ser evidentemente nula la con-
, seqiiencia, el consiguiente es in-
5 creíble,y no poco injurioso á los 
^ SS. Padres, y antiguos Teólo-
5 gos; mayormente siendo cierto, 

que no conocieron el arcano del 
5 moderno Reflexxsmo. Ciertamen-
' t e , que con este modo de para-
^ logizar, se pudiera persuadir, que 
^ todos los Teólogos han sido, son, 

y serán Probabilistas; y aún que 
es moralmente imposible, que no 

' lo sean, siendo muy difícil en-
^ contrarse alguno, que no abraze 

tal qual vez alguna opinion me-
^ noŝ  segura, y que por otra parte 
' esté reputada vulgarmente entre 

los Teólogos por menos proba-
' ble. 

^ 75. ' A l e g a n también, como 
primer principio indubitable,que 

quien sigue la opinion menos se-
gura, aunque no sea mas proba-
ble para sí, obra prudentemente, 
i Pero quien no vé, que este an-
tecedente es su mismísima conclu-

' sion , siendo synónomos obrar 
' prudentemente, y obrar lícita-
' mente, ó bien? Y así es;e tan ce-
s lebrado discurso, es un evidente 
' sofisma; pues se prueba ídem per 
' ídem. Añaden, que en su syste-
' ma no habla» de qualquier opi-
5 "ion menos probable, sino de la 
5 que es verdaderamente bien fun-
' dada, y sostenida de sugetos ver-
' daderamente prudentes, y sa-
' bios. ¿Mas qué aprovecha todo 

esto, si no obstante se supone., 
' que él la juzga falsa? Y -por con-
' siguiente que quantos la defien-
'5 den, se engañan? Y quien se en-
^ gaña, por mas sabio que sea, no 
5 1° es en lo que se engaña ; sino 
^ es que el error sea sabidurí:). 
' ¿Quien jamás alegó en su favor 
, testigos, que él mismo cree que 
, se engañan, sino es que de pro-

pósito quiera engañar? 
, 76. ' Querer estender la pro-
, habilidad respetiva de qual-
, quiera opinion menos segura, á 
, l o s mismos que la reprueban, es 
, u n conato maravilloso, porque 
} es decir: Esta, ó aquella opinion 
, es probable á Pedro varón sabio, 
t porque la reputa absolutamente 
} verdadera, ó por lo menos, mas 
, verosímil; luego es verdaderamen-
> te probable respeto de Juan, que 

ta tiene por falsa , ó por menos 

vero-

verosímil. J, Que mayor necedad? ' non cqncurrat opinio tut'.or con-
Pues este es el mismo discurso ' tradicens cequé, aut magis ope-
de los Probabilistas,.como cons- ' ranti probabilis: de la s'ueríeque 
ta de los términos de la contro- ' necesariamente se ha de cnten-
versia. Nótese pues, que ser una ' der aquel proloquio : Qai credit 
opinion moral improbable reía- 9 tribus testibus , fidedignis, pru-
tivé, y simul probable absoluté, ' denter credit; porque°es verda-
no es otro, que ser probable pa- ' dero, modo oppositum non teste»-
ra unos, e improbable para otros. ' tur totidem, cequé, aut magis fi-
Pero para ser absoluté improba- ' dedigni. 
ble, para nadie debe ser proba- 78. ' Es cosa maravillosa lo 
ble. Mas ninguna opinion es ' que alegan también, que el jui-
probable para el que no la aprue- ' cío proprio es tan vitando , co-
ba, ut ex terminis liquet. ' mo la propria voluntad, que se-
77. Y así la opinion proba- ' gun San Bernardo, llena el in-

ble, en concurso de la mas pro- ' fiemo: y así que no debemos huir, 
bable, aunque tenga una proba- ' ni seguir, lo que juzgamos malo, 
bilidad lata, transcendental, y ' ó bueno con nuestro proprio jui-
remota, en fuerza de sus moti- ' cío; sino que debemos seguir el 
vos; pero pierde la verdadera, ' ageno, aunque no le aprobemos, 
y propria, ó la probabilidad pru- ' Como si no nos mandara Dios re-
dencial,por ser entonces incapaz ' petidas veces lo contrario de esta 
de inclinar el entendimiento á ' ilación: Né scilicét circumferamur 
su asenso; así como el peso, por ' omni vento do£irince,omnia autem 
grave que sea, no puede inclinar ' probate : quod bonum est tenete. 
ia balanza en concurso de igual, ' (a) Todos saben lo que es el 
o mayor peso. Y de aquí inferí- >juicio proprio reprobado; pero 
ras, que la qiiestion no es, si se 5 inferir de ai lo dicho, es querer 
ha de negar, ó conceder aquella ' que busquemos prestado el en-
maxima , qui sequitur opinionem 1 tendimiento para juzgar del bien, 
probabilem, non peccaf, sino co- ' y del mal. N i aun esto se podrá 
mo se ha de explicar. Ningún ' lograr, porque nadie podrá pres-
Latolico mega el legítimo uso de ' tarle, por no tenerle proprio, né 

^ las opiniones; pero todos deben ' f i a t superbus, & pereat. A que 
, e V i t a r s u a b u ? ° - Y como los con- ' se añade, que lo mas probable 
, t r a n o s l a bmitan, como les pa- ' para el operante, debe ser pro-
, ^ e c e conveniente: así nosotros la ' bable para otros, cuyo diftámen, 

juzgamos verdadera, con tal que ' y fundamentos prevalezcan en el 
" E 2 suyo: 

(a) Ephef. 4. f . 14. u Thesal, 5. 21. 



S SU yo: y así éste no puede 11a-
? marse juicio proprio temerario, 
^ sobervio, reprobado en las Es-
c r i t u r a s ; sino cauto , circuns-

pecto, y prudente, qual debe ser 
según ellas. 

, 79- ' Alegan en fin, que nues-
5 t r a sentencia es un rigorismo in-
, tolerable, pues carga sobre nues-
, t r o s ombros un peso insoporta-
, ble, qual es averiguar siempre lo 
5 mas probable para seguirlo; y 
, siendo esto imposible, necesita á 
5 los hombres á pecar. Pero esto 
, (como otras cosas con que atier-
, tan á los ignorantes) con la mis-
, m a facilidad que se dice, debe 
, despreciarse. T o d o procede de 
, no penetrar, ó no querer enten-
, dender nuestra sentencia. Porque 
, no decimos , estar tenidos los 
( hombres á seguir las opiniones, 

que son en sí real, y absoluta-
' mente mas probables: lo qual 

Fuera imposible aun á los mas 
sabios. L o que decimos, es, que 
qualquiera está obligado á seguir 

' la parte mas segura (si hecha la 
debida diligencia para averiguar 
la verdad) le parece igualmente, 
ó mas probable que su opuesta. 

Y esto es tan f á c i l , como seguir 
el di&ámen de su conciencia; 
porque nos parece lo mismísimo. 

Y si alguna vez Fuere difícil, es-
to manifiesta, ser estrecho el ca-
mino del Cielo, angosta su puer-
ta , y pocos los que entran por 

ella: Quibus nihil in Evangelio 
' expresius. Dixo sabiamente-Ger-

son: Ambulandum est aütem in 
virtutum doctrina, vi a regia, ut 
nec stridtius fiat Ver manda! um, 
nec latías, qudm ipse mandaverat. 

(a) 

$. IV. 
"8o.' l / U e r a mejor, que los 

' -i_ que á cada paso nos 
objetan semejantes horrores, se 
acordáran de aquella certeza 
infalible, y evidente de la hones-
tidad formal, que juzgan indis-
pensable para obrar bien: sien-
do realmente, no solo difícil, pe-
ro imposible en esta vida mor-
tal, embuelta entre tantas tinie-
blas de ignorancia, y peligros de 
errar. Véase mi Epítome. (Z> ) 
Debían también acordarse de tan-
tas reglas, cauciones, y docu-
mentos, que dicen, se han de ob-
servar necesariamente, para que 
sea lícita la seqiiela de su Pro-
babilismo: y verían,quanto agra-
van el suave yugo de Christo, 
que con tanto conato pretenden 
aligerar. La praxi de nuestra 
sentencia, no turba, sino que so-
siega , y serena las conciencias. 
N o así la praxí del Probabilismo, 
como confiesan los expertos,que 
le abandonaron, signantér Chris-
toval de S. Joseph,"y Cliquet. Y 
se colige de la Clementina Exiv', 
cap. i . donde se dice:/« bis, quce 

ad 

.(a) Gersoa. Rcgul. Moral. (¿) Tom. 2. á. num. 593, 

T R A T A D O T. 

ad salutem anima respiciunt, ad 
vitandos graves remorsus cons-
cientia, pars securior est tenen-
da, ( en caso de parecer igual-
mente, ó mas probable, que su 
opuesta.) Y la razón lo conven-
ce: ¿porque qué sosiego puede te-
ner, quien sigue la parte menos 
segura, juzgándola falsa, ó mas 
falsosímil, ó igualmente seme-
jante á la falsedad, y á la ver-
dad ? Es fuerza, que esté agita-
do de escrúpulos. Y así es infe-
liz remedio la seqiiela del Pro-
babilismo, para evitarles. 

Si . ' Y para que nadie pueda 
jamás dudar de la benigna sua-
vidad de nuestra sentencia , la 
propondré aquí praétic ámente. 
Sabiendo, ó oyendo decir Pedro 
v. gr. que algunos aprueban, 
y otros condenan un contrato 
que él desea celebrar, y hecha 
la debida diligencia , pro captu 
suo, para averiguar la verdad, y 
no obrar iniqiia , y temeraria-
mente, le parece igualmente, ó 
mas verosímil la opinion, que di-
ce ser usurario: En este caso 
decimos, que está obligado á no 
celebrarle; y que si le celebrare, 
pecará. Qué rigor hay aquí? No 
le obligamos á otra cosa, sino 
á que no haga aquello , que él 
mismo (hecho el debido examen 
de la verdad) ó duda formal-
mente sí es , ó no es pecado; 
ó determinada, y prudentemente 

j u z g a , que lo es. Yo entiendo 
ciertamente, que si nuestra sen-
tencia se propusiera, y repre-
sentára como es realmente, to-
dos la abrazáran : pues no es 
creíble, que nadie, sabio , ó ig-
norante, que no esté preocupado, 
respondiera de otra suerte que 
nosotros al caso propuesto,y se-
mejantes, en que procede la pre-
sente ruidosa controversia. Y así 
no estraño aquella apelación del 
P. Muniesa : Judicium generis 
humani (dice) extra Scholam ap-
pelo. 

82. ' Oígase ahora por remate 
el artificio, con que el Probabi-
lista pretende persuadir á Pedro 
en el caso propuesto, que celé-
bre dicho contrato, según lo 
propone con igual sinceridad que 
agudeza el P. Egidio Estríx: (a) 
Qué temes ? Le dice. ¿Ignoras, 
que es opinion de siete Doctores, 
que el contrato no es usurario % 
Bien lo sé, responde Pedro; mas 
veinte Doctores dicen, que es usu-
rario, y sus razones me pare-
cen de mas fuerza. No importa, 
dice el Probabilista; porque tú 
puedes lícitamente seguir la opi-
nion menos probable. Responde 
Pedro: iy aun también la opinion 
que yo juzgo ser fal sal Sí, le di-
ce el Probabllist a, con t al que ha-
gas recio con la probabilidad., 
aunque menor, de la opinion con-
traria. Y, replica Pedro , para 

que 

( a ) Apud Muniess. Stim. 7. á. n. 45. 



' que celebre el cont rato, que juzgo 
9 ser usurario1 No hay porque te-
9 mas, le dice el Probabi-lis ta) por-
9 que ese tu juicio nace de los prin-
9 cipios directos. del contrato secun-
' düm se, con el qual bien se com-

pone otro juicio por los principios 
9 reflexós de lo lícito del contrato, 

según que cae baxo de la proba-
bilidad, aunque menor. Mas res-
ponde Pedro: To ni sé, ni me cui-
do de esas reflexiones; sobrada-
mente tengo por cierto, que no me 

9 es lícito el contrato, que juzgo 
usurario. Ea, ea, dice el Proba-

9 bilista, te quitaré ese escrúpulo: 
ese juicio, siendo como es opinati-
vo, te es libre; suspéndele pues un 

poco, mientras efectuares el con-
trato. Pero responde Pedro: Iqué 

s me aprovechará esto, jz i>?o clara-
^ «j<?efe la razón, jy autoridad de la 
^ usura del contrato? yí esto dice 

el Probabilista : para llena segu-
ridad, aparta un poco la conside-
ración de esa razón, autoridad, 
j> ponía en sola la probabilidad de 
la opinión contraria; qué cosa mas 
fácil? Concluye Estrix: corío el 

^ hilo, porque lo dicho no parezca 
satyra. Mas así realmente pasa, 

? j/ Je mira j/« pasión. Y s¡ no, se-
ñalen en qué se falta en toda esta 
expresión á la verdad; si no quie-
ren condenar con eso mismo el 

' Probabilismo, y su artificio. 

83. ' Y a veo que me he dete-
5 nido en esta respuesta mas de lo 

' que pide la brevedad del Pron-
' tuario; pero no tanto como obli-
' ga la necesidad. Porque, como 
' dice gravemente el dicho Estrix: 

(a) Opposita sententia est veluti 
anima quadam opinionum laxa-

^ rum, qua baftenus tolerantur. Ha 
sine illa, non magn operé nocérent 
in praxi: ñidli enim audérent uti 

^ in praxi, ni si qui judiearent es se 
veras, qui essent pauci. At, ani-

? anjma illa, expedita sunt 
ad praxim, eíf^/» apud i líos qui 

' judicant esse falsas: quandoqui-
dem eas saltém probabiles vidente 

? j/c probabile, m¡? aj» //-

citum, audiurrt. Quisiera yo con-
siderasen sinceramente estas pa-
labras, aquellos que se persua-

} den, que toda la laxédad pende 
} de las opiniones direítas, y no del 

Probabilismo reflexó: como sino 
se resolvieran confiadamente in-

' finitos casos graves, con sola su 
alegación, ó alguno de sus prin-

' cipios reflexós. Con solo el título 
de la pretensa posesion de la li'•*• 
libertad en las dudas de concien-

^ cia, resuelve Diana en un solo 
' Tratado (¿) setenta y cinco ca-
' sos; como si de él pendiera toda 
^ la Ley, y Profetas. Y con todo 
^ se evidenció su nulidad arriba, 

aut multúm fallcr. 
84. Basta para desengaño, el 

Decreto insinuado del Señor Cle-
mente XIII. En el Obispado de 
Trento se defendieron estas The-

ses: 

(0) Apud cit. Muniess. Stim. 6. §. 1. (¿) En el 3. de la p. 3. 

ses: Nuestro Probabilismo versa 
cerca de estas fes cosas. 1. Es lí-
cito seguir la opinión mas probable 
por la libertad, dexando la menos 
probable por la Ley. 2. Es lícito se-
guir la op 'nion probable por la li-
bertad, abandonando la igualmente 
probable por la Ley. 3. Es lícito 
seguir dexando lo mas probable 
por la Ley, lo que es menos proba-
blepor la libertad. De estos princi-
pios se deducen estas paradoxas. 

El uso del Probabilismo es muy 
seguro: el uso del Probabiliorismo 
es sumamente peligroso: el uso del 
Probabilismo de ninguna suerte 
puede degenerar en la laxitud: el 
uso del Probabiliorismo rigoroso, 
puede precipitar al rigorismo. Los 
Probabilioristas como iale4 que por 
consejo siguiesen lo mas probable, 
ciaran muy laudablemente. Pero es-
tos Probabilioristas expresamente 
tales, que por precepto ( que nunca 
prueban claramente) siguen, y im-
pelen á los demás á lo mas proba-
ble, son rigoristas en la substancia, 
y en el nombre. Estos de ninguna 
suerte podrán caminar á la perfec-
ción christiana, si no siguiesen siem-
pre las sentencias probabilísimas. 
Este abuso del Probabiliorismo, 
lexos de ser freno á lo disoluto, es 
espuela para lo licencioso. 

Nuestro genuino Probabilismo, 
que ni induce corrupción en las cos-
tumbres, ni fue alguna vez mal no-
tado por la Santa Sede, es en su 
origen Tomístico,y Jesuítico en su 
progreso^ estrechado, enmendado y 

propugnado por vosotros contra los 
furores de los Jansenianós. El que 
habita en el adyutorio de este fun-
dadísimo Probabilismo, procederá 
seguro sobre la protección de mu-
chos singularísimos Teólogos, y de 
todas las Naciones del Orbe Chris-
tiano. 

Por esto sin la menor nota de in-
currir en opinión laxa, le llamamos 
benignísimo; pero legítimo, apoya-
do por una Ley, y otra, la Ctsarea, 
y la Pontificia: Dominicano,porque 
le abrazó desde los primeros tiem-
pos la Ilustre Orden de los Domi-
nicos: Piadoso, porque fomenta la 
piedad christiana: Tomístico, por-
que Santo Tomás le tubo mucho 
amor, y defendió mas de doscientas 
opiniones á favor de la Libertad: 
Cbristiano, porque fue sumamente 
familiar á Christo nuestro Señor. 
Ultimamente, nuestro Probabilis-
mo, que está por la libertadles no-
tablemente mas probable, que el 
Probabiliorismo, que está por la 
ley. 

Delatáronse estas Conclusiones 
a la Inquisición, y con asistencia 
del Pontífice Sumo Clemente XIII. 
y oídos los diólámenes de los In-
quisidores Cardenales, se promulgó 
este Decreto en 26 de Febrero de 
1761. Folium p'radittum, & Theses 
in illo expósitas probibendas, ac 
damnandas esse censuit, prout pre-
sentí decreto damnat, & prohiba 
tanquam continentia propositiones, 
quarum aliquee sunt respectivé fal-
s<s, temeraria, & piarum aurium 



offenshce. IIMam vero excerptam á 
numero ro. nerr.pé Probabiltímum, 
qui Cbristo Domino summé fami-
liaris fiit,proscribendam uti erro-
tiedm, 6? hceresi 'proximam. Preefa-
tum i caque Foliam, jv'w Tbeses, ut 
supra scriptas, sic damnatas, 6? 
probibitas SanSlissimus Dominus 
noster vetat, cujuscumque 

status, ©V. ¿No es esto por lo cla-
ro condenar el Proba'oilismo ? 

N o hubo capricho tan necio, 
que -imagináse huir este golpe di-
ciendo: que no recae la condena-
ción sobre las tres proposiciones 
primeras, sino sobre las paradoxas; 
¿porque quien se lo ha declarado ? 

ó en que fundaría este juicio? L a 
condenación recae sobre las The-
ses, y el folio, y en ese folio con-
denado están las tres proposiciones 
del Probabilismo. Pero demos que 
sea así, y que las paradoxas sean 
solo las prohibidas. Ellos suponen, 
que se siguen por necesaria con-

sequeneia, y no se como 
compon^ , 

podran 
r , por mucha que sea su 

astuta libertad, que condenadas 
unas conclusiones, que se deducen 
necesariamente, dexen de conde-
narse las premisas de que se de-
ducen. Vease el Incommoda Pro-
babilismi. (a) 

.o'V!'u 

TRATADO II. 
DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL, 

D e quibus D . T h . 3. p. á q. 60. ad 65. inclusive:' 

PA R A proceder en éste, y los siguientes Tratados con la mayor 
claridad, y orden, seguirémos el que observó Santo Tomás en 

cada uno de ellos. En el presente examina el Santo DoCtor la esen-
' cía, efeítos, causas, y número de los Sacramentos. 

C A P I T U L O I. 

DE LA ESENCIA DE LOS SACRAMENTOS. 

85.' "O Quid est Sacrament um % 
' JL • R. Que es: Signum rei 

sacres sandiificantis homines. Esta 
difinicion, que dio Santo Tomas 

. comunmente seguido, conviene a 

(«) A pag. 108. (¿) Sess. 13. Can. 

todos los Sacramentos de la I.ey 
antigua, y nueva : es conforme al 
Tridentino, {b) que enseña, que 
todo Sacramento, es, Symbolum 
rei Sacra, ó, Invi sibili s grati ce vi-

sibili s 

sibilis forma : y á ella se redu-
cen otras difinicíones que suelen 
señalarse, si se les quitan las 
partículas, que las determinan á 
los Sacramentos de la L e y de 
gracia. Por la voz signum , se 
entiende signo sensible, adplaci-
tum, práctico, instituido con per-
manencia en la Iglesia por Dios, 
Autor de la gracia. Por aquellas 
palabras, rei sacres santificantis 
homines, no se entiende santidad 
imperfecta, y legal (aliàs fueran 
innumerables los Sacramentos, y 
les pudiera instituir la Iglesia) 
sipo la gracia , habitual, que se 
dá en el actual uso del Sacra-

5 mento (á quien no pone óbice) 
3 ó inmediatamente por Dios (co-
^ mo en los antiguos ) ó mediante 
, e i influxo efeétivo instrumental de 
} e l mismo Sacramento, cemo en 

ios nuestros.. 
, 86. ' De lo dicho se infiere 

primeramente , que los antiguos 
5 Sacrificios, no eran Sacramentos: 
, P u e s aunque figuraban la gracia 
, l a Ley nueva; pero no signi-
* íicaban la gracia que se comu-
, picase en su uso, como la signi-
, fican los Sacramentos, por ha-

berles instituido D i o s , para que 
, en su recepción se santificáran 

•los hombres. 

.• ' Se infiere también, que los Sa-
, lamentos de ambas Leyes, con-
, v ! e n e n univocamente in ralione 
, slSmgratics, aunque no en ra-
, * o a d l causa de ella. Y eso in-

dica Santo Tomás quando ya 

afirma, ya niega, que convienen 
entre sí unívocamente. 

^ ' Se infiere últimamente, que 
] todos los Sacramentos significan 
5 tres cosas, que son, la Pasión de 
, Ch'risto, la Gracia, y la Gloria. 
, Porque en nuestra justificación (á 
, se ordena eí Sacramento) 
? se consideran tres cosas : Su 
\ causa, que es la Pasión de Chris-
, t 0 ; la forma, que es la Gracia; y 
, eI ultimo fin, que es la Gloria. 
5 Y así todo Sacramento de la L e y 
y de Gracia es rememorativo de la 
, Pasión de Christo, demostrativo 
, d e la gracia, y prognóstico de la 
, gloría, como de la Eucaristía lo 
, canta especialmente con Santo 
5 Tomás la Iglesia: Recolitur rne-
, moria Passionis ejus, mens im-

pletur gratid , & futures glori ce 
nobis pi gnus datur. 

3 87. ' Para mayor inteligencia 
. d e l o dicho, y preocupar algu-
' nos argumentes en contra, se de* 
, b e advertir lo primero : que el 
, ( por ser concreto acciden-
, t a l ) supone pro materiale ; y así 

, 110 s e verifica absolutamente, que 
, e l Si'gno arbitrario, ó el Sacra-
, mento, sean entes de razón, si-
, n o con el addito, pro formali: lo 

que no es inconveniente. 
, Lo segundó: Que siendo el fin 
5 d e todos los Sacramentos, la 
, o b r a de nuestra justificación, to-
, d°s^ s°n por consiguiente signos 
^ prácticos , aunque solamente la 

causen efectivamente los nues-r 
? tros, que son excelentísimos sig-

nos 



ofensiva. Ulan vero excerptam a 
numero ro. nerr.pé Probabilíímum, 
qui Cbristo Domino snmmé fami-
liaris f'dt,proscribendam uti erro-
tieam, 6? haresi proximam. Prafa-
tum i caque Foliam, sivé Tbeses, ut 
siipra scriptas, sic damnatas, 6? 
probibitas SanStissimus Dominas 
noster vetat, cujuscumque 

status, ©V. ¿No es esto por lo cla-
ro condenar el Proba'oilismo ? 

N o hubo capricho tan necio, 
que imagináse huir este golpe di-
ciendo: que no recae la condena-
ción sobre las tres proposiciones 
primeras, sino sobre las paradoxas; 
¿porque quien se lo ha declarado ? 

ó en que fundaría este juicio? La 
condenación recae sobre las The-
ses, y el folio, y en ese folio con-
denado están las tres proposiciones 
del Probabilismo. Pero demos que 
sea así, y que las paradoxas sean 
solo las prohibidas. Ellos suponen, 
que se siguen por necesaria con-

sequeneia, y no se como 
compon^ , 

podran 
r , por mucha que sea su 

astuta libertad, que condenadas 
unas conclusiones, que se deducen 
necesariamente, dexen de conde-
narse las premisas de que se de-
ducen. Vease el Incommoda Pro-
babilismi. (a) 

.o'V!U 

TRATADO II. 
DE LOS SACRAMENTOS EN GENERAL, 

D e quibus D . T h . 3. p. á q. 60. ad 65. inclusive:' 

PA R A proceder en éste, y los siguientes Tratados con la mayor 
claridad, y orden, seguiremos el que observó Santo Tomás en 

cada uno de ellos. En el presente examina el Santo DoCtor la esen-
' cía, efeCtos, causas, y número de los Sacramentos. 

C A P I T U L O I. 

DE LA ESENCIA DE LOS SACRAMENTOS. 

85.' "O Quid est Sacrament um % 
' JL • R. Que es: Signum rei 

sacra sandiificantis homines. Esta 
dtfinicion, que dio Santo Tomas 

. comunmente seguido, conviene a 

(«) A pag. 108. (¿) Sess. 13. Can. 

todos los Sacramentos de la I.ey 
antigua, y nueva : es conforme al 
Tridentino, {b) que enseña, que 
todo Sacramento, es, Symbolum 
rei Sacra, ó, Invi sibili s grati a vi-

sibili s 

sibilis forma : y á ella se redu-
cen otras difinicíones que suelen 
señalarse, si se les quitan las 
partículas, que las determinan á 
los Sacramentos de la L e y de 
gracia. Por la voz signum , se 
entiende signo sensible, adplaci-
tum, práctico, instituido con per-
manencia en la Iglesia por Dios, 
Autor de la gracia. Por aquellas 
palabras, rei sacra santificantis 
homines, no se entiende santidad 
imperfecta, y legal (aliàs fueran 
innumerables los Sacramentos, y 
les pudiera instituir la Iglesia) 
sipo la gracia , habitual, que se 
dá en el actual uso del Sacra-

5 mento (á quien no pone óbice) 
3 ó inmediatamente por Dios (co-
9 mo en los antiguos ) ó mediante 
, e i influxo efectivo instrumental de 
} e l mismo Sacramento, como en 

los nuestros.. 
, ' De lo dicho se infiere 

primeramente , que los antiguos 
, Sacrificios, no eran Sacramentos: 
, P"es aunque figuraban la gracia 
, ^e la Ley nueva; pero no signi-
* íicaban la gracia que se comu-
, picase en su uso, como la signi-
, fican los Sacramentos, por ha-

berles instituido D i o s , para que 
, en su recepción se santificáran 

ios hombres. 
' Se infiere también, que los Sa-

, lamentos de ambas Leyes, con-
, v ! e n e n univocamente in ratione 
, gratta, aunque no en ra-
, * o a d l causa de ella. Y eso in-

dica Santo Tomás quando ya 

afirma, ya niega, que convienen 
entre sí unívocamente. 

^ ' Se infiere últimamente , que 
] todos los Sacramentos significan 
5 tres cosas, que son, la Pasión de 
, Ch'risto, la Gracia, y la Gloria. 
, Porque en nuestra justificación (á 
, q"e se ordena eí Sacramento) 
? se consideran tres cosas : Su 
\ causa, que es la Pasión de Chris-
, t0; la forma, que es la Gracia; y 
, eI ultimo fin, que es la Gloria. 
5 Y así todo Sacramento de la L e y 
y de Gracia es rememorativo de la 
, Pasión de Christo, demostrativo 
, de la gracia, y prognóstico de la 
, gloría, como de la Eucaristía lo 
, canta especialmente con Santo 
5 Tomás la Iglesia: Recolitur rne-
, moria Passionis ejus, mens im-

pletur gratid , & futura glories 
nobis pignusdatur. 

' 8 7 . ' Para mayor inteligencia 
. de lo dicho, y preocupar algu-
' nos argumentes en contra, se de* 
, b e advertir lo primero : que el 
, s '£™ ( por ser concreto acciden-
, t a l ) supone pro materiale ; y así 

, 110 s e verifica absolutamente, que 
, e l signo arbitrario, ó el Sacra-
, mento, sean entes de razón, si-
, n o C O i l el addito, pro formali: lo 

que no es inconveniente. 
, Lo segundó: Que siendo el fin 
, de todos los Sacramentos, la 
, o b r a de nuestra justificación, to-
, d°s^son por consiguiente signos 
^ prácticos , aunque solamente la 

causen efectivamente los nues-r 
? tros, que son excelentísimos sig-

nos 



nos práfíicos. Y de aquí se in-
fiere , que quando el Florentino 
in Decreto Uniqnis, dice:Que los 
•Sacramentos antiguos no causa-
ban la gracia, sed eam solúm per 
Viissionem Cbristi dandam esse 
figurabant, solo les niega la cau-
salidad de la gracia, en que.se 
diferencian de los nuestros; pero 
no la presencia de ella, en que 

1 todos convienen , quando no se 
' pone óbice. 

' Lo tercero : Que el CaraCter 
' bautismal, el Cuerpo de Christo 
' en la Eucaristía, y el dolor en 
' laPenitencia (que son resr& Sa-
' cramentum simul) aunque no sean 

sensibles per se, lo son per aliad: 
porque el Caraéter se sensibili-
za, y manifiesta por la ablución; 
Cbristo , por las especies; y el 
dolor por la confesion. 
* Ultimamente : Que las pala-

bras, con que Christo perdonó 
los pecados de la Magdalena, 
del Paralítico, y otros, no fue-
ron Sacramentos por defeéto de 
institución estable, y permanen-
te; pero ésta no faltó al Sacrifi-
cio de Christo en la Cruz , por 
ser el mismo, que el de la Misa 
quoad rem oblatam, y solo dife-
rente en el modo. 

C A P I T U L O IL 

D E LA MATERIA, T FORMA DE LOS SACRAMENTOS. 

88. ' T > De qué constan los 
' j L • Sacramentos, de la 

Ley de Gracia ? R . Que constan 
t-¿bus tamquam materia, 6? ver-
bis tamquam forma, como dice 
el Florentino. Porque las cosas 
que se asumen en los Sacramen-
tos, siendo de sí indiferentes, se 

' determinan por las palabras, 
intentione Ministri, á significar 

'determinadamente el efeño Sa-
' cramental,como se vé en elBau-
' tismo v. g. Y así las cosas son 
1 materia, y las palabras forma. 
' Y por^consiguiente son partes in-
' trínsecas, y esenciales de-qual-
• quier S a r amento. 
- ' Nótese;, que hablamos aquí de 

* solos los Sacramentos de la Ley 
' de Gracia; porque los Antiguos 
* no tenían forma determinada de 
' palabras. 

' Nótese también, que nomine 
' rerum, se comprehenden aquí los 
' actos exteriores sensibles, como 
' enseña Santo Tomás , y todo 
' quanto significa confusamente, y 
' con indeferencia, aunque sean pa-
' labras ; y que por nombre de 
' palabras se entiende todo lo que 
' equivale á ellas , como señas, 
' ademanes', &c. Y así el Matri-
' monio v. g. siempre consta rebus 
' ut materia, & verbis ut forma, 
' porque los mutuos consentimien-
' tos (que se expreseacon palabras, 

' ó con señas) son recíprocamente 
' materia, y forma, porque se com-
' paran entre sí, como determina-
' bles, y determinantes. En quan-
' to son entrega , son determina-
' bles, ó materia, aunque se expre* 
' sen con palabras; y en quanto 
' son aceptación, son determinan-
' tes, ó forma,aunque solo se ma-
' nifiesten con señas. 

89. ' P. Quotuplex est mate-
' ria Sacramentorum'1. R. Que es 
' en dos maneras, remota, y proxi-
' ma. La remeta, es la cosa sen-
' sible, qüe se requiere para la 
' confección del Sacramento, y se 
' aplica por la acción del Minis-
' tro. La próxima , es la misma 
? aplicación. Y así en el Bautismo 

v.g. la mateiia remota es el agua 
natural, y la próxima es la ablu-

' cion. La materia remota puede 
ser cierta , dudosa, y nula. La 

' cierta es , con la qual sin duda 
' se hace Sacramento , como el 
' agua natural en el Bautismo, el 
' pan de trigo, y el vino de ce-
' pas, en la Eucaristía, &c. La 

dudosa es, de la qual se duda, si 
' es verdadera materia, v . g. el 
' pan de centeno en la Eucaristía; 
' por quanto se duda, si es verda-
^ deramente pan. Materia nula es, 

la que consta claramente que no 
es materia, como v. g. el vino 

? para el Bautismo, la miel para 
' la Eucaristía , & c . En caso 
' de necesidad, se puede usar 

suh condiríone de materia dudo-
sa en el Bautismo, y Penitencia, 
no habiendo cierta, como se di-
rá en sus proprios lugares. 
90 * P. Qué mutación de la mate-
ria, y forma, irrita, ó anula los 
Sacramentos? R. Que la muta-
ción substancial; pero no la ac-
cidental. Porque ningún compues-
to puede subsistir sin sus partes 
esenciales^ pero los accidentes 
no pueden variar la esenciade las 
cosas. Y por eso el Concilio Ni-
ceno I. (a) declaró ser nulo el 
Bautismo de losPauiianistas, por-
que mudaban esencialmente la 
forma del Bautismo: Y el Floren-
tino dio por válido el de los Grie-
gos, porque solo se varía su for-
ma accidentalmente. 

91 ' P. Quándo se juzga subs-
tancial la mutación en la mate-
ria, y forma ? R. Que la muta-
ción de la materia, es substancial, 
quando es de especie moral, dis-
tinta de la que Christo instituyó: 
como si en el Bautismo v. g. se 
usase de agua destilada de yer-
vas, ó flores, y en la Eucaristía, 
de pan de cevada, ó de masa 
cruda de harina de trigo. Pero no, 
si quedando la misma substancia, 
se varían algunos accidentes, co-
mo si en el Bautismo el agua natu-
ral esté caliente, fria , ó tibia, 
bendita, ó no bendita. La mu-
tación de la forma es accidental,-

' si mudadas las palabras, perse-
F 2 ' vera 

(a) Can. 19. 



' vera .el mismo sentido; per o siéste 
5 6e varía, la mutación es su.bstan-
' cial. . 

9.2. ' P. Como .conoceremos 
5 quando se varía, ó no el .sentido 
' de las palabras, y por consiguien-
0 te, quando -fes substancial, ó ac-
' cidentál la mutación de la forma 
5 en los Sacramentos? R: con San-
' to T o m á s ; (a) Que la mutación 
' de las palabras puede acaecer de 
5 seis maneras, esto es: quitando, 
' añadiendo, variando, transmutan-

d.oj corrompiendo, é interrumpien-
do. Estos seis modos de mutación 
se contienen en los siguientes ver-

' sos que traéHenno: 

Ni¿ forma demás, nil addas, 
nil variabis; 

Transmutare cave, corrumpere 
verba, morari. 

' Pongamos exemplos en todos. 

93- ' Quitando, ú omitiendo 
' en la forma del Bautismo el Ego, 

y en la Consagración el Enim, 
subsiste el Sacramento; pero no, 

' si «n la primera se omitiere, ó 
quitare el Te, y en la segunda el 

' Hoc, ó Hic; porque esta omision 
' v a r í a formalmente el sentido, 
' mas no la primera. 

94. ' Añadiendo,se varía tam-
' bien algunas veces el sentido, y 
' se irrita el Sacramento, como si 
' uno dixera: Ego te baptizo in.no-
' mine. Patris majoris, 6? Filij mi-
' noris. Otras veces no, como si 
17 dixera: Ego te baptizo in nomine 

Patris Omnipolentis, & Filij ejus 
Unigeniti, & Spiritüs Sana i Pa-
racleti. O si despues de Spiritüs 
Santti añadiera, & Beatissini/é 
Virginis Mario-, á fin de implo-
rar su intercesión á favor del 
bautizado; pero no, si entendiera 
bautizar en nombre de María 
Santísima, como en nombre de la 
Trinidad; porque este sentido fue-
ra contrario á la Fé, y quitara 
la verdad del Sacramento. 

9J". ' L o mismo sucede en la 
variación ; porque algunas veces 
conserva el verdadero sentido, 
como si se hace en el idioma, de 
aétiva en pasiva, ó de palabras 
usadas en no usadas, pero que 
significan lo mismo: porque, co-
mo dice Santo Tomás, ex Aug. 
Verbum operatur in Sacramentis, 
non quia dicitur, idest, non secun-
dum exteriorem sonum vocis, sed 
quia creditur, id est, secundum 
sensum verborum, qui fide tene-
tur. Y así válidamente bautizara 
quien dixera: Ego te abluo. Y los 
Griegos bautizan también váli-
damente, diciendo en pasiva: Bap-
tizetur. Otras veces la variación 
destruye el verdadero sentido, 
como si uno consagrara así: Hoc 
est Corpus Cbristi', porque no ha-
blara en persona de Christo,sino 
suya propria: ó si bautizara in 
nomine Trinitatis, ó Dei, supri-
miendo los nombres de las tres 
Personas; porque estos nombres 

D eus, 

(a) Q. 60. a. 8. 

Deus, y Trini tas, no significan 
formal, y expresamente lo mismo 
que Pater, & Filius, & Spiritüs 
Sandías, sino solo implícita, y 
confusamente. Ni significan el 
orden de las Personas entre sí; 
lo que también pertenece al Mys-
terio de la Trinidad. También 
destruye el debido sentido; ni bau-
tizara quien dixera: Ego te bap-
tizo in nomine Genitoris, 6? Ge-
niti, & Procedentis ab ut roque, 
como expresamente enseña Santo 
Tomás. («) Porque los tales tér-
minos no son synónomos con los 
usados, pues aunque entrambos 
supongan por los mismos, pero 
no significan lo mismo: porque 
Pater, Filius, & Spiritüs Sandias, 
son términos formalmente relati-
vos, que significan las relaciones; 
pero Genitor, &c. son términos 
absolutos, y significan aélos no-
cionales, en que se fundan las re-
laciones. 

96. ' En la transmutación , ó 
dislocación, queda también algu-
nas veces el mismo sentido de las 
palabras, como si uno dixera: In 
nomine Patris, & Filij, & Spiri-
tüs Sancii, ego te baptizo. O si 
consagrara diciendo : Hoc est 
meum Corpus, ó: Hic est Sangui-
nis mei Calix. Otras veces no 
queda el mismo sentido, como-sí 
uno dixera : Hoc Corpus est meum, 
ó: Hic Sanguis est meus. 

97. ' Asimismo,- la oronuncia-
' cion corrupta, y viciada ( ó por 
' ignorancia, ó por natural emba-
' razo, ó tropel de lengua, ó otro 
' qualquier defeéto) algunas veces 
' varía la significación, como si v„ 
' g. la corrupción se hiciere en el 

principio de la dicción, profirien-
' do Matris en vez de Patris, en 
' la forma del Bautismo. Otras ve-
1 ees no quita la significación, co-
' mo si la corrupción se hiciere en 

el fin de la dicción; porque en-
tonces regularmente no se varía 

' el sentido. Y por eso el Papa Za- , 
' carias (b) declaró ser válido el 
' Bautismo conferido, por ignoran-

cia de la lengua Latina, baxo es-
ta forma: Ego te baptizo in no 

' mine Patria, & Filia, & Spiritüs 
Sandia. Porque en dichas pala-
bras, aunque se mude el sonido 
sensible, remanet tamen ídem sen-

' sus, como dice Santo Tomás. (c) 

98. ' Ultimamente, si la inter-
' rupcion fuere tanta, que segun la 
' común estimación de los hom-
' bres, se disuelva la continuidad 
' de la oraejon, irrita el Sacramen-
' t o ; como si despues que el M i -
' nistro dixo: Ego te baptizo, se 
' fuera á comer, y despues aña-

diera: In nomine Patris, &c. no 

' bautizara. Pero si fuere tal la 
' interrupción, que se entienda per-

severar la unidad de la oracion 
(como si v . g. entre las palabras 

to-

te) Q. 60. a. 7. ad 1. (b) Cap. Pvetulerunt de Consecrat. dist. 4. (c) Q. 60. 
1. 7. ad 3. 



tosiese, ó estornudase, ó si bre-
vemente divagase en el entendi-
miento) haría Sacramento: por-
que esa leve interrupción se re-
puta nula in moralibus', y así no 
debía repetir, sino proseguir. Pe-
ro nótese bien, que la interrup-
ción, si se hace entre las sylabas 
de un mismo término, se juzga 
mayor, que la que se hace entre 
los mismos términos. 

99. ' P. Será siempre pecado 
el mudar voluntariamente las pa-
labras de la forma sacramental, 
aunque persevere el verdadero 
sentido? R. Que si la mutación 

fuere perfectamente voluntaria, 
será pecado mortal ex genere, co-
mo todos suponen; y aun in in-
dividuo, como sienten nuestro 
Illmó. Marinis, (3) y el Obispo 
Genetto. (b) Cuyo diótamen (aun-
que otros defienden lo contrario) 
me parece muy razonable, pol-
la suprema gravedad de la mate-
ria: porque realmente, no parece 
leve temeridad, el querer .sin ne-
cesidad alguna, inducir en la ad-
ministración de los Sacramentos 
una afeótada mutación, aunque 
sea mínima. 

C A P I T U L O III. 

D E LA NECESIDAD DE LOS SACRAMENTOS. 

00. ' " O Los Sacramentos son 
' • necesarios para la hu-

mana salud ? R. Que precedien-
do de este, ó aquel estado de la 
naturaleza humana, no son nece-
sarios absoluté, <&? simpliciter, 
por ser indubitable, que pudo 
Dios salvar á los hombres sin 
Sacramentos; pero hablando so-
lo de la necesidad de convenien-
cia, ó ad melius esse, si es que es 
necesaria su institución, por ser 
convenientes á la erudición, hu-
milñacion, y saludable exercício 
de los hombres. Sic igitur, dice 
Santo Tomás, (c) per Sacramen-

tcrum institutionem, homo conve-
nienter su<s natura eruditur per 
sensibilia: humiliatur, se corpo-
ralibus subjedium cognoscens, dum 
sibi per corporalia subvenitur; 
prceservatur etiam d noxijs adiio-
nibus per salubria exercitia Sa-
cramentorum. Razones que pon-
dera elegantemente Hugo Victo-
rino. (d) 4 

101. ' P. En el felicísimo, y 
brevísimo estado de la Innocencia 
de nuestros primeros Padres, an-
tes de su caída, y en el que se 
hubiera continuado en sus des-
cendientes, si ellos no hubieran' 

' pecado, 

(a) In 3. p.a. 8. cap. 10. (¿) -Traét. r. de Sacram.c. j .q. 9. <0 Q. 61. 
a. 1. Lib. 1. de Sacram. p. 9. c. j, 

pecado, había necesidad de Sa-
cramentos? R. Que ni fueron, ni 
hubieran sido necesarios. Porque 
entonces, ni fueran necesarios los 
Sacramentos, en quanto son me-
dicinas, como se vé, ni en quan-
to se ordenan á la perfección del 
alma: porque la rectitud de aquel 
estado , requería que el alma se 
perfeccioná&e en quanto á la gra-
cia, y ciencia sobrenatural, por 
la sujeción á Dios: y así los Sa-
cramentos fueran en valde, y con-
tra el orden de aquel dichoso es-
tado; y como esta razón procede 
ex intrínseca ratione illius status, 
subsiste, aunque se suponga que 
hubiese venido Christo. Conven-
ce también en el caso, que hu-
biese perseverado dicho estado 
en todos los descendientes de 
Adán. Y aun en caso que solo 
perseverara -,en algunos, prueba 
respecto de estos. 

' Respeíto de los caídos, es in-
cierto , si entonces se hubieran 
instituido Sacramentos; porque ig-
noramos el beneplácito divino, 
de que únicamente pende; aun-
que es cierto, que 110 fueran en-
tonces repugnantes al estado, 
pues fueron lapsos. Y también es 
cierto, que no podian ser de la 
misma naturaleza que los insti-
tuidos: porque to.dos éstos deri-
van su virtud de la Pasión de 
Christo, la qual no hubiera en-
tonces sucedido, aun en sentencia 

' de Escoto. 
102. ' P. Los Sacramentos fue-

ron necesarios en qualquier tiem-
po despues del pecado de Adán ? 
R. Que sí. I. Porque en orden 
al tiempo de la Ley Natural, lla-
mada así, no porque excluyera 
la gracia, y preceptos sobrena-
turales; sino porque les inspiraba 
Dios interiormente, y sin externa 
promulgación, ( y este estado du-
ró para los Judíos hasta M o y -
ses, para los demás hasta la L e y 
Evangélica) es expresa sentencia 
de San Agustín, (a) y la prueba 
Santo Tomás: {b) porque los Sa-
cramentos son necesarios, como 
signos sensibles de la gracia, con 
que el hombre se justifica después 
del pecado: luego como nadie 
pueda justificarse despues del pe-
cado, sino por Christo, quempro-
posuit Deus propitiatorem per fi-
dem in san guiñe ipsius &c. fue 
necesario, que antes de la venida 
de Christo hubiera, despues del 
pecado, ciertas señales, con que 
los hombres protestaran su fé en 
orden á Christo venturo. Y estos 
signos se llaman, y son Sacra-
mentos, según lo dicho arriba. 

103. ' II. Porque esta razón 
prueba también respeéto del tiem-
po de la Ley Escrita, ó Mosayca, 
y se computa hasta Christo, en 
el qual fueron muchos los Sacra-
mentos, como se insinúa en el 
Florentino, y Tridentino, que les 

, nora-

(a ) Lib. s. cont. Jul. c. 11. (b\ Q. 61. a. 3. 



TRATADO II. 48 

nombran en plural. Santo Tomás 
les reduce todos á quatro, que 
fueron, la Circuncisión, el Corde-
ro Pasqual, las Purificaciones, y 

5 la Consagración de Ministros pa-
9 ra el culto divino: á los quaies 
s corresponde en la L e y de Gracia 
9 el Bautismo , la Eucaristía, la 
, Penitencia, y el Or^«. A la CW-
^ firmad oñ, y Extremaunción no 
, correspondía Sacramento alguno 
, e n l a Ley autigüa: porque enton-
, c e s no había aquella plenitud de 
, gracia, que significa la Confirma-
, 5 ni estaba abierta la entra-
, d a del Cielo, de quien es última 
s preparación la Extremaunción. 
, Jp Matrimonio no era entonces 
, Sacramento: porque no existían 
s todavía la unión del Verbo con 
, i a Humanidad, y la de Christo 
, C O u s u Iglesia, que symboliza es-

te Sacramento. 

104. ' III. Porque en orden al 
tiempo de la Ley de Gracia, ó 
, Evangélica, consta que son ne-
, cetarios los Sacramentos. Porque 
, a $ I como los antiguos Padres se 
5 v i v a r o n por la Fé de Christo 
, venturo, así ahora nos salvamos 
, P° r l a F ¿ de Christo ya nacido, y 
, luego es conveniente que 

5 naya Sacramentos, ó signos,con 
, 9 u e Protestemos esta Fé con que 

nosjustificamos, y que sean distia-

, t o s d e los antiguos; porque lossig-
, n„os de las cosas pasadas, se di-
, ferencian de los que representan 
, i a s cosas venideras, pues como 
, d i c e s- Agustín: Eadem res ali-
, ter annimtiatur fatienda, aliter 
fa&aj sicut ipsa verba, passurus, 
& passus non similiter sonant. (a) 

ioy. ' Supuesta la sobredicha 
necesidad de congruencia para la 
institución de los Sacramentos en 
general: P. De la necesidad del 
uso de nuestros Sacramentos. R. 

, con í anto Tomás: (/;) Que el Bau-
, tlsrno->,la Penitencia, y el Orden, 
} son simpliciter necesarios para 
, conseguir la salud eterna, aun-
, que no de la misma manera. El 
, BautismoAo es absolutamente pa-
, r a t o d os. La Penitencia, para los 
( que hubieren pecado mortalmen-
, te despues del Bautismo. El Or~ 
, den, respedo de la Iglesia, oue 
, necesita de govierno, y ministe-
, rio. Los demás son necesarios ad 
, h e n e e s s e , Por quanto la Confir-
, n i a c w n Perfecciona al Bautismo; 
, la Extremaunción á la Peniten-
, cia; el Matrimonio conserva la 
, muchedumbre de la Iglesia; y la 
, Eucaristía, como espiritual al i-
, mentó, refecciona la virtud espi-
5 ritual. Pero de esta necesidad de 
, l o s Sacramentos, se notará en 

cada Sacramento en particular. 

, ' _ _ C A -
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C A P I T U L O I V . 

DE LOS EFECTOS DE LOS SACRAMENTOS. 

t í f 
06. ^ " O Quales son los princi- ' requiere disposición, como condi-

' i . pales .efeCtos de núes- ' cion sine qua non-, reciben sinem-
tros Sacramentos ? R. Que el pri- ' bargo la gracia correspondiente 
mario, y común á todos, es la ' á la propria virtud del Sacra-
gracia santificante. El secunda- ' mentó, á mas de los grados que 
rio, y especial del Bautismo, ' corresponden á la tal disposición, 
Confirmación , y Orden , es. el ' que se llama Opus operantis. R. 
CaraCter. ' A lo segundo, que la causan in 

P. Qué cosa es gracia santiñ- ' instanti extrinsecé terminativo, 
cante? R. Que es : Formalispar- ' en que se verifica, que se ha re-
ticipatio natura divines, ó : Ha- ' cibido con la debida disposición. 
bit us supernaturalis intrinse.cé in- 107. ' D e lo dicho inferirás 
.bcerens animes, qua Filij Dei no- ' que el influxo instrumental de 
minamur, £? sumus. ' nuestros Sacramentos respeCto de 

P. Como, y quando causan ' la gracia, es físico, como enseña 
nuestros Sacramentos esta gra- ' Santo Tomás. Porque el mera-

, c i a '• A lo primero, que la cau- ' mente moral, es improprio, y me-
, s a n verdadera, y propria,mente ' taforico : y por otra parte con-
, °Pere. operqto, confiriéndola a ' viene á los -Sacramentos antigiios, 
^ todos, quantos les reciben digna- 'pues tenían, éstos cierta virtud 
, mente, ó no ponen óbice, como ' moral de mover, y excitar á Dios 
, 1 0 di f ine el. Tridentino. (a) Ex ' á conferir la gracia en el uso de 
5 opere operato, quiere decir, que ' ellos, por la Pasión, y méritos de 
5 l a causan ex mérito Passionis ' Christo futuros, y previstos. A 
, Cbristi jam peractes, y- por vir- ' mas, que Dios, como causa prin-
, tud, y eficacia que Christo leseo- ' cipal física de la gracia, usa de 
, munícó. Y así este efeCto se cau- ' nuestros Sacramentos como de 
, sa, aunque no intervenga dispo- ' instrumentos para causarla; y el 
^.sicion alguna de parte del que ' influxo del instrumento, es del 
, recibe el Sacramento, como su- ' mismo género que el de su causa 
^.cede en los niños que se bauti- ' principal. Y en fin, ellos no mue-

zan; y si bien en los adultos se ' ven á Dios para causar la gra-

• G ' d a , 



TRATADO II. 48 

nombran en plural. Santo Tomás 
les reduce todos á quatro, que 
fueron, la Circuncisión, el Corde-
ro Pasqual, las Purificaciones, y 

5 la Consagración de Ministros pa-
9 ra el culto divino: á los quales 
s corresponde en la L e y de Gracia 
9 el Bautismo , la Eucaristía, l a 
, Penitencia, y el Orífe». A la CW-
^ firmad oñ, y Extremaunción no 
, correspondía Sacramento alguno 
, e n l a L e y autigüa: porque enton-
, ees no había aquella plenitud de 
, gracia, que significa la Confirma-
, 5 ni estaba abierta la entra-
, d a d e l Cielo, de quien es última 
s preparación la Extremaunción. 
, Matrimonio no era entonces 
, Sacramento: porque no existían 
s todavía la unión del Verbo con 
, i a Humanidad, y la de Christo 
, C O u s u Iglesia, que symboliza es-

te Sacramento. 

i 04. ' III. Porque en orden al 
tiempo de la Ley de Gracia, ó 
, Evangélica, consta que son ne-
, cetarios los Sacramentos. Porque 
, a $ I como los antiguos Padres se 
5 v i v a r o n por la Fé de Christo 
, venturo, así ahora nos salvamos 
, P° r l a F é de Christo ya nacido, y 
, ® u e f t o : luego es conveniente que 
5 naya Sacramentos, ó signos,con 
, 9 u e Protestemos esta Fé con que 

nosjustificamos, y que sean distin^ 

, t o s de los antiguos; porque lossig-
, n„os de las cosas pasadas, se di-
, terencian de los que representan 
, i a s cosas venideras, pues como 
, dice S. Agustín: Eadem res ali-
, ter annuntiatur fatienda , aliter 
fa&aj sicut ipsa verba, passurus, 
& passus non similiter sonant. («/) 

ioy. ' Supuesta la sobredicha 
necesidad de congruencia para la 
institución de los Sacramentos en 
general: P. De la necesidad del 
uso de nuestros Sacramentos. R. 

, 0 0 1 1 a n t o Tomás: (/;) Que el Bau-
, tlsrno->> Penitencia, y el Orden, 
} son simpliciter necesarios para 
, conseguir la salud eterna, aun-
, q u e no de la misma manera. El 
, BautismoÁo es absolutamente pa-
, r a todos. L a Penitencia, para los 
( que hubieren pecado mortalmen-
, te despues del Bautismo. El Or-
, den, respeto de la Iglesia, oue 
, necesita de govierno, y miníste-
, rio. Los demás son necesarios ad 
, b e n e esse, por quanto la Confir-
, n i a c w n Perfecciona al Bautismo; 
, la Extremaunción á la Peniten-
, c i a 7 el Matrimonio conserva la 
, muchedumbre de la Iglesia; y la 
, Eucaristía, como espiritual a l i -
, mentó, refecciona la virtud espi-
5 ritual. Pero de esta necesidad de 
, l o s Sacramentos, se notará en 

cada Sacramento en particular. 

, ' __ CA-
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C A P I T U L O I V . 

DE LOS EFECTOS DE LOS SACRAMENTOS. 

t í f 
^ " O Quales son los princi- ' requiere disposición, como condi-
' i . pales .efeftos de núes- ' cion sitie qua non-, reciben sin em-

tros Sacramentos ? R. Que el pri- ' bargo la gracia correspondiente 
mario, y común á todos, es la ' á la propria"virtud del Sacra-
gracía santificante. El secunda- ' mentó, á mas de los grados que 
rio, y especial del Bautismo, ' corresponden á la tal disposición, 
Confirmación , y Orden , es. el ' que se llama Opus operantis. R. 
Caraéler. ' A lo segundo, que la causan in 

P. Qué cosa es gracia santifi- ' instanti extrinsecé terminativo, 
cante? R. Que es : Formalispar- ' en que se verifica, que se ha re-
ticipatio natura divina, ó : Ha- ' cibido con la debida disposición. 
bit us supernaturalis intrinse.ee in- 107. ' D e lo dicho inferirás 
.loarens anima, qua Filij Dei no- ' que el influxo instrumental de 
minamur, & sumus. ' nuestros Sacramentos respeélo de 

P. C o m o , y quando causan ' la gracia, es físico, como enseña 
nuestros Sacramentos esta gra- ' Santo Tomás. Porque el mera-

, c i a '• A lo primero, que la cau- ' mente moral, es improprio, y me-
, s a n verdadera, y propria,mente ' taforico : y por otra parte con-
, °Pere. opéralo, confiriéndola a ' viene á los .Sacramentos antigiios, 
^ todos, quantos les reciben digna- ' p u e s tenían, éstos cierta virtud 
, mente, ó no ponen óbice, como ' moral de mover, y excitar á Dios 
, 1° difine el. Tridentino. (a) Ex ' á conferir la gracia en el uso de 
5 opere operato, quiere decir, que ' ellos, por la Pasión, y méritos de 
5 l a causan ex mérito Passionis ' Christo futuros, y previstos. A 
, Cbristi jam peracia, y- por v ir- ' mas, que Dios, como causa prin-
, t u d , y-eficacia que Christo leseo- ' cipal física de la gracia, usa de 
, municó. Y así este efefto se cau- ' nuestros Sacramentos como de 
, sa, aunque no intervenga dispo- ' instrumentos para causarla; y el 
, s i c i o r i alguna de parte del que ' influxo del instrumento, es del 
, r ecibe el Sacramento, como su- ' mismo género que el de su causa 
5-c e4e en los niños que se bauti- ' principal. Y en fin, ellos no mue-

zan; y si bien en los adultos se ' ven á Dios para causar la gra-

• G ' cia, 



cía, sino Dios, como causa -física ' se, y-llega ya justificado per con-
principal, Jes .mueve á ellos: lúe- ' tricion perfeíla, por la que se ¡us-
go no son instrumentos morales, ' tifica-él pecador, como-es cierto, 
sino físicos. Solamente son ins- 110. 5 P. Los Sacramentos de 
trunientos morales de la Huma- ' vivos causan alguna vez la pri-
nidad de Christo, en cuanto la . ' mera gracia?- R. Que sicon.San-
tóueven á causar la gracia, como ' to Tomás, (a) comunmente seguí-
causa moral principal de ella. ' d o . Porque según e í Florentino, 

108. ' P. De quahtas maneras . 1 y Tridentino, todos los Sacra-
es esta gracia? R. Que de dos: ' memos de la Ley Evangélica, 
Primera, y segunda. Llámasepri- ^ causan gracia á los que no po-
mera gracia, la que primero se ^ nen óbice: y es cierto que no le 
infunde, ó que justifica, y limpia ^ pone,-el que estando en pecado 
de pecado: Segunda, la que au- . mortal, juzga invinciblem.-nte, y 
menta la primera. De aquí - es,. con buena fé, que no lo está; por-
que Sacramentos* de vivos,se lia- que el óbice quedó destruido por 
•man los que se instituyeron pri- la voluntad con que le detesta-; 
meramente para los que se supo- luego recibe la primera gracia, 
nen ya vivos por la'gracia, para ' Pero dirás: para la recepción 
la perfección, y aumetito de ésta: de los Sacramentos no pide Chris-
quales son todos,fuéra. del Bau- to disposiciones existimadas, sino, 
tismo, y Penitencia, que s e l l a - verdaderas." luego aunque uno 
man Sacramentos de muertos^ por. con buena fé crea,1- que está- dis-
haberse instituido principalmente J puesto , si no lo está, no obrará 
para vivificar á los múertos ¡espí-, ' él Sacramento. R . Que Christo 
ritualmente por el pecado origi- ? pide disposiciones no existimadas, 
nal. óaétual. ' s i n o verdaderas, para quitar la 

109. ' P. Los Sacramentos de ^ indignidad positiva, más no para 
muertos, quando les reciben los ^ la negativa. Y así, el tal no llega 
vivos, ó los que están en gracia, ? digno positivé, por estar en pe-
causan indirecié, & ex consequen- ^ cado; pero llega digno negativé, 
ti su aumento, ó la segunda gra- ? esto es, sin indignidad, y óbice 
cía? R. Que sí: porque así debe conocido. Y que reciba la gracia 
entenderse .que ló dispuso Chris- el que llega así, cede en gran re-
to, para que-, no careciesen de su ^ comendacion de la divina cle-
eíeéto quando se ministrasen á mencia, y de la dignidad, y ex-
los mas bien dispuestos, v. g. al ' celencia de nuestros Sacramen— 
que vá á bautizarse, ó confesar- tos. 

n i . ' P . 

(a) Q. 72. a. 7. ad 2 M q. 79, a. 3. Sess. 7. Can. 6-, 

I I I , P. Todos los Sacramentos la gracia habitual, no fuera ne-

causan igual gracia? R. Que no: cesado multiplicarlosSacrarn^-
pOi que es de Fe, que no todos son ' tos, pues por qualquiera 
iguales en dign.dad; luego no to- , comunica la gracia habitual con 
dos causan igual gracia , sino t las virtudes infusas, 
mas, o menos perfeéta, según su ' N i el Santo Doétor insinúa lo 
mayor, o menor perfección. Y ' contrarió, quando dice a í m i -
un mismo Sacramento xausa , , 1«k>, que A g r a c i a sacramental 

' MENRGRA" AÑACK Á B HABIT-1 ^ddmZ 
d^rvtS w ' f rfCib£ C01? ' y¡Hiun\ divinum ad.'cvnsequendum 

351 COni° d Sacrdmentifinem necessarium.Vox-
n ^ m o f u ^ o causa por su ;pro- que por nombre d; auxilio, en-
lo :,:^'1raay0r' ° Ca' t¡ende el dkh0 vigor per man én-
lor, según la. mayor , ó menor ' m- auxiliante, y productivo de 
aproximación. Y así , el que un ' especial efeéto Y así d f f i f ) 

coZ t rnn V ' ^ M t S u ? e r ^atíam gratum fa--
como ctecondicion,de la mayor, ' dentem, al i quid effettivum sp'e-
o menor disposición del que le ; ejfe^s, ad q,od ordiSur 

' Q f añade la g r a - ' Í I Z T ^ 
g r a C ¡ a y - p e r m a n á p o r ° S 

t S ^ l a S S i ^ m T T P u e s ^ a tiene con-

¡ S S S S F F3ES5SS 
w m m i § ¡ P 
' menm • • 1 0 ? I o s Sacramentos , conside-
' m o d a l ' m C 0 ! " p l f a ' >• rada c o m o .sacramental" c o n k % 
' e^'naTo a es8p^éa Y si"la * ^ 
'.gracia sacramental - ^ P?K j*, 6? snaptenatnra conne-
' c o E E o"?manadl;fa fÍOn C°n auxilios aétua-

crinseca, y permanente a les para el efeéto, y fin del Sa-

¡~ G 3 • cra-
Q-Ó2.a. 2. ad 3. . {.b) Q. 72.a> 7.ad3. . _ 



cramento, en el sugeto, que no 
pusiere impedimento , según doc-
trina de Santo Tomás, ( a ) 

3 
5 

3 
» 

5 
t 

5 
» 

» » 

5. 
5 

5. 
» 

5-

5 
3 
5 

' te dicho entendimiento. 
" 1 1 4 . Colegirás de aquí I. Que 

el caraéter no es hábito: ya por-
que el hábito, como se vé en todos, 
es "na facultad para determinar 
ó el obrar bien, ó el obrar mal; y 
del caraéter usamos bien, y mal. 
Ya porque los hábitos se aumen-
tan , ó se disminuyen , y aun se 
destruyen; no así el cara éter: lue-
go no es hábito , sino simple po-
tencia , ó espiritual potestad ins-
trumental, como consta de la for-
ma que profiere el Ministro del 
Sacramento : Accipe potestatem, 
& c . de la qual usamos bien, y mal 
á nuestro arbitrio. 

II. Que los oficios, ó empleos 
del caraóter son : E l primero, y 
principal hacer al hombre, y bol-
verle apto, é idóneo para los mi-
nisterios de la vida christiana , y 
para hacer, ó recibir las cosas que 
pertenecen al divino cuitó. El se-
gundo, configurarle á Chrísto, su-

i - 1 1 . 

1 1 3 . ' T ) El otro efeóto secun-
' X « dario de algunos Sa-

1 cramentOs, que es el caraóter, 
cómo se difine comunmente? R. 
Que Signum quoddam spirituale, 
& ¡ndelebile, anima impressum. 
Esta difinicion consta de el Tri-
dentino, (¿>)qüe difine, se impri-
me por el Bautismo , Confirma-
do!t, y Orden, por lo qual no pue-
den iterarse estos Sacramentos. 
Llámase signo fundamentaliter, 
porque como dice Santo Tomas, 
(c) aunque el caraóter es esen-
cialmente una potencia espiritual 
aótiva,- ó pasiva, con qúe se de-
putan, y destinan los hombres al 
culto divino, ó para recibir, ó pa-
ra ministrar á Otros aliquid di- „ . . 
-úinufní, según San Dionysio ; so- mo, y eterno Sacerdote , de cuya 

bre esa potencia se funda la ra-
zón de signo, nota, marea, ó di-
visa, con que se disciernen unos 
de otros. Y aunque se recibe in-
mediatamente en el entendimien-
to práótico por residir en él la. 
Fé, cüya especial protestación es 
el culto divino, á que se ordena 
el caraóter; se dice sin embargo-
anima impressum, porque real-
mente se imprime en ella median-

j j ' 

dignidad, y potestad es una parti-
cipación,que transfunde el carác-
ter en los que adorna. Sin embar-
go advierte Santo Tomás, ( d ) que 
no hubo algún caraóter en Chris-
to, que es esplendor de la gracia, 
y figura de la substancia del P a -
dre, y en quien realmente inhabita 
la plenitud de la Divinidad. Y á 
la verdad, por los dichos dos ofi-
cios del caraóter, como mas no-

torios, 

( a) Tertio cont Gent. cap. r?8. & 159- Sess. 7. Can. 9. de Sacram. 
( O Q. 63. a. 4. ad3. ( Q - ^ a, $>in Corpore. 

torios, se llama signo, no ex ins- ma que tiene en ella ser completo 
ututo, o beneplácito, sino en algu- y así está en el sugeto según la 

,na man ra hecho natural, pues se condicion del mismo; v como éste 
funda en la semejanza, y partici- sea libre, aquella se puede mudar 
pacón W tiene de Christo: y se Pero el caraóter, como es virtud 

^ t e b l e , esto es, que una instrumental, mas pende del a^en-
vez impreso en esta mortal vida, te primero que la mueve; y por eso 
ni aun despues se puede borrar en no se remueve del sugeto por su 
la otra, sino que permanece en los perfección, sino por la del Sacer-
Bienaventurados para gloria, y en docio de Christo, del que dimana, 
los Condenados para pena; por- „ 6 . P. Porqué no imprimen 
que aunque despues de esta vida caraóter sino tres de losSacramen-
no permanezca el culto exterior, tos? R . con el mismo Santo T o m á s 
su fin dura no oostante, y el Sa- (c) que porque no todos pertene-
cerdocio de Christo, que participa cen directamente al culto, como 
el caraóter, es eterno ; ( * ) y final- se vé en la Penitencia; ni todos 
mente, porque el sugeto en que disponen al'hombre para obrar ó 
reside es inmortal, y como no se recibir; ni todos se santifican con 
ordena por si determinadamente santificación de consagración sino 
para aftos moralmente buenos,no solos el Bautismo, Confirmación 
tiene contrario que le destruya, y Orden. Y así aunque el caraóter 
sino solo la Divina Omnipotencia sea res, <S> Sacramentum, no todo 
lo puede destruir. Por lo que no lo que es r « , & Sacramentum, es 
se debía bolver a bautizar, ó or- caraóter. 
denar el Christiano ó Sacerdote, 1 1 7 . ' P. Porqué los Sacramen-
si habiendo muerto bolviese mila- tos recibidos con óbice de pecado 
grosamente a v iv ir ; sino que aun mortal, si imprimen caraóter cau-
fuera idoneo, y apto para recibir san gracia , quitando el óbice por 
los Sacramentos, o celebrar vál i- la Penitencia; y si no le imprimen 
damente el Sacrificio. no causan también entonces la gra-

11 y. P. Como es, que la gra- cia ? R. con Santo Tomás, (d) que 
cía,aunque es mas perfeóta que el porque los Sacramentos que impri-
caraóter, que se ordena a ella co- men caraóter , perseveran virtual-
mo fin, se pierde por él pecado mente en este su efeéto, aunqu- ha-
mortal y no el caraóter ? R. con yan pasado; y así quitando el im-

t o 1 ornas, [b) que porque la pedimento, causan la gracia d é l a 
gracia esta en el alma como for- qual son productivos'de sí, y de 

— su 

2. qq.- 3- & 3- p. q. 69. a. 10. & alibi. H q H ¿ 



de su propria instituckm. Pero los 
qúe. no imprimen caraóter, como 
pasada la acción sacramental no 
existen ni; en si,.ni en algún efeóto, 
no pueden ya causar la-gracia , 
aunque se quite el óbice que la im-
pidió: porque la causa que no exis-
te en sí, ó en efecto suyo, es inhá-
bil para todo exercicio de su cau-
salidad. 

P. Quid est Sacramént uni tan-
tum'-, res tantum) res, & Sacramen-
timi simùl 'í R. Sacramentani tan-
tum est, quod significai, & non sig-
nificatur, v. g. la materia, y forma 
de los Sacramentos. Res tantum 
est, quod significatur, non sig-
nificai, como la gracia. Res, & 
Sacramentum simùl est, quod sig-
nificai, & significaiur, como el ca-
raóter en los Sacramentos que le 

imprimen; en la. Eucaristía, 'el 
Cuerpo, y Sangre de Christo; en 
la Penitencia, el dolor, y la inten-
ción; en la Extremaunción, el ali-
vio interior del alma, y el alivio 
exterior del cuerpo: y en el M a -
trimonio, el mutuo amor, y unión 
que causa en los casados. 

P. El caraóter como será res, y 
como será Sacramentum? R. Que, 
ut significatur per materiam, & 
formam, £s res: in quantum unitum 
materia, & forma, significat gra-
tiam, es Sacramentum; porque el 
caraóter es insensible, y para que 
tenga razón de Sacramento, se ha 
de sensibilizar per materiam, & 
formara. Esta doótrina- se aplicará 
á lo que es res, & Sacramentum si-
mul en los demás Sacramentos. * 

C A P I T U L O V. 

DEL AUTOR, Y NUMERO DE LOS SACRAMENTOS. 

i i - 8 . ' " 0 Christo instituyó in-
' J T . mediatamente todos 

' los Sacramentos de la Ley de 
' Gracia? R. Que sí, como difine 
* el Tridentino. (a) Y aunque no 
' expresa immediaté, se entiende 
' así, para que sea propria la lo-
' cucion: porque no se dice pro-
' pria, y absolutamente, que insti-
' tuyo los Sacramentales, aunque 
• aió poder á la Iglesia para ins-

9 tituirles. Enquanto Dios, lesins-

' tituyó con potestad autoritativa; 
' porque solo Dios, que es causa 
' principal de la gracia,puede dar-
' les virtud para producirla. Y en 
' quanto Hombre, les instituyó con 
' potestad de ministerio principal, 
5 ó de excelencia. La qual (á mas 
' de la institución de los Sacra-
' mentos) incluye mérito, nombra, 
' é independencia: esto es , que.su 
' mérito obra en los Sacramentos; 
' que éstos se santifican en su nom-

4 bre; 

(¿) S ess. 7. Can. 1. 

bre; y que pudo conferir ."?in Sa-
cramento el efecto del Sacramen-
to. Y esta potestad de excelencia 
la pudo comunicar absolutamen-
te á sus Ministros, aunque no 
con la eminencia que se halla en 
su Humanidad , por ser instru-
mento conjunto á la Divinidad : 
lo que repugna ex terminis á 
qualquier puro hombre. 

119: P. Quantos son los Sa-
cramentos de la Ley de Gracia ? 
R. Que son siete: Bautismo,Con-

firmación, • Ene ar i si ta, Penitencia, 
Extremaunción, Orden, y Matri-
monio-. 'P. Puede señalarse razón 
de-no ser mas, ni menos? R.Que 
la razón d priori, es la voluntad 
de Christo1; pero las de congruen-

c i a son dos, que señala "Santo 
^'Tómási, ( ^ fundadas en que nues-
^ tPos Sacramentos se ordenaná la 
9 vida' espiritual, y remedio del 
, Pecado. Y según estos respeótos se 

prueba dicho numero. 

Porque primeramente, parala 
, corporal (con quien confor-
5 ma la espiritual) se requieren 
, s , e t e cosas, que son ,generación, 
, »«mentación, nutrición, y si suce-
, d i e r e enfermedad, curación, y re-
s cobro de la salud prístina; y ólti-
, lamente goviemo, y propagación 
5 de la muchedumbre. Estas mis-

, m a * COs,as P«es, son necesarias 
, e n la vida espiritual, y para con-
, tseg«'rse .instituyó Christo otros 

tantos Sacramentos. Porque en 

j ella nacemos por el Bautismo; 
^ recibimos aumento, y nutrición 
, P o r Ja Confirmación, y Eucaristía; 
•curamos de la enfermedad del pe-
cado por la Penitencia; convale-
cemos, librándonos de sus reli-
quias, por la Extremaunción; 
somos regidos por los Ministros, 
que constituye el Orden) y en fin, 

' somos propagados por el Matri-
monio. 

' L o mismo se infiere, atendido 
el otro respefío: porque e! Bau-
tismo vivifica al alma, muerta 
por el pecado original: La Ccn-

? firmad en quita la debilidad, c¡ue ' 
j se halla en los recién nacidos: 
; La Eucaristía reprime la depra-' 
> vada inclinaron á pecar: La Pe-
j mt-enda'cura del pecado actual ; 
s L a Extremaunción extirpa sus 
, reliquias: El Orden corrige la di-
, solución de la muchedumbre: y 
, el Matrimonio refrena la concu-
piscencia personal, y suple el de-
, "e individuos, que causa la 
, m uerte, para que se conserve la 

muchedumbre. 
^ 120. ' P. Es conveniente el 
, o r d e n con que se han numerado 
; los Sacramentos? R. Que cier-
' lamente lo es; pues con el mis-
, ^s nombra después de Santo 
, T o m a s el Tridentino, (¿) y Con 
, el,mismo trata después d¿ ellos 
> en particular. La razón se puede 
, v e r -en Santo Tomás, (c) Pero ad-

viértase, que no se habla del 01-
^ - den 

( • Q - (¡5- a. z. (í) Sess. 7 . Can. i . de Sacrar*, (e) Q. tf 5. a. 7 



' den'de perfección; porque en es-' 
' te se han de numerar así', según 
' enseña Santo T o m á s : (a)- Euca-
' ristía, Orden, Confirmación, Bau-

' tismof Extremaunción, Veniten-
' c/a, y Matrimonio. Véase lo que 
' dixímos en el Epítome, (è) 

S ; 

C A P I T U L O VI. 

T R A T A D O II. 

DEL MINISTRO DE LOS SACRAMENTOS. 

§. I . 

eriam.ente.el ritu exterior, como 
ixeron algunos Catól icos; sino 
ue necesariamente, se requiere 
ntencion de hacerle como Sa-
ramental. Y así se colige, del 

mismo Concilio, (d) que expresa-
mente requiere para el valor de 
a absolución,que el Ministro ten-

ga intención, & serió agendir& 
veré absoLvendi. Y así parece lo 
definió Alex. VIH. condenando 
esta Prop. n. 28. Valet Baptis-
mus collatus a Ministro, qui om-
nem ritum externum, formamque 
baptizandi observat, intús vero ̂  
in cor de suo apudse resolvit: Non' 
intendo facere, quodfacit Eccle-
sia. Y asegura Henno,que dicha 
Proposicion se condenó contra 
cierto D o d o r , amigo suyo, el 
qual defendía precisamente la 
opinion de Catherino, Salmerón, 
¿cribonio, y otros, que es la que 
rechazamos. Los-argumentos con-
trarios se pueden ver en mi Epí-
tome. (s) Pero no dexe de verse 

la 

' T ) Quienes son Ministros 
' JL . de los Sacramentos? 

' R . Que Ministros ordinarios so-
' Jos los hombres v iadores , pues 
' con solos ellos hablaba Christo 
' quando designaba los Ministros. 
' .Pero de poder absoluto pueden 
' . los Angeles, y hombres Bienaven-
t u r a d o s hacerles, y ministrarles; 
' porque la Virtud divina como no 
' está atada á los Sacramentos, 
'•tampocd lo está á los Ministros. 
' . Y así consta por los monumen-
t o s Eclesiásticos, que los A n g e -
' les, por especial dispensación, 

' consagraron Obispos, y Templos, 

' y ministráronla Eucaristía. 
12a. ' P.Qué ¡ntencion serequie-

' re en el Ministro para el valor 
' del Sacramento? R. Que es ne-
'.cesario que quiera (por lo menos 
' .en general, y contusamente) ha-
' cer lo que hace la Iglesia, y 
' C h r i s t o instituyó, como contra 
' Lutero lo difine el Trídentinc. 
' (c) N i basta la intención de hacer 

DE LOS SACRAMENTOS EN GENER \H. 

\ htifiiánam cer-

A u ¡ u s t i Z n ^ ^ w T ^ 9 . Uta4ine™ & evimur 
* ¿"omistica\tí) inconvemens, quhd quilibet incer-

SÁSSES 3 S S & B ? 
a m a n s a 

' » S S $ 3 5 « * » * 
' fíado basta ]-] * f T q u a n d o d u a l m e n t e hace el S a -

' b?as que p r S e ? ^ VP^atio, & .attentio ad 
' como no se exprese exterio m i ' ' T ' V ™ ^ * * ^tur:Virtual 
' te l o c o n t r a r i o co, sfr n n , > * * 
' mente c i e n o X S » ^ ^ ^ntrariam 
\ conforma su intención con la d2 ' ZT°T 

la Iglesia, eue exnré ? > gUm temtas ™ter™pta', por-
! labfas ; T d e b S c ' er a s f - ' * * * a n t C S ' Y ffi0ra^nte 
• r r ,° no haya é v i d e n t V ' T > P e r s e 7 e r a > P o r n 0 retrafta-
' lo opueîto Y con " í r ** > d * ' Ó e x P r e s ^ ^ n t e , ó con af ìos 
; llenamente e í arTumento Y V í ' C ° m r a r Í 0 S ' 6 C O n l a r S a »terrup-

diciendo, que la 1 S n a ' ^ tm0 c o n t i n u a d a en los a c -
^ Iglesia ? " Í V * > t 0 S q u c S e C r d e n a n á s u , 

bras del X T s t r o . C / l ^ ^ t a l V e z s e ¿istrayga e 
á otras c o s i Y 

trarium exteriu Z T ' ' ? S t a S e t i e n e ' ^ a n d < > después de 
quiere decir, Z u r \ ™ intención v. g . 
basta ^ > £ " l t e n c i 0 n consagrar , reza, se reconci-

' ^Pl'cieTZad t í * " ' ' J l 3 ' l a J a J 3 S m a n 0 S ' & C -
, sed ad perfectio- ' e s : Qucedam prompt a facilitas 

mm~~— pj 5 

(«) De SynodoD^cpc I¡k * — 
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' den'de perfección; porque en es-' 
' te se han de numerar así', según 
' enseña Santo Tomás: (a)- Euca-
' ristía, Orden, Confirmación, Bau-

' tismof Extremaunción, Veniten-
' c/a, y Matrimonio. Véase lo que 
' diximos en el Epítome, (è) 

S ; 

C A P I T U L O VI. 

T R A T A D O II. 

DEL MINISTRO DE LOS SACRAMENTOS. 

§. I . 

eriam.ente.el ritu exterior, como 
ixeron algunos Católicos; sino 
ue necesariamente, se requiere 
ntencion de hacerle como Sa-
ramental. Y así se colige, del 

mismo Concilio, (d) que expresa-
mente requiere para el valor de 
a absolución,que el Ministro ten-

ga intención, & serió ag<endir& 
veré absoLvendi. Y así parece lo 
definió Alex. VIH. condenando 
esta Prop. n. 28. Valet Baptis-
mus collatus a Ministro, qui om-
nem ritum externum, formamque 
baptizandi observat, intús vero^ 
in cor de suo apudse resolvit: Non' 
intendo facere, quodfacit Eccle-
sia. Y asegura Henno,que dicha 
Proposicion se condenó contra 
cierto Doótor, amigo suyo, el 
qual defendía precisamente la 
opinion de Catherino, Salmerón, 
¿cribonio, y otros, que es la que 
rechazamos. Los-argumentos con-
trarios se pueden ver en mi Epí-
tome. (e) Pero no dexe de verse 

la 

' T ) Quienes son Ministros 
' JL . de los Sacramentos? 

' R. Que Ministros ordinarios so-
' Jos los hombres viadores, pues 
' con solos ellos hablaba Christo 
' quando designaba los Ministros. 
' .Pero de poder absoluto pueden 
'.los Angeles, y hombres Bienaven-
t u r a d o s hacerk-s, y ministrarles; 
' porque la Virtud divina como no 
' está atada á los Sacramentos, 
'•tampocd lo está á los Ministros. 
' .Y así consta por los monumen-
' .tos Eclesiásticos, que los Ange-
' les, por especial dispensación, 

' consagraron Obispos, y Templos, 

' y ministráronla Eucaristía. 
12a. ' P.Qué ¡ntencion serequie-

' re en el Ministro para el valor 
r.del Sacramento? R. Que es ne-
'.cesario que quiera (por lo menos 
'.en general, y contusamente) ha-
' cer lo que hace la Iglesia, y 
'Christo instituyó, como contra 
' Lutero lo difine el Tridentinc. 
' (c) Ni basta la intención de hacer 
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\ bumanam cer-

* a / , ,1- ^ tnconveaiens, quod quilibet incer-

SÁSSES 3 S S & B ? 

' » S S $ 3 5 « * » * 
' gado basta ]-] * f T q U a n d o c i m e n t e hace el S a -

' b?as que p r S e ? ^ & .attentio ad 
' como no se exprese exterio m i ' ' T^rV"*" ^tunVirtual 

' te lo contrario co , î r n n , > * * 

' mente c i e n o q u ^ e l M ^ ñ > — ' ® ^ ? e r 

l conforma su intención con la d2 ' ZT°T 
la Iglesia, eue exnrí! „„ > gUm îem?us inter™pt*', por-

! labras ; T d e b S c ' r V s f E ' ' * * * a n t e S ' y ™ ^ n t e 
• r r , ° no h a y a é v i d e n t V ' Î ' Ç " ™ * * P ° r n 0 e s t á r r e t r a < ^ 
' lo opueîto Y con " í r ** ' d * ' Ó e x P r e s ^ ^ n t e , ó con aé los 
; l lenamente e í arTumento Y V í ' C ° n t r a r Í ° S ' 6 C O n l a r S a ^ t e r r u p -

diciendo, que la 1 Sn a ' ^ tm0 c o n t i n u a d a en los ac-
^ Iglesia ? " Í V * > t 0 S q u c S e C r d e n a n á s u , 

bras ¿ S ^ j aunque tal vez se distrayga e á otras c o s i Y 
trarium exteriu Z T ' ' ? S t a S e t i e n e ' ^U í i n d<> d " p u e s de 
quiere decir, Z u r \ ™ ^ b e r hecho uno intención v . g . 
basta ^ > £ " l t e n c i 0 n , d e c o n s a g r a r , reza , se r e c o n c i -' " simpliciter: sed ad Ì J T ' ' ^ ^ ^ ^ ^ &C' , sed ad perfecuo- ' e s : Qucedam prompt a facilitas mm~~— pj 5 
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operandi) la qual se tiene como 
en hábito en fuerza de los aftos 
precedentes, á la manera del que 
está dormido, ó divertido en ocu-
paciones muy fuera del propósito: 
como -si uno, habiendo hetho in-
tención de consagrar, se divierte 
en jugar, cazar, &c. Aunque pa-
rece moralmente imposible, que 
no se reitere la intención, si des-
pues de retraólada, se hacen con 
reflexión, y advertencia aquellas 
operaciones, que se dirigen a ha-
cer Sacramento, como el reves-
tirse para decir Misa, para bau-
tizar, para dár la Unción, sentar-
se en el Confesonario, &c. V es-
to debe advertirse, para quitar 
escrúpulos. 

125-. P. Para el valor del Sacra-
mento,se requiere, y basta la inten-
ción virtual ? Respondo que s í ; y 
por consiguiente, ni basta la habi-
tual , ni es necesaria la a&ual, ó 
formal, aunque esta sea la mejor. 
N o basta la habitual, porque ésta 
tanto en sí,como en los movimientos 
excitados alguna vez , ya pasó total-
mente ,aunque n o se hubiese quitado 

por contraria voluntad: y así na-
da influye en la obra que despues 
se hace; y en quanto á hacerla rao-
do humano, es lo mismo que si no 
hubiera jamás habido tal inten-
ción; y según la institución de 
Christo, para hacer Sacramento se 
requiere en .el Ministro acción hu-
mana , y deliberada. De aquí es, 

que la intención interpretativa, es 
aun mas insuficiente: porque según 
la explican comunmente los T e ó -
logos, es aquella, que ni a n u a l -
mente está, ni estubp verdadera-
mente en el operante, sino que hu-
biera estado, si su objeto hubiese 
ocurrido al entendimiento,, y éste, 
propuesto á la voluntad: y así no 
es propriamente intención, sino so-
lamente disposición de la voluntad 
para concebir intención en tales 
circunstancias. 

N o es necesaria la aSiual: por-
que apenas está en la potestad del 
entendimiento humano, que por su 
inconstancia, y debilidad , aun 
qúando trata cosas santísimas, y 
procura hacerlas con toda la in-
tención del corazon, es llevado in-
voluntariamente á otra parte, y 
según la variedad de los objetos 
que se le presentan, caé en varias 
evagaciones. Si fuese pues necesa-
ria,'sin duda que siempre, ó las 
mas veces, dudaríamos del valor 
del Sacramento. L o que es increí-
ble quisiese Christo. 

Luego basta la virtual t porque 
con ella obra el Ministro more hu-
mano, ó racional, esto es, con su-
ficiente advertencia, y delibera-
ción, puesto que la aótual inten-
ción no está en su mano. Así lo 
sienten concordes los Teólogos des-
pues de Santo Tomás. (a) Mas se 
debe notar con Cayetano, que en 
tiempo del Santo Do&or aun no 

se 

(«) Q. 64. a. 8. ad 2. & ibi videndus Cajetanus. 
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se había triplicado la distinción de 
la intención, sino que en aquella 
edad se dividía solamente en aftual, 
y habitual; y así con nombre de 
habitual, entendíanlos Teólogos 
de aquellos tiempos la intención, 
que ahora llamamos virtual. Por 
eso Santo Tomás en el lugar cita-
do, habla de la habitual en los 
mismos términos que convienen á 
la virtual. 

• 126. P. Es sospechoso de pe-
cado grave, el que voluntariamen-
te distrahido ministra los Sacra-
mentos? R. Que sí: porque se ha-
ce reo de una irreverencia,que fá-
cilmente no se puede tener por le-
ve. P. Hace Sacramento el que ha-
biendo empezado con intención á 
proferir la forma, la prosigue sin 
el la , ó habiéndola empezado sin 
intención, la continúa, y acaba con 
intención ? R. Que no.: porque es 
necesario que la intención influya 
en toda la forma. Es lo mismo, 
que si uno oprimido del sueño per-
fecciona la forma de la absolución, 
que atentamente había empezado. 

P. Consagra válidamente las 
Hostias, que uno pusiere en el Co-
pon para consagrar sobre los C o r -
porales, si olvidado de el las, no 
abriese el Copen al tiempo de la 
acción Sacramental? R. Q u e s í : 
porque aquí influye, la primera in-
tención ; sino es que por ventura, 
como suele alguno, tubiese inten-

ción de consagrar únicamente la 
materia que tiene en las manos. 

127. P. Quedan verdaderamen-
te ordenados, los 'que siendo irre-
gulares, ó careciendo de dimiso-
rias, ó . de legítimo título, reciben 
del Obispo la imposición de las 
manos, habiendo declarado antes 
por sí, ó por su Secretario, que no 
intentaba ordenar á los tales ? R . 
Que sí, :con tal que dicha declara-
ción sea solo cominatoria; mas no 
si es absoluta, porque entonces nin-
guna intención socorriera, ni aurt 
la virtual. En la duda de la inten-
ción del Obispo, se deberá consul-
tar con él. Si fuese ya muerto, se 
habrán de pesar las palabras de 
que usó; y sí ponderadas, no se 
P_uede colegir de ellas la mente 
cierta del difunto, la ordinacion 
como dubia se habrá de repetir sub 
conditione. Fuera muy convenien-
te, en opinion de gravísimos Auto-
res, {a) que los Señores Obispos se 
abstuviesen de semejante protesta-
ción, que ningún fundamento tiene 
en el Pontifical, y dá ocasion para 
innumerables escrúpulos, y anxie-
dades del ánimo. 

S; n . 
128. * p Para el valor del Sa-

• cramento, se requiere 
5 en el Ministro Fé, ó bondad? R . 

Que no. Y es de Fé que ni uno, 
H 2 ' n i 
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5 ni otro se requiere, pues así lo 

ha definido la Iglesia en varios 
' Concilios contra los Donatistas, 
' y otros Hereges. Y es la razón, 
^ porque para que se haga Sacra-
3 mentó, basta poner la materia, y 
5 forma con la debida intención; 
9 lo que puede hacer qualquiera 
s Ministro, por infiel, y perverso 

que sea. Vease el Tridentino. (a) 
129. P. El Ministro no tolera-

do, ó vitando, puede válidamente 
hacer, ó administrar Sacramentos? 
R . Que Ministros no tolerados son, 
según el Concilio Constanciense, 
los excomulgados por su nombre, 
ú.oficio, y los públicos percusores 
de los Clérigos, cuyo crimen con 
DÍnguna tergiversación se puede 
ocultar. L o mismo entendemos de 
los degradados, suspensos , entre-
dichos, é irregulares, que como ta-
les están denunciados por su nom-
bre, y públicamente. Ministros to-
lerados se llaman aquellos, que no 
tienen alguno de los dichos impe-
dimentos; pero están en estado co-
nocido de pecado .mórtal. Estos 
válidamente hacen-, y administran 
Sacramentos. Pero los otros ni v á -
lidamente pueden hacer, y admi-
nistrar aquellos Sacramentos, que 
penden de la potestad de jurisdic-
ción, por estár privados de t o d a ; 
mas sí los Sacramentos que pen-
den solamente de la potestad dé 
Orden, como no falten los demás 

requisitos necesarios; porque como 
no pueden ser privados del c a r á c -
ter del Orden, así tampoco, dice 
Santo Tomás, (b) del valor de. los 
a&os que de él penden.. 

D e aquí es , que el Sacramento 
de la Penitencia, administrado fue-
ra del artículo de la muerte, por 
el no tolerado, es írrito, y nulo, 
aunque su censura sea ignorada 
invinciblemente por el penitente; 
y así quando llegue á saberlo, es-
tará obligado á repetir la coi f fe-
sion, sino es que la confesion f u e -
se acaso hecha en lugar, donde por 
error común,y título colorado, f u e -
se tenido por legítimo Ministro.. 
Dixq fuera del artículo de la muer-^ 
te, porque la mas común sentencia 
enseña, que el Ministro no to lera-
do puede en el artículo de la muer-
te ministrar válidamente aun el Sa-
cramento de la Penitencia. Mas. 
fuera de este caso, siempre peca 
mortalmente haciendo, y adminis-
trando los Sacramentos. Hay es-
pecial dificultad, si el Párroco v i -
tando asiste válidamente al M a -
trimonio, que resolveremos en su 
lugar; y ninguna hay, en que el 
Obispo tolerado, aunque fuese He-
rege, ó Cismático, válidamente, 
confiere Ordenes.. 

150.. ' P. Peca mortalmente el 
' Ministro consagrado, que admi-
' nistra los Sacramentos estando 
' en pecado mortal? R. Que sí, y 

l o 

(a) Sess. 7..de Eapt. c. .4 . & Can. 12. de Sacram. (ZO 3- p. q. 82. a. 7_¿k 
suppl. q. 38.a. 2«. .._• ,2 

' ministran, ó dán la Eucaristía,o 
' exercen solemnemente los minis-
' terios de Diácono, ó Subdiáco-
' no, y los malos Obispos, que con-

sagran el Crisma, y Sacro Oleo: 
porque todas estas acciones son 
Sacramentales, y Sagradas, ane-
xas al Sagrado Orden, las quales 
si las exerce un excomulgado, ó 
suspenso, queda irregular; y así 

' piden en el Ministro Orden Sa-
cro, y por consiguiente estado de 
gracia. Y así el Ministro consa-
grado, para exercer dignamente" 
todos los sobredichos ministe-

' rios, debe tener (sintiéndose en 
' pecado mortal ) contrición, ó por 

lo menos atrición sobrenatural, 
5 existimata contritione. Muchos 
estienden esta doélrina á los que 
de oficio predican la palabra de 
Dios ; y no carece de fundamenta 
en la de Santo Tomás. (c) ' Y aun 
' esto no basta para decir Misa, ó 
' celebrar dignamente, sino que 

debe confesarse, teniendo copia 
' de Confesor, según lo manda el 
' Tridentino, (d) como se dirá en 
' su lugar. 

13.2. P. Siendo, como son, los 
demás Sacramentos Santos, bien 
que la Eucaristía sea el Santísimo 
de todos, si el Tridentino manda, 
que el Sacerdote se confiese antes 
de celebrar, aunque le parezca es-
tar contrito de su pecado, parece 

• , k g í -

(«) AdTim. s . à ^ r.ad jo. (¿) Qusst. 64. a. 6. ad 3. (c) In 4. d. 19.0 
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lo ntrario mandó borrar en al-
gunos Autores el Expurgatorio 
Español del año de 1640. con ra-
zón : ya porque el Apostol (a) en-
seña, que los Obispos, Presbyte-
ros, y Diáconos deben ser irre-
prehensibiles, 6? sirle crimine; y 
que probentur primo, & sic mi-
nístrente nullum crimen babentes. 
Y a porque la misma razón natu-
ral d i ñ a , que Sanóla sandtce, & 
religio.se tracientur. Ya porque 
los Ministros deben conformarse 
con Chrísto, y su Iglesia, á quien 
ministran, y con los mismos Sa-
cramentos que hacen, y dispen-
san. Perodeben advertir con San-

t o T o m á s , (b) que el Ministro 
5 consagrado, no obra como tal , 
^ bautizando en caso de necesidad: 
' porque el Bautismo no pide en-
' tonces Ministro ordenado, y por 
' consiguiente no peca el ta l 'bau-

* tizando en mal estado, así como 
' los que se casan estando en pe-
* cado mortal, no pecan mórtal-
' mente en quanto Ministros del Sa-
' cramento, porque el del Matri-
' monio no pide Ministro consa-
^ grado;, aunque pecan mortalmen-
' te por recibir Sacramento de v i -
' vos, estando muertos por el pe-
' cado. 

^ 131. ' D e lo dicho inferirás, 
, <lue Pecan mortalmente los ciue 

estando en pecado mortal admi-



legítima conseqüencia , que deba 
hacer lo mismo para administrar 
los otros Sacramentos, quando tie-
de copia de Confesor, y el tiem-
po, y lugar lo permiten? R. Que 
así parece á gravísimos Autores, 
y creo que no contradixera el nues-
tro en los términos déla propuesta. 
Y es la razón : porque necesario 
es, que cada uno en las cosas que 
pertenecen á su salvación, prefiera 
las ciertas a las inciertas , y sino 
se porta a s í , todos dicen, que se 
constituye reo de pecado. Es cier-
to, que la Confesion Sacramental 
es el medio mas fácil , y natural 
de recuperar la gracia; incierto, 
arduo, y muy dificil el de la con-
trición perfeóta, como el Catecis-
mo, intérprete del Tridentino, con-
fiesa: ( a ) luego es necesario , que 
el Ministro hallándose en pecado 
mortal , abraze aquel medio cier-
to , y mas fácil de recuperar la 
gracia, y si le abandona, pecará, 
y se expondrá á grave peligro de 
hacer, y administrar indignamente 
los Sacramentos: así como pecara, 
y expusiera el Sacramento á una 
írrita administración, a q u e l , que 
dexada la materia, y forma cierta 
gue tiene á mano, aplicase la in-
cierta, y dubia. A mas, que la 
Gontricion no quita el pecado, si-
no con el voto de la penitencia, 
según declaró el Tridentino; (b) 
y nO se presume, ni puede , este 

voto en el Ministro, que sin ur-
gente necesidad de socorrer á la 
necesidad del proximo, ni propria 
incomodidad , teniendo copia de 
Confesor, con oportunidad de tiem-
.po, y de lugar , deliberadamente-
omite el Sacramento. 

En conformidad de esta doftri-
na, dice el citado Catee. Rom. ( c ) 
Si quid salutis nostra ratio pos tu-
le t , consideremus profetò quoties 
aliquam rem truffare aggredìmur, 
cujus truffati o homini peccatis 
contaminato non conveniant, velati 
cum Sacramenta administramus, 
aut percipimus, toties confessio pra-
t ermi tienda non est. Y el Ritual 
Romano de Paulo V. Sacerdos, si 
fuerit peccati mortalis sibi cons-
ci us (quod absit ) ad Sacramento-
rum administrationem non audeat 
accedere; ni si prius corde pani te ai: 
sed si babeat copiam Confessarij, 
& t empori s , loci que ratio ferat, 
convenit confiteri. 

133. P. Peca mortalmente el 
Ministro, que con advertencia, fal-
ta notablemente en la observan-
cia de las Sagradas Ceremonias, 
que se prescriben para la celebra-
ción, ó administración respetiva-
mente del Sacramento? R. Que sí, 
como se colige del Canon del Tri-
dentino. ( a ) P. Quándo, y á quie-
nes debe administrar los Sacra-
mentos ? R. Que los Párrocos están' 
obligados por derecho divino á ad-

minis-

(,a) 2. part. cap. j .§ . 37. Edit. Venet. x J98. (b ) Sess. 14. cap. 4. (c) P. 2. 
cap. 5. §. 46. Edit. Venet. 1598. ( d) Sess. 7. Can. 13. 

ministrarles á sus Feligreses, co- pueblo, sin que pueda encubrirse 
rao declara el mismo Tridentino, con tergiversación alguna : peca 
(a) En tiempo de peste deben exer- mortalmente el Ministro que le dá 
cer lo mismo con peligro de su vi- los Sacramentos, tanto que les pi-
da ; y en tiempo de persecución, da públicamente, como privada-
no desamparar sus ovejas huyen- mente. Porque obra contra el 
do. En defeóto de los Párrocos, en Evangelio, dando á perros lo que 
el tiempo de peste deben los Sa- es Santo, y echando las Margari-
cerdotes privados, aún con peli- tas á la presencia de los lechones; 
gro déla vida, ministrarálos que pues dá escándalo al pueblo fiel 
in extremis necesitan de Sacra- el que se administren los Sacra-
mentos: y esta obligación es espe- mentós á pecador semejante, antes 
cial en los Mendicantes, por ser de haber dado suficientes señales 
cooperadores, y tropas auxiliares de penitencia, 
de los Obispos, y Párrocos: pues 135« Exceptúase el Matrimo-
á esto mira su instituto, y á este nio, cuyos Ministros son los mis-
fin se mantienen de las limosnas mos contrayentes. Porque ni peca 
de los fieles. P. Se administran lí- el que contrahe con pecador pú-
citamente los Sacramentos á los blico, ni coopera al pecado de 
indignos? R. Que no ; y así está este, pues de parte de él está e l 
expresamente prohibido por Chris- limpiarse de pecado , á lo menos 
to, quando nos advierte (b) Noli- por la contrición. Alias se siguie-
re daré Sanffum canibus. ran muchos inconvenientes, si el 

contrayente debiera andar solíci-
R JJJ^ to de la justificación del otro , y 

se pudieran entremezclar muchas 

á los indignos? R. I. Que si el pe- mite al Católico contraher con 
cadcr es público, ahora sea con He rege. No. obstante Benedio XIV". 
publicidad de derecho, por estár prueba, que esto no es lícito, ( r ) 
declarado tal por sentencia del Exceptúanse también los que por 
Juez , ó por confesion propria , y susgraves delitos están condenados 
por deposición de testigos en Jui- al último suplicio, á quienes no se 
ció; ahora sea con publicidad de les debe negar la Eucaristía quan-
hecho cometido en lugar públi- do la pidan,'estando por otra par-
co, sabido de la mayor parte del te bien dispuestos. Abundó en este 

sen-

(a ) Sess. 23. cap. 1. ( b } Matth. 7. (c ) De Syn. Diaces. lib.,-6. 
cap. j . & l i b . 9. cap. 3. . 



sentir N . S . Pio V . ( s ) c o m o mas 
conforme á la piedad Christiana. 
Vease n. 223. 

- 136. Adviértase bien la gran 
cautela, y prudencia, que necesita 
la praxì de negar el Sacramento al 
pecador público, que en secreto, 
•ó en público le pide. Porque ante 
todo se ha de precaver, que no se 
tenga por notorio lo que es sabi-
do de pocos, ó se funda en rumo-
res inciertos, ó en la sola credu-
lidad, é impericia del vulgo. Esto 
tiene especial lugar en los Sortile-
gios, Magias, y algunas veces en 
la Heregía. II. Que quando al Pár-
roco le parece contingente, que al-
guno de fama sospechosa se atre-
v a l l e g a r á los Sacramentos, la 
equidad pide, que se junte amiga-
blemente con é l , le avise de las 
muchas cosas denigrativas de su 
honor , que de él se dicen, y es-
parcen y le exhorte á rece-
car la causa del escándalo que 
dà. III. Debe también en el pùl-
pito, pero sin señalar persona al-
guna, declamar coatta los impíos, 
que osan llegar á los Sacramentos, 
para no «er conocidos por tales, 
«iéndolo. IV". Que no lleve la Eu-
caristía con peligro de tumulto, y 
escándalo, v. g. si el notorio adúl-
tero, ó concubinario, aun no hu-
biese sacado de su casa á la mala 
muger. V . Que no tenga por no-
torio en este lugar al pecador, que 

solo en otro es notorio ; mayor-
mente si la fama de su delito pa-
rece que no llegará fácilmente á 
aquel lugar. V I . Que quando ad-
virtiese que el pecador aparta de 
si con alguna tergiversación pro-
bable la idéa de su crimen , con-
sulte a l Obispo , y en las dudas 
execute lo que le mandase; por-
que no sea que queriendo ocurrir 
al escándalo, le cause mas grave, 
y recogiendo la cizaña incierta, ar-
ranque de raíz el trigo cierto. Lea-
se la famosa Encyclica de Bene-
dicto X I V . ( ¿ ) 

1 Q u e T^ndo el pe-
cador es oculto , y pide pública-
mente la Comunion, podrá cierta-
mente el Sacerdote amonestarle, 
si lo pudiese hacer en secreto, que 
se aparte de la sagrada M e s a ; y 
podrá también, habiendo de mi-
nistrar públicamente la Comunion, 
exhortar á todos en común para 
que ninguno en particular , estan-
do en pecado mortal , y no estan-
do antes reconciliado con la Igle-
sia, se acerque á la varanda de la 
Comunion; pero si no obstante se 
presenta allí dicho pecador , de 
ninguna manera le será lícito ex-
pelerle de a l l í , y negarle la Co-
munion. Así lo enseña Santo To-
más: ( c ) y que así se debe hacer 
lo mostró Christo con su exem-
plo, no reusando dár el Sacramen-
to de su Cuerpo á Judas, quando 

era 

X a) Ibid. Jib. 7. cap. 11. n. 3. ( b ) Data die 16. Oft. i7 56.ad Car&Archiep. 
& Episc. RegniGalliar. in Comitijs Cleri Gallic, congregatos. ( c ) Q. 80. a. 6. 

era aun oculto pecador, como ad- evitar qtialquiera raíl- • A 
vierte el Santo Doctor. (*) Porque Lease s'antoVomás ¿ V ' ^ 
el pecador oculto, aunque delante i?8. R TIí n „ J - A- 1 
de Dios no tenga derecho á comer cado'r o c « ? 

el pan de sus hijos, tiene sin em- Comunion, y su pecado e s derto 
bargo derecho a no ser infamado y explorado del S a c S d o t * ' \ á d ' 
publicamente, como ciertamente más de esto haya cesado el m l ^ 

V 2 16 P Ú ? I Í C a " d e C a u s a r l e - ¿ m i " d e l n ó r -mente la Eucaristía, estando ya sela, v a m o n a n * g ^ 
aparejado para recibirla. ' l ^ c o A 5 H 
, N i puede el Sacerdote simular, Ritual R~manA r„Í°r d ' S P ° n e f 1 

ó fingir la administración del Sa^ d o f í r i n a d é W s T ) P * 
cramento, para evitar por una par- q u e no se s W incnn, 
te la infamia de aquel, y por otra L e " l Z c f o t o de n n 7 

a indigna recepción del Sacra- ros lo qu" ' PSanfo P e r o ' i l a ^ 
mentó. Porque jamás es lícito fin- dignidad del DecadoV ? T 
g.r la administración délos Sacra- conocida del S a c e l - t í ° 
mentos, y ningún miedo, aunque ] e confesado ante T P ^ 

de muerte, es bastante paraes- c e s puede re r a b i l e d T S ^ " 
cusar de gravísimo pecado al si- mentó, aunque estén son Í ~ 
mu'ador, como se colige de la lo. Ya n o Z l f ! ? S°~ 
Proposicion 29. condenada porln- £ a ¿ K ' o n * ^ P ° r 

nocencio XI, En la qual está con- b e r e p a t a r e Z T ^ T ^ d * 
denado, no el que sea la simula- r L l P '8 n o r ado e x t e -
cion formal, y l p ^ X S H ^ T S " * ^ * 
uno intenta engañar al « r o (por- a p u e n t e ^ n ^ C ° n f u S Í O n 

que esto nadie jamás lo afirmó c mfnól .n'n P ° r q U S P ° r t o d o s 

aunque fuese Filósofo Gentil sTno en ' T f t a r a c l u e l I a s 

la material, que se hace por ¡ S a i T ^ l T ^ h a c e r o d i o s o * 
causa, permitiendo t a ^ X S ^ ^ ^ C T ^ ^ 
el engaño ageno, y de l i ohp Hí, 7 ? l e y d e s u sigilo es 
puta ron los Casuistas. Y así peca- * C ° n f & o r n í 

ría mortalmente el que á sabien- f Penitente puede 
das ministrase una Hostia no con í , ^ d e k C o n f e s ¡ o n d e l 

sagrada, aunque el sobredicho pe'- t ^ J ™ l a m e n t e por 
eador consintiese, y viniese bien t C o , n f " ! o n > 51 e l m i s m o Peniten-
ta e l lo , y neces'ario fu se var i d ^ e x ? r e s a m e n t e 

para cía. Y ya finalmente, porque aliás 



.el-Confesor buscaría remedio fue-
ra del fuero de la penitencia 
para las cosas , que ' le fueron 
delatadas dentro del dicho fuero: 
Lo que no se debe hacer , como 
enseña Santo Tomás citado, ( a ) 
Y así esta sentencia es la mas cau-
ta, mas segura , y que sin duda 
se debe seguir. N i quando Santo 
Tomás en el citado lugar, primero 
afirma , que si el pecador pide la 
Eucaristía en oculto^ el Sacerdo-
te sabidor de su pecado, se la de-

be negar, no se entiende del que 
lo sabe meramente por la Confe^ 
sion, sino del que lo sabe alió quo-
lib.et modo á mas de la Confesion, 
como dice allí , y mas explica en 
el citado segundo lugar. Pero aún 
entonces no omita el Confesor sig-
nificar á su confesado, salvo siem-
pre el Autor de la noticia, que la 
tiene de su mal estado por otra 
razón , que nada tiene común con 
el Sacramento de la Penitencia.. 

C A P I T U L O VIL 
DEL SUGETQ DE LOS SACRAMENTOS,. 

—fir-jUa !.!-*» |il f 
I 3 9 - T 3 Quiénesel sugetodelos 

JL « Sacramentos? R. Que 
el que los recibe, y hade ser hom-
bre, ó muger, nacido, vivo, via-
dor,párvulo, ó adulto; no Angel, 
ni Dios. P. Los Párvulos, ó per-
petuó amentes, de qué Sacramentos 
son capaces ? R . Que de unos, y 
otros corre una misma razón; pe-
ro si el perpetuo ámente fuese 
adulto, será capaz del Bautismo, 
validé, & licité, porque la-Iglesia 
suple la intención : De la Confir-
mación , validé , pero no licité, 
como también de la Eucaristía: De 
la Penitencia, así como de la Ex-
tremaunción , y . del Matrimonio, 
invalidéé illicité: Del Qrden, di-

cen muchos, que validé, pero no 
licité. P. Se requiere en ellos a l -
guna disposición para recibir d i -
chos Sacramentos ? R.. Que no; 
porque no son capaces de dispo-
nerse, ni tener intención. 

140. P. Qué se requiere en el 
adulto , que recibe Sacramentos ? 
R . I. Que para recibirles válida-
mente, no se requiere que tenga fé, 
ó justicia , excepto el Sacramento 
de la Penitencia. Y así el que no 
tiene religión alguna , si pide ser 
bautizado, válidamente es bauti-
zado, y despues del Bauti?mo vá-
lidamente recibe los. otros. Sacra-
mentos, que inválidamente recibi-
ría sin el Bautismo; bien que to-

dos 

( a) SuppL quxft. 11. a. 1. ad 3. & 4. sent. dist. 9. a. y. in respons. ad 
5. qusst. (b) "Vid. Eenediéh XlV.de Syn. Diceces. lib. 7. cap. 11. n. 
V. & VI. 

dos los recibiera sacrilegamente; 
porque el valor de ellos no pende 
de alguna disposición del recipien-
te, como tenga voluntad de reci-
birlos. Y de aquí se vé la justa ex-
cepción de la Penitencia, que pide 
materia, como parte suya, los ac-
tos del penitente buenos, y virtuo-
sos, como verémos en su lugar. 

II. Que para recibirlos lícita-
mente, y con fruto, se requieren 
las condiciones que pide la dife-
rente qüalidad de los Sacramentos: 
porque, como queda dicho, los Sa-
cramentos de vivos piden estado 
de gracia; pero los de muertos pi-
den a lo menos atrición: porque 
los primeros se confieren al alma 
que ya vive sobrenaturalmente y 
los segundos á la que ha de resu-
citar de la muerte del pecado. Los 
Teólogos que juzgan debe prece-
der la confesion sacramental no 
solo para la consagración, y súmp-
cion de la Eucaristía, sino también 
para la administración de qual-
quier Sacramento, en el que tiene 
conciencia de pecado mortal; en 
conseqüencia de sus argumentos, 
juzgan también la misma obliga-
clon en el que estando en estado 
de pecado mortal, ha de recibir 
algún Sacramento de vivos, y por 
consiguiente, que no le basta el ha-
cer solamente acto de contrición. 

1 V \ , L a ^Posición con 
. que deben disponerse los sugetos 

para recib.r los Sacramentos, ha de 
ser natural, ó sobrenatural? R. 
<¿ue ha de ser sobrenatural en su 

propria entidadI: porque se ha de 
introducir una forma sobrenatural 
y perfeóía, que es la gracia, así 
primera, como segunda, ó aumen-
tada; y la forma perfeóta, y su dis-
posición han de estar en un mis-
mo orden, como se vé en las for-
mas naturales, con las que guar-
dan cierta analogía las formas 
sobrenaturales P. No disponerse 
los sugetos, ni los Ministros para 
hacer, ó recibir los Sacramentos, 
que pecado es ? R. Q u e e s pecado 
de Sacrilegio contra la virtud de 
la Religión , y contra el precepto 
divino, sanffa sanSlé, ac relirio.sé 
sunt tradlanda. 

142. P. Porqué para recibir 
sacramentos de muertos basta atri-
ción sobrenatural, conocida como 
tal, y para recibir Sacramentos de 
vivos se requiere que vaya en gra-
da , ó que lleve atrición existimata 
contritíone ? R. Porque ios Sacra-
mentos de muertos causan per se 
primera gracia, y así no piden oue 
el sugeto este antes en gracia; pe-
ro los Sacramentos de vivos cau-
san per-se segunda gracia, y así, 
piden que el sugeto esté antes con 
la primera gracia. P. Qué es tener 
atriciónexistimata contritione* R 
Es tener en la realidad atrición 
sobrenatural, y en su diñamen, 
dfólado por la prudencia, patecerf| 
que tiene contrición: P. Q u a i e s 

mas, atrición sola, ó atrición exis-
timata contritione? R.Quepositivé, 
0 entitativé son iguales: pero ne*a-
tmt; y existimaiivé, es mas atri-

1 2 • . . 
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( a) SuppL quxft. 11. a. 1. ad 3. & 4. sent. dist. 9. a. y. in respons. ad 
5. qusst. (b) "Vid. Eenediéh XlV.de Syn.Diceces. lib. 7. cap. 11. n. 
V. & VI. 
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clon existímala contrkione: porque 
el que tiene atrición existímala 
'coiitritione, juzga cyae tiene contri-
ción, y. así juzga que está en gra-
cia, y consiguientemente no come-
te pecado de Sacrilegio en recibir 
Sacramento de vivos, menos el de 
la Eucaristía , como hemos dicho. 

143. P. Se pueden pedir los Sa-
cramentos á un Ministro indigno 
no tolerado? R. Que no solo es 
ilícito, sino inválido, según lo di-
cho num. 129. exceptuando los Sa-
cramentos del Bautismo, y también 
el de la Penitencia en el caso de 
extrema necesidad, y no haber 
otro Ministro. Y así.es lícito: I. En 
el artículo de la muerte pedir, y 
recibir de mano de un excomulga-
do vitando, aunque sea notorio He-
rege, el Bautismo , si no se hallase 
Ministro Católico: porque la ne-
cesidad de este Sacramento es su-
ma, y para que se pudiese acudir á 
ella con mayor facilidad, quiso 
Christo estender la facultad de mi-
nistrarle válidamente á qualquiera 
de los hombres. II. Es también lí-
cito en el extremo peligro de muer-
te, ó en caso de extrema necesi-
dad pedir el Sacramento de la Pe-
nitencia al Sacerdote no tolerado, 
'suspenso, degradado, y aun al He-
rege, y recibirle aquel, que sintién-
dose gravado de pecados morta-
les, no tiene tan presto Ministro 
aprobado. Ya porque todas las 
prohibiciones de la Iglesia, ó en-

tredichos ceden su lugar al precep-
to divino de la Confesion, que en-
tonces urge. Ya también porque 
sin el remedio de este Sacramento 
recibido en la realidad, el mori-
bundo expusiera á gran peligro su 
salvación: porque aunque por el 
a&o de contrición con el voto de 
la Confesion, pueda recup.rar la 
gracia divina; pero como esta con-
trición no esté pronta, y fácil á uh 
pecador, envejecido quizás en pe-
cados, estaría incierto de su vera-
cidad, y lleno de ansias, y aflic-
ciones grandes, si en aquel tiempo 
no pudiese ser absuelto Sacramen-
ta lmente. Así lo sienten muchísi-
mos Teólogos, y aun añaden, que 
por eso la facultad de absolver de 
todos los pecados en el artículo de 
la muerte, está concedida por la 
Iglesia, y aun por Christo a qual-
quiera Sacerdote, como se colige 
del Tridentino. (a) 

144. Es opinion de algunos, 
que la Eucaristía, la Extremaun-
ción, y generalmente qualquiera 
otro Sacramento de vivos, que no 
sea por sí necesario para la salva-
ción, pueden lícitamente recibirse 
del Ministro vitando, en el caso 
en que el Christiano pecador, pro-
xímo á la muerte, no pueda reci-
bir la absolución sacramental, pa-
ra que con-ayuda de aquellos pue-
da justificarse per accidens, si aca-
so careciese de per feéta contrición. 
Y aun entre aquellos Autores hay 

algunos que lo afirman de la Eu-
caristía, aunque por otra parte hu-
biese conseguido la absolución; 
porque el precepto divino de co-
mulgar en el artículo de la muer-
te, prevalece á las leyes humanas 
de la Iglesia, y disposiciones. 

Pero los mas cautos Teólogos 
no admiten sino solo los dos pri-
meros casos , en que mas fuera de 
duda aparece la extrema necesi-
dad espiritual; y de mejor gana ad-
miten el primer caso del Bautismo, 
que el segundo de la Penitencia, 
especialmente quando la absolu-
ción se haya de pedir á Ministro 
He rege; porque eso apenas se pue-
de hacer sin escándalo, peligro de 
pervertir á los Fieles, y de consi-
liar perniciosa autoridad á las Sec-
tas, y errores. Y ni aun el Bautis-
mo puede el adulto pedir, y reci-
bir, quando de esto se teme pru-
dentemente escándalo , y daño de 
la Iglesia. 

145- P- Se puede lícitamente 
pedir, y recibir los Sacramentos de 
Ministro tolerado, ó que está en 
estado conocido de pecado mortal? 
R. Que si no hay Ministro, urge 
alguna grave necesidad, ó impele 
alguna notable utilidad, no es ilí-
cito , este, ó no esté dispuesto, y 
aparejado para ministrarles. Por-
que el que le pide en tales circuns-
tancias, pide lo que aquel puede, 
J quiere, administrar dignamente, 
doliéndose de su estado; y por otra 
parte el que pide, pide con justo 

motivo. Pero si no hay ó grave 
necesidad, ó grande utilidad,ó hay 
otros Ministros, la petición es gra-
vemente ilícita; porque sin justo 
motivo, se pone tropiezo al proxi-
mo contra el precepto de la cari-
dad. 

146. P. Es siempre igual la ne-
cesidad, por la qual es lícito pedir 
los Sacramentos á malos Ministros 
tolerados ? R. Que n o : porque se-
gún la condicíon de los Ministros, 
unas veces es mas grave, y otras 
menos. Y así en iguales circunstan-
cias, menor causa se requiere para 
pedirles, y recibirles del proprio 
Párroco, que de Sacerdote estraño; 
y menor, de éste alias aprobado, 
que del mismo no aprobado, aun-
que pronto, y aparejado. Porque 
en esta, y otras materias de la mis-
ma especie, tanto mas seguramen-
te se declina de pecado, quanto me-
jor derecho para pedir tiene uno, 
y menos expone al otro: Y mucho 
mas derecho tiene qualquiera para 
que le administre los Sacramentos 
el proprio Sacerdote, que el ageno: 
como también se echa á menor pe-
ligro el aprobado, que el apareja-
do. Bien que en circunstancias des-
iguales, pareciera que pecaba me-
nos v. g. el que pidiese la Euca-
ristía á un estraño Sacerdote ex-
puesto, que está solamente ebrio-
so, ó embotado, ó tomado del vino, 
que si la pidiese al Párroco inces-
tuoso, ¿kc». 
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TRATADO III. 
DE LOS SACRAMENTOS DEL BAUTIS-

tno9y Confirmación. 

D e quibus D . T h . á q. 66. ad 7-2. inclusive. 

EL Sacramento del Bautismo, que es la puerta de los demás, y 
de la Iglesia, se expresa con diferentes nombres, según diver-
sos respedos, y efeótos: porque se llama Regeneratio, Sacra-

mentan} fidei, Signaculum, seu Sigillum, Illuminatio, Sepultura, Indu-
mentum, Circumcisio non manu fafta, Donum, Janua, y con otras vo-
ces, cuya significación puede verse en el Catecismo Romano, y en 
muchos Autores. Siguiendo el orden admirable de Santo Tomás, tra-
taremos de su esencia, ó naturaleza, sugeto, necesidad, efedos, y rito. 

C A P I T U L O I. 
DE LA ESENCIA, INSTITUCION, MATERIA, T FORMA 

del Bautismo. 

r47- ' " O Quid est Sacramentum 
' X • Baptismil R. Que es: 

Sacramentum regenerationis per 
aquam iti verbo. Así le difine el 
Catecismo Romano, y es su mas 
exáóta difinicion: ya porque se 
se colige de las palabras de Chris-
to: (a) Ni si quis renatus fuerit ex 
aqua,&c. y de aquellas del Apos-
tol: (b) Mundans eam lavacro 
a.quce in verbo vita. Ya también, 
porque comprehende las dos co-

I . 

' muñes difiniciones física, y meta-
' fica,que dieron el Maestro de las 

Sentencias, y Santo Tomás: L a 
física es: Exterior corporis ablu-
tio sub forma proscripta verbo-
rum. La metáfisica es: Sacramen-
tum regenerationis. Ni porque la 
primera sea mas exáóla, dexan 
éstas de ser buenas, como imagi-
nan algunos, que no contentos 

1 con ellas, dán otras muy prolixas, 
' y agenas del arte de difinir, á 

{a) Joann. 3. ir. 5. (¿>) Ephes. y. ir. 26. 

' que .se ajustan las propuestas. 
' Porque la una explica la esencia 
' del Bautismo por su propria ma-
' tena, y forma : y la otra, por su 
5 género, y diferencia. 

148. ' P. Quando instituyó 
' Christoeste Sacramento? R.Que 
' le instituyó quando fue bautizado 

por S. Juan, aunque no prescri-
' bió su necesidad sino despues de 
9 resucitado. Esto segundo es cier-

tísimo, y lo primero consta, ya 
5 porque entonces obtubo el Bau-
' tismo virtud, y eficacia para pro-
, ducir su efcóto, quedando desde 
, entonces el agua designada, y co-
5 mo consagrada para materia del 
^ Bautismo, como dicen los SS.PP. 
' ya también porque habiendo 
? Christo bautizado por medio de 
^ sus Discípulos, (a) y esto no con 
5 el Bautismo de S. Juan, como se 
, infiere del contesto, y enseñan 
^ comunmente los Teólogos contra 
' Alexandro de Ales , es preciso 
9 decir, que Christo instituyó este 
2 Sacramento antes de su Pasión; 
^ y no puede señalarse otro tiempo 
^ mas congruo de su institución, 
5 que el que diximos. Y así lo de-
' fienden comunmente los PP. y 
* Teólogos, exceptis paucis. Ac-
.cedit (dice el Catecismo Roma-

5 no, que enseña lo mismo) quod 
tune SanSlissima Trini tas, cujas 

, mmine Baptismus conficitur, nu-
, n¿en ^umprasens declaravit: Fox 

Patris audíta. est: Filij Persona 

' aderar. Et Spiritus Sanftus in Co-
5 lumbce specie descendit: Pretered 
| Cceli aperti sunt, quo nobis jam 
''per Baptismum licet ascendere. (a) 
^ 149- ' P- Qual es la materia 

de este Sacramento ? R. Que la 
' remota es sola la agua natu-
* ral, y verdadera. La próxima, la 
' ablución. Así lo enseña la Ig le-
' sia, y consta por las Escrituras, 
' Tradición Apostólica, CC. y PP. 
' Agua natural es la del Mar, 
' RÍOS, Fuentes, Pozos, y la plu-
' vial. Y aunque esté muy altera-
^ da, y transmutada, mientras con-
' serve la esencia de agua natural, 
5 es materia válida del Bautismo. 
^ Y tal es el agua en que se resuel-
, v e la nieve, granizo, y yelo, por-
^ que es verdadera agua; pero an-
p ^s de resolverse, no es apta para 
' la ablución, y así es materia nula. 
5 ' Quando se dudare si el agua 
, perdió, ó no su naturaleza (co-
, m o se duda del agua en que se 
, resuelve la sal, y del caldo quan-
9 do es muy espeso, ó gordo, y 
, c íe la legía, quando es mucha su 
, alteración, se puede, y debe bau-
, t í z a r con ella en caso de urgen-
, t e necesidad, sub hac conditione: 
5 Si becc est vera materia, ego &c. 
, P e r o fuera del caso de necesidad, 
> e s pecado mortal el bautrzar con 
, qualquier agua que no esté con-
, sagrada, ó bendecida, según man-
9 da el Ritual Romano. También 

es siempre pecado mortal bauti-
zar 

(0) Joann. 3. Or. 2 2 . & 4> ^ & , 
s ' ' w 2* \b) P. 2. cap. 2. §.. 20. 



zar (adbuc sub conditione) con 
materia ciertamente nula, como 
lo son todas las agitas artificia-
les, ó zumos exprimidos de las 
flores, yervas, y plantas: todos 
los humores, el sudor, la saliva, 
lágrimas, y todos los licores de 
otra especie que el agua, como 
leche, aceyte, vino, &c. Pero de-
be advertirse, que el agua natu-
ral, cocida con yervas, ó flores, 
puede retener la especie de agua, 
y por consiguiente ser materia 
dudosa, de que se debería usar 
sub conditione en caso de necesi-
dad, no habiendo otra, como se 
dixo de la legía. Pero al bauti-
zado así, se le ha de administrar 
segunda vez el Bautismo con 
agua ciertamente natural, baxo 
esta condicion: Si non es bapti-
zatus, ego, &c. 

i yo. ' P. De quantas maneras 
puede hacerse validé la ablución? 
R. Que de tres, por efusión, im-
mersion, y aspersión: esto es : ó 
vertiendo el agua sobre el bau-
tizado, ó entrándole en ella, ó ro-
dándole con ella: porque en qual-
quiera de estos modos se verifica 
la forma, pues con qualquiera de 
ellos verdaderamente se lava, ó 
se deqpmina lavado, que sea la 
ablución una, ó triplicada: y así 
lo supone el Ritual Romano. Pe-
ro sería pecado grave el no con-
formarse, sin motivo, con la cos-
tumbre, y praxíde su Iglesia par-
ticular. Y ahora ya es casi uni-
versal la ablución per efussionem 

trinam. Y para quitar escrúpulos, 
deben las abluciones proporcio-
narse de modo, que la primera se 
haga al decir: ln nomine 'Botris, 
y las otras dos al pronunciar las 
otras dos Personas. Pero no hay 
que temer aunque sean un poco 
antes, ó despues,como haya unión 
moral entre la ablución, y la 
forma. 

i y i ' P. Si uno echara un ni-
ño en un rio, ó pozo, con inten-
ción de bautizarle, y al llegar al 
agua, pronunciase la forma, que-
daría bautizado? R. Que hay en 
esto variedad de opiniones. Unos 
dicen que sí, porque habría mate-
ria, forma, é intención, las qua.-
les no se varían por la intención 
de matarle, como se vé en aso 
de bautizarle con agua envene-
nada , ó herviente. Otros dicen 
que no, porque la tal proyección, 
no es imersion, sino submersion, 
y sufocación, y por consiguiente 
no es materia próxima del Bau-
tismo: Pero la ablución con agua 
envenenada es verdadera ablu-
ción , y materia próxima. Mas 
todos suponen, que aunque fuera 
válido el tal Bautismo, y el niño 
hubiese de morir sin é l , jamás 
sería lícito bautizarle así: Nec 
enim sunt faciendo mala, ut eve -
niant bona. 

' P.Si un niño cayese ca-
sualmente en un pozo , ó rio, y 
el que lo viese pronunciára la 
forma con ánimo de bautizarle, 
quedaría bautizado ? R. Que no, 

por 

' P Q u a l e s l a f o r m a d e 

5 JL . este Sacramento? R. 
Ego te baptizo in nomine Patris, 
& Filij, & Spiritus Sondi. Así 
se difine en los CC. Lateranense 
IV. Florentino, y Tridentino. Y 
consta por la perenne Tradición, 
praxi de la Iglesia, y de las pa-
labras de Christo : (a) Bapti-
zantes eos in nomine Patris, &c. 
La forma de que usan los-tSfié-
gos, solo se diferencia acciden-
talmente de la nuestra, como se 
dixo arriba, en donde se puede 
vèr quanto se podía desear aquí 
acerca de la mutación substan-
cial, ó accidental de esta forma. 
Solo se añade, que es necesario 
ad valorem Sacramenti, que en la 
forma del Bautismo se exprese 
activé,1 passivé la acción del 
Ministro, como lo difinieron 
Alexandro III. Extra, de Bapt. 
cap. r. y Alexandro VIH. con-
denando la siguiente proposicion 
n. 27. Valuit aliquando Baptis-
mus sub bac forma col latus : In 
nomine Patris, &c. prcetermissis 
lilis: Ego te baptizo. 

l5S> ' También es necesario 
?ara el valor de este Sacramen-
to, que en.la forma se exprese la 
Jnidad de la Divina Esencia, y 
la Trinidad de las Personas. Y 
así no bautizara el que en ella 
dixera: in nominibus Patris, &c. 

ó 

' por falta de materia, porque és-
' ta debe ponerla el Ministro. Pe-
' ro si en caso de necesidad atase 
' uno al niño con una soga, y le 
' metiese en un pozo pronuncian-
' do la forma,quedaría bautizado, 
' aunque por desgracia no le pu-
' diese sacar, y se ahogase; por-
' que entonces nada faltaría. Tam-
' bien quedaría bautizado, si lepu-

siera á un caño, ó á las gc-teras, 
' pronunciando la forma con la 
' debida intención; por que habría 
' materia, pues le lavára modo hu-
' mano. 

153- P» Qué cantidad de agua 
se requiere para el Bautismo per 
efusionem, como se hace ahora, y 
sobre qué parte del cuerpo se ha 
de verter? R. I. Que debe ser tan-
ta , que se pueda verificar, que 
el bautizando , á juicio moral de 
todos quede lavado; porque se de-
ben verificar las palabras de la 
forma. Y así solo en el caso de 
necesidad, y defedo de agua abun-
dante, también pudiera uno usar 
de mínima cantidad, profiriendo la 
forma sub conditione: Si sit ma-
teria idónea , ego, &c. y quitado 
después del peligro, si el así bau-
tizado viviese, debía ser otra vez 
bautizado sub conditione: Si non 

P'isti baptízalas, ego, &c. R. II. 
Que por precepto, que praftíca la 
Iglesia, se debe hacer dicha ablu-
ción en la c a b e ¿ a . . 

K 

(«) Matth. 28. j f , ip.. 



ó si omitiendo el <&? dixera : Jn ' como dicen San Basilio , y San" 
nomine Patris, Filij, Spiritüs ' A m b r o s i o , cuya interpretación 
Sanfti. Porque en lo primero muí- ' aprueba el Catecismo Romano, 
tiplicaría la Esencia, y en lo se- ' y se colige claramente d¿l con-
gundo confundiría las Personas. ' texto del cap. 19. citado: porque 
Si ya no es, que creyendo en su ' habiendo algunos respondido á 
distinción, las pronunciara, co- ' San Pablo, que estaban bautiza-
ndo si pusiera comas, de la suer- ' dos Baptismate Joannis , fueron 
te que se dice: Post Augustinum, ' luego bautizados in nomine Cbris-
Ambrosium, Hieronimum: porque ' ti. Otros sentidos tienen estas pa-
de esta manera expresaría la ' labras, que pueden verse en mi 
distinción de las Personas, pe- ' Epítome, (b) Pero dado, y no 
ro pecara gravemente. ' concedido, que los Apóstoles hu-

1 ' Y si dixera : Ego te 5 bieran bautizado con la sobredi-
baptizo in nomine Jesu-Cbris- ' cha forma, se ha de decir, que 
ti, no haría Sacramento. Y aun- ' fue por especial dispensación de 
que en los Hechos Apostólicos ' Christo. Y ésto, y no otro, quie-
(a) se lee, que los Apóstoles bau- ' re decir Santo Tomás: porque su 
tizaban in nomine Jesu-Cbristi, ' respuesta es hypotética, esto es, 
no se ha de entender, que bauti- ' ex suppositione fafti, como di-

zaban con dicha forma, sino que ' cen bien los Maestros Nicol ai, y 
ministraban el Bautismo chris- ' Natal Alexandro. 
tiano, ó instituido por Christo, 

C A P I T U L O II. 

DEL MINISTRO DEL BAUTISMO. 

157. ' T 3 Quien es el Ministro 
' X . de este Sacramento? 

R. Que hay Ministro de solem-
nidad,y de necesidad. Ministro de 
solemnidad,es el que bautiza con 
la solemnidad acostumbrada de 
la Iglesia , y éste es el Sacer-
dote Párroco con jurisdicción or-
dinaria; y con delegada, qual-
quier otro Sacerdote, y aún el 

Diácono puede ser delegado en 
algún caso extraordinario. Mi-
nistro de necesidad, es el que bau-
tiza en caso de ella ; y éste es 
qualquier hombre, ó muger ca-
paz de rázon, y de preferir la 
forma, y poner la materia, aun-
que no estén bautizados , como 
se difine en los C C . Lateranense 
IV". y Florentino: y consta por 

' la 

( a ) Cap. 8. i o . y ¡9- {b) Tom. 4. á n. 658. 

la universal Tradición, y praxí 
de la Iglesia. Pero debe obser-
varse orden entre los Ministros 
de necesidad, como dice el Ca-
tecismo Romano, de suerte, que 
el Párroco debe preferirse al 
simple Sacerdote; éste al Diá-
cono; éste al Subdiácono.; éste 
al mero Clérigo; éste al Lego;y 
éste á la Muger. Pero la Muger 
puede, y debe ser preferida, aún 
ai mismo Párroco, en algún ca-

9 por la honestidad , y decen-
cia,-como si el niño no hubiera 

' del todo nacido. Invertir dicho 
^ orden, solo será pecado mortal 
^quando el Subdiácono, ó otro 
| inferior se prefiriese al Diácono, 
, éste al simple Sacerdote, y éste 
, al Sacerdote Párroco. Ni puede 
5 e s f e ceder su derecho por urba-
? nidad indiscreta al Lego, ni és-

te bautizar en tal caso. 
r?8. P. Peca mortalmente el 

Ministro de necesidad, quando bau-
tiza dentro de la Iglesia, y fuera 
del caso de necesidad? R. Q u e 

sí: porque obraría contra la cos-
tumbre d.: la Iglesia, y defrauda-
ría al Sacramento de la reveren-
cia que se le debe. P. Peca mor-
talmente el simple Sacerdote, aun-
que sea Regular, que sin licencia 
del Párroco, ó del Obispo , bauti-
za solemnemente? R. Q a e s i : así 
como peca mortalmente aquel 
Párroco que^bautiza el subdito 
de otro sin licencia ; porque 
por el Bautismo somos admitidos 
al a p r i s c o y grey de Christo, y 

ninguno puede ser admitido en el 
rebaño sin licencia del proprio 
Pastor. Pero no incurre en irregu-
laridad, porque no la hay pues-
ta en el Derecho. 

' P- Si el que no es Mi-
nistro de oficio, ó solemnidad, si-
no de mera necesidad, bautizara 
fuera de ella, sería válido el Bau-
tismo? R. Que lo fuera, porque 
esta es la voluntad de Christo, 
manifestada por la perenne T r a -
dición, y praxí de su Iglesia; pe-
ro pecaría gravemente. P. Sí el 
tal bautizara solemnemente, que-

| daría irregular ? R. Que- sí. Por-
que cap. x. de Clerico non ordina-

^ to, ó como se lee en algunos C ó -
? digos antiguos, De non ordinato 
5 ministrante ,. se determina, que 
, quede irregular qualquiera, que 
5 non ordinatus (ad baptizandum ) 
, baptizaverit. Lo que se verifica 
, del Subdiácono, y todos sus in-
, feriores,aunque sean Legos; pero 
, n ° de los Diáconos-, porque éstos 
, verdaderamente están ordenados 
3 ad baptizandum (aunque necesi-
, ^ n para exercerlo de comision ) 
, pues en su ordinacion dice el 

Obispo : Diaconum opportet mi-
, nistrare ad altare, baptizare, & 

predicare. 

, , J 6o. ' P. Si es lícito bautizar 
, luera la Iglesia, no habiendo ne-
c e s i d a d ? R. Que so!o es líci-
' to respe&o de ios Hijos de los 
, Reyes, y Príncipes, como se de-
, clara Clement. de Baptismo. P. 

E l Padre,óla Madre, que bauti-
K 2 záre 



' záre á su hijo, privatur jure pe-
} aut reddendi compartí de-
5 #*«»»? R.negativé, si fue enca-

so de necesidad, ai declaravit 
' m . (*) 

P. El Ministro de solemnidad, 
que en la necesidad bautiza en pe-
cado mortal , peca mortal-mente ? 
R. Que si aun entonces bautiza so-
lemnemente, peca mortalmente; 
porque, como ya diximos, bauti-
zando solemnemente, obra en vir-
tud de su oficio, como Ministro 
consagrado, y de la Iglesia; pero 
si en la necesidad no ministra so-
lemnemente, aunque sea Sacerdo-
t e , y esté excomulgado, no peca 
mortalmente: Sic enirn patet, dice 
Santo Tomás, (b) qubd non exbibet 
se Mínistrum Ecclesice, sed subve-
niret necessitater» patienti. P. Bau-
tiza válidamente, el que pensando 
bautizar al hijo de Pedro, ó á un 
varón, se encuentra que bautizó al 
hijo de Pable ,úáuna hembra? R. 
Que sí: porque ese error es sola-
menre material, y especulátivo, 
pues actualmente aplica, y prácti-
camente dirige su intención á esta 
persona presente. Exceptuase el 
caso en que no sin pecado grave 
usase de esta estraña limitación: 
hitendo hunc baptizare dunmodo 
:sít Fiiius Petri, vel Masculus, &c. 
Porque entonces se vé, que la in-
•íen ion no se estiende sino á aquel. 
V. Peca mortalmente el Ministro, 

que sin necesidad bautiza junta-
mente á muchos con una misma 
acción? R. Que sí, como sienten 
muchos, porque contra la costum-
bre de la Iglesia se obra en nute-
ria grave, qual es el modo de mi-
nistrar los Sacramentos. 

161. ' P. Si uno aplica la ma-
' teria, y otro la forma, será váli-
^ do el Bautismo? R. Que no, aun 
^ en caso de necesidad, y que el 
s uno fuese manco, y el otro mu-
, ^o: porque se falsificaría necesa-
5 riamente la forma,aunque dixera 
^ el manco: Nos te baptizamus, co-
? mo enseña Santo Tomás, (c) Y 
^ aunque se verifique que uno dá 1¡-
j mosna, aunque la dé por medio d.» 
? otro; mas no que bautiza, ó lava 
^ sacramentalmente , pues para es-
^ to se requiere que por sí mismo 

inmediatamente bautize, pues es-
5 ta es la voluntad de Christo, ma-
5 nifestada por su Iglesia. P. Si un ) 
5 se bautizase á sí mismo, ó junta-
? mente á muchos, ó muchos á uno, 
^ sería válido el Bautismo? R.Que 
5 en el primer caso fuera nulo, co-
? mo lo declaró Innocencio III. (d) 
5 porque inter baptizantew, & bap-
5 tizatum debet es se discretio, pues 
, nadie puede engendrarse (aun es-. 
5 piritualmente) á sí mismo, pero 
5 puede alimentarse, y por esto pue-
, de comulgarse. En el segundo ca-

so fuera válido, diciendo: Ego 
vos baptizo, pues no se varía 

(a) Kpist.. ad Anselmum Episc. Lemovicensem. (b) Qu^st. <54. a. 6, ad 3. 
{c) (¿u¿est. 67. a. 6. ad 3. (d) Cap. Debitum. 

la- forma : qu-ia plúrale non est 
nisi singulare geminatum, como 
dice Santo Tomás, {a) Pero esto 
solo es lícito en caso de necesidad. 
En el caso tercero (siempre ilí-
cito) fuera nulo sí dixeran: Nos 
ts baptizamus: porque estas pala-
bras expresan (como dice Santo 
Tomás) pluralidad de Ministros, 

é intención de ella; lo qual re-
pugna á la intención de Christo, 
y de la Iglesia. Pero si cada uno 
dixera á un mismo tiempo: Ego 
te baptizo, &c. con intención de 
bautizar por sí, y con indepen-
dencia del otro, fuera válido, y 
uno el Bautismo, que confiriera 
Christo por ellos. Véase Santo 

' Tomás, (b) 

162. ' De lo dicho se infiere, 
que las Comadres, ó Parieras es-
tán obligadas sub mortali á S 2 b e r 

todo lo necesario para el valor 
del Bautismo. Y los Curas obli-
gados á instruirlas bien en e l lo; 
porque son freqüentes los casos 
peligrosos en que deben bauti-
zar, y es suma la necesidad de es-
te Sacramento, como luego diré-
nios. Y quando suceda el bautí-. 
zar la Comadre, debe el Cura 
examinarla despues sobre el he-
cho. Y si dudare de algún defecto 
esencia!, debe sub,.conditione bau-
tizar otra vez. Pero si queda cier-
to, que la Comadre bantizó legí-
timamente, solo puede, y debe su-
plir la solemnidad. 

C A P I T U L O III. 
DEL SUGETO, T NECESIDAD DEL BAUTISMO. 

£ I . 
163. ' T ) Qual es el Sugeto ca-

JL • paz de este Sacramen-
' to ? R. Que qualquier hombre, ó 
' muger, viador, no bautizado; sea-
5 se párvulo, ó adulto, capaz, ó in-
' capaz de razón; hijo de Padres 
' bautizados,ó no bautizados, Fie-
' les, ó Infieles. Así está difinido 
' en varios CC. y consta: porque 
' qualquiera es capaz'del Reyno 
l Celest¡al,| el qual nadie puede 

conseguir (seclusó Martyrij cas (i) 

, s i n 0 mediante el Bautismo, según 
, l a s palabras de Christo : (c) Nisi 
, Vuis, renatus fuerit, &c. Mas no 
, l/cit0 {extra casum monis cer-
5 to imminent i s ) bautizar á los ni-
, n o s c o n t r a la voluntad de sus 
, padres Infieles: porque se haría 
, i nJu ria á la Religion, ó álos Pa-
, d r e s 5 P u e s dexandoles al cuidado, 
, y educación de éstos, abandona-
, n a n l a Religion quando adultos, 

y si los apartaran de los Padres, 

' s e 
(«) 3-P-q- 77. a.6. ad 2. (¿) Ibidem in corp. (c)Joann, 3 . 



' záre á su hijo, privatur jure pe-
} Ie"di- aut reddendi compartí de-
5 #*«»»? R.negativé, si fue enca-

so de necesidad, ai declaravit 
' m . (*) 

P. El Ministro de solemnidad, 
que en la necesidad bautiza en pe-
cado mortal , peca mortalmente ? 
R . Que si aun entonces bautiza so-
lemnemente, peca mortalmente; 
porque, como ya diximos, bauti-
zando solemnemente, obra en vir-
tud de su oficio, como Ministro 
consagrado, y de la Iglesia; pero 
si en la necesidad no ministra so-
lemnemente, aunque sea Sacerdo-
t e , y esté excomulgado, no peca 
mortalmente: Sic enitn patet, dice 
Santo Tomás, (b) qubd non exhibe* 
se Ministrara Ecclesice, sed subve-
niret necessitater» patienti. P. Bau-
tiza válidamente, el que pensando 
bautizar al hijo de Pedro, ó á un 
varón, se encuentra que bautizó al 
hijo de P a b l e , ú á u n a hembra? R. 
Que sí: porque ese error es sola-
menre material, y especulátivo, 
pues actualmente aplica, y prácti-
camente dirige su intención á esta 
persona presente. Exceptuase el 
caso en que no sin pecado grave 
usase de esta estraña limitación: 
hitendo hunc baptizare dummodo 
:sít Fiiius Petri, vel Masculus, &c. 
-Porque entonces se vé, que la in-
•íen ion no se estiende sino á aquel. 
T . Peca mortalmente el Ministro, 

que sin necesidad bautiza junta-
mente á muchos con una misma 
acción? R. Que sí, como sientvn 
muchos, porque contra la costum-
bre de la Iglesia se obra en mate-
ria grave, qual es el modo de mi-
nistrar los Sacramentos. 

161. ' P. Si uno aplica la ma-
' teria, y otro la forma, será váli-
^ do el Bautismo? R. Que no, aun 
^ en caso de necesidad, y que el 
s uno fuese manco, y el otro mu-
, d o : porque se falsificaría necesa-
3 riamente la forma,aunque dixera 
^ el manco: Nos te haptizamus, co-
? mo enseña Santo Tomás, (c) Y 
^ aunque se verifique que uno dá 1¡-
j mosna, aunque la dé por medio d.» 
? otro; mas no que bautiza, ó lava 
^ sacramentalmente , pues para es-
^ to se requiere que por sí mismo 

inmediatamente bautize, pues es-
5 ta es la voluntad de Christo, ma-
5 nifestada por su Iglesia. P. Si un ) 
5 se bautizase á sí mismo, ó junta-
? mente á muchos, ó muchos á uno, 
^ sería válido el Bautismo? R . Q u e 
5 en el primer caso fuera nulo, c o -
? mo lo declaró Innocencio III. (d) 
5 porque ínter baptizanteni, & bap-
5 tizatum debet es se di s ere tío, pues 
, nadie puede engendrarse (aun es-. 
5 piritualmente) á sí mismo, pero 
5 puede alimentarse, y por esto pue-
, de comulgarse. En el segundo ca-

so fuera válido, diciendo: Ego 
vos baptizo, &c. pues no se varía 

(a) lipist.. ad Anselmum Episc. Lemovicensem. (b) Qujest. 64, a. 6, ad 3. 
(c) Quast. 67. a. 6. ad 3. (d) Cap. Debitum. 

la- forma : quia plürale non est 
nisi singulare geminatum, como 
dice Santo Tomás, {a) Pero esto 
solo es lícito en caso de necesidad. 
En el caso tercero (siempre ilí-
cito) fuera nulo si dixeran: Nos 
te haptizamus: porque estas pala-
bras expresan (como dice Santo 
Tomás) pluralidad de Ministros, 

é intención de ella; lo qual re-
pugna á la intención de Christo, 
y de la Iglesia. Pero si cada uno 
dixera á un mismo tiempo: Ego 
te baptizo, &c. con intención de 
bautizar por sí, y con indepen-
dencia del otro, fuera válido, y 
uno el Bautismo, que confiriera 
Christo por ellos. Véase Santo 

' Tomás, (b) 

162. ' De lo dicho se infiere, 
que las Comadres, ó Parieras es-
tán obligadas sub mortali á saber 
todo lo necesario para el valor 
del Bautismo. Y los Curas obli-
gados á instruirlas bien en e l lo ; 
porque son freqüentes los casos 
peligrosos en que deben bauti-
zar, y es suma la necesidad de es-
te Sacramento, como luego diré-
m'os. Y quando suceda el bauti-
zar la Comadre, debe el Cura 
examinarla despues sobre el he-
cho. Y si dudare de algún defecto 
esencia!, debe sub0conditione bau-
tizar otra vez. Pero si queda cier-
to, que la Comadre bantizó legí-
timamente, solo puede, y debe su-
plir la solemnidad. 

C A P I T U L O III. 
DEL SUGETO, T NECESIDAD DEL BAUTISMO. 

£ I . 

163. ' p Qual es el Sugeto ca-
JL • paz de este Sacramen-

' to ? R. Que qualquier hombre, ó 
' muger, viador, no bautizado; sea-
5 se párvulo, ó adulto, capaz, ó in-
' capaz de razón; hijo de Padres 
' bautizados,ó no bautizados, Fie-
' les, ó Infieles. Así está difinido 
' en varios CC. y consta: porque 
' qualquiera es capaz'del Reyno 
l Celest¡al,| el qual nadie puede 

conseguir (seclusó Martyrij cas (i) 

, s i n 0 mediante el Bautismo, según 
, l a s palabras de Christo : (c) Nisi 
, 1uis, renatus fuerit, &c. Mas no 
, '/cito {extra casum monis cer-
5 to imminent i s ) bautizar á los ni-
, n o s contra la voluntad de sus 
, Padres Infieles: porque se haría 
, i n J u r i a á la Religion, ó álos Pa-
, d r e s 5 Pues dexandoles al cuidado, 
, y educación de éstos, abandona-
, m n l a Religion quando adultos, 

y si los apartaran de los Padres, 

' s e 

(«) 3-P-q- 77. a.6. ad 2. ( ¿ ) Ibidem in corp. ( c ) J o a n n , 3 . 



se violaría el derecha paterno; 
pero uno, y otro cesa inminente 
infantis morte. Y si acaso viviese, 
se debería quitar á sus Padres, 
por el derecho que adquirió la 
Iglesia ratione Bapíivtii. Lo di-
cho no se entiende de los niños hi-
jos de Esclavos, aunque hubieran 
nacido antes de la esclavitud de 
sus Padres; porque no teniendo 
fetos derecho alguno, ó patria 
potestad respecto de la educa-
ción, y disposición de sus hijos, 
pueden, y deben éstos ser bauti-
zados contra' la voluntad de 
aquellos; como también los hijos 
de los Hereges, porque están su-
jetos á la Iglesia, pueden ser bau-
tizados. 

164. ' Los fatuos, y furiosos 
a nat i vítate, aut á pueritia, que 
no tubieren lucidos intervalos, 
deben ser bautizados, aunque 
sean hijos- de Padres Infieles, si 
cómodamente se puede hacer; 
porque .cesa todo peligro de pro-
fanación. Los que enloquecen 
despues del uso de la razón, debén 
bautizarse, si antes de enloquecer 
hubieren pedido el Bautismo: Se-
cus, si secüs. Lo mismo se ha de-
cir respectivamente de los que 
tienen lucidos intervalos, y de 
los embriagados , y dormidos; 
bien que en estos. (secluso pericu-
lo}se ha de esperar el tiempo en 
que estén en sí, para que.reciban 
el Bautismo con devocion, y re-

verencia, como dice Santo T o -
más (a) comunmente seguido. 

16 f. ' P. Los monstruos son 
sugetos capaces del Bautismo ? 
R. Que si el monstruo tiene la 
cabeza, y pecho de hombre, aun-
que los demás miembros sean de 
bestia, se juzga ser hombre, y 
capaz del Bautismo; pero si tu-
biere la cabeza de bruto, aunque 
los demás miembros sean de 
hombre, debe dudarse si lo es, y 
diferir el Bautismo, para averi-
guar con el tiempo la verdad; 
sino es, que corriese peligro de 
morir, pues entonces, debiera 
bautizarse Condicionalmente, Si 
es homo, '&e. Mas si ningún 
miembro tubiera forma humana, 
de ninguna suerte se puede bau-
tizar. Debo advertir aquí, que el 
nacimiento de- semejantes mons-
truos, no puede atribuirse á cul-
pa de los Padres; sino referirse á 
los ocultos juicios de Dios. Si el 
monstruo fuere totalmente huma-
no, pero con duplicados miem-
bros, y constare que es un solo 
hombre, como si solo tubiese una 
cabeza, se ha de bautizar con 
una sola forma. Pero si constare, 
que son dos hombres, por tener 
dos cabezas enteras, y perfectas, 
con división de pechos, y movi-
mientos opuestos, deben separa-
da, y absolutamente bautizarse 
ambas cabezas. Y quando se du-

' daré sí son dos supuestos, por 

' n o 

(a) Quasst. 63. a. 12. 

no estar las cabezas bien distin-
tas, se ha de bautizar absoluta-
mente la que estubiere mas forma-
da, y despues la otra condicional-
mente : Si non es baptizatus, &c. 

166. ' P. Si al nacer el niño, 
corre peligro de morir, puede 
ser bautizado en qualquiera par-
te de su cuerpo? R. Que puede, 
y debe; pero si acabare de nacer 
con vida,debe entonces bautizarse 
sub conditione,si no es que se hu-
biere antes bautizado en la cabe-
za, prius appar ente. P. Si el niño 
peligra antes de nacer, y la Co-
madre, ó Cirujano experto puede 
layarle intra matris uterum, po-
drá bautizarle sub conditione, si 
es capax Baptismi, <SV. ? Res-
ponde el M. Viótoria, á quien 
siguen muchos, y novísimamente 
N . Luis Fliegen, y Henno, que 
puede; porque licét non sit natus 
ex útero, est turnen natus in ute-

& de non homine faclus ro, st 
homo. N i esto se opone (dicen) 
á Santo Tomás, (a) ni á lo que 
dispone Paulo V . en su Ritual : 
porque hablan en suposición que 
el niño no puede ser allí lavado, 
á lo menos sin muerte de la ma-
dre innocente. Mas la experien-
cia enseña, que esto es posible, 
dicen los citados Fliegen, y Hen-
no, haciendo la ablución con agua 
Jkia, porque la fría mataría á la 
Madre. 

167. ' P. Si el niño peligra 

embuebo en la tela secundina, 
podra bautizarse en ella? R. Q u ¿ 
sí:^porque entonces es parte del 
niño la dicha tela. Pero como es-
to no es cierto, despues de sacado 
de ella con vida, se debe bauti-
zar sub conditione, si non es bap-
tizatus, &c. P. Si la muger pre-
ñada está muriendo, será lícito 

| abrirla para que el feto se bauri-
' ze? R. Que no: Nec enim sunt 
\ Jhienda mala, ut eveniant bona. 
^ Pero apenas muera, debe abrirse 

con mucho tiento, para sacar vi-
, v a l a criatura, y bautizarla, si no 
5 constare ciertamente que estaba 
, ya muerta. P. Los niños expósi-
, t o s deben ser bautizados condi-
, cionalmente ? R. Que deben serlo 
, quando se hallan sin cédula tes-
, timonial. N i aun esta sola basta, 
, porque siempre queda duda, si 
, fueron, ó no rite bautizados. Y 
, generalmente se debe bautizar sub 
, conditione, siempre que se duda 
, prudenciábante del valor del pri-
, m e r Bautismo. Pero esto como se 
, hace sub conditione, no es pro-
, Priamente rebautizar, como dice 

Santo Tomás. (¿) 

S- "i. 
168. T ) Porqué no basta la ra-

• zon de supremo domi-
nio, que tiene Christo sobre tocos, 
para que su Ley del Bautismo se 
execute en los infantes hijos de Pa-

dres 
(a) Quxst. 68. a. 11. (¿) QU £ s t . 6 6 . a . p< a d ^ 



dres Infieles no bautizados, con re- p r o f a n a r la Religión. P. A lo me-
pugnanaa de estos? R. Que porque n c s p o d r á n b a u t ? a r s e l o s s o b r e m ¿ 

no lo qU,so-a», con perjuicio de la chos infantes, quandO uno de sus 
ley natural: asi como no qu1So fue- P a d r e S l v. g. ja Madre', consiente 
se bautizado el adulto sm su con- en su Bautismo,aunque repugne el 
sentimiento,porque el derecho na- P a d r e 1 R . Q u e s í , porque el a sen-
tura 1 concede al que puede dispo- s o d e l u n 0 d e e l l o s e s f a V 0 r a b l e 

ner de si mismo, que no . sea por t a n t 0 a l párvulo, como á la Reli-
fuerza- compelido a aceptar la L e y g ¡ o n ; y a s í d e b e s e r p r e f e r ¡ d - 0 a l 

de Cbristo. De aquí es, que en ca- d ¡ s e n s 0 d e l 0 t r 0 5 a U s e a pa d r e_ 
so de duda, si el nino goza de uso Bien que en esto ha de haber mu-
de la razón, o no, no debe bauti- c h a p r u d e n c i a , y caución, esto es, 
zarse; porque en materia de justi- q u e haya esperanza moralmente 

s i r e S v T í , ' C , 0 n 1 d e l p P ° f e " C ¡ e r t a ' d e Párvulo despues 
sor, y en la tal duda los Padres del Bautismo pueda ser educado 
es an ciertos de la posesion natu- c o n disciplina christiana, y sin pe-
ral, y derecho que tienen sobre tal l i g r o alguno d e seducción para la 
hijo. Y- asi no deben ser despoja- apostasía. Muchos casos pertene-
dos de su derecho,^ y posesion, si c ¡ e ntes á esta materia resuelve el 
no es que el tal h.jo estubiese para Señor Benedifto XIV. y señala al-
mortr como queda dicho g u n a s r e g l a s p a r a s u c e S o s d u d o _ 

P. Dichos infantes podran ser s o s , especialmente donde se permi-
bautizados licitamente contra la t e Synagoga de Judíos. No se de-
voluntad de sus Padres, siendo es- x e d e ver (*) quando se ofrezca, 
tos Vasallos de Principes Christia- i 6 9 . p. E l a d u k o o b l ¡ a . 

nos, R. Que no, porque esa serví- do de miedo grave quiere ser bau-
dumbre es civil que no excluye el tizado, recibirá Bautismo válido ? 
orden del derecho natural, ó do- R. Q u e sí, como tenga intención 
minio. P Si alguno contra la con- de recibirle, aunque sacáda por 
ciencia, o con buena fe los bauti- miedo; porque, como diremos, el 
zase contra ía voluntad de sus Pa- miedo, por grave que sea, si no sa-
dres, debería sacarlos de la cura Ca al hombre de sentido, bien que 
de estos i R. Que si: porque en el disminuya mucho el voluntario, no 
concurso, o de violar el derecho ]e quita del todo. Emoero fuera de-
de los Padres, o de haberse de vio- lito gravísimo poner semejante 
lar el de la Re igion por la apos- miedo. P. Y quedará también vá-
tasia con moral certidumbre, pre- lulamente bautizado, queriéndolo 
valece el precepto natural de no libremente, pero sin hacer a ñ o al-

_' " guno 

(*) Tom. 2. EuU. n. XXVIII. & tom. 3. n. LIV. 

guno de F é ? R. Que sí. Porque 
mientras concurran los tres requi-
sitos necesarios para el Bautismo, 
se hace Sacramento valido, aunque 
ilícito. P. Pues para que sea lícito, 
que Fé debe tener? R. Q u e de 
Dios Autor de la gracia, y Remu-
nerador de la Gloria, de la Trini-
dad, Encarnación, y de aquellos 
Artículos que acostumbra la Ig le-
sia; proponer á los Catecúmenos. " 
Asidlo enseña el Catecismo Roma- ; 

no (a) de hechos de la Sagrada Es- ; 

entura. Pero en caso de necesidad, ; 

en que el adulto no tiene lugar pa- : 

ra aprenderlo todo, porque muere ' 
por puntos, bastará la Fé de Dios 
Remunerador, de la Trinidad, y 
Encarnación, pues estos Mysterios 
son necesarios necessitate medij. P 
Se requiere finalmente, aóto tam-
bién de penitencia de la vida pa-
sa JA R. Que sí, como lo enseñó 
San Pedro, (b) Pero aunque sea loa-
ble que este atfo de penitencia fue-
se de contrición , es bastante el de 
atrición, según lo arriba dicho. P 

. nj®nstruo nacido de hembra ra-
cional, y de macho bruto, ha de 
ser bautizado? R. Q u e no: porque 
el concebido de bruto, no es de la 
semilla de Adán, ó de macho des-

^d»ente de Adán; y el pecado ori-
ginal, para cuyo remedio está ins-

Adán p 0 r J a Pr oPaKacion de 
Adán, como enseña el Trident.no. 

(V) Pero si naciese de macho hom-
bre y hembra bruto, observese lo 
dicho n. ióy . 

§- nr . 
^70. ; p En el Bautismo de so-
, ' lemnidad debe inter-

, y e ,n i r u n Padrino, ó Madrina, ó 
a l o mas, Padrino, y Madrina, 
para que reciban, y saquen do 
Pila al Bautizado? R. Que sí. c o -
mo dispone el Tridenti.no. (d) Y 

•estos, siendo (como deben ser) 
; bautizados, y tocando ai Bauti-
z a d o per se, vel per procurato--
, r m , al tiempo de echar el agua 
, o al sacarle de pila inmediata-
, mente despues de bautizado, con-
, trahen parentezco espiritual con 

e l> y sus Padres. Dixe vel per 
Procuratorem, porque si uno püe-

decasars eper procuratoremiquzn-
to mas ser Padrino, ó sacar de 
P'la i Y aunque deben ser nom-
brados por los Padres, ó Tutores 

, del Bautizado, ó á falta de ellos 
, por el Cura; sin embargo, esta de-
, p a c i ó n , ó nombramiento, no se 
> r f q u , e r e P a « que contrahigan di-

cho parentezco, como no sean 
mas ae dos, según el tenor del 
Decreto Tridentino; bien que en 
tal caso, el admitirles el Párroco, 
es una praólica designación in 
abtu exercito. Y si los nombrados 
tuesen mas, pecaría mortalmente 

- ' el 

¿ítoí 2¿?3BaP!>TPS " " " V * 2- ¿ TTTc^T^-
c ' 3- (d) .Sess. 24. de reform. Bapt. cap. 2. 5 ' 3 ' 



'•el Cura en admitirles; pero todos 
' ellos cootraherian dicho paren-
' tezco, sacando de pila al Bauti-
9 zado, c o m o lo declaró la Sagra-
' da Congregación por estas pala-

bras, q u e refiere Henno: Quód si 
9-plures sint designati ad contxa-
9 bendam Compaternitatem, contra-
9 xerunt sognatiomm spiritualem, 
' qui tetigerunt, punito tamen Pa-
' rocho. P e r o los que (á mas de los 
' designados) sacasen de pila, no 
' contraharían dicho parentezco, 
' como expresamente dice el Con-
1 cilio. Y últimamente, si fuesen 
' muchos, y ninguno de ellos fuese 
' designado, no constando quien 
' toco primero al Bautizado, todos 
' contrajeran ei parentezco, según 
' lo decían ó la Sagrada Congrega-
' cion, corno refiere Rebelo, (a) 

' E i C u r a está obligado por pre-
' cepto del Concilio, á escribir en 
' el libro los nombres del Bautiza-
' do, de sus Padres, y Padrinos, y 
' advertir á estos del parentezco 
' que contrahen con el Bautizado, 
' y sus Padres, para que no con-
' traigan por ignorancia Matrimo-
' nio, que seria nulo entre los ta-
* les, por razón de dicho paren-
' tezco. 

171 . P . Qué cosa es el Padri-
no, y quando es necesario? R. Que 
Padrino es un Conministro en el 
Bautismo solemne, y significa al 
fiador, que se ofrece á tener pater-
nal cuidado del Bautizado, y por 

el mismo sale fianza, respondien-
do por el Infante á los interroga-
torios del Sacerdote. L e a s e en San-
to T o m á s (b) la congruencia de 
este rito, de quien la tomó el Ca-
tecismo Romano. En la solemne, 
pues, administración del Bautismo, 
no se puede omitir el Padrino sin 
pecar mortalmente; porque así 
obliga el rito de la Iglesia in re 
gravi. Pero en la administración 
privada no es tan necesario, ya 
porque no hay en el D e r e c h o pre-
cepto alguno: y a porque asiste Pa-
drino, quando se suplen en la Igle-
sia las solemnidades. 

172. P. Quando concurren dos 
Padrinos, deben ser el uno hom-
bre, y el otro muger, por manera 
que mortalmente se delinque, si 
ambos son muger, ó ambos fueren 
varón? R. Q u e sí, porque así lo 
tiene determinado el Tridentino. 
(c) L o mismo, y por la misma ra-
zón, se ha de observar, aunque el 
sacar de pila sea en nombre de 
otro. Y se ha de procurar, que los 
dos no sean marido, y su muger. 
Porque bien que en el D e r e c h o no 
haya de esto precepto general ,que 
obligue a todas las Iglesias; le hay 
en muchísimos Concil ios Provin-
ciales, cuya autoridad bastante-
mente declara, que eso es inconve-
niente aun fuera de aquellas Dió-
cesis, en las que sin duda e$ grave 
la obligación. 

I73- P* Quienes pueden ser 

elegi-

(a) Deobíig. Just. 2.p. lib. x. q. 6. (¿) QuSst.67. (c) Sess. 24. cap. 2." 

elegidos para Padrinos ? R. Que 
ei Infiel no bautizado inválida, é 
ilícitamente es elegido: porque los 
no bautizados no están -sujetos á 
las Leyes de la Iglesia; pero el 
Herege bautizado se elige válida-
mente, pero ilícitamente: porque 
aunque sea subdito de la Iglesia 
por el Bautismo, no puede satisfa-
cer al principal encargo del P a -
drino, que es instruir al Bautizado 
en las cosas de la Fé. P. Y debe 
ser también confirmado? R. Que 
si porque así lo siente la mas pro-
bab e sentencia con S. Antonino; 
asi lo estableció S. Carlos; y así 
se colige del Ritual Romano. Mas 
por quanto los Autores no urgen 
por esta condicion, parece que el 
omitirla no excedería de pecado 
venial, si no es que el Derecho e<-
pecial de las Synodales lo mande. 
Qualquiera pues, Católico de uso 
de razón, es elegible; bien que sea 
lo mas conveniente elegir al mas 
crecido, que sea mas hábil para 
cumplir con los oficios de Padri-
no, en caso que llegue la necesi-
dad. Pero si en alguna Diócesi es-
tubiese prescrita alguna edad de-
terminada, se ha de obedecer to-
talmente. 

i74- P- Los Monges, y los Re-
gulares pueden ser Padrinos ? R . 
Que a los Monges está expresa-
mente prohibido en el De'recho. (u) 
Pero de los Regulares no Monges 

afirman algunos, que les es lícito 
y otros lo niegan. Parece que el 
mismo motivo milita igualmente 
por unos, y otros: mayormente ha-
biéndolo prohibido á los- Regula-
res muchos particulares Concilios, 
y a ú n a los Clérigos lo inhibió s! 
Carlos. Y así no deben servir di-
cho ministerio, á lo menos sin li-
cencia de sus Superiores; y éstos 
no pueden concederla sin causa ur-
gentísima, qual es la instancia de 
algún Principe, ó gran Caballero, 
donde no esta prohibido. 

17$. P. Quantos son los efec-
tos de la compaternidad ? R. Q u e 

dos, ya insinuados. El primero es 
según el Catecismo, (b) que el Pa-
drino debe amonestar al Bautiza-
do, que guarde castidad, y ame lo 
justo, y ante todo enseñarle el Cre-
do, y el Pater noster, también los 
Mandamientos, y los primeros ru-
dimentos de la Religión C r i s t i a -
na. Puede esc usarse de este cuida-
do, presumiendo que los Padres po-
nen diligencia en la instrucción 
del hijo; mas de qualquiera modo 
que entienda lo contrario, y a es'á 
obl,gado á procurar, como pueda, 
la salud de su hijo espiritual, co-
mo enseña Santo Tomás, (c) El otro 
efetfo es el parentezco, ó afinidad 
espiritual, que impide contraher 
Matrimonio, ( y el uso del contra-
ludo ) entre los Padrinos, y el Bau-

t i z a d o ; entre los Padrinos, y P a -

. dres 

« Q ^ r 7 . " C . 1 . d , : M - d e C < ™ W ^ Bap, niim, ¿ 



dres-del Bautizado; y entre el que 
bautiza, y el Bautizado, y sus Pa-
dres. De aquí es, que si entre di-
chas personas se comete pecado 
carnal, á mas de la especie de lu-
xuria, se grava con la de sacrile-
gio, aunque se cometa, entre los 
de un mismo sexo. 

176. P.En el Bautismo privado, 
el Padrino contrahe ese parentez-
co ? R. Que sí, en opinion de Soto, 
Navarro , Sylvio, y otros, que pa-
rece mas probable, porque si no, 
se siguiera que no era verdadera-
mente Padrino, aunque no necesa-
rio. Si es pues, verdadero Padrino, 
contrahe el efefío dicho. Sin em-
bargo, el P. Lucio Ferraris (a) ase-
gura, que la S. Congregación res-
pondió, que el que bautiza sí que 
contrahe el parentezco; mas no el 
que tiene al Bautizado en el Bau-
tismo privado. P. Quando alguno 
de los Padres en la necesidad de su 
hijo, que muere por puntos, le bau-
tiza, contrahe parentezco con su 
consorte? R. Que no, porque así 
lo declara el Derecho. (b) Pero si 
hay otros, que puedan socorrer, y 
suplir aquella necesidad, parece lo 
mas probable que s í ; porque á la 
verdad no bautiza entonces en ne-
cesidad, estando prontos otros que 
lo pueden hacer. P. Quando el Pa-
dre bautUa al hijo que recibió de 
su concubina, contrahe el paren-
tezco con ella? R. Que sí, porque 

el Derecho exceptúa solamente á 
los consortes. P. Contrahe el pa-
rentezco aquel que hace oficios de 
Padrino en solas las solemnidades 
del que fue privadamente bautiza-
do? R. Que no, como tiene decla-
rado la S. Congregación, y refiere 
el citado Ferraris. P. El que com-
bidado á ser Padrino del hijo de 
Pedro, lo es por error del hijo de 
Pablo, contrahe el sobredicho pa-
rentezco con ese, su muger, &c. ? 
R. Que si expresamente no tiene 
intención de no serlo sino del hijo 
de Pedro, le contrahe con Pablo, 
su muger, &c. según parece, por-
que en la realidad quiere ser P a -
drino de aquel que anualmente 
saca de pila. 

§ . i v . 

177' ' " O Este Sacramento es 
' JL • necesario necessita-

' te medij de suerte que nadie pue-
' de salvarse sin recibirle in re, 
' vel in voto ? R. Que sí, excep-
' tos solamente los niños que fue-
' ren martyrizados ó antes, ódes-
' pues de nacidos. Consta de las 
5 palabras de Christo: Nisi quis 

renatus fuerit, &c. Y así lo en-
seña el Concilio Florentino ( c ) 
diciendo: Cúm per unum hominem 
mors introierit in universos; nisi 
ex aqua,&Spiritu Sandio renasci-
mur, non possumus (ut inquit Ve-

ritas) 

(a) Iti noviss. sua Eibliot. verb. Baptismus, á. 7. n. 20. y 21. (b) Lococit. n. 
22. (c) In Decret. unión. 

' yÍÍTIT^ Cce, l '°tum { n t r c i ~ 

>e. Y e l T n d c n t i n o ) dice: O.v* 
, quidem translatio ( á statu~fflfj 
, ^ adstatum g r a t i s ) postEval 
5 geham promlgatum, une lava-
, cro regenerationis,, aut ejus 
t f e n non potest. Y así ¿ r a q u e 
, los niños se salven, no basta e í 
, « s e o , ó la fe de sus Padres ma 
, - - e n s i b l e m e n t e , c o m o b a S -
, taba en la antigua L e y , en los 

q«e peligraban antes del día o¿-
tavo; pero basta el martyrio p a -ra que el nmo se salve : P o r q u e 

, Iji Iglesia celebra como verda-
, ^ o s M a r t y r e s á los niños q u e 

, mato Heredes Cbristi causa. Y 
, a m,sma razón corre en los de-
, p a s q u e fueren muertos antes! ó 

después de nacidos inodiumfideu 

' úlchñ c u , , n í e % e n c i a de lo 

' llama R 2 ® ® n t 3 l ? s é 
, Jlama Baptismus fluminis, ó de 

' n f s l f ° t r O S a'unoue 

, C a r ; ¡ c t e r > s"Plen sus veces, cau-
s a n d o su principal efefío, q u e e S 

, ^ g r a c i a santificante, y se llaman 
Y s anguín i s, esto es, de 

' Z e f ' y d s S a n g r e - £ 1 Baxitismó 
, de juego, o de penitencia, es a fío 
, contrición, ó de ca-
5 m d e V C 0 K V o í ° ; , ó d e s e o e x P ] í ^ 
' I ¡ P . r e- bautismo de agua. 

Bautismo de sangre, es el 
Martyrio. Veanse en mi E p í * ¿ 

' m e ( / ; ) l o s requisitos para que 
, h f f verdadero Martyrio. Los 
, a u u l t o s s o n capazes de todos tres 
? Bautismos sobredichos, de ama. 
Juego, y sangre. Los niños antes 
, d ¿ n a c e / , (excepto el caso a. del 

num. 166.) solo son-capazes del 
, tíautls,rao sangre ; p e r o des-
, P U f s d e nacidos, lo son también 
, ^ d e a S u a - Véase mi Epítome. 

1 P Q r a ' ' m a y o r e xPl'cacion 
de la dofírma antecedente : P 
Quando empezó la ley del Bau-
tismo ? R. Q u e d e s p i J de la Re-
surrección de Christo; porque so-
o e r i c e s j á ] o s ^ 

} doceteomnes ren-
tes, baptizantes eos in namine&c. 

Q u a n u o empezó á ob.'fear á los 
hombres? R. c o n e ] Trklemino 
arriba citado, que después d o r o 
mulgado el Evangelio; P. Y quán-

Í / o f R 0 0 s u f i c í e ^ n t e pro'mul-
p R . Q u e es incierta la éooca-
* orque a laverdad esta sufitíenté 
Promulgación no se pudo v e n f i ! 
car luego después de la muer t e d e 

" o luego desPuesde 
c Li obligo la ley del Bautismo. 
Mas verosímil parece, que desde 
el diadePentecostés. Pero esto h i 
ce dificultad, habiendo San Pablo 
circuncidado á Timoteo : 
por eso algunos quieren empezad 
a los treinta años de la muerte d i 
Christo, quando fue ladestrucciorf 

^ t í O S ^ f i } a , n. 



de Jerusalen por los Romanos. Y 
esto parece disonante, y dilatado 
nimiamente. Lo cierto es,que el Sa-
cramento del Bautismo es para to-
dos necesario, según queda dicho. 

P. Siendo tan grande la nece-
sidad del Bautismo, pecarán sin 
duda los Padres, y Tutores de los 
niños, si quanto antes puedan rao-
ralmente, no procuran que sean 
bautizados? R. Que sí , como es 
común, y lo enseña expresamente 
el Catecismo. (a ) Y así en la opi-
nionmas probable, es pecado mor-
tal dilatarle ocho dias, pues son 
casi infinitos los peligros de aque-

lla delicada edad. N i á los adul-
tos, aunque sábiamente la Iglesia 
les dilate el Bautismo algún tiem-
po, les es lícito diferirle hasta que 
les parece. Y así pecan mortal-
mente, si lo dilatan sin causa mas 
tiempo que el determinado por la 
Iglesia. Porque en cosa gravísima 
no nos hemos de apartar sin mo-
tivo de lo que acostumbra la Igle-
sia, y es, que despues de qua ren-
ta dias de instrucción, sean bauti-
zados privadamente,guardando las 
solemnidades para las Vigilias de 
las dos Pasquas. 

CAPITULO IV. 
DE LOS EFECTOS DE ESTE SACRAMENTO. 

180. ' Quales son los prin-
' J l • cipales efeftos del 

Bautismo ? R. La infusión de la 
gracia regenerativa, que perdo-
na llenamente (no habiendo óbi-
ce) todo pecado , y toda pena 
correspondiente: y la infalible im-
presión del caraéter indeleble, 
como se insinuó yá. El Carafter 
bautismal, es un señal , que nos 
marca por ovejas de Christo , y 
nos hace capazes de recibir los 
demás Sacramentos. Y este se im-
primió infaliblemente, porque no 
le puede impedir ningún óbice, 
ó ficción que no irrite el Sacra-
mento. Y en esto se distingue es-
te efedlo del otro, que es la gra-

cia regenerativa : porque esta no 
se infunde al adulto , que llega 

' indispuesto, sin atrición sobrena-
' tural , ó con afefto de pecado, 

mortal, aunque reciba el Sacra-
, mentó, y caraóler, supuestas la 

debida intención, materia, y for-
ma; y así entonces el Sacramen-

' to es válido, pero informe. 

181. ' P. Quando causará este 
' Sacramento la gracia regenera-

tiva , habiéndose recibido con 
' óbice ? R. Que quando se quitá-
' re el óbice. Pero se ha de ad-

vertir, que el óbice siendo cul-
pable, qual es el defeólo de atri-
ción sobrenatural conocido, y el 

' afe&o aótual del pecado mortal, 
" v soló 

( a ) P. 2. de Sacr. Bapt. nura. 3,4. 

ó. con atrición sobre-
contricion 

solo se puede quitar ó por a ñ o de 
contrición; ó por atrición sobre-
natural, con Sacramento de pe-
nitencia ; 
natural , existimada 
con Sacramento de vivos. Pero 
si el óbice fuere inculpable, co-
mo si v. g. juzgara el adulto in-
vine iblemente, y con buena fé, 
que llegaba con atrición sobre-
natural, no siendo así , entonces 
se quita poniendo lo que faltó, 
esto es, atrición sobrenatural, co-
mo no hubiese pecado mortal-
mente desde que se bautizó; por-
que este nuevo pecado no puede 
remitirse sin contrición, ó á lo 
menos atrición con Sacramento, 
de la suerte que se dixo antes: y 
no puede perdonarse un pecado 
mortal sin que se perdonen todos. 

182. ' P. Quando el óbice que 
intervino en el Bautismo, se qui-
ta mediante el Sacramento de la 
Penitencia, qué Sacramento de los 
dos causa la gracia ? R. Q u e el 
Bautismo causa la gracia rege-
lerativa, perdonando el pecado 

original, y todos los personales 

cometidos antes de su recepción, 
y toda la pena que les corres-
ponde ; y la Penitencia, la gra-
cia sanativa, perdonando los pe-
cados cometidos después del Bau-
tismo, ó en su recepción: y así 
no se perdona todo el reato de 
pena que les corresponde. Pero 
debe advertirse, que es una mis-
ma gracia, que en el mismo ins-
tante dimana de ambos Sacra-
mentos, según diferentes respec-
tos. Como regenerativa, provie-
ne del Bautismo; como sanativa, 
es efedo de la Penitencia: coad-
yuvándose mutuamente ambos 
Sacramentos, sin embarazar el 
uno al otro su proprio efe fío. 
Concurre la Penitencia como 
causa per aceidens, esto es , re-
movens prohibens, seu óbicem y 
el Bautismo sicut causa per se 
agens, como dice Santo Tomás; 

' Acerca del Catecismo, y Exor-
cismo, que preceden eí Bautis-
mo solemne, vease el Ritual , y 
Santo Tomás, (b) 

CAPITULO ULTIMO. 
DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION. 

D e q u o D . T h . q . 

bien Manuum mpostl j ^ > S^V'"» Deificum., y CbrisJ-
, consig Sacramentum , le instituyó 

Chris-
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de Jerusalen por los Romanos. Y 
esto parece disonante, y dilatado 
nimiamente. Lo cierto es,que el Sa-
cramento del Bautismo es para to-
dos necesario, según queda dicho. 

P. Siendo tan grande la nece-
sidad del Bautismo, pecarán sin 
duda los Padres, y Tutores de los 
niños, si quanto antes puedan rao-
ralmente, no procuran que sean 
bautizados? R. Que sí , como es 
común, y lo enseña expresamente 
el Catecismo. (a ) Y así en la opi-
nionmas probable, es pecado mor-
tal dilatarle ocho dias, pues son 
casi infinitos los peligros de aque-

lla delicada edad. N i á los adul-
tos, aunque sábiamente la Iglesia 
les dilate el Bautismo algún tiem-
po, les es lícito diferirle hasta que 
les parece. Y así pecan mortal-
mente, si lo dilatan sin causa mas 
tiempo que el determinado por la 
Iglesia. Porque en cosa gravísima 
no nos hemos de apartar sin mo-
tivo de lo que acostumbra la Igle-
sia, y es, que despues de qua ren-
ta dias de instrucción, sean bauti-
zados privadamente,guardando las 
solemnidades para las Vigilias de 
las dos Pasquas. 

CAPITULO IV. 
DE LOS EFECTOS DE ESTE SACRAMENTO. 

180. ' Quales son los prin-
' J l • cipales efeftos del 

Bautismo ? R. La infusión de la 
gracia regenerativa, que perdo-
na llenamente (no habiendo óbi-
ce) todo pecado , y toda pena 
correspondiente: y la infalible im-
presión del carañer indeleble, 
como se insinuó yá. El Carafter 
bautismal, es un señal , que nos 
marca por ovejas de Christo , y 
nos hace capazes de recibir los 
demás Sacramentos. Y este se im-
primió infaliblemente, porque no 
le puede impedir ningún óbice, 
ó ficción que no irrite el Sacra-
mento. Y en esto se distingue es-
te efeño del otro, que es la gra-

cia regenerativa : porque esta no 
se infunde al adulto , que llega 

' indispuesto, sin atrición sobrena-
' tural , ó con afe&o de pecado, 

mortal, aunque reciba el Sacra-
, mentó, y carañer, supuestas la 

debida intención, materia, y for-
ma; y así entonces el Sacramen-

' to es válido, pero informe. 

181. ' P. Quando causará este 
' Sacramento la gracia regenera-

tiva , habiéndose recibido con 
' óbice ? R. Que quando se quitá-
' re el óbice. Pero se ha de ad-

vertir, que el óbice siendo cul-
pable, qual es el defeólo de atri-
ción sobrenatural conocido, y el 

' afefto aótual del pecado mortal, 
" v soló 

( a ) P. 2. de Sacr. Bapt. nura. 3,4. 

ó. con atrición sobre-
contricion 

solo se puede quitar ó por a ñ o de 
contrición; ó por atrición sobre-
natural, con Sacramento de pe-
nitencia ; 
natural , existimada 
con Sacramento de vivos. Pero 
si el óbice fuere inculpable, co-
mo si v. g. juzgara el adulto in-
vine iblemente, y con buena fé, 
que llegaba con atrición sobre-
natural, no siendo así , entonces 
se quita poniendo lo que faltó, 
esto es, atrición sobrenatural, co-
mo no hubiese pecado mortal-
mente desde que se bautizó; por-
que este nuevo pecado no puede 
remitirse sin contrición, ó á lo 
menos atrición con Sacramento, 
de la suerte que se dixo antes: y 
no puede perdonarse un pecado 
mortal sin que se perdonen todos. 

182. ' P. Quando el óbice que 
intervino en el Bautismo, se qui-
ta mediante el Sacramento de la 
Penitencia, qué Sacramento de los 
dos causa la gracia ? R. Q u e el 
Bautismo causa la gracia rege-
lerativa, perdonando el pecado 

original, y todos los personales 

cometidos antes de su recepción, 
y toda la pena que les corres-
ponde ; y la Penitencia, la gra-
cia sanativa, perdonando los pe-
cados cometidos después del Bau-
tismo, ó en su recepción: y así 
no se perdona todo el reato de 
pena que les corresponde. Pero 
debe advertirse, que es una mis-
ma gracia, que en el mismo ins-
tante dimana de ambos Sacra-
mentos, según diferentes respec-
tos. Como regenerativa, provie-
ne del Bautismo; como sanativa, 
es efeño de la Penitencia: coad-
yuvándose mutuamente ambos 
Sacramentos, sin embarazar el 
uno al otro su proprio efe fío. 
Concurre la Penitencia como 
causa per accidens, esto es , re-
movens prohibens, seu óbice m .- y 
el Bautismo sicut causa per se 
agens, como dice Santo Tomás; 

' Acerca del Catecismo, y Exor-
cismo, que preceden eí Bautis-
mo solemne, vease el Ritual , y 
Santo Tomás, (b) 

CAPITULO ULTIMO. 
DEL SACRAMENTO DE LA CONFIRMACION. 

D e q u o D . T h . q . 

bien Manuum mpostl j ^ > S^V'"» Deificum., y CbrisJ-
, consig Sacramentum , le instituyó 

Chris-
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88 T R A T A D O I l i . 

' 'Christo n la última Cena, aun-
' que no maqdó se administrase 
' ant.s de su Ascensión. Trata Sto. 
' Tomás de su esencia, efeóìos, su-
' geto, Ministro, y ritu. 

§• i . 

84. ' "O Quid est Sacramentimi 
' J_ . Confirrñationis1. R.Que 

es: Sacramentum nova legis cau-
sai ivum grafia corroborativa, ó 
Chrismatio faffa ab Episcopo per 
modum Crucis in fronte baptizati, 
sub prascripta verborum forma. 
L a primera de estas difiniciones. 
es metafisica, y explica bien por 
su género, y diferencia la esencia 
de ste Sacramento, la que de-
clara la segunda (que es fisica) 
por su materia, y forma. 

i8y. P. Qual es la materia, y 
forma de este Sacramento? R. 
Que la materia remota es el acey-
te de olivas mezclado con bàlsa-
mo, y consagrado por el Obispo. 
La próxima es la unción que ha-
ce el Obispo en la frente del que 
se confirma, y debe hacerse in mo-
dani Crucis, para que se verifique 
la forma, que es esta: Signo te 
signo Crucis, & confirmo te Chris-
mate salutis, in nomine Patris, 6? 
Filij, & Spiri tus Sancii, según 
consta 3or la perenne Tradición 
de la Iglesia, confirmada por el 
Concilio Florentino. Y es conve-

* nientísima : porque, como nota 

' bien Santo Tomás, expresa la di-
' visa ué la Cruz, con que es seña-
' lado el que entra á pelear en la 
' Milicia christiana; el esfuerzo, y 
' vigor que se le comunica para 
' esta pelea; y la causa.principal 
' de este vigor, que es la Trinidad 
' Beatísima. 

' Acerca da la forma que usan 
' l o s Griegos, vease mi Epíto-
' me. \d) Si es necesario esencial-
' mente el bálsamo para el Chris-
' ma; y si el Presbytero le puede 
' consagrar con comision Apostó-
' lica,son qitestiones especulátivas, 
' cuya resolución puede verse en 
' mi citado lugar, (b) 

186. P. Si el Obispo Griego 
usase de la forma de los Latinos, 
ó el Latino de la de los Griegos, 
haría Sacramento? R. Que sí: por-
que la forma de los Griegos: Sig-, 
naculum donationis Spiritüs Sanff:, 
no se diferencia substancíalmente, 
<5? quoacl sensum de la de los L a -
tinos, sino tan solamente en que 
ésta anda inmediatamente junta con 
la imposición de manos, ó exten-
sión, y en la dé los Griegos no se 
lee alguna imposición, ó extensión 
de las manos, separada de la un-
ción. Pero ambos pecarían mor-
talmente, pues es grave la obliga-
ción de cada uno en el conformar-
se con el ritu de su Iglesia, espe-
cialmente en conferir los Sacra-
mentos. Con esto se confirma, que 
Christo dexó á su Iglesia la deter-

minación 

(a) Tom. 4. n. 5r i . y 694. (b) Ib. à n. 691. 

DEL BAUTISMO, 1 
minaciOn de la forma de este Sa-
cramento, y tal que con ella sufi-
cientemente se denotasen los efec-
tos de él. P. La consagración del 
Chrisma es necesaria necessitate 
Sacramenté R. Que sí: porque na-
die duda que la dicha consagración 

sido siempre contada entre los 
ministerios proprios, y principales 
del Orden Episcopal, y que por de-
recho ordinario pertenece á solos 
los Obispos, P. Puede la Sede Apos-
tólica cometer á un simple Sacer-
dote la facultad de bendecir el 
Chrisma? R. Q u e sí; porque si pue-
de cometerle la administración del 
Sacramento, bien que esté anexó 
ai Orden Episcopal, mejor podrá 
darle facultad para preparar su 
materia. Y no faltan exemplares. 

Empero estos son muy raros, y 
de ordinario no acostumbraron los 
Pontífices encargar á Sacerdotes 
simples la administración de este 
Sacramento, sino con la precisa 
y expresa condicion de no usar de 
Chrisma consagrado por ellos, sino 
por algún Obispo. En estos térmi-
nos son tantas las disposiciones 
Pontificias, que ya hoy fuera deli-
to negarles,como antes se dudaba, 
la facultad de cometer la adminis-
tración de la Confirmación á los 
simples Sacerdotes. P. Y e l Obispo 
puede dar también semejante fa-
cultad al Presbytero inferior? R. 
Que no; porque todos confiesan 
que hoy fuera írrita la Confirma-

' C O N F I R M A C I O N . 8 9 

cion hecha por el Presbytero Lati-
no por delegación sola del Obisoo-
pues la Sede Apostólica tiene re-
servado á si sola ese derecho. Y 
esta reservación parece introduci-
da en toda la Iglesia Latina, no 
por sola costumbre ya tácitamente 
recibida, sino hecha ya antes del 
siglo nono. Vease Bened. X I V . (a) 

II. 
1 S 7 - ' I D Quales son los efefíos 
, • de este Sacramento? 
, R - Q u e son la gracia corrobora-
s tiva, y el caraóler. Llámase gra-
, cía corroborativa , porque dá 
, fuerzas al Christiano para que 
s con valor pueda confesar á cara 
5 descubierta (como dicen) y sin 
, r u b o r > el nombre de Christo. y 
, s u Santa Fé. Ejfeffus hujus Sa-
-crament i est (dice el Concilio 
, florentino) qui a in eo datur Spi-
, ritus Sanff us ad robur, sicut da-
. tus est Apostolis in die Pentecos-
, tes->ut vi del i cet Chris ti anus au-
, daffèr Christi confiteatur nomen. 

Acerca del caracler (sobre lo 
• dicho arriba), solo se añade, oue 

, e l d e l a Confirmación presupone 
, necesariamente el del Bautismo : 
, y 3 3 1 e J que no está baut izado no 
, Ç u e d e confirmarse, y si se con-
, nrmara, nada recibiría, por ser 
, e l Bautismo el primero de todos 
. los Sacramentos, y puerta de l a 

v ida esp ir i tua l , como difine e l 
M Con-

(«•) De Syn, Diceçes. ¡ib. 7. cap. 7. & 8. 



' Concilio Florentino, y por c o n -
' siguiente el tal debía confirmarse 
' despues de bautizado. Adviértase, 
' que aunque la Confirmación no 

puede reiterarse sin grave sacri-
' legio; pero el que la reitetára,no 

incurriría irregularidad, por no 
' expresarlo el Derecho. Y esta es 

ya sentencia común contra algu-
* nos antiguos. 

188. Es también tercer efeéto 
de la Confirmación el parentezco 
espiritual, del modo que dexamos 
explicado del Bautismo: porque 
también en aquel Sacramento se 
requiere Padrino, y éste ha de ser 
uno solo; pues el Tridentino, que 
permite lo mas mas, que haya has-
ta dos Padrinos en el Bautismo, va-
ron, y hembra; hablando de Padri-
no en este Sacramento, habla so-
lamente en singular. N o importa, 
dice Santo Tomás, (a) qu; sea v a -
ron, ó hembra; pero es decentísi-
mo, que el hombre sea de los hom-
bres, y de las mugeres la muger. 
D e este empleo están excluidos los 
Monges, y los Regulares, confor-
me á lo arriba dicho. Y se debe 
notar, que el Padrino de la Confir-
mación ha de ser distinto del que 
lo fue en el Bautismo, si no es que 
la necesidad lo precise así: porque 
está así mandado en el Derecho, 
(b) y es común opinion. P. Con-
trahe dicho parentezco con el con-
firmado, y sus Padres, el Padrino 

que no está confirmado? R. Que 
no: porque en el Derecho igual-
mente se declara Padrino el de la 
Confirmación, que el del Bautis-
mo; y éste no lo es sino es bauti-
zado, como hemos dicho. Pero el 
Obispo no confirmado, que confir-
ma, sí que le contrahe, porque ha-
ce verdadero Sacramento. 

189. P. 'Quienes son capazes 
de este Sacramento? R. Que to-
dos, y solos los bautizados no 
confirmados. Que lo sean solos 
los bautizados, consta de lo di-
cho, por ser el Bautismo la puer-
ta de todos los Sacramentos. Que 
lo sean todos, aunque sean pár-
vulos, consta, porque siendo n a -
cidos por el Bautismo, son capa-
ces de acrccion, y aumento espi-
ritual. Y así antiguamente se les 
administraba la Confirmación in-
mediatamente despues del Bautis-
mo, y aun lo observan ahora los 
Griegos habiendo copia de Obis-
pos. Y es error el dec ir , que 
puede errar la Iglesia en ma-
teria tan grave. Antes con esta 

disciplina logró la Iglesia grande 
número de párvulos Martyres, por 
el valor que les infundió el Espí-
ritu Santo en la Confirmación, co-
mo dice Santo Tomás, (c) Bien que 
en el discurso del tiempo, y quie-
tadas las persecuciones de los 
Christianos de los primeros siglos, 
la misma Iglesia tubo por mas con-

veniente 

{a) Art. 10. ad 2. (£) Cap. Non plures, & cap. in Catechismo de Consecr. 
disc. 4. (c) Q. 7.2. a. 8. 

veniente temperar esta disciplina, 
y esperar los años de la discre-
ción, si no los doce, á lo menos los 
siete de edad, como dice el Cate-
cismo Romano. (a) 
, J9o. ' P. Es conveniente con-
, firmar á los niños antes de los 
, s i e t e a ñ o s , caso que no se ade-
, J a n ^ e n ellos el uso de la razón? 
, K - Que e s muy conveniente espe-
, r a r el uso de la razón, por evi-
•, t a r t o d o peligro de irreverencia, 
. como lo enseña el citado Cate-
, c l s m o - Pe<-o si el niño estubiese 
, moribundo,debe confirmarse, ha-
s biendo oportunidad: porque co-
, m o e n s eña Santo Tomás, mu-
, r i e n d o confirmados, logran m a -
, >'or g l o r ¡ a , por el aumento de 
, S r *cia que reciben por este Sa-

cramento. 

, Y aun nuestro Illmó. Marinis 
? siente, que no se debe escrupuli-
, l a r e n confirmar á qualquier ní-
, no antes del uso de la razón. 
, ^ r q u e confirmándoles entonces 
, f s t a m , 0 s Yertos ( d i c e ) que reci-
, f n e l aumento de gracia, efeóto 
, d e e s t e Sacramento: lo que es 
, f u y d u d o s o despues hasta los 
5 doce anos, por ser esa edad peli-
, £ r o s i s i m a ; porque pudiendo en-
, t 0 n c e s P e c a r , es muy difícil que 

que se confiesen bien, ya por fal-
, t a d e madurez, y p o r s o b r a d e 

vergüenza, como enseña la expe-

> n ! r i a ' T a ñ a d e S u ^ustrísima, 
que aquel g r a n d e Arzobispo de 

' i 8 " ! ? ' n U £ S t r ° F r ' Bartolomé de 
, l o s Martyres, f u e de este dióta-
, men, y q u e traxo á él á muchos 
i f Sabios PP. Tridenti-
, n o s ; Y a s i concluye el Señor M a -
, r i n , s > que la costumbre de n o ' 
, confirmar á niños antes del uso 
, I a r a z o n , no obliga á los Se-
, " ° r e s Obispos, sino que pueden 
, hbremente hacer lo que les pare-

ciere mas conveniente. Vease mi 
Epitome. (b) 

P. Los perpetuamente 
privados de juicio, y los moribun-
dos , deben ser confirmados ? R . 
Que nc, acerca de los primeros, 
como se dixo. Y esta opinion de 

Parece la mas probable, por-
que, como dirémos, ni es necesa-
rio m conviene á la reverencia 
del Sacramento. Pero sí que se pue-
de licitamente ministrar á los mo-
ribundos ; bien que se debe con-
sultar con el Párroco, si conviene, 
para que no se excite en los Idio-
tas algún tumulto. También se pue-
de licita, y loablemente ministrar 
a los fatuos, y furiosos, que tienen 
trequentes lucidos intervalos. 

I I I . 

l 9 2 \ P Q u i e n está obligado á 
recibir este Sacramen-

, to. R . Q u e directamente nadie lo 
, e s t a > por no haber precepto Di-
, v i n o , ni Eclesiástico, que direc-

tamente lo mande; pero que in-

direéta-
P. 2. de Confirm, n. 17 (/,) T n m „ a 

ÍJ- i 7- W 1 om. 4. a num. 704, 



82 TRATADO III. 

otros preceptos, puede suceder, sin estar antes confirmados como 

' r r S m 0 r t a I m e n t e e l ^ n o d f ^ n o s en su lugar. P. Todos con-

' escándalo ó l o T v * V i e n e n e n « » « • necesario « T 
' precio ó si nnr nn í ' P ° r C e s s i t a t e m e d V e l Sacramento de 
' m ^ n ' n . n t P c o n f i r - l a i n f i r m a c i ó n , pues sin él puede 
' I!» j peligrase en la Fé en tiem- salvarse el hombre ; convienen 
• si hubiese' T T r Ú ^ ^ ^ ^ e n * * n o ^ " SÍ hubiese de ordenarse, según rio necessitate prxceptil R. Que 

> S U e " a S ? a k b r a S . d e l Tridentino: no: porque muchos a uien s , 

' í í Í T a T r T ? Ú e n t U r - > e l defienden la parte ne|a-
, qU Siuramntum Confirrnationis t¡va. Per0 otros fsimos fm 

, " " " " W ' T las quales suenan sostienen la afirmativa, y de ellos' 

' f e s V a v e n ° P ° C ° S confbrme 4 l a 
s parte es grave. Fero debe adver- mente de Santo Tomás. Estos pues 

' sea grave no b a s ? l * ' T ^ m U c h ° S P » ^ 
' c L S 7 ¿ i U r l̂a c Í n f i n e g h g e n ~ * * Sacramento es necesario 
' o d V £ l * P<* necesidad de 

' preciara e T S n , y ' Matrimo- ^ Y 

I ¡ ^ * * « - r ó X entonces' 

teñera pn mrr, v o,,«, i q contra la F e , o quando ins-

' como si ncf fuera nada. OÍ* l lta'' contra la 

X93- P- Peca m o r i e n t e el & fe: " q í e T ^ T e É ü c o 

recibe a Tonsu-a v l o f A T ' 0 ^ a ñ ° S d e I a discreción, especialmen-
r o " ' 7 l 0 S ° r d e n e s ? ^ en la ocasion en que el Obispo 
R. Que si con los mas graves Teó- está presente y aoareíado á con 
logos, y aun los mas benignos oor firmar v «i n P J f n 

la razón va insinuada. Y asfse vé causa i i V B a u t l z a d o " '"guna 
cu* el Obisnn nn m n f i r l ? ' ? a l e 8 l t i m a t i e n e para dilatar 

» Í K ^ S & S : ec S n i r e l S a c r T n t 0 - Y de aquí 

do Hor ta> ; y p o r consiguiente siem- « B S e ^ 

t P S d i S P 0 ! K r juventud 
mcurrie que tienen a su cargo, para recibir 

este 
(a) Sess. 23. de Reform, cap. 4 . 

este gran dón de Christó; sino que 
juzgan por reos de pecado grave 
a los que teniendo oportunidad de 
Obispo, ni un paso dán para que 
les confirme. Y este pecado (dicen) 
que se reitera .quantas veces se 
oírece la misma ocasion. Vease S 
Antonino, (a) Natal Alexandro,fó) 
Contenson, (c) Gotti, (d) Droven 
[e) Berti, ( / ) y otros que omito. 
, ;r94- ' P. Quien es el Ministro 
, ü e J a Confirmación ?R. Q u e Mi-
, n i s t r o ordinario es solo el Obis-

po, como difine el Tridentino, 
, •.£) y debe ser consagrado. Pero 
, d e comisión de solo el Papa, so-
v lo el Presbytero puede válida-
• mente confirmar. Esto consta por 
. J a praxí de la iglesia: porque 
, puchos Papas han concedido esta 
, ocultad á Presbyteros, como S. 

, 1 J u a n X X Í L U ^ a n o 
, v • Eugenio, y Nicolao IV. A l e -

jandro V i . León X.Adriano V I . 

' Gregorio XIII . ' y otros que aña-
de Benedicto XIV. en el lusar ci-
tado num. V i . (/,) ' Pero ninguno 
, J a concedió jamás á ningún Diá-
, c o n o 5 aunque fuese Cardenal; y 
, ningún Obispo cometió tal potes-
, t a d a ningún simple Sacerdote. Y 
, r a z o n , porque esto pertenece 
, 3 - a plenitud de potestad, pro-

pria del Romano Pontífice. 
, . F a r a que el Ministro ordina-
, n o - ó ' extraordinario, válidamen-
, t e confirme, es necesario tenga 
, "tención; y para que lícitamente, 
, s e requiere que esté en gracia, ó 
5 que tenga por lo menos atrición 
, so°renatural, existimada contri -
5 cion, por ser Sacramento que pi-

de Ministro consagrado. 
, ' Acerca del ritu, vease el R i -
, ^ual, y Santo Tomás, (i) En or-
, d e n a l Padrino, vease la dicho 

arriba del Bautismo. 

DE LA EUCARISTIA. 

D e q u a D . T h . á q . ^ 3 . ¿ d 8 3 . 

Confirm. q . 2 . d e subjeS/dub ? (e) [ J I T 3" 6. de 
33. cap. 8. n. Vil! . ) Ses's^ can f ^ £ * 2" ( / ) L i b " 
cap. 7. nn. 5. & «5. \f)Q 7 f ¡ ' ^ 3" d e C ü n f i r m a t - ^ De Syn. Jib. 7 . 
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otros preceptos, puede suceder, sin estar antes confirmados como 
' r r S m 0 r t a I m e n t e e l ^ n o d f ^ n o s en su lugar. P. Todos con-

' escándalo ó l o T v * V i e n e n e n <>ue « » « • necesario t -
' precio ó si nnr nn í ' P ° r C e s s i t a t e m e d V e l Sacramento de 
' m S í 'nticr P ? C O n ñ r ~ l a i n f i r m a c i ó n , pues sin él puede 

mado, peligrase en la Féentiem- salvarse el hombre ; convienen 

• si hubiese' T T r Ú * a á ¡ m m e n * * S e a " SÍ hubiese de ordenarse, según rio necessitate prxceptil R. Que 

, n l a b r a ' d e l T r i dentino: no: porque muchos a uien s , 
' íi ÍT/ST T ?ÍÍentUr-> e l Autor,defienden la parte ne|a-
, qU Siuramntum Confirrnationis tiva. Per0 otros fsimos ¿D 

, " " " " W ' T las quales suenan sostienen la afirmativa y de ellos' 

' f e s V a v e tt»'/*" P ° C ° S l a ^ con^rme á la 
s parte es grave. Fero debe adver- mente de Santo Tomás. Estos pues 

' sea grave no b a s ? i ' ' ' T ^ C ° n m U c h ° S P » ^ 
' c L S 7 ¿ i U r l̂a c Í n f i n e g h g e n ~ * * Sacramento es necesario 
' o d " V £ l * P ^ necesidad de 

' preciara e T S n , y ' Matrimo- ^ Y 

I ¡ ^ * * « - r ó X entonces' 

teñera n n^ro v o,,«, i q contra la F e , o quando ins-

' como si ncf fuera nada. OÍ* l lta'' contra la 

X93- P- Peca mortá jente el & fe: " q í e T ^ T e É ü c o 

recibe a Tonsu-a v l o f A T ' 0 ^ a ñ ° S d e I a discreción, especialmen-
r o " ' 7 l 0 S órdenes? te en la ocasion en que el Obispo 
R. Que si con los mas graves Teó- está presente y aoareiado á con 
logos, y aun los mas benignos ñor firmar v «i n P. J f n 

la razón va insinuada. Y asfse vé c a u s / ' . i v B a u t l z a d o n ' n f n a 

cu* el Obisnn nn m n f i r l ? ' ? legitima tiene para dilatar 

« 3 o » - 7 t ! r á ^ 6C S f d S a c r a n j e n t 0 ' Y ^ a ,uí 
do Hor ta> ; y p o r consiguiente siem- « B S e ^ 

U C o n t a c t . P e o n o T „ r r ¡ = ! l E d i S P 0 ! K r juventud mcurrie que tienen a su cargo, para recibir 

este 
(a) Sess. 23. de Reform, cap. 4 . 

este gran dón de Christó; sino que 
juzgan por reos de pecado grave 
a los que teniendo oportunidad de 
Obispo, ni un paso dán para que 
les confirme. Y este pecado (dicen) 
que se reitera .quantas veces se 
O ¿rece l a misma ocasion. Vease S 
Antonino, (a) Natal Alexandro,fó) 
Contenson, (c) Gotti, (d) Droven 
[e) Bertj, ( / ) y otros que omito. 
, ;r94- ' P. Quien es el Ministro 
, ü e la Confirmación ?R. Q u e Mi-
, n i s t r o ordinario es solo el Obis-

po, como difine el Tridentino, 
, •.£) y debe ser consagrado. Pero 
, d e comisión de solo el Papa, so-
v lo el Presbytero puede válida-
• mente confirmar. Esto consta por 
. J a praxí de la iglesia: porque 
, muchos Papas han concedido esta 
, f^cultad á Presbyteros, como S. 

, 1 J u a n X X Í L Urbano 
, v • Eugenio, y Nicolao IV. A l e -

jandro V i . León X.Adriano V I . 

' Gregorio XIII . ' y otros que aña-
de Benedicto XIV. en el lugar ci-
tado num. VI . (/,) ' Pero ninguno 
, J a concedió jamás á ningún Diá-
, c °no , aunque fuese Cardenal; y 
, ningún Obispo cometió tal potes-
, t a d a ningún simple Sacerdote. Y 
, c°n razón, porque esto pertenece 
, a ] a Plenitud de potestad, pro-

pria del Romano Pontífice. 
, . F a r a que el Ministro ordina-
, n o - ó ' extraordinario, válidamen-
, t e confirme, es necesario tenga 
, 'ntencion; y para que lícitamente, 
, s e ^quiere que esté en gracia, ó 
5 que tenga por lo menos atrición 
, sobrenatural, existimada contri -
5 cion, por ser Sacramento que pi-

de Ministro consagrado. 
, ' Acerca del ritu, vease el R i -
, tual, y Santo Tomás, (i) En or-
, d e n a l Padrino, vease la dicho 

arriba del Bautismo. 

DE LA EUCARISTIA. 

D e q u a D . T h . á q . ^ 3 . ¿ d 8 3 . 

Confirm. q . 2 . d e subjeS/dub ? (e) [ J I T 3" 6. de 
33. cap. 8. n. Vil! . ) Ses's^ can Y d f r T ™ ' % I" ^ 2" ^ L i b -
cap. 7. nn. 5. & «5. g q ^ ¡ ' ^ 3- d e Confirmar, (b) De Syn. lib. 7 . 



Confirmac.on) es el primero, y máximo en la perfección,como difi-
ne el rndentino, (a) y prueba Santo Tomás; (b) porque es el fia á 
que se ordenan los demás, contiene real, y verdaderamente al mismo 
Christo, y confiere mayor gracia que los demás, cceteris paribus, por 
lo qual d ú o Santo Tomas: (c) Nullum etiam Sacramentum est istdsa-
lubrius. Trata el Santo Doftor de su naturaleza, efeétos, sugeto Mi 
nistro, y ritu, con tal felicidad, que su doétrina se vé autorizada en 
los Sagrados Cánones de los Concilios posteriores. 

C A P I T U L O I. 
DE LA ESENCIA DE LA EUCARISTIA. 

TRatamos aquí de la Euca-
ristía en quanto Sacramen-

to; despues tratarémos de ella en 
quanto Sacrificio. 

' P- Quid est Eucharistiaì 
R. Que es , Sacramentum nova 
legis causativum grati ce cibati-
vce , ó : Species pañis , & vini 
consécrala sub proscripta ver-
borum forma. Ambas difiniciones 
explican bien la esencia de este 
Sacramento. La primera (quees 
metafísica) por su género, y di-
ferencia: L a segunda ( que es f í -
sica) por su materia, y forma. 

196. ' P. En qué consiste pro-
pria, y esencialmente este Sacra-
mento? R. Que en solas las es-
pecies consagradas que contie-
nen el Cuerpo, y Sangre deChris-
to. Así Santo Tomás, ( d ) á quien 
siguen todos sus Discípulos, y 
muchos otros; y lo que es mas, 
io enseña expresamente el Cate-

sismo Rom. (e) por estas pala-
bras: Di ¿¿gen ter observandum est 
multa in hoc Mysterio esse, qui-
bus ali quando Sacramenti nomen 
sacri Scriptores tribuerunt: inter-
dùm enim & consecratio, & per-
cepito-, frequenter vero & ipSUm 
Domini Corpus & Sanguis, qui 
in Eucbaristia coni i ne tur Sacra-
mentum vocari consuevit... Veruni 
bcec omnia minùs proprie [Sacra-
menta dici, perspicuum est. Ips<e 
autem panis & vini specie s,ver am 
& ab sol ut am bujus nomini s ratio-
nem habent. 

' Y se prueba : porque ni con-
siste este Sacramento en solo su 
uso , y sumpcion, como lo difine 
contra los Luteranos, Zuinglia-
nos, y Calvinistas el Tridenti-
no. ( / ) N i consiste en las pala-
bras de la consagración , por-
que estas son la forma. N i últi-
mamente consiste en el Cuerpo, 

y 
(a) Sess.13.cap.3- ( í ) Q - ó r . a . 3. (c) Opuse. 57. ( ¿ ) o 7 ? 

a. 6. ( O P. 2.tit. de Euchár. n. 8. (/) Sess. 13. cap. 3. & can. 4. 7 

DE LA EUCARISTIA. 9~ 
; y Sangre de Chrísto: ya porque ' con latría absoluta ; y las esne 

m B S E * . f e s á s i 
; corno dice Innocencio III, ; r e s p e t a : * e" X a T a 

5 S au ' , P e C i e S , C O n S H ' entiende quando se 

' dadeíamP,; , ^^ rea!>yJer" « «cundüm quid, ad 
' gedeChV "Te ' y San" di?™ simpli citeñ R . Q ¿ no. Y 
' d e l í ' - 5 0 " d S a c r a m e n " a s í e s t a consecuencia es nula -

' Para s o b a r T í , , r e s t ™ > & 

' damSmo l , e p ° S > " m u l : e r g ° « ' Sacramen-
> rámente* ! Z VT'' A T ' A s Í C O m ° n o e s ^uena ésta: 

' saiTacfo'n P d ? l a C ° n " * ? ' r a j est alhu' ^tmdúm denles, 
sagracion ( que son la forma, y ' 6? musicus : era 0 est albut T l 

, parte intrínseca de la Eucaristía ) > contrición es p a S del Satam^n-
, Perseveran en razón de signo sa-
, c r a m e n t a l mientras duran las es-
, P e c i e s ? R. Que s í : así como to-
, d o s , l o s signos arbitrarios, ó ad 
Jlacitum, permanecen mientras 
, s u institución no se retra&a , 
, a u n q u e ésta no persevere f ís ica-
, "?!,nte- P- también : Quando los 
, S c - y PP. llaman á la Eucaris-
, tia Carne, y Cuerpo de Cbristo, 
, CGmda espiritual, Pan de Ange-
, /es> como se verifican estas, 

y semejantes locuciones? R. Que 

^ — vw uwi uauiauicir 
, t 0 d e la Penitencia, y res, & Sa-
5 cramentum simul; pero esto es 
| según diferentes formalidades: 
? pero en el Cuerpo de Christo, 
, n ü s e pueden señalar. Por lo qual 
, S1 ^ e r a uno, y otro, lo fuera se-
, g u n la misma formalidad ; lo 

qual es imposible. Vease mi Epí-
tome. ( * ) 

197- P- Porque se díxo que 
esteSacramento consiste en las es-
pecies consagradas, no como quie-
ra , sino según que contienen el ' " . i d , Mno según que contienen e 

pe, m>tonym,am rañone contenti. Cuerpo, y Sangre de Christo? R 

' la ^ S r í d i c e n ' q u e Q u ? P 0 r q u e S i n e S 0 n a d a c a u s á r a n , 
' atn'a H ? S a Í ° " r S e C O n m f u e r a n s i § n o s Práétícos, efeéii-
' en do que Christo con- vos de lo que significan, que es la 

tenido en las espedes, se adora gracia, que se ha de dar quando 

se 

( A A ^ a d ( ¿ ) C aP- C T M ^ h < e de celebr.Míss. 
v . ; A. i . a d 3 . y a . 6 . & 7 . (^)Supra q . a 5 . a . 3. & 4. ( e ) Tom. 4. n . 278. 
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TRAT ADO IV. 
se recibe. Siendo pues signos com-
pletos de la gracia,en quanto con-
tienen á Christo , necesariamente 
guardan también cierta relación á 
la consagración (mediante la qual 
confieren aquella g r a c i a ) e n quan-
to pòha en ellas á Christo, y á la' 
sumpcion , como condicion nece-
saria para la eficiencia de la di-
cha gracia. De aquí es , que es-
te Sacramento consiste en cosa 
permanente, á diferencia de los 
demás., que consisten en el me-
ro uso, y aplicación de la for-
ma á la materia, y de ambas al 
sugeto, las que cesando, cesa el Sa-
cramento. N o así en .la Eucaris-
tía, que persevera verdadero Sacra-
mento, y verdadero signo de la 
g r a c i a , que se ha de conferir en 
su uso, aunque no se reciba, ó se 
use de él; y así cerrado en el Co-
pon, como contiene en sí verdade-
ramente á Christo, es signo de ia 
gracia, que dará quando se reciba. 

mente tales, ni usuales. El pan 
debe ser de harina de trigo ama-
sada con agua natural, y cozido 
con fuego. Y así no son materia 
de este Sacramento el pan hecho 
de almidón, ni la masa cruda, 
ni la tostada al Sol, ó frita, por-
que no son pan usual. Tampoco 
son materia de este Sacramento, 
ni vino usual, el agraz, el agua-
pie, ni el vinagre , ni el aguar-
diente. P. Si el pan de trigo tu-
biere mezcla ( ó igual , ó casi) 
de otras harinas, y el virio de 
ubas de otros icores, serían ma-
teria de este Sacramento? R. Que 
110, porque habría mutación subs-
tancial. Pero si la mezcla fuera 
en menor cantidad, sería la mu-
tación accidental; pero pecaría 
gravísimamente quien usáre de 
tal materia. L o mismo se ha de 
decir de la corrupción del pan, 
y vino usual: porque á veces va-
ría la especie, lo que se colige 
de la mutación del sabor, color, 
y otros accidentes; y entonces 
es materia nula. Otras veces no 
llega á variar^ la especie, y en 
tal caso , sería pecado grave el 
consagrarles. P. E l vino agrio 
se puede consagrar ? R. Que 
sí , si lo es por naturaleza, 
verificándose que es propriamen-
te vino. Pero si es agrio por cor-
rupción , y todavía conserva la: 

especie de vino, es materia vál i -
da; aunque no será jamás lícito 
usar de ella, sino en el caso que 
el Celebrante halló que "había con-

. ••) ., ... - .;¿ /. • , sagra-

198. ' 1 3 Qual esla materia re-
' JL • mota de este Sacra-

' mento?. R. Que es el Pan de tri-
' go, y vino de ubasj, como lo di-

fine el Florentino por estas pala-
. bras: Tertium est Eucharistia , 
'-cujus materia est panis triticeus, 
' & vinum de vite, y Consta por 
• Tradicion. Apostuiica, y del he-
' cho, e inftitucion de Christo,co-
1 rno dice el Catecismo. Los otros 

panes. y vitios, no son absoluta-

-sagrado,ó vinagre, ó vinO agua- Mlase otra; porque entonces pre-
do, no habiendo á la mano otro ' valece el precepto de la inte pri-
vino. Y en tal caso fuera- tam- ' dad del Sacri f ic io,y lo mismo," ' 
bien lícito el consagrar el mosto, J por la misma razón, habría des-
como enseña Santo Tomás, ( a ) ' dacirse del Sacerdote Griego, si 
Pero si se dudase,si el vino agrio ,- en tal caso fuera posible no ha-
pasó á otra especie, en ningún ' liarse en Grecia pan fermenta-
caso será lícito el 'consagrarle. ' do, y encontrarse el ázimo; pero -

: 99- ' Es necesario que el ' este caso es metafisico. 
, P a n sea ázimo , ó fermentado, Pero se hace necesario adv.er— 
, P 2 r a que sea materia válida de tir-, que él Señor Benedifto XIV.. 
9 este Sacramento? R . Que n o , hizo constitución, que empieza: 
. porque ambos son materia váli- Etsi Pastoraiis, en la que habla 

da, como lo difine .el Florentino así: (c) Distridiiùs inhibemus, 
(/') P o r estas palabras: Itera de- etiam sub peerás perpetua suspen-

^ fini mus, in azymo, sive fenríen- sionis à divini s, ut Presbi teri Gra-
ttato pane tritíceo, Corpus Chris- ci latino .more, & Latini gracò 
• 11 veraciterconfici. Pero por pre- ritti., sub quovis licentiarum, & 

- cepto de San.Pio V . está obliga- facultatum Missas, & alia divina 
- do el Sacerdote Latino á consa- Officia Grceci latino more, & La-
r grar en azimo y el Griego en tini gracò ritti celebrandi ab Apos-
-<-fermentado,'en sus Iglesias: pero tolica Sede , vel ejus Legatis, ac . 

^ fuera de e l las , parece lícito tan- etiam majori Pani tenti ario pro 
- fo el observar el ritu proprio, tempore existente* obtentarum pra-
,- ( y 'así-lo'vemos practicado) co- lextu, Missas, & alia divina Of-
; el conformarse con el de la fida celebrare, Del celebrari face-, 
? Iglesia en que se hallan, según reprasúmant. 
. el común proloquio: Dv.m fueris De las quales palabras se in-
-RRoma-, romano vjyito more. P. fiere, y parece evidente^ I. Que el 
; Podrá, lícitamente; el Sacerdoté Latino, que pasa por la región de 

; Latino consagrar en algún.caso los Griegos, no debe celebrar se-
, dentro de su Iglesia el pan fer- gun la costumbre de los Griegos, 
. mentado?R.Que solo en un caso ni éstos según el ritu Latino en 
, POdra, y estará obligado á ha- los lugares de los Latinos. Por-, 
--cerio. X es: si.despues .de haber que esta constitución,. y otras au®, 

consagrados advierte cjue la Hos- cita, se hizo por los, &si<?gGS,:qi¿ 
tía estaba corrupta, y no se ha-, viven baxo de Obispos Latinosi» 

. ví 
(a ) 3..p..q. 74„a. ¡. ad 3. (¿>) In Decr. union.Armen, (c) Edita ann. 

1742. §. ó. n. 10. 



y pOr consiguiente en lugares de ta, y. el de comulgaren el- artí-
los Latinos,' como puede constar á culo- de la muerte, no óbligain, si-
x]U al quiera que lea la citada cons-
titución. ( a ) II. Que el Sacerdo-
te Griego, domiciliado perpetua-
mente entre- Latinos, no está obli-
gado á celebrar con el ritu Lati-
no. Porque lá Iglesia manda, que 
no se pueda mudar él proprio. ritu 
sin dispensación Apostólica, y que 
aquellos que en Italia tienen fixo 
domicilio en ta jurisdicción de los 
Obispos Latinos, deben celebrar 
según su propria costumbre las 
Misas , y demás Oficios divinos. 
III. Que'ni aun en aquellos luga-
res cuyas Iglesias; no tienen ritu 
proprio, pueda el Latinó celebrar 

no quandose puede celebrar Misa, 
guardando las leyes, y ritus cons-
tituidos por su Iglesia. 

§• n i . 
.iih&hrt/.iam B oílDlí'KTJ?. ém ' 

200, T ) Qual es la materia 
JL . próxima de este Sa-

cramento? R. Que la aplicación 
de la Hostia para consagrar, y la 
infusión del vino en e l Cáliz: así 
como la materia próxima de los 
demás Sacramentos es la aplica-
ción de la materia remota al uso. 

' P. Es necesario echar agua en 
vino que ha de consagrarse ? 

'al modo Griego, ni éste al Latino,. * R. Que no es necesario necessi-
porque puedan acomodarse a l a ' tafe Sacramentr, pero lo es neces-
costumbre del lugar: porque la ' sítate pracepti. Y este precepto 
Iglesia manda á cada uno retener ' es meramente Eclesiástico, co-
el proprio ritu. I V . Que se conr ' mo se colige delTridentino, (b) 
cluye bien, diciendo: Que sino en 5 qde dice: Moket etiam Sandia Sy-
solo el último caso del Autor, no. ' <nodus, préceptum es'fe-áb'-Eccle-
es lícito al Sacerdote Latino usar \sia Sücérdótibui , üt aquam vino 
de fermentado en la Iglesia Grie- ' in Cálice ojferendo misceant. Pe-
g a , ni al Griego en la Latina de ' ro aunque ño sea impuesto por 
ázimo, aunque debiera el Pueblo ' Christo, sin embargo , por fun : 

carecer mu-ho tiempo de Misa , y * ~ 
morir el enfermo sin Viát ico: Ya 

porque la utilidad común debe ser 
preferida á la conveniencia priva-
da; y pertenece á-la común utili-
dad'dé lk Iglesia la observancia 
de los r i ía l , qúe ha prescribi-
do: YáiaTibien, porqué el -precep-
to de oí^Misa en los días de fies-

darse en su exemplo, suelen los 
V C C . y PP. llamarle impropria; 
1 mente divino. Esta agua ha de 
> ser natural , muy poca, y ha de 
» echarse antes de la oblacion, ó 
•> antes de la consagración, si én-
•> tonces se advirtiera que nó se 
* había echado; pero no es lícito 
1 echarla despues de la consa-

gra-

( a ) IX. (b) Sess. 22. cap. 7. 

' gracion del Cáliz^-ó en el San- ' tionem, nikil pené certius hab'e-

S"is- , ' ri possit.Y el fundamento de es-
, 2 0 r- p - P a r a que la agua se ' ta común sentencia es, porque-Ja' 

convierta en Sangre de Christo, .' agua, quedando a g u a , ni es y f -
es preciso que se .convierta an- ' no de ubas, ni tiene su natuca-
tes en vino ? R; Que es preciso, ' leza: y solo se convierte -inme-

' Y así lo enseñaron Innocenc,io III. ' diatamente en Sangre de Christo 
' (a) y SantoTomás , ( ¿ ) á quie- ' lo que tiene naturaleza dé vino 
' nes siguieron todos los Teólogos, ' según la Tradición Apostólica' 
' y Canonistas hasta elP.Coninch, ' confirmada con: la autoridad de 
' que fue el pr i mero que se . apar- •' los CC> Florentino, y Tridentino. 
' tó de lá sentencia común.-Vea- 'Los.fundamentoscontrarioses-
5 se nuestro CardenalCapisucchi, ' ;tán llenamente sueltos en mi Epí-
* (c) y mi Epítome. (d ) Lo mis- ' tome. ( b ) Aquí solo para algu-
' mo enseña el Pontifical Roma- ' na instrucción de los examinan-
d o , (e:) y el Catecismo ( / ) doil- y d o s í P. Pues como los Santos 
7 de se alega el común sentir de ;' ;PP. titeen,; que la agua se crnsa-
9 1 o s D D . Eclesiásticos: Medie ám ? gra,. y convierte en Sangre, 'de 
* ajuam (-dice) dnfundendam esse, * Christo ? R. Que hablan d é l a 
5 nam Ecclesiasticorum Scrlptorum ' conversión mediata, y llaman 
i sententio. c? .jadicio, aqua: illa in ' agua á la preconvertida en vino-
? vmum converticur.: Estos ;Es.cri- ' d é l a suerte que ( / ) s e ' d i -

tores Eclesiásticos, son Innocen- -'.ce: Cúm gustasen Archñriclinus 
' ! c io III. IV. y V . Rabban.c, el báquam vinum faílam y en otra 
' Maestro de las Sentencias, los ' parte: ( £ ) Caci vident. Y en el 
' Doctores Angélico, Seráfico , y ' Exodo (/) se llaman Varas las 
. Sutil, y los demás T e ó l o g o s y ' Serpientes en que se habían con-
* Canonistas, que penetraron ,. é ' vertido las: Varas. Y el Cuerpo 

' ilustraron muy. bien la mente de .' de Christo se,llama Pan muchas 
3 los antiguos PP. y C C . Y por eso £jveces en J.a Escritura, y PP. 'p 
' elcitadoCardenalC.apisucchi,des- ' Quanta agua echó Christo en Á 
\ P ü e s de haber alegado las sobre- ' vino que consagró ? R Q u e nó 
-dichas palabras deLC.atecismo f . c p n s t a que Christo échase.mucha 
I R o m a n o , a ñ a d e U t propte- -' agua en el Cál iz , porque no V 

rea, prxter. Sandia Seáis definí- .' puso.para la; bebida usiual , sino 

' ^ j 1 ' 2 • -nr- i:': para. 

(a) Cap. Cum Marthk de c-leb.. M i s Z ' & Üb^.'de Myst. M i s s s e . 7 1 7 5 ' 
a.jü. ( O D i s s e r t . r. §. i . (d) Tom. 4. á ni fio. [e) P. 1. traSl. to.M í 

m f m & f i i ^ i ^ S j f 7 3 9 • r • 



' para k mystica, y sacramental, ren falsamente, si la tal agua de 
i Pero sea lo que fuere, no echó propósito se busca para impedir la 

3 reas' qíie la qué sabía había de congelación del vino; y aun quizá 
-s pr^convértirse en vino antes cíe con sobrada dureza, si por consul-

consagrar. Y ¿Sí dixo SanBue- tar con mas cuidado con la debi-
' naventura, que fió consagró el 1 ¡dad del estómogó; y íinalmente 
' Cáliz, doñee aqua fúerit conversa con razón, y derecho, si eso se ha-
9 in vinum. P. Pues como es que les ce afe&'ando la costumbre de los 
' Químicos separan, al parecer, el Griegos, que poco antes de la C o -
* agua que se echó en el vino, si munion echan en el Cáliz aguaca-
t e hubiese convertido en é l? R. líente. P. En esta materia se pue-

Que no es así realmente. L o que de pecar por defefío? R. Que no: 
4 sacan con el junco descortezado, porque debiendo ser el agua modt-
• ó con otros medios, es un licor ra,-como dice Santo Tomas, y aun 
' vinoso, que no está perfe&amente modicissima, como habla Eugenio 

cozido, y párete aqüáo. Y estose IV. (a) y es la praxí de la Iglesia, 
- vé claro, porque lo mismo sacan todos 'confiesan, que para cumplir 
' de una cuba dé Vino purísimo, y el precepto, y toda la significación 
' en que jamás se echó una gota de mystica , basta qualquiera golilla, 
' aguíí. Y así Innoceiício IÍÍ. San con tal que sea bastantemente sen-
.' Alberto Magno, Sa nto Tomás, S. sible; pero que pecaría por exceso 
' Buenaventura y y oi-rOs antigiio's el que echara tanto de agua, que 

Teólogos, y Canonistas, despre- -no se pudiese decir- módica respec-
' cían -el fundamento que estrivá to del vino. Y.así échense algunas 
¡'.en tal experiencia^ para probar gotas m a s ó menos, por manera 
' que el agua no puede convertirse que respeto del vino, se pueda 
' en vino; Y eonitódo algunos Mo- decir módica. P.Peca.mortaJmen-
' dembsle magnifican. Y dadodue te el que de acuerdo no la echa á 
' fuera así, j a m á ^ e probaría que su tiempo? R.Que si: porque esta 
.?ila agua "Se convertía en Sángre es una ceremonia gravísima, y de 
' de Christo; sino que 'quedaría en grandes significados, como explica 
•' el Cáliz, como antes. Santo Tomás, (Ir) que se debe ha-

202.- P. Pecaría niortalmenté-el Cér junto a t Altar, y al (tiempo de 
que en luga r del agua'natural usa- la Misa.VY asi está mandado, que 
•se de la artificfel-?:R. Que sí, aun la mezcla del agua1 con el v i n o t e 
en Sentir de los mas benignos. L ó baga por el mismo Celebrante en 
mismo discurren algunos del agua Jas Misas privadas , y en las so-
natural, pero caliente. Mas discur- lemnes por el Subdtacono sirvien-
• i..pfAF .¡Sen .i .i , *T • c - ( - 5 " " . ' : ' ftá 

¡pj • ' .-; .'. .n-iQj. . j 1. " • - • 

(a) In Decr. pro instruí. Armén.' \t>) Q/74- a. 6. & á. 8. ád 3. 

te, bendecida-antes el agua por el 
mismo celebrante. Por la misma 
razón se debe cchar el agua en el 
mismo Cáliz, en el qual se ha de 

"consagrar el vinoí y así no basta 
que el agua se mezcle con el vino 
en la vinagera de donde áe toma 
el vino para el Sacrificio. En el 
Orden de Predicadores, por cos-
tumbre antiquísima , sacada de 
Iglesias nobilísimas, y siempre con-
servada, (a) se echa el agua antes 
•de empezar las Misas privadas*» Y 
si no se hiciera antes de la obla-
ción , por olvido, inadvertencia, 
negligencia, ó otra causa, manda 
el Misa! Romano: (b)- Si celebrans 
ante consecr-ationem Caíicis< advór-
lat,-'nón tfuisse appo'sitam' aquarii 
statim ponat eani... Si id advertat 
post consecrationem Galicis, nidio 
riiodo appon'iit, quia non est de ne-
cessítate' Sacramento P. És- lícito 
en algún casó usar del ••V i no sin 
•echarle agua ? R. Que en ninguno, 
á excepción de -uno, Por-queno pue-
de haber necesidad alguna, que 
prevalezca á'Lr gravedad de este 
precepto, y antiquísima constitu-
ción de la Iglesia; sino es.qtutndo 
"se hubiese de perfeccionar el Sa-
•orificio,' y-no Se pudiese encontrar 
agua: que entonces no solo fuera 
licito, sino también necesario,usar 
del vino : sin agua. Porque,-'como 
ya diximos, la Ley divina de hacer 
el Sacrificio perfedo, y entero, 

prevalece al Eclesiástico'de mez-
clar la agua en el vino. 

'§• i v . 

2°3» ' T 3 La materia es proxinié 
' consecrable en qual-

' quiera cantidad que sea, grande, 
' ó pequeña? R. Que sí, con tal 

que sea sensible, y esté por lo 
'.menos moralmente presente se-
gun todas sus partes al Consa-

-Vgrante. Así Santo Tomás, (c) y 
s es común: porque Christo dió á 
5 los Sacerdotes la potestad de con-
} sagrar sin limitación. Pero peca-
, tía gravemente el Sacerdote que 
5-abusara de esta-facultad, consa-
g r a n d o la materia, en cantidad 
5 exorbitante, ó en muy pequeña, 
, aunque esta fuera' perceptible. 
, Requiérese presencia moral por 
5 lo menos,,porque estos pronom-
. bres demostrativos h'oc, & hic, 
0 contenidos en la'forma, no signi-
,- fican lo. que está ausente, ó im-
, perceptible-por algún sentido. Es-

ta perceptibilidad de la -materia; 
basta que sea tktipfté( ordmarij 

•^•continenth. Y así puede-rconsa~ 
-igrarse-elivino del Cáliz cubiierto 
5 con la Patena, y el pan cubierto 
5 con los Corporales, ó encerrado 

en el Copon, con tal .que "el Con* 
' ságtantie sepa ciertamente,' que 

en el Cáliz hay. vino, yi en los 
' Corporales, ó ¡ Copon hay pan • 

_ ; • ' p e r o 

¿a) Vid. Gard. Bona in rebus Uturg. • {b) Ti¿,'de .Defefl. (c) Qusst. 74. 2. 



' pero pecara gravemente consa-
' grando así. El pan, y vino que 
' estubieren á las espaldas del Sa-
' c e r d o t e , ó las formas que estu-
' hieren baxo el pi'e del Cáliz, ó 
' encerradas en el Sagrario,no son 
' materia c-orisagcable, aunque pue-
' dan señalarse con el dedo, ó de 
' otra manera dichos, lugares. Y la 
' razón es la voluntad de Christo, 
' , maní festa d aporla.perpetua praxi 
- de la Iglesia. Para que la,d¿stan-
? cia de la materia no quite lapré-
' sencia moral, se requiere el que 

se verifiquen los pronombres de 
la forma. Pero quáhta. ha de ser 

•' para esto, es incierto, y debe es-
.tarso al juicio lde. los prudentes. 

204. P. Debe estar designada 
la materia que se ha de consagrar? 
R. Que sí, porque así lo denotan 
aquellos pronombres bm¡ y. bic. De 
aquí es, que ..fuera nula aquella 
consagración en; que el Sacerdote 
solamente .quisiese consagrar ocho 
Hostias .de. las diez presentes, sin 
señalarlas. Por eso el Sacerdote 
que consagra la materia contenida 
en el. Globo , debe tener intención 
de consagrarla .toda, juntamente 
con lós: fragmentos; ya por la di-
cha razón: ya también,porque co-
mo en-, la purificación del Globo 
suelen .quedar, .muchos fragmentos, 
ignoran« si debía adorarles todos, 
no sabiendo qnales. fuesen de las 
partículas consagradas ¿ ,y : quales 
no.. Si' pues, alguna vez, por inad-
vertencia mera del Sacerdote ( lo 
que'jamás debe hacer con adver-

tencia) pusiese en el Globo, aun 
no purificado, y que aun tiene al-
gunas partículas consagradas, otras 
para consagrar, de suerte que no 
pueda mas distinguirías de aque-
llas, entonces parece, que no basta 
hacer la consagración sobre toda 
la materia no consagrada contenida 
en el Globo , como dicen algunos 
Modernos; porque estando mez-
cladas- con las consagradas, y no 
pudiéndolas ya ''discernir, no se ve-
rifica' de hecho el pronombre hoc. 

Parece pues, que entonces debe 
proferir la consagración sobre to-
das aquellas partículas contenidas 
en el Globo. Pero para no protV-
rirla sobre las ya consagradas, 
aplique la consagración sobre, to-
das. aquellas, y cada una de. por sí 
baxo la condic,ion: Si non sint fon-
sec.ratje, M$$, s¿ eji el.dicho .Copon 
•no .purificado, quedasen solamente 
fragmentos, y en-él mismo pusiese 
partículas para consagrar, enton-
ces bastará que tenga intención de 
consagrar solamente éstas, pues 
que son materia señalada. Y así 
procure siempre el no poner j a -
táás en el Qlobo nueva materia 
pata consagrar,- sino.es que le ha-
ga antes .purificar ypor..otro Sacer-
dote. oi-ea on : 

P. Y :qué-dirémos de las goti-
llas de.'vino pegada-s ,-á la,superíir 
cié del Cál iz? R. Que si están ar-
rimadas á Ja superficie exterior, 
no se tienen por consagradas: por-
que no- se juzga dirigida á ellas la 
intención-dél' "Consagrante $ pues 

pecara 

pecara .si esa fuese su iníencion, ' con d Ob'ispb, solo íréciben una?" 
aunque consagraría válidamente; ' R. Que ese precepto Divino solo' 
p-ro las arrimadas á la superficie 'ob l iga al principal'Celebrante, 
interior del Cáliz, estarán consa- ' qual es entonces el Obispo.Pero 
gradas, si la intención del Consa- ' dirás: puede suceder el queel-Sa-
grante fue: de: .consagrar toda la ' cerdcte no esté obligado' >á coit-" 
materia contenida dentro del C a - ' sagrar ambas especies;; como'-si 
liz;; y .no, lo estarán, si su inteft- 'advirtiendo que consagfó'^agüa, 
cíon se hubiese dirigido tan'sola- ' ó vinagre, no enconüfáse-ívino, ó ' 
mente al continuo de vino que es- ' á lo meno's no puede haberle sin 
ta .en lo hondo del Cáliz. ' manifiesto peligro de muerte ; ó 

2 0 ' P-Puede el Papa dis- ' si n o puede conságrar el-Cáliz" 
' pensar, para que en algumcaso ' sin evidente peligro de' la-^ida. 
'-pueda licitamente consagrarse ' R. Que en el primer caso no insta 
' una especie sin la otra ? R, Que , el precepto Divipo por la impo-
' no-,- porque es de Derecho Di- 9 tencia física, ó moral. Y por la 
' vmo, expresado en aquellas pá- - misma razón se escusa |1 Cele-
' labras :,Hoc facite. in meam com- brant'e de-sumir él Cáliz," advir-
' memorationem, como lo enseSa¡ef ] tiendo -éStá énvehenádo; En 
^ Tridentino. (a) Y siendo éste pre- 9 el segundo, se responde, que si-éí 

9 c e P t 0 de Christo ta'n cla^ro, no 9 peligro proviene ab intrínsecoó 
^ admite interpretación; Y así lo s de causa natural, como si élTem-
, 1 u e reíiere Volaterrano, qüe In- ¡ pío sé c&é, ó entra-én ;él- alguna 
^ nocencio ;WíL-en el ano Í1490.' ? fiera, ó coñocé qué él vino está 
¿ dispensó con las-Noruegos,pa^a ^envénenado/ynohay: otro (áun-
; que consagrasen solo el pan, ;es *'qüe'el veneno le haya puesto cau-
, fa-bula manifiesta, como.la razón • sa libre, porque esto es matérial) 
, que alega: porque la experiencia ' entonces-no le obliga el tal pre-
; e n s e ñ a , que el- i vino se conserva ^¡cépto. Pero sí quando4 proviene 
, ** aquelilay.y otras RegionéS^go- o él peligro ab Extrínseco, o HVcith-
¡ reales.oíoaun;mas increíble es^lo ' ia- l ibré, ^comb si- algún hombre 
, 2 u e f n a d e > <5ue concedió él Papa H e obligara ''i ello in odiumfiWi, 
, Ja c u l tad.,para consagrar el Ca- ^ká SacYaméntí; y lo mismo fuera 

üz vacio. . ' si un Católico le amenazara con 
5 TV C O m ° s i e n d o derecho ' la muerte, pará^qüe con&grára 
, U L V m o j que el Celebrantecomul- H m ePpafi, para' comulgar1 :á'un 
• gue sub'utraque- specie, vémos que ' énférmóc • porqOe ño puede' ser 
ios tecien ordenados, celebrando ' esto sin desprecio de la Ley di-

— , " T . g . n vina 
(a) Sess. 22. cap. 1. t̂ q . r 



ip 4 TRATADO W, 
vina, que lo prohibe.Y adyierta-
se, que el! precepto Divino de.cb- ' 
mitigar instando la muerte, solo ; 

' obliga quandose puede hacer de-
' bidameute., y. habiendo copia;.del 
' Sacramento: la qual no hay quan-
¡ doi no pueden consagrarse i mo- , 

raímente ambas especies. De lo ; 
dicho se infiere, ^ue nunca es lí- ] 
cito tortor intención de consagrar ^ 
u«a soUíiespecie, aunque tal v,ez 
puede .lícitamente.; no consagrar 

. ambas, según se ha dicho. 

: í v ; v r S ; 
206. ' T > Qué palabras-ison esen-

\\ A • cíales, ó necesarias en 
' la forma de la consagración? R. 
' Que solas estas: Hoc es.t Corpus 
' mcum, son la forma esencial de 
' la consagración del pan; pero de 
* la consagración del vino no solo 
5 estas: Hic est Calix Sanguinis 
\ me'r, sino también las',demás que 
' están en el Canon, esto es, Iv¡roi, 
' & <eterni Testamenti, Mysteriuni 
5 Pr0 "<*obis, pro multis 
' Xji~u<:4¿<>¿r in remissionem .pecca-

toriitn. Y aunque en esto último 
* hay:.variedad, dfi opiniones, la 
' que expresamos es de Santo T o -
' más, \a) que en las soluciones de 
3 los argumentos a, 7 , y 9. suelta 
3 los fundamentos de Cayetano*;/ 
'a lgunos que. Je siguen,, como, .ve-
\ rá quien le leyere' sin preocupa-' 

ción. Y debe notarse, qué quando 
eli-Santo!Do&or dice-.que las de-
más palabras desde el Novi, & 
aterni, &c. -son de substantia 
forma, no toma la palabra subs-
tantia por la integridad; si no por 
la esencia, como consta eviden-. 
teménte de lo que enseña arriba.1 

Ib) Y en el 4 de las Sentencias 
(t) dice expresamente:.' Ea, quce\ 
sequuntur suntlESSENTLALlA 
Sanguini, prout. in hòc Sacramen-
to. fionsácratur ; & ideò.-oportet 

' quòd jint se sub stantia forma. Lo 
' mismo enseña 1. Cor. 1 r . le f t . 6. 
' Y -así no puede dudarse de su 
' mente, como llanamente lo con-
' fiesan los qüe^se apartan jie ella 
• fue'ra. de su Escuela. Vease mi 
' Epítome, (d} 

' L a razón fundamental es, por-
' que el ser las palabras esencial-
' mente necesarias, para el valor 
'•de. la forma,, pende únicamente 
5 déla, institución .de Christo, la 
' qual se nos manifiesta por la Es-
' cr.itura>.y Tradición (conservada 
'.fielmente por la Iglesia.en sus 
' LyturgiaSi.óíMisas).atqui en las 
' Escrituras,.y en. todas las Lytur-
'.gias .auténticas,, ;no solo se leen 
' las cinco primeras palabras, sino 
' que se añaden otras, que signifi-
' can la Sangre de Christo., non 

quidem absoluto, sed ut éfunden-
' dum proAwmdi salute: luego to-
' das son nècesarias. L a primera 

'parte 

(á) Q.J7.3. a. 3. {b) Q. 60. a,.S. (c)D. 8. q. s. a. 2. qq. 1. ad 3. 
4, p. 368. dub. 4. per totum. 

(á) Tom. 

DE LA EUCARISTIA. 
parte de la menor consta, porque 
Matth. 26. se dice: Hic est San-
gui s meus novi Testamenti, qui 
pro multis èffundetur in remissio-
nem peccatorum. Marci 14. Kic 
est Sangitis meus novi Testamen-
ti, qui pro multis èffundetur. L u -
cas 22. Hic est Calix novum Tes-
tamentum in Sanguine meo, qui 
pro -ùobis effundetur. La segunda 
parte de la menor consta de lo 
que dice Innocencio III. (a) por 
estas palabras : Credimus igitur, 
quòd formara verborum , sicut in 
Canone reperitur, & d Christo 
Apostoli, 6? ab ipsis eorum acce-

perint Successores. Habla deiCa-
non de la Misa, quo Ecclesia uti-
tur Generalis, como había dicho 
antes. Consta también de lo que 
dice Santo Tomás: {h) Sed contra 
est, quòd Ecclesia ab Apostoli* 
instruña, ntitur beie forma. Asi-
mismo el Catecismo Romano di-
ce: Certe tenendum est, for mam 
consecrationis vini, bis omnibus 
verbis contineri... De qua forma 
nemo dubitare poterit. Y ùltima-
mente aseguran Autores gravísi-
mos ( como puede verse en Pedro 
da Soto) (c)- que antiguamente 
todos generalmente, así Griegos, 
como Latinos, usaron de dicha 
forma sin omitir una palabra; y 
esto indican las palabras referi-
das de Innocencio III. y Santo 
Tomás. Y en elMonasterio Crip-
ta Ferrata, cerca de Roma, se 

conserva un exemplar de la L y -
turgia de los antigiíos PP. Grie-
gos, (del que usan los .Griegos 
hoy dia en la Italia ) en el qual 
se halla la forma de que usa la 
Iglesia Latina en la consagración 
del Cáliz, sin faltar una palabra. 
Y en las Lyturgias contenidas 
en el Misal de los Maronitas, 
impreso en Roma con aprobación 
Pontificia, quales son las de San 
Pedro, San-Tiago, S. Juan Evan-
gelista, S. Marcos, S. Juan Cri-
sòstomo, S. Cyrilo Alexandrino, 
y otros PP. en todas ellas se lee 
una misma forma, que es la si-
guiente : Hic autem• est Calix San-
gidnis mei, Testamenti Novi, ci? 
aterni, Mysterium fi dei, qui pro 
vcbis, & pro multis effundetur iti 
remissionem peccatorum. 

207. De lo dicho se infiere ser 
evidentemente falso, que los Grie-
gos omitieron siempre estas pala-
bras: aterni, Mysterium fidei. Y 
aunque los Evangelistas las omi-
ten, se tienen por Tradición di-
vina, como dice Santo Tomás: 
Ex Traditione Domini habentur, 
qua ad Ecclesiam per Apostolo s 
pervénit, secundum illud 1. Cor. 
11. Ego accepi d Domino, onori 
& t radi di vobis. Y aunque ahora 
omitan dichas tres palabras a l -
gunos Griegos, permitiéndolo la 
Iglesia, no se opone esto á nues-
tra resolución: porque están con-
tenidas implícitamente en otras, 

U . 'que 

{a) Cap. Càm Martha de celebrai. Miss, [b) Cit, a, 3. (c>Ljb. de SaaanZ 



que se hallan en todas las Lytur-
gias aprobadas, y auténticas. Es-
to es, la palabra aterni, se inclu-
ye en la voz novi, la qual signi-
fica el último de todos, despues 
del qual no habrá otro, y así du-
rará eternamente. L a palabra 
Mysterium fidei, está incluida en 
estas : Qui pro vobis ejfundetur in 
remissionem peccatorum, porque 
la justificación es Mysterium fi-
dei, por quanto se hace per fidem, 
qtiee per dileciionem operatur, co-
mo habla el Apostol. Y así dichas 
tres palabras son esenciales, y 
necesarias en la forma del Cáliz, 
no como expresa, y formalmente 
proferidas; sino como implícita-
mente contenidas en otras: de la 
misma manera, que el Ego en la 
forma del Bautismo, como ense-
ñan los A A . 

208. ' Para inteligencia de lo 
que dice Santo Tomás,que todas 
las palabras que se siguen al San-
guinis mei, son determinaciones 
del mismo predicado, y por consi-
guiente pertenecen á la integridad 
de la misma locución, se ha de no-
tar con el Cardenal Capisucchi, 
(a) que la proposicion contenida 
en la forma del Cál iz , equivale 
á la siguiente: liic est Sanguis 
meus, ordinatus ad adipiscendam 
ceternam bcereditatem, latens ¡n 
hoc Sacramento, effundendus pro 
vobis, & pro multis in remis-
sionem peccatorum. En la qual la 

1 palabra Ordinatus con todíis las 
demás , constituyen un mismo 

' predicado, y por consiguiente to-
das son de esencia de la tal pro-
posición. Y nótese bien, que la 
forma consiste en la locucion 
pradiicé significativa: y así lo que 
integra ésta, integra la esencia de 
la forma. Y de aquí consta quan 
notable es la equivocación de 
Wigant, y otros. De lo dicho se 
infiere, que la palabra tnim, que 
se añade en ambas formas, no es 

' de esencia de ellas. ' Porque so-
lamente significa la continuación 
de las palabras siguientes con las 
antecedentes, é indica la causa de 
las palabras de Christo: Acápite, 
& mandúcate: Acápite, & bibite, 
pues es lo mismo que si dixera : 
Confiadamente comedí Confiadamen-
te bebed, QUI A este es mi Cuer-
po, esta es mi Sangre. ' Y así 

solo es necesaria rationeprcecep-« 
ti. Y será pecado mortal el omi-
tirla advertidamente, por ser la 
materia gravísima. 

209. ' P. Las palabras de la 
consagración se profieren recita-
tivé, ó significative1. R. con Santo 
Tomás, (b) que de ambos modos: 
porque realmente se refiere lo 
que Christo hizo, y por eso se ve-
rifica el ejfundetur:\ y juntamente 
se significa algo de presente, por-
que el Sacerdote las profiere en 
persona de Christo, como si es-
tubiera presente, y él mismo ha-

blara: 

(<?)§. 8. (*) Q.78-a. S 

blaraí y son signos prácticos, que 
significan lo.mismo que causan. Y 
así dixo el Florentino: Sacerdos in 
persona Cbristi loqueas, hoc con-
ficit Sacramentum. Y así no con-
sagrara el que dixera: Hoc est 
Corpus Cbristi. 

210. ' P. Qué es lo que signi-
fican, ó demuestran estos pronom-
bres Hoc, y Hic en la consagra-
ción ? R. con Santo Tomás, (a) 
que significan, y demuestran va-
gé la substancia contenida ba-
xo aquellas especies; de suerte, 
que el sentido es: Lo contenido 
baxo estas especies, es mi Cuer-
po, es mi Sangre. Y así dichos 
pronombres, desde el principio 
demuestran lo contenido baxo 
las especies, sin determinar si es 
pan, ó Cuerpo de Christo; si vi-
no, ó Sangre de Christo, hasta 
que al fin de la prolacion de las 
palabras siguientes, se determina 
su significación al Cuerpo, y San-
gre de Christo. Y la razón es: 
porque las palabras de la forma 
significan lo que hacen; atqui ha-
cen, que lo contenido baxo las 
especies, que antes eran pan, y 
vino, sea Cuerpo, y Sangre de 
Christo: luego significan el con-
tenido, como cosa común á lo di-
cho sub ratione singulari vagé. 

211 . ' P. Es lícito repetir las 
palabras de la consagración en 
una misma Misa? R. Que es gra-
ve sacrilegio. Pero el repetir par-

' te de la forma, si se hace por ni-
' mía anxiedad, como es ordinario, 

apenas es pecado venial, ó á lo 
' menos no excede, porque no se 

varía el sentido, ni se expone á 
peligro el Sacramento. Quanclo 
el Celebrante duda prudencíal-

5 mente si profirió la forma, debe 
entonces proferirla, porque de 

' otra suerte expusiera el Sacra-
' mentó á peligro de nulidad. 

212. P. Como deben proferir-
se las palabras de la consagración? 
R. Que con distinción, y reveren-
cia, y séria continuación, como se 
hace en una conversación humana, 
y modo natural. Y así son dignos 
de reprehensión, tanto los que las 
pronuncian con tanto ahinco, que 
juntan á cada una su movimiento 
de cabeza, y cierta trepidación, 
como los que por temor de no pro-
nunciarla toda, sacan tanto alien-
to, que en lugar de Hoc, digan Hoc-
che, y en lugar de meum, meumne, 
&c. Porque con este supersticioso, 
y disforme conato para precaver 
los defe&os de la pronunciación, 
se demuestran ridículos. Pero si es-
tos no se pueden escusar por el 
escrúpulo, los que así delinquen; 
como se podrán escusar aquellos," 
que hablando en nombre de Chris-
to, no aplican mayor sentido de 
piedad, y reverencia, que si rela-
taran alguna cosa profana? P. Qué 
debe hacer el Sacerdote que no se 
acuerda si profirió las palabras dé 
O 2 la 

(a) Ibidem. 



la consagración? R . con Santo To-
más, (a) que no por eso debe per-
turbarse, sino proseguir, y acabar 
la Misa, quando por otra parte hi-
zo lo que estaba de su parte. No 
basta qualquier escrúpulo para re-
petir, si no hay la certeza que se 
requiere. Porque muchos son ator-
mentados con tales pensamientos 
de bol ver atrás, dudando, y an-
gustiándose por si dixeron lo que 
debía estár dicho; y estos pensa-
mientos, y anxíedades se han de 
despreciar. 

J.VL 
2 r 3 - ' T 3 Qué es lo que se con-

' JL > tiene en este Sacra-
' mentó ? R. Que en ambas espe-
' cies está Christo entero, su Cuer-
' po, su Sangre, A l m a , y Divini-
' dad: y así lo difine el Tridentino: 
• {b) Si quis negaverit, in venerabili 
Sacramento Euckaristice, sub utra-
que specie totum Christum conti-

9 «m'; anathema sit. P. Está todo 
* Christo en ambas especies ex vi 
9 verborum% R. Que nol Porque en 
' virtud de las palabras solo está 
' el Cuerpo de Christo sub specie 
9 pañis, y sola su Sangre sub specie 
9 vini. Y la razón es : porque esto 
' solo significan, y expresan for-
' malmente las palabras. Pero por 
' concomitancia está el Cuerpo sub 
\specie vini, y la Sangre sub spe-
9 cié pañis, y la A l m a , y la Divi-

nidad sub atraque. Y la razón es 
la natural conexion, y concomi-
tancia que tienen entre sí ¡as par-
tes de la Humanidad, y la. admi-
rable unión hypostática d_- la Di-
vinidad con la Humanidad. Pero 
el Padre, y Espíritu Santo, aun-
que identificados con la Divini-
dad, no están propriamente tn el 
Sacramento, né quidem per con-
comitantidm mediatam, perqué no 
pertenecen á la totalidad, y cons-
titución de Christo; y así solo 
están per circuminsessionem, como 
dicen los Teólogos con Santo 
Tomás, (c) 

214. ' P. Qué sé entiende aquí 
por Cuerpo de Christo ? R. con 
Santo Tomás, que se entiende la 
materia informada por el Alma 
de Christo, en quanto ésta dá el 
sér corporeo ; pero no en quanto 
dá el sér viviente : porque el 
Cuerpo de Christo., en quanto ex 
vi verborum, está sub specie pa-
ñisr, abstrahe de vivo, y muerto, 
pues lo mismo significa ahora, 
que in triduo mor ti s. El nombre 
Sangre, significa toda la Sangre 
que Christo tiene en el Cielo, si ve 
totusfuerit pro nobis cffusus, sive 
non. De lo dicho se infiere, que si 
los Apóstoles hubieran consagra-
do in triduo, no estubiera el Cuer-
po de Christo sub specie vini, ni 
su Sangre sub specie pañis, ni 
su Alma sub alterutra por defeélo 
de unión entre s í ; pero estaría la 

' Di-

(«) Q. 83. a. 6. ad j . {b) Sess. 13. can. 1. & 3. (c) 1. p. q. 42. a. 5. 

' Divinidad, porque jamás se sepa-
' ró del Cuerpo, ni de la Sangre. 
' Infierese también* que si la Eu-
' caristía se hubiera conservado 
' tempore rnortis Cbristi, Christo 
' hubiera muerto en ella, aunque 
5 no hubiera padecido en ella: per-
' que el morir, como el vivir, per-
' fenecen á Christo secundüm se, y 
' así se le puede atribuir, & inpro-
9 pria specie, & in Sacramento. Pe-
' ro el padecer, como el ser escu-
' pido, azotado, crucificado, &c.le 
9 convienen per comparationem ad 
5 corpora extrínseca, y así no se le 
' atribuyen proút est in Sacramen-
' to. Vease Santo Tomás, (a) 

215. ' P. Cómo está Christo en 
' este Sacramento? R. Que está in-
' divisibiliter ad modum substan-
' tice, todo en todas las especies, y 
' todo en qualquier parte de ellas, 
' como enseña el Tridentino, (b) 
9 sin distinguir entre partes, uni-
' das, ó separadas. Y aunque el 
' Canon 3. correspondiente, dice, 
9 separatione faffd, esto se hizo 
' (como refiere el Cardenal Pala-
' vicino) por no condenar como 
5 herética la sentencia contraria. 
5 Pero ¡10 obstante, muchos la juz-
' gan errónea. Y con razón, por-

que la separación de las especies 
no tiene virtud para poner á 
Christo en las partes de ellas, en 
que antes no.estaba. 

216. ' De lo dicho se infiere, 
que el Cuerpo de Christo no tie-
íe ubi circunscriptivo, ni situa-
ción local: y así no puede decir-
se, que está sentado, en pie, ó 

También se sigue, que echado. 
proút in Sacramento, ni vé, ni 
oye, ni exerce acciones exterio-
res, que dependen de la exten-
sión local. Adviértase aquí lo 
que enseña el Tridentino, (c) que 
la Iglesia Católica llama pro-
prísimamente transubstanciación 
á aquella admirable, y singular 
conversión de toda la substancia 
del pan, y vino, en Cuerpo, y 
Sangre de Christo, quedando so-
lamente las especies de pan, y 
vino. De donde se infiere, que la 
transubstanciacion Eucarística, 
es acción productiva del Cuerpo, 
y Sangre de Christo, non quidem 
ábsolidé, sedtali modo, nempé ex 
substantia pañis, & vini: y así su 
término formal, y primario, son 
el Cuerpo, y Sangre de Christo, 
quatenús fiunt ex pane, <5? vino. 

CAPI-

(a) 3. p. q. 76. art. 4. in corp. & ad 2. ac 3. 
13. cap. 4. & Can. 2. 

(b) Sess. 13. cap. 3. (e) Sess. 



DE LA UNIDAD, NECESIDAD, E INSTITUCION 

de la Eucaristía. 

§.i. 
2 1 7 . L a Eucarist ía es un 

. Sacramento, ó dos? 
R . con Santo T o m á s : ( a ) que 
aunque en algún m o d o , esto es, 
materialmente, es dos Sacramen-

t o s ; pero absoluta, y formalmen-
te , es uno s o l o , no con unidad 
de indivisibilidad , sino de inte-
gridad , y perfección. Porque 
Christo instituyó este Sacramen-
to c o m o convite espiritual para 
refección de las almas , á cu-
y o fin ordenó ambas especies, 
como comida , y bebida. L u e g o 
así como la comida, y bebida cor-
porales, no son dos convites, s i -
no que integran uno solo; lo mis-
mo sucede en este banquete es-
piritual. Por eso el Tr ident ino 
(b) hablando de la Eucar is t ía 
sub atraque specie, la l lama Sa-
cramento en singular. Hoc Sacra-
mentum ( d i c e ) in duabus specie-
bus instituit. Y el Catec ismo R o -
mano: ( c ) Licet duo sint elemen-
ta, pañis scilicét , & vinum, ex 
quibus integrum Eucbaristiee Sa-
cramentum conficitur; non tamen 

plura Sacramenta, sed unum tan-
tfim esse , Ecclesice autboritate 

dodii, confitemur. Y la Iglesia en 

cierta C o k é l a , habiendo dicho 

en plural : Purificent nos Sacra-

menta , que: snmpsimus, añade 

l u e g o en singular: Hoc tuum Sa-

cramentan non sit nobis reatus 

ad pcenam,&c. C o n lo qual con-

firma las dos partes de esta r e -

solución , como dice Santo T o - . 

más. ( d ) 

2 1 8 . P. Siendo pues c i e r t o , 

que los Sacramentos se distinguen 

entre sí mutuamente en especie, 

y c a d a uno g o z a de su unidad 

específ ica; la de este S a c r a m e n -

to de donde se toma ? R . D e lo 

d i c h o , que de la unidad del fin, 

es á saber , de una entera r e f e c -

ción espiritual. P . Y la unidad 

numérica ? R . Q u e de donde un 

Sacramento de la Eucarist ía se 

distingue de otro en número,esto 

es , de la unidad, y pluralidad de 

las refecciones. Porque como está 

instituido por modo de 'convite, 

y l a unidad numérica del c o n v i -

te no se toma de la unidad de 

los manjares (pues en un mismo 

convite vémos se sirven m u c h o s 

platos ) ni de la acc ión del tjue 

le prepara (puesto que se r e -

quieren muchas acciones inter-

r u m -

p a ) A . 2. ( b - ) Sess. 13. cap. 3. ( c ) P. 2f cap. 4. §. ro. ( d) 

Ibi. ad i.j 

rumpidas frequentemente , para • 
preparar le ) sino que se toma de 
los alimentos ordenados á una 
refección : Así la unidad n u m é -
r ica de este Sacramento , ni se 
toma de la continuación física de 
las especies , ni de la unidad de 
las c o n s a g r a c i o n e s , sino de la 
unidad de la refección. 

2 1 9 . ' P . D e que modo es ne-
' Cesario este Sacramento ? R . 
' Q u e in re,ó quanto á su real re-
' c e p c i o n , no es necesario neces-

sitale medij ad salutem : ni lo es 

' in voto explícito, ó en quanto a l 
5 deseo; sino solamente in voto im-

plicito. L o primero, en quanto á 
• los párvulos está difinido por el 

' T r i d e n t i n o ( a ) por estas p a l a -
- bras : Si quis dixerit, parvulis, 

antequam ad annos discretionis 
pervenerint, necessariara esse Eu-
cbaristiee communionetn; anatbema 
sit. Y en quanto á todos, consta: 
porque siendo este Sacramento de 
v i v o s , no es necesaria su real re-

' cepcion para adquirir el estado 
' de g r a c i a , el qual basta para con-
' seguir la G l o r i a . Y de aquí se 

infiere lo s e g u n d o , esto e s , que 
' nies necesarioel deseo explícito de 
^ recibir la Eucharist ía; porque el 

deseo no puede ser mas necesa-
rio, que lo mismo que se desea. 

220. Pero que sea necesario 
' el deseo implícito . lo e n s e -
' ñan con Santo T o m á s ( ¿ ) to-

dos sus Discípulos. Y se prueba 
ex ¡lio Jóann. 6. Nisi manduca-
veri tis carnem Fili} bominis, <$? 
biberitis ejus sanguinerà, non ba-
bebitis vitam in vobis. En c u y 2 s 
palabras se e x p r e s a , según S a n 
A g u s t í n , ( c ) la necesidad de l a 
recepción espiritual de este S a -
cramento , . /« voto incluido en. el 
Bautismo. Pruebas también: por-
que la intención del fin, se inc lu-
ye implícitamente en la v o l i c i o n 
de los medios: L u e g o en la elec-
ción del B a u t i s m o , y Penitencia 
(que sin duda es necesaria p a r a 
l a sa lvac ión necessitate medij) 
se incluye la intención, ó deseo 
de la Eucarist ía , por ser este 
Sacramento fin de todos los d e -
más. 

5 Y de aquí se infiere la solu-
ción de quanto algunos objetan 
en contra. Porque no decimos^ 
que el deseo de la Eucarist ía es 
medio necesario para sa lvarse , 
en quanto e l l a , c o m o especial S a -
cramento , causa su p r o p r i a , y 
especial g r a c i a ; sino solamente, 
en quanto per modum finis, i n -
fluye en la g r a c i a , y efeótos d e 
los otros Sacramentos; por ser 
consumación, y fin intermedio de 
l a v i d a esp ir i tua l , en quanto 
en el la se contiene realmente l a 
comunicación de la Pasión d e 
C h r i s t o , y una perfeéiísima union 
con su M a g e s t a d , que es fin de 

to-

( a ) Sess. sr . Cap. 4. de Commun. Can. 4. ( b ) Art. 3. ( c ) A p u d D . 
Xhom. suprà q. 6 5. a. 4. ad 2. & infrà q. 80. a. 1 1 . 



? todos los Sacramentos , y de su 
institución. Este deseo implícito 

, d e J a Eucaristía, respedo de los 
^ niños, es de la Iglesia; porque 
^ como dice Santo Tomás : Per 
'B.iptismum ordinai ur homo ad 
' Eucharistiam : & ideò , ex hoc 

9 ipso quòd pueri íaptizantur, or-
' dinantur per Ecclesiam ad Eu-
9 charistiam: <5? si cut ex fide Ec-

clesia, credimi; sic ex intentione 
' Ecclesia , desiderant Eucharis-
9 ( a) 

221. ' O Hay precepto divino 
' X • de recibir este Sa-

cramento ? R. Que sí : porque 
aquel precepto de Christo: ( ¿ ) 
Hoc facile in meam commemora-
tionem, comprehende también la 
sumpcion. Y así dixo el Tridenti-
no: (c ) In illius sumptione cole-
re nos sui memoriam prac.epit. Y 
Santo Tomás: {d) Manifestum 
est, quòd homo tenetur hoc Sa-
cramentimi sumere, non solum ex 
statuto Ecclesia, jí?¿/ ex manda-
to Domini , dicentis Luca 22. 
Hoc facite, &c. 

222. ' P. Quando, y á quie-
nes obliga este precepto divino? 
R. Que obliga in articulo morti s, 
á todos los bautizados , capazes 
de razón. Y así debe darse en-
tonces á los niños que tienen ya 
uso de razón, aunque fuera de 

5 ese caso, ni están obligados, ni 
' se les debe dár hasta que lle-
' guen á los años de discreción, 

esto es, hasta que sepan discer-
' nir entre esta admirable comida, 
' y la corporal, y puedan recibir-
' la con devocion. 

223. P. Fuera del artículo de 
la muerte , en qué edad empieza 
a obligar á los niños este precep-
to ? R. Que no hay tiempo cierto, 
y deliberado; pero de los siete por 
lo regular en adelante, deben ser 
examinados por el Párroco: y h a -
llando que tienen la discreción so-
bredicha, pueden , y deben darles 
la Comunion; porque fuera muy 
reprehensible en los Párrocos la 
negligencia en esto, dexando sin 
comulgar á todos los niños sin al-
guna diferencia. • N 

' También debe darse la Comu-
nion in articulo mortis, á los que 
tienen débil uso de razón , y á 
los que totalmente le perdieron, 

' con tal que antes de perderle, hu-
' bieran manifestado temor de Dios, 

reverencia, y devocion á este au-
' gustísimo Sacramento , y no ha-
' ya peligro de irreverencia, ó vó-
' mito. Pero no debe, ni puede dar-

se á los que siempre carecieron 
' del uso de razón. 

9 También debe darse á los con-
' denados á muerte: por lo qual S. 
' P i ó V . en el año 15-69. abrogó 
' la costumbre contraria, que ha-
5 bía en España, como ya se dixo. 

Y 

(a) 3. p-q.73.-2. 3. (í) L u e s 22,ir. 19. (c)Sess. i 3 . c a p . 2 . 3 . p . q . 3 o . a . n . 

Y así pecan gravemente los Milita-
res, que quitan luego la vida á los 
Soldados, que cogen in fraganti. 
Y adviértase, que si al reo se le 
niega en algún caso la Comunion, 
se le debe advertir, que la reci-
ba in vote. La razón de todo lo 
dicho es, porque constando que 
este Sacramento es de suma uti-
lidad para la salvación, y q U e 

hay precepto Divino de recibir-
le, se infiere que obliga in arti-
culo mortis, quando la salvación 
está expuesta en el mayor peli-
gro , por la gran oposicion , 
que entonces especialmente hace 
el Demonio, aunque el moribun-
do esté en gracia de Dios. 

' Por artículo de muerte, se en-
tiende también su inminente pe-
ligro. Y así obliga este precepto 
Divino á los que entran en B a - ' 

5 talla, emprenden navegación pe-
' ligrosa , á las mugeres instando 

su primer parto , y aún en los ' 
demás, si experimentan gran di- ' 
íicultad en ellos. ; 

224. ' P. Este precepto obliga : 

al que^ habiendo comulgado por ' 
la mañana, enfermó de muerte : 

, después en el mismo día? R. Que ' 
, S l; P°rclue en la primera Corau-
5 n¡on , no pudo cumplir con el 1 

precepto Divino de comulgar por ' 
Viátic :0i porque este no instaba, 

, n i o b l 'gaba por entonces, y aun-
, q u e . s e c u n i pla con un precepto 

sin intención de cumplirle, si real-

, ™ente insta; pero no puede cum-
, P I i r s e quando" no insta, haya,, ó 
, n o h a y a intención de cumplirle: 
, y esto es evidente. Y así se yé 
, i a equivocación de muchos en 

esto. 

, ' P. Fuera del artículo , 
, 0 Peligro de muerte, obliga este 
, precepto Divino á los- adultos ? 
, Que obliga algunas veces; 
, b l e n que no tantas como los pre-
, ceptos afirmativos de Fé, Espe-
, ranza, y Caridad. Y por no. cons-
, t a r quantas veces obliga, manda 
) prudentísimamente la Iglesia, que 
^ comulguen todos los años, á lo 
, menos por Pasqua de Resurrec-
^ cion. Y cumpliendo con este pre-
} eepto Eclesiástico , se cumpie 

también con el Divino. 
¡ 226. P. Quien impuso este 
¡ precepto Eclesiástico? R. Que el ' 
' Concilio Lateranense I V . llama-
| do el.Máximo, en el célebre cap. 
_ Omnes utriusque sexus, &c. y le 
' confirmó el Tridentino ( a ) por 
| estas palabras : Si quis negaze-
' rit, omnes , & singulos fideles 

utriusque sexus , cum ad auno a 
discretionis pervenerint , tener i 
singulis annis, saitem in Pascha-
te, ad communicandum,juxtapra-
ceptum S. Matris Ec ele si a-, ana-' 
thema sit. Por Pasqua, se entien-
den quince dias, esto es, desde el 
Domingo de Ramos hasta la Do-
minica in Albis inclusive. Pero 
en algunos Obispados (como en 

D . este • 

I a ) Sess. 13. can. 9 . 



este de V a l e n c i a ) se conceden 
' mas semanas, p o r la muchedum-
' bre del Pueblo. Y en dicho cap. 
' Qtxues utriusque sexus , se con-
9 cede facultad a l Confesor para 

* prorrogar d icho tiempo, h a b i e n -
* do causa r a z o n a b l e . 

227. ' P . E l q u e p r e v e e , que 
? no podrá c o m u l g a r por P a s q u a , 
' estará o b l i g a d o á anticipar la 
? C o m ú n ion? R. Q u e si: porque la 
5 intención de la iglesia en dicho 
- precepto es, que no se difiera la 
' Comunion mas d e un año, como 
' indican l a s pa lab-as salten in 
5 Pascbate ; y es constante , que 
' quien prev iendo los impedimen-
' tos de c o m u l g a r , no anticipa la 
' Comunion, la difiere voluntaria-
' mente mas de u n año; y así con-
' traviene á la intención , y p r e -

* cepto de la Ig les ia . P. Quien cul-
5 pable, ó inculpablemente no co-
' mulgó por Pasqua , está obliga-

* do á c o m u l g a r en la primera 
' oportunidad ? " R . Q u e sí: desuer-
' t e , que q u a n d o mas lo difiera, 

* será mas g r a v e la omision; así 

* como el que n o paga en tiempo 
' establecido, no por eso queda ü -
' bre , sino mas obligado. N i la 
' Comunion P a s q u a l , est onus illi 
' prcecisé alligatum tempori, como 
' el ayuno de la v ig i l ia v . g . está 
' atado al d ia ; sino que es deter-
5 minacion del tiempo en que d e -
' be cumplirse el precepto divino 

* de comulgar ; y así vemos , que 

la Iglesia compele á comulgar á 
los que lo omitieron por Pasqua. 

228. P. Cumple con este pre-
cepto el que comulga sacr i lega-
mente? R . Q u e ni cumple con el 
precepto Div ino , ni con el Ec le-
siástico. L o primero consta, p o r -
que Christo nuestro Señor, sumí 
voluit hoc Sacramentum. tamqudm 
spiritualem animarnm cibum, quo 
alantur , & confortentur viven-
tes vita illius , qui dixit, qui 
manducat me, & ipse vivet prop-
terme, (Joan. 6.) como dice el 
Tridentino (a) atqui el tal no 
recibe la Eucaristía como comi-
da del a lma, sino como veneno, 
según lo que el Apostol d ice : 
( b ) Qui manducat , & bibit in-
digné , judicium sibi manducat, 
& bibit: ergo. Y de aquí consta 
lo s e g u n d e : porque ei precepto 
Eclesiástico, es aquí determina-
tivo del Div ino, que obliga á co-
mulgar , sin determinar el t i e m -
po : luego quien no cumple con 
el precepto Div ino, tampoco cum-
ple con el Eclesiástico. Y así lo 
declaró Innocencio X I . conde-
nando esta Proposicion (que es 
la j-y. en n ú m e r o ) Precepto 
Communionis annuce satisfit per 
sacrilegam Domini manducatio-
nem^ 

f . I I L 

229. r p L o s Feligreses están 
' JL • obligados á recibir 

la 

( a ) Sess. 13. cap. 2. ( í ) 1. Cor. n . ^ . 2 9 . 

' la Comunion Pasqual en su pro-
' pria Parroquia ? R . Q u e sí, por-

que así se manda en el cit. cap. 
' Omnes, <&c. Y así lo declaró la 
' Sagrada Congregación en tiempo 
' de Urbano V I I I . e n 2 de M a r z o 
' año 1638. Y solo pueden exímir-
1 se de tanta obligación, por privi-
' legio, costumbre, ó licencia e x -
' presa del Párroco, ó por lo me-
' nos certo prcesumpta, & morali-
' ter certa. D e esta obligación es-
' tán exentos los Sacerdotes secu-

lares, sino es que no quisieren ce- • 
' lebrar ni dentro, ni fuera de ¡a 
^ P a r r o q u i a : porque el capitulo 

citado habla de todos, y solos los 
que comulgan de mano agena; y 

^ esta es la prax'í universal. T a m -
bién se eximen de ella los secu-

' lares que sirven, y cohabitan en 
' los Conventos, exentos d cura Pa-
' rocharum, por muchos privilegios 
' Pontificios, que traen los A u t o -
• res. (a) Nótese , que estos pr iv i -
legios en conformidad del T r i d e n -
tino, (b) piden tres precisas con-
diciones : I. Q u e attualmente sir-
v a n á los Conventos , ó Monaste-
rios. II. Q u e residan dentro de ellos, 
y de sus Claustros. III. Y que vi-
van baxo su obediencia. V e a s e el 
Cardenal Lamberf.ini, (c) desDues 
Beneditto XIV. ' Y adviértase, 
, que en esta resolución habíamos 

s I a Comunion Pasqual, para 
cumplir con el precepto ; porque 

( p o r devocion bien pueden comul-
, ga«" los L á y e o s en ése t i e m p o , y 

( aun en el mismo d i a d e Pasqua, 
fuera de sus Parroquias. Y así es 
costumbre. 

230. ' P. H a y precepto D i v i -
no de comulgar todos los Fíeles 

9 sub ut raque specie ? R . Q u e no 
^ respetto de los L e g o s , y aun res-
, Petto de los Sacerdotes,, quan-
, do estos no celebran. Y así lo di-
• fine el Tridentino (d) por estas pa-

5 l a b r a s : Declarat, ac docet ( S . S y -
, nodus) nullo divino pr ce cepto Lai>-
, C(fsj & Cleri eos non confidentes, 
, obligar i ad Eucbaristice S'itera-' 

5 mentum sub utraque specie sumen-
, dum. Y en el Canon correspon-
, diente anatematiza á quien dixe-
, r e lo contrario. N i obsta ( a ñ a d e 
, e l Trid.) el que Christo díxera á 
, l ° s Apóstoles:Nisi manducaveritis 
, carnem Filij hominis , & biberitis 
, eÍusSanguinem^non habebitis vitam 
, i n vobis ; porque también dixo él 

5 niismo: Si quis manducaverit ex 

? hoc pane, vivet in ceternum. Y c o -
, m o advirtió nuestro Juan R a g u -

5 sino en e l Conci l io de Basi lea, 

? Christo hizò-once veces mención 
' en dicho capitulo de este S a c r a -

? niento sub specie pañis, y solo qua-

9 tro veces sub utraque specie, para 
, manifestar, que sola la especie dé 
^ pan bastaba para la salud. Y así 

aunque Christo mandó à todos 
' los Fieles, que recibieran-su Cuer-
P a _ Po, 

(a) Vease la Bula: Pretiofus de N.Bened. XIÍI. §. 32. {b) Sess.24.cap rx 
deReform. (c) Instit. 5 5. ( d ) Sess. 2 1 . cap. 1. \ 2 4 . c a p . r 1 . 



po, y S a n g r e , no mandó á todos 
el modo de.recibirles,esto es sub 

' Vtraqúe. apscie, comiendo, y be-
9 biendo : porque qualquiera de 

ellos basta , pues en qualquiera 
? especie se recibe todo Christo, y 
, verdadero Sacramento, como di-
vine el Tr ident ino en la misma 

• Sgsion. (a) Y de aquí inferirás, 
que tanta gracia recibe quien co-

' mulga sub una tantum specie, co-
mo si comulgara sub utraque. Y 

' así lo enseña expresamente el C . 
• Moguntino. (¿) Y aunque el T r i -

dentino (imitando al C o n s t a n -
ciense) no quiso difinir esto, i n -

5 c l inó á ello la mayor parte de 
' sus PP. como asegura el Carde-
5 nal Palavic ino repetidas veces. 
' (c) V e a s e mi Epítome, (d) 

2 3 1 . L o cierto es, que la dicha 
resolución per se loquendo , & ex 
opere operato, es la mas probable, 
•y la mas común, y conforme á la 
de Santo T o m á s . (e) Porque no qui-
ta, que ex opere operantis pueda el 
que comulga sub atraque specie re-
cibir mayor gracia por su mayor 
devocion : y en este sentido se d i -
ce, que para mayor aumento de 
grac ia concedió Clemente V I . al 
R e y de Inglaterra, que recibiese 
ambas especies. N i la especie de 
vino se buelve inútil: porque aun-
que en fuerza de ella no se pro-
duzga nueva g r a c i a ; pero como es 
m a y o r expresión de lo que se con-

tiene baxo la especie de pan, exci-
ta mayor devocion en el que la re-
cibe. 

232. P . Quando recibeel efec-
to del Sacramento el Sacerdote que 
comulga sub utraque specie? R . 
Q u e h a y dos opiniones. Unos juz-
gan, que los Sacerdotes reciben el 
e f e f í o del Sacramento en la sump-
cion de la Host ia , pues ninguna 
causa h a y de di lac ión; pero de 
suerte,que no en virtud de sola la 
Host ia , sino de las dos especies, 

• consiga un mismo efeóto. Porque 
(dicen) la especie no recibida aun, 
pero que ciertamente se ha de r e -
cibir luego,puede (ordenándolo así 
D i o s ) obrar no pbysicé, sino mora-
liter por su próxima conjunción con 
la otra. Entonces ciertamente la 
especie del C á l i z , quando se recibe, 
nada hace de n u e v o , porque no 
puede obrar dos veces su efefto . 
Otros discurren, que la Eucarist ía 
sub specie pañis, no obra sino quan-
do está acabada toda la sumpeion 
de la Eucarist ía ; mas que ésta no 
se j u z g a acabada , sino quando am-
bas especies están sumidas. Y así 
entonces la primera especie con la 
segunda despues de la sumpeion de 
é s t a , causa el mismo efeóto, que 
hubiera causado sola , si sola se 
hubiese recibido. N i n g u n a de estas 
opiniones puede impugnarse só l i -
damente, porque ambos caminos 
pudo elegir Dios para el e f e f t o de 

su 

(a) Can. I. cap. 4. (b) Cap. 32. (c) Lib. 17. Hist. ejusdem Concilij. (d) Tom, 
4. á n. 784. (e) 3. p. q. 80. a. 12. ad 3 . & opuse. 58. de Sacram.Altar, cap. 29. 

su Sacramento. Pero qual de los 
dos h a y a su Magestad elegido, no 
podemos difinirlo ciertamente. 

2 3 3 - ' P- Quando instituyó 
Christo la Eucaristía ? R . Q u e el 
dia antes de su muerte en la úl-
tima Cena, como consta de la Es-
critura, C C . y PP. L a qual ce le-
bró (según los Lat inos) en el dia, 
ó L u n a 14 del mes primero ad 
posteriorem vesperam, en que em-
poza b a l a solemnidad del dia pri-
mero de los Azimos. Y por eso 
dicen, que Christo consagró en-
pan ázimo. Este mes primero (á 
quien. los Hebreos l laman Abib, 

' y los Caldéos Ni san) correspon-

' de nuestro M a r z o . P". Christo re-
' cibió entonces la Eucaristía ? R . 
' con Santo T o m á s , (a) y es ;co-
' mun, que sí. Y lo prueba el San-
' to D o ä o r de las palabras de 

Christo: (¿) Desiderio desideravi, 
hoc i'ascba 'manducare vobiscam. 
También la dió á Judas, como 
enseña Santo T o m á s , y es común, 

' para enseñarnos, que no de'oene-
' garse la Comunion al pecador 
' oculto, qual era Judas; pues aun-
5 que Christo le respondió : Tu di-
* xisti, no lo advirtieron los d e -
' más, como dice S. J u a n : (c) Hoc 
' autem nemo scivit discumbentium. 

C A P I T U L O III. 
DEL MINISTRO, EFECTOS, TUSO, O SUMPCION DE LA 

Eucaristía, y de la disposición para recibirla. 

§. i -
234. ) Quien es el Ministro 

' JL . d e la Eucaristía ? R . 
' Q u e para consagrarla son todos, 
' y solos los Sacerdotes: para dis-
' t r ibuir la , ó administrarla con 
' propria autoridad, solos ios S a -
' cerdotes; mas para distribuirla 
' con comision del Obispo, ó S a -
l cerdote, lo son por el mismo de-

5 recho divino los Diáconos s o l a -
' mente. L o primero es Tradic ión 
' A p o s t ó l i c a , y está difinido por 

' los C C . N i c e n o I. Lateranense 
' I V . y Trideñtino. (a) Y a d v i é r -

tase bien, que en aquellas p a l a -
' b r a s : Hoc facite in meam com-

memor alionen, el v e r b o facite.se. 
' refiere á todo lo que hiz.o C h r i s -
' ' t o en la institución de la E u c a -

ristía. .Y así aunque tomado por 
mandúcate, ó bibite, compreben-
de á todos los fieles; pero toma-
do por conficite, solo se refiere á 

' los Sacerdotes. Y así lo ha enten-
dido 

< (a) Q. Si. a. x. (¿) L u c s 22. ir. 15.. (c) Cap. 13. ir. 28. (d) Sess. 22. 
cap. t . & can. 2. r 

' W ' ' i-'í 



p o , y S a n g r e , no m a n d ó á todos 

el m o d o d e . r e c i b i r l e s , e s t o es sub 

' Vtraqúe. apscie, c o m i e n d o , y b e -
9 b iendo : porque q u a l q u i e r a de 

el los b a s t a , pues en q u a l q u i e r a 

? especie se recibe t o d o C h r i s t o , y 

, v e r d a d e r o S a c r a m e n t o , c o m o di-

•Sme e l T r i d e n t i n o en la m i s m a 

• Sesión, (a) Y de a q u í infer i rás , 

que tanta g r a c i a rec ibe quien co-

' m u l g a sub una tantum specie, co-

m o si c o m u l g a r a sub utraque. Y 

' así lo enseña expresamente el C . 

• M o g u n t i n o . (¿) Y a u n q u e e l T r i -

dent ino ( i m i t a n d o a l C o n s t a n -

c i e n s e ) no quiso di f inir esto , i n -
5 c l i n ó á e l lo l a m a y o r parte de 

' sus P P . c o m o a s e g u r a el C a r d e -
5 na l P a l a v i c i n o repet idas v e c e s . 

' (c) V e a s e mi E p í t o m e , (d) 

2 3 1 . L o cierto es , que la d icha 

r e s o l u c i ó n per se loquendo , & ex 

opere operato, es la m a s p r o b a b l e , 

•y la mas c o m ú n , y c o n f o r m e á l a 

de Santo T o m á s . (e) P o r q u e n o qui-

t a , que ex opere operantis p u e d a e l 

q u e c o m u l g a sub utraque specie r e -

c ibir m a y o r g r a c i a por su m a y o r 

d e v o c i o n : y en este sentido se d i -

c e , que p a r a m a y o r a u m e n t o d e 

g r a c i a c o n c e d i ó C l e m e n t e V I . a l 

R e y d e I n g l a t e r r a , que r e c i b i e s e 

a m b a s especies. N i la especie d e 

v i n o se bue lve inút i l : p o r q u e a u n -

que en f u e r z a d e e l l a no se pro-

d u z g a n u e v a g r a c i a ; p e r o c o m o es 

m a y o r expres ión d e l o que se c o n -

tiene b a x o la especie d e p a n , exci-

t a m a y o r d e v o c i o n en e l que la re-

c ibe . 

232 . P . Q u a n d o r e c i b e e l efec-

to del S a c r a m e n t o el Sacerdote que 

c o m u l g a sub utraque specie? R . 

Q u e h a y dos opiniones. U n o s j u z -

g a n , q u e los Sacerdotes reciben e l 

e f e f í o del S a c r a m e n t o en la sump-

cion de la H o s t i a , pues n i n g u n a 

causa h a y de d i l a c i ó n ; pero de 

s u e r t e , q u e no en v i r t u d de sola la 

H o s t i a , sino de l a s d o s especies, 

• consiga u n mismo e f e f t o . P o r q u e 

( d i c e n ) la especie no rec ib ida a u n , 

pero que c ier tamente se h a de r e -

cibir l u e g o , p u e d e ( o r d e n á n d o l o as í 

D i o s ) o b r a r no pbysicé, sino mora-

liter por su p r ó x i m a conjunción c o n 

la otra . E n t o n c e s c ier tamente l a 

especie d e l C á l i z , q u a n d o se r e c i b e , 

nada h a c e de n u e v o , p o r q u e no 

puede o b r a r d o s v e c e s su e f e f t o . 

O t r o s d i s c u r r e n , que l a E u c a r i s t í a 

sub specie pañis, no o b r a sino quan-

do está a c a b a d a t o d a la sumpeion 

d e la E u c a r i s t í a ; m a s q u e ésta no 

se j u z g a a c a b a d a , s ino q u a n d o am-

bas especies están sumidas . Y así 

entonces la pr imera especie con l a 

segunda despues de la sumpeion d e 

é s t a , c a u s a e l m i s m o e f e é t o , que 

h u b i e r a c a u s a d o s o l a , si so la se 

hubiese rec ib ido . N i n g u n a de estas 

opiniones puede i m p u g n a r s e s ó l i -

d a m e n t e , porque a m b o s c a m i n o s 

pudo e l e g i r D i o s para el e f e f t o de 

su 

(a) Can. I. cap. 4. (b) C a p . 32. (c) Lib. 17. Hist. ejusdem Concilíj. (d) Tom. 
4. á n. 784. (e) 3. p. q. 80. a. 12. ad 3 . & opuse. 58. de Sacram.Altar, cap. 2 9 . 

su S a c r a m e n t o . P e r o qual de los 

dos h a y a su M a g e s t a d e l e g i d o , no 

podemos di f inir lo c ier tamente . 

2 3 3 - ' P- Q u a n d o inst i tuyó 

C h r i s t o la E u c a r i s t í a ? R . Q u e el 

d ia antes de su muerte en la ú l -

t ima C e n a , c o m o consta de la E s -

c r i t u r a , C C . y P P . L a qual c e l e -

bró ( s e g ú n los L a t i n o s ) en el d ia , 

ó I . u n a 1 4 del mes p r i m e r o ad 

posteriores vesperam, en cue em-
p e z a b a la so lemnidad d e l dia pri-

m e r o de los A z i m o s . Y por eso 

dicen, que C h r i s t o c o n s a g r ó en-

pan á z i m o . Este mes pr imero ( á 

quien . los H e b r e o s l l a m a n Abib, 

' y los C a l d e o s Ni san) correspon-

' de nuestro M a r z o . P". C h r i s t o re-

' c ib ió entonces la E u c a r i s t í a ? R . 

' c o n Santo T o m á s , (a) y es ;co-

' m u n , que sí. Y lo prueba e l S a n -

' to D o ä o r de las p a l a b r a s de 

C h r i s t o : {b) Desiderio desideravi, 

hoc t'ascba 'manducare vobiscam. 
T a m b i é n la dió á J u d a s , c o m o 

enseña Santo T o m á s , y es c o m ú n , 

' para enseñarnos, que no de 'oene-

' g a r s e la C o m u n i o n al p e c a d o r 

' o c u l t o , q u a l era J u d a s ; pues a u n -
5 que C h r i s t o le respondió : Tu di-

* xisti, no lo a d v i r t i e r o n los d e -

' más, c o m o dice S. J u a n : (c) Hoc 

' autem nemo scivit discumbentium. 

C A P I T U L O I I I . 

DEL MINISTRO, EFECTOS, T USO, O SUMPCION DE LA 
Eucaristía, y de la disposición para recibirla. 

§• i -
2 3 4 . ) Q u i e n es el M i n i s t r o 

' JL . d e la E u c a r i s t í a ? R . 

' Q u e para c o n s a g r a r l a son todos, 

' y solos los S a c e r d o t e s : p a r a d i s -

' t r i b u i r l a , ó adminis trar la con 

' propria a u t o r i d a d , solos ios S a -

' c e r d o t e s ; mas para distr ibuir la 

' con comision del O b i s p o , ó S a -

l cerdote , lo son por e l m i s m o d e -

9 t e c h o d iv ino los D i á c o n o s s o l a -

' mente. L o pr imero es T r a d i c i ó n 

' A p o s t ó l i c a , y está dif inido por 

' los C C . N i c e n o I . L a t e r a n e n s e 

' I V . y T r i d e ñ t i n o . (a) Y a d v i é r -

tase bien, que en aquel las p a l a -

' b r a s : Hoc facite in tneam com-

memorationem, e l v e r b o facite.se 

' refiere á t o d o lo que h i z o C h r i s -

' ' t o en la inst i tución de la E u c a -

ristía. Y así a u n q u e t o m a d o por 

mandúcate, ó bibite, c o m p r e b e n -

de á todos i o s fieles; pero t o m a -

d o por conficite, solo se ref iere á 

' los Sacerdotes . Y as í l o h a enten-

d i d o 

< (a) Q. 81 . a. x. (¿) L u c s 22. 15.. ( c) Cap. 13. ür. 28. (d) Sess. 22. 
cap. t . & can. 2. r 

' W ' ' i-'í 



' •dido siempre la Iglesia C a t ó l i c a , 
' L o segundo consta del T r i d e n -

tino,(¿) que dice, consta por T r a -
dición Apostól ica la costumbre 
de comulgar los legos por minis-
terio de los Sacerdotes, y de c o -
mulgar estos á sí, quando c e l e -
bran. Y esto es lo que canta con 
Santo T o m á s la I g l e s i a : Cujus 
officium committi voluit solis 
Presbyteris, qaibus sic congruit, 
ut sumant, & dent ceeteris. L o 
qúal se entiende del ministerio 
mediato; porque es constante lo 
que refiere S. Agust ín , (¿) que en 
l a primitiva Iglesia se c o m u l g a -
ban á sí mismos inmediatamente; 
pero siempre recibían la E u c a -
ristía de mano del S a c e r d o t e ; y 
así siempre fue éste el principal 
ministrante, ó distribuyente 

' L o último c o n s t a , porque en 
la primitiva Iglesia se comería 
esto á los D i á c o n o s , y no á los 
Subdiáconos, ó inferiores: luego 
es señal que les conviene á los 
D i á c o n o s por su misma o r d i n a -
c íon, ideóque por derecho div ino, 
el que se les pueda cometer dicho 
ministerio. Y aunque a h o r a no es-
t á en uso el que se les cometa, no 
es por defeóto de' potestad , sino 
por -no ser necesario por la abun-
dancia de Sacerdotes. Si el e n -

fermo que está in articulo mortis, 
es Sacerdote, le debe recibir con 
sus proprias manos de las del Diá-

cono, si puede. N i aun en el tiem-
po antiguo se les cometía á los D i á -
conos tan fáci lmente la distribu-
c ión del Cuerpo de C h r i s t o , como 
de la S a n g r e ; porque é s t a , como 
advierte Santo T o m á s , (c) se c o n -
tiene en el v a s o , y así no es nece-
sario que el dispensero la toque, 
como el C u e r p o de Christo. 

235-. ' P. Puede el Diácono mi-
' nistrar este Sacramento, sin e x -
' presa comision, á un moribundo, 
' no habiendo copia de Sacerdote ? 
• R . Q u e sí. Porque entonces tiene 
' comision tácita del Obispo, ó S u -
' mo Pontífice. N i es presumible el 

que quiera la Iglesia que muera 
sin V i á t i c o un hijo suyo en tal 

' caso. Pero esto no lo puede hacer 
el Subdiácono, ni el L a y c o , por 

' lo dicho, si no es que el moríbún-
' do es tubieremuy perplexo acerca 

de la perfección de su contrición; 
porque entonces habría probable 
necesidad de la primera g r a c i a , 
la que causa per accidens este Sa-

' cramento. Y así, dicen muchos 
' A u t o r e s g r a v e s , que se le pudie-
' ra dár un lego. Sobre esta d o c -
trina el I l lmó. y V e n e r a b l e Señor 
Obispo F r . P e d r o A y a l a , escribió 
de su mano al A u t o r : Por quanto 
la experiencia ha enseñado, que la 
mayor parte de los Confesores , y 
Párrocos nuevos, no solo estudian 

por los Promptuarios, sino que su 
doftriña es la- que practican,ya sea 

la 

(a) Sess. 13. cap. 8. (b) Serm. 2 j 3. de Temp. ( modo 229. in Appendice.) 

(c) Quíest. 82. a. 3. - • • 

la tal doStrina del Autor , o ya de 
otros, que refiere como probable el 
mismo Autor, por tanto conviene 
que en los Promptuarios no se ense-
ñe sino lo que se deba de fació prac-
ticar. Por esta razón tubiera por 
mas acertado negar que el Layco 
(y aun el Subdiácono ) pudiera dár 
la Comunion aun en el caso apreta-
do que se refiere aqui: como ni pu-
diera en dicho caso otro que el Pres-
bytero dár la Extremaunción, aun 
faltando forma. T si el enfermo ha-
ce juicio que no tiene contrición, 6 
tiene de ella conciencia dudosa (co-
mo parece supone el caso ) carece de 
contrición existimada, y no puede 
comulgar, si tiene pecado mortal. 
Esta parece ser la mente de Santo 
Tomás, (a) 

2 3 6 . ' P. Puede el Sacerdote 
4 comulgarse á sí con Comunion 

* l a v c a ? R . Q u e pudiendo el D i á -
* cono c o m u l g a r s e por V i a t i c o en 
' caso de extrema necesidad, s e -
' gun el C a n o n 14 . del C o n c i l i o 
' N i c é n o , es conciguiente forzoso, 
' que pueda también el Sacerdote. 
' Pero fuera de ese caso , ni uno, 
' ni otro pueden, según la praxí de 
^ la Iglesia , y por consiguiente nin-
, g u n inferior. Y aunque la célebre 
, R e y n a de Escocia M a r í a E s t u a r -
, s e comulgó á sí antes de su 
, M a r t y r i o t esto fue por expresa 

concesion , y Pr iv i legio P o n t i -
cio. 

237. P . Si no hay otro M i n i s -

tro , puede el Sacerdote c o m u l g a r ^ 
á sí mismo, n o solo en el caso di-
cho de necesidad, sino también por 
d e v o c i o n , quando le fa l ta a y u d a n -
te de la M i s a , y fervorosamente 
desea con ansia vehemente c o m u l -
g a r ? R . Q u e podrá sacar del S a -
grar io el C o p o n , y de él tomar una 
part ícula , o b s e r v a n d o , quanto h a -
cerse pudiere, el cul to ceremonial , 
y haciéndolo o c u l t a m e n t e , para 
p r e c a v e r toda admiración de los 
simples. E s casi común. Porque 
obrando así, se previene todo i n -
conveniente ; y por otra parte no 
es necesario que el distribuyente 
sea otro del súmente, c o m o se v é 
en la celebración. P e r o no puede 
o b r a r así el D i á c o n o , s i n o por-ven-
tura en la Sola necesidad sobredi-
c h a ; porque los Derechos piden en 
el Diácono casum necessitatis para 
ministrar á o t r o s : luego f o r z o s a -
mente para ministrar á sí mismo. 

238. P. A mas de la potestad 
de O r d e n , se requiere en el Minis-
tro distribuyente también potestad 
de jurisdicción ? R. Q u e sí: porque 
el tal aóto es de jur isdicc ión, pues 
es de apacentar o v e j a s ; y así n e -
cesita de la l icencia del proprio 
Pastor. P e r o basta la presunción, 
porque basta que j u z g u e el distr i -
buyente que n o lo contradice , ó 
repugna el Pastor, c o m o manifies-
ta y a la costumbre, exceptuando 
solamente la Comunion P a s q u a l , y 
en el a r t í c u l o de l a muerte. D e 

aqui 

{ a ) 3. p. q. 82. a. 3. & in 4. d. 13. a. 3.qu2estiunc. r. per totam. 



TRATADO IV. 120 
a.qui es, que los Regulares no se v. g. la confesion, misereatur, &c. 
usurpan semejante jurisdicción mi- Y aun dexar todo el dia, ó noche 
nistrando en sus Iglesias la Comu- entera sin luz la Eucaristía, reser-
nion á qualesquiera de los fieles, vada en el Tabernáculo, Fuera pe-
aun sin contar con el Párroco; cado morta l , como enseñan mu-
porqué- obran sin injuria de algu- chos con Diana: (a) porque es omi-
no, en virtud de sus Privilegios, sion grave de un precepto de re 
gomo dexamos dicho. gravi. Y se deduce de las penas 

239. P. En tiempo de peste es- que los Ordinarios suelen poner, 
ta obligado el Cura de almas á castigando esta omision con sus-
ministrar este Sacramento á los pensión, &c. 
heridos de ella, aun con peligro de 241. P. El Párroco está tenido 
su vida? R. Que sí. Porque eri fuer- sub gravi á ministrar por sí, ó por 
za de su empleo está tenido no so- otro la Eucaristía á sus ovejas? R. 
l o e n la extrema necesidad espiri- Que sí, no solo en el tiempo Pas-
tuál, en que todos somos obliga- qual, sino quantas veces se lo pi-
dos, sino también en la grave de dan razonablemente; porque tiene 
sus ovejas á asistirlas: ¡y quien no obligación de ministrar á sus ove-
considera qué fuerte auxilio lleve jas,-no solo lo necesario simplici-
el Viático á los que se vén consti- ter, para que se salven; sino tam-
tuidos en grave necesidad de muer- bien lo que es muy útil, qual es el 
te! Mas puede en^ ese caso minis- pió uso de la Eucaristía, especial-
trarse la Eucaristía en. cuchara de mente quando la piden en tiempo 
plata, ó otro instrumento decente, oportuno, y con aquella fre.qliencia 
sin alguna irreverencia del Sacra- que conviene á su estado. L o mis-
mento. Ni es preciso llevarla con mo decimos respedo de aquellos 
luz, y demás ceremoniales, si no enfermos habituales de mucho 
se pueden haber. tiempo, que alguna vez entre año 

240. P. El Sacerdote que mi- desean comulgar por devocion; 
nistra sin Sobrepelliz, y Estola, pe- porque e5tos mas razonablemente 
ca mortalmente ? R. Que sí: porque que otros piden, pues especial me,n-
el precepto de este ritu es grave, te necesitan de espiritual corrobo-
Se exceptúan las administraciones ración. 

ocultas de los Misionarios en re- R J [ 
giones de Hereges. Asimismo fuera 
grave, si antes d é l a administra- 2 4 2 . ' ^ Quales son los efedos 
cion no se hiciese lo que prescribe ' ' ' * de este Sacramento? R. 
la costumbre, y ritu d é l a Iglesia, ' Que el principal es la gracia ci-

•• V bativa, 
— : —! 

{a) P. 9. trad, 6. resol. 34. 

bativa, o nutritiva. Vease arriba 
donde se ha dicho, qué gracia 
causa este Sacramento, quándo, 
y de que suerte la causa. Vease 
también Santo Tomás q. 7 9 ver 
totam. 

' Causa también este Sacramen-
to el fervor de la Caridad , ex-
citando á sus ados con dulzura, 
y gozo espiritual, con que el al-
ma se refecciona, & quodammo-
dó inebrialur. Remite también los 
pecados veniales, no solo por la 
razón común á todos los Sacra-
mentos, y por la especial de ex-
citar el fervor de la Caridad; si-
no también por ser nutrimento 
espiritual, del que es proprio 
restaurar lo perdido ex calore 
cóncupiscentice por los pecados 
veniales-, como dice Santo T o -
m'ás a. 4. Pero este efedo se im-
pide por el a f e d ó a dual , ó ha-
bitud, ad venialia. L a consecu-, 
cion de la gloria (que es eredo. 
general de todos los Sacramen-
tos) lo es especialmente de este 
Sacramento, por ser nutrimento, 
con que se aumenta, y conserva 
la vida espiritual, para que pue-
da continuarse con la. gloria. Y 
por eso dixo. C'hristo : Si quis 
manducaverit ex hoc pane, vivet 
in (Vternum. Vease Santo Tomás 
a. 2. Estos, y otros admirables 
efedos de este augustísimo Sa-
cramento, comprehendió Ricar-
do en estos versos: 

' í^fl afama memorat, sustén-
tate roborat, augét. 

* i • 

' Hostia , sp-em r'eficit, purgat, 
' vitam dat,is¡ unit, 

Confirmatque fidem, munit, 
' fomitemque remittit. 

243. p. Quando se conceden 
estos efectos a l que dignamente re-
cibe este Sacramento? R. Que luego' 
que se verifica haberle recibido, y 
comido , ó que pasó al estómago. 
Este modo de responder es' el mas 
conformé á las palabras de Chris-
to, que ofrece estos efedos á quien 
manducat meam 'carnem. Y comer 
no es tener en la boca, ó mascar 
la comida; sino pasarla-al estó-
m a g o , y engullir. Entonces pues 
se produce la gracia del Sacra-
mento, que corresponde tanto-al 
operi opéralo , como á las dispo-
siciones antecedentes del que le 
recibe. Y ex opere operantis tanto 
mas crece, quanto mas el recipien-
te prorrumpe en a d o s de Fe,. Es-
peranza, Amor , Acción de gra-
cias , oblacton, santos - deseos, y 
piadosos afedos para con Christo: 
y quanto estos a d o s son mas fer-
yorosos, tanto mas. se aumenta la 
gracia, hasta tanto que" las espe-
cies consagradas perseveran en e.l 
estómago del. que las recibe. De 
aquí es , _c¡ue el que las detubiera 
en- la boca, ó arrojara, ningún, fhi-, 
to percibiera del Sacramento; y es 
vana observancia, condenada por 
el Santo Tribunal de la Inquisi-
ción , si se reciben formas mas 
gr- ndes ó se ..echa .mayor canti-
dad de vino en el Cáliz , para que 
permaneciendo mas tiempo las es-
Q • • - - ,.• -pe-r 



pecies en el estómago, se aumente 
otro tanto la gracia ex opere ope-
rantis. Porque la Eucaristía pro-
duce la gracia habitual en la 
misma manducación. 

244. P. Los pecados mortales 
de que uno no tien; conciencia, 
ponen óbice al fruto de la Euca-
ristía ? R. con Santo Tomás, ( a ) 
que no, si eso lé sucede sin culpa 
suya, esto es, ó por olvido natu-
ral, é ignorancia invincible, ó por-
que juzga llegar suficientemente 
contrito, y de hecho llega con de-
voción , y reverencia. Pero s í , si 
es por ignorancia vincible, ó por 
negligencia suya en examinar la 
conciencia; porque así peca mor-
talmente, y comete sacrilegio, pues 
la misma ignorancia es pecado. 
P. Qué efeéto de este Sacramento 
impiden los pecados veniales? R. 
con el mismo Santo Tomás, ( b ) 
que si son pasados, ó quedan so-
lamente in babitu según la mácu-
la , y reato, ningún efeéto de este 
Sacramento impiden per se, á sa-
-ber es, ni el aumento de la gra-
cia, ni el aótual fervor de la ca-
ridad, y espiritual deleitación de 
la mente, que son efeótos secun-
darios, y accesorios del mismo Sa-
cramento. Pero si anualmente pla-
cen , ó actualmente se cometen, 
aunque impiden el efeóto de la ac-
tual devocion, que es el fervor de 
la caridad , suavidad, y dulzura, 
que se saca de este Sacramento; 

pero no impiden el efeóto de la 
gracia habitual, ó car dad, que dá 
el mismo Sacramento, y que pue-
de (untarse con pecados veniales. 

Esto se debe entender de aque-
llos pecados veniales, que ni di-
reóta, ni indireótamente se oponen 
á la reverencia del Sacramento, y 
no trahenimpedimento alguno, ó 
poco, ó fácilmente superable, pa-
ra que se reciba con atención , y 
aótual deVbcÍQn. Tales son los 
afeétos leves a'l juego, á las inúti-
les recreaciones, honores, &c. De 
las quales si se "requiriese que el 
ánimo estuviese purgado, para que 
la Comunion sea fruétuosa, cierta-
mente, que muy grande parte de 
los Christianos debería rctraherse 
de la participación de este Sacra-
mento (que no obstante le creemos 
instituido para común uso de los 
hombres) porque se halla sin tan-
tanta pureza , y santidad, por su 
general fragilidad. 

24y. P. Qué diremos del qüe 
llega á recibir la Eucaristía sin 
atención , y aótual devocion ? R. 
Que ese defeóto , absolutamente 
considerado,no quita la gracia ha-
bitual, ni impide su aumento, co-
mo se vé en los infantes, y fatuos 
bautizados, á quienes la Iglesia 
permitía la Eucaristía. Impedirá sí 
el gusto espiritual de aquella dul-
zura que experimentan los que re-
ciben con aótual atención el Sa-
cramento; pero ese , como queda 

di-

<«) Q.79. a. 3. & q . 80.a. 4-| ad 5, ( ¿ ) Q. 79. a. 8. 

dicho, es un efeóto tan solamente 
secundario. Pero la voluntaria di-
vagación de la mente, especial-
mente la que mas por negligencia 
de excitarse á años Convenientes' 
á la sumpeion de tan grande Sa-
cramento, que porque con expreso 
propósito sea querida en sí , no 
parece que pasa de culpa venial. 
Pero si de industria, con adver-
tencia, y estudio fue elegida, no 
faltan Teólogos que la condenan 
á grave irreverencia del Sacra-
mento, y por consiguiente mortal. 

246. P. La Eucaristía aprove-
cha á otros mas, que á los que la 
reciben? R. Que en quanto es Sa-
cramento no aprovecha ex opere 
operato-, sino á los que la sumen; 
ó no comunica los efeótos , que 
produce ex opere operato, á otros, 
que á los que la reciben realmente. 
Y la razón es clara. Porque la Eu-
caristía, según que es Sacramento, 
es como comida y bebida, que no 
alimenta sino á quien la toma. Y 
así en el Evañgélio se prometen 
los beneficios de la mansión de 
Christo, de la vida eterna , y re-
surrección, á solos los que comen 
la carne de Christo, y beben su 
Sangre. Pero como Sacrificio, pue-
de aprovechar también á los que 
no le sumen,/« quantum, dice San-
to Tomás , (a) pro salute eorum 
ojfertur. También ex opere operan-
tis puede aprovechar la Comunion 
á otros que no la reciben. Porque 

qualquiera acción pía , hecha en 
caridad, por razón de la comuni-
cación que hay entre los miembros 
de Christo, puede aprovechar á 
otros capazes , y- conjuntos en 
Christo, mayormente añadiéndose 
la intención,y aplicación del ope-
rante, con la que quiera, que el 
fruto de la propria obra, no ya 
meritorio, sino impetratorio, pasa 
á otros, á quienes le transfiere. 

De aquí consta clarísimamente, 
qué debe sentirse de la Comunion, 
que se acostumbra hacer por loá 
Difuntos. A la verdad no les apro-' 
vecha ex opere operato ; pero sí 
ex opere operantis , yá por razón 
de ella, según que es aÁo de pie-
dad; yá por razón de las preces, 
que la preceden, acompañan , y 
siguen, y con esta ocasion son mas 
fervorosas, y mas aceptas á Dios. 
Y así con mucha razón la Sagra-
da Congregación sub Alex. Vllf. 
condenó la opinion de aquellos, 
que reprehendían, y motejaban la 
costumbre de comulgar por mo-
tivo de piedad por las ánimas del 
Purgatorio. 

S- "i-
247. ' T ) De quantos modos se 

' X ~ » puede recibir la Eu-
caristía ? R . Que de tres, como 
lo enseña el Tridentino.-( b) Por-
que algunos (dice) la reciben 
sacramentaliter dumtaxat, como 
los Pecadores: Otros la reciben 

Q 2 tan-

( a ) 3. p.q. 79. a. 7. ( ¿ r Sess; 13. de Euchar. cap. 8.. 



tantúm'spirituaVtfer, y son aque-
llos, que comiendo con el deseo 
este Pan celestial con -Fé v i v a , 
que per dileclionem operatur , 
sienten su fruto, y utilidad: Otros 
últimamente, la reciben saetja-
mentaliter -simulfé spiritualiter, 
y son los que llegan á la Divina 
Mesa con la debida disposición, 
y vestido nupcial. Pero adviér-
tase , que la gracia que reciben 
los que comulgan tantúm spiri-
tualiter, no es propriamente sa-
cramental ; llamase sin embargo 
efeóto de este Sacramento, por-
que se dá en orden á él ex opere 
iamén operantis. Adviértase tam-
bién con Santo T o m á s ; («) que 
los Angeles no comulgan espiri-
tualmente, pues aunque comen 
espiritualmenteáChristo en pro^ 
pria especie, por íntima unión, 
fruición, y visión beatífica, pero 
no sub speoie sacramentan. 

248. ' P. Qué disposición se 
requiere da parte del alma, para 
recibir este Sacramento? R . Q u e 
es n?sesario el estár en gracÍ3. 
N i basta la contrición en el que 
tubiere conciencia de pecado mor-
tal, sino que debe confesarse an-
tes, como enseña , el Tridentino. 
( b) Y esta obligación es-de de-
recho divino, como se infiere del 
contexto, y modo de hablar del 
Concilio: y así lo enseñan el M. 
C a n o , Soto , Ñ u ñ o , Ledesma, 
Prado, y comunmente los Teólo-

R 

gos. Y añade el Concilio, que si 
el Sacerdote celebráre con tal 
conciencia, urgente necessitate, 
debe confesarse despues quanto 
antes: quamprimúm (dice) confi-
teatur. Este mandato, no e ; con-
sejo, sino verdadero precepto, 
como declaró Alexandro V i l , 
condenando la Proposicion 38. 
que decía lo contrario. Y el ad-
verbio quamprimúm, quiere decir, 
quanto antes pueda oportunamen-
te despues de haber celebrado. 
Y así condenó el mismo Pontífi-
ce esta Proposicion n, 39. Illa! par 
ticula , quamprimúm , intel igi-
tur , cúm Sacerdos suo tempore 
canfitebitur. 

249. ' P. Quando se verifica, 
que no hay copia de Confesor? 
R. Que siempre que estando éste 
ausente, no se puede ir á é l , ó 
llamarle sin grave inconvenien-
te, por falta de salud, distancia, 
y dificultad del camino, breve-
dad del tiempo, ocurrencia de 
negocios (singularmente espiri-
tuales ) y otras grandes moles-
tias que prudencialmenteescusen: 
ó si, aunque esté presente, no pue-
de confesarse con é l , sin inmi-
nente peligro de fracción de si-
gilo, ó de gravé daño del alma, 
vida,fama , & c . ó hay reservado-. 
Pero si este peligro solo se teme 
respefto de u n o , ó otro pecado, 
debe (omitidos éstos) confesar los 
otros. Y entonces será la confe-

sión 

(a) 3. p. q. 80. a. 2. < b ) Sess. 13. cap. 7. & can. 11. 

sion formaliter entera , aunque 
no materialiter. 

250. P. 'Quando se verifica,que 
hay urgente necesidad de comul-
gar? R. Siempre que el Sacerdote 
está obligado ex officio á celebrar 
para que el Pueblo oiga Misa en 
eldia de precepto, y no hay otro 
que pueda suplir sus veces , ó 
quando no hubiere forma consa-
grada para dár el Viático á un 
moribundo, aunque el Sacerdote 
no sea Párroco. Y siempre que 
la celebración, ó comunion, no 
puede omitirse sin grave escán-
dalo; como sí el Sacerdote hu-
biese empezado la Misa, ó el Se-
cular estubiera ya en el Comul-
gatorio, y no pudiera apartarse 
sin nota; y en otros casos seme-
jantes, cuya necesidad pende del 
juicio de los prudentes. 

2 y i . P. E l precepto que irn-
p3n> el Concilio al tal Sacerdote, 

, I 1 1 2 confiese quamprimúm 
, e n dicho caso, alcanza (por la 
, m i s : n a cazón ) á qualquiera (sea 
^ quien fuere) que en qualquier 
, J a s o d e necesidad semejante hu-
, b i e r a comulgado síbicomciuspe-
, catl ^rtaiis , qua^tumvii sibi 
^ contritas vi de atar ? R. Q u e s í : 

, f ^ c q U e e ¡ C o n c i ! ¡ 0 1 0 m ™ d a ^ 
, t a l Sacerdote, en conseqüencia de 
, .haber dicho,^ue" qualquiera (sea 

q^en f u e r e ) que sibi eonscius 
, p e c c a t l m ^tal i s , quisiere comul-

° b I i g a d o ( 7 esto Por 

' c h o V r T 0 ' c o r n o queda di-
cho) a confesarse antes , quan-

* tumvis sibi contritas videatur. 
, Y así este precepto del Concilio 
; comprehendeá qualquiera Sacer-

dote, que juzgando con buena fé 
5 estár en gracia, se puso á decir 
' Misa, y estando en ella, le ocur-
' re algún pecado grave antes dz 

consagrar, ó comulgar. Y lo mis-
' rao se ha de decir de qualquiera 
' (seaquien fuere) que le sucedie-
5 re lo mismo estando para comul-
\ í?ar, y no pudiere escusarlo, ni 

conferirse entonces sin grave no-
' ta, ó escándalo. 

' N i obsta (como algunos quie-
' ren) el que el Concilio no ex-

presa estos casos: porque aunque 
^ no los exprese, se deducen del 
5 contexto. Expresa el Concilio, y 
' pone^ por exemplo el caso mas 
^ freqüente, como acostumbran los 
, Legisladores, por evitar proli-
, x¿dad: la qual fuera inevitable, 
, J1 hubieran de individuar todos 
, i c s casos, que puedan ocurrir ra-
, r a vez; y por eso queda lugar á la 
, "iterpretacion, y equidad.' Y aun-
, l o dicho no fuera lo mas 
, P^bable , como nos parece; es 
, '^negable, ser lo mas seguro: v 
} por consiguiente debe aconsejar-

, s e e n l a p r a x í , y mas en ñute-
ría tan grave. 

, 2)~2- ' R Dicho precepto obli-
V g a a l Sacerdote, que por su an-
, t0.l° celebra sin con Asarse .. te-
, njendo copia de Confesor, y'con-
, concia de pecado gravo? R. Que 
, S!- Y lo contrario nos parece in-

tolerable; pues aunque elConci-



' lio no lo exprese, se deduce con 
' evidencia por el argumento dfor-
9 tiori: por ser evidente, que aque-
' lia palabra urgente necessisate, 
' no se pone como motivo, ó razón 
' de obligar' al tal á confesarse 

* quamprimum despues de la Misa, 
' sino para significar, que en ese 
' caso celebra lícitamente, como 
' esté contrito. Y si con todo eso 
' se le obliga á confesarse quam-
9 primum despues, debe entenderse. 
'' á fortiori, que la misma obliga-
' cion tendrá el sacrilego, que por 
' su antojo celebrare en mal esta-

* do, y sin confesarse, teniendo co-
' pía de Confesor, y aunque no la 
' tenga. Y aunque dicho precepto 
no sea declarativo de derecho di-
vino, y precepto eclesiástico grave, 
no se debe estender, especialmente 
quando no hay identidad de razón; 
aquí no dexa de ser la misma,por-
que añade el ser mas concluyente, 
para, evitar abusos en el dicho Sa-
cerdote sacrilego,, que en el que 
tiene el oficio de celebrar. 

253. P. El que celebra indig-
namente, quantos pecados comete? 
R. Que parece no comete mas de 
uno, bien que mas grave; porque 
es una número acción, integrada 
de tres, que por divina ordinacion 
andan juntas, como son el hacer 
Sacramento, que pide Ministro de 
Orden, recibir Sacramento de v i -
vos, y el dispensar, ó administrar 
á sí mismo la Eucaristía. A la ver-
dad, en orden á la confesion sa-
cramental, todo se reputa como un 

pecado,; y así bastará que se acuse, 
que celebró de ese modo. Pero no 
se escusa de pecado mortal el Sa-
cerdote, que Idespues de la consa-
gración se acuerda haber cometido 
culpa mortal, si antes de la sump-
cion no hace afto dé contrición; 
porque aunque sean acciones sub-
ordenadas entre sí, sin embargo 
son distintas, de las quales cada 
una por sí pide, que el sugeto esté 
en estado de gracia. 

§• iv. 
2 4 * ' P Qué disposición se re? 

• quiere de parte del 
' cuerpo para comulgar? R. Que 
® es necesario estar en ayuno natu-
' ral, porque así lo ha mandado la 
' Iglesia en varios C C . y así se ha 
' observado siempre desde el tiem-
' po de los Apóstoles. El ayuno 

natural pide, que desde la media 
noche no haya pasado por la gar-
ganta cosa alguna por modo de 
comida, bebida, ó medicina. Y así 
no se quebranta el ayuno natu-
ral, si involuntaria,y casualmen-
te se pasa alguna cosa por modo 
de respiración, ó saliva: como si 
se traga'con el ayre algún mosr 
quito, vapor, lluvia, polvo, y co-r 
sas semejantes. Tampoco le que-
brantan'la saliva, ó fiemas, la 
sangre de las encías, el humor, ó 
destilación que baxa de la caber-
za á la boca; porque non suman-
tur ab extrínseco. Ni tampoco le 
quebrantan las reliquias delaco-

* mida 

mida, que quedan entre los dren- mulgar? R. con Santo Tomás (a) 
tes, con tal que no se traguen ad- que no, quanto á la razón del Vre-
yertidamente, y de propósito. Y cepto; pero sí, quanto á la pertur-
lo mismo se dice de la agua, ó bacion del ánimo, que padecen los 
vino que suele tragarse involun- hombres por la vigi l ia , ó indiges-
tanamente, lavandose la boca, tion, que si le perturban mucho 
como no sea en cantidad nota- buelven al hombre inhábil para la' 

ble En una palabra; para que se recepción de este Sacramento 
9 quebrante el ayuno natural, se 2^6. P. Los que comulgan, de-
s requiere, y basta, ut aliquid ab ben despues abstenerse por algún 

extrínseco on imponatur a stoma- espacio de tiempo de comer, y be-
Sho alterable, & per ver,am co- ber? R. con Santo Tomás, (b) que 

, ^s'tonem, autpotationem in illum aunque de esto no hay precepto ó 

, u - f C , a t u r - D , e d°nde pueden re- ley que prescriba algún intervalo 
s solverse muchas dudillas prafti- de tiempo, debe no obstante me-
* T , ' , P RI J I . , . , D I A R a l g u n a PAUSA entre la Comu-

- 2SS, P. El que duda si había nion, y demás comidas, para que 
dado la hora de media noche quan- se conserve mas la devocion, y la 
do comió, puede comulgar bien ? reverencia al Sacramento. Antes 
K. Que no: porque el precepto no es muy decente, que cada uno (si 
se ha de exponer a peligro deque- no pide otra cosa la necesidad ) se 
bramarle en favor de su libertad, abstenga de toda comida, y bebi-
Y asi el que oye la primera pulsa- da, hasta que se hayan consumido 
da del Relox que indica la hora las especies: lo que se hace en el 
de media noche, al instante debe Sacerdote dentro de un quarto de 
cesar de comer, porque el primer hora, como juzgan algunos; y otros 
golpe significa, que ya esta com- advierten, que se consumen mas 
pleta la hora, y aquellos golpes em- presto, y alteran por el que está 
piezan la nueva hora siguiente, y robusto, que por el débil estómago; 
esto es también lo que d nota con y refieren que un enfermo arrojó 
muchos golpes, porque no lo pue- despues de media hora enteras la?, 
ue hacer con uno. Quando muchos especies. P. Es licito escupir des-
ixeloxes^ tocan sucesivamente, se pues de la Comunion? R. Que unos 

i 7 P ™ 1 1 " 0 ' Po r c!ue se dicen que sí, y otros que no. ¡Pero 
r ^ r l ' 1 1 e l l o s * n d a b i e n ' y todos concuerdan en que es muy 

11. - ' h a b e r d o r m i d o i decente, que los que comulgan de-
antes, o no estar digerida l a comi- tengan por algún tiempo, en revé-
a n t e l e s impedimento para co- rencia.de tan alto Sacramento, la 

- saliva, 

(«) 3- P. q- 80. a. 8. ad 5. (¿) ib. ad 6. 



sa l iva , mayormente si fluye del 
pecho, porque entonces tiene mas 
de peligro, é indecencia. Pero si la 
necesidad lo. precisa, deben escupir 
en lugar limpio. 

257. P. El tabaco, ora sea de 
polvo, ora de oja, y éste, ora se to-
me por modo de humo, ora se mas-
tique, quebranta el ayuno moral 
que se requiere para la Eucaristía? 
R. Que ni el polvo, ni el humo le 
quebrantan, porque no se toman 
per modum cibi, &potíis; y si pasa 
de la boca, ó de las narices al es-
tómago, es involuntariamente, y 
sin intención per modum salives, 
vel respirationis, Y hoy ya la co-
mún costumbre quitó á su uso la 
deformidad, é indecencia, porque 
tal vez se prohibió; pues ya ni cau-
sa escándalo, ni admiración al que 
lo vé. Así lo resuelve el Señor Be-
nedicto X I V . (a) Pero se prescinde 
de resolver la duda respeéto del 
zumo de la hoja del tabaco que se 
mastica. Y con razón, porque la de 
que aquel zumo se mezcla con la 
sal iva, y caso que se engulla, se 
engulle á modo de saliva, no tiene 
fuerza. Pues de ella se siguiera, 
que ni el azúcar, caña dülce, rega-
licia, y semejantes raizes dulces,-
que poco á poco sin sentirse se des-
lien, ablandan, y derriten en la bo-
ca, quebrantaran el ayuno patural, 
Si junto con la saliva caen en el 
estómago. L o que es falsísimo, por-
que lo que así se liquida, no se en-

gulle por modo desaliva, sino que 
se juzga ser lo mas principal que 
se traga. Pues aunque la cosa no 
sea en sí comestible usualmente, 
como el barro, y el papel, no obs-
tante viola el ayuno natural, si vo-
luntariamente, y con intención se 
toma, y pasa de la boca al estóma-
go, como enseña Santo Tomás, (b) 

25-8. ' P. En qué casos será l í-
cito comulgar sin estar ayunos? 
R. Qüe en todos los siguientes. 
En artículo, o peligro de muerte 
undecumque beec immineat, si hay 
peligro de que se queme la Eu-
caristía, ó dé en manos de Infie-
les: si muerto, ó impedido el C e -
lebrante despues de la consagra-
ción, no se halla Sacerdote ayu-
no para integrar el Sacrificio: si 
el Celebrante déspues de haber 
consagrado, se acuerda que no 
está ayuno: ó si hubiere consa-
g r a d o ^ sumido agua, ó.vinagre 
en vez de vino: ó si despues de 
tomada la ablución,' hallare al-
guna, ó algunas partículas en el 
Cáliz, Patena, ó Corporales,por-
que entonces puede, y debe su-
mirlas, como no se haya aparta-
do ya del. A l t a r ; aunque se hu--

biese detenido allí algún tiempo 
para dár á otr'cs la Comunion, y 
aunque'del Altar hubiese bueno á 
la Sacristía, especialmente si no 
dexó las vestiduras Sagradas,quan-
do fácilmente no se pueden reser-
var en el Copon, y Sagrarió. 

259. 

(a) Be Synod. Dicec.lib. 1 r. cap. r-3. (£) 3. p. q. 80. a. 8. ád 4. 

259. ' Pero no es licito que el 
Sacerdote, no estando ayuno con-

5 sagre á fin de ministrar el Viáti-
5 co á un moribundo: así como no 
J lo es el consagrar (para el mis-

mo fin) en fermentado, ó sin ves-
^ tiduras Sagradas: porque la re-
, cepcion física de este Sacramen-
} to, no es absolutamente necesa-
; n'a para la salvación del mori-
5 bundo. Ni el precepto divino de 

recibir el Viático obliga, no pu-
' diendo darse con la debida reve-
' rencia. Durante el peligro de la 

enfermedad se puede dár sin so-
lemnidad la Comunion al enfer-
mo, á lo menos de ocho en ocho 
dias, aunque no esté ayuno: pues 
así parece lo permite nuestra pia-

' dosa Madre la Iglesia, para pre-
sidio del enfermo contra las in-

' vasiones del enemigo en tan ex-
' trema necesidad. Pero el enfermo 
' que no está de peligro, si quisie-
' re comulgar por devocicn, ha de 
' estar ayuno, como dispone el Ri-
5 tual Romano. 

260. P. El enfermo, que sin per-
juicio alguno'suyo puede recibir el 
Viático en ayunas, debe estarlo? R. 
Que sí: porque ningún motivo tie-
ne de justa dispensación; la que es 
nula, quando de ninguna manera es 
razonable. Y así es reprehensible el 
error de aquellos, que de propósi-
to dán caldo, ú otra cosa al enfer-
mo que ha de recibir el Viático, 
pensando erróneamente que así sea 

necesario para la Comunion por 
modo de Viático, siendo así, que 
sola la necesidad de evitar alguna 
incomodidad, exime lícitamente al 
enfermo de tan grave precepto. 
P- Perseverando la misma enferme- • 
dad, y peligro, qué se debe aten-
der para que el enfermo pueda re-
petir la Comunión, sin estár ayu-
no ? R. Que dos cosas. L a I. Que 
la repetición nimiamente próxima, 
no excite la admiración, y habli-
llas; y así podrá tenerse por regla 
la costumbre de los lugares, intro-
ducida por personas pias, y doftas. 
La II. Que no acarree al enfermo 
algún daño espiritual. Con esta 
atención se le dió á S. Luis Beltran 
la Comunion todos los dias veci-
nos á su muerte, &c. Pero absolu-
tamente hablando, y prescindidas 
las circunstancias que pueden re-
sultar, fuera de parecer, que no 
debe apartarse de la sentencia del 
Autor. 

P. Puede, y debe el Párroco mi-
nistrar el Viático por dos, ó tres 
veces al enfermo en la misma en-
fermedad, mayormente si el en-
fermo otras tantas veces padeca 
hambre de aquel Pan celestial? R, 
Que es punible el Párroco,que des-
pues de mucho tiempo, con algu-
nos falsos pretextos, no buelve á 
llevar,. y administrarle al mismo 
enfermo, que devotamente le pide. 
Léase Benediélo X I V . (a) 

261. P. El Sacerdote que des-
R pues 

(a) L. 7. de Syn. cap. 12. n. V . 



pues de tornada la ablución,no su-
me las reliquias que halló en el 
Cáliz, Patena,¿ Corporales, peca? 
R. Que peca venialmente el que 
sin causa razonable no las sume; y 
aun mortalmente, si esta Omisión 
sucede con grave irreverencia del 
Sacramento, como puede aconte-
cer facilísima menté quando se ce-
lebra en Altares donde no está re-
servada la Eucaristía en Taber-
náculo. Porque la Rubrica prescri-
be , y manda : (a} Si deprehendat 
Sacerdos eiiam post ablutionem re-
liquias relíelas consécralas, eas su-
mat, si ve parvee sint, sive magna; 
quia ad Vd.em Sacrificium speftant. 
Si vero reliSla sit hostia integra 
consecrata,eam in Tabernáculo cum 
alijs reponat, vel sequenti Sacerdo-
ti relinquat. Donde claramente se 
v é , que la opinion que tiene por 
mejor reservar las partículas gran-
des en el Copon, ó de otro modo, 
para que las suma despues otro 
Sacerdote que esté ayuno, no es 
muy conforme al uso de la Igle-
sia, ni á la praxi de los Sacerdo-
tes, ni á la Rubrica, que habla ge-
neral, é indistintamente, y no ex-
ceptúa para eso sino quando que-
da forma entera: que entonces pe-
caría gravemente en la sumpeion, 
si no era necesario para evitar la 
irreverencia, ó porque no hay T a -
bernáculo, ó falta Sacerdote que 
haya de decir Misa. P. Las partí-
culas, ó fragmentos, que no en la 

misma Misa, sino en la anteceden-
te fueron consagradas, pueden su-
mirse despues de la ablución ? R. 
Que no. Porque según la citada 
Rubrica, no por otra razón es l í -
cito al Sacerdote no ayuno sumir 
aquellaé partículas, sino quia ad. 
idem Sacrificium speefant, y á la 
misma refección pertenecen'moral-
mente. Las partículas de otro Sa-
crificio no pertenecen al siguiente: 
y así no las puede sumir el no ayu-
no. Y así se deben reservar en el 
Copon en el Tabernáculo, ó en el 
Cáliz sobrepuesta la hijuela , ó la 
Patena, ó entregarlas á otro Sa-
cerdote, que haya de celebrar lue-
go, para que las suma. Y si no 
hay Tabernáculo, ni quien celebre 
luego, entonces las-puede sumir el 
no ayuno, por evitar la irreveren-
cia, y especialmente si las partícu-
las fuesen de las mas pequeñas, que 
luego se desvanecen, y no apare-
cen mas fácilmente. 

262. P. Qué ornato del cuer-
po se requiere para llegar á la Co-
munión ? R . Que se deben evitar 
extremos. El sucio, y mal aliñado 
es indecente, y huele á irreveren-
cia. L a limpieza honesta debe lu-
cir en el vestido, rostro, y manos. 
Se debe negar la Comunion á aque-
llas mugeres, que no se avergüen-
zan de llegar con hermosura pin-
tada, desnudez de pechos, y pro-
fanidad de vestidos, con que mas de 
lexos exálan el hedor de sus almas. 

263-

(a) De Defeét. tit. 7. n. 2. 

263. ' P. Se requiere otra dis-
' posicion de parte del cuerpo, pa-
' ra Comulgar? R. Que se requiere 
' ex decent i a, quód non fuerit eo 
' die, né innoxié quidem pollutus. 
' Pollutio enim nodurna, & copu-
' la conjugalis, quantumvis inno-
5 xi^e, speciSlem corporis fcedita-
' tem, & mentís distrañionem in-
' ducunt. Profecío ( inquit Hieron.) 
' si panes Propositionis ab bis, qui 
' uxores tetigerant, comedí non po-
' terant; quanto magis ille pañis, 

qui de ccelo descendit, non potest 
ab bis, qui conjugalibus paulo an-

' te has ere complexibus, violar i 
' atque contingil Congruum igitur 
' est tales á communione eó die 
'abstinere. Alise autem corporis 
' fceditates diuturnae, ut lepra, san-
' guinis fiuxus, & id genus, quae' 
' animí devotioni non obsunt, 
\quamvis olím accessum ad Sa-
\cramenta figuralia impedirent, 
' non tamen excludunt ab hoc sa-
'.lutari convivio, ad quod debiles, 
'.ccécos, & ciaudos Dominus invi-
' tavit. 

264. Esta do&rina es de San-
to Tomás, (a) y del Catecismo Ro-
mano. (b) Habla el Autor tan me-
dido, y cii'cunspeóto, porque los 
A A. comunmente enseñan, que 
quando el que padeció involunta-
ria polución, ó usó de su matri-
monio, no. experimenta despues-al-
guno de ios efeótos que suele 
xar, y son embotamiento en la 

mente, conmocion, y perturbación 
del ánimo, bien puede comulgar. 
P Peca mortalmente el que co-
mulga despues de haber confesado 
sacramentalmente la voluntaria 
polucion, ó fornicación, que come-
tió en el proprio día mismo? R. 
Que no. Y es común. Tengo por 
verdadera esta sentencia hablando 
absolutamente; bien que en la pra-
xi necesita de mucha prudencia. 
Pero aunque algunos Probabilistas 
niegan, que peca venialmente, los 
principales de ellos, y mas graves 
afirman que sí. 

265". P. Qué debemos decir, y 
sentir respeóto á la freqüente C o -
munion? R. Que la regla segura, 
y verdadera, que los Confesores 
deben observar en conceder, ó ne-
gar la Comunion freqüente es esta: 
Si ciertamente deprebende, que la 
Eucaristía causa sus efeótosen los 
que comulgan, permitan entonces 
la Comunion, y quanto mayores 
el aprovechamiento del que comul-' 
ga, tanto mas ^a|üente sea la C o -
munion. Ojalá refloreciesen los pri-' 
meros siglos de oro d e l ' C r i s t i a -
nismo, y se nos diera el desear de 
hecho, y persuadir esta cotidiana 
participación del Cuerpo de Chris-
to. Pero el Santo Concilio de Tren-
to, (Í) atendida la debilidad, y fla-
queza de los Christianos,. ni aun 
d.searlo se atreve; sino qué opta-
re t, dice, desear a, si eso moralmen-
te pudiese hacerse; esto es, el que 

R 2 todos 

(a) 3. p. q. 80.3.7. (¿) 2. p.cap. 4. §.58. (c) Sess. 22. de Sacrif. Miss» cap. 6. 



TRATADO IV. 
todos comulgasen c a d a dia con Vease el Decreto de Innocencio 
d igna disposición. S i n embargo se XI. promulgado en 12 de Febrero 
debe exhortar , é i n c u l c a r en c o - de 1679. que trabe Cóncina , (a) á 
inuo, el que todos se preparen de Santo T o m á s , (b) y á Benedil lo 
suerte, que cada dia p u e d a n comul- X I V . (r) Tenganse presentes la 
g a r dignamente; p o r q u e así c o n - Proposicion j ó . condenada por In-
seguiremos que c o m u l g u e n muchos nocencio XI. y la 22, y 23. conde-
con freqüencia, y a l g i m o s cada dia. nadas por Alexandro V I I I . 

C A P I T U L O IV. 
DE LA EUCARISTIA EN QUANTO SACRIFICIO. 

• § • I . 

2 6 6 . ' " O E n la M i s a se ofrece 
' J T • v e r d a d e r o , y proprio 

Sacrif icio? R . Q u e sí, como lo 
difine el T r i d e n t i n o c i t a d o , y 
consta de las E s c r i t u r a s , antigüos 
C C . y P P . que pueden verse en 
los Controvers istas . Y se conven-
ce , porque el S a c r i f i c i o en común, 
es: Oblatio rei sensibilis cum 
iilius immutatione, faBa Deo in 
signar,2- supremi úu¡ super res om-
ties dominij, ex Tegítima institu-
tione. Y toda esta difinicion del 
Sacrificio conviene a l de la Misa, 
pues en ella se o f r e c e á Dios, ba-
x o las especies sensibles,el Cuer-
po, y S a n g r e , que myst icamente 
se inmutan; pues e n virtud de las 
palabras de la c o n s a g r a c i ó n , se 
pone la S a n g r e , c o m o derramada, 
y separada del C u e r p o : y esta 
oblacion se hace e n reconoci-

miento del supremo dominio de 
Dios; y esto por la institución de 
C h r i s t o , según lo que dixo por 
San M a t e o , cap. 26: Hoc fac i te 
in me am commemorationem. A que 
se añade, que siendo el Sacrificio 
de derecho natural , y perfef t ís i -
mo adío de Rel ig ion, no era ra-
zón faltáse en la Iglesia C a t ó l i -
ca. D e lo dicho se infiere, que la 
Misa esc Sacrificium Novo Le-
gis, in quo incruenté immalatur 
Christus. 

267. ' P. E l Sacrificio de la 
M i s a , es el mismo que ofreció 
Christo en la última C e n a , y en 
la C r u z ? R . Q u e es de F é ser el 
mismo ex parte vidiimee, sen rei 
oblato, <$? ex parte principalis 
ojferentis, como dífine el Triden-
t ino, (d) porque en todas tres 
oblaciones, es el mismo Christo 

la 

(a) Tom. í!.üb. 3. diss. i .cap. ra. (b) Q . 80. a. 10. (c) D e Synod. Dioces. 
Ib . 7. cap. 12. {d) Sess. 22. cap. 2. 
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DE LA EUCARISTIA. 
la Hostia, y el principal Sacer-
dote. Pero es diferente el modo 
de ofrecer, sola ojferendi "atione 
diversa, dice el Concil io: porque 
en la última Cena, y en la C r u z , 
se ofreció Christo á sí mismo, sin 
otro ministerio ¿ pero en la Misa 
interviene el ministerio (aunque 
menos principal ) de los Sacerdo-
tes: E n la C r u z fue oblacion 
cruenta; en la últ ima;Cena,y en la 
M i s a , incruenta, sin dolor, y der-
ramamiento de Sangre. Y aunque 
estas tres oblaciones son m a t e -
r ia l , y numéricamente distintas, 
por la diversidad del tiempo, y 
otras circunstancias; son sin em-
bargo formalmente una misma, 
por ser la Misa representación, 
y continuación de la oblacion de 
la C e n a , y C r u z . 

268. ' P . E n qué se diferencia la ' 
Eucaristía como Sacramento, de ; 

sí misma como Sacrificio? R . E n : 

que como Sacramento, es signo 
práético de nuestra santificación, ' 
significando, y causando la gra- ' : 

cia nutr i t iva; pero en quanto S a - ; 

orificio se ofrece á D i o s en reco- : 

nocimiento de su dominio supre- : 

roo. E n quanto Sacramento, sub- 1 

siste sub única specie; pero en' 
quanto Sacrificio, pide esencial-
mente ambas especies: porque de 
otra suerte, no habría mystíca 
separación del Cuerpo, y Sangre ' 
de Christo, en la qual consiste l a ; 

mystíca occision de Christo, ne-
cesaria para este mystico Sacr i -
ficio. D e donde se infiere, que en 

ningún caso es lícito consagrar 
ex intentione una especie sin la 
o tra : aunque si se hiciera, fuera 
vál ida la consagración, y habría 

5 verdadero Sacramento, pero no 
9 Sacrificio. Veanse arriba á núm. 
' 2 0 ; . los casos en que despues de 

5 consagrada la una especie, puede 
^ no instar el precepto divino de 
' consagrar la otra, ó de integrar 

el Sacrificio. 

5 269. ' P- En qué acción c o n -
siste esencialmente el Sacrificio 

5 de la M i s a ? R . Q u e en sola la 
consagración: porque sola ella es 

, mystíca occision de C h r i s t o , y 

( por sola d í a se-hace la incruenta 
, inmutación de la V í f t i m a , y mys-
, t i c a separación de la Sangre, y 
, C u e r p o de Chris to , per gladium 

verborum, como dice S. C y r i l o . Y 
aunque la sumpcion se llama con-
sumacion del Sacrificio, por quan-

• ü,° e s complemento intrínseco de. 
'e l , y necesario por el precepto de 
Christo; pero como no se hace en 
Persona de Christo, sino del S a -
cerdote que comulga, no puede 
ser de esencia del Sacrificio. Y 
mucho menos la oblacion, f r a c -
cion, mixtión", y otras acciones; 
pues ni por ellas se hace la mys-
tíca inmutación, ni las instituyó 
C.-.risto, sino la Iglesia. A d v i é r -
tase aquí, para evitar la equivo-
cación de algunos Modernos Su-
mistas, que la segunda oblacion, 
que se sigue á la consagración, 
no se hace quando se dicen aque-
llas palabras: Supplices te roga-

mus. 



TRATADO IV. 
todos comulgasen c a d a dia con Vease el Decreto de Innocencio 
•digna disposición. Sin. embargo se XI. promulgado en 12 de Febrero 
debe exhortar, é inculcar en co- de 1679. que trabe Cóncina, (a) á 
inuo, el que todos se preparen de Santo Tomás, (b) y á Benediéto 
suerte, que cada dia puedan comul- XIV. (r) Tenganse presentes la 
gar dignamente; porque así con- Proposicion jó. condenada por In-
seguiremos que comulguen muchos nocencio XI. y la 22, y 23. conde-
con freqüencia, y algunos cada dia. nadas por Alexandro VIII. 

C A P I T U L O IV. 
DE LA EUCARISTIA EN QUANTO SACRIFICIO. 

• § • I . 

266. ' " O En la M i s a se ofrece 
' JT • verdadero, y proprio 

Sacrificio? R . Que sí, como lo 
difine el Tridentino citado, y 
consta de las Escrituras, antigüos 
C C . y PP. que pueden verse en 
los Controversistas. Y se conven-
ce, porque el Sacrificio en común, 
es: Oblatio rei sensibilis cum 
iilius immutatione, faBa Deo in 
signar,i- supremi úu¡ super res om-
ties dominij, ex Tegítima institu-
tione. Y toda esta difinicion del 
Sacrificio conviene a l de la Misa, 
pues en ella se ofrece á Dios, ba-
xo las especies sensibles,el Cuer-
po, y Sangre, que mysticamente 
se inmutan; pues en virtud de las 
palabras de la consagración, se 
pone la Sangre,como derramada, 
y separada del C u e r p o : y esta 
oblacion se hace e n reconoci-

miento del supremo dominio de 
Dios; y esto por la institución de 
Christo, según lo que dixo por 
San Mateo, cap. 26: Hoc fac i te 
in me am commemorationem. A que 
se añade, que siendo el Sacrificio 
de derecho natural, y perfeftísi-
mo adío de Religion, no era ra-
zón faltáse en la Iglesia Católi-
ca. De lo dicho se infiere, que la 
Misa es: Sacrificium Nova Le-
gis, in quo incruenté immalatur 
Christus. 

267. ' P. E l Sacrificio de la 
M i s a , es el mismo que ofreció 
Christo en la última Cena, y en 
la Cruz ? R. Que es de Fé ser el 
mismo ex parte vidlima, sen rei 
oblata, <$? ex parte principalis 
ojfereniis, como dífine el Triden-
tino, (d) porque en todas tres 
oblaciones, es el mismo Christo 

la 

(a) Tom. 8.üb. 3. diss. i.cap. 12. (b) Q. 80. a. 10. (c) De Synod. Dioces. 
Ib. 7. cap. 12. {d) Sess. 22. cap. 2. 
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DE LA EUCARISTIA. 
la Hostia, y el principal Sacer-
dote. Pero es diferente el modo 
de ofrecer, sola offerendi "atione 
diversa, dice el Concilio: porque 
en la última Cena, y en la Cruz, 
se ofreció Christo á sí mismo, sin 
otro ministerio ¿ pero en la Misa 
interviene el ministerio (aunque 
menos principal ) de los Sacerdo-
tes: En la Cruz fue oblacion 
cruenta; en la última[Cena,y en la 
Misa, incruenta, sin dolor, y der-
ramamiento de Sangre. Y aunque 
estas tres oblaciones son mate-
rial, y numéricamente distintas, 
por la diversidad del tiempo, y 
otras circunstancias; son sin em-
bargo formalmente una misma, 
por ser la Misa representación, 
y continuación de la oblacion de 
la Cena, y Cruz. 

268. ' P. En qué se diferencia la ' 
Eucaristía como Sacramento, de ; 

sí misma como Sacrificio? R . En : 

que como Sacramento, es signo 
práótico de nuestra santificación, ' 
significando, y causando la gra-' : 

cia nutritiva; pero en quanto Sa- ; 

orificio se ofrece áDios en reco- : 

nocimiento de su dominio supre- : 

mo. En quanto Sacramento, sub- 1 

siste sub única specie; pero en' 
quanto Sacrificio, pide esencial-
mente ambas especies: porque de 
otra suerte, no habría mystica 
separación del Cuerpo, y Sangre' 
de Christo, en la qual consiste l a ; 

mystica occision de Christo, ne-
cesaria para este mystico Sacri-
ficio. De donde se infiere, que en 

ningún caso es lícito consagrar 
ex intentione una especie sin la 
otra: aunque si se hiciera, fuera 
válida la consagración, y habría 

5 verdadero Sacramento, pero no 
| Sacrificio. Veanse arriba á núm. 
' 20;. los casos en que despues de 
5 consagrada la una especie, puede 
^ no instar el precepto divinó de 
' consagrar la otra, ó de integrar 

el Sacrificio. 
5 269. ' P- En qué acción con-

siste esencialmente el Sacrificio 
5 de la Misa? R, Que en sola la 

consagración: porque sola ella es 
, mystica occision de Christo, y 
( por sola slla se-hace la incruenta 
, inmutación de la Ví f t ima,y mys-
, t l c a separación de la Sangre, y 
, Cuerpo de Christo, per gladium 

verborum, como dice S. Cyrilo. Y 
aunque la sumpeion se llama con-
sumacion del Sacrificio, por quan-

• ü,° e s complemento intrínseco de. 
'el, y necesario por el precepto de 
Christo; pero como no se hace en 
Persona de Christo, sino del Sa-
cerdote que comulga, no puede 
ser de esencia del Sacrificio. Y 
mucho menos la oblacion, f rac-
cion, mixtión", y otras acciones; 
pues ni por ellas se hace la mys-
tica inmutación, ni las instituyó 
C.-.risto, sino la Iglesia. Adviér-
tase aquí, para evitar la equivo-
cación de algunos Modernos Su-
mistas, que la segunda oblacion, 
que se sigue á la consagración, 
no se hace quando se dicen aque-
llas palabras: Supplices te roga-

mus. 



' mus, &c. porque estas son una 
' deprecación, que supone hecha 
' ya la oblacion. Esta pues se ha-
' ce por estas palabras: Unde & 
' menores, &c. offerimus preciares 
' Majestati tuee, &c. 

270. ' Para inteligencia de lo 
' dicho, y solucion de algunas ob-
' jeciones, se ha de notar, que en 
' ia consagración hay tres formali-
' dades; esto es, de producción, 
' ablación, é inmutación: porque es 
'fproduFtiva, y preparativa de la 
' V í c t i m a , en quanto es coilver-
' sion del pan y vino, en Cuerpo 
' y Sangre de Christo: Es oblali-
'.va, en quanto in adiu exercito 
' presenta la misma Vídima á 
' Dios en culto suyo. Y u.ltimá-
\ mente es maSiativa, ó inmuta', i-
' va de la Vídi'ma, en quanto ex 
'.vi verhör um, pone el Cuerpo de 
' Christo separado de su Songre. 

Y baxo esta última formalidad, 
' tiene la consagración la última 
' diferencia de Sacrificio proprio; 
' porque la oblacion es predicado 
' genérico del Sacrificio. Y de aquí 
' s e infiere, que en el Viernes 
' S a n t o , no se hace Sacrificio, 
' pues no se consagra. 

. 271. ' Adviértase también pa-
' ra ocurrir á otros argumentos, 
' que la consagración, es oblacion 
' implícita, <$? in aclu exercito, co-
' mo lo era antiguamente la jugu-
' lacion, y combustión de la V í c -

tima. Y que la Sacrificacion, no 
pide universalmente el presupo-
ner la cosa que se sacrifica, pues 
en el Sacrificio del Thymiama 
se ofrecía el perfume de suavísi-
ma fragrancia, que causaba la 
misma Sacrificacion. Y última-
mente, que la sumpcion, es re-
presentación de la muerte de 
Christo, remote solum, £3 ralio-
ne consecrationis. Y así se entien-
de lo que dixo el Aposto!: (a) 
Quotiescumque manducabitis, &c. 
mortem Domini annuntiabitis. 

272. ' P. El Sacrificio de la 
Misa contiene perfedísimamente 
todas las diferencias de los Sa-
crificios de la Ley antigua? R. 
Que sí, como dice San-Leon: (,b) 
Qmnes differenti as hostiarum, una 
Corporis, & Sanguini s tui implet 
oblatio. Y la Iglesia: Deus, qui 
legalium dijferentiam hostiarum 
unías Sacrificij perfezione san-
cisti, &c. Y así este Sacrificio, 
es juntamente Latreúticor Euca-
ristico, Propiciatorio, é Impetra-
torio-, porque se ofrece á Dios en 
reconocimiento de su suma exce-
lencia, y supremo dominio: en 
acción de gracias por los benefi-
cios recibidos: en remisión délas 
culpas, y relaxacion de la pena: 
y últimamente para impetrar 
qualesquier bienes espirituales, y 
temporales, si hcec saluti non 
obsint. 

§• H. 

(a) i . Cor. t i . (.b) Serm. 8. de Pass. c. 7. 
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F, II. 
Este Sacrificio es de 
valor infinito? R. Que 

' lo es quodd sufficient-iam, £? in 

* aüu primo; pero no quodd effica-
' cianu seu quodd effeffium, & in 

affu secundo, como énseñan con 
' Cayetano- muchos-, y graves 
' Dofíóres. Y la razón es: porque 
\ es el mismo que el de la Cruz, 
' como se dixo n. 268. Y éste es 
' de valor infinito quodd sufficien-
^ tiam, mas no quodd efficaciam: 
^ por ser en el orden sobrenatural, 
9 como causa universal, que obra 
' según la medida de la disposi-
5 c j on del sugeto á quien se apli-

como dice Santo Tomás, (a) 

* Y de aquí se infiere, que el Sa-
' crificio de la Misa, igualmente 
^ ofrecido por muchos, igualmente 
^ aprovecha á cada uno "(según la 
* disposición dé cada qual) como 

si se ofreciera por uno solo; por-
' que el infinito valor del Sacrifi-
' ció no se puede agotar. Y real-
5 mente el Sacrificio se ofrece 
' siempre por los asistentes, y cir-
, cunstantes, según aquellas pála-
, bras del Canon de la Misa: Et 
^ omnium circunstantium, pro qui-
, bus tihi offerimus, &c. ni por eso 
, aprovecha menos á mil circuns-

tantes, que aprovechara á uno 
solo. 

274. P. Este valor de donde 
se deduce? R. Q u e primeramente 

ex opere operato, esto es, de. la 
misma acción de sacrificar en vir-
tud de la institución de Christo, 
independentemente de la disposi-
ción del Sacrificante; y este valor 
es igual en todos los Sacrificios de 
la Misa, porque la institución es 
igual respedo de todos. II. Se to-
ma esc opere operanti s, que dimana 
de aquella acción, en quanto la 
exerce tal Ministío: y este fruto 
es tanto mayor, quanto es mas 
digno el oferente. III. Se deriva 
de la misma cosa, ó víctima ofre-
cida, y por esta parte el fruto es 
infinito, siendo, como es, la v i d i -
ma ofrecida, que es Christo Dios 
hombre, de valor infinito. Final-
mente el valor se toma por la efi-
cacia que tiene el-Sacrificio res^ 
pedo de su e fedo , en quanto se 
ofrece á. Dios por los Ministros de 
la Iglesia; y de este modo es el 
fruto de valor finito, porque es 
una oblacion hecha por Ministro 
criado de limitada virtud, y efi-
cacia. Y según esta consideración 
se toma aquí, esto es, no según la 
infinidad de la- vidima ofrecida 
sino según la naturaleza de la 
obra instituida por Christo, y qüe' 
procede de un Ministro de finita 
eficacia por mandato de Christo. 
Porque (como dice el Autor) si ni 
el Sacrificio de la Cruz tubo infi-
nidad en quanto á la eficacia ,' 
pues muchísimos no se salvan; si-
no solamente en quanto á la sufi-

cien-
W 3- p- q. 7 9 . a. j . & 7 . 



ciencia, con que pudieron salvar-
se: mucho menos tendrá eficacia 
infinita el Sacrificio ofrecido por 
el hombre, habiendo Christo de-
xado á su Esposa ia Iglesia el Sa-
crificio de la .Misa, para que del 
Sacrificio de la Cruz salutis vir-
tus., in remissionem peccatorum ap-
plicíft-ev.'.)-, como dixo el Triden-
tino, ( a) 

En esto se vé, que el Sacrificio 
de la Misa es un instrumento me-
diante el qual se nos aplica el va-
lor del Sacrificio de la Cruz. Mas 
el ,instrumento no tiene eficacia 
mayor, que la de su causa princi-
pal. N o teniendo pues el Sacrifi-
cio de la Cruz eficacia infinita en 
orden al efedo; ni la tendrá el de 
la-Misa. Y este parece el sentir de 
la Iglesia, que aprueba 1a multi-
plicación de Sacrificios por una 
mfama persona. De donde sesigue, 
que menos aprovecha el Sacrificio 
ofrecido por muchos, que por uno 
solo; porque el valor finito, quan-
to se divide en mas partes, tanto 
menos le participan estas, que si á 
solo una se aplica. Y esta clara-
mente parece la mente de Santo 
Tomás, ( è ) 

-275. P. E l valor del Sacrifi-
cio es cosa distinta de su fruto? 
R. Que sí, como se infiere de lo 
dicho. Porque el valor es la mis-
ma eficacia del Sacrificio, que tie-
ne fuerza para alcanzar todo gé-
nero 4e bienes, así para el oferen-

te, como para aquellos por quie-
nes se ofrece; pero el fruto son 
los mismos bienes conseguidos por 
el valor. 

276. P. Quantos son los fru-
tos, que ex opere operato dimanan 
inmediatamente del Sacrificio ce-
lebrado por qualquier Sacerdote 
bueno, ó malo? R. Que dos, satis-
fañorio, é impetratorio. El satis-
factorio consiste, en que el Sacri-
ficio ex opere operato tiene fuerza 
de satisfacer por las penas tempo-
rales, y no eternas, que se deben 
á los pecados ya perdonados de 
los fieles, así vivos, como difun-
tos, con tal que los vivientes estén 
en estado de gracia. Porque por 
el Sacrificio de la Misa se aplica 
el valor del Sacrificio de la Cruz, 
que fue ofrecido también por di-
chas penas. Asimismo el fruto im-
petratorio , que inmediatamente 
procede del mismo Sacrificio ex 
opere operato, consiste, en que ob-
tenga los beneficios, tanto los es-
pirituales, como los temporales, 
que conducen para la salvación 
de los fieles;-y esto por la dicha 
razón. 

P. Quantos son los frutos, que 
solo medíate fluyen del Sacrificio 
ex opere operatoh R. Que otros 
dos, propiciatorio, y expiatorio. El 
propiciatorio consiste, en que con-
siga los auxilios de la gracia, con 
que nos dolamos de los pecados, y 
procuremos una sincera enmien-

da; 

(a) Sess. 22. cap. r. (b) In 4, d. 45. q. 2. a. 4. qq. 3. ad 2. 

* f ™ ° « »*» abundante, 

ae aicanza immediate, no en fuer- rf^i^n - . , 
za del Wriíir-in «\nl 1 . reciben los- que asisten piadosa-

iL¡mntr ' , S 3UX1~ m e n t e á I a celebración. Y el espe-

tóLifcg?ÉSuSTÌ'"* P ° r d * * * * e s ^ i , . q u e percibe el 
sfate en ñu r l T e X p l a t T ° C°n" m ¡ S m 0 celebrante, si dignamente 

i re i n ? a u X l l j O S p a " c * l e b í * > >' ¿ ningún otro es ra corregirnos de los pecados ve- aplicable 
males por aféelos píos de la v o - 0-7« 'v \ u 
Juntad. Y esto por la misma razón e r i g i ó , J e S S 

S l a C r u z 5 del qual pro- Santo Tomás, (a) que si la Misa 

a qui ta m bien se " T * ^ s e considera en quinto es 
crifi. ^ t S . e r i n f a e r e ' C'Ue e i S a~ c í o n del Cuerpo,, y Sangre de 
cr n a o de la Misa, opere ape- Christo, ó en quanto es oración 

QU S I T ' fi n g U n p e c a d 0 VÚbiicAech, por el Sacerdote en 
a l ~ n 0 m ^ e d e l a V e s i a toda, tiene 

m i w ' í U e n O S e n " ^ U a l virtud, ora la ofrezca Mi-
S ; 1 ^ 4 t . P e C a d ° S P ° r a C " ó malo. Ya porque, 

D . , como diximos, no es obra del Sa-
^ 277- P. -Los sobredichos fru- cerdote, sino de Christo. Ya tam-
£ ' ^ - C O n S í d e r a n e r °®den á bien, porque la Iglesia, que T r e 

S f f r ^ ? ^ f P ° r M i n i s U b u e n n , . ó malO, ^ 
Q Aut°r ks di" 0bstante es Santa éas:síy y 'en 

r o 2 Uama Seneralisi- miembros vivos, que oran en to-
m f J T ^ V & e e U l i s i - das; partes; y así siempre, son o l 
cion íUr¿ e S p e C l 6 c a d í s ü W r dos del celestial Esposo los suspi-
r ó n , dire que son quatro, y Ha. ros, y gemidos de esta Palomá 

T Z 1 7 I P T ? " " - ' T C l a l ^ P e r o s i y atiende S 
c i b ? o d f r c f ^ T f !f P r l a ° f l " e C e ' * ^ ^ l a V 
Í S e s é t ( i ( ^ m i d r J d e , l 0 S s a d e l Sacerdote, que llega 

' aoika E ° ¡ P C i ; k q U a l f 3 1 A l £ a r mayor devoción, es 
que narti-inanm « aquel, mejor. Porque «I lo bueno se à W 

e f c e ' e b ante "i-"1 ? ? ^ d & á ° t r ° ' 1 r s s » k » d e 

de s u l r í e S a C n f i d 0 ' b 0 5 v es rneiOi-.; Y-eñUste sentido 

celebrado por eU> " ^ h a b ! ó ^ Alexandre, que l cereuraao por ellas;, y por eso es- ta Graciano, (b) 

- " S m §• III. 
Q- .mOrnsimm«»£> Mb sb ; . d i J ^ F 



279. TQ Qué es aplicación del 
• Sacrificio? R.Que no es 

otra cosa, que la intención del Sa-
cerdote, que quiere-aplicar-el Sa-
crificio, que ha de celebrar por 
tal Persona, alma, familia, &c. P. 
Quando se ha de hacer esta apli-
cación.? R. Que antes de la con-
sagración. Porque para que se ve-
rifique la aplicación del Sacrificio, 
que consiste en ella esencialmente, 
según lo ya dicho, debe hacerse á 
lo menos antes de la consagra-
.cion. Y fuera mejor hacerla antes 
.de empezar la Misa. L a aplica-
ción pues del fruto, que corres-
ponde ex opere operato, no apro-
vecha, si se hace despues de la 
consagración. L a práótica de la 
Iglesia ,en el memento pro mortuis 
hace bastantemente probable la 
sentencia, que otros llevan, de que 
basta, que la aplicación, se haga 
antes déla sumpcion; bien quesea 
.mejor, y del todo seguro hacerla 
.antes de la consagración. P. Qual 
debe ser la intención del Sacerdo^ 
te.j para que- el fruto del Sacrificio 
se aplique válidamente? R. Que 
debe ser .tal,, qual se requiere para 
hacer Sacramento, esto es, vir-
tual, v. g. recibís^; veinte limos-
nas. por otras tantas Misas. Em-
piezas hoy la celebración, y deKt 
beras aplicarla cada- día por él 
hasta el último. Aunque distraído 

-á otr-a cosa no renueves cada .día 
-intención, puto, dice Cóncina, (a) 
sufficere primara, virtualiter enint 
perseverai. 

Pero explicada así la sentencia 
de algunos, ¿quien no no vé, qué 
solo en las voces se diferencia dé 
la mas común de otros, que pare-
ce mas probable, de que basta la 
intención habitual? Porque aquí 
hablamos de la mera aplicación 
del fruto, no producido por el mis-
mo Sacerdote, sino qué producido 
por el Sacrificio, se permite á la 
potestad, y voluntad del Sacerdo-
te la distribución, que por consi-
guiente puede hacer de antemano, 
de suerte, que una vez hecha,- y 
no revocada esta donacion, surta 
el efedto en tiempo determinado 
sin nuevo consentimiento, como si 
hoy uno diese lo que espera que 
mañana llegará á sus manos ' á 
otro. Otra, cosa es de la consagra-
ción, que es cierta producCion de-
pendiente de ' la voluntad, y que 
por consiguiente no se ha de po-
ner en exercicio sin influxo de la 
voluntad perseverante en atìo, ó 
virtud.. (WraUÍH® (Wrssv^èrarii 

280. P. Basta la aplicación 
condicionada? R. Que basta, si la 
condicion es de presente, ó de-pre-
térito, v. g. si Pedro vive, si mu-
r ió , aplico, &c. porque ya tiene 
objeto á que determinadamente se 
dirija, y se hace ya absoluta; pe-
ro no bastarsi la condicion es de 

futu-

(«) Lib. 3. de Euchar. diss, 2. de Sacr,. Missce, cap. 6. 2, n. 38. 

TRATADO IV. 

futuro, v. g. si Pedro en el mes si- la libertad de aplicar el Sacrificio-
g u i ó t e entrase en Religión, peli- á quien quisiere, y baxo qualguW-
grase en el camino , &c. Por-k ra condicion, que ignora si escéh-' 
que debería Dios tener suspenso forme á la intención del que dió-
el eféfto del Sacrificio, hasta que el estipendio: y por consiguiente 
se cumpliese la condicion: lo que obra injustamfeñté con cargo de 
es de los mayores absurdos, no haber de restituir, ó suplir cori 
habiendo Dios revelado el, portar- otro Sacrificio, 
se así. Ni sirve el recurrir necia- 281. P. Qué diremos del R e -
mente á la ciencia de Dios, á la ligioso profeso, qWé hace la apli- ' 
que todos los futuros están presen- cacion contra la expresa voluntad 
tes,-y manifiestos: porque así co- del Superior, ó dePSacristan de- ; 

mo á nadie castiga Dios-de pre- putado por él, que manda aplicar 
sente por los pecados ciertamente el Sacrificio por tal persona, y él 
previstos, ni de presente premia le aplica por otra? R. Que el Sa-
por las.buenas obras ciertamente cerdote subdito obra mal, y delin-
luturas, sino á su tiempo quando qíie mort-almente contra el voto de 
serán; tampoco dá el efe&o de los la obediencia, en fuerza del quál 
Sacramentos, y Sacrificios al que tiene grávfe obligácion dé sóme-
ies recibe, ó por quien se ofrecen terse á la voluntad del Prelado en 
por sus obras futuras, sino según todas aquellas cosas en que le és-
la disposición que de presente tie- tá sujetó, si la materia es grave,n 

ríen. Y; aun se dice, (<*) sque-Cíe- como verdaderamente lo- es- en 
mente VIII. Pauio V. y la Sagra- nuestro-caso. Peca también mor- : 

da Congregación tienen condena- talmente contra la pobreza, quan-; 

do .tal modo de aplicar. P. Qué' do no solo aplica contra e l ' p e -
diremos del celebrante, que ofre- cepto del Superior, sino que con-
ciendo por el alma de Pedro, di- trahe obligación con alguna per-
xer.e: Si la de éste no necesita, sona de aplicar por ella'el Sacri-
ofrezco por el alma de Pablo', y si ficio, especialmente si por la apli-
m ésta, ofrezca por el alma de cacion recibe estipendio, y usa de 
Atma,&cJi R. Que si ofrece libre- él sin dependencia del Prelado; 
mente, y no por estipendio, váli- porque por el voto no puede sin 
na , y licitamente aplica. Pero si licencia suya hacer contrato álgu-
aplica por estipendio, está obliga- no, ni recibir^ ó disooner de cósií 
do a aplicar-según la intención de alguna i á'-sü arbitrio. Y'firtalmen-; 

quien le dió: porque, se despojó de te peca gravemente contra-justi-
__ S2 c ia } 

(a) Apud.Cajet. Merati in Thes. Cavará, tom. i. part. 3. tit.XII. & Bárbo-
sam, de ofhc. & potest, Ep. alleg. 2. n. 12. .- - « • - ... ¿náUi 



Q3, si la aplicación de la M¡sa,| L a rdzon parece concluyeme-

que le prescribió el Prelado,: era. El Sacerdote no es solamente Mi-* 
aeoida a otro por-fundación, pac- nistro del Sacrificio, sino también 
tp, o limosna ya recibida; porque dispensador en fuerza de su ordi-
quearanta el derecho que el otro nación, cuya .forma es esta: Acci-
tiene adquirido para que se apli- ps potestatem offerre Sacrificium 
que por el y es en su modo causa Deo, Missasque celebrare tart pro 
del daño del mismo. Y así está sin vivís, qudm pro defunñis in nom-
duda^ obligado a -compensarle, ó «« Uomini. A la verdad, si en la 
aricándole, si puede, otra Misa, ó sagrada ordinacíon se confiere al 
si no puede, avisando al Prelado, Sacerdote la potestad de ofrecer el 
para que le haga celebrar otra Mi- Sacrificio, no hay duda que se le 
sa. Hasta aquí todos los DD. con- confiere también la de aplicarle á 
V i e n e n • • • . 

TT ; . , , , quisiere: ya porqué el a d o 
i oda la dificultad en que dís- del mismo de quien recibe el ser, 

cuerdan, es, siesta aplicación he- tiene la determinación; y la apli-
cha a gusto del subdito contra la cacion del Sacrificio no esotra co-
voluntad, y mandato de fsu Prela- sa, que determinación de la obla-
do, aprovecha al que por dicho cion,para que sea por ésta, óaque-
precepto debiera el subdito Sacer- Ha persona, y así debe ser del mis-
dote haber aplicado la Misa, ó al mo de quien es la oblacion. Ya 
que este la aplicó de hecho; N o también, porque aplicar el Sacrifi-
pocos responden, que no obstante ció, es exercer alguna potestad 
sirve para aquel por quien debiera efectiva acerca del Sacrificio, de-
haberla -el aplicado en conformi- terminándole, y así parece concur-
da d a lo que le estaba mandado, rir á la1 oblacion. Compete pues al 
Pero nos parece mas probable la Sacerdote en virtud de su ordina-
opinion de otros muchos, á quienes cion la facultad de aplicar el Sa-
adherecen novísimamente el C a r - crificio, y la aplicación es ado del 
denal Bona, (a) y Benedido X I V . orden que recibió. La potestad de 
[b) de que en el caso propuesto la orden, si no interviene jurisdicción, 
aplicación no aprovecha á aquel como en la penitencia, en quanto 
por quien e Sacerdote subdito de- al valor del a fío no depende de la 
b.era por el precepto del Superior voluntad, de la Iglesia, ó de sus 
aplicar la M i s a , sino al otro por Superiores, aunque pueda depender 
quien el mismo Sacerdote la apli- en quanto á la obligación de ha-
ca en realidad de verdad. cerle, ó no hacerle. Atqui este a d o 
•:.v • - de 

•(«) Traót. Ascet de Sacj. Misss, cap. x. §. y . (¿) Comment. de Sacrif. 
Missx, sect. 2. tu LXI1I. 

de aplicación no requiere jurisdic- te: por constar y a , que la potes-
cion, sino sola la ordinacion:. lúe- tad de aplicar el Sacrificio, no me-
go prevalece la aplicación hecha nos que la de consagrar, pertenece 
por, el subdito, á la que hizo el Su- al Sacerdote, por razón del orden 
perior, y el Sacrificio aprovecha á recibido, 
quien le aplicó el subdito, y no á O TTT 
quien le aplicó el Prelado. 

Asícomo si el Prelado manda al" 282. T \ E - l o dicho se colige I 
subdito, que no bautize, ó que bau- ±_J q u e e I p r e l a d o n o * ' 

t.ze a esta, y no a la otra persona, de hacer nula la aplicación hecha 
sin embargo, si el subditolo hace, p o r Su subdito, porque éste no le 
el hecho subsiste, y no puede el está sujeto-en quanto á la potestad 
Prelado bolver irrita la voluntad, Sacerdotal, ni según el a d o de 
e intención de su subdito. .Lo mis-' ofrecer el Sacrificio. II. Que por la 
mo sucede en el presente caso en aplicación del Prelado, 5 no con-
quanto a la voluntad dé otrecer,y c u r r e J a aplicación de subdito,no 
aplicar a alguno el Sacrifico. Y la s e e x t ¡ l a s o b l ¡ g a c i o n e s ° ' £ 
razón de uno, y otro es la misma; Misas, sino que deben suplirse de 
esto es, porque entonces obra el nuevo. Y P o eso, como dexamo^ 
Sacerdote como vice-gerente de dicho, peca' morta mente e l 2 
Christo, y por la potestad que le t 0 q u ¡ n o m a n ¡ f i e s t a . a l p r e ^ ^ 
dio. Es verdad, que en nuestro ca- haber aolicado u ' 
so el subdito exerce a d o de dere- ^ o n s i n o e * J * * SU 

cho, y dominio, que no le compete, ^ ' i r l o N o t f v " 
y por eso peca porque aunque e S t o^ninn f ** Sé~ 
Prelado no tenga subordinada á sí r í l í ^ t 
la voluntad del subdito en quanto X u e l o t o h t u * ^ ^ 
á l o s a ¿tos elicitos de .la potestad g ' t i 
Sacerdotal, tiene subordinada su S v Í L P*8* h a S í r 

voluntad en quanto á los ados, que t a en ta^ ™ i Í n C Í e t " 
i t e r a n esos mismos ados el i i- ^ue se ft nd, 'TT? ** ° P T * ™ 
tos. Y así puede obligar la volun- q u e S e f " n d L a - I I L Que- por la apli-
tad del subdito.,.para que Impere ^ 
a si mismo los ados de la potes- ! . 'g r o b l l gacion a que. 
tad Sacerdotal, según la ntencSn q s a t l s & « * 9 de di fo-
que le tiene d o r a d a V p l o Z 2 ? I ^ T * * <°°r d 

disponer de tales ados nmediata- ' a P h c ? c ¡ o r V y aunque este 
mente, estando la tal acdoi con T a p ¡ i c a c i 0 n ^ 
todo su fruto, sujeta S a t a - £ ** P ° r q U e 0 p í n ' i < m n u ¿ s * a 

mente solo a l u m i n i o del oTrll T m " 0 PUede ';ritarla'es ^ «^as 
° p e r a n P^bable, y moralmente cierta: .ya 

tam-



también porque aunque pudiese el 
Prelado bojver inhábil al subdito, 
para aplicar el Sacrificio por otro, 
que por Pedro, v. aun. no .se pu-
diera decir, que aquel Sacrificio 
aprovechara á Pedro, sin que el 
Sacerdote le ofreciése'positivamen-
te por él.. Así como.', aunque la 
Iglesia pueda hacer á uno inhábil 
p..ra profesar en ¡otra Religión mas 
que.en ésta, si no.obstante él pro-
fesare en otra.íte;h.ecbo, su profe-
sion-sería nula, pero no la acepta--; 
ría Dios por aquella otra Religión 
en que quería la Iglesia profesase, 
s(in que él mismo quisiese positiva-
mente profesar en ella. Porque po-
der hacer írrita su voluntad, y que 
tenga el efeóto que él mismo, no 
quiere, no puede hacer el Prelado. 
Siendo pues la oblacion del Sacri-
ficio por alguno, acción del mismo 
Celebrante, no puede el Prelado 
hacer que Je ofrezca por Pedro en 
la., realidad, si expresamente no 
quiere éste ofrecerle por Pedro, 
sino por Juan. No puede pues acep-
tar Dios aquella Misa por aquel 
que quiere el Prelado, aunque no 
la acepte por el otro que quiere el 
Sacerdote contra la voluntad del 
Prelado.-

283. ' P. Siendo como es infi-
' nito el valor del Sacrificio, pue-
1 de el Sacerdote recibir por una 
' Misa muchos estipendios? R. Que 
' no, por tenues ¡quesean! Porque 
' el estipendio no se dá al - Sacer^ 

' dote como' precio- del fruto, y 
-valor del Sacrificio (pues esio 
fuera una simonía máxima) sino 
como limosna tasada por l e y , ó 

' costumbre legítima, para la sus-' 
_ tentación del Celebrante, como 

enseña.'Santo Tomás, (a) Y por 
consiguiente no puede el Sacer-
dote aumentarla, imó se lo pro-

' hibe la Iglesia. N i tampoco es lí-
' cito recibir duplicado estipendio 

por la aplicación del fruto cor-
' respondiente al Celebrante. Ni el 
' retenerse parte del estipendio,-

encargando á otro la celebración. 
' Pero el Beneficiado, ó Capellan 

(si en la fundación no se dispone' 
otra cosa)puede encargar la ce-

' lebracion de las Misas de suobli-
' gacioii, dando la limosna ordina-

ria, aunque las rentas del Bene-
' ficio, ó Capellanía importen mas: 
' porque por dicho título está o'bli-
' gado á otras cargas, como de re-
' zar el Oficio, &c. Y así lo d.cla-
' ró la Sagrada Congregación, co-
' mo refiere Prado. (b) Veanse las' 
' Proposiciones 8,9, y 10. entre k s 
' condenadas por Alexandro VIL 

Y aunque se -hubiere disminuido' 
' con-el tiempo el justo estipendio 
' de las Misas;sin embargo á n!n-
'-gun particular es lícito el redu-
' cirlas con propria' autoridad al 
' justo estipendio, porque lo ha pro-
'•bibido varias veces la Iglesia. Y 
'-en-tiempo de Urbano VIH. año 
'•1626, reservó la Sagrada Con-

gre-

(a) 2. 2. q. 100, a. 2.in corp. & ad 2. (b) Q. 83. d. 13. n. 82. 

; gregaeion á- la Silla -Apostólica, t ù a s : * « la fundación no se dispone 
el hacer las reducciones dé las m * ; porqué si hubiese dis-

Mi?as, revocando todos los Pn- puesto,-y'señalado limosna deter-
, vilegtos en contrario Tampoco minada .por cada uha d e las Misas, 

, e s l i C l t 0 f í b r a r P° r ó por ele número de 'ellas, con que 
, f e s t á ofrecida, o por los que la carga al Beneficiado, ó Capellan, 

dieren, o ofrecieren en adelante; 'no satisface éste, mandándolas de' 
porque no puede el Sacerdote cir á otro p o r menos limosna, 
suspender el-fruto. Y por tanto que la señalada por cada una. ó la 

, C O a ^ n ¿ J ° contràì-io Paulo V. en que corresponde á la prorrata del 
f 15 de Noviembre.de 160;. vide -cúmulo de ellas. Porque eñ-onces 

" " p . ,. í * , v , 8 c o r r e ' respeóto de éstas -la misma 
, Y * 1 inteligencia de lo dicho, -razón que de las manuales, y no 
5 se deoe advertir, que l a aplica- subsiste, ya la que se dio arriba; 
, t r e s manera*. l l n x g * .pues ya el Fundador las dividió de 
, n*ra i '> l>nh y esta es. là que se -las demás cargas del Beneficio, ó 
, P° r :tC .a l a Iglesia. A t r a e s Capálünía, y explicó bastanremen-
^a.go particular, como si; se oiré- .^deliberada voluntad de que el 
, C e f 0 r Wda una Ciudad,-alguna, -Celebrante-goze de tal limosna. 
, o a l f "as famii.,as,.ó sus .oienhe- -i agy.P.Puede el Sacerdote pedir 
, g o r e s . Otra es espevialtsima,> y mayor estipendio de la Misa, oue 

esta se hace por aquéllos queLèx- el acostumbrado,^ tá-sado? Ri Que 
presamente menciona, y debe ha- no, y tendría obligación de r e S -
cerse -por .quien da la- limosna, ó tuir el exceso, como sosacado, y ño 

, Y ^ f e de dado libremente. P. -El que recibe 

'c inn / r r i 0 f n d e d e J V n t e n " e l e s t i p e n d i 0 tiene obligación de 
, C ' ° " d e l Sacerdote, como.de c a y justicia á-celebrar enla forma que 

s.a apbeante, y de la devoconde l e prescribe quien dá el estipendio, 
? p e l l o s por quien se aplica, c o , v: g. tantas Misas! de tal calidad 
. mo de causa dispositiva, se- inner -en tal lugar, en tal- tiempo,- y por 
s r e , q u e tanto más aprovecha, tal causa ? R. Que sí. Y así pecará 
, ^ a n t o m ^ especialmente se apli- si admiíé mas Misas, que las que 
^ ^ r u ^ « , A d v i e r t e conoce podrá celebrar según las 
5 también, que la apl.caciQixi del condiciones:pedidas, y' aun 'estafa 
• írut-o que corresponde espere téntó<ífrÍWtestitucíolsr edfcétáfc 
' £ , r , a p r ° V e C h a SÍ S e Í i a C e t 0 f n , s t r a e l tóbe la célebra-
' se e l T t n don, v . g.si se las-dieron para ce-

l y - , , ^brar antes del dia de la difini-
c l - f T ' c o n ! a S- éion,del plèytó, que se juzgará tal 
Congregación, délas Misas peípé-L- : : ' • ' - ' 

. ; . ¡ .:> . Jii .v:.-.. í .r - ci .. , 



2S0. P. Si á un Sacerdote le gua su Secretario Fagnano.La ra-
.dan -un real de.á ocho para que zon es la ya dicha. P. El que por 
diga una Misa, podrá dár á otro título del Beneficio, ó Capellanía 
dos, ó tres reales para, que la di- tiene obligación de celebrar todos 
ga, quedándose él con .lo¡ .demás, ios dias, si por justa, y razonable 
si manifiesta al otro toda la limos,- causa, como de enfermedad, dexa 
na que recibió, :y éste consiente ? de celebrar algunos dias, está te-
R. Que-no, como declaró Bened. nido á suplirlo? R. Que no, por-
X I V . (tí) Y así pecará, si lo hace, que se presume qué los Fundado-
y estará .obligado á restituir. P. Es res pudieron, y debieron preveer, 
lícito á un Sacerdote, ó lego reco- que el Capellan, y Beneficiado no 
ger estipendios dé.Misas en Países, siempre tiene salud, ó que alguna 
ó Diócesis donde es mayor el esti- vez llegaría el caso de estár im-
pendió, y haciéndolas celebrar en pedido para celebrar. P. El que 
otros Obispados, donde es menor, tiene obligación de decir Misa co-
.quedarse con lo restante debesti- tidiana, la tiene de aplicar también 
pendió mayor? R. Que no: ya por- la segunda, y- tercera del dia de 
que se defrauda la voluntad del Navidad, ó de Difuntos ? R. Que 
que dá el estipendio; ya por la tor- si el Fundador de la Misa cotidia-
pe ganancia,que llama hurto el ci- na, no mandó expresamente que se 
tado Benediáo, é impone á los se- le aplicasen las tres Misas de J a -
culares que contravienen, excamu- vidad, no tiene obligación de apli-
nion mayor lata, y reservada á su car las tres; En quanto al día'de 
Santidad; y á los Sacerdotes lape- las Animas, cesa en tal dia la car-
na de suspensión, también lata, y ga de la Capellanía cotidiana; y 
reservada á su Santidad; y además aunque no cese, se debe presumir, 
de. esto otras penas ferendas al ar- que el Fundador le remite la Mi-
bitrío del Juez.,;. • . - -¡ sa que-debía aplicarle ese dia. Y 

287. P. Si 1.a Misa se celebra así le es lícito á dicho Béneficiado, 
por un difunto,y ,se dá otra limos- ó Capelian aplicar la Misa de aquel 
na por un enfermo , podrá el Sa- dia por todos los fieles- difuntas ( y 
cerdote con la misma-Misa satis- esto es i,<5 mejor ) ó por algún par-
facer á las dos obligaciones, apli- ticular d e d l o s . P . El Párroco que 
pando el fruto satisfactorio por.,el eiu los--dias festivos d e c e l e b r a r 
difunto, y . el impetratorio póil el pr&^populvy'tiena obligación de 
enfermo? R. Que no, como decía- aplicar por él las treí>ftiisa's déla 
ró la S.Congregación, y lo ate&ti- Natividad: del. Señor ? Esta qües-

.- . ¡ • ., nion 

1 ^WxSoñÉt/QuSfita-'cufa* Cdit. díe 30. J.unij 174;. aynid3uilai> íor.i. -i.-Const. 
XX11.& Syn. Dkec. lib. j.cap. 9.' ' 

tion jamás ha sido examinada, ni celebraren ese. dia.las tres:Misas: 
decidida por la S. Congregación, porque si puede, y no celebra mas 
como testificaci Señor Benedido que una, es cierto el escándalo; y 
X I V . (a) Y añade: A mi me parece si no puede celebrar mas que una, 
mas firme la sentencia de aquellos no tiene obligación de celebrar las 
que sienten debe el Párroco, por otras dos, como es constante, 
utilidad, y devocion del Pueblo, 

C A P I T U L O V. 
QUIEN., T POR QUIENES SE OFRECE ESTE SACRIFICIO. 

288. ' " O Quien ofrece el Sacri-
' J L . f i c i o d e la Misa ? R. 

' Que Christo ofrece mediata, pero 
1 principalmente, todas las Misas: 
' qualauier Sacerdote ofrece las 
' suyas inmediata, pero menos prin-
' ci pal mente : y los fieles las ofre-
5 cen en algún modo. Lo primero 
' consta del Tridentino: (b) Idem 
' (est) nunc ojferens Sacerdotum mi-
' misterio, qui se ipsum in Cruce 
' obtulit. Y de ai consta lo segun-
'do: y también porque qualquier 
5 Sacerdote, en su ordinacion, re-
' cibe potestad de Christo, para 
' ofrecer en su nombre este Sacri-
' ficío: Adeòque immediate, sed mi-
' -nùs. principal iter, como Vicario 
' suyo. Lo tercero, porque ofre-

ciendo los Sacerdotes en nombre 
' de la Iglesia, es preciso que los 
'-fieles (que son sus miembros) 
^ofrezcan e;i su modo. Non solimi 
' oferunt Sacerdotes (dice Inno-
' cencio III. (c) sed & universi fi-

deles. Nam quod specialiter ad-
imple tur ministerio Sacerdotum, 
hoc universaliter agitur voto fi-
delium. Pero especialm nte se di-, 
ce, que ofrecen los que dán l a 
limosna, y los que administran, 
ayudan, y asisten á la Misa; y 
así dice el Sacerdote: Pro quibus 
tibi ojferimus, vel qui t ib i-ojfe-
runt, &c. 

289. ' P. Por quienes puede, 
ofrecerse este Sacrificio? R. Que, 
por los fieles vivos, y por los di-, 
funtos en gracia, detenidos en el 
Purgatorio. Así lo difine el T r i -
dentino (d) por estas palabras r 
Quare non solúm pro jidelium vi-
vorum peccatis, pcenis, satisfattio-
nibus, & alijs necessitatibus; sed 
6? pro defuncí i s in Christo non— 
diirn ad plenum purgatis, rite, 
justa Apostolorum traditionem of-
fertur. Pero debe advertirse, que 
el Concilio no niega que en a l -

' gun sentido pueda ofrecerse por 
T todos 

{ a ~ S * S ^ r ° S ' M 'S- S a c r - l i b ' 3- cap. 9. n. 9. (b) Sess. 22. cap. 2. (c) Lib. u 
de.Mist. MJS. cap. ó. {d) Sess. 22. cap. 2. . . 



2S0. P. Si á un Sacerdote le gua su Secretario Fagnano.La ra-
.dan -un real de.á ocho para que zon es la ya dicha. P. El que por 
diga una Misa, podrá dár á otro titulo del Beneficio, ó Capellanía 
dos, ó tres reales para, que la di- tiene obligación de celebrar todos 
g a , quedándose él con .lo¡ .demás, los dias, si por justa, y razonable 
si manifiesta al otro toda la limos,- causa, como de enfermedad, dexa 
na que recibió, :y éste consiente ? de celebrar algunos dias , está te-
R. Que-no, como declaró Bened. nido á suplirlo? R. Que no, por-
X I V . (tí) Y así pecará, si lo hace, que se presume qué los Fundado-
y estará .obligado á restituir. P. Es res pudieron, y debieron preveer, 
lícito á un Sacerdote, ó lego reco- que el Capellan, y Beneficiado no 
ger estipendios de.Misas en Países, siempre tiene salud, ó que alguna 
ó Diócesis donde es mayor el esti- vez llegaría el caso de estár im-
pendió, y haciéndolas celebrar en pedido para celebrar. P. El que 
otros Obispados, donde es menor, tiene obligación de decir Misa co-
.quedarse con lo restante debesti- tidiana, la tiene de aplicar también 
pendió mayor? R. Que no: ya por- la segunda, y- tercera del dia de 
que se defrauda la voluntad del Navidad, ó de Difuntos ? R. Que 
que dá el estipendio; ya por la tor- si el Fundador de la Misa cotidia-
pe ganancia,que llama hurto el ci- na, no mandó expresamente que se 
tado Benediáo, é impone á los se- le aplicasen las tres Misas de N a -
culares que contravienen, excomti- vidad r no tiene obligación de apli-
jnión mayor lata, y reservada á su car las tres: En quanto al día' de 
Santidad; y á los Sacerdotes lape- las Animas, cesa en tal dia la car-
na de suspensión, también lata, y ga de la Capellanía cotidiana; y 
reservada á su Santidad; y además aunque no cese, se debe presumir, 
de. esto otras penas ferendas al ar- que el Fundador le remite la Mi-
bitrio del Juez.,;. • . - -i sa que-debía aplicarle ese dia. Y 

287. P. Si 1.a Misa se celebra así le es lícito á dicho Béneficiado,, 
por un difunto,y ,se dá otra limos- ó Capelian aplicar la Misa de aquel 
na por un enfermo , podrá el Sa- dia por todos los fieles- difuntas ( y 
cerdote con la misma Misa satis- esto es i,<5 mejor) ó por algún par-
facer á las dos obligaciones, apli- ticular d e d l o s . P . El Párroco que 
pando el fruto satis.&ólorio por .„el eiu les-- dias festivos debe-celebrar 
difunto, y . el impetratorio p&r el pr&s,populv y ' t isna obligado n de 
enfermo? R. Que no, como decía- aplicar por él las treí>ftiisa's déla 
ró la S.Congregación, y lo ate&ti- Natividad: del. Señor ? Esta qües-

; ., • .... nion 

1 ^WxSoñÉt/QuSfita-'cufa* Cdit. díe 30. J.unij 174;. apud.BuÜai;, íor.i. -i.-Const. 
X X 1 I . & Syn. Dkec. lib. j.cap. 9.' ' 

tion jamás ha sido examinada, ni celebraren ese. dia.las tres:Misas: 
decidida por la S. Congregación, porque si puede, y no celebra mas 
como testificaci Señor Benedido que una, es cierto el escándalo; y 
X I V . (a) Y añade: A mi me parece si no puede celebrar mas que una, 
mas firme la sentencia de aquellos no tiene obligación de celebrar las 
que sienten debe el Párroco, por otras dos, como es constante, 
utilidad, y devocion del Pueblo, 

C A P I T U L O V. 
QUIEN, T POR QUIENES SE OFRECE ESTE SACRIFICIO. 

288. ' " O Quien ofrece el Sacri-
' J L . f i c i o d e la Misa ? R. 

' Que Christo ofrece mediata, pero 
1 principalmente, todas las Misas: 
' qualauier Sacerdote ofrece las 
' suyas inmediata, pero menos prin-
' ci pal mente : y los fieles las ofre-
5 cen en algún modo. L o primero 
' consta del Tridentino: (b) Idem 
' (est) nunc ojferens Sacerdotum mi-
' "isteria, qui se ipsum in Cruce 
' obtulit. Y de ai consta lo segun-
'do: y también poique qualquier 
5 Sacerdote, en su ordinacion, re-
' cibe potestad de Christo, para 
' ofrecer en su nombre este Sacri-
' ficío: Adeòque immediate, sed mi-
' -nùs. principal iter, como Vicario 
' suyo. L o tercero, porque ofre-

ciendo los Sacerdotes en nombre 
' de la Iglesia, es preciso que los 
'-fieles (que son sus miembros) 
^ofrezcan e,n su modo. Non solimi 
' oferunt Sacerdotes (dice Inno-
' cencio III. (c) sed & universi fi-

deles. Nam quod specialiter ad-
imple tur ministerio Sacerdotum, 
ho: universaliter agitur voto fi-
delium. Pero especialm nte se di-
ce, que ofrecen los que dán l a 
limosna, y los que administran, 
ayudan, y asisten á la M i s a ; y 
así dice el Sacerdote: Pro quibus 
tibi ojferimus, vel qui t ib i-ojfe-
runt, &c. 

289. ' P. Por quienes puede, 
ofrecerse este Sacrificio? R . Que, 
por los fieles vivos, y por los di-, 
funtos en gracia, detenidos en el 
Purgatorio. Así lo difine el T r i -
dentino (d) por estas palabras r 
Quare non solúm pro fidelittm vi-
vorum peccatis, pcenis, satisfattio-
nibus, & alijs necessitatibus; sed 
6? pro defuncí i s in Christo non-
diirn ad plenum purgatis, rite, 
justa Apostolorum traditionem of-
fertur. Pero debe advertirse, que 
el Concilio no niega que en a l -

' gun sentido pueda ofrecerse por 
T todos 

{ A ~ S * S ^ R ° S ' M ' S - S A C R - L I B ' 3- cap. 9 . N. 9 . (b) Sess. 22. cap. 2 . (c) Lib. u 
de.Mist. MJS. cap. ó. {d) Sess. 22. cap. 2. . . 



• todos los hombres vivos, y difun-
• tos, exceptos los condenados: por-

que realmente puede aprovechar 
á todos en algún modo: pues aun-
que no puede ser Satisfa6ior,io pa-

' r a los infieles, y pecadores, por 
no estar en gracia; pero les pue-
de ser impetratorio de auxilio pa-
ra su conversión. Y á este fin se 

^ ofrece por ellos, y entonces a l -
' canza indirectamente aun á los 
' excomulgados vitandos, aunque 

directamente no puede ofrecerse 
por ellos, por prohibirlo la Igle-
sia. (a) Adviértase, que los infie-
les, aunque no son aéiu miembros 

5 deChristo, lo son in potentia(en 
^ lo que se diferencian de los con-
f denados) y así puede ofrecerse 
, por ellos, para que lo sean aciü 

convirtiéndose. Y de esta suerte 
9 explica Santo Tomás á S. Agus-
5 tin (b) donde dice, que solo pue-
, de ofrecerse por los que son miem-
^ bros de Christo, esto es, attú, vel 

potentiá. Et quod in contrarium 
dicitur, qitod non ojfertur ni si pro 

' membris Christi, intelligendum 
' est, pro membris Christi ojferri, 
' quando ojfertur pro aliquibus, ut 
' sint membra. Son palabras de San-
' to Tomás, (c) 

290. ' P. Por los Catecúmenos 
' asi vivos, como difuntos, puede 
' ofrecerse? R. Que sí: porque 
' realmente son fieles, aunque no 
' hayan recibido el Bautismo in 

' re. N i obsta que el Concilio Bra-
carense I. prohiba que se ofrezca 

' Sacrificio por los Catecúmenos 
difuntos: porque solo habla de 
los que por su culpa murieron sin 

' Bautismo. Ni obsta tampoco el 
' que San Agustín diga: (d) que 110 
5 puede ofrecerse por los que mu-

rieron sin ser bautizados: por-
que habla de los que nec in re, 
nec in voto, Baptismum suscepe-
runt. Veaseel cap. 2. De non bap-
tiz. en donde Innocencio III. ex-
presamente enseña nuestra reso-

' lucion. 

29 ' P- Por los Bienaventu-
rados puede ofrecerse este Sacrí-

5 ficio, en quanto io es de alaban-
} za, en acción de gracias por los 

beneficios que han recibido del 
Señor? R. Que sí : porque esta 

( oblacion es grata á Dios, hono-
rífica á sus bienaventurados, y 
muy útil á nosotros, porque les 
mueve, y excita á interceder á 
nuestro favor. Dixe, exceptos los 
condenados, porque para ellos nul-
la est redemptio,nulla culpo, aut 
poence remissio, nulla pcenitentice 
impetratio, por estár inflexible-
mente obstinados; y así fuera 
grave pecado el sacrificar, ó ro-
gar por ellos. De donde inferirás, 
que si fuera verdad que S. Gre-
gorio rogó por el alma de T r a -
jano (lo que tenemos por fábula) 
fue por especial instinto de Dios, 

y 
la) Cap. à Nobis 38. de Sent, excomm. & alib. (b) Lib. 1. de origin, anirns. 
(c) In 4. d. 12. q. 2. a, 2. qq. 2. ad 4. (¿) Lib. 3. de origin, aninue. 

y que Trajano no estaba absolu-
tamente condenado, sino deteni-
do allí, ó en otra parte, suspen-
dida la sentencia de condenación 
eterna. Y así no rogó San Gre-
gorio para librar del infierno á 
Trajano, sino para que no fuera 
allá para siempre. Y esto mismo 
se ha de decir de los Santos á 

cuyos ruegos resucitó el Señor á 
algunos Gentiles, ó otros que ha-
bían muerto en pecado mortal, y 
así S. Agustín (a) dice: Ista libe-
rado... id agit, ut in ignem quis-
que non mittatur aternnm: non ut, 
cum fuerit missus, post quamtum-
cumque tempus inde eruatur. 

C A P I T U L O VI. 
DE LA LICITUD, T OBLIGACION DE CELEBRAR: 

del tiempo, y lugar de la celebración. 

§• I -

2 9 2 . ' p Es lícito celebrar to-
' A • dos los días del año ? 

' R. Que sí, excepto el Viernes 
' Santo , según Ja praxí, y tradi-
' cion de la Iglesia desde el tiem-
' po de los Apostóles. Y así la ce-
r e m o n i a de este dia, no es Sa-
' crificio, como diximos arriba. En 
' el Sábado Santo tampoco se po-
' dta celebrar antiguamente, según 
' c o n s t a del Canon, (b) Despues 
' se mtroduxo el decir la Misa Con-
' ventual; pero esa no es propria 
' del dia, sino de la noche de Re-
5 surrección, que se anticipa, como 
, advierre Navarro , y consta de la 
, C o ! e & a que se dice: Deus, qui 

hanc sacratissimam noStem. í aun-
que decursü temporis, hubo algú-

, n a costumbre, ó abuso de cele-
brar este dia Misas privadas, 

^ queda yá derogada por Decreto 
, d e la Sagrada Congregación sub 
9 Alex. V i l i , die 11 . Februarij 
, 1690, que es del tenor siguiente: 

Celebrationem quoque Missarum 
, diftd die Sabbati Sancii omninò 
, prohibendam in quibuscumque Ec-
, clesijs, & Oratori]s privatis, non 
ì obstante quacumque consuetudine 
5 In contrarium, unicam Missatn 
5 conventualem , una cum officio 
, e '] hsdem Sabbati, celebrandam fo-
5 fe prcecepit. Y por eso se prescri-
, be en el mismo Decreto, que si 

la Encarnación cayere en dicho 
} dia, ó eu Viernes Santo, se tras-

lade, no solo el rezo, sino la fes-
5 tivídad, y obligación de oír Misa. 
' El Jueves Santo, si no obsta la 
' costumbre, ó escándalo, pueden 
' los particulares celebrar priva-
T 2 d a -

{ a ) U b - 2 1 • d e C i v i t - cap. ult. n. 6. (b) Sabb. 13. de Consecrar, dist. 3. 



• todos los hombres vivos, y difun-
• tos, exceptos los condenados: por-

que realmente puede aprovechar 
á todos en algún modo: pues aun-
que no puede ser Satisfa6iordo pa-

' r a los infieles, y pecadores, por 
no estar en gracia; pero les pue-
de ser impetratorio de auxilio pa-
ra su conversión. Y á este fin se 

^ ofrece por ellos, y entonces a l -
' canza indirectamente aun á los 
' excomulgados vitandos, aunque 

directamente no puede ofrecerse 
por ellos, por prohibirlo la Igle-
sia. (a) Adviértase, que los infie-
les, aunque no son aéiu miembros 

5 deChristo, lo son in potentid(en 
^ lo que se diferencian de los con-
f denados) y así puede ofrecerse 
, por ellos, para que lo sean aciü 

convirtiéndose. Y de esta suerte 
9 explica Santo Tomás á S. Agus-
5 tin (b) donde dice, que solo pue-
, de ofrecerse por los que son miem-
^ bros de Christo, esto es, attú, vel 

potentiá. Et quod in contrarium 
dicitur, qitod non ojfertur ni si pro 

' membris Christi, intelligendum 
' est, pro membris Christi offerri, 
' quando ojertur pro aliquibus, ut 
' sint membra. Son palabras de San-
' to Tomás, (c) 

290. ' P. Por los Catecúmenos 
' asi vivos, como difuntos, puede 
' ofrecerse? R. Que sí: porque 
' realmente son fieles, aunque no 
' hayan recibido el Bautismo in 

' re. N i obsta que el Concilio Bra-
carense I. prohiba que se ofrezca 

' Sacrificio por los Catecúmenos 
difuntos: porque solo habla de 
los que por su culpa murieron sin 

' Bautismo. Ni obsta tampoco el 
' que San Agustín diga: (d) que 110 
5 puede ofrecerse por los que mu-

rieron sin ser bautizados: por-
que habla de los que nec in re, 
nec in voto, Bap.tismum suscepe-
runt. Veaseel cap. 2. De non bap-
tiz. en donde Innocencto III. ex-
presamente enseña nuestra reso-

' lucion. 

291. ' P. Por los Bienaventu-
rados puede ofrecerse este Sacri-

5 ficio, en quanto io es de alaban-
} za, en acción de gracias por los 

beneficios que han recibido del 
Señor? R. Que sí: porque esta 

( oblacion es grata á Dios, hono-
rífica á sus bienaventurados, y 
muy útil á nosotros, porque les 
mueve, y excita á interceder á 
nuestro favor. Dixe, exceptos los 
condenados, porque para ellos nul-
la est redemptio,nulla culpa, aut 
poence remissio, nulla pcenitentice 
impetratio, por estár inflexible-
mente obstinados; y así fuera 
grave pecado el sacrificar, ó ro-
gar por ellos. De donde inferirás, 
que si fuera verdad que S. Gre-
gorio rogó por el alma de T r a -
jano (lo que tenemos por fábula) 
fue por especial instinto de Dios, 

y 
La) Cap. à Nobis 38. de Sent, excomm. & alib. (bj Lib. 1. de origin, anims. 
(c) In 4. d. 12. q. 2. a, 2. qq. 2. ad 4. (¿) Lib. 3. de origin, aninue. 

y que Trajano no estaba absolu-
tamente condenado, sino deteni-
do allí, ó en otra parte, suspen-
dida la sentencia de condenación 
eterna. Y así no rogó San Gre-
gorio para librar del infierno á 
Trajano, sino para que no fuera 
allá para siempre. Y esto mismo 
se ha de decir de los Santos á 

cuyos ruegos resucitó el Señor á 
algunos Gentiles, ó otros que ha-
bían muerto en pecado mortal, y 
así S. Agustín (a) dice: Ista libe-
rado... id agit, ut in ignem quis-
que non mittatur aternum: non ut, 
cum fuerit missus, post quamtum-
cumque tempus inde eruatur. 

C A P I T U L O VI. 
DE LA LICITUD, T OBLIGACION DE CELEBRAR: 

del tiempo, y lugar de la celebración. 

§• I -

2 9 2 . ' p Es lícito celebrar to-
' A . dos los di as del año ? 

' R. Que sí, excepto el Viernes 
5 Santo, según la praxí, y tradi-
' cion de la Iglesia desde el tiem-
' po de los Apostóles. Y así la ce-
r e m o n i a de este dia, no es Sa-
' crificio, como diximos arriba. En 
' el Sábado Santo tampoco se po-
' dta celebrar antiguamente, según 
'consta del Canon. (b) Despues 
' se mtroduxo el decir la Misa Con-
' ventual; pero esa no es propria 
' del dia, sino de la noche de Re-
5 surrección, que se anticipa, como 
, advierre Navarro, y consta de la 
, C o ! e ó t a que se dice: Deus, qui 

hanc sacratissimam noSlem. í aun-
que decursü temporis, hubo algú-

, n a costumbre, ó abuso de cele-
brar este dia Misas privadas, 

^ queda yá derogada por Decreto 
, de la Sagrada Congregación sub 
5 Alex. V I I I . die t i . Februarij 
, 1690, que es del tenor siguiente: 

Cel'brationem quoque Missarum 
, difàa die Sabbati Santti omninò 
, prohibendam in quibuscamque Ec~ 
, elesijs, & Oratori]s privatis, non 
ì obstante quacumque consuetudine 
5 in contrarium, unicam Missatn 
5 conventualem , una cum officio 
, e '] usdem Sabbati, celebrandam fo-
5 fe prcecepit. Y por eso se prescri-
, be en el mismo Decreto, que si 

la Encarnación cayere en dicho 
} dia, ó eu Viernes Santo, se tras-

lade, no solo el rezo, sino la fes-
5 tividad, y obligación de oír Misa. 
' El Jueves Santo, si no obsta la 
' costumbre, ó escándalo, pueden 
' los particulares celebrar priva-
T 2 da-

{ a ) U b - 3 I " d e C i v i t - «P- ult. n. 6. (b) Sabb. 13.de Consecrat. dist. 3. 



damente-, como sea antes de la 
Misa solemne. El Viernes Santo 
se debe dár el Viático á los en-
fermos; pero si los sanos pueden 
recibir la Comunión ese dia, es 
incierta, y debe estarse á la cos-
tumbre de las Iglesias. 

293. 1 P. Puede el Sacerdote 
decir enun dia mas de una Misa? 
R. Que no , atento el Derecho 
común, (a) Exceptuase el dia de 
N a v i d a d , en que hay licencia, 
aunque no obligación de decir tres. 
(b) Y lo mismo el dia de Ani-
mas en algunas partes, por espe-
cial Privilegio, como le tiene de 
Julio III. esta Provincia de Ara-
gón , en que confirmó la aritigüa 
costumbre que había en ella, ad 
securitatem fratrum scrupuloso-
rurn, como dice el Oráculo men-
cionado en las Acias del Capítu-
lo Provincial celebrado en Lu-
diente año 15 sz. cuyo original 
he leído en el Archivo de este 
Real Convento de Predicadores 
de Valencia. P. Qué disposición 

nueva hay acerca de las tres Mi-
sas de Animas? R. Que el Señor 
Benediño X I V . ( c ) amplió dicho 
Privilegio á todos los Sacerdotes,' 
así Regulares, como Seculares de 
España, y Portugal, concediéndo-
les, que puedan celebrar tres M i -
sas en dicho dia de Almas; pero 
con la condicion precisa, que los 
nuevamente privilegiados, de nin-

gún modo puedan recibir estipen-
dio , ó limosna alguna por la se-
gunda, y tercera Misa, pena de 
suspensión d diuinis lata, y reser-
vada á su Santidad; bien que dá 
facultad á los Señores Obispos, co-
mo Delegados de la Silla Apostó-
lica, para relajar dicha pena, con 
tal que dichos Sacerdotes delin-
qi'ientes entreguen dicho estipendio, 
ó limosna á dichos Obispos, y és-
tos la emplearán en obras pias. 

De que se infiere, que la apli-
cación de dichas-dos Misas debe 
hacerse por todos los fieles difun-
tos. E n orden á los que antes del 
referido Breve tenían dicho Pri-
vilegio, nada inmuta su Santidad; 
antes bien dice, que puedan reci-
bir estipendio por las tres Misas 
los Sacerdotes Regulares de los 
Reynos de Aragón, Cataluña, Va-
lencia, y Mallorca, y los Secula-
res por las dos que ya decían: y 
así solo la tercera, á la qual se 
estiende el nuevo Privilegio, de-
ben aplicar por todos los fieles di-
funtos, sin que por ella puedan re-
cibir estipendio vivo, ó amortiza-
do, baxo la pena arriba puesta. 

294. 5 P. E l Párroco, que te-
5 niendo dos Iglesias, ó Parro-
' quias, no tiene Coadjutor, ni otro 
5 Sacerdote que supla por él, pue-
' de celebrar dos Misas en los dias 
' de precepto? R. Que sí, confor-
3 me al estilo, y obligación. En 

' los 

(a) Cap. Suffitit de Consecr. dist. r. (Z>) Cap. Consuluisti de Celebr. Miss. 
(c) Brev. Quod expensis, dat. 2 6 Aug. 1748. 

los otros dias no puede, sino es 
que haya costumbre, pero no es 
lícito introducirla sin licencia 
del Prelado. Y el Jueves Santo, 
no se ha de guardar el Sacra-
mento en ambas partes, sino en 
la principal, y si fueren iguales, 
se debe alternar annuaüm. En 
otro caso puede también decir 
dos Misas, y es quando en dia 

e precepto, siendo la Iglesia pe-
queña, y el concurso numeroso, 
no pudiere éste oír la Misa de 
una vez, ni ésta decirse decente-
mente fuera la Iglesia. Otros ca-
sos suelen señalarse, en que no 
es tan urgente la necesidad: y 
así fuera de los dichos, no es l í-
cito al Sacerdote celebrar mas 
de una vez al dia. El que dice 
dos Misas en diferentes Iglesias 
(como no puede tomar ablucio-
nes en la primera) para evitar 
escrúpulos, debe enjugar el C á -
liz con estopa, y enjuta esta, de-
be quemarla, y echar la ceniza 
en la Piscina. 

295*. Sépase, que el Señor Be-
nedicto X I V . en su Breve, que em-
pieza: Declarasti nohis (a) permi-
te, que el sobredicho Párroco pue-
da celebrar dos Misas en los dias 
de fiesta, con tal que no haya otro 
Sacerdote que pueda suplir en una 
de sus Parroquias: Cúm autem ba-
buerit alium Sacerdotew, qui pos-
sit celebrare in altera di&arum 
Ecclesiarum, non poterit Parocbus 

celebrare in- utraque, sed mam tan-
tum Missam in una) quando qui-
dem alter Sacerdos possit satisfa-
cere r.ecessita'.i alterna Poptili. 

A la escusa de algunos Párro-
cos, que por muy pobres no al-
canzan á dar el estipendio al otro 
Sacerdote que ha de decir la M i -
sa en el otro Pueblo, ocurre su 
Santidad diciendo, que esa escusa 
no es suficiente, y que en el caso 
de la mucha pobreza del Párroco, 
pueden los Obispos obligar al Pue-
blo, donde dicho Sacerdote cele-
bra, á que le pague el estipendio 
de la Misa: y que si también el 
Pueblo fuese muy pobre, saquen 
los Obispos de las limosnas que 
babian de dar á los pobres, el de-
bido estipendio para la dicha Mi-
sa. A la otra escusa, con que los 
Párrocos, con el pretexto de ex-
plicar la doCtrina en ambos Pue-
blos, pudieran cohonestar el decir 
ambas Misas, aunque hubiese otro 
Sacerdote, ocurre diciendo, que 
bien puede el otro Sacerdote su-
plir por el Párroco la explicación 
de la doCtrina, y que quandó el 
otro Sacerdote no pueda, ó no lo 
haga, pase el Párroco á explicar 
la doCtrina á dicha Iglesia, y no 
á decir Misa en la misma Iglesia, 
supuesto que haya celebrado, ó 
haya de celebrar en la otra. 

Esta grande dificultad en per-
mitir á un Sacerdote celebrar dos 
Misas en un dia, la agrava, refi-

riendo 

(a) Dat. die 16. Mart. 1746. toro. 2. Bullar. núm. III. 



riendo en dicha constitución, que 
en el año 16J7. el Obispo de la 
Ciudad de la Asunción en la Pro-
vincia del Paraguay, pidió facul-
tad á la Silla Apostólica, para ce-
lebrar dos Misas los dias de fies-
ta, la una al amanecer, y la otra 
antes del medio dia, con el moti-
vo de que muchas personas nobles 
se quedaban sin Misa, por no te-
ner vestidos decentes para con-
currir á la Iglesia: y no obstante 
eso, que parecía necesidad, se ne-
gó al Obispo la facultad que pe-
día. Con mas razón pues debe ne-
garse á los Párrocos, habiendo 
otro Sacerdote, por los pretextos 
ya insinuados. 

§. n. 
296. ' T > A qué hora se puede 

' r • decir Misa? R. Que 
regularmente hablando, desde la 
Aurora hasta medio dia. Así las 
Rubricas del Misal. Pero como 
este intersticio de tiempo no ha 
de tomarse matemática, sino mo-
ra lmente, y qtiod, parum distat, 
nihil distare vi de tur , se podrá 
empezar la Misa un poco antes 
de rayar la Aurora, de suerte 
que se concluya quando ya ama-
nezca. Y asimismo se podra em-
pezar un poco antes de medio 
dia, y concluirse dadas las doce. 
Y especialmente si hubiere moti-
vo razonable, como el que los 

trabajadores puedan oírla, ó ne-
cesidad de viajar, predicar, con-
fesar, &c. porque en semejantes 
casos, puede anticiparse, 0 pos-
ponerse algo mas la celebración. 
Y si se hubiera de dar el Viáti-
co á un moribundo, y no hubie-
ra forma consagrada, se podrá 
decir Misa despues de la media 
noche. Y despues de la Misa so-
lemne con Sermón, aunque se 
acabe despues de medio dia, ya 
es costumbre introducida el de-
cir Misa privada, para que mu-
chos no queden sin oírla. 

297. P. Qué se entiende por 
nombre de Aurora? R. Que la 
primera irradiación, que respeéto 
á diferentes meses persevera una 
hora y media antes de salir el Sol. 
Por Decreto de N . Benedicto 
Xl l í . hoy ya es lícito al Sacerdo-
te celebrar po o mas del quarto 
antes de la Aurora, y otr6 poco 
mas de quarto despues de medio 
dia, sin especial Privilegio. Vease 
el Cardenal Lambertini. (a) En 
Valencia es práótica salir Misa 
los dias de fiesta en la Parroquia 
de San Juan á la una despues de 
medio dia, y esta práótica conti-
núa con noticia de ios Prelados, y 
se toca á Misa. Lo mismo sucede 
en otras Ciudades, y en el Buen 
Suceso de Madrid todos los dias 
se toca á las dos de la tarde; pe-
ro entiendo tiene aquella Iglesia 
Privilegio especial. 

298. 

(a) Instit. 13. n. 3. mihi instit. is. (a) Sess. 2 2 . in Decn de observ. (b) Cap. ult. traft. 9. de leg. 
{?) kpist. apud Ferraris v. Miss. Sacr. art. 5. pag. mihi 70. n. 

298. ' P. Los Regulares tie-
' nen Privilegio alguno para de-
' cirla antes, ó despues, excepto el 
' que dá la Cruzada, ó que tubie-
' ren para ello facultad especial 
' del Comisario General? R. Que 
' ahora no le tienen. Porque los 
' anteriores al Tridentino están 
' revocados. (a) Y Clemente XII. 

ha revocado enteramente todos 
los posteriores, como se dirá. 

N o digas, que Clemente XII. solo 
revocó los Privilegios concedidos 
viva vocis oráculo, ó rescriptos, 
que despues no fueron aprobados 
por el mismo Papa, ó Succesores 
en Breve, ó Bula en la forma, 
que nota bien el Autor; (b) esto es, 
no solamente confirmados, mas 
también expresamente aprobados, 
ó de nuevo concedidos; mas que 
no fue su mente revocar Privile-
gios Bulados, ó concedidos en for-
ma de Breve, como consta de sus 
mismas palabras: Caterum per 
prasentes non intendimus revocare 
supradicla indulta, facultates, & 
gratias, qua per quasvis litteras 
Apostólicas etiarn in simili forma 
Brevis expeditas, vel rescripta d 
S. R. E. Cardinalium, &c. quan-
d.ocumque concessa fuerint, seu 
emanaverinf. Qua salva, ac firma 
remanere volumus. N o digas tal, 
porque en estas palabras se decla-
r a , que habiendo revocado esos 
mismos Privilegios en lo que per-

tenece á los artículos que allí nú-
mera, no les revoca en quanto á 
otros, aunque había dicho en el 
principio con las mismas voces : 
Omnia, & singula infrascripta in-
dulta, facultates, & gratias... d R. 
PP. Pradecessoribus nostris, viva 
eorum vocis oráculo, vel per res-
cripta propria illorum, aut, &c. y 
en el n. 10. puso el de la celebra-
ción de la Misa fuera del tiempo, 
y lugar debido. 

A mas, que el mismo Clemente 
XII. habiendo entendido, que en 
N . Convento de San Matías de 
Bolonia se adelantaba, y pospo-
nía la hora de la Misa en el D o -
mingo de la fiesta de una devotí-
sima Imagen de Nuestra Señora, 
mandó escribir al Cardenal, A r -
zobispo de aquella Ciudad, Lam-
bertini: (r) SanEìissimus Pater, 
qui non sine gravi animi sui off eli-
sione, Ecclesia praceptum, ejus-
que Rubricas de tempore celebran-
di Missas salubri ter constituías, 
tanta borarum perturbatione vicla-
ri accepit, has ad Eminentiam ves-
tram jussit litteras dar i, quibus 
significete, sandìitatis sua men-
tem esse, ut enuntiatus abusus pe-
nitùs eliminetur, utque in hunc fi-
nem Eminentia vestra... mandet 
promulgari Ediftum, quo sub pce-
na suspensionis à divinis ipso fac-
to incurrenda, alijsque etiam gra-
vioribus arbitrio Eminentia ves-

tra 



tres deesrnendis, distritté pvohibea-
tur ómnibus, <5? singulis Sacerdo-
tibus, rara Sacular i bus, qudm Re-
gulan bus, & prcesertim Fratribus 
Ordinis Pradicatorum, ne ^wV-

6W«m in prcefata Ecclesia 
S. Matthies Missam ullam, si ve 
leftam, si ve cum canta, prceter-
quam debitis horis audeat prcemis-
sa die Dominica, vel alia quacum-
que celebrare, (a) Finalmente el 
mismo Cardenal ya hecho Papa 
Beneditto XIV". con su Constitu-
ción: Magno cum animi dolore, (b) 
embió á todos los Obispos de la 
Christiantlad la Bula de Clemente 
XI. declarativa de lo mismo, que 
cita el Autor con la confirmación 
de ella por N. Benediffo XIII. co-
mo veremos luego. 

299. P. El ' día de Navidad 
pueden celebrarse privadamente 
las tres Misas despues de media 
noche? R. Que no, como ni dár 
la Comunion á los fieles en aque-
llas horas. Bien se podía por cos-
tumbre introducida, aun en R o -
ma, y por no obstar, que en el 
Communicantes de las dos últimas, 
se diga: Diem sacratissimum cele-
brantes, porque también en la pri-
mera se dice: Nottem sacratissi-
mam, y con todo, es lícito decirla 
de día, según advierte también el 
Autor; pero ya no se puede, por-
que está prohibido por los Decre-

tos de la Sagrada Congregación, 
el uno de 20. de Abril de 1641. 
del tenor siguiente: In notte Nati-
vitatis Domini, post cantatam pri-
mam Missam, nullo modo possunt 
al i ce ducs immediaté celebrari, nec 
fideles communicare. Y el otro en 
7. de Diciembre 1702. Non licet 
in media nocie Nativitatis Domi-
nica celebrare successivé alias 
ditas Missas, & in eis Sacram 
Communionem exbibere, sed ntrum-
que probibitum. Y consta también 
de las Bulas de Clemente XI. (c) 
y así aquella costumbre, es hoy 
corruptela, y abuso. 

300. P. En dicho dia puede 
celebrarse privadamente una sola 
Misa? R. Que sí: porque celebrar 
tres, no es precepto, sino Privile-
gio, con que pueda satisfacerse á 
tres obligaciones. Pero si se dice 
una sola (como por derecho todos 
pueden en aquella noche) se debe 
decir la acomodada al tiempo en 
que se celebra, esto es, si de no-
che, lease la primera; si en la Au-
rora, la segunda; si en el lleno del 
dia, la tercera; pero debe hacerse 
en ella la conmemoración de 

ta Anastasia, (d) 
301. ' P. En qué lugar se pue-

' de decir Misa?. R. Que en las 
' Iglesias consagradas, ó bendeci-
' das por el Obispo, y en los Ora-
' torios dedicados á solo el culto 

1. ... DÍ-. 

(a) Dat Roms 2. Martij 1737. (b) Dat. die 2. Junij 17,-r. §. 2. (c) Conti-
nuât. Buliar. Magn'. Rom, part. 2. pag. mihi 245. (d) Vid. Ferraris cit.n. i t . 

' D i v i n o . Consta del Tridentino. ' lium. (Tridentínum) Y aunque 
' (a) Y es pecado mortal celebrar en dichos Decretos, y Concilio • 
' en otros lugares sin grave nece- Lateranense, no se hace mención 
' sidad, dispensación, ó privilegio, del Privilegio que Gregorio XIII. 
' como enseñan comunmente los concedió de nuevo á los Misiona-
' Teólogos. Grave necesidad fue- rios de ha Compañía, para usar de 
' ra, si la Iglesia estubiera arrui- altar portátil en sus Misiones,,ni 
* nada; (b) si por la pequenez de del que concedió Clemente VIII . • 
' Ja Iglesia, ó Ermita habían de á los Carmelitas Descalzos de la 
' quedar muchos sin Misa en dia Congregación de Italia; con todo, • 
' de precepto; si los Soldados no están enteramente revocados por 
' pudieren oírla sino en campaña, Clemente XII. Constitución Roma-
* ó los navegantes en la ribera: y ñus Pontifex i . expedida en 12. 
1 así en estos casos podrá celebrar- de Febrero 1732. pues en el n. 10. 
' se en lugar decente sub tentorio, anula enteramente el Privilegio 
' aut sub dio. que tenían los Regulares de qual-

302. ' P. El Privilegio de po- quier instituto, etiam Societatisje-
' der erigir Altar portátil, ó viáti- su, &c. celebrandi Missam, itine-
' co, que" Honorio III. y Innocen- ris, alidve occasione, in quocumque. 
' c í o I V . concedieron á nuestra loco, super altari portat ili, sive 
' Orden, y á la de los Menores, y extra tempus ab Ec ele si a defini-
' otros Pontífices á otras Religio- tum. Y Benediéto X I V . en su Cons-, 
' nes, antes del Tridentino, subsis- titucion: Magno cum, declara, in 
' te ? R. Que está expresamente ijs locis concedí ubi Ecclesice non 
' revocado por este Concilio, co- sunt, aut si sunt, talis Har etico-, 
' mo lo declaró Clemente XI. en rum potentia est, ut in easdem Ca-
' 15 de Diciembre 1703. cuyo De- tholici non sine gravi periculo ad 
5 creto, que empieza: Nonnulli audiendam Missam convenire pos-
' Episcopi, refiere, y confirma el sint. Uno verbo, precisé necessi-
' Concilio Lateranense, sub Bene- tati proviáetur. 
' díóto XIII. anno 1725. tit. 15. c. 303. P. Quien puede erigir 
' 2. En dicho Decreto se lee: Quo Oratorio? R- Que aunque con la 
' ad altare vero portatile, censuit autoridad ordinaria del Obispo 
' (Clemente XI.) licentias, seupri- puedan erigirse en su territorio 
' vilegia concessa nonnullis Regu- Oratorios públicos con campana, 
' laribus in cap. In his de privil. y puerta que salga á lugar púMi-
? omnino revócala esse per Conci- co, y patente (aunque la tengan 

V tam-

(al Sess. 22. cap. de Observan (¿) Cap. Concedmus, de Consecr. dist. x. 
(c), Tum. 3. Bull. 48. § . 3 1 . 



también escusada acia alguna ca-
sa, &c.) pero la facultad de erigir 
Oratorios privados la reservó el 
Tridentino á solo el Sumo Pontí-
fice, como lo declaró la Sagrada 
Congregación sub Paulo V . en 10. 
de Marzo 1615-. diciendo: Facul-
tatem hujtsmodi licentias dandi ip-
sius Concilij Decretis unicuique 
ademptam esse, sclique Beatissimo 
Rom wo Pontiñci esse reservatam, 
<SV. ' Cuyo Decreto se remitió á 
9 todos los Obispos, y se publicó 
0 en Valencia á 13. de Febrero 
9 1616. como asegura Trullench. 
' Y por eso ni los Nuncios ordi-
3 narios, ni los Legados á Latere 
* tienen tal facultad, como Inno-
9 cencio X. lo escribió á Julio 
' Ruspillosi, su Nuncio en Espa-

ña. Y de aquí se vé, quan increí-
ble, é intolerable es decir, que 
este Privilegio se concede á quan-

9 tos toman Bula de la Cruzada, 
' que son casi todos en España. A 
5 mas, que las mismas palabras de 
9 la Bula suponen clarísimamente, 
3 que el Oratorio esté aliunde con-
9 cedido; pues concede, que en 
9 tiempo de entredicho se pueda 
5 celebrar, y oír Misa en el Ora-
9 torio privado, como en la Igle-
9 sia: luego como no dá Privilegio 
9 para erigir Iglesia, tampoco le 
' dá para erigir Oratorio. Vea-
9 se la citada Bula de Benedi&o 
' XIV. Magno cum. 

§• i n . 

304. T ) Cómo suele conceder la 
• Sede Apostólica Orato-

rios privados ? R. Que baxo cier-
tas, y determinadas clausulas, ó 
condiciones, reconocimiento, y 
aprobación del Ordinario para 
tiempo determinado, y sin cuya 
exáóta verdad, y observancia es 
nula la concesíon. Explicarémos 
como se entiende. La primera 
clausula es: Tibi, qui (ut as ser i s) 
de nobili genere procreatus existís, 
y esta denota verdadera nobleza. 
Basta la que desciende por parte 
de solo el Padre; incierto si basta 
la de parte de Madre solamente, 
porque afirman que sí, el Carde-
nal Petra con otros; p ro Sánchez, 
y otros despues de él lo niegan. 
L a II. es, que in privato domus 
tuce sólita habitat ionis in Dicecesi 
N. existentis Oratorio. Esta pala-
bra in Dicecesi N. no es restrifti-
va , ó como taxativa, sino sola-
mente demonstrativa, como si se 
dixese, en la casa de tu habitación, 
que ahora está en el Obispado N. 
porque es Privilegio personal que 
sigue á la persona donde quiera. 
Bien que si se constituye el O r a -
torio en otra Diócesi, ó en casa 
nueva, y aun si se pasa de un 
quarto á otro de la misma casa, 
debe ser visitado, y aprobado por 
el Ordinario, y antes de esto no 
es lícito celebrar en él. Pero si las 
palabras puestas en el Privilegio 
hiciesen sentido restrictivo á tal 

,. guiar 

lugar (lo que no suele las mas ve-
ces suceder) entonces se necesita 
de nuevo Privilegio para erigirse 
Orator.o en otro Obispado, por-
que ya no sería personal, sino 
principalmente local. Asimismo el 
que tiene indulto para erigir Ora-
torio pedido por la Ciudad , no 
puede usar de él por el campo; 
porque el Pontífice jamás concede 
facultad, para que pueda celebrar-
se Misa en muchos Oratorios, res-
pedo de un mismo indulto. 

305. La III. es: Decenti muro 
extrufto, & ornato, ab ómnibus do-
mesticis usibus libero. Claro es, 
que estas palabras piden, que el 
Oratorio haya de estár cercado de 
pared á lo menos por tres partes, 
y> que la que está abierta, para que 
la puerta corresponda á la habita-
ción, haya de tener por reveren-
cia, puerta que se pueda cerrar. 
Debe estár decentemente adorna-
do, teniendo los requisitos que con-
vienen para - celebrar tan grande 
Sacrificio. Debe estár libre de los 
usos domésticos, como destinado 
solamente para la celebración, y 
otras oraciones. Así la citada Bu-
la Magno cum de Benedióto X I V . 
Sobre él no ha de haber otra ha-
bitación, donde alguno duerma, 
habite, &c. como declaró la Sa-
grada Congregación en 30. de Se-
tiembre 1636. Pero no se prohibe 
al Privilegiado, que si no quiere 
usar mas del'Privilegio, pueda con-
vertir el Oratorio en otros usos de 
casa, pueda usar de él para tales 

usos, porque los tales Oratorios 
no son (como las Iglesias) lugares 
inmoblemente destinados al culto 
de Dios para siempre, y por eso 
no gozan de la inmunidad Ecle-
siástica, como declaró la Sagrada 
Congregación en 9. de Diciembre 
de 1631. Y finalmente, si el privi-
legiado quisiese otra vez restituir 
el Oratorio á su primer uso de ce-
lebrar, será preciso nueva visita, 
y aprobación del Ordinario, como 
enseñan comunmente los Doétores. 

306. La IV. se expresa así: 
Per Ordinarium Loci prius visi-
tando, & approbando\ ac de ipsius 
Ordinarij licentia, ejus arbitrio du-
ratura. Y así no puede el Privile-
giado usar del Oratorio, sin que 
primero esté visitado, y aprobado 
por el Ordinario, ó su Vicario, ó 
otro delegado, y si hay Sede V a -
cante, por el Vicario Capitular. Y 
bastará una sola visita, y aproba-
ción. En hallando el Ordinario to-
dos los requisitos para Oratorio, 
no puede negar su aprobación;y 
si la negase, ó una vez concedida, 
la revocase sin causa razonable, 
tiene lugar el recurso del Privile-
giado á donde le convenga. N i 
puede el Obispo, una vez hecha su 
visita, y dada la aprobación, bol-
ver á visitar, y aprobar, si no se 
innovó justa causa, como es, acu-
sación, denunciación,"ó pública di-
famación de que el Oratorio es 
tenido indecentemente. 

307. P. Quanto dura el Privi-
legio de Oratorio privado? R. Que 

v 9 „ v z míen-



mientras dcifa la vida de la perso-
na privilegiada; y no pasa á los 
Herederos, ni á la familia, aunque 
dentro esté nombrada, porque se 
nombra como cosa accesoria, por 
ser Privilegio personal. Y aquella 
clausula, tic de ipsius Ordimrij li-
centia, e'jus arbitrio duratura, se 
pone, no para estender la conce-
sión, sino para modificarla, esto 
es, que haya de durar al arbitrio 
del Ordinario prudente, hasta tan-
to que por justa causa se revo-
que. D.espues de la muerte del Pon-
tífice que concedió, ó del Ordina-
rio que aprobó el Oratorio, perse-
vera, porque los favores no espi-
ran con la muerte del que los hi-
zo. Y por la misma razón, aunque 
el Pontífice hubiese muerto antes 
que su gracia fuese puesta en exe-
cucion por el Ordinario, no tiene 
éste en que detenerse para ponerla. 

• 308. L a V . claúsula contiene: 
Missam pro unoquoque die, esto es, 
que no puede celebrarse lícitamen-
te sino una Misa cada día, y por 
eso se manda al que ha de cele-
brar, utoptime se informet, analta 
Missa celebrata fuerit:; porque ce-
lebrada una, ni el Obispo mismo 
puede celebrar allí otra. Y por 
consiguiente, así el que hace cele-
brar segunda, como el que la cele-
bra,pecan mortalmente. (a) L a VI. 
dice: Dummodo in eadem domo ce-
lebrando licentia, qua¡ adhuc duret, 
alteri concessa non fuerit. Quiere, 

{a) Bula: Magno cum cit. 

que en una casa no baya muchos 
Oratorios; y que así dos dueños 
distintos, y no subordenados, y sus 
familias, no pueden usar de un 
mismo Oratorio. Si las dos caberas 
impetran Privilegio, no vale por 
el segundo impetrante, mientras 
dure el primero, porque ambos es-
tán en una misma casa: valdra el 
segundo, quando se acabase el pri-
mero, porque no de otra suerte se 
entiende concedido. Pero si dos fa-
milias tienen una casa dividida en 
dos partes, de modo que cada f a -
milia tenga su habitación, y ofici-
nas necesarias para los usos do-
mésticos separadamente; aunque 
tengan una puerta común, aunque 
la casa no e s t é dividida en dos ha-
bitaciones, tengan las familias en-
trada, y atrio común, y aunque la 
principal sala sea también común, 
nada de esto obsta, para que las 
dos familias usen cada una de su 
Oratorio. Porque en las casas asi 
repartidas no hay comunicación 
que componga una familia, siendo 
realmente dos familias, ó muchos 
habitadores, que viven separados, 
y así la casa es una mater almen-
te, pero no formalmente. 

309. L a V I L contiene: Per 
quemcumque Sacerdotem ab Ordi-
nario approbatum Scecularem, se'u 
de Superiorum suorum licentia Re-
galaren. Requiere en el Celebran-
te la aprobación de su íespeétivo 
Superior tácita, y general, ó debe 

estár 

; I 

estár libre de prohibición para ce- cesidad, administrar en ello; el 

íebrar en dichos Oratorios. Y así, Bautismo, ó la Penitencia fuera de 
si el Sacerdote inhibido celebráse, los casos permitidos por el Dere-
pecaría mortalmente con pecado cho, no obtante los Privilegios d^ 
de inobediencia, y no cumpliría los Regulares, 
con el precepto de la Misa ; así 311. La IX. dice: F.xceptis die-
como pecaría el que la hizo cele- bus Pascbatis Resurrettionis, Pen-
brar, y no satisfaciera al precepto, te costes, 6? Nativitatis Bomini., 
si lo hiciera con advertencia. N o necnon alijs solemnioribus festis die-
es necesaria licencia del Párroco, bus. Estas las mas solemnes fiestas 
porque carece de tal derecho. Así por Decreto de la Sagrada Congre-
la citada Bula Magno cum. gacion de Ritos en 17 de Noviem-

310. L a VIII . en la que se di- bre 1607. son la Epifanía, Anun-
ce: Sinejurium Parochialium pree- dación, Asunción, S. Pedro, y S. 
judicio, significa, que en los tales Pablo, y el Titular de la Iglesia 
Oratorios no se puede hacer acción del Lugar. Benediño X I V . en su 
alguna Parroquial sin expresa lí- Bula: Magno cum, añadió la fiesta 
cencía del Ordinario, ó del Párro- de Todos Santos, y la Ascensión 
co. Las quales acciones son: la del Señor; y declara, que si en el 
exacción de las décimas, o b l a d o - Buleto se permite celebrar en el 
nes, y primicias que por derecho dia de Navidad, se pueden decir 
pertenecen al Párroco, la adminis- las tres. Fuera de este caso, el Ce-
tracion de la Eucaristía en el tiem- lebrante, y quien le hace edebrar 
po Pasqual, las proclamas de los en estos días, pecan gravemente 
matrimonios, la bendición de las contra precepto grave, y faltan al 
paridas, y otras semejantes. Y el precepto de oír Misa, á que no sa-
que contraviniese, pecaría grave- tisfacen. Por dia dePasqua, y Pen-
mente. Benediélo X I V . aunque no tecostes, se entiende el primer dia 
d.finio la qüestion, si fuera de la Por fiesta de la Anunciación se 

Comunion Pasqual se podía minis- entiende también quando se tras-
trar por devocion en los otros tiem- lada con obligación de oír Misa 
pos, aproDo, y mandó implícita- como consta del Decreto de 1600' 
mente la opinión, que enseña, no se á n de Febrero, y 11 de Marzo ' 
puede sin hcencia del Párroco, y Ni se puede celebrar en dichoi 

, e SÍ Ó 0 r a t o r í o s e I Jueves Santo, aunque 

lo ^ N i Í S í U b i e S e n P r , ° h ¡ b Í - £ n ¿J c o í n c ¡ d a n ^ s fiesta de San 
do. («) N i se puede, sino en la ne- Joseph, ó Anunciación, ni en el 

(a) Vease su Const. Magno cum animiZstri, 2 Junij i 7 ? y ¡¡H^üTJ 
5- 3- y Epist. Certiores effe£li} apud suum Bollar, tom. 1. n L X i y 3 4 ' 



Sábado Santo, como consta de los 
Decretos de 1690. á 11 de Febre-
ro, y ;de Marzo 1692. 1 3 de Se-
tiembre, y 1716. á 12 de Setiem-
bre, y de los arriba citados. 

312. L a X. lntua, & familia 
tue presentía celebrar i facere, de-
signa las personas que se compre-
henden en el Privilegio, y son Pa-
dre, Madre, muger del Privi legia-
do, los hijos, las hijas, la nuera, el 
yerno, los nietos, y los demás con-
sanguineo.s, y afines, con tal que 
habiten con el Privi legiado,) 'sean 
conmensales suyos. Y asi por nom-
bre de familia no se entienden los 
criados, y criadas; antes están ex-
presamente excluidos por estas pa-
labras del indulto: Voluniu's autem, 
quód familiares serváis tuis tem-
pere di61 ce Missce aftú non necesSa-
rij, ab obligatione audiendi Missam 
i ti Ecclesia diebus festis de precep-
to minimé líber i censeantur. Y que 
tales personas no se comprehenden 
con el nombre de familia, lo decla-
ró la S. Rota en 20 de Abril de 
1671 . y veremos en la clausula XII. 

313. P. L a Misa puede cele-
brarse lícitamente, aunque no se 
halle presente alguna de las perso-
nas que se nombran en la frente, ó 
inscripción del Buieto, ó dentro, y 
á quienes vá dirigido principal-
mente, á lo menos estando presente 
el hermano, ó hijo del Privilegia-
do ? R. Que no. Y así lo declaró 

Benedióto XIV. en su Constitución: 
Cúm dúo nobiles (a) P. Si el Padre, 
Madre, hijos, hijas, hermanos, y 
hermanas del Privilegiado, bien 
que habiten en una misma casa, no 
son sus conmensales, sino que v i -
ven separadamente del Privilegia-
do, con sus proprios usos, y servi-
cios, gozan del privilegio ? R. Que 
no, porque les falta la condicion 
esencial para constituir familiari-
dad, que es la conmensalidad, sin 
la qual no puede verdaderamente 
decirse de la familia, como es co-
mún, y consta del Derecho. }(¿) 

.314. La XI. consta de estas 
palabras: Necnon in bospitum tuo-
rum nobilium presentía. Requiere 
pues dos condiciones. La primera, 
que sean huespedes, esto es, que 
moren en la misma casa del Pri-
vilegiado, como estrangeros, hos-
pedados por él para cierto tiempo, 
y sean con él conmensales. Y así 
no se entienden por ese nombre los 
Vecinos, ó moradores de la Ciu-
dad, convidados algún dia de fiesta 
por él á comer, ó ver la comedia, 
aunque pasen allí todo el dia. L a 
segunda, que sean nobles. Bastará 
qualquier nobleza, aunque no sea 
de origen noble, sino por privile*-
gio, ó nacido de Madre noble, ó 
por noble empleo, ó título, que le 
dé grado de noble, ó derecho para 
que se llame noble; porque el Bu-
ieto no dice ex nobili genere, sino 

solo 

(a) Dat. Januar. 1741. in Const. Magno cum. (b) Cap. Sicut nobis, de verb, 
signific. in 6. 

solo nobilium. para eso satisfice al precepto, por-
. 31?. La XII. es la que hemos que es necesario para decirse líci-
insinuado en la X. que decía as í : tamente la Misa, y satisfacer al 
Volumus autem, quod familiares, precepto; y quando se concede lo 

se habla aquí de necesidad principal, también se concede lo 
física, y en quanto á la Misa, por- accesorio, que es necesario por na-
que el indultado no necesita cier- turaleza, ó disposición del Dere-
tamente al tiempo de la Misa de cho. P. Los Oratorios que están en 
criado alguno, sino es que esté en- los públicos Salones del Palacio de 
fermo gravemente; sino respeóto la Ciudad, son Oratorios privados, 
de la necesidad moral del Amo: y ó 'públicos, donde se satisface al 
así se excluyen ciertamente los precepto de oír Misa ? R. Que se 
criados que viven en el campo, ó deben tener por privados, y por 
Granja, y los que no son aótual- consiguiente necesitan de indulto 
mente menester para el servicio Apostólico, como los demás. Así 
del Amo en el tiempo de la Misa, lo declaró la Sagrada Congrega-
conio cocheros, y semejantes; pero cion, que cita Diana. Pero los Ora-
no los criados domésticos, que lia- torios, ó Capillas de las Cárceles 
man de escalera arriba, que aólual- públicas, son Oratorios públicos, 
mente son necesarios para que los donde todos los que oyen Misaba-
Amos, ó Amas no queden solos en tisfacen al precepto. Así lo decla-
casa, ni se priven del debido acom- ró la Sagrada Congregación, según 
pañamiento, y cortejo, según la ca- refieren Diana, (a) y Barbosa, (b) 
lidad de los Privilegiados, ni la 317. P. Las Capillas de los 
casa quede abandonada de sus do- Obispos, erigidas en sus proprios 
m ¿ s t I C 0 s ' Palacios, son Oratorios privados? 

§ . I V . R- Que no son Oratorios privados, 

TFC O ' J 1 . J . 1 , A H 0 R A E S T É N D E N T R O del Obispado, 
316. p Que se debe decir del ó fuera de él, y aunque sean Obis-

JL . que ayuda la M i s a ? R . p o s Titulares. Así lo tiene decla-
Que quando esta presente alguno rado la Sagrada Congregación del 

• l 0 S Multados, que pueda, y Concilio en I ? de Agosto'16,0 y 
a v n c W y U d a r l a ' e n t ° n C e S e l ° t r ° ¿e Setiembre ^ Y respeóto 
s a t S e , a i q n l n 0 ? ^ n ° d e l 0 S T i t u l a r e s > l a ***** C o n g r í 
porque^„0 Z ° I r M S 3 í g 3 C Í 0 n " V a l e " t l " a I Ó 1 6 - L o " b -
porque no es Ministro necesario; mo consiguientemente v ha decir 
p e r s i ninguno de los del indulto' de las Capillas de lo C a r d e n a l 
puede, o quiere ayudar, el llamado Tienen también privilegio de e ^ 

Altar 
<«> Part 9. traft. x. resol. 35. (*) Cap. S.in Sess.'a. C o n c ^ T n ^ T " 



Altar portátil, donde puedan cele-
brar, ó hacer celebrar en todo lu-
gar, y sin licencia del Ordinario 
local; y esto no solo en la casa de 
su propria habitación, sino en las 
agenas,1 y laycales, en las quales 
son hospedados dentro, ó fuera de 
sus Diócesis,á ocasion de visita, ó 
de viage.. Así consta de la decla-
ración de Benedicto XIVr. y De-
cretos de Innocencio XIII. Bene-
dicto XIII. y Concilio Lateranen-
se, que cita, (a) 

'318. P- Los que oyen Misa en 
las Capillas, ó Oratorios privados 
de los Regulares, satisfacen al pre-
cepto? R. Que sí, como se hayan 
erigido con facultad del General, 
6 Provincial, y estén destinados so-
lamente al culto divino. En ellos 
pueden decirse cada dia muchas 
Misas,no solo por los mismos Re-
gulares, sino también por los Sa-
cerdotes Seculares, y quantos las 
oyen, satisfacen al precepto. Los 
dichos Oratorios pueden erigirse 
sin licencia del Obispo, ó de la 
Santa Sede, aun en las Graneas, ó 
casas rurales de recreación, perte-
necientes á nuestros Conventos; y 
están exentos de la visita del O r -
dinario, bastándoles la visita, y 
aprobación que deben hacer los 
Visitadores de la Orden. Así está 
á̂ : ella concedido por Benedicto 

X I V . (¿0 
319. P. Los Oratorios que se 

erigen con las debidas licencias en 
los Colegios, en los quales viven, 
y habitan muchos, ó contribuyen-
tes, ó formales, . ó sirvientes, que 
verdaderamente son Camaradas 
de mesa, y posada,gozan de algún 
otro privilegio? R. Que la C o n -
gregación del Concilio á 1 x de Ju-
lio 1716. declaró, que en semejan-
tes Oratorios pueden celebrarse 
Misas qualquier dia, aun en las 
fiestas solemnes, y ministrarse á l o s 
sobredichos los Sacramentos, ex-
cepta solo la Comunion Pasqual. 

320. ' P. Y a que el Privilegio 
' de la Cruzada no dá facultad pa-
' ra erigir Oratorios, la dá para 
' celebrar en los ya erigidos por 
' autoridad Pontificia, contra las. 
' limitaciones que suele poner su 
' Santidad en los Breves de su con-
' cesión? R. Que no. L o que cons-
' ta por haberlo declarado así la 

Sagrada Congregación del Con-
cilio á 14 de Noviembre 1648. 
diciendo: Privilegium Bulle Cru-
ciate non suffragari pro bujusmo-
di Oratoris,& altaribus,ac Mis-
sarum celebratione, como lo re-
fiere Diana. (c) Y aunque no hu-
biera tal declaración, se conven-
ce del mismo indulto de la Cru-
zada, pues solo expresa, que en 
tiempo de entredicho, puede ce-
lebrarse en los Oratorios priva-
dos, no obstante que en el Dere-
cho Id) solo se permite en las 

' Igie-

' • (a) In Const. Magno curn, Se. (b) In Brevi: Esponi nobis nuper, dat. 

XXÌL Jan. 175 5. apud atìa Gap. Gen. Rony 1756. (c) P. 9- «^¿t. i . resol. 5. 
td) Cap. Alma mater, de Sent. exeoram. in 6. 

' Iglesias, y Monasterios: Cceterúm 
quoad alia servari debent limita-
tiones éoncessionis, como dice Cas-
tro-Palao. Y con razón: porque 

5 siendo estos Privilegios odiosos, 
5 por ser dispensaciones del Dere-
5 cho común, 110 deben estenderse, 
, sino restringirse. Y si dichas l i-
, miraciones cesaran por el indulto 
, de, la Cruzada, en valde las pu-
, siera el Papa en los Breves para 
, Espa ña, en que casi todos toman 
'• la Cruzada. 

Dirás que la razón insinuada 
. no prueba, porque los Privilegios 
de Oratorio se dán según la regla 
común, puesta por el Santísimo pa-
ra ia Iglesia universal. Y así es 
verdad, que en fuerza de él no se 
pudiera decir Misa en circunstan-
cias exceptuadas; pero con esto se 
compone , que se pueda en fuerza 
de la Bula: porque no acostumbra 
la Iglesia hacer diversos formula-
rios para diversos Reynos, y mas 
en cosa tan freqüente. Y supuesto 
el Oratorio erigido con autoridad 
de la Iglesia, y visitado por el Or-
dinario, ya está quitada gran par-
te del inconveniente en quanto á la 
indecencia. Debe pues aconsejarse, 
que se abstengan, y que se guar-
den las limitaciones, especialmen-
te en quanto á los días clásicos; 
pero no parece razón cargar á pe-
cado mortal, p.ues parece segura 
la sentencia de Trullench contra-
ria mientras la Iglesia no declara 
lo contrario. 

Más esta respuesta, y su razón 

no tiene mas seguridad, que la pe-
ligrosa del probabilismo de Tru-
llench, y otros Profesores. E l Pri-
vilegio dicho de la Cruzada está 
ceñido á estas precisas palabras: 
Les concede- su Santidad, que aun 
en tiempo de entredicho (como no 
hayan dado. causa á él, ni estando 
de su parte que no se levante ) y te-
niendo facultad para ello del Co-
misario General, aunque sea una 
hora antes de amanecer, y otra des-
pués de medio dia, puedan, dentro 
del mismo año celebrar, si, fueren 
Presbíteros, ó hacer celebrar Mi-
sas,y los otros divines Oficios en su 
presencia,y la de sus familias, do-
mésticos, y parientes , y recibir la 
Eucaristía, y demás Sacramentos 
( salvo en el dia de Pasqua ) tanto 
en tas Iglesias donde por otra parte 
fuere permitida de qualquier modo 
la celebración de los Oficios divi-
nos, durante el entredicho¡¡ como en 
Oratorio particular, deputado sola-
mente para el culto divino, y que 
haya de ser visitado, y señalado pot-
ei Ordinario, &c. 

De este mismo texto de la Bula 
se colige, la falsa inteligencia de 
donde infiere nuestra contraria opi-
nion su seguridad. I. Porque para 
usar de dicho indulto es condicio» 
indispensable tener antes facultad 
para ello del Comisario General; 
y la práÓtica común de aquella 
opinion no hace mérito de esta, con-
dición necesaria, como que sin pe-dic 
dh-la, se supone dada solo con to-
mar la Bula: y lo mismo habrá de 

X decir 



IÓ2 TRATADO IV. 
decir de las demás facultades que 
tiene, y publica el Comisario en 
•su Bula: lo que es absurdo into-
lerable. II. Porque el tenor de la 
Bula es conforme al del Breve pa-
ra Oratorio, y casi con les mismos 
términos respeto á la presencia 
del Privilegiado, sus familiares, 
domésticos, y parientes, aunque 
con mas expresa extensión respec-
to á los Sacramentos, y al tiempo 
de entredicho: Si pues la Bula con-
serva expresamente la limitación 
de la presencia de su indultado, 
que prescribe también el Breve; 
¿porqué diremos, que destruye, y 
quita las demás, aun implícitamen-
te ? III. Porque la Bula niega el 
que pueda celebrarse en la Iglesia 
donde de ningún modo fuere per-
mitida la celebración en tiempo de 
entredicho: luego en este tiempo 
solamente concede, que pueda ce-
lebrarse en Oratorio privado, don-
de por atraparte fuere permitida 
de qualquier modo la celebración: Y 
de ninguna manera Jo es sin las l i-
mitaciones prescritas. IV. Porque 
ningún Oratorio particular es v i -
sitado, y señalado, por el Ordi-
nario, sino con las limitacio-
nes que prescribe el Breve: lue-
go si la Bula manda observar las 
tres limitaciones del Breve, quales 
son, que esté el Oratorio particular 
deputado solamente para el culto 
divino., y -que haya de ser visitado, 
y 'señalado por el Ordinario; ¿ no 
querrá qüe se guarden todas las 

demás con que fue visitado, y se-
ñalado ? 

32r. N i es \rerdad, que para 
conceder Oratorio no acostumbre 
la Iglesia hacer diversos formula-
rios para diversos Reynos en cosa 
tan freqüente, pues les hace aun 
para particulares personas, según 
su grado, con mas, ó menos limi-
taciones, según consta de lo arriba 
dicho. Y de aquí saca nuevas fuer-
zas nuestro argumento. En la con-
cesión extraordinaria de Oratorio 
aun para el día de Navidad ¿ se 
quitaba gran parte del inconve-
veniente en quanto á la indecencia 
de dexar sin purificar el Cáliz, ó 
transportarle, diciendo suces iva-
mente las tres Misas del d ia ; y 
con todo fue necesaria nueva_con-
cesion de Benediéto XIV. en que 
declaró, que no se entendía en ese 
dia permitido la limitación de no 
decir en el Oratorio dicho mas de 
una Misa: ¿porqué pues no hemos 
de decir lo mismo á proporcion, 
hasta que su Santidad declare lo 
contrario en su Bula ? 

322. ' Y así en virtud de ésta,. 
' en ningún Oratorio privado ( c o -

mo no se exprese otra cosa en el 
privilegio) puede celebrarse^ ni 
oír Misa , ni aun por devocion 
(haya, ó no haya entredicho)en 

' los dias de Navidad, Resurrec-
ción, Pentecostes,ni en otras ma-

' yores solemnidades; esto es (según 
' declaró la Sagrada Congrega-
' cion, que cita Gavanto) (a) en 

l o s 

(a) In Rubr. Miss. part. i . tit. 20. cap. 5. v. Sciendum. 
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los días de la Epifanía, Encarna-
ción, S. Pedro, y S. Pablo, Asun-
ción, y todos Santos. N i en los 
otros dias del año puede decirse 
en el Oratorio mas de una sola 
Misa. N i puede jamás decirse, no 
estando presente el sugetoá quien 
se concede el Privilegio del Ora-
torio. Ni satisface á la obliga-
ción de oír Misa, el que no fuere 
doméstico, familiar, ó pariente 
del Privilegiado dentro el quarto 
grado; porque estas son las limi-
taciones que regularmente se po-
nen. Y si no goza de nobleza el 
Privilegiado, es surrepticio, y 
nulo el Privilegio. 

323. ' P. Los Conventos, ve-
niunt nomine Ecelesicel R. Que 
sí: y así los Oratorios, ó Capi-
llas que en ellos se erigen fuera 
del Templo, no son Oratorios 
privados. N i aun los que se eri-
gen en las Granjas de dichos 
Conventos, á que suelen ir los 
Religiosos recreationis ergo; por-
que ni son domus prophance, aut 
privatce, nec ómniho extra Eccle-
siam, sino simpliciter religiosa, 
tamqudm usui Religiosorum sim-
pliciter deputatce. Véase Paseri-
no. (a) Y nótese, que el Concilio 
Lateranense priva enteramente á 
los Obispos, y Sacerdotes, Regu-
la-res o Seculares, el poder cele-
brar en los Quartos, ó Celdas en 
que regularmente se duerme. Cui-
vis insuper (dice) in privatii, ubi 

dormiri solet, cubiculis, celebran-
di facúltate subíala. 

324. ' P. Puede celebrarse en 
el mar? R. Que los que tubieren 
Privilegio para celebrar fuera de 

' las Iglesias, y Oratorios, podrán 
3 celebrar en los Navios. Así lo 

defienden muchos DD. y lo afir-
maron (como lo asegura el Car-

5 denal de Lugo) los Teólogos de 
7 Salamanca, Alcalá, Coimbra, y 
5 Ebora, por haberse experimenta-
ndo, que no hay el peligro de der-
, ramarse el Sanguis, por el qual 
5 lo negaban los antiguos. Y así lo 
f aseguraron los mas expertos Pi-
5 lotos, y Capitanes de mar, en una 
5 Junta que sobre esto se tubo en 
, Portugal, porque los peritos en 
, la materia, presienten por expe-
, riencia la borrasca antes quesu-
, ceda, y avisan al Sacerdote si 
, puede, ó no celebrar. Y así, di-
, cen, se observa en las navegacio-
, nes de Indias. Y con razón: por-
, que si se puede, es de suma im-
, portancia el que se haga, para 
, cumplir en el precepto de oír Mi-
, sa, comulgar por Pásqua, y en pe-
, ligro de muerte, y otras grandes 
^ utilidades, y consuelos. Pero en 
5 las Galeras no se puede, ya por-

que no tienen la aptitud de los 
5 Navios: ya porque acercándose 

frequentemente á tierra, puede 
celebrarse en la ribera. Y así di-

' ce el mismo Cardenal de Lugo, 
que el Papa no quiso conceder 

X 2 ' f a -

ía) De Horn. stat. q. 189. a. 10. a n. 984. 



' facultad de celebrar en ellas. Los 
1 que no tubieren tal Privilegio, 
1 podrán celebrar en los Navios 
' en los casos que pudieran en tier-
1 ra, fuera de ias Iglesias. 

325. ' P. Puede celebrarse en 
' Iglesia violada, ó poluta'; R. Que 

no, fuera de los casos de necesi-
9 dad, que se puede celebrar extra 

locura Sacrum. L a Iglesia se vio-
la por homicidio voluntario in-
justo; por efusión de sangre co-
piosa, y pecaminosa, con tal que 
la herida se haya dado dentro 
de la Iglesia; per seminis ejfu-
sionem in vigilia, qaantumvis con-

jugalem, modo non instet inconti-
nentice periculum, ut si ibi manere 
cogantur cónyuges; por enterrar 
en ella algún excomulgado v i -
tando, pagano, infiel, ó niño no 
bautizado. Si la Iglesia se viola 

' estando diciendo Misa, y estu-
biera empezado el Canon, debe 
acabarse, y si no estubiere co-
menzado , debe dexarse. Si la 
Iglesia violada estubiese consa-
grada, solo el Obispo puede re-
conciliarla: si solo bendecida , 
qualquier Sacerdote, con agua 
bendecida por el Obispo, á lo me-
nos quando cómodamente se pue-

' da. P. Si semejantes delitos se co-
meten sobre la bóbeda exterior de 
la Iglesia, sobre el techo, en el 
Campanario, ó Quartos contiguos, 
se viola la. Iglesia? R. Que no, 
porque no son lugares que perte- -
nezcan al cuerpo interior de la 
Iglesia. Y aun por eso sienten mu-

chos lo mismo de la Sacristía. 
Mientras que la Iglesia queda po-
luta, lo están también sus Altares, 
y aun el Cementerio, si está conti-
guo, porque éste es á ella acceso-
rio; y bien que lo accesorio no 
arrastre consigo á lo principal, si 
al contrario. Los sobredichos de-
litos han de ser notorios, ó públi-
cos, para que se viole la Iglesia. 

P- Quando se dice execrada la 
Iglesia ? R . Que quando de tal 
suerte se destruye, que pierda la 
forma, y uso; porque la consagra-
ción se hace en las paredes. Y así 
quando éstas por la mayor parte 
caén, ó se destruyen^ ó su costra 
interior juntamente se quita toda, 
ó por la mayor parte, queda exe-
crada. Dixejuntamente, porque no 
faltan quienes digan, que quando 
esto suceda, no queda execrada, sr 
succesivamente se reparan las pa-
redes. Y adviértase, que execrada; 
la Iglesia, no se execran los Al ta-
res, como ni estos execrados, por-
que cayeron enteramente, se exe-
cra la Iglesia; y así no porque se 
haya de bolver á consagrar lo 
uno, se ha de consagrar lo otro. 

§• v . 

326.5 " O Están obligados sub 
' JL . gravi todos los Sacer-

dotes á celebrar alguna vez, no 
estando legítimamente impedidos? 
R. Que si, como enseñan común- " 
mente los Teólogos contra algu-
nos antiguos. Y así lo resuelve 

Santo 

5 Santo Tomás: (a) Unde Sacerdoti, 
' et iamsi non babea t curam anima-

rum, non licèi omninò d celebra-
' tione cessare. En cuyas palabras 
* (como advierte bien el M. Soto) 
' habla de obligación grave, por-
' que no es creíble que el Santo 
' Doáior moviera, y resolviera se-
' riamente la duda acerca de la 
] obligación leve, de la qual na-
} die puede dudar. Y se colige del 
, precepto que Christo impuso á 
, los Apóstoles, y á todos sus suc-
, cesores en el Sacerdocio, por es-
, t a s palabras: Hoc facile in meam 
} commemorationem, según el T r i -
, dentino : (b) Et eisdem (dice).«* 
, r»*nque in Sacerdoti o successori-
, bus,ut ojferrent prcecepit per beee 
j verba: Hoc facile, &c. Donde de-
, be qotarse, que no dice e! Con-
, ci'i°: Eorumque-jn Episcopal us, 
j aut muñere Apostolico ; sino Sa-
t eerdotto successoribus: y asícom-
' prebende áytados los Sacerdotes» 

327. 'P.Quantas veces al año 
obliga este precepto á los simples 
Sacerdotes ? Responde Santo To-
más:- Saltèra videtur, quod cele-
brare teneatur in pracipuis festir. 
6 maxime in Mis diebus, in qui-
bus fule les communi care consueve-
ruut. Esto es (glosa el M. Soto) 
en los dias de Navidad, Pasqua, 
y Pentecostés, en que antigua-
mente comulgaban los fieles. Con 
que por lo menos deben celebrar 

' tres, ó quatro dias.al año. Lo que 
' se confirma ex cap. Do!entes, (c) 
' en qj^ reprehende gravemente el 
' Pontífice á los Sacerdotes que 
' apenas celebran qúatro veces al 

año. Nótese de paso contra algu-
' nos Modernos, que la Clementina 

Ne rin agro, no habla de la cele-
' bracion de los Sacerdotes; sino 
' de la Comunion mensal de los 
' Monges, y 'aun solo habla délos 
' Benedictinas, y Cistercienses: 
' c o n que de ella no se deduce 
' Obligación de celebrar los Reli-
' giosos cada mes. 

' Otros dicen, que todos los Sa-
' cerdotes están obligados á cele-
' brar mas veces. Utut sit, está obli-
s gado qualquier Sacerdote á evi-
t a r el escándalo que causa con 
5 su omision, porque todos juzgan 
a mal de su proceder en vista" de 
^ ella. Hcec autem (añade el M.-So-
5 to ) de prcecepti vinculo baffenús 

dicia sint: nam Sacerdotes. non 
t crebro celebrantes saa non sunt 
| nomine digni. Y si algún santo 

Sacerdote antiguo no quiso cele-
| brar jamás, fue por especial ins-
' tinto del Espíritu Santo, como 
| dice Santo Tomás, (¿i) y por con-

siguiente non debent in exemplum 
' adduci para la imitación, como 
' dice el P. Suarez. (e) 

328. ' P. Quando están obli-
gados á decir Misa los Párrocos? 
R. Que lo están sub mortali áde-

' ciíla 

{a) Q. 82.a. 10. (¿) Sess. 22. cap. r. (c) De celebr, Miss. (d) In Z 
13. q- I. a. 2. qq; X, (e) Disp. 80. seft. I. 



' cicla (por sí, ó por otros) siem- caterique curam animarum exer-
' pre que sus Feligreses tienen pre- ceníes, singulis Dominicis, festis-
' cepto de oírla. En los deaiás días que de pracepto Missam applicent 
' deben tener presente lo que en- pro Populo, eorum cura commisso? 
' carga el Tridentino: (a) Tarn fre- A esta pregunta respondí yo (dice) 
' quenter, ut suo numeri satisfa- que en este Obispado ( de Avila ) 
' ciant, Missas celebrent.Y lo que, era costumbre inmemorial aplicar 
' en conseqüéncia de ello, mandó la Misa los Curas pro Populo so-
' á sus Curas S. Carlos Borromeo: lamente los Domingos de todo el 
' (b) Curatis vero ( prsrcipimus ) ut año; pero no las demás fiestas de to-
' proptered ter in hebdómada, aut do el año, que son de precepto. La 
' eò etiam sapiùs, qm vel loci con- Sagrada Congregación no pasó por 

suetudoyvel necessitas crebriorem esta costumbre,y solo permite, que 
' divini Sacrificij. usum postulabit. si el Curato es pobre, pueda-yo con-
' Deben también - .acordarse todos ceder, al Cura, que el dia de fiesta 
• los que tienen cura de almas, del de entre semana reciba limosna, y 
' precepto divino que tienen de ce- celebre por quien se. la dà', pero con 
5 lebrar por sus ovejas, como ad- tal, que otro dia diga Misa pro Po-
' vierte el Tridentino. (c) pulo, por la que no aplicó en el dia 

329. P. Los Curas tienen obli- de fiesta. Las palabras de la Sa-
gacion de aplicar, y no solo cele- grada Congregación en su Decreto 
brar, algunos días la Misa pro Po- de 3. de Odtubre de 1730. son las. 
pulo, aunque no les dén limosna? siguientes: Parochis jubeto Missam 
R. Que sí la tienen en todos los Populo applicare non diebus tantum 
Domingos, y fiestas de precepto. Dominicis, sed festis' omnibus. Qui 
Porque en la instrucción de la Sa- aut e m inopia labor ant, si velini pro 
grada Congregación del Concilio de die fe sto, alterum in hebdómada 
mandato Benedici XIII. (son pa- substituere, indulgere poteris. 
labras escritas por el "V*. Señor 330. Todo esto consta hoy 
Ayala al Autor) para que los Obis- mas claramente de la Bula de Be-
pos demos la cuenta à su Santidad neditìo XIV. que empieza : Ciim 
del estado del Obispado én la visi- semper, de 19. de Agosto de 1744. 
ta limimim, de quatro en quatro (c) En la que confirma-lo mismo, 
años, que se halla en el Apéndice declarando, que todos los Párro-
del Concilio Romano (d) celebr'ado eos Secuhres, ó Regulares tienen 
por dicho Benedicto, una de las pre- Obligación de aplicar por el Pue-
guntas es: frAn singuli Parocbi, blo (sin recibir estipendio) la Mi-

sa 

(a} Sess. 23. cap. 14. (b) In Condi. Mediol. I. (c) Sess. p.3. cap. 1. 
(d) Pag. 199. num. ix. (a) Tom. 1. Bull. Const. Ci l i . 

sa todos los Domingos, y Fiestas 
del año, así en las que no se per-
mite trabajar; como en las que oí-
da Misa, pueden ocuparse los fie-
les en el trabajo mecánico. La qual 
obligación comprehende á los Vi-
carios, ó Ecónomos, que sirven el 
Beneficio curado, ínterin que se 
elige proprio; y á los que estando 
en otros la habitualídad, ellos tie-
nen solo la aftual cura de almas, 
amovibles por breve, ó por largo 
tiempo: y se dá facultad á los Obis-
pos para que puedan dispensar con 
los Párrocos, Vicarios, ó Ecóno-
mos pobre?, en que reciban limos-
na por la Misa el Domingo, y dias 
de Fiesta, y que la apliquen por 
quien la dá, con la condicion, que 
despues apliquen en la semana por 
el Pueblo tantas Misas como han 
omitido por esta causa. Y asimis-
mo dá facultad á los Obispos pa-
ra que puedan señalar álos Vica-
rios, y Ecónomos pobres algún 
subsidio, ó aumento temporal, pa-
ra poder satisfacer cómodamente 
á esta obligación de aplicar sin re: 

cibir estipendio, o limosna dichas 
Misas por el Pueblo: y á los V i -
carios perpetuos, ó temporales, cu-
ya Parroquialidad pertenece habi-
tualmente á otro, sea Monasterio, 
Lugar pió, ó Congregación, que 
les señalen la congrua que juzga-
ren necesaria, para poder asimis-
mo cumplir esta carga de Misas. 
Y las Iglesias Patriarcales, Me-

tropolitanas, Catedrales, y Cole-
giatas, deben aplicar todos los 
dias la Misa conventual por los 
Bienhechores en común. 

331. No puede estár mas cla-
ra la mente de su Santidad, y al 
mismo tiempo se hace cargo de las 
dudas, y dificultades, queden otros 
tiempos han ocurrido sobre esta 
materia; y ya no queda razón de 
dudar en que el Párroco, cui ani-
marum cura commissa est, está obli-
gado jure divino á aplicar la Mi-
sa por el Pueblo los dias expresa-
dos. Los Beneficiados, que alter-
nan las semanas con los Curas, 
tienen la misma obligación. Y . si 
algún Párroco no hubiese aplica-
do dichas Misas, las debe aplicar, 
como consta de un Decreto de la 
Sagrada Congregación en 12. de 
Mayo de 17 26. y por otro de 19. 
de Agosto de 1713. se manda- á 
los Canónigos, que no hubiesen 
aplicado las Misas conventuales, 
apliquen todas las que omitieron d 
die adepti Canordcatus. Veánse 
ambos Derechos en Ferraris, {a) 
y lo dicho n. 290. 

332- P- Los Prelados Regula-
res deben también aplicar la Misa 
conventual por sus subditos, y por 
los bienhechores? R. Que habién-
dose controvertido este punto en 
la Sagrada Congregación de la vi-
sita Apostólica el día 1 y. de Mar-
zo 171 o. hasta ahora no ha re-
suelto que haya tal obligación. 

Vease 
(«) V. Mi ssa. art. 3. n. x. 



V-ea sé el Fuero ele la conciencia 
reformado, (a) 

33?. ' P. El Sacerdote que por 
' su Beneficio, ó Capellanía está 
5 obligado á celebrar cada día, ps-
* cará mortalmente siempre que tro 
' celebrare per se, vel per aiiwht 
' R. con Sylvestro, y otros, que si 
' el fundador anexó la fundación 
9 á la persona, atendiendo en ella 
' al Sacerdote, diciendo: Quiero 
' que fulano celebre todos los dias, 
' solo está obligado el Capellan, ó 

Beneficiado á celebrar quanlo 
' frequentiús possit salva bonestate 
' sna, & debita devotione, como se 
' dice cap. significasti, de Praben-
' dis. Y así podrá abstenerse de 
celebrar algunos dias por motivo 
honesto, ó de la reverencia al Sa-
cramento, ó por otra causa; y mu-
chos' dicen, que un dia cada sema-
na. Pero en tales dias no puede ce-
lebrar por su intención, ó otros, 
sino por el fundador de la Cape-
llanía; y mucho menos recibir es-
tipendio por dichas Misas, como 
consta de una declaración de la 
Sagrada Congregación en de 
Setiembre de 16S3. ' Pero si ane-
' xó la fundación á la Capilla ó 
5 Iglesia, diciendo: Quiero que ca-
? da dia se celebre en tal lugar, 

&c. debe cumplirse esta volun-
• tad exáftamente. Y así si no quie-
? re celebrar, ó no puede por a u -
' sencia, enfermedad, ó otro impe-

dimento, debe encargar á otro la 
celebración, porque esa es la vo-
luntad del Testador. Deben tam-
bién decirse las Misas en el A l -
tar señalado, y especialmense si 
fuere privilegiado: alias se haría 
notable injuria al que la funda, 
ó pide, & illis pro quibus peti-
tur. Vease Ferraris r{¿) y lo di-
cho Cap. VI . 

334. ' P. El Capellan, ú otro 
Sacerdote ¡ debe , ó puede decir 
Misa votiva, ó de Requiem en 
las Dominicas, fiestas dobles, y 
otros dias, en que la Rubrica lo 
prohibe? R. Que no, porque .¿>0-
tius debe conformarse con el ri-
tu de la Iglesia, diciendo 1.a Mi-
sa del dia, que con la voluntad 
del Fundador, ó quien pide, quan-
do esta no es razonable. Bien que 
pueden tolerarse las Misas de 
Requiem fundadas, en las fiestas 
dobles, como respondió la Sagra-
da Congregación, según refiere 
Gavanto; pero no en dias colen-
dos, aunque en estos (como no 
sean los mas principales) puede 
decirse in die obitüs, donde hu-
biere costumbre. Vease Vvigant , 
(c) y el Cardenal Lambertini. (d) 

§ . v i . 

335-, ' " O L a Misa del Santo del 
' JL „ dia, aprovecha á los 

' difuntos lo mismo que la de Re-
quiem 1 

(a) Part. 2. pag. 78. sub n. 715. in fine. (b) Y. Hdissa, art. 3. n. 18. 
(c) Traa. 15. exam. 6. n. 68. (d) Inst. 34. 5. 

quieml R. Que sí: porque el ex-
ceso que en esto lleva ésta por 
las oraciones especiales, le recom-
pensa la intercesión del Santo 
por los difuntos,como diceS.Tom. 
(a) y es común. Y así se cumple 
con la Misa propria del dia, aun-
que no sea doble, ni Dominica; y 
aunque sea feria, porque la dicha 
ventaja de la Misare Requiem,se 
recompensa también,según S. Th. 
ubi supr.) por la mayor devocion 
del Celebrante, y ésta mas se ex-
plica diciendo Misa de feria, en 
Quaresma, v. g. que de Requiepu 
Y aun Sylvestro (b) dice, que a l-
gunos sienten, que ninguna Misa 
aprovecha mas á los difuntos, 
que la propria del dia. Y este dic-

' tarr.en siguieron despues Sánchez, 
L u g o , y muchos que cita, y sigue 
Bonacina. Vease Pi.ado. (r) De 

' donde se infiere, que quien se en-
' carga de decir las 30 Misas de 
' S. Gregorio, ó las 48. (que lia— 
' m a n Trentenario de S.Vicente) 
' cumple diciéndolas conforme las 
' Rubricas del Misal. Del origen 
de las Misas de S. Gregorio, no. se 
dexe de ver el Cardenal Lamber-
tini citado, y de las de S. Vicente 
al M. Vidal en la vida del Santo. 

336. ' Adviértase, que las Mí-
' sas que se encargan por la salud 
' de algún enfermo de cuidado, por 

el buen suceso en alguna depen-
dencia que insta, S¿c. deben cele-

' brarse luego, de suerte, que si no 
se celebran á tiempo que puedan 
aprovechar para dichos fines, se 
ha de restituir la limosna. Quan-
do se piden por las Almas en ge-
neral, será pecado grave la diía-

5 cion, no empezando á celebrarlas 
dentro de un mes: Si se piden por 

^ algunos difuntos en particular, 
que ha poco que murieron, deben 

f celebrarse quanto antes se pueda. 

Pero quando las Misas no piden 
? especial brevedad, la dilación que 

no exceda dos meses, no será gra-
ve. Por eso comunmente se dice, 

^ conforme al Decreto de la Sa-
5 grada Congregación, que ningún 
5 Sacerdote pueda recibir mas l i -

mosna, que de 50 Misas; pero es-
to se entiende, no teniendo quien 
le ayude á celebrar. Vease Lam-
bertini Inst. 56. n. 14. 

337. P. Quando se entiende 
Altar privilegiado para siete años, 
empiezan éstos del dia de la gracia 
hecha en Roma, ó del dia de la 
publicación que hace el Ordinario? 
R. L a Sagrada Congregación en 

. iS de Mayo 1 7 1 1 . que a clie data 
Brevis. P. Como se ha de entender 
la clausula del Breve, que dice: 
Dummodb in dicta Ecclesia quoti-
die tot M.issa cclebrentur ? R . L a 
Sagrada Congregación dia.30 de 
Julio 1701. que si no se puede cum-
plir el prescrito número de Misas 
en la tal Iglesia, por estár ausen-

Y tes 

[a) In 4. dist. 45. q. 2. a. 3. qq. j . a.d 5. vel in Suppl. ad 3. part. q. 71-. a o. 
ad 5. (¿) Y. Missa 1. q. 8.' (c) Q. 83. d. 15. §.3. 



tes los Religiosos á causa de la 
predicación en tiempo de Quares-
ma, ó Adviento, ó quando á oca-
sion de fiestas, funerales, ó seme-
jantes funciones son embiados de 
sus Superiores á otra parte, las In-
dulgencias concedidas quedan sus-
pensas todo el tiempo de Advien-
to, y Quaresma; mas no fuera de 
él en lo restante del sño, con tal 
que rara vez suceda. Lo mismo se 
ha de entender, faltando el sobre-
dicho número de Miías por enfer-
medad de los Sacerdotes así Regu-
lares, como Séculares, y asimismo 
quando es por ausencia en las Igle-
sias seculares de los Canónigos, y 
de los Sacerdotes por algunos dias, 
y meses. Véase Lámbertini. (a) Y 
si se concede algún Altar con la 
clausula, que en la Iglesia donde 
se concede,- aliud Altare Privile-
giatum non repetí atur ere&itm, no 
excluye esta clausula otro Altar 
privilegiado por diversa, ó de di-
versa razón, v. g. si en una Igle-
sia hay Altar de alma para todos 
los fieles, no impide que haya otro 
para cierto género de personas, y 
Cofradías. Vease Amort, (b) quien 
dice, (c) que esto se entiende, que 
solo cesa el Privilegio en los dias 
que no se dice el número que pide, 
y cita la Sagrada Congregación 
de 10 de Junio 1720. Y quando el 
Decreto dice, que la Misa que se 
ha de decir en dicho Altar, ha de 

ser de Difuntos, 6 de Requiem, pa-
ra que el alma por quien se aplica,, 
salga del Purgatorio, esto se en-
tiende según lo dicho núm. 334. y 
consta de los Decretosdeclarati-
vos que latamente cita Ferraris.(</) 

338. P. En la suspensión ge-
neral que hace el Papa el año de 
Jubileo, ó su Comisario de Cruzar 
da, se comprehenden los Altares 
privilegiados? R. Que no, como 
está declarado por la Sagrada Con-
gregación en 24 de Enero 1700. 
P. Para que valga la Misa privi-
legiada, debe ser necesariamente 
de Requiem "i R. Según lo ya di-
cho, que quando puede celebrarse, 
debe ser de Requiem; pero quando 
lo prohibe la Rubrica, sirve la Mi-
sa de Santo, y de Dominica, como 
si fuese de Requiem, como consta 
de la difinicion de Innocencio XI. 
en 4 de Mayo de 1688. y de otras 
declaraciones. Y esto es veidade-
ro, así en el Privilegio cotidiano, 
como en el que no lo es de cada 
dia. P. Como peca el Sacerdote 
que teniendo obligación de cele-
brar en el Altar privilegiado, con 
advertencia omite celebrar en él? 
R.con la sentencia que me parece 
mas probable, que mortalmenté, 
porque en cosa grave burla al pro-
ximo; y está tenido á la compen-
sación, porque ciertamente hizo 
daño grave al proximo. Mas como 
la hará? Aplicando á lo menos á 

la 

(a) Inst. 56. n. 16. (b) De Indulg. quxst. 40. 
(d) V. Missa, art. 14. 

(c) Ibi, qu;est. 23. 

la anima del difunto las Indulgen-
cias plenarias concedidas á los di-
funtos, con la mayor devocion que 
pudiere, para que iguale, en quanto 
es posible, la certidumbre dé la 
Indulgencia, que se concede por la 
celebración del Sacrificio. Lo mis-
mo es fuerza digan los A A . que 
enseñan, que el Sacerdote que no 
celebra en el Altar señalado por 
el fundador, aunque no sea privi-
legiado, si asi lo hace muchas ve-
ces, peca mortMment e, y está obli-
gado á alguna compensación. 

339- P. Si se destruye el Altar 
privilegiado, cesa el Privilegio ? R. 
Que si se destruye poco á poco, y 
juntamente se repara poco á po-
co^ y siempre persevera la misma 
dedicación, ó denominación, v. g. 
del Crucifixo, de la Anunciación, 
de S. Vicente, &c. no cesa el pri-
vilegio, porque formalmente que-
da siempre el mismo A l t a r ; pero 
sj se destruye de suerte, que todo 
juntamente c?yga,v .g . por un im-
petuoso sacudimiento de terremoto, 
ó por centella, que le deshace en 
menudos pedazos, ó buelve en ce-
nizas, entonces, como no queda el 
mumo Altar en algún modo, sino 
que es ^ necesario erigir otro de 
nuevo desde los fundamentos, ce-
sará también el Privilegio. P. Y si 
por autoridad legítima' es trasla-
dado de un sitio á otro? R. Que 
no cesa el Privilegio, si la Indul-
gencia fuere concedida en reve-
rencia de tal Mysterio, ó Santo, y 
se trasladara al Altar baxo ía mis-

ma invocación; porque aun es el 
mismo Altar,que no muda la mu-
tación de lugar. Tampoco cesa, si 
por estár la Imagen per su vegez 
casi toda raída, se substituye otra 
semejante. Pero si se muda la in-
vocación, por manera, que el que 
antes se llamaba, v . g. Altar del 
Crucifixo, se diga de S. Estevan, 
y realmente se muda la tabla pin-
tada del Crucifixo en la de S. E s -
tevan, entonces cesa el Privilegio; 
porque en él se concede la Indul-
gencia al Altar del Crucifixo, que 
aunque quanto á las piedras, co-
lumnas, &c. sea el mismo mate-
rialmente; mas de ningún modo 
formalmente,, sino diferente. 

340. Importa mucho saber, que 
N . SS. P. Clemente XIII. el dia 19 
de ¡Mayo 175-9. concedió á todas 
las Iglesias Parroquiales del Orbe 
Católico Altar privilegiado coti-
diano por espacio de 7 años. Los 
guales cumclidos,.manda álosGbis-
pos, Abades, y en Sede.Vacante á 
los Vicarios Capitulares, que acu-
dan por la confirmación del mismo 
Privilegio para otros 7 años por 
cada una de jas Parroquias de sus 
Diócesis; y que esto se haga baxo 
un solo Breve ; y quiere, que este 
único Breve, sufrague á todcs las 
Parroquiales de cada una de las 
Diócesis. Para que los Párrocos no 
sean gravados en costas, pr-ohibe á 
todos los Ministros de los Obispos, 
y Abades, baxo la pena de nuli-
dad del susodicho Privilegio, nue 
pidan cosa alguna á. los Párrocos, 
Y ' 2 - tanto 



tanto por avisarles, como por la 
expedición de las Letrss, por la 
designación del Altar privilegiado 
en sus Parroquiales. Finalmente, 
como consta por el Decreto de la 
Sagrada Congregación de 19 de 
Mayo de 176 r. concedió, que la 
Misa que celebrase Sacerdote Se-
cular, ó Regularen el dia de las 
Animas, goze de Privilegio, como 
si fuese celebrada en Altar privi-
legiado; pero con tal, que por di-
cha Misa, aunque privilegiada, no 
reciba el Sacerdote mas limosna 
que la acostumbrada, y que regu-
larmente está tasada por Consti-
tuciones Syncdales, ó costumbre 
del Lugar. V e a s e Ferraris. (a) 

341. P. Los Confesores, y Ca-
pellanes destinados para el servi-
cio, y asistencia de las Monjas, 
pueden lícitamente celebrar del 
Santo de quien ellas rezan? R. 
Que sí; pero no las Misas particu-
lares concedidas á las Religiones, 
sino la que pone el Misal Roma-
no. Y por eso deben los Regula-
res tener, así para ellos, como pa-
ra otros estraños, Quadernos don-
de estén estas Misas del Misal Ro-
mano; y en caso de no tenerla, la 
dirán dichos Capellanes, y estra-
ños, del Común: salvo quando el 
Privilegio de la Misa particular, 
concedida á los Regulares, se es-
tienda"~é todos. Vease la declara-
clon de la Sagrada Congregación 

de 20 de Noviembre 1717. que re-
fiere Lambertini. (b) P. Quando 
las Indulgencias de un3 Iglesia, 
Congregaciones, ó Religión se co-
munican á otra Iglesia, Religión, 
ó Congregación , se comprthende 
en dicha comunicación la Indul-
gencia de Altar Privilegiado, espe-
cialmente concedido á la Iglesia, 
Congregación, ó Religión determi-
nada ? R. Que no, como consta de 
la declaración de la Sagrada Con-
gregación de 19 de Mayo 1729. y 
en 2 j de Marzo de 1725. (c) 

342. P. Porqué muertos puede 
ofrecerse válida, y lícitamente la 
Misa? R. Es claro, según dexa di-
cho el Autor, que ni debe, ni pue-
de por los condenados en el Intier-. 
no, donde están para siempre se-
parados de Christo. Vease Santo 
Tomás. (d) De aquí es, que ni se ha 
de ofrecer por los párvulos difun-
tos sin Bautismo con solo el peca-
do original. N i se ha de ofrecer 
por aquellos, que voluntariamente, 
y dueños de sí mismos, se matan. 
Que así lo dispone el Derecho, (e) 
Pero esto entiendenlo muchos de 
conmemoracion pública, por colec-
ta v . g. que se haga en nombre de 
la Iglesia. Porque dicen que no 
obsta, para que el Sacerdote por 
privada devocion meta al infeliz 
en el memento de los maertcs. N i 
aun por ios Catecúmenos difuntos 
no bautizados se ha de ofrecer el 

Sacri-

(a) V. Missa,att. 14. {b) Inst. 34. n. 20. (c) Amort. ubi supr. quxst. 27. 
\d) In4. dist. 45. q. 2.a. I.qq. 1. (¡e) Cap.Placuit 23,qusest. 

Sacrificio de la Misa, si por su neg- su aumento. Porque como ya están 
Ugencia no recibieron el Bautismo; en el término de la Patria celes-
porque se presume haber muerto tial, no se puede pedir a Dios que 
en pecado mortal. Pero si en algún les aumente la gracia, que ya la 
caso sin cuipa suya murieren sin tienen consumada, y mucho menos 
Bautismo, juzgan muchos, que pue- la gloria esencial, que ya gozan,y 
den ofrecerse Misas por ellos. es indivisible término. Léase á San 

343. En quanto á los Santos Agustín. (b) Algunos afirman, que 
que reynan en el Cielo, es cierto se puede ofrecer el Sacrificio co-
que no se ofrece á ellos el Sacrifi- mo impetratorio de gloria acciden-
cio de la Misa, que es culto de La- ta l : porque los Bienaventurados 
tría, sino á solo Dios en honor de pueden adquirir nuevo gozo, y nue-
ellos, como declaró el Tridentino. va gloria accidental. Y de hecho 
(¿?) Es también cierto, que no se les crece por el Sacrificio que á 
ofrece por ellos como propiciato- Dios se ofrece en memoria de ellos, 
rio, en remisión de alguna culpa, pues con esto se significa, que son 
ó pena: que son imposibles en el muy estimados. Por eso la Iglesia 
estado déla visión beatífica deque ora: Ut illis proficiat ad honorem, 
gozan. Esto no quita que se pueda nobis autem ad salutem. Pero esto 
decir satisfactorio por ellos, en no es impetrar propriamente por 
quanto los Santos de los bienes los Santos; antes es impetrar para 
que tubieron en este mundo, y de nosotros gracia, para que demos el 
la gloria que gozan en el Cielo, debido honor á los Santos, y nos 
contraxeron una deuda, mayor que ayuden con sus oraciones, como 
tíida deuda, que ni ellos bastan á dice el citado Tridentino: así co-
satisfacer, antes crece de la misma mo no rogamos por Dios, para que 
paga, lo que no sucede en las deu- le alcanzamos algo para sí, quan-
das de justicia. Esto pues se com- do le decimos cada dia: Santificado 
pensa en cie,rta manera por el Sa- sea tu nombre, sino que pedimos 
crificio de la M i s a , del qual el gracia con que sea debidamente 
Chrisóstomo, y la misma Iglesia honrado por nosotros, y por todos, 
interpreta aquello del PsaXxno: Quid y reconocido por Santo. Vease 
retribuam Domino pro ómnibus, quee Silvio. (¿) 

retribuit mihi ? Calicem salutaris 344. De donde se infiere, que 
accipiam. Es finalmente cierto, que no se puede ofrecer el Sacrificio 
no se ofrece para alcanzar á los de la Misa por los párvulps muer-
Santos gracia, y gloria esencial, ó tos despues del Bautismo, que lue-

(a) Sess. 22.cap. j . {b) Serm. 159.alias 17. deverb. Apost. cap. 1. (c) In 
3. p. q. 83. a. 1. quíesiti 11. 



mutada en temporal por el Sacra-
mento de la Penitencia. Y nótese, 
que si el fruto satisfa&orio de la 
M isa no aprovechó a alguno por 
el óbice de su pecado mortal, aun 
despues de quitado, no le ha de 
aprovechar mas; puesto que ni aun 
ofrecido por un justo, que por en-
tonces no necesita de alguna satis-
facción, por haber ya ganado to-
das las Indulgencias Plenarias, se 
suspende, hasta que otra vez nece-
sitare por haber cometido nuevo 
pecado venial: luego mucho me-
nos se suspende por el pecador 
hasta que hiciere penitencia. 

347. En quanto á los exco-
mulgados, omitiendo varias opi-
niones de Teólogos, que se pue-
den ver en los PP. Salmanticen-
ses, (a) parece mas probable la del 
citado Sylvio, que defiende puede 
lícitamente ofrecerse la Misa por 
todos los fieles, también por los 
excomulgados, y aun por los He-
reges, esto es, por la salud, y con-
versión de los Hereges, y otros 
excomulgados. Pero con tal, que 
quando fueren del número de aque-
llos, que por el capítulo a i evitan-
da, se deben evitar, se observen 
dos cosas. L a I. Que de ninguno 
de ellos se explique públicamente 
el nombre, por manera, que si el 
Rey, ó el Obispo fuere por su nom-
bre denunciado excomulgado, no 
se había de nombrar en la Misa, 

ni en otras preces públicas de la 
Iglesia, para que así se confun-
dan, y confusos se corrijan. La II. 
Que quando el Sacerdote ofrece el 
Sacrificio como Ministro de la Igle-
sia, por ella, ó sus miembros, no 
le ofrezca por los Hereges, ó ex-
comulgados,á lo menos por los vi-
tandos; porqne ni ellos son miem-
bros de la Iglesia, ni es lícito ha-
cerles participantes de aquellos su-
fragios que se hacen por la Iglesia, 
ó miembros suyos, estando separa-
dos de ella por la excomunión, y 
como tales conocidos notoria, y 
públicamente. Vease Santo Tomas, 
(b) y Renato Jacinto Druin. (c) 

348. Puede también ofrecerse 
por los Infieles no bautizados, P a -
ganos, Idólatras, Judíos, Turcos, 
&c. por modo de deprecación, ó 
impetración, para que se convier-
tan á la verdadera Fe. Porque 
ni lo prohibe hoy la Iglesia, antes 
bien estiende á ellos la oblacion del 
Cáliz, orando por el Sacerdote: Ut 
pro nostra, & totius rñundi salute 
cum odore suavitatis ascendat. Mu-
cho mas puede ofrecerse por los 
Catecúmenos, y aprovecharles 
quanto al fruto impetratorio, y 
también quanto al satisfactorio, si 
yá estén justificados por la Fé, 
contrición, y voto del Bautismo; 
porque así con el Bautismo de fue-
go ya en alguna manera son he-
chos miembros de la Iglesia. Fi-

na I-

(a) TraQ 5. de Sacr. Miss. cap. 2 . pundh 2 . (¿) Ih 4. dist. 18. q. 2. a. "r.qq. r 
ad 1. o. inSuppi. q. 21. a. i.ad 1. (c) De re Sacram.tom. i.lib. 5. cap. 1. §. 2 



nal mente por las bestias,no di reda-
mente,según que son en sí,¡y por sí, 
sino indireñamente puede ofrecer-
se, en quán'to dire&am'entese ofre-
ce por los hombres para conser-
varles sus bienes temporales, en-
tre los quales no tienen las bestias 
el ínfimo lugar, principalmente las 
que le son de servicio, y utilidad, 
como son los bueyes, ove jas ,cava-
l los ,&c . 

349- P- Es de mayor sufragio 
la Misa solemne, que la privada? 
R. Que sí. Porque de parte del ope-
rante es evidente, pues en la Misa 
solemne resuena el canto armóni-
co, se multiplican los a ñ o s reli-
giosos de los Ministros, y las Sa-
gradas Ceremonias, y se excita 
mayorTdevocíon en los oferentes, 
y asistentes, siendo el canto grave, 
y portándose los Ministros en sus 
empleos con aquella modestia, y 
gravedad que es razón. Y de parte 
de la obra operada también, por-
que habiendo Christo instituido no 
solo el Presbyterato, sino también 
los demás Ordenes mayores, y me-
nores, no solo para formar la Ge-
rarquía Eclesiástica, sino para ser-
vir á la solemne oblacion del Sa-
crificio, es creíble, que institu-
yendo el Sacrificio solemne, quiso 
instituir una obra por su natura-

leza de mayor valor para sacrifi-
car. De aquí es, que á la obliga-
ción de^celebrar Misa solemne no 
se satisface, ni puede, con la cele-
bración de Misa privada, y que 
con razón los SS. Pontífices conce-
den muchas veces, que se pueda 
satisfacer á la obligación de mu-
chas Misas privadas con algunas 
solemnes en menor número, no por 
otra razón, sino porque el fruto de 
las Misas solemnes, y cantadas, es 
mayor que el de las privadas. 

Mas se debe distinguir entre la 
Misa solemne, y la cantada. Por-
que la solemnidad intrínsecamente 
con el ritu está incluida, y se co-
loca en muchos Ministros, estoes, 
Diácono, y Subdiácono. Pero el 
canto se junta extrínsecamente á 
la Misa, y no constituye el modo, 
y razón de ofrecer del mismo Sa-
crificio. Y así guando se manda 
cantar Misa solemne, se debe can-
tar con asistencia de Diácono, y 
Subdiácono; pero quandosolamen-
te dice la fundación, que se haya, 
de cantar Misa, basta que se can-
te con asistencia solo del A c o l y -
to. Así lo declaró la Sagrada Con-
gregación del Concilio en el dia 
28 de Agosto de 1684. Vease el 
Cardenal Lambertini, (a) y Ferra-
lis. (b) 

V 

C A P I -

(«) Inst. 10 j . n. 119. (¿) In Suppl. 1. v. Mi ssa, n. 62. 

DE LA EUCARISTIA. 

C A P I T U L O VIL 
DEL ALTAR, VASOS, VESTIDURAS, ORNAMENTOS 

Sagrados, y otros requisitos para la Misa. 

§• 1 . 

3;o. ^ p Deque se necesita pa-
* ra celebrar digna, y 

licitamente? R, Que de Altar con 
Manteles, Frontal, luz de cera, 
Misal, y Cruz, Cáliz, Patena, Pu-
rificador, y Corporales: de los 
ornamentos del Sacerdote, que 
son: Amito, Alba, Cíngulo, Ma-
nipulo, Estola, y Casulla. Y úl-
timamente , se requiere Ayudan-
te. P. De qué suerte es necesa-
rio todo lo sobredicho? R. Que 
el Altar debe ser de piedra , y 
consagrado, ó á lo menos el Ara. 
L a qual si estubiere quebrada, de 
suerte, que no quepan en la par-
te mayor el Cáliz,y Hostia, será 
pecado grave celebrar sobre ella. 
Dicha consagración es propria 
del Obispo, aunque la pueda ha-
cer el Presbytero con comision 
de solo el Sumo Pontífice, (a) Los 
antiguos Privilegios que tenían 
los Abades para dicha consagra-
ción, fueron revocados en 13. de 
Marzo 1632. por Decreto de la 
Sagrada Congregación, que re-
fiere Barbosa. (b ) Con que si no 
se han revalidado, no subsisten. 
Si ya no es, que la costumbre ha-

' ya derogado á dicha declaración: 
porque parece, de la misma suer-
te continúan los Abades en usar 

' de dichos Privilegios, como si tal 
declaración no hubiese emanado. 

' Sobre el Altar ha de haber tres 
' Manteles, ó Toallas, según las 
' Rubricas, y Sagrados Cánones: 

Sed eó devenit plurimorum incu-
ria, ac neglecius, ut vix una su-

' perponatur. Ipsi viderint. 

' P. Por quien deben bendecirse 
ios Manteles, Corporales, y de-

' más paramentos hasta el Cíngu-
' lo, Pluvial, y Copón? R. Que por 
' el Obispo. Y por sus Privilegios, 

pueden dár dicha bendición los 
' x^bades, y Prelados Regulares. 

Pues aunque la Sagrada Congre-
gación en el sobredicho Decreto 
del año 1632. limitó este Privi-

f legio para sus proprías Iglesias 
respectivamente, prevaleció la 
costumbre, según lo que cada dia 
vemos, vetante nulló. Lo mismo 

se podrá decir de las tres Toallas, 
pues la práctica ha declarado, que 
basta la Sábana, y dos que suelen 
llevar con el mismo Cáliz, de las 
quales una es el Corporal. 
Z 35"i. 

í a l £ a v a n t 0 Pa»- 4- tit. 19. n. 23. 
Colieít. Bull. v. Albas. 

lambertini Inst. 21. n. 10. ( b ) In 



nal mente por las bestias,no di redá-
mente,según que son en sí,¡y por sí, 
sino indireñamente puede ofrecer-
se, en quán'to diredamentese ofre-
ce por los hombres para conser-
varles sus bienes temporales, en-
tre los quales no tienen las bestias 
el ínfimo lugar, principalmente las 
que le son de servicio, y utilidad, 
como son los bueyes, ove jas ,cava-
l los ,&c . 

349- P- Es de mayor sufragio 
la Misa solemne, que la privada? 
R. Que sí. Porque de parte del ope-
rante es evidente, pues en la Misa 
solemne resuena el canto armóni-
co, se multiplican los a ñ o s reli-
giosos de los Ministros, y las Sa-
gradas Ceremonias, y se excita 
mayor¡ devocion en los oferentes, 
y asistentes, siendo el canto grave, 
y portándose los Ministros en sus 
empleos con aquella modestia, y 
gravedad que es razón. Y de parte 
de la obra operada también, por-
que habiendo Christo instituido no 
solo el Presbyterato, sino también 
los demás Ordenes mayores, y me-
nores, no solo para formar la Ge-
rarquía Eclesiástica, sino para ser-
vir á la solemne oblacion del Sa-
crificio, es creíble, que institu-
yendo el Sacrificio solemne, quiso 
instituir una obra por su natura-

leza de mayor valor para sacrifi-
car. De aquí es, que á la obliga-
ción de^celebrar Misa solemne no 
se satisface, ni puede, con la cele-
bración de Misa privada, y que 
con razón los SS. Pontífices conce-
den muchas veces, que se pueda 
satisfacer á la obligación de mu-
chas Misas privadas con algunas 
solemnes en menor número, no por 
otra razón, sino porque el fruto de 
las Misas solemnes, y cantadas, es 
mayor que el de las privadas. 

Mas se debe distinguir entre la 
Misa solemne, y la cantada. Por-
que la solemnidad intrínsecamente 
con el ritu está incluida, y se co-
loca en muchos Ministros, estoes, 
Diácono, y Subdiácono. Pero el 
canto se junta extrínsecamente á 
la Misa, y no constituye el modo, 
y razón de ofrecer del mismo Sa-
crificio. Y así guando se manda 
cantar Misa solemne, se debe can-
tar con asistencia de Diácono, y 
Subdiácono; pero quandosolamen-
te dice la fundación, que se haya, 
de cantar Misa, basta que se can-
te con asistencia solo del A c o l y -
to. Así lo declaró la Sagrada Con-
gregación del Concilio en el dia 
28 de Agosto de 1684. Vease el 
Cardenal Lambertini, (a) y Ferra-
ris. (¿) 

C A P I -

(a) Inst. l o j . n. 119. (¿) In Suppl. 1. v. Mi ssa, n. 62. 

DE LA EUCARISTIA. 

C A P I T U L O VIL. 
BEL ALTAR, VASOS, VESTIDURAS, ORNAMENTOS 

Sagrados, y otros requisitos para la Misa. 

$. i -

3;o. ^ p Deque se necesita pa-
* ra celebrar digna, y 

licitamente? R, Que de Altar con 
Manteles, Frontal, luz de cera, 
Misal, y Cruz, Cáliz, Patena, Pu-
rificador, y Corporales: de los 
ornamentos del Sacerdote, que 
son: Amito, Alba, Cíngulo, Ma-
nipulo, Estola, y Casulla. Y úl-
timamente , se requiere Ayudan-
te. P. De qué suerte es necesa-
rio todo lo sobredicho? R. Que 
el Altar debe ser de piedra , y 
consagrado, ó á lo menos el Ara. 
L a qual si estubiere quebrada, de 
suerte, que no quepan en la par-
te mayor el Cáliz,y Hostia, será 
pecado grave celebrar sobre ella. 
Dicha consagración es propria 
del Obispo, aunque la pueda ha-
cer el Presbytero con comision 
de solo el Sumo Pontífice, (a) Los 
antiguos Privilegios que tenían 
los Abades para dicha consagra-
ción, fueron revocados en 13. de 
Marzo 1632. por Decreto de la 
Sagrada Congregación, que re-
fiere Barbosa. (b ) Con que si no 
se han revalidado, no subsisten. 
Si ya no es, que la costumbre ha-

9 ya derogado á dicha declaración: 
porque parece, de la misma suer-
te continúan los Abades en usar 

' de dichos Privilegios, como si tal 
declaración no hubiese emanado. 

' Sobre el Altar ha de haber tres 
' Manteles, ó Toallas, según las 
' Rubricas, y Sagrados Cánones: 

Sed eó devenit plurimorum incu-
ria, ac neglecius, ut vix una su-

' perponatur. Ipsi viderint. 

' P. Por quien deben bendecirse 
ios Manteles, Corporales, y de-

' más paramentos hasta el Cíngu-
' lo, Pluvial, y Copon? R. Que por 
' el Obispo. Y por sus Privilegios, 

pueden dár dicha bendición los 
' x^bades, y Prelados Regulares. 

Pues aunque la Sagrada Congre-
gación en el sobredicho Decreto 
del año 1632. limitó este Privi-

f legio para sus proprias Iglesias 
respeótivamente, prevaleció la 
costumbre, según lo que cada dia 
vemos, vetante nulló. Lo mismo 

se podrá decir de las tres Toallas, 
pues la práóh'ca ha declarado, que 
basta la Sábana, y dos que suelen 
llevar con el mismo Cáliz, de las 
quales una es el Corporal. 
Z 35T-

£ a v a n t 0 Pa"- 4- tit. 19. n. 23. 
Colleft. Bull. v. Albas. 

Lambertini Inst. 21. n. 10. {b) In 



35*1- P. L a potestad de los ca ipsis Abbatihus subjetta , vel 
Obispos para bendecir los orna- pro servitio aliena Ecclesia, aut 
méritos, y todo lo necesario para in subditos pariter alíenos, etiam 
el Santo Sacrificio, los Cal izes, de licentia Ordinariorum, exercere 
Patenas, Campanas,y demás cosas, non valeat: puta Campanarum be-
en qué Sacra UnSiio adbibetur, la nedittiones, Calicum, 6? si mitin m, 
pueden delegar á algún Sacerdote? in quibus Sacra adhibeatur Unfíio. 
R. Que n o : porque tienen dicha 352. De aquí consta la facul-
facuitad por razón de la potestad tad de que gozan los Abades, que 
del Orden, y no de jurisdicción, usan de Pontificales. Pero otros' 
Y por eso refiere Gavanto,(¿) que Superiores Regulares, á quien-s no 
muchos Obispos, y Cardenales re- está concedido el uso de los Pon-
currieron á la Sagrada Congrega- tificales, no pueden consagrar las 
cion por facultad para subdelegar, dichas cosas, ni aun para sus Igle-
Así lo pradicó el Señor Lamber- sias; pero pueden bendecir los otros 
tini siendo Arzobispo de Bolonia, paramentos, y vestiduras Sagra-
y el Señor D. Luis de Córdova, das, para el uso tan solamente de 
f iñual de Toledo, como coasta del sus Iglesias, como se dice en el ci-
Decreto , dado en 21 de Enero tado n. 18. y también en la Const. 
1758. (b) P. Cómo se entienden los de Benedi&o XIII. de 26 de M a y o 
Privilegios para bendecir ios Pre- 1727. en cuyo §. 33. dice: Facul-
lados Regulares las vestiduras, y tótem indultam Superioribus qui-
ornamentos Sacerdotales, los Cor- buscumque etiam localibus Fratrum 
porales, y todo lo demás, en que Pradicatorum benedicendi quacum-
Sücra Unttio non abbibetur ? R . que vestimenta, aut paramenta 
Que solamente para bendecir los Ecclesiastica, in-quibus non inter-
ornamentos, &c. de sus Iglesias, ó venit Unctio, d Bonifacio IX. in 
las de las Religiosas sujetas á su Const. Sacrae Religión, y. Ralend. 
jurisdicción, como consta de varios Maij 1402. ab Innocenc. VIH. lo-
Decretos, especialmente porexpre- co statim referendo, & d S. Pió V. 
so de la Sagrada Congregación, in Brevi incipiens: Volentes ijs 25*. 
tenida en presencia de Alexandro Junij 15-71. solemniier, & juxta 
V I L día 27 de Setiembre de 165-9. ritum Ecclesice, aqud priiis d Ca-
donde n. 18. dice: Ecclesiasticam tbolico Episcopo beneditta, recon-
suppellettilem pro servitio dumta- ciliandi pollutas Ecclesias, Cceme-
xat suarum Ecclesiarum, vel Mo~ teria. aut Claustra, d Clemente V. 
nasteriorum benedicat. Y en el n. in Bulla edita 8. Idus Marti] 1307. 
19. Reliqua Pontifical i a, extra lo- & ab Innoc. VIII. per Bullam: Be-

nigni-

(d) lbid. n. 10. ( ¿ ) Apud forum consc, reformat. part. 2. pag. 85. 
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nignitas, 1484. & d S. Pio V. in 
Brevi, edito 16. Junij 1569. Ei-
dem Ordini, ejusque Superioribus 
pr adi Bis motil, scientià, & auto-
ri late similibus confirmamos, & in-
novamus, & respeffivè declaramus: 
Pradiffis Superioribus esse prate-
red permissum aquà, ut supra, ab 
Episcopo benedirà novas Eccle-
sias y nova Cometería, Capitula, 
Claustra, <S? Oí "alaria bene di cere, 
& bac omnia etiam de novo conce-
di mus, & elargimur, hoc amplius, 
quòd ubi üicecesanus Episcopus re-
nderei aquam d se benedi'ti ara con-
cedere, possine, & debeant licité, 
& validé ijdem Fratres d quocum-
que Catholico Episcopo aquam in 
ejus Dicecesi beneditíam ad pra-
di'cia prastanda accipere, & ads-
portare. 

3Í3. P. Esta facultad, que tie-
nen por Privilegio los Prelados 
Regulares, la pueden subdelegar á 
qualquier Religioso Sacerdote sub-
dito suyo? R. Que sí. Pero está la 
dificultad entre los Autores, si esta 
delegación se debe hacer en ios 
Capítulos Generales, como parece 
lo pide Leon X. en la Constitu-
ción: Religionis suadet honestas, 
en 13 de Febrero de 15-14. ó si 
se ha de delegar, para cada vez, 
ó si basta hacerla una vez para 
todos, qualis fortassé usus est apud 
inclytum Pradicatorum Ordinem. 
Vease Cavalier, (a) y Lambert. (¿) 

§. 1 1 . 

3 5"4* ' p Es pecado mortal cele-
' * brar sin vestiduras sa-

gradas? R. Comunmente, que sí: 
porque fuera contravenir á la 
costumbre, y praxí universal de 
la Iglesia, que observa este ritu 
como necesario, y que tanto con-
duce á la reverencia de este Sa-
cramento. Y siendo menor incon-
veniente el quedar un moribun-
do sin Viático, ó t »do el Pueblo 
sin Misa en dia de precepto, que 
el celebrar faltando alguno de 
los ornamentos sagrados, y ben-
decidos, sería pecado mortal ce-
lebrar así en dichos, y semejan-
tes casos, no menos que no estan-
do ayuno el S :cerdote, como en-
señan con San Antonino muchos 
gravísimos Autores. Solo podía 
escusarse en dichos casos (pero 
no en otros) el celebrar sin Cín-
gulo bendito, ó el ceñirse con 
una Estola. Y también el usar de 
Manípulo (si fuere largo) en vez 
de fistola; & é converso, si com- . 

rno.'é fieripossit. 
357- ' P. Los ornamentos sa-

grados quando pierden la bendi-
ción? R. Que siempre que se rom-
pen, rasgan, ó disminuyen, de 
suerte que pierdan la forma a r -
tificial, y no puedan servir sin 
nuevo artificio: Como sí la par-
te anterior de la Casulla se sepa-
rare de la otra, las mangas d é l a 

* Alba , 

(a) Tom. 4. cap. 11. Decr. 2. n. x. & seq. {b) Inst. cit. n. 17. 18. y 19. 



Alba, y el Cíngulo se rompiese 
de suerte, que con ninguna de las 
partes pudiera ceñirse^, &c. P. Es 
pecado mortal aplicar las vesti-
duras, y ornamentos á usos pro-
fanos, por decentes que sean? R. 
Que sj: porque se hiciera grave 
injuria á las cosas Sagradas. Pe-
ro perdida la bendición, no fue-
ra pecado grave convertirlas en 
usos profanos, si absit scanda-
lum, & contemptus. Y aun fuera 
lícito convertirlas en utilidad de 
los Pobres, con Ucencia del Obis-
po; pero siempre es mejor, y mas 
conforme á los Sagrados Cáno-
nes, el quemarlas, ó enterrarlas. 

35Ó. 1 P. D e qué materia han 
de ser la copa del Cáliz, y Pate-
na, que deben consagrarse por el 
Obispo, ó Abades, como se dixo 
de la consagración del Altar, ó 
A r a ? R . Que la copa del Cáliz 
ha de ser (según los Cánones, y 
Rubricas) de oro, ó plata, ó por 
lo menos de estaño: de suerte, 
que no puede ser de bronce, co-
bre, hierro, plomo, latón, ó azó-
far, ni de otro metal, aunque es-
tén dorados, ni de madera, v i -
drio, ó piedra. Y así es sentencia 
común (contra Lugo, y algunos 
otros) que no es lícito celebrar 
con Cáliz, cuya copa sea de bron-
ce, cobre, &c. aunque esté dora-
da, si no escusa la inadverten-
cia, ó necesidad, en los Calizes 
antiguos. El pie del Cáliz puede 
ser ae bronce, ó latón. Y lo mis-
mo parece se puede decir de. la 

Patena, aunque el Concilio Re-
mense expresamente excluye pa-
ra ella el latón, ó azófar. P. L a 
Pyxis, ó Copon, en que se con-
servan las Hostias consagradas, 
debe estar consagrado, ó bende-
cido? R.. Que sí, como consta de 
la Rubrica de San Pió V . y Cle-
mente VIII. que dice: In vase ali-
gue mundo-, consecrato: y Urbano 
VIII. añadió, vel vase mundo, be-
nedicto-, con que basta que esté 
bendecido. Advertani bic Sacer-
dotes, qubd sicut aurum, & ar-
gentum denotant summum bujus 
Sacrificij majestatem; ita hcec ac-
quirit magnam Sacrificarais cha-
ritatem, né dicatur nobis id, quod 
legitur in Concilio Triburiensi ex 
S. Bonifacio Episcopo & Marty-
re: Ouondam Sacerdotes aurei, 
lignis Cal i c ib us utebantur: nune 
econtra, lignei Sacerdotes, aurei s 
utuntur Calicibus. 

357* ' Si un Sacerdote (con 
buena, ó mala fé) celebrase con 
Cáliz, y Patena no consagrados, 
quedarían consagrados? R. C o -
munmente que no, alias queda-
rían consagradas las manos del 
Diácono, si éste diera la Comu-
nión en caso de necesidad: y por 
consiguiente, no podría consa-
grárselas el Obispo, ordenándo-
le de Sacerdote. Y lo mismo se 
ha de decir de los Altares, Cor-
porales, y ornamentos: pues no 
quedáran consagrados; ni bende-
cidos con solo el uso. Y la ra-
zón es evidente: porque las con-

1 sagra-

, sagracíones, y bendiciones, las 
, h a instituido la Iglesia; y así no 

son validas si no se hacen según 
, e l r i t u que ha ordenado la mis-
, ™ a Iglesia. Y así, aunque el C a -
, ! lz> & c - tubieran en dichos casos 
, a 'guna dignidad moral por el con-
, t a ó í o > y U 3°; pero no tendrían la 
, consagración, y bendición esta-

blecida por la Iglesia. 
, 3*8. ' P. Los Legos, y muge- ' 
, rcs> Pueden tocar inmediatamen- ' 
, [e ? Calta, Patena, y Corpora- : 

^ les { R. Que no. Porque, si aftu ' 
, contienen el Sacramento, nadie 
, SJ¡}? e l Sacerdote (y á lo mas el 
5 diácono) puede tocarles sin pe-
, c a r mortalmente, si no es que 
, e s c u s e l a necesidad, ó inadver-
, t e n c , a - Y s¡ no contienen aíralas 
^ especies consagradas, solo les 
, Pueden tocar (según el Derecho 
, común) Sacrat i, Domino que di--
, catl bomines, esto es, los ordena-

dos in sacris, y por Privilegio, 
} l o s o f o s ordenados, y los Sacris-
' tañes, aunque sean legos. Y así 
' el tocarles los demás, es pecado, 
, aunque no mortal, secluso con-
5 temptu. Y por eso dispone el De-
' recho, que el primer lavatorio de 
, i0« Corporales, y Purificadores, 

debe hacerle el Sacerdote, ó Diá-
, c o n ° í y el Concilio Remense su-
, P°ne, que puede hacerlo el Sub-
, diácono. Y lo mismo se colige de 
^ San Isidoro, é lnnocencio III. Pe-

ro despues del primer lavatorio, 

, pueden lavarles, y aderezarles, 
( sin ningún escrúpulo, las Mon-
tJas, y demás mugeres por haber 
( motivo razonable. Y esta es la 

praxí universal. 
, 2¡>9- ' P. Es pecado grave ce-
, lebrar sin luces? R. Que sí. P e -

ro en caso de gran necesidad, se-
cluso scandalo, bastaría uña. aun-
que fuera de sebo, ó azeyte de 
ohvas. Y en caso de apagarse 
antes de la Consagración,'y no 
poderse encender, debe dexarse 

, M i s a ; pero si despues de la 
. Consagración, debería continuar-

se. 1 . Puede decirse sin Misal 
que contenga siquiera el Canon? 
¿v. Que no, por mas que el Sa-
cerdote le c e p a d e memoria: por-
que esia es muy frágil, y l a ma-
teria es gravísima. P. Debe ha-
ber Cruz sobre el Altar, entre 
¡os candeleros? R. Q u e si, según 
las Rubricas: Y hablando éstas 
índifimdamente, debe ponerse, 
aunque este reservado, ó paten-

, te el Sacramento: y aunque la 
, Principal Imagen del Altar, sea 
,^-ruz, o Crucifixo, porque debe 
, estar a vista del Sacerdote. Y así 
, J o defienden Gavanto, Prado, y 

> O C r o s m "chos, y esta es la praxí 
> común. Pero secluso scandalo, & 
, ^ e n p t u , no fuera pecado gra-
, be celebrar sin Cruz; bien que 

no debe hacerse sin grave nece-
sidad, porque fuera pecado ve-
nial. Vease no obstante el n. 366. 

* 



s. HI. 
360. " O L a Cruz ha de ser con 

• Crucifixo pintado, ó es-
culpido ? R. Que sí. Porque esta 
opinion está aprobada por Bene-
dicto XIV. en una Constitución. 
(a) Y en su Encyclica (b) á todos 
los Obispos del Dominio Eclesiás-
tico, dice I. Ulud permitiere nulla-
tenus possumas, quod Missa Sacri-
ficium ijs altaribus celebretur.; qua 
careni imagine Crucifixi, vel ipsa 
incommodè statuatur ante Prasby-
terum celebrantem, vel ita tenuis, 
& exigua sit, ut ipsius Sacerdotis, 
vel Populi assistentis oculos pené 
ejfugiat. Y añade, certissimum esse, 
violar i leí: es Ecclesia, si exigua 
solúm Imago Crucifixi prafigatur 
minori tabula, ne/ statua Sanati, 
qua superadditur. II. 5/we Imagine 
Crucifixi, pendeat è Cruce rem 
divinam fieri, non posse, «iit neces-
sitas intervenerit. III. Que no es 
necesario el Crucifixo, dummodò 
Crucifixus in majori tabula Alta-
ris, vel pittus, vel ccelatus primum 
locùm obtineat pra cateris omni-
bus, qua in eadem tabula exprimun-
tur. IV. Que no basta una pequeña 
Cruz, puesta sobre, ó delante del 
Tabernáculo donde está reserva-
do el Santísimo, según el Decreto 
de la Congregación de Sag. Ritus, 
en el año 1663. que dice: Crux 
parva cum Imagine Crucifixi posi-
ta super Tabernaculum, in quo 

asservatur inclusum SanElissimim 
Sacramentum in Altari, non est 
suficiens in Misa, sed poni debet 
alia Crux in medio Candelabro-
rum. V . En quanto á la obliga-
ción de poner Cruz en el Altar en 
que está expuesto el SS. Sacramen-
to, si se celebra en él, manda guar-
dar los Decretos de dicha Con-
gregación , que son: (Jt qualibet 
Ecclesia, vel Diócesis suam reti-
ne at consuetudinem, ita ut nihil im-
mutetur in ea Dixcesi, ubi Crux in 
Altari constituí soleat, dum Missa 
celebratur; etiamsi Sacra Eucha-
r i stia public è prosi et, ñeque nova 
disciplina excitetur in ea Dicecesi, 
ubi contraria hujus rei consuetudo 
jam pridem invaluerit. 

361. P. Puede celebrarse sin 
Corporales, ó sin Ara I R . Que se-
ría pecado mortal celebrar sin Cor-
porales, y mas grave sin Ara. Los 
Corporales han de ser de lino, y 
la Hijuela asimismo de lino por la 
parte que cubre el Cáliz, y uno, y 
otro ha de estár bendecido. Las 
tres Sabanas, ó Toallas de lino, es 
lo mas cierto, que no piden bendi-
ción, y esta es la prádlica. El Pu-
rificador, el Velo, y Bolsa de Cor-
porales tampoco piden estár ben-
decidos. 

362. 1 P. Puede celebrarse sin 
' Ayudante, ó Ministro ? R. Que 
' no, por disponerlo así los Sagra-
' dos Cánones. Bien que en caso 
' de necesidad, como para que el 

(a) In Const. 16. Julij 1746. §. 5. (b) Tom. 2. pag. 125. 
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enfermo no muera sin Viático, ó 
el mismo Sacerdote quede sin oír 
Misa en dia colendo de los mas 
solemnes, podrá el Sacerdote ser-
virse, y responderse, según el 
diclamen mas corriente, aunque 
lo repugnan algunos, como San 
Antonino, Paludano, Tabiena, 
Vázquez, y Tomás Hurtado. Pe-
ro en ningún caso puede ayudar 

la muger ministrando, aunque 
pueda responder de lexos, cerno 
las Monjas. Y si en alguna par-
te hubiere costumbre en conira, 
es abuso indecente, é intolerable, 
por opuesto á la veneración de-
bida á tan alto Sacramento; aun-
que no faltan Antiguos, y M o -
dernos que no lo juzgan tal. 

C A P I T U L O ULTIMO. 
DE LA INTERRUPCION DE LA MISA, OBLIGACION 

de las Rubricas, y deferios que pueden ocurrir. 

363- ' Qué pecado es de^ar 
la Misa (una vez em-

pezada) antes del Canon, sin le-
gítima causa ? R. Que es grave 
sacrilegio, por el qual se incurre 
suspensión, (a) pero no excomu-
nión lata; pues aunque se impo-
ne, (b) es ferenda, como consta 
de su tenor: Excommunicationis 
sententiam (dice) sustinebit. P. 
Qué causas son legítimas de no 
proseguir la Misa empezada? R. 
Que son, ó enfermedad que so-
brevenga al Sacerdote, ó peligro 
grave de muerte, del modo que 
se dixo á n. 20;. ó si antes de la 
Consagración se acordare que no 
está ayuno, ó que está excomul-
gado, ó suspenso; ó que el lugar 
está entredicho, pudiendo execu-

tarlo sin escándalo; ó si antes de 
empezar el Canon, no quisiera 
salirse de la Iglesia el excomul-
gado vitando; ó se violare la Igle-
sia, ó se pusiera suspensión d di-
vinis. Mas por el entredicho no 
se debe dexar la Misa empezada, 
sino concluirse clausis januis. P. 
Es lícito repetir parte déla M i -
sa ? R. Que jamás es lícito, aun-
que hayan de quedar, sin oírla 
los que llegaren tarde, de qual-
quier grado, ó dignidad que sean, 
porque fuera grande irreveren-
cia. Y así lo defienden muchos 
DD. y lo determinan dos Conci-
lios Provinciales,uno Hispalense, 
y otro Mediolanense. Vease el 
M . Prado, (c) 

364. ' P. Es pecado interrum-

' P¡r, 

áWCap-Nullus,dz Consecrar, d. r. {b\ Cap. Nihil, 7. q. 1. (c) Qusst. 83. 



s. HI. 
360. " O L a Cruz ha de ser con 

• Crucifixo pintado, ó es-
culpido ? R. Que sí. Porque esta 
opinion está aprobada por Bene-
dicto XIV. en una Constitución. 
(a) Y en su Encyclica (b) á todos 
los Obispos del Dominio Eclesiás-
tico, dice I. Ulud permitiere nulla-
tenus possumas, quod Missa Sacri-
ficium ijs altaribus celebretur:; qua 
careni imagine Crucifixi, v¿L ipsa 
incommodè statuatur ante Prasby-
terum celebrantem, vel ita tenuis, 
& exigua sit, ut ipsius Sacerdoti s, 
vel Populi assistentis oculos pené 
ejfugiat. Y añade, certissimum esse, 
violar i leí: es Ecclesia, si exigua 
solúm Imago Crucifixi prafigatur 
minori tabula, ne/ statua Sanati, 
qua superadditur. IL Sin e Imagine 
Crucifixi, pendeat è Cruce rem 
divinam fieri, non posse, ni si neces-
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ris, vel pittus, vel ccelatus primum 
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tur. IV. Que no basta una pequeña 
Cruz, puesta sobre, ó delante del 
Tabernáculo donde está reserva-
do el Santísimo, según el Decreto 
de la Congregación de Sag. Ritus, 
en el año 1663. que dice: Crux 
parva cum Imagine Crucifixi posi-
ta super Tabernaculum, in quo 

asservatur inclusum SanElissimum 
Sacramentum in Altari, non est 
suficiens in Misa, sed poni debet 
alia Crux in medio Candelabro-
rum. V . En quanto á la obliga-
ción de poner Cruz en el Altar en 
que está expuesto el SS. Sacramen-
to, si se celebra en él, manda guar-
dar los Decretos de dicha Con-
gregación , que son: (Jt qualibet 
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ne at consuetudinem, ita ut nibil im-
mutetur in ea Dixcesi, ubi Crux in 
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celebratur, etiamsi Sacra Eucba-
r i stia publicó pros t et, ñeque nova 
disciplina excitetur in ea Dicecesi, 
ubi contraria bujus rei consuetudo 
jam pridem invaluerit. 

361. P. Puede celebrarse sin 
Corporales, ó sin Ara I R . Que se-
ría pecado mortal celebrar sin Cor-
porales, y mas grave sin Ara. Los 
Corporales han de ser de lino, y 
la Hijuela asimismo de lino por la 
parte que cubre el Cáliz, y uno, y 
otro ha de estár bendecido. Las 
tres Sabanas, ó Toallas de lino, es 
lo mas cierto, que no piden bendi-
ción, y esta es la práélica. El Pu-
rificador, el Velo, y Bolsa de Cor-
porales tampoco piden estár ben-
decidos. 

362. 1 P. Puede celebrarse sin 
' Ayudante, ó Ministro ? R. Que 
' no, por disponerlo así los Sagra-
' dos Cánones. Bien que en caso 
' de necesidad, como para que el 

(a) In Const. 16. Julij 1746. §. 5. (b) Tom. 2. pag. 125. 
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enfermo no muera sin Viático, ó 
el mismo Sacerdote quede sin oír 
Misa en dia colendo de los mas 
solemnes, podrá el Sacerdote ser-
virse, y responderse, según el 
diclamen mas corriente, aunque 
lo repugnan algunos, como San 
Antonino, Paludano, Tabiena, 
Vázquez, y Tomás Hurtado. Pe-
ro en ningún caso puede ayudar 

la muger ministrando, aunque 
pueda responder de lexos, cerno 
las Monjas. Y sí en alguna par-
te hubiere costumbre en conira, 
es abuso indecente, é intolerable, 
por opuesto á la veneración de-
bida á tan alto Sacramento; aun-
que no faltan Antiguos, y M o -
dernos que no lo juzgan tal. 
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de las Rubricas, y deferios que pueden ocurrir. 

363- ' Qué pecado es de^ar 
la Misa (una vez em-

pezada) antes del Canon, sin le-
gítima causa ? R. Que es grave 
sacrilegio, por el qual se incurre 
suspensión, (a) pero no excomu-
nión lata; pues aunque se impo-
ne, (b) es ferenda, como consta 
de su tenor: Excommunicationis 
sententiam (dice) sustinebit. P. 
Qué causas son legítimas de no 
proseguir la Misa empezada? R. 
Que son, ó enfermedad que so-
brevenga al Sacerdote, ó peligro 
grave de muerte, del modo que 
se dixo á n. 20;. ó si antes de la 
Consagración se acordare que no 
está ayuno, ó que está excomul-
gado, ó suspenso; ó que el lugar 
está entredicho, pudiendo execu-

tarlo sin escándalo; ó si antes de 
empezar el Canon, no quisiera 
salirse de la Iglesia el excomul-
gado vitando; ó se violare la Igle-
sia, ó se pusiera suspensión d di-
vinis. Mas por el entredicho no 
se debe dexar la Misa empezada, 
sino concluirse clausis januis. P. 
Es lícito repetir parte déla M i -
sa ? R. Que jamás es lícito, aun-
que hayan de quedar, sin oírla 
los que llegaren tarde, de qual-
quier grado, ó dignidad que sean, 
porque fuera grande irreveren-
cia. Y así lo defienden muchos 
DD. y lo determinan dos Conci-
lios Provinciales,uno Hispalense, 
y otro Mediolanense. Vease el 
M . Prado, (c) 

364. ' P. Es pecado interrum-

' P¡r, 

áWCap-Nullus,dz Consecrat. d. r. {b\ Cap. Nibil, 7. q. 1. (c) Qusst. 83. 



' pir, ó interpolar la Misa sin mo-
' tivo grave? R. comunmente, que 
9 sí, por ser notable irreverencia. 
^'P. Quales son los motivos para 
' interrumpirla lícitamente? R.Que 
' son, primeramente: Molesta ven-
5 tris passio, aat qucelibet alia cor-
^ poralis invaletudo occurrens, Mis-

sam sine interpolatione reddens 
9 moráliter impossibilem. ( d ) En 
5 donde advierte muy bien Gracia-
, n0 Q'tód si boc, sacrificara i fre-
, quenter acciderit, omnimodé ab 
> oblatione probibeatur. Y S. Gre-
* gorio (b) dice: Hortandusest (Sa-
5 cerdos) ut quoties aliquam, moles-
, senserit, non procedaf, ne ex 
5 hoc se & despiciendum prtebeat, 
, & infirmorum animis scandalum 
^ faciat. También por costumbre 
, se interrumpe (antes del Canon) 

condonem, ediSiorum publica-
5 tionem, actum Inquisitionis, & so-
, lemnem professionem. Y per Ru-
2 brica, despues de la Comunion 
, del Sacerdote, para darla á los 
5 láyeos. Y aun esta puede darse, 
, s egun costumbre, antes del In-
5 troito: Post confessioncm, (5? ¿f/-
^ í a w Qsculum. Mas no puede el 
, Sacerdote confesar entonces á na-
? para que comulgue, como ad-
5 vierte bien Gavantp, y otros, por-
, que causara perturbación á los 

circunstantes. Parece que fuera 
razón quitar tal costumbre, ó por 
lo menos aconsejar que el Sacer-
dote no dé la Comunion antes que 

el comulgue, por el ut sumant, £? 
dent cceteris: y lo del Evangelio: 
Acápite, 6? divid.it e inter vos, em-
pezados ya los preámbulos próxi-
mos del Sacrificio, especialmente 
quaudo el paramento es de Re-
quiem, pues la Rubrica manda, que 
no se dé la Comunion con Estola 
de color negro. Y así fuera mejor 
salir sin Casulla, y con Estola ,> 
dada la Comunion, si hay necesi-
dad, bolver á la Sacristía, y salir 
despues al Sacrificio. 

También es motivo le-
gítimo para interrumpir la Misa, 
aun despues de la consagración, 
la extrema necesidad espiritual 
A l proximo: y así puede confe-
sar, y bantizar á un moribundo, 
y aun darle la Extremaunción, 
caso que no pueda recibir otro 
Sacramento: y esto aunque el en-
fermo esté fuera de la Iglesia. Pe-
ro ha dequedar alguno para cus-
todia del Sacramento; y si no es 
posible, debe ponerse en el Sa-
grario. Y si el enfermo estubiere 
dentro la Iglesia, puede darle 
también el Viático, y Extrema-
unción. Pero debe advertirse, que 
si la confesion (dentro, ó fuera 
de la Iglesia) hubiere de durar 
mas de media hora , bastaría su 
integridad formal: y así debería 
absolverlo (oídos algunos peca-
dos) y darle los demás Sacra-
mentos, estando en la Iglesia. Y 
si concluida la Misa, todavía vi-

' viere 

(a) Cap. lllud, 7 . q. x. (b) Lib. 11. Regist. Ep. 5 9 . 

viere, debe oírle los pecados que 
no había confesado antes, y ab-
solverle otra vez. Nótese bien, 
que si el Sacerdote, habiendo con-
sagrado una, ó ambas especies, 
no pudiere continuar la Misa, ni 

' se hallare quien la concluyese 
' dentro el mismo dia, no se puede 
' continuar en otro; sino que debe 

conservarse el Sacramento, y su-
mirse en otra. 

í . I I . 

366. ' Las Rubricas del M i -
sal obligan sub morta-

'.//'? R . Que sí. Porque S. Pió V. 
' manda en virtud de santa Obe-
' cía, que se observe el ritu pres-
' crito-en ellas. Mandat, ac distriBé 
' virtute S. Obédientice prcecipit, 
' ut.... Missam juxta ritum, modum, 
' ac normara, quee per Mis sale boc, 
' d nobis nunc traditur, decanten:, 
5 ac ligante ñeque in Missce celebra-

tione, alias ceremonias, vel pre-
' ees, qudm quee in boc Missali con-
5 tinentur, addere% vel recitare prce-
' sumant. En cuyas palabras, no 
' solo se prohibe introducir nuevo 
5 ritu; sino que se.manda observar 
' el que allí se prescribe. Y los que 
' por privilegio usan de Breviario 
' distinto del Romano, tienen la 
' misma obligación respefío de lo 
' que se les prescribe en él, como 
' nota el P. Suarez. Y respefío de 
' nosotros, consta expresamente de 

' la Bula de Clemente VIII. del 
año 1602. que empieza: Cum si-

' cut accepimus, renovada por sus 
' Successores. Y antes de estos pre-
' ceptos enseñó Santo Tomás (a) 

nuestra resolución, diciendo: Pec-
cat tamen graviter, ritum Eccle-
sice non servans. Y esta era sen-
tencia común, como dice Sylves-

' tro:(¿>) Si Sacerdos (dice) de bis, 
quee sunt dicenda, aliquod not ahi-
le omittit.peccat mortaliter, secun-
dúm omnes DoBores. 

367. ' P. E l no observar las 
' Rubricas en la Misa, tanto en 
' palabras, como en acciones, pue-
' de escusarse de culpa mortal ? R. 

Que solo ó por defeäo de plena 
advertencia, ó por parvedad de 
materia. Pero en señalar ésta hay 
notable variedad, y en muchos 
no poca laxédad. Lo cierto es, 

^ que la materia es gravísima,pues 
* como dice el Tridentino: (c)Nul-
^ lum aliud opus adeó sanBum, ac 
9 divinum, a Christi fidelibus trac-
} tari posse, quam hoc ipsum tre-

mendum Mysterium: y que todas 
5 las ceremonias de la Misa en pa-
, labras, y acciones están llenas 
, de Mysteriös. Por lo qual todos 
, suponen, que el faltar á la mas 
^ mínima (por omision, ó adición) 

con ánimo de inducir nuevo ritu, 
no admite parvedad de materia, 

' y que siempre es pecado mortal. 

Y aunque no sea con ese fin, es 
' innegable, que la parvedad de 
A a ' ma-

ta) Q- 83.a. 3. ad 8. (¿) V . M i s s a , * ^ . 4. (,) Sess. 22. inDecr.deobserv. 



materia no tiene aquí la latitud 
que en la de otros preceptos, por 
lo dicho. 

' Y aun en la misma Misa h a y 
su mas, y menos: porque dentro 
el Canon apenas se admite p a r -
vedad de materia, ó muy mínim a, 
y ésta que no varíe el sentido, 
como el nombre de uno, ó otro 

5 Santo. Por lo que algunos dicen 
i ser pecado mortal el dexar v o -
^ luntariamente las palabras que 
^ se añaden en las Pasquas al Com-
, naneantes, y al Hmcigitur obla-
, tioriem, &c. El omitir el Gloria in 
9 excelsis, ó el Credo, regularmen-
, t e se tiene por parvedad de ma-
^ teria, por ser partes accidentales, 
a y que no siempre se dicen. Pero 
^ diré aquí ingenuamente lo que 
^ Santo Tomás en otra materia: 
, Que hay cosas, que aunque no sean 
, P^ado mortal en sí, pero le indi-
9 can en el operante: porque no pa-
, r e c 5 creíble, que quien no tiene 
, dañada la conciencia, quiera vo-
3 luntariamente omitir en la Misa 
9 lo que se le manda, y puede cum-

plir sin ningún trabajo. 
9 368. ' P. Será pecado mortal 
^ no leer la Epístola, y el Evange-
* lio el Celebrante en las Misas 
s solemnes, según se manda en las 
, Rubricas? R. Q u e sí, porque son 

partes notables de la Misa. En el 
antiguo Misal de Predicadores no 
había tal Rubrica, y por eso ad-
virtieron bien Huertos, y Prado, 
que bastaba oírlas el Celebrante; 
pero en los posteriores Misales y a 

se ha puesto la dicha Rubrica, con-
forme al Romano, como advierte 
el Autor en su nota antes del Pró-
ogo. Y así hoy no basta. ' P. Pue-
den añadirse en la Misa algunas 
jaculatorias ? R . Q u e es notable 
imprudencia, y necedad, pues 
aunque se haga sin ánimo de in-
ducir nuevo ritu, es por lo me-
nos pecado venial, y apenas cabe 
ignorancia que escuse: Pero no 
es culpa alguna el orar breve, y 
mentalmente antes de comulgar- . 
antes bien se prescribe en nues-
tras Rubricas: Qua finita (esto 
es : la Oración Domine Jesu-
Christe ) brevi oratione mentali se 
ipsum Domino commende t. A d -
viértase, qué las Oraciones, y 
Psalmos que se ponen para la pre-
paración del Celebrante, y para 

, gracias, no obligan: solo l a s 

9 Oraciones que se dicen al lavar-
, s e ' y vestirse para celebrar, obli-

gan sub veniali. 

§. H I . 

369. ; p Qué defeños pueden 
. , * ocurrir en la celebra-

c i ó n de la Misa? R. Que unos son 
, sustanciales, !y pueden suceder 
, ex Parte maten ce consecrandee, ex 
^ parte formce adbibendce, & ex 
, Parte Ministri conficientis. De los 
, q u a l e s hemos hablado en el dis-
, curso de este tratado, y en el de 
, finentis generalim. Otros de-
, teños son accidentales, que pue-

den suceder con pecado, ó con 

5escán-

' escándalo. De unos, y otros trata notable distracción voluntaria en 
' Santo Tomás (a) tan exáótamen- el rezo de las Horas, es mortal, si 
' te, que su doéírina se vé trasla- no se repiten, mucho mas mortal 
5 dada en las Rubricas del Misal, será la voluntaria notable distrac-
^ título de Defcdiibus, donde se cion en una acción muchísimo mas 
, puede v e r , porque no hay que preeminente, que no se halla ma-
5 añadir. Solamente diré para ins- yor baxo del Cielo, y que no se 
^ truccion, y consuelo de los escru- puede repetir. 
' pulosos, lo que Santo Tomás en- 371. P. Qué tiempo se h a d e 
, seña ad y. Y es, que aunque el emplear en la celebración de la 
5 Sacerdote no se acuerde haber Misa? R, Que quanto se requiere 

dicho algunas cosas de las que para que el S. C. de Trento sea 
9 debe decir, no por eso debe mente obedecido, que manda: (c) Ut om-
5 turbari: porque es fácil olvidarse ni religionis cultu, ac veneratione 
' de lo que se dice con atención, celebretur.... omnem operam, & di-
, si no piensa que lo dice, y así de- íigentiam ponendam esse, ut quan-
? be pasar adelante. Pero si está tum máxime fieri potest, interiori 
7 mofalmente cierto, que omitió lo munditia, & puritate, at'que exte-
^ que es de substantia Sacramenti riori devotionis, ac puritatis specie 
t (quales son las formas de la Con- peragatvr. Y la Rubrica del Misal, 
, sagracion) debe decirlas, y repe- que prescribe: Sacerdos autem ma-
, t i r P° r su orden lo demás, né mu- ximé curare debet.ut ea, quce clara 

te tur ordo Sacrificij. voce dicenda suntdistinUé, & ap-

, Acerca de las ceremonias de positéproferav, non admodum fesrí-
, l a Misa, vease Santo Tomás a. nanter, ut advenere possit, quce le-
, d o n d e explica divinamente 12 las gir, nec nimis morosé, né audientes 
, mas principales. Y no remito á tcedió afficiat. Y así peca mortal-
, l o s Opúsculos 6y. De officio Su- mente el que dice sin atención la 
^ cerdotis, y 66. De expositione Misa,se come las palabras, devo-
, M'ssce, porque no son del Santo rando lo que ha de decir con voz 
, C o ñ o r , como novísimamente de- alta, y engullendo lo aue con voz 
, muestra nuestro Jacobo Echard. baxa; forma las acciones fuera de 

tiempo, pronunciando entonces las 
. 37o» P- E l que con adverten- palabras que se habían de proferir 

cía, y notablemente distrabido ce- despues, y deteniendose tan poco 
lebra el Sacrificio, peca mortal- en el Altar, y con tan poca com-
mente.- R . Q u e sí. Porque si la postura, que todos echan de ver, 

. . A a 2 que 

(a) Q. 83. a. 6. {b) Tora. 1. de Script. O. P. pag. 34r. (c) Sess. 22. in 
vecr. de observ. & vitan. 



que allí nada hay de devocíon in-
terior, ni de atención á las sagra-
das palabras, y oraciones del Sa-
crificio. Quid igitur de ilio, si quis 
forte sit, qui ui admixtionem in do-
mibus magnatum ambiai, inter me-
rita numerai celebrationem Missce 
intra pauca minuta ? O puniendo 
vocis terrieri fatemi 

Segun la Rubrica, dice el C a r -
denal Lambertini: (a) Los Escrito-
res distinguen el espacio de tiem-
po que se gasta en la celebración 
de la Misa, en dos, el uno intrínse-
co, y el otro extrínseco. El espacio 
de tiempo intrínseco le colocan en 
la refta, y entera pronunciación 
de las palabras, en las preces, s ig-
naturas, bendiciones, y demás c o -
sas que prescriben las Rubricas, y 
deben hacerse á su tiempo atenta, 

y decentemente. Si seriamente se 
considera este espacio de tiempo 
que se requiere para decir bien la 
Misa, esta es intrínsecamente lar-
g a , y no se puede decir en tan 
breve tiempo, como muchos pien-
san. Ni de esti prolixidad se pue-
de huir, sin pecar mortalmente.El 
otro espacio de tiempo es extrín-
seco, y es el que se dexa libre á 
la piedad del Sacerdote. Esta pro-
lixidad extrínseca es la que cada 
uno puede aumentar, celebrando 
con mas pausa, y á su modo. Pero 
esta se debe evitar quanto se pue-
da, por no fastidiar á los circuns-
tantes. Y así concluye la común 
opinion de los Autores, que la Mi-
sa no debe pasar de media hora, 
ni durar menos que la tercera par-
te, que es algo mas de un quarto. 

TRATADO V. 
DE LA PENITENCIA. 

D e q u a D . T h . á q . 84. a d 90. & in S u p p l . á q. 1. a d i ^ . i n c l u s . 

DEspues del Bautismo, Confirmación, y Eucaristía (que son co-
mo generación, aumento, y nutrición de la vida espiritual) 
ocurre la Penitencia, que es medicina necesaria para los que 

5 enfermaren despues del Bautismo, y segunda tabla post naufragium. 
' Llámase Pcenitentia á />a?«fl, quasi peen te tenentia, segun se colige de 
' las Escrituras, CC. y PP. Pcénit ere, dice S. Isidoro, {b)est penam t enere, 
' ra semper puniat ulciscendo,quod commissit peccando. La Penitencia es 
5 Sacramento, y es virtud. Aquí tratamos principalmente de la Peni-
' tencia como Sacramento. 

C A -

D E L A P E N I T E N C I A . 1 8 9 

C A P I T U L O I. 
DE LA ESENCIA, INSTITUCION, T PARTES DEL SA-

crameuto de la Penitencia. 

372- ' O Qué cosa es la virtud ' regeneratis. Y Adviértase, que es-
JL . de la Penitencia? R. ' te voto, ó deseo (que se incluye 

, ?? n S ? n t 0 Tomas, (a) que es há- ' c n la contrición perfefta, como 
, DIt0> 0 a é t o d e verdadera, y es- ' enseña el mismo Concilio en la 
, P e c i a l v i r t u d sobrenatural, quá ' misma Sesión cap. 4.) basta que 
, homo operatur ad preteriti pee- ' sea implícito, como si uno hicie-
, c^'-desiruñionem, 6? deletionem. 9 ra un acto de contrición perfec-
, f 1 J a b l t 0 d e l a Penitencia le in- ' to, no pensando en confesarse, 
5 tunde inmediatamente. Dios sitie ' p o r olvido, ó ignorancia invin-
, nobis principaliter operantibúi, ' cible. 
s non tomen sine nobis dispositive 374. ' p. Quando instituyó 

cooperantibus per aliquos attus. ' Christo este Sacramento? R. Que 
, 373- P. Quid t Sacramen- ' quando despues de resucitado di-
, t u m Panitentieì R. Que es: Sa- ' xo á sus Discípulos: (c) Acápite 
, cramentam Nove Le gis, insti tu- ' Spiri tum Santtum. Quorum remis-
, tum fd remissionem peccatorum ' seritis peccata, remittuntur eis 
^ post Baptismum commissorum; ó: ' & quorum retinueritis , retenta 
, òlSn,im efficax grati e remissive ' sunt. Y de ai consta, que le ins-
, P¿ccat\ Post Bapttsmum commissi. 5 tituyó , no solo quanto á lo fer-
s Esta difinicion es metafísica. L a ' mal, ó potestad de absolver; si-
, tiS1£a es: Exterior peccatorum ' no también quanto á lo material, 
, conJes"o dolorosa , iub impensa ' ó partes de que consta. Ex insti-
, P^scripta absolutionis forma. ' t ut ione enim Sacramenti Pwniten-
, Y m u b a s dihniciones constan de lo ' tie, jam explicata, universa Ec-
s dicho, y de lo que se dirá en ade- ' desia semper intellexit, institu-
s lame. 1 de aquí se infiere lo que ' tam esse d Domino integram pec-
, J h n e e l Tridentino, {b) que este ' catorum confessionem, dice e lTri-
, Sacramento in re, vel in voto sus- ' dentino. ( d) 
, c e p t u m > e s absolutamente nece- 375. > P. Q u a l e s l a materiade 
, s a n o , P a r a e l , P ¿ r d o n de dichos ' este Sacramento ?R. Que son los 
, p e c a d o s > J salvación de los que ' años del penitente , esto es, la 
, C a y e r 0 , n d e bautizados, ' contrición, confesion, y satisfac-
. como lo es el Bautismo nondum 5 cion, como consta del Florenti-

^ . __ ' no, 



que allí nada hay de devocíon in-
terior, ni de atención á las sagra-
das palabras, y oraciones del Sa-
crificio. Quid igitur de ilio, si quis 
forte sit, qui ui admixtionem in do-
mibus magnatimi ambiai, inter me-
rita numerai celebrationem Misse 
intra pauca minuta ? O puniendo 
vocis temeritateml 

Segun la Rubrica, dice el C a r -
denal Lambertini: (a) Los Escrito-
res distinguen el espacio de tiem-
po que se gasta en la celebración 
de la Misa, en dos, el uno intrínse-
co, y el otro extrínseco. El espacio 
de tiempo intrínseco le colocan en 
la refta, y entera pronunciación 
de las palabras, en las preces, s ig-
naturas, bendiciones, y demás c o -
sas que prescriben las Rubricas, y 
deben hacerse á su tiempo atenta, 

y decentemente. Si seriamente se 
considera este espacio de tiempo 
que se requiere para decir bien la 
Misa, esta es intrínsecamente lar-
g a , y no se puede decir en tan 
breve tiempo, como muchos pien-
san. Ni de esti prolixidad se pue-
de huir, sin pecar mortalmcnte. El 
otro espacio de tiempo es extrín-
seco, y es el que se dexa libre á 
la piedad del Sacerdote. Esta pro-
lixidad extrínseca es la que cada 
uno puede aumentar, celebrando 
con mas pausa, y á su modo. Pero 
esta se debe evitar quanto se pue-
da, por no fastidiar á los circuns-
tantes. Y así concluye la común 
opinion de los Autores, que la Mi-
sa no debe pasar de media hora, 
ni durar menos que la tercera par-
te, que es algo mas de un quarto. 

TRATADO V. 
DE LA PENITENCIA. 

De qua D. Th. á q. 84. ad 90. & in Suppl. á q. 1. ad i^.inclus. 

DEspues del Bautismo, Confirmación, y Eucaristía (que son co-
mo generación, aumento, y nutrición de la vida espiritual) 
ocurre la Penitencia, que es medicina necesaria para los que 

5 enfermaren despues del Bautismo, y segunda tabla post naufragium. 
' Llámase Pcenitentia á />a?«fl, quasi pcence tenentia, segun se colige de 
' las Escrituras, CC. y PP. P cénit ere, dice S. Isidoro, {b)est penam t enere, 
' nt semper puniat ulciscendo,quod commissit peccando. La Penitencia es 
5 Sacramento, y es virtud. Aquí tratamos principalmente de la Peni-
' tencia como Sacramento. 

C A -
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C A P I T U L O I. 
DE LA ESENCIA, INSTITUCION, T PARTES DEL SA-

crameuto de la Penitencia. 

372- ' O Qué cosa es la virtud ' regeneratis. Y Adviértase, que es-
JL . de la Penitencia? R. ' te voto, ó deseo (que se incluye 

, ?? n Santo Tomas, (a) que es há- ' c n la contrición perfefta, como 
, DIt0> 0 a é t o d e verdadera, y es- ' enseña el mismo Concilio en la 
, P e c i a l virtud sobrenatural, quá ' misma Sesión cap. 4.) basta que 
, homo operatur ad preteriti pee- ' sea implícito, como si uno hicie-
, c^'-desiruñionem, 6? deletionem. 9 ra un acto de contrición perfec-
, f 1 J a b l t 0 de la Penitencia le in- ' to, no pensando en confesarse, 
5 tunde inmediatamente. Dios sitie ' p o r olvido, ó ignorancia invin-
, nob's principaliter operantibus, ' cible. 
s non tamen sine nobis dispositive 374. ' p. Quando instituyó 

cooperantibus per aliquos attus. ' Christo este Sacramento? R. Que 
, 373- P. Quid t Sacramen- ' quando despues de resucitado di-
, t u m PanitentixÍ R. Que es: Sa- ' xo á sus Discípulos: (c) Acápite 
, cramentum Nove Le gis, insti tu- ' Spiri tum Santtum. Quorum remis-
, tum fd remissionem peccatorum ' seritis peccata, remittuntur eis 
^post Eaptismum commissorum-, 6: 9 & quorum retinueritis , retenta 
, òl<£mm effica* grati e remissive ' sunt. Y de ai consta, que le ins-
, P¿ccat\ Post Baptismum commissi. 5 tituyó , no solo quanto á lo fer-
s Esta difinicion es metafísica. L a ' mal, ó potestad de absolver; si-
, tiS1£a es: Exterior peccatorum ' no también quanto á lo material, 
, cor>Jessi° dolorosa , sub impensa ' ó partes de que consta. Ex insti-
, P^scr'pta absolutionis forma. ' t ut ione enim Sacramenti P ceni ten-
, Y m u b a s dihniciones constan de lo ' tie, jam explícala, universa Ec-
s dicho, y de lo que se dirá en ade- ' desia semper intellexit, institu-
s lame. 1 de aquí se infiere lo que ' tam esse d Domino integram pec-
, d l h n e e l Tridentino, (b) que este ' catorum confessionem, dice e lTri-
, Sacramento in re, vel in voto sus- ' dentino. ( d) 
, c e p t u m > e s absolutamente nece- 375. > p. Q u a l es la materiade 
, s a n o , P a r a e l , P ¿ r d o n de dichos ' este Sacramento ?R. Que son los 
, p e c a d o s > J salvación de los que ' aóìos del penitente , esto es, la 
, C a y e r 0 , n d e bautizados, ' contrición, confesion, y satisfac-
. como lo es el Bautismo nondum 5 cion, como consta del Florenti-

^ . __ ' no, 



I n0> (<*) y Tridentino. Y aun-
que llaman á estos a&os del Pe-
nitente, quasi materia, no es por-

' que propriamente no sean mate-
' ría (dice el Catecismo Romano) 
• sed qui* ejus generis materia non 
' sint, que extrinsecùs adbibeatur, 
' ut aqua in Baptismo^ & Cbrisma 
• in Confirmatione. Adviértase con 
® Santo Tomás, (c) que la satis-

facción in proposito causa la gra-
cia, la qual aumenta, puesta in-
executione. Y que aunque es fru-
to de la Penitencia virtud, es 

' parte de la Penitencia Sacramen-
' to. P. Qual es la forma ? R. Que 

f es la absolución Sacerdotal, co-
? mo enseñan los mismos Conci-
, lios. Y ésta se salva en estas pa-
, labras, ab solvo te, según la mas 
5 corriente opinion, porque expre-

sa suficientemente el efefto de es-
, te Sacramento, que es la gracia 

remisiva de los pecados. Y aun-
, que por sí signifiquen indiferen-
5 temente la absolución de peca-
5 cados, ó censuras; pero las cir-
9 cunstancias (esto es , la inten-
t cion del absolvente, y confesíon 
5 del penitente) las determinan á 
, significar lo primero. Y por eso 
9 el Ritual Cameracense del año 

1622. expresamente dice, que ly 
. à peccatis, non est de necessitate 

' Sacramenti. 

376. ' P. Es válida la forma 
de la Penitencia deprecatoria? R. 
contra Launoyo, y Morino, que 
es nula, por ser la forma de este 
Sacramento sentencia judicial. N i 
entre las formas de los Griegos 
hay alguna que no explique la 
autoridad de sentencia judicial, 
como puede verse en las que re-
fiere Arcudio. (d) P. Qual es el 
sentido de estas palabras: Absol-
vo te ? R. con Santo Tomás, q.ue 
es: Sacramentum absolutionis ti-
bí impendo. P. L a absolución sub 
conditione es lícita? R. Q u e j a 
de sub conditione de futuro, ni es 
lícita, ni válida; pero es lícita, sub 
conditione de pretérito, & pre-
sentí, habiendo justo motivo: co-
mo si el Confesor dudare si son 
ciertas las señas de dolor en el 
moribundo; ó de la capacidad en 
los niños, semifatuos, y caducos; 
ó si ha dado la absolución. Y así 
entonces puede, y debe darla sub 
conditione; y ésta, no es necesa-
rio (ni aun muchas veces conve-
niente) que sea vocal, basta la 
mental: y entonces, si la condi-
ción se verifica, es válida la ab-
solución, si adsint cetera requi-
sita. Vease Benedicto XIV. (e) 

* 

C A -

(a) In Decr. Eug. ( b) Sess. 14. cap. i„ ( c ) Q. 90. a. 2. ad 2. & 3. 
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377-; p Qué quiere decir Con- 9 es perfeSia, y se llama" absoluta-
, t r i C ! 0 »• con San- mente Contrición: Otra imperfec-
to Tomas, que este nombre CW- la qual llamamos} Atrición 
, t r i l l ° s e d e r | v a verbo e&nte- ' La perfefta se difine así-Dolor 
' S n T Cn uS °0SaS materia,es ! ac detestatio peccatipropter Deunt 

s gmfica quebrantar, moler, y re- \summé dilettum, Lnproposho 
' C S : 5 P S m í T v q U £ "Posteru^TZ 
' trasl-daHa ! ro :, y a s i ' \ susapiendi Sacramentum Pceni-
, trasladada Ja metafora á 10 es- ' tentie. L a imperfeta ó Atri 

' S U d 'p;nitenm a " " d l ^ e s : 
' hrlto PC a' turpitudinem, vel ob metum le-
' S J ^ « Úzenu, Ambas difi-
, voluntad. P. Como se difine? R. niciones se coligen del Tridenf! 

' X L Tridentino: (a) Amm, que la Contrición perfefta re-

' t l - ' 1 * " « * ! concilia al hombre ĉ tn Dios 1 1 ' 
conmuto, c«m proposito non pee- ' tes de recibirse el . 

, candi A Dicese > bjen r * ^ f K l T 

• ble T e í C l U Í r d d 0 l 0 r s e n s ¡ " ; recib?rk' incluido 

3 con^a de mismo C r ' T ° U C o n t J Í C Í ° n "^esariamente re-
. m i S m o C e c i l i o . Una cae sobre todos los pecados, y 

' — ' excluye 
(a) Sess. 14. cap. 4. 1 



I n0> (<*) y Tridentino. Y aun-
que llaman á estos a&os del Pe-
nitente, quasi materia, no es por-

' que propriamente no sean mate-
' ría (dice el Catecismo Romano) 

• sed qui* ejus generis materia non 
* sint, que extrinsecùs adhibeatur, 
' ut aqua in Baptismo, & Chrisma, 

• Confirmatione. Adviértase con 
® Santo T o m á s , ( c ) que la satis-

facción in proposito causa la gra-
cia, la qual aumenta, puesta in-
executione. Y que aunque es fru-
to de la Penitencia virtud, es 

' parte de la Penitencia Sacramen-
' to. P. Qual es la forma ? R . Que 

f es la absolución Sacerdotal, co-
9 mo enseñan los mismos Conci-
, líos. Y ésta se salva en estas pa-
, labras, ab solvo te, según la mas 
5 corriente opinion, porque expre-

sa suficientemente el e fe f to de es-
, te Sacramento, que es la gracia 

remisiva de los pecados. Y aun-
, que por sí signifiquen indiferen-
5 temente la absolución de peca-
5 cados, ó censuras; pero las cir-
9 cunstancias (esto es , la inten-
t cion del absolvente, y confesion 
9 del penitente) las determinan á 
9 significar lo primero. Y por eso 
9 el Ritual Cameracense del año 

1622. expresamente dice, que ly 
. à peccatis, non est de necessitate 

' Sacramenti. 

376. ' P. Es válida la forma 
de la Penitencia deprecatoria? R. 
contra Launoyo, y Morino, que 
es nula, por ser la forma de este 
Sacramento sentencia judicial. N i 
entre las formas de los Griegos 
hay alguna que no explique la 
autoridad de sentencia judicial, 
como puede verse en las que re-
fiere Arcudio. (d) P. Qual es el 
sentido de estas palabras: Absol-
vo te ? R. con Santo Tomás, q.ue 
es: Sacramentum ahsolutionis ti-
bí impendo. P. L a absolución sub 
conditione es lícita? R. Q u e j a 
de sub conditione de futuro, ni es 
lícita, ni válida; pero es lícita, sub 
conditione de pretérito, & pre-
sentí, habiendo justo motivo: co-
mo si el Confesor dudare si son 
ciertas las señas de dolor en el 
moribundo; ó de la capacidad en 
los niños, semifatuos, y caducos; 
ó si ha dado la absolución. Y así 
entonces puede, y debe darla sub 
conditione; y ésta, no es necesa-
rio (ni aun muchas veces conve-
niente) que sea vocal, basta la 
mental: y entonces, si la condi-
ción se verifica, es válida la a b -
solución, si adsint cetera requi-
sita. Vease Bene diño XIV. (e) 
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DE LA PENITENCIA. 
, z o n : porque el amor de car idad, 
, sea el que fuere, excluye todo 
, Pecado m o r t a l , por ser aótuai 

s conversión á Dios como amigo. 
5 Y así el Sacramento de la Peni-
, tencia, jamás les remitiría, por-
, cJue siempre les supondría remití-
, d o s Por la precedente disposición: 
, y P° r consiguiente, no fuera Sa-

cramento de muertos. 
5 ' N i el Trídentino favorece á 
5 los contrarios (como imaginan) 
, guando (a) entre las disposicio-
5 nes para la justificación que se 
, r e c i b e en el Bautismo, numera el 
, amor, quo Deum, tamqudm om-
, ms justitice fontem, diligere in-
5 cipiunt: porque no habla del 
5 amor de caridad, sino de espe-
, ranza, y concupiscencia, con el 
} qual aman los pecadores á Dios 
, ut "bihonum,® placabilem,*como 
, ™nsta claramente del contexto. 
( V dado que hable del amor de 
( candad, debe entenderse de su 

incepción, ó principio extrínseco, 
que consiste en el propósito, ó 
voluntad de observar en adelan-
te los preceptos de Dios, cuya 
observancia se llama dilección, 
o amor-(b) pero no de princi-
pio intrínseco , que sea formal 
amor de Dios. N i les favorece 
banto l o m a s quando dice , que 

t 93 
que baste para que se remita* 
los pecados fuera del S a c r a m e n -
to, qual es la C o n t r i c i ó n : y a s í 

por verdadera entiende perfeBa. 
Y quando dice, que la confesion, 
no vale sin caridad,habla de con-

n o t o r i a , qual no puede 
ser sin caridad habitual : p e r o 

bien puede la confesión integrar 
el Sacramento sin caridad. 

El Autor acuerda, que Alexan-
dro VII. mandó, que nadie censu-
rase alguna de las dos opiniones 
El Señor Benedióto XIV. hace pre-
sentes {c) las palabras del Breve 
y de ellas infiere: Caveant proin-
de Episcopi, in suis Synodís, 
aut in mstruciione Sacerdotum., all 
quid decernant, aut de attritibnis 
mere servilis ad Sacramentara P ce-
nt ten ti ce suficientia, aut de amo-

saltera initialis necessitate.- Y 
es de admirar esta S u buena 

conseqüencia, porque por lo mis-
mo que los Obispos deben ser por 
su ministerio fieles depositarios, y 
dispensadores de la mas sana doc-
trina, y por eso puedan, y deban 
amonestar a una perfeóía Contri-
ción (como lo hacen los mismos 
Autores de la opinion del nuestro 
y advierte el mismo Señor Bene-
dióto) (d) no pueden ordenar, ó 
determinar, por Edido, que se si-

ris 
no 

~ , IjUC 
se requiere año de caridad va*a trd u c*r,<- ' '• i - - , ' — ' a c ^ 
la Penitencia verdadera J ' i ^ T ^ d e l a n e c e s ¡ d a d de 



á la opinion contraria , como á 
doólrina menos sana, y falsa ( que 
en lo moral es lo mismo que per-
niciosa) contra lo mandado por 
Alexandro V I L mayormente con 
el sobretodo de pretender expre-
samente eajbolverla en la primera 
de las 6f condenadas por Inno-
cencio Xí. porque esto yá es de-
clararla oficio oficiando compre-
hendida en las mismas censuras de 
aquella. En ningún escrito espa-
ñol se lee mas favorecida, y v i n -
dicada la opinion de la necesidad 
de tal qual amor de caridad, que 
en el Predamnatio Augustino-Tho-
•mística, (a) Pero que el Clero de 
Francia se explicase muy f a v o r a -
ble á la misma, en el año de i~oo. 
y de 1716. no ha^e inverosímil la 
noticia de nuestro Autor, y Maes-
tro, de haber juzgado la U n i v e r -
sidad de París ser errónea esta opi-
nion. Ya porque 110 lo dice sobre 
su palabra (que fuera bastante tes-
timonio para quien conoció su en-
tereza, vasta erudición, y crisis) 
sino produciendo dos testigos m a -
yores de toda excepción, como f u e -
ron los célebres Maestros N i c o -
lay, y el Obispo Abelly, y este 
alega á Isamberto, (b) otro tercer 
testigo que se halló presente, y 
subscribió á la censura que se dió 
repetida en los días primero de 
Junio, y de Julio de 1638. Y a 
también porque la Junta del Clero, 

Galicano, y de la Universidad son 
Asambleas muy diferentes, y en 
caso de duda, la censura anterior 
de la Universidad mejor haría in-
verosimil las declaraciones poste-
riores del Clero, si lo permitiese 
la Dialéctica. Y a también, porque 
nuestro Autor tubo muy presente 
la vulgar objecion de la primera 
proposicion condenada por Inno-
cencio XI. advirtiendo num. 59. 
pag. 31. que no es lo mismo ser 
una opinion mas segura, que ser 
mas probable: porque el ser mas 
segura proviene del ningún peli-
gro de pecar; y el ser mas proba-
ble nace de la mayor solidez de 
las razones, y exceso de autori-
dad. Y así ningún advertido tubie-
ra por difinida en la condenación 
primera de Innocencio XI. qual-
quiera opinion, que en la materia, 
y forma de los Sacramentos pro-
nuncia el non licet, como conven-
cen los exemplos que allí pone el 
Autor. 

Mejor fuera responderle sobre 
el inconveniente que objeta. Pero 
esto no es fácil, sin admitir cari-
dad tan principiante, que esté in-
forme; y caridad informe, en letra 
de Santo Tomás, (¿-) es grana blan-
ca, porque la mas mínima, anda 
siempre conexa con la gracia san-
tificante, que por mínima que sea, 
puede resistir á qualquiera tenta-
ción, y merecer la vida eterna, 

como 

(a) Tom. I. pag. 254. á n. 787. y Tom. II. pag. 467. á n. 63 c. Ib) Dísp. 
14. de Sacr. Pcenit. a. 6. {c) 2. 2. q. 24. a. 12, ad 4. 

J95 
como enseña el Santo Doftor. (a) 
Sino es que se quiera inventar una 
caridad verdadera, y sincera, que 
pueda hallarse bien sin la remi-
sión de los pecados, como quiso 
Bayo; (b) jamás ia Penitencia será 
Sacramento de muertos, una vez 
que sea prerrequisito, y disposi-
ción necesaria la caridad, aunque 
sea aprendiz. Deben, pues, abste-
nerse los Señores Obispos de poner 
de oficio excepción á la opinion 
del Autor, cautivando en este par-
ticular el entendimiento en obse-
quio de la Obediencia debida al 
Obispo de los Obispos de la C a -
tólica Iglesia. 

382. Adviértase, que supuesto 
con el Tridentino, (c) que la Atri-
ción no hace al hombre hypócri-
ta, y mas pecador, sino que es dón 
de Dios, é impulso del Espíriru 
Santo, que á la verdad aun no ha-
bita, sino que solamente mueve, 
con cuya ayuda el penitente se 
abre camino para su justificación, 
y aunque no pueda llegar con él 
a justificarse fuera del Sacramen-
to; pero dispone para conseguir la 
gracia de la justificación en el mis-
mo Sacramento. Esta, digo, su-
puesta verdad Católica, no hay 
porque escrupulizar, que el mismo 
aéto sobrenatural de Atrición traé 
siempre consigo explícita, ó imolí-
citamedte algún amor de Diós • 
pues por la Atrición el penitente 

es movido á aversión de los pe-
cados, y conversión á Dios, y aquel 
dolor sobrenatural de los pecados, 
es porque á ellos en quanto ofen-
sa de Dios, es debida la pena, y 
así el penitente se mueve á dolerse 
de los pecados, según que son ofen-
sa de Dios, con propósito de guar-
dar en adelante sus mandamien-
tos: ¿Cómo puede su Atrición ser 
disposición próxima para la con-
versión á Dios completa por la 
gracia santificante, sin que á esta 
perfeéla, y completa conversión, 
preceda otra imperfeta, é incom-
pleta? Todo esto parece que no 
puede concebirse sin algún amor 
de Dios, explícito, ó implícito, for-
mal, ó virtual, y sin que lleve con-
sigo amor á Dios, para que no nos 
castigue, y se nos muestre miseri-
cordioso. Por lo qual San Agus-
tín, (d) y Santo Tomás (*) enseñan, 
que el dolor se funda en el amor 
de 1a cosa, de cuyo perjuicio nos 
dolemos. 

Y así la sentencia hoy mas co-
mún enseña, que para que la Atri-
ción sea suficiente para el Sacra-
mento, requiere amor de Dios; si 
bien unos quieren que sea Contri-
ción perfeóta, otros caridad incoa-
da, otros un simple amor de bene-
volencia: el Autor dice, que basta 
el amor de concupiscencia, que 
nace de la virtud de la Esperan-
za, y se termina á Dios en quan-
Bb2 f o 

Un PrLPT qUXSt\6l; 3. & in 3. Sent. dist. 31. q . ad , 

l) I n « . qu*st í t a f t ' 4 - Cap- * L l b - d e ¿ 7. 



to es bueno para nosotros, nuestra 
Bienaventuranza, y fia último; que 
es un amor imperfeño, que se lla-
ma inicial, y empezado. Y así bien 
considerado, el Autor solo parece 
se aparta de aquellos Rigoristas 
Flamencos, y Franceses, que juz-
garon necesaria para el Sacramen-
to de la Penitencia la Contrición 
perfeña, y admiten la imperfefta 
como disposición remota solamen-
te. Cuya opinion despues del T r i -
dentino es tenida por errónea, co-
mo declaró la Academia Parisien-
se, que cita el Autor. Vease Bene-
dicto X I V . de Syn. lib. 7 . cap. 14. 

§. II. 

383. ' Quando obliga el pre-
cepto de la Contri-

5 cíon? R . Que no obliga todo el 
5 decurso de la vida, por ser pre-
' cepto afirmativo, que no obliga 
' ad semper. N i obliga luego des-
3 pues de cometido el pecado; ni 
' todos los Domingos, y fiestas; ni 

siempre que ocurre á la memoria 
' el pecado cometido. Porque ni 

los Penitentes se acusan de ello, 
' ni los Confesores lo examinan. 

Obliga pues, <&? quidemper se, en 
en el artículo de la muerte, ver-

5 dadero, ó presunto, y en peligro 
' moral de vida, esto es, en el que 
' muchos la pierden, quales son la 
' batalla, la peste, y navegación 
' peligrosa. A esta obligación se 

' satisface con a ñ o de Atrición 
' junto con el Sacramento; pero en 
' el artículo de la muerte insta el 
' precepto de caridad. Obliga tam-
' bien per accidens dicho precepto 
' en ocurrencia de grave tenta-
5 cion, que no puede vencerse sin 
' a ñ o de Contrición: en caso de 
5 pública necesidad, quando se cree 
' que la embía Dios por los peca-
5 dos: quando insta el precepto de 
' l a Confesion annua, y no hay 
' copia de Confesor: y siempre que 
' estando en pecado mortal, ha de 
' ministrar algún Sacramento, ó 
' recibir alguno de los cinco de 
' v i v o s ; y últimamente, siempre 
* que erróneamente juzga que le 
' obliga. 

Parece mas conforme á la men-
te de Santo Tomás, (a) que sin nue-
vo pecado mortal no se puede di-
latar mucho tiempo el a ñ o de Con-
trición. Ya porque el que puede de-
xar el estado de pecado, y delibe-
radamente no quiere, peca con nue-
vo pecado de nuevo virtual afeólo 
al pecado mortal, y de nuevo pe-
ligro virtualmente querido de su 
condenación:como el que pudien-
do restituir, deliberadamente lo 
dilata. Ya porque no puede perse-
verar en su pecado mucho tiempo 
sin caer en otro mortal. Y como 
tiene grave obligación de huir la 
ocasion, en que está moralmente 
cierto que caerá en pecado mortal, 
tendrá la obligación de dolerse, á 

lo 

(a) Q. 3. Suppl. a. 5. & 1.2. q. 109. a. 8. & 2. 2. q. 62. a. 8. 

lo menos luego que advierte, y ha- ' scilicét motum liben arbitrij in 
ce reflexión sobre si, y su mal es- ' peccatum. Pero si el pecador no 
tado. ' t i e n e conciencia de sus pecados, 

384. ' P. Puede haber Contri- ' ó por tal olvido invincible, ó in-
' cion perfeña, sin a ñ o de cari- 'advertencia, podrá hacer a ñ o 
' dad? R. Que no: porque su per- ' verdadero de caridad, que sea 
' feccion consiste en que la cari- ' Contrición implícita, y virtual: 
' dad la impere, forme, y perfec- ' Quia homo in statu tilo, (dice San-
' cione, como se colige del Triden- ' to Tomás, (<?) est sic dispositus, 
' tino, {a) Y así no será última dis- ' ut etiam de bis, quee non metninit, 
' posicion para la gracia, si no in- ' contereretur, si memoria adessent. 
' terviene a ñ o de caridad: como ' Vease el M.Prado.(/) 
' del a ¿lo de Fé lo enseña el mis- Mas este dolor virtual no pare-
' mo Concilio (b) por estas pala- ce aquella disposición, que pide el 
' bras: Nam fides, ni si ad eam... ac- Sacramento, que se llama de Peni-
5 cedat charitas,ñeque unit perfeftc tencia: porque la parte que pone 
' cum Christo, ñeque corporis ejus el pecador, deben ser años de la 
' vivum membrum efficit. Y lo mis- virtud de la Penitencia, entre los 
' mo es del a ñ o de la Penitencia, quales es principal el del dolor, ó 
' y qualquiera otra virtud. P. Sin verdadera, y sincera displicencia 
' Contrición formal, puede haber de los pecados cometidos, qual no 
' a ñ o de caridad, que sea Contri- es el a ñ o de amor de Dios sobre 
' c i o n virtual? R. Que no, si el todas las cosas, aunque verdadera-
' pecador se acuerda de sus peca- mente hecho, tenga virtud de jus-
' dos. Porque, como dice Santo To- tificar. Y por eso el dolor formal 
' más: ([c) Dileciio non potest esse debe ser tan universal, que com-
' sine del est añone ejus, quod d Deo prehenda todos los pecados morta-
' separat. Y (d) Injustificatione,quá les cometidos, aun aquellos de que 
' gratia confertur, oportet esse dis- el Penitente no se acuerda, ó igno-
' positiañem voluntatis secundúm ra. Porque Dios no concede el per-
' proprium affum ad utrumque. Y don á medias; y así el dolor se ha 

concluye abaxo: In justific atione, de concebir por motivo que les ex-
5 qua justificatur impius, oportet, cluya todos. 
' dispoútionem esse duplicem, unam 385. ' P. Si basta un a ñ o de 
' ad, introducendam grátiam, scili- ' Contrición para todos los peca-

cét motum liberi arbitrij in Deum: ' dos mortales: y si debe ser ma-
' alteram ad expellendam culpam, ' yor respeño de los mas graves? 

' R. 

(a) Sess. 14. cap. 4. (b) Sess. 6. cap. 7. (c) Q. 28.de Yer.a. s.ad r. (d) In 
4. dist. 17. q. 1. a. 3. qq. 4. (e) -i, 2. q. 113. a. 5. ad x. (/) Q. 86. dub. 3. §.5. 



R. á lo primero, que aunque es 
necesario que la Contrición se es-
tienda (formal, ó virtualmente, 
explícita, ó implícitamente) á to-
dos; no se requiere que los años 
de Contrición sean tantos como 
ellos. Y en esto convienen todos 
los Teólogos, y Cayetano llama 
ridículo á lo contrario. Para que 
se vea auan iniqüamente se lo 
atribuye Catherino. Y así la mas 
mínima contrición perfeóla basta 
para remisión de todos los peca-
dos mortales, por ser de la mis-
ma especie que la mas intensa. 

' A lo segundo responde Santo 
Tomás: (a) Que si son distintos 
años de Contrición, debe ser ex-
plícitamente mayor el dolor res-
pedo del pecado mas grave, por 
ser mayor la ofensa, que es la 
razón del dolor. Pero si el a ñ o 
de Contrición es solo uno res-
peño de todos los pecados, como 
quando es subitáneo; aunque en-
tonces no pueda ser aótual, y ex-
plícitamente desigual su inten-
sión, lo es implícita, y virtual-
mente. Y como el que ama á una 
Comunidad, virtualmente ama á 
sus individuos, y mas,ió menos 
según su mayor, ó menor digni-
dad, respeóto del orden al bien 
común: así (dice el Santo Doótor) 
el que se duele de haber ofendido 
á Dios, ¿fe diversis, implicité dolet 
diversimodé, secundúm quodplus, 
vel minús per ea Deum ojfendit. 

386. ' P. Como se entiende que 
el dolor de Contrición es sumo, 
ó máximo? Pv. Que se entiende 
appretiativé, de la suerte que es 
sumo el amor de caridad, en que 
se funda el dolor de Contrición. 
Pues así como por la caridad se 
estima, y ama á Dios sobre todas 
las cosas, así por la Penitencia, ó 
Contrición, imperada por la ca-
ridad, se aborrece, y desagrada 
el pecado m-TS que todos los ma-
les, y penas que pueden sobreve-
nir, y sobre todo lo aborrecible, 
y abominable. Pero no es nece-
sario, ni conveniente que el Con-
fesor exprese, y exagere estas 
comparaciones, como advierte 
Santo Tomás repetidas veces. Y 
la razón es (dice el Santo comun-
mente seguido) porque no es fá-
cil que el hombre pueda pesar, y 
medir sus afeólos; y muchas ve-
ces lo que desagrada menos, pa -
rece que desagrada mas, por la 
mayor proximidad al nocumento 
sensible, quod magis est nobis no-
tum.Y en el Quodl. 1. q. 5". a. 1. 
dice: Stulté faceret, si quis se 
ipsum, vel alium solicitaret super 
hujusmodi particularibus pxnis. 
Basta pues para la Contrición, 
que el Penitente se duela del pe-
cado en quanto es ofensa de Dios. 

387. ' Acerca del propósito de 
nunca mas pecar (que se sigue 
como propriedad al dolor de ha-
ber pecado) queda poco que ad-

' vertir 

(a) Q. 3. Suppl. a. 3. 

' vertir, despues de haber explica-
' do el dolor; porque debe tener 
5 el mismo motivo, y qüalidades 
' de sobrenaturalidad,-universali-
' dad, y eficacia, por lo menos afec-
' t ira: y si no es tal, no logrará 
' el efeóío del Sacramento. Solo 

debe añadirse, que para la justi-
5 ficacion, dentro, ó fuera del Sa-
' cramento, se requiere per se lo-

quendo, que el propósito sea for-
' mal, y explícito; porque de otra 
' suerte no era menester, que los 
1 CC. Florentino, y Tridentino aña-
5 dieran á la difinicion del dolor: 
1 Cum proposito nonpeccandi de cce-
' tero. Pero per accidens, bastará 
' el virtual, incluido en el dolor 
' formal del pecado por defeólo de 
' tiempo, ó por inadvertencia, con 
' tal que el Penitente de suerte se 
' duela de los pecados, que si se 
' acordara del propósito de la en-
' mienda,le hiciera expreso, y for-
5 mal. 

S- "i-
388. " O El dolor con el propó-

• sito debe ser absoluto, 
esto es, no dependiente de alguna 
condicion, desuerte, que qualquie-
ra puesta,nunca se haya de pecar 
mortalmente ? R. Que sí: porque 
ha de excluir el afeólo á qualquier 
mortal, y á todas las ocasiones 
próximas de él, que ya en sí son 
pecados mortales; y aun también 
las cercanas, no necesarias, en las 

que puesto el hombre, cayó mu-
chas veces en pecado mortal, aun-
que no tantas como en las ocasio-
nes próximas. P. Debe ir acompa-
ñado con la esperanza del perdón? 
R. Que sí, como difinió el Triden-
tino. (¿i) Bien que este a ñ o de es-
peranza parece no es necesario 
que sea formal, porque vá embe-
bido en el mismo modo de portar-
se el Penitente, que ciertamente no 
iría á confesarse, si no esperara 
conseguir de Dios el perdón de sus 
culpas. P. Debe preceder á la con-
fesión, y absolución? R. Que ne-
cesariamente debe preceder á lo 
menos á la absolución: porque esta 
no puede aplicarse sino á la con-
fesión dolorosa, que es parte ma-
terial próxima del Sacramento,cu-
ya parte formal es la absolución. 
Y la confesion sin dolor, que pre-
ceda á lo menos á la absolución, 
no es confesion dolorosa, sino nar-
ración histórica, y aun sacrilega, 
como todos dicen. 

Peronodexa de ser lo mas ra-
zonable, y seguro, que el dolor 
con el propósito preceda á la con-
fesion, para que ésta sea dolorosa. 
Porque el confitente se expone á 
peligro de omitirle antes de la ab-
solución, ó por olvido, ó por di-
ficultad de hacerlo, ó por sobrada 
prisa del Sacerdote en absolverle. 
A la verdad, es muy contingente al 
hombre, especialmente al no acos-
tumbrado, el prorrumpir como con-

viene 

(«) Sess. 14. cap. 4,. 



viene en aquel dolor en tan bre-
- vísimo intervalo. Por eso si el Pe-

nitente no hubiese hecho aólo de 
dolor antes de la confesion, ésta 
hecha, avise al Confesor, para que 
espere un poco, hasta que haga ac-
tos de dolor, y propósito, y hechos, 
diga en suma : Me acuso otra vez 
de todo lo confesado. ¿Mas quien 
no vé, que esto es importuno? Y 
así (tratándose del valor del Sa-
cramento, y debiendcse elegir la 
opinion mas segura) Penitente, 
despues del examen de la concien-
cia haz acto de dolor con propósito, 
y despues confiésate. 

389. P. Quantas veces se debe 
renovar el dolor ? R. Que tantas 
quantas se debe renovar la abso-
lución. Porque aunque muchos en-
señan lo opuesto, v. g. en el caso 
que poco despues de recibida la 
absolución, viene á la memoria del 
Penitente aigun pecado mortal; pe-
ro como enseñan otros, que se de-
be renovar el dolor, y se trata del 
valor del Sacramento, esta opinion 
se habrá de tener como mas segu-
ra, y de grave fundamento, qual 
es, el que renovada la absolución, 
se hace nuevo Sacramento, y éste 
requiere, según parece, no solo 
nueva parte formal, sino también 
material, que le compone: debe 
pues renovarse el dolor. 

390. P. El dolor, y propósito 
se requieren en la confesion de so-
los pecados veniales? R. Que sí, 
por manera, que á lo menos de 
uno, ó algunos se duela seriamen-

te el Penitente, y firmemente pro-
ponga no cometerles jamás. Por-
que supuesto que se debe hacer Sa-
cramento, se requiere lo necesario 
para su valor. Y así pecaría mor-
tal, y sacrilegamente el que culpa-
blemente confesara sillo veniales 
sin algún dolor, y propósito de la 
enmienda. Por lo que á ese se le 
debe aconsejar, que confiese algún 
mortal de la vida pasada, ó en ge-
neral, porque así es mas fácil con-
cebir el dolor, y propósito, que de 
solo los veniales. Pero no pecara 
mortalmente, si con buena fé, aun-
que falsamente, juzgándose contri-
t o , confesara solos veniales: así 
como el que por distracción leve-
mente culpable, echara en el C á -
liz agua en lugar de vino, no ha-
ría Sacramento, y no por eso pe • 
caria mortalmente. 

Y se debe advertir, que deben 
ser muy amonestados los que fre-
cuentemente confiesan solos peca-
dos veniales , que jamás lleguen á 
este Sacramento sin que antes pi-
dan á Dios el dón de la Contrición 
con fervorosa oracion, mortifica-
ción de los sentidos, limosnas, y 
otras obras de piedad: y depuesto 
según las fuerzas el afeólo de aque-
llas cosas que les son ocasíon de 
mas freqüente caída, hagan expre-
sos aólos de Contrición. Porque es 
de temer, que los que ninguna fuer-
za se hacen, adherezcan con de-
terminada voluntad á los pecados-
que confiesan, y álo menos vivien-
do tibiamente, sean dignos de la 

pena 

pena terrible de aquella amenaza bastante disposición: porque con el 
divina: (a) Quia tepidus es::: inci- Sacramento de la Penitencia basta 
piam te evomere ex ore meo. Y así para la justificación el dolor, aun-
el direólor erija los ánimos de los que sea muy remiso, si no le falta 
tales, para que no descaezcan con mas que la intensión, con tal que 
el escrúpulo, ó desesperación, y sea verdadero dolor de los peca-
amedrentarlas, para que no les en- dos, concebido por motivo sobre-
vista la ñoxedad, dexo, ó pereza, natural con propósito de nunca mas 

391. P . E l dolor con el propósito pecar. Pero si por aquella expre-
ha de ser con relación á la confe- sion indica que él carece de ver-
sión, ó animo de confesarse? R. dadera detestación, y displicencia 
Que sí: porque qualquiera parte de los pecados, y que mas siente 
debe decir algún respeóto á su com- complacencia de ellos, que aborrer 
parte, para que de ellas resulte el cimiento, y por consiguiente se due-
tcdo moral. Y si el dolor carece de le de que ya no puede superar esta 
este respeólo, no puede verdadera- complacencia, y afeólo, ese dolor 
mente decirse aólo Sacramental, ni no basta, porque no es dolor, sino 
parte material del Sacramento. Bien carencia de dolor de los pecados; 
que en tal caso, que alguno sin y el perdón, ó justificación no se 
ánimo de confesarse, habiendo exá- adquiere por dolor solamente de-
minado su conciencia por la ma- seado, sino realmente existente, 
ñ .na, hace aólo de dolor con pro- 393. P. La Contrición con pro-
pósito, y despues de algunas horas, pósito de confesarse, como se re-
no interrumpido el dolor por nue- traóla? R. Que sin duda por el si— 
vo pecado, habida oportunidad de guíente pecado mortal, de suerte, 
confesarse, acordándose del dolor que ya no puede servir de materia 
que antes tubo, le refiere á la con- próxima del Sacramento, porque 
fe^ion que ahora quiere hacer, lo por el pecado mortal se retraóla 
juzgaría por bastante, aunque este la detestación del pecado, y la vo-
respeólo sea entonces añadido al luntad de no pecar en adelante, 
dolor. . que vá anexa á la verdadera Con-

392. P. Basta el dolor con que tricion. Pero por'el siguiente peca-
uno se duele de no dolerse de los do veniisl no se retraóla la Contri-
pecados como debiera ? R. Que sí, cion de los demás pecados, sean 
si por esto quiere significar, que él veniales, ó mortales: porcue con la 
verdaderamente se duele de sus pe- legítima Contrición de los morta-
cados, pero no con tan vehemente les, ó muchos veniales, se puede 
dolor como quisiera, y debiera, es componer el afeólo á algún venial, 

Ce como 
• "• 1 ' " • ' ' • " • ' • ' ' ' — 1 

(3) Apoc. 3 . * . 16. 
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muchos pecados vernales, perma^- se haga otro acto de dolor de lo 

¿ 1 0 m e n 0 S h a b«ualmente, mortales, ó resumiendo el motivo 
mientras que no se revoca por la universal, se innove el afto prí-
ca.da en los mismos. Sin embargo mero de dolor acerca de iodo* 

C A P I T U L O Til. 
DE LA CONFESION. 

I . 

394- ' p Qnal es la segunda ' sente. Y últimamente, el v el 
, de la materia 'efe ció de la Confesión que es la 
, Próxima de este Sacramento,ó el remisión de los pecados. Acerca 
, segundo a ñ o que ha de poner el 5 de las primeras partículas, s- ha 
, Pecador para integrarle? R. Que ' de notar, oue la Confesion se ha 
, e s l a Contestón. La qual, según ' de hacer por sus proprias pala-
, doftrina de Santo Tomás, y del ^ bras del Penitente; pero no pu-
9 Catecismo Romano, se difine así: ' diendo, bastará hacerla ó por se-
^ Accusatio legitima propriorum 1 ñas, como los mudos, ó por in-
^ peecatorum, faffa coram Sacerdo- ' térprete, como en los de otro 

te, ad eorum veniam virtute cía- idioma. 
' v'ium obtinendam. En la qual di- 395-. P. El Penitente que pue-

finicionse tocan cinco cosas, que de hablar, ha de 'hacer siempre su 
' .cegun Santo Tomás, (a) concur- Confesión precisamente con pala-
3 ren á la Confesion, esto es : la bras ? R. Que sí; ni acerca de esto 
3 substancia del aóto, y su modo, puede el Confesor dispensarle, por-
' que es manifestación, no ja&an-

ue no puede obrar contra la co-
^ ciosa, ni historial, sino acusato- mun institución de la Iglesia, y ra-
' ria, y con todas las qüalidades zon que dá para ello Santo To-
' que diremos: L a materia, que son mas. (b) Y si no quisiese el tal Pe-
' los pecados proprios del Peniten- nitente usar de palabras,-sino con-
3 t e , no los ágenos: El Ministro fesarse por escrito,-ó por señas,de-
' competente, qual es el Sacerdote biera el Confesor despedirle como 
3 que íenga jurisdicción, y facul- mal dispuesto. P. El Penitente tie-
3 tad para absolver, y que esté pre- :ne obligación en algún caso de es-

cribir 

(a) Q. 7. Suppl. a. 1. (bj Quodl. 1. quxst. ó. art. 1. 

D E L A P E N I T E N C I A . 203 
cribir los pecados? R. Que el que 
contra el olvido, experimentado 
las mas veces, de pasar por alto 
muchos pecados mortales, suele es-
cribirlos, para poder con mas se-
guridad con la voz confesarles sin 
ese perjuicio, obra loablemente, y 
en opinion de muchos lo debe ha-
cer así, si está sujeto al dicho o l -
vido; porque á este inconveniente 
debe prevalecer ei precepto divino 
de la integridad posible de la Con-
fesión. Y aunque la escritura es de 
su naturaleza cosa que fácilmente 
puede divulgarse, á.este peligro se 
ocurre seguramente, si les escribe 
en cifra, de manera, que nadie les 
pueda entender sino el mismo es-
cribiente. 

396. P. Como, y quando pue-
de, y debe hacerse la Confesion 
por intérprete? R. Que no está 
prohibido el confesarse por medio 
de intérprete; antes es loable,quan-
do de otra manera no puede ha-
cerse la Confesión, para que el Pe-
nitente no se detenga mucho tiem-
po en el peligro de su alma, pues 
para los no acostumbrados, no es 
tan fácil la Contrición perfefía. 
Todos convienen, que en el artícu-
lo de la muerte hay precepto, y 
Obligación ; porque es leve el in-
conv.niente de revelar los pecados 
no solo al Confeeor, sino á otro 
hombre, que está también tenido 
al mismo sigilo,si dicho inconve-
niente se compara con el grande 

negocio de poner en seguro la sal-
vación eterna. Y aunque dicen al-
gunos, que entonces basta confe-
sar por el intérprete solo algunos 
pecados; otros defienden con mas 
probabilidad, que todos aquellos 
de que tiene conciencia, debe con-
fesar, porque á lo menos entonces 
debe obedecer el precepto divino 
de la integridad de la Confesion. 

Asimismo aunque muchos digan, 
que en ese solo caso insta el pre-
cepto de usar de intérprete, Santo 
Tomás, (a) dice: In eo, qui usum 
lingute non babet, sicut mutas, vel. 
qui est alterius linguce , sufficit 
quod per scripturam , aut nutum , 
aut interpretem confi:eatur... Quan-
do non possumus uno modo, debemus 
secnndúm quod possumus confiteri. 
Y ese modo de hablar denota, que 
no en el solo artículo de la muer-
te tiene la dicha obligación el pe-
cador, sino también en otros tiem-
pos, mayormente para no estár 
mucho tiempo en estado de culpa 
mortal. 

397. P. Se requiere en la Con-
fesion, que el Penitente esté pre-
sente ? R. Que sí, y tal presencia, 
que la palabra.Te, que se profiere 
en la absolución, tenga verdadero 
significado: porque siendo pronom-
bre demostrativo, no admite tanta 
distancia, que pueda verificarse 
mas. Por eso Clemente VIII. re-
probó la doftrina, que decía: Li-
cere per liiteras, aut per intemun-
Cc2 tium 

(a) In 4. d. 17. qua:st. 3. art. 4. qq. 3. 
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' viutn obtinendam. En la qual di- 395-. P. El Penitente que pue-
finicionse tocan cinco cosas, que de hablar, ha de hacer siempre su 

' según Santo Tomás, (a) concur- Confesión precisamente con pala-
3 ren á la Confesion, esto es : la bras ? R. Que sí; ni acerca de esto 
3 substancia del aéto, y su modo, puede el Confesor dispensarle, por-
' que es manifestación, no jaótan-

ue no puede obrar contra la co-
^ ciosa, ni historial, sino acusato- mun institución de la Iglesia, y ra-
' ria, y con todas las qüalidades zon que dá para ello Santo To-
' que diremos: L a materia, que son mas. (b) Y si no quisiese el tal Pe-
' los pecados proprios del Peniten- nitente usar de palabras,-sino con-
3 t e , no los ágenos: El Ministro fesarse por escrito,-ó por señas, de-
' competente, qual es el Sacerdote biera el Confesor despedirle como 
3 que tenga jurisdicción, y facul- mal dispuesto. P. El Penitente tie-
3 tad para absolver, y que esté pre- :ne obligación en algún caso de es-

cribír 

(a) Q. 7. Suppl. a. 1. (bj Quodl. 1. quxst.6. art. 1. 
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contra el olvido, experimentado 
las mas veces, de pasar por alto 
muchos pecados mortales, suele es-
cribirlos, para poder con mas se-
guridad con la voz confesarles sin 
ese perjuicio, obra loablemente, y 
en opinion de muchos lo debe ha-
cer así, si está sujeto al dicho o l -
vido; porque á este inconveniente 
debe prevalecer ei precepto divino 
de la integridad posible de la Con-
fesion. Y aunque la escritura es de 
su naturaleza cosa que fácilmente 
puede divulgarse, á.este peligro se 
ocurre seguramente, si les escribe 
en cifra, de manera, que nadie les 
pueda entender sino el mismo es-
cribiente. 

396. P. Como, y quando pue-
de, y debe hacerse la Confesion 
por intérprete? R. Que no está 
prohibido el confesarse por medio 
de intérprete; antes es loable,quan-
do de otra manera no puede ha-
cerse la Confesion, para que el Pe-
nitente no se detenga mucho tiem-
po en el peligro de su alma, pues 
para los no acostumbrados, no es 
tan fácil la Contrición perfefía. 
Todos convienen, que en el artícu-
lo de la muerte hay precepto, y 
Obligación ; porque es leve el in-
conv.niente de revelar los pecados 
no solo al Confeeor, sino á otro 
hombre, que está también tenido 
al mismo sigilo,si dicho inconve-
niente se compara con el grande 

negocio de poner en seguro la sal-
vación eterna. Y aunque dicen al-
gunos, que entonces basta confe-
sar por el intérprete solo algunos 
pecados; otros defienden con mas 
probabilidad, que todos aquellos 
de que tiene conciencia, debe con-
fesar, porque á lo menos entonces 
debe obedecer el precepto divino 
de la integridad de la Confesion. 

Asimismo aunque muchos digan, 
que en ese solo caso insta el pre-
cepto de usar de intérprete, Santo 
Tomás, (a) dice: In eo, qui usum 
lingute non habet, sicut mutas, vel 
qui est altenus linguce , sufficit 
quod per scripturam , aut nutum , 
aut interpretem confi:eatur... Quan-
do non possumus uno modo, debemus 
secnndúm quod possumus confiteri. 
Y ese modo de hablar denota, que 
no en el solo artículo de la muer-
te tiene la dicha obligación el pe-
cador, sino también en otros tiem-
pos, mayormente para no estár 
mucho tiempo en estado de culpa 
mortal. 

397. P. Se requiere en la Con-
fesion, que el Penitente esté pre-
sente ? R. Que sí, y tal presencia, 
que la palabra.Te, que se profiere 
en la absolución, tenga verdadero 
significado: porque siendo pronom-
bre demostrativo, no admite tanta 
distancia, que pueda verificarse 
mas. Por eso Clemente VIII. re-
probó la doétrina, que decía: Li-
cere per lii teras, aut per intemun-
Cc2 íium 

(a) In 4. d. 17. quíest. 3. art. 4. qq. 3. 



ti uni Confessano àbsénti peccata 
Sacramentali ter confiteri, & ab co-
de m ab sente absolutionem obtineri. 
Y aunque algunos explicaron, que 
no se condenaba la dottrina de 
aquellos, que enseñaban ser lícito 
hacer por cartas la Confesion al 
Sacerdote ausente, con tal que pa-
ra absolver venga, y se haga pre-
sente al Penitente; el Cardenal de 
Lugo (a) advierte, que semejante 
interpretación fue reprobada por 
la Sagrada Congregación, (b) El 
único caso lícito es aquel, en que 
el moribundo deseó confesarse, se 
dolió de los pecados, y pidió per-
don, estando ausente el Confesor, 
que venga despues, y tenga testi-
gos de que pidió Confesion el que 
se muere, y que él no pueda sacar 
de este Penitente alguna señal: so-
lo entonces, digo, debe absolverle, 
como dirémos. 

§. n . 

39S. ' " O Qué condiciones pide 
' • la Confesion para que 

' sea buena? R. Que debe ser ver-
' dadera, entera, dolorosa, y obe-
' diente. Otras doce condiciones 
' señalan los Antiguos; pero, como 
' advierte Santo Tomás, dos de 
' e l l a s , esto es, que sea frequente, 
' y acelerada, ó que se haga luego, 
' son de bene esse', las otras miran 
' á la Confesion según el concepto 
' común de aóto virtuoso. Pero las 

' quatro sobredichas se requieren 
' para que la Confesión sea mate-
1 riJi del Sacramento. 

399- ' P. En qué consiste la 
' verdad de la Confesion? R. Que 
' en que el Penitente explique, y 

manifieste al Confesor los peca-
dos en la misma forma que los 
tiene en su conciencia: los cier-

' tos como ciertos, los dudosos co-
mo dudosos. Y si mintiere en ma-

' teria grave, negando, ó callando 
' e l pecado mortal, que según su 
' conciencia había cometido, ó im-
' poniéndose el que no había co-
' metido , hiciera Confesion fióla, 
5 sacrilega, y nula. Y lo mismo se 
1 ha de decir si mintiere en dicha 
' forma acerca de los pecados ve-
1 niales, no poniendo otra materia 
5 cierta; pero si pone otra materia 
1 cierta, y suficiente, de la qual se 
3 duela, no será entonces mortal la 
' mentira; pero muy perniciosa en 
' la linea de venial, por cometerse 
' en un juicio el mas grave: y de 
' ella se verifica, que no miente 
' tanto á los hombres, como á Dios. 

400. ' P. El que se confesare 
' de pecados mortales ya confesa-
' dos, debe expresarlo, aunque el 
' Confesor no se lo pregunte ? R. 
' Que sí, contra algunos Casuis-
' tas poco advertidos: porque se 
' varía substancialmente el ju l-
5 ció del Confesor, entendiendo 
' ciertamente , que se acusa de 
' materia necesaria, siendo libre, 

y 

(a) Disp. 17. núm. 64. (b) Prsdamnatio Aug. Thomist. tom. 2. Pag. 4. 
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y voluntaria en tal caso. N i es 
creíble,que el prudente Confesor 
pregunte al tal Penitente si ha 
eou&sado otra vez legítimamen-
te dichos pecados; porque debe 
suponer que no, pues les confie-
sa absolutamente. P. El que se 
confiesa generalmente de los pe-
cados graves ya confesados, y 
juntamente de otros que come-
tió despues de la última Confe-
sion, está obligado á advertir es-
to, si no se le pregunta? R. Que 
sí. Y es intolerable negarlo; pues 
aunque les confiese, es como si 
no les confesara: porque no ad-
virtiéndolo, entenderá el Confe-
sor, que estaban ya confesados 
como los demás, que general-
mente confiesa. Debían advertir 
los tales Casuistas, que los peca-
dos mortales ya confesados, son 
materia tan voluntaria, como los 
veniales. También es falso lo que 
dicen en otro caso; y es, que si 
uno se confiesa de pecados gra-
ves, cometidos despues de la úl-
tima Confesion, y de otros olvi-
dados en ella invinciblemente, 
sin explicar esta diversidad, se 
confiesa bien, porque dicen, que 
no se varía substancialmente el 
juicio del Confesor. Pero tan fal-
so es el antecedente, como la 
conclusión. 

401. P. Es necesario antes el 
examen de la conciencia? R. Que 
sí. Porque todos tienen por cierto, 
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que á la Confesion, que se acos-
tumbra hacer sin caso repentino 
de necesidad, debe preceder el exa-
men de la conciencia, no como 
quiera, sino qual le prescribe el 
Tridentino, (a) que llama: Diligen--
tem sui discussionem; y como ex-
plica su Catecismo: (b) In confes-
sione sarama illa cura, & diligen 
tia adbibend.a est, quam in rebus 
gravissimis ponere solemus. Debe 
pues el examen de la conciencia 
corresponder á la edad, qualidad, 
ministerios, y estado del Peniten-
te, principalmente al tiempo que 
pasó de la última Confesion, de 
suerte, que cada uno aplique aque-
lla diligencia, que delante de Dios 
aplicára en negocio de grande mo-
mento. Es prerequisito este exa-
men , para que la Confesion sea 
sin culpable defeóto en quanto á 
su integridad. 

402. ' P. Qué integridad pide 
' la Confesion? R. Que es Fé Ca-
' tólica, que está obligado el Pe-
5 nitente, per se loquendo, á confe-
' sar todos sus pecados graves, en 
' especie, y número, que le ocur-
' ren, hecho el debido examen de 
' la conciencia, y que no ha con-
' fesado otra vez. Porque así lo 
' difinen los Concilios Lateranen-
' se, Florentino, y Tridentino. Y 
' consta por la naturaleza de este 
5 Sacramento, que está instituido 
' per modum judicij, en que para 
' dar la debida sentencia, se re-

' quiere 

(?) Sess. 14. cap. 5. (b) Part. 2. de Sacr. Pcenit. n. 47. 



' quiere pleno conocimiento de to-
' da la causa. Y así deben confe-
sarse todos los pecados mortales 
en especie, y número, tanto los ex-
ternos, como los internos. P. Y si 
son dudosos? R. Q u e también. 
Quia pericnlo se committit, dice 
Santo Tomás, (d) fui de hoc, quod 
dubitat es se moríale, negligit con-
filen . Antes bien, si despues de ha-
ber confesado el pecado mortal 
dudoso como t a l , halla que fue 
cierto, tiene obligación de bolver 
a confesarle como cierto, como 
enseña la opinión mas probable, 
aun entre los Probabilistas. Y a 
porque el Tridentino citado man-
da confesar los pecados, quorum 
conscientiam babel: y es muy dife-
rente la conciencia de pecado du-
cioso, y la de pecado cierto. Ya 
también.,por el juicio notablemen-
te diverso, que hace el Juez de un 
reo cierto, y de otro dudoso. Ya 
finalmente, porque aun en el fuero 
laical se pune de modo muy dife-
rente el crimen dudoso, y el cierto. 

403. Opondrás: el que confie-
sa ei número de los pecados, y 
añade: blasfemé v. g. cerca de diez 
veces, si despues halla que fueron 
Once, no tiene obligación de bol-
ver á decir, que fueron once, no 
obstante haber confesado en duda 
la undécima blasmemia: luego tam-
poco el que una vez ha confesado 
en duda su pecado, debe repetir 
ia coniesion quando halla que es 

cierto. R . comunmente, que el que 
dixo cerca de diez veces, compre-
hendió también la undécima, y el 
Juez podrá creer, que fue también 
once veces. Pero, si no me enga-
ño, ésta respuesta parece que con-
siste en solas palabras, sin que se 
señale la disparidad; pues pode-
mos decir, que también pudo el 
Confesor creer como cierto el pe-
cado dudoso; ó al contrario, que 
aquella undécima vez tampoco de-
biera juzgarse como cierta, sino 
solamente como dudosa. Y así pa-
rece mas consiguiente, y confor-
m e á la doctrina sobredicha res-
ponder, que el que dixo diez ve-
ces, mas, ó menos, ó cerca, si des-
pues halló que fue ciertamente on-
ce veces, tiene obligación de con-
fesar como cierta " la undécima; 
pues en uno, y otro caso es una 
misma la razón. 

404- ' P. Se requiere integri-
dad física, ó material? R. Q u e 

no siempre; porque escusa de ella, 
ya la ignorancia, ó olvido invin-
cíble, ya la impotencia física, ó 
moral. L a imposibilidad física, 
escusa de la integridad material 
a l moribundo: y así cumple con-
fesando lo que pueda, y aunque 
no confiese nada por haber per-
dido el habla, como dé señales 
de dolor. También escusa en pe-
ligro inminente, corno en las ba-
tallas, naufragios, incendios, &c. 
E n los quales casos se hace bue-

' na 

'(«) 3- p. q. 84. a. 4. ad 5. 

mam^mm 

D E L A P E N I T E N C I A . 2CV7 fc 
' nozca? R. Que sí con Santo To-
' más .(a) comunmente seguido. Y 
el detrimento de que por cómplice 
sea conocido por el Confesor sub 
sigillo Confies ñoñis, es muy leve, 
y que por sus Circunstanciar, debía 
ser previsto de dicho cómplice; y 
en su comparación pesa mucho 
mas el bien del Sacramento, y pre-
cepto divino de la integridad físi-
ca, y la utilidad grande del Peni-
tente, que así es instruido en la 
manera de precaverse en adelan-
te, que el bien natural, y daño ci-
vil de la persona del cómplice, 
perjudicial por otra parte. P. Qué 
práótica perniciosa, y detestable 
abuso en este particular se conde-
na? R. Que el inquirir del Peni-
tente los Confesores el cómplice del 
delito, no por razón de la circuns-
tancia que añada al pecado el es-
tado del cómplice (porque siempre 
es necesaria la noticia del estado 
con quien se cometió algún géne-
ÍO de pecados) sino inquiriendo, 
qué persona, quién era, y á donde 
vivía'1, con falsos pretextos del de-
seo de la enmienda, y de algunas 
opiniones, falsas, y erróneas, ó 
mal entendidas. 

407. Para remedio de este abu-
so expidió BenediClo X I V . quatro 
Constituciones, en las quales re-

. f ^ prueba, y condena este abuso de 
infamación del cómplice, debe inquirir el nombre del cómplice: y 
manifestarle, caso que no en- obliga á qualquiera que supiese, 
cuentre Confesor que no le c o - que algún Confesor Secular, ó Re-

guiar 
(3) In 4. d. 16. q. 3. a . 2. qq. 5. ad 5. & Opuse. 12. q. 6. 

na Confesion, poniendo materia, 
ó dando señales de dolor; y en-
tonces se puede absolver simul á 
muchos, que así lo piden. En 
tiempo de peste también puede 
omitirse la integridad material, 
no solo para que otros apestados 
no queden sin Confesion, sino pa-
ra evitar el peligro de inficionar-
se el Confesor: y así, poniendo 
alguna materia, y doliéndose de 
todos, puede ser absuelto legíti-
mamente. 

405". 5 P. Quándo escusa la im-
posibilidad moraH R.Que siempre 
que de i a integridad física se sigue, 
ó teme prudentemente algún de-
¡rimento grave al Penitente, al 
Confesor, ó otra tercera perso-
na, ó fracción del sigilo. Y así 
en estos casos se deben ocultar 
aquellos pecados, de los quales 
se teme el riesgo dicho.. Porque 
como dice San Bernardo: Quod 
pro charitate imtitutum est, non 

- d.ebet^ contra cbaritatem militare. 
, ^ a & í se entiende, que en dichos 
, c a s o s 00 insta el precepto divino 

de la integridad, porque solo 
obliga á la que es razonable, 
qual no fuera entonces. 

406. ' P. Si manifestar el cóm-
plice es necesario para explicar 
la especie del pecado, y de ello 
no se sigue .otro daño que la tal 



guiar sin excepción de qüalquier 
Orden cue sea, defiende, ó escribe 
ser lícita dicha práótica, ó impug-
na, ó perversamente interpreta la 
reprobación, que de ella hace su 
Santidad; ó praótíca el preguntar 
á los Penitentes el nombre, y cir-
cunstancias, que den individual no-
ticia del cómplice (negándoles, si 
no le manifiestan, la absolución) 
á que denuncie á estos al Tribu-
nal de k Inquisición, al qual dá 
facultad para proceder contra ellos. 
Con tal, que la noticia de los que 
praétícan esto, no sea habida por 
Confesion hecha con él; y excep-
tuando también al Penitente en cau-
sa propria, esto es, quando confe-
sando su pecado, el Confesor le obli-
ga á manifestar el cómplice. Por-
que quando la noticia la tiene por 
otra via, que confesando su peca-
do, deberá hacer la delación, co-
mo los otros, en el tiempo prescrito 
en los Ediétos del Santo Tribunal. 

Y si algún Confesor inquiriese 
el nombre, ó circunstancias indi-
viduales del cómplice: ya sea por 
adhesión á esta reprobada prácti-
ca, y abuso: ya sea por otra cau-
sa que dé sospecha de esta opinión 
errónea: ó ya sea por impruden-
cia; y de tal modo inquiera del 
cómplice, que le niegue la absolu-
ción al Penitente, si no le mani-
fiesta, entonces sea también dela-
tado al Santo Tribunal. 

Pero si despues de delatado es-" 
te imprudente Confesor, ó recluso' 
en la Inquisición, se hallase que 
aquel Confesor mas lo hizo por 
simpleza, é imprudencia, que por' 
adhesión á doctrina errónea, ó fal-
sa, se remita al Ordinario, para 
que le juzgue, y castigue. Véanse 
con cuidado las citadas Bulas, (a) 
y Ferraris. (¿) p. p u e d e dimidiar-
se la Confesion por razón del 
grande concurso de Penitentes? 
R. Que de ninguna suerte, como 
declaró Innocencio XI. condenan-
do lo contrario en la Proposic. ^9. 

S' ni. 
408. ' Quando por imposibi-

lidad física, ó moral 
no se confiesan todos los peca-
dos, deben confesarse cesando la 
imposibilidad? R. Que sí. Y lo 
contrario está condenado por 
Alexandro VII. en la Proposi-
citon1 11. que es esta: Peccata in 
Confessione orni ssa, seu obli ta, ob 
itistans periculum vita, vel oh 
aliam causam, non tenemur in se-
guenti Confessione exprimere. 
409- ' P. Es necesario para la 

integridad de la Confesion, el 
confesar las circunstancias nota-
biliter aggravantes intra eam-
dem speciem ? R. Q u e aunque es 
oable confesarlas, quando se 

pueda; pero no es necesario per 

\se 

cdnl Brf ^ V X I r ' T C O n S t- I 3 4 - , t 0 m - 2- C o " s t - 8- & 20. tom. 3~ 
L-onsi. 13. (b) Ver. Compia a num. 13. ad 18. Si recoI. abaxo cap. 8. §. 2, 

' se loquendo. Y la razón funda- ' Venerables Maestros Fr Geró-
mental es, porque no debe indu- ' nimo Cucalón, y Fr Marcelo 

5 cirse una tan grave, y difícil obli- ' Marona , ambos hijos de este 

, gacion, no constando (como no ' Convento de Predicadores. 
, c 0 " s t a ) d a , a institución divina, ' A esta sentencia llama Santo 

y declaración de la Iglesia. An- ' Tomás mas probable, San Bue-

, ; ,e S ,b 'e n ,el T r i d e I l t - W habiendo ' naventura mas común; y verda-
diímido la necesidad rl,» pnnfptop ' . r , " , , Y VCIUTF-

) deramente, que sus fundamentos 
' son ineluctables, por lo que es 

? intrínseca, y extrínsecamente pro-
' babilísima, y segurísima en ia 
^ praxí. Y con todo, hay tutores 
, ('nada severos) que la tienen por 

laxa, y poco segura. 
, ' Y esta imaginación nace de. 
, n o advertir, que habla expresa-

diíinido la necesidad de confesar 
' todos los pecados mortales no 
' confesados en especie, y núme-
^ r o , y todas las circunstancias 
' que varían la especie del peca-
' do, no habla palabra de las no-
Jahiliter aggravantes; sino que 
^ añade: Constat, nihil aliud in 

> I ? 1 * " * . d ^ n i í e n l , i b a s e x i Í L Y auvertir, que habla exoresa-
r P^ se loquendo: con " o 

' ban exo i n ^ ^ ^ q U a l C a b e b i e n ' <J* ™<*as 
' das n u í A , C ' r C U n 1 S t d n " V e c e s d e b e n declararse per acci-
' r z L T k e S p e C 1 S d e Pe" d e n*i & "dirette. Así como aun-

- d e a b a n 

••FCSS&SSS» 
;n;no, Turrecremata, Sylvestro, ' ^ I Z ^ l ^ ^ 
, V j g"erio, Tabiena, Barth. F u -
} mo Zaanardo, y otros innume-
r a b l e s Teólogos domésticos, y 
, e s t r a «os, y entre ellos dos insig-

nes Catedráticos de Santo Tomás 
; e n e s t a Universidad de Valen-h 

q«e fueron los Sapientísimos- y 

j . , vjuv. uicuas 
, c i r c u nstancias. deben confesarse 
, siempre que tienen reservación! 

o censura anexa: ó quando el 
, Lon '"esor necesita de su noticia 
, para imponer el debido modo de 
, ^ f a c c i ó n . También se or i* i n ¡ 
, f G h a aprehensión, de confundir 

las circunstancias que varían la 

(«> Sess. 14. cap.,5. { b ) 4 . t o m . n u m > 
especie 



specie del pecado mortal con ' 
as mere aggravantes* Y así nos 

objetan muchos casos, en que evi-
dentísi'mamente se varía la espe-
cie, ó se multiplica el número de 
os pecados. Y lo peor es, que 

muchos Casuistas, que siguen 
nuestra sentencia, sin entenderla, 
tragan dichos inconvenientes. 

410. ' Por loqual, ocurriendo 
á ellos, decimos primeramente: 
que aunque todos los incestos son 
de una misma especie subalter-
na de luxuria, pero no de una 
misma especie ínfima , por el di-
verso modo de oposicioná la vir-
tud de la piedad, como insinúa 
Santo Tomás, (a) y caso que la 
sentencia contraria fuera proba-
ble, aun debía el incestuoso ex-
plicar el primero, ó segundo gra-
do de parentezco: ya, porque re-
gularmente están reservados los 
incestos en esos grados: ya para 
que conste al Confesor la oca-
sión que se ha de evitar, y que 
suele originarse según los gra-
dos de parentezco.. 

' Decimos, también, que el que 
por algunos dias, meses, ó años 
conserva, y fomenta el odio, ven-
ganza, ó deseo torpe, debe expli-
car la circunstancia de la dura-
ciónr porque siendo casi imposi-
ble individuar distintamente las 
interrupciones, con las quales se 
multipli', a el número de dichos. 

* pecados, es preciso declarar la 

duración para explicar el núme-
o de ellos. También decimos, 

que deben explicarse en el homi-
cidio las circunstancias de gran 
crueldad, y fiereza: porque le 
añaden nueva especie, como en-
seña Santo Tomás. (b) También 
decimos, que quien de un golpe 
licre, mata, infama, defrauda, ó 
hurta á muchos, debe explicarlo: 
porque se multiplica el número 
de las mali ias en la considera-
ción moral, por los diversos res-
pecios á muchos objetos, número 
distintos, adeqüados, y comple-
tos, como enseñan el Ilustrisimo 
Tapi.!, y los Padres Salmanticen-
ses. Y aunque esto no fuera, aun 
debía explicarse el número de las 
personas: ya • porque pueden ser 
de diverso estado, y qüalidad, 
que refunda diversidad específi-
ca en los primeros casos: ya por-
que en todos ellos el daño de di-
ferentes personas, pide diferente 
remedio, restitución, y satisfa-
cion; y esto no lo debe decidir el 
Penitente, sino el Confesor: y así 
es preciso, saltem indiretté, el 
que se le manifieste.. 

411.. También decimos, que 
debe necesariamente explicarse el 
pecado de obra, ó afío exterior: 
pues aunque no varíe la especie 
del aéto interior , ó pecado de 
pensamiento; pero es certísimo, 
que la consuma, y completa. Ul-
timamente decimos, que la nota-

* ble. 

(a) 2. 2. q. 154. a.. 9. ad 2. (£), 2. 2. q. 159- a. 1 & 2.. 

ble cantidad n el hurto, debe 
muchas veces explicarse: ó por^. . 
que suele estár reservado, ó por-
que necesita de su noticia el Con-
fesor, para prescribir el debido 
modo en la restitución. Pero si 
esta ya estubiere hecha, y no tu-
biere anexa reservación, ó cen-
sura, r.o hubiera necesidad de 
confesarla; porque la gravedad 
quê  añade, no es esencial, ó es-
pecífica., sino meramente acciden-
tal. La paridad que se hace, de 
la obligación de confesar distin-
tos hurtos pequeños, á los que 
equivale uno grande, es fútil,' y 
consigo lleva la solucion: porque 
Christ o manda confesar el núme-
ro de los pecados, el qual se mul-
tiplica en muchos hurtos; pero 
no en uno, aunque iguale, ó ex-
ceda en la cantidad á todos ellos. 

También es falsísimo lo que 
suele decirse, que el hurto nota-
ble, es mas grave pecado que to-
dos aquellos á que equivale: por-
que como enseña Santo Tomás: 
a) In gravitate eulpee magis at-

tend ¡tur intentio voluntatis per-
verse , qudm eJfeSlus operis. Y 
como aquellos hurtos son otras 
antas perversas voluciones, es 

preciso, que superen la malicia 
del hurto grande. Y aun por la 
misma razón puede algunas ve-
ces exceder en malicia el hurto 
menor, como sea mortal. Véase 

' mi Epitome, (b) 

412. ' P a r a mayor evidencia, 
y corroboracion de nuestra sen-
tencia, debe notarse,.que aunque 
algunas circunstancias notabiíi-
ter aggravantes, puedaa fácil-
mente confesarse (como la can-' 
tidad en el hurto v. g.) pero es 
moralmente imposible el confe-
sar las mas. Es innegable, que 
qualquier grado de intensión en 
el pecado de impureza, agrava 
notablemente: y con todo es im-
posible conocer determinadamen-
te, y por consiguiente el confe-
sar esta circunstancia, como es 
certísimo, y lo dice expresamente 
S. Tomás: (c) de donde infiere, q u e 

basta explicar la gravedad esen-
cial. Sus palabras son: Dicendum 
quód determinata quantitas pec-
cati (qual es la sobredicha acci-
dental, que proviene de los gra-
dos de intensión) non potest Sa~ 
cerdoti innotescere, quia nec ipse 
peccator scit: unde snfficit, quod 
cognoscat quantitatem, que ex 
pecie peccati consurgit. Y por 

eso sin duda, no quiso Christo 
mponernos tal obligación, según 
e colige del Concilio, quando 
ice: Nihil amplius exigitur, con 
ue aprueba, y explica el suffi-
it de Santo Tomás. Por cuyo 
espefío me he detenido mas de 

lo ordinario en esta res'olucion. 
El Censor del num. 381. hace 

D c b cargo 

H* 
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ca/go al Autor por haber puesto cunstanc-ias que no trahen á otra 
punto-final despues nibil al'iud especie de pecado mortal, que no 
-ui Éc'clesia 'd Pcenitentibus exigí, queda lugar para dudar de su 
•constando que el Concilio conti- mente. 
•huá añadiendo, quam ut, &c. este Ni con menor energía enlaza el 
cargo es muy ligero: porque as! en nihil aliad d pcenitentibus exigir urx 

esas palabras subsiguientes, como &c. del Trident. (a) con el sufficit 
en las antecedentes al constat (que quod Sacerdos cognoscat quantita-
110 pone formales el Autor, sino en tem, qv.ee ex specie peccati consur-
sübstancia) es verdad (como con- git, que enseña el Angel Maestro,, 
fiesa el mismo Censor) que el Con- (¿) que claramente hace ver quan-
cilio solamente difwió , que deben to atendió el Concilio al Santo Dr. 
confesarse los pecados , y las cir- Ni los tres Dominicos, Egidio 
cunstancias q:te los hacen mudar de Fuscario, Eeonardo Marino, y 
especie. Y de ellas pudo el Autor Francisco Forerio, que por orden 
parafraseando finalizar el Constat, de S. Pió V . formaron muy ajústa-
t e . no como Conclusión del Con- dos al Tridentino el Catecismo > 

cilio, sino como conseqüencia pro- para instrucción de los Párrocos, 
pria suya, como manifiesta clara- con aquella expresión: Explicare 
mente omitiendo el enim del Con- oportet::: etiam illa queeunumquod-
cilio puesto despues del Constat. que peccatum circunstante & pra-
Aun es mas fácil el otro cargo que vitatem valdé augent,vel minuunt, 
dicho Censor hace al Autor, por (c) se apartaron del undé circuns-
rio habersele hecho de la propost- tantiee aggravantes, quee aliam spe-
cion-condenada por Innocencio XI. ciem peccato non tribuunt, vel quee 
Digo que es mas fácil, porque ex- tribuunt quidem, sed non mortalis. 
plicados los términos de parte mas peccati; non sunt de necessitate con-
segura, y menos segur-a de dicha fessíonis: tamen easdem confitería 
proposicion según los explica el perfefilionis est, sicut & de venia-
Autor en la misma Suma, queda libas diftum est, que concluye el 
desvanecido ese cargo. Angélico Doftor en el lugar cita-

413. En fin, para quanto pu- do. (d) 
diera objetarse, vease el Autor en (j\ I V . 
su Epit. Tom. IV. Trat. VIII. Dub. 
V . donde con la Letra del Angéli- 4 1 4 . ' " O Qué quiere decir que 
co Doctor tan claramente muestra ' •• la Confesion ha de 
no ser necesario confesar las cir- ' ser dolorosa? R. Que acerca del 

' dolor 

(a) Sess. 14. cap. 5'. <J>) In 4- dist. i6. q. 3. a, 2. qq. 5. (<?) P. 2. cap. 5. 
Sed quoniatn. (i) In 4. ut supra. 
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dolor ya hemos tratado arriba: y 
aunque para el valor del Sacra-
mento basta que el dolor prece-

, da> ó acompañe á la absolución: 
, pero sin embargo deben confe-
5 sarse los pecados con rubor, y 
, empacho, mostrando arrepenti-
, m f n o d e ellos, y no como quien 
, "na historia, ó fábula. P. 

, Q u e q,J»ere decir obediente ? R. 
, el Penitente ha de llevar áni-
, rao d e obedecer al Confesor, con 
, Proposito de cumplir la peniten-
, c ,a> y satisfacción que le impu-
, s i e r f> Y especialmente las que en-
, t e n d ¡ ere necesarias por modo de 

medicina para que no reincida. 
, 41¡>; , P - Puede absolverse el 
, f l o r i b u n d o que perdió totalmente 

, o s s ¿ n t i d o s ? R- Que como cons-
, í e P°r testigos, que antes de I l e -
, S a r e l Sacerdote, dió señas de pe-
, Cencía , puede, y debe ser ab-
, s u e l t ° 9 Pero faltando este testi-
, m o n i , ° > n o Puede absolverse , ni 
, a u n b a x o d e condición, aunque 
, c o n i t e vivió bien. Lo prime-
, r ° c T °^ t a d ¿ 1 Concilio Arausica-
, 150 l ; C a n - r 2 - donde dice: Subi-
, t0 wmutescens... baptizaría & ¿V 
, n'!e>lt!a™ accipere potest, si vo-
Juntaus pretérita testimonian 

diorumverbis habeat. L o mismo 

' Romano T P C , C y d R í t u a * Komano de Paulo V. por estas 
' palabras:Si confitendi dfsiderium, 
. SJVe?er, J7 we per alias os ten-
, üírlc-' "bsolvendus est. Adviérta-
l e i0 primero, que si e] Sacerdo-

te dudare si las señas que dá el 

; moribundo nacen de penitencia, 
, o de angustias en la enfermedad, 
, * ha, de ab,solver sub conditione. 
, 1 a m b , e n debe notarse, q U e el De-
, c r e t 0 d e Clemente VIII. en que 
, aprueba la Confesion que se ha-
, c e a l Sacerdote ausente, no com-
, Pr-ehenoe el caso en que el mori-
, undo dio señas de penitencia de-
, l a , n f d & testigos, que lo aseguran 
, a l Sacerdote que estaba entonces 
, a u s e nte, como lo declaró el mis-
, m o Pontífice al Cardenal Belar-
^ mino, y al Arzobispo Arma cano. 
, ,Y bastantemente lo declaró Pau-

lo V . en el Ritual. ' 
r ' Y de aquí consta lo segundo: 
, P u e s P a r a que el moribundo pue-
, d a s e r absuelto, piden expresa-
, m e n t e 1 0 3 CC. y el Ritual: Quod 
, Per se> vel Per alias, signa pceni-
, tenUce dederit. De donde infiere 

muy bien el Cardenal de Lugo: 

, Non er&° expedit, in re tanti mo-
, mfntli {ub pletatis specie, sapere 
y plus quam nostriSS, Patres sapue-
, runt:> sed observare términos, quos 

apposuerunt nobis. 

, ' Y realmente, un silencio tan 
, ^ r a n d e d e la praxí contraria en 
, t o d o s l o s Antiguos, en cosa de 
, t a n t a monta, acerca de un caso 
, t a n rreqiiente, no es ya areumen-
5 to meramente negativo, sino in-
, jotísimo, deque reprobaron di-
s practica: porque, ó fueran 
, m u y crueles, ó quisieran lo fue-
, s ¿ m o ? nosotros, ocultándonos una 
, Praxi tan útil, y benigna. ( Ouod 

nefas est suspicari.) A mas de es-
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o : es cierto ( y como tal se 
upone) que en dicho caso no hay 

Confesion alguna Sacramental de 
palabra, por señas, ó testigos; 
atqui es sacrilegio el proferir la 
iorma ( adbuc sub conditione ) so-
>re materia ciertamente nula: 

ergo. 

' La buena vida antecedente de 
ninguna manera es en el moribun-
do acusación de sus culpas, orde-
nada á la absolución, qual se re-
quiere esencialmente, por institu-
ción deChristo, para ser parte de 
este Sacramento. Y asi, aunque el 
haber vivido piadosamente,funde 
presunción de que tiene voluntad 
implícita de recibir los Sacramen-
tos; pero esto no basta para que 
reciba el de la Penitencia, por-
que este pid • Confesion sensible 
como materia, ó parte esencial. 
Lo que se dice, que Clemente 
VIII. absolvió á un Alb.-.f;Ü que 
caía de la fábrica de San Pedro, 
es fábula, como asegura Lugo, 
despues de hecha exáóta averi-
guación. 

416. ' P. Puede ser este Sacra-
mento válido, é informe? R. co-
munmente con Santo Tomás, («) 
que sí: porque como el efeóto no 
pertenezca á la esencia de la cau-
sa, puefie no seguirse por alguna 
indisposición del sugeto: luego 
podrá ser válido, y subsistir este 
Sacramento, y no causar la gra-
cia, por alguna indisposición del 

Penitente. Y si no fuera así, se 
siguiera, que siendo instituido pa-
ra sosiego, y serenidad de las 
conciencias, las turbara en gran 
manera. Porque si no pudiera re-
cibirse válidamente, sin recibir su 
fruto, ó la gracia; siempre que 
hubiera tenue conjetura de la re-
cepción de la gracia, la hubiera 
del valor del Sacramento, y se 
habría de repetir la Confesion: lo 
que causara notable perplexidad. 

417. ' P. De qué suerte puede 
ser este Sacramento válido, é in-
forme, ó sin fruto.? R. Que no 
puede serlo por defefto de exa-
men, Confesion, ó absolución; si-
no solamente por defecto de Atri-
ción perfeña, y que excluya efi-
cazmente todo afeólo de pecar, 
con esperanza del perdón. Lo 
primero consta, porque ó el Pe-

' nitente entiende inculpablemente, 
' y con buena fé, que hizo el debi-
' do examen, ó no? Si lo primero, 
' es la Confesion no solo válida, 
' pero fruftuosa, pues ningún óbi-
' ce se pone al efeóto del Sacra-
* mentó. Si lo segundo, la Confe-
' sion es nula, por no ser formal-
' mente entera, pues omite el con-
' fesar los pecados, no por impo-
' tencia física, ó moral, sino por 
' ignorancia vincible, y culpable. 
' Y de aquí consta lo segundo: por-
' que si ei pecado se omite por jus-
' ta causa, la Confesion es forma-
' liter entera, y por consiguiente 

' bas-

y . . (0) Quxst.9. SuppL art. 1. 
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bastante para el fruto. Si secús, 

ningún modo es entera, y por 
consiguiente no basta para inte-
grar la esencia del Sacramento. 
L o tercero consta, porque ó el 
absolvente tiene jurisdicción con 
intención, ó no? Si tiene, nada 
falta para que verdaderamente 
absuelva, y remita las culpas; si 
no tiene, nada hace, y así, ni Sa-
cramento, ni efeóto. 

' L o último se colige de Santo 
Tomás, y lo enseñan expresamen-
te el M . á S. Thoma, Prado, el 
Ilimó. Marinis, y otros. Y se 
prueba, porque la Atrición sobre-
natural dispone para recibir la 
gracia en este Sacramento : Si 
voluntatem pee can di excludat cum 
spe verdee, como dice el Tr¡den-
uno. (a) Luego supone, que pue-
de haber Atrición sobrenatural 
sin estas condiciones , ó tan im-
perfe¿ta en su linea, que no ex-
cluya total, y eficazmente la vo-
luntad de pecar,ó sin verdadera 

^ esperanza del peí don; alioquin 
incongruentísimamente pusiera 

' tal condicion: luego el que llega-
* re con esta Contrición imperfec-
' ta? recibiera Sacramento válido, 
5 P c r o infruSiuoso : vMidv., porque 
, J a verdadera Atrición sobrenatu-
, C!il^dm ex motivo, qudm ex ordi-
, ne ad cl*ves Ec ele si a, basta pa-
, r a integrar esencialmente el Sa-

cramento; pero infructuoso por 
defeóto de dichas condiciones. 

I l & l N t J I A . 2 I -

' Para confirmación de lo dicho 
debe notarse, que el Concilio, 
hablando en el cap. 4. de la Atri-

c i ó n , en quanto es disposición pa-
ra recibir el efeéto del Sacra-
mento, expresó dichas dos condi-
diciones, lo que no hizo en el 
cap. 3. hablando de la misma 
Atrición, en quanto es parte del 
Sacramento: luego puede la Atri-
ción ser parte del Sacramento, y 
constituirlo válido sin dichas dos 
condiciones, que se requieren pa-
ra el fruto, con tal que el Peni-
tente ignore inculpablemente este 
defeéto: porque si la ignorancia 
fuere culpable, pecara nueva-
mente; y como no se doliera de 
este pecado, el Sacramento fuera 
por consiguiente nulo. 

Y así, no admitimos Sacramen-
to válido, si la Confesion fuere 
sacrilega. Ni tampoco admitimos 
Sacramento válido, é informe por 
defeóto extensivo de la Atrición 
en orden á los pecados olvidados 
nvinciblemente , quando uno se 

duele de los confesados por su 
especial deformidad: porque si 
a Atrición es perfeóta en su li-
iea, y excluye eficazmente la vo-
untad de pecar, con verdadera 
speranza del perdón, se estiende 

virtualmente á los pecados olvi-
dados ¡nvinciblemente; porque 

sta Atrición, aunque tal vez se 
xcite por la especial deformidad 

del pecado confesado, es sin em-
' bargo 

(a) Sess. 14. cap. 



' bargo dolor del pecadoprout om-
* ni a comprebendit: así como lleva 
' propòsito de evitar todo pecado 
' grave, aunque el excitativo de 
' este propósito sea la especial de-
' formidad de tal pecado- Y lo con-
' trario sería limitar la dottrina 
' del Tridentino, cap. 4. y Y así 
' los que limitan á este caso el Sa-
' cramento válido, é informe ( co-
' rao Labat, Gonet, y otros ) le 
' niegan absolutamente. 

418. Tengo por verdadero lo 
que admite aquí el Autor, y lo que 
niega, menos ei que no admita Con-
fesión, que verdaderamente sea sa-
crilega por ignorancia culpable. 
Porque (como discurrió bien êl 
Sapmó. M . Barrio ) Santo Tomás 
citado habla así: Confessici, secun-
dùm quod en pars Sacramenti, sic 
ordinai confilentem ad Sacerdotem, 
qui habet claves Ecclesie, qui per 
Cotifessionem conscientiam confiten-
tis cognoscit, & secundùm hoc Con-
fessio potest esse et i ani in eo, qui 
non est contritas: quia potest pecca-
ta sua confileri Sacerdoti, & ci avi-
bus Ecclesie se subjicere, & quani-
mi s tune non percipiat absolutionis 
fruSium, tamen recedente fidi ione 
percipere incipiet : & sic etiam in 
alijs Sacramentis. Undè non tenetur 
iterare Confessione!}!, qui fiffius ac-
cedit,sed tenetur postmodum fifóio-
nem suam confi'eri. Donde parece, 
que con expresión de palabras ad-
mite el Santo üoótor Confesion in-

forme, válida en quanto á sujetar' 
de nuevo los pecados en ella con-
fesados á las llaves, con obligación 
de confesar el pecado de ficción, 
que en ella se cometió, y por con-
siguiente mortal. Y la sentencia de 
solo Santo Tomás debe prevalecer 
contra qualquiera razón por teoló-
gica que parezca. 

Porque la Iglesia nos le propo-
ne como norma, limes, lex morutn 
omni'um, y por S. Pió V . explicado 
por el-Breve: Demissas preces, (.?)' 
como certisúma- christiane doctri-
ne regula, per quam inoffenso pede 
defendamus sanam doclrinam, & in-
corruptam disciplinan1. Especial-
mente en este punto, en que el mo-
do con que instituyó Christo este 
Sacramento per modum judicij,mas 
se debe tener por Tradición, que 
por razón. Y de la Tradición ¿qué 
testigo mas abonado, y autorizado 
por la Iglesia, no habiendo ésta 
declarado al presente en contra ? 

Porque la Proposion 14. conde-
nada por Alexandro VII. procede 
en caso que voluntariamente hizo 
Confesion nula, y por consiguiente 
por tal conocida, como es la que 
hace la meretriz, cuya Confesion 
no obstante manda la Iglesia (b) 
que se reciba, 110 porque sea fruc-
tuosa, sino por la ocasion que dá 
al Médico espiritual, para que la 
ttaygu á buen estado, y verdadera 
penitencia; y así procede en el ca-
so de voluntariedad dire¿ta, y no 

pura-

(«) Bull. Ord. tom. 6. pag. J4J. (¿) Cap. Quod quidam de Pcenit. & femiss. 

puramente interpretativa, qual es 
en los casos de falta de examen,ó 
dolor sobrenatural bastante, pero 
no directamente conocido, como 
puede freqiLntemente suceder en 
rústicos, y muchachos. 

Tampoco obsta la 5 condena-
da por Innocencio XI. porque solo 
se refiere lo que es verdad, y es que 
con la Confesion sacrilega no sa-
tisface al precepto de la Iglesia de 
la Confesion anual; pero no se in-
fiere, que la sacrilega no pueda 
constituir Sacramento válido in-
forme : así como el que comulga 
sacrilegamente no satisface al pre-
cepto anual de la Iglesia, y no obs-
tante recibe verdadero Sacramen-
to. Y la razón en ambos casos es, 
porque el precepto de la Iglesia es 
al mismo tiempo declarativo del 
precepto divino, que manda Comu-
nión spiritualmente cibativa, y 
Confesion verdaderamente medici-
nal. Lo que no sucede quando se 
recibe el Sacramento, pero sin la 
dicha disposición para ser fruótuo-
sa. Y así la sentencia del M. Prado1 

parece mas probable, y del todo 
segura, y útil al Confesor, quando 
prudentemente juzga, que prece-
dieron Confesiones informes, y no 
puede detenerse para Confesion ge-
neral: aunque será razón, que en-
tonces aconseje al Penitente, que 
haga Confesion general lo mas 
presto que cómodamente pudiere. 

4i9- " O Y qué tiene mandado el 
A * Santo Tribunal de la 

Inquisición acerca del lugar de los 
Confesionarios, y Confesiones? R. 
Que no se confiese en Celdas, y 
Capillas secretas -de los Conventos 
de Religiosos, y Religiosas, Parro-
quias, y mas Iglesias, y otras par-
tes ocultas: y que solo se confiese 
en el cuerpo de la Iglesia, Sacris-
tías, Claustros, y Capillas que en 
ellas h a y a , estando las puertas 
abiertas de par en par: que todas 
las mugeres precisamente se con-
fiesen por las rexillas de los Con-
fesionarios en el cuerpo de la Igle-
sia, y no en las Capillas, Claus-
tros, ni Sacristías; y que en las Par-
roquias, y Conventos en donde no 
hubiere bastantes Confesionarios, 
se hagan unos Cancelillos de ma-
dera con su rexilla, y por ella se 
confiesen, estando de la otra parte 
el Confesor sentado en silla, ó ban-
co. Permitiendo, que los Religio-
sos, Sacerdotes, y hombres secula-
res, puedan confesarse en las Sa-
cristías, y Claustros con cancel, ó 
sin él. Y asimismo estando el Con-
fesor, ó Confesores en las Capillas 
de la Iglesia, que caén al cuerpo 
de ella , sentados de la parte de 
adentro de la rexa, y ésta cerrada, 
y las mugeres de la parte de afue-
ra en el cuerpo de dicha Iglesia, 
mediando una celosía, ó cancel, 
pueden confesarse. Y si los Peniten-
tes fuesen sordos, podrán los C c n -
E e fesoresrf 
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fesores retirarse á algún lugar, ó 
Capilla distante del concurso, pa-
ra confesarlos, poniendo cancel pa-
ra las mugeres, y estando abiertas 
las re xas de las Capillas; y las que 
eligieren, sean las .mas claras, y 
manifiestas. Y podrán confesar en 
los Oratorios privados á las Seño-
ras, sus hijas, y parientas, con can-
cel, ó sin él; pero á las demás mu-
geres de la familia las confesarán-
por cancel con r e x j l l a , estando 
siempre abiertas las puertas del 
Oratorio mientras se confiese: que 
los Confesores con ninguna causa, 
ó pretexto tengan conversaciones 
con los Penitentes antes, y despues 
de la Confesion. Finalmente, que 
los Confesionarios de los Claustros 
de algunos Conventos con rexilla 
á la Iglesia, estando á la parte de 
adentro los Confesores, y los Pe-
nitentes de la de fuera, se cierren, 
quitando de ellos las rexillas,ó ra-
llos que tubieren. Todo consta del 
último Edi¿to dado en la Inquisi-
ción de Valencia á los diez diás 
del mes de Junio del año 1712. 

420. P. Despues de dichos De-
cretos se suscitaron algunas dudas? 
R . Que muchas. Porque el Sr. D. 
Francisco Antonio Campillo (hoy 
Inquisidor Mayor en este Tribu-
nal de Valencia, y dignísimo de 
las mas altas Sillas) siendo V i c a -
rio General , y Governador del 
Obispado de Teruel , propuso en 
20 de Agosto del año pasado de 
1 7 4 7 . a su Obispo el Sr. D . F r a n -
cisco Perez de Prado y Cuesta, In-

quisidor General, cinco dudas, las 
que resolvió S. Illmá. en Madrid 
á 16 de Setiembre de dicho año. 
El original de esta Consulta , y 
Respuesta rubricada, existe en el 
Archivo de la Dignidad Episcopal 
de S. Illmá, en el Palacio de T e -
ruel, de que tengo copia fefaciente 
con la firma del sobredicho su Vi-
cario Governador. Y es como se 
sigue.: 

P. I. Puede tolerarse que. estén 
los Confesionarios dentro de las 
Capillas, y no inmediatos á la Na-
ve de la Iglesia, ora tengan solo 
una rexilla, ora dos, de las qua les, 
está unaácia la misma Nave, y la 
otra en lo interior de la Capilla? 
R. Que puede permitirse, siendo 
las Capillas públicas, y clara?, y 
estando siempre con rexilla los 
Confesionarios, y así podrán con-
fesar mugeres. 

P. II. Los Regulares pueden 
confesar á hombres así regulares, 
como seculares en las Celdas, L i -
brería, y otras oficinas á puerta 
abierta? R. Que sí, como el lugar 
sea decente á los Sacerdotes, y á 
los seculares quando concurre al-
guna causa, ó impedimento, como 
la indisposición de salud en el 
Confesor, ó Penitente, ocupacion 
de uno, ú otro, precision de tiem-
po, ó otras causas semejantes. 

P. III. Se puede sin motivo de 
enfermedad, ú otro justo, oír de 
confesion en las casas á hombres, 
fuera de los Oratorios, en otros 
quartos de la habitación ? R. Que 

110 

no se puede oír de Confesion á los 
seculares sino en el caso de enfer-
medad, ó de algún impedimento 
considerable en el Confesor, ó en 
el Penitente. 

P. IV. Puede confesarse en la 
Iglesia en público, y sin rexilla á 
la muger impedida, qué no puede 
arrodillarse, ni pasar al Confesio-
nario por sí sola? R. Que pueden 
los Confesores retirarse á algún 
lugar distante del Confesionario á 
confesar á • los Penitentes sordos, 
poniendo cancel, ó rexilla para las 
mugeres, y que las Capillas estén 
abiertas, y sean las mas claras. 

La que no puede arrodillarse, ni 
pasar al Confesionario por sí sola, 
ni aun seníada permanecer allí 
mientras se confiesa, es como la que 

está enferma en cama. Quizas por 
esto se omitió la resolución de la 
propuesta como superflua. 

P. V . Los Confesores de las 
Monjas, que quando están dentro 
de la Clausura auxiliando á las 
moribundas, ó por otro justo mo-
tivo, confiesen á las Monjas den-
tro del Convento, pueden sin rexi-
lla ? R. Que sin rexilla no pueden; 
pero con ella, y en lugar público, 
y decente, como lo es el Oratorio, 
poniendo la silla inmediata al Ale-
lar, de suerte, que la Religiosa se 
arrodille á la parte que mirare al 
Claustro, en disposición que pue-
da verse desde todo él, aunque no 
oírse. Inmediato al Altar,es decir 
baxo la gradilla. 

C A P I T U L O IV. 

DE LA SATISFACCION. 

s. i. 
421 Qué sea Satisfacción, 

y de quantas maneras? 
R. Que aunque la Satisfacción de 
Christo por los pecados de todos 
iue, no solo suficiente, sino super-
abundante; no por eso quedan 
los pecadores libres de satisfacer 
á Dios con alguna proporcion á 
Ja ofensa; Ni esto cede en injuria 
de ia Satisfacción de Christo: 
porque ésta se nos aplica median-

Ee 2 

| te nuestras operaciones, aquellas 
' principalmente que se requieren 
^ para la integridad de los Sacra-
5 mentos, que son los instrumentos 
| de sus gracias, y dones. Vease 
5 m i Epítome. (a) Esto supuesto, 
jr.R. á lo I. Que la Satisfacción en 
..general, no es otro, que: injuries 
^ alteri illata compensalo. R. £ 
* lo IL Que la Satisfacción por los 

pecados, una es sacramental (de 

la 
(a) Tom. 3. à n. 346. y .torn. 4. n. 33. 
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fesores retirarse á algún lugar, ó 
Capilla distante del concurso, pa-
ra confesarlos, poniendo cancel pa-
ra las mugeres, y estando abiertas 
las re xas de las Capillas; y las que 
eligieren, sean las .mas claras, y 
manifiestas. Y podrán confesar en 
los Oratorios privados á las Seño-
ras, sus hijas, y parientas, con can-
cel, ó sin él; pero á las demás mu-
jeres de la familia las confesarán-
por cancel con r e x j l l a , estando 
siempre abiertas las puertas del 
Oratorio mientras se confiese: que 
los Confesores con ninguna causa, 
ó pretexto tengan conversaciones 
con los Penitentes antes, y despues 
de la Confesion. Finalmente, que 
los Confesionarios de los Claustros 
de algunos Conventos con rexilla 
á la Iglesia, estando á la parte de 
adentro los Confesores, y los Pe-
nitentes de la de fuera, se cierren, 
quitando de ellos las rexillas,ó ra-
llos que tubieren. Todo consta del 
último Edi¿to dado en la Inquisi-
ción de Valencia á los diez diás 
del mes de Junio del año 1712. 

420. P. Despues de dichos De-
cretos se suscitaron algunas dudas? 
R . Que muchas. Porque el Sr. D. 
Francisco Antonio Campillo (hoy 
Inquisidor Mayor en este Tribu-
nal de Valencia, y dignísimo de 
las mas altas Sillas) siendo V i c a -
rio General , y Governador del 
Obispado de Teruel , propuso en 
20 de Agosto del año pasado de 
1 7 4 7 . a su Obispo el Sr. D . F r a n -
cisco Perez de Prado y Cuesta, In-

quisidor General, cinco dudas, las 
que resolvió S. Illmá. en Madrid 
á 16 de Setiembre de dicho año. 
El original de esta Consulta , y 
Respuesta rubricada, existe en el 
Archivo de la Dignidad Episcopal 
de S. Illmá, en el Palacio de T e -
ruel, de que tengo copia fefaciente 
con la firma del sobredicho su Vi-
cario Governador. Y es como se 
sigue.: 

P. I. Puede tolerarse que. estén 
los Confesionarios dentro de las 
Capillas, y no inmediatos á la Na-
ve de la Iglesia, ora tengan solo 
una rexilla, ora dos, de las qua les, 
está unaácia la misma Nave, y la 
otra en lo interior de la Capilla? 
R. Que puede permitirse, siendo 
las Capillas públicas, y claras, y 
estando siempre con rexilla los 
Confesionarios, y así podrán con-
fesar muge res. 

P. II. Los Regulares pueden 
confesar á hombres así regulares, 
como seculares en las Celdas, L i -
brería, y otras oficinas á puerta 
abierta? R. Que sí, como el lugar 
sea decente á los Sacerdotes, y á 
los seculares quando concurre al-
guna causa, ó impedimento, como 
la indisposición de salud en el 
Confesor, ó Penitente, ocupacion 
de uno, ú otro, precision de tiem-
po, ó otras causas semejantes. 

P. III. Se puede sin motivo de 
enfermedad, ú otro justo, oír de 
confesion en las casas á hombres, 
fuera de los Oratorios, en otros 
quartos de la habitación ? R. Que 
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no se puede oír de Confesion á los 
seculares sino en el caso de enfer-
medad, ó de algún impedimento 
considerable en el Confesor, ó en 
el Penitente. 

P. IV. Puede confesarse en la 
Iglesia en público, y sin rexilla á 
la muger impedida, qué no puede 
arrodillarse, ni pasar al Confesio-
nario por sí sola? R. Que pueden 
los Confesores retirarse á algún 
lugar distante del Confesionario á 
confesar á • los Penitentes sordos, 
poniendo cancel, ó rexilla para las 
mugeres, y que las Capillas estén 
abiertas, y sean las mas claras. 

La que no puede arrodillarse, ni 
pasar al Confesionario por sí sola, 
ni aun seníada permanecer allí 
mientras se confiesa, es como la que 

está enferma en cama. Quizas por 
esto se omitió la resolución de la 
propuesta como superflua. 

P. V . Los Confesores de las 
Monjas, que quando están dentro 
de la Clausura auxiliando á las 
moribundas, ó por otro justo mo-
tivo, confiesen á las Monjas den-
tro del Convento, pueden sin rexi-
lla ? R. Que sin rexilla no pueden; 
pero con ella, y en lugar público, 
y decente, como lo es el Oratorio, 
poniendo la silla inmediata al Ale-
lar, de suerte, que la Religiosa se 
arrodille á la parte que mirare al 
Claustro, en disposición que pue-
da verse desde todo él, aunque no 
oírse. Inmediato al Altar,es decir 
baxo la gradilla. 

C A P I T U L O IV. 

DE LA SATISFACCION. 

s. i. 
421 Qué sea Satisfacción, 

y de quantas maneras? 
R. Que aunque la Satisfacción de 
Christo por los pecados de todos 
fue, no solo suficiente, sino super-
abundante; no por eso quedan 
los pecadores libres de satisfacer 
á Dios con alguna proporcion á 
la ofensa; Ni esto cede en injuria 
de ia Satisfacción de Christo: 
porque ésta se nos aplica median-

Ee 2 

| te nuestras operaciones, aquellas 
' principalmente que se requieren 
^ para la integridad de los Sacra-
5 mentos, que son los instrumentos 
| de sus gracias, y dones. Vease 
5 m ¡ Epítome. (a) Esto supuesto, 
jr.R. á lo I. Que la Satisfacción en 
..general, no es otro, que: Injuria 
^ alteri illata compensalo. R. £ 
* lo IL Que la Satisfacción por los 

pecados, una es sacramental (de 

la 
(a) Tom. 3. à n. 346. y .torn. 4. n. 33. 



la qual tratamos aquí) y otra, 
' ,no sacramental^ y. esta se hace con 
* las penas que voluntariamente 
' nos tomamos, ó con lasque Dios 
' nos embía, tolerándolas con pa-
' ciencia, y conformidad con la vo-
' luntad, y Justicia Divina, como 

enseña el Tridentino. (a) Lo que 
' deben tener todos muy presente, 
' en especial los enfermos, pobres, 
' y atribulados, si no quieren per-
' der quanto padecen. 

Esto se entiende en quanto al 
•mérito. Porque Satisfacción que sa-
tisfaga á la Justicia Divina, y sea 
pena puramente vindicativa del pe-
cado precedente, no pide volunta-
riedad de parte del paciente, y bas-
ta que no se buelva contra Dios 
que castiga, aunque rehuse el cas-
tigo, según aquello: Non judicabit 
Dominas bis in id ipsum. Y se vé 
in humanis, que si un Padre azota 
á su hijo por culpa, aunque el mu-
chacho llore, y huíga el azote, co-
mo no se buelva contra su Padre, 
pagó, y no se buelve á castigar. 
Di'xe esto para consuelo de atribu-
lados con enfermedades, y otras 
pesadumbres, que llevan contra to-
da su voluntad, sin acordarse que 
vienen de mano de Dios: los qua-
les obran imperfedamente, y pier-
den el mérito; pero en quanto á 
lo pasado se les consuela con esta 
doctrina. 

422. ' P. Cómo se hace, y di-
' fine la Satisfacción Sacramental? 

R. Que se hace cumpliendo la 
penitencia que el Confesor impo-
ne. Por la qual (cceteris par i bus) 
se remite mas de la pena debida 
por él pecado, que por la que uno 
'hace por su voluntad. Y se pue-
de diñnir: Voluntaria peen te á Sor-
cerdote impositee- perpessio ad 
compensandam injuriam Deo illa-
tam, prtecavendam futuram. 

' Para cuya inteligencia se ha 
de notar, que perdonada la cul-
pa por este Sacramento, se per-
dona juntamente todo el reato 
de la pena eterno.r, pero no siem-
pre se remite todo el reato de la 
pena temporal qué se ha de satis-
facer en esta vida, ó en el Pur-
gatorio. Para satisfacerla aquí, 
se impone esta Satisfacción. L a 
última partícula denota, que la 
penitencia satisfadíiva, que se im-
pone por los pecados pasados, ha 
de mirar también, y aun mas prin-
cipalmente, la cautela de los futu-
ros, como dice Santo Tomás. (b) 

423. ' P. La Satisfacción qué 
parte eS de este Sacramento? R. 
Que la Satisfacción in voto, ó el 
propósito de ella (implícito, ó ex-
plícito) es parte esencial de este 
Sacramento; pero in re, ó en su 
execucion, es solo parte integral. 
P. Qué condiciones se requieren 
para que las obras sean satisfac-
torias para con Dios, y logren 
el efeéto de remitir la pena tem-
poral, impetrar auxilios para la 

enmien-

(a) Sess. 14. cap. 9. (J>) Q^st. 12, art. 3. ad 4. 

enmienda^ y aumentar la gracia ' petijla. . f 

habitual? R. Que las mismas con- ^ '424. ' P. Quales'son las-pro-
diciones que . se requieren para ' cipales obras satisfadorias? R. 
ser meritorias las que .señala- ' Que son: Oración, Ayuno, y l i -
mos. (a) Y así, de parte del sa- ' mos'na,que extirpan singuíarmen-
tisfaciente se requiere, que, sea ' te lustres raices del pecado, que 
justo, y viador., de pane de la señaja San 'Juan: porque . la ora-
operaciou, que sea libre,, buena, cion (quinos, no sirgue omnia 
sobrenatural-, y á mas de esto, 9 Deo subjicimus ) comprime' la so-
que sea por sí laboriosa, y penal: ' beryia: el ayuno á la concupis-
lo que no se requiere para el mé- ' cencia de la carne: y ultimamen-
rito. Y últimamente se requiere ' te la limosna, a la concupiscencia 
de parte de Dios aceptación, ó 1 de los -ojos, .0 avaricia. -Pero' ad*-
voluntad de remitir, el reato de la vierte Santo Tomás, (¿) que. por 
pena temporal intúitu talis operir. 9 poro V e ¿e oración, S|e. entiende 

' De donde se infiere, que la pe- ' todo lo que pertenece al culto di-
' nitencia cumplida en pecado mor- '"vino: por "'ayuno se entienden to-
|tal , no puede ser satisfrétoria ' das las aüícciones corporales, co-

4 Para con Dios por entonces. Pe- ' rao cilicios, disciplinas, &c. y por 
, ro como es parte del _Sacrat¿en- ' limosna, todo lo que se expende 
' to, lo será quando se quite el ' en utilidad del proximo, ó todas 
' óbice, y el Penitente se restaure ' las obras de misericordia. .., c 
' á la gracia, si es que dexó algún 42; . ' P. Q u é tal puede ser es-
, e f e f t o ' c o m o e l ayuno, que dexa ' ta penitencia? R. Que satisfac-

mortificada la carne, y la limos- ' toria, medicinal,, real, personal, 
na, que disminuye los. bienes teín- ' formada , é informe. Toda p eñi-

l Peales; pero la oracion no dexa ' tencía medicinal es satisfactoria, 
^ efeéto: y así, hecha eh pecado ' aunque no toda satisfa&oria es 
, mortal, pasa del todo, y nunca ' medicinal. Real se llama, la que 

r e vive , paraquesatisfaga á Dios, ' se cumple con dinero^ cosa que 
, y l o § r e e l e f e ¿ t o d e l a satisfac- ' lo valga." Personal, la que se.cum-
, eion como ensena Santo Tomás, ' pie con la persona, como ayu-
, \ h ) p ero la penitencia cumplida ' nar, &c. Formada, la que se cum-

en pecado mortal (sea l a q u e ' pie en gracia, y que logra los so-
fuere j es satisfactoria para la ' bredichos efedos d é l a satisfac-

9 Iglesia; de suerte, que cumple ' c ion . L a i n f o r m e es , la que se 
, c ° n I a °bbgacion impuesta por el ' hace en pecado mortal, ' con la 

Confesor, y no es necesario re- ' qual se cumple con la' Iglesia., 

- — -
\a) Tom. 3. á n. 543. ( ¿ ) Q . i 4 . a . 3 . (c) Q. - i j .a . 3-adj . ' * 



^ (a ) Ad Galat. 6. ir.- 2 

222 T R A T A D O V. 
' P ^ o no con Dios, como se ha 
' d i c h o . ' " • ' 

426. ' P. Puede uno satisfacer 
, por otro ? R. Que puede con sa-

tisfaccion extrasacramental, es-
^ tando ambos en gracia , juxt^ 
9 J u u d : (a) Alter alterius onera 
^pórtate,aunque no será medicina 
9 para el o t ro ; pero no con satis-

facción sacramental, porque ésta 
' e s a f t o del Penitente, según el 
' Tridentino: sino es qué el Com-
9 fesor lo permita á < petición del 
, Penitente : porque entonces la 
^ satisfacción del otro , se hicie-
9 r a propria del Penitente por su 
, petición. P. Este puede alguna 

vez con propria autoridad, subsr 
tituir á otro para que cumpla por 
él la penitencia? R v Q u e nunca, 

0 como declaró Alexandro Vlí.con-
5 denando lo contrario en la Pro-
' posicion rj. 

2 427. '_P. E lConfeforestáoblb 
" gado sub.gravi á imponer sátis.-

facción, ó penitencia al Peniteh-
te,, y éste á aceptarla? R. que sí„ 
per se loquendo. Porque ambos és-

' tán obligados á integrar el Sa-
' c r a m e n t o , y 'alias e l Con fes-r 

faltára notablemente al oficio de 
9 Juez, y Médico, y el Penitente, 
' á la obligación de reo. Dixe per 

se loqueado, porque al moribun-
' do que perdió los sentidos, post 

data d'oloris signa, ni se le pue-
' de imponer, ni él la puede acep-
' tar. P. Como peca el Penitente 

9 que no quisiere-admitir la peni-
' tencia, con pretexto de querer sa-
' tisfacer en la otra vida ? R. Que 
' pecára gravemente contra el Sa-

* cramento: porque la voluntad, ó 
* propósito (implícito, ó explícito) 
' d e recompensar, ó satisfacer, se-

gún la Sentencia, y arbitrio del 
^ Confesor, es parte esencial de su 
'9 materia próxima: y sin tal pro-
7 pósito, saltem implícito, no hay 
5 Confesion sacramental, porque 
\ esfta le incluye esencialmente. Pe-
? cára también contra el Juez, á 
, quien no obedeciera. Y iiltima-
? mente, pecára contra la caridad 

propria., dexando un medio tan 
, f ¿ c % y eligiendo otro tan terri-
5 ole. Y así, si se le diera la abso-

lución, fuera nula. 
^ 4 2 8 . ' P. Qué pecado es no 
s cumplir la penitencia? R. Que si 
f la penitencia en sí grave, es 
^ pecado mortal dexarla toda, ó 
^ parte grave; pero si es en sí 'íe-
9 V e , será pecado venial, como el 
^ omitir parte leve de la que es en 
5 sí grave. Porque en el curnpli-
? miento de la satisfacción cabe 
^ pirvedad de materia: y como la 
| integridad que de ella "resultara, 

* f u e r - i leve, también lo es el de-
9 feéfó, que resulta de su falta. P. 
5 Que diferencia hay entre no acep-
} tar, y no cumplir la satisfacción? 

R. Que grande. Porque el no 
^ aceptarla, aunque sea l e v e , es 

siempre grave sacrilegio, porque 

' e s 
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' e s faltar el ánimo, voluntad, ó ' cjue la impuso; porque entonas 

, proposito de satisfacer, ó la sa- ' se entiende, que el primer juicio 
ijsfacciori inmoto, que eS parte ' t o d a v í a persevera moraímente 

, « e n c i d d e . la materia; cuyo de- ' como dice Santo Tomás, (a) Dixe 
, j e ¿ - ° infiere defeóbo de dolor so- ' y qualquiera otro que pudiera tm-
, breña tu ral, por lo dicho arriba. ^ ponerla. Y así quien no tiene ju-
, P e r 0 e l 00.cumplirla en materia ' risdiccion para absolver pecados 
, leve, es solo faltar levemente á ' reservados, no puede conmutar 
, l a integridad accidental, que dá ' la penitencia impuesta por ellos 
, la .satisfacción in re, ó en suexe- 1 pues no puede imponerla. P. L a 

•cu^ion. ' conmutación debe hacerse con 
, D e 1 0 d i c h o se colige, que si el ' justa causa? R. Que sí: qbales 
, 1 enitente no se acordara de la ' son, la necesidad, utilidad nota-

penitencia determinada que le ' b l e , dificultad grave en cumplir" 
^ impuso el Confesor, si ésta fuere ' l a primera penitencia, ó exceso 

, f r a v e ' d c b e recurrir á é l ; pero si ' evidente de ella, peligro de trans-
, Í U e r e ! e v e » P'^ede por sí solo ar- gresion, &c. En estos casos pue-
, b l t¡ar,vPOcomas,ó menos, lo que ' de el Confesor conmutar la sa-
, b a R b l a a p u e s t o , y cumplirlo ' tisfaccion, y aun tal vez estará 

asi. Bien que siempre es mejor ' obligado á hacerlo, aunque el Pe-

^ r r i r 4 C n ° n F e s o r - J ; "¡tente no lo pida, v. g. quando, 
1 ; vuien puede conmu- juzga que otra mas le aprovechará. 

' Oue noPSn.!'TCÍa, p m p U £ S t a ? R ' R P a r a c o n m u t a r la Pe-
' ^ / U P . e . e | Penitente, por nitencia basta que el mismo Sacer-

' e! mismo r ^ f C Í O n í P e r ° S{ d ° t e ' Ü 0 t r 0 ' o í d a l a C o n f e ¡ o n de 
' so v T , 0 r q u e , a i m p u " l o s m ¡ s m o s P e c a d o s ^ A p o n g a nue-• ' - a r n k e n c i a ? R - Q u e 

posición de nuevaTy nor consT 1 d u d / 0 S a ' u n a v e z d a d a ^ Perma-
guiente es aélo jud c ^ f que deb¡ T i ^ t ^ P r e S U m Í r q u e P e r -
hacerse en el T i b u ñ a U e l a Be- ^ T / ^ ™ 0 ^ P o r 

' "¡tencia, oída la causa Y así el g autoridad. P. Hecha Ja 
' Penitente debe confes é de nue C . 0 n m u t a c r o t 1 ' P u e d e 51 P e n¡tente, 
' vo, si ya no esnue l Z t . ' q U , S i e S e ' e S t a r a u n á l a primerá 
' mo dia" ó siguienfe al (Tonf'Q'S* P e n i t e n c i a ? R- Q - no, porque la 

, siguiente al Confesor sentencia legítimamente revocada 

<«) ln 4. d. 1 7 . q . 3. a . 3. q q ; ~ " ' 

I t . -



TRATADO V. 
parece que ya no tiene fuerza, Y 
P3ra quitar toda duda, mejor fuera 
dar al Penitente plena libertad de 
hacer la que quiera. Y aun para 
que á cada Sacramento se conser-
ve su propria integridad, se ha de. 
procurar siempre, que se cumpla, 
algo de una, y otra penitencia. P. 
Puede mudarse la penitencia por el 
mismo Confesor sin confusa noti-
cia de los pecados por los quales. 
la impuso, ó por-otro, sin oír los 
pecados por los que fue impuesta 
la misma penitencia ? R. Que no. 
Mas en común sentencia de los 
Teólogos, no se requiere muy cui-, 
dadosa repetición de los pecados; 
sino Solo aquella especie de Con-
fesión, por donde él Confesor pue-
da conocer el estado del Penitente, 
v. g. que vivió tantos años aman-
cebado, embriagándose, &c. 

Confesor.. Y aunque no hay obli-r 

gacion de cumplir la penitencia 
2ntes de comulgar, como declaró 
Alexandro VIH. condenando l a 

proposicion 22; pero debe cum-
plirse antes de confesarse otra 
v e z , porque debe integrarse del 
todo el Sacramento antes de reci-
bir otro. Y esta obligación será 
grave, ó leve, según se dixo. P. 
Quien no cumplió la penitencia 
dentro del tiempo señalado por 
el Confesor, debe cumplirla des-
pues? R. Que sí, como no cons-
te, ó se presuma ser otra la inten-
ción del Confesor. 

432- ' P. Los aótos internos, 
las obras de obligación, y los su-
fragios por las Animas, se pue-
den imponer por satisfacción, ó 
penitencia? R. Que sí. Porque son 
tan aptas para la satisfacción, 
como para el mérito, pues ningu-
na condicion les falta. Y nótese 
bien, que los aótos internos, co-
mo la meditación, &c. se sensibi-
lizan bastantemente por la exter-
na imposición del Sacerdote, y 
aceptación del Penitente: y que 
con un ayuno se cumple con el 
precepto Eclesiástico, y voto per-
sonal. Bien que si el Confesor 
impone dos ayunos v. g. en peni-
tencia, se entiende (si no explica 
otra cosa) que han de .ser de su-
pererogación, no de los aliando 
mandados, ú ofrecidos. Y última-
mente debe advertirse,que lo me-
jor es, imponer otras obras de 
consejo, aplicando las demás, pa-

431. ' Y ) Dentro de qué tiempo 
' • debe cumplirse la pe-

nitencia impuesta? R. Que en la 
'primera oportunidad, ó dentro 
7 del tiempo señalado por el Con-
' fesor. Y no será pecado mortal 
5 diferirla dos, ó tres días, como 

no sea medicinal, y que se haya 
' impuesto para no caér en pecados 
' mortales; porque entonces sería 
' pecado grave qüalquiera dila-> 
' c ion, como lo sería la dilación 
' notable en qualquiera otra peni-
' tencia grave, por ser contra la 
' j u s t a , " y prudente intención del 

de la penitencia. 
ra quesea mas abundante la sa- ' ta vio, Juan Merino, y otros C r 
tisfaccion: y esta es la praxí uní- ' ticos eruditos M o d e r r L r 
versal. En orden al sufragio por • antigua c Z ^ Z l ^ 

no dár la .-vh.nh,™ k las Almas, enseña nuestra reso-
lución el Catecismo Romano ; y 
es evidente, ya porque si la l i -
mosna que se dá á los pobres de 
acá,es apta para satisfacer, ¿quan.-
to mas la que se dá en refrigerio 

| de aquellas benditas, y afligidísi-
m a s Almas? 

, 433- ' P- Puede el Confesor 
, obligar al Penitente á que cum-

pla la penitencia, antes oue leab-
, s u e l v a ? R- Que ño,per 'se loquen-
, do-> Porque no hay autoridad, ni 
9 r a z o n que persuada ser necesario 
, que la satisfacción preceda á la 
, absolución. Antes bien el Conci-
l i o Complutense, y Sixto I V . \a) 
, condenaron esta Proposicion de 
, P e d r o de Osroa: Nonperattá pee-
, w*entiá confitentes afoolvendi non 
, "*nt- Y es de notar, que se con-
, d ¿ n ü , c o m o herética , porque es 
, ° t r a deT>,as que dice el Papa en 
, d,cha Bu'a J Ornes, & singidas 
,propositiones predicas, falsas, 
, santliV Catholicce fidei contrarias] 
, er>-oneas, & se and alosas, & d ve-
, rllat* ^angélica penitús alienas, 
, Sanctorumque PP. decretis , & 
, aílJs apostolicis • Constitntionibus 
, aranas fore, ac manifestam ba-

, TT co"tinere* authoritate 
aeclaramus. 

, D e , d ° n d e 5 0 i n & r e - ser falsísi-
mo lo que dicen Estio,Silvio,Pe-

, n o d a r la absolución á los Pe n i-
, d e s q u e no. hubieran cumplido 
, a n t e s la satisfacción,ó penitencia-
5 porque si esto fuera verdad, p o -
, d i a P e d r ( > Oxomense decir, oue 
, e r a necesario hacerse así. en'fuer-
, z a d e «na costumbre tan anticua 
, y autorizada; pues él no decía 
, q u e naciendo lo contrario, fuera 
9 nulo el Sacramento. Véanse las 
, P^Posiciones ió, x 7 , y con-

denadas por Alexandro VIII. 
, 434. ' Los testimonios de los 
, Antiguos CC. y PP. q U e alegan 
, 1 0 s Críticos para probar, que hu-
, ° ° l a pretensa antigüa costum-
, bre, no hablan de la satisfacción 
, sacramental,sino déla pública, y 
, solemne-, y á los que la hacían, 
, "amaban absolutamente Peniten-
, tes, como dice el Concilio Tole-
, taño I. Can. 2. Eum veró,pceni-
, tentem dicimus, qui post: Baptis-
, mum , aut pro homicidio, aut pro 
, ai ver sis criminibu r, gravissimis-
, quepeccatispublicampcenitentiam 
, gerens,&c. Y de estos hablan los 
, Cánones Penitenciales, como insi-
, mía Santo Tomás, {b) Y es evi-
, dente, que las satisfacciones de 

, los CanonesPenitenciales,noeran 
, regularmente sacramentales: ya 
, P°rqne se imponían por pecados 
, materiales^ como por homicidio 

casual: ya-porque sedaban álos 
F t ' inca-

(") Const. 17. (¿). 3 . p . q . g4 . a . 3 . a d 3 . 



(a) Traít de Pxeok. disp. 7. * * cond. 4- ad 6. (¿) Ver. Confessio 1. a* 

(c) Sess. 14. cap. 8. 

incapaces de penitencia jrami»«*«-
tal, como á los Catecúmenos, se-
gún consta del Canon 14. del 
Concilio Niceno; ya por otras 
muchas razones que alega Henno. 
(a) N i puede señalarse un Santo 
Padre que diga: Secretó peccanti-
bus,& confcssis abiolutianem sa-
cramenialem negatam, usquedúm 
p&nitentiam injuncíam implevis-
sent. N i se puede probar, ni es 
creíble de la piedad de la Iglesia, 
que á los públicos Penitentes, que 

' por gravísimos crímenes, y es-
' cándalos estaban privados por 
' muchos años de comulgar, y de 
' entrar en la Iglesia, se les nega-
' ra por todo ese tiempo la abso-
5 lucíon secreta de sus culpas, sien-
' -do ésta tan necesaria para la sa-

' lud espiritual. 
Sm •> y si bien se repara, el 

' único fruto del {ímprobo trabajo 
de los sobredichos eruditos, es ha-
ber dado ocasion á los Hereges 
para calumniar la praxí de la 
Idesia, y á muchos Católicos, de 
eauivocarsegravísimamente acer-
ca de ella, iuzgando que es mo-
derna, nociva, y contraria a la 
antigua. Todo l o qual condeno 
justísimamente Alexandro VIII. 
en dichas Proposiciones. Porque 
en el fuero secreto de este Sacra-
mento, siempre observó la Iglesia 
el ritu mas ref to , útil, y acomo-
dado, qual es, que la absolución, 

* y remisión de la culpa preceda 
1 regularmente á la satisfacción de 
' la pena temporal. Digo regular-
' mente, 6? per se loqueado, porque 
5 pudiendo preceder absolutamen-
5 te la satisfacción, como nota Syl-
5 vestro, (¿) es conveniente algunas 
5 veces, que se cumpla antes de la 
9 absolución, como si por la negli-
' gencia del Penitente, ó por otro 
5 motivo,se teme que no la cumplirá 

* despues, ó para que dé señales de 
' dolor, y propósito, lo que espe-
' cialmente ha lugar en los relap-
' sos; pero esto es per accidens. 
s Vease Prado, q. 90. d. 2. §. 4. 

43Ó. ' P. Quanta, y qual debe 
ser la satisfacción sacramental? 
R„ con el Tridentino: (c) Que de-
ben los Sacerdotes del Señor, quan-
to el espíritu, y la prudencia, les 
sugiriere, imponer saludables, y 
convenientes penitencias, según la 
qüalidad de los pecados, y la fa-
cultad de los Penitentes: porque 
no suceda , que se hagan partici-
pantes de los pecados ágenos, si 
acaso condecienden con ellos, por-
tándose con demasiada blandura, 
é imponiendo obras levísimas por 
gravísimos pecados. De que se co-
iige ciar, mente, que el arbitrio 
del Confesor no es libre (como 
algunos por la práílica manifies-
tan) sino muy ceñido á que im-
pongan las penitencias que cor-
responden á la gravedad de las 

cul-

® culpas, y facultad del Penitente. 
437. ' P. Para qué se imponen 

las penitencias satisfactorias, ó 
recompensativas ? R. Que para 
extinguir el reato de pena tem-
poral, que regularmente queda 
despues de perdonada la culpa 
por este Sacramento, y que in-
faliblemente se ha de pagar en 
esta vida, ó en el Purgatorio mu-
riendo en gracia. P. De donde se 
colige la cantidad de la peniten-
cia (sacramental, ó voluntaria) 
que se ha de hacer para extin-
guir acá del todo esta deuda? R. 
Que de la que señalan los Sagra-
dos Cánones Penitenciales, esta-
blecidos por la Iglesia regida del 
Espíritu Santo. Pues aunque las 
satisfacciones que prescriben, se 
hayan moderado, y solo fueran 
para penitencia pública, y solem-
ne; sin embargo no puede presu-
mirse, que no fuesen justas, y 
proporcionadas al reato de la pe-
na temporal, correspondiente á 
las culpas. Y señalando dichos 
Cánones por un solo pecado mor-
tal 7. años de gravísima peniten-
cia , con muchísimos ayunos á 
pan, y agua, y otras austerísi-
mas mortificaciones , se infiere, 
que esa satisfacción corresponde 
realmente, para extinguir acá el 
reato de la pena temporal. Vea-
se el Señor Benedicto XIV. (a) 

' Por lo qual debe el Confesor 
' advertirlo á los Penitentes, para 

que entiendan quan moderadas 
son las penitencias que suelen im-
ponerse, que aun tal vez rehu-
san admitir, y que no son bas-
tantes para extinguir todo el rea-
to de la pena temporal: y procu-
re señalarles aquellas satisfaccio-
nes, que tienen: Indulgencias, co-
mo las estaciones de los Altares, 
el Via Crucis, y especialmente el 
Santísimo Rosario, que con tan-
ta facilidad se puede rezar, y se 
ganan innumerables Indulgen-
cias: y para esto hágales escribir 
Cofrades (si no lo están) pues no 
cuesta mas que pedirlo, y por 
solo escribirse, se gana Indul-
gencia plenaria. 

' Este es un grande atajo para 
alivio del Penitente, y seguridad 
del Confesor, y aconsejarles con 
eficacia estas devociones. Y para 
que las penitencias, y buenas 
obras que hicieren voluntaria-
mente, les aprovechen mas, pro-
cure elevarlas, incluyéndolas ge-
neralmente en la penitencia sa-
cramental, añadiendo á la peni-
tencia determinada: Quidquid bo-
ni feceris, vel mali sustinueris, 
sit tibi in remissionem peccato-
rum, como advierte Santo T o -
más, según dirémos. Y á los Pe-
nitentes, que no puedan ayunar, 
ni hacer otras penitencias gra-
vosas, que den limosnas. Y si es-
to no pueden, encarguenles mu-
cho el que procuren ganar Indul-

F f r gencias, 

(a) Ds Synocl. Diac. iib. r 1. cap. 11. 



' gencías, y se exerciten en santas 
^meditaciones, haciendo repetidos 
' axStos de amor de Dios, dé con-
5 tricion, de humildad, y resigna-

clon, que son eficacísimos medios 
para satisfacer: porque lo que no 
pagaren acá, lo pagarán en el 

• Purgatorio hasta el último qua-
1 Orante, con acerbísimas penas. 

§• n i . 

438. ' " p En orden á las peni-
5 JL • tencias medicinales, y 

preservativas, que llama salu-
dables el Concilio, está mucho 
mas ceñido el arbitrio del Con-
fesor? R. Que sí. Ya porque su 
defeéto 110 puede suplirse acá con 
Indulgencias, ni en el Purgato-
rio con sus penas. Ya porque se 
requieren para el principal inten-
to de este Sacramento, que es la 
reconciliación con Dios, y per-
severancia en ella, evitando las 
ocasiones de recaer en ofensas de 
su Magestad. P. Las penitencias 
medicinales de quantas maneras 
pueden ser? R. Que de dos, esto 
es, puramente negativas, ó posi-
tivas. Las negativas son, como 
evitar la ocasion próxima de pe-
car, echando la manceba de ca-

sa: y en estas no cabe arbitrio, 
según declaró Innocencio XI. 
condenando la Proposicion 61. 
Las positivas son, los exercicios 
de las virtudes opuestas á los pe-

cados a que se reconoce propen-
so el Penitente: porque como al-
tamente notó S. Gregorio: Cceles-
tis medicas singulis qui'busque vi -
ti]s obviantia adbibet medicamen-
ta.Nam sicut arte medicines cali-
da frigidis, frígida calidis curan-
tur: Ita Dominas noster contraria 
opposuit medicamento peccatis: ut 
lubricis continentiam, tenacibus 
largitatem, ir acunáis mansuetudi-
nem, elatis preciperet bumilita-
tem. (a) Rarius autem, vel sero 
confitentibus, vel in pee cata fucilé 
recidentibus, utilissimum fuerit 
consulere, ut sepe: puta, semel in 
mense, vel certis diebus solemnio-
ribus confiteantur: & si expediat, 
communicent. Y con gran acuer-
do, no dice que á los tales se les 
mande; sino que se les aconseje 
la freqüencia de Sacramentos, por 
el justo rezelo de que no traspa-
sen el precepto. 

5 Según este general documento, 
por los pecados carnales (quales 
son luxuria, y gula) impónganse 
ayunos, vigilias, cilicios, dormir 
en tierra, estár algún rato de ro-
dillas, ó en cruz, ó semejantes. 
Por la avaricia ( á mas de la jus-
ta restitución) limosnas según la 
facultad, visitar, y servir á los 
enfermos, y encarcelados. Contra 
la sobervia, y otros pecados es-
pirituales (fuera de los aétos de 
humildad, como son servir á los 
pobres, lavarles los pies, &c.} 

' siem-

(a) S. Greg. Mag. hom. 32. in Evang. 

siempre es muy conveniente la 
oracion, en que el alma se sujeta 
á Dios, y recibe fuerza para re-
sistir. Por la ignorancia de las 
obligaciones de Christiano, que 
acuda á los Sermones, Pláticas, y 
Dofirinas. Por la pereza en las 
cosas divinas, que acuda á los 
Oficios, visite Iglesias, freqüente 
Sacramentos, &c. 
439. ' P. Estas, y semejantes 

penitencias (comunmente aproba-
das por la Iglesia) cómo las de-
be imponer el Sacerdote? R. Que 
cuidando mucho que sean pro-
porcionadas ai pecador, pecado, y 
fin: así como la medicina corpo-
ral debe proporcionarse al enfer-
mo, enfermedad, y á la salud que 
se pretende, según advierte C a -
yetano. Para esto, considere con 
gran diligencia el estado, y con-
dición, la edad, sexo, fuerzas, tra-
to, enfermedad, &c. del Peniten-
te. Y algunas veces temple, y mo-
dere las penitencias puramente 
satisfactorias, ó vindicativas, co-
mo si viere que el Penitente por 
imbecilidad no ha de cumplir la 
.penitencia proporcionada. Porque 
en tal caso tiene lugar aquella 
maxíma de S. Rayrnundo de Pe-
ñatort, de quien la tomaron San 
Vicente Ferrer, San Antonino, S. 
Francisco de Sales, San Carlos 
Borromeo, (a) y Gerson: Tutius 
est cum parva pcenitentia, quee 

spontè suscipitUr, & verisimiiiter 
adimplebitur, ducere confessos in 
Purgaiorium, qudm cum magna 
non implenda precipitare in ln-
femum. (b) 

' Esta máxima de tanto consue-
lo para los Confesores, es muy 
conforme á lo que enseña Santo 
Tomás, (r) y Cayetano, ('i) y es, 
que al Penitente débilmente dis-
puesto, se le ha de imponer leví-
sima satisfacción, ó penitencia , 
advirtiéndole quanta merecían 
sus culpas, para que el nueva-
mente excitado afecto, ó fuego 
remiso de contrición, se fomente 
con pajuelas, y no se sufoque 
cargando leña de grave satisfac-
ción. Undè meli us est (dice Santo 
Tomás) quòd Sacerdos penitenti 
indicet, quanta pcenitentia esset 
ipsi pro peccatis injungenda : £«? 
injungat nibilominìn aiiquid, quod 
pcenitens tolerabiliter ferat, ex 
cujus impletione assuefiat ut majo-
ra impleat, que etiam Sacerdos 
injungere non attentasset' & hec 
que preter injùnBionem expres-
sam facit, accipiunt majorem vim 
expiationis culpe preterite, ex 
illa generali injunWone, qua Sa-
cerdos dìcit: Quidquid boni fece-
ris,sittibi in remissionem pecca-
torum::: licci non babeant majorera 
vim ad prebendum remedium con-
tra culpam futuram, & quantum 
ad hoc, talis satisfacìio est sacra-

rne n-

(,a) Apud Ferraris V. Panit. Sacr. n. 30. (&) Gerson, Regul. Moral. De Pee- # 

nitentia. (c) Quodì. 3. q. 13. art. 1. (d) In Simun, verbo; Satisfatti*. 



mentalis, in quantum virtute cla-
vium est culpe commissce expiati-
va. De donde se infiere, que estas 
admirables máximas no se en-
tienden de las penitencias medi-
cinales negativas: y así las cau-
sas, y ocasiones próximas volun-
tarias de pecar, se han de quitar 
totalmente. 

4+0. ' P. Quales son los me-
dios mas útiles, y eficazes para 
extirpar vicios, y arrancar de 
raiz las costumbres de pecar? R. 
Que son, prescribir á los Peni-
tentes la cotidiana memoria de 
los Novísimos, y especialmente 
de las horribles, eternas penas del 
Infierno: que todos los dias (si-
quiera al levantarse, y acostar-
se) procuren hacer aótos de con-
trición : aconsejarles la rreqüen-
cia de los Sacramentos, y que 
piensen cada dia por la mañana, 
que es muy posible que aquel dia 
sea el último de su vida, y ha-
cer cuenta que lo es: porque la 
muerte considerada como distan-
te, pierde su eficacia. Por lo que 
dixo S. Juan Clímaco: Que ape-
nas se puede vivir un dia bien vi-
vido., sino juzgando que es el pos-
trero. Que consideren muchas ve-
ces la presencia de 'Dios: porque 
ésta, y la palada consideración, 
son dos alas con que se vuela al 
Cielo, como dixo un Sabio. Y es-
pecialmente deben refleótar sobre 
la presencia divina, quando se 

vieren gravemente tentados, y 
entonces, invocando los augustí-
simos Nombres de JESUS, y MA-
R I A , imploren su favor. 

' A los propensos á la impure-
za, persuadirles, que huigan to-
talmente las malas compañías, y 
la ociosidad, y que pongan sumo 
cuidado en la guarda de la vis-
ta, oído, y tafto, como se dice 
que le aconsejó María Santísima 
á un mozuelo, agitado de feísi-
mas tentaciones: Si quieres ser 
casto (le dixo) guarda la vista, 
oído, y tafto. Estas son las tres 
principales puertas por donde en-
tra en el alma el espíritu de im-
pureza. Y así, han de estár to-
talmente cerradas para objetos 
torpes, sean los que fueren, no 
viendo de propósito cosa inde-
cente, aun de su cuerpo; no oyen-
do palabras deshonestas, ni aun 
de chanza, porque son fuego pes-
tilencial: ni jugar de manos con 
nadie; y si puede ser, no tocar 
ni aun la ropa de otra persona, 
y mas si es de otro sexo. Que se 
acuerden muchas veces de aque-
lla sentencia de San Gregorio: 
(a) Momentaneum est, quod de-
le ff at; eeternum, quod cruciat. 
Que contemplen con freqüencia 
(aunque sea por un instante) á 
Christo Señor Nuestro pendiente 
de la Cruz, para poder repetir 
con San Bernardo: (b) Dominas 
meus pendet in patíbulo, 6? ego 

volup-
\ ' " " — — — - — 

(a) Apud S. Bonav. Suppl. cap.3. Sap. (b) ín Formula honeste vite, n. 9. 

voluptati operam daho"1. 
' Ultimamente, á los que tubie-

ren costumbre de perjurar, mal-
decir, &c. se les ha de encargar 
mucho aquel remedio tan reco-
mendado de San VicenteFerrer, 
esto es, que ellos mismos se im-

pongan la pena de decir infali-
blemente un Padre nuestro, ó 
Ave Mrria, luego que prorrum-
pieren en sus aftos. Acerca de la 
forma, ó absolución, no hay que 
añadir á lo dicho á n. 375. 

C A P I T U L O V. 

DEL MINISTRO DE ESTE SACRAMENTO, 
y su jurisdicción. 

441 

§- 1 
Quién es el Ministro 
. de este Sacramento? 

R. Que solo el Sacerdote, como 
está difinido por los Concilios 
Constanciense, Florentino, y Tri-
dentino. Y así, la Confesion que 
antiguamente se solía hacer en 
caso de extrema necesidad, á otro 
que no fuere Sacerdote, á falta 
de este (de que hacen mención 
el Maestro, Santo Tomás, y otros 
antiguos) es de Fé, que no era 
sacramental, y solo se hacía pa-
ra exercicio de la humildad del 
Penitente, protestación de su pe-
nitencia, y fé, y para su consue-
lo, y dirección en aquel trance. 
Ve as e Benedillo XIV. de Synod.o 
lib. 7. cap. 15. También es de 
Fé,por difinicion del Tridentino, 
{a) que no todo Sacerdote es Mi-
nistro de este Sacramento, sino 
el que tenga jurisdicción (ordi-

naria, ó delegada) sobre el Pe-
nitente. P. Esto se entiende tam-
bién en el artículo de la muerte ? 
R. Que no: porque allí mismo di-
fine el Concilio, que ho hay re-
servación alguna en el artículo 
de la muerte. Y así todos los Sa-
cerdotes, aunque estén excomul-
gados, y degradados, pueden en-
tonces absolver á qualquier Pe-
nitente de qualquier pecado, y 
censura, sin excepción alguna. Y 
por esto todo Sacerdote debe sa-
ber muy bien la forma de la ab-
solución, así de pecados, como 
de censuras, y lo que debe exe-
cutar con el moribundo, si el 
mal diere lugar, y tubiere obli-
gación de restituir honra, ó ha-
cienda: porque si es de honra, le 
ha de inducir á que lo declare 
delante de otros, para que se ase-
gure; si de hacienda, declare á 

lo 



mentalis, in quantum virtute cla-
vium est culpe commissce expiati-
va. De donde se infiere, que estas 
admirables máximas no se en-
tienden de las penitencias medi-
cinales negativas: y así las cau-
sas, y ocasiones próximas volun-
tarias de pecar, se han de quitar 
totalmente. 

4+0. ' P. Quales son los me-
dios mas útiles, y eficazes para 
extirpar vicios, y arrancar de 
raiz las costumbres de pecar? R. 
Que son, prescribir á los Peni-
tentes la cotidiana memoria de 
los Novísimos, y especialmente 
de las horribles, eternas penas del 
Infierno: que todos los dias (si-
quiera al levantarse, y acostar-
se) procuren hacer aótos de con-
trición : aconsejarles la rreqüen-
cia de los Sacramentos, y que 
piensen cada dia por la mañana, 
que es muy posible que aquel dia 
sea el último de su vida, y ha-
cer cuenta que lo es: porque la 
muerte considerada como distan-
te, pierde su eficacia. Por lo que 
dixo S. Juan Clímaco: Que ape-
nas se puede vivir un dia bien vi-
vido., sino juzgando que es el pos-
trero. Que consideren muchas ve-
ces la presencia de 'Dios: porque 
ésta, y la palada consideración, 
son dos alas con que se vuela al 
Cielo, como dixo un Sabio. Y es-
pecialmente deben refleótar sobre 
la presencia divina, quando se 

vieren gravemente tentados, y 
entonces, invocando los augustí-
simos Nombres de JESUS, y MA-
R I A , imploren su favor. 

' A los propensos á la impure-
za, persuadirles, que huigan to-
talmente las malas compañías, y 
la ociosidad, y que pongan sumo 
cuidado en la guarda de la vis-
ta, oído, y tafto, como se dice 
que le aconsejó María Santísima 
á un mozuelo, agitado de feísi-
mas tentaciones: Si quieres ser 
casto (le dixo) guarda la vista, 
oído, y tafto. Estas son las tres 
principales puertas por donde en-
tra en el alma el espíritu de im-
pureza. Y así, han de estár to-
talmente cerradas para objetos 
torpes, sean los que fueren, no 
viendo de propósito cosa inde-
cente, aun de su cuerpo; no oyen-
do palabras deshonestas, ni aun 
de chanza, porque son fuego pes-
tilencial: ni jugar de manos con 
nadie; y si puede ser, no tocar 
ni aun la ropa de otra persona, 
y mas si es de otro sexo. Que se 
acuerden muchas veces de aque-
lla sentencia de San Gregorio: 
(a) Momentaneum est, quod de-
le ff at; eeternum, quod cruciat. 
Que contemplen con freqüencia 
(aunque sea por un instante) á 
Christo Señor Nuestro pendiente 
de la Cruz, para poder repetir 
con San Bernardo: (b) Dominas 
rneus pendet in patíbulo, 6? ego 

volup-
\ ' " " — s — — — - — 

(a) Apud S. Bonav. Suppl. cap.8. Sap. [b) In Formula honeste vite, n. 9. 

voluptad operam dabo? 
' Ultimamente, á los que tubie-

ren costumbre de perjurar, mal-
decir, &c.-se les ha de encargar 
mucho aquel remedio tan reco-
mendado de San VicenteFerrer, 
esto es, que ellos mismos se im-

pongan la pena de decir infali-
blemente un Padre nuestro, ó 
Ave Mrria, luego que prorrum-
pieren en sus aótos. Acerca de la 
forma, ó absolución, no hay que 
añadir á lo dicho á n. 375. 

C A P I T U L O V. 

DEL MINISTRO DE ESTE SACRAMENTO, 
y su jurisdicción. 

441 

§- 1 
Quién es el Ministro 
. de este Sacramento? 

R. Que solo el Sacerdote, como 
está difinido por los Concilios 
Constanciense, Florentino, y Tri-
dentino. Y así, la Confesion que 
antiguamente se solía hacer en 
caso de extrema necesidad, á otro 
que no fuere Sacerdote, á falta 
de este (de que hacen mención 
el Maestro, Santo Tomás, y otros 
antiguos) es de Fé, que no era 
sacramental, y solo se hacía pa-
ra exercicio de la humildad del 
Penitente, protestación de su pe-
nitencia, y fé, y para su consue-
lo, y dirección en aquel trance. 
Véase Be.nedi.6io XIV. de Synod.o 
lib. 7. cap. 15. También es de 
Fé,por difinicion del Tridentino, 
{a) que no todo Sacerdote es Mi-
nistro de este Sacramento, sino 
el que tenga jurisdicción (ordi-

naria, ó delegada) sobre el Pe-
nitente. P. Esto se entiende tam-
bién en el artículo de la muerte ? 
R. Que no: porque allí mismo di-
fine el Concilio, que ho hay re-
servación alguna en el artículo 
de la muerte. Y así todos los Sa-
cerdotes, aunque estén excomul-
gados, y degradados, pueden en-
tonces absolver á qualquier Pe-
nitente de qualquier pec-ado, y 
censura, sin excepción alguna. Y 
por esto todo Sacerdote debe sa-
ber muy bien la forma de la ab-
solución, así de pecados, como 
de censuras, y lo que debe exe-
cutar con el moribundo, si el 
mal diere lugar, y tubiere obli-
gación de restituir honra, ó ha-
cienda: porque si es de honra, le 
ha de inducir á que lo declare 
delante de otros, para que se ase-
gure; si de hacienda, declare á 

lo 



' lo menos en común, que se le en-
tregue al Sacerdote lo que debe, 
para el fin que le tiene comuni-
cado. Y si tiene pecados reser-
vados, le ha de advertir, que sí 
convalece, tiene obligación de re-
currir al Superior, como consta 
del Derecho, (a) Pero esta com-
parencia, no es tanto para ser 
absuelto (porque ya lo está)quan-
to para obedecer á sus mandatos, 
como notó Santo Tnmás.(¿) 

442. ' P. Qué potestad se re-
quiere en el Ministro para que 
válidamente absuelva, fuera del 
artículo de la muerte? R. Que 
son totalmente necesarias en el 
Ministro ambas potestades jun-
tas, de Orden, y jurisdicción, de 
suerte, que faltando qualquiera 
de las dos, sería nula la Confe-
sión. Y así, ni el Sacerdote no 
aprobado, ni el Obispo elefto, 
no ordenado de Sacerdote, pue-
den confesar válidamente: por-
que al primero falta la potestad 
de jurisdicción, aunque tiene la 
de Orden; y al segundo falta la 
de Orden, aunque téngala de ju-
risdicción, y la pueda dar al que 
tenga la de Orden. P. El Sacer-
dote simple, puede absolver de 
pecados veniales? R. Que no, sin 
licencia, y facultad del Ordina-
rio,como convence Santo Tomás, 
y declaró la Sagrada Congrega-
ción, cuya decisión aprobó Inno-
cencio XI. á 12. de Febrero 1679. 

443. ' P. De quántas maneras 
es la potestad de jurisdicción? R. 
Que de dos, una ordinaria, otra 
delegada. L a ordinaria, es la que 
se subsigue (sin nueva gracia) al 
oficio, ó ministerio. Y tal es la 
que tiene el Papa en toda la Igle-
sia: el Obispo en su Diócesi, su 
Vicario General, el Capítulo Se-
de Vacante, y su Provisor: los 
Prelados Regulares exentos, en 
sus subditos: los Párrocos en sus 
Parroquias: y á ésta se pueden 
reducir la que tienen algunos 
Abades, ó Prelados Seculares 
exentos sobre sus subditos, aun-
que ésta nazca de especiales Pri-
vilegios, los quales deben obser-
var, y no exceder. Los que tie-
nen jurisdicción ordinaria, son 
con propriedad los proprios Pas-
tores, y Sacerdotes, de sus subdi-
tos, á los quales pueden por con-
siguiente confesar fuera de sus 
territorios, según el Canon: Om-
ites utriusque sexus. 

' Pero nótese bien, que como es-
ta jurisdicción 110 es igual en to-
dos, sino tal, que en los inferio-
res está subordinada á la de los 
Superiores, no pueden los inferio-
res absolver de los casos reserva-
dos por los Superiores, sin nueva 
facultad de ellos. N i los Párro-
cos pueden delegar la suya á un 
simpleSacerdote, por declaración 
del Tridentino, y de Alexandro 

' VII. en la condenación de la 

1 Pro-

r (a) Cap. Eos qui de Sent, excomm. Quxst. 19. Suppl. art. 6. 

Proposicion 16. 
' Nótese también, que como esta 

jurisdicción está anexa al oficio, 
cesando éste (por renuncia, per-
muta, privación,&c.) espira ella, 
como de los Párrocos lo declaró 
la Sagrada Congregación, y la 
razón dada lo convence igual-
mente de todos. 

5 Nótese tertio, que esta juris-
dicción por su naturaleza, es so-
lo en orden á sus proprios subdi-
tos. Y así, para que el Párroco 
pueda confesar á los ágenos par-
roquianos, necesita que el Obis-
po se la estienda, como notó San 
Carlos. (a) Y por lo mismo, no 

' puede confesará los de otras Dio-
' cesis sin licencia de sus proprios 
5 Obispos. Pero esto se entiende, si 
' conoce que los tales de propósito 
1 vienen á confesarse, dexando los 
1 aprobados por sus Diocesanos. Y 
' así, no ccmprehende á los estran-
' ge ros, peregrinos, vagantes, ca-
» minantes, ni á los que por diver-
5 sos tiempos habitan en diversas 
' Parroquias; porque éstos pueden 
s confesarse con qualquiera que 
Í tenga licencia en la Diócesi en 
' que se hallan, y deben absolver-
' se, en conformidad á las leyes 
' de ella, como consta de la Coiís-
' titucion de Clemente X. que em-
' pieza: Superna. 

9 444- ' ¡Nótese últimamente, 
que la Iglesia suple la jurisdic-

ción del Sacerdote, que con títu-
lo aparente, ó colorado, de Cura-
to, ó licencia de confesar, se creí 
comunmente con buena fé, que 
tiene jurisdicción, no teniéndola 
realmente ni ordinaria, ni dele-
gada. Y me inclino á que tam-
bién se suple á favor de los Pe-
nitentes, aunque el título sea fin-
gido, ó falsificadas las Letras del 
Superior. (¿) P. Suple la Iglesia, 

si el absolvente no es hombre, si-
no muger , ni es bautizado, sino 
infiel, ni Sacerdote, sino lego, ni 
tiene intención de absolver? R. 
Que no: porque la Iglesia solo pue-
de suplir el defeélo, que no es de 
Derecho Divino, sino Eclesiástico: 
y el . sobredicho absolvente por 
Derecho Divino es incapaz de ju-
risdicción. 

P. Quándo dos, ó tres solamen-
te ignoran el 'defeélo, suple la Igle-
sia? R. Que 110. N i quando sabién-
dolo casi todos, ó á lo menos du-
dando, ninguno de ellos procura 
descubrir, ó inquirir la verdad, pa-
ra evitar el daño: porque los que 
dudan, y no exploran, no se juz-
gan engañados, sino antes bien, 
que quieren engañarse á sí mis-
mos. P. Absuelve válidamente el 
que ni tiene, ni tubo verdadera-
mente título colorado? R. Que no, 
aunque se repute, ó juzgue que le 
tiene. P. El Penitente que se con-
fesó con él, está obligado á repe-
G g tir 

(a) In Cone. Medfol. XL (J>) Vease Passerin. tom. 2. de Stat. quast. 187. 
art. 1. a num. 347. pag. 82. 



tir con otro la dicha Confesion? 
R. Que quando no lo sabe, se es-
cusa de confesar los pecados que 
entonces confesó, y se le perdona-
rán indire&amente quando reciba 
otro Sacramento. Pero si lo.sabe, 
tiene precisa obligación de confe-
sar aquellos pecados qu^ confesó 
al que no tenía título colorado, 
conforme á la condenada n . por 
Alexandro VII. mas no los que 
durante su ignorancia confesó á 
los legítimos Confesores. 

P. Peca gravemente el Ministro 
que fuera del caso de necesidad, 
confiesa con aprobación, y juris-
dicción solo probable? R. Que sí. 
Porque sin necesidad expone el Sa-
cramento á peligro de nulidad; 
pues así como es probable, que tie-
ne jurisdicción, también es proba-
ble que no la tiene; y dexa lo mas 
seguro, contra lo condenado por 
Innocencio XI. Proposicion I. Este 
defeóto de jurisdicción no le suple 
la Iglesia en este caso, del qual 
no habla en el Derecho, sino so-
lamente del de título colorado con 
error común. Y así estender este 
Suplemento al caso presente, es 
adivinar voluntariamente sin fun-
damento alguno. 

' la que recibe el Sacerdote (por 
' escrito, de palabra, ó por otra 
• seña exterior) del que la tiene 
' ordinaria, en orden á sus súbdi-
® tos, sujetándoselos en aquel fue-
' ro interno. Y por esta jurisdic-
' cion pueden ministrar este Sacra-

§• n . 

445". ® " D Quál es la jurisdicción 
' • delegada ? R. Q u e es 

mentó todos aquellos que no la 
'tienen ordinaria, aunque sean 
' Regulares, como declara el Trí-
' dentino (a) diciendo, que ningún 
' Sacerdote (aunque sea Regular) 
' puede confesar á seculares (aun-
' que sean Sacerdotes) sin aproba-
' cion, y licencia de los Obispos. 
' En que deroga los antiguos Pri-
' vilegios de los Regulares en or-
' den á esto. Pero como el Conci-
' lio solo habla de los Seculares 
' subditos de los Obispos, pudie-
' ron los Sacerdotes Regulares 
® despues de este Decreto confesar, 
' como antes, así á los Religiosos, 
' como á las Religiosas sujetas á 
' los Prelados Regulares, con sola 
' la aprobación, y licencia de és-
' tos; y aun á los Seculares, que 
' fuesen sus verdaderos domésti-
' eos , y perpetuos conmensales: 
' hasta que Gregorio X V . (b) de-
' rogó este Privilegio inmemorial 
' de los Regulares en orden á di-

* chas Religiosas', queriendo que 
® fuese también necesaria la apro-
* bacion, y licencia del Obispo 
' para confesarlas. 

' Pero Urbano V I L suspendió 
esta 

* (a) Sess. 23. cap. 15, De Reformatione, (b) En la Bula: Inscrutabili de 
5. de Febrero 1622. 

esta derogación Gregoriana para 
los Reynos de España, á instan-
cia de Felipe I V . como consta 
del Breve que empieza: Venera-
bilis Frater, dirigido en 7. de 
Febrero 1624. al Cardenal Julio 
Sácheti, entonces Nuncio de Es-
paña, quien le mandó promulgar 
en 21. de Abril de dicho año. Y 
aunque despues Clemente X. en 
el de 1670. innovó en la citada 
Bula dicha derogación Gregoria-
na; pero no tubo efeóto en Espa-
ña, porque para evitar los incon-
venientes que representó el Rey, 
y motivaron la sobredicha suspen-
sión Urbana en orden á estosRey-
nos, ningún Obispo de España 
publicó dicha Bula Superna, á 
excepción del Arzobispo de V a -
lencia ; quien sin embargo de-
sistió de su empresa, á instancia 
de la Reyna Gobernadora, y su 
Real Consejo, como es notorio 
notorietate ja el i. 

' Y así consta, que el haber con-
tinuado en España los Regula-
res su antigua inmemorial praxí 
en quanto á esto, ha sido por lo 
dicho, y no por inobediencia, y 
rebeldía, como se ha querido per-
suadir con notable inadverten-
cia, aunque sin malicia, como 
debe suponerse. 

' Sin embargo, estos años pasa-
dos innovaron dicha derogación 
Gregoriana Innocencio, y Bene-

' di&o XIII. y aun la amplió Cle-
' mente XII. en la Constitución 
' Romanus Pontifex citada n. 302. 
' (a) Y así, por ahora debe estarse 
' á esta disposición, mientras su 
' Santidad no declare otra cosa. 

446. P. Basta para confesar 
Religiosas, la aprobación general, 
que los Sacerdotes obtienen para 
confesar? R. Que no, como cons-
ta de varias Bulas, y últimamente 
de la expedida por Benedicto X I V . 
en el año 1748. que empieza: Pas-
toralis cura, (b) Y así todo Con-
fesor, sóbrela aprobación general, 
necesita de la especial pro Moni a-
libus, ora sean sujetas al Ordina-
rio, ora á los Regulares, y sin es-
ta especial aprobación no puede 
ser elegido en virtud de la Cruza-
da, ó Jubileo, por Religiosa algu-
na, aunque esta tenga facultad de 
sus Prelados para usar de la Cru-
zada. P. La Religiosa, ó Religio-
so, que sin licencia de sus Prela-
dos eligiese Confesor en virtud de 
dicha Cruzada, pueden ser absuel-
tos? R. Que no, como lo declaró 
despues de Clemente VIII . y U r -
bano VIII. el dicho Benedicto 
X I V . en su Breve: Apostólica In-
dulta., de y de Agosto 1744. (c) P. 
Podrán los dichos Confesores con 
sola la aprobación general para 
seculares, absolver á las Novicias, 
y otras personas seculares, que vi-
ven en los Monasterios? R. Que 
Gg2 

SI, 

(a) Y se halla tom. 6. delBullar. Domin. pag. 720. , (Z>) Apud ejusdeai t 

Eullar. tom. 2. pag. 281. (c) In suo Eullar. tom. 1. pag. 217. 



•sí:, porque piden los sobredichos las Religiosas sujetas á él mismo?-
Breves aprobación especial sola- R. Que la tienen immediaté a Pon-
mente pro Monialibus, y por este tifice, supuesta la aprobación del 
nombre no se comprehenden in Ordinario: aunque también el Or-
odiosis las Novicias. dinario, quando aprueba al Regu-

447. P. Los Confesores Regu- lar, se la delega del modo que le 
lares necesitan de aprobación espe- compete. P. Si el Prelado respet i-
cial del Ordinario para confesar á vo dá solo para una Religiosa, ó 
las Religiosas de su propria Reli- para un Monasterio en particular, 
gion ? R. según lo arriba dicho, licencia, y jurisdicción, podrá el 
que (á excepción de los Generales, Confesor dicho confesar á las de-
y Provinciales, expresamente ex- más Religiosas, ó á las de otro Mo-
ceptuados por Benedito XIII. en nasterio ? R. Que no, porque la li-
su Breve: Pastoralis officij sollici- cencía es limitada. 
tudo, en 27 de Marzo 1726.) (a) 448. P- Qué manda la Iglesia, 
todos, aunque sean Prelados loca- y dispone en, orden á Confesor ex-
les, necesitan de aprobación espe- traordinario de Religiosas? R.Que 
cial. Y ésta, aun en los Generales, el Tridentino, (b) y las Bulas Pon-
y Provinciales, es necesaria para tificias, en especial la de Benedito 
confesar Religiosas sujetas á el Or- X I V . Pastoralis curce, citando pa-
dinario. P. Los Confesores Regu- ra este asunto á Santo Tomás, (c) 
ilares, que como queda dicho, nece- mandan, que además del Confesor 
sitan de aprobación especial del ordinario, les señalen sus Prelados 
Ordinario para confesar Religio- respetivos dos, ó tres veces al año 
sas sujetas á ía Religión, reciben un Confesor extraordinario. P. A 
del mismo Ordinario la jurisdíc- quien pertenece la deputacion de 
cion para dichas Religiosas? R. este Confesor extraordinario'1. R . 
Que no: porque no teniendo el Or- Que para las Religiosas sujetas al 
dinario jurisdicción ordinaria para Ordinario, pertenece al Sr. Obispo, 
dichas Religiosas, tampoco puede y si éste fuere negligente en ella, 
delegarla: y así, siendo laaproba- pertenece al Sr. Cardenal Peniten-
cíon del Ordinario, la jurisdicción ciario mayor; pero para las Rel i -
es de los Prelados Regulares. Así giosas sujetas al Prelado Regular, 
se colige del Breve: Pastoralis cu- pertenece á éste; y si fuera negli-
rce de Benedito XIV. P. Los Con- gente, pertenece al Obispo del ter-
fesores Regulares reciben del O r - ritorio. P. Las Religiosa» pueden 
dinario la jurisdicción, respeto de señalar dicho Confesor, á lo me-

nos 

, (d) §. 8. apud Bullar. (£) Sess. 25.de Regul, cap. 1 o. (c) Ibi §. 2.S, Tb. in 

Suppl. q. 8. a. 4. ad 5. 

nos en caso de la negligencia de 
sus Prelados respetivos? R. Que 
no. Pero aunque estos puedan se-
ñalarle á su arbitrio, será conve-
niente que se conceda á las Reli-
giosas el que pidieren; con tal, que 
no haya causa jasta para repudiar-
lo, y en el que pidieren las Reli-
giosas se hallen las qüalidades de 
/etatis maturitas, morum integritas, 
prudentice lumen, que prescribe Be-
nedito XIV. 

449. P. Estarán obligadas las 
Religiosas á confesarse con dicho 
Confesor extraordinario, que exe-
cuta su comislon? R . Q u e no, por-
que es favor, y privilegio, del qual 
pueden dexar de usar. Verdad es, 
que están obligadas á comparecer 
ante el dicho extraordinario, para 
recibir sus consejos saludables, y 
evitar de este modo otros inconve-
nientes. P. Pueden los Prelados 
respetivos hacer dicha deputacion 
de Confesor extraordinario siem-
pre que les pareciere conveniente, 
á mas de las dos, ó tres veces al 
año? R. Que sí, porque la clausu-
la bis, aut ter in anno, no es res-
t r i t iva . P. Esta deputacion debe 
ser también para Novicias, y otras 
mugeres que viven en el Monaste-
rio educationis causa, y las demás 
que viven collegialiter'i R. Que sí. 
Y si alguna Religiosa no pudiere 
por razón de enfermedad, ó por 
otro motivo estár con el Confesor 
extraordinario, se le debe conceder 
despues. P. La sobredicha deputa-
cion ha de ser solo para toda la 

Comunidad? R. Que .también debe, 
hacerce para una,ú otra Religiosa 
en particular en los tres casos si-
guientes: el primero, in articulo 
mortis: el segundo, quando para 
confesarse con el Confesor ordina-
rio, tubiese la Religiosa especial 
repugnancia: el tercero, quando lo 
pidiese por convenir así para la 
quietud de su conciencia, y mayor 
aprovechamiento espiritual. En es-
tos casos será conveniente, que se 
le señale según la voluntad de la 
Religiosa, supuesto que sea razo- ' 
nable, y que el Confesor extraor-
dinario que ella pide, tenga las 
qüalidades arriba dichas, y no de 
otra manera. 

45o. P. Qué potestad de absol-
ver debe darse al Confesor extra-
ordinario? R. Que toda aquella que 
tiene el Superior que le deputa. P . 
El tal Confesor debe ser Secular? 
R. Que los Prelados Regulares es-
tán obligados á señalar por extra-: 
ordinario, á lo menos una vez al 
año, á un Secular, ó á un Regular 
de otra Religión: y á excepción de 
ésto, pueden los Prelados respeti-
vos nombrar á qualquiera Confe-
sor, sea Secular, ó Regular. P . 
Quanto tiempo se ha de señalar 
cada vez al Confesor extraordina-
rio? R. Que eso queda á la pru-
dencia del Superior, atendiendo al 
número de Religiosas, y otras cir-
cunstancias. P. E n el tiempo de la 
deputacion del Confesor extraor-
dinario, cesa el Ordinario quanto 
al uso* R. Que Benedito XIV. en -

su 



su Constitución manda, que en el que la Constitución habla solo del 
tiempo que el extraordinario cum- Confesor ordinario, y único de to-
ple con el ministerio de su depu- da Id Comunidad; y los tales Con-
tacion, de ningún modo el Confe- fesores, aunque habituales, y sin 
sor ordinario ponga impedimento limitación de tiempo, no dexan de 
alguno al extraordinario, ni presu- ser extraordinarios,aun respedo 
ma confesar en este tiempo á la de cada una de sus Confesadas, 
Superiora, ó á otra Monja profe- que no por eso pierden el Confe-
sa, ó Novicia, ni á quaíquiera otra sor único, y común de todas. Y si 
muger, que allí viva dentro de la se quisiese llamarles también ordi-
Clausura. Ni acercarse al Monas- narios, se siguiera solo, que no pu-
terio, como se pra&íca en Roma, diesen impedir, ni entrometerse á 
(a) y se les manda. Pero no im- confesar en aquel tiempo .del ex-
pidiendo, ó intentando impedir al traordinario; mas no que no pue-
extraordinario en el uso de su ofi- dan confesar entonces según sus li-
cio, ni voluntariamente entróme- cencias á la Confesada que le 11a-
tiendose á confesar á alguna per- ma voluntariamente. P. Es conve-
sona de dicha Comunidad, míen- niente que en el tiempo del Con-
iras el extraordinario hace su ofi- fesor extraordinario de la Comuni-
cio, no pecará el Confesor ordina- dad, manden los Prelados respec-
rio confesando entonces á qual- tivos, que ni ¿1 ordinario Confesor, 
quiera persona de dicha Comuni- ni los habituales confiesen alguna 
dad, que voluntariamente quisiese dé las que viven en ella? R. Que 
confesarse con él mismo; porque esta Providencia conduce para la 
de otra suerte sería pena de las mayor libertad de las Religiosas 
Religiosas en muchos casos, lo que en el uso de este Privilegio, sin de-
las está concedido en dicha Consti- tención alguna por el no uso de 
tucion por favor, gracia, y privi- otras, ó respetos del Confesor or-
legio, con libertad de usar, ó no dina rio. Y es conforme á la prac-
usar de él. tica Romana, respecto del Confe-

4 ; i . P. En el tiempo que exer- sor ordinario. Pero se siguen graves 
ce el oficio de Confesor extraordi- inconvenientes: Y a porque esto es 
nario de la Comunidad,'debe cesar imponerlas precisión que no tienen, 
el uso de los Confesores habitúa- de haber de confesarse con el di-
les concedidos á particulares R e - cho extraordinario. Ya también 
ligiosas? R. Que no, si sus Prela- porque todo el blanco de la Cons-
dos respetivos no les mandan sus- titucion. Benedictina, es dár núme-
pender en todo este tiempo.'Por- ro que no tenían,de Confesor, á las 

Mon-

(a) Ferraris Y. Moni al. a. 5. n. 44. 

Monjas que no podían confesarse dencia, y razón, exhorta su Santi-
sino con uno, y ese de la propria dad, así á los Obispos, como á los 
Religión: Y el de la dicha Provi- Prelados Regulares, cada uno á 
dencia fuera (como en odio de la las suyas, condesciendan con los 
Pontificia) limitarle en el tiempo deseos, y súplicas d é l a tal Reli-
mistno de la extensión. Ya final- giosa. 
mente, porque la praxi de los Se- 4^2. P. Como se entiende aque-
ñores Obispos no es de esa Provi- lia claúsula de la Constitución 
dencia. Y si la tomara el Prelado Benedi&ina, en que prohibe su San-
Regular, los Confesores habituales tidad á los Confesores extraordina-
súbditos suyos, le obedecerían sin rios, señalados para la [Comuni-
duda, pero no los estraños, como dad, ó para persona particular del 
aquí vemos que sucede; y esto fue- Monasterio, que de ningún modo 
ra castigar á las Religiosas, que buelvan á aquel Convento, ó con-
conservan el espíritu de la Reli- tinúen trato alguno, debaxo de 
gion, no queriendo confesarse fue- quaíquiera pretexto espiritual, ó 
ra de ella, sin tanta premura: ó de necesidad, fulminando, princi-
privilegiar, ó preferir á éstas las pálmente contra los Regulares, las 
que tienen Confesor secular, ó fo- penas impuestas por sús Predeceso- ' 
ras tero, y exponer su autoridad á res contra los que ván, y tratan á 
que éste, contra su voluntad, la las Religiosas sin la debida licen-
confiese, si recurre al Obispo: que cia? R. Que es siniestra interpre-
eonforme á la citada Constitución, tacion la de muchos que entendie-
re dará licencia, aunque su confe- ron esta determinación, juzgando 
sada Religiosa no esté enferma, que estos Confesores extraordina-
alegando su repugnancia á otro, rios, finalizada su deputacion, de 
de suerte que en todo el tiempo del ningún modo pueden ni tratar, ni 
oficio del Confesor extraordinario confesar á aquellas Religiosas, aun-
no se confiesa, ni comulga, como que de nuevo, y para otra vez, se 
lo hacen algunas, por otra parte les señale por Confesores. La ver-
buenas Religiosas. Pues si sucedie- dadera inteligencia es, que en vir-
re, que alguna Religiosa, ni por tud de aquella deputacion, y h a -
tener repugnancia al Confesor or- biendo ya cumplido con ella¿ no 
dinario, ni por estár enferma, sino les sirve para otra vez, según los 
solo con el deseo de la mayor principios del Derecho, y las re-
quietud de su conciencia, y mayor glas, de que así como el aprobado 
aprovechamiento en la virtud, pi- para un género de personas, no 
de Confesor extraordinario: si mi- puede confesar á otras; nielapro-
radas las circunstancias de la R e - bado para un Monasterio, puede 
ligiosa, y Confesor3 lo pide laj?ru- estenderse á otro; ni el aprobado 

por 



por tiempo determinado, fuera de 
este tiempo: del mismo modo el 
Confesor extraordinario designa-
do, y aprobado por una vez, no 
puede fuera esa vez, ni para otro 
tiempo fuera de ese tiempo; pues 
ha de ser tantas veces aprobado, 
quarítas fuere designado, y no bas-
ta haberlo sido una vez, ni la li-
cencia de entonces le basta para 
acercarse al dicho Monasterio sin 
las licencias de que necesitan los 
demás que no han sido Confesores 
extraordinarios. Veanse Pignateli, 
(a) y Cayetano de Alexand. (b) Y 
Ferraris 'arriba citado. 

Esta duda se originó sobre la 
Bula Inscrutabili de Gregorio XV. 
(c) á la que respondió la Sagrada 
Congregación, y aprobó su Santi-

. dad, como lo refiere auténticamen-
te Fagnano,(¿) y en términos mas 
expresivos, y terminantes declaró 
Clemente X. en su Bula: In super-
na, (e) diciendo: Confessarios semel 
deputatos , atque approbatos ab 
Episcopo ad Monialium confessio-
nes, pro una vice audiendas, haúd 
posse, expleta deputatione, in vim 
approbatiónis hujusmodi, illanm 
confessiones audirei sed totiesesse 
approbandos, quotíes casus deputa-
tionis contigerit. Con que queda 
sentado, que la prohibiciones solo 
de confesar otra vez en fuerza de 
aquella deputacion,y que muy bien 

podrá confesarlas en virtud de 
otras. Asimismo podrá bolver otra 
vez a tratarlas, siempre que vaya 
con otras licencias respetivamen-
te necesarias, como se colige 'clara-
mente de las penas con que ame-
naza Benedicto X I V . á los trans-
gresores. 

§• n r . 

453- ' T ) Para obtener los Re-
JL . guiares la aprobación, 

y licencia del Obispo, han de ser 
presentados por sus Prelados ? R. 
Que sí, como lo dispone la Cle-
mentina Dudum, de sepuhuris. Y 
así pecará gravemente el Reli-
gioso que la pidiere sin interven-
cion, y permiso de su Prelado. Y 
en mi Religión fuera nula la l i-
cencia así obtenida, según lo dis-
pu o Julio III. año 1555. Y á lo 
que alguno; Idiotas obj tan (dice 
Ñuño) que el inferior no puede 
impedir lo que el Superior conce-
de: se responde, que quien impi-
de, es el Papa Julio III. pues ex-
presamente dice: Que revoca, y 
casa las licencias de confesar que 
obtuviere del Obispo el Religioso 
Dominico, sin consentimiento de 
sus Superiores. Y así, este con-
sentimiento es condicion sirte qua 
non, puesta per el Papa. De que 
se infiere, que ni puede válida-
mente confesar el Religioso nues-

tro. 

(a) Consult. 1S6. n. 238. (b) Confess. Monial. cap. 6. 13. q. r. p3g. mihi 
3i2. (c) Nonis Febr. 1622. (d) Cap. cum Capslla. de Privil. n. 10. in fine. 

I (e) Kaiend. Jün. 1670. 

tro, si después de obtenida legí-
timamente la licencia del Obis-
po, su Prelado le suspende por 
sentencia. 
454. ' P. El Obispo debe exa-

minar á los que se le presentan, 
y piden su aprobados para con-
fesar ? R. Que el Concilio lo de-
xa á.su arbitrio; pero como éste 
no es totalmente voluntario, sino 
prudencial, estará obligado á exa-
minar á todos aquellos de cuya 
suficiencia alias no le constare, 
aunque sean Regulares: y hecho 
el examen, deberá dir, ó negar, 
ceñir, ó limitar la aprobación, 
según le pareciere en Dios, y su 
conciencia. Pero ningún Sacer-
dote (aunque sea Regular) po-
drá confesar sin su aprobación, 
aunque la negara injustamente, 
como consta del Tridentino, de 
San Pío V . en su Bula: Romani 
Pontificis, y declaró Alexandro 
VII. condenando la Proposicion 
13. P. Puede el Obispo dár limi-
tada licencia de confesar, quando 
halla en el Regular general ido-
neidad? R. Y nótese bien lo que 
acerca de la limitación de las 
aprobaciones de los Regulares 
decretó Clemente X. en la citada 
Buia, por estas palabras: Illos au-
tem Religiosos, qui ad confessio-
nes audiendas idonei generaliter 
reperti fuerint ab Episcopo, gene-
raliter quoque, <S? indistincié, ahs-
que hmitatione temporis, certo-
rumque locorum, aut generis per-

' sonarum, in Dececesi propria ad-

mittendos. Y como este Decreto 
dispone lo mismo que prescribe 
la Justicia, faltarán gravemente 
á ella los que no la observaren, 
limitando la aprobación á los que 
la merecieren absoluta, y gene-
ral. Pero con todo, el Regular que 
mereciéndola absoluta, se le diere 
injustamente limitada á tiempo, 
personas, ó lugares, no la exceda, 
porque quanto exceda sus límites, 
tanto hará Sacramentos nulos. 

45"5". ' P. Puede el Obispo, re-
vocar, ó suspender la aprobación 
simpliciter, ó absoluta, que él 
mismo dió á los Regulares, y 
obligarles á que otra vez se exa-
minen ? R . Que no puede sin justa 
causa. Así lo determinó S. Pio V . 
en la citada Bula: Volumus au-
tem, (dice) eos, qui semel ab Epis-
copo... previo examine approbati 
f uerint, ab eodem Episcopo iterùm 
non examinari. Ab Episcopo autem 
Successore, pro majori conscientiè 
quiete, examinari de novo pote-
runt. Y lo mismo declaró Clemen-
te X. ubi supra por estas palabras: 
Regulares vero, ad hujusmodi con-
fessiones audiendas, previo exa-
ne, simpliciter, & absque ulla 
temporis prefìnitione, ab ipsomst 
Episcopo approbatos (secùs autem, 
si ab ejus Vicario, aut ab antee es-
sor i bus Episcopis) non posse ab 
eodem, qui sic approbavit, iterùm 
examinari, aut ab eisdem confes-
sionibus audiendis suspendí, seu 
licentias ipsas concessas revocare, 
ni si nova superveniente causa, que 

Hh ipsas 



ipsas confessions concernât. Y ''-bus quoquo modo reservatis-
esto mismo había establecido la ' Nótese, que los Regulares 
Sagrada Congregación el año ' aprobados por el Obispo, pueden 
i ó t f . La causa justa insinuada ' confesar á los Seculares, para 
fuera : Si confessarius temerá re- ' cumplir éstos con el precepto 
solver et, imprudenter consuleret, ' anual, y también á los enfermos," 
& pxnitente s tumis terrèret, in ' sin ninguna licencia del Párroco, 
pecc.it i s foveret, &c. aut scanda- ' como declaró (entreoíros Ponti-
f i é viveret. Y no es necesario ' f i ces) Clemente X. en dicha Bula, 
que esta causa conste por Autos, 45-7. P.E1 Cabildo Sede-Vacante 
ni debe dár razón de ella el Obis- podrá llamar á segundo examen al 
po, sino es al Papa, si se la pi- Regular aprobado por el Obispo 
diere. ^ difunto ? R. Que no : porque así 

456. ' P. Los Regulares apro- como el mismo Obispo no podía, 
bados por los Obispos, tienen al- tampoco puede el Cabildo que suc-
guna facultad para absolver de cede en lugar del Obispo difunto, 
algunos casos reservados ? R. Que y no del Succesor. P. Este podrá 
ninguna. Pues aunque (despues suspender las licencias de los R e -
de muchas limitaciones de sus guiares sin mas motivo que pro 
Privilegios en esta parte) con- consdentice suce quietel R. Que sí, 
servaban (según varias declara— como consta de muchas Bulas y 
dones Pontificias) el de poder ab- de la de Benedióto XIV. Apostoli-
solver de los reservados al Papa ca Indulta, (b) donde dice, que aun 
extra Bullam Cœnœ, como fue- para ser elegidos en virtud de la 
sen ocultos, y no deducidos al Bula de la Cruzada, se necesita la 
fuero contencioso, satisfacía par- aprobación del Ordinario, que ac-
re quando fuere necesaria la sa- tualmente exerce la jurisdicción 
tisfaccion, le ha derogado total- Ordinaria en el territorio donde se 
mente su Santidad en la citada halla el Penitente. Pero añade,que 
Constitución (a) R.omanus Punti- basta la licencia tácita, la qual 
/<?r, en que despues de haber de- hay mientras el Obispo succesor 
rogado de nuevo el Privilegio de no revoca la primera aprobación, 
absolver de los pecados, penas,y P. El Sacerdote Regular necesita 
censuras reservadas en la Bula la aprobadon del Ordinario para 
de la Cena, añade: Vel alias Se- confesar á los Religiosos? R. Que 
di Apostólica, locorumve Ordina- no, porque el Concilio Tridentino 
rijs, aut Superioribus Regulari- (c) solo para confesar Seculares 

pide 

(a) Num. 2. vide supra nu m. 298. {b) Const. C. Tom. 1. Bullarij ejusdem 
data $ Aug. 1744.5. 7. (c) Sess. 23. cap. 15. 

pide la aprobadon del Ordinario. 
Y así, los Religiosos pueden con-
fesarse con qualquiera Sacerdote 
Secular,ó Regular, no simple,sino 
aprobado por algún Obispo, ó Pre-
lado, como manifiesta la citada 
Bula de Benedióto X I V . con tal 
que tenga licencia de su Prelado, 
y no lo prohiban sus Leyes, (a) y 
no tenga copia de Confesor. L o 
mismo se ha de decir de los Novi-
cios, porque éstos in favorabilibus 
se entienden Religiosos, y así go-
zsn del Privilegio del Canon, y 
Fuero, y no les comprehenden los 
reservados Synodales. Bien que in 
odiosis, conforme á lo dicho num. 
446. no se reputen Religiosos, y 
así no puedan ser ligados con los 
reservados Regulares, y puedan 
comer en la Quaresma huevos, y 
laóticinios por la Bula común. 

45-8. P. El Sacerdote Regular 
necesita aprobación del Ordinario 
para confesar á los Conmensales, 
y Familiares del Convento? R. 

Que no, como consta del Triden-
tino: (b) y así basta la aprobación 
del Prelado Regular. P. Los Re-
gulares itinerantes pueden confe-
sar á los Seculares del territorio 
por donde pasan, sin aprobación 
del Ordinario del mismo territo-
rio? R. Que no, si no tienen rati-
habición de presente del mismo 
Ordinario, como consta de las Bu-
las In superna de Clem. X. Apos-
t o lie i Ministerij de Innoc. XIII. 
Apostólica Indulta de Bened. XIV. 
y otras. P. Podrán dichos Religio-
sos itinerantes confesarse con qual-
quiera Sacerdote del territorio por 
donde pasan? R. Que sí, (c) su-
puestas las condiciones arriba di-
chas. P. Si dos Religiosos itineran-
tes fuesen Sacerdotes simples, po-
drían confesarse mutuamente? R. 
Que sí, no teniendo copia de Con-
fesor, con tal que tengan licencia 
de su Prelado, y no lo prohiban 
sus Leyes. 

C A P I T U L O VI . 

D E LA BONDAD, T CIENCIA DEL MINISTRO. 

4 Í 9 - ' T > A mas de la jurisdic-
' don que es necesaria 

' en el Sacerdote para el valor de 
' este Sacramento, qué otras cali-
' dades, y dotes se requieren para 

' exercer lícita, y dignamente su 
' ministerio ? R. Que ha de tener 
' bondad, ciencia, prudencia, y si-
' gilo. De la bondad ya se trató 
' arriba á num. 128. y solo añado 
Hha con 

Veanse nuestras Constit. d. 1. cap. 14.n. 3. lit. c. (b) Sess. 25. cap, 11. 
. {c) Const. Ord. Prsd. d. 1. cap. 14. n. 3. lit. c. & Bened. XIV. in Brev. dat. 

30 Martij 1742. 
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así no puedan ser ligados con los 
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necesita aprobación del Ordinario 
para confesar á los Conmensales, 
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Que no, como consta del Triden-
tino: (b) y así basta la aprobación 
del Prelado Regular. P. Los Re-
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por donde pasan, sin aprobación 
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rio? R. Que no, si no tienen rati-
habición de presente del mismo 
Ordinario, como consta de las Bu-
las In superna de Clem. X. Apos-
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Apostólica Indulta de Bened. XIV. 
y otras. P. Podrán dichos Religio-
sos itinerantes confesarse con qual-
quiera Sacerdote del territorio por 
donde pasan? R. Que sí, (c) su-
puestas las condiciones arriba di-
chas. P. Si dos Religiosos itineran-
tes fuesen Sacerdotes simples, po-
drían confesarse mutuamente? R. 
Que sí, no teniendo copia de Con-
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de su Prelado, y no lo prohiban 
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con mi Ven. M. el Señor Mon-
ta Iva n, que aunque para esc usar4 

sacrilegios, baste que el Ministro 
esté en gracia; pide sin embargo 
tan alto ministerio tal integridad 
de vida, que le denomine absolu-
tamente virtuoso, que significa, 
tener las virtudes de asiento, y 
por costumbre, no transeúntes, y 
de volatería. 

' L o primero, porque á los Sa-
cerdotes virtuosos, una mediana 
ciencia especulativa junta con la 
práélica que en su alma tienen 
de amar, y seguir las virtudes, 
y evitar los vicios, los hace ap-
tísimos Jueces de vicios, y v ir-
tudes. Por lo qual dixo el Apos-
tol: (a) Spirítualis homo, judie a! 
omnia. L o segundo, porque sus 
obras, y exemplo son mas efica-
ces para mover : Plus enim mo-
vent exempla, quám verba. L o 
tercero, porque las palabras de 
éstos ( ya de consuelo, ya de ex-
hortación, ya de reprehensión) 
no solo salen animadas de sus 
internos sentimientos; sino que 
por ésto son proporcionadas para 
que Dios les comunique eficacia, y 
virtud: Davít voci sute vocem vir-
tutis. (b) Y la experiencia ense-
ña, que logrando los Santos, y 
virtuosos admirables conversio-
nes, y continuos frutos por me-
dio de este santo ministetio, son 
muy pocos los que logran los Mi-

nistros viciosos. • No porque los 
frutos se atribuyan á los méritos 
del Ministro, quando son debidos 
todos á los de Christo; sino por-
que los virtuosos son mas aptos 
instrumentos para participar 
aquella divina virtud, y comuni-
carla á otros: pues siendo en sí 
per fe tos , son aptos para perfec-
cionar. Que son las dotes que S. 
Dionisio señala al Sacerdote,per-
f e f f i , & perficientes. 

' Razón es, que quien ha de juz-
gar, castigar, y curar todos'los 
vicios, tenga un complemento de 
todas virtudes, y que exercite 
tan santo ministerio con gran 
limpieza de corazon, especial-
mente en la honestidad, y desin-
terés, no buscando, y apetecien-
do por su medio alguna cosa ter-
rena, ni dar el menor indicio de 
esto. Los Ministros viciosos de-
ben meditar estas gravísimas pa-
labras de San Bernardo: (c) Ves 
Ministris infidelibus, qui needum 
reconciliati, reconciliationis alie-
ne negotia, quasi homines, qui 
justitiam fecerint, apprehendunt! 
Ve filiis iré, qui se Ministros 

gratie profitenturl Ve filiis iré, 
qui pacificorum sibi usurpare gra-
dus, & nomina, non verenturl Ve 
filijs iré, qui fideles sese media-
tores pacis, ut peccata populi co-
medant, mentiuntur! 

460. 5 P. A más de la integri-

' dad 

% (a) 1. Cor. 2 . * . 15. Psalm. 67.^,3 j . (c) Serm. de Convers. ad Cíe"-
riCi c¿ip» 1 

dad de vida, se requiere la doc-
trina en el Confesor? R. Que sí, 
y aun mas, para que como Doc-
tor, conozca los pecados, como 
Juez, sentencie, y como Médico, 
prescriva remedios contra los pe-
cados, tentaciones, y escrúpulos. 
P. Qué quiere decir doctrinal: R. 
Que significa dos cosas: la pri-
mera, que tenga en sí la suficien-
te ciencia: la segunda, que está 
la derive, y comunique al Peni-
tente, y según ella dirija su con-
ciencia, instruyendo, convencien-
do, corrigiendo, y aconsejando. 
Dixe, que es mas necesaria esta 
dote, que la bondad, porque el 
Juez sabio, aunque malo en sí, 
puede dar justa sentencia, si quie-
re, y el Médico perito, aunque 
esté enfermo, puede, si quiere, 
curar al que lo está; pero un ig-
norante en ambas facultades, por 
mas que quiera, ni puede senten-
ciar bien, ni curar con acierto. 

' Y así, es gran temeridad, como 
' dice San Gregorio (a) la de algu-
' nos imperitos, é ignorantes, que 
' se atreven á regir las almas, 
' quando esto pide un arte sobre 
' todas las artes: Ars artium est 
' régimen animarum. N i aprove-
* cha al Confesor la común escu-
' sa de que está aprobado: porque 
' en la experiencia de un examen, 
' s e s uele preguntar casualmente 
' lo ue ha estudiado: y sin casuá-
5 lidad, quando los examinados en-

tienden por relación de otros, que 
los Examinadores les han de pre-
guntar (como algunos acostum-
bran) algunos casos metafísicos, 
y que parecen enigmas, por lo 
mismo procuran llevarlos bien 
premeditados; y con esto se sa-
tisfacen los tales Examinadores. 
Lo otro, porque ninguna aproba-
ción dá ciencia, antes la debe su-
poner; y así, el que se halla sin 
ella, por mas aprobaciones que 
tenga, no justifica su causa. 

461. ' P. Quánta debe ser la 
ciencia del Confesor? R. lo pri-
mero con Santo Tomás, y San 
Antonino, que aunque no debe 
ser la mayor, ha de ser tanta, 
que sepa distinguir entre pecado, 
y no pecado; entre venial, y mor-
tal; y que en las dudas sepa de-
tenerse, y no dar la sentencia sin 
consultar primero, ó buenos l i -
bros, ó hombres D o t o s . De que 
se infiere, que esta ciencia, y su 
qüantidad, tiene mucho de res-
p e t i v a en orden á los Peniten-
tes. Y que así, la que es compe-
tente para confesar en Aldéas á 
hombres sincéros de pocos, ó nin-
gunos tratos, y que cometen pe-
cados conocidos, no basta para 
confesar en las Ciudades á Mer-
caderes, Jueces, y otros sugetos 
de muchos, y peligrosos nego-
cios; sino que para estos, es ne-
cesaria mucha mayor ciencia. 

462. ? R . lo segundo con San 

C a r -

ia) In Past. part. 1. cap. r. 



Carlos Borromeo, individuando 
mas la extensión de ciencia que 
cada Confesor necesita respefti-
vé á las personas que confiesa. 
Como en el Confesor (dice) se 
exercite la persona de Juez, y de 
Médico, en orden al Penitente: 
para que como Juez sepa juzgar 
tan varios géneros de pecados, 
quales sean graves, y quales le-
ves., en qualquier género, y orden 
de personas: y para que como Mé-
dico, pueda dar las convenientes 
medicinas, ya para sanar, ya pa-
ra preservar el alma del Peniten-
te: no hay duda que debe procu-
rar para esto, adquirir mucha 
ciencia, y erudición; y esta la de-
he procurar, lo primero por me-
dio de la divina gracia, pidién-
dola á Dios con frecuente ora-
cion: lo segundo, estudiando en 
Autores aprobados, y que tratan 
aquella materia, piadosa, j; copio-
sámente. Y baxando el Santo á 
lo que en todo eso debe saber, 
prosigue diciendo: 
' Sepa muy bien, quanto perte-

nece á este Sacramento, qual ej /a 
esencia, quales WÍ partes, qual es 
la naturaleza, y eficacia de estas 
partes, que le integran. Dicierna 
quales son pecados mortales, qua-
les veniales. Entienda las circuns-
tancias, á lo menos, que mudan la 
especie: qué pecados tienen obli-
gación de restitución, sea de hon-
ra, sea de hacienda. Entienda la 
naturaleza, y eficacia de las Cen-
suras, y a qué pecados están ané-

xas. Tenga en pronto los casos re-
servados: sepa los que están re-
servados al Papa, ó por la Bula 
de la Cena, ó fuera de la Bula; 
los que están á los Obispos. Co-
nozca las diferencias de satisfac-
ciones , en especial medicinales, 
para que aplique las que convie-
nen á las culpas. T finalmente, se-
pa muy bien los términos á que 
llega su jurisdicción, para que no 
los exceda. Hasta aquí San Car-
los. De cuyo documento deben 
entender los' Confesores, si su 
ciencia es, ó no es competente: y 
los Examinadores de ellos, lo 
uno, de qué materias, y como los 
han de examinar; y lo otro, qua-
les deben ser aprobados, y qua-
les reprobados. 

463. 1 Pero siendo moralmen-
te imposible, que aun los mas 
eruditos Confesores tengan en 
pronto todas las materias, y ca-
sos individuales, que en tanta di-
versidad de personas pueden ocur-
rir, para juzgar sobre ellos; y 
siendo por otra parte temerario 
el juicio á que no precede el de-
bido conocimiento de la materia: 
deben todos observar, que mien-
tras exercitan este ministerio, no 
dexen de la mano los libros 
que dán luz, y enseñanza sobre 
ello. Y si ocurre algún caso par-
ticular difícil, y perplexo (ó por 
restituciones anexas, ó censuras, 
y otras circunstancias) sepan de-
tenerse, y no precipitar la sen-
tencia, hasta certificarse en la 

mate-

' materia, ó por estudio, ó por con- propria conciencia recámente for-
' sejo de hombres doctos, cónsul- mada, y ofender gravemente á 
' tados con cautela, para no reve- Dios, por complacerle. Pero si es-
' lar el Penitente, como aconseja te fuese mucho más -doño que el 
' el Tridentino. Tengo por cierto Confesor, y afirmare delante de 
' lo que dice el Señor Montalvan: Dios, que su opinion era para sí la 
' El Confesor que duda, y pregun- mas probable, ó la que adoptó el 
5 ta, bueno: y quanto mas pregun- Confesor como mas probable, él la 
' táre, mejor, y el~que ni pregunta, juzgaba por menos probable, en 
5 ni duda, es, porque es incapaz, (a) ese caso no obraría imprudente-
' En el deleóto de los libros apre- mente el Confesor, deponiendo su 
' cien mas los que empiezan por opinion, adoptando la doétrina del 
' S. esto e s , que son de San- Penitente, admitida como mas pro-
' tos, como aconsejaba San Feli- bable, y absolviéndole: porque 

pe Neri. obraría razonablemente sin lesión 
P. E l Confesor debe conformar- alguna de su conciencia, antes con 

se con la opinion del Penitente en razonable reformación de su diña-
materia de pecado mortal? R. Que men. Mas aunque no la deponga, 
no puede lícitamente absolver al no por eso usa de la menos proba-
Penitente que persiste en su opi- ble del Penitente, sino que le per-
nion menos probable contra la mas mite usar de ella como mas pro-
probable de su Confesor acerca de bable, y verdadera sin pecado, 
la acción mortal; porque el Con- A la verdad, si es la opinion de 
fesor obrara entonces contra su cosa pasada, que no cometerá mas, 
propria conciencia, bien formada: absuélvale; pero si quiere retener 
lo que nunca es lícito. Ni cortés, su opinion, y obrar según ella, el 
y urbanamente despidiendole, le Confesor, que bien considerada, la 
ofende, mientras le declare pruden- tiene por falsa, y que el Penitente 
temente el justo motivo de despe- se engaña, ni debe, ni puede ab-
dirle; porque no puede por acomo- solverle. Vide tom. 2. Epitomes 
darse al Penitente, obrar contra la pag. 299. num. 609. 

4 C A -

(«) Pastoral de la Penitencia 3, 3. n. 98. 
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C A P I T U L O VII . 
DE LA PRUDENCIA DEL MINISTRO. 

464. * T > El Confesor ha de ser 
' J T . prudente? R. Que á 

mas de la integridad de vida, y 
doélrina, es muy necesaria en el 
Confesor la prudencial cuyo to-
tal empleo es dirigir, y governar 
todas las acciones humanas al 
fin de la razón, para que se obre 
conforme á ella: y eso explica su 
difinicion: Regia ratio agibilium. 
Y así la prudencia presupone la 
ciencia, ó conocimiento del.me-
dio de la razcn, en que se exer-
citan las virtudes: y el Confesor 
debe': tenerle muy bien entendi-
do, para reducir á él las opera-

^ ciones del Penitente. Y para esto 
debe exercitar los aftos princi-

5 Pales de la prudencia, que son, 
a inquirir en qualquier caso dudo-

SO, sobre la utilidad de los me-
^ dios: juzgar qual sea, bic & nunc, 
5 ómnibus inspeciis, el mas razona-
, b Je, y oportuno: y mandarlo al 
5 Penitente con tal resolución, y 

eficacia, que menos que lo acep-
' t e , no le absuelva. Y para el 
s acierto, debe recurrir á Dios con 

humildes, y freqüentes oraciones, 
9 procurando por su parte instruir-
® se en las reglas de la prudencia: 
3 ya por docilidad (si sen mozos, 

^ que empiezan el ministerio) pre-
' guntando (como dice Santo T o -
9 más) con solicitud, frequencia. y 
' reverencia á los ancianos, sabios, 
, y virtuosos: ya por solercia, con 
¿proprio estudio, y meditación. Y 

s este modo corresponde á los }-a 
, Ptoveños, y práticos, que pue-
, d e n deliberar por sí, aun en los 
, casos arduos; bien que en todos, 
s es muy al caso para el acierto, 
, l a docilidad, y no fiar en su pro-
^ pria prudencia, juxta illud: (a) 

Né innitaris prudentice tuce. 
, 465". ' P. Como ha de tratar 
5 el Confesor á sus Penitentes? R. 
, Q U E Á la prudencia del Confesor 
? pertenece mucho el modo con 
, Que ha de tratar á sus Peniten-
, fes. Y aunque ese debe ser vario, 
, conforme al genio, estado, y ca-
, Üdad de ellos; pero para todos 
^regularmente conviene, que se 
, traten benignamente, maniféstán-
} doles un corazon verdade.ramen-
^ te paterno, sin mostrar desabri-
^ miento de sus modos rústicos, ig-
, norancias, inhabilidades, y mise-
5 r,"as, como diceSan Francisco de 
? Sales, imitando la suavísima man-
5 sedumbre de nuestro amantísimo 

Redentor, que dixo: Venite ad 

me 
[a) Proverb. 3. Hr. j . ad Tiniòth. 5 . . j f . i . & 2. 

me omnes qui laboratis, & onera-
ti estis, & ego reficiam vos. (a) 
Observen el modo que prescribe 
el Aposto!,(b) que es de benigni-
dad: Juvenes ut fratres, antis ut 
matres, juvenculas ut sor ores, in 
omni castitate ; viduas bonora, 
quee veré viduee sunt. Y aunque 
oiga los mas enormes pecados, 
conserve el mismo espíritu de sua-
vidad, sin alterarse, ni hacer ges-
tos, ni suspiros, que es impruden-
cia sumamente perjudicial. Y aun 
quando no pueda absolver, debe 
observar gran benignidad, para 
úo exacerbar al Penitente, pro-
curando aconsejarle con eficacia 
lo que debe hacer para récibir el 
beneficio de la absolución. 

466. ' Necesita también de sin-
gular prudencia en las confesio-
nes de los que están en ocasion 
próxima d^ pecar mortalmente, ó 
en obligación de restituir; de los 
reincidentes, de los que no saben 
confesarse, y de los que callan pe-
cados por vergüenza. Para saber 
pues, como ha de portarse con 
los primeros. P. Quál es la oca-
sion próxima de pecar, y de quán-
tas maneras? R. Que ocasión pró-
xima de pecar es aquella, ir, qua 
peccator positus, vix absque pec-
cato ver sari potest, como se colige 
de S. Gregorio. Y esa, ó es tal por 
su naturaleza: quee nimirùm, fre-
quentar inducit bomines similis 
conditionis ad tale peccatum, ó 

que de tal suerte induce por sí al 
pecado, que á los mas que la 
usan, les hace cáér freqüentt-meri-
te en ellos. Quales son (según S. 
Carlos) la costumbre de jugar á 
naypes, ó dados gruesas cantida-
des, y mas el tener casa prepa-
rada para esto; porque apenas se ' 
puede usar sin muchos, y graves " 
pecados: tener la manceba en su " 
casa, ó en donde pueda comer-
ciar con ella, quando quiera, y 
el tenerla para otros. Otra es res-
pectiva, quee scilicét, altentdfra-
gilitate de algún sugeto, le indu-
ce moralmente á pecar; y así pa-' 
ra el tal, perinde est, que si lo 
fuera por su naturaleza.. T a m -
bién algunas veces es involunta-
ria, como si no está en mano del" 
Penitente el apartarla de sí, ó 
apartarse de ella: otras veces es 
voluntaria, como si puede apar-
tarla, ó apartarse. También a l -
gunas veces es continua, como la 
retención de la hacienda agena, 
del Beneficio que se obtubo si-
moniacamente, y de la manceba, 
&c. otras veces es interrupta, 
como las visitas indecentes. 

§. 1 1 . 

467* ' T > Se ha de dar la absolu-
' • cion, si la ocasion pro-

9 xíma es voluntar i al R. Que no, 
' sin que primero la apartan. Así 
' lo enseñan Santo Tomás de Villa-
' nueva, San Carlos, y otros San-
Ii ' tos. 



nodos Y ' C a u t e l a t a l v e z n o t » « * -
de Inn^~endo xT D-creto 468. ' P. Merecen atención las 
oe ínnocencio Xí. condenando 1 escusas que alegan? R. O u « des-
t ~ 6r . P , - ' precie también el Confesor todas 
x n - /""> las escusas con que los tales quie' 
xun.i o le as une pee candi versatur ' ren persuadir , qu* no pu'den 
r & s f " " ^ ; * o cas Km" d e ^ h o ^ a ; 
n n i ^ ^ , i C ° n 7 e n : e ' q u á n:> porque todas son aparentes, y frí-

nu s ^ n f a ' a u n q u e d ¡ g ; q u e V 0 l a s - R H a d e d * W i a r tam-
d o i V n P a a i e n " b í e n l a m i s frente, que suele 
feo?"ínT ' n T r a b e , d C o n " del honor, y' fama que 
o r o ™ < ^ ^ , P a I a b r a s > " i Pierde, apartando luego ia oea-

' S P 3 u f ! e l , d a r l e s c r é - ' sion (y mas si es ti,moo de J a -
' con%ñadosP°v d f d e ^ ó d e cumplir 'con 
' ; U n d ° d 1 p 2 _ l a P° r 1 0 0-ie piden tre-' t ! rs,.q,je ° para evítar ia nota? r-
' servan m u c b t ^ g l d a S ' S e C ° n " Q u e SÍ> p o r q u e e s r a d ^ ¿ a e c e 

d o s ¡ T t a e n P e c a " C O n e s t e d i l e m a : ó ^ el Pueblo, 
' mundo Y ' T ° ^ , d I o s a l Ó V e z í n d a d s e murmura ya de 
' lucion Y Ji o '? , T 5 6 d S U m a l í r a t 0 ( c o ™ e s ordinario) ó 
' semejantes Pen l ! ; r i m e - r a V C z ) 3 « ' » » r m u r « . Si se murmura, 
* fflMO e f ^ i t ó m S m P i h a y ° t r o ™ e v 0 P a r a q"¡-

í '%Z:tTn:yel unico medi0 

m é t o d o ^ ^ " 7 7 
' que e^Tu J h J U e P U ° S d £ b í a d e P a s i 0 'b quando se rompe: 

: dé pecar antes de°confcsarse "no : S i ^ f * ^ " ^ ^ 
sea ron f r , „ f i 0 , a r a e ' , n o se murmura: ¿que mas in-

3 de C a r l a a b s o l ^ ^ ^ ^ n e , q u é echar una 
5 mo d f b o l v e r í ' n°n 'rC O n ' " ' i , C d a d a ' c a d a d i a *e echa, sin 
' se podrá rernnn l a- L ° q U a I q U e P 0 r e s t 0 n a d i e n 0 t e l o s t ' e m " 
' ocasiones si h c 1' P ? í ° t r a S P ° S ' n i l a s o c a s i o n e s > s i n 0 es con 
' del modo 1 h a tenido; ya gran temeridad, para maliciar-

' sobre ello t q U £ , a s ? A m a s d e e s t 0 : s¡ l a tal ro-
5 era críada < l f m ° SÍ b a r a l a c a S a > b i e n c ¡ e « o es, que 
• 2 v i u h a t 0 m a d 0 o t r a 5 el arr.o hallára presto motivos 

kPeá «p i» j , a Í ' 0 n h a s i d o ¿ P « « apartarla de sí, sin dete-

' o S i o n d i m d l ' r t a r ^ a b " n e r S e e n e s t o s amores: ¿y teme, 
' de ^ s f t b YC e r t , f i C a rf m3S qUe P a r a e c h a r 4 f íen le roba 

proposito. Y aun toda esta 5 su a l m a , esté la puerta total-

mente 

D E L A P E N I T E N C I A . 

mente cerrada? 
' Qualquiera que objeta su pun-

to, para no romper la amistad 
indecente, á buen seguro que si 
el Confesor ofreciera mil doblo-
nes si lo efectuara con eficacia, 
se ingeniaría para cumplir con 
todo, y lograr este interés, sin 
faltar á su punto. Pues no hacien-
do )v iüj-smo para evitar la ofen-
sa de Dios, se convence, que no 
le ama sobre todas las cosas. Es-
ta razón ata de pies, y manos, 
como dicen, y cierra la boca pa-
ra todas las escusas, y pretextos. 

' Y así la debe objetar el Con-
fesor á tales Penitentes, añadien-
do las palabras de Christo: (a) 
Si oculus tuus scandalizat te, eme 
eum, &c. que son perentorias, y 
de suma eficacia, como nota el 
Chrisóstomo. Y advierta bien, 
que ni Jubileo, ni Misión, ni cum-
plir con la Iglesia, puede ser tí-
tulo para absolverle baxo de pa-
labra que la apartará quando 
pueda: pues pudiendo el Confe-
sor diferir la absolución, y Co-
munión habiendo motivo, según 
se advierte en el Canon: Omnisr 

hágalo asi en tales casos, si 
no quiere echar en su cuello la 
cadena con que estos falsos Pe-
nitentes. quedan siempre aprisio-
nados. 

469. ' P. Si el Confesor hace 
juicio prudente, que el que-esta 
en oca sion próxima voluntaria, 

251 

viene Con verdadero dolor, <SV. 
podrá absolverle, dándole peni-
tencias medicinales, &c. como di-
cen algunos Modernos? R. Que 
estos laxos ván muy errados en 
buscar ensanches en esta mate-
ria, en que toda aparente benig-
nidad es cruel rigor, y aun la 
mayor severidad tal vez no bas-
ta. Esto en buen romance, es in-
novar la Proposicion condenada, 
y querer eludir su condenación: 
porque claro está, que los que la 
enseñaron, hablaban baxo esa 
condicion, indispensable en todo 
caso; pero por ser esta aquí com-
plicante, y necia, se condenó tan 
perniciosa doétrina. No puede 
hacer el Confesor- tal juicio, por-
que fuera imprudentísimo, por 
lo dicho. 

470. 5 P. Para la ocasion se. 
requiere freqüencia de pecados 
de obra? R. Que 110. Y así, está 
en ocasion próxima el amo que 
retiene la criada con quien peca á 
su arbitrio, aunque sea raras, ve-
ces al año; porque debe presu-
mirse, que son. sin número, y muy 
continuos los pecadgs de pensa"-
mientos, y morosidad; y tal vez 
el Demonio no le incita á la obra, 
para asegurarle con eso en su es-
clavitud. Y á esto debían aten-
der" algunos, Modernos poco cau-
tos, y los que les creen como á 
Oráculos. Todos los Confesores 
deben tener muy presente (dice 

Ii2 Hénno) 

(«) Matt. 5. T¡f. 29. 



Henno) esta maxíraa: Que raro, 
ó ninguno que pecó mortalmente 
algunas veces con su doméstica, 
se enmienda sin separarse, como 
enseña la experiencia. Porque 
realmente la cotidiana presencia 
del objeto, la memoria del peca-
do, y su deleyte, juntas con la 
depravada propensión al relapso 
en esta materia, ablandan insen-
siblemente el corazon, de suerte, 
que no obstante qualquier caute-
la, la hacen caer miserablemen-
te algunas, y aun muchas veces. 
Y así, el remedio es, el que pres-
cribe San Pablo : Fugite forni-
cationem. (a) 

471. ' P o r la misma razón, 
están en ocasion próxima los que 

J llaman Chichisveos (aora Corte-
9 jos) y Devotos de Monjas y re-
' gularmente los Galanteantes, que 
' hablan con freqüenoia solos, y 

* á escondidas. Y los Padres ( y 
' quantos debían evitar estos.es-
3 cándalos, tan frequentes, como 
' lamentables) son cómplices de 
* quantos pensamientos, ú ocasio-
3 nes indecentes se cometen en es-
9 tos tratos. Unos, y otros, facien-
9 tes, & consentientes, son indig-
' nos de la absolución, si no e v i -
' tan eficaz, y efectivamente estas 
' ocasiones. Y nótese para los G a -
' lanteantes, que aunque hablen 
' delante sus Padres, están muchas 
' veces en ocasion próxima respec-
9 tiva, como pueden deprehender 

' de la experiencia: y en tal caso, 
' deben apartarla, como si fu,ra 
' próxima por naturaleza. Y así, 
' debe el Confesor portarse con 
' ellos como se ha dicho. 

' Y á ellos, y á sus Padres se les 
' debe estrechar á que, si están ya 

otorgados, se efeótúe quanto an-
' tes el Matrimonio, omitiendo pre-
' venciones, que exceden; fvr lo re-
' guiar la decencia de su estado, 
' y que quanto mas las dilatan, mas 

se ¡mpobilitan: y quien no puede 
' por San Juan, menos podrá por 
1 Navidad. Porque las dilaciones 
' no sirven (por lo regular) sino 

para que unos, y otros estén en 
ocasion próxima, absoluta, ó res-

9 peEliva, y para otros innumera-
' bles inconvenientes, que á cada 

paso se experimentan. Y si el Con-
fesor fuere remiso en esta parte, 
sanguinem eorum de rnanu ejus re-
quiret Dominas. (b) Y últimamen-
te debe ponderarles, que el tiempo 
que corriere entre los esponsales, 

' y matrimonio, no debe emplear-
' se en parlas, que ya no pueden 
' servir sino para mal; sino en en-
' comendarse muy de veras á Dios, 
' disponiéndose con gran cuidado 
' para recibir un Sacramento de 
' vivos, y entrar en un estado tan 

lleno de trabajos, y cuidados, y 
' que muchas veces se experimen-
9 tan insoportables, en castigo de 
' los pecados que se cometen an-
' tes de empezarle. 

47,2, 

(a) 1. Cor. 6. 18. {b) Ezech. 3. ür. 18. 

472. ' También están en oca-
sion próxima perniciosísima to-
dos aquellos vocales (así Ecle-
siásticos, como Laicos) que v i -
ven tan encabestrados, y depen-
dientes de algunos dominantes, y 
poderosos, por los favores que 
han recibido, q esperan recibir 
de ellos, que les hacen árbitros 
de su voto, con ánimo resuelto de 
darle siempre (per fas , vel per 
nefas) á quien los tales quisieren. 
En que se cometen innumerables 
iniquidades, y simonías, que ar-
ruinan el bien público. Y así, 
mientras no depongan tan ciego, 
y pernicioso dictamen, son indig-

' nos de la absolución. Porque es 
' un pecado gravísimo, en que se 
'eslabonan (si son Eclesiásticos ) 
' otros innumerables en la indigna 
' administración, y recepción de 
' los Sacramentos. Y lo mismo se 
' ha de decir de los tales dominan-
' tes. Y así éstos (depuesta toda 
9 vanidad, ambición, y simonía) 
9 deben mirar siempre por lo me-
' jor en las elecciones que dirijan. 
' Y entonces (teniendo sus depen-
9 dientes entera, y bien fundada sa-
9 tisfaccion de la reétitud de su dic-

473. ' P. Si la ocasion próxima 
' fuere involuntaria, ó necesaria, ó 
' que no se puede apartar ( como 
' suele suceder v. g. en los hijos de 
' familia , especialmente en las, hi-
' jas que tienen dentro de casa el 
.' cómplice) qué método debe ob-
' servar el Confesor? R. Que le 
' enseña muy bien S. Carlos por 

estas palabras: T porque pueie 
suceder, que el Penitente por nin-
guno de los inedias que el pruden-
te, zeloso, y fervoró so Confesor le 

' prescriba, pueda apartarse^ y de-
' fenderse de la ocasion próxima, ni 

dexarla sin grave peligro, y es-
cándalo: debe entonces el Confesor 
recurrir á estos remedios. Prime-
ramente difiera la. absolución has-
ta que vea indicios ciertos de su 
sincéra conversión', pero si recono-
ce que ésta no se le puede diferir 
sin peligro, é infamia del Peni-
tente, y vé en él seríales de con-
trición, y la debida disposición, y 
obediencia para recibir, y execu-
tar los remedios necesarios para su 
enmienda, entonces impóngale los 
que le parezcan mas necesarios, y 
oportunos, v. g. que nunca comu-
nique con ella á solas', que se de-

tamen, saneando su ánimo deto- ' dique á la oración en tal forma', 
' do otro respeéto, y fin torcido) ' que use tales obras de mortifica-
' pueden seguramente seguirle,por- 9 cion corporal', que freqiiente los 

que no es reprehensible, que el ' Sacramentos,y en especial la, Con-
' que no puede por sí formar jui- ' fesion (é importará mucho que 
' ció cabal de la dignidad de las ' no mude Confesor )y otros seme-

personas, defiera su parecer 
' quien lo pueda formar, y 
9 bien. 

en 
dirigir 

jantes. Todo lo qual si el Penitep-
9 te lo acepta, le podrá absolver. 
9 Pero si executada ya esta dili-

' gene i a 



9 gene!a (ó por j/, ó por otro Con-
9 fesor) hallare que el Penitente no 
9 je enmendado, entonces no te 
' absuelva hasta que se aparte de 
9 ocasion. 

9 Noten bien los Confesores 
aquellas palabras de Santo T o -

9 más de Villanueva: (a) O medice 
cur feetentem solvisi Car indigno 
veniam promittis ? ::: Duas tibi 
Dominas claves dedit, unam dis-

• cernendi, alteram judicandi, ab-
solvendi scilicet, ligandi. Et 
tu sine discretionis examine nemi-
nem ligas, absolví ? He« ! 
Heii ! In domo Dei horrendum vi-

" di. Pastores Domini sui oves jugu-
9 lames : Médicos populi sui cegro-

tos occidentes, Judices turpibus 
blandi entes, Censores fi agiti a pal-

• pantes, fíem gregem Domini di-
rigentes. An non horrendum hoc ? 
Quid Ecclesiam Dei hodie perdit 
nisi Confessariorum, <S" Pastorum 
blandiens adulatio, deliniens, ¿fe-

9 mulcensque assentatioi Vce mise-
9 m... prominentes pacem, quibus 
9 «o« <?jf ¿»íí.Y, 6? veniam, quibus 
9 (eterna damnatio parata est. Y no-
ten también las Proposiciones 62,y 
63. condenadas por Innocencio XI. 
en esta materia. L a primera decía: 
Próxima occasio peccandi non est 
fugi en da, quando ali qua causa uti-
lisr aut honesta non fugiendi occtir-
rit. Y la 2. Licitum est queerere 
direStè occasionem proximam pec-
candi pro bono spirituali, W / ÍÉTK-

porali nostro, TW Proximi. Horro-
roso desatino! 

í . n i . 

4 7 4 * ' " D En orden á los que es-
• tán en obligación de 

' restituir, qué ha de notar el Con-
9 fesor ? R. Que así como no pue-
9 de negarse la absolución al que 
9 no puede pagar, ó restituir, así 
9 no puede darse al que, pudiendo, 
9 no lo hace. Y sobre esto note, si 
9 ya que no puede el todo, puede 

alguna parte: y si estrechándose, 
y aplicándose mas al trabajo, po-
drá en todo, ó en parte; y en 

' quanto á lo que así pudiere, es-
9 trechele á ello. Y tome mal indi— 
9 ció de su disposición, si habiendo 
9 podido, no lo ha hecho; y peor, 
9 si de propósito ha diferido el con-
9 fesarse quando ya no puede, poc-
9 que no le obliguen. Y entonces 
9 debe por otros medios certificar-
9 se mas de su ánimo, y voluntad 
9 presente para absolverlo. Sobre 
' el que pudiendo restituir, y pagar, 
9 se confiesa antes de hacerlo, vea 
9 si ya ha ofrecido otra vez sátis-
' facerlo, y no lo ha cumplido: y 
9 entonces no le absuelva hasta 
' que efectivamente satisfaga. Y en 
9 todo caso, tenga siempre por la 
9 mas prudente, y segura regla, la 
9 de Cayetano, de que el absolvo 
9 corresponde al solvo, y al solvam 
' el absolvamz y la que S. Francis-

c o 

(a) Feria 6. post Dom. 4. Quadrag. 

••* c 0 Xavier dió á un Confesor, de culpa suya, está obligado de justi-
' que con éstos que han prometido cía á retratarse, manifestando su 
' restituir, y no lo han cumplido, error; porque cada qual está teni-
9 cum arrha in manu transigendum do de justicia á impedir que su ac-

e s t . cion, aunque inculpable, depare 
9 Esté advertido en preguntar á daño á otro; y si no (conocido el 

9 los Penitentes, sí tienen deudas, eFror)debe resarcir el daño, pu'es 
' qUe no nacen de hurto; porque el proximo tiene derecho á no sen-
9 muchos no hacen escrúpulo, ni se tirle de algún modo por qualquie-
9 confiesan de la omision en satis- ra. Y así, quando conoce al Peni-
' facerlas. Y enseñeles, que es in- tente, debe pedirle licencia, ó f a -
9 iusticia no pagarlas (pudiendo) cuitad de hablarle de lo que oyó 
9 á su tiempo,si se p a t a , ó quanto en su confesion, y concedida, des-
' antes pueda, si no se determina cúbrale su obligación. 
9 tiempo. Y si les halla morosos en R. II. Que si por malicia, igno-
' el pagar, aplique las adverten- rancia vincible,ó grave negligen-
c i a s mismas, que para lo hurtado. cia , dixo inconsideradamente al 
* Ni es seguro el que alcanzen es- Penitente obligado á restituir, que 
9 pera del acreedor con pretexto no tenia tal obligación, debe ma-
9 falso de que no pueden pagarlo: nífestarle su error. Si no lo hace, 
9 porque no la daría, si supiera que y el Penitente, que estaba pronto, 
9 podían: y así, no asegura su con- y de hecho hubiera restituido en-
9 ciencia. Y finalmente,sobre unos, tonces, en el entretanto se imposibi-
9 y otros nótese lo que d i t a la na- litó para la restitución, el Confesor 
' tural equidad, que con igual dis- ei el obligado á restituir al otro 
9 pendió, y necesidad de parte del tercero, porque violó el derecho que 
9 acreedor, y deudor (como ésta éste tenía , para que no le impidie-
' no llegue á extrema) debe ser se la restitución debida, y contal 
9 preferido el acreedor á la canti- ccnssjo es causa eficaz de su daño. 
9 dad debida, por ser suya de jus- Por lo mismo está obligado, quan-
9 ticia. Y lo dicho de la hazienda, do ignora al Penitente, ó lo halla 
9 se entienda d fortiori de la hon- que iniquamente no quiere darle 
9 ra, para cuya restitución no pue- facultad de hablar de lo confesa-
, d e regularmente faltar tanto el do: así como comunmente se dice 

poder, quanto la oportunidad. del consultor en daño ageno, del 
475- P- El Confesor que obli- que no habla pudiendo, y debien-

ga al Penitente á restituir, quando do en fuerza de su oficio impedir 
no debe, ó le desobliga, debiendo el daño de otro. Pero si el Peni-
restituir, queda obligado á la res- tente puede aún restituir, basta que 
titucion? R. L Que si tal hizo sin el Confesor le avise de su obliga. 

cion 



cion; porque con este a v i s o quita 
suficientemente la c a u s a , por él 
puesta, del perjuicio futuro. Y así, 
si el Penitente no restituye por ma-
licia , no se le imputa eso al Con-
fesor, no siendo ya causa del da-
ño. L o mismo se ha de responder, 
quando le obligó á la restitución 
que no debía. Esto es, que debe avi-
sarle despues; y si ya restituyó, re-
sarcirle aquel año, pues f u e causa 
de él eficaz, é injusta con su falso 
consejo; pues aquel daño nace de. 
la omision de su aviso, debido por 
su oficio al Penitente, y por consi-
guiente de justicia. 

476- P. Si por ignorancia, ó 
culpable negligencia, solamente 
omitió el Confesor amonestar al 
Penitente de la obligación de res-
tituir, estará también obligado á la 
restitución? R. Que debe'avisarle 
despues; pero no restituir, si en el 
ínter el Penitente se bolvíó impo-
sibilitado de hacerlo; y ni aunque 
no le avise, á lo menos quando no 
es de oficio Cura de almas. Porque 
el Confesor precisamente como tal, 
no está obligado de justicia á im-
pedir el daño de aquel á quien se 
debe restituir, y así no peca contra 
el derecho de éste, sino contra el 
bien espiritual del Penitente : pues 
ninguna obligación de justicia tie-
ne en orden al acreedor; ni su ofi-
cio es procurar el bien espiritual 
de los d«más; ni es cabeza políti-
ca del Penitente, como el Prelado 

respeólo de sus subditos. Pero si es 
Obispo, ó Párroco , juzgo que sí, 
porque son Superiores, que por su 
oficio,y modo de governar, tienen 
obligación de regir sus subditos, é 
impedir que hagan daño á otros; y 
así deben procurar, si cómodamen-
te pueden, que restituyan: pues es 
lo mismo hacer el daño, que no 
querer resarcirle despues de hecho. 

S- IV. 

477- T ) Como se ha de portar 
' X • el Confesor acerca de 

los pecadores de costumbre, ó 
reincidentes, que se confiesan ha-
ciendo un círculo de pecado, y 
Confesion? R. Que debe notar el 
prudente Confesor, que las con-
fesiones de éstos siempre se han 
reputado por sospechosísimas de 
sacrilegas. Por lo qual S. Isidoro 
compara á los tales, y sus confe-
siones, con los que lavan un la-
drillo crudo, que quanto mas se 
lava, tanto mas barro destila: y 
San Gregorio los compara á los 
que se lavan con agua cenagosa, 
que mientras mas se lavan, mas 
se ensucian. Y de aquí nace la 
gran dificultad de su curación; 
que explicó el Espíritu Santo por 
un imposible: Si mutare pótese 
JEthiops pellem suam^aut Pardus 
varietates suas: & vos poteritis 
benefacere , cum didiceritis ma-
lum. (a) Advierta el Confesor, y 

dé 

(a) Jerem. x 23. 

dé á entender á estos Penitentes, ' das, y vér : de aquí las medicinas 
quan arduo es el negocio de su ' que al presente corresponden á 
curación, para que el Confesor ' la enfermedad, atendiendo á su 
de su parte ponga toda aquella ' qüalidad, radicación, y repetí-
cautela, y vigilancia que se re- ' cion, y ai estado, salud, fuerzas", 
quiere,, y el penitente correspon- ' y oportunidad del sugeto para 
da con la debida obediencia, y ' recibirlas, 
resignación: porque no se puede 478. ' Considerado todo esto, 
dudar, que de la falta de uno, ó ' pregúntéle lo que Christo al Pa-
de otro, ó de ambos, se radican ^ ralítico: (b) Vis sanus fievi l Pero 
tanto estos males, que se hacen ' explíquele muy bien como ha de 
incurables. ' ser este querer, para quebaste, y 

_ Debe pues el Confesor inqui- 5 le aproveche. N o ha de ser ve-
rir el tiempo de la costumbre, y ' leidad, sino una voluntad delibe-
la freqüencia de pecar: porque , rada, resuelta, y pronta á e.Xecu-
segun que la costumbre es mas, , tar todo quanto el Confesor, en-
ó menos antigua, y los ados mas, , terado de la causa, juzgare ne-
ó menos repetidos, es mayor,-ó , cesario para su salud:'" Sufficil 
menor la enfermedad, y por con- • ve lie, sicut oportet; & facías'ea, 
siguiente mas, ó menos difícil su - que sunt volentisque dixo San 
curación, y varios los medica- , Juan Chrisóstomo. (c) Esfuérzeie 
mentos que le corresponden. Y , quanto pueda, animándole á que 
así esta, pregunta ( á mas de ser , se sujete áello. Y para esto, "dí-
conforme á la que Christo hizo: , gale que considere, qué no .haría, 

, W Quantum lemporis est, quo , y á qué penitencias no se sujeta-
, e i h o c a c " d l t ? ) es necesaria, co- , ra, si por ellas le libraran de .la 
, 1 0 e s l a ingenua respuesta del , muerte á que estubíese ccndena-
, penitente,no debiendo responder ¿ do? Y si con todo esto, le reco-
, f t e a 1 0 q u e e l Confesor no de- • nociere tibio en abrazar los me-
, be preguntar. Pregúntele despues, . dios necesarios, no le absuelva: 
, 51 a i 0 s d e m a s Confesores les ex- ^ pero exhórtele con mucha dulzu-

pheo bien las raizes, y costum- ra á que se disponga, dándole 
, b r e d e s u raai: q ^ medicinas le ' plazo para que buelva. Pero si 
, P r e s c r i b i e r o n , y cómo las obser- ' diere señales de verdadero dolor, 
, Y 0 ' P a r a colegir la proporcion, ' y propósito eficaz de la'enmién* 
, 0 i mP r oP°rcion de los remedios da, y hallare por otra parte que 
. prescritos, y la disposición del 'antes no le habían aolicado las 

enfermo en las confesiones pasa- ' medicinas proporcionadas {ut non 

i rara 

(«) ÍVIarc. 9. 2 0 . J-oann. 5. (c) HómiL49. ih M a t t h . " " " 



' rara accidit) podrá absolverle en-
' tcnces , prescribiéndole aquellos 
' preservativos que reconozca mas 
' convenientes, en que no ha de 
• faltar jamás la Oración, y fre-
' querida de Sacramentos. Vea se 
' arriba á num. 440. 

479. ' Pero nótese bien, que 
por ser las confesiones pasadas, 
en tales Penitentes, sospechosísi-
mas de nulidad, como se ha di-
cho, deben reiterarse ad ,caute-
lara1, expresando el número de 
ellas, del que podrá certificarse 
el Confesor, preguntando la cos-
tumbre acerca de su freqüencia, 
y aun de lo confesado en ellas, 
examinando bien la costumbre, y 
repetición de los pecados; y mas 
si ésta fuere en una, ó otra de-
terminada materia. Y así, ayu-
dándole entonces el Confesor con 
gran diligencia, puede confesarle 
generalmente de todo el tiempo 
que duró la costumbre, y absol-
verle, conforme queda dicho en 
el número antecedente. Pero si la 
costumbre fuere en diferentes ma-
terias, se requiere algún tiempo 
para su examen. Y así se le debe 
advertir al Penitente, ofreciéndo-
le oírle generalmente, y absolver-
le, hecha esta diligencia, y per-
severando en su buen propósito: 
diciéndole, que esta providencia 
es necesaria para la seguridad de 
su conciencia, y curación radi-
cal, y que lo que se hace bien, se 
hace aprisa: Que elija un dia des-
ocupado, para que sin embarazo 

' se confiese á satisfacción de en-
' trambos. 

4S0. ' En una palabra: Si el 
' Confesor no. quiere errar la cu-
' ración de pecadores de costum-

bre, viciosos, y reincidentes, há 
^ de persuadirles, que se confiesen 
^ generalmente, ó entonces mismo 
? (sí se pudiere, según lo dicho) ó 
> dándoles plazo proporcionado pa-
5 ra el eximen, por la vehementísi-
s ma sospecha de que las confesio-
y nes pasadas fueron malas. Y he-
s cha esta primera diligencia, irles 
5 medicando con sumo cuidado, ex-
s hortándoles mucho á la freqüen-
, cia de los Sacramentos: é impor-
, tará mucho, que los talesPeniten-
, tes^ no varíen de Médico, hasta 
9 estár convalecidos; y si no pu-
, dieren, encarguenles mucho, que 
} expliquen a l otro Confesor, como 
, están en curación de sus malos 
3 hábitos, insinuándole las medici-
, ñas que les ordenó el que les con-
, fesó generalmente, para que en-
, terado de todo, pueda con acier-
, to continuar la curación, sin va-
? riar el método comenzado, de que 
, pende la perfeda convalecencia, 
, tan difícil de estas enfermedades. 

Y los Confesores procuren, por 
lo mismo, no destruir unos teme-
rariamente, lo que otros utilísi-
mamente comenzaron. 

Toda esta discreta dodrina del 
Autor, se funda en la Proposicion 
óo. condenada por Innoc. XI. que 
decía: P cení ten ti habenti consuetu-
dinem pee candi contra legem Dei, 

m-

nature, aut Ecclesia, et si emenda-
tionis spes nulla appare at, nec est 
ne ganda, nec differ en da ab sol ut io, 
dummodò ore proferat, se dolere, 6? 
propomre emendationem. Y también 
en la 58. condenada por el mismo, 
que decía: Non tenemurConfessarlo 
interroganti, fateri peccati alicujus 
consuetudinem. 

v. 
481. Qué debe advertir el 

Confesor en orden á 
los que por rudeza, ó ignorancia, 
no saben confesarse? R. Que de-
be notar, que en los tales (que 
son la mayor parte de los Peni-
tentes) el modo de su examen 
(aunque pongan cuidado en é l ) 
está lleno de ignorancias, así en 
número, como en especie de los 
pecados, y aun en el género, de 
si es, ó no es pecado. Conque si 
el Confesor pudiera pasar por tal 
examen, sin hacerles mas pregun-
tas, la mayor parte de ellos de-
xara de confesarse de muchos 
pecados, y aun de reconocerlos 
por tales. Y aunque esto pudiera 
ser escusableen el Penitente (co-
mo si su ignorancia fuese invin-
cible) pero no en el Confesor que 
lo preveía, y reconocía: Y fuera 
tacens, & consentiens, quando por 
su ministerio debía hablar, fal-
tando á los tres oficios que allí 

exerce, de Juez, Maestro, y Mé-
dico. Porque como Juez- debe in-
quirir, y dirigir, así al reo, como 
al testigo, para averiguar la ver-
dad del delito, según aquello de 
Job: (a) Causam,quam nesciebam, 
diligentissimé investigaban1. Co-
mo Maestro, y D o d o r , debe en-
señarlos, y sacarlos de los erro-
res en que los puede considerar; 
pues los Penitentes llegan á sus 
pies, como á su proprio Pastor, y 
Sacerdote, no solo para ser ab-
sueltos, sino para ser instruidos.. 
Como Médico debe preguntar de 
los accidentes verosímiles, que 
entiende que el enfermo no sabe 
explicar, para que enterado • de 
ellos, le pueda sanar con acierto. 
' Y esta es prádica universal 

de todos los Confesores timora-
tos, la qual se manda expresa-
mente en el Canon: Omnis utrius-
que sexus, ibi: Diligenter inqui-
rens peccata, & circunstantias 
peccatorum. Y S. Agustín citado 
por San Antonino (b) dice, que el 
Confesor ha de ser diligens in-
quisitor, <5? subtilis investigator'. 
482. P. Puede el Confesor ab-

solver al Penitente que ignora los 
Mysterios de la Trinidad, y E n -
carnación, sin instruirle primero? 
R. Que no, como está difinido por 
Innocencio XI. que condenó las-
proposiciones 64. y ó?, que afir-
maban: Absolutionis capax est ho-' 

Kk 2 mo. 

(a) Cap. 29. Ir. 16. (¿) 1. p. tit. 7. cap. 17. 2. 



•m, quamtumvts hhor-et ignorantia cálogo, Pater noster, y los cinco 
Mystzfiorum F;dei, & eliamsipér Mandamientos de la Iglesia. Las 
neghgeníiam., etmm culpubüem, que conciernen á los Sacramentos, 
nesciat Mysterium SS. Trinitatis, especialmente el Bautismo, Euca-
& Incarnationií Domini nos tri Je- ristía, y Penitencia: Las que co-
*a-Lhristi. i Sufficit ¡lia Mysteria munmente solemniza la Iglesia, co-
semel credidisse. P. Qué debe ha- mo dice Santo Tomás, V. g. que 
cerse acerca ae las pasadas confe- los Santos reynantes con Christo 
siones hechas con t a l ignorancia? en el Cielo han de ser venerados 
*v. Que lo mas razonable es que é invocados, como también sus 
se repitan, porque según el Orácu- Imágenes, y Reliquias; que hay 
lo de benedicto X I V . (a) E l que Purgatorio desoues de esta vida, y 
ignora aquellos Mysteriös, no es que las animas en él detenidas, son 
capaz de absolución de presente: ayudadas con los sufragios de los 
luego ni lo tue por fio pasado, por- Fieles, & c . Asimismo todas las co-
que la diferencia de tiempo no in- sas que pertenecen á las obligacio-
xluye en semejante capacidad. Pues nes comunes del hombre Christia-
esta obligado todo adulto á saber, no, que debe vivir para Dios, orar-
y encomendara la memoria los so- le, reverenciarle, amarle sobre to-
bredichos Mysteriös, por sernece- das las cosas, creer en él, esperar 
sanos necesítate medii p a r a s u sal- &c. Y finalmente son incapaces de 
vación. \ asi, el Confesor debe absolución aquellos, que ignoran 
instruirle primero, y sin ser ins- por su grave culpa las cosas que 
truido. en estos Mysteriös, de ma- en fuerza de su estado, ó oficio es-
nera que los entienaa suficiente- tan obligados á saber, como si el 
mente, y habiendo revalidado las casado ignora las obligaciones del 
confesiones hechas etn su ignoran- Matrimonio, á que gravemente és-
cia y pesándole d e ella, no le ta tenido; el Religioso las de su 

P U ! t a b p ¡ 7 { r r , i e s t a d 0 y que ha profesado; 
4 ^ P. El Confesor debe.ha- el Confesor, Abogado, y Médico, 

berse del mismo .mooio con los que quecarecen de la noticia necesaria 
no saben aquellas cosas que son para hacer bien su respetivo oficio, 
necesarias necesítate precepti, que Y es la razón, porque como sea 
debe saber todo Fiel Christiano? en todos estos gravemente culpa-
K . Que también estos no han de ble, á lo menos por lo común, y 
ser absueltos, como son todos los per se loquendo, la ignorancia de 
que ignoran touas aquellas cosas las obligaciones comunes de Chris-
que se. contienen, en e l Credo, De- tiano, ó particulares de este Peni-
, tente; 

(a) Et si minimé nobis- expedida en 7. de Febrero 1742. § . 12 . 

tente; manifiestamente arguye su 
indisposición, .y por consiguiente 
no puede el Confesor prudente-
mente juzgarles legítimamente dis-
puestos para la absolución. ' 

Pero sin embargo, si los tales 
legítimamente se doliesen al pre-
sente desús culpables ignorancias, 
y firmemente propusiesen aplicar 
en adelante toda la diligencia ne-
cesaria, y estudio para adquirir la 
noticia, y fé explícita de semejan-
tes cosas, no quitaría el ser ab-
sueitos, aun antes que de hecho las 
aprendiesen. Mas si el Penitente 
ha sido avisado en otra confesion, 
de que aprendiese la Doctrina ne-
cesaria, y reprehendido de su des-
cuido, y no la ha querido apren-
der, le negará la absolución: ,por-
que no puede hacer juicio de que 
viene con propósito de la enmien-
da; antes debe encargarle, que he-
cho diligente examen de la vida 
pasada, haga confesion general, 
quando ya esté suficientemente ins-
truido de los Mysteriös de la Fé, 
las obligaciones comunes de Chris-
tiano, y especiales suyas proprias. 

484. Toda esta Dofírina está 
confirmada por Benedióto X I V . en 
su Constitución: Et si minimé nobis 
(a) por estas palabras: Curabit 
Episcopus, ut Sacerdos excipiens 
confies si ones, fix um i llud, immotum-
que animo semper habeat, invali-
dara esse Absolutionem Sacramenta-
lem, quam quis ignorar,ti res ne-

cessarias necessitate medíj impar-
titur, nec posse bomines Deo peí< 

hujusmodi Sacramentum reconcilia* 
ri, nisi priús excussa bujus igno-
rantie calígine, ad agnitionem fi-
dei educantur. Sedulb etiarn ani-
madvertet Confessarius, in aliud 
tempus rejiciendam esse Absolutio-
nem illius, qui necessaria necesí-
tate praecepti suo vitio nescit; ó? 
eó quandoaue casu Vcenitentem ab-
solví posse, quo se vincibilis bujus 
ignorantiee, reum agnoscat, & accu-
set; ac intimé dolens, túm a Deo 
veniam precetur, túm Confessario 
serió promittat, operam se impen-
sé dal urum, quá , divine graticé 
presidio, discat etiarn necessaria 
necessitate praecepti. 

vi. 
485. ' T 1 Intimamente, es muy ne-

' ^ cesaría la prudencia del 
Confesor acerca de aquellos mi-
serables Penitentes, que ó del to-
do callan sus culpas, ó si las con-
fiesan, las dicen con tales sola-
pas, escusas, artificios, y térmi-
nos tan desusados, que equivocan 
á los Confesores, haciéndoles 
creer que es leve lo que es gra-
ve; dudoso, lo que es cierto, &c. 
Y esto ya se vé que es lo mismo, 
que si las callaran: pues están 
obligados por Derccho divino á" 
manifestar su conciencia al Con-
fesor, como entienden que lo es-
tá á los divinos ojos. Y porque 

' ester 

(a) §. 12. apud tom. 1. Bailar, num. XLII, 



esto nace ordinariamente de la 
vergüenza, hija del amor pro-
prio: debe el Confesor animar 
mucho á tales Penitentes, á que 
se opongan al ímpetu del rubor, 
con la consideración de que es 
preciso declararse, ó condenarle. 
Y que es contra toda razón, que-
rer recobrar la vergüenza, quien 
la perdió delante de Dios, y sus 
Angeles, para ofenderle; propo-
niéndoles con toda blandura, y 
eficacia, que lo que ahora cal la-
ren, ó escusaren delante un solo 
Ministro de Dios en tan alto se-
creto, parecerá en el dia del Jui-
cio final en la publicidad de to-
das las criaturas, para suma, y 
eterna confusion suya: que los 
Confesores no se admiran de na-
da, antes tienen singular gozo, 
quando vén que se confiesan bien; 
y mas quando el Penitente con-
fiesa mas horrendos pecados: co-
mo el Pescador , quando logra 
mejor lance; porque si el Cielo 
celebra con gozo la conversión 
de qualquier pecador (como dice 
el mismo Christo) es preciso, que 
quanto fuere mayor pecador el 
convertido, sea mayor el gozo 
por su conversión: que el Confe-
sor no mira al Penitente como 
aélual enemigo de Dios, que eso 
(como dixo San Luis Beltrán á 
uno de ellos) fuera asunto de san-
ta indignación, y lástima; sino 
que le considera arrepentido de 
haberío sido, y que, qual hijo 
pródigo, se echa á los pies de su 

buen Padre, pidiéndole perdón 
de sus yerros, y ser admitido á 
la reconciliación, y gracia de su 
Magestad. Y esto es motivo de 
inexplicable gozo, y ternura en 
el Ministro del Señor. 

4 % . ' Con estas, y otras ra-
zones, debe animar el Confesor 
á los Penitentes que entendiere 
estár preocupados del empacho, 
rubor, y vergüenza, con que el 
demonio les atierra para que no 
se confiesen bien de algunos pe-
cados feos. Y porque esta pasión 
es muy freqüente en los Peniten-
tes.de poca edad, especialmente 
mugeres, y son innumerables los 
que se confiesan mal, como se co-
lige de lo que se experimenta en 
las Misiones, y puede leerse (en-
tre otros) en el P. Gavarri, de-
ben todos los Confesores estár 
muy advertidos, quando tales Pe-
nitentes lleguen á sus pies. Y pa-
ra evitar por una parte el extre-
mo de quS por su omision, callen 
los Penitentes sus culpas, y por 
otra, el de enseñar con indiscre-
tas preguntas, las que tal vez ig-
noraban, deben proceder con 
gran madurez, y tiento, y ob-
servando este método. 

' Después de haber examinado 
quanto ha que no se han confe-
sado, sihán cumplido la peniten-
cia impuesta, y qual es su estado; 
hallando que son libres, ó.solte-
ros, sin dexarles hablar palabra, 
por evitar mentiras, que suelen 
amontonar, caso que sean nega-

' tivos) 

¡vos) propóngales con gran blan-
dura, que han de suponer, que 
están á los pies de Jesu-Christo, 
que nos ha redimido con su pre-
ciosísima Sangre, y que nos ha de 
juzgar, cuyo Ministro es el Con-
fesor : y que su Magesiad sabe 
todos sus pensamientos, palabras, 
y obras; y asi que no reparen en 
decir la verdad. Añádales luego 
que el demonio, enemigo mortal 
de nuestras almas, nos cerca co-
mo León rabioso, para despeda-
zarnos, sugiriendo á todos ( aun-
que sean muy Santos) malos pen-
samientos, y muy feos; pero que 
entiendan, que no consiste el pe-
cado en padecer representaciones 
indecentes, sino en consentirlas, 
entreteniendose voluntariamente 
en ellas, y estarse como embele-
zados, sin hacer diligencias para 
desviarlas. Pero si advirtiendo 
que el pensamiento es malo, se 
procura apartar , clamando á 
Dios, invocando los dulcísimos 
nombres de Jesús, y María, ha-
ciendo la señal de la Cruz en el 
pecho ( si estubieren solos) y no 
holgándose, sino teniendo pesar 
de la mala ocurrencia, no hay 
pecado, antes bien se merece la 
Gloria con esa resistencia. 

5 Hecho este preámbulo (que 
cuesta muy poco, y aprovecha 
infinito, como enseña la experien-
cia) pregúnteles como se han 
portado en tales pensamientos, 
encargándoles de nuevo, que no 
tengan reparo en el decir la ver-

lad, y que es sacrilegio el faltar 
ella. Y si vé que procuran resis-

ir, y hacer las dichas diligen-^ 
cias, y deprehende su innocencia 
en esta parte, dexarlo estár, y no 
íacer otra pregunta; bien que 
podrá preguntar, si han oído, ó 
dicho algunas palabras indecen-
tes, encargándoles que huigan de 
ello como de peste. Pero si reco-
noce que han tenido morosida-
des, pregunte, con los términos 
mas decentes, y breves circa tac-
tus, animándoles de nuevo á que 
digan la verdad. 

5 Confesados estos (que suelen 
regularmente seguirse á los pen-
samientos consentidos) inquirat 
de complicibus ejusdem , vel di-
versi sexus. Y para esto inquirat, 
an solus, vel sola, an cum alijs 
decumbat % Y si hubiese esto, in-
quirat de illis speciebus luxurice, 
in quas frequenter tales lab untar, 
oyendo las respuestas con tal so-
siego, como si no las oyera, ani-
mando siempre á que digan- la 
verdad. Examinadas las especies, 
para enterarse del número, pre-
gunte de la costumbre, del tiem-
po que dura, si es ab infantia (ut 
in pluribus accidit) y acerca de 
la freqiiencia de los aftos pregun-
te por la medida mayor, pues con 
esto no reparan en decir la ver-
dad, aunque sea grande el núme-
ro, viendo que aun no llega al 
que les preguntan. Oído todo el 
proceso de los pecados con toda 
la brevedad, y limpieza posible 

de 



' de preguntas (né sibi, aut pxni-
' tenti noceat) no les pregunte, si 
5 se han confesado de ellos otra 

vez, porque sería ponerlos en oca-
' sion de echarlo todo á perder, 

respondiendo con mentira, como 
' sucede regularmente. Debe pues 
' preguntar, suponiendo lo que sue-

le ser (preocupando las mentiras 
' que el Demonio, y proprio rubor 
5 sugiere en tales lances) diciendo-

Ies: Estos pecados, que ahora us-
' ted ha confesado, supongo que ja-
• más les había confesado, porque 
' tenía vergüenza. No es verdad asñ 

' Con esto confiesan llanamente 
' la verdad, y explican al?ierta-
' mente, si es que confesaron algu-
' nos, y callaron otros, ó si eq'ui-
' vocaron los pensamientos con las 
' obras. Entonces dígales el Con-
' fesor: Pues ya, gracias d Dios, 
5 se ha confesado. Y hacerles con-

' fesar de todas las confesiones, y 
' comuniones sacrilegas, y de no 
' haber cumplido con la Iglesia, 
' &c. Y advierta el Confesor, que 
' si puede, no difiera á los tales la 
' absolución, si advirtiere en ellos 
' señales de dolor, y propósito. Y 
' no cargarles de penitencias satis-
' factorías, sino muy ligeras; pero 
' no.omitiendo las medicinales, que 
' juzgare precisas: acordándose de 
' lo que diximos- con Santo Tomás, 
| S. -Vicente. Ferrer, S. Carlos Bor-
' romeo, San Francisco de Sales, 
' Ger-son, y otros á n. 439. 

' Este es el método que me pa-
rece mas prudencial, y oportuno, 
para que sin faltar en un ápice 
a la suma decencia debida á tan 
alto ministerio, se eviten en ta-
les Penitentes infinitos sacrile-
gios, según me ha enseñado la 
experiencia. 

C A P I T U L O VIII. 
DEL SIGILO QUE SE DEBE GUARDAR EN LAS C0S4S 

que se oyen, y saben por Confesión. 

f . I-

487.' Odo quanto debe saberse 
acerca del sigilo sacra-

mental, se comprehende en lares-
puesta á cinco preguntas, inclui-
das en la siguiente: Quid sit: quo 
jure obliget: un dé .oriatur: quos-
nam obstringat: & quinara illius 
material Esto es, en qué consiste: 
qual es su obligación: de. donde 

* se origina: á quantos se estiende 
5 y sob.re qué recaé ? 

A lo primero se responde: Que 
^ el sigilo sacramental es : Strittis-
? sima obligatio celandi ea, quce in 
' confessione audita sunt. De suer-
^ te, que por ningún título, ó pre-
5 texto imaginable, se puede jamás 

violar en manera alguna, né in-

'direc-

direttissimé quidem, verbo, nutíi, 
signo aliterve. Y así es muy di-
ferente del secreto natural, pues 
este admite parvedad.de materia:' 
ni obliga en perjuicio del bien 
público, y daño notable de ter-
cero; pero el sacramental, ni ad-
mite parvedad de materia, ni pue-
de quebrantarse jamás, sin ex-
presa licencia del Penitente. 

' A lo II. R. Que la obligación 
de este sigilo, es de Derecho na-' 
tural, Divino, positivo, y Canó-
nico: y en su transgresión, se fal-
ta á la fidelidad, á la Justicia, y 
Religión: y el que fuere jurídica-
mente convencido de ella, man-
dan los Cánones, que sea depues-
to, y recluso perpetuamente en 
un Monasterio. Pero en el fuero 
interno es arbitraria su peniten-
cia, como la de otros pecados. Y 
así lo pota San Antonino.,-
. ' A lo I1I/R. Que este sigilo se 
origina dé toda, y sola Confesion 
sacramental^ qual es la que se ha-
ce con ánimo de acusarse, y su-
jetar sus culpas á las llaves -de la 
Iglesia; a.unque aliundé sea, sacri-
lega, y nula, y #uqqpe no se si-
ga la absolución,, ni sea Sacerdo-
te el que la .oye. Pero si la Con-
fesion se hiciere con ánimo de 
tentar, engañar, ó pervertir al 
Ministro, ó de hacer burla del 
Sacramento, no fuera sacramen-
tal, y por consiguiente, no se le 
debiera el sigilo. Pero sobre es,to 
debe proceclerse con el mayor 
tiento, y con mucha consulta, y 

^bü .1 .6 ,iqqu3 .11 .9 (3) .OS .fcJíO 

circunspección, para evitar alon-
gé la mas mínima especie de es-
cándalo. 

' A lo IV. R. Que el sigilo se 
estiende á quantos, sola ewfes? 
sionis vía, supieren (mediata, ó 
inmediatamente) ! ^ pecados del 
Penitente. Y así obliga á los in-
térpretes de la Confesion, á los 
que son consultados, &c. á los 
que, ó por acaso, ó por malicia 
oyen, ó coligen de algún ade-
man, ó por algunos indicios, al-
go de lo que en aquel alto secre-
to se trata: como á los que en-
cuentran el papeleen que están 
escritos los pecados ya confesa-
dos: y á los que oyeren la Con-
fesion pública, que suele hacerse 
en tiempo de naufragio: y á quan-
tos por relación, ó revelación de 
estos, lo supieren, aunque fuese 
mediatísima. 

7 Diximos, sola confessionis vid,' 
porque si se sabe por otra vía 
(sea antes, ó despue.s de-la Con-
fesion) en quanto así sabido, no 
caé deb.axo sigilo., Pero advierte 
Santp T o m á s , que para evitar' 
todo .escándalo, el qué. de ambos' 
modos lo sabe, debe- abstenerse, 
y evitar el declarar, y hablar 
sobre esto, si no. es.que la nece-
sidad le insiste. 

' A lo último sé R^ Que el sigi-
lo recaé sobre todos los pecados 
mortales confesados-;eti&m inge-
nere, y sobre los veniales inspe-
cie, y sobre todas las circunstan-
cias, y objetos,;y qualdui.~f otra 
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' de preguntas (né sibi, aut pxni-
' tenti noceat) no les pregunte, si 
5 se han confesado de ellos otra 

vez, porque sería ponerlos en oca-
' sion de echarlo todo á perder, 

respondiendo con mentira, como 
' sucede regularmente. Debe pues 
' preguntar, suponiendo lo que sue-

le ser (preocupando las mentiras 
' que el Demonio, y proprio rubor 
5 sugiere en tales lances) diciendo-

Ies: Estos pecados, que ahora us-
' ted ha confesado, supongo que ja-
• más les había confesado, porque 
' tenía vergüenza. No es verdad asñ 

' Con esto confiesan llanamente 
' la verdad, y explican al?ierta-
' mente, si es que confesaron algu-
' nos, y callaron otros, ó si eq'ui-
' vocaron los pensamientos con las 
' obras. Entonces dígales el Con-
' fesor: Pues ya, gracias d Dios, 
5 se ha confesado. Y hacerles con-

' fesar de todas las confesiones, y 
' comuniones sacrilegas, y de no 
' haber cumplido con la Iglesia, 
' &c. Y advierta el Confesor, que 
' si puede, no difiera á los tales la 
' absolución, si advirtiere en ellos 
' señales de dolor, y propósito. Y 
' no cargarles de penitencias satis-
' faftorias, sino muy ligeras; pero 
' no.omitiendo las medicinales, que 
' juzgare precisas: acordándose de 
' lo que diximos- con Santo Tomás, 
| S. -Vicente. Ferrer, S. Carlos Bor-
' romeo, San Francisco de Sales, 
' Ger-son, y otros á n. 439. 

' Este es el método que me pa-
rece mas prudencial, y oportuno, 
para que sin faltar en un ápice 
a la suma decencia debida á tan 
alto ministerio, se eviten en ta-
les Penitentes infinitos sacrile-
gios, según me ha enseñado la 
experiencia. 

C A P I T U L O VIII. 
DEL SIGILO QUE SE DEBE GUARDAR EN LAS C0S4S 

que se oyen, y saben por Confesion. 

f . I-

487.' Odo quanto debe saberse 
acerca del sigilo sacra-

mental, se comprehende en lares-
puesta á cinco preguntas, inclui-
das en la siguiente: Quid sit: quo 
jure obliget: un dé .oriatur: quos-
nam obstringat: & quinara illius 
material Esto es, en qué consiste: 
qual es su obligación: de. donde 

* se origina: á quantos se estiende 
5 y sob.re qué recaé ? 

A lo primero se responde: Que 
^ el sigilo sacramental es : Stri6lis-
? sima obligatio celandi ea, quee in 
' confessione audita sunt. De suer-
^ te, que por ningún título, ó pre-
5 texto imaginable, se puede jamás 

violar en manera alguna, n¿> in-

'direc-

direttissime quidem, verbo, nutíi, 
signo aliterve. Y así es muy di-
ferente del secreto natural, pues 
este admite parvedad.de materia:' 
ni obliga en perjuicio del bien 
público, y daño notable de ter-
cero; pero el sacramental, ni ad-
mite parvedad de materia, ni pue-
de quebrantarse jamás, sin ex-
presa licencia del Penitente. 

' A lo II. R. Que la obligación 
de este sigilo, es de Derecho na-' 
tural, Divino, positivo, y Canó-
nico: y en su transgresión, se fal-
ta á la fidelidad, á la Justicia, y 
Religión: y el que fuere jurídica-
mente convencido de ella, man-
dan los Cánones, que sea depues-
to, y recluso perpetuamente en 
un Monasterio. Pero en el fuero 
interno es arbitraria su peniten-
cia, como la de otros pecados. Y 
así lo pota San Antonino.,-
. ' A- lo I1I/R. Que este sigilo se 
origina dé toda, y.sola Confesion 
sacramental^ qual es la que se ha-
ce con ánimo de acusarse, y su-
jetar sus culpas á las llaves .de la 
Iglesia; a.unque aliundé sea, sacri-
lega, y nula, y ¿aunque no se si-
ga la absolución,, ni sea Sacerdo-
te el que la .oye. Pero si la Con-
fesion se hiciere con ánimo de 
tentar, engañar, ó pervertir al 
Ministro, ó de hacer burla del 
Sacramento, no fuera sacramen-
tal, y por consiguiente, no se le 
debiera el sigilo. Pero sobre es,to 
debe proceclerse con el mayor 
tiento, y con mucha consulta, y 

^bü .1 .6 ,¡qquS .11 . 9 (3) .OS .fcJíO 

circunspección, para evitar alon-
gé la mas mínima especie de es-
cándalo. 

' A lo IV. R. Que el sigilo se 
estiende á quantos sola confesi 
sionis viá, supieren (mediata, ó 
inmediatamente) los pecados del 
Penitente. Y así obliga á los in-
térpretes de la Confesion, á los 
que son consultados, &c. á los 
que, ó por acaso, ó por malicia 
oyen, ó coligen de algún ade-
man, ó por algunos indicios, al-
go de lo que en aquel alto secre-
to se trata: como á los que en-
cuentran el papel, eíi que están 
escritos los pecados ya confesa-
dos: y á los que oyeren la Con-
fesion pública, que suele hacerse 
en tiempo de naufragio: y á quan-
tos por relación, ó revelación de 
estos, lo supieren, aunque fuese 
mediatísima. 

7 Diximos, sola confessionis vía,' 
porque si se sabe por otra vía 
(sea antes, ó despue.s de- la Con-
fesion) en quanto así sabido, no 
caé deb.axo sigilo., Pero advierte 
SantfO Tomás, que para evitar' 
todo .escándalo, el que. de ambos' 
modos lo sabe, debe- abstenerse, 
y evitar el declarar, y hablar 
sobre esto, si no. es,que la nece-
sidad le insiste. ; _ 

' A lo último sé R^ Que el sigi-
lo repaé sobre todos los pecados 
mortales confesados-;etiáni inge-
nere, y sobre los veniales in spe-
cie, y sobre todas las circunstan-
cias, y objetos,;y qualcm^f otra 
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' c o s a » 6 á e m ° Ñatural, civil, ó 489. ' De lo dicho se infiere, 
^ moral, q u e en quaiqüier manera ' q u e no puede el Confesor (sin 

pueda inducir infamia, confusion, 'expresa licencia del Penitente) 
, 0 r u o o r a l F e m t ^ t e , ó á qual- ' usar de la noticia, ex sota con-
, q U 7 ° Í r a P e r s o n *> ó hacer odio- 9 fessione habita,, si de ella había 
, ? a l a ^ n t e s l o n - Exceptuase en ' d e seguirse al Penitente, ó á otra 
, 1 0 S d e t e « o s naturales la sordéz, ' persona algún gravamen, rubor, 
s porque esta no induce infamia, ' &c. Y así no pueden usar de la 
, n i r L^or; y muclns veces puede, ' tal noticia los Prelados para el 
, y d e b e . e l Confesor manifestarle ' govíerno exterior de sus súbdi-
, a l o s circunstantes, para que se ' tos, como consta del Decreto de 
, a P a ^ e n , y no oigan al Peniten- ' Clemente VIII . (a) confirmado 
, t e ' 0 Confesor,' y por consiguien- ' por Urbano VIII . (b) Pero si la 
9 te esta diligencia es favorable ' noticia se tubiere por otro me-

al mismo sigilo. ' d i o > p u e d e n u s a r d e ^ a u n q u e 

, T , e " l t a a l s í g i l o >di- ' cautamente, por evitar toda sos-
, c ! f d 0 ios.pg-eados que se han ' pecha de la fracción del sigilo, 
a oído en laConfesion? R. Que no, ' y porqué no se haga odiosa la 
, como no se manifiesten direéta, ' Cohfesion. 
, ° indirectamente sus autores, ni » Nótese bien aquí, contra al-
9 haya la mas leve sospecha, ni es- ' gunos Modernos poco adverti-
^ candaloj porque entonces no se ' d o s , que dicho Decreto Pontifi-
, ^ a c e m J u r i a a l Penitente, ni al ' cío en nada se opone á lo que di-
, Sacramento. Y por eso, muchos ' ce Santo Tomás (r)-quando en-
, ™ t o r f S r a v e s Publican en sus ' seria, que el que contradice á la 
, bbros los pecados que oyeron en ' elección del que sabe por Con-
, Confesión, para instrucción de ' fesion, ser indigno de la Prela-
d o s Confesores. P. Faltarían al ' c í a ¡ n e c suspicionem de crimine 
, S 1 g l l ° l o s Ministros, que dixeran 5 inducir, nec confessionem revelat, 
, <lue e n t a l Comunidad, ó Lugar, ' si alias fuere indigno por defec-
, e n <lu e confiesan, se cometían ' to de edad, ó ciencia, &c. Por-
, B r a v e s P i a d o s ? R. Que si, por- ' que esta doétrina es tan cierta, 
, <lue ®st0 f u e r a a f a m a r á sus ' que lo contrario es evidente ab-
, miembros, y habitantes: L o que ' surdo: pues qualquier e letor pue-
, n o ^ i t a en las Ciudades muy ' de, y debe contradecir á la elec-
:grandes, y numerosas: y mas, 5 cion del que es indigno por de-
, qnando por otra parte, es noto- ' f e t o de ciencia, edad, &c. aun-
- n o > y manifiesto a todos. 9 q u e le conste por Confesión, que 

• ' tam-

{a) De 26. de Mayo 1594. (b) Const. 26. (c) Q. 11. Suppl. a. 1. a d ^ " "(a) Vid. Practamnaíi'o 'tom, 2, ¡ 
d. 21. t£rf. a. trai 3. - " V,-R OiLií.:. 

también lo es por sus culpas. Ja- ' que pudieran conjeturar los agre-
más dixo Santo Tomás, que el ' sores, viéndose burlados. Sed ni-
eleílor pueda contradecir á la 
elección del que, ex sola confes-
sione, novit indignum. Y para que 
nadie pueda dudar de la mente 
del Santo, oíganse sus palabras 
formales: Ad 4. dicendum, quod 
ex multis alijs causis redditur 

' hil indé, aunque el Penitente hu-
' biera sido antes cómplice de su 
' depravado intento. 

49T. ' P. La licencia que dá 
' el Penitente al Confesor para ha-
' blar de lo confesado, ó para usar 
' de su noticia, lo extrahe del s'i-

quis indignus ad Preslationis of- ' gilo? R. Que sí, porque hace(co-
ficium, qudm ex peccato, si cut ex \ mo dice Santo Tomás) que el 
defettu scient i ce, vel estati s, vel 
alicujus hujusmodi', & ideò qui 
contradicit, nec suspicionem de 
crimine inducit, nec confessionem 
revelat. {a) 

El Sacerdote, que su-
• piere por Confesion, 

' que le esperaban en el monte pa-

' Confesor sepa como hombre, lo 
' que solo sabía como Dios, ó Mi-
' nistro suyo, (b) P. Qué tal debe 
' ser esta licencia? R. (y nótese 
' bien para evitar abusos en ma-
' teria tan grave) que la licencia 
' ha de ser expre'sá, voluntaria, y 

en utilidad del mismo Penitente, 
' ó del Ministro. Mas para mera 
' utilidad de los cómplices, ó de 
' otros, no debe admitirla el Con-

' ra matarle, ó que le habian en- ' fesor, aunque se le dé volunta-
' venenado el vino que hubiese de | riamente, y se le inste para que 
' consagrar, faltaría al sigilo, omi-
' tiendo, ó variando el viage, y de-
' xando de celebrar? R. Que no: 

porque esta providencia no es 

la admita, y use de ella. Porque 
si es pará mera corrección, y en-
mienda de los cómplices, no es 

' medio proporcionado. Instruyale 
'manifestativa del pecado con fe- ' bien en el modo de hacer (por 
' sado, siendo innegable, que pue- ' sí, ó por tercera persona) la cor-
"' de tomarse por otros muchos mè-
9 tivos, y accidentes. A mas, que 
t si la Confesión fue sacramental, 
' quiso expresamente el Penitente 

' reccion,- ses fraísruk, ó judicial. 
' Si la noticia de lo confesado fue-

se necesaria par-a evitar algún 
grave daño (espiritual, ó tempó-

' avisar con ella (como estaba ' ral, público, ó particular) debe 
~á obligado) al Ministro, para que ' obligarle á que la dé por si, ó 

evitase-él riesgo; y esto es lo mas '.por tercera persona, á cuien cón-
IJ2 ' ' ven-



' venga; y si rio quiere, no Ie.ab- ' (dice Henno) impositñ pceniten-
' suelva por indispuesto; .como lo ] tía, solúm dandam esse ei bene-
5 debe executar. generalmente con ' dicíionem , dice/ido: Misereatur 
' qualquier Penitente* que no quie- ' tui, &c. quasi daret absolutior.em: 

re ob'decer en lo que debe, y ' nullatenús lamen declarando ipsi 
' puede. Y si acaso instare.el Pe- ' suatr. indispositionem, nec probi-
' ni tente en que el aviso le dé el ' bendo Communionem; quia esset 

mismo Confesor, ó por sí, ó por •- revelare complicis confies sionent: 
' quien le pareciere» haga que se ' Sic enim consulitur Sacramento, 
' lo inste fuera de Confesion, para ' nec nocetur pcenitenti, cúm abso-
' mayor cautela. Y aun fuera me- ' lutio tune fioret ipsi magis noci-
' j o r l e diera la noticia por escrito. ' va,qudm proficua. Uiit 'ur quidem 

' Dixe , para mera utilidad de tune Confiessarius notitiá confies-
' los cómplices, porque algunas ve- ' sionali, sed sine pwnitentis pudo-

cas pende de ella el bien espiri- ' re, cum id ignoret, & etiam sine 
tual del Penitente. Y en tal caso, tillo ipsius gravamine: ut jam di-

' bien puede el Confesor usar de ' ximus. Pero, aunque convence, 
. la lícenc ia que el Penitente lé que no hubiera entonces fracción 

* diere, para corregir al cómplice; ' del sigilo , queda en gran duda 
' pero debe usar de ella con gran ' si la restricción de que usara el 
' cautela, y prudencia, no dicien- ' Confesor imponiendo penitencia, 
' do que lo sabe por Confesion; y ' y simulando la absolución, fuera 
' siempre es mejor, que el Peni- ' lícita, ó ilícitas esto es, si fuera 
® tente se valga para ello de otra ' diftionis, y material;, 6 mentís for-
5 persona, (a) ' mal, y puramente mental. Vease 
. 492. ' P. Si por la Confesion ' abaxo T r a ó t in VIII. Decalog. 
' de un desposado, ó otro Peniten- A la verdad quando el Confe-
' te, sabe el Confesor los pecados sor, por el trato de los dos Peni-
5 del cómplice, y éste llegando a tentes, no tiene extra confiessionem 
5 confesarse, les calla, que hará juicio prudente de que el segundo 
' dicho Confesor? R. Que puede, es de mala conciencia, y al con-
' y debe hacer aquellas mismas trario ei primero de habitualmen-
' preguntas que suelen regularmen- te buena, absuelva entonces al se-
' te hacerse á tales Penitentes. Y gundo sub conditione mentaliter 
' si todavía negare, dicen algunos, concepta: si es refríe. dispositifs. 
' que d.be absolverle, por no fal- ¿Porque de donde le consta que el 
' tar al sigilo. Sed crediderim ego primero no mintió? Y siendo la ab-

s o l u -

(a) Vease arriba n. 407. Et Ludovic. Antonias Muratori in expos. & com-
ment. laudauram Const. Beaed. XIV. ¿i Incom,nocla pag. 572. n. 604. 

solución per modum judicij, ¿por- fama, ó hacienda, según entendió 
qué ha de dár fé entera á un solo por Confesion, si el Penitente no 
testigo contra este reo, y testigo? quiere darle, como debe, licencia, 

493. 1 P. Qué se debe hacer para que usa de tal noticia, y el 
' quando el Penitente callare los Confesor por eso no le absuelve, 
5 pecados que son notorios al Mi- como á indispuesto ? R. Que sí, co-
'•nistro extra confiessionem, y sabe mo no intervenga peligro alguno 
' que no les ha confesado á otro? de manifestar á otros aquella Con-
5 R. Que debe decírselo, y no ab- fesion, como dice el Autor. Pero 
' solverle, como á indigno, si no se no, si se dá á otros motivo para 
' confesare arrepentido, tanto de sospechar de la Confesión revel'a-
' ellos, como del nuevo sacrilegio, da; porque entonces debe el Con-
' Y esta es la sentencia común. N i fesOr fuertemente sufrir tal mal, 
' en este fuero interno vale lama- no sin gran mérito para Dios, y 
' xíma, juxta allegataprobata, con cierta como especie de marty-
5 quando el Juez sabe lo contrario rio en defensa del sigilo sacramen-
' fuera de Confesion: porque absol: tál. Porque aunque la Confesion 
' ver coireste conocimiento al in- no hubiese sido completa,sino em-
' digno, fuera gravemente injurio- pezada, ó hecha con buena fé, sin 
' so" al Sacramento , y nocivo al embargo se ocasionaría grave per-
9 mismo Sacrilego. juicio al Sacramento, si úsase de 

494. P. El Confesor que había semejante noticia, y los fieles juz-
oído el pecado, ó delito, que ahora garan, que podía ocurrir algún ca-
en la Confesion le manifiesta el Pe- so en que fuera lícito usar de la 
nitente, puede afirmarle con mayor noticia de la Confesion hecha con 
certeza que antes? R. Que no; y si sincèro ánimo de confesarse: y así, 
hablase de tal delito, debe hablar huyeran de confesar sus pecados, 
de él en aquel grado de certeza, y la Confesión se bol viera odiosa, 
como si no ie hubiera oído en Con- 495- p- E 1 Confesor, pregun-
.fesion; porque eso, como se vé,fue- tado, y amenazado de muerte por 
ra usar de! conocimiento adquirí- alguno, aunque sea Soberano, para 
do en la Confesión. N i aunque el que diga el pecado de su Peniten-
delito fuese átodos notorio,porque te, qué puede, y debe responder? 
le cometió en la plaza, puede el R . Que debe decir absolutamente, 

. Confesor decir en su alabanza, que y aun con juramento, que no sabe 
se lo había .confesado con mucho que el P e n i t e n t e haya cometido tal 
dolor, y lágrimas, porque revelara pecado. Y jura verdad, porque res-
diresamente la Confesion. P. Pue- ponde en el sentido dé'la pregun-
de el Confesor precaverse del pe- ta, que debe ser (según Lo. arriba 
ijgro que ie amenaza en la vida, • dicho con Santo Tomás) si sabe el 
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pecado con aquella ciencia que 
puede servir para revelarle, y es 
propria del trato humano, y civil 
comunicación, de la qual sola pue-
den ser preguntados los hombres, 
y no de otra noticia habida en per-
sona de Christo, la qual es de solo 
el fuero Divino. 

Si el Interrogante insiste en que 
diga si oyó la Confesion de tal, 

respóndale/ que sí, por no aumen-
tar masía sospecha del sagaz,aun-
que impío, é injusto inte regador . 
Y si prosigue preguntándole, si 
aquel se confesó de tal delito, res-
ponda que no oyó tal cosa: porque 
siempre responde como hombre, y 
de oídas, que no le competen como 
a Christo, sino como á hombre, (a) 

C A P I T U L O IX. 

DE EL SOLICITANTE. 

I I . 

496. T ) Qué entendemos al pre-
X « sente por solicitación? 

R . Que, aliquò signo exterior i pro-
vocare., incitare, alti cere, movere, 
aut tentare ad'turpia, 6? inhonesta 
(id est) ad res carnales, sen vene-
reas, si ve inter se, sive cum alijs 
peragendas. P. Qué tiene mandado 
la Iglesia en semejante solicitación 
respefto á la Confesion ? R . Que 
Gregorio X V . en su Constitución: 
Universi, (b) y en conformidad á 
lo dispuesto por Pio I V . explicó, y 
reservó al Santo Tribunal de la 
Inquisición, donde le hubiere, y si 
no á los Ordinarios, la facilitai de. 
conocer, y castigar á todos,y cada 
uno de los Sacerdotes, que, ó en el 
affo de la Confesion sacramental, ó 
antes, ó inmediatamente despues de 

la Confession, ó con ocasion, ó pre-
texto de Confesion'. ó también fue-
ra de la-acasion de Confesion, en el 
Confesionario, ó en otro lugar des-
tinado, ó elegido para oír Confesio-
nes, simulando oír allí Confesion, 
solicitase algún Penitente, sea la 
persona que fuese, ó le provocare, ó 
tentare á cosas deshonestas, y tor-
pes, ó con palabras, ó con señas, ó 
con ademanes, 6 por escrito, que 
hubiese de leerse, ó antes, ó despues', 
ó tubiere con él palabras, ó trata-
dos deshonestos, ó ilícitos. 

497- Esta Constitución, como 
sea la norma, y regla que debe se-
guirse en esta materia, la confirmó 
casi con los mismos términos Be-
nedico X I V . en otra suya (que 
empieza: Sacramentan Punitemi«-, 

' & 

D E L A P E N I T E N C I A . Ŝ R 

(a)-'y cuyo texto citarémoss) inno- tasen ad venerea, administrando la 
valándola, y extendiéndola á otros Eucaristía, Extremaunción, &c. de-
casos, que despues de la dicha Bu- ben ser denunciados ? R. Que no. 
la Gregoriana varios Autores de- L o mismo se ha de decir de los 
fendian por probables, y hoy ya no que solicitasen en la Confesion, no 
lo son. El primero es del simple ai venerea, sino á matar, hurtar, 
Sacerdote, que solicitáse ad venerea &c. Porque la obligación de deman-
de alguno de los sobredichos mo- ciar solo nace de la solicitación ad 
dos. El segundo comprehende la venerea precisé, & in Sacramento 
solicitación, aunque sea mutua en- Pcenitentie. P. Qué deformidad es-
tre el Confesor, y el Penitente, pecial tiene la solicitación ad ve-
consienta éste, ó no. El tercero es, nerea en la Confesion ? R. Que la 
que la obligación de denunciar, tiene mayor, y mas grave, como es 
subsiste aunque haya pasado largo innegable: (c) porque la solicita-
tiempo despues de la solicitación. Y cion ad venerea tiene especial opo-
el.quarto, que debe ser denunciado, sicion con el vínculo espiritual, 
no solo el que solicita para sí, sino que interviene entre el Confesor, y 
también el que solicitó para otros, el Penitente; lo qual no se halla 

498. P. El Lego, el Subdiáco- en otros Sacramentos, ni en la so-
no, ó Diácono, que fingiéndose licitación á otros pecados. P. Las 
Confesor, solicitasen en la Confe- mugeres, que confesándose solici-
sion ad venerea, deben ser denun- tan á su Confesor, deben ser denun-
ciados por solicitante si R .Que no; ciadas? R. Que no. Y la razón de 
porque las dichas Leyes Pontificias todo es, porque las leyes penales, 
se dirigen inmediatamente á los aunque útilísimas, se han de inter-
verdaderos Sacerdotes, y no lo son pretar striffé, y no estender á mas 
los fingidos. Bien que á los que no de lo que expresan: y las sobredi-
estando ordenados de Presbyteros chas no hablan de los Penitentes 
confiesan, absuelven, ó celebran solicitantes, ni de los Confesores 
Misa, debe el Tribunal de la In- solicitados, sino solo de los solici-
quisicion castigar, no como solici- tantes. (d) 

tantes, sino como sospechosos en 499. P. De qué personas solí-
la Fé, en la forma que prescribe tadas se habla aquí ? R. Que de 
Benediélo XIV. en su Constitución: las mugeres, y hombres, mucha-
Sacerdos in eternum. (b) chas, y muchachos, nobles, y ple-

P. Los Confesores que solici- beyos de qualquier estado, calidad, 

y 
De 1 de Junio 1741. apud Bullar. tom. 1. pag. 30. (b) De 20 de Abril 

x 744. Bullar. tom. 1. pág. 208. §. 6. & 8. (c) Bened. XIV. de Synod. Dieeces. 
iib. 7. cap. 14. num. II. {d¡ Véase ibi lib. 6, cap. x 1, num. XI1L & XIV. 
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pecado con aquella ciencia que 
puede servir para revelarle, y es 
propria del trato humano, y civil 
comunicación, de la qual sola pue-
den ser preguntados los hombres, 
y no de otra noticia habida en per-
sona de Christo, la qual es de solo 
el fuero Divino. 

Si el Interrogante insiste en que 
diga si oyó la Confesion de tal, 

respóndale/ que sí, por no aumen-
tar masía sospecha del sagaz,aun-
que impío, é injusto inte regador . 
Y si prosigue preguntándole, si 
aquel se confesó de tal delito, res-
ponda que no oyó tal cosa: porque 
siempre responde como hombre, y 
de oídas, que no le competen como 
a Christo, sino como á hombre, (a) 

C A P I T U L O IX. 

VE EL SOLICITANTE. 

I I . 

496. T ) Qué entendemos al pre-
X « sente por solicitación? 

R . Que, aliquò signo exterior i pro-
vocare., incitare, allicere, movere, 
aut tentare ad'turpia, 6? inhonesta 
(id est) ad res carnales, sen vene-
reas, si ve inter se, sive cum alijs 
peragendas. P. Qué tiene mandado 
la Iglesia en semejante solicitación 
respeóio á la Confesion ? R . Que 
Gregorio X V . en su Constitución: 
Universi, (b) y en conformidad á 
lo dispuesto por Pio I V . explicó, y 
reservó al Santo Tribunal de la 
Inquisición, donde le hubiere, y si 
no á los Ordinarios, la facilitai de. 
conocer, y castigar á todos,y cada 
uno de los Sacerdotes, que, ó en el 
affo de la Confesion sacramental, ó 
antes, ó inmediatamente despues de 

la Confession, ó con ocasión, ó pre-
texto de Confesion'. ó también fue-
ra de la acasion de Confesion, en el 
Confesionario, ó en otro lugar des-
tinado, ó elegido para oír Confesio-
nes, simulando oír allí Confesion, 
solicitase algún Penitente, sea la 
persona que fuese, ó le provocare, ó 
tentare á cosas deshonestas, y tor-
pes, ó con palabras, ó con serias, ó 
con ademanes, 6 por escrito, que 
hubiese de leerse, ó antes, ó despues; 
ó tubiere con él palabras, ó trata-
dos deshonestosy ó ilícitos. 

497- Esta Constitución, como 
sea la norma, y regla que debe se-
guirse en esta materia, la confirmó 
casi con los mismos términos Be-
nedico X I V . en otra suya (que 
empieza: Sacramentum Punitemi«-, 

' & 
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(a}'y cuyo texto citarémoss) inno- tasen ad venerea, administrando la 
valándola, y extendiéndola á otros Eucaristía, Extremaunción, &c. de-
casos, que despues de la dicha Bu- ben ser denunciados ? R. Que no. 
la Gregoriana varios Autores de- L o mismo se ha de decir de los 
fendian por probables, y hoy ya no que solicitasen en la Confesion, no 
lo son. El primero es del simple ai venerea, sino á matar, hurtar, 
Sacerdote, que solicitáse ad venerea &c. Porque la obligación de deman-
de alguno de los sobredichos mo- ciar solo nace de la solicitación cid 
dos. El segundo comprehende la venerea precisé, & in Sacramento 
solicitación, aunque sea mutua en- Peenitentice. P. Qué deformidad es-
tre el Confesor, y el Penitente, pecial tiene la solicitación ad've-
consienta éste, ó no. El tercero es, nerea en la Confesion ? R. Que la 
que la obligación de denunciar, tiene mayor, y mas grave, como es 
subsiste aunque haya pasado largo innegable: (c) porque la solicita-
tiempo despues de la solicitación. Y cion ad venerea tiene especial opo-
el.quarto, que debe ser denunciado, sicion con el vínculo espiritual, 
no solo el que solicita para sí, sino que interviene entre el Confesor, y 
también el que solicitó para otros, el Penitente; lo qual no se halla 

498. P. El Lego, el Subdiáco- en otros Sacramentos, ni en la so-
no, ó Diácono, que fingiéndose licitación á otros pecados. P. Las 
Confesor, solicitasen en la Confe- mugeres, que confesándose solici-
sion ad venerea, deben ser denun- tan á su Confesor, deben ser denun-
ciados por solicitante si R .Que no; ciadas? R. Que no. Y la razón de 
porque las dichas Leyes Pontificias todo es, porque las leyes penales, 
se dirigen inmediatamente á los aunque útilísimas, se han de inter-
verdaderos Sacerdotes, y no lo son pretar stridié, y no estender á mas 
los fingidas. Bien que á los que no de lo que expresan: y las sobredi-
estando ordenados de Presbyteros chas no hablan de los Penitentes 
confiesan, absuelven, ó celebran solicitantes, ni de los Confesores 
Misa, debe el Tribunal de la In- solicitados, sino solo de los solici-
quisicion castigar, no como solici- tantes. (d) 

tantes, sino como sospechosos en 499. P. De qué personas solí-
la Fé, en la forma que prescribe tadas se habla aquí ? R. Que de 
Benediólo XIV. en su Constitución: las mugeres, y hombres, mucha-
Sacerdos in eternum. {b) chas, y muchachos, nobles, y ple-

P. Los Confesores que solici- beyos de qualquier estado, calidad, 

y 
De 1 de Junio 1741. apud Bullar. tom. 1. pag. 30. (b) De 20 de Abril 

x 744. Bullar. tom. 1. pág. 208. §. 6. & 8. (c) Bened. XIV. de Synod. Dieeces. 
iib. 7. cap. 14. num. II. {d¡ Véase ibi lib. 6, cap. x 1, num. XI1L & XIV. 



y condición, como lo demuestran 
estas palabras, qucecumquepersona 
illa sit. P. Quando se hará la di-
cha solicitación in aciu sacramen-
talis Confessionis? R. Que quando 
dispuesto el Confesor para confe-
sar, el Penitente comienza á con-
fesarse. Y así debe ser denunciado 
el Confesor, que en tales circuns-
tancias le solicita, interrumpiendo 
la Confesion, aunque no se prosi-
ga, ni se le absuelva: como tam-
bién el que diese por penitencia á 
una muger, que recibiese de su ma-
no azotes en bolviendo á casa des-
cubiertas las carnes; porqué esta 
acción no solo es por sí deshonesta, 
sino porque se juzga hecha en la 
Confesion, cuya parte integral es 
la Penitencia. P. El Sacerdote,^ ó 
Confesor, intérprete de la Confe-
sion de la muger, la solicita ad ve-
nerea en la Confesion que ésta ha-
ce con otro, mediante el mismo, 
deberá éste ser delatado? R. Que 
no, porque mas hace veces de Pe-
nitente, que de Confesor. Y lo mis-
mo se dirá, sí estando el Confesor 
confesándola, llegase Pedro, y tu-
fo iese con ella alguna torpeza, ó lle-
gase Pablo, y mandáse al Confe-
sor que la solicitase para sí; pero 
todos tres deberían ser castigados, 
por la injuria hecha al Sacramen-
to. P. El que manda á un Confe-
sor, que solicite para sí á cierto 
Penitente, debe ser denunciado ? R. 
Que no, porque el tal mandante no 

datarlo, si executa en la Confesión 
lo que le mandaron. 

yoo. P. Quando se hará la so-
licitación,- vel ante, vel immediaté 
post confessjone/n ? R. Que quando 
entre la'solicitación, y Confesion, 
ó entre la Confesion, y solicita-
ción, no median otros a&os, ó exer-
cicios estraños de la misma Confe-
sion. Y así el Confesor, que llegan-
do el Penitente para confesarse con 
él, antes le solicita: el que despues 
de haber confesado á un mucha-
cho, lo lleva á su Aposento para 
darle la cédula de la Confesion, y 
le solicitase: y el que, confesando 
el Penitente un deseo consentido 
con el mismo Confesor, éste le di-
ce: De eso me hablará Vm. en su 
casa despues, debian ser denuncia-
dos: porque estos aétos tienen al-
guna conexion, y no son estraños 
de la misma Confesion; antes con-
tinuados con ella por señal exter-
no, ordenado por sí ad venerea, y 
dado vel ante, vel immediaté post 
confessionem. 

Por la misma razón, el Confe-
sor que . dá al Penitente el villete 
donde está la solicitación, para que 
despues lo lea en su casa, debe ser 
delatado, como consta de la Pre-
posición 6 condenada por Alexan-
dro VII . Confessarius, qui in sa-
cramentan confessione tribuit pcsni-
tenti Chartam postea legendam, in 
qua ad venerem incitat, non cense-
tur sollicitasse in confessione,. ac 

hace oficios de Confesor; pero de- prohídé non est denunliandus. Por-
terà ser delatado el Confesor man- que quanto es de parte del Confc-

sor, empieza entonces la solicita-
sion immediaté ante, vel post con-
fessionem, aunque no aparezca ma-
la aquella acción externa inmedia-
tamente que el Penitente recibe el 
villete; pues basta que despues se 
advierta la malicia de aquella ac-
ción exterior: así como si antes,ó 
despues de la Confesion solicitáse 
inmediatamente con palabras am-
biguas, y el Penitente advirtiese 
mucho despues, que las tales pala-
bras ciertamente se profirieron en 
sentido provocativo, debía denun-
ciarle como verdadero soiicitante. 

P. Si despues de confesar á Ma-
ria, le embiase á su casa las letras 
de la solicitación, ó le embiase un 
tercero para dicho fin, debiera ser 

tiempo el confesarle, y con esta 
ocasion le provoca ad venerea i y 
lo mismo, si María por razón de-
algun accidente llamáse para con-
fesarse, y el Confesor llegáse pa-
sado ya el accidente, y con esta 
ocasion la solicitáse: como asimis-
mo, el que llamado hoy para con-
fesarla en su casa, fuese mañana á 
ella, y sin confesarla la solicita: 
porque verdaderamente la solicita 
occasione confessionis, pues se toma 
la ocasion de la Confesion que pi-
dió, y de hecho quería hacer la 
muger: y el que habiendo confesa-
do a una adúltera, y observado que 
se detuvo despues en la Iglesia 
tiempo notable, la solicita en la 
buelta á su casa, ó en ella el mis-

delatado? R. Que no, con tal que mo dia; porque se juzg3 que es so-
* ' ' 1 - 1 licitante incontinenti, conforme a 

Derecho, (a) Y es de notar, que los 
solicitantes, occasione confessionis, 
ámas de las otras penas, incurren 
la de perpetua inhabilidad para de-
cir Misa, como consta de la Cons-
titución de Benedicto X I V . (b) 

5-02. P. Quando se hará dicha 
solicitación pretexta confessionis ? 
R. Que si no pudiendo estár a s ó -
las Confesor, y Penitente para exe-
tar alguna torpeza, se fingiese la 
muger enferma, y llamase al Con-
fesor para que laconfiese: ó si éste, 
convidándola hoy para confesarla 
mañana, esperando este dia, se ade-
lantáse antes que ella llegue al Con-
fesonario, y con esos pretext9S tu-
Mm biesen 

con ella nada hubiese precedido, 
nec in ipsa confessione, nec imme-
diaté ante, vel post. P. Un Confe-
sor oyó la confesion que hacía Ma-
ría con otro Confesor, en la qual 
oyó que le confesaba pecados car-
nales, y movido de esto, la solicitó 
immediaté post confessionem, debe 
ser delatado ? R. Que no, porque 
tampoco hacía oficio de Confesor; 
y así no fue solicitación immediaté 
post confessionem hecha con él mis-
mo, sino con otro Confesor. 

f o t . P. Quando se hará la so-
licitación occasione confessionis? R. 
Que quando llamado el Confesor 
para confesar, él mismo divierte 
al Penitente, dilatando para otro 

(a) L. Julia De Adulterijs. {b) N. V1ÌI. tom. c . Bullar. pag. 33. 
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biesen el trato deshonesto, sería 
verdadero solicitantepreetextu con-
fes stoni s, aunque no se siguiese la 
Confesion. Porque pretexto signifi-
ca lo mismo que socolor, ó ficción, 
baxo cuyo velo no hay tal cosa, ó 
es falsa, ó dexó de ser. 

§• ir. 
jo3. T > Quando se hará la soli-

* citación in confessiona-
li, si ve in alio loco ad confessiones 
audiendas destinato, aut elenio, cum 
simulatione audiendi ibidem con-
fezione mi R . Que algunos Auto-
res sienten, que esta clausula, cum 
si muí at ione, &c. recaé solamente 
sobre aquellas palabras, sive in 
alio loco, &c. y no sobre las pri-
meras, in confessionali. Y así son 
de opinion, que aunque la muger 
acuda al Confesionario, no para 
confesarse, sino para tratar con el 
Confesor algún negocio, debe el 
Santo Oficio proceder contra él, 
si allí la solicita ad inhonesta. L o 
cierto es, que así lo decretó Paulo 
V . Fatta relatione, quod multi con-
fessarli trattant cum mulieribus in 
confessionali extra occasionem con-
fessionis de rebus inhonestis, SS. 
dècermi, ut contra hujusmodi con-

fessar ios procedatur in Sandio Of-
ficio. Y así lo publica todos los años 
el Edicto de la Santa Inquisición. 

5"04. Opinio tamen negans, is-
tum incidere in pcenas Bulles, dice 

T R A T A D O V. 

Prado (a) •est communis, vera', y 
cita por ella á Sousa, Carena, Ig-
nacio Lupo, y otros muchos, y 
clásicos Autores, que afirman, que 
aquellas palabras últimas ctim si-
mulatione, &c. apelan también so-
bre estas primeras, in confessiona-
li\ y así el Confesor, que en el 
Confesionario, sin simular allí mis-
mo la Confesion, solicitase ad ve-
rterea, no debe ser delatado. Y res-
ponden al Decreto de Paulo V. (en 
que se funda el Edi&o del Santo 
Tribunal) I. Que el posterior de 
Gregorio XV". y novísimo de Be-
nedicto, si bien se considera, esta-
blece lo mismo, que el anterior de 
Paulo V . y es uno mismo el inten-
to, ó fin de ambos Decretos: por-
que si el Confesionario no sirve 
para otra cosa que para oír Con-
fesiones, el mismo lugar dá en el 
fuero externo vehemente presun-
ción, de simular con eso el estar 
oyendo Confesion; pero si el Con-
fesionario suele servir tanto para 
oír Confesiones, como para reci-
bir visitas, y tratar otros negocios 
(como sucede en Conventos de 
Monjas, y de Religiosos) es lugar 
por sí indiferente, donde hecha la 
solicitación, no queda sujeta á las 
penas, y obligaciones de dichos 
Decretos: pues no habiendo en este 
caso abuso del Sacramento, 110 hay 
jurídica sospecha de heregía; si no 
es que el tal lugar fuese ya de 
presente elegido determinadamen-

te 

{a) Tom. I. cap. 10. de Sacerd. solicit. in confess. ad turpia, q. 1. §.3. n. 9, 

D E L A PENITENCIA. 

te para Confesion, ó se simuláse 
oírla allí. 

Responden también, que Grego-
rio X V . con nuevo Decreto, noví-
simamente confirmado por Bene-
dicto XIV. establece nuevo Dere-
cho; y la clausula puesta en el fin 
de una ley, que constituye nuevo 
Derecho, se refiere á todo lo ante-
cedente. La regla del Derecho 
acerca de. una determinación, que 
mira diferentes cosas determina-
bles, cesa quando no milita en to-
das ellas la misma razón; pero al 
presente corre una misma, para 
que no se abuse del Sacramento, 
sin simularle in alio loco ad confes-
siones audiendas destinato, aut elec-
to, que in confiessionali. P. Quando 
se dirá que hay simulación de la 
Confesion? R. Que es necesario,á 
lo menos, que el Penitente llegue 
con.ánimo de confesarse, y que este 
ánimo se manifieste ó con palabras 
expresas, pidiendo v. g. al Confe-
sor, que le confiese, ó por otras cir-
cunstancias. 

505. P. Quando se hará dicha 
solicitación verbis, sive signis, sive 
nutibus, sive taíiui R. Que eso 
bien claro está en la expresión de 
las mismas palabras. Y así es ver-
dadero solicitante el Confesor, que 
in confiessione, immediaté_ antea, vel 
post, provoca á su Penitente ad ve-
nerea, ó expresamente con las pa-
labras, ó tácitamente alabando su 
hermosu ra, talle, y ornato, signi-
fica su intento con algún regalo 
extraordinario,y no acostumbrado; 

ó con algún señalado movimiento 
de su cuerpo, ó ademan de cabeza, 
ojos, ó manos; ó le aprieta la ma-
no, toca con el pie, ó de otra ma-
nera toipe. P. Quando será esta so-
licitación de los Penitentes haben-
do cum eis illicilos, & inhonestos 
sermones, vel tradiatus2. R . Que 
también estas mismas palabras lo 
explican bastantemente. Y así está 
comprehendido en ellas el dicho 
Confesor, si habla, ó trata de co-
sas obcenas, impertinentes á la 
Confesion, v . g. si confesando el 
Penitente un deseo consentido con 
el mismo Confesor, éste le díxese: 
De eso me hablará Vm. en su casa 
des pues; ó si dixese á la muger: 
Quisiera ser seglar solo por su her-
mosura,para casarme con Vm. Por-
que semejantes palabras son pro-
vocativas advenerem, y no son del 
caso para confesarla bien. 

5-06. P. El Penitente solicitado 
ad venerea de alguno de los seis 
modos dichos, qué obligación tiene 
en España? R. Que así el Peni-
tente solicitado, como qualquiera 
otro que lo sepa porque lo ha oído 
á persona fidedigna, debe denun-
ciar al Sacerdote solicitante al 
Tribunal de la Inquisición, dentro 
de seis dias, que se deben contar 
despues del día en que tienen no-
ticia de semejante obligación. Los 
Señores Obispos, Nuncios, Carde-
nales, é Inquisidor General, deben 
ser denunciados á la Silla Apostó-
lica, como también lo» demás In-
quisidores, donde son verdaderos 
Mm dele-



delegados, y oficiales d? ella; pero sea absuelta de la censura en que 
si son subdelegados del General, ó incurrió. Y de ésta nadie puede ab-
Gomisarios, deben ser denunciados solver, por privilegiado que sea, 
á qualquier Tribunal de la Santa nisi satisfaga parte, que al presen-
Inquisición. Lo mismo es de los te es, hecha ya la delación. Pero 
Generales de las Religiones; bien despues de hecha, puede qualquier 
que contra éstos no se pueda pro- simple Confesor absolver de ella, 
ceder sin consulta de la Santa Sede, porque no es reservada al Santo 

^07. P. Si la persona solicita- Tribunal, sino mientras está por 
da no denuncia dentro de los seis hacerse la delación, como consta 
dias, en qué incurre ? R. Que sobre del Expurgatorio novísimo, 
el pecado mortal que comete, in- 50S. P. Dicho Confesor tiene 
curre en excomunión mayor reser- obligación grave de avisar, y amo-
vada al Santo Tribunal. Y de esta nestar al Penitente la obligación, 
excomunión ningún Confesor, aun- y cumplimiento de delatar? R. Que 
que sea Regular, puede en virtud sí, porque así le está mandado, y 
de privilegio alguno, aunque sea la materia es gravísima. Y si cul-
el déla Cruzada, absolver,sin ha- pable, y maliciosamente no lo hi-
cer de hecho la debida delación. ciese, ó enseñase que no debía de-

P. £1 Confesor de la persona latar, él debía ser delatado, y será 
solicitada puede absolverla antes castigado según el modo de su cui-
de hacer la delación ? R. Que si pa, como está expreso en la Cons-
ignoraba esta obligación, ó no pu- titucion Gregoriana. P. Si el Con-
do cumplir con ella por alguna le- fesor no avisa, y amonesta, la so-
gítima causa, y verdadero impedí- bredicba obligación, quedará el 
mentó, la debe instruir, y la puede Penitente desobligado á delatar? 
absolver, dando palabra de hacer- R. Que no, así como no cesa la 
lo quanto antes, y habiendo a l g u - obligación de restituir en el Peni-
r>a causa justa para no hacerla an- tente, porque el Confesor no se la 
tes de ser absuelta: qual será la ne- advierta, y exhorte á que la haga, 
cesidad urgente de comulgar, ó si por otra parte él la sabe, y no 
evitar alguna grave nota, y escán- la ignora invinciblemente. P. Qué 
dalo, ó para ganar algún Jubileo; debe hacer el Confesor antes de 
pero si á sabiendas, y pudiendo obligar 4 su Penitente á la d e s -
cómodamente, no la hizo dentro cion? R. Que con muchísimo cui-
del término debido, no basta la pa- dado, y diligencia debe considerar, 
labra, ó promesa para absolverla, y atender las oiialidades, y condí-
sin que primero haga dicha deia- dones, aSÍ del Penitente solicitado, 
cion: porque no puede ser absuel- como del Confesor solicitante, y 
ta de los pecados, sin que primero examinar coa madurez la natura-

leza, y sentido de las palabras,se- mismo á la buena de dicho Con-
fias, taólos, &c. de la solicitación fesor. A mas, que aunque el Santo 
pretensa; y si por ellos no aparece Tribunal admita, como puede, tes-
cierta, ó si no puede conocer si en tigos singulares para probanza del 
ellas hubo verdadera solicitación, enorme delito de la solicitación, 
que se deba denunciar, embie su quando le comprueban juntamen-
Penitente á otro Confesor mas ins- te las presunciones, indicios, y 
truido, y experto en semejantes ma- otros adminículos, y no sin ellos; 
terias. Porque debe proceder cau- pero aun concurriendo estos, no 
tísimamente, para evitar el máximo basta para la captura, y tortura el 
daño de la fama d i Confesor, tal testimonio ele una sola muger, por 
vez inocente, y su gravísima aflic- mas honesta que sea, sino que se 
cion, y pena. debe entonces consultar la Sagra-

5-09. P. Si la solicitación del da Congregación, ó Sede Apostó-
Confesor es dudosa, estará obliga- lica. (a) P. Dado que los años des-
do el Penitente solicitado á hacer honestos á que solicitó el Confé-
la delación? R. Que muchísimos sor, fuesen por sí pecaminosos solo 
son los Autores, que resuelven, 110 venialmepte,por tales aétos debiera 
debe tenerse por solicitante el Con- ser delatado? R . Que sí: porque 
fesor, si es^de buena fama, y las no serían veniales en orden á la 
palabras, señas, ó hechos son du- solicitación, pues en esta no hay 
cosos en^sí, ó por no acordarse parvedad de materia; pues las-di-
bien el Penitente de lo que pasó chas acciones, bien que por otra 
con el, ó de quienes lo oyó, ó e«- parte sean leves, gravemente ofen-
tos son personas ligeras, y no dig- den la reverencia debida al Sa-
nas de re; pero que si el Confesor cramento. 
no es defbuena fama, y en la ma-
teria de luxuria concurren contra (T T7T 
él otros indicios, deben ser delata-

dos al Santo Tribunal los dichos, 5-10. p Quantos pecados co-
o hechos dudosos del tal Confesor. • mete el Confesor soli-
bin embargo soy del parecer de citante}. R. Que á lo menos son tres: 
c-.ros, que juzgan debe ser delata- el primero, contra la castidad; el 
do en uno, y otro caso: porque si segundo, contra el voto de ella; y 
en este segundo nada se añade á el tercero, contra la reverencia de-
la mala •rama del Confesor, por- bida al Sacramento, por la injuria 
que el Tribunal resuelva la duda, que le hace. Sobre esto habrá ma-
tambien nada se quitará por lo licia de escándalo, si el Penitente 

no 

(a) PignateL tom. 1. consult. xo4. post num. 14. circa medium. 



no estaba determinado á pecar; y 
también pueden mezclarse las de-
mas especies de luxuria , como de 
adulterio, si era casada; la.de in-
cesto, si era parienta.&c. P. Quien 
puede absolver al Confesor puré 
solicitante? R. Que Cualquiera Con-
fesor,si no es que este pecado esté 
reservado en alguna Synodo. P. El 
mismo Confesor debe delatarse á 
sí mismo? Pv. Que no, porque nemo 
tenetur prodere se, y así no se im-
pone esa obligación al solicitante, 
sino al solicitado. Bien es verdad, 
que será despachado benignamen-
te, si él mismo se denuncia. 

511 . P. Se puede omitir la de-
l a c i ó n del Confesor solicitante cor 
razón de la corrección fraterna, es-
tár yá enmendado, ó haber pasado 
mucho tiempo? R. Que ni puede, 
ni debe omitirse, pues así está man-
dado en los Ediótos de la Santa In-
quisición, y de la Sagrada Congre-
gación 1660. con aprobación de 
Alexandro VII . y por Benedicto 
X I V . citado n. 497. Y es la razón: 
porque según doftrina de Santo To-
más ( a) en los pecados ocultos,que 
también en oculto caminan á la 
permicie del proximo (como son 
éstos) no es necesaria la corrección 
fraterna; antes conviene delatar lue-
go. Y así lo manda el Santo Tri-
bunal. Porque las leyes miran á lo 
que regular, y freqüentemente su-
c e d e ^ por lo común no puede ha-
ber firme esperanza de la enmien-

da del Confesor solicitante; á lo 
menos no tiene el solicitado por 
donde concebirla respeólo de otros 
Penitentes, por mas que en lo que 
á sí toca, le experimente muy en-
mendado. Por lo qual el Santo 
Do&or , como tan prudente, no 
dice asertivamente, que en el caso 
de esperar la enmienda del reo, 
se pueda omitir la denuncia , sino 
hypotéticamente: Ni si forte aliquis 
firmiler existimaret, quod statim 
per secretan1 admonitionem posset 
hujusmodi mala impedire. Y rarísi-
mamente puede acontecer, que una 
persona privada , pueda remediar 
semejante mal. Y su persuacion de 
enmendarle, jamás será firme, co-
mo es menester, y conviene; y aun-
que lo fuese, en la detención dellar-
go tiempo, pudiera la República 
padecer daño. 

A más, que la obligación de de-
bitar, se impuso, no con solo el 
fin de la enmienda, sino también 
del exemplar castigo, para que otros 
escarmienten , y se( abstengan de 
cometer este execrable, y nefando 
crimerr; y así se manda delatar, 
aunque haya pasado mucho tiempo 
despues de la solicitación: y por 
consiguiente urge el precepto, y la 
obligación, cuyo fin de la pública 
vindíóta no cesa, aun supuesta la 
enmienda del delinqüente,como no 
sea ya muerto. Vease el Tratado 
XIII. cap. V . 

512. P. Si la persona solicita-
da 

(a) 2. 2. qusst. 33• art. 7. in corp. 

da viene á confesarse con el mis- Monjas, por razón también de la 
mo Confesor solicitante, quedará clausura,que se hará en este caso? 
libre de la obligación de delatarle? R. Que deben avisar al Inquisi-
R. Que no: porque aunque el Con- dor , aunque sea por carta, para 
fesor no deba avisarla, y amones- que embíe Ministro que reciba la 
tarla en ese caso, según lo que di- delación, y será muy conveniente, 
ximos num. j i o . aun no cesa en que el delegado, ó embiado sea el 
el Penitente la obligación de déla- Confesor, para que la reciba por 
tar al tal solicitante, y á otro qual- escrito, y con juramento.. Y si aún 
quiera, si la sabe por otra parte, así no puede vencerse á hacerlo, 
como manifiesta el exemplo del debe recurrirse á la Santa Sede , 
num. 508. y la condenación hecha como decretó Urbano VIII. (a)'y 
por Alexandro VII. de la Propo- en el inter no puede la tal Peniten-
sicion 7. que-decía: Modus evaden- te ser absuelta, por indispuesta. P. 
di obligationem denuntiand.ee solli- Si por delatar teme algún grave, 
citationis est, si sollicitatus confi- y grande m a l , que de e'.lo se.si-
teatur cura soilicitante, hic potest guiera, estará exento el solicitado 
ipsum absolvere absque onere de- de hacer la delación? R. Q le si le 
nunciandi. P. Como se portará en teme prudente, y probablemente, ó 
este caso el Confesor ? R. Que el para sí, ó para sus muy conjuntos, 
tal Confesor debe escusar, en quan- como son Padre, Madre, Marido, 
to pueda, el confesará la tal per- hijos, ó hermanos, no está obliga-
sona. Pero si se viere precisado á do: porque los preceptos humanos 
confesarla , por no haber otro, ó no obligan con tan grave daño; y 
por otro motivo, y la tal persona aunque el miedo no carga en v a -
está con ignorancia invincible de ron constante, en orden á escusar 
dicha obligación, la podrá dexar de culpa, sin embargo es suficiente 
en ese estado, y absolverla; pero para no incurrir las penas que fui-
si está con ignorancia vincible de mina la ley. N o obstante parece 
la obligación de delatar, y él no que. sí, en opinion de otros Auto-
quiere acordarsela, ni puede , ni res: porque el bien público debe 
debe absolverla, como indispuesta, preferirse al privado; el agonizar, 

5"13- Si la persona solicitada y pelear por la justicia es glorio-
tiene tanto rubor de hacer pérso- so; y no puede "ser Discípulo de 
nalmente la delación, que ni quie- Christo el que le desobedece, per 
re oírlo, ni puede inducirse á ello, no renunciar á su Padre, Madre, 
como sucede en vergonzosas M a - &c. y aun á sí mismo, 
tronas nobles, y es regular en las J14. P. Si el Confesor solici-

• . tan-

(a ) Véase Viva in Propos. 7. Alex. VII. n. 7. 



tante fuese juntamente solicitado 
por el Penitente, aun será éste obli-
gado ádelatarle? R. Que sí, como 
lo declaró Benedrélo XIV. (a) Bien 
que no deba manifestar en la de-
lación su solicitación aftiva, ni su 
consentimiento á la del Confesor. 
P. El Confesor solicitado, que in-
teriormente consiente entonces, pe-
ro calla, y pasados muchos dias, 
le explica de obra con el mismo 
Penitente, debe ser delatado como 
solicitante? R. Que no,con tal que 
ni entonces insinúe de alguna ma-
nera su consentimiento" pasado: 
porque ninguna injuria se hace al 
Sacramento, ni se conoce sirva de 
ocasión, ó pretexto, que es el prin-
cipal intento de la prohibición. 

yrj". P. El solicitado puede 
prevenir al solicitante, para que se 
delate primero ? R. Que sí, porque 
esto aun no está prohibido por a l -
guna Ley, ó Decreto, no escusan-
dose por esta diligencia de hacer 
la debida delación á su tiempo; an-
tes bien así cumplirá con el precep-
to natural de la corrección, y jun-
tamente con el positivo de la dela-
ción. Porque una cosa es, que no 
sea necesario ese aviso, y otra, el 
que no se pueda dár, mayormente 
quando no se le avisa con otro in-
tento, que para que mejor se dis-
ponga así para la enmienda, y para 
recibir la corrección del Superior. 
Es verdad, que en algunas circuns-

tancias de casos, dicha amonesta-
ción puede ser perniciosa, y pro-
ducir pravos efe&os; pero en otras 
puede ser provechosa: porque mu-
chas veces se conoce por experien-
cia, que jamás el solicitado apenas 
pudiera ser trahido á que delate, 
si no ie fuese lícito avisarle antes 
al solicitante. También es verdad, 
que no es leve el perjuicio de la 
justicia vindicativa, por este aviso 
previo: porque si el solicitante lle-
ga antes que el solicitado á acu-
sarse, la piedad acostumbrada del 
Tribunal, imponiéndole solo penas 
saludables, le despacha como que 
espontáneamente compareció; pero 
lo mismo sucede quando el solici-
tante confeso llega después de la 
delación del solicitado, siendo úni-
ca, sin que haya otra: y los Tribu-
nales Eclesiásticos favorecen igual-
mente á ia misericordia, que á la 
Justicia, y atienden principalmen-
te á la enmienda, y conversión de 
los delinqüentes. (b) 

P. Una persona lega, en nom-
bre del Confesor solicitó al Peni-
tente próximamente á la Confe-
sión, ó estando presente en el Con-
fesionario el dicho Confesor: debe 
ser delatado? R. Q u e s í , porque 
hablaría deshonestamente con el 
Penitente por medio de otro ins-
trumento suyo conjunto, mejor que 
por medio del viliete. 

C A -
(a) De Syn. lib. 6. c. 11, á n. V. (b) Iti. num. VIH. 

D E L A P E N I T E N C I A . 

C A P I T U L O X. 

D E EL CALUMNIADO. 

5-16. T > El Penitente que falsa-
mente acusa ante los 

Jueces Eclesiásticos al Confesor, 
imponiéndole iniqüamente el delito 
de solicitante ad veneren, y los que 
mandan, ó aconsejan dicha calum-
nia, pueden ser absueltos por qual-
quier Confesor ? R. Que no : por-
que está reservada la absolución á 
solo el Sumo Pontífice, como lo ha 
declarado Benedi&oXIV. P. Esta 
reservación es singular entre los 
casos reservados Papales ? R. Que 
sí: porque todos éstos tienen anexa 
excomunión reservada, y por ra-
zón de ella se reservan; pues aun-
que Sixto V . haya reservado sin 
censura el caso de malé promotos 
ad or diñes, simoniacé: (a) Paulo II. 
(b) añade á dicho pecado excomu-
nión latee sententice, y reservado á 
su Santidad. Y asi, hasta nuestro 
tiempo no parece haber otro caso 
reservado al Papa, sin tener anexa 
excomunión, que el referido de 
falso calumniador. 

517. P. Para que los que man-
dan, ó aconsejan semejante calum-
nia incurran dicha reservación, es 
necesario que el mandato, consejo, 

• ó persuacion sean eficaces, y de 
fafto inftu^a.i, y que de hecho se 
siga la injusta calumniosa denun-

ciación? R. Que sí: porque en di-
cha Constitución del mismo modo 
se reserva el delito del que injusta, 
y calumniosamente denuncia, que 
el mandato, consejo, ó persuacion 
á otros, para que falsamente de-
nuncien; y no incurriendo en di-
cha reservación el que de faólo no 
denuncia ( como se debe suponer) 
tampoco la incurren los mandan-
tes, ó consulentes, non secuta de-
nuntione. N i asimismo la incurren, 
si despues de haber dado el man-
dato, ó consejo, le revocan eficaz-
mente, antes que tenga efeélo la 
denunciación. P. El pecado de los 
sobredichos falsos calumniadores, 
puede ser absuelto por qualquier 
Confesor aprobado por el Ordina-
rio, en virtud de la Bula de la Cru-
zada? R. Que sí, por las mismas 
razones, que persuaden, que la re-
servación Papal de la excomunión 
que incurre el Confesor, que teme-
ré absolvió á su cómplice,no impi-
de que dicho Confesor sea absuel-
to de dicha censura, en virtud de 
la Cruzada, por qualquier otro 
Confesor, como dirémos en el ca-
pítulo siguiente. 

518. P. El que comete el tal 
pecado, incurre en la dicha reser-
vación Papal, aunque la ignore? 
Nn ' R. 

(«) Apud Ferraris v. Reservatio num. 13. y 14. (i) Extravag. Cum detes-
tahile de Simonia^ inter communes. 



tante fuese juntamente solicitado 
por el Penitente, aun será éste obli-
gado ádelatarle? R. Que sí, como 
lo declaró Benedróio XIV. (a) Bien 
que no deba manifestar en la de-
lación su solicitación aóliva, ni su 
consentimiento á la del Confesor. 
P. El Confesor solicitado, que in-
teriormente consiente entonces, pe-
ro calla, y pasados muchos dias, 
le explica de obra con el mismo 
Penitente, debe ser delatado como 
solicitante? R. Que no,con tal que 
ni entonces insinúe de alguna ma-
nera su consentimiento" pasado: 
porque ninguna injuria se hace al 
Sacramento, ni se conoce sirva de 
ocasión, ó pretexto, que es el prin-
cipal intento de la prohibieion. 

515"- P- El solicitado puede 
prevenir al solicitante, para que se 
delate primero ? R. Que sí, porque 
esto aun no está prohibido por a l -
guna Ley, ó Decreto, no escusan-
dose por esta diligencia de hacer 
la debida delación á su tiempo; an-
tes bien así cumplirá con el precep-
to natural de la corrección, y jun-
tamente con el positivo de la dela-
ción. Porque una cosa es, que no 
sea necesario ese aviso, y otra, el 
que no se pueda dár, mayormente 
quando no se le avisa con otro in-
tento, que para que mejor se dis-
ponga así para la enmienda, y para 
recibir la corrección del Superior. 
Es verdad, que en algunas circuns-

tancias de casos, dicha amonesta-
ción puede ser perniciosa, y pro-
ducir pravos efe&os; pero en otras 
puede ser provechosa: porque mu-
chas veces se conoce por experien-
cia, que jamás el solicitado apenas 
pudiera ser trahido á que delate, 
si no le fuese lícito avisarle antes 
al solicitante. También es verdad, 
que no es leve el perjuicio de la 
justicia .vindicativa, por este aviso 
previo: porque si el solicitante lle-
ga antes que el solicitado á acu-
sarse, la piedad acostumbrada del 
Tribunal, imponiéndole solo penas 
saludables, le despacha como que 
espontáneamente compareció; pero 
lo mismo sucede quando el solici-
tante confeso llega después de la 
delación del solicitado, siendo úni-
ca, sin que haya otra: y los Tribu-
nales Eclesiásticos favorecen igual-
mente á ia misericordia, que á la 
Justicia, y atienden principalmen-
te á la enmienda, y conversión de 
los delinqüentes. (b) 

P. Una persona lega, en nom-
bre del Confesor solicitó al Peni-
tente próximamente á la Confe-
sión, ó estando presente en el Con-
fesionario el dicho Confesor: debe 
ser delatado? R. Q u e s í , porque 
hablaría deshonestamente con el 
Penitente por medio de otro ins-
trumento suyo conjunto, mejor que 
por medio del viiiete. 

C A -
(a) De Syn. lib. ó. c. 11, á n. V. (b) Iti. num. VIIÍ. 

D E L A P E N I T E N C I A . 

C A P I T U L O X. 

D E EL CALUMNIADO. 

5-16. T > El Penitente que falsa-
mente acusa ante los 

Jueces Eclesiásticos al Confesor, 
imponiéndole iniqüamente el delito 
de solicitante ad veneren, y los que 
mandan, ó aconsejan dicha calum-
nia, pueden ser absueltos por qual-
quier Confesor ? R. Que no : por-
que está reservada la absolución á 
solo el Sumo Pontífice, como lo ha 
declarado Benedi&oXIV. P. Esta 
reservación es singular entre los 
casos reservados Papales ? R. Que 
sí: porque todos éstos tienen anexa 
excomunión reservada, y por ra-
zón de ella se reservan; pues aun-
que Sixto V . haya reservado sin 
censura el caso de malé promotos 
ad ordiñes, simoniacé: (a) Paulo II. 
(b) añade á dicho pecado excomu-
nión latee sent entice, y reservado á 
su Santidad. Y asi, hasta nuestro 
tiempo no parece haber otro caso 
reservado al Papa, sin tener anexa 
excomunión, que el referido de 
falso calumniador. 

517. P. Para que los que man-
dan, ó aconsejan semejante calum-
nia incurran dicha reservación, es 
necesario que el mandato, consejo, 

• ó persuacion sean eficaces, y de 
faóto inftu^a.i, y que de hecho se 
siga la injusta calumniosa denun-

ciación? R. Que sí: porque en di-
cha Constitución del mismo modo 
se reserva el delito del que injusta, 
y calumniosamente denuncia, que 
el mandato, consejo, ó persuacion 
á otros, para que falsamente de-
nuncien; y no incurrieudo en di-
cha reservación el que de faólo no 
denuncia ( como se debe suponer) 
tampoco la incurren los mandan-
tes, ó consulentes, non secuta de-
nuntione. N i asimismo la incurren, 
si despues de haber dado el man-
dato, ó consejo, le revocan eficaz-
mente, antes que tenga efefto la 
denunciación. P. El pecado de los 
sobredichos falsos calumniadores, 
puede ser absuelto por qualquier 
Confesor aprobado por el Ordina-
rio, en virtud de la Bula de la Cru-
zada? R. Que sí, por las mismas 
razones, que persuaden, que la re-
servación Papal de la excomunión 
que incurre el Confesor, que teme-
ré absolvió á su cómplice,no impi-
de que dicho Confesor sea absuel-
to de dicha censura, en virtud de 
la Cruzada, por qualquier otro 
Confesor, como diremos en el ca-
pítulo siguiente. 

518. P. El que comete el tal 
pecado, incurre en la dicha reser-
vación Papal, aunque la ignore? 
Nn ' R. 

(«) Apud Ferraris v. Reservatio num. 13. y 14. (i) Extravag. Cum detes-
tahile de Simonia^ inter communes. 



R. Que no: porque aunque es como 
Episcopal, porque se reserva el pe-
cado sin censura; se diferencia de 
ésta, en que la reservación Epis-
copal es mera medicina, que prin-
cipalmente se aplica, no al Peni-
tente, sino al Confesor, cuya juris-
dicción limita en orden á ciertos 
pecados. 

Pero esta reservación Papal se 
impone, ut metu magnitudinis píe-
nte coerceatur, no el Confesor ino-
cente, sino el Penitente falso calum-
niador, y éste no tanto por la vir-
tud del remedio, como por la gran-
deza de la pena. Y así, aunque la 
reservación Synodal se incurra, 
aunque invinciblemente se ignore, 
no basta en el caso presente. 

5"i9- P- En esta reservación 
está comprehendido el calumnia-
dor, que denuncia de otro crimen 
falso, v. g. heregía, al Sacerdote ? 
R. Que no; porque aunque sea ma-
yor calumnia, no se expresa en la 
Constitución dicha sino la falsa 
solicitación. P. Si la solicitación 
de parte del Confesor hubiese sido 
cierta en la realidad, pero oculta 
del todo al dicho calumniador, in-
curre en la reservación? R. Que 
sí, porque en él se verifica la for-
mal malicia de falso calumniador, 

aunque materialmente no lo sea, y 
en el Confesor la formal inocen-
cia, de la qual carece solo mate-
rialmente. Y lo mismo se debe de-
cir de la solicitación del Sacerdo-
te, que no tiene licencias de con-
fesar. Porque en estos casos siem-
pre se verifica del tal calumniador, 
que falso sollicítationis insimulat 
innocentes Sacerdotes, apitd Eccle-
siasticos J»dices. 

520. P. Puede qualquier Sacer-
dote absolver al impío calumnia-
dor, que antes de la Confesion Sa-
cramental retrató plenamente de-
lante de los mismos Jueces la ca-
lumnia hecha al inocente Sacerdo-
te? R. Que no: porque aun supues-
ta la retratación, persevera el pe-
cado de dicho calumniador, como 
reservado por razón de su grave-
dad, que aun retiene: y la reserva-
ción no es condicionada, sino ab-
soluta; ni el motivo es la particu-
lar damnificación del Sacerdote, 
sino principalmente el bien común, 
y v indi ta pública. A mas,que una 
vez hecha la calumnia, es casi im-
posible igual restitución; porque 
aunque con la retratación se cu-
r a j a herida, queda la cicatriz, 6 
señal. 

* 

C A -

C A P I T U L O XI. 

DE EL COMPLICE. 

§. I . 

5-21. T ) Qué nueva ley estable- infamia, ó siendo omiso, y negli-
' i : . ció Benedidto X I V . en gente en precaverlos, &c. la abso-

]a citada Constitución contra los íucion en estas últimas circunstan-
Confesores que absuelven á sus cías es válida, né talts anima pe-
cómplices en el pecado contra el reat; pero no es lícita: y as í , no 
sexto precepto del Decálogo? R. solo pecará el tal Confesor cóm-
Que les niega la jurisdicción para pitee ¡ sino también incurrirá en 
absolver á tales cómplices, aun en excomunión mayor reservada a su 
virtud de la Bula de la Cruzada, ó Santidad, como si le absolviera 
Jubileo universal; y les impone ex- extra articalum mortis. 
comunion mayor reservada á su 522. P. Fue siempre ¡Ilícita 
Santidad, en caso que se atrevan per se loquendo la absolución da-
á absolver á dichos cómplices. Mas da al cómplice venereo, aun pre-
porque acerca de dicha Constitu- cindiendo de las dichas Bulas? R. 
cion,en orden á loque mira al ar- Que sí, por el peligro, y menor 
tículo de la muerte, se excitaron vergüenza con que el cómplice se 
varias dudas, expidió segundo Bre- confesaría con el Confesor cómpli-
ve, que empieza: Apoftolici muñe- ce. Así Santo Tomás lo enseña, (b) 
rispartes, (a) en el qual declara, P. Aun antes de dichas Bulas ya 
que dicho Confesor cómplice tiene estaba en algunos Obispados prí-
jurisdiccion en el artículo de la vado de jurisdicción el Confesor 
muerte respeto de su Penitente respeto de su cómplice? R. Que 
cómplice; con la distinción, que si sí, como refiere el mismo Benedic-
le absuelve en dicho artículo por to XIV. P. Un Sacerdote puede 
no haber otro Sacerdote, ó aun- ser simul solicitante, y cómplice? 
que le haya, por seguírsele infa- R. Que sí. Como sucedería, quan-
mia al Confesor, ó Penitente cóm- do con dependencia, ó respeto de 

"plice, esta-absolución ser i válida, la Confesion, tubiese pecado de 
• y lícita; pero si dicho Confesor complicidad venerea externo, y sen-

cómplice se entromete sin necesi- sibilizado. Y en este caso, sobre la 
dad á absolverle, ó le absuelve obligación del Penitente á delatar 
pretextando falsamente motivos de á dicho Confesor, quedaba e ^ : 

Nn 2 privíi-

; («) Bullar. tom. 1. num. CXX. {b) In Suppl, qusest. 20. art, 2. ad 1 
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ción no es condicionada, sino ab-
soluta; ni el motivo es la particu-
lar damnificación del Sacerdote, 
sino principalmente el bien común, 
y v indi ta pública. A mas,que una 
vez hecha la calumnia, es casi im-
posible igual restitución; porque 
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r a j a herida, queda la cicatriz, 6 
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ve, que empieza: Apoftolici muñe- ce. Así Santo Tomás lo enseña, (b) 
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que le haya, por seguírsele infa- R. Que sí. Como sucedería, quan-
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"plice, esta-absolución seta válida, la Confesion, tubiese pecado de 
• y lícita; pero si dicho Confesor complicidad venerea externo, y sen-
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Nn 2 pri va-
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privado de jurisdicción acerca del 
dicho cómplice, excepto mor tí s ar-
tículo. P. Puede ser. dicho Confe-
sor tantum solicitante? R. Que sí: 
como si con respeto, ó dependen-
cia de la Confesion tratase desho-
nestamente por obra, palabra, ó 
escrito con el Penitente, sin con-
sentir este; ó aunque consintiese, 
sin manifestar en lo exterior su 
consentimiento: y en este caso de-
be el Penitente delatar al Confe-
sor solicitante; mas este no queda 
privado de jurisdicción. Pero ha-
ría mal dicho Penitente en confe-
sar con el tal Confesor dicho con-
sentimiento interno, por razón del 
peligro, &c. y porque quedaría pri-
vado de jurisdicción, eo ipso, que 
entendiese, que dicho consentimien-
to había sido á su solicitación, y 
no á la de otro Confesor. P Puede 
ser. dicho Confesor tantum cómpli-
ce? R. Que sí: como si, sin depen-
dencia de la Confesion, tubiese di-
cho pecado de complicidad inter-
na, y Externa grave; en cuyo ca-
so, aunque el Confesor queda pri-
vado de jurisdicción respeto de 
dicho cómplice; pero este no tie-
ne obligación de delatar á dicho 
Confesor. 

5-23. P. Qué se entiende en di-
chas Bulas por cómplice venereoi 
R. Que ser un Confesor compañe-
ro, ó participante (que eso quiere 
decir cómplice) con su Penitente, 
en algún pecado torpe contra el 
sexto precepto del Decálogo. P. 
Bastará para incurrir en las penas 

de dichas Bulas, ser cómplices pu-
ramente internos'1. R. Que no: por-
que la Iglesia no reserva ce fació 
pecado alguno puré interno. Ni en 
lo humano puede haber complici-
dad propria de Angeles, como es 
la puré interna. P. Se requiere que 
dicho pecado de complicidad ve-
nerea sea mutuamente grave en lo 
interior, y exterior'1. R. Que sí: 
porque la Iglesia solo castiga los 
pecados externos; y con pena gra-
ve (qual es la privación de juris-
dicción) pecados graves. Y así, si 
un Confesor violentase á María, 
y esta consintiendo interiormente, 
exteriormente se resistiera, no que-
daría privado de jurisdicción en 
orden á dicha Maria. Lo mismo 
se dirá, si consintiendo interior-

. mente en algún pecado torpe el 
Confesor, y el Penitente, el uno de 
ellos manifestase su interior con 
alguna señal sensible, que no in-
dicase pecado grave. P. Si el pe-
cado de complicidad venerea fuese 
en alguno de ellos dudoso, serían 
propriamente cómplices? R. Que 
debían tratarse como tales, no so-
lo en la duda speciei, vel confes-
sionis; sino también en el dubio 
fatti, vel qualitatis. Porque aun-
que la reservación siempre es de 
pecados mortales ciertamente co-
metidos, pues la Bula de la Cena, 
que en algún tiempo comprehen-
día expresamente los casos dudo-
sos, se moderó: la ley general del 
derecho natural (al que recurre e l 
Canónico para resolver en las du-

das) 

das) nos tiene mandado, que para te de las señales exteriores, Por 
no obrar temerariamente in dubijs donde mas fácilmente suele cono-
tutior par> est eligenda. (a) ^ cerse la venus, como son las vis-

524. 1 . L1 pecado torpe, e in- tas impúdicas, ósculos, y ta tos . Y 
honesto contra el sexto precepto así no reserva en dicha Bula el p e -

^ a l o g o , ha de ser perfecto, cado torpe en especie determina-
y consumado, para que el Confe- da, sino absoluté,& in renere, res-
sor cómplice quede privado de ju- p e t o de qualquier pecado, aunque 
risdiccion en orden a absolver á sea incompleto, donde quiera, y 
su cómplice en tal pecado? R. Que como quiera cometido: y quando 
no, y asi en las dichas Bulas no se reserva un pecado de este mo-
so.o se comprehende la cópula, si- do, debe estenderse la reservación 
no tamoien los ósculos, abrazos, á todo lo contenido debaxo del mis-
tatos, palabras, cartas, y papeles mo género. Además, que su Santi-
amatorios, con tal, que cada uno dad priva de jurisdicción al Con-
de estos pecados sea mutuo, grave, fesor cómplice in peccato turpi, 
y externo. La razón es: porque la quemadmodum d pluribus Episco-
pnmera citada Constitución Bene- pis per Synodales suas Constitutio-
d i t m a es confirmación de los me- nesjamfaStum esse, novimus. Y es-
dios, con que Gregorio X V . y la tas comprehendían sin duda todo 
¿agrada Congregación ocurrieron género de deshonestidad, 
a los peligros de las almas, é in- s % s . P. E 1 Sacerdote, que ig-
conven,entes que se siguen de la ñora invisiblemente estas Bulas, 

d/ní™'10? t0rPf m e d i a , t a m e " t e ? queda privado de jurisdicción en 
dentro, antes, y des pues de la Con- orden á absolver á su cómplice en 
tesion stve verbis,sive stgnis, sive tal pecado? R. Q u e sí. Porque es-

e onoZJZ ^ T ' y P ° r t 0 S ' y s e i l l e J a n t e s Decretos irritan-w ™ T T1'p¿ro, ei\otro tes'siempre subsisten en á 
lugar ¿) refiriéndose a ella, dice, la nulidad de los a t o s ; y así aun-

el Sacerdw6 T " ? * 6 q U C > i « n 0 « n c " mvincíble escu-
el Jacerdote, que a b s u e l v e n m - se a dicho Confesor de la culpa y 

P J ¡ t i Z V r P l T > 6 9 v ÍmpU~ de Ia P?na contri leí 
adviene S , ! ! t ™ w C ° m ° t r a n s S " * ° ' e s á sabiendas, y con 
adv erte Santo Tomas, (,) la im- auso temerario: pero no puede 
pudicicia se dice mas propriamen- bolver válida s u ^ L l u d o n 



I I . caso es como un simple Sacerdote, 

/"»A TA TT T> y a u t l m e n o s > s i decir se puede, 
p Un Penitente, con quien p u e s aun in articulo monis el sim-

• pecó torpemente ayer el p l e Sacerdote, es preferido al Con-
Confesor, viene a confesarse con f e s 0 r aprobado, y expuesto, siendo 
este, y preguntándole, que tiempo cómplice, como diremos, 
hace que se confeso, responde que p. P o d r 4 4 l o m e n o s a b _ 

te caso dicho Confesor? R. Que acuse de otros pecados, y absol-

no puede pasar adelante oyendo- viendole dire&é de ellos? R. Que 
e de Confes.on: porque la Consti- n o . Porque el Confesor cómplice 

tucion no solo le prohibe absol- c a r e c e , según las palabras de la 
verlo, smo también ne con essio- Bula, de toda autoridad, y juris-
nem exapere audeat. Y así, si e dicción respeto de su cómplice, 

V .n t Z C ° m P v n ° - C O n ° 1 C l e S e , a l n o s o ! o q ^ n t o al pecado Jones-
Penitente cómplice sino al med.o s¡no también quanto á la per-

>nn," o ° n ' ^ d e 1 e C r S O n a e n o r d e n á la Confesion sa-
pn n r L n á d l S i m u a n d o cramental; de modo, que no solo 

• p , 7 ¿ c i r c u n s t a n t e s lo que reserva su Santidad'la absolución 
executaba. P. Si el mismo Pemten- de dicho pecado, sino también la 

absolverlo en virtud de e l l a ( R. ^ ^ ! 

Qpe no, y que la absolución sena Apostolici muneris, c o m o as otrai 

nula, como consta expresamente dos: Convocatis per alias, *) é Z < 

que s i n o le absolvía, quedaba di! ^ f f i c ^ : 
cho Penitente infamado; y el tal modi peccatis, & plnitentis genere 

.Confesor hiciese j u i c o <L que real- n u U u s (Sacerdos complex) haben-
mente era a su P odna en este caso dus sit pro confessario legitimo., ó? 
absolverle? R. Que no: porque el approbato. Y en esto se'distingue 
Confesor cómplice carece respeto e s t a reservación déla de otros pe-
de su^cómplicevenereo de toda au- cados: que reservados estos, no 
tondad, y jurisdicción, como cons- queda reservada la Confesion sa-
ta de la presente Bula, y de otras cramental de la persona que les 
del mismo Benedito, y en dicho cometió; nLal Confesor se le nie-

4 

v J m l f ? ; X X n L N u m - X X I - E x P e d i d a s 103 dias d¡ No-
viembre. y 3. de Diciembre 1749. Tom. 111. Bullar. 

ga universal mente la jurisdicción plicidad, ó por Sacramento de v i -
respeto de Penitente alguno; ni es vos, ó por contrición, tendría ju-
dificil el recurso al Superior, pues risdiccionel Confesor cómplice^ 
qualquier otro Confesor le puede Que no, porque aun no estaba per-
absolver: porque el fin no es j u z - donado per modum judicij. P. Si el 
gar, y conocer de la gravedad del Confesor cómplice absolviese á su 
pecado cometido, sino ocurrir á cómplice, sin conocer que lo era 
os peligros de bolver á cometer- sería válida la absolución? R. Que 

le. De todo lo qual se infiere, que no: porque la Iglesia no suple la 
aun la absolución indiretfa de di- jurisdicción quando no hay error 
cho cómplice, sería nula: porque común, y título colorado: y no le 
para absolver, aunque sea indirec- hay en dicho Confesor, que v iene, 
te, de algún pecado, se requiere en á ser aun menos que un simple Sa-
el Confesor alguna jurisdicción. cerdote. Y así, si la tal Confesion' 

La infamia que (como se supo- hubiese sido para cumplir con el 
ne) se segu.na a los cómplices, les precepto anual, debería reiterarse, 
es voluntaria, por haber dado cau- aun para cumplir con el precepto 

n e ^ e í m i ^ ? ' ^ t ^ * S e S U P ¡ e s e s u ^lidaí 
nen e mismo Sacramento a pade- Es verdad, que comulgando dicho 
cer grave injuria, e irreverencia: Penitente en a q u e l l a s circunstan-
t e oe anteponerse el derecho del das, ó recibiendo otro Sacrarm n -
Sacramento al de la conservación to de vivos, recibiría primera ó 
de la tama de los cómplices, ma- segunda gracia, porque á su e -

eliosdadocau- I g ^ á s r s -
£ a c u s a t ¿ » S f f l ^ 

muerte, u otro daño grave, de no de solos pecados veniales y Tun 
absolver a su cómplice, podría ha- mente del pecado to pe, 'y dTcho 

s v S S S ^ ^ i t s t : 
tente? R. Oue DrnrT.rL. f c e r d ° t e , respeto á su cómplice,no 

contric^ y pa c i ó l e ouTlí S?^ f ^ f *Un la 

había formado^omulSse P P e [ . te^nTd V ^ f d S a c e r d o ~ 

donado ya el íal ^ ^ Z s ^ f ^ 
por 



por el privilegio del Concilio: Li-
ceat Episcopis, ó los Regulares por 
sus privilegios, absolver á sus Pe-
nitentes cómplices? R. Que no: 
porque en orden á esto están de-
rogados todos los Privilegios- con 
la mayor expresión. Pero la abso-
lución de censuras, que por facul-
tad, ó Privilegio diesen á su Peni-
tente cómplice extra confessionem, 
sería válida; porque solo está pri-
vado el Confesor cómplice de ju-
risdicción en orden á la Confesion 
sacramental. P. Un Confesor ins-
truyendo á una adulta para darle 
el Bautismo, peca torpemente con 
ella, y despues la bautiza; pasado 
tiempo, haciendo juicio dicha mu-
ger, que cometió el tal pecado, des-
pues del Bautismo, lo confiesa con 
su cómplice, como materia nece-
saria ex conscieniia errónea: seria 
•válida esta absolución? R. Quese-
ría nula, si no puso otra materia 
cometida despues del Bautismo, no 
por falta de jurisdicción, sino de 
materia suficiente; pero si puso otra 
materia, sería la absolución váli-
da, y secluso periculó lícita: por-
que el Confesor cómplice solo que-
da privado de jurisdicción, quan-
do el pecado de complicidad per-
tenece al fuero de la Penitencia. 

y30. P. Una muger cometió un 
pecado torpe con Ptdro: este des-
pues de algún tiempo se ordena de 
Sacerdote, y se expone de Confe-
sor: dicha muger habiendo calla-
do dicho pecado hasta la hora pre-
sente, viene á reiterar con dicho 

Pedro su cómplice, todas las Con-
fesiones hechas desde que cometió 
el tal pecado: tendrá dicho Pedro 
jurisdicción en este caso? R. Que 
no. Porque al tiempo de la abso-
lución son cómplices formaliter, y 
no puré denominativé, por quanto 
el tal pecado, como supone el ca-
so, nunca fue confesado, ni direc-
té perdonado. P. Despues que el 
Penitente cómplice confiesa bien el 
tal pecado con otro Confesor, que 
no fue su cómplice, tendrá ya el 
Confesor su cómplice jurisdicción 
sobre dicho Penitente? R. Que sí. 
Y así, aunque dicho Penitente buel-
va á confesar con el Confesor cóm-
plice el tal pecado, bien le puede 
absolver; porque ya dicho pecado 
no es materia necesaria absoluté, 
sino ad summum ex errare, ó ex 
suppositione confessionis. Es ver-
dad, que dicho Penitente debe pre-
caver el peligro, que de su parte, 
ó de la del Confesor cómplice pue-
de haber, bolviendo á confesarse 
con el tal Confesor. P. Dos Con-
fesores son cómplices en pecado 
deshonesto, aunque sea solo de pa-
labra: tendrá el uno jurisdicción 
sobre el otro? R. Que no. Porque 
son cómplices en la realidad in 
peccato turpi contra sextum JJeca-
logi praceptum. 

§. III. 

5*3 1 3 E l Coní*esor cómplice 
1 . podrá absolver validé, 

6? licité á su cómplice moribundo, 
ó 

o in articulo mortis! R. Que si el puede, &c. P. Si dicho Confesor 
Confesor cómplice .está solo con él, cómplice fuere negligente en hacer 
sin que haya otro Sacerdote, po- estas, ó semejantes diligencias pa-
drá absolverle validé, y licité; pe- ra precaver su infamia' y en este 
ro si juntamente con el Sacerdote caso pasase á confesar, ó absolver 
cómplice se halla un simple Sacer- á su Penitente cómplice, será vá-
dote, podrá el Confesor cómplice lida la absolución? R. Que sí: p¿-
absolverle validé, pero no licité, ro pecará, é incurrirá en la exco-
y además del pecado, incurrirá en munion sobredicha. Esto mismo se 
excomunión mayor reservada al ha de decir del dicho Confesor cora-
Papa: porque el Sacerdote simple plice, si fingiese el peligro de in-
puede, y debe entonces, en presen- famia, ó sin necesidad se entrome-
cia del Confesor cómplice confe- tiese á absolver á dicho cómplice 
sar, y absolver al Penitente cóm- moribundo. P. Si el tal Penitente 
plice, como se dice en la Bula: absuelto de los modos dichos, sa-
Apostolici muneris, y queda insi- liese de la enfermedad, es necesa-
r.uado arriba. P. Si hallándose con rio, que para ser absuelto del tal 
el Confesor cómplice otro Confe- pecado, recurra á otro Confesor ? 
sor, ó algún Sacerdote simple, es- R. Q u e no: porque ya está perdo-
tos no quieren absolver al cómpli- nado diretté, y aliundé no tiene 
ce moribundo, ó aunque quieran, censura anexa. P. Loque se ha di-
no pueden executarlo sine nota in- cho del Confesor cómplice pro ar-
fiamice del mismo Confesor cómpli- ticulo mortis, debe entenderse tam-
ce, podrá este absolver á su cóm- bien en el peligro probable de ella? 
plice validé, y licité'1. R. Que sí; Pv. Que no: v. g. en un peligroso 
y lo mismo se ha de decir, si la naufragio,incendio, parto,&c. Por-
enfermedad, u otra causa, no dió que estos, y semejantes peligros, 
lugar al Confesor cómplice para mientras son probables, son "a lo 
precaver los motives de infamia. mas necesidad grave; pero no son 

5%2. P. De qué manera debe necesidad extrema, hasta que á jui-
precaver el Confesor cómplice los ció de los prudentes se avecinan 
motivos de infamia? R. Que si dá por instantes á la muerte, sin re-
treguas la enfermedad, debe pre- medio moralmente cierto. Y al 
textar algún viage, ó indisposición, Confesor cómplice nada se le per-
o llamar con algún pretexto hon- mite extra casum extreme necessir 
rado a algún Sacerdote, ó Reli- tatis, nimirúm ipsius (persona com-
gioso amigo; ó si no, estar con el plicis) mortis articulo. De otra 
mismo cómplice enfermo, y decir- suerte, sería de mejor condicion, 
le, que en caso que le manden con- que el simple Sacerdote, que tiene 
tesar, no le llame a él, porque no facultad para absolver in articulo 

mortis. 



monis, pero no in gravi peñculo sus culpas; y si diese por senas 
mórtis. Así parece de las palabras muestras de dolor, le absolverá: 
citadas de l*i Bula: Sacramentüm porque hallándose el tal Penitente 
Pcenitentite, y así lo resolvimos en mas proxímo á la muerte (que es 
otra parte, (a) Y lo confirma la propiamente artículo) y sin tiem-
•otra Bula: Apostolici muneris (que po ya para executar lo que antes 
es explicación de esta) pues para le mandaba, es mas fat ible , que 
que el Confesor cómplice no sea forme dolor de sus culpas, y de la 
entrometido, reconoce la necesi- piimera mala disposición; y como 
dad grave (gravi necessitate ne- aliundé el dicho Confesor cómpli-
cessaria causa cógeme) que le com- ce tiene realmente jurisdicción (co-
pela á absolverle, no extra casum mo queda dicho) bien podrá en ta-
extremce necessitatis, sino solamen- les circunstancias absolverle. Pero 
te in dicto articulo. si no perdiese el habla, debe protes-

533. P. El Penitente cómplice tar primero el dolor de la rebeldb, 
mor ibundo dice resueltamente, que inobediencia, y pérdida de tiempo, 
no quiere confesarse con otro que 5*34. P. Quién podrá absolver 
con el Confesor su cómplice: cómo de la excomunión mayor reserva-
se portará este en este caso? R. da al Papa, que incurrió el Con-
E n conseqliencia á lo sobredicho, fesor cómplice, que hiciere el aten-
ciue en primer lugar, si le hubiese, tadode oír la confesionde sucóm-
debe persuadirle, que llame á otro; plice in peccato turpi, fuera de los 
y si el Penitente persistiere en su casos permitidos? R. Que en pri-
repugnancia, no podrá absolverlo mer lugar puede el Papa. T a m -
como indispuesto; pues le falta la bien, siendo dicha excomunión 
necesaria sujeción, y obediencia al oculta, pueden los Señores Obis-
ditamen del Confesor, y á este pos por el Capítulo del Tridenti-
necesidad, que le compela á hacer- no: Liceat Episcopis. También los 
lo, pudiendo otro: y así debe por- Prelados Regulares pueden absol-
tarse con él, como con qualquier ver de dicha excomunión á sus pro-
otro^ moribundo que no quisiese príos subditos, respeto de ios qua-
confesarse, pues para el caso es lo les pueden lo que los Señores Obis-
mismo. Pero sí estando en esto per- pos respeto de los suyos, por Bu-
diese el habla por algún accidente la de San Pió V. (b) Y todos los 
mortal que le sobreviniese, y pu- que por Privilegio pueden absol-
siese en la agonía , debía dicho ver de los reservados al Papa ex-
Confesor exhortarlo al dolor de ira Eullam Ccene. Finalmente pue-

de 

(a) Incomm. Probabilism. pag. 590. num. 627. (¿) Edita 21. de Julio 1571. 
Tom. 5. Builar. Ord. Prsed. pag. 289. 

de qualquier Sacerdote aprobado 
por el Ordinario absolver á dicho 
Confesor cómplice, teniendo este la 
Bula de la Cruzada; porque aun-
que está derogada en quanto á ab-
solver al Penitente cómplice, no lo 
está en quanto á absolver al Con-
fesor cómplice. 

Lo primero, porque la ley, que 
habla en general, no deroga el Pri-
vilegio especial (y mas si es con-
cedido por modo de contrato one-
ro:,o, qual es el Privilegio de la 
Cruzada) si no es que dicha ley 
haga expresa mención de dicho 
Privilegio: lo que no sucede en la 
Constitución: Sacramentüm Pceni-
te'ntice, que habiendo declarado ex-

presamente, que la Cruzada no su-
fraga al Penitente cómplice, en or-
den á ser absuelto por su Confe-
sor cómplice; no declara, que no 
sufrague al Confesor cómplice, en 
.orden á ser absuelto de dicha ex-
comunión en virtud de la Cruza-
da. Señal claro, que en esto no 
quiso derogarla, porque si voluis-
set, expressisset, y no expresán-
dolo como antes, exceptio firmat 
regulara in contrarium. 

Ni obsta que despues repita se-
gunda vez la clausula, nec in vi 
Bulle Cruciatce: porque ambas ve-
ces recae sobre ia absolución del 
Penitente dada por su Confesor 
cómplice: lo que manifiesta clara-

mente en que añade en la última, 
ut prefertur, con que se refiere á 
la primera. A mas, que como que-
da dicho, aunque según regla del 
Derecho, la claúsula última recai-
ga sobre todas las diferentes cosas 
determinables, esto se entiende, 
quando para todas hay una misma 
razón. L o que no sucede al pre-
sente. Porque el fin de la Consti-
tución Apostólica, solo es, dester-
rar del Sacramento de la Peniten-
cia toda acción de torpeza, y ocur-
rir al peligro de las almas: para 
cuyo fin, solo conduce, que el Pe-
nitente cómplice no pueca, ni en 
virtud de la Cruzada, ser absuel-
to por su cómplice5 y nada condu-
ce para dicho fin, que el Confesor 
cómplice no sea absuelto, en vir-
tud de la Cruzada, de dicha ex-
comunión. 

El Confesor pues, que hizo el 
atentado de absolver á su torpe 
cómplice, y tiene la Bula de la 
Cruzada, puede ser absuelto por 
qualquier Confesor aprobado, con 
sola la obligación de eslár con su 
Penitente cómplice, y pidiéndole 
licencia para hablar de aquella 
Confesion, advertirle, que la. rei-
tere, porque fue nula. Y lo mismo 
ha de hacer, quando no conoció 
al Penitente cómplice, y lo absol-
vió. Vease el num. 517. 

ÜÜ 
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T R A T A D O V . 

C A P I T U L O XII. 
DE LOS EFECTOS DE 

A quajst. 86. 

5*3>- ' p Quales son !os efectos 
' • de la Penitencia ? R. 

' Que los principales son tres: la 
5 remisión de todos los pecados 

mortales, y por consiguiente del 
reato de la pena eterna: la remi-

* sion de los veniales: la recupera-
5 c;on de las virtudes sobrenatura-
3 les, y revivicencia de los méritos. 

La primera, y segunda parte son 
^ de Fé, por muchos textos de la 
' Escritura, y diñnicion del Tri-
| dentino. (a) Pero debe advertirse, 
s que para la aéíual remisión de 
^ ios veniales por este Sacramento, 
5 s e requiere que se confiesen, ó 
^ que no se callen voluntariamen-
} te, por ser materia propria de él 
t (aunque no necesaria) pero no 
} de los otros Sacramentos: y así, 
, s e remiten por éstos, aunque no 
} se mencionen en su recepción. 
5 Fuera de los Sacramentos, jamás 
^ se remiten sin Penitencia formal, 
5 ó virtual, esto es, sin afto de con-
( tricion, ó de caridad: y asi por 
( los Sacramentales solo se perdo-

nan, en quanto excitan dichos ac- ' 
| tos mediante el auxilio que impe- ' 

tr n. En el Purgatorio se remiten : 

con el exercicio de la gracia, esto ! 

es, en quanto se exercita por el ' 
aóto de caridad con que los de- ' 

LA PENITENCIA. 
ad 89. 

7 testa, como enseña Santo Tomás. 
Pero el reato de pena, se remite 

' tolerándola con paciencia: y así, 
' no se remiten por mérito propria-
* mente tal , el qual no ha lugar 

extra viam. La razón porque los 
' veniales se pueden remitir unos 
' sin otros, es, porque los mortales 
' no se remiten sino por la infusión 
' de la gracia santificante, secus 
5 venialia. 

} 53^- ' L o tercero, lo enseña 
* Santo Tomás, q. 89. Y en orden 
^ á la reparación de las virtudes 
5 infusas, consta: porque son pro-
^ priedades inseparables de la gra-
| cia habitual. Y nótese, que lofor-
3 mal de la virtud, es el propósito, 
, Y éste se recupera, aunque tal 
, vez sea irreparable la materia, 
, como en la virginidad. En quan-
( to á la revivicencia de los méri-
( tos mortificados por el pecado, 

se colige ex illo Ezech. 33.3^. 12. 
Impietas impij, non nocebit ei in 
quacumque die conversas fuerit. 
Y es cierto, que le dañara muchí-
simo, si le impidiera ei fruto de 
los méritos precedentes. Y de esta 
revivicencia se entiende illud He-
br. 6. J¿'. 10. Non enim injustus 
Deus, v.t obliviscatur operis ves-
triy según S. Ambrosio, y otros 

' P P . 
(a) Sess. 14. cap. 3. & ¡ . 

PP. y aun lo insinúa el Triden-
tino. (a) 

537. ' El modo de esta revivi-
cencia es muy controvertido. Mi 
sentir es, que quitado por la Pe-
nitencia el impedimento del pe-
cado, reviven todos los méritos 
precedentes moraliter en razón 
de mérito, con el débito, y dere-
cho á todo el aumento de gloria, 
gracia, y caridad que les corres-
ponde. Pues aunque la gracia, y 
caridad, se confieran conforme, y 
según los grados de la presente 
disposición (como perpetuamente 
enseña Santo Tomás, y aun lo 

indica el Tridentino) (¿) sin em-
bargo, el aumento de gracia, y 
caridad, debido á los méritos pre-
cedentes, se le conferirá al Peni-
tente quándo se dispusiere por 
aólo mas fervoroso, y proporcio-
nado. Y así, muriendo en gracia, 
logrará enteramente todo el au-
mento debido á los méritos prece-
dentes, conforme á lo que diximos 
del premio de los aóios remisos 
de la caridad, (f) Ni á esto se 
opone lo que enseña Santo T o -
más, (d) como puede verse en mi 
Epítome. (e) 

DE LA EXTREMAUNCION, T ORDEN. 

D e quibus D . T h . a q. 29. Supp. ad 33. & a q. 34. ad 40. inclus. 

C A P I T U L O I. 

DE LA EXTREMAUNCION. 

í . I -

»L quinto Sacramento 
de la Iglesia es la Ex-
tremaunción, llama-

' do así, porque de las unciones 
' que Christo encomendó á su Igle-
' sia, es la última que debe admi-
9 nistrarse. Y por eso se llamó tam-

bién antiguamente: Sacramentum 
undiionis irifirmorum, y Sacra-
mentum exeuntium. P. Quando le 
instituyó Christo Señor nuestro ? 
R . Que despues de resucitado, 
juntamente con la Penitencia, de 
la que es complemento, consu-

mación. 

(a) Sess. 6. cap. 6. (b) Sess. 6. cap. 7. 
q. 89. a. 5. ad 3. (e) Tom. 4. num. 881. 

(c) Tom, 3 . á num. 895. (d) 3-p. 
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C A P I T U L O XII. 
DE LOS EFECTOS DE 

A quajst. 86. 

5*3>- ' p Quales son los efectos 
' • de la Penitencia ? R. 

' Que los principales son tres: la 
5 remisión de todos los pecados 

mortales, y por consiguiente del 
reato de la pena eterna: la remi-

9 sion de los veniales: la recupera-
5 cion de las virtudes sobrenatura-
3 les, y revivicencia de los méritos. 

La primera, y segunda parte son 
^ de Fé, por muchos textos de la 
' Escritura, y diñnicion del Tri-
| dentino. (a) Pero debe advertirse, 
s que para la aétual remisión de 
^ ios veniales por este Sacramento, 
5 s e requiere que se confiesen, ó 
^ que no se callen voluntariamen-
} t e i por ser materia propria de él 
t (aunque no necesaria) pero no 
} de los otros Sacramentos: y así, 
, s e remiten por éstos, aunque no 
} se mencionen en su recepción, 
5 Fuera de los Sacramentos, jamás 
^ se remiten sin Penitencia formal, 
5 ó virtual, esto es, sin aéto decon-
( tricion, ó de caridad: y asi por 
( los Sacramentales solo se perdo-

nan, en quanto excitan dichos ac- ' 
| tos mediante el auxilio que impe- ' 

tr n. En el Purgatorio se remiten : 

con el exercicio de la gracia, esto ! 

es, en quanto se exercita por el ' 
aólo de caridad con que los de- ' 

LA PENITENCIA. 
ad 89. 

7 testa, como enseña Santo Tomás. 
Pero el reato de pena, se remite 

' tolerándola con paciencia: y así, 
' no se remiten por mérito propria-
* mente tal , el qual no ha lugar 

extra viam. La razón porque los 
' veniales se pueden remitir unos 
' sin otros, es, porque los mortales 
' no se remiten sino por la infusión 
' de la gracia santificante, secus 
9 venial i a. 

} 53^- ' L o tercero, lo enseña 
* Santo Tomás, q. 89. Y en orden 
9 á la reparación de las virtudes 
5 infusas, consta: porque son pro-
^ priedades inseparables de la gra-
| cia habitual. Y nótese, que lofor-
3 mal de la virtud, es el propósito, 
, Y éste se recupera, aunque tal 
, v e z sea irreparable la materia, 
, como en la virginidad. En quan-
( to á la revivicencia de los méri-
( tos mortificados por el pecado, 

se colige ex illo Ezech. 33.3^. i 2. 
Impietas impij, non nocebit ei ia 
quacumque die conversus fuerit. 
Y es cierto, que le dañara muchí-
simo, si le impidiera ei fruto de 
los méritos precedentes. Y de esta 
revivicencia se entiende illud He-
br. 6. J¿'. 10. Non enim injtutus 
Deus, v.t obliviscatur operis ves-
tri, según S. Ambrosio, y otros 

' P P . 
(a) Sess. 14. cap. 3. & ¡ . 

PP. y aun lo insinúa el Triden-
tino. (a) 

537. ' El modo de esta revivi-
cencia es muy controvertido. Mi 
sentir es, que quitado por la Pe-
nitencia el impedimento del pe-
cado, reviven todos los méritos 
precedentes moraliter en razón 
de mérito, con el débito, y dere-
cho á todo el aumento de gloria, 
gracia, y caridad que les corres-
ponde. Pues aunque la gracia, y 
caridad, se confieran conforme, y 
según los grados de la presente 
disposición (como perpetuamente 
enseña Santo Tomás, y aun lo 

indica el Tridentino) (b) sin em-
bargo, el aumento de gracia, y 
caridad, debido á los méritos pre-
cedentes, se le conferirá al Peni-
tente quando se dispusiere por 
aéto mas fervoroso, y proporcio-
nado. Y así, muriendo en gracia, 
logrará enteramente todo el au-
mento debido á los méritos prece-
dentes, conforme á lo que diximos 
del premio de los aétos remisos 
de la caridad, (f) Ni á esto se 
opone lo que enseña Santo T o -
más, (d) como puede verse en mi 
Epítome, (e) 

DE LA EXTREMAUNCION, T ORDEN. 

D e quibus D . T h . a q. 29. Supp. ad 33. & a q. 34. ad 40. inclus. 

C A P I T U L O I. 

DE LA EXTREMAUNCION. 

í . I-

538. ' »L quinto Sacramento 
de la Iglesia es la Ex-
tremaunción, llama-

' do así, porque de las unciones 
' que Christo encomendó á su Igle-
' sia, es la última que debe admi-
9 nistrarse. Y por eso se llamó tam-

bién antiguamente: Sacramentum 
unftionis irifirmorum, y Sacra-
mentum exeuntium. P. Quando le 
instituyó Christo Señor nuestro ? 
R . Que despues de resucitado, 
juntamente con la Penitencia, de 
la que es complemento, consu-

mación. 

(a) Sess. 6. cap. 6. (b) Sess. 6. cap. 7. 
q. 89. a. 5. ad 3. (e) Tom. 4. num. 881. 

(c) Tom, 3 . á num. 895. (d) 3-p. 
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rnacion, y corno apéndice. Pro-
mulgóle Santiago por estas pala-
bras del cap. 5. de su Canónica, 
y . 14. Infirmaiur quis in-cobisi 
lnducat Presbyteros Ecclesie, & 
orent super e um, ungente s e um oleo 
in nomine Domini: & oratio fidei 
salvabit infirmum, & alleviabit 
eum Dominus; si inpeccatis sit, 
remittentiir ei. En cuyas palabras 
enseña el Apostol la materia, la 
forma, el proprio Ministro, y efec-
to de este Sacramento, como di-
ce, Apostolica Tradition e, el 
Tridentino, (a) P. Como se din-
ne R. Que : Sacrar,ventura à 
Christo /institutum, causativum 

gratice remissiva deliftorum, si 
que sunt expianda. & reliquiarum 

peccati. G: Uncíio hominis infir-
mifi aña d Sacerdote, sub pr es-
cripta verborum fior ma. 
539- ' P- Qual es la materia, 

y forma de este Sacramento ? R. 
Que la materia remota, es el 

azeyte de olivas, bendecido por 
el Obispo. La próxima es la un-
ción de los órganos de los cinco 
sentidos externos, y la forma es 
aquella solemne deprecación del 
Sacerdote : Per istam Sandiam 
JnStionem, &c. Así consta de los 

CC. Florentino, y Tridentino, y 
leí Ritual Romano, y se colige 
le las palabras de Santiago, y de 
a Tradición Apostólica. Pero de-

be notarse, lo primero, que aun-
ueel Obispo es ei Ordinario Mi-

T R A T A D O VI. 

nistro de la bendición del Santo 
Oleo, puede sin embargo bende-
cirle el simple Sacerdote, como 
Mnistro extraordinario, por co-
misión del Papa, como consta por 
la antiquísima costumbre de la 
Iglesia Oriental. Nótese también, 
que si el Santo Oleo hubiera de 
faltar, se le puede añadir del no 
bendito, y esto quantas veces 
fuere necesario, como sea en me-
nor cantidad que el bendecido, (b) 
Y la razón es, porque modicum 
admixtum, trahit ad se benedittio-
nem majoris, como se vé en el 
agua bendita. También en caso 
de necesidad se puede ungir con 
el Santo Oleo del año anteceden-
te, como se conserve incorrupto. 
Pero no fuera lícito habiendo del 
nuevo, porque fuera contravenir 
á la praxí, y ritu universal de la 
Iglesia. 

J40. ' Debe también notarse, 
que es necesario, reces sit ate Sa-
cramenti, ungir los órganos de 
los cinco sentidos, esto es, los 
ojos, orejas, narizes, boca, y ma-
nos, ó en defefto de ellos, las 
partes mas inmediatas. Porque 
así lo dispuso Christo, según nos 
manifiesta la perpetua praxí, y 
tradic on de la iglesia. Donde 
nubiere costumbre de ungir á los 
hombres en los pies, y lomos, ob-
sérvese : y esto es lo que insinúa 
el Florentino, haciendo mención 
de siete unciones. En caso de su-

ma 

(a) Sess. 14. cap. r. (¿) Extr. de Consecr. Eccles. cap. Quod in dubijs. 
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ma urgencia, y en que se juzga 
morirá el enfermo antes de aca-
barle de ungir, puede, y debe el 
Ministro ungirle aprisa en los 
cinco órganos .(ó en una parte 
del cuerpo, que equivalga á mu-
chas, v. g. en la frente) con una 
sola forma, que incluya todas 
cinco, diciendo: Per istam San-
cfam (Jniiionem indulgeat tibi 
Deus quidquid per visum, audi-
tum, éfe. deliquisti. A los Sacer-
dotes no se les unge en la palma 
de las manos, sino en la parte ex-
terior, porque las palmas ya es-
tán ungidas desde que los orde-
naron. 

5-41. ' Ultimamente debe no-
tarse, que es esencialmente nece-
sario que la forma sea depreca-
tivapues así consta de las pala-
bras de Santiago, (a) Y este sen-
tido admiten las formas de la 
Iglesia de Milán en tiempo de S. 
Ambrosio, y otra, que se usa en 
Venecia, como constará á quien 
las leyere. Y así, el que la pro-
firiese con modo indicativo, no 
solo pecaría gravemente, sino 
que obraría inválidamente, según 
la mas común sentencia. 

J Quien es el Ministro 
' X . d e este Sacramento ? 

' R. Que es solo el Sacerdote, co-

mo enseña el Tridentino, (b) y se 
colige de aquellas palabras de 
Santiago: lnducat Presbyteros 
Ecclesie. Y aunque todo Sacer-
dote pueda ministrarle válidamen-
te; pero lícitamente solo el Pár-
roco, ó su Delegado, extra casum 
necessitatis. Y si el Ministro (des-
pues de una.ú otra unción) mu-
riere, ó no pudiere proseguir las 
demás, podrá otro Sacerdote con-
tinuarlas; mas no repetir las he-
chas, como enseña Santo Tomás, 
(r) Y en caso de grande urgen-
cia, pueden ministrar este Sacra-
mento diferentes Sacerdotes jun-
tamente; pero cada uno debe pro-
ferir la forma correspondiente á 
la unción que hiciere : y fuera 
nulo el Sacramento, si uno ungie-
ra, y el otro pronunciara la for-
ma. Y aunque antiguamente se 
administraba la unción por mu-
chos Sacerdotes ( lo que aun se 
usa en la Iglesia Griega, como 
refiere Arcudio) sin -- L ~~¿-, 
to jamás fue, ni es necesario, ni 
aun lícito ahora (extt a casum ne-
cessitatis) en la Iglesia Latina, 
por ser contra su praxí. 

543. ' P. El Párroco está obli-
gado ex justitia á administrar es-
te Sacramento á sus Feligreses ? 
R. Que sí. Y debe administrarle 
tempore opportunó, como dice el 
Catecismo; esto es, estando el en-
fermo en su acuerdo (si fuere po-

' sible) 

(a) Vease S. Tum. qu^st. 29. art. 8. (¿) Sess. 14. cap. 3. & Can. 4. 
(c) Qu^st. 29. art. 2. ad 3. 



sible) siendo la enfermedad mor-
tal: ni debe, ni puede esperar á 
que agonize, ya para que se reci-
ba con mas disposición, ya para 
que logre por este Sacramentóla 
salud corporal,si conviene. Fal-
tando el Cura, está obligado! á 
administrarle qualquier Sacerdo-
te ex cbaritate. Y fuera grave es-
ta obligación en caso que el mo-
ribundo no feubiera recibido otro 
Sacramento. Pero nadie está obli-
gado á administrarle con grave 
peligro de su propria vida, y mas 
si ésta fuere necesaria para que 
otros enfermos reciban el Sacra-
mento de la Penitencia. En tiem-
po de peste puede ministrarse con 
alguna varilla, previniendose el 
Ministro con antídotos preserva-
tivos, para evitar el peligro; y si 
aun esto no bastare, no hay obli-
gación de administrarle, por lo 
dicho. 

Parece que aun así hay obliga-
ción en el Párroco quando el en-
fermo muere sin confesion: porque 
en caso que estubiere solamente 
atrito, en virtud del Sacramento 
saldrá contrito: y el Párroco debe 
preferir la salvación de su feligrés 
á qualquier grave peligro de la 
propria vida, en fuerza de su ofi-
cio de buen Pastor, que animam 
suam dat pro ovibus suis, sacrifi-
cándola, si necesario es. 

544. ' P. Quien es el sugeto 
' capaz de este Sacramento ? R. 
' Que lo es solo, y todo christiano 
' gravemente enfermo, como sea 

adulto, y tenga, ó haya tenido 
uso de razón. Y así no son capa-
zes de este Sacramento los no 
bautizados, ni los perpetuamente 
amentes, ni los niños antes, del 
uso de razón. N i tampoco los 
que entran en batalla, tempestad, 
ó otro peligro, ni los condenados 
á muerte (como no estén alias 
gravemente enfermos) pero debe 
darse á los que padecen lucidos 
intervalos, aunque estén furiosos, 
y sea necesario atarles; si estan-
do en sí, no fuesen pecadores pú-
blicos, é impenitentes. Y lo mis-
mo se ha de decir de los que re-
pentinamente quedan moribun-
dos, y destituidos de los sentidos 
(sea por enfermedad, golpe , 
ó caída) porque se juzga que 
quieren morir como Christíanos. 
También debe darse á los heri-
dos de muerte, y á los viejos, que 
sin otra enfermedad que la vejez, 
estubieren en gran peligro de 
muerte. Y últimamente, debe ad-
ministrarse sub condiiior.e á los 
adultos, que inmediatamente des-
pués de bautizados, enfermaren 
de muerte, como también á los 
niños, quando se duda si tienen 
uso de razón. 

§. III. 

S4S- Este Sacramento puede 
reiterarse en una mis-

' ma enfermedad? R. Que durante 
1 el mismo grave peligro de muer-
' te, no; pero sí, quando habiendo 

cesa-

cesado éste, repitiese. Porque aquí 
no se atiende á la enfermedad, 
sino á su grave peligro: pues no 
basta qualquier enfermedad, sino 
la que es gravemente peligrosa. 
P. Hay obligación de recibir este 
Sacramento? R. Que no la hay 
per se loqueado, porque no consta 
haya precepto de recibirle; pero 
per accidens, fuera regularmente 
pecado grave no recibirle, por 
ser imprecindible, ó el desprecio, 
ó el escándalo, si pudiendo reci-
birle cómodamente, lo rehusase 
el enfermo; si ya no es, que esto 
naciera de la confianza de reco-
brar la salud, ó de salir del pe-

ligro. -

546. ' P. Qué efefto causa esté 
Sacramento? R. Que causa gra-
cia remisiva de los pecados ( si 
los hubiere) y expulsiva de sus 
reliquias, como difine el Triden-
tino. («) .En 'lo primero conviene 
este Sacramento : con los demás 
que se llaman de vivos. Pero lo 
segundo (que es quitar las reli-
quias del pecado) es.su proprio, 
y primario efefto, como enseña 

29 Y 

causa este Sacramento: porque 
ella (como dice el Tridentino ) 
excita en el alma del enfermo una 
gran confianza de la divina mi-
sericordia, le dá esfuerzo para 
mas fácilmente sufrir lós traba-
jos, y angustias de la enfermedad, 
y resistir á las tentaciones, y ase-
chanzas del demonio, que son ve-
hementes en aquel trance. A mas 
de estos efe&os, tiene esté Sacra-
mento otro menos principal, y es, 
el recobro de la salud corporal, 
quando conviene, como dice el 
mismo Concilio. 

5*47. P. Como, y quando pue-
den los Regulares administrar este 
Sacramento á los Seculares? R. 
Que sin licencia del Párroco, ó de^ 
Obispo, ó privilegio del Sumo Pon-
tífice, no pueden lícitamente minis-
trarle á alguno, aunque sea hués-
ped, y esté enfermo en sus Conven: 
tos; y si lo hacen, incurren exco-
munión reservada al Papa. Pero 
bien pueden sin licencia alguna mi-
nístrarle á sus criados doméstico?, 
y continuos conmensales, que resi-
den dentro de sus Conventos; y-en 

¿ Santo Tomás. (¿>) Para cuya inte- caso de necesidad, en que el énT 

, Agencia se ha de saber, que por fermo está ¡ya agonizando, no solo 
, las reliquias del pecado, se en- ellos, sino qualesquietá Sacerdotes 
^ tiende aquí una cierta ineptitud, Seculares, pueden ministrárselo lí-
. y debilidad para las operaciones citamente sin inctítrrir censura a l -
- buenas, contra la qual se corro- gurta, por. presunta consentimiento 
-- bora el nombre por la gracia.qufe del Obispo, ó del Sumo Pontífice. 

Pp 

tv 

(a) Sess. 14. cap. 2. & Can. 4. (¿) Q U 2 5 t . 30-. árt. r. 
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C A P I T U L O IT. 

BEL SACRAMENTO DEL ORDEN. 

ÍÁÍSLÍ SUS SIL 
5-4«. ' p Q«al es el sexto .Sa- ' ipsum Sacramento Ordims.hz-

• cramentode fe Ley de ' bla claramente de este Sacramen- * 
Grana ? R. Que es el Orden. P. ' to in fació essc, tomando el e v i t o 

Ouenen°l ° ' r , t U y r C h í t 0 ? P 0 r l a También se infiere, 
Que-en la ultima Cena diciendo: que este Sacramento se difine mal 

> f f faClte tn> fc; R Qual es su ' diciendo que es : Potestas spiri-
> g e ' T n d i l e - ; 1 n S , C a ' y f ¿ s i c a ? R - ; porque esta po L a d 
' ña1A S M T m e t a f ' s í < * se- es el caraóter, efeóto de este Sa-
, " a l ° e l Maestro por estas pala- ' cramento. 

' J Z \ f - - T C r U m l u o d d a m -> P ^ , M9. ' P. Quál es la materia, 
' n i - S p r i T S P ° t e S J a S t r a d Í t U r y f o r m a d e Sacramento? R 
5 Í J T °\ e S : ' Q ^ la materia remota, es la que 
, quo potestas spintuahs significa- ' entrega el Obispo al que se orde-

7? i f : ' a d c m f i c i e n d ™ ' «a: y así la materia remota del 
' Í 7 fa,7' T m\nístrandi ! Sacerdocio, es el Cáliz con vino, 
^rdine adülajn. L a difinicíon f í - y la Patena con pan: del Di acó-
9 «ca es. Traditio maten*, in q,Ua nado, el Libro de los Evangelios: 

' , 1 1 €XeTUr" SUb ^«scripta del Sabdiaconado, el Cáliz con la 
verborumforma. Patena vacios, & sic de reliqJ 

De donde se infiere, que el como enseña el Florentino in De-
' " i r " 0 f d ° í d e n ' n ° £S d — - materia p ox -

' o T S e r ' - ? d & r ^ Ó e S t a d 0 d e > ' e s l a c n t r e S a ^ b a c e é l 
, 0 5 M>nis.tros Eclesiásticos; sfeio ? Obispo de la remota. 
' Í L T d l M C ! * ' ' ó consagración, ' L a forma, es la que profiere 
> l ? ? ,se c?nfiere la potes- "entonces el Obispo, v. g. la for-
0 o l í á 1 0 3 ' M í n Í S t r ° S : ; m a ^ Sacerdocio,'es: ^ccipepo-

porque la ordinacon, es acción ' testatem offerendi Sacrificio in 
cosible , c y le con- > Ecclesia.pro vivís,&mortuTs, 

' ^ V r,aZc°n de Sacramen- mmine. Patris, 6? Filij, & Spir -

dice. Quodtpse cbaraEter interior, ' mas, están en el Pontifical R o -
« f essentiahter, S prinapaliter ' mano. Nótese bien, que íosGrie-

« — . ' gos 
(«) Qusst. 34. art.,2. ad í . " 

gos ordeñan á los Diáconos (por 
lo menos) con otro ritu, sin en-
tregarles el Libro de les Evan-
gelios. Lo mismo hubo de suce-
der quando los Apóstoles orde-
naron á San Estevan, y á los 
otros seis. Pero esto no obsta con-
tra lo dicho: porque se ha de 
creer, que siendo substancial la 
diversidad de dichos ritus, dima-
na de la voluntad de Christo, 
Autor de los Sacramentos, que 
quiso, y dispuso se confiriera vá-
lidamente el Diaconado con qual-
quiera de ellos. Vease mi Epí-
tome. (a) 

' Nótese también, para evitar 
escrúpulos, que para el valor del 
Orden se requiere, que el orde-
nando toque física, y sensible-
mente la materia-, que se le en-
trega; pero basta que este con-
ta¿lo sea mediato, y que se to-
que parte de I3 materia, aunque 
sea con una mano. Y así recibi-
rá el Sacerdocio, v. g. el que so-
lo con una mano tocare el Cáliz, 
sobre que esté la Patena con pan, 
aunque no tocare inmediamente 
el pan, ni la Patena; bien que 
debe poner todo cuidado para 
tocar quanto se le entrega, si es 
tocable: porque el vino no debe 
tocarse impedíate. Vease el Se-
ñor Marinis. (b) 

570. ' P. Quántos son los Or-
9 cienes? R. Que son siete, esto es; 

Sacerdocio, Diaconado, Sabdiaco-
nado, Acolytado, Exorcistado, 
Leñorado, y Ostiariado. Los tres 
primeros se llaman Mayores, por-
que constituyen el sugeto en mas 
alto grado de dignidad. Llaman-
se también Sacros, ó Sagrados, 
por antonomasia, pues aunque 
todos siete son en sí realmente 
Sagrados, por ser verdaderamen-. 
te Sacramentos, como se colige 
del Tridentino; (r) sin embargo 
los tres primeros son especial-
mente Sagrados: ya por razón de 
la materia en que se exercen, 
porque el Sacerdocio, y Diaco-
nado, babent adíum área Corpus, 
& Sanguinem Cbristi consec'ra-
tum, y el Subdiacor.ado, circOt 
vasa consecrata: Ya también por 
razón del voto de continencia. Y 
así, aunque el Subdiaconado no 
fuese antiguamente Orden Sacra 
por este segundo título, lo fue 
siempre por el primero. Y con 
eso se desvanece la perniciosa 
equivocación de algunos Erudi-
tos Modernos. 

' Nótese bien, que aunque cada 
Orden sea Sacramentp, todos sin 
embargo son un Sacramento uhí-
tate Ordinis, & finís: porque to-
dos se ordenan al Sacerdocio, en 
el qual tiene el Orden toda su 
perfección, y- plenitud. c 

y y r . ' D e lo dicho se infiere, 
' q u e la primera Tonsura, no es 
Pp2 ' Orden, 

(a) Tom. 4. á n. 507. (¿) In 3. part, q. 34. a. j . cap. 6. versus finem. 
(e) Sess. 23. cap. & C a n . 3. • 



C A P I T U L O IT. 

BEL SACRAMENTO DEL ORDEN. 

ÍÁÍSLÍ SUS SIL 
5-48. ^ p Qual es el sexto .Sa- ' ipsum Sacmmenvm Ordinis,hz-

• camentode h Ley de ' bla claramente de este Sacramen- * 
Grana ? R. Que es el Orden. P. ' to in facía essc, tomando el e v i t o 

Ouenen°. ° ' r , t U y r C h í t 0 ? P 0 r l a También se infiere, 
Que-en la ultima Cena diciendo: que este Sacramento se difine mal 

> f f faClte tn> fc; R Q ^ es su ' diciendo que es : Atestas spíri-
> g e 1 s T d i l e - ; 1 n S , C a ' y f ¿ s i c a ? R - ; porque esta pot l tad 
' S S M T m e t a f ' s í < * se- es el caraéter, efeéto de este Sa-
, " a l ° e l Maestro por estas pala- ' cramento. 

' J Z \ f ! T C r U m q u o d d a m -> P £ r , 5-49- ' P. Quál es la materia, 
' n i - S p r i T S P ° t e S J a S t r a d Í t U r y f o r m a d e Sacramento? R 
5 Í J T °\ e S : ' la materia remota, es la que 
, quo patenas sptmuaUs significa- ' entrega el Obispo al que se orde-

7? i f : ' a d c m f i c i e n d ™ ' n a - y así la materia remota del 
' Í 7 fa,7' T m\nístrandi ! Sacerdocio, es el Cáliz con vino, 
^ordine adülajn. L a difinicion f í - y la Patena con pan: del Di acó-
9 «ca es. Traditio maten*, in qua nada, el Libro de los Evangelios: 

' , 1 1 €XeTUr" SUb ^«scripta del Subdiaconado, el Cáliz con la 
verborim forma. Paten, vacíos, & sic de reliqJ 

De donde se infiere, que el como enseña el Florentino in De-

' c Z T n t ° f d ° í d e n ' n ° £S d — - La materia p ox -
' o T S e r ' - ? d & r ^ Ó e S t a d 0 d e > ' e s l a c n t r e S a ^ b a c e é l 
, 0 5 M>nis.tros Eclesiásticos; sfeio ? Obispo de la remota. 
' L ° [ d i n a t n ' Ó ^ o n s a § r a c i ° n , ' L a forma, es la que profiere 

> f ? ? ,se c ? n f i e r e Potes- "entonces el Obispo, v. g. la for-
0 o l í á 1 0 3 ' M í n Í S t r ° S : ; m a ^ Sacerdocio,'es: J a -

porque la ordinacon, es acción ' testatem offerendi Sacrificio in 
cosible , c y le con- > Ecclesia.pro vivís,&mortut, 

' ^ V fc°n de laCrame^ & Filij, & Spiri-
' S a n * f ' lasrÜémás for-

dice. (¿uodipse cbaradier interior, ' mas, están en el Pontifical R 0 -
est essentialiter, Vprincipaliter ' mano. Nótese bien, aue íosGrie-

« — . ' gos 
(«) Qusst. 34. art.,2. ad í. " 

gos ordenan á los Diáconos (por 
lo menos) con otro ritu, sin en-
tregarles el Libro de les Evan-
gelios. Lo mismo hubo de suce-
der quando los Apóstoles orde-
naron á San Estevan, y á los 
otros seis. Pero esto no obsta con-
tra lo dicho: porque se ha de 
creer, que siendo substancial la 
diversidad de dichos ritus, dima-
na de la voluntad de Christo, 
Autor de los Sacramentos, que 
quiso, y dispuso se confiriera vá-
lidamente el Diaconado con qual-
quiera de ellos. Vease mi Epí-
tome. (a) 

' Nótese también, para evitar 
escrúpulos, que para él valor del 
Orden se requiere, que el orde-
nando toque física, y sensible-
mente la materia-, que se le en-
trega; pero basta que este con-
ta¿to sea mediato, y que se to-
que parte de I3 materia, aunque 
sea con una mano. Y así recibi-
rá el Sacerdocio, v. g. el que so-
lo con una mano tocare el Cáliz, 
sobre que esté la Patena con pan, 
aunque no tocare inmediamente 
el pan, ni la Patena; bien que 
debe poner todo cuidado para 
tocar quanto se le entrega, si es 
tocable: porque el vino no debe 
tocarse inmediate. Vease el Se-
ñor Marinis. (b) 

570. ' P. Quántos son los Or-
9 cienes? R. Que son siete, esto es; 

Sacerdocio, Diaconado, Subdiaco-
nado, Acolytado, Exorcistado, 
Lettorado, y Ostiariado. Los tres 
primeros se llaman Mayores, por-
que constituyen el sugeto en mas 
alto grado de dignidad. Llaman-
se también Sacros, ó Sagrados, 
por antonomasia, pues aunque 
todos siete son en sí realmente 
Sagrados, por ser verdaderamen-. 
te Sacramentos, como se colige 
del Tridentino; (r) sin embargo 
los tres primeros son especial-
mente Sagrados: ya por razón de 
la materia en que se exercen, 
porque el Sacerdocio, y Diaco-
nado, habent attum área Corpus, 
& Sanguinem Christi consec'ra-
tum, y el Subdiaconado, circOt 
vasa consecrata: Ya también por 
razón del voto de continencia. Y 
así, aunque el Subdiaconado no 
fuese antiguamente Orden Sacra 
por este segundo título, lo fue 
siempre por el primero. Y con 
eso se desvanece la perniciosa 
equivocación de algunos Erudi-
tos Modernos. 

' Nótese bien, que aunque cada 
Orden sea Sacramentp, todos sin 
embargo son un Sacramento uhí-
tate Ordinis, & finís: porque to-
dos se ordenan al Sacerdocio, en 
el qual tiene el Orden toda su 
perfección, y- plenitud. c 

y y r . ' D e lo dicho se infiere, 
' q u e la primera Tonsura, no es 
Pp2 ' Orden, 

(a) Tom. 4. á n. 507. (¿) In 3. part, q. 34. a. j . cap. 6. versus finem. 
(e) Sess. 23. cap. & C a n . 3. • 
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' Orden, ni Sacramento, sino 
5 preámbulo, puerta, y disposición 
' para los Ordenes, á los quales se 
' compara, como el Noviciado á 
' la Profesión. Ex.tra.he al Tonsu-
^ rado del estado íayco, le consti-
, t u y - en el Clerical, le habilita 
^ para recibir jurisdicción, privi-' 
, Iegios, y Beneficios Eclesiásticos, 
3 y le dedica al servicio de la Igle-
5 sia, y al canto de ella. El suge-
^ to .capaz de esta Tonsura,, es so-

lo el hombre bautizado. Y es ne-
V cesar io necessitate prxcepii, que 
^ solo se dé al que esté confirma-

do, tenga uso de razón, sepa los 
' rudimentos de la Fé , leer, y es-
c r i b i r , y que no tenga censura 
^alguna; y si el tal no'tubiere in-
f. tención, sería nula. El Tonsura-
ndo goza de ambos Privilegios, 
^ Canonis, 6? Fori. El Privilegio 

del Canon consiste, en que, si quis 
** suadente diabolo, le hiriere, ó gol-
' p e a r e , queda excomulgado."El 
'l d-1 Fuero, le extrahe del juicio 
5 la>;co, y le sujeta al Eclesiástico 
5 W á que se reduce la inmunidad-, 
9 y exención de tributos ; pero" en 
, esto se ha de estár á la costum-
5 bre legítima. Y nótese, que según 
5 el Concilio Tridentino, (b) los 
5 Tonsurados no gozan del P r i v i -
' legio del Fuero (como ni los Mr-
9 noristas) sino es que tengan B e -

dado del Obispo, ó con Ucencia' 
de éste vivan en el Seminario de 
los Clérigos, ó en alguna Univer-
sidad á fin de or.deiv.irse in Sacris. 

552. ' Infierese también, lo 
que enseña el Maestro, y todos 
los Escolásticos antiguos, Santo 
Tomás, y toda su Escuela, y mu-
chos de los Estraños, contra los 
Canonistas, y algunos Teólogos: 
y es, que aunque el Obispado sea 
en la Gerarquía Eclesiástica un 
Grado, y Dignidad superior por 
Derecho Divino al Sacerdocio; 
sin embargo, no es Sacramento, 
y así no es Orden sacramental que 
imprima carafter, aunque es Or-
den Gerárquico. Cuya esencia se 
explica bien así: Ordo H! erar chi-
cas per potestatem confirmando 
ordinandi, & regendi fideles. Di-
go que .se infiere de lo dicho, por-
que alias los Ordenes Sacramen-

' tales fueran ocho. Nueve con la 
Tonsura reconocen los Canonistas; 
y así aunque para ellos no sea es-
ta razón del Autor eficaz, lo es 
por conseqüencia necesaria de la 
Doótrina Teológica sobredicha. 
? 5 5 i- ' Y se convence también: 

5 porque todo Orden Sacramento, 
ó Sacramental, se ordena á la Eu-

' caristía, á la qual no dice el Obis-
' pado otra habitud, y orden, que 

5 c . i,-. - -j— - " o — — el que dice el Sacerdocio; porque 
, l l f c l ° Eclesiástico, ó (llevando qualquier Sacerdote tiene la mis-
.. Abito, y ionsura clerical)^ sir- ' ma potestad para consagrar,que 
. van en alguna Iglesia por man- ' el Obispo. Y aunque el Obispo 

. ' puede 

(a) Can. Si Imperator, dist. 96. (¿) Sess. 23.cap. 6. " 

puede, consagrar,' y ordenar Sa-
cerdotes; pero como esta potes-
tad es inferior respe.óto de la po: 

tostad direda de consagrar lá 
Eucaristía, que es la suprema en 
el orden sobrenatural: Si por ellá 
íuera el Obispado Sacramento, 
seria inferior al Sacerdocio. Ac-
cedit, que ningún Orden pende 
de otro necessitate Sacramenti, y 
el Obispado pende de suerte del 
Sacerdocio, que. nadie puede re-
cibirle no siendo Sacerdote. Dé 
donde se infiere, que la potestad 
Episcopal, es potestad de juris-
dicción, y de Orden Gerárquico, 
y por consiguiente es deleble, y 
se acaba con la vida.. 

§• I I . 

W 

• t!¡r ordinato potestas conficiendi 
' Sacramentum Cor por i s, & San-, 

guinis Christi, seu consecrandi. 
Eucharlstiam. Y así la materia 
esencial del Sacerdocio es la que 

^ señalamos n. 5-49. ex Florentino, 
t y no la imposición de las manos 
5 quando dice: Accipe Spiritum 

Sancium, quorum remisseris, &c. 
- N i estas palabras son forma esen-
^ cial del Sacerdocio: porque esta 
^ ceremonia le supone conferido. 
5 esencial, y adeqüadamente, y por 
5 tanto la omitió el Florentino. Y 
^ así solo pertenece á su integri-
d a d , y perfección, porque por 
' ella recibe e l Ordenado la potes-
' tad de absolver. Pero esta potes-
' tad (que es sobre el cuerpo mys-
' tico) no es nuevo caraóler, sino 
5 extensión del ya recibido supra 

Corpus Christi verum. Y aun aña-
de el Señor Marinis, que ni aun 
esta potestad se confiere enton-

ces; sino que por este ritu se-ex-
presa, y explica conferida antes: 

AS difiniciones (así f í -
, . sicas, como metafísi-
. cas) de los siete Ordenes, no tan-
, t 0 pertenecen á la instrucción de 
5 l°s Confesores, como de los O r -

9 q Á l s e h a n ,e s" ' porque "aunque Christo "confirió á 
cr.to var.osiratad.llos manuales, ' s u s Apóstoles estas dos potésta-

d e s s e P a r a ^ a m e n t e (por quamo 
' Orden g ^ifimqion del en la última Cena, en que les dió 

' num <48 v 5 q U ¿ S £ ñ a l a i r ' G S V l a d £ C O n s a S r 2 r > n o h a b í a aun 
' S ; a m o s y Í F/ q U e - n U - 1 ' , ' i n s t í r u i d 0 el Sacramento de la Pe-
5 de la materia " ¡ t e n c i a P e r 0 ^ ¡ > ° r a se con-
' cerdocioD*¡' 'n J s*3 c feren ambas juntamente en un 
> b Z t ' Ü l t ' T ^ ; m i s m o instante, por un mismo 

| aóto, y ritu: y así, el de imponer 
las manos, no se hace para con-
ferir nueva potestad para absol-
ver, sino -para explicar la ya con-
ferida: la qual no pudo explicar-

' se 

, ¡^argo insinuarémos brevemente 
lo mas preciso. 

, ' se el Sacerdo-
;*oì R. Que se difine así: Ordo, 
l ' j e u Ordinano sacra, quá confier-



se congruamente al t iempo de 
conferirse. Y así a q u e l l a f o r m u -
la: Accipe Spiritum Sandium, &c. 
se ha de referir al t iempo en que 
se profirió la esencial . V e a s e es-
te g r a v í s i m o M a e ¿ t r o . (a) 

55$. ' P . C ó m o s e difine el 
D i a c o n a d o ? R . Q u e se difine así: 
Ordo, seu Ordinatio sacra, qua 
conferíur potestas proximé assis-
tendi Presbítero in ministerio Al-
taris , & cantandi Evangelium. 
L a materia e s e n c i a l , y a'deqiia-
da es el L i b r o de l o s E v a n g e -
lios, como diximos -ex Florentino: 
y en su entrega c o n la forma 
correspondiente , se confiere el 
D i a c o n a d o , se i n f u n d e la g r a c i a , 
y se imprime el c a r u f r e r . Y aun-
que éste, ó la potes tad del D i á -
cono, es pr incipalmente en orden 
á administrar inmediatamente al 
Sacerdote^ pero no puaiendo esta 
potestad explicarse en la entrega 
del C á l i z , y P a t e n a (porque si 
están vac íos , son m a t e r i a del Sub-
diaconado; y si c o n v i n o , y P3N, 

. lo son del S a c e r d o c i o ) por eso 
se expresa la p o t e s t a d en orden 
al aélo secundario, <en la entrega 
del L i b r o de los E v a n g e l i o s . Pe-
ro en esta potestad se entiende, é 
incluye la o t r a , ¡ p r i n c i p a l , como 
enseña Santo T o m á s , (b) En. o r -
den á l a imposición d e las manos, 
se ha de decir lo m i s m o que di -
ximos num. QUE no es m a -

teria esencial del D i a c o n o d o , 
pues no hace mención de ella el 
Florentino. Y así, solo pertenece 
á su integridad, y perfección: y 
por este ritu se aumenta, y per-
ficiona la g r a c i a , que se infundió 
en la entrega de la materia esen-
cial . Y así se ha de entender San-
to T o m á s , (c) donde dice: Quód 
in impositione manuum, datur gra-
fía: no porque entonces se infun-
da, sino porque entonces se a u -
menta, y perficiona. E l D i á c o n o 
puede bautizar solemnemente por 
comision del O b i s p o , ó P á r r o c o ; 
predicar , con l icencia del O b i s -
po; y ministrar la Eucar is t ía , de 
la suerte que se dixo en sus l u -
gares. V e a s e num. 157. y a n u m . 
234. L a disposición necesaria pa-
ra exercer el D i á c o n o estos m i -
nisterios, vease num. 1 30. y .13 1 . 

556. ' P . C o m o se difine el 
Subdiaconado? R . Q u e su dif ini-
c ion es: Ordo^ seu Ordinatio Sa-
cra, qua confortar potestas iriser-
viendi Diácono in ministerio Al-r 
taris'i & cantandi Epistolam so-
lemnitér, seu cúm manipulo. L a 
materia esencial , y única , son el 
C á l i z , y Patena vacios , en c u y a 
entrega con la forma correspon-
diente, se confiere el Subdiacona? 
do,-se-infunde la gracia^ y Se irhr 
primé el c á r a f r e r , c o m o consta 
dé l o dicho". E l cantar solemne-
mente la Epístola , es a f t o menos 

' pr ín-

(a) Q u x s t 32/art. 5. cap. 9. (¿) Quaist. 37. art, 5. ad 5. (?) l a 4. dist. 1. 
quxst. i.'art. r. ad z. 

' principal, y secundario. JY como que aun no tenía v o t o explícito ni 
' el F lorent ino no habla pa labra implícito de cast idad, ni la Islc'sia 

, d e l L i b r o «Je l a s Epístolas, se in- le manda g u a r d a r l a ex motivo Ee-

3 fiere, que éste n o es materia, ni ligionis, ni si mediante votó. 

, a u n P a r c ¡ a l > d e e s t e O r d e n , y que SS7- ' P. E l Acolytado como 
^su e n t r e g a , es mera ceremonia ' se difine ? R . Q u e así: Ordinario 

s eclesiástica. E l C á l i z , y P a t e n a . ' qua traditur pote ¡tai mhdstranda 
, n o s o n materia del Subdiaconado ' Subdiaccno urceolos, & candela-

, s i n p e s t a n , consagrados, porque ' br 'a cum cereo deferendi. L a mate-
, e n e l s e d a potestad super vasa ' ria esencial son las v inageras 

sacra L a s obl igaciones principa- ' porque en su entrega con la for-

, l e s d e l Subdiacono son, observar ma correspondiente, se imprime 
^ perpetua castidad ^por el v o t o el c a r a f r e r , por quanto el minis-
^ anexo y rezar as H o r a s C a ñ ó - trarlas es el principal a ñ o del 

nicas. Sus empleos y a f ros son A c o í y t o , aunque éste se denomina 
bien notorios por la praxí de l a del a f r o secundario, que es el LÍE-

?> T-1 , ~ , v a r e l candelero,-por ser e s t e m a s 
P . E l que recibe O r d e n de Sub- " notorio, según enseña San o 

diaconado con ignorancia i n v i n c i - m á s . ^ E i A c o l y t o pued en a -
d e ^ f Ü r d e " Sacro tiene ' so de necesidad, cantar la E o L 

f 4 * M ¿ >¿¡ Exorcistado \ R . 
Superior-, quiere Me ¿ps* sus o b l i - ' dinatio, qua traditt Ttestl S 

S 
gado á e u - r d i r rácrfHsri-t; , -L P eOs tegendi exorcismos ad 

. £ 7 , r. . ^ si recibe " dimanes cdmtiescendnc «w 
el Orden de Subdiaconado con vo- ' Vendos. L a m a t e r a d é ' e f e O r í ' 
luntad de quedar ordenado, pero ' es el L i b r o de ? R ^ ? 
con voluntad expresa de no' hacer ' en su W l \ m 3 S ? 

TIDADYNO, COMETERÍA SACRILEGIO,.POR-

M Q » « T . 3 7 . S U P L A N . 5. A D Í . 



se de la v ida, y costumbre del noticiarlas, y leerlas. Y aunque' 
energúmeno, ó e n e r g ú m e n a , y ^ p u e d e leer los E v a n g e l i o s ; pero 
aver iguar si los movimientos, y ' no en la Misa. ^ 
ademanes extraordinar ios , son ?6o. ' P. Q u e cosa es el Ostia-
eteóto de locura, ó de otra enfer- ' fiado) R . Q u e es: Ordinal i o, qua 
medad; ó de malicia del sugeto. r ' traditur potestfls aperiendiTempli 
L a s señas ciertas d e i W r g ú m e n o ' portas dignis, & claudendi indig-
son, el h a b l a r , ó entender los \rtis. L a materia de este O r d e n 
idiomas que ignora, le<?r, escribir, ' son las l l a v e s , en cuya entrega 
pintar, ó discurrir en materias su- ' se imprime el caraf ter . L a entre-
blimés, sin haberlo aprendido, y ^-ga de la C a m p a n i l l a , es mera ce-
e l manifestar cos^s ocultas, de ? remonia eclesiástica. Aunque es 
suerte, que naturalmente no p o - proprio del Ostiario expeler del 
día. E l Exorcismo debe hacerse ^ T e m p l o á los indignos (quales 

.en presencia de. personas: bones- ' s o n los, Infieles, E x c o m u l g a d o s , y 
tas: y lo mejor es, en el T e m p l o ¿ E n t r e d i c h o s ) pero el echar los 
f u e r a del C o r o , y Capi l las , peco , perros, y otros brutos, es proprio 
excluyendo la muchedumbre, p o r ^ del: Sacristán, ó de otro a quien 
evitar la confusion, y otros.incon- ' se encarga-: 
venientes, é irreverencias. ' "ITT • 

5:5:9. ' P . C o m o se. difine e l rb¿.JV' 1 L l . 

' Ledioradol R . Q u e se difine a s í : , _ ¿¿ 
' Ordinario, qua, tradiar potestad p Q ^ k s son^sefedos 
3 legendi ¿Ecolesia.propbetias,& - * • * * Or<kn ? K . Q u e 
' steras Scripturas. La- materia -de* dos:-la gracia sant, toante, y 
* este Orden , es el L i b r o de las el c a r a ñ e r A c e r c a de la gracia 
' Profecías , y Escrituras Sagradas, ( .véase lo dicho, (a) A c e r c a del 
5 en cuva entrega se imprime el ca- carader : (supuesto lo d.cho en 
» r a á e r V Este Orden- se instituyo el lugar--ctfodo, y jen el Tratado, 
' para la instrucción de los C a t ^ del B a u t b m o , y C o n c ó n 
' m e n o s , como dice Santo Tomás,- se ha de^saber, que e l cara to 
5 y por eso se entregan e s p e r t é del O r d e n requ.ere, y presupone 

' mente las Escrituras del .Viejo , necesariamente ^ 

' T e s t a m e n t o , que contienen*, los el del-Bauttsmp P . r a 

' primeros, rudimentos de. la". D o , - ' el de a Confirmación 

' trina de la Fé- A l \ l 
' períenece, el p r e d i c a r , k i el expo- \,p.mceptt> tf mgnnMx& :> l o 
' L las E s q r f e r a s . i n o e l .pto* ' W se ha de .üec,r - ^ o r a del 

1 • - »- *IJK • CA"" 
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c a r a & e r del Orden inferior res- ' rado, 25-. E s t o s ' a ñ o s se c o m p u -
pef to del superior, según los S a - ' tan desde el nacimiento, y basta 
grados Cánones: aunque en la pri- ' (según la común p r a x i ) que e s -
mitiva Iglesia no había, tal pre- ' ten empezados. Y así el que-nació 

•cepto; y así se ordenaban de Pres- ' á 14 de Setiembre al dar las 9 
byteros los que no habían rec ibí- ' horas de la mañana, puede o r -
do los otros Ordenes , y exercian ' denarse de Subdiácono después 
todo lo que á éstos pertenece: ' de cumplidos 21 años, en el mismo 
porque la potestad del O r d e n s u - ' d ia , dadás ya las nueve , ó el diá 
perior, i n c l u y e , y comprehendela ' 15- á la misma hora, si fuere e l . 
del inferior. Pero despues se man- ' año bisexto. E l que se ordenare 
dó lo contrario, y se dispuso, que 5 in Sacris antes de la edad pres-
el que se ordenare per saltum., rer ' crita, con mala fé , incurre sus-
ciba el O r d e n , O Ordenes omiti- pensión perpetua; y si la quebran-
dos. V e ase Santo T o m á s , (a). ' tare, queda irregular. Pero la bue-

^62. ' P. Quien es el sugeto ^ na fé, escusa mientras se conser-
del O r d e n ? R . Q u e el sugeto ca- ^ v a . P a r a los Ordenes menores, 
paz del Orden, es solo el hombre 9 no señala edad el Conci l io : solo 
b a u t i z a d o , según queda dicho. ? p i d e , ( ¿ ) que el que .les ha de 
num. 553 . Y así e l E r m a f o d r i t o , ^ recibir , entienda . .por l o menos 
en quien prevaleciere el sexo, vi- la lengua L a t i n a , nisi aliad Ep.i.s-
ril , podría ordenarse válidamem-, copo expediré• magis' videretur 
t e , quamvis., .non- licité. Y en el P a r a ordenarse in Sacris el Cié-
a a u l t o , " para q u e lícitamente re- ' rigo S e c u l a r , se requiere Ultra 
ciba el Ordenase requiere todo lo \difta) título legítimo de Beneficio 
que all í se dixo acerca del T o n - ' ó Patrimonio suficiente, en la íbr--
surando, y que esté.en g r a c i a , ó, ' m a q u e : dispone eh mismo C o n o i -
tenga por lo menos atrición, exís- ' l io. (e) En esto nada ha alurado' 

, timada C o n t n c i o n , por ser el Or- la Constitución de b.noc. Xíl ( f l 
, ' Sacramento de v i v o s : que" ' E l M i ñ o , á quien ordenaren in 
, t e n S a l a suficiencia de c iencia ,y- ' .Sacris antes del uso de la rd/on : 

costumbres , "que manda el T r i - ' ni estaría ,despue ? o b l i ^ d o á-,re'-
^ dent.no {b) y l a edad que pres- ' , z a r , n i á ho casarse; si M e s , que 
, c , r , b e : t p e s t 0 e s , p a r a e l S u b - ' r a d i c a s e lo h e c h o , . e l i ^ e n d o el 
^ d t a c o n a d o , a a anos;para el D í a - ' estado Cler ica l . L o m h m o se ha 

conado, 23; y para e l Presby.te-; de. decir de l que.sexttdenólpor mie-

- Qq- • - • •. do 

(a) Qjtóst., 35. art. W "Ses¿.23. cap. n . 13. y 14, (c) Cap.7Z~ 
W Cap. n beos. 23.. t (e) Sess. 2 r. cap..2.de Reformar. (/) Specuiatores 

dat. 4. Wovembr.16p4.vid. Curs. Moral. Salrnantaom. ó. pag. 4 7 4 ; ' 



lio injusté Hiato a causa extrínseca 564. P. Q u é penas incurre e l 
ex fine extorquencli consensum, co- que se ordena per saltum ? R. Que 
m o d e c l a r ó B e n e d i d o X I V . (a) suspensión; y si e x e r c e , i r r e g u l a r i -

563. P. P e c a g r a v e m e n t e el dad. De la dicha suspensión puede 
que recibe los Ordenes, no estando absolver el Obispo, aunque el d e -
c o n f i r m a d o ? R . Q u e sí: porque no lito sea público, con tal que el así 
puede no parecer notable desorden, ordenado, no h a y a executado el 
si con a d v e r t e n c i a se pasa por alto. Orden. P. Q u é penas incurre el que 
Y así comunmente los A A . requie- sin dispensación recibe el O r d e n 
ren la C o n f i r m a c i ó n para la recep- fuera de los tiempos señalados? R . 
c ion lícita d e los Ordenes; bien que Q u e suspensión ipso fació, por l a 
n o incurra suspensión el que los qual esta suspenso de exercer los 
rec ibe no conf irmado. P . C o m o pe- O r d e n e s recibidos, y puede s e r a b -
c a el que á sabiendas no g u a r d a suelto por el Obispo. Asimismo in-
l a edad legít ima? R . Q u e queda ip- curre d fortiori suspensión, el que 
so faftd suspenso del exerc ic io del sin dispensación recibe en un dia 
O r d e n rec ib ido; y si advertidamen- muchos O r d e n e s S a g r a d o s , así c o -
te le e x e r c e , incurre irregularidad: mo incurre suspensión del Subdia-
£ero peca mortalmente el que por conado el que le recibe sin dispen-
i g n o r a n c i a lo recibe, porque es ig- sacion j u n t o con los Ordenes m e -
noranc ia cu lpable . P. E l suspenso ñores el mismo dia. P a r a la c o l a -
d e l exerc ic io del O r d e n rec ib ido , cion de los Ordenes Sacros en el 
puede sin pecar .mortalmente, reci- mismo dia se requiere licencia del 
b ir otro O r d e n m a y o r que el reci- P a p a , así como se requiere la del 
b i d o , si t iene la edad competente Obispo para todos los menores. L a 
para este O r d e n ? R . Q u e no: por- potestad de dispensar de losinters-
que el O r d e n m a y o r contiene vir- ticios, pertenece a l Obispo. E s t e , 
tualmente al inferior, de c u y o exer- para usar de e l la , debe tener r a z ó n 
cicio está y a suspenso; y así se juz- m a y o r quando dispensa de los in-
g a por suspenso de recibir el ma>- tersticios de los Ordenes menores 
y o r . Pero esta suspensión la puede al Subdiaconado, y del D i a c o n a d o 
quitar el O b i s p o , porque ni l a sus- a l Sacerdocio , que en las demás 
pensión, ni l a i rregular idad que se Ordínaciones. Puede también usar 
incur-re por dicha execuciort^-son de esta dispensación respe&o de los 
reservadas ; m a s no cesa l a suspen- R e g u l a r e s , si los motivos que ex-
sion en l l e g á n d o l a edad, ¡porque ponen sus Superiores en la súpl ica, 
c o m o es c e n s u r a , requiere a b s o l u - le parecen razonables . A s í consta 
c ion. d e var ios Derechos . 

S 6 S . P . 

(a) Const. Eóquamvis, dat, 4 Maj. 1745. 

y65-. P . El que recibe los O r - d o , que no pueda enagenarse, y 
denes sin t ítulo, ó con título fingí- que pueda bastar para congrua sus-
do, ó prestado por otros, con p a & o tentación. Y siendo, como' es, el tí-
de restituirle despues de ordenado, tu lo de tres maneras, esto es, de 
qué pena t iene? R . Q u e incurre Beneficio, de Patr imonio, ó de po-
suspension de la execucion de los breza religiosa regular , se sigue, 
Ordenes; y si obtiene dimísoriales que si el Beneficio, ó no es perpe-
para que otro Obispo le pueda o r - tuo, ó es insuficiente para la sus-
n e r a r , incurre dos suspensiones, tentación, no puede licitamente or-
una por las dimísoriales conseguí- denarse con é l , según el c i tado 
d a s subrepticiamente, y otra por Tridentino. En a lgunas Diócesis 
delecto de t itulo; y si exerce el O r - se añade otro título, que es de ser-
den, incurre irregular idad, como vitud á a lguna Iglesia. Si es tal , 
queda dicho. E l que se ordena con c o m o debe ser, que subministre ho-
titulo de Patr imonio v e r d a d e r a - nesta sustentación, v é a n l o los Obis-
mente dado á é l , y despues del Or- pos. E l que tiene Beneficio insufi-
den le buelve, ó traspasa al donan- cíente, y juntamente tal P a t r i m o -
te, no incurre suspensión si recibe nio, que de él pueda resultar t í tu-
otros O r d e n e s : porque á la verdad lo suficiente, l ícitamente se o r d e -
no carece de Patr imonio, siendo n a : así como puede lícitamente 
aquel la su donacion inval ida , c o - enagenar el Patr imonio aquel que 
mo d e c l a r ó el Tridentino. (a) Pero tiene ciertamente bienes con oue 
si tiene Patr imonio de hypotéca su- pueda honestamente sustentarse ib-

j e t o a deudas, en la realidad care- da su v i d a . M a s el que por i n f o r -
ce de titulo hábil para alimentos, tunio, ó otra causa inculpable, que 
y asi incurre suspensión. E l que se no se pudo prevenir , pierde el P a -

t l J n i r m U l ° . d f B e n e f i c ¡ 0 ' n ° t r i m o n i o > y y * ^ Sacerdote , rio 
teniendole aun c o l a d o , incurre sus- por e s o está suspenso de la execu-
pens.on porque la sola esperanza cion de los Ordenes; porque y a 
d e t e n e r l e , no hace verdaderamen- fue ordenado con verdadero t í tu-
te posesion de t i t u l o ; pero no la lo, que perdió sin culpa. V e a s e kl 
incurre, si y a tiene colacion del C a r d e n a l Lambert in i . (b) 
rSenencio, aunque no h a y a tomado , 
posesion, porque realmente tiene R TI 7 
titulo. A V . 

P . Q u é tal debe ser el título con y66. ' p Q u i e n es el Ministro 

que uno se ordena? R . Q u e debe ' J T . del O r d e n ? R . Q u e el 

ser perpetuo respef ío del ordena- ' Ministro ordinario es solo el 

Q j * ' O b i s p o 

{a) Sess. 21 . cap. 2. de Reformar. (¿} Lib. 5 . Privit. C o n s i l . T ^ 



9 Obispo consagrado; pero por co- puede ordenar: porque si se orde-
9 misión del P a p a , puede el P i e s - na sin ellas, incurre suspensión de 
5 bvtero conferir los Ordenes me- los Ordenes recibidos, y el que le 

ñores, mas no los mayores. Y así, ordenó, suspensión por un año d e 
' «1 privilegio que se dice concedió conferir Ordenes. Proprio Obispo 
' InQocencio V I I I . á cinco Abades se dice tal de tres maneras: ó por 
9 Cistercienses para- ordenar á sus razón del origen, en c u y a Diócesi 
9 Monges de Subdiáconos, y D i á - f u e uno nacido; ó del domicilio, 
5 conos, si fuere cierto ( lo que mu- en cuya Diócesi mora, y tiene do-
5 chos dudan) fue exorbitante, co- mici l io fixo;' ó del Beneficio, en cu-
' m o d i c e N a v a r r o , (a) Y le conce- y a Diócesi posee, y tiene el Bene-
Vdió el P a p a , siguiendo la opinion ficio. E l Obispo que en la Diócesi 
9 que le pareció mas probable. Pe- de otro Obispo, con su licencia 
9 ro esto nada perjudica á la v e r - confiere Ordenes, no puede conte-
9 dad de la sentencia contraria , rirles á los Clér igos que no son 
' que con Santo T o m á s defienden subditos ó del mismo Obispo O r -
9 comunmente los T e ó l o g o s , y C a - denante, ó de aquel Obispo de c u -
9 n o n i s t a s . Porque las concesiones, y a licencia celebra los Ordenes; 
9 y dispensaciones Pontificias son si no es que tengan dimisorias de 
9 hechos particulares, en que no sus Ordinarios. T o d a s estas cosas 
' solo pueden errar, sino que de constan de varios textos del Dere-
' hecho han errado, como consta cho, que citan los Autores. 
9 del Derecho Canónico. (b) V e a s e 568. P . L o s Regulares pueden 
' mi Epítome, (c) Adviértase bien, ordenarse indistintamente por qual-
9 que los Corepiscopos, que (según quier Obispo Catól ico , ó solamen-
9 los Antiguos Cánones) podían or- te por aquel Obispo en c u y a ¡Dio-
9 denar in Sacris, eran realmente c«si está el Monasterio, ó Conven-
? Obispos; pero los que no lo eran, to donde mora el Rel ig ioso o r d e -
9 no podían. V e a s e Cabasucio. (d) n a d o ? R . Q u e los Prelados R e g u -

767. P . E l que obtiene de la lares pueden conceder a sus subdi-
Sede Apostól ica privi legio -de re- tos Regulares dimisorias para los 
cibir el Orden de qualquier O b i s - Ordenes; pero sin especial P r i v i -
po, necesita de letras dimisorias leg io , esto es, concedido nonnna-
del proprio Obispo? R . Que-no; sí tím, & diretté post Tridentmum, 
solo dé testimoniales de su vida, y sin que baste la comunicación g e -
costumbres, sin las quales nadie le neral de P r i v i l e g i o s , no pueden 

con-> , . . 
(«) Lib. 5 Privil. Concib 14. \b) Cap. Licét de Sponsa duorum. (c) Tom. 

2 . n. 601. & D . Thom. q. 38. Suppl. a. 1. (41 Ad-Can. XIII. Concil. Anci-
jani, pag. mihi 9 j . 

concederlas sino para el Obispo oficio, y dignidad, ó administra-
Diocesano, esto es, para e O b i s - d o n , y de v o z a f t i v a , y pasiva y 

po dentro cuya Diócesi esta sitúa- otras penas reservadas al S c m o 
do el Monaster io del ordenando, Pontífice á su arbitrio; y los R e -
con tal que el d icho Diocesano ten- guiares «sí ordenados y l o ; que 
g a Ordenes P. Si-el Diocesano no les ordenaren, Jas penas c a n ó f i -
los P r e l ' t s R ° , r d e n e S ' P U e , d e n C 3 S ' y C e " S u r L s c o í t r a los que e 
os Prelados Regulares conceder- ordenan por Obispo estraño, y con-

k O u ^ U D t o u e e r ? £ r ° ' O b ¡ S p 0 ? t r a l 0 S 0 b i s P ° 3 ¿ indebidamen-
R . Q u e si. porque asi esta expreso te ordenan subditos ágenos. T o d o 
en el Decreto de Clemente V I I I . lo sobredicho consta de la C o n s -

conlKmado por Innooencio X I I I . titucion: Impositi «obis de B e n e -

.L nediélo XIII . y B e n e f l f i o X I V . d i ñ o X I V . dada en de F e b r e -

_rero aun entonces .serán nulas las .ro 1 7 4 7 . (a) 

dimisorias, si no v á j u n t o con ellas yó9 ' . P . L o s Prelados R e g u l a -

autemica a t e s t ¡ o n d e . V i c a r i o res, que de industria, y por C 

° S e f £ t a n 0 d e transfieren sus -subditos de un 

c L T r í , l a q u a ° b i s P a d ° á otro, para que con mas 

ausente 1 , £ t " í * f a c i U d a d S e a n a d m í t ¡ d o * á e ^ e n , 
tener O H ? h a d e y C e n a d o s luego buelvan al p r i -
tener Ordenes en el próximo tiem- mer Obispado, pecan ? R . Q u e sí-

. p o l e g n . m o ^ s t a b l e c i d o p o r l a l g l e - porque son tranagresores del Pre^ 

d e c l a r a í Z f ° ? w ; q u e 1 0 c e f t 0 P o n t i f k i o ' y P u n ¡ b U s c o m o 

declara asi, para quitar la a r r o - tales en el fuero externo: ( ¿ ) y aun-

gancia de aquellos, que g o z a n d o que en él no sea fácil l a proban-

t n Z Z t 6 m P T 0 r d e ? a r s e ' z a 5 P e r o en los ojos de Dios serán 
e á r r* ' ^ ° b l S p 0 S d e b i a n r e 0 s > s i l o s P ^ x t o s Pre lado, 
estar tan a d i d o s a su v o l u n t a d , que dice necesita del subdito en el 
v el m-c™ A° g U S t a í f n ' n ° 0 t r 0 Convento, y la del subdito, 
y el mismo día que e los senalasen, que alega el motivo de la obedien-
el ¿ t Z 7 £ ^ P ° d i a d S C ? f ' q U e d a > S O n f a l s o s - R L o s ^ g u i a r e s , 
OrVen P P . 1 0 c e s a i ? 0 n o a l e b r a b a si por el Diocesano fueren" repro-

p n ' 6 i r S e a b u s c a r 0 t r 0 ' b a d ° s , pueden ser embiados por 
e r e ^ r e , U 2 P S n a o n C U r r e n l o s t r a t l s " s u s Prelados á otros Obispos para 
f a f o v t í n T , . U l c u " e n *S s S recibir los Ordenes? R . Q u e no; y 

S u n e í L e c R i 3 ' ' 0 1 1 a l g U n a ' l 0 S * 1 0 h a c e n ' á m a s d e l a s Penas di-
Superiores Regulares privación de chas, el Obispo que así los o r d e -

• v , na, 

J c V r Z ) n B U í a r ; P a g - I 0 9 - { h ) C a r d P e t r a > t o m - r- Comm. ad Const, 
unic. Urbam 11, seól, 2, n. 34, Bened. XIV. de Syn.lib. 9. cap. i 7 . m 4 . 



na, queda suspenso por un mes de (a) L o s Padres de la Compañía de 
conferí : Ordenes, y los ordenados, Jesús le obtubieron de Gregor io 
de la execucion de los Ordenes así XIII . nominatim, & direcié: y Ale-
recibidos, todo el tiempo que p a - xandro V I I I . nominatim, y direñé 
reciere conveniente al Diocesano, concedió á los Padres de Nuestra 

^70. P . L o s R e g u l a r e s , que Señora de la M e r c e d todos los Pri-
t ienenprivi legio especial concedido vi legios Clericorum Regularium, 
despues del T r i d e n t i n o para dar etiam Societatis Jesu, así como el 
Dimisorias á- .sus subditos para citado U r b a n o V I I I . concedió á 
qualquier O b i s p o , tienen o b l i g a - nuestra Rel igión var ios Pr iv i le -
c ion de embiarlos al Diocesano? gios concedidos á la Compañía de 
R . Q u e no, como consta expresa- Jesús por Gregor io XIII . Estas co-
mente tn la dicha Constitución de municaciones son direSié, y nomi-
Benedióio X I V . P e r o advierte su natim concedidas por los Papas 
Santidad, que a c e r c a de esto no va- post Tridentinum á los M e n d i c a n -
le la comunicación de Privi legios; tes, Regulares , Jesuítas, y Merce-
y que las Re l ig iones , que tubieren narios. Pero aunque en opinion de 
dicho Pr iv i leg io , no usen de él sin D o n a t o puedan todos los R e g u l a -
causa justa, y solo por ostentar la res, especialmente los M e n d i c a n -
singularidad de que le gozan: por- tes por la general comunicación 
que los Pr iv i leg ios Apostólicos de Privilegios, usar de los conce-
pierden su f u e r z a , y vigor con el didos á la Compañía: Non obstan-
declarado desprecio del Obispo te illa clausula, qua dicitur, ut Pa-
Diocesano. P. T u n e n todas las Re- trum Jesuitarum Privilegia sint in-
l igiones el sobredicho Privi legio communicabilia, vel quód alijs non 
especial? R . Q u e sí: porque San communicentur eorum Privilegia; 
Pió V . le concedió nominatim, y (b) aquí no tiene lugar semejante 
direcié á las Mendicantes; y aun- comunicación de Privi legios, y so-
que Gregor io X i l l . reduxo este Pri- lo pueden ser ordenados por qual-
v i ieg io al D e r e c h o común, despues quier Obispo los que tengari d i -
U r b a n o V I H . á instancia de Núes- cho Pr iv i leg io nominatim, & direc-
ua. O r d e n , le concedió de nuevo, té concedido á ellos despues del 
y confirmó nominatim, y direfté á Conci l io , ó si le obtuvieron antes, 
f a v o r de todos los Regulares , c o - ha de estár confirmado en forma 
mo es de vér en nuestro Bula rio. específica con inserción literal del 

indulto 

(a) Tom. 5. pag. 160. & 216. tom. 6. pag. 36. & tom. 7. pag. 275. vide tom. 
8. Trat. de Cons. Bullar. tir. V". qusest. IV. á num. V. pag. 207. \b) Dz commun. 
Privil. traél. 7. q. 7. & 8. á pag. $3. Vide Bullar. Ord. Prad. tom. 8. De Con-
sen, Bullar. T i t I. qusst. 10. á n. XIV. pag. 68. 

indulto antiguo, y de ningún m o - entre los Obispos, y Regulares en 
do basta la confirmación en forma punto de Ordenes, puso fin á e l l a s 
común, como declara Bened. X I V . con la dicha Bula: Jmpositi nobis, 

5 7 1 . P. L o s Regulares tienen confirmando lo dispuesto por sus 
Priv i legio para ordenarse extra Predecesores en este punto. Y sien-
tempora ? R . Q u e sí. Consta de lo do su mente, y voluntad, quando 
dicho, y de la declaración de B e - era Arzobispo, ordenar extra tem-
nediólo XIII . en el Conci l io R o - pora á los R e g u l a r e s , mientras la 
mano, y en la Bula: Pretiosus, que Santa Sede no'declarase lo contra-
en esta parte no está revocada. Es- rio, parece se infiere, que en las 
to mismo parece confirma Bene- palabras de dicha Bula: Qui Pri-
diólo X I V . en la referida Bula: Im- vilegio gaudeant.... Eorum Privile-

positi nobis. E l mismo confiesa, (a) gia, &c. supone ser ciertos los Pri-
que siendo Arzobispo de Bolonia, vi legios de los Regulares para re-
dió Ordenes muchas veces á los cibir Ordenes extra témpora. Y así 
Regulares , extra témpora, en di— solo advierte su Santidad, que aun-
cha Ciudad. Y despues de referir que los Regulares gozen dichos 
los Autores, y fundamentos de la Privi legios, no obl igan estos á los 
sentencia contraria, que niega d i - Obispos, ni están precisados á ' o r -
cho Privi legio á los Regulares , di- denarles pro libito Religiosorum, 
c«, que ha dicho esto, no con áni- sino en los dias que quieran los 
mo de reprobar lo que antes h a - mismos Obispos, sin que por esto 
bía praólicado con los mismos R e - se puedan quexar los Regulares: 
guiares, ni porque en lo futuro tu- Quód eorum Privilegia de Ordini-
biese ánimo de hacer lo contrario; bus extra témpora suscipiendis efi-
a-ntes dice expresamente, que prac- fedíu vacua remaneanf, Episcopi 
ticaria lo mismo ordenándolos enim (nótese b i e n ) alios etiam op-
extra témpora, precediendo en el por tunos dies ordinandis Regula-
R e g u l a r los demás requisitos nece- ribus facilé invenient. 
sarios; y que ningún incómodo le D e estas palabras, y de la d e -
retardaría, ó retraher íade es tavo- c laracion expresa del citado C o n -
juntad, mientras que la Silla Apos- ci l io R o m a n o , se colige claramen-
tohea con su autoridad, no deter- te, que de este Pr iv i leg io se debe 
mine lo contrario, y le constase hacer el mismo ju ic io , que del otro 
c laramente, como es razón. de ordenarse por qualquier O b i s -

. L I e S ° después á ocupar d igní - po: esto es, que en ambos se debe 
simamente la Silla de San Pedro, observar el Decreto de Clemente 
y perseverando las controversias V I I I . 

... T R A -

(a) Inst. 23. nn. i. 2 .3. 4. 5. y 6. & üb. 9, de Syn. cap. 17. nn. 2. 3, y 4. 



DEL MATRIMONIO. 

De guo Divus Thorn. á qusest. 41. Suppl. ad 68. inclusive. 

C A P I T U L O I. 

DE LOS ESPONSALES. 

í . I-

S72- ' c i u a n t 0 l ° s Espon-

' J L s a ' e s s o n P r eámbulo, 
5 ó preliminar del M a -

trimonio, tratamos primero de 
ellos (ut jam moris est) aunque 
el Maestro, y Santo Tomás ob-
servaron otro método, atendien-
do á otras razones. P. Quid sunt 
Sports alia? R . Que son: Promis-
sio mutua futurarum nuptiarum. 
Así todos los Teólogos con San-
to Tomás, (a) y consta de ambos 
Derechos, (b) De esta dífinicion 
se infiere, que para los Esponsa-
les no basta el simple propósito, 
ó voluntad, que no induce obli-
gación; ni basta la aceptación de 
la promesa, porque se requiere, 
que el que la acepta, reprometa, 
á lo taenos implícitamente: como 
sí la muger recibe voluntaría- ' 
nente la mano, ú otra cosa que ' 
e entrega el varón en señal de 5 

desposorio, como ella no exprese ' 
entonces, que no quiere por ello ' 

(«) Q- 43. a. r. (b) Cap. Nostramo. q; j . & jLeg. , . f c de Sponsalibus. 

, obligarse. Y así, sin repromesa 
? (explícita, ó implícita) no hay 
? Esponsales, aunque el que pro-
, met'e, queda obligado á cumplir 
, l a promesa, si se le acepta. Por 
, aquella palabra, futurarym nup-
, tiarum, se distingue el contrato 
, esponsalicio, del matrimonial, y 
, qualquier otro. Nótese, que 
, aunque no es necesario absoluta-
, m ente, es muy razonable, que 
, l o s Esponsales precedan al M a -
, trimonio, para que pueda averi-
( guarse, si hay, ó no algún legí-

timo impedimento. 

573- ' P- Qué condiciones se 
requieren para que la promesa 
esponsalicia, sea válida? R. Que 
debe ser libre, expresada exte-
nórmente (con palabras,ó señas) 
y. aceptada. Y así, el que prome-
te con ficción, aunque peca mor-
talmente, no queda obligado á 
casarse, sino á reparar .los daños 
que se siguieren al promisario,.y 

' por 

D E L MATRIMONIO. 313 

' P o r consiguiente á deponer la 574. P. Qué diremos del P r o -
, ficción per verum consensum, si no mitente, que dixo las.palabras prc-
, pudiere evitarse de otra suerte misorias, precindiend¿ de obligay-
, escándalo,ó grave daño del pro- se, ó no obligarse? R. Que si por 

m i s a r i ° - otra parte sabía que semejante oro-
L a promesa esponsalicia debe mesa induce obligación, y la recha-

ser verdadera, y séria con ánimo zase, no queriendo hacer lo acos-
de obligarse; porque la obligación tumbrado, no prometió, pero pecó, 
es de esencia de la promesa, en según hemos dicho. Pero si no re-
quanto se distingue del simple pro- chazó expresamente aquella obli-
posito, aunque sea eficaz. Y así, el gacion, debe estár á lo prometido: 
que profiriendo las palabras pro- porque se reputa quiso hacer lo que 
misorias, positivamente excluye el pide la naturaleza del contrato, y 
animo de prometer, ú obligarse, in- otros acostumbraron hacer. P. L a 
validamente promete. Sin embargo intención de no cumplir la prome-
peca mortalmente, si las palabras sa, la invalida? R. Que la depra-
promisorias. son esponsalicias,' y vada intención de no cumpl ir la 
que piden comunmente promesa: promesa esponsalicia, aun quando 
porque en cosa grave, y contrato se profiere, no daña, ó perjudica 
oneroso, burla á la otra parte; pe- al valor de la promesa, aunque sí 
ro si son de mera liberalidad, y no á la conciencia del promitente,que 
esponsalicias, ó dexando á la otra eo ipto peca mortalmente, por te-
parte con su libertad de reprome- ner voluntad de no cumplir lo que 
ter, dicen muchos, que pecaría so- está tenido cor grave obligación 
lo ven.almente con mentira á nin- Subsiste pues la 'promesa, porque 
guno perniciosa. Mas si la otra no es de su esencia la voluntad de 
parte dexada en su libertad, ver- cumplirla, como lo es la de obli-
daderamente repromete, entendien- garse. P. Debe estár á lo prometi-
do que.el verdaderamente,: y con do, el que duda si quando prome-
animo promete, entonces el que tió, tubo voluntad de prometer se-
promete fingidamente,"está obliga- riamente, ó.de obligarse? R. Que 
do o a renovar la promesa séria, sí: porque constando ciertamente 
o declarar la ficción de la prome- de la promesa, no hay razón para 
sa hecha, y dexar en su libertad al eximirle, de la obligación. Su áni-
repromitente; de otra manera peca.- mo debe pensarse por lo que suce-
n a gravemente, dexando al repro- de muchas veces, y es, que los hom-
m.tente la carga pesada, que él no bres prometiendo en cosas graves, 
quiere llevar, y el otro lleva, por- prometen con ánimo de hacer ver-
que juzga que cargó con ella el dadera, y obligatoria promesa. Y 
que- promete con dicha" ficción. así en el tal dubio,posee la prome-

R r sa 
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DE LOS ESPONSALES. 

í . I-

S72- ' c i u a n t 0 l ° s Espon-

' J L s a ' e s s o n P r eámbulo, 

5 ó preliminar del Ma-
trimonio, tratamos primero de 
ellos (ut jam moris est) aunque 
el Maestro, y Santo Tomás ob-
servaron otro método, atendien-
do á otras razones. P. Ouid sunt 
Sponsalia ? R . Que son: Promis-
sio mutua futurarum nuptiarum. 
Así todos los Teólogos con San-
to Tomás, (a) y consta de ambos 
Derechos, (b) De esta difinicion 
se infiere, que para los Esponsa-
les no basta el simple propósito, 
ó voluntad, que no induce obli-
gación; ni basta la aceptación de 
la promesa, porque se requiere, 
que el que la acepta, reprometa, 
á lo taenos implícitamente: como 
si la muger recibe voluntaria- ' 
nente la mano, ú otra cosa que ' 
e entrega el varón en señal de 5 

desposorio, como ella no exprese ' 
entonces, que no quiere por ello ' 

(«) Q. 43. a. r. (b) Cap. Nostramo. q; j . & U ;g . i.fr; de Sponsalibus. 

, obligarse. Y así, sin repromesa 
? (explícita, ó implícita) no hay 
? Esponsales, aunque el que pro-
, tnet'e, queda obligado á cumplir 
, l a promesa, si se le acepta. Por 
, aquella palabra .futurarum nup-
, tiarum, se distingue el contrato 
, esponsalicio, del matrimonial, y 
, qualquier otro. Nótese, que 
, aunque no es necesario absoluta-
, mente, es muy razonable, que 
, l o s Esponsales precedan al M a -
, trimonio, para que pueda averi-
( guarse, si hay, ó no algún legí-

timo impedimento. 

573- ' P- Qué condiciones se 
requieren para que Ja promesa 
esponsalicia, sea válida? R. Que 
debe ser libre, expresada exte-
nórmente (con palabras,ó señas) 
y. aceptada. Y así, el que prome-
te con ficción, aunque peca mor-
talmente, no queda obligado á 
casarse, sino á reparar .los daños 
que se siguieren al promisario,.y 

' por 

' P o r consiguiente á deponer la 5-74. P. Qué diremos del P r o -
, ficción per verum consensum, si no mitente, que dixo las.palabras prc-
, pudiere evitarse de otra suerte miserias, precindiend¿ de obligay-
, escándalo,ó grave daño del pro- se, ó no obligarse? R. Qué si por 

m i s a r i ° - otra parte sabía que semejante oro-
L a promesa esponsalicia debe mesa induce obligación, y la recha-

ser verdadera, y séria con ánimo zase, no queriendo hacer lo acos-
de obligarse; porque la obligación tumbrado, no prometió, pero pecó, 
es de esencia de la promesa, en según hemos dicho. Pero si no re-
quanto se distingue del simple pro- chazó expresamente aquella obli-
posito, aunque sea eficaz. Y así, el gacion, debe estár á lo prometido: 
que profiriendo las palabras pro- porque se reputa quiso hacer lo que 
misorias, positivamente excluye el pide la naturaleza del contrato, y 
animo de prometer, ú obligarse, in- otros acostumbraron hacer. P. L a 
validamente promete. Sin embargo intención de no cumplir la prome-
peca mortalmente, si las palabras sa, la invalida? R. Que la depra-
promisorias. son esponsalicias,' y vada intención de no cumplir la 
que piden comunmente promesa: promesa esponsalicia, aun quando 
porque en cosa grave, y contrato se profiere, no "daña, ó perjudica 
oneroso, burla á la otra parte; pe- al valor de la promesa, aunque sí 
ro si son de mera liberalidad, y no á la conciencia del promitente,que 
esponsalicias, ó dexando á la otra eo ipto peca mortalmente, por te-
parte con su libertad de reprome- ner voluntad de no cumplir lo que 
ter, dicen muchos, que pecaría so- está tenido cor grave obligación 
lo ven.almente con mentira á nin- Subsiste pues la'promesa, porque 
guno perniciosa. Mas si la otra no es de su esencia la voluntad de 
parte dexada en su libertad, ver- cumplirla, como lo es la de obli-
daderamente repromete, entendien- garse. P. Debe estár á lo prometi-
do que.el verdaderamente,: y con do, el que duda si quando prome-
animo promete, entonces el que tió, tubo voluntad de prometer se-
promete fingidamente,"está obliga- riamente, ó.de obligarse? R. Que 
do o a renovar la promesa séria, sí: porque constando ciertamente 
o declarar la ficción de la prome- de la promesa, no hay razón para 
sa hecha, y dexar en su libertad al eximirle, de la obligación. Su áni-
repromitente; de otra manera Peca- mo debe pensarse por lo que suce-
ria gravemente, dexr.ndo al repro- de muchas veces, y es, que los hom-
mitente la carga pesada, que él no bres prometiendo en cosas graves, 
quiere llevar, y el otro lleva, por- prometen con ánimo de hacer ver-
que juzga que cargó con ella el dadera, y obligatoria promesa. Y 
que- promete con dicha" ficción. así en el tal dubio,posee la prome-

R r sa 



sa ciertamente hecha, y obliga al 
promitente. 

5-75-. P. Porqué 1 <x promesa es** 
ponsalicia debe ser libre'1. II. Que 
siendo afto humano, debe proce-
der de tal advertencia, y delibera-
ción, que bastaría para pecar mor-
talmente en qualquier género. Y 
así, quando el promitente no llegó 
al uso de la razón, ó se halla opri-
mido de la embriaguez, ó delirio, 
faltaría á la promesa suficiente de-
liberación. N i de esto se infiere, que 
si el promitente está arrebatado de 
la vehemente pasión del amor de 
la muger á quien promete, carez-
ca de suficiente deliberación: por-
que la vehemente pasión, si no pri-
v a , ó absorve el uso de la razón, 
aunque disminuya la deliberación, 
dexa no obstante la suficiente, co-
mo para pecar mortalmente, así 
también para prometer, y contraér 
obligación. 

576. P. Porqué debe ser expre-
sada exteriormenteh R. Que porque 
así lo pide todo contrato humano, 
no pudiendo el hombre conocer si-
no lo que aparece por de fuera; y 
así se requiere alguna señal, que de 
sí, ó por costumbre la signifique. 
P. Basta que la señal sea hecha 
con ánimo de significar la mutua 
obligación, aunque por ventura sea 
en sí incierta, y no suficient mente 
significativa? R . Q u e aunque en el 
foro externo, que juzga según lo 
alegado, exteriormente proferido, 

y probado, no basta, es bastante 
para que induzga obligación en el 
fuero de la conciencia. Pero quan-
do estas señales sean obscuras, du-
dosas, é inciertas, entonces se ha 
de examinar la intención del que 
dió la dicha señal, y juzgar según 
la conciencia que tubo. Y entre 
Nobles muchas veces se reputa co-
mo señal suficiente del consenti-
miento de la vergonzosa Niña aun 
su silencio, quando presentes sus 
Padres, Tutores, ó Curadores, con-
traén los esponsales con algún Mo-
zo igual, y responden por ella, que 
con alegre rostro calla. ' Porque 
' el contrato esponsalicio se hace 
' válidamente, ó por los mismos 
' inmediatamente, ó mediatamente 
' por sus Padres, ó Curadores, en 
' presencia de los contrayentes, no 
' contradiciendo éstos, (a) Sin em-
bargo debe procurarse en cosa de 
tanto momento, que la doncella 
puesta en plena libertad diga ex-
presamente si quiere : porque mu-
chas veces callan, no tanto por 
vergüenza, como por miedo;, y por 
eso se ha de poner en plena liber-
tad, y en presencia de personas que 
no la embarazen, ó causen miedo. 

577. P. Porqué debe ser acep-
tada? R. Que porque el contrato 
de promision, ninguna obligación 
indu:e si no es aceptada. P. Pedro 
prometió al Padre, Tutor, ó Cura-
dor de Juana, casarse con ella: 
puede dexar de cumplir su palabra? 

R. 

(.a) Cap. unic. de Sponsal. Impuberum in 6. 

R. Que si antes de significarlo ellos 
á Juana, Pedro se arrepiente de la 
promesa, no por eso (según opi-
nion para mí mas probable) pudie-
ra apartarse de la promesa hecha, 
si no la rechazase Juana: porque 
así como si el mismo Pedro hubie-
se prometido por sí á Juana, y ella 
para deliberar prudentemente sus-
pendiera por poco tiempo la res-
puesta, no pudiera Pedro en el Ín-
ter revocar la promesa; así tampo-
co en el sobredicho caso, pues aquer 
llas personas moralmente hacen la 
de Juana. Y quedaría mucho mas 
obligado, si hubiese confirmado la 
promesa también con juramento. 

P. A mas de la aceptación, se 
requiere repromisión? R. Que sí, 
porque se convence de la difinicion 
dada, y de la naturaleza del con-
trato oneroso, que voluntariamente 
obliga á las dos partes. Y así, sfn 
que la otra parte reprometa expre-
samente, ó por señas suficientes in-
dique la repromisión, no hay con-
trato de Esponsales, pues le fitlta 
la condicion esencial de tal contra-
to: porque se presume que Pedro 
prometió con promesa esponsalicia, 
puesto que las palabras de los con-
trayentes comunmente, deben en-
tenderse según la naturaleza de los 
contratos. 

S- II. 

5 7 8 . ' p Los Esponsales son vá-
• lidos aunque sean clan-

destinos? R. Que sí, pues no hay 
ley que los irrite, ni aun prohiba. 
Ni obsta la máxima del Derecho, 
que los impedimentos dirimentes 
del Matrimonio, irritan los Es-

ponsales: porque se entiende, de 
5 los impedimentos precedentes al 

Matrimonio; pero no de los con-
comitantes, qual es la clandesti-
nidad. N i el Matrimonio clandes-
tino tiene fuerza de Esponsales, 

' según declaró la Sagrada Con-
gregación. Y lo mismo se ha de 

' decir del Matrimonio ficto. 

5-79. ' P. Son válidos los Es-
' ponsales condicionados ? R . Que 
' sí, aunque sea torpe la condicion, 

como 110 se oponga á los bienes 
del Matrimonio, de que hablaré-

' mos despues. Y así, diciendo: Du-
cam te, si furtis meis consentías, 

' subsiste la promesa, aunque debía . 
quitarse la condicion; pero no si 
dixera: Ducam te, si venena steri-

5 litatis procures. 

Esta sentencia es casi común de 
los Teólogos, y Canonistas con 
Santo Tomás, (a) Y así enseñan, 
que las condiciones torpes, que no 
se oponen á los bienes del Matri-
monio, porque son contra las bue-
nas costumbres, y abren camino á 
la iniquidad, se desprecian, y tie-
nen por no puestas, corno diremos 
de las condiciones imposibles; y 
así subsisten los Esponsales, como 
si no se hubieran puesto. Bien que 
si el ánimo fuera de atar el con-' 

Rr 2 sen_ 

(a) D. Th. quxst.43. Suppl. a. i . 



sentimiento, y la promesa á la con- abiertamente quebranta procuran-
dicion torpe, sino seguida ésta, no do impedir el efe&o. 
estaría obligado en el fuero de la 581. P. Pedro promete condi-
conciencicí. cionalmente á Juana casarse con 

580. P. Quando obligan las ella: despues promete lo mismo á 
condiciones imposibles, v. g. si to- Francisca también con condición: 
que el Cielo con el dedo? R. Que como queda obligado? R. Que la 
si semejantes condiciones se ponen promesa á esta segunda es inváli-
por juguete, y risa, para mejor os- da, é ilícita; y aunque tenga efeóto 
tensión de quan ageno está el áni- la condicion puesta en esta segun-
mo de lo que se promete, es evi- da promesa, debe estar á la prí-
vente que no hacen contrato aigu- mera, y esperar la execucion de la 
no. Pero si se ponen con ánimo primera condicion, pues la segunda 
verdadero de prometer, aunque se promesa claramente fue injuriosa, 
digan por entretenimiento, verda- é injusta: porque la palabra obíi-
deramente no impiden el contrato gada á la prim.ra, no puede obli-
en el fuero de la conciencia, y aun garse á otra. Pero si se casa con la 
el forense, si por conjeturas se prue- segunda, peca gravemente, pero es 
ba que hubo ánimo de prometer: el Matrimonio válido: porque la 
yorque en el Derecho (a) las tales promesa anterior solo impide, pero 
condiciones habentur pro non appa- no dirime el Matrimonio siguiente, 
sitis. P. Como obligan los Espon- como dirémos. P. Quando' los es-
sales con condicion de futuro ? R. ponsales condicionados, purificada 
Que si una de las partes procura ya la condicion, pasan á absolutos, 
que no se siga la condicion, debe se requiere nuevo consentimiento ? 
estár al contrato, si por su neglí- R. Que no: porque los desposados 
gencia no se cumple la condicion, ya por aquel tiempo de la purifica-
supuesto que la otra parte quiera, da condicion, se obligaron, y qui-
estár á él; porque la fraude á na- sieron obligar; y así, no retrasado 
die debe sufragar, como es regla el anterior consentimiento, aun per-
del Derecho, (b) Pero la otra parte severa, y pasa á absoluto^ Pero si 
inocente queda libre: y según mu- se hubiese retrasado, debe reno-
chos, conocida la fraude del que var el consentimiento que se re-
procuraba impedirlo, puede pro- quiere para el valor del contrato, 
meter, y casarse con otro: porque habiendo ya pecado mortalmente 
el que así procura impedir la exe- el que sin causa le retraótó. 
cucion de ia condicion, manifiesta, 5-8.2. P. Pasan también á abso-
que renunció á la fé dada, que lutos los esponsales que se dán los 

que 

(j) Cap. Final!, de Condit. apposit, (b) Cap. Sedes, de Rescript. 

que tienen impedimento dirimente 
del Matrimonio, baxo de la con-
dicion, si el Papa dispensare, que 
suelen, y deben poner, sin nuevo 
consentimiento despues de venida 
la dispensación ? R. Que sí, como 
realmente tengan ánimo de pedir 
la dispensación, y la petición sea 
de impedimento acostumbrado dis-
pensarse, y no le hubiesen retrac-
tado. Porque aunque se prometie-
sen cuando eran inhábiles, se juz-
ga tubieron entonces voluntad de 
obligarse luego que pudiesen. Y 
esta voluntad, si no se retraóla, 
persevera hasta que, conseguida la 
dispensación, se hace absoluta: y 
por eso ambas partes están obliga-
das á esperar el suceso de la dis-
pensación, y procurarle según se 
convinieron. Pero si el impedimen-
to fuese de aquellos, que ó nunca se 
acostumbró dispensar, ó no con ta-
les personas, ya sería de condicion 
moralmente imposible, y fuera nu-
la la promesa, porque debia tener-
se como condicion no puesta. 

^83. P. Qué dirémos de los es-
ponsales celebrados baxo déla con-
dicion, si mi Padre consintiere? R. 
Que como esta condicion pueda po-
nerse de muchos modos, y explicar-
se en deferentes sentidos, por eso 
debe examinarse la intención de los 
promitentes. Porque si entendieron 
que el, Padre asienta, y rio mas di-
sienta; así, y no de otro modo, se ha 
de purificar la condicion: de suer-
te, que será nulo el contrato, si úl-
tima, y firmemente disiente el Pa-

dre, aunque antes-hubiese d¿do el 
consentimiento una vez. Si' enten-
dieron, oun tal que el Padre-asien-
ta, esto es, una vez obtenido su 
consentimiento; aunque despues 
acaso disienta, una vez qué consin-
tió, pasarán los Esponsales á abso-
lutos. Si lo entendieren del'consen-
tlmiento aunque tácito, esto es, no 
contradiciéndolo el Padre, aunque 
de mala gana, así se purificará la 
condicion. Mas quando así hablan, 
sin hacer mención alguna sobre la 
qüalidad del asenso paterno, y so-
lamente dixeren, si el Padre con-
sintiere, abstrayendo de otras cir-
cunstancias, parece, que aunque; 
antes hubiese dado asenso, si des-
pues disiente, no se purifique la con-
dicion; porque el posterior disenso, 
quita el primer asenso. P. Qué di-
remos si el Padre muere antes de 
dár, ó negar el asenso? R. Que 
muchos dicen, que deben renovarse 
los esponsales; porque el valor de 
la promesa dependía del asenso, 
que nunca fue dado. Muchos lo 
niegan, porque aquella condicion 
se puso en reverencia del Padre, 
y muerto éste, pasa á absoluta la 
promesa. Mejor,. dicen otros, que 
si los promitentes se aman verda-
deramente, ya luego renovarán el 
consentimiento; si alguno de ellos 
lo rehusa, ¿para qué es querer con-
traer con quien 1¿ repugna, y ama 
tan poco? El Juez que sígala pri-
mera opinion^ no le compelerá,co-
mo sí el que tiene la segunda. Pero 
yo aconsejara, desechar, y aban-

donar 



donar al recusador; porque es mu-
cha necedad querer cohabitar toda 
la vida con consorte tan desdeñoso. 

584. P. Qué debe decirse de 
aquella condicion que suelen po-
ner los plebeyos: Me casaré conti-
go, Dios placiendo ? R . Que tiene 
tuerza según el ánimo del que así 
la profiere: porque si la expresare 
como significando absoluta prome-
sa de casarse á su tiempo, ya es 
promesa absoluta; pero si lo ex-
presare precindiendo de toda obli-
gación, sino con ánimo de mostrar 
tan solamente el firme propósito 
de casarse con ella, y a no es pro-
mesa. Y á la verdad parece signi-
ficar, que se casará, si sus negocios 
lo permitieren; si le pareciere útil, 
y conveniente; si no eligiere mejor 
estado, &c. y por eso no es prome-
sa esponsalicia. 

5-8 •). ' P. Los Esponsales con-
' dicionados, se hacen absolutos 
' per copulara subsequentem ? R . 
' Que no. Y aunque ésta, según el 
' Derecho antiguo, era válida pa-
5 ra contraér el Matrimonio, y por 
' consiguiente deponía la condi-
5 cion, y se tenía por conjugal; pe-
9 ro no despues del Decreto del 
5 Tridentino. 

$• n i . 
5 8 6 . ' T ) Los Esponsales váli-

' • dos obligan sub morta-
5 li á contraér el Matrimanioprce-

' fixo tempore, ó quando cómoda-
' mente se pueda, si no se hubiese 
' señalado tiempo? R. Que sí, por-
' que es obligación de justicia en 
' materia grave. Y así la Iglesia 
' compele con censuras al reniten-

te, y los Confesores no pueden 
' absolverle, porque persiste volun-
' tariamente en pecado mortal. Y 
^ de aquí se infiere, que ambos des-
' posados cometen grave injusticia, 

si cum alijs fornicentur: porque 
¿¿edunt jus, quod alter acquisivit 

5 ad Corpus alterius, ubi & non al-
5 teri tradendum; pues aunque no 
^ tengan jus in re, le tienen ad rem, 

corno se tiene ad rem promissam, 
^ en qualquier otra promesa acep-
' tada. Y así pecan, no solo contra 
castidad, sino contra justicia: por-
que el que prometió á otro, v. g. á 
Pedro, alguna cosa, no puede, sal-
Va la justicia, concederla á otro 
para que use de ella. Y así es cir-
cunstancia que debe manifestarse 
en la confesion. 

587. ' P. En los Esponsales se 
puede poner obligación penal? 

9 R. Que aunque no se pueda po-
' ner al que justamente retrocedie-

re, como se dispone en el Dere-
' cho, (a) puede sin embargo po-
' nerse al que injustamente retro-
' cediere. Porque esto no es con-
' tra la libertad del Matrimonio, 
' pues ni la razón, ni el Derecho 
' conceden libertad para faltar in-
' justamente á la palabra dada; an-

' tes 

(a) Cap. gemma de Sponsal. & Lege Tilia, ff. de Vérbis. 

tes bien mandan, que los tales 
' sean competidos con censuras, y 
' cárceles á contraér el Matrimo-
' 11 ¡o. 

588. P. El desposado con Jua-
na, puede casarse válidamente con 
su hermana, Madre, ó hija de ella, 
y esta con el hermano, Padre, ó 
hijo de aquel? R. Que no. ' Por-
9 que de los Esponsales válidos, y 
' ciertos, nace impedimento justi-
^ titiie publicee boneslatis, que di-
' rime el Matrimonio con los con-
' sanguíneos del comparte solo en 
9 el primer grado, como determi-
9 na el Tridentino. (a) Pero este 
^ impedimento no resulta, siendo 
3 l ° s Esponsales quacumque ratione 
5 inválidos, como declara allí mis-
\ m o el Concilio. P. Dicho impe-
3 dimento se quita por la muerte 
| del comparte? R. Que no, según 
' han de larado varios Pontífices: 
'así,como no se quita la afinidad 
^ nacida del Matrimonio, disuelto 
' e ste por la muerte del otro con-
' sorte. P. Subsiste dicho impedí-
' mentó, disueltos los Esponsales ? 
' Que sí, aunque estén disuel-
tos por mutuo consentimiento de 
las partes, como declaró la Sa-
grada Congregación del Triden-
tino. Y esta es la praxi de la Cu-
ria Romana, como dice Aversa. 
La razón de lo dicho es, porque 
dicho impedimento, y s u perma-
nencia, penden únicamente de la 
autoridad de la Iglesia, que dis-

pone permanezca siempre el im-
pedimento, aunque sé disuelvan, 
los Esponsales, aut per mortéh. 
alterius, aut per utriusque consen-
sum. Así como ha dispuesto, que 
disuelto el Matrimonio per mór-
tem alterius conjug'is, si este re-
sucitara, quede con el impedi-
mento de afinidad, como antes, 
respefío de los consanguíneos del 
otro, no menos que con el de 
consanguinidad con los suyos 
proprios. Vease Santo Tomás. (b) 

J89. ' P. Los ue tienen im-
pedimento dirimente, ó impedicn-
te, para contraér matrimonio, 
pueden contraér esponsales váli-
dos? R. Que no pueden contraér-
les absolutos: porque la promesa 
de matrimonio inválido, ó ilíci-
to, es nula, pues nadie puede 
obligarse á lo inválido, ó ilícito. 
Pero si el impedimento fuere dis-
pensable, podrán contraér espon-
sales, sub conditione dispensatio-
ms obtinend.ee; porque esta pro-
mesa es de cosa posible, lícita, y 
usada en los fieles. Y por consi-
guiente, ni uno, ni otro podrá re-
roceder antes de negada la dis-

pensación; y obtenida esta, la 
promesa se hace absoluta, é in-
duce impedimento justitia publi-
ca bonestatis. Y el que prometie-
e baxo esta condicion, está obli-

gado í pedir la dispensación, si 
o hubiere ofrecido, como queda 

dicho. Pero si el impedimento fue-

' r e 
(«) Sess. 24. cap. 3. (b) Qtixst. 55. SuppL a. 2 , 



re voto de entrar en Religión, 
podrá entrar en ella, aun despues 
de obtenida la dispensación. Imó 
dentro el bimestre despues del 
Matrimonio rato, como diremos 
despues. 

y9o. ' P. Qué edad es necesa-
ria para el valor de los Espon-
sales? R. Que ambos Derechos 
determinan la edad de siete años 
cumplidos para el valor de los 
Esponsales entre niños, porquan-
to antes de esa edad no tienen re-
gularmente uso .de razón, nece-
sario para el valor de la prome-
sa. Pero si constare, que malicia 
supplet cetatem, esto es, que tie-
nen antes suficiente uso de razón, 
podrán contraer Esponsales v á -
lidos , como enseña Santo T o -
más. (a) Y el mismo Derecho (b) 
dice: Satis esse sponsos quid 
agant intelligere. 

5-91. P. Para que sean lícitos, 
deben consultarse antes con los Pa-
dres, Tutores, ó Curadores de los 
contrayentes? R. Que sí: porque 
fuera omision grave en cosa de 
máximo momento de la reverencia 
debida á ellos, y por consiguiente 
pecado mortal. Pero no, si la pro-
mesa fuese solo condicionada, si 
se contentaren los Padres: porque 
en este caso, el hijo, ó hija tiene 
obligación de avisar quanto antes 
á los Padres, ó su lugar-teniente 
para que vean si conviene; no sea 
que ocultándolo con largo silen-

ció, se enardezca mas el recíproco 
amor, y despues resistan por ven-
tura al disenso de los Padres, con 
no leve perturbación de las fami-
lias, &c. De los Esponsales, y Ma-
trimonios de los hijos de familia 
con ignorancia de los Padres, y 
contra su voluntad justa, debe 
leerse la disertación Teológico-
Legal del Señor Francisco María 
Muscettula, (c) y el Incommoda Pro-
babilismi. id) 

Es también loable, que obteni-
do el consentimiento.de los Padres, 
celebren los Esponsales en presen-
cia de testigos oportunos, para des-
terrar mas fácilmente los pretex-
tos, que nacen alguna, vez de la 
inconstancia de los contrayentes. 

5-92. ' " O P° r c l u ¿ motivos pue-
' JL . d e n disolverse legíti-

mamente los.Esponsales? R. Que 
pueden disolverse por. mutuo, y 
libre consentimiento; por qual-
quier impedimento dirimente de 
Matrimonio , que sobrevenga ; 
Per alterius fiornicationem, ó au-
sencia á tierras remotas sin noti-
cia, y consentimiento del otro; y 
por notable mutación. 

' L o primero consta ex cap. 
Pr<etered, de Sponsali'ous. Y se 
deduce de la regla del Derecho: 
Res omnis per quas curo que cau-
sas naiciiur, per easdem dissol-

' vi tur, 

(¿i) Quxst. 43. ?.. 2. ad 7. (¿O Leg. in Spensai, (c) Edit. Neapoli 1742. 
(d) Pag. 411. num. 437. 

' vi tur, si fuere por naturaleza di- • 
' soluble, como lo son los esponsa-
' les; sed hcec mutuo consensu fiunt: 
' érgo. Y porque ambos pueden ce-
der á su derecho. Y esto es verdad, 
aunque los esponsales estubieren 
confirmados con juramento: porque 
siendo juramento promisorio de fu-
turo Matrimonio, siempre se en-
tiende hecho, si no cediese el pro-
misario. Esto se entiende quando 
ambos están en estado de pubertad. 
' Porque los esponsales de los im-
' púberes, no pueden disolverse por 
' mutuo consentimiento antes déla 
' pubertad, (a) Pero el que llegare 
' á la pubertad, puede retroceder 
' dentro tres días, sin consentimien-
' to del otro. 

' De lo dicho se infiere, que si 
' uno de los desposados rehusa, ó 
' no quiere casarse con el otro, este 
' queda libre; pero el que rehusa, 
' queda obligado mientras que el 
' otro fuere soltero. También se 
' infiere, que si se hubiere determi-
' nado plazo para contraér el Ma-
' trimonio, pasado éste, queda li-
' bre de la promesa aquel por quien 
' n o quedó. (b) 

593. ' L o segundo corista de 
4 muchos capítulos del Derecho, y 
' se convence, porque entonces se 
' hace imposible la execucion de la 
5 promesa esponsalicia, y por con-
' siguiente se disuelve ésta, pues 
' nadie está obligado á lo imposi-
' ble. Pero si el impedimento que 

sobreviene,es dispensable (como 
la afinidad qué nace ex copula i Ilí-
cita cum consanguineis alterius in 
primo,& secundo gradu, y la cog-
nación espiritual) disuelve .los 
Esponsales de parte del inocente; 
pero no de parte del que puso el 
impedimento. Y así éste (si el otro 

' lo pidiere) está obligado á pro-
' curar ásus expensas ladispensa-
' cion; y si no quisiere, estará obli-
' gado á reparar los daños del ino-
' cente, si les hubiere. Si el nuevo 
' impedimento fuere Profesion re-
' ligiosa, ó Orden Sagrado, es cier-
' to que se disuelven atrinque los 
' Esponsales. Pero si fuere Liga-
' men, se disuelven solamente de 
' parte del inocente: y así el que 
' le puso, ó se casó, queda obligado 
' á cumplir su palabra, muerto su 
' consorte: como el que se casare 
' despues de haber hecho voto de 

Castidad, ó Religión, debe cum-
plirle, disuelto per mortem conju-
gis el Matrimonio: porque éste,, 
mientras dura, no extingue, aun-

' que suspende, la obligación de 
' los Esponsales, y dichos votos. 

594. ' P. Si á los esponsales 
' legítimos sobrevienen otros, di-
' suelven los primeros? R. Que de 
' ninguna suerte, aunque los se-
' gundos se confirmen con jura-
' mentó, ó cópula. Y la ra?on e? 
' evidente: porque la segunda pro-
5 mesa es inválida, por ser de co-
' sa ilícita; y así, ni el juramento, . 

Ss ' n i 

(a) Cap. A nobís de Sponsal. Impúber, [b) Cap. Sicut ex litteris de Sponsal;. 



ni la cópula, pueden darle firme-
za alguna. Pero si la primera, y 
única desposada, quisiere ceder á 
su derecho para evitar el perjui-
cio de la corrupta, estará obliga-
do el otro á casarse con ésta, no • 
por razón de la promesa que le • 
hizo, pues fue nula; sino por ra- • 
zon de resarcirle el daño. Pero si 
la primera no quisiere ceder ásu 
derecho, estará obligado á casar-
se con ella. Y aunque los Salman-
ticenses, Gonet, y otros, sienten 
lo contrario; pero sin ningún fun-
damento, y contra toda razón. 
Et sibi imputet corrupta; nec enim 
debet commodum ex culpa sua,cum 
alterius injuria, reportare. Y ver-
daderamente que lo contrario pa-
rece perniciosísimo, porque fuera 
abrir un gran portillo para elu-
dir fácilmente los Esponsales legí-
timos, con gravísima ofensa de 
Dios, y del proximo. 

5-95. ' P. El ingreso solo en 
Religión disuelve los Esponsales? 
R. Que aunque la Profesion reli-
giosa dirima atrinque los Espon-
sales; pero el ingreso solo en la 
Religión, solamente les dirime de 
parte del que se queda en el si-
glo: porque el que entra, cede á 
su derecho por el ingreso; pero 
como puede salirse, no se hace 
inhábil antes de profesar: con que 
si no profesare, debe cumplir la 
palabra. Y si los dos entraren en 
Religión, arabos quedan libres, 
no por la notable mudanza ( c o -
mo quiere Wigant) pues es igual; 

sino' porque su. ingreso incluye 
mutuo consentimiento de disolver 
los Esponsales. P. El que d ó pa-
labra con juramento do casarse, 
puede entrarse en Religión antes 
de casarse? R. Que sí, porque el 
juramento sigue la naturaleza del 
principal contrato. Y así puede 
entrarse en Religión antes de ca-
sarse, de la misma suerte que pu-
diera no habiendo jurado, como 
no intervenga necesidad urgente 
de lo contrario, por haber de 
atender á la fama, honor, ó vida 
de la desposada, ó de legitimar la 
prole habida en ella: porque en-
tonces estaría obligado á contraér 
el Matrimonio prometido, aunque 
no le hubiera jurado. En este ca-

so el voto fue, y permanece vál i -
do; pero se suspende suexecucion, 
á la qual estará obligado, si acaso 
se disuelven los Esponsales, ó la 
desposada muere antes que el des-
posado. 

5*96. ' P. E l voto simple de 
castidad perpetua, ó el de orde-
narse in sacris, hecho despues de 
contrahidos los Esponsales, los 
disuelve? R. Que sí, porque así 
consta ex cap. Pervenit 2. de j u -
rejurando. Y porque la promesa 
esponsalicia incluye por su natu-
raleza la condicion ni si meliorem 
statum elegero, por no ser creíble 
que nadie quiera privarse de po-
der ascender á grado mas perfec-
to. Ni obsta el que sea nula la 
donacíon-de la cosa prometida á 

' otro, y nulo el voto de cosa dada 

ya 

ya á-ctro: porque en la primera escandalo; pero si se previera, que 
no se incluye la sobredicha con- se seguiría cierto moralmente, en 
dicion, ni el tal voto sería de me- ningún fuero se disolverían los Es-

' liori bono; pero la continencia per-
' petua, aun despues de los Espon-
' sales, es mejor bien, y opus Consi-
' lij. N i tampoco obsta, que en el 
' cap. Veniens, se impone pena á 
' la muger que votó castidad des-
' pues de desposada: pues no se le 
' impone por haber votado; sino 
' porque muerto el d.sposado, que-
' ría casarse con otro, no obstante 
' el voto hecho. Como se vé por 
' el contexto. 

La resolución del Autor es con-
forme á la doctrina de Santo T o -
más, (a) y de muchos. Pero algu-
nos son de parécer, que deben aña-
dirse quatro excepciones. L a pri-
mera: si no es que los Esponsales 
se hubieren contrahido públicamen-
te.; porque fuera entonces moral-
mente imposible quitar el escánda-
lo de los pusilos. L a segunda: que 
lo dicho es verdadero solamente en 
el fuero de la conciencia; porque 
si en el fuero externo le obligara 
el Juez á cumplir la promesa, esta-
ría obligado á obedecerle. La ter-

ponsales. 
Mas el que despues de hecho el 

voto de castidad, es obligado á 
contraér el Matrimonio, puede lí-
citamente pagar el débito; pero no 
lícitamente pedirle, si antes no saca 
dispensación. Y aun despues de ob-
tenida, peca quantas veces peca 
contra la castidad fuera del M a -
trimonio, y es circunstancia que se 
ha de. declarar en la Confesion. Y 
finalmente, si muere el consorte, re-
vive el voto, por manera, que no 
puede bolver á casarse lícitamente 
si no obtiene nueva dispensación 
del voto, que siempre suele conce-
derse cor. las dichas limitaciones. 
También es cierto, que el voto sim-
ple de castidad, ó de recibir Sa-
grados Ordenes, ó de entrar en Re-
ligión, que precede á los Esponsa-
les, les irrita, {b) 

>9 7-
í- V. 

O tercero, esto es, que 
los Esponsales se di-

cera: que aquellos votos sean he- suelvan per alterius forrdcatio-
chos con sinceridad de ánimo de ' n em, de parte del inocente, cons-
servir, y vacar á Dios en mejor es- ' ta ex cap. Quemadinbdum, de Ju-
tado; porque si se hicieran por qual-; ' rejurando: pues aunque allí se 
quier otro fin, ni aun por el fuero ' habla de fornicaüone spons*, se 
de la conciencia se disolvieran ios estiende con razón al desposado, 
Esponsales. La quarta: que todo se ' por lo que allí se alega: esto es 

- baga quitado por todas partes el ' porque en. los Esponsales se en-

'•'• : . Ss.3.. ' tiende 

(a) Quast.5 3 . Suppl.a. i.ad 1. {b) Ex cap. Qui Clericí^d Voventeí 



tiende incluida la condicion, ni si 
contra legem Sponsalium feceris. 
Y lo mismo se ha de decir d e o j -
culis, & amplexihus, & id genus. 
Pues aunque estas cosas se repu-
ten mas graves en la rnuger, son 
iguales en entrambos en quanto 
á inducir suspecha deque no ob-
servarán la fé matrimonial^ co-
mo dice Santo Tomás, (a) 

1 Y de aquí se infiere, que si 
ambos faltaren en lo sobredicho, 
nadie puede retroceder ; porque 
paria deliña mutua compensatio-
ne tolluntur. N i obsta que resul-
te entonces mayor deshonor al 
desposado, como se vé en los ca-
sados, pues si ambos adulteran, 
no puede el marido pretender di-
vorcio, no obstante su mayor in-
famia; y como éste falta á la fe 
Matrimonial, falta el otro á la 
fé de los Esponsales. 

Esta ilación es dificultosa. N i 
hay paridad en el Matrimonio (que 
es per se indisoluble etiam quoad 
tborum) y en los Esponsales,que 
son disolubles etiam quantum ad 
obligationem por muchos capítulos; 
y uno de ellos es la notable mu-
tación de alguno, qual es la forni-
cación, en quanto si él fornicare, 
no tendrá la muger obligación de, 
estár á los Esponsales, como per 
se tubiera ella despues de su deli-
to, si el varón no fornicare, y qui-
siese que la muger le cumpliese 
los Esponsales. Bien es verdad, que 

aun en este caso quizás la muger 
pudiera retroceder, si en esto mis-
mo prudentemente conoci.se, que 
no era hombre de bien, y de hon-
ra el que así quisiese compeler á la 
que fornicó; ó temiese que la tra-
tase mal, quando tubiere funda-
mento; que el compelerla á casar-
se, era por el dote, y no por amor, 
ó motivo virtuoso. Y el Juez Ecle-
siástico, comperla veritate , haría 
bien en no compelerla 6b malum 
exitum. 

598 ' E l quarto motivo para 
' disolverse los Esponsales, que es 
' discessus in longinqua, consta 
' ex cap. De illis, de Sponsal. Y 
' es la razón: porque el que así 
5 se ausenta , censetur cedere jur-i 
' SUQ. Y en esto corrige el Derecho 
'' Canónico al C i v i . Y es de admi-
' rar,que no lo advirtiese Henno. 

Esta resolución se debe estender, 
ignorándolo la desposada, ó con-
tra su voluntad. Si pues Alexandro 
111. en el lugar citado declara es-
to, no obstante el juramento aña-
dido á los Esponsales; mucho mas 
verdadero será de los Esponsal.s 
desnudos. Y así peca mortalmente 
el que tal haze; y el otro abando-
nado , si quisiere puede celebrar 
otros Esponsales. 

Exceptuase el caso de justa cau-
sa para emprender víage largo, y 
para mucho tiempo, con ánimo de 
bolver. Debe manifestar esta cau-
¿a á la desposada , y ésta esperar 

has-

(a) Art. 3. ad 6. 

hasta que e1 desposado concluya po de celebrarle se prefixó con áni-
el negocio necesario , y buelva. mo de que pasado él, buelvan las 
(a ) Pero .si la demora huviese de partes á su antigua libertad, que-
s r sobrado dilatada, desuerte que dan disueltos los Esponsales. Pero 
r. suite á la desposada que espera, si la determinación del tiempo se 
muy notable inconveniente, ó gran- constituyó con sola la intención 
d? peligro de incontinencia, ó otra de executarlo pasado ese tiempo, 
qua'quier cosa que gravemente la y no dilatarlo mas.: si una de las 
moleste; juzgaría, que levantada partes freqüentemente interpone di-
esta.notable mutación, no preve- laciones, desuerte que su demora 
nida en la celebración de los Es- se juzgue prudentementeque escu!-
ponsaíes,justamente pudiera la des- pable3mayormente si la parte ino-
posada pedir licencia al desposado, cente instó muchas veces, entonces 
y ponerse en libertad. Pero si el la parte inocente, y dispuesta para 
desposado 110 quisiese concederla, efeéluarle, puede retroceder , de-
pudiera moverle pleyto, y estár á cjarando que rescinde la promesa 
la decisión del Juez. hecha, y podrá contraér nuevos 

Es verdad,que las Leyes del Có- Esponsales con otia persona: Y a 
digo (b) conceden al desposado el porque así sededuce del citado De-
tiempo de dos años dentro de la recho Canónico, (c) Ya porque el 
Provincia, y de tres fuera de ella, que injustamente lo vá dilatando, 
para que pueda ausentarse de la ya indica haber mudado de propó-
desposada por causa voluntaria, sito. Ya porque es injusta, y g r a -
perojusta; y así parece, que debe ve vexacionde la parte inocente, 
ella esperar todo ese tiempo: sin- que induce mutación notable en la 
embargo,si ella no quiere por jus- materia del contrato, cuya mate-
tos motivos esperar tanto tiempo, ria es el ánimo de la parte que lo 
recurra al Juez , y expuestos los dilata, y que indica haber pasado 
motivos, allaneseálo que pronun- de bien á mal afeóla, 
cié. Con esto se concuerdan am- Finalmente, si ningún término 
bos Derechos, sin necesidad de en- de tiempo se hubiese constituido, 
mienda,ó inadvertencia de Henno. están tenidas las partes á celebrar 

599. A l dicho receso del des el Matrimonio , quando una de 
posado, pertenece otro implícita- ellas prudente, y razonablemente 
mente significado, que es la nimia" lo pide consideradas las circuns-
dilacion de contraér el Matrimo- tandas: y si la otra parte lo rehusa 
nio. N o hay duda, que si el tiem- sin justo motivo,despues que una, 

• y 
—* • • " • T- ' ' 1 • . —Í 

(«) L. Sepe ff. de Sponsal. (b) Lege 2. de Sponsal. 2. de. Repud. 
{c) Cum sicut de Spons. 



3 2 6' T R A T A D O VII. 

y otra vez se le hizo la petición, 
podrá la parte suplicante apartar-
se licitamente de los Esponsales, 
por aquella'regla del Derecho,(a) 
que en tedas las obligaciones en 
que no se señala dia , se debe en 
el presente dia: lo que moralmente 
se debe entender según la natura-
leza de los contratos *, pero si la 
otra parte tiene justo motivo para 
la dilación, entonces debe esperar 
la otra algún tiempo, determinable 
por el juicio de los prudentes, aten-
didas las circunstancias de las co-
sas, y de las personas. 

6oo. ' E l último motivo, cons-
ta de muchos capítulos del D e -
recho. Y la razón es: porque el 
que promete, se juzga que lo ha-
ce según la común intención de 
los otros, y permaneciendo mo-
ralmente las cosas en el mismo 
estado. L a notable mudanza pue-

de acaecer, ya en los bienes del 
alma, como si el otro se hiciere 
herege, ebrioso, demasiadamente 
áspero, &c. ya en los del cuerpo, 
como si se hiciera frenético, hi-
drópico, ciego, paralítico, gálico, 
ó incurriere en otra qualquiera 
enfermedad habitual: ya última-
mente en los bienes de fortuna, 
como si se hiciera pobre. Y lo 
mismo se ha de decir quando el 
defecto (oculto al. tiempo de des-
posarse) se manifestare despues. 
Pero si el uno se hiciera inopina-
damente mas rico, no puede re-
troceder, porque entonces la mu-
danza no se hiciera en el otro. 
N i el hombre generoso debe res-
cindir el contrato, sobreviniendo 
pobreza á la desposada, pudiendo 
sollevar por otra parte las car-
gas del Matrimonio. 

C A P I T U L O II. 

DEL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO 

De quo D. Thorn, qusst. 42. Suppl. 

S- T. 
6 0 I . De quantas maneras.se 

puede considerar el 
' Matrimonio? R. Que de dos, ó 

. * aomo contrato, instituido por Dios 
en el Paraíso, del que tratarémos 

' despues; ó como Sacramento, ins-
' tituido por Christo, quando abro-

gando la ley del repudio, dixo 
Matth. 19. Quod ergo Deus con-
j:unxit,bomp non separet. P. Como 
se difine el Sacramento del M a -
trimonio? R. Que se difine bien 
así: Signum sensibile grati ce unien-
tis personas legitimé conpuncfas, 

.' ad 

D E L MATRIMONIO. 

ad indi oiduam vi tee societatem. 
Esta gracia unitiva (que es el 
proprio .tl'élo de este Sacramen-
to) perfecciona él natural amor 
de los casados, confirma el vín-
culo, y unidad entre ellos, y los 
santifica, como dice el Tridenti-

32? 
1 quanto tradición, se determina 
' por él mismo en quanto acepta-

ción: y la materia en qualquier 
' contrato; es lo, que se determina 

por la forma, y ésta es lo que de-' 
' termina á la materia. Y como 
' Cbristo no inmutó el contrato 

no, (a) porque es aumento de la ' matrimonial, sino que le elevó á 
gracia santificante, que se comu- ' l a dignidad de Sacramento, lo 
nica para vivir, y cohabitar en 
paz perpetuamente, y sollevar las 
cargas del Matrimonio. P. En 
este Sacramento hay también Sa-
cramentum tantum, &c. R. Que 
sí: porque el contrato es Sacra-
mentum tantum, porque solo sig-

mismo que es materia, y forma 
del contrato matrimonia!, lo es 
también del Sacramento del Ma-
trimonio. 
603. ' P. Quien es el sugeto, y 

Ministro de este Sacramento? R . 
Que son los mismos contrayen-

' • * ij 
niñea, y no es significado: la gra- ' tes. Ni es inconveniente,que una 
cía es res tantum, porque es sig— ' misma persona sea causa c a r -
nificada, y no significa: última- ' rial, y eficiente; antes bien lo pide 
mente, el vínculo es res,& Sacra- la naturaleza de tal contrato, en 
mentum simul, porque es signifi- ' que los contrayentes -mugid se tra-' 

' dunt: como se vé en el que se ven-
diera por Esclavo, el qual fuera 
causa eficiente, y material del tal 
contrato. ., • 

' Y de aquí se infiere, que el 
Párroco no es Ministro, sino tes-' 

cado por el contrato, y significa 
la union deChrisío con la Iglesia. 

§. 1 1 . 

602. ' T ) Qual es la materia, y 
' • • forma de este Sacra- ' tigo calificado, como expresamen-

' mento ? R. Que la materia remo- ' te dice Santo Tomás, (b) Y cons-
^ ta son los cuerpos de los contra- ' ta del Tridentino, (r) que di-
' yentes: la próxima es el mutuo ' ce, que los Matrimonios que se 

, consentimiento expresado sensi- ' hablan celebrado antes clandes-
, demente, en quanto éste es tra- ' finamente, y sin asistencia del 
, ó entrega. L a forma es el ' Sacerdote, fueron válidos! Y aun 
, m , s m o consentimiento, en quanto boy como tales les tiene la Iglesia, 
, e s * c e P t a " o n - Y es la razón: por- sin obligar jamás á renovar en pie-

que el dicho consentimiento, en sencia del Sacerdote los celebrados 
don-

(a) Sess. 24. initio. (¿) Quxst. 43. Suppl. a. 1. ad 1. 
de Reformat. 



3 2 6' T R A T A D O VII. 

y otra vez se le hizo la petición, 
podrá la parte suplicante apartar-
se licitamente de los Esponsales, 
por aquella'regla del Derecho,(a) 
que en tedas las obligaciones en 
que no se señala dia , se debe en 
el presente dia: lo que moralmente 
se debe entender según la natura-
leza de los contratos*, pero si la 
otra parte tiene justo motivo para 
la dilación, entonces debe esperar 
la otra algún tiempo, determinable 
por el juicio de los prudentes, aten-
didas las circunstancias de las co-
sas, y de las personas. 

6oo. ' E l último motivo, cons-
ta de muchos capítulos del D e -
recho. Y la razón es: porque el 
que promete, se juzga que lo ha-
ce según la común intención de 
los otros, y permaneciendo mo-
ralmente las cosas en el mismo 
estado. L a notable mudanza pue-

de acaecer, ya en los bienes del 
alma, como si el otro se hiciere 
herege, ebrioso, demasiadamente 
áspero, &c. ya en los del cuerpo, 
como si se hiciera frenético, hi-
drópico, ciego, paralítico, gálico, 
ó incurriere en otra qualquiera 
enfermedad habitual: ya última-
mente en los bienes de fortuna, 
como si se hiciera pobre. Y lo 
mismo se ha de decir quando el 
defecto (oculto al tiempo de des-
posarse) se manifestare despues. 
Pero si el uno se hiciera inopina-
damente mas rico, no puede re-
troceder, porque entonces la mu-
danza no se hiciera en el otro. 
N i el hombre generoso debe res-
cindir el contrato, sobreviniendo 
pobreza á la desposada, pudiendo 
sollevar por otra parte las car-
gas del Matrimonio. 

C A P I T U L O II. 

DEL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO 

De quo D. Thorn, qusst. 42. Suppl. 

s-1-
601. De quantas maneras.se 

puede considerar el 
' Matrimonio? R. Que de dos, ó 

. * aomo contrato, instituido por Dios 
en el Paraíso, del que tratarémos 

' despues; ó como Sacramento, ins-
' tituido por Christo, quando abro-

gando la ley del repudio, dixo 
Matth. 19. Quod ergo Deus con-
junxit,homo non separet. P. Como 
se difine el Sacramento del M a -
trimonio? R. Que se difine bien 
así: Signum sensibile grati ce unien-
tis personas legitimé conyunftas, 

.' ad 

D E L MATRIMONIO. 

ad indi oiduam vit¿e societatem. 
Esta gracia unitiva (que es el 
proprio .feóto de este Sacramen-
to) perfecciona el natural amor 
de los casados, confirma el vín-
culo, y unidad entre ellos, y los 
santifica, como dice el Tridenti-

32? 

' quanto tradición, se determina 
' por él mismo en quanto acepta-

ción: y la materia en qualquier 
' contrato; es lo, que se determina 

por la forma, y ésta es lo que de-' 
' termina á la materia. Y e amo 
' Cbristo no inmutó el contrato 

no, (a) porque es aumento de la ' matrimonial, sino que le elevó á 
gracia santificante, que se comu- ' l a dignidad de Sacramento, lo 
nica para vivir, y cohabitar en 
paz perpetuamente, y sollevar las 
cargas del Matrimonio. P. En 
este Sacramento hay también Sa-
cramentum tantum, &c. R. Que 
sí: porque el contrato es Sacra-
mentum tantum, porque solo sig-

mismo que es materia, y forma 
del contrato matrimonia!, lo es 
también del Sacramento del Ma-
trimonio. 
603. ' P. Quien es el sugeto, y 

Ministro de este Sacramento? R , 
Que son los mismos contrayen-

' • * ¿J 
niñea, y no es significado: la gra- ' tes. N i es inconveniente,que una 
cia es res tantum, porque es sig— ' misma persona sea causa c a r -
nificada, y no significa: última- ' rial, y eficiente; antes bien lo pide 
mente, el vínculo es res,& Sacra- la naturaleza de tal contrato, en 
mentum simul, porque es signifi- ' que los contrayentes mutuo se tra-

' dunt: como se vé en el que se ven-
diera por Esclavo, el qual fuera 
causa eficiente, y material del tal 
contrato. • 

' Y de aquí se infiere, que el 
Párroco no es Ministro, sino tes-' 

cado por el contrato, y significa 
la union deChristo con la Iglesia. 

§. l i -

602. ' T ) Qual es la materia, y 
' • • forma de este Sacra- ' tigo calificado, como expresamen-

' mento ? R. Que la materia remo- ' te dice Santo Tomás. (b) Y cons-
^ ta son los cuerpos de los contra- ' ta del Tridentino, (r) que di-
' yentes: la próxima es el mutuo ' ce, que los Matrimonios que se 

, consentimiento expresado sensi- ' hablan celebrado antes clandes-
, demente, en quanto éste es tra- ' finamente, y sin asistencia del 
, ó entrega. L a forma es el ' Sacerdote, fueron válidos! Y aun 
, m , s m o consentimiento, en quanto hoy como tales les tiene la Iglesia, 
, e s K C eP t a"on. Y es la razón: por- sin obligar jamás á renovar en pre-

que el dicho consentimiento, en sencia del Sacerdote los celebrados 
don-

(a) Sess. 24. initio. (¿) Quxst. 43. Suppl. a. 1. ad 1. 
de Reformat. 



donde no está aceptada la ley del 

Trjdentino. 
' Y así, quando los Concilios, y 

' Padres le llaman Ministro, h a -
' blan solamente en quanto a la 
' solemnidad. Y quando dicen, que 
' su bendición santifica á los con-
' trayentes, se entiende negative, 
' porque sin ella no fuera santo, 
' sino ilícito el Matrimonio; y esto 
' aun antes del Tridentino. Así lo 
indican los antiguos Cánones, que 
rigorosamente les prohiben, y la 
razón natural de los muchos in-
convenientes ^gravísimos á que es-
tán expuestos semejantes Matrimo-
nios. 

' Las palabras que por orden 
' del Concilio profiere el Párroco, 
' hacen este sentido: Ego tamquam 
' Ecclesite Minister, vos rite, 
' solemniter conjuntos declaro. 
' También sé infiere, que el que se 
' casare en pecado mortal, so.o 
' pecará en quanto recibe indigna-
' mente este S a c r a m e n t o ; mas no 
* en quanto así le administra: asi 
' como no peca el que bautiza en 
' mal estado, en caso de necesi-
' d a d ; porque el Matr imonio n o 
' pide j a m á s Minis tro c o n s a g r a d o , 
' así como no le pide el Bautismo 

' en tal caso. 

604. P. El Matrimonio con-
trahido entre ausentes per procura-
torera, aut Hueras, es verdadero 
Sacramento ? R. Comunmente, que 
sí, contra.Durando, Cayetano, Ca-
no, y. otros. Porque es verc,adero 
contrató; y Christo no mudo,aun-

qüe elevó, la naturaleza del con-
trato matrimonial: y por ser este 
Sacramento contrato, no pide pre-
sencia física entre los contrayen-
tes, bastada moral, á diferencia de 
los otro Sacramentos; por lo qual 
no pueden conferirse á los ausen-
tes, como el Matrimonio. N i obsta 
el que sucediere recibirse tal vez 
la gracia, estando durmiendo: co-
mo no es inconveniente que la re-
ciba quien deseando ser bautizado, 
ó padecer martyrio, le bautizaran, 
ó quitaran la vida in odium fidei, 
estando dormido. 

60;. P. Si Pedro fingidamente, 
y sin consentimiento, instituyese á 
Juan Procurador suyo, pero antes 
que éste contraxese, asintiera aquel, 
habría Matrimonio? R. Que no; 
porque en tanto el Procurador con-
traé debidamente, en quanto es 
verdadero Procurador, y aquel 
realmente no es Procurador legíti-
mo. Y así obra inválidamente en el 
fuero de la conciencia, si no se 
renueva el instrumento de la pro-
curación. Algunos responden,aca-
so con menos probabilidad, que sí: 
porque hubo asenso. P. Fuera in-
válido el Matrimonio, si instituido 
legítimo Procurador, con todo eso 
el' principal le revoca en ausencia? 
R. Que sí, porque hay esta dife-
rencia entre los demás contratos 
civiles, y este del Matrimonio: que 
en aquellos, si el principal muda 
de parecer despues de instituido le-
legít¡mámente el Procurador, suple 
la República el defcdlo del asenso, 

quan-

quando no llegó á noticia del Pro-
curador, porque así lo pide el bien 
común, y subsistencia del comercio 
civil; peío no es así del Matrimo-
nio, de cuya esencia es el consen-
timiento del principal contrayente, 
que si fa l ta , ninguna autoridad 
criada puede suplir. P. Si despues 
-de instituido el legítimo Procura-
dor, y ausentado, el principal mu-
da de voluntad, y antes que el Pro-
curador contrayga, buelve á que-
rer, de suerte, que al tiempo de la 
celebración del contrato, verdade-
ramente el principal reasumió de 
nuevo el retrasado asenso; el Pro-
curador contrae verdadera, y vá-
lidamente? R. Que sí, porque hay 
asenso del principal, dado en su 
nombre por verdadero Procurador. 

6oó. P. Subsiste el Matrimo-
nio celebrado por Procurador le-
gítimo, habiendo el principal caí-
do en amencia, y perseverando en 
ella? R. Que no: porque por en-
tonces es imposible el asenso del 
principal; así como, muerto el man-
dante, nada haría su Procurador, 
ipues con la misma muerte (á que 
:se compara la amencia) cesaría el 
consentimiento. Y en esto se di le-
renda el que se buelve ámente del 
que duerme, porque no éste, sino 
aquel es incapaz de consentimien-
to' semejante. Ni hay paridad, en 
que el Bautismo pedido antes de 
la amencia, se confiera en ella vá-
lidamente: porque para que el Bau-
tismo tenga efefio, basta que^pre-
xediese voluntad, y no se hubiese 

revocado, pues con eso se pone el 
efe&o, puesta la materia, y for-
ma; pero en el Matrimonio es ne-
cesario el asenso, que persevere, 
aun en el mismo contrato. Esta sen-
tencia parece la mas verosímil. 

607. ' P. L a razón de Sacra-
' mentó, es separable del Matri-
' monio de losChristianos? R. Qtíe 
' sí, con Cayet. Viétoria, Cano, y 
' otros, contra Tomás Sánchez, 
' Texeda, Wigant, y otros. Y es 
' la razón: porque teniendo inten-
' cion de contraér, pueden no te-
' nerla de hacer Sacramento. Pues 
' aunque Christo, elevando el con-
' trato, pudo hacer que fueran in-
' separables la razón del contra-
' to, y del Sacramento; pero no 
' consta que lo hiciera: antes bien 
' la praxí de la Iglesia indica lo 
' contrario, pues jamás hizo sepa-
' rar á ios Judíos bautizados, cons-
' tando muchas veces jurídicamen-
' te, que contraxeron Matrimonio 
' sin intención alguna de Sacra-
' mentó: con que supone, que el 
' Matrimonio contraído así, es vá-
' lido, aunque sacrilego. N i prue-
' ba otra cosa la elevación de 
' Christo, en que se funda la sen-
' tencia contraria. 

Es verdad de fé, que Christo 
juntó la razón de contrato, y de 
Sacramento; y así fuera gravísi-
mo pecado el atentado de separar-
las, porque fuera dire&amente opo-
nerse á la intención, y benepláci-
to de Christo. Pero otra cosa es, 
que las uniese inseparablemente, 
T t • : como 



icomo pretende la opiníon opuesta, 
-sin tener á su f a v o r prueba algu-
na, como nosotros tenemos ia co-

. Kuin.de los otros Sacramentos, que 
no subsisten faltando la intención 
del Ministro. 

608. ' P. E l Matrimonio legí-
' timo en razón de contrato, pue-

de hacerse Sacramento despues, 
' .recibiendo el Bautismo, ó reno-
' vando el consentimiento? R. Que 
' no: porque este Sacramento, no 
^'•consiste en el vínculo permanen-
' te, -sino en el contrato aótual; y 
' éste no puede reproducirle ídem 

' numero. Y aunque el Derecho di-
ce, que el Matrimonio legítimo 

' de los Infieles, se hace rato, si se 
bautizan; no se infiere, que seha-

^ ga entonces Sacramento: porque 
s el llamarse rato el Matrimonio 

de los Infieles tione Sacramen-
} ti, es lo mismo que decir, ratio-
, ne Baptismi: porque siendo bau-
5 tizados los casados, su Matrimo-
n i o significa aquella indisoluble 

unión de Christo con la Iglesia, 
y por consiguiente se hace mas 

' firme, é indisoluble. 

C A P I T U L O III. 
DEL MATRIMONIO CONSIDERADO 

absoluté, & secúndüm se. 

I -

609. ' L Matrimonio conside-
' r2do absolutamente se 

' difine: Viri, & mulieris, maritalis 
conjunñio inter legitimas perso-
nas, individúan! vit<e consuetudi-
nem retinens. Y así el Matrimo-
nio in faño esse, consiste esen-
cialmente en el vínculo anexó, é 
indisoluble, expresado por estas 
voces, conjunftio maritalis, cau-
sado por el mutuo consentimien-
to, y tradición. Las demás partí-
culas de la difinicion,\ significan, 
que los contrayentes no han de 
tener impedimento alguno diri-

mente; y la indisolubilidad del 
vínculo matrimonial. 

De lo dicho consta lo que en-
seña Santo Tomás, (a) que en el 
Matrimonio se pueden considerar 
tres cosas, nempé, su causa, que 
es el consentimiento, y tradición: 
su esencia, que es el vínculo: y 
su efetto, que es la vida común 
en las cosas domésticas. . 
6x0. ' P. Puede suplirse el mu-

tuo consentimiento ? R. Que solo 
Dios puede suplirle, por el su-
premo dominio sobre los cuer-
pos, y almas de todos; del que 

usó 

( a ) Q U E S : . 4 4 . a r t . 3 . 
( O D e C o n d k , (a ) 1. 2. q. 100. art. i 

apposit. C. Si Condi tienes. 

D E L MATRIMONIO. 33L 

' usó en el Matrimonio de Oseas, ' vínculo matrimonial: expresado 
' según Santo Tomás, (a) ' con palabras, ó senas exteriores, 
. P. Subsiste el Matrimonio de para que pueda aceptarse ; y en _ 
aquel, que cierto y persuadido de ' caso que Dios se les manifestar^,-. 
su impedimento dirimente,que real- ' fuera virtualmente expresión bu-: 
mente no tiene, sin embargo con ' mana, y por consiguiente bastara, 
esa íniqüa conciencia quiere con- ' Debe ser últimamente libre de 
traérle? R. Que no, porque no pue- ' toda coaccion, ó miedo grave,co-
de haber asenso de las cosas que ' mo consta del cap. Veniens, de. 
se conocen directamente imposibles; ' Sponsalib. y otros. Pero estemie-
y el tal contrayente está para sí ' do no irrita el Matrimonio entre . 
cierto, que tiene impedimento diri- ' los infieles no bautizados, porque 
mente, que por tal buelve el Ma- ' solamente le irrita por Derecho 
trimonio imposible sin dispensación. ' Canónico, á que no están obli-
Bien puede tener consentimiento de 'gados. 

usar de aquella persona ; pero no 612. ' P. E l consentimiento 
de celeb*rar con ella Matrimonio, ' condicionado basta para ei valor 
ni aún condicionado. ¿Porque co- ' del Matrimonio? R. 1. Que bas-
mo puede ser , que cierto para sí ' ta, si la condieion fuere de pre-
del impedimento, diga, si acaso no, ' sente, ó pretérito, y subsista, aun-
bubiere impedimento , contraygo? \ ' que fuese torpe, ó mala, como 
Podrá decir, si no tablera impedí- ' no se oponga á la naturaleza, ó 
mentó,cor.traxera-, pero enestos tér- ' fin del Matrimonio, como enseña 
minos no contraé, quisiera sí con- ' Santo Tomás, (b) La.condicíon 
traér, pero de presente no quiere,. ' es contraria á la naturaleza, ó 
parque eso para él es imposible: ' f i n del Matrimonio, quando se 
así como el que dice, quisiera vo- ' opone proli, fidei, aut Sacramen-
lar, si pudiera, por lo mismo que ' f<?, esto es, á la legítima procrea-
declara la veleidad, no tiene v o - ' cion, y redia educación de la pro-
luntad. Tengo esta resolución por ' le, á \3. fidelidad conyugal, ó á la 
mas probable. ' indisolubilidad del vínculo matri-

. 6 1 1 . ' P.Qual debe serel con- ' monial: que son los tres bienes del . 
'sentimiento para el valor del Ma- 'Matrimonio. Dichas condiciones 
' trimonio? R. Que debe ser vertía- ' contrarias al Matrimonio, le ir-
' dero, para que io sea el contra- ' ritan siempre, aunque sean de fu; 
' to:perfectamente deliberado, por ' turo, como consta ex cap. finali 
' la gravedad de la obligación , ó ' (c ) en donde se dice, que es nulo 

T t 2 el 



>5 3 2 TRATA 
'•el contrato matrimoui.il, sí el uno 
* di:; ere al otro : Contrabo tecum, 

ti prolis general ionem evites; vel: 
-}Jonec invenían aliara,'bonore, vel 
facultatibus di ti ore m, aut: Si pro 
qiuestu adulterandam te- tradas. 

^Porque' la primera condicion, re-
'-pugna al fin del Matrimonio; la 

segunda, á su indisolubilidad; y 
' la tercera, á su santidad, y fé. 

613. P. Quando la condicion 
fuera ésta: Contrabo tecum si es Vir-
go, valdría el Matrimonio? R. Que 
si la condicion quiere decir: Siem-
pre que me conste por certificación 
de Matronas dignas, dada por ellas, 
ee válido el Matrimonio, porque 
ya existía la condicion al tiempo 
•del contrato, y del consentimiento 
dado; pero si hace el sentido: Siem-
pre que rae conste por propria. ex-
periencia en la cópula, debe recin-
•dirse el contrato: porque fuera obli-
gar á la Esposa, á que le conce-
diese el uso de su cuerpo; lo que 
no puede pedir antes de saber que 
hay verdadero Matrimonio. 

De aquí inferirás,que el que con-
traxo baxo esta condicion de pre-
senté: Si tu es legítima, ó legítimas, 
y no retrafíó este consentimiento, 
y ella, ó él falsamente lo probase, 
y despues de un año, ó mas se des-
cubre ser ilegítima,ó ilegítimo, sin 
duda este Matrimonio fuera nulo, 
aunque mil veces estubiese consu-
mado; porque siempre le faltára el 
verdadero consentimiento, que pen-
de de la verdad de la condicion. 
Sin embargo sería válido, si lo con-

DO VII. 
sumase alguna vez con afeflo ver-
daderamente marital, y ánimo de 
tener como consorte aquella perso-
na, sea la que fuere: ó si despues 
que supo era espuria, la conoció 
carnalmente con afeólo marital; 
porque por el Derecho se tiene en-
tonces por revalidado, supuesta la 
primera celebración nupcial delan-
te del Párroco, y testigos.-
9 614. ' R. 2. La condicion de 
, Obturo, sí fuere necesaria, no ir-
, fita el contrato matrimonial : si 
, Imposible, se juzga no puesta : si 
, contingente, suspende el valor del 
5 contrato, hasta que se cumpla, ó 
9 se purifique la condicion. L o pri-
, ™ s r o consta, porque tales futuros 
9 (como salir el Sol mañana, v. g . ) 
, s o n ya presentes en sus causas, 
, como dice Santo Tomás (ubi su-
, P r a 0 L o segundo consta del cap. 
, Si cond.itiones, en donde se dice, 
, que tales condiciones debent pro 
, non adjettis baberi : aunque esto 
, se entiende en el fuero externo , 
, raas( no en el de la conciencia, si 
, faltáre el consentimiento: como si 
, «no quisiera atarle á la tal con-
, dicion imposible. L o tercero es 
, c laro: porque quien así contraé, 
, no tiene ánimo de entregarla po-
, testad de su cuerpo , .hasta tanto 
, q u e se cumpla la condicion. Y así 
, el tal contrato, antes de purificar-
, se la condicion, es matrimonial; 
5 Pero como su valor está suspenso, 
; solo tiene de presente fuerza de 
' esponsalicio, como dice Santo To-
' más. Y purificada la condicion, 

' con-

DEL MATRIMONIO. M -
' consigue su valor sin nuevo con- ' re consentimiento in copulam car-
asentimiento , como los contra- ' nalem ? R. Que no se réquiere ex-
' t o s celebrados en dicha forma. ' plicito, porque dicha cópula no es 
' Y en razón de Sacramento será ' de esencia del Matrimonio. Y.e l 
' válido, quando se notifique sen- ' de María Santísima con San Jo-
' siblemente á los contrayentes la 1 seph fue verdadero, sin tal conven-
'• verificación de la condicion: ni ' timiento explícito, imó cum oppo-
' es necesario reiterar entonces la ' sito. Y también lo es, quándo se 
' presencia del Párroco , y testi- ' contraé con expresa intención de 
' gos, según declararon San Pió V . ' entrar en Religión antes de con-
' y Clemente V I I I . como refiere ' sumarle. Pero como para el v a -
' Próspero Fagnano. (a) ' lor del Matrimonio se requiere 

Tratando aquí del valor del Sa- ' consentimiento explícito en orden 
cramento, debe elegirse la parte ' á su objeto (que es el dominio 
mas segura; y por"" esta especial 1 de los cuerpos, ó derecho para la 
razón, qué ocurre en el Matrimo- ' cópula, en el qual se contiene es-
nio á diferencia de los Esponsales, ' ta como efefto en su causa) no 
enseña la mas probable opinion , ' pueden los contrayentes consentir 
que no habiendo consentimiento ' expresamente en tal dominio, ó 
hasta estár cumplida la condicion, ' derecho, sin que implícitamente 
debe renovarse el consentimiento ' consientan en la cópala, como en-
en elaftodecontraér: porquetam- ' seña Santo Tomás, (b) y es co-
bien debe hacerse notorio á los ' mun, aunque algunos disientan 
contrayentes el cumplimiento de la ' solis vocibus. 
condicion, de la que pendía el v a - En una palabra: se requiere pa-
lor del consentimiento presente, en ra el valor consentimiento explíci-
el que consiste el Matrimonio. El to de obligarse á todas las cargas 
Autor no se opone á esta opinion, del Matrimonio; mas no de poner-
pues pide que se haya de notificar las por obra , y en execucion. Pe-
este consentimiento presente, á las caria mortalmente qualquiera que 
partes, que no contradiciendo á la contraxera con ánimo de no cum-
notificacion, de nuevo consienten, pür aunque fuese una sola de las 
y celebran Sacramento. obligaciones del Matrimonio; pero 

í T el que contraxese con ánimo de no 
' L obligarse á alguna de las íntrínse-

' T ) Para el valor del Ma- cas y substanciales de este contra-
' i • trimonio, se requie- to, contraxera inválidamente, por-

que 

(a) De Condit.apposit. Cap. Super eo, nn. 5. & 6. {b) 3. p. q. 29. art. 
2. & q.48. Suppl. art. 1. 



que la voluntad de obligarse es de 
esencia del contrato oneroso. 

616. P. Este consentimiento 
' implícito, se opuso en María SS. 
9 á su VOLO de Virginidad ?R. Que 
' no. Ya porque como enseña San-

to Tomás, (a) no fue absoluto an-
^ tes del Desposorio, sino baxo la 
' condicion, si Deo placsret; y 
' quando ( ya desposada ) le constó 
' del beneplácito divino, le hicie-

ron absolutamente ambos Santos 
' Esposos,antes de ia Anunciación. 

Ya porque aunque hubiera sido 
| absoluto el Voto antes del con-
} trato, tenía revelación de que por 
} el Matrimonio ningún perjuicio 

había de seguirse á su Virgini-
' dad. Y ya porque (nótese bien) 

el voto de Virginidad, no se opo-
ne á la potestad, ó derecho de la 

| cópula, sino al afto; y así subsis-
te el Matrimonio con el voto, co-
mo no se deduzca á paóto: por-

' que en tal caso fuera nulo el Ma-
1 trimonio, como enseña SantoTo-
' más, (b) por quanto la condicion 
expresa de no haber de usar del 
Matrimonio, se opone, no solo al 
afto, sino también á la potestad, 
ó derecho de la cópula. 

617. ' P. El Matrimonio, aun-
que. no sea consumado, es indiso-
luble por Derecho natural? R . 
con Santo Tomás (f) comunmen-
te seguido, contra algunos, que 
sí-. Ya porque el precepto divino 

de la indisolubilidad del Matri-
monio (que profirió Adán Gen. 
2. antes de conocer á Eva, y que 
por consiguiente comprehende al 
Matrimonio no consumado) es 
natural, porque solo un precepto 
positivo impuso Dios en el Paraí-
so, según todos. Ya porque mas 
contraria es al Matrimonio la di-
solución, que la Polygamia, la 
qual (según todos) es contra su 
naturaleza. Ya porque cap.finali 
de Condit. appos. se dice, que son 
contra la naturaleza del Matri-
monio las condiciones que se opo-
nen á su perpetuidad. Y última-
mente, en la,difinicion esencial 
del Matrimonio, que dió el C a -
tecismo según la común senten-
cia, se pone su indisolubilidad. 

618. ' N i obsta que el Matri-
monio consumado se disolviese 
en la Ley Mosayca por el libelo 
del repudio, y aun ahora se pue-
da disolver, quando uno de los 
casados Infieles se convierte á la 
Fé, y el otro ni quiere conver-
tirse, ni cohabitar con el conver-
tido, n injuria del Criador, ó es-
cándalo, como se declara cap. 
Quanto,& cap.Gaudemus, de Di-
vortijs, y se colige ex 1. Cor. 7. 

1 y. Y que el no consumado se 
disuelva por la profesion de Re-
ligión aprobada. 

' Digo que nada de esto obsta, 
' porque todo es por autoridad de 

' Dios, 

(a) 3. p. qusst. 28. a. 4. (¿) Hic qusst. 48. art. x. ad 3. (c) Híc ausst. 
6 7. art. 1. 

Dios, que puede dispensar en casi 
todos los préceptos naturales de 
la segunda Tabla, aunque no en 
los de la primera, ni en algunos 
de la segunda, de la.suerte que 
dixe en mi Epítome. (a) Y á esta 
autoridad divina han de recurrir 
los que defienden, que el Papa 
puede dispensar en el Matrimo-
nio rato no consumado; porque 
su indisolubilidad entre los Fieles 
es natural, por quanto significa 
la indisoluble unión de Christo 
con la Iglesia, como claramente 
se colige ex illo Ephes. y. )!/. 32. 
Ego autem dico in Christo, 6? in 
Ecclesia. 

619. ' P. Qual es el sentido de 
aquellas palabras de Christo, 
Matth. 19. f . 9. Quicumque di-
misserit uxorem suam, ni si obfor-
nicationem, & aliam duxerit:; mce-
chatur? R. Que es: Quicumque 
dimisserit úxorem suam quoad 

tkor.um '( quid /acere nonpotest in 
perpetirw:, .nisi ob illius fornica-
tionem) mcechatur. Y así, aquella 
excepción, ni si ob• forrtieatioñem, 
no carga sobre toda la sentencia; 
sino solamente sobre su primera 
parte, como enseña Santo Tomás 
(b) comunmente seguido. 

5 También se puede decir con S. 
Agustín, (c) que la partícula r.isi, 
no se toma exceptivé, sino nega-
tivé; de suerte, que el sentido es : 
Quicumque dimisserit uxorem 
suam non lapsam in adulterium, 
&c. Pero de aquí no se infiere, 
que sí ella adulteráse, podrá- el 
marido dexarla, y casarse con 
otra : porque esto es paralogizar 
ab opposito antecedentis, ad oppo-
situm consequentis. Y así de las 
palabras de Christo de ningún 
modo se infiere, que el Matrimo-
nio sea disoluble por el adulterio 
de la consorte. 

C A P I T U L O I V . 

- DE LOS IMPEDIMENTOS DEL MATRIMONIO. 

$• I-

620. ' Quales son los impe-
dimentos del Matri-

' monio? R. Que unos son impe-
dier.tes tantum, otros dirimentes. 

' Los primeros son: Qu<e facienda 
' connubia vetant, sed faña non re-

trañant. Pero los dirimentes, & 
facienda vetant, & faña retrac-
tant. Es decir, que el que se casa 
con impedimento impediente, pe-
ca mortalmente; pero es válido 
el Matrimonio: mas el que se ca-

5 sí 

(a) Tom. 3. à num. 24. ad 33., i{b) Hic q. 62. art. y. ad 4. (c) De Conju-
gis atmUerinis. 



que la voluntad de obligarse es de 
esencia del contrato oneroso. 

616. P. Este consentimiento 
' implícito, se opuso en María SS. 
9 á su VOLO de Virginidad ?R. Que 
' no. Ya porque como enseña San-

to Tomás, (a) no fue absoluto an-
9 tes del Desposorio, sino baxo la 
' condicion, si Deo placsret; y 
' quando ( ya desposada ) le constó 
' del beneplácito divino, le hicie-

ron absolutamente ambos Santos 
' Esposos,antes de ia Anunciación. 

Ya porque aunque hubiera sido 
| absoluto el Voto antes del con-
} trato, tenía revelación de que por 
} el Matrimonio ningún perjuicio 

había de seguirse á su Virgini-
' dad. Y ya porque (nótese bien) 

el voto de Virginidad, no se opo-
ne á la potestad, ó derecho de ta 

| cópula, sino al aélo; y así subsis-
te el Matrimonio con el voto, co-
mo no se deduzca á p a ñ o : por-

' que en tal caso fuera nulo el Ma-
1 tnmonio, como enseña SantoTo-
' más, (b) por quanto la condicion 
expresa de no haber de usar del 
Matrimonio, se opone, no solo al 
afto, sino también á la potestad, 
ó derecho de la cópula. 

617. ' P. El Matrimonio, aun-
que. no sea consumado, es indiso-
luble por Derecho natural? R . 
con Santo Tomás (f) comunmen-
te seguido, contra algunos, que 
sí-. Ya porque el precepto divino 

de la indisolubilidad del Matri-
monio (que profirió Adán Gen. 
2. antes de conocer á Eva, y que 
por consiguiente comprehende al 
Matrimonio no consumado) es 
natural, porqué solo un precepto 
positivo impuso Dios en el Paraí-
so, según todos. Ya porque mas 
contraria es al Matrimonio la di-
solución, que la Polygamia, la 
qual (según todos) es contra su 
naturaleza. Ya porque cap.finali 
de Condit. appos. se dice, que son 
contra la naturaleza del Matri-
monio las condiciones que se opo-
nen á su perpetuidad. Y última-
mente, en la,difinicion esencial 
del Matrimonio, que dió el C a -
tecismo según la común senten-
cia, se pone su indisolubilidad. 

618. ' N i obsta que el Matri-
monio consumado se disolviese 
en la Ley Mosayca por el libelo 
del repudio, y aun ahora se pue-
da disolver, quando uno de los 
casados Infieles se convierte á la 
Fé, y el otro ni quiere conver-
tirse, ni cohabitar con el conver-
tido, n injuria del Criador, ó es-
cándalo, como se declara cap. 
Quanto,& cap.Gaudemus, de Di-
vortijs, y se colige ex 1. Cor. 7. 
Tlf. 1 y. Y que el no consumado se 
disuelva por la profesion de Re-
ligión aprobada. 

' Digo que nada de esto obsta, 
' porque todo es por autoridad de 

' Dios, 

(a) 3. p. qusst. 28. a. 4. (¿) Hic qusst. 48. art. x. ad 3. (c) Hic ausst. 
6 7. art. 1. 

Dios, que puede dispensar en casi 
todos los préceptos naturales de 
la segunda Tabla, aunque no en 
los de la primera, ni en algunos 
de la segunda, de la.suerte que 
dixe en mi Epítome. (a) Y á esta 
autoridad divina han de recurrir 
los que defienden, que el Papa 
puede dispensar en el Matrimo-
nio rato no consumado; porque 
su indisolubilidad entre los Fieles 
es natural, por quanto significa 
la indisoluble unión de Christo 
con la Iglesia, como claramente 
se colige ex illo Ephes. y. )!/. 32. 
Ego autem dico in Christo, 6? in 
Ecclesia. 

619. ' P. Qual es el sentido de 
aquellas palabras de Christo, 
Matth. 19. f . 9. Quicumque di-
misserit uxorem suam, nisi ohfor-
mcationem, & aliam duxerít:; mce-
chatur? R. Que es: Quicumque 
dimisserit úxorem suam quodd 

tkor.um '( quod facere nonpotest in 
perpetirw:, nisi oh illius fornica-
tionem) mcechatur. Y así, aquella 
excepción, nisi oh- foriíieatwñem, 
no carga sobre toda la sentencia; 
sino solamente sobre su primera 
parte, como enseña Santo Tomás 
(b) comunmente seguido. 

5 También se puede decir con S. 
Agustín, (e) que la partícula nisi, 
no se toma exceptivé, sino nega-
tivé', de suerte, que el sentido es : 
Quicumque dimisserit uxorem 
suam non lapsam in adulterium, 
&c. Pero de aquí no se infiere, 
que sí ella adulteráse, podrá- el 
marido dexarla, y casarse con 
otra : porque esto es paralogizar 
ab opposito antecedentis, ad oppá-
sttum consequentis. Y así de las 
palabras de Christo de ningún 
modo se infiere, que el Matrimo-
nio sea disoluble por el adulterio 
de la consorte. 

C A P I T U L O I V . 

- DE LOS IMPEDIMENTOS DEL MATRIMONIO. 

$• I -

620. ' Quales son los impe-
dimentos del Matri-

' monio? R. Que unos son impe-
dier.tes tantum, otros dirimentes. 

' Los primeros son: Quee facienda 
' connubiavetant, sedfafta non re-

trattant. Pero los dirimentes, & 
facienda vetant, & fatta retrac-
tant. Es decir, que el que se casa 
con impedimento impediente, pe-
ca mortalmente; pero es válido 
el Matrimonio: mas el que se ca-

5 sí 

(a) Tom. 3. à num. 24. ad 33., ty) Hic q. 62. art. y. ad 4. (c) De Conju-
gis adultexinis. 



sa con impedimento dirimente pe-
' ca mortnlmente , y es nulo el 
' Matrimonio. 

' P. Quantos son los impedi-
' mentos impedientes tantúml R. 
5 Que, aunque antiguamente eran 
' muchos, ahora se reducen á qua-
5 tro, comprehendidos en este ver-
' so: Sacratum tempus, vétitum, 
' sponsalia, votum. P. Qué se en-
' tiende por tiempo Sagrado? R. 
' Que desde el Domingo primero 

* de Adviento, hasta el dia de los 
' Reyes: y desde el dia de Ceniza, 
0 hasta la oótava de Pasqua inclu-
5 sivé: En cuyo tiempo prohibe el 
3 Tridentino (a) no el que se con-
' trayga el Matrimonio (porque 
' estó es lícito en todo tiempo) si-
' no la solemnidad de las nupcias, 
' esto es, las bendiciones nupcia-
5 les, ó velaciones, los convites, re-
' gocijos, &c. (b) P. Qué se entien-
' de por vétitum Ecclesicel R. Que 
5 se entiende la justa prohibición 
9 del Obispo, ó su Vicario, y tam-
9 bien del Párroco, en orden á al-
' guaas personas, por razón de qui-
' tar escándalos, ó otros graves 
' inconvenientes. A este impedi-
' mentó se reduce la prohibición 

* de no casarse los excomulgados, 
' y los que están en pecado mortal, 
8 y sin que precedan las Proclamas, 
' ó Amonestaciones. P- se en-
5 tiende por Sponsalia ? R- Que los 
' contraídos válidamente con otra 
5 persona, y no disueltos legítima-

mente. 
621. P. Qué significa volumi 

R. Que comprehende todos los 
votos simples contrarios al Ma-
trimonio, como el de Castidad, 
de Religión, de ordenarse in Sa-
cris, y de no casarse, ó de celiba-
to. Con esta diferencia, que el 
que se casare con voto de orde-
narse, ó de no casarse, solo pe-
cará casandose. Pero si tubiere 
voto de castidad, pecará también 
consumando el Matrimonio intra 
bimestre; y aun despues, siempre 
que le usare pidiendo, aunque no, 
pagando. Y aunque el Obispo pue-
de dispensar para pedir el débi-
to; pero el voto queda: y asi qual-
quier pecado de impureza, será 
en el ta , sacrilegio; y disuelto el 
Matrimonio,quedaría con el mis-
mo impedimento del voto, como 
antes de casarse. 

. P. El que votó castidad con con-
dicion de futuro, tiene obligación 
de esperar el cumplimiento de la 
condicion ? R. Que si la condicion 
no pende de su voluntad, peca mor-
talmente casandose, v. g. Si me 
preservase por dos anos de dolores 
de piedra. Este debe esperar el 
bienio; y si en todo él quedó libre, 
estará obligado á la castidad, y no 
podrá casarse sin justa dispensa-
ción. Pero si la condicion pende 
de su arbitrio, v. g. Voto castidad, 
si dentro de dos años fornicare, nó 
peca casandose antes del bienio: 

\ por-

(.;) Sess. 24. cap. 10. (P) Véase Lambertini Institut. LXXX» 

' ligamen, honestas, 
l S¿ sis affinis, si forte coire 

nequibis. 

porque no tiene obligación de es-
perar el suceso de la condicion; an-
tes la tiene de no ponerla jamás, y 
casandose se buelve mas seguro de ' A los quales añadió otros dos el 
no caer. Pero si despues de casado ' Tridentino, (a) que son la clan-
cae en la fornicación antes del bie- ' destinidad, y el rapto. Y s e c o m -
nio, esta tenido a no pedir el débi- 5 prebenden en los versos si«uien-
to, y guardar castidad por el vo-
to, que ya pasó á absoluto. Mas 
bien puede, y debe pagarle. Y pa-
a pedirle necesita de dispensación, 
egun está dicho. 

' El que se casare con voto de 
Religión , pecará mortalmente 
consumando el Matrimonio intra 
bimestre, y aún pasado éste: por-
que puede, y debe entrar en Re-
ligión, no estando consumado el 
Matrimonio; pero pecará dexan-
do pasar el bimestre, y estará en 
en pecado todo el tiempo que di-

'tes: 

- ^ Si Parochi, & duplicis desit 
' pru;sentía testisi 

Raptavè sit mulier, nec par-
ti reddita tutee. 

' La razón de los doce primeros, 
s dió Santo Tomás, preclarísima-
' mente, (h) y puede verse en mi 

tomo 4. ( c ) 

fiera eí ingreso. Pero una vez 
consumado el Matrimonio, puede 
pagar, y pedir lícitamente. Y di-
suelto el Matrimonio, queda con 
el mismo voto, como antes, aun-
que el Papa le hubiese habilitado 
para consumar el Matrimonio, 

§• 1 1 . 

623. ' "E7 L error dirime jure na-
, ' -o—' tura, si fuere área 
^ personam: como si pensando ca-
, con Caya , casa con Ticia 
, (sea el error antecedente, ó con-
, comitante) porque ambos quitan 
, J a voluntariedad, necesaria para 

el contrato matrimonial. Y nó-
tese (para ocurrir á una objeción . , , — ucurrir a una ottjecion 

como no le hubiese dispensado que podía hacerse) que Jacob no 
« h c n l n ^ n ^ l > c 0 n t r a x 0 C Q n ^ q u a n d o j £ ¿ ¿ 

Qpr Roz-mat* ' / 1 
absolutamente el voto. 

622. ' P. Quantos son ios im-
pedimentos dirimentes ? R. Que 
eran antiguamente doce, conte-
nidos en estos versos: 

Error, conditio., votum , 
' cffgnatió, crimen, 
' Cultas dispar i tas, vis, Ordo, 

' ' — J O 

ser Raquel; sino quando (adver-
tido eí engaño) quiso no obs-
tante contraér con ella: así co-
mo la bendición que le dió su 
Padre Isaac fue válida, quando 
éste (descubiertoel fraude) la ra-
tificó, como dice,San Agustín. 
ü u * Pero 

ta) 
( O 

Sess. 24. cap. 1 
ls¡um. £25. 

& 6. de Refcrm. (¿) Quaest. 50, art, 1. 



' Peto el error acerca de la qüa-
idad ( excepto la de servidum-
bre. como se dirá) no dirime: 
como si falsamente se cree, que la 
contrayente es noble, rica, vir-
gen, &c. St ya no es que el con-
trato fuere condicionado acerca 
de la qüalidad, como s id ixere : 
Contrabo te cum si sis nobilis, <&c. 
O, aunque fuese absoluto, reca-
yere diadamente sobre la qüa-
lidad. como si dixera : Contrdho 
cum filia Regis, no siendo. Por-
que en ambos casos, el error de 
la cualidad pasa á error de la 
persona; y así, no hay consenti-

' miento en orden á ésta. 

P. Si el que. pensando casar con 
C a y a , casa con Ticia con ánimo 
dispuesto á casarse con ella, sî  su-
piese que no era C a y a , y así lo 
declarase, contraería Matrimonio? 
R. Que no: porque á la verdad de 
presente no contraé con aquella 
que allí se le ofrece, sino con aque-
lla que piensa, y quiere. Y asi 
aquel contrato no es anualmente 
ouerido de presente, según que re-
quiere el Matrimonio. Por los tér-
minos de aquella su declaración no 
consiente en Ticia , sino solamente 
manifiesta, que igualmente consin-
tiera en ella , si la conociese. P. 
Quando el error de la qüalidad re-
dunda en la persona, hay á lo me-
nos en el fuero forense Matrimo-
nio? R- Q"e entonces no le hay en 

el fuero dé la verdad, y concien-
por falta del objeto primario, cía, por raïca uci UL>|CIAJ p i i » " " ' ^ 

como queda dicho. Pero en el fue-
ro externo no se admite excepción, 
si no fuere declarada exteriormen-
te en presencia de testigos: porque 
si solo se retubo interiormente, el 
Juez, le compelerá á estár al Matri-
monio, y asimismo entonces se de-
berá en conciencia dar nuevo con-
sentimiento, V contraér con aque-
lla persona. Proceda pues con cau-
tela, y declárese delante de testi-
gos, el que de este modo mira con 
intención las qiialidades de la per-
sona con quien casa. 

624. 1 También dirime el Ma-
trimonio la qüalidad, ó condicion 
de esclavitud, ó servidumbre, ig-
norada del libre, aunque sea con 
ignorancia vincible. («) Pero no 
dirime jure naturce, porque solo 
es error de la qüalidad déla per-
sona , y porque la esclavitud no 
es absolutamente incompatible con 
el uso del Matrimonio. Dixe, ig-
norada del libre: porque si fuere 

' esclavo, son iguales en la condi-
' cion; y así no dirime la tal igno-
' rancia. De lo dicho se v é , que 
' aquí no se habla del contrato con-
' dicionado contra los bienes del 
' Matrimonio, como dice cierto Au-
' tor con suma inadvertencia, ut 
* mitras loquar. 

Infierese de lo dicho, con Santo 
T o m á s , (b) que si el esclavo con-

traé 

( a ) Cap. Si quis ingenuus, 29. q. 2. & cap. Ad nostrum,de Conjug. Servor. 

Qusest 5 2. art. i.Òfr-8. 

trae con la esclava, pensando que 
es l ibre, no por esto se impide el 
Matrimonio: porque uno no puede 
pedir mayor obligación de parte 
del otro, que la que él pueda hacer. 
N i el esclavo está tenido á pedir 
licencia al amo para casarse: por-
que siendo la esclavitud de derecho 
positivo, no puede perjudicar al 
derecho natural. ¿\sí pues como no 
está sujeto en quanto á poder li-
bremente comer, y dormir, y demás 
cosas que pertenecen á la conser-
vación del individuo; también no 
lo está, sino que puede libremente 
casarse, aunque ¡o ignore, ó con-
tradiga el amo, que pertenece á la 
conservación de la especie por la 
generación. P. El esclavo casado, 
á quién ha, de acudir primero, al 
amo que le manda, ó á la muger 
que con instancia le pide el débito? 
R. con Santo Tomás, ( a ) que si el 
Matrimonio se celebró con bene-
plácito del amo, primero es cum-
plir con la muger: porque habien-
do el amo dado licenciarse entien-
de la dió para quanto requiere el 
Matrimonio. Pero si se celebró con 
ignorancia, ó repugnancia del amo, 
mas debe obedecer á éste, si uno, 
y otro nó se puede componer. Mas 
en casos semejantes se debe consi-
derar el peligro de la castidad, que 
amenaza á la muger, y el impedi-
mento que se causa al servicio 
mandado por cumplir con el débi-

t o , y otras cosas semejantes: can 
que bien pesadas todas se podrá 
juzgar, á quien deba obedecer más 
el esclavo, á la muger, ó al amó. 

625". ' Dirime también el voto 
solemne de castidad,, tanto el Mo-
nástico, como el Clerical, anexó 
á los Ordenes Mayores, ó Sagra-
dos, como difine el Tridentino. 
(b) La misma fuerza tiene el vo-
to de castidad, que se hace en la 
Compañía de Jesús, absoluto ty-
rocinió, como consta de la Cons-
titución de Gregorio XIII. que 
empieza: Ascendente Domino. Pe-
ro éste, y el Solemne Clerical, so-
lo dirimen jure canonico. Mas el 
solemne Monacal, dirime jure na-
turce, como enseñan regularmen-
te los Teólogos con Santo Tomás, 
fundados en la Decretal de In-
nocencio III. cap. Cum ad Ma-
naste-. en donde se lee: Custodia 
castitatis, adeb annexa est Regu-
les Monacbali, ut contra eam, nec 
Summus Pontifex possit indulgere. 
Y á l o contrario llama Santo To-
más: ( c ) Ignorantiam quorundam 
Juristarum. 

' Ni es cierto, que se haya ja-
más dispensado por el Papa, co-
mo puede verse en mi tom. 4; 
(d) Y aunque algunos hubieran 
dispensado, sería de fatto, juz-
gando ser mas probable, que po-
dían: mas no de jure. PorqUe la De-
cisión Canónica de Innoc. III. (e n 

Uu2 que 

(a) Art.cit. 2.ad3. (b) 
C d) Num. 948. & 949. 

Sess. 24. can. 9. ( c ) 2.2.q. 88. a. i r . 



' que se funda la sentencia de San-
' to Tomás, y Teólogos) debe pre-
' ponderar á los hechos particula-
' res de otros Papas, como es in-

dubitable, y consta del cap. Licet, 
' ( a) en que Alexandro Ilí. decla-

ra, que eí P > l a t r i m o n i o rato no se 
•dirime per subsequens comumma-
tum: quamquam (dice) ditera 
quibusdám Antecessor-ibas nostris 
sit aliquando judicatura. Ve ase mi 

5 tomo 4. (b) 

P. El Orden Sagrado recibido 
después del Matrimonio rato,le di-
rime? il. Que no, como está ex-
preso en la Extravagante de Juan 
XXII. tit. donde se dice, que si 
el marido, antes de la consumación 
del Matrimonio, recibe Orden Sa-
cro sin licencia de !a consorte, que-
de irregular, y se le exhorte, aun-
que no se le compela, á entrar en 
Religión; y si no quiere, debe ser 
restituido á su muger, que le pide, 
con la qual consume el Matrimo-
nio, pagando, mas no pidiendo el 
debito, si no obtubiere dispensación. 
L o mismo dice Sylvio ( r ) de los 
votos simples de la Compañía, an-
tes que sean expulsos. P. Qué penas 
incurren los que se abreven á con-
traer despues de los Ordenes Sa-
grados, ó profesión Religiosa? R. 
Que excomunión ipsb faSio incur-
ren da ,(d) irregularidad, por la 
Similitudinaria Bigamia , y priva-
ción de los Beneficios, si les tienen; 

pero la incurren despues de la sen-
tencia del Juez. Las mismas pe-
nas son respective aplicables á las 
Monjas. 

§ . n i . 

62Ó. ' T 7 D quarto impedimen-
' JL_/ to dirimente, es la 

Cognacion, ó parentezco, seu pro-
pinquitas personarum. Yes en tres 
maneras, natural, espiritual, y 
legal. L a natural, ó consanguini-

d a d es: Vinculum personarum, ab 
eodem si ¡pite descender,tium, car-
nali propagatione contracíum. L a 

' qual en linea recia , dirime jure 
' naturce,zvt qualquier grado; pero 
' en la colateral, ó transversal, so-
' lo dirime hasta el quarto grada 
' inclusive-, y esto por Derecho Ca-
' nónico. Y aunque jamás dispensó 
5 el Papa en el primer grado trans-. 
3 versal, esto solo prueba, que ja'-* 
' más ocurre suficiente causa para 
' la tal dispensación. Y esto es lo 
' que respondieron los Teólogos de 
' España, consultados por Felipe 
' II. sobre si podía dispensarse, pa-
' ra que su hijo Felipe casára con 
' Isabel Clara Eugenia , hija del 
' mismo Rey. 

' En la linea reña, son tantos 
' los grados, quantas las personas 
' que se numeran, dexando el tron-
' co. Y así el padre está en primer 
' grado con su hijo, en segundo con 
' su nieto, & sic deinceps. En la 

trans-

ía) De Sponsa duorum. (b) A num. 939.'ad 950. inclusiví. 
(c) la Suppl. q. 61. a. 2. qusest. 1. (d) Clement Unica de consang. & affinit. 

' transversal, las personas igual- ' tarse el que fuere".su: juris, esto 
' mente distantes del tronco, distan 1 es, el que no tenga padre, ó si le 
' entre sí en tantos grados, en quan- ' t i e n e , esté emancipado. Y esta 
' tos se apartan del tronco. Y así, ' adopcion solo puede hacerse con 
' los hermanos están en primer gra- 'autoridad del Príncipe. Otra es 
' do, los primos hermanos en se- ' imperfeóta, y se llama sim-
' gundo, & sic deinde. Pero si la ' pie adopcion, por la qual no pasa 
' distancia es desigual, se numeran ' el adoptado á la potestad del adop-
' entre sí los grados por el que está ' tante: y con ella puede adoptar-
J mas remoto del tronco. Y así, si ' se el que no fuere sui juris, con 
' el uno estubiere en quinto grado, ' sola la autoridad del Magistrado. 
' y el otro en quarto con el tronco, ' Ni por ella se constituye el adop-

cesa entre ellos este impedimen- 'tado heredero forzoso del adop-
t o , y asi pueden casarse sin dis- ' tante. Ni es impedimento d i s -

pensación. ' mente del Matrimonio, como di-
? La. cognacion espiritual, es: ' ce Santo T o m á s : ( b ) porque no 
5 Propia quitas orla ex Bapiismo , ' milita el motivo que tubo la Igle-
9 vsl Confirpiatione. La qual (des- ' sia para establecerle, nempé, "pe-
, pues del Trident. (a) solo se con- ' riculum incontinenti ce ex cobabi-

trae entre el bautizante, ó confir- ' tatione. 
' mante, y Padrinos por una parte; ' La cognacion legal dirimente 

, e n t r e e l bautizado, ó confirma- ' se contraé entre estas personas : 
, -v su padre,y madre por otra. ' En linea recta, entre el adoptan-
, L s t 0 e s ( s e ? u n vulgarmente se di- ' te, y el adoptado , y los hijos de 
, ce e,¡tr£ los tres defuera (si son ' éste hasta el ouarto grado; y por 
, d o i l o s Padrinos) y los tres de ' estose reputa perpetuaen esta li-

, , ' nea. En la linea transversal se con-
, . L a cognación legal es: Pro- traé entre el adoptado,y los hi-
, P'-Hwtas ex adoptione proveniens. ' jos naturales del adoDtante; p-̂ ro 

Lil ado?;lon Extranece per- ' solo dura mientras dura la adoo"-
¡'fplium, seu filian;, vel ne- ' cion: y así cesa, siempre que el 

, p f e m le^tima assumptio. Y es en ' adoptado saliere de la potestad 

> Z T T 7 U n i 65 p e í e 6 i a > q u e ; d e I adoptante, (ó por muerte de 
' l á ^ L g a t ' °^ P ° r k q U a l d e £ t e ' ó P°r ?niancipac¡on) porque 
, P a s a a Po t e stad del ' entonces cesa el dicho peligro de 

adoptante, y se hace su heredero ' incontinencia re cohabitarle co« 
forzoso; pero solo puede adop- ' mo enseña S.Tomás. ( ^ También 

se 

(a) 5ess.24deReform.Matr.cap.2. (¿) Qu*st. S 7 . art.2. <c) Art.3T ' 



Se contrae por modo de af inidad, 
entre el adoptante, y la muger 
d d adoptado, y entre éste, y la 
muger del adoptante. Y ésta es 
perpetua, porque el adoptante, y 
su muger siempre conservan a l -
g u n a autoridad sobre el a d o p t a -
do, y la s u y a , c o m o dice Santo 
T o m á s . (.<) 

6 2 7 . ' Por crimen se entiende 
aquí el homicidio, y adulterio: los 
quales dirimen el Matr imonio , no 
absolutamente , sino intervinien-
d o las circunstancias que señala 
el Derecho. E l homicidio d ir ime 
siendo del consorte, ó consortes 
de los contrayentes , adulterando 
entre sí, ó maquinando en dicha 
muerte, con ánimo de casarse. D e 
suerte, que el homicidio, si inter-
v i e n e adulterio, dirime el M a -
trimonio, aunque solo el uno in-
fluya, y consienta en el homici-
dio; pero si no hubiesen adultera-
do, se requiere que ambos c o n -
sientan en el homicidio. Y éste, 
en ambos casos , h a de ser c o m -
p l e t o , esto e s , que se siga la 
muerte efectivamente. Y el adul-
terio en el primer caso , ha de ser 
también completo, fa&á seminis 
missione intra vas naturale fcemi-
neum. A s í consta del D e r e c h o . (<h) 

' E l adulterio dirime entre los 
9 adúlteros, interviniendo entre és-

' tos contrato matr imonial , ó es-
' ponsal icio; esto es, si se casaren, 
' quantum in se est, v iv iendo la 
' comparte , ó se dieran entonces 
* p a l a b r a de casarse quando el la 
' muriere. L o primero consta, (c) 
' y lo segundo también. (d) Pero 
' no dirime el adulterio, quando ni 
' hubo maquinación, ni fé de futu-
' ro M a t r i m o n i o , como declara Be-
' nedicio XIV. (e) 

628. P. P e d r o casado con M a -
ría, la mata con ánimo de casarse 
con J u a n a , sin que ésta conspire 
en dicha muerte f í s i ca , ó m o r a l -
mente con la persuacion, consejo, 
noticia, ó consentimiento; pero ra-
tif ica, y aprueba despues la muerte 
hecha por su a m o r : si se casa con 
e l la , será nulo el matrimonio? R . 
Q u e no, porque realmente ninguna 
ocasion dá , ó mot ivo de la muerte 
y a dicha. P. Pedro mató á su m u -
ger por persuacion de J u a n a , para 
que pudiese caserse con Franc isca 
totalmente ignorante: podrá casar-
se con a m b a s ? R- Q u e sí, porque 
ni J u a n a le persuadió la muerte de 
su m u g e r , para que se casase con 
ella,ni F r a n c i s c a conspiró de a lgún 
modo en dicha muerte. P. Pedro 
manifiesta á J u a n a su d e p r a v a d a 
intención; pero Juana se la detesta 
séria, y constantemente, persua-
diéndole que j a m á s se casará con 

él; 

(a) Ad 2. (b) Cap. Super hoc, de eo qui poiluit per adul. Et cap. Laudabi-
lem, de Convers. conjug. (c) Ex cap. Vsniens, & cap. Propositum. (d) Ex 
cap. Significaste de eo qui duxit. (*) Tom. 1. Constit. CX111. que empieza: 
Rcddite, §. 1J. & 30. 

él: resultará el impedimento, si él es crimen dirimente? R. Q u e sí, 
no obstante executa la muerte? R . tanto que preceda, como que se s i -

^ Q u e parece que no: porque á la ga al adulterio: porque así lo esta-
v e r d a d ninguna conspiración hubo, blece el D e r e c h o , para que por la 
M a s aunque no resulte impedí- promesa del futuro Matr imonio no 
mentó, hará muy bien, si con igual sean inducidos los consortes á i n -
constancia rehusase c a s a r con di- tentar la muerte al consorte i n o -
cho matador. cente. Y así ni basta solo el adul-

629. P. P a r a que el homicidio terio, ni sola la promesa, sino que 
con adulterio sea impedimento, se se requiere uno, y otro. Sin embar-
requiere que el adulterio se h a y a go pecan mortalmente los que h a -
perpetrado antes de la occ is ion? cen ta l promesa, aunque sea sin 
R . Q u e sí; pero no importa que sea adulterio, porque abren puerta, y 
antes, ó despues de la maquinación dán entrada á la tentación de dár 
de la muerte. P. Se requiere que muerte al consorte. Y así el D e r e -
dicha occision sea hecha con in- cho les reprehende gravemente , é 
tención de casarse con el adúltero, impone la penitencia que debe dar-
ó a d ú l t e r a ? R . Q u e sí: porque si se á tales promitentes, (a) P . P a r a 
es por otro mot ivo , aunque sea pa- incurrir este impedimento, se re-
ra pecar entre ellos mas l ibremeh- quiere que el adulterio se cometa 
te, ó para casarse con a l g ú n otro, por p a ñ o de casarse despues de la 
y no con el adúltero, no n3ce im- muerte del c o n s o r t e ? R . Q u e no: 
pedimento. P. Si el m a t a d o r duda Porque basta el adulterio c o m e t í -
si tubo ta l intención, po drá casar- do, aunque sea sin p a ñ o , con tal 
s e c ó n la adúl tera? R . Q u e n o : que antes, ó despues h a y a p r o m e -
porque se debe presumir aun en el sa. Y debe advert i rse , que si la 
fuero interno, que no la mató con promesa se h i z o antes del a d u l t e -
otro fin: así c o m o en el fuero e x - r io, y antes de éste fuese r e t r a & a -
terno se presume, que l a intención da sériamente, no resultaría impe-
de casarse, fue causa de matar al dimento, aunque despues adul tera-
consorte de su adúltera . Pero si sen; porque no se verif ica y a el 
c iertamente, y sin duda a lguna el adulterio con promesa: así c o m o al 
matador asegura , que no precedió contrario, sí la promesa sigue a l 
intención a l g u n a de casarse con la adulterio, aunque desDues se r e -
persona a d ú l t e r a , e n el fuero d é l a t ra f te , antes de l a muerte del con-
conciencia no resulta impedimento, sorte; porque aun se ver i f i ca , que 

630. P. L a promesa de M a t r i - andubieron juntos el adulterio, y 

monio, si no precede a l adulter io , la promesa, aunque r e t r a s a d a des-

pues 

(a) Cap. Finalis, de eo qui duxit. 



pues del adulterio . 

63 Í. P. P a r a contraer este im-
pedimento, se requiere que ambos 
adúlteros sepan que son casados? 
R . Q u e sí. Pero no se requiere que 
la promesa sea mutua. Basta que 
sea aceptada, aunque seasolamen-

fe con el silencio de aquel á quien-
se .hace. P . Dir ime el Matr imonio 
l a promesa fingida, hecha solamen-
te de p a l a b r a , y no de ánimo? R . 
Q u e á la v e r d a d en el f u j r o exter-
no basta la promesa hecha con so-
las palabras , porque se presume el 
ánimo que ellas expresan: mas por 
el fuero de la conciencia dicen al-
g u n o s , que no pare impedimento, 
no siendo realmente promesa, sino 
mera mentira. Pero como la p r o -
mesa expresa con solas palabras , y 
n o la meramente interna, puede ser 
o,rasión del uxoric idio, ó maridici-
dio , que intenta precaver el D e r e -
c h o , parece que la comprehende 
también. P. Y si la promesa fuese 
condicionada ? R . Q u e es impedi-
mento dirimente, ora se cumpla an-
t e s de la muerte del consorte, ora 
n o se cumpla: porque si se cumple, 
y a la promesa pasa á a b s o l u t a , y 
sin duda dirime; y si no se cumple, 
aún está en l a linea de verdadera 
promesa, y por consiguiente es di-
rimente. 

S- IV. 
632. ' IT A disparidad del cul-

JLi to, ó Religión, diri-

' me el Matr imonio entre el b a u -
5 t i z a d o , y no b a u t i z a d o , aunque 

éste sea Catecúmeno, y fiel: por-
que así lo ha dispuesto la Iglesia . 
Pero no dirime entre el C a t ó l i c o , 
y Herege: bien que regularmen-
te es ilícito entre ellos por D e r e -
cho natural (no menos que entre 
el baut izado, y no baut izado I n -
fiel) por el peligro de subversión 
del c-onsorte C a t ó l i c o , deprava-
da educación de los hijos, y con-
tenciosa cohabitación doméstica. 
Pero cesando estos p e l i g r o s , po-
drán casarse lícitamente con dis-
pensación del Papa. Y así de a l -
gunas mugeres santísimas ( c o m o 
Cec i l ia , E l e n a , M ó n i c a , Clot i lde, 
y otras) que casaron con Infie-
les no bautizados, se ha de decir , 
ó que respecto de ellas no hubo 
el dicho pel igro ( c o m o es v e r o -

s í m i l ) o que obraron con i g n o -
rancia invincible , por la costum-
bre que entonces prevalecía , de 
que hacen mención S. C ipr iano, 
y S. Agust ín. 

' P . . L o s Infieles legítimamente 
casados, si despues se convierten 
ambos á la F é , deben perseverar 
en su matrimonio ? R . Q u e s í : 
porque el pr iv i legio de que h a -
blamos num. 6 1 8 . le concedió 
Christo á f a v o r de la F é . Y que 
en el caso aiií expresado , no se 
disuelve de fatto el M a t r i m o n i o , 
basta tanto que el convert ido se 
casáre de n u e v o ; y por cons i -
guiente, el no convert ido no po-

drá casarse antes. Y aunque se 
convirt iere despues, y muriere el 
consorte del p r i m e r o , no podrá 

b o l -

bolver á él , sin contraer de nue- l ige de la ce lebérr ima D e c r e t a l de 
v o , porque su primer contrato Innocencio III. ( h ) Y si el no .con-
quedó disuelto quando el otro se vert ido está ausente, ó ocul to , d e -
casó. N ó t e s e aquí, que el M a t r i - suerte que no pueda ser p r c t e s t a -
monio , una v e z contraído leg í t i - ' do ó exórtado, es necesaria la di§-
mamente entre dos baut izados , no pensacion del Sumo Pont í f i ce , á 
puede disolverse, aunque el uno quien pertenece d e c l a r a r , si en al-
se pervierta , y apostáte. g u n a s circunstancias dexa de o b l i -

' P . Si el no convert ido quiere g a r el precepto divino, que parece 
cohabitar pacíf icamente con el mandar también la dicha ci tación, 
convert ido , estará ob l igado éste - ó advertencia antes de la recision 
á cohabitar con é l ? R . Q u e s í , del Matrimonio. V e a s e Benedicto 
porque así lo enseña el Aposto l i..< X I V . ( c ) 

C o r . 7 . p o r estas palabras: Si quis Sobre este particular h a y dos 
uxorem habet infidelem, & hcec Constituciones del mismo B e n e d i c -
consentit habitare cum illo ( s e i - ' to X I V . E n la primera (d) conce-
lícét pacif icé, & sine subversionis • de facultad al N u n c i o de V e n e c i a 

_periculo) non dimitíat illam. para dispensar á los Neóf i tos c o n -
E=ta obl igac ión, d e q u e habla el vertidos á l a F é , sobre la sobredi-

A u t o r , no es r i g o r o s a , y de pre- cha citación del primer consorte, 
c e p t o , sino l a t a , y de consejo, ó dexado en su infidelidad á efeéto 
amonestación, c o m o expl ica Santo de contraér Matr imonio con fiel. 
T o m á s , (a) Esta misma facultad fue dada á 

6 3 3 . P . E l convert ido puede otros por varios Pontífices predece-
celebrar nuevo M a t r i m o n i o , antes sores de Benedicto. E n la segunda, 
de que amonestado el no c o n v e r - (e) confirma la necesidad de dicha 
t i d o , ó absolutamente rehuse c o - citación, y prohibe á los N e ó f i t o s , 
habitar con é l , ó mostrase ánimo que con ritus Rabínicos diesen l i -
de coh hitar con él , pero no sin belo de repudio á su muger , ó ésta 
contumelia del C r i a d o r , esto es, no á su marido, que no quieren c o n -
sin pel igro de subversión del c o n - vertirse, y manda proceder contra 
vert ido , o no sin e x é c r a c i o n del el los como Judaizantes. 
Santísimo N o m b r e de C h r i s t o , y 634. P . Si el Infiel que se con-
desprecio de la R e l i g i ó n C h r i s t i a - v ierte , ' t iene muchas mugeres, qual 
na ¡ R . Q u e 110. Porque asi se c o - de las que quieran habitar pac í f i -

X x c a -

fa) Q. j 9- Suppl. a. 3. in Ssi cont,& in corp. atque in Comment, left . 2 
( b ) in cap. Quanta, de Divor. ( c ) D e Synodo Dicec. lib. 6. cap. 4. n. 3" 
4 • & $ . (<*) Tom. L Bullar. Const. 1 1 7 . Edita 6. Jan. 1745. ( e ) T o m . i r 
Bullax. Const. 38. Edit. 16. Septemb. 1747. 



camente con él, puede retefter? R. paóto, que la prole fuese instruida 
Que la primera, con sola la qual para hurtarópara las artes má¿i-
casó válidamente : porque en el cas. 
presente estado de Religión, des- 63?. ' E l septim") impedimen-
pues de la venida de Christo, y su ' to dirimente, es la f u e r z a , vio~ 
declaración, el Matrimonio fue re- ' lencia, coaccion, ó miedo grave 
ducido por él á su primitiva insti- ' injusté incussus in ordine ad ex-
tucion, para que uno á una se jun- ' torquendum consensüm Matrimi-
te. Y esta ley del supremo Señor de ' nij. El miado es grave, quando el 
todos obliga á todos los hombres. ' mal que se amenaza lo e s , por 
Y así, aun los Infieles contraén in- ' dañar notablemente ó á la perso-
válidamente segundos Matrimonios 1 na (como la muerte, prisión, azo-
juntos después del primero, que so- ' tes, tortura, destierro, y semejan-
¿oes válido. ' t e s ) ó á la fama, y honor (como 

P. En las Ciudades donde viven ' grave infamia, estupro violento, 
mezclados los Católicos con los He- ' y todo aquello que prudentemente 
reges, son lícitos los Matrimonios ' se juzga torpe, é indecoroso) ó 
de unos con otros? R. Que per se ' á la hacienda (como la confisca-
loquendo son moralmente ilícitos. ' cion",'ó Otro qualquier menosca-
Pero si intervienen estas condicio- ' b o , ó pérdida notable.) Todo lo 
nes, esto es, que cese el peligro de ' qual comprehende Santo Tomás 
subversión, que el consorte Herege ' (¿r) en este verso: Stupri, sive 
jure que no causará molestia algu- ' status, verberis, al que necir, aña-
na al otro en cosas de Religión, y ' diendo, que para juzgarse grave 
que concederá que toda su prole sea ' el miedo, perinde est, que dichos 
educada católicamente : obtenida ' daños se amenazen á la propria 
antes licencia del Papa,ó del Obis- ' persona, ó á la de su muger, ó 
porespeótivame'ñte, lícitamente con- ' hijos, vel aliorum hujusmodi. 
traerá el Católico con el Herege. 636. ' Para la gravedad del 
P. Son írritos los dichos Matrimo- ' miedo, debe atenderse principal-
nios, si se hacen'con condicion, que ' mente la qiialidad de la persona 
parte de los hijos sean educados en ' que teme: porque el miedo que se 
la Sefta herética ? R. Que no: por- ' reputa leve respeóto de un hom-
que la condicion que repugna al ' bre, puede ser grave respeóto de 
bien espiritual dé la prole, de nin- ' una niña: bien que no basta una 
gun modo destruye la substancia ' vana aprehensión, sino que es ne-
del Matrimonio: así como fuera v á - ' cesario que el mal sea grave res-
lido, y r a t o , si se contraxera con ' peóto de la imbecilidad de la per-

sona, 

(a) In4. d. 39. qusst.un, art. 2. 

' sona , aunque no lo sea respeóto 
' de la fuerte , como se colige del 
' Derecho, (a) Debe también con-
' siderarse mucho la condicion del 
- que amenaza: porque si nó puede, 
' ó suele executar las amenazas, el 
' miedo será leve , aunque sea 
' grave el daño que amenaza. Y 
' lo mismo se ha de decir , quan-
' do el amenazado puede facilmen-
' te evitarle. Y así , aquel mal, ó 
| daño se juzga grave, y que in-

duce miedo grave , quando es 
' tal, que aun los prudentes,y v i r -
' tuosos le temen, atendiendo con 
' madurez las condiciones de las 
' personas del que teme, y amena-

, y otras circunstancias.Pro-za 
• febló (dice el Rustrís. Marinis) 

si doctrina hcec, cum grano salis, 
& libra bonce conscientice, ad sin-

' guiares casus applicetur,plura vi-
' tabuntur absurda in dijudicando 
' valore, aut nullitate Professionis, 
• 6? Matrimonij ob metús causam. 

? ¿37- ' P. Para que- el miedo gra-
ve dirima el Matrimonio, es ne-

s necesario quesea injusté incussusl 
' R. Que sí: qual es el que inducen 

las amenazas de qualquier perso-
| na privada. Y así, si los Padres, 
, Hermanos, ó Parientes de la mu-

ger deflorada, compelen con vio-
lencia al agresor á casarse con 

• ella, será nulo el Matrimonio. Y 
• esto es indubitable. Pero si el 
Juez- le obliga á ello, díciendole: 
Duc illam, vel. per ibis., será vá-

' lido el Matrimonio: porque en-
tonces justé incutitur metus. Y lo 
mismo se ha de decir, si el tal se 
casára, llevado del miedo de ser 
acusado al Juez por los parien-

' tes de la muger, amenazandole 
' éstos que harian la instancia: pues 
' aunque los parientes no tienen de-
' recho para tomar por sí mismos 
' la satisfacción; pero sí para re-
' currir al Ju .z que les baga Jus-
' ticia. Y así, el miedo que le m-
' duxeran con la amenaza de acu-
' sarle, fuera justé illatus. P. Aun-

que el miedo sea injusté illatus, 
pero si no es ad extorqu.endum con-

' sensum, irrita el Matrimonio? R. 
' Que no: y así sí. Pedro, temiendo 
' que su enemigo le mate, le pide 
' por muger á su hija, á fin de evi-

' tar el peligro,, sería válido el 
' Matrimonio, que contraxera con 
' ella. 

638.. P. El miedo reverencial 
hace invalido el. Matrimonio? R. 
Que no,:absolutamente hablando; 
porque el obrar contra la voluntad 
debida á los mayores, no traé mas 
que pasar rubor, y tolerar cierta 
displicencia; y así el conformarse 
con dicha voluntad por no pasar 
por ese rubor, no.es motivo tan; 
grande, que por él se irrite el M a -
trimonio, mientras se contenga 
dentro de estos límites. Pero si 
les excediere, v. gr. si los Padres, 
Tutores, y demás Superiores pro-
fieren algunas expresiones signi-
Xx 1 fica-

( a ) Cap. Indignanter 3 2. q. 6. 



{¡cativas de grande pesadum- suficiente para Matrimonio. II. Que 
bre, contristacion, y ofensa, que el Matrimonio asi írrito, no se re-
de tal denegación se excite en el suelve en Esponsales válidos; por-
ánimo de la doncella miedo de ser que no fuera verdadera nulidad de 
malamente tratada en adelante, y él, si á lo menos valiera para indu-
con dureza, ó no mirada con ojos cir Esponsales. III. Que peca mor-
benignos, ó que se cierre el cami- talmente el que con consentimiento 
no para otro Matrimonio, ó cosa así extorsido celebra Matrimonio, 
semejante, parece mas probable, pues se celebra con impedimento 
que semejante miedo reverencial, dirimente» 
movido de estas circunstancias, C V , 

buelve nulo el Matrimonio; por-
que realmente disminuye notable- 640. ' Y ? L octavo impedimento 
mente aquel voluntario, que pide 5 S-J dirimente es el Orden 

un contrato, que ha de durar por ' Sacro, el qual dirime por sí mis-
e-I curso de toda la vida. '' mo, y precindiendo del voto que 

639. P. Si el deñorador fue con- ' se hace en nuestra Iglesia al reci-
sintiendo, y quizá procurándolo la ' birle; y por consiguiente quedára 
hija; y su Paire le dice, ó te acuso * inhábil para casarse, el que orde-
á la justicia, ó cásate con ella, será ' nandose in Sacris, maliciosamen-
inválido el Matrimonio ? R. Que ' te no quisiere hacer voto de con-
síí porque injustamente se le hicie- '' tinencia. Así como lo quedan en 
ra miedo para precisarle á que se ' la Iglesia Griega, en que no ha-
case ; pues aunque el Padre justa- ' cen tal voto. Y así el Orden Sacro 
mente le dice, te acuso; pero injus- ' dirime acá por sí mismo, y por 
lamente le dice, ó cásate : porque ' el voto anexó; pero en el Oriente 
no siempre el deñorador no vio- ' solo dirime por sí. mismo. De don-
lento. es obligado por justo dere- ' de nace, que allá no impide el 
cho á casarse con la deftorada por ' uso del Matrimonio contraído an-
él. Infiere de aquí, I. que quando el ' tes; pero acá sí, sino en caso de 
M a t r i m o n i o es inválido por el con- 'ordenarse el casado, ignorante, 
sentimiento sacado por miedo gra- ' aut contradicen',e uxore, por el 
ve injusto, lo es también aunque ' perjuicio que se le hiciere, como 
le hubiese afirmado conjuramento:: ' dice Santo Tomás, (a) 
porque éste ni confirma, ni invalí- 641. ' E l nono, es el Hgamen, 
da lo que no hay; y entonces por " ó vínculo del Matrimonio,aunque 
disposición del Derecho, y utilidad ' no esté consumado. Y así, es de-
pública, no hubo consentimiento ' cir, que el legítimamente casado, 

' no 
, .___ 1 1 1 ' ' 1 1 1 

(«) Quxst. 53. art.3. 

' no puede casarse viviendo su con-
5 súrte. Y esto por Derecho Natu-
3 ral, y Divino, porque la permi-
' sion de la polygamia, y repudio 
* en la antigua Ley, la quitó Chris-
' to en la suya, como se ha dicho 
' otras veces. 

P. Qué certeza se requiere de la 
muerte del consorte, para contraer 
con otro? R. Que ni sola la au-
sencia de muchos años, ni sola la 
fama de la muerte del consorte bas-
ta para fundar moral certeza para 
celebrar nuevas bodas; sino que se 
requiere testimonio auténtico de la 
muerte del consorte, y que se aprue-
be por el Ordinario; sin cuyo asen-
so, y consejo en este caso, no deben 
los Párrocos obrar. Si no fuese po-
sible el testimonio dicho,se requie-
re testificación de personas fidedig-
nas, que también sea admitida por 
el Ordinario, para que en cosa tan 
grave no se yerre con escándalo de 
muchos. P. Qué deberá hacer el 
que despues de contraído bond fide 
nuevo Matrimonio, emp eza á du-
dar de la muerte del primer con-
sorte? R. Que debe abstenerse de 
pedir el débito, y debe pagarle al 
ignorante que le pide. Mas no pue-
de pedirle hasta tanto que con só-
lidos fundamentos se evacúe la du-
da. Pero si ambos consortes contra-
yendo dudaron, ambos deben abs-
tenerse de pedir, y de pagar: por-
que ninguno de ellos puede poseer 
este derecho, pues la posesion nun-
ca se empieza con mala, ó dudosa 
fe. 

642. ' El décimo es, Honestas, 
^ ó Justitia publicce honestatis, la 
' qual se origina, ya de los Espon-
' sales válidos, de la suerte quedi-
* xirnos n. 5-88. ya también del Ma-
> trimonio rato, aunque sea inválí-
^ do, como no lo sea por defefto 

del consentimiento; porque enton-
5 ees no induce tal impedimento, co-

4 mo se decide cap. arde, de Spons. 
? in 6. en donde por el nombre de 
? Esponsales, se entiende también 
^ el Matrimonio rato. Este impedi-
5 memo, quando nace del Matrimo-
^ nio rato, dirime basta el quarto 

grado inclusive, como consta de 
' la Bula de San Pío V. que empie-

za: Ad Romanum. Yease lo dicho 
1 en el citado n. ?88. 

P. Este impedimento resulta 
también del Matrimonio rato con-
dicionado ? R. Que antes de poner-
se la condicion, no le hay, porque 
de hecho aun no está dado el con-
sentimiento; pero sí se pone la con-
dicion, y no se hubiese retrasado 
el consentimiento condicionado, ya 
entonces resultará e3 impedimento 
hasta el quarto grado, porque el 
consentimiento ya pasó á absoluto. 

643. ' El undécimo es la afini-
' dad, la qual se difiae así: Propin-

quitas personarum proveniens ex 
qualibet copula carmli (sea lícita, 

' ó ilícita, libre, ó coafta, habida 
' en vigilia, & plem sensü, ó en 
' embriaguez,sueño,delirio, ó de-
' mencia). Pero se requiere, y bas-
' ta, que sea completa per semina-
' tionem viri intravas naturale f<e-

mmcum. 



' mineum. Y no se ha de creer (sino 
' en el fuero de la conciencia) viro 
' futen ti copulara, & neganti semi-
' nationem. 

' La afinidad, quando proviene 
de cópula lícita, ó conyugal, di-

' rime entre el uno, y los consan-
' guineos del otro, hasta el quarto 
' grado. Pero quando nace de có-
\pula ilícita, no excede el segun-
9 do grado, por el Derecho nuevo 
' del Tridentino. (a) Del Matrimo-
\nip rato no consumado, no nace 
' afinidad, sino honestidad; la qual 
' tambieu se llamaba antigiiamen-
1 te afinidad, aunque impropriamen-
' te:. Y en este sentido habló Santo 
' Tomás: (/;) Affmitas non parit afi-
rfimtatem, despues del Concilio 
'.Lateranense IV. Y así dos her-
'_ manos pueden casarse con dos 
' hermanas, y padre, é hijo con 
' madre, é hija. La afinidad, quan-
\do sobreviene al Matrimonio con-
'. traído, no le dirime, y solo im-
' pide la peticipn del débito con-

yugal. 
P. Como se han de computar los 

grados de afinidad? R. Que del 
mismo modo que en la consangui-
nidad. Y así, el consanguíneo en 
primero, ó segundo grado, &c. del 
marido, que fornica, es afin á la 
muger, ó fornicaria, en primer, ó 
segundo, &c. grado. Y asimismo 
el consanguíneo de ésta en primer, 
6_ segundo, &c. grado, es afin al 
marido en primer grado, ó segun-

do, &c. 
644. ' E l duodécimo impedi-

mento, es la impotencia consu-
man di Matrimonium, seu copula 
carnalis. La qual, si fuere perpe-
tua, y precede al Matrimonio, le 
dirime jura natura undecumque 
illa oriatur; pero no le dirime si 
sobreviene al Matrimonio legíti-
mamente contraído. Quando se 
duda si la impotencia es perpetua, 
ó solamente temporal, 110 dirime 
el Matrimonio; sino que concede 
el Derecho á los casados tres años 
de tiempo para hacer boná fide la 
experiencia. Y si pasado el trie-
nio, dura todavía el impedimen-
to, se juzga perpetuo, y se disuel-
ve el Matrimonio, judicio Eccle-
sia, como dice Santo Tomás. Pe-
ro como este juicio puede ser fa-
lible, si sucediere (dice el Santo) 
quód Ule, in quo erat impedimen-
tjm,. invenitur carnalem copulara 
cum alia, vel cum eadem perfecis-
se\ reintegrat ( Ecclesia ) Matri-
monium prjscedens, & dirimir se-
cundum, quamvis de ejus licentia 
sit fiadium. 

' Nótese bien, que la ímpoten-
cio respectiva, puede ser perpetua, 
como convence Basilio Ponce: y 
que el peligro de muerte, y la ve-
jez, no dirimen, ni la esterilidad, 
como ésta no provenga de Eunu-
quismo, ó Espadismo, porque en-
tonces dirime, como declaró Sixto 
V . año. 1587. & quidem jure na-

tura. 

(«)_Sess. 24. cap. 4. (Z> ) Q u x s t . a r t . 3. ad 2. 

tura, según la común sentencia. 
Pero el semieviratus, rétinens 
unum testiculum, quamvis non ex-
tra pendens, sed intra viscera a 
Chirurgo occlusum, no es impo-
tente, como prueba Basilio Pon-
ce. Debe también notarse, que la 
impotencia que no puede quitarse 
sin milagro, ó pecado, ó grave 
peligro de la vida, se juzga per-
petua: secüs, si secús. 

645-. ' La impotentia ralione 
impuhertatis, dirime por Derecho 
Eclesiástico hasta los 14 años 
cumplidos en el hombre, y en la 
muger hasta los 12. ni si malitia 
suppleat atatem, esto es, si no es 
que ciertamente constare de la 
potencia en los tales. Si casando 
el hombre á los 14 años cumpli-
dos, y la muger á los ia . todavía 
no pudieren consumar el Matri-
monio, se les ha de conceder 
tiempo hasta la perfe&a puber-
tad, que llega en los hombres has-
ta los 18 años, y en las mugeres 

^ hasta los 14. Y si todavía durare 
' la impotencia, se les concede el 
^ trienio, para que se pueda decla-
' rar que es perpetua. El Andrógy-
' no,ó Ermafrodito, pueda contraér 
' juxta sexum pravalentem. Y si 
^ contraxera juxta infieriorem se-
, Xum-> f u era nulo el Matrimonio, 
| jura natura. Quod si uterque sexus 
' sit aqualis, puede contraér según 
' el que eligiere; pero no debe el 
, Párroco asistir al tal contrato, si 
s e-1 Ermafrodito no jurare, queja-
' m á s contraerá (quedando viudo) 

' según el otro sexo. 

646. Los viejos tan adelanta-
dos en edad, que aunque hayan te-
nido potencia, y el exercicio de 
ella, ya no pueden ponerla en exe-
cucioo, contraen inválidamente? 
R. Que sí: porque realmente son-
impotentes por lo futuro, y lo serán' 
mas de cada dia. ¿De qué sirve ha-
ber tenido antes potencia, que no 
tienen ahora, ni jamás han de re-
cuperar Cierto moralmente ? N i di-
gas, que despues de hecho,se debe 
reputar válido el Matrimonio, y 
despues del trienio de experiencia 
del inútil atentado de cópula, en 
adelante deben Vivir como herma-
no, y hermana. Porque si es cierto' 
que el tal viejo no puede perfección 
nar la cópula, no sé con qué bue-
na fé el Matrimonio se haya d e 
tener por válido. Porque aquella 
impotencia para lo futuro, ó es per-
petua, y así es inválido el dicho 
Matrimonio: ó no es perpetua, y 
así se varía el caso, que es de im-
potencia verdadera, y perpetua de 
futuro. Si es pues perpetua de fu-
turo, ¿quien podrá excusar de peca-
dos de molicie aquellos atentados 
para completar la cópula, de que 
estaba cierto que jamás la podría 
conseguir ? N o se ha de decir lo 
mismo de la nrauger viqja,que siem-
pre está capaz de cumplir la c ó -
pula con el váron no impotente, si 
no está impedida de la estreches 
que dirémos. 

647. P. Sí despues de contraído 
con buena fé el Matrimonio, se ha-

l la 



J1.1 que la muger es tan estrecha, 
que á juicio de prudentes Matro-
nas, y sabios Médicos se tiene por 
impotente pira qualquiera, si no se 
le aplica el remedio de la incisión, 
tendrá obligación de pasar por él ? 
R. Que sí, como la incisión no sea 
peligrosa á la vida, aunque sea 
muy molesta, y dolorosa: porque 
en fuerza del contrato hecho, tiene 
obligación de ponerse hábil al va-
ron en cosa tan grave, aunque con 
grave incomodidad suya, y rele-
varle de la gravísima carga, qual 
es la de nunca tener cópula para la 
generación de prole. 

Algunos Autores son de pare-
cer, que si en la incisión intervie-
ne enfermedad grande, no tiene 
obligación, y que aun subsiste el 
Matrimonio, pues realmente no se 
verifica impotencia absoluta, pues-
to que se puede quitar por el re-
medio, aunque no sin molestísima 
enfermedad, sin muerte. Esta reso-
lución es quuá verdadera; pero su-
mamente dura para el marido. Y 
así juzgaría, que con tal que la mu-
ger esté moralmente cierta por jui-
cio de Médicos, que la incisión no 
es mortal, tenga obligación de pa-
sar por ella: porque por lo mismo 
que hizo el contrato de entregar 
su cuerpo para recibir prole, está 
tenida á bolverse idónea para este 
honesto fin, por los medios que, 
aunque molestos, no le causarán la 
muerte. A la verdad, si se compa-
ra el inconveniente de ella con el 
de su marido por toda la vida, y 

el que resultaría á toda su familia, 
SI vé, que éste es mas grave que 
t'I otro: pues el inconveniente de 
la muger es por pocos dias, y lac 
mas por pocas semanas; pero el del 
marido ¡es perpetuo: el de la mu-
ger pertenece á solo el cuerpo; el 
del marido al cuerpo, al alma, y á 
la familia. 

648. P. Si dos Hermafrodkos 
de sexo totalmente is*ual, quieren 
contraér, pueden licité, ac validé? 
R. Que no: porque fuera un con-
trato de virtual polygamia simul-
tanea; pues podrían abiertamente 
usar de ambos sexos, lo que abor-
rece no solo la honestidad, sino la 
naturaleza como á cosa detestable. 
El caso quizá es mer amente posi-
ble, ó que apenas sucederá jamás. 
P. Peca mortalmente el que s.» ca-
sa con duda, si su impotencia es 
perpetua, ó temporal? R. Que sí, 
porque se expone á peligro de en-
gañar in regravi al otro consorte, 
y aun de hacer Sacramento nulo. 

§ . v i . 

6 4 9 . ' Y ? L terciodécimo impedi-
' a v mentó dirimente del 

' Matrimonio, es la Clandestinidad: 
' e s t o es,qunndo se contraé sin 
' asistencia del Párroco, y des tes-
' tigos. P. Qué tal debe ser el Pár-, 
' roco ? R. Que el proprio de qual-
' quiera de los contrayentes, ó al-
' gun Sacerdote de licencia suya, ó 
' del Ordinario, ó del Papa ; pero 
' no es necesario que el Párroco 

' sea 

' sea Sacerdote, como declara la ratihabición, según declaró h Sa-
Sagrada Congregación. Y así grada Cong'regLon r e f e r i d l e 
aquella palabra del Concho, vel Fagnano. (d) P. Si despues de dada 
alio Sacerdote, hace este sentido, legítimamente la licencia, suce-'i-
vel a Itus, qui sit Sacerdos. re que muere el Párroco antes que 
S. la citada declaración, que su delegado use de ella, podráes'e 

refiere Duna, (*) es verdadera, y usar válidamente de ella 2 R Que 
autentica se debe estar a la reso- no, si sabe ya dicha muerte: p'orque 
lucion del Autor; pero prec.ndien- habiendo sido dada la delegación 
do de la dicha declaración, tengo para este particular Matrimonio 
por mas verdadera la opimon de espira con el que la dió. Pero s 
otros, que requieren Sacerdocio en no la sabe, dicen muchos, que vale 

el Párroco asistente, conforme a por el título colorado, y error co-
otra declaración de la misma Con- mun. Algunos quieren que valga 
gregacion, que cita Sylvio. *) Lo también, si se concedió la licencia 
cierto es, que el Concilio Tndenti- en general para asistir á todos los 
no citado, (c) allí mismo declara, Matrimonios de su Parroquia Mas 
que en esto sigue, y adherece al confieso no me atreviera aconsejar 
Concilio Lateranense, y este lama a dicho delegado que usase de ella: 
Presoyteroz\ que nombra Párroco porque en tanto puede valer, en 
el Tr.dent.no Y asi el sentido ob- quanto sejuzga perseverar virtual-
V;o de vel alio Sacerdote, es este: mente la intención del delegante; 
ó/ Parochis Sacerdos non assisth, y sabida su muerte, cesan el título 
tissistatahus qui sit Sacerdos. colorado, y la buena fé. P. Pued-

I . Qu.en puede ser delegado del haber caso, en que sin esta licencia 
rarroco í R. Que solamente otro del Párroco, pueda otro Sacerdote 
sacerdote, a quien debe conceder asistir al Matrimonio? R. Que no 
la Ucencia o por voz, ó por escrito, porque ningún caso excentúa el 
para que en lugar suyo asista al Tridentino, como también de la 
Matrimonio. Ni basta la licencia presencia de testigos se debe decir, 
gen.ral de m.n.strar en su Parro- Y así el Sacerdote auxiliante al 
q u i todos los Sacramentos; sino concubinario moribundo, que d -be 
que es menester la expresa de asis- casarse con la concubina, debe en-

ta !T bJen a l o s Matrimonios, tonces tomar primero licencia, y 
perqué esta no es administración llamar testigo.-;, para que válid -

^ c ™ mentó. Ni basta la licen- mente asista. Lo contrario es ani-
cia tacita, o presunta baxo futura mosidad de algunos moderno* in-

__ Y y tuie-

(«) Part. 12 traft. 3. resol. 32. (b) Qusst. 4?. art. j . (c) Sess. 24. cap . 
{¿) ln cap.{¿uod nobis deGlandest. despons. 11.32. ' 



tolerable. ^ petua, ó temporal, es el del terri-
^ o yo. P. Si el Párroco, y tes- torio de la Cárcel; pero el de los 
^tigos estubieren excomulgados, encarcelados solamente para cus-
5 f u e r a s i n embargo válida su asis- todia, mientras su causa se despa-
, tencia? R. Que sí, , aunque ilíci- cha por el Juez, es el de su domi-
, ta-x Qual es el significado del cilio, y no el del territorio de la 
, Párroco propriol R. Que llama- Cárcel, por quanto ellos nada mas 
9 se Párroco proprio, noel del orí- anhelan que bolverse á su casa, 
9 gen, y patria de los contrayen- sueltos de las prisiones. III. Que 
9 tes, sino el de su domicilio. Y así quando los gravemente enfermos 
, e l q u e es natural de Valencia, y en el Hospital, consultando con su 
9 vive domiciliadoen Alicante, de- salvación, deben celebrar Matri-
9 b e contraer en presencia del Pár- monio, sea avisado el Obispo pa-
^ roco de Alicante. El proprio Pár- ra que determine quien ha de asis-
, r o c o d e l o s Vagos, y Peregri- tir. En semejantes casos suelen los 
9 n o s 5 e s e l del Lugar en que se Obispos conceder á los Capellanes 
^ hallan; pero este pecará grave- del Hospital, que hagan oficio de 
^ mente, si asiste á su Matrimonio, Párroco, para ocurrir á las con-
® sin haber hecho diligente averí- troversias de ellos, y los Párrocos, 
? gnacion sobre su libertad, y sin ó de estos entre sí, en cuyo terri-
^ haber dado parte al Ordinario, torio, ó tubiera el enfermo domi-
' y obtenida su licencia, según lo cilio, ó estubicre el Hospital. I V . 
' mandare 1 Tridentino. (a) Que el Párroco de las niñas espu-

E1 Señor Lambertini prescribió rias es el de aquella Parroquia á 
en este particular, (¿>)como norma la que está sujeto el Hospicio pil-
que debía observarse en su Arzo- blico donde están recogidas; pero 
bispado. I. Que los Corregidores, el de las demás niñas" recogidas 
Jueces, Médicos, Profesores de al- en otros Hospicios, es aquel á quien 
guna facultad, los Discípulos, y está sujeto el mismo Hospicio. V . 
criados;, aunque estrangeros, rite Que el Párroco para los Matrimo-
contraen el Matrimonio, si asiste nios de las doncellas que se edu-
el Párroco del Lugar en que vi- can en la clausura de las Monjis, 
ven: porque viviendo por algún es aquel en cuya Parroquia está el 
espacio de tiempo en un mismo lu- Monasterio, como no tengan do-
gar, sê  conciban el domicilio, ó micilio en otra Parroquia; pero si 
qüasi domicilio, bastante para el le tienen, ó paterno, ó materno, ó 
Matrimonio. IÍ. Que el Párroco fraterno, es aquel en cuyo terríto-
de los encarcelados por pena per- río está el domicilio; roas de suer-

te 

(a) Sess. 24. de Refor. Mat. cap. 7. (¿>) Inst. XXXIII.& LXXXVIII. 

te que las públicas admoniciones 
se hagan en ambas Parroquias. Y 
finalmente, que lo mismo se obser-
ve respeéto de los criados, y cria-
das que viven en casa de sus amos. 
Todo esto estableció el doóto A r -
zobispo, fundándose principalmen-
te en los Decretos de la Sagrada 
Congregación. 

P. Quién es el Párroco de aquel 
que habita en dos lugares casi 
igualmente, mas. ó menos? R. Que 
ese tendrá dos Párrocos, y podrá 
contraér en presencia de qualquie-
ra de los dos. Porque así como tie-
ne dos domicilios para habitar, así 
tiene dos Párrocos; y el uno no de-
.be esperar licencia del otro, pues 
el igual no tiene potestad en su 
igual. Podran no obstante consul-
tarse mutuamente, y muchas ve-
ces convendrá. Pero hablando re-
gularmente, parece que debe con^ 
traér en presencia del Párroco en 
cuya Parroquia queda al tiempo 
de celebrar el Matrimonio. 

ó y t . ' P . E l Párroco puedé 
' asistir al Matrimonio de sus Fe-
' Ügreses fuera de los límites de su 
' Parroquia? R. Que sí. Y lo mis-
' rao (de licencia suya) otro Sa-
5 cerdote. Porque esta presencia 
' no es aóto de jurisdicción con-
5 tenciosa. 

Pero para obrar lícitamente, de-
be obtener licencia del Párroco en 
cuya Parroquia asiste: porque si 
no, incurrirá suspensión, en opi-

nion de algunos. 
P. Puede el que es Párroco, asis-

tir al Matrimonio sin licencia del 
proprio Párroco de alguno de lo» 
dos contrayentes? R. Que no: por-
que dicho Matrimonio se haría in-
válido, y el tal Párroco quedaría 
suspenso del Oficio, y Beneficio 
Parroquial, hasta tanto que le ab-
suelva el Obispo del Párroco cu^ 
yo ministetio usurpó. 

6^2. ' P. Si un Español se pa-
' sara á Inglaterra, ó á otro Pais 

donde no está promulgado el Tri-
' dentino, á fin de contraér allí 
' Matrimonio, fuera nulo el M a -
' trimonio? R. Que sí, como des-
' pues de la Sagrada Congrega-
' cion, declaró Urbano VIII. (a) 
, ' P . El Matrimonio contraído en 
' presencia del que, 110 siendo Pár-

roco, tubiere título colorado, y 
' estubiere reputado por Párroco 
' con error común del vulgo, fue-

ra válido? R. Que sí, como se 
\ colige ex cap. Licét Episcopus. 
, (¿) P- Qué tal debe ser la pre-
3 sencia del Párroco, y testigos? 

R. Que debe ser humana; porque 
deben advertir, y saber lo que se 

' hace: el Párroco, como Ministro 
de la Iglesia; y los testigos, para 

^ poder dár testimonio. Y así fue-
ra nulo el Matrimonio, si fueran 
dementes, ó estubieren embria-

' gados, ó durmiendo. P. Quando 
el Párroco es llamado con dolo, 
ó detenido con violencia, es vá-

y y 2 ' üdo 

(•a) A 14 de Agosto de 1627. \b) De Prsben. in 6. 



T R A T A r o VII. 
; lido el Matrimonio contraído í n > j a m á s r e v o c ó l a obligación de di-

. su presencia contra su volunta*]? ' c h o D e c r e t o , v así lo declaró la 
5 a r . A r ' segundeclarola S,_ 'Sagrada Congregación, respon-
, grada Congregación, (a) Pero lQs > d ¡ * n d o a l A ¿ o b S ¡ F i i i p J n s e , 
^.contrayentes deben ser c a s t i g a ' V i c a r i o Apostólico en Olanda 
, dos por los Ministros Eclesiastj. > a ñ o l 6 c o m o r e f í e r e H e 

eos, y Reales como publi os ' y otros. Y así, si se convirtieran 
s tranagresores de los Sagrados ' á la Fé, deben contraer de nuevo 

Cañones, y Const.tuciones de l 0 s ' según la forma del Trrdentino. 
3 Principes, e injuriosos al mismo ' También le respondió la mis-

¿ r ™ c 0 " . , , ' m a Congregación al dicho Vica-
P. Es necesaria para el valor > rio Apostólico, que fuera válido 

del Matrimonio la bendición del ' allí el Matrimonio contraído en-
Parroco? R. Que no: ni prolacion » t r e Católicos, coram duobus testi-
alguna de palabras, hecha por el » bus, e n c a S o de no hallarse Sa-
mismo; pero pecara mortalmente, ' cerdoté Católico: pero el caso es 
si de proposito la omite, porque > raro en estos tiempos, como ad-
se aparta, y discorda del ritu d e ' vierte Henno. El qual añade, que 
la Iglesia. ' nunca fuera lícito á los Católi-
, p Z - F - L o s Matrimonios clan- ' c o s contraer en presencia del Mi-
, destinos, aunque eran validos an- ' nistro Herege (porque esto fuera 
, tfs d e l Tndentíno, eran también ' aprobar el ritu de la falsa Igle-
, l i C l t o s ? R - Que jamas tueron l í - ' s i a ) p e r o que podrían contrae'r 
0 citos, porque siempre les detestó, ' e n presencia del Magistrado He-
, Y Prohibió la Iglesia, como dice ' rege, porque esto solo fuera pa-

el mismo Concilio. (b) Y lo mis- • r a ei fin c i v ¡ i } d e que constara 
mo se ha de decir ahora de los ' del Matrimonio, en donde se tie-

1 que se contraen entre los domici- ' n e por nulo el contraído de otra 
liados en los territorios en que * suerte; pero deberían contraer 

' no se publicó el Tridentino, por- ' antes, ó despues, coram Parocho, 
5 que así se dispone en el lugar c i - ' & testibus. 
5 tado. Pero los Matrimonios clan- Muy conforme á esta doftrina 
5 destinos, son nulos en las P r o - es el solemne juicio que de estas 
® vincias en que una vez se publi- cosas hizo Benedicto X I V . en las 
5 có el Concilio, como en las d e Constituciones que él mismo cita, 
' Olanda, aunque los contrayentes (c) y que deben consultarse en ca-
3 sean Hereges; porque la Iglesia sos semejantes. 

„ VIL 

(a) A 2 de Marzo 1580. (b) Ssss. 24. cap. x. (c) De Syn. Diccces, lib. 6. 
cap. j . & 6. 

D E L MATRIMONIO. 3 5 ? 

654. ' I T ) La omision (lícita, ó 
' JL . ilícita) de las Procla-

mas hace clandestino al Matri-
monio? R. Que no, como este se 
contraiga coram Parocho, &. tes-
tibus. P. Como, y por quien de-
ben hacerse las Ploclamas? R. 
Que deben hacerse publicamen-
te, inter Missarum solernnia, en 
tres dias festivos continuos, aun-
que medien entre ellos dias fe-
riales: debe hacerlas el Párroco, 
ó (con licencia suya)otro Sacer-
dote, y en la propria Parroquia 
de» ambos contrayentes, como de-
claró la Sagrada Congregación. 
P. Quién, y quando puede dis-
pensarlas? R. Que habiendo jus-
ta causa puede el Ordinario dis-
pensar en las Proclamas; pero 
no el Párroco. Y en caso de que-
rer un moribundo casarse con su 
concubina, á fin de legitimar la 
prole, pueden omitirse las Pro-
clamas sin dispensación, y asis-
tir el Cura á dicho contrato. Las 
causas razonables para dicha dis-
pensación son: la grave urgencia 
de acelerar el contrato, no ha-
biendo rezelo de impedimento al-
guno: el grave rubor de otro de 
los contrayentes, como si fuera 
muy noble, y contraé con perso-
na humilde: y últimamente, el 
temor fundado, y prudencial, de 
que se estorve el contrato por 
malicia de otros. 

5 P. E l que sabe el impedimen-

to, debe denunciarlo luego que 
corren las Proclamas? R. Que 
sí, por secreto que sea. "Pero si 
ha de seguirse grave infamia al 
que quiere contraer, se le debe 
avisar para que desista del con-
trato. El mismo contrayente (pre-
guntado legítimamente) debe con-
fesar el impedimento oculto, ó 
desistir del contrato; si ya no es, 
que hubiese sacado dispensación 
en el fuero de la conciencia, y 
el Juez no tenga suficiente pro-
banza por otra parte. El Párro-
co que sabe el impedimento ex-
tra confessionem, debe estorvar 
el contrato, y dár aviso del im-
pedimento al Ordinario. 

65 La regla de algunos Teó-
logos es esta: Quando por la ma-
nifestación del impedimento ame-
naza grave daño al que le revela, 
ahora se le haya de causar por 
otro, ó por sí mismo, porque es 
compelido en decir su reato que le 
infama; ó quando se teme pruden-
cialmente, que resultará grave es-
cándalo, ó grave daño al otro ino-
cente, cesa en estos casos la obli-
gación de revelar el impedimento 
en quien le sabe: porque, dicen, ni 
la ley de la caridad, ni la reve-
rencia debida al Sacramento, ni la 
obligación de la Ley Eclesiástica, 
obligan con tanto gravamen. 

Pero los desposados, si los dos, 
ó el uno sabe el impedimento, tie-
ne obligación en conciencia de de-
sistir, ó pedir dispensación antes 
de contraér el Matrimonio, aun-

que 



que de la'manifestación se siga in-
famia: porque siendo pecado mor-
tal contraer así, está obligado á 
desistir de todos modos d e c o m e -
terle. Y lo mismo se ha de decir 
quando son interrogados, si hay 
impedimento: porque están tenidos 
a. decir sinceramente la verdad; 
porque celebrando Matrimonio á 
sabiendas inválido, pecan gravísi-
mamente, y vivieran en continuo 
estado de pecado mortal, tratán-
dose conyugal mente. 

Quando pues saben tal impedi-
mento, y no quieren, ó no pueden 
•sacar dispensación, convénganse 
•mutuamente á salirse de lo trata-
do. Mas si uno de los dos sabe el 
-impedimento, que no puede reve-
l a r sin infamia propria, ó del otro, 
•diga constantemente, que ha mu-
dado de parecer, y que de ningu-
na manera quiere casarse, sino ele-
gir estado mas perfecto, y elíjale: 
ó si confia, que manifestarle á la 

•otra parte, tendrá buen efeóto, re-
vélele el impedimento baxo secre-
to natural, para que en adelante 
de común acuerdo, ó se aparten 

'de contraér, ó lo dilaten oportu-
namente hasta conseguir secreta-

- mente la dispensación. Pero si no 
se puede diferir sin grave escán-
dalo, acudan en secreto al Lega-
do, ó Nuncio de la Silla Apostó-
lica, y si no le hay, al Obispo, 
que en tal caso de necesidad pue-
de dispensar, como dirémos. 

6)6. P. Qué regla se debe 
guardar en los Matrimonios secre-
tos, que llaman de conciencia? R. 
Que la que dió Benedicto XIV. en 
su Constitución, (a) en la qual 
manda á los Obispos. I. Que no 
sean fáciles en dispensar las Pro-
clamas. II. Que pongan gran v i -
gilancia en que dispensadas las 
Proclamas, no se celebre el M a -
trimonio sin presencia del Párro-
co, y testigos confidenciales, de 
suerte, que ninguna noticia se ten-
ga de esta celebración; pues para 
que esto lícitamente se pueda ha-
cer según los Cánones, se requie-
re causa urgentísima para seme-
jante dispensación. III. Que dili-
gentemente inquieran sobre las per-
sonas que piden contraér oculta-
mente, si su qualidad, grado, con-
dición lo requiere; si son de su de-
recho, ó ageno; si hijos de fami-
lias, cuyas bodas son aburridas del 
Padre, que justamente disiente 
(porque fuera muy ageno del Ofi-
cio Episcopal dár al hijo fácil oca-
sion de inobediencia) si se trata de 
personas Eclesiásticas,aunque cons-
tituidos en órdenes menores, que 
obtienen pensiones, ó Beneficios 
Eclesiásticos, para' que se ataje su 
detestable retención despues en el 
estado matrimonial. Y finalmente, 
que procure con solicitud, que an-
tes de conceder la licencia del Ma-
trimonio oculto, les enseñen, y 
propongan los claros, y ciertos do-

cumen-

t a Satis vobis, die 17. Novemb. , 7 4 I . Const. 3 J . torn. 1. Bullar. 

cumentos del estado sobredicho. 
En quanto al Ministro del Ma-

trimonio oculto, establece: I. Que 
para eso sea diputado el Párroco 
de uno de los contrayentes. Y si 
ocurran algunas circunstancias,que 
parezca requieren otro Sacerdote, 
sea elegido aquel, que es recomen-
dado en bondad, y doctrina, y des-
treza del empleo. Pero qualquiera 
que sea, se le mande, que no asis-
ta al Matrimonio, sin que primero 
con paternal caridad amoneste á 
los consortes, y aperciba, que la 
prole que se procrease, conviene 
que luego la manden bautizar, y 
que darán estrechísima cuenta á 
Christo Juez si no reconocieren los 
hijos como legítimos, les educaren 
piadosamente, y dexaren gozar de 
los bienes temporales que les per-
tenezcan , ó por testamento de sus 
mayores, ó autoridad de las leyes. 
II. Que celebrado el Matrimonio, 
sin dilación exhiba al Obispo do-
cumento escrito con nota del lugar, 
tiempo, y testigos que intervinie-
ron. Cuyo documento pondrá el 
Obispo mucho cuidado en que se 
transcriba en libro totalmente dis-
tinto del otro en que se notan se-
gún costumbre los demás Matrimo-
nios contraídos publicamente. Y el 
dicho libro debe ser custodido cau-
tamente en la Curia Episcopal, y 
seilado, y solo, en el caso se ha de 
abrir, con licencia del Obispo, en 
que se hayan de escribir en él otros 
semejantes Matrimonios, ó alguna 
urgente necesidad lo pida: mas he-

cho esto, debe bolverse á cerrar 
con cuidado, y á sellarse como an-
tes. La fé, y atestaciones del cele-
brado Matrimonio, escritas de ma-
no del Ministro, deben transcribir-
se en el sobredicho libro palabra 
por palabra, por persona nombrada 
por el Obispo, que tenga para to-
dos abonado testimonio de integri-
dad. Y estas atestaciones, y fé, de-
be el mismo Obispo guardar en el 
lugar mas secreto con salvedad. 

III. Que si de dicho Matrimo-
nio nace prole, sea bautizada en la 
Iglesia, donde los demás Infantes 
indistintamente son bautizados. Y 
por quanto para cubrir ocultamen-
te el Matrimonio, es fácil que en 
el libro de los Bautizados no se 
haga mención de los padres, se 
manda, que la prole sea denuncia-
da al Obispo por el padre, y éste 
difunto , por la madre del bauti-
zado, ó inmediatamente,ó por per-
sona fidedigna nombrada por los 
padres, para que ciertamente cons-
te al Obispo, que la prole bautiza-
da en tal lugar, y tiempo, supri-
midos,ó falsamente expresados los 
nombres de los padres, es legítima, 
aunque haya sido procreada por 
derecho del oculto Matrimonio. Y 
todas estas cosas han de ser fiel-
mente escritas por el Notario de 
los Matrimonios ocultos. Y el l i-
bro en que se referirán los hombres 
de los Bautizados así, y sus padres, 
aunque deba ser distinto del otro 
de los Matrimonios, con igual di-
ligencia debe ser custodido en la 

Cu-



Curia Episcopal, y sellado. 
Eos contrayentes deben ser cas-

tigados por el Obispo; y si le cons-
tare que la prole había nacido de 
Matrimonio oculto, y bautizada su-
primidos los nombres de los padres, 
sin haberle dado noticia éstos den-
tro de los treinta dias del naci-
miento de la prole, debe el Obispo 
publicar,y hacer notorio dicho Ma-
trimonio. Y para que los contuma-
ces, é inobedientes no se quexen de 
que se les falta al secreto, cuide 
mucho el Obispo, que el Ministro 
que se eligiere para la celebración 
del Matrimonio oculto, clara y 
abiertamente aperciba á los con-
trayentes, que con ese paóto, y ley 
se les permite la secreta celebra-
ción del Matrimonio; es á saber, 
que no solo será bautizada su pro-
le, sino que será denunciada al 
Obispo con nota del tiempo, y lu-
gar del bautismo recibido , y sin-
cera indicación de los Padres de 
quienes nació ; de otra suerte se 
echará al público en gracia délos 
hijos su Matrimonio, aunque con-
traído dada por el Obispo fé del se-
creto. El mismo paóto, y condicion 
se ha de entender, quando diese es-
cándalo el Matrimonio oculto. 

S. VIH. 
657« ' último impedimen-

' JL_/ to es el Rapto, y se 

difine: Violenta [cernina renitentis 
abduttio. Y así el que arrebata, 
ó se lleva una Inuger contra su 
voluntad, no puede casarse con 
ella, mientras la tenga en su po-
der, aunque ella consienta des-
pues del rapto. Pero podrán ca-
sarse, si quisiere ella, despues de 
estár en plena libertad, y en lu-
gar seguro. Y aun en ese casó, 
quedan excomulgados ipjó jure el 
raptor , y todos los cooperantes 
por consejo, ayuda, ó favor. Que-
dan también infames , é incapa-
ces de qualquier dignidad. Y el 
raptor debe dotar decentemente 
( á arbitrio del Juez ) á la arreba-
tada (que se case, ó no se case 
con ella). Así lo determina el Tri-
dentino. («) 

' P. Si una muger consiente en 
salirse de casa contra la voluntad 
de sus Padres, es rapto que diri-
ma1. R. Que no: bien que si fuere 
conocida del raptor, sería rapto 
especie de luxuria, por la injuria 
hecha á los Padres. Y esto es úni-
camente lo que enseña Santo To-
más: ( b ) Quidquid conentur Le-
desma, al ij que, quibus subscribit 
Hennus. P. Si la muger fuere sa-
cada con dolo,ó engaño, pero sin 
violencia, sería rapto'1. R. Que 
no, sino seducción. P. Aunque el 
rapto no se haga nubendi causa, 
sed solius libidinis , dirime sin 
embargo? R. Que sí, porque es 

pro-

(a) Sess. 24. cap. 6, (b) 2. 2. q. 154. a. 7, 

' propiamente rapto: y noclis-

' "tingui'endo el Concilior( como se 
1 vé) nadie debe distinguir. P. Si 
* una muger arrebatara á un hom-
» bre, fuera rapto dirimente? R. 
' Que no, porque el Concilio solo 
' habla d.d rapto que se hace de la 

' ' muger". Mas habría'entohces otro 
* impedimento, por razón de la Vio-
1 len.cia, y miedo. Pero si depuesto 
' é^te, consintiera- voluntariamente 
' e l arrebatado,, fuera válido el 
1 Matrimonio, no habiendo Otro 
* impedimento dirimente» 

658. P. El que arrebata la mu-
ger, bue de" contraer con ella á lo 
menos Esponsales? R. Que ño, por-
,cu: no hubiera el Concilio provi» 
de q c i a d o b a s t a ñ t e m e n t e p p r ' e v i t a r 
el inconveniente, si los Esponsales, 
que tienen fuerza de obligar á los 
desposados para contraér el Matri-
monip.rf'iéran válidos, aunque con-
traídos conia muger violentamente 

•arr.ibatada;, y quedando en là po-
test ¡3 del raptor. Y así lo declaró 
la Sagrada Congregación. "(a)'P. 
Si la muger arrebatada, y no pues-
ta en libertad , espontáneamente 
contrae, ño con el raptor, sino con 
otro tercero, que nada tubo que vét 
•en el rapto, s^rá válido el Matri-
monio con éste? R. Que parece 
que sí, porque la ley irrita el Ma-
trimonio entre el raptor , y rapta, 
sin que nada diga de otro ter ero 
inocent , Pero es ilícito celebrar en 
tal circunstancia Matrimònio, por-

que suena mal, ha sta que la muger 
sea constituida eh lugar seguro, y 
libré , y obtenga de sus Padres la 
concesion pedida. P. Si despues eje 
contraídos válidamente los Espon-
sales, se difiere sobrado la celebra-
ción del Matrimonio, y el despo-
sado impaciente de j a tardanza, ar-
rebata á la desposada, rehusándolo 
el la, y resistiéndose,, será rapto di-
rimente? R. Que si, porque es rap-
to violento para contraér' Matri-
monio. Y ésta op.n'on se ha de se» 
guir en la prax'i, pues tratamos de 
materia de Sacramento,y sa funda 
eti tazón bastantemente sólida: por-
que semejante- rapto Si.mpre es 
mortalmente ilícito-, y escan-
daloso. Y aunque este arrebato 
no sea injurioso á la desposáda, que 
no tiene justo motivo para recindit 
los Esponsales, pues es de persona 
debida a f raptor, á quien es inju-
riosa la dilación injusta del Matri-
monio,-esto probará, que se dismi-
nuye mucho la deformidad del rap-
to de cosa á él debida, é injuriosa-
mente dilatada. Pero como noie 
faltan otros medios, de conseguir 
por medio del Juez la desposada 
que le.es debida, siempre- retiene 
la malicia de irritante, violencia. 

65-9. P. Como pu¿de ser requi-
sito necesario para el Matrimonio 
el consentimiento de los Padres? 

Que es cierto no se requiere pa-
el Tri^en-
su licitud. 

¿JÍ Por-



Porque no hay duda, que es peca- 66o. P. Puede el Obispo, no so-
do mortal, si se contrae ignoran- lo con blancura de palabras, y ex-
dolo ios padres, ó demás mayores bortaciones dilatar, sino impedir el 
tenidos en su lugar , pues grave- Matrimonio de qualquiera por sola 
mente se falta a la reverencia que causa de que ignora la Dofiriua 
se les debe. Pero si los hijos les ' Christiana? R. Que sí, como cons-
exponen la voluntad de contraer ta de las Bulas de Inocencio XII. 
con tal persona honestaré igual, Clemente XI. y Benediáo XIV. 
y los Padres no tienen justos motivos quien advierte, ( «) que alguna vez 
de resistir, sino frivolos solamen- sucede, que uno sepa, y'crea los 
te, y sugeridos de la avaricia para principalesMysteríosdenuestraEé; 
aumentar la hacienda, &c. enton- asimismo igualmente perciba, á Jo 
ees, despues de haber procurado los menos ruralmente, lo demás que 
hijos con modestos, y eficaces ofi- por necesidad de precepto se debe 
cios doblar á los padres, y . espe- aprender; pero porque es de torpe 
rado un decente tiempo, podrán ingenio, y flaca memoria, despues 
contraer sin pecado mortal: ya por- deaplicada todadilígeñcia,nípuede 
que no hay justa causa para dete- retenerlo en la memoria, ni rec'i-
nerles: ya también, porque los mis- tarlo." En"este estado de cosas, ad-
mos padres pecan quando sin cau- vierte, digo, que no debe impedir-
sa justa impiden el Matrimonio ho- sele perpetuamente el Matrimonio, 
nesto. Este, á la verdad, mas debe que está instituido in ófficium na-
proceder del recíproco amor entre ture, y por eso no sé ha de negar 
los contrayentes,quede otro mo'ti- á alguno sin propria Culpa; sino 
vo, que no mira al amor, para que que cuidará el Párroco, que el que 
la concordia, y fidelidad se conser- tiene este trabajo de falta de nie-
ve constantemente: ya finalmente, moria, oiga freqüentemente lo que 
porque los hijos cumplieron con lo una vez aprendió crasamente , pa-
que debían. ra que no lo olvide del todo. 

C A P I T U L O - V . 
DE LA DISPENSACION DE LOS IMPEDIMENTOS 

del Matrimonio. 
s asi^fc j api £.0 oir.-.ni¡n;:y,noo la cE3qBi \ ( 'i0iq::.i ia 11: .. oiromni 
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66i . | T ) Quien puede díspen- • mentos del Matrimonio? R. Que 

X • sar en los impedí- ' puede el Obispo en los no diri-
_... . men-

t a ) De Synod, Dioec, lib, 8. cap, 14. n, 6. 

mentes, exceptos el esponsalicio, y. 
los votos de Castidad, y Religión, 
en los quales solo el Papa puede 
dispensar. Pero debe advertirse, 
. que los.;votós ele. no casarse , de 
ti.0: pedir el débito conyugal, de -

-ordenarsó in Sacris, de castidad 
ad tempus servando,no están com-
prendidos en los votos de castidad 
perpetua, ó ác-Religion, reserva-
dlos ai Papa; y así puede el Obis-
po dispensar en ellos. En los.di-, 
rimentes por Derecho Divino, ó 
Natural solo Dius puede; porque 
no consta, que haya concedido 
Christo tal facultad á nadie. Y 
así 110 puede dispensar el Papa,.en 
el error de la persona, ni.en grar ., 
do alguno de consanguinidad en 
linea recia, ni en el voto solem-
ne Monacal, ni en el ligamen, ni 
en.la impotencia. En los dirimen-
tes por Derecho Canónico, solo el 
Papa puede dispensar, per se lo-
quendo: porque el dispensar es ac-
to de Jurisdicción, y nadie la tie-
ne sobre el Derecho Canónico si-
no el Papa. Puede sin embargo el 
Obispo (por costumbre prescri-
ta , y consentimiento del Papa), 
dispensar en ios impedimentos 
ocultos, deprehendidos despues de 
contraído el Matrimonio bona fi-
de, de parte de uno de los con-
trayentes por lo menos, si, sit pe-
riculum in mora, & djfjioilis sit 
recursus ad Papam, aut ejus Dc-

' le¿(i'.um, como dicen comunmen-
' te Teólogos, y Canonistas. 

Para consuelo, y sosiego de los 
Obispos debe tenerse presente es-
ta regla que prescribe Benedidío 
X I V . (¡a) Prasumendum est. Sum-
mum Pontificem delegare Episco-
po- potestatem dispensandi, quaist 
certé réquisitus, non esset ei dene-
gatunts. PztQ en el caso que am-
bos contraxeron con mala fé, mu-
chos, sienten, que se debe recurrir 
al.Papa,- y la reservación perseve-
ra en su vigor: porque así como 
piadosamente se cree, que el Pon-
tífice consiente en el caso de bue-
na; fé, de uno á lo menos d é l o s 
contrayentes) así prudentemente se 
cree, que río quiere favorecer á la 
iniquidad, y fraude de los mismos. 
Mas el recurso en caso oculto, se 
puede hacer por carta á la Sacra 
Penitenciaría. 

5 Pero como el impedimento de 
' cognacion espíritu al, no puede ser 
' oculto, y por consiguiente no ten-
' ga lugar la buena fe para con-
7 traer con é l , ni haya inconve-
' niente en separárselos que hubie-
' ren contraído: jamás podrá dis-
' pensar el Obispo en este impe-
1 dimento. Y aún los Papas se 
' muestran difíciles en dispensaren 
' él, por pi-.recerles no ser conve-
' niente, como dice Próspero F.ag-
' nano, (b) 

Ó62. • P. Podrá el Obispo dis-
2z . 2 pen-

(¿0 De Syn. lib. 9. cap. 2. n. 2. In cap. Ex Litteris, Extra, de Cognat. 
Spirituali. Vease al cit. Ben. ibi n, 



Porque no hay duda, que es peca- 66o. P. Puede el Obispo, no so-
do mortal, si se contrae ignoran- lo con blancura de palabras, y ex-
dolo ios padres, ó demás mayores bortaciones dilatar, sino impedir el 
tenidos en su lugar , pues grave- Matrimonio de qualquiera por sola 
mente se falta a la reverencia que causa de que ignora la Doóirina 
se les debe. Pero si los hijos les ' Christiana? R. Que sí, como cons-
exponen la voluntad de contraér ta de las Bulas de Inocencio XII. 
con tal persona honestaré igual, Clemente XI. y Benediáo XIV. 
y los Padres no tienen justos motivos quien advierte, ( «) que alguna vez 
de resistir, sino frivolos solamen- sucede, que uno sepa, y'crea los 
te, y sugeridos de la avaricia para principalesMysteríosdenuestraEé; 
aumentar la hacienda, &c. enton- asimismo igualmente perciba, á Jo 
ees, despues de haber procurado los menos ruralmente, lo demás que 
hijos con modestos, y eficaces ofi- por necesidad de precepto se debe 
cios doblar á los padres, y . espe- aprender; pero porque es de torpe 
rado un decente tiempo, podrán ingenio, y flaca memoria, despues 
contraer sin pecado mortal: ya por- deaplicada todadilígeñc¡3,riípuede 
que no hay justa causa para dete- retenerlo en la memoria, ni rec'i-
nerles: ya también, porque los mis- tarlo." En"este estado de cosas, nd-
mos padres pecan quando sin cau- vierte, digo, que no debe impedir-
sa justa impiden el Matrimonio ho- sele perpetuamente el Matrimonio, 
nesto. Este, á la verdad, mas debe que está instituido in ófficium na-
proceder del recíproco amor entre ture, y por eso no se ha de negar 
los contrayentes,quede otro mo'ti- á alguno sin propria Culpa; sino 
vo, que no mira al amor, para que que cuidará el Párroco, que el que 
la concordia, y fidelidad se conser- tiene este trabajo de falta de me-
ve constantemente: ya finalmente, moria, oiga freqüentemente lo que 
porque los hijos cumplieron con lo una vez aprendió crasamente , pa-
que debían. ra que no lo olvide del todo. 

C A P I T U L O - V . 
DE LA DISPENSACION DE LOS IMPEDIMENTOS 

del Matrimonio. 
s asi^fc j ,o» ¡od ctVr.imiii-.-j'.npo 1 3 K.t 'toiq:-,i la s i j n a o i r o m n i 
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66i. | T ) Quien puede díspen- • mentos del Matrimonio? R. Que 

X • sar en los impedí- ' puede el Obispo en los no diri-
_... . men-

t a ) De Synod, Dioec, lib, 8. cap, 14. n, 6, 

mentes, exceptos el esponsalicio, y. 
los votos de Castidad, y Religión, 
en los quales solo el Papa puede 
dispensar. Pero debe advertirse, 
. que los. i votos de. no casarse , de 
no: pedir el débito conyugal, de • 

-ordenarse in Sacris, de castidad 
ad tempus servand¿eyno están com-
prendidos en los votos de castidad 
perpetua, ó ác-Religion, reserva-
dlos ai Papa; y así puede el Obis-
po dispensar en ellos. En los.di-, 
rimentes por Derecho Divino, ó 
Natural sol.o Dius puede; porque 
no consta, que haya concedido 
Christo tal facultad á nadie. Y 
así 110 puede dispensar el Papa,.en 
el error de la persona, ni.en grar ., 
do alguno de consanguinidad en 
linea recia, ni en el voto solem-
ne Monacal, ni en el ligamen, ni 
en.la impotencia. En los dirimen-
tes por Derecho Canónico, solo el 
Papa puede dispensar, per se lo-
quendo: porque el dispensar es ac-
to de Jurisdicción, y nadie la tie-
ne sobre ei Derecho Canónico si-
no el Papa. Puede sin embargo el 
Obispo (por costumbre prescri-
ta , y consentimiento del Papa), 
dispensar en ios impedimentos 
ocultos, deprehendidos despues de 
contraído el Matrimonio; bona fi-
de, de parte de uno de los con-
trayentes por lo menos, si, sit pe-
riculum in mora, & difjicilis sit 
recursus ad Papam, aut ejus De-

' le¿(i'.um, como dicen comunmen-
' te Teólogos, y Canonistas. 

Para consuelo, y sosiego de los 
Obispos debe tenerse presente es-
ta regla que prescribe Benedióto 
XIV. (¡a) Prcesumendum est, Sum-
mum Pontificem delegare Episco-
po- potestatem dispensandi, quaat 
certé réquisitus, non esset ei dene-
gatunts. PztQ en el caso que am-
bos contraxeron con mala fé, mu-
chos, sienten, que se debe recurrir 
al. Papa,- y la reservación perseve-
ra en su vigor: porque así como 
piadosamente se cree, que el Pon-
tífice consiente en el caso de bue-
na; fé., de uno á lo menos d é l o s 
contrayentes, así prudentemente se 
cree, que tío quiere favorecer á la 
iniquidad, y fraude de los mismos. 
Mas el recurso en caso oculto, se 
puede hacer por carta á la Sacra 
Penitenciaría. 

5 Pero como el impedimento de 
' cognacian espíritu al, no puede ser 
' oculto, y por consiguiente no ten-
' ga lugar la buena fé para con-
7 traér con é l , ni haya inconve-
' niente en separárselos que hubie-
' ren contraído: jamás podrá dis-
' pensar el Obispo en este impe-
1 dimento. Y aún los Papas se 
' muestran difíciles en dispensaren 
' él, por pi-.recerles no ser conve-
' niente, como dice Próspero F.ag-
' nano, (b) 

662. • P. Podrá el Obispo dis-
Zz. 2 pen-

(<J) De Syn. lib. 9. cap. 2. n. 2. In cap. Ex Litteris, Extra, de Cognat. 
Spirituali. Vease al cit. Ben. ibi n, 



pensar en -algún impedimento di- dff m v e -, c l , ~ 
ri mente oculto, antes de contraer- o L ' ° a ! g i m 

se, ó para contrarrsip) M W g r a v * "»¿diamente moral-
te nió ? On r l ? ; l T * c k i t & > R 0 PaedS dilatarsela 

Párroco, 6 otro C o n f e , o r S ^ f e ^ f ^ S * * * * 
bende-por 1 , conte,ion de alguno.. I ^ e T o K ^ T T ™ 

nenci'a despues de contraído el Má--
dicen comunmente los. Autores. 
Bien que podría el Confesor en: trimonio, que no hay antes; pero 

algunas veces tales inconvenientes, 
pueden prudencialmente temerse 

» r q , . • d e l a del Matrimonio, que 

' Sac r p , n t n ü P e n S a A f - P ° r a y preponderen á 
^ ^ ? c h o P*%<> de „.continencia, que 

, e m t e n t e que-manifestara dt , finalmente pende de sola la volun-

^ tal caso aconsejar al Penitente, 
5 que hiciera voto de-castidad por 

el tiempo que fuere necesario, pa-

cho voto, pero sin explicar que. 
' era temporal, porque de éste pue--
' de dispensar el Obispo., Y esta 

tad de los.casados, quando por otra; 

parte no. pueden impedirse la infa-
mia, el escándalo, riñas, disencio-, VI UiJinCIO-

diligencia es necesaria en caso nes, & c . que resultan de la dila-
que hubiere de dispensar el.Obis- cion: mayormente, que no ignoran, 

los Papas, que esta opinion se v é 
adoptada de los. Teólogos, y no 
oponiéndose á ella, parece que subs-
criben con su silencio. Esto siem-
pre. debe, solamente entenderse, 
quando se trata de impedimento 
oculto, y recurso moralmente im-

po, y estubiere ausente; por-
3 que el Cura en ningún.caso pue-
' de. También puede el Obispo 
' dispensar en impedimento oculto, 

para que se case un moribundo, 
* si fuere necesario para Ja fama. 
' de la muger, legitimación de los 

h ¡Í°jvf e v ¿ t , a [ S r a v e s Zafíos, ó esr posible al Papa, como también de 
candalos, alias inevitables. moral certeza de los graves incon-

663. Finalmente puede el Ob¡s- venientes,.previstos por la dilación 
po dispensar, siempre que concur- de las. bodas. Y esta dispensa solo 
ran tales circunstancias, que sín: sufraga pro foro interno, & ' corar» 
| f aV.e nota de infamia, ó peligro culis. Dei, y no para el fuero ex-

terno 
-» ^ •• -y'/ ..¡t, i 

D E L M A T R I M O N I O . c>6t ; 

O «) v 

terno ( lo mismo que quando se dis- in co remunere licite possis, va-
pensa en la Penitenciaría) por lo leas: in nomine Patris, & Filij & 
qual si des pues se hiciere público Spirititi SanSii. Amen. Insuper ea-
dicho impedimento, sería necesaria ehm auñuritate Apostolic.a,.prolem 
dispensa de la Silla Apostólica.. Ast quarti ex matrimonio susceperis, le-
1© siente Benedi&o XIV.. en el lu.- gii imam fare, nuncio, & declaro, 
ga.r citado, (a) nomine Patris, & Filij, & Spi-

Y por quanto en. los; Lugares ritus Sanfti. Amen. 
apartados de. la Capital puede su- Quando es sobre el Matrimonio 
e¿der haber de revalidarse un Ma- y.a contraído^ despues de la abso-
tPimonío, obtenida la licencia déla lucion de Censuras, y pecados, di-
Sacra Peniteli ¡a ría, y el Cura, ó. rá; Et insuper. auñ or itale Aposto-
Vicario no estár muy diestro, ni. lica,.mihi speciali ter delegata,.dis-
tener a la mano con quien cónsul- penso tecum super, impedimento 
t;ar,.nos.ha parecido dár lainstruc- (aquí: expresará el impedimento} 
cíon siguiente del Señor Benedico tu eo non obstante,. Mutrh.o dum 
XIV., Kb) consumare, & in e o rem anere licité 
y Quando reciban la respuesta,, possis: in nomine Patris, & Filij, 
^ Letras,, ó. Breve, deberán, leerle & Spir.itus Santti. Amen, Et pari-
, una, y muchas veces, hasta ha- ter eadem au ci ori late Aposto ica, 
y c e r s e cargo per fedamente de to- prolem,. si qjiam suscepisti, ó? sus-
^ do su tenor, á fin de. executac esperis,legitimara fare decerno, 
¿ puntualmente quanto- allí, se o r - declaro, in nomine Patris, '&c. y 
? d e n a , lo que deberán, executar luego harán pedazos el Breve, si 
t dentro- la Confesion Sacramen- viene con. la. clausula: Laceratisi 
y tal, y despues de haber pronun- &c... 
5 ciado la absolución de las Cen^ 
Jsuras, y los pecados, como, se- r 
' acostumbra. Y quando aun. no se- ^ " 
* contraxo el Matrimonio, dira.es- 6Ó4. '~p Obtenida la dispensación 
* tas- palabras: Er insuper auSìori-- 'JL ^ del impedimento diri-
tate Apostólica, mibi speci ali ter ' mente oculto, cómo; se ha dere-
delegata, dispenso tecum super bu- ' validar el. Matrimonio contraído 
pedimento ( y aquí lo expresará) ' con é.i? R, Que-es-necesario que 
ut pr&fato impedimento non obstan- 5 de nuevo intervenga consenti-
ci? matrimoniurn. cum. ditta mullere- ' miento sensible de entrambos. Y 
publicè,servata forma Còncilij Tri- ' así, el que. sabe la. nulidad, debe 
dentini, contraharé, consumare, ac ' insinuarla, al. otro, sin. expresar 

' l a 

ja) -Ibi n. E. {b) Imt, LXXXVII, 



la causa de ella. Y si acaso de 
esta insinuación, se rezelara pe-

l i g r o de infamia, escándalo, &c. 
(como es muy contingente) bas-

c a r á el que le diga: .Diligir me 
ita, ut si non esset inter nos Ma-
trimoniar,n, denuó contraberes, 6? 
ex nuttc vis me in conjugem? Y 

«respondiendo el otro, que sí, di-
-ga lo mismo el que preguntó. Y 
-con eso quedan casados. Y sí 
acaso el preguntado respondiera, 
que n o , no se requiere que el 

^otro le manifieste el impedimen-
to. Basta que con cautela procu-
re se renueve el casamiento de 
entrambos, pidiéndole que para 
su consuelo le tenga por su con-
sorte; y respondiendo, que con-
viene en ello, diga lo mismo: y 
en este caso no es necesaria la 
presen. ia del Párroco,y testigos. 

Pero si el impedimento no fue-
re tan oculto, que no le sepan 

. dos, ó tres testigos, y corra pe-
ligro, que con ellos se pueda pro-
bar la nulidad del Matrimonio, 
entonces es necesaria la presen-
cia del Párroco, y testigos, como 
si'fuera público. Y aun en ese ca-
so (para evitar todo-inconve-
niente) no fuera necesario expre-
sar la nulidad del primer contra-
to. Y bastaría procurar la con-
currencia del Párroco, y testi-
gos, con algún pretexto de visi-
ta, paseo, &c. y en su presencia 
preguntar al otro (con muchas 
muestras de cariño, y a fe ñ o con-
yugal) lo que queda dicho. Pero 

' esta presencia no es necesaria, 
' siendo el impedimento tan ocul-

to, que no se pueda probar; quid-
' quid dicat Herirus: porque enton-
' ees se salva la intención del Trí-
' dentino. Y este es el común dic-

tamen de Teólogos, y Canonistas, 
óóy. P. L a doétrina dada es 

verdadera, aun quando _el consor-
te ignorante de la nulidad de su 
Matrimonio por defeéto de con-
sentimiento en el otro, se hallase 
en tal disposición de ánimo, que 
si supiera estár libre, no quisiera 
contraer? R. Que sí: porque pru-
dencialmente se presume (mientras 
no conste ciertamente que retrac-
tó el consentimiento una vez da-
do) que le retiene, y conserva, ha-
biendo vivido conyugalmente. N i 
el disentimiento condicionado, esto 
es, el que pondría en el caso que 
supiese estár libre, destruye el pa-
sado consentimiento absoluto. Por-
que una cosa es decir: No quiero 
mas este consorte; y otra el decir: 
No quisiera este consorte, si supie-
ra que yo estaba libre-, pues este no 
quisiera, no es lo mismo que na 
quiero mas: y por eso se cree pru-
-dencialmente que aun persevera el 
consentimiento anterior, que dió 
absolutamente. Sin embargo nadie 
duda, que lo mejor, y mas seguro 
es,.si con cauta destreza procura, 
que también el inocente consorte 
renueve el consentimiento, quan-
do no haya peligro de que venga 
en sospecha del consentimiento no 
dado, y de ahí se origine la sepa-

1 X . n ¡dlj-á&lon 

racíon que cause escándalo. primera vez. Y que por eso el Con-
666. P. Quando el consentí- fesor le ha aconsejado, que para 

miento de ambos contrayentes fue la interior tranquilidad de esta au-
nulo, por haber sido entre perso- ' xíedad que le aflige, conviene que 
ñas inhábiles para contraer con ambos renueven el consentimien-
impedimento dirimente, debe ma- " to, que él está pronto á hacerlo, y 
niíesfarse la nulidad del primer lo hace con mucho gusto. Y si el 
consentimiento á la parte que lo otro consorte corresponde maní-
ignoraba, para la revalidación del festando la misma voluntad, eso 
Matrimonio? R. Que sí: porque en será bastante para que se entien-
el rescripto déla dispensaciónsiem- da dado el nuevo consentimiento, 
pre se ponen estas palabras: Ut según prescribe la fórmula de la 
conjux de nullitate prioris cansen- dispensación. 
sus certioretur, sed ita cauté, né Este modo de revalidar el M a -
Latoris delidium nusquam detega- trimonio le juzgo necesario en sa-
tur. Y esta claúsula no es pura- tisfaccion de los términos con que 
mente instructiva, sino precisa con- se concede la dispensación, y le 

"dicion: porque de otra suerta la tengo entre otros por el mas con-
parte ignorante del impedimento, forme á la equidad: porque así, el 
y nulidad, no diera nuevo consen- que ignoraba, conoce que fue írrito 
timiento, sino solamente creyera, el Matrimonio,-sin que por eso se-
que ratificaba el que antes dió. Y pa el crimen que fue la causa del 
como este fue nulo, es incapaz de impedimento; y no se mezcla rnen-
ratificarse. Y así debe hacersele sa- tira alguna, pues es ciertísimo, que 
ber, que el primer consentimiento no se consintió bien, reciamente, y 
fue nulo, y que por eso se requie- como se debía, en el primer Matri-
re nuevo. monio. Y así concluye el Cardenal 

667. P. Como se puede haeer Lambertini: (d) Hanc tertiam ra-
esto, sin que se descubra el delito, tiónem unánimes Tbeologi reliqúis 
ó se levanten escándalos de la se- ómnibus anteponunt. 
paracion, en el caso que estubiese 668. P. Mientras viene la dis-
resfriado el amor, y el consorte pensacion, qué debe aconsejar el 
inocente muy cansado, y enfada- Confesor al penitente sabedor del 
do del otro? R. Que el consorte impedimento? R . Que haga por 
noticioso del impedimento, libre- breve tiempo voto de castidad,1 y 
mente declare al ignorante, que él revelándolo al otro consorte , le 
no consintió ritualmente e n e l M a - ' ruegue amigablemente, que por 
trimonio quando le celebraron la aquel breve tiempo desista de pe-

dirle 

(s) Inst, 87, num. 78. 



TRATADO VII. 

Z k t ^ y cariños 
co-yi.g;i!es. Si teme que n o quiera 

P e l débito, y s í ] e L 
nulidad, aunqu e en ee-

'^ra , se apartará de él, a 

¿ando toaos los inconvenientes,^ 

al OI-. a r i ° d p r o n t o recurso 
ai Obispo, q Ue conceda dispensa-

a la consorte, que le es p r e c ¡ s o ¿ 
indispensable p a r a ^ ¡ ^ 
C os ausentarse; y si fuese la nfu-
f e r , que p,ense algún estratagema, 

! 2 V 3 g 3 C Í d a d a c a s o n o Altará 
roodo de separarse: porque y o ig-
noro que sugerirla. S 

669- P-El Confesor que oye al 
Penitente ya casado, y por su con-
fes.on deprehende, que cayó antes 
del Matrimonio en algún impedi-
mento dirimente, puede, y debe de-
clararle la nulidad deaquel Matri-
monio? R. Que no siendo por falta 
de consentimiento, porque éste fa- ' 
t.lmente se puede suplir, como que- : 

da dicho, ni p u e d e , n ¡ debe decía- ' 
! f r P,reciP'tada, é intempestiva- ' 
mente la nulidad; sino que debe ob- ? 
servar, y. advertir, si al penitente ' 
se ie excita alguna duda del valor 
^ Matrimonio y ¡si vé que está en 
plena buena fé de su valor, con 
ignorancia invincible de nulidad 
a ^ u n a y teme que si le manifiesta 
& líuiidad, se pondrá en estado de-

precipitarse en los gravísimos pe. 
Jigros de cometer innumerables pe» 
c idos mortales con el consorte pu-
tativo, ó de querer Ja separación 
con grande muchedumbre de es-
cándalos, reyertas, é inconvenien-
tes, calle también el mismo Con-
fesor, y encomiende á Dios este ne-
gocio; pero si se puede hacer sin 
•peligro de grave inconveniente,es-
cándalo.. ó pecado de ellos, puede, 
y debe avisarles. Así resuelven co-
munmente los Doctores, así los mas 
benignos, como los mas ajustados, 
p e n q u e en estas, y otras graves 
dificultades, deben consultarse los 
Varones doótos, principalmente ei 

Obispo del lugar, ó su Vicario Ge-
neral, • 

f* M 
6 - 7 0 - ¡ p Q u a ndo es válida, ó 
, r, • n u l a la dispensación? 

R. Que acerca del valor, ó nuli-
, , a d d e I a s dispensaciones, no de-
y ® c r e e r s e fácilmente á algunos 
, Lasuistas, si no se quiere errar 
, e n materia tan grave. Debe pues 

saberse primeramente, que es nu-

. 'a dispensación,,quando inter-
viene subrepción, ó,obrepcion; esto 
es, quando en la súplica se calía, 
o falsamente se narra algo, que 
si lo supiera el superior, no dis-
pensara: p o r q u é s ánimo es, dis-

, p e n s a r la condición, qubd 
, Preces veníate mtítotur, vei qubd 
, res na se habeac. Y aunque iadis-
, P e n s a t n l v ez se concediera, no 

interviniendo subrepción, ó obrep. 

.cion; 

D E L MATRIMONIO. 
5 cion; pero si ésta fuere malicio- ' d e ley..Y por eso Navarro en la 

s a , sena sin embargo invalida ,' Edición 4 . de su Manual, t r ) 
la dispensa, como declaró Ino- ' retraóló la opinion contraria, que 
cencío III . (a) Fuera también ' había seguido antes. Pero nótese 

'.nula la. dispensa, siempre que sé ' bien, que si la .cópula incestuosa 
. callare (aunque con ignorancia . ' . sobreviniere á la ¿¿plica,." sería 

mculpaole) la qüajidad que el ' vá l ida la dispensa,: k u n q ú e é k 
. Derecho,(jr el estilo.de la Curia . ' todavía no se hubiera cOncedidcr 
5 quieren que se exprese; porque no 'porque entonces preces vertíate 
, observándose la forma íntrodu- ' niterentur. Veas e Natal A [ex 

c 'da por el Derecho, corruit ac- ' ' -
5' tus. Y por .esto sería nula la dis- 67 r. > Quando la primera dis-

Í , PJ n s 3 c l Q I 1 m interviniendo mu- ' pensador, sobre un impedimento, 
, c , h o s ^pedimentos, no se expre- ' puede dificultar la segundé sexí¿ 
? saran totalmente todos: como sí ' ésta nula, si en su súoüca no se 
je callara no solamente en qué . 'expresara la primera. Y así sería 

„ . g r a d ó l e consanguinidad, afini- J nula la dispensación.del crimen 
% mi. 0 honestidad están . ' de Uxoricidio, v. g. si se callare 

, conjuntos; sino también por quan- ' e l que se le había dispensando 
, t °J . n t U : 0 S , ^ ^ t a n en el mismo, ' otra vez en dicho impedimento/' 

o diverso grado . . • ' También es nula la dispensa-
/ Asi .mismo fuera nula la dis- ' cion, quando en la súplica se yer-

_.,pe.n>;acion ¡'"Pedimento de ' ra (sc.Íe»térrvel igmrantér) acer-
, c o : ^ n g u i n i d a d , 0 afinidad , no ' ca do la substancia múral de la 

expresando el incesto preceden- ' : Cosa: como si se pidiere sobre 
t e , y divulgado (si fuere ocul- impedimento de afinidad, siendo 

, t 0 ' J e , d l s P e n s a la Sacra Peniten- de consanguinidad, vel é conversó, 
a a n a ) aunque no se hubiere cp- ósobreel quarto grado,siendoter-

. ^ metido para facilitarla dispensa. ' cero: po¿jue se juzga, eme solo 
, P e r o -interviniendo m mala in- ' se concede lo que se pide. Pero 
, debe también expresar- sería válida la dispensación so-

. ^ se. alias fuera nqla la dispensa,. ' bre el grado remoto, si se hu-

' IsíTn £ r X ° r v ? d ÍnCeSt0* b¡ere P e d i d 0 ' ó concedido sobre 
• ' de! Cnnrn"í!fr° C ° ^ c i t ? n • 6 P^xímo: como, si siendo 

^ del Concilio como reí,ere Zero- parientes en quarto grado, v: g . 
o m i m e s e l # 9 J ? la ' se pidiese sobre"- el Tercer^; 

Cuna Romana, que tiene tuerza ' q u e esto fiiera un error k ¿ r c a de 

Jj" . o ^aa q^a» 

• '. : • ^WwMwiVn^a u t a . u . i « ; o o ; ' ' 



^qiialídad accidental, incluida ne- * c o n r e é nnoU.%* • 1 • • ' 
' cesariamente en «1 grado en £ ' n Z u h s , 5 t e l a c a u s a , ™ * 
* se dispensa. Y en tal caso vale'e! S t t T ^ ' 

argumento d majori adminas aún- ' puede unn ^ t f C U C ' ° n ' Y 

que regularmente no valga enias ^ S T " SU ^ ^ 
5 dispensaciones , porque a j í ' r a d " S o , ® l a d ' S p e " S ; a ^ 

-a válida, quando se yerra el nom ' t ^ S " q S o b r e v i n i > 
® bre, poniendo Juan por Pedro"v!g. ' ; J ^ d e l a 

Sin embargo de la dicha dottrirí, " ? r , 
del Autor,Sbien fundad^ B e l d g tamben ser válida la 
to XIV. ( ¿ ) declaró, que es v á í ^ > m n T * 

l a dispensa obtenida sobre el gra- ' desn fi f ^ c e ^ e 

do ; mas remoto, callado el m a s ' fefeí c o n c ! e ?l«ia; parcpfe en 
próximo. Vease el i . Súplemelo S e B S * % f m * 

;de Ferraris, ver. Impedimenta. Vea > n ° S e d j C e : ^ * 
% también al Cardenal L a m b e r á ' ftem t"T\ # 
"ni, tom. i.' thes. resolut. S*c' Con- ' Y 3S1'el que obtuvo 

I si antes i f t ^ 

porque la intención del dispen- cion con c e did, Z * 
sante, es de dispensar, si preces c^usa f a í ? * l e S « " > n d e 

veritate nitantur-quaüdo dispen- verdad d^ 5 ^ í ? S ¡ l a 

K ? P quando se pide la dispensa- • lar p o r él L Z T * ^ ^ 
cion. Y así es nula la dispensa que por la d L ^ n ? q U C ^ 
se Pide mée prolis, si ésta mu- fique y f ^ ^ M t 

, riere antes de la concesion. Pero< Santidad , O r 7 ^ SU 

( fuera válida, si entre la petición, com te 'Ó s ? t ' h ^ 
°^;X.la concesion naciere la prole contrário v í r e ^ u l a r a l 

f k u n q u e el que la alegó por causa y Z l -o ¿ i í a d o ' 
t supiera del preSaío de S S f ^ 
, ' De lo dicho se infiere de r'ecur i r l S m ° d ° 

(a) Cons, Lí. fttf Matrimoniales, ^ ^ ¡ T W ^ ^ 

ta'do curioso en el Fuero de la Con-
ciencia, corregido, y añadido, (a) 
que trata-de-ello "por tres Capítu-
los, y el quarto es Explicación de 
las clausulas de los Rescriptos. (b) 

674. P. Que tales son las caur 
sas legítimas de dispensar? R. Que; 
las mas freqiientes son : conciliar 
las familias entre sí muy discordes, 
y extinguir las enemistades'graves 
que reynan mucho tiempo: la difi-; 

cuitad de hallar esposo, ó esposa) 
igual dehtro dé¡la Provincia, ó Lu-
gar: la conservación de una ilustre-; 
familia dentro de la misma sangre:; 
conservar grandes estados, ó ri-
quezas dentro de la misma familia: 
un insigne mérito pariPcoíi. la Igle-
sia: grande ofrecimiento.de dineros 
para alguna obra muy pía; evitar 
la infamia, ó gráve escándalo: y 
finalmente quálquiera oirá causa, 
que puesta en la súplica, la pruden-
cia del Sumo Pontífice juz£&rá>sa> 
ficSéritei P. Se comete vició de> acep-
tación de personas, porque se dis-
pensé mas fácilmente con Ios-no^-
bles, y ricos^ qué con personas pop 
bres'? R. Oue no: porque eso se 
hace con mucha premeditadonrppf 
lo mucho que conviene á la Iglesia 
tener ese género de personas,' Eren 
afeCras para con e l l a , porque de 
su favor se siguen muchas veces^uf i-
lídades grandes á la Iglesia para 
gloria de Dios, y aun al bien pú-
btiéo civil, que las riquezas se con-
serven 'en. las familias ilustres, y 

no se esparzan en muchas "familias, 
de las quales.ninguna ya pueda su-
plir, y socorrer á las públicas ne-
cesidades. 

675. P. Hay regla para no er-
rar en el modo de-proponer la sú-
plica? R. Que sí. Y es esta que se. 
colige-de lo dicho : Si para obte-
ner la dispensación se alega una 
causa, y esa es falsa', la dispensa-
ción será inválida. Y lo mismo se 
ha de entender, quando se alegan 
muchas, y todas falsas. Mas si se 
alegail muchas, de las.'qüales nin-
guna es por sí suficiente , pero to-
da¿~ - juntas hacen una causa süfi-r 
cietite: si todas son verdaderas, vâ -
le: la dispensa; si una es falsa, no 
vale. Pero si se expresan muchas, 
de las quales-una sola basta, (esto 
es, por ella, aun quando no se ale-
ga otra , suele el Pontífice;dispen-
sar, y por eso se presume razona-
blemente., qué hubiera dispensad» 
el Pontífice, aunque ella sola se le 
hubiese representado!)' siendo ésta 
verdadera, aunque las demás sean* 
falsas,: da dispensación es válida^ 
pero si es falsa, la dispensación es 

. de ningún valor, si no es que algu-
nas de las otras causas, que basten, 
sean verdaderas. 

676, P. El Vicario General del 
' "Obispo, en fuerza de su Oficio, y 

comisión, mayormente teniéndole 
para dispensar, como delegado, en 
todos los casos Episcopales, la tíe-
ne." para dispensar eirtes- impedi-

V- i.J A a á ^ "EO 
' meh-

(b) Part. 2. n. 7.Apend. à p.430. ad4C2. ib ) I b i è - p . ^ a d ^ ^ 



roemos dichos? R Que no, si no pedimento ignorante , de nullitate 
¡ I Z T ' f l 0 p f a c u l t a Í 6 — Prioris confeti.tus prius certifica i 

XIV J s none q U e , ^ í ^ R Y e n casos puede dispensar 

d o n i r P % - q U e a f a c u , t a d d N u n c i 0 ? R - Q u e e n -el impedi-
dd Obispo para dispensar ad con- mentó de pública honestidad, con-

t í % Cabildo, Sede-Vacante, monio, y legitimar la prole con él 
O SU \ icario, puede dispensar en nacida, y. en los demás impedimen-
e] tuero de la conciencia sobre los tos dirimentes ocultos, habiendo 
mismos impedimentos ocultos, en las circunstancias en que pu de el 
que puede el Obispo jure ordina- Obispo en su Obispado- porque 
m ; pero no en los que dispensa tiene en su Provincia la misma fa-
el Obispo por especial facultad, ó cuitad, y otras muchas que suelen 
privilegio a el concedido. P. En los Papas concederle se^un la ñe-
que impedimentos puede dispensar cesidad délos tiempos, Lugares, y 
el Comisario General de Cruzada? personas pide, á que. se-debe estár. 

. f e l f u s r o d e l a concien- Respefto á las facultades de los 
cía, con los que hubiesen contraído Regulares Confesores en esta ma-
coram facie Ecclesie Matrimonio teria, se puede ver Férraris. Cb) Y 
con impedimento oculto de afini- adviértase, que Benediño X I V . 

' Pr°vcniente de cópula ilícita, manda á los Obispos, y -Misiona-
corno el uno de los contrayentes ríos de la Servia, que se absten-
go ignorase ¡al tiempo de contraer, gan de-dispensar en la publica ho-
* se han de hacer ciertos los con- nestidad, nacida de Matrimonio 
trayentes del impedimento para re- rato, no obstante las amplias f a -
validar el Matrimonio, pues con cultades á ellos concedidas; por-
esta condicion se le concedió la fa- que este impedimento es mas fuerte 
cuitad de dispensar: Altero-.:: itn- que el que nace.de Esponsales.¿j 

• Zi. - : ' & ¡Z ' '••'<] 32 0¿9 'J. 'P'ioq -.011 s u p j f >8 í < l t| 

Jl^-.' • . í '-J.. . " \'r:r: r í • r • - ' T í I 
xia onoV-: v . : : * - / 1 * 
£¡. , • •• . -- 1 pala » fio» v fer-Hi ab ola 

M J ' • y zr.vsnpr: ,ií ^ ^ r h O A f i j . 

. M . D e Syn. lib. 9. cap. 2. n . 3 . Vease Trident. Sess. 24. de Refor. cap. 6. 
(b) Ver. Impedimenta, (c) Const. LXXXIX. que empieza: Inter omnígenas'. 

§. i$,.tom, 1. Bullar, 

C A P I T U L O VI. 

DE LA PROFESION SOLEMNE RELIGIOSA, QUE SOBRE-
viene al Matrimonio, del Divorcio, y Débito, conyugal. 

¿<»*hf 3 -o \tq feb tmi'ob 
íofcsa» te-üipmk ohom gi UMimMütémq 

677- ' P El Matrimonio rato se : 'Jigion, no habiendo consumado 
' - i . disuelve por la Pro-, '.el Matrimonio? R. Que el dedos 

' fesión solemne de Religión apro- ' meses. Y así dentro de ellos nin-
' b a d a ? R. Que el no consumado '.guno de los dos consortes está 
' se disuelve, como difine el Tr i - '¡obligado á consumar el Matri-
'.dentino; (a) pero no el consumar '.monio. Pero pasado el bimestre 
' do..(¿) Y esto por disposición de '.ninguno de ellos puede lícitamen' 
^ Chfisto , según nos consta por ' te entrar en Religión sin licencia 
' Tradición Apostólica.. P.t, Este '.del o.tro, aunque no se hubiese 
'privilegio de Christo se estien- 'consumado el Matrimonio. Bien 
'.de á los votos simples de la.Com- ' que si en tal caso se entrare de 
' pañía? R. Que no: pues aunque ' hecho en Religión, y profesare, 

9 constituyen yerdaderos Religio- ' se disolviera el Matrimonio; por-
' sos á los que les hacen, no son ' que Christo no hizo restricción 
' Profesion solemne;, y, así, quam- • ' de tiempo; sino que concedió ab-
* vis veré dirimant Matrimonium ' solutamente dicho Privilegio á l a 
' contrahendum, non tamen legiti.-- ' Profesión solemne. 
^ mé contradium, así como el voto 679. P. Uno de los consortes 
^ solemne Clerical. P. Como debe^ puede lícitamente pasado el bimes-
' entendersevquando algunos A u - tr.e negar el débito por el mero fin 
^ tores graves dicen, que se disuel-- de usar de su derecho, sin pensar 
9, v.e el Matrimonio rato, per inen profesar Religión? R. Q u e no: 
^gressum Religionis?R. Que ha- porque el privilegio de negar e¡ 

, blan del ingreso perfefío, estoes, débito está concedido por solo el 
9 de}a Profesion. Vease Santo To- motivo de ayudar, y favorecer al 
, í n á s - fc) Y a s í 4> q y e q q e d ó e n & que intenta profesar en- Religión-
, h a d e esperar á que el otro y esta su intención debe manifes-
.profese solemnemente. tarla al otro consorte, para que 

> a 1 n T ^ r - m p ° el justo, y piadoso moti-. 
, c e d e el Derecho a los recien ca, vo de negarle el débito, se cierre 

sados, para poder entrar en Re- la puerta'á los gravísimos incon-

- venien-

.(«) Sess.' 24. Can. 6." (¿j Can, Agathosai,,27. q. 2. (c) Qmest. 7, 



roenros dichos? R Que no, si no pedimento ignorante , de nulliWe 

¡ I Z T ' f l 0 p f a c u l t a Í 6 — Prioris confeti.tus prius certifica i 

X I V (T¿none q U C . f ^ R Y e n ^ casos puede dispensar 

d O i f i r P % - q U e a f a c u , t a d e ] N u n c i 0 ? R - Q u e e n -el inipedi-
dd Obispo para dispensar ad con- mentó de pública honestidad, con-

£ ® * t r a í d o a n t e s ' y d e s P l i e s d e l ^ t r i -

t í % Cabildo, Sede-Vacante, monio, y legitimar la prole con él 
O SU Vicario, puede dispensar en nacida, y. en los demás ¡mpedimen-
d fuero de la conciencia sobre los tos dirimentes ocultos, habiendo 
mismos impedimentos ocultos, en las circunstancias en que pu de el 
que puede el Obispo jure: ordina- Obispo en su Obispado: porque 
m ; pero no en los que dispensa tiene en su Provincia la misma fa-
el Obispo por especial facultad, ó cuitad, y otras muchas que suelen 
privilegio a el concedido. P . En los Papas concederle según la ñe-
q u e s pedimentos puede dispensar cesidad délos tiempos, Lugares, y 
el Comisario General de Cruzada? personas pide, á que. se-debe estár. 

. f e l f u s r o d e l a concien- Respeóto á las facultades de los 
cía, con los que hubiesen contraído Regulares Confesores en esta ma-
coram facie Ecclesite Matrimonio teria, se puede ver Eérraris. Cb) Y 
con impedimento oculto de afini- adviértase, que Benediño X I V . 
dad, proveniente de cópula ilícita, manda á los Obispos, y Misiona-
corno el uno de los contrayentes rios de la Servia, que se absten-
go ignórasela! tiempo de contraer. gan de-dispensar en la publica ho-
* se han de hacer ciertos los con- nestidad, nacida de Matrimonio 
trayentes del impedimento para re- rato, no obstante las amplias f a -
validar el Matrimonio, pues con cultades á ellos concedidas; por-
esta condicion.se le concedió la fa- que este impedimento es mas fuerte 
cuitad de dispensar: Altero-.:: im- que el que nace.de Esponsales .¿ j 

• - : ' ' 32 0¿9 'J. 'P'ioq : Oíl Sup J f >8 í < l t| 

Jl^-.' . . . i '-J.. . " : r' r-? • r • • ' T í I 

t.j. , • rq* •• . --1pala » fio» v id 3Í) :•; o¡<> 
M J ; i ^ I f e m f e gCTS»pi-: >.d sjjp tí¡7hGfatd. 

. -(a) D e Syn. lib. 9. cap. 2. n. 3 . Vease Trident. Sess. 24. de Refor. cap. 6. 
(b) Ver. Impedimenta, (c) Const. LXXXIX. que empieza: Inter omnígenas'. 

§. ij^-tom, 1. Eullar, 

C A P I T U L O VI. 

DE LA PROFESION SOLEMNE RELIGIOSA, QUE SOBRE-
viene al Matrimonio, del Divorcio, y Débito, conyugal. 

¿<»*hf 3 & <.:>, - - ¡ feb « M - a b E ^ i n o v k ' ' '.. '. 

-ib>»-obcj?; h ^ s l o s b o b o a j t L . no EoH¡i?i:id£.do-!q epp «aoroi* 
•.."" : b Oh? O/'.iq r; i r ! ; .. • . .«: • 

677- ' P El Matrimonio ratp se : 'Jigion, no habiendo consumado 
' JL . disuelve por la Pro-, '.el Matrimonio? R. Que el dedos 

' fesión solemne de Religión apro- ' meses. Y así dentro de ellos nin-
®bada? R. Que eí no consumado '.guno de los dos consortes está 
' se disuelve, como difine el T r i - '¡obligado á consumar el Matr i -
'.dentino; (a) pero no el consumar '.monio. Pero pasado el bimestre 
' dor,(b) Y esto por disposición de '..ninguno de ellos puede lícitamen' 
' Christo, según nos consta por ' te entrar en Religión sin licencia 
' Tradición Apostólica.. P.c, Este '. del o.tro, aunque no se hubiese 
'privi legio de Christo se estien- 'consumado el Matrimonio. Bien 
'.de á los votos simples de la.Com- ' que si en tal caso se entrare de 
' pañía? R. Que no: pues aunque ' hecho en Religión, y profesare, 
9 constituyen yerdaderos Religio- ' se disolviera el Matrimonio; por-
' sos á los que les hacen, no son ' que Christo no hizo restricción 
* Profesion solemne;, y , así, quam- • ' de tiempo; sino que concedió ab-
^ vis veré dirimant Matrimoniuw '.solutamente dicho Privilegio á l a 
' contrabendum, non turnen legiti.-- ' Profesión solemne. 
* mé contradium, así como el voto 679. P. Uno de los consortes 
^ solemne Clerical. P. Como debe^ puede lícitamente pasado el bimes-
' entenderle! quando algunos A u - tr.e negar el débito por el mero fin 
^ tores graves dicen, que se disuel-- de usar de su derecho, sin pensar 
9, v.e el Matrimonio rato, per in-* en profesar Religión? R. Que no: 
^gressum Religionis?R. Que ha- porque el privilegio de negar e¡ 
, blan del ingreso perfefío, estoes, débito está concedido por solo el 
9 de,W Profiesion. Vease Santo T o - motivo de ayudar, y favorecer al 
, más. Y así el. que qqedó en el que intenta profesar en Religión-
, h a d e esperar á que el otro y esta su intención debe manifes-
.profese solemnemente. tarla al otro consorte, para que 

> a 1 n T ^ r - m p ° el justo, y piadoso moti-
, c e f el Derecho a los recien ca, vo de negarle el débito, se cierre 

sados, para poder entrar en R e - la puerta'á los gravísimos incon-

- venien-

{fl) Sess.' 24. Can. 6." (¿j Can. Agatbosa,,27. q. 2. (c) 'Qvae¿62. a,7d 7, 



Venientes del peligro de inconti-
nencia en el otro, y grande irrita-
ción^ y de áqui nazca resfriarse 
mucho, ó extinguirse el amor con-
yugal. Los qua les inconvenientes 
son mas que probabilísimos en un 
recien casado.] Dirás: si tal es el, 
derecho del bimestre, támbien ' po-
drá uno casarse lícitamente con es-
te. animo positivo de entrar en Re-
ligion pasadoel bimèstre^ y dene-' 
g a r entre tanto èl débiti -al otro| 
consorte? R. Que él tal pec'a mor-
talmente contrayendo ebMatrimo-
nio con ese ánimo: ya porque en 
circunstancia-muy notable es enga-
ñado erotro contrayente, que á sa-
berlo, nò' coHtraxe'ra: ya porque es. 
notabílísimárnénté gravado en ha-
ber de esperar á que él otro pro-, 
fese: ya porque'se abre camino de 
sospechar, que fue abandonado el. 
consorte por algún vicio antes ig-. 
norado: ya finalmente, ; porque si 
el que entra en Religion no próTe-
sa, y es obligado á bol ver al con-
sorte abandonado, con dificultad 
podrá resucitar el apagado amor 
para-eòa-el que es causa directa 
de todos-los sobredichos, 'inconve-
nientes; á diferencia de aquel con-
sorte, en-quien después de celebra-
do el Matrimonio, se levanta la 
inspiración de profesar Religion, 
que solo indirette, p¿y ciccide;rs, & 
permissive, influya en los dichos 
inconvenientes. • 

N o habla el Autor de este, sino 

de aquél otro, ni habla de la pro-
fesión, sino del ingreso; y así dice 
muy bien, que aunque hasta c o n -
sumar el Matrimonio, quedó capaz 
de usar del privilegio de Christo, 
su modo de elegir el estado Reli-
gioso pasado el bimestre, es ..nue-
vo pecado por las tales circuns-
tancias. Pecó pues contra- justi-
cia, no solo si dentro del bimestre 
no resolvió eficazmente tomar el. 
estado Religioso, lo declaró á su 
consorte, y empezó á hacer dili-
gencias seriamente eficaces para 
tomar dicho estado: y continuó el 
pecado* ^odo1 el tiempo en que se 
negó á la consumación pasado ya, 
el bimestre; 'sino que'lá'mísmá exe-, 
cucion; áliás tan santa; se máíéía, 
por los perversos medios que elige, 
así cómo la limosna ex alieno. 

68o. ' P. Si la múger fuese vi 
' óppressa d viro intr.i bimestre,.. 
1 pudiera -entrar en Pveligion, y , 
' profesar? R. Que aun.púedé, por-, 
' que no debe privarse de su dere-
' cho,sin culpa suya. Pero el Matri-
' monio no se disolviera por la Ph)-
v fes ion, por ser consumado. Y ás( 
' el marido no pudierd casarse, 
' hasta muerta- ella. Y si tubiera 
' cópula con ella, fuera sacrilega, 
' pero no adulterio. Tampoco se. 
* disuelve el Matrimonió r i to , si 
' ambos consortes profesaren;' co-
*'mb enseña Santo Tomás, (a) por. 
' quanto los textos que se álegáfi, 
' expresamente hablan en- caso de 

' profe-

ta) ÍJ14. í SÜjsJ •t1-

'* prófesartmo de los consortes. ' 5 ciblemente Ser- muerto su consor-
•• ' ' te, .casare, ó comerciare con otro. 

§ . I I . ,"'-4 ' segando; si el marido fuere 
^ causa del adulterio dé la .muger 

.681. ' p Quid est divortiumlìcì- ' por inducción, consejo, ó consen-
' * tumi JR. Quees'rXég*- -VtimientO. EL íercero-y si a m ^ s 

' tima Canjugum separatio qüodd ' adulteran: Cùm pariadelitta,mu-
5 thorum, aut cohabitat ionem. P. De f tua compensatimi tollantur.{d) Y 
' quanta* maneras es? R. Que pue- ' ésto procede, aunque los adulte-
9 de ser per petuo, ó temporal. P. ' rios de ambos . sean muy desigua-

• ' Qaal es la causa legítima para les en número, y gravedad:-por-
"» el divorcio perpetuo? R. Que.pèr ' queadhiic jus Matrmonij,inutro-
9 se loquendo, es solo el adulterio, ' que leesum existir,; y por consi-
' según consta de las palabras de ' guíente justé obligantur ad cequa-
' Christo: \a) Quicumque dimiserit ' lia, quamvis non ex ce qua li.[ Pe-
9 uxorem suam,.nisi ob fornicatio- ' ro si despues del divorcio adul-
' ñemy &j. Y por adulterio, ó fior- ' terase.el que antes era; inocente, 
' nicación, se entiende omnis litici- ' no debe sen compeiido á recon-
' tus coitus; etiam sodomiticus, & ' .ciliarsej, aunque el Juez deba 
* bestialis, modo, sit completas, & ^amonestarle secundum./equitatem 
* in quo fiat divi si o e amiscum alia ' juris, ut caveat periculo animes 
9 carne. Pollutio aut em, oscula, im- .\ejsus^como dice Sa ato Tomás. (<?) 
'' pudici tattu'r, &c.- dant 'iausam * El quarto, sì el- inocente hubiere 
* separatimis temporalis, oh correc- onperdonado lain'juria ài adùltero, 
' /ionem conjugis. P. El adultèrio ? reconciliándose'con éh Qui en'm 
'•siempre es causa legítima de di- Juri. suo semel rénuntiat, illudfe-
9 vorcio ? R. Que no, porque el ^petere non potes t. (/) La recon-
^ Derecho exceptúa algunos casos, ^ ciliacion puede hacerse, Aexpre-

' ' de que trata Santo Tomás, (b) ¡y ' sámente con palabras, -ó. tácitá-
, difusamente Tomás-Sánchez. (c) meat^.•accedendo ad adulteravi 
*<•< 682. ' E l primero es quando '.animo reconciliativo. 
. *'.el adulterio es meramente mate- - s P. El consorte,inocente está obli-

, r i a l ? e inculpable:, como si la mu- gado á divorciarse del adúltero? Jl. 
, g e r fuere -Ü? oppressa, aut áb alio <;Que no está obligado á divorcLar-
, c°gi?-tafraudulénter,- sub, specie <se del adultero, estando este eñ-
3® 1 " lettumsubintrantis. O.si uño i méndado d e sn culpa. Pero si ño 

de los consortes, juzgando invíh- lo está, y es muger, debe el marì-
. , do 

- <4¡Mattb. ip. 1r..9.. D.;Th. q. 62. art. 1. (c> Lib. 10, de Matr. 
Intellexmus, de Adultenjs. (e) A. 6. ad 4,..(/) Cap. Qum pericuhstm, j. q, i. 



do divorciarse de ella, ne pecmio ' profesar,- :y?. ordenarse m iSttqrU 
ceriSéHfkë''videatùr, dutn scovreStió- ' el hombre, í íwm f'nv/7«i comparte 

-ne»> débitam non appo'nit;, como di- 'adultera, qumtumvis emmendata 
ce Santo Tomás. (<*) Pero no si el 1 fuer i ti R . Que sí; pero la culpa-
consorte inocente fue la muge?. Y ? da no puede1, porque la inocente 
es la razón, porque no siendo oa- ' puede, repetirla, aun celebrado e l 
beza del varón, no tiene potestad ' divorcio. Y así la parte adultera 
de corregirle. Y a s í aunque perma- ' no puede elegir estado incompa-
nezca con él, ningún indicio dáde ' tibie,' sino en caso -de haberle to-
consentimíento en el adulterio, y ' naado y a el inocente, ó con su 11-
por consiguiente ningún escanda- ' cencía ; ó si recluida, la muger 
lo. Antes es notorio, quan de m a - ' adúltera en algún Monasterio, y 
ía gana sufren esto las mugeres, y ' estando enmendada, no quisiere 
las comen los zelos, y queman. N i ' el inocente recobrarla, podra ella 
por eso padecen alguna infamia, ' profesar pasado el término de dos 
porque apenas b a y alguna en su- ' años, pero no antes. Vease Sil— 
frir üfi¡ marido adúltero. Por lo ' vestro. (d) P. Quanto se ha, dicho 
qual Santo Tomás; ó a lguno de los - ' .del adulterio corporal, se, ha- de 
Sagrados. Cánones en esta parte, ' decir también del espiritual, esto 
no hablan de las casadas, sino á ' es, de la caída en Paganismo, Jû-
solos los maridos parece imandan ' daismo, ó Heregíu ? R. Que sí. Y 
apartarse dé la pertinaz adúltera, ' así sobre aquellas palabras de 
Vease el M, Soto. (¿) ' ' de Christo:-*» Excepta fomica-

683. ' P. El divorcio perpetuo ' tionii causa, dice la Glosa, carna-
9 puede hacerle el inocente con au- lis, vel spiritualis. 
5 toridad propria? R. Que s.í,quoad - Bien que en -el adulterio espiri-
' thorum , estando cierto d e l adul- titual es necesario que preceda 
' terio-de su consorte;• Pero la se- .-sentencia' de Juez legítimo, decía-
9 parac-ion, ó divorcio-f»0¿c^ babi- ratoria del crimen de Heregía; 
5 tatïohèm, por ser pública, debe porque esto:.no es tftm Divino, 
'hacerse con autoridad pública.CY sino solo Jure Ecclésiasticô, que 
' esto es lo mas conforme á lá au- entre ' Otras penas de: la Heregía, 
' t o r i d a d de los Concilios, y praxi -Jtiene puesta-ésta. Y así lo notan 
' de la Iglesia, y Mo expresa Santo los'Autores. 

' Tomás- 0) P. Hecho elbdivorcio 684.' ' - R A mas.del .adulterio 
por'.causa' de adulterio,:'.p^de el o ' (¿arria.!,.ó espiritual.)-/.hay otras 

9 inocente entrar en Rel igion, y ' causas: para el divorcio I R, Que 
s,> 

(a) Cit. q. 62. Sappli i 2., -(i) In 4- d: 3* .púnica. a. a. (c) Art. 3. (d) Ver. 

Dúortiuw, §. ro. (e) Matth. 5. 32. ¿ - i - • •' • - • - ! 

sí, como enseña el Tridentino. («) 
Y se reducen al escándalo, cruel-
dad, y pernicie de un consorte 
respeéio del otro. El escándalo 
consiste en compeler,ó inducirá! 
otro á error, maleficio, sodomía, 
ó qualquier otro pecado mortal. 
En tal caso puede, y aun debe el 
inocente, separarse del culpado: 
porque el Matrimonio no obliga 
á cohabitar con grave peligro es-
piritual. La crueldad comprehen-
de la aspereza, odio implacable, 
locura, furor, y maleficio. Y si fue-
re tal, que amenazare grave daño 
corporal al ¡nocente, puede éste 
separarse propriá autboritate. N i 
debe restituirse, sin que se dé sufi-
ciente caución, y seguridad. Por 
pernicie se entiende enfermedad 
contagiosa, ó peligro de grave 
infamia, que pudiera redundar al 
inocente. 

P. El divorcio que se hiciere 
por todos estos motivos, es tem-
poral, ó perpetuo? R. Que es por 
su naturaleza temporal, y solo 
debe durar lo que dudare la cau-
sa. Y si ésta durare perpetua-
mente,fuera el divorcio perpetuo 
per accidens. Y así el ¡nocente no 
puede abrazar estado incompati-
ble, por estár obligado á recon-
ciliarse con el otro, cesando el 

L motivo del divorcio. 

§• n i -

6 8 S - 1 " O Acerca del débito c.on-
JL . yugal, qué se ha de 

saber ? R. Que aunque 110 hay 
obligación de pedirle, la hay gra-
ve de pagarle al que fe pide ex-
plícita, ó implícitamente: porque 

es obligación de justicia commu-
tativa en materia grave. Y así se 
manda: (b) Uxori vir debitum 
reddat, similiter autem 6? uxor 
viro. Y añade el Apostol: porque 
mulier sui corporis potestatem non 
babet, sed vir, similiter autem ci? 
vir sui corporis potestatem non 
babet, sed mulier. P. Con justa 
causa puede negarse ? R. Que sí: 
porque como se lee cap. Ouoniamz 
(c) In eonjugio multi casus occur-
runt, in quibus conjuges sine cul-
pa, sed non sine causa, continei-e 
coguntur. 

686. ' P. Qué causas escusan 
de pagar el débito? R. Que pri-
meramente no se debe, imo ni se 
puede pagar con peligro de la vi-
da: como si el consorte que pide, 
estubiere infefto de peste,tisiquez, 
ó otra enfermedad mortal. Y por 
consiguiente no está obligada la 
muger á pagar, quando experi-
menta que no puede parir v í v a l a 
prole: porque tales partos siem-
pre llevan peligro de la vida en 
la muger. Pero podrá usar del 
Matrimonio, ob vitandum pericu-
lum incontinenti ce in alterutro, si 

Bbb ' aliun-

(a) Sess. 24. Can. 8. (¿) r. Cor. 7. f , 3. ( r ) Ut Lite non contestará. 



' jiliunde vitari non pos sif. 
' Tampoco hay obligación de 

9 pagar, si amenaza peligró de en-
fermedad grave, aunque no sea 
mortal, como lepra, morbo gáli-

' co, y semejantes. Pero en tales 
casos no seria ilícito el pagar, 
porque con eso se evitan inconti-
nencias, riñas, &c. Imo si el peli-

' gro de tal infección fuere remoto 
' (lo que pende del juicio de los 
' Médicos) habría obligación de 
' pagar. Y así debe entenderse (se-
' gun Silvestro) Santo Tomás, quan-

do dice, que debe pagarse el dé-
' bito al consorte leproso, aunque 
' no cohabitaren una misma casa, 
' porque en esto hay mas peligro 
' d e infección. Y es cierto, que si 

la lepra, ó semejante enfermedad 
precediere al Matrimonio, sabién-
dolo el contrayente .sano, estaría 
obligado éste á pagar el débito, 
porque voluntariamente se echó 
sobre sí esta carga. También es 

^ cierto, que el peligro de la infec-
' cion de la prole, no libra al con-
^ sorte sano de dicha obligación, 

porque como dice Santo Tomás: 
(a) Melius est ei sic esse, qudm 

penitus non esse. 

687. ' Tampoco debe pagarse 
el débito ( imo fuera grave peca-

' do el pagarle) quando se teme 
' que muera la prole concebida. N i 
' hay obligación de pagar, quando 
' se pide con. demasiada freqüen— 
' cia.; porque repugna á la decen-

cia, y salud. Tampoco la hay de 
pagar antes que pase el bimestre 
después de contraído el Matrimo-
nio, istó non consummato. (b) N i 
quando el que pide está fuera de 
sí por embriaguez, ó demencia; 
porque no pide modo humano. Pe-
ro se le podrá pagaroá vitandam 
petentis incontinentiam, como pue-
da executarse sin daño, ni peli-
gro del otro. 

' Y últimamente,no hay obliga-
ción de pagar, quando la cópula 
es ilícita, ó el que pide no tiene 
derecho para ello, ó le tiene im-
pedido por voto, adulterio, ó afi-
nidad contraída ex incesta cum 
consanguineis alterius in primo, 
aut secundo gradu', ó por cogna-
ción espiritual,ex baptismate, aut 
susceptione prolis utriusque, aut 
conjugis, citra casum necessitatis, 
aut ignorantice, constando al re-
querido déla falta de derecho en 
el que pide. Pero como éste (no 
siendo cómplice en dichas causas) 
puede pagar, y pedir, será muy 
razonable, que convierta la paga 
en petición, para que la execu-
cion sea lícita á entrambos. 

688. ' P. Supuesto que no hay 
obligación de pagar quando la 
cópula fuere pecado mortal (co-
mo si se pidiese en público, ó en 
presencia de otros, ó con peligro 
de sufocar el feto, &c.) la habrá 
quando fuere solamente pecado 
venial, como si se pide modo ex- -

• 1 ' traor-

(a) Q.64. a. 1. ad 4. (b) Cap. Ex publico, de Conver. conjug. 

' traordinario, nimirùm, se den do, 
' stando, viro succumbente, aut prce-
' posterè seu d retro accedente, in 
' vase tamen naturali, & absque 
' periculo ejfusionis extra illud; aut 
' si exigitur tempore indebito,. sci-
' lie et, menstrui, aut purgationis, 
' & puer per i] ? R. Que en ningún 
' caso de estos se debe, ni se pue-
' de pagar: Nisi forte subsit causa 
' rationabilis invertendi modum, ut 

si non possit aliter reddi, aut non 
• nisi cum fœtus periculo, aut si pe-

riculum incontinenti ce immineat 
' in alterutro si différâtur. Vease 
' Santo Tomás. (a) 

689. P. Quando la negación 
del débito será grave, ó leve? R. 
Que quando el que pide, benévola 
y amigablemente pide, y no con 
instancia, sino que amigablemente 
asiente al que niega, éste ó no pe-
ca , ó si peca es solo venialmente. 
Asimismo, quando pide mas veces 
que loque conviene: porque negar 
al que irrazonablemente pide, no es 
grave injuria, ni injusticia. Pero si 
por la denegación amenaza al que 
pide peligro de incontinencia, ó se 
han de originar discordias, obliga 
gravemente la caridad á pagarle. 
Por lo qual se debe exhortar á los 
casados, quando preguntan sobre 
esto, que no sean difíciles, tardos, 
ni ásperos en pagar; sino que quan-
do por algún motivo deseen abste-
nerse,-lo expliquen amigable y be-
nignamente al que pide, y si éste 

0 

lleva mal la recusación, se le pa-
gue; porque la experiencia enseña 
los muchos inconvenientes que .se 
siguen de la denegación. Peca pues 
mortalmente aquel consorte r que 
por sus disoluciones en materia de 
luxuria, ó qualquiera otra,sebuei-
ve impotente para pagar ; porque 
se hace impotente para una cosa,, 
que por rigoroso derecho debe ai 
otro. Por la misma razón peca, st 
por aótos de penitencia se debilita 
de suerte que no pueda pagar; por-
que no se han de hacer las cosas, 
aunque buenas, con grave injuria 
del proximo. 

De aquí se infiere, que no pue-
de uno de los consortes lícitamen-
te ausentarse por mucho tiempo del 
otro sin su licencia. Esta dilación 
de tiempo debe medirse por la pru-
dencia, que pesa la condicion,edad, 
y otras circunstancias de las per-
sonas. 

690. ' P. Como es licito el uso 
del Matrimonio? R. Que el a&o 
conyugal para ser l íc i to, '¿¿fe; 

fieri loco, tempore, modo , & fine • 
debitis. P. Qual debe ser el fin ? 
R. Que el fin principal, es la ge-
neración de la prole, y paga v el 
débito. También escusa de peca-
do mortal, el fin de evitar en sí 
el peligro de incontinencia, juxta 
illud: (b) quod si non se continsnt, 
nubant; melius est enim nubere, 
quam uri. Y no excede de peca-
do venial si fiat solius- sankatis 

Bbb 1 pyó-

I11 4. d. 31. in L itt. (b) 1. Cor. 7. ir. 9. 



*prppriee tuenda .causa. P. Pueden 
los casados .no usar del Matri-
monio .de común consentimiento, 
p. fin de .evitar la muchedumbre 
de los hijos, por la dificultad de 
sustentarles? R. Que .sí. Pero j a -
más es lícito negar el débito por 
dicho motivo: porque sería con-
travenir al principal fin del M a -
trimonio. Y pára los hijos meior 
es vivir pobres, y mendigos, que 
el no ser. A masque fuera faltar 
á la confianza que deben tener 
en el Señor, qui dat jumentis es-
cam ipsorum, & pullis corvar um 
invocantibus eum. 

691. P. Pecan los que usan del 
Matrimonio por solo el fin del de-
leyte? R. Que sí, como declaró 
Inocencio XI. condenando la prop. 
9. que decía: Opus conjugij ob so-
larn -voluptatem exercitum, omnipe-
ni tus caret culpa, ac defeSiu veniali. 
Dá Santo Tomás (a) la razón: por-
que si el deleyte se busca fuera la 
honestidad del matrimonio, esto es, 
de suerte que el marido no atienda 
en la muger, que lo es suya, sino 
solo que es muger, aparejado á ha-
cer lo mismo con ella, aunque no 
fuera su consorte, es pecado mor-
tal. Pero si se busca el deleyte de-
baxo de los límites del Matrimo-
nio, esto es, de suerte que la tal 
deleitación no se buscara en otros 
que en el consorte, así es pecado 
venial. 

inferirás de aquí, que grave-

mente pecan con pecado mortal 
de adulterio espiritual, ó mental, 
los que en el afto conyugal pien-
san, ó se imaginan otra persona; 
porque si esta es casada, se come-
te adulterio doblado, y estupro si 
es doncella, &c. Mas no inferirás, 
que se opone á la doftrina de San-
to Tomás, el afirmar, que ni ve-
nialmente peca el casado, que gra-
vemente tentado para faltar á la 
fé conyugal, pide el débito para 
guardarla, y mas fomentar el amor 
conyugal: porque entonces tubiera 
por fin uno de los bienes del M a -
trimonio, qual es la defensa de la 
fidelidad. 

692. P. Es lícito el uso del 
Matrimonio en el tiempo del mens-
truo? R. Que si se habla del mens-
truo, que llaman innatural, que a l -
gunas padecen como enfermedad, 
ó continuamente, ó quasi, ó por 
demasiada duración, es lícito el uso 
del Matrimonio, así pidiendo, co-
mo pagando, como enseña Santo 
Tomás, ( b) comunmente recibido. 
Ya porque de él ningún daño, ó pe-
ligro se origina á la prole, pues 
en ese tiempo la muger está inhá-
bil para concebir. Ya también por-
que fuera nimiamente oneroso á los 
casados, si estubieran tenidos á tan 
duradera, ó perpetua abstinencia 
del aíto conyugal. 

Pero si hablamos del natural, 
que en las que están sanas aconte-
ce en tiempos determinados, y por 

H pocos 

{a) QuEj:.47.Su?pi. a.ó. l a 4 . d. 32.q. 1. a. 2. qq. 2. 

pocos días, decimos, que peca el el que pide, aunque lo haga ó para ' 
que pide, bien que no mortalmen- evitar la incontinencia, ó para con-
té, sino solo venialmente; aunque servar el mutuo amor, ó quitar di-
dentro Ja latitud de este pecado, sidios, y riñas; porque para conse-
gravemente: mas de ninguna ma- guir estos fines, puede, y debe, así 
ñera peca el que paga instado del como en otros muchos casos, usar 
otro, para evitar el peligro de in- de otros medios. Finalmente, que 
continencia en é l ; antes está obli- no sea así en el que paga por los 
gado á pagar, si amonestado, no motivos dichos, es do&rina de San-
quiere desistir de su petición. to Tomás, (c) y consta de lo ya 

Que no peque mortalmente, se dicho, 
colige de lo dicho, y porque, si se P. Es lícito el afto conyugal, 
sigue algún daño á la prole, de él estando preñada la muger ? R.con 
no infirió Santo Tomás, que fuese Santo Tomás, (d) que quando pro-
pecado mortaja por la razón que dá bablemente se teme peligro de abor-
San Antonino (a) con el exemplo to, es pecado mortal; quando no le 
del leproso, que insinúa el Autor hay, será venial el pedir, pero ni 
•arriba, y la que añade el do&ísi- venial, el pagar á quien pide con 
mo Balleriní en sus eruditas ano- instancia. Véase S. Antonino. (e) 
taciones á San Antonino. (b) 693. P. Acerca del modo en el 

Mas que cometa pecado venial afto conyugal, qué regla se ha de 
grave, ningún prudente, y cordato guardar? R. con Santo Tomás, (/) 
lo negará. Ya porque el comercio que como no sea modo que impida 
marital en ese tiempo, es sin duda la concepción de la prole, ó que 
indecente, y lleva consigo alguna lleve peligro ejfusionis extra vas 
torpeza, v fealdad, que causa hor- naturale (todos los quales modos 
ror aun á los mismos Etnicos. Ya siempre son mortales tanto en el 
porque sabe á mucha incontinen- que pide, como en el que paga) 
cia, contra el diclamen de la refta no será pecado mortal: y aun otro 
razón, no aguardar al tiempo mas modo, fuera el acostumbrado, si se 
oportuno para la generación, que hace sin el dicho peligro, y por 
vendrá en breve. Estas cosas ma- motivo razonable, ó de no perjudi-
nmestan ciertamente la grave ma- car á la prole ya concebida, ó por 
h-ia venial,que es la que conven- la disposición del cuerpo délos ca-
cen los A A . que la aumentan has- sados, ó por otra justa causa, ni 
ta mortal. N i de aquella se exime será venial. P. Cómo se debe por-

tar 

(a) 3-p.tit. I. cap^o. §. (b) Adnot. 2. in cit. §. 5. S. Antón, (c) In 
4. d. 32. q. I. a. I. qq. 3. (d) In 4. d. 31. in exposit. texros Magistri. (c) Part. 
3. tit. 1.cap, 21. §.4. (/) In 4 ^ . 4 1 . circafinem. 



tar el Confesor con el penitente 
que le pregunta si le es lícita usar 
de tales modos? R. Que le ha de 
preguntar de la causa, y si la halla 
razonable, permítasele, con tal que 
no haya peligro de efusión fuera 
del vaso natural. Si ninguna justa 
causa seríala el penitente, repre-
héndale benignamente, y eficaz-
mente le exhorte, que use del mo-
do acostumbrado. Y quando halla 
por experiencia, confesada del pe-
nitente, que no hay ningún peligro 
de efusión, dígale sin embargo, que 
es venial de los mas graves en ese 
género, y repítale que se abstenga. 
Porque el Confesor ha de tener 
presenta lo que le advierte S. A n -
tonino, (a) que aunque el Máximo 
Filósofo San Alberto asegura, que 
no se impide la generación por al-
guno de los modos no debidos, co-
mo se guarde el debido vaso; pero 
que puede ser señal de concupis-
cencia mortal, quando no le basta 
el modo determinado por la natu-
raleza, no habiendo causa de en-
fermedad, ó otra razonable. Y así 
no debe echar á rodar la opiníon 
de que es en sí mortal. 

§. xv. 
694. " O Como, y quando son li-

ja- • citos los ósculos, abra-
zos, y tactos entre los dos consor-
tes fuera del aóto conyugal ? R. 
Que sise hacen para conservar, y 

fomentar el mùtuo amor, y mas 
apartar á la otra comparte de age-
nos amores, ningún pecado son 
los ósculos, y abrazos, pues ellos 
por sí no salen de los confines del 
derecho conyugal; y si hay algún 
exceso, será muy venial. Pero res-
pedo-á los taftos, si son por ra-
zón del uso conyugal, así son lí-
citos, que algunas veces pasan á 
necesarios : si no se hacen por el 
aéto conyugal, sino con intención 
sola de parar en ellos ; si no hay 
peligro de polucion en alguno de 
los consortes, ni tal^intencion, se-
rán pecado venial, porque no son 
sino superfluidad de dele&acion 
entre los términos conyugales; pe-
ro si hay peligro, ó intención de 
polucion, serán mortale-;. Y-así el 
que por experiencia sabe, y ad-
vierte semejante peligro, y no de-
siste, peca gravísimamente, aun 
quando no -se siga la polucion. 
Añado, que semejantes taólos. en-
las partes vergonzosas, hechos mo-
rosamente, y fuera de la cópula, 
siempre son mortales, por ser de-
masiadamente indecentes á la mo-
destia Christiana, y próximos á 
provocar la polucion. 

695'. P. Es lícito el exercicio 
conyugal en lugar sagrado? R. 
Que algunos A A . le escusan sola-
mente quando los consortes se vén 
compelidos á morar mucho tiempo 
en sagrado, y en el inter fueren 
gravemente tentados de inconti-

nencia 

(«) 3. p. tit. 1. cap. :o. §. 3. 

nencia con peligro de consenti-
miento depravado. Fuera de es.to 
es cierto, que no es lícito, ni pedir 
allí el débito, ni pagarle; porque 
no se puede sin irreverencia del 
lugar sagrado, que por esto nece-
sita de reconciliación, quanto es 
de la naturaleza de lo hecho, aun-
que por accidente, si es oculto, no 
la necesita. P. Es lícito en el día 
de Comunion? R. Que nodexade 
ser alguna irreverencia al Sacra-
mento la divagación del ánimo, 
que causa, y dexa dicho uso, para 
recibir con devoción la Eucaristía; 
pero si despues se halla sosegado' 
y recogidos los sentidos, bien po-
drá comulgar. Pero esto se entien-
de en quanto á pagar el débito pe-
dido con instancia; mas no en quan-
to pedirle. 

696. P. La ignorancia de la 
ley, que induce impedimento para 
pedir el débito el consorte inces-
tuoso, le escusa, y habilita? R.Que 
no, porque según derecho, (a) ig-
ti'jrantia facli, non juris excusat. 
Y así, por lo mismo que sabía que 
cometía incesto con persona con-
sanguínea de su consorte, en pri-
mero, ó segundo grado, y afin de 
el, debía saber, que contrahía afi-
nidad con su consorte, por quanto 
con persona afin no se puede tener 
lícito congreso. Otra cosa fuera, si 
ignoráse invinciblemente, que la 
tal persona era consanguínea de su 

consorte; porque, como entonces no 
cometiera incesto formal, tampoco 
contraería el impedimento; pero sí, 
si dudara que es consanguínea de 
su consorte, ó pecara con ella por 
miedo, aunque grave; porque en 
aquella duda, tenía obligación de" 
abstenerse, y aquel miedo dexara 
voluntario simplipiter el incesto 
cometido: porque esta privación 
de pedir, no es censura, de la que 
escusa el miedo grave; sino castigo 
justo,que sigue al delito de incesto. 

697. ' P. Quien puede dispen-
sar con los incestuosos, para que 
puedan pedir el débito ? R. Que 
el Obispo, y también los Mendi-
cantes expuestos, y deputados 
specialiter ad hoc por sus Provin-
ciales. Y eso no por el Privilegio* 
de S. Pió V. como muchos creen, 
porque siendo viva vocis oracu-
lum, está revocado por Urbano 
VIII. sino por otro Privilegio de 
Julio II. que traén Lezana, Ro-
dríguez , y otros. Pues aunque 
también es viva vocis oraculum, 
<equivalet tamen Bullatis, porque 
de orden del Papa le firmó, y se-
lló con ei sello de la Peniten-
ciaría el Cardenal de S. Marcelo, 
Penitenciario Máximo, y Oficial 
del Papa, en 29 de Julio 1503. 
V que tales .Oráculos no estén 
comprehendidos en la revocación 
de Urbano VIII. lo declaró el 

' mismo en la Bula: Alias fcelicis 

recor-

De Ignorantia 13. 



' recordationis, expedida en 2 de sion de la cosa, que se empezó á 
Abril 1635-. (a) poseer con buena fe; esto es, que 

' Pero nótese, que dichos Men- despues de aplicada toda moral di-
| dicantes solo pueden usar de di- ligencia, si no se puede deponer la 
' cha facultad n el I ribun.il de duda, posea quietamente, pues la 
^ la Penitencia, y dentro, las Ca- misma posesion empezada con bue-
' sas, é Iglesias de su Orden, por- na fé, trae título de justa posesion, 
| que así lo dice el Privilegio. Pe- del qual carece el que no posee, 

ro este no se estitnde á los impe- según dicho queda. 
^ didos por cognación espiritual, ó Y esto también se verifica en 
5 Po r voto.de castidad', porque no nuestro caso: porque la aplicación 
^ habla de ellos. Y ¿unque el Orá- de toda moral diligencia para ha-
5 culo de San Pió V . les mencío- llar la verdad, causa ignorancia 
^naba, está revocado, como se invincible de lo contrario, si no 
, ha dicho, por ser simple. Vease se pudo conseguir la verdad. 
, Henno. (¿) Y nótese bien, que es- Mas esto se entiende de la du-
^ te Privilegio de los Regulares, da excitada despues de contraído 
, n o siendo de los 14 derogados con buena fé el Matrimonio: por-
^ en da Constltacion: Romanas Pon- que si ames de contraérle, ya te-
| ti/ex, citada num. 302. subsiste nian semejante duda los ccntrayen-
, como antes, según el tenor de la tes, y sin embargo quisiesen con-

misma Constitución. traér antes que apareciese la ver-
698. P. Es lícito el uso del dad, no pueden pedir, ni pagar el 

Matrimonio en la duda de su va- débito: porque la posesion que em-
lor? R. Que no, como con el De- pezó con mala fé, ningún derecho 
recho (c) enseña Santo Tomás, (d) dá en la duda de la posesion. Y 
Y así el que duda, debe desistir de así pecan gravemente contrayen-
pedir el débito, hasta que aplican- do, y también siempre pecan con-
do quanta diligencia pueda, salga sumando. Pero si solo uno de los 
de la duda. Y si dudan ambos, ni contrayentes dudó, y no hizo dili-
aun pagar pueden. Pero si despues gencia para purgar la duda, ni la 
de puesta toda diligencia moral, manifestó al otro, debe abstenerse 
aun permanece la duda, lícitamen- de pedir, como diximos, y debe pa-
te se puede aun pedir: porque así gar al inocente que pide pasado el 
se resuelve toda qüestion del que bimestre; pues dentro de él, como 
duda acerca de la legítima pose- puede lícitamente negarse, ni pa-

: . gar 

(2) Vide Passerinus tom. 2. de Stat. qu^st. 187. a. 1. 0^798. & seqq. (¿) Disp. 
6. de Matntn. q. 3. conclus. 1. (í) Cap. Dominas, de slcundis nuptijs, & cap. 
Inquijitioniy de Sent. excom. [d) In 4. d. 32. in fine expofit. Littene. 

gar debe, yentretanto haga se so- so con la. Sagrada Penitenciaría 
yegue pacificamente el consorte, y si es oculto, y pida humildemente 
procure con toda diligencia que se dispensación del impedimento ba-

• -- — — - . . . . j . v u . w i v i u v L/ii — 

xo la condicion, si es que le haya, 
y obtenida podrá lícitamente pe-
dir. Vease el num. 43. 

purifique la duda; mas si no se pu-
diese deponer la duda, está tenido 
á pagar despues del bimestre; pe-
ro para pedir consulte antes- el ca-* 

TRATADO VIII. 
DE LAS CENSURAS, IRREGULARIDAD, 

y casos reservados. 

Ad q. 21. Suppl. & sequent. 

PA R A complemento de los Tratados antecedentes, ponemos es-
te, por ser tan necesario para la recia administración del Sa-

• ^amento de Penitencia. Por lo qual Santo Tomas le puso 
' S , l nPÍ n ' i ? a n , t e S q U e C r a t a S £ d e l a Extremaunción. Trata-
' Z L r j D e C a ° g ° ' £ n C U y a c o n s 'deracion comprenderé-

l a> d e m a s Principales materias de la Teología Moral. 

C A P I T U L O I. 
DE LAS CENSURAS EN COMUN. 

¡ J . I -

PQué cosa es Censura? 
• R. Oue es: Prèti a<•*>' 

6 9 9 . ; 
, A • R. Que es: Pcenaspi-
, Dualis, inflitta ah Ecclesiastica 
, Pestate, privans hominem hap-
^ tizatum honorum ali quorum spiri-

tuatium usa, propter anima sa-
, p<zdà spiritualis, á 
, diferencia de las corporales- y 
, aunque estas se sigan ' tai vez á 

ellas, es per accidens, & secunda-
C c c 

, r i o - Y por esta partícula convie-
, n e I a Censura con otras penas es-
, Pirituales, que no lo son, como 
, Ja Deposición, Degradación, &c. 
, Añádese, inflija ab Ecclesiasti-
, ca potestate, porque la facultad 
, d e atar, y desatar las almas, no 
, ! a dió Christo á los Laicos. Dí-
, cese, privans hominem haptlza-

tum, porque los qu* no lo están, 

n o 
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ro este no se estiende á los impe- según dicho queda. 
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^ habla de ellos. Y ¿unque el Orá- de toda moral diligencia para ha-
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Matrimonio en la duda de su va- débito: porque la posesion que era-
lor? R. Que no, como con el De- pezó con muía fé, ningún derecho 
recho (c) enseña Santo Tomás, (d) dá en la duda de la posesion. Y 
Y así el que duda, debe desistir de así pecan gravemente contrayen-
pedir el débito, hasta que aplican- do, y también siempre pecan con-
do quanta diligencia pueda, salga sumando. Pero si solo uno de los 
de la duda. Y si dudan ambos, ni contrayentes dudó, y no hizo dili-
aun pagar pueden. Pero si despues gencia para purgar la duda, ni la 
de puesta toda diligencia moral, manifestó al otro, debe abstenerse 
aun permanece la duda, lícitamen- de pedir, como diximos, y debe pa-
te se puede aun pedir: porque así gar al inocente que pide pasado el 
se resuelve toda qüestion del que bimestre; pues dentro de él, como 
duda acerca de la legítima pose- puede lícitamente negarse, ni pa-

: . g a r 

(2) Vide Passerinus tom. 2. de Stat. qu^st. 187. a. 1. ¡1^98. & seqq. (¿) Disp. 
6. de Matrim. q. 3. concius. 1. (í) Cap. Dominas, de slcundis nuptijs, & cap. 
lnquijitioniy de Sent. excom. [d) In 4. d. 32. in fine expofit. Litters. 
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procure con toda diligencia que se dispensación del impedimento ba-

• - - — — - . . . . v u . w i v i u v L / i i — 

xo la condicion, si es que le haya, 
y obtenida podrá lícitamente pe-
dir. Vease el num. 43. 

purifique la duda; mas si no se pu-
diese deponer la duda, está tenido 
á pagar después del bimestre; pe-
ro para pedir consulte antes- el ca-* 

TRATADO VIII. 
DE LAS CENSURAS, IRREGULARIDAD, 

y casos reservados. 

Ad q. 21. Suppl. & sequent. 

PA R A complemento de los Tratados antecedentes, ponemos es-
te, por ser tan necesario para la recia administración del Sa-

• ^amento de Penitencia. Por lo qual Santo Tomas le puso 
' S s l nPÍ n ' i ? ^ d e l a Extremaunción. Trata-
' Z L T J D e C a ° g 0 ' £ n C U y a c o ^ a c i o n comprenderé-

l a> d e m a s Pnncipaies materias de la Teología Moral. 

C A P I T U L O I. 
DE LAS CENSURAS EN COMUN. 

\l I . 

PQué cosa es Censura? 
• R. Oue es: Prpun ct,,' 

6 9 9 . ; 
, A • R. Que es: Pcenaspi-
, ritualis, inflitta ah Ecclesiastica 
, Pestate, privans hominem hap-
^ tizatum honorum aliqkorum spiri-
tuali um usa, propter ahimè sa-
, spirituali.r, á 
, diferencia de las corporales- y 
, aunque estas se sigan ' tai vez á 

ellas, es per accidens, & secunda-
C c c 

, r i o - Y por esta partícula convie-
, n e I a Censura con otras penas es-
, pirituales, que no lo son, como 
, Ja Deposición, Degradación, &c. 
, Añádese, inflitta ab Ecclesiastí-
, ca potestate, porque la facultad 
, d e atar, y desatar las almas, no 
, ! a dió Christo á los Laicos. Dí-
, cese? privans hominem haptiza-

tüm} porque los qu* no lo están, 

n o 



no son Subditos de la Iglesia. ' rao Pontífice, y et Concilio Ge 
Añádese, honorum a l i q m i sp¡. > n , r a l e n t 0 d ^ L I g l e S Los pT-

- ' o F i - » M a r c a s , Arzobispos y O b i p o i 

í á n ^ S í - ^ p í t a l o s s L V l a n t t f Z 
tan encargados a ia administra- ' Vicarios Generales y ' l o s C o n -
dón de la Iglesia, como son los ' cilios P r o v i n e " ! £ ' en s u s P r o 

m i r z ^ o s ^ d e l a I ^ ^ ios L e g a d o s 
J u d U c d o n í E r i ^ V - " 1 ^ 0 ^ * Apostól icos, en el t e r r i t o r i de 
sufragios v S " ' P ^ C 0 S ™ L e ¿ a c k : i O S Generales, P r o -
l i ? pr iva de t ^ ' T ^ P ¿ r ° l ™ ^ y F r d a d o s l o c a l e s ^ 
a L f n i d e i r L K e S ' y S U S J a S R e l i S í o n e s > « s p e f t o de sus 
t u a £ internos ? , í ^ Pero no los P á r r o c o s 
r n l l V , Uít'ma partí" eontentioso, y mucho m -

pe a t a r ord ? > * ser las £ 
entifienda^^del pec 'ad^ 1 1 3 * U ' ^ ^ i n c . -«»«» d t 

' P«fa - ? \ „ da jurisdicción espiritual, aun-
c o m T e h t n Z ^ ] f C e n s u r a delegada: la qual solo puede en-
e a c e r c f d e X t 0 ^ a r s e á los que estubieren ton-

c a u L ^ % / n , ^ e f e é t 0 ' s u f r a d o s ' «o sean casados 
v7 v H I y SUJet!Va' m0tÍ- & baSía Sl «« Profeso re-
Z \ L i r ° e \ q U ¡ e n » X , e d e gula*-) Y solo el Papa puede co-

> e t e F ¿ 4 - t o s , y 4 los no on-
A c e r c a d e l e n í V i " ? " S U r a d ° 3 ' L a s Abadesas pueden 
Q u - a u n í , - ' t C SC d e S í e r ' > i m a r > - 0 á sus subdi-
ó D a r a i " ! k s Censuras, Pastas por 
cado nprrT r s e i pende del pe- quien, tiene jurisdicción sobre 
ñor rn ' ** Y como fe hacen los N o t a -
por consiguiente cabe, que el in- ' fios. Y los ignorantes, á esto 11a-

9-curso en Lxcomunk>n mayor v. ' man excomulgar. P. Los Prela-
a, .justificándose ' d o s cismáticos, hereges, cxcO-

• mediante aóto de contrición. ' mulgados, suspensos, °y degrad,i-
' IT p r T - r C a , i a C a U S a e f e C ' , d o s ' P u e d e n " P O I i e r Censuras? II. 

' u I S k S 9 f ° n 7 C e ° ' Q ü e P° r c l u e , a h k s * les pri-
> i n n n ? . ! y. t J S- ? q U e V a d £ J u r Miccion subir ahendo 

tienen potestad de jurisdicción subditos, velsimulici ter, vel se-
^ (ordinaria, ó delegada) en el > cundum quid, como dice San o 
, f u e í ° exterior, ó contencioso. >Ju- ' Tomás, (a) 

mdicción ordinaria tieríen el Su- P. El Prelado "inferior puede 

• •• ' - • - impo-
(*) Q. ¡9- Supp. art. ó. 

-ffilyggg 

D E L A S C E N S U R A S , & c . 

imponer Censura en el caso de ha-
berse interpuesto apelación legíti-
ma al superior? R. Que no. P. Pue-
de imponerla en causa propria, 
contra.la otra parte? R. Que no, 
porque, no puede ser á un tiempo 
Juez, y parte, superior, y subdito 
respecto de la misma materia. Sin 
embargo se ha de exceptuar el ca-
so de necesidad de defensa de la 
violencia que se le hace. 
^ 7 o í - 5 Acerca del sugeto. P. 
5 Quienes pueden incurrir en Cen-
, s u r a ? R- Solo los bautizados 
, adultos, y viadores, como sean 
, capaces de razón. Y así lo que 
, s e dice, que San..Bernardo exco-
, muígó las moscas importunas, y 
, que la Iglesia, excomulga la lan-
, gósta, y otros anímales nocivos, 
, s e entiende impropriamente, por 
, maldición, ó adjuración, de qui-
, bus D- Th. (a) También quando 
( se anatematizan los Hereges xli-
( funtos, es propriamente declara-
, C l 0 n d e l a Censura, que incurrie-

ron vivos. Y lo mismo se entien-
de, quando por sentencia son pri-
vados de sepultura sacra, y su-
fragio de la Iglesia. Vease N a -
tal A l ex. (b) Asimismo, quando 
se absuelve de las Censuras al 
que murió con señales- de arre-
pentimiento, no es absolución ri-
gorosa; ?ino para que se le per-
mita sepultura eclesiástica, y se 
puedan hacer sacrificios, y ora-
ciones públicas por él. Nótese, 

' qiie los niños antes de la puber-
t a d (aunque tengan uso de razón) 
. n o incurren Censura alguna, si 

, n 0 se expresaren, porque, para 
^ e l los , .mas á propósito son los 

azotes, que las Censuras, como 
dice el M.,Soto. ' . 

702. P . Quantas Censuras in-
curre el que comete, ó hace la co-
sa prohibida con la misma Censu-
ra por muchos Prelados? R. Que 
una, si los tales Prelados son de 
igual potestad; porque aunque sean 
diferentes materialmente, no for-
mal i ter: y así el que comete algún 
pecado prohibido con Censura por 
varios Pontífices, incurre una Cen-
sura , porque ofende una misma 

formaliter potestad; pero si son de 
potestad desigual, v. g. si aquel 
atf o está prohibido con la tal Cen-
sura por el Pontífice, y por el 
Qbispo, incurre sin duda el delín-
queme dos Censuras, porque ofen-
de dos jurisdicciones. L o mismo es 
quando la Censura está impuesta 
por el derecho Común, y por el 
Obispo, ó por éste, y el Inquisidor. 

P- L a Censara lata contra los 
adores , se incurre también por los 
que mandan la tal acción, aconse-
j a n , ^ . ? R. Que no: así como quan-
do se impone á los mandantes, con-
sejeros,Jkc..:sin expresar á los agen-
tes, no éstos,'sino aquellos solos la. 
incurren. Y e-s la razón: porque la 
Ceñsurano liga fuera de la inten-
ción del Legislador, expresada en 
C c c 2 sus 

(«) 2 . & q ; 9 o . 4 , 3 . ~ m ¿"eCens.a. * 



sus palabras, que, como de ley consejo, parece que retraftado éste, 
odiosa, deben interpretarse rigoro- y revocado seriamente, mayormen-
sámente. Ni con pena igual se cas- te añadida alguna razón christia-
tigan los agentes, y consencientes, na, ninguna Censura incurriera el 
sino quando se expresan, á lo me- tal consiliante; porque de su parte 
nos tácitamente en el modo de pro- quitó todo lo que podía impeler á 
ferir la Censura, como quando la acción. Pero si el consejo fue 
nombra coneuiréfites, causam, & con la añadidura de razones in-
inñuxum prestantes, cooperantes, duétivas, se debe distinguir: porque 
&c. Así vémos,que los mandantes, ó el tal consulente verdaderamen-
consencientes, en la percusión del te traé razones, que fuerte, y efi-
Clérigo, seguido el efeóto, incur- cazmentedesvanezcan los motivos 
ren la excomunión: también los traídos antes, de suerte que a que-
que no la impiden, si á esío están líos por su naturaleza quiten toda 
tenidos por oficio, ó si pudieron la fuerza á éstos; y en este caso, 
impedirla sin daño, ó peligro suyo, como en la realidad quite todo lo 
y dolosamente la permitieron; {a) que, antes puesto, podría inducirla 
y finalmente los que la loaron he- razón de obrar, no será esto que 
cha en su nombre, aunque ni la podía inducir, como ya reproeha-
hubiesen aconsejado, ni mandado, do, y desvanecido por motivos mas 
(b) urgentes propuestos; sino que la ra-

703. P. Quando el mandante zon de obran será la malicia, in-
séria, y eficazmente retraéta, y se docilidad, y obstinación del acon-
arrepiente de haberlo mandado, y sejado,como diximos del mandata-
lo hace saber al mandatario, in- rio, y el consiliante no incurrirá 
curre la Censura si se sigue el efec- la Censura; pero si los motivos ale-
to? R. Que no: porque siendo to- gados para borrar el consejo, no 
da la razón de obrar el mandato, desvanecen verdaderamente los 
retractado éste sériamente, cesa, y anteriores, ó se pueda dudar si tie-
no confirma ya. ó fortalece el áni- nen para ello bastante eficacia, erv-
m o d e l m a n d a t a r i o , y entonces to- tonces incurriera en la Censura, 
da la razón de obrat es la malicia no obstante su retractación, por-
del mandatario. P. Se dirá lo mis- que aun persevera en la mente -del 
mo del consiliante? R- Q u e a o : aconsejado la razón, que le con-

p o r q u e s i e l consejo fúe puramente venció, é induxo á determinarla 

aprobativo de lo que el otro ya efi- execucion de la operacion prohi-
cazmente estaba determinado á ha- bida. 
cer, sin añadir r a z ó n alguna de tal 704. P. L a Censura se impone 

siem-

(«) Cap. 4. 7. de Sent. excom. (¿) Cap. i j . de Sent, excom. in 6. 

D E L A S CENSURAS. 
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siempre al inferior? R. Que sí, 
porque el igual no tiene imperio 
en otro igual. Pero si el igual im-
pone la Censura con potestad de-
legada por el superior, entonces el 
igual está sujeto á la Censura del 
otro igual, que se hizo su superior 
por razón de la potestad delegada. 
P. El que recibe potestad del Pon-
tífice para imponer Censura contra 
algún pecado, y él le comete, in-
curre tal Censura? R. Que no: por-
que no puede ser superior, é infe-
rior á sí mismo en el mismo géne-
ro de obrar. Pero la incurre, si 
fuese solo notificador de la Censu-
ra, porque sería subdito, como los 
demás, del que la impone. Excep-
tuase la Censura de entredicho lo-
cal, en el mismo lugar en que sea 
superior; porque está obligado á 
guardar el entredicho, no porque 
esté sujeto á las leyes del entredi-
cho como impuestas por él, sino 
como impuestas por el Derecho 
Común (al que está sujeto) contra 
los violadores, del entredicho. 

De lo dicho se infiere, que el 
Sumo Pontífice á ninguna Censura 
puede estár sujeto. Los Obispos lo 
están á la excomunicacion general-
mente impuesta por él, si no les 
exceptúa expresamente; pero.si es 
suspensión, ó entredicho general-
mente impuestos, no están compre-

.hendidos los Obispos,.aunque ex-
presamente no estén exceptuados, 
como así lo dispone el Derecho, (a) 

y es común. 

S-
7°S- ' A Cerca de la causa mo~ 

' tiva. P. Porqué causa 
se ha deponer la Censura ? R . 
Por solo pecado mortal (excepta 
la excomunión menor, y !a sus-
pensión leve). Pero todas las de-
más son penas medicinales gra-
ves, y deben proporcionarse con 
la culpa, y enfermedad. Y nótese 
bien, , que la percusión leve del 
Clérigo, r uadente diabolo, e s t r a -
ve sacrilegio, y solo se llama leve, 
comparativé á la enorme, como 
mutilación, occision, &c. T a m -
bién se ha de notar, que muchas 
veces mandan los Prelados sub 
Censura, cosas que siendo en sí 
leves, son sin embargo muy gra-
ves , atendidas las circunstancias, 
y el bien público. La excomunión 
menor, aunque es grave quoad <?/-
feftum, se tiene por leve quoad ef-
fedíus durationem, pues la puede 
quitar qualquier Confesor. P. Las 
Censuras pueden ponerse por pe-
cadas internos? R. Q u e no;pero 
basta que sean externos, aunque 
sean ocultos. Y así debe entender-
se illud, Ecclesip non judie at de 

' occultis, id est, mere internis. 

706. P. Los pecados internos, 
que dicen orden á afíos externos, 
son materia de Censura? R. Que 
sí:, porque como la Iglesia puede 

man-
{a) Cap. Quia periculosum de Sent. excom. in 6. 

L 

I 



mandarles, como se vé en la aten-
ción para las Horas Canónicas, 
asi también puede imponerles Cen-
suras, como se vé en el Inquisidor, 
que por odio, ó avaricia, condena 
al que no es Reo, y á aquel exco-
mulga- la Iglesia por orden á la 
injusticia exterior mente" manifesta-

, da. (a) P. Si el atfo externo fuese 
leve, pero, procedido de un áni-
mô  gravemente criminoso, incur-
rirá Ja Censura grave impuesta 
contra tal pecado? R. Q u e no. Mas 
quando se impone Censura grave 
contra acciones de su naturaleza 
leves, v. g. que el Clérigo lleve 
vestido no negro, ó armas de no-
che, entonces ya no se han de juz-
gar acciones leves, sino graves, y 
mortales, por quanto. no" solo se 
consideran según su especie; sino 

. relativamente al fin grave, porque 
se prohiben con Censura grave. P. 
L a Censura requiere afío comple-
to con efefío seguido? R. Q u e unas 
veces sí, y otras no, sino que cas-
tiga la misma acción, aunque no 
se siga el efecto. Y por eso 'se de-
ben pesar las palabras con que es-
tá concebida. 

707. P. Se incurre la Censura 
quando el a&o exterior nocontraé 
la malicia que se prohibe con Cen-
sura? R. Que no: como quando 
uno por ignorancia profiere- la he-
regía,que juzga ser verdadera doc-
trina. Ni quando la acción exte-
rior no dió suficiente causa al efec-

to prohibido con Censura. V . g. si 
la Censura es contra el homicidio, 
no la incurre el que hiere con he-
rida, que no puede causar la muer-
te, aunque sobrevenga al herido 
por su desordenado modo de vivir, 
y no por la herida. Ni quando se 
perpetró antes de imponerse la 
Censura; porque ni puede presupo-
ner la contumacia contra la Ley 
de la Censura, ni ésta ser medici-
nal para apartar del pecado ya co-
metido. Otra cosa es de las penas 
que no son Censuras, como Ja de-
posición, y degradación, vindicas 
justas del crimen cometido antes. 

708. ' P. Debe imponerse Cen-
} sur.a por qualquier pecado mcr-

t a l ? R- Que no, sino solamente 
, P°r los que, ó causan escándalo, 
, ó perturban la. paz, ó inducen 
, grave daño, que no pueda impe-
, dirse por otro medio, como coos-
, t a de varios capítulos del Dere-
9 ello. Y de aquí corista el abuso 
, intolerable de algunos Obispados 
, e n que se impone pena de exco-
, munion por qualquier deuda. P. 

Puede imponerse Censura por pe-
ncado pasado, en. que el Reo no 
, quiere perseverar? R. De lo di-
, cho, que no; porque alias la Cen-
asti ra no fuera medicina, sino vin-
, di6ía\ y por consiguiente no pue-
, de imponerse por pecado come-
, t'do, si 'no hay contumacia. Y así 
? deben entenderselos Cánones,que 
' ponen Censuras pop pecados pá-

' sa dos: 
(a) Ex Cíe 111. x. §. Verum de Híeret. 

sados: porque siempre se incluye ' dad numerosa, aunque fuera ilí-

, í 0 n d i a ° n d e futuro en qüanto á cita la Censura, y aun quizás nu-
, l a satisfacción,^ restitución, ó re- la, timendatamen foret: esto es 

mocion de escándalo. Y entonces debieran los inocentes obedecer 
e.' c o m e t l 0 ó í«ro peca- in facie• Ecclesice., y portarse co-

, i n o u ) r r e e n Censura, si no se mo excomulgados. Y lo mismo se 
^ enmienda, satisface, ó quita el ha de decir de los inocentes de 
^ escandalo. Y aunque por delito una Comunidad suspensa, supo-
> pasado pueda imponerse alguna , mendo que la suspensión puede 
jena Canónica, aunque no baya ponerse (según Derecho) á toda 
, c ^ ? t u m a c i a ( c ™ * privación de una Comunidad, y que por otra 
^ unció, y Beneficio, de decir Mi- s parte la suspensión no puede in-
, Sa> c o m u ] g a r , <S? hujusmodi\ por ? currirse-sino por pecado proprio. 
, a i £ u n tiempo) pero estas penas por ser pena muy grave. El En-
9-no son propiamente Censuras. tredicho (aunque siempre debe 
, V e a s e N a í a l A l e x - tó P- En qué ponerse por pecado grave) se in-
^ consiste la contumacia, necesaria curre sin embargo por pecado 
, P a r a m c u r r ' F Censura por pecado ' ageno, y alcanza á los inocentes 
, que se cometiere? R. Que en que como no sea personal esp^U 

> í Í e n d ° q U C P r ° " " ' P U e S t ° á individuo; de-

ioQ ^ P r - r 3 ' , ' t e r m i n a d 0 s : P ^ " 6 p a r a éste, es 
, ^ L a Censura se puede necesario pecado proprio del su-
, " n p 0 l f r V * ^ c a d o ageno? R . geto á quien Se impone. Y note-

Que la excomunión no se puede se, que como algunos miembros 
imponer sino por pecado proprio. del cuerpo padecen por otros 

> r í m / V ? * 0 P r G h ¡ b e l H O c e n " , P u e d e n } o s ¡nocentes padecer la 
, CL0 iX- W el excomulgar a toda pena- del Entredicho por la con-
, " C o m u n i d a d ; porque no se pre- tumacia agena. Y esto lo hace la 

r I Z a Z - I Z T n i ¡ C T b r 0 S S e a n I g l e S Í a P ° r d b k n P ^ i c o , para 
, cuipaaos. Lt damnandi non sunt mayor terror de los culpados y 
justi cum impip, nec triticum ém- ' para que los inocentes soliciten 

dicandumcum zizanijs. Bien que si " su reducción, y obediencia. 
, COnstare lo contrario (como puede -

suceder en Comunidad corta) po- r TTT 
, d i a s e r excomulgada dicha Comu- ^ ' 1 J U 

,n idad.Yentodocaso,s idehecho - 7 1 0 . ' T ) Por quantos títulos es 
e x c o m u l g a r e a una Comuni- ' ± \ Írrita, y nula la Cen! 

— ;. ' sura? 

excom. i t . m C m * ' ( ¿ ) C m ' f W e s 2 4 : * 3 . tf Cap. Romana deSent. 
* " ''V •! *' 'vV'i a v •-P--' i. i) 



sura? R. Por tres: por defe&o de 
jurisdicccion, de causa legítima, y 
de orden judicial sustancial. 

' Por el primer defeéto fuera nu-
la la que pusiera el que no es 
Prelado, ó que es intruso, ó el 
Prelado excomulgado, ó suspenso 
a jurisdidtione: y la que pusiere el 
Obispo estando fuera de su terri-
torio, sin licencia del Ordinario. 
Estando en su Diócesi puede po-
ner-Censuras per modum senten-
tice, que falcanzen á los subditos 
que estubieran fuera de ella; mas 
no per modum statuti. Fuera tam-
bién nula {como diximos) la que 
uno pusiera á sí mismo, á su igual, 
ó superior. También fuera nula, 
si recusado el Juez por el R e o 
antes de la sentenciare fulmina-
ra antes de examinarse legítima-
mente los motivos de la recusa-
ción. Y también, quando intervi-
niere apelación legítima. (a) Pero 
esto se entiende si la Censura se 
Hisiere baxo alguna condicion-, 
Jorque la apelación (aunque se 
nterponga antes de la denuncia-

ción) no suspende el efeétode la 
Censura quando esta se pone ab-
solutamente, y sin condicion algu-
na- (<b) Ultimamente, fuera nula 
>or este título, la que pusiere el 
Metropolitano á los subditos de 
sus sufragáneos, extra casum ap- . 

pellationis,aliosc¡ pf jure e^p'ressos. 
7* i • ' P o r el segunclo título es 

nula la Censura, quando fertur 
por ninguna culpa, ó por leve, é 
improporcionada: y quando en la 
sentencia se empresa causa insu-
ficiente, ó iniqua, contiene error 
intolerable, como dice el Dere-
cho. También es nula la senten-
cia, quando ( aunque el reo haya 
cometido el crimen porque se im-
pone la Censura) ni es conven-
cido legítimamente, ni le confie-
sa; porque entonces no subsiste 
la causa quoad forum contentio-
sum. Pero è contra, si la .senten-
cia de Censura se diere contra el 
inocente, juzgado culpado juxta 
allegata, & probata-, aunque real-
mente es nula la Censura ob de-
jectum cause, debe sin embargo 
obedecer in foro externo, & in fa-
ci e Ecclesie, hasta ser absuelto, 
ó que conste públicamente su ino-
cencia, y el error de la Censura. 
f ) Y entonces el mérito de la 
humildad, recompensa el daño de 
la Censura, como dice Santo To-
m a s . ^ ) • 

712. ' Por el último título es 
lula la Censura, quando no pre-
cediere legítima citación de la 
parte: quando la causa de la Cen-
ura no constare jurídicamente 

por probanza suficiente de testi-
gos, ó conresion propria del reo: 
quando faltare alguna condicion 
que prescriba el X>erecho natu-
ral, ó alguna otra, que .si se ctmí-

' tiere, 

(S Can ^ ^ C O * . (A) Cap. Pastorali;, Exit*, de Ape IL 
W- Cap. Si quis a proprio, 1 /. q. 1. (J) Q i m t , 2 ,, a< ^ 31 f 

tiere, dispone el Derecho, que sea 
nula la sentencia: qual es la Ca-
nónica admonición, quando se po-
ne Excomunión mayor, Suspen-
sión, ó Entredicho contra los 
comunicantes, non in crimine, sed 
i ti locutione. (a) En otros casos, 
la admonición Canónica trina, ó 
una pro trina {& quidem in scrip-
tis) pertenecen al orden jurídico 
accidental: cuyo defecto hace ilí-
cita, é injusta la sentencia -de las 
Censura1-; pero no írrita, y nula. 
Y si la Censura- fuere a jure, no 
es necesaria la admonición, .y . 
conminación del Juez; basta ja 

• del Derecho. Y así solo se requie-
' ren, quando la Censura es ab bo-
5 mine. Y en ella debe señalarse 
5 tiempo suficiente. Regularmente: 
' se señalan dos dias en cada una, 
5 si fueren tres, ó si fuere una por 
' tres, se señalan seis dias, con ad-
- ,vertencia del término perento-

r i o , para que haya verdadera 
5 contumacia. 

713. ' P. Qué causas escusan 
' de incurrir las Censuras? R. Que 
5 escusa primeramente toda igno-
5 rancia invincible juris Ecclesias-

tici, vel faGli, aut qualitatis fac-
' ti. (b) Y la razón es evidente: 
? porque la ignorancia invincible 
^ quita la razón de voluntario; y 
^ así con ella no puede haber pe-

cado, ni contumacia. Y de aquí 

' se infiere contra Natal Alex. Ma-
' dalena, y otros, que la ignoran-

cia mere concomitante, también 
' escusa: porque es tan invincible, 
' como la antecedente, alias fuera. 

mixta de concomitante, y conse-
' qiiente: y aunque no causa in-

voluntario, causa sin e m b a r g o s 
voluntario. Y así escusa de peca-

' do, y Censuras á la operación 
' que se hace con ella, aunque no 

escuse al operante, por la prava 
afección que permite en él acer— 

^ ca del objeto. Y por esto enseña 
| Santo Tomás, (c) que la ignoran-
' cía concomitante no escusa ex to-

to. Vease mi Epítome. (d) en dorv-
'•de on toda evidencia se con— 

* vence lo dicho. Y así, el que (juz-
' gando inv.inciblemente, que ma-
' taba,-ó hería á un Laico) mata-
' se, ó hiriese á un Clérigo, no in-
* curre tn Censura alguna, aun-
' que también le matara si supiera 
' que era Clérigo. Y esto segundo 
' ^ evidente, y expreso en Santo 
' Tomás, y no dictamen de solos 
' Casuistas, como inadvertidames-
' te dice Natal. Pero la ignoran-
' cia crasa, y la afectada, no escu-
' san de Censutas, como se lee cap. 
' cit. Ut animarum: Dum tamen eo-

rum ignorantia, crassa non fuerit-, 
' aut affeditíta. Porque tales igno-

rancias, no disminuyen, sino que 
' alimentan el pecado, pues por 
Ddd > ellas 

[a) Cap: Statuimus, & cap. Statutum, de Sent, excom. in 6. (¿) Cap Ut 
ammarum,de Consti t. in o'. & cap. Si vero, 2. de Sent, excom. (c) 1. 2. q. 76. 
a. 3. (d) Tom. 2. à*n. 226. 



' 'ellas no quiere el hombre saber, 
' -ó quiere no saber, lo que debe, 
' ut liberiiis peccet. 

7*4- P. L a ignorancia invin-
cible de sola la Censura, escusa ? 
R- Que sí: porque el que sabe v. 
g ; que la percusión del Ciérigo es-
tá prohibida por la Iglesia, y co-
nocido por tal, le hiere, pero in-
visiblemente ignora la Censura, 
que tiene puesta contra los tales 
delinqüentes, no es contumaz del 
modo que se requiere para incur-
riría: pues para serlo no basta que 
de qualquier modo quebrante la 
ley de la Iglesia; sino que es me-
nester esté amonestado de la pena 
que por ella se le impondrá. Y el 
que invinciblementé ignora la pe-
na promulgada por la ley, le falta 
la admonición necesaria para la 
Censura. Bien que como no es tan 
freqüente, que la ignorancia de so-
la la Censura anexa á la ley uni-
versal sea invincíble, semejantes 
transgresores no se han de juzgar 
fácilmente esentos de ella. 

715". P. L a ignorancia vinci-
ble, y culpable solo venial mente, 
escusa de la Censura ? R. Que sí: 
porque siendo pena grave, no cor-
responde á culpa leve. Y la igno-
rancia vincible, y moralmente cul-
pable, puede no ser crasa, y supi-
na, como quando uno procura, y 
pregunta por saber la verdad, pero 
no quanto moralmente podía, y de-
bía según pedía la materia, á dife-
rencia del otro, que poco, ó nada 
lo procuró, y preguntó; cuya igno-

randa-con razón se llama crasa, y 
supina: lo que á la verdad no se 
puede decir del primero. P. Por 
qualquiera ignorancia mortalmen-
te culpable, se incurre la Censura? 
R. Que la resolución se ha de to-
mar de las palabras de la ley que 
impone la Censura. Porque si las 
palabras absolutamente prohiben 
el crimen con Censura, v. g. qui 
voluntar ium cómmisserit bomicidium 
sit excommunicatus, perpetrado 
éste voluntariamente, se incurre la 
Censura, sin que ninguna ignoran-
cia mortalmente vincible escuse de 
ella. Pero si no prohiben absoluta-' 
mente, sino que significan pedir 
otra cosa á mas del delito perpe-
trado, v. g. cierta ciencia, ó auso 
temerario, diciendo v . g . Qui teme-
ré hoc fecerit, qui ausus fuerit, qui 
prcesumpserit hoc facere, qui scien-
ter id fecerit, &c. aunque hacién-
dolo por ignorancia mortalmente 
vincible, peque, no parece que in-
curre la Censura, si no se añade 
alguna de aquellas condiciones; no 
obrando la ley mas de lo que ex-
presan las palabras que contiene. 
De aquí s e infiere, que la ignoran-
cia, aunque crasa, escusa quando 
en la ley están las dichas fórmu-
las; pero no, si es afeéiada, porque 
ésta en el Derecho se equipara á 
la cierta ciencia, por ser buscada, 
y querida para mas libertad de pe-
car. Lo dicho de la Censura en 
general, debe entenderse de la ir-
regularidad ex delidlo-,'porque la 
que se incurre ex defedlu, no re-

quiere 

quiere conocimiento. 
716. ' También escusa dCen-

' suris incurrendis la impotencia 
' (física, ó moral) de hacer lo que 
' con ellas se manda; porque escu-
' sa de pecado, y contumacia: pues 
' según regla del Derecho: Nemo 
' potest ad impossibile oh ligar i, Y 
' así no incurre en Censura el que 
' mandándole pagar, no tiene con 
' qué (que es impotencia física) 
' ó aunque tenga, necesita de ello 
' para la precisa asistencia de los 
' enfermos que tiene en casa v. g. 
* que es impotencia moral. 

P. El que mandado con Censura 
que pague dentro de un mes, y pu-
diendo á los principios del mes, se 
imposibilita á los fines, la incurre? 
R. Que sí, como de los principios 
prevea la futura imposibilidad; 
porque manifiesta contumacia bas-
tante para incurrir la Censura. Y 
la incurre, no luego que no pagó, 
como debía, sino pasado el mes. P. 
L a incurrirá, si el acreedor que 
impetró la Censura, prorroga el 

hSndo mdteriam censura;,la qual ma-
teria suhest dominio del acreedor. -

7 1 7 . ' E l miedo grave, seu, ca-
dens in virum constantem, escusa 
de incurrir las Censuras impues-
tas contra los que no observan 
las Leyes Eclesiásticas: porque 
éstas (sean afirmativas, ó negati-
vas) es cierto que no obligan, 
gravi instante metu~ Vease mi 
Epítome. ( a ) Pero nótese bien, 
que interviniendo ó grave escán-
dalo, ó desprecio de las Leyes 
Eclesiásticas, ó de quien las pone, 
de la Religión, ó la fé, ningún 
miedo escusa de su observancia. 
Y así, si un Infiel, Tirano, ó der 
salmado prohibiese á un Católi-
co la observancia de dichas Le-
yes, en desprecio de ellas, &c» 
estaría éste obligado á ella, no 
tanto por ellas, como por precep-
to divino, y natural, á quien cede 
el precepto natural de conservar 
la propria vida, honra, hacien-
da, &c. 

718. P. Es también causa que 
término del mes á un año ? R. Que escuse de incurrir la Censura, la 
no. Porque toda la razón del vigor apelación legítima al Superior ? R. 
de la Censura, es el justo favor del Que sí, como la apelación se haga 
acreedor. Así pues, como quando antes de cumplida la condicion. V . 
cede á este favor perdonando la g. si se le dice á Pedro: Si dentro 
deuda, el deudor no incurre no pa- de un mes no restituyes lo hurtado, 
gando, tampoco quando cede alar- ipso fado serás excomulgado, la 
gando el término. N i esto es sus- apelación vale antes de espiradoel 
pender diredié, & potestativé la mes, y se suspende el efeóto de la 
Censura, sino indireUé, & sabtra- Censura, (b) Pero pasado el mes 

Ddd 2 no 

(a) Tom. 2. à n. 215. (b) Cap. Pretiere a 2 de Appel. & Cap. Pastoralis 
ejusdera tituli. 



vale l a .apelador-. ni se'suspen-
d e por ella Ja Censara. Tampoco 

• vale la apelación c e la Censura 
faÜb, pura, y absolutamente 

lata. Podrá tener fuerza dedebol-
ver la causa al Superior, para que 
juzgue de la justicia de la Censura; 
p¿ro no para suspender el efeólo. 
Mas el que interpuso legítima ape-
lación á su tiempo, suspende el 
efeóio, aunque después no la prosi-
ga, por estar-ya la causa devoluta 
£ otro Tribunal, {a) La aoelacion 
legítima, hecha despues de la sen-
tencia declaratoria d e la Censura 
incurrida, tiene el efecto de no ha-
cer vitando ai mismo declarado, y 
denunciado; porque la apelación 
suspende la declaración, y denun-
ciación, con tal que el hecho no 
sea tan manifiesto, que con ningu-
na tergiversación se pueda ocultar; 
.porque entonces no fuera apela-
C Í O B , sino mera declinación, ó elu-

•sion.de la sentencia, ó declaración. 

719. P. Qué se requiere para 
la legitima apelación? R. Que se 
requieren dos condiciones. La pri-
-laera, que se haga por razón á lo 
menos probable, y causa suficien-
te, creída tal á lo menos con bue-
na fé; porque faltando ésta, fuera 
fraude, que á nadie debe sufragar. 
L a segunda, que se haga al tiempo 
debido; como dixe. Y aunque para 
otras sentencias se señalen diez 

"días, para las Censuras puede alar-

garse mas de diez, como se haga 
-dentro del tiempo determinado por 
el Juez; y en habiendo espirado, 
se incurre la Censura. Y así el que 
es mandado con Censura, ipsó/ac-
to incurrenda, pagar dentro del 
mes,- podrá dilatar hasta quince 
días la apelación; pero mas segura, 
y loablemente obrará, si apela 
quanto antes pueda, pues cotvesta 
solicitud, se indica la justicia de la 
apelación. Parece también necesa-
rio, que se haga por escrito, expre-
sando el motivo de la apelación. Y 
es de notar, que el Obispo v. 'g. 
puede absolver al que apeló de su 
juicio; porque la apelación no le 
quita la potestad de absolver, aun-
que impida la de atar: y así quita el 
vínculo, que el apelante intenta sa-
cudir por la apelación. 

•f. IV . 
7 2 0 . I Quien puede quitarías 

• Censuras, y absolver 
, e l ! a s ? R. Que quando son ab 
, "omine, por sentencia particular 
, solamente pueden quitarlas el que' 
, J a s Pus0> su superior, successor, y 
, d e l *gado. (¿) Y así, el Capítulo 
s Sede-Vacante, puede quitar las 
, Censuras puestas por el Obispo 
, P° r c lu e l e succede in juris diñione 
, Episcopal:, como consta, (c) Pero 
, e n e l artículo de muerte, puede 

• * absolver qualquier Sacerdote, ele 

' qual-

i t C . v P í v ¿ í ' d e e x ? m - i n ^ Can. Si Episcopio , X.TT7í¡)"& 
cap. Si Episcop-us, de Suppl. negl Pradat. 4 3 ^ x 

qualquier Censura, según la pe-
renne universal praxí de la Igle-
sia, como dice el Tridentino. (a) 
Y en tal caso, el absuelto (si con-
valece) está obligado á sujetarse 
al Superior, como manda el De-
recho. Y si teniendo oportunidad, 
no lo hiciere, incurrirá de nuevo 
en las Censuras. 

1 P. Quien puede absolver de 
Censuras extra confessionem? R. 
Que el que tiene jurisdicción or-
dinaria para absolver de ellas; 
imb al ausente, y al que lo repug-
nare: aunque esto último no fue-
ra lícito, si no se juzgare conve-
niente para bien del reo. Pero el 
que tiene la jurisdicción delegada, 
debe absolver según el tenor de 
su delegación,observando exáfía-
mente su forma. P. Quien puede 
absolver de las Censuras juris, 
seu Canonisl R. Que no siendo re-
servadas, pueden absolver dé ellas 
(á mas de los sobredichos) todos 
los Confesores que pueden absol-
ver de pecados al Censurado. (¿) 

Y lo mismo se ha de decir de las 
que pone el Juez en general, y 
por modo de estatuto ad pr teca-
venda deliSía: porque estas solo 
se diferencian de las que son juris, 
en que espiran por muerte (natu-
ral, ó civi l) del que las pone. Pe-
ro si las Censuras d jare, fueren 
reservadas, solo pueden absolver 
Óe ellas los Legisladores, sus Suc-
cesores,Superiores, ó Delegados. 

' P. Vale la absolución de las 
Censuras que se diere non satis->-
faSia parte, quando la hay? R. 
sería ilícita, pero válida', si noe.s. 
que el reo engañara para esto al 
Juez ,ó en la delegación,.ó Jubi-
leo se expresara que había de ab-
solverse satisfaSíá parte: esto es, 
que si la Censura fuere por áau-
da, que pague;y sino puede, que 
dé prenda; y si no la tubiere, dé 
fiador; y si no halla, que haga ju-
ramento de pagar quando pudie-
re. Quando la Censura se incur-
rió por haber puesto manos v io-
lentas en un Clérigo, entonces-, 
satisfacía parte, quiere decir, que 
le pida perdón por sí, ó por ter-
cera persona,ó por escrito, si es-i 
tubiere ausente. Y en tal caso, no 
es necesario esperar respuesta pa-
ra absolverle. 

721 . P. Si el censurado se en-
mienda, cesa la Censura? R. Que 
no, sino que dura la Censura hasta 
ser absuelto por legítima potestad. 
Así lo declaró Alexandro VII. con-
denando esta preposición44.Quodd 
forum conscientice, reo correrlo, ejus-
que contumacia cessavte, cessant-
Censura. P. Como se ha de dár la 
absolución de las Censuras? R . Q u e 
por qualesquiera palabras, ó señas 
suficientemente manifestativas, es 
válida. Sin embargo se debe obser-
var la fórmula prescrita en el Ri-
tual. P. El absuelto de una Censu-
ra, queda absuelto de las demás ? 

R . 

( a¿ Sess. 14.. cap. 7. (¿) Cap. Nupcr, de Sent, excom. 



R. Qiie no, aora sean las otras Cen-
suras de diferente especie, ó de una 
misma, si las incurrió por varios 
crímenes, á que fueron anexas; (a) 
porque no tienen alguna conexion 
entre sí. Y así, el que muchas veces 
hirió á un mismo Clérigo, ó á mu-
chos, debe explicarlo, y ser absuel-
to de todas aquellas excomuniones. 

722. P. El que se confesó con 
Confesor que tiene facultad sobre 
tal Censura, pero el penitente se 
olvidó invinciblemente de confesar 
aquel pecado que tiene la tal Cen-
sura, se puede juzgar absuelto de 
ella ? R. Que sí: porque el Confe-
sor en la absolución de las Censu-
ras, que precede á la Sacramental, 
absuelve por quanto puede; lo que 
no se verifica regularmente de la 
reservación. Pero quando se acuer-
de el penitente, debe confesar aquel 
pecado, para que sea dire&amente 
absuelto. Mas si no pudo ser ab-
suelto de aquella Censura, sino des-
pues de satisfecha la parte, parece 
que no quedó absuelto; porque no 
se presume que el Confesor quisie-
se dár la absolución que no podía 
lícitamente. P. El que solo en el 
fuero de la conciencia fue absuelto 
de la Censura notoria, que debe 
hacer ? R. Que portarse en el fue-
ro externo como no absuelto, hasta 
tanto que sea absuelto también en 
el fuero externo: ya por evitar el 
escandalo: y ya por no violar el 
Derecho del Tribunal Eclesiástico, 

que puede aun compelerle á pasar 
por. la pena anexa á la Censura. P. 
Vale la absolución de la Censura, 
impetrada por miedo,que se le hizo 
al Superior, ó por otro modo gra-
vemente injurioso ? R. Que no; y 
aunque la extorsion no la haga el 
Reo, sino otra tercera persona. An-
tes el que hace semejante extorsion, 
incurre excomunión. (b) Lo mismo 
es, si la extorsion es por fraude, 
engaño, &c. que mira al motivo fi-
nal de la Censura. Semejante ab-
solución es también nula, porque 
falta la voluntad de absolver, que 
no puede subsistir, subsistiendo 
realmente el motivo final de la 
Censura. 

723. P. Como, y quando pue-
de ser válida la absolución, que re-
quiere, y supone dada satisfacción 
a la parte, antes que ésta la reciba ? 
R . Que el que absuelve con potes-
tad ordinaria de las Censuras, an-
tes de estár, como pudiera, satisfe-
cha la parte lesa, válidamente ab-
suelve, porque puede usar de su po-
testad con independencia de toda 
condicion; pero peca gravemente 
absolviendo así, contra caridad, y 
justicia, porque por su oficio está 
obligado á procurar la reintegra-
ción de la parte dañada. El que 
absuelve con potestad delegada, si 
la tiene sin alguna limitación, tam-
bién puede válidamente , pero ilí-
citamente por la razón dicha. Sí Ja 
tiene con la limitación de satisfac-

ía 

(«) Cap. 27. de Sent, excom. (b) Cap. un. de ijs qua vi in 6. 

ta parte, .deben examinarse estas 
palabras, porque si. significan con-
dición sitie qua non, y se puede 
cumplir, fuera la absolución nula; 
si no se puede verificar la condi-
cion, ó absolutamente, ó sin grave 
daño, á que no se expone la parte 
lesa, pudiera darse la absolución, 
y diferirse la reintegración á tiem-
po mas oportuno. Si la parte lesa 
se expusiera á igual, ó mayor per-
juicio, debe entonces el reo satisfa-
cer, y no ser absuelto hasta que lo 
resarza. Pero si las palabras no sig-
nifican potestad limitada baxo con-
dicion, sino solamente precepto, ó 
exhortación de satisfacer la parte, 
será la absolución válida, pero ¡lí-
cita. Si son palabras equívocas, se-
mejantes palabras hacen sentido 
condicionado, y limitante la facul-
tad concedida: porque este sentido 
es el mas conforme á Derecho; 
pues no se ha de creer, que el con-
cedente por dirección de la pru-
dencia, la quisiese conceder de otra 
manera. Finalmente, si se duda de 
la obligación del penitente á satis-
facer la parte, y esta duda subsiste 
también en el fuero externo, puede 
ser absuelto en el fuero externo: si 
sucede también en el fuero de la 
conciencia, entonces, si aparece al 
Confesor, que el penitente está obli-
gado, no le hade absolver, ni si sa • 
tisfatta parte-, pero si también el 
Confesor lo duda, podrá absolver-
le, juxta illud: Reo favendum est 

potiùs quàm Attori. 
724. ' P. Quantas son las es-

pecies de la Censura? R. Que 
tres: Excomunión, Suspensión, y 
Entredicho, como respondió Ino-
cencio III. (a) Y consta : porque 
si el hombre es privado por ella 
totalmente de los beneficios espi-
rituales, es Excomunión-, si de al-
gunos, attivè tantum, es Suspen-
sión: si attive, & passivé, es En-
tredicho. Y así la Irregularidad, 
no es propriamente Censura, por-
que muchas veces no es pena ; y 
quando lo es, no es medicinal. N i 
aun es" propriamente vindicativa; 
porque no tanto se pone en casti-
go del delito que supone, quanto 
por la decencia, y reverencia de-
bida al Sacro ministerio del A l -
tar, á que repugna la indignidad 
del sugeto por razón del delito. 
Y así la aifinicion de la Censura, 
de ninguna suerte conviene á la 
Irregularidad. Y por esto no se 
quita por absolución, sino por sola 
dispensación, como las otras pe-
nas Canónicas, que no son Cen-
suras, v. g. la deposición, degra-
dación, &c. según consta de la 
praxí común de la Iglesia. Y así, 
quando se dá facultad, ó privile-
gio para absolver de Censuras, 
no se entiende de la Irregulari-
dad, nisi forté exprimatur. 

725. ' P. La Censura conside-
rada ex partee causee efficientis, de 

' quantas maneras es ? R. Que alia 
est 

(a) Cap. guarenti, extra de Ver. signif. 



est à jure, a l iad Judice, seti ab 
^ bcmiie. La primera es ' Qute fer-
3 « Legislatore cura intensione 
l condendi legem, seu statutum ge-
nerale perpetuimi,- indittd Censu-
5 ™ *7/m transgressoribus. L a 
, Censura ró ¿ s W , es: £ fer-
> tur ab homine jurisàittionem ha-
\ bente, cubi intentione dandi prce-
' f^KW temporale, & transitorium 
5 singular i attiene, •utf/ negocio, 
5 indicia Censura contra inobedien-
> t£S, & contumaces. Y así e$ta es-
} P ' r a morte-m pracipientis; pe-
3 r o la otra es perpetua, y perma-
' nece muerto el Legislador. • 
, ' P. Considerada la Cen-
, sura ex parte forma, de quantas 
, maneras es? R. Que alia est 
, lates sententia, alia fe-
, renda, seu sententia ferendo?. L a 
, primera es la que se incurre />-
, M i o , sin otra sentencia del 
, J u e z - Pero la ferenda, es sola-
s mente conminatoria, y no se in-
, currá ipso fatto antes de la sen-
, Mencia del Juez. La Censura es 
platee sententice, siempre que se 
, ^ s a deístas palabras: ipso jure, 
, ipso^ fatto-, ó de estas: Excommuni-

eationis senteritid duximus inno-
9 dandum ; ó , Excommunicationis 
t sententiá innodantes. L a frisma 
* fuerza tienen estas: Sententiam 

excommunicationis incurrant: Ec-
l e le si asti co subjaceant Inter ditto: 
' Excommunicationis sententia se 
' noverint subjacere: sit anatbema-
' tis mucrone percussus: anatbema 

' sit: eXcommurdcatus sit. 
L a Censura es meramente co-

minatoria, y ferenda, siempre que 
se ponen estas palabras: Súb pce-
r.a excommunicationis: sub inter-
minatione anathematis, sententiam 
excommuniedtionis te noveris in-
cursurum: <¡ui boc fecerit excom-
mumeetur, suspendatur: exrow-
municabitur, suspendetur. Pero 
nótese, que si á las palabras de 
futuro, se añaden estas, ipso ju-
re, ipso fatto, latee sentencia, en-
tonces la Censura es lata. Tam-
bién se ha notar, q u e por ser ¡a 

, censura odiosa, no se ha de juz-
, f a r <Tae es lata, siempre que el 
, Leg'=lador, ó el Juez no lo ex-
, P r e s aren con palabras ciaras, se-
, £ u n l a r e gla del Derecho: Odia 
, restrmgenda sunt, <S> inmitiorem 
par.tera interpretando. 

727. _' P. Ex parte subjetti co-
mo se divide la Censura? R. Que 
se divide en general, y particu-
lar. La genetal es, la que se po-
ne v. g. contra qualquiera que 
hurtare los bienes de la Iglesia. 

a P^ticular es, la que se pone 
contra este, ó otro particular, pa-
ra que restituya lo que ha hur-

, t ado. Ultimamente P. De quan-
, t a s maneras es la Censura e* 
^ parte modi procedendil R. Q u e 

, a l i a e s t justa, alia prava. Es jus-
, t a i quando se procede sin defec-
, t 0 alguno. Es prava, quando in-
, A v i e n e defefto en el Legisla-

dor, ó en el Juez. Y si el defeóto 

' fuere 

DE. L A S CENSURAS, &c. 401 

* fuere de jurisdicción, causa legí- ' cial, es írrita, y nula la Censu-
' tima, ó de orden judicial substan- * ra. Vease lo dicho 11. 712. 

C A P I T U L O II. 

BE LA EXCOMUNION. 

De qua D. Thora. à q. 21. Suppl. ad 24. 

§. r-

728. ' " 13 Quid est excommunica-
' i • tioì R. Est Censura, 

qua qui spi am ab Ecclesiastica fi-
delium communione separatur. P. 
De quantas maneras es? R. Que 
se divide en mayor, y menor. P. 
Qué cosa es la excomunión me-
nor "i R. Que es: Censura, qua 
qui s d participât ione tantum Sa-
cramentorum excluditur. Y así 
administrando los Sacramentos, 
no peca ex vi de la Censura; pe-
ro peca (grave, ó levemente) por 
su indisposición, porque esta Cen-
sura, no se incurre sino por pe-
cado mortal, ó venial. Y así se 
entiende illud Greg. IX. (a) Pec-
cai autem conferendo Sacramenta, 
sed ab eo collata, virtutis n^n ca-
reni ejfettu. Se incurre comuni-

cando con el vitando, no solo vi-
vo, sino muerto, como lavando su 
cadaver, vistiéndole, y acompa-
ñando el entierro. El primer efec-
to de la excomunión menor, es el 
dicho. El segundo impedirle el que 

pueda ser elegido, ó presentad® 
para Beneficio, ó Dignidad Ecle-
siástica, y mucho mas para que se 
le confiera lícitamente; pero dichos 
aftos son válidos, aunque irritan-
dos. Y así peca gravemente tanto 
el recipiente, como el presentante, 
eligente, colante. Pero no priva al 
excomulgado de elegir, presentar, 
y conferirle. Y así puede sin peca-
do comunicar ccn los otros F i e -
les, etiam in Divinis, participar 
los sufragios, & imo absolver d¿ 
las Censuras, y pecados, y exer-
cer los demás aólos de jurisdic-
ción; porque de estos ningún De-
recho le priva. ' P. Q i é tal es la 
' excomunión mayor"1. R. Que es: 
' Censura, qua quis, non solúm d 
' Sacramentorum perceptione, sed 
' etiam á corr.murdone fdelinm se-
' gregatur. Esta difinicicn es dé 
' Grtg. IX-. (b) Y.el mismo sentido 
' tiene la que dá Santo Tomás. (¿) 
' por estas palabras. Separatio d 
' communione Ecclesia, qucddfruc 

Eee iuñ7, 

(a) Cap. Si celebret, de Cier. exccm. (¿) Cap. Si qutm, de Sent, excom. 
(c) Q. 21. Supp.a. 1. 



est ci jure, a l iad Judice, seti ab 
^ bcmiie. La primera es ' Qute fer-
3 « Legislatore cura intentione 
J condendi legem, seu statutum ge-
nerale perpetuimi^ indivia Censu-
5 ™ *7/m transgressoribus. L a 
, Censura ró ¿ s W , es: £ fer-
> tur ab homine jurisàittionem ha-
\ bente, c«>» intentione dandi prce-
' f^KW temporale, & tran sitar inni 
ì [n singular i action*, •u?/ negocio, 
5 indicia Censura contra inobedien-
> tesi & contumaces. Y así e$ta es-
} P ' r a mortem prcecipientis; pe-
3 r o la otra es perpetua, y perma-
' nece muerto el Legislador. • 
, ' P. Considerada la Cen-
, sura ex parte forma, de quantas 
, maneras es? R. Que alia est 
, lates sententi^, alia fe-
, JÌ» sententice ferendo. La 
, primera es la que se incurre />-
, M i o , sin otra sentencia del 
, J u e z - Pero la ferendo, es sola-
s mente conminatoria, y no se in-
, c u r r e ipso fatto antes de la sen-
, t e n c i a del Juez. La Censura es 
^ sententice, siempre que se 
, ^ s a deístas palabras: J/>j0 

, tpso_ fatto-, ó de estas: Excommuni-
cationis sementici duximus inno-

9 dandum ; ó , Excommunicationis 
t sententià innodantes. L a frisma 

fuerza tienen estas: Sententiam 
excommunicationis incurrant: JSr-

^ eie si asti co subjaceant Inter ditto: 
' Excommunicationis sententià se 
' noverint subjacere: sit anatbema-
' fi* percussus: anatbema 

' J/V: excommurdcatus sit. 
L a Censura es meramente £•<?-

minatoria, y ferenda, siempre que 
se ponen estas palabras: ^ 
ffrf excommunicationis: sub inter-
mir,alione anatbematis, sententiam 
excomaiunicátionis te no veris fo-
car surunr. <¡ui boc fecerit excom-
mumeetur, suspendatur: exrow-
municabitur, suspendetur. Pero 
nótese, que si á las palabras de 
futuro, se añaden estas, ipso ju-
re, ipso fatto, latee sententice, en-
tonces la Censura es Idfa. Tam-
bién se ha notar, que por ser Ja 

, censura odiosa, no se ha de juz-
, f a r <lue es lata, siempre que el 
, legislador, ó el Juez no lo ex-
, Presaren con palabras ciaras, se-
, £ u n l a r e gla del Derecho: Odia 
, restritl}¡enda sunt, <S> inmitiorem 

partem interpretando. 
727. ' P. Ex pane subjetti co-

mo se divide la Censura? R. Que 
se divide en ¿««M/, y particu-
lar. La genetal es, la que se po-
ne v. g. contra qualquiera que 
hurtare los bienes de la Iglesia. 
La particular es, la que se pone 
contra este, ó otro particular, pa-
ra que restituya lo que ha hur-

, t a d o - Ultimamente P. De quan-
, t a s maneras es la Censura e* 
^ parte modi procedendi'i R. Que 
, a l i a e s t alia prava. Es jus-
, t a i quando se procede sin defec-
, t 0 alguno. Es prava, quando in-
, A v i e n e defefto en el Legisla-

dor, ó en el Juez. Y si el defefto 

' fuere 

DE. L A S CENSURAS, &c. 401 

* fuere de jurisdicción, causa legí- ' cial, es írrita, y nula la Censu-
' tima, ó de orden judicial substan- * ra. Vease lo dicho n. 712. 

C A P I T U L O II. 

BE LA EXCOMUNION. 

De qua D. Thora. à q. 21. Suppl. ad 24. 

§. r-

728. ' " 13 Quid est excommunica-
' i • tioì R. Est Censura, 

qua qui spi am ab Ecclesiastica fi-
delium communione separatur. P. 
De quantas maneras es? R. Que 
se divide en mayor, y menor. P. 
Qué cosa es la excomunión me-
nor "i R. Que es: Censura, qua 
qui s d par ti cip atione tantum Sa-
cramentorum excluditur. Y así 
administrando los Sacramentos, 
no peca ex vi de 1.a Censura; pe-
ro peca (grave, ó levemente) por 
su indisposición, porque esta Cen-
sura, no se incurre sino por pe-
cado mortal, ó venial. Y así se 
entiende illud Greg. IX. (a) Pec-
cai aulem conferendo Sacramenta, 
sed ab eo collata, virtutis n^n ca-
reni ejfettu. Se incurre comuni-

cando con el vitando, no solo vi-
vo, sino muerto, como lavando su 
cadaver, vistiéndole, y acompa-
ñando el entierro. El primer efec-
to de la excomunión menor, es el 
dicho. El segundo impedirle el que 

pueda ser elegido, ó presentado 
para Beneficio, ó Dignidad Ecle-
siástica, y mucho mas para que se 
le confiera lícitamente; pero dichos 
afros son válidos, aunque irritan-
dos. Y así peca gravemente tanto 
el recipiente, como el presentante, 
eligente, colante. Pero no priva al 
excomulgado de elegir, presentar, 
y conferirle. Y así puede sin peca-
do comunicar ccn los otros F i e -
les, etiam in Divinis, participar 
los sufragios, & imo absolver d¿ 
las Censuras, y pecados, y exer-
cer los demás aólos de jurisdic-
ción; porque de estos ningún De-
recho le priva. ' P. Q i é tal es la 
' excomunión mayor"1. R. Que es: 
' Censura, qua quis, non solúm d 
' Sacramentorum perceptione, sed 
' etiam á corr.munione fidelinm se-
' gregalur. Esta difinicien es dé 
' Grtg. IX-. (b) Y, el mismo sentido 
' tiene la que dá Santo Tomás. 
' por estas palabras. Separatio a 
' communione Ecclesice, qucddjruc-

Eee iuñ7, 

(a) Cap. Si Celebra, de Cler. exccm. (¿) Cap. Si qutm, de Sent, excom. 
(c) Q. 21. Supp.a. 1. 



tum, <9 Jhjfragia generalia. Pero 
como 4a excomunión mayor % -no 
solo separa de la comunion, ó 
comunicación espirituado sagra-
da de los Fieles, sino también 
de la civil, y política, por eso 
añade Santo Tomás, que es mas 
expresiva difinicion la siguiente: 
Separaño á qualibet licita com-
munione fidelium. 

' Las divisiones de la Excomu-
nión, en Canonis, & Judiéis, ó d 
jure; & d Judies, seu ab homine; 
y en lata, y feren da, constan de 
lo dicho acerca de las divisiones 
de las Censuras en común, n. 72y. 
Para saber quien puede absolver 
de la Excomunión, vease n. 720. 

729. ' P. Quai es el proprio, 
y adeqüado efecto de la Exco-
munión menor1} R . Que es pri-
var del uso pasivo, ó recepción 
de los Sacramentos, y de voz pa-
siva. P. Quales son los efeótos de 
la mayor, ó de qué bienes priva ? 
R. Que según varios textos del 
Derecho, que alega Natal Alex. 
(a) priva de la participación, y 
administración de todos los Sa-
cramentos: de asistir á la Misa, 
y Oficios Divinos, esto es, á las. 
rloras Canónicas, Rogativas, y 
Draciones públicas, Procesiones, 
Rendiciones, y otros. Ritus, y 

Funciones, que piden Ministros 
ordenados: de Sepultura E c l e -
siástica: de obtener Beneficios, y 
Dignidades Eclesiásticas (bien 

que el excomulgado puede rete-
ner los obtenidos antes de la Ex-
comunión); y así es nula la co-
lación de ellos, y por consiguien-
te esta nulidad no. cesa por ia ab-
solución de la Censura, según la 
regla del Derecho: (b) Non fir-
mal urtra^u temparis, quod de 
jure ab initio non subsistit. Y así, 
se necesita en tal caso de nueva 
colación, ó dispensación. .Y nó-
tese, que fuera nula la dicha co-
lación, aunque se hubiera hecho, 
con buena fé; porque esta aun-

, escuse la acción, no la va-
, lora» siendo nula; pero no esta-
, ría obligado á restituir los fru-
, t o s percibidos, y consumidos du-

rante la buena fé: Secús, si seciis. 

7 3°- P- El Sacerdote puede 
aplicar la Misa por el excomulga-
do? R. Que obrando como Minis-
tro de la Iglesia, pecaría grave-
mente aplicando el Sacrificio de la 
Misa por el excomulgado; pero 
no, si como persona privada ora 
en el memento mentalmente por la 
enmienda del excomulgado; por-
que esto no lo prohibe la Iglesia, 
pues es aóto de caridad fraternal; 
sino solamente la aplicación délos 
bienes comunes. Vease num. 347. 

P. El excomulgado ignoran-
te invineiblemente, ú olvidado de 
su Ü Censura, recibe v á l i d a , y 
fructuosamente los Sacramentos? 
R. Que sí: porque ya, como se su'-
pone, concurren los requisitos res-
_• - peótí-

(<*) Art. 4. (b) In 6. Reg. XVIII. 

p e s a m e n t e para el valor, y p a - nistrado al no-n?^* • ° 
ra el fruto, porque no pone óbice k C n'ura dei C o r t , ^ 
alguno, que él sepa, Para la gra- do 7 T o n f r u í ° V * V * t 
eia. L o mismo se ha de d e c i b e l co°¿ U i c i a d è ^ ¿ „ s u a T s t a 
que invineiblemente ignora queno necesidad „ I V l ^ e R S u r a , y sin 
puede ser absuelto de los pecados ' P pavwnente: por-
sin que antes lo esté de las r i ' q " ' ° . C 0 0 P " a a l a i l í c * a f i -
suras. P. Y si duda d e eso ó á sa" 6 ^ i n d u c e > e ! l a ' P e ~ 
biendas presumiera redbirlest R 1 V * S O n v á I i d o s a c l u e -
Que en ambos ca Os c o m e t i ó £ S a c r a " e f ^ dimanan de 
crilegio; pero no Tncurde a Cen " ^ ^ P ° ^ U e n ° 
sura alguna: á excepeton del ^ P ™ d o del carafter, 

r r = I » 

prudente de evitar gravisimo^in- S T f ^ 

- n S n e s . d e b e " " " 

como delinque? R . Q u e gravemen- d o n í " l g t l 0 r a b a 13 C e n s u r a > V 
te, administrándolos al í x c o m u T coln 1°°" T " G 0 ™ a > * t í t u l ° 
gado vitando, que sabe es in- í j ^ t e n ¡ d o P0!" ^ n f e -
digno á juicio de la Iglesia ném porque en tales cir-
si es vLdo, á mas de la'cuípa ¡ S e " « 1 & i e s ' a s u P l e l a J u " 
grave, incurre' Excomunión m ^ r d 0 1 ^ e x c o m u ! § a -
y Entredicho de entrar en la C í e ' ° j n C U f r e i r r e g u l a " d a d , 
s¡a; (a) y alguna vez tamb en £ r Z ^ T P S i h a y SX~ 
comunion mayor reservada al P , 1 n e c e s i d a <^ «"> es, artículo 
pa. (b) «servada ai Pa- de muerte; en el qual también ab-

731. P. Los Sacramentos ad T j ™ v á l i d a m e n t e e l excomul-

S ^ t e t ó S ? " como queda dich0 
no vitando, ó tolerado. Y así el Sa* P v 7 3 2 ' E 1 E x c o n i ü l g a d o con 
cramento de ia Penitencia S T S ^ ^ 

L E Ü i _ mente; 



mente, si la oye sin necesidad que 
le compela, como si no hay otro 
que ayude á la Misa, y ésta no se 
pueda omitir sin escándalo. Si es 
p-rsona laica, no incurre Censura, 
oyéndola sin necesidad, aunque 
compela á que se diga en su pre-
sencia; pero si es Sacerdote exco-
mulgado, y manda que en su pre-
sencia se diga la Misa, ó otros Di-
vinos Oficios, incurre irregulari-
dad: y finalmente si llega quando 
se está celebrando, y amonestado 
por el Celebrante, no se sale, in-
curre nueva excomunión reservada 
al Papa. P. Si no procura, quanto 
antes pueda, Ja absolución de la 
Censura, falta al precepto de oír 
Misa? Pv. Que sí, y es r o en la 
causa de la omision de las Misas 
no oídas, así como es reo de la 
Confesion anual, y Comunion Pas-
qual, omitidas por la dilación sin 
motivo, de la absolución de la 
Censura: porque si no, su iniqui-
dad le librara de la obligación del 
-precepto. Debe pues quitar el im-
pedimento, que no le dispensa, sino 
que le impide cumplir con el pre-
cepto. P. Como pecan los que á sa-
biendas oyen Misa con el vitando? 
R. Que mortalmente, é incurren 
excomunión menor. Y el que cele-
bra en su presencia, á mas del pe-
cado mortal, incurre también en-
tredicho: y si así celebra, ó exer-
ce afro de orden, irregularidad. 

Vide n. 74* . , 
733. P. Qué se debe hacer en 

dicho c a s o ? R . Q u e debe ser avi-

sado luego el vitando, para que se 
salga; si no quiere, puede también 
ser compelido, aunque sea Clérigo: 
Si ni aun compelido se vá, se ha de 
cesar de los Divinos Oficios, y de 
su celebración, si no estubiere he-
cha la Consagración, porque des-
pues de hecha, puede el Sacerdote 
continuar hasta la suncion inclu-
sive., y retirarse luego del Altar á 
otro lugar, para concluir lo res-
tante; pero, los que asisten á dicha 
Misa, al instante deben salir de allí, 
en qualquier estado que estubiese 
la Misa. Mas si el vitando entráse 
en la Iglesia, no para oír Misa, si-
no solamente para pasarla, ó m.rar-
la curiosamente, ó por retirarse á 
lugar seguro de los que le persi-
guen, y aun para orar apartado 
en alguna Capilla, ni el Sacerdote, 
ni los asistentes están obligados á 
ausentarse: porque realmente en 
estos casos no comunican inDivi-
nis. L o mismo se ha de decir quan-
do á este tiempo se traé á la Igle-
sia el 'Cádaver de algún vitando, 
con tal que ni el Sacerdote, ni los 
asistentes intenten en alguna ma-
nera comunicar con él. Vide n.744. 

734. P. L o sobredicho contra 
el vitando, se ha de aplicar al to-
lerado, ó no vitando ? R. Que no. 
Pero él peca mortalmente, asistien-
do á los Divinos Oficios. Sin em-
bargo está obligado á rezar las 
Horas Canónicas solo, y sin com-
pañero, si estubiese tenido aellas, 
no ha de decir Dominus vohiscum, 
sino Domine, exaudí orationem 

rneam, 

m s a m ? n i t o m f / ^ u a W * « por- por la ignorancia invincible, reci-
que siendo uno de los Sacramenta- be inválidamente,por defeóto déla 
es tiene valor por los méritos de necesaria disposición, y aptitud 

la Iglesia, de que esta privado el que es la inmunidad de Censura-
excomulgado. Pero los excomulga- pero no se priva eje Beneficio, si 
dos, asi los vitandos, como los to- está inocente: mas si en inicio está 
lerados, pueden asistir al Sermón; legalmente probado reo, debe por-
porque no se entiende por nombre tarse como tal , hasta que haga 
de; D,v,no» Oficios y es obra que constar, por la apelación, de su ino-

a l a « » í e n f » ^ ellos. P. Co- cencía. Finalmente, si con ignoran-
mo peca el que da eclesiástica se- cia invincible recibió el Beneficio 
pal tura al excomulgado, que mu- y le poseyó tres años con buena 
n o contrito pero antes de la ab- fé, puede retenerle; pues el D r e -
solución de la Censura? R. Que si cho á solos los Siioniacos, é In-
és vitando, peca mortalmente, in- trusos priva del favor, y ayuda de 
curre excomunión, de la qual no la posesion trienal, 
puede ser absuelto antes de satirfa- 736. P. Es válida la aceptación 
cer a arbitrio del Oüispo,y queda d,l Beneficio en el excomulgado? 
poluta la Iglesia: de la qual deben 11. Que sí, como al tiempo de la 
arrojarse los huesos, si pudieran elección, presentación, &c. no lo 
conocerse. í esto se entiende, no esté; porque el Derecho,que anula 
solo del que ent.erra por sus pro- la elección, colacion, &c. hechas al 
pnas manos, sino por las agenas, excomulgado, nada dicen de la 
manuandolo. Pero si es tolerado el aceptación, y mucho menos del ob-
excomulgado, no pecaría mortal- tentó del Beneficio. Pero si quando 
mente, porque el grave precepto fue presentado, elegido, &c. estaba 
de Concilio Constanciense habla excomulgado, y quando acepta es-

viendo. Vide n. 7 4 ; . ^ tá ya absuelto, es nula la acepta-
7 3 ; . r . Como, y en que casos cion.por la regla del Derecho, que 

. la excomunión buelve nula la co- cita el Autor, y también porque el 
ación de los Beneficios? R. Que Beneficio no se puede retener sin 

la presentación, resigna, elec- título, y el título de la presenta-
ción, permuta, y otra qualesquiera cion, elección. &c. fue inválido. P. 
provision, aunque sea de sola pen- Qué debe pues hacer ? R. Que pe-
smn clerical, hecha a favor del ex- dir absolución, y ser de nuevo pre-
comu gado, aunque - sea tolerado, sentado, elegido, &c. de suerte, que 
es nula; y asi no puede percibir, ni el Beneficio, la pensión, &c. se le 
retener los trutos del Beneficio,aun- confieran por el que tiene facultad 
que ignore invisiblemente su ex- para ello. Y advierta -bien, que e l 
comunión; porque si bien no peca, que con el vínculo de la excomu-

nión 



nlon obtuvo el Beneficio, cuya co-
lacion pertenecía entonces al Obis-
po, no puede obtener la dispensa-
ción de retenerle, del Obispo, si 
perseverase en la excomunión has-
ta el mes, en que la colacion del 
Beneficio toca al Pontífice ; bien 
que quando el delito es oculto,está 
en uso recibido, que la colacion en 
el fuero de la conciencia, se consi-
ga por la Sagrada Penitenciaría. 

737. P. Qué hará el excomul-
gado oculto, á quien luego se debe 
conferir el Beneficio ? R. Que pue-
de excusarse con otro honesto tí-
tulo, si se puede: si no puede, y 
por otra parte, de la manifestación 
de, su Censura amenaza escándalo, 
ó infamia, no tiene obligación de 
manifestarse, y puede aceptar el 
Beneficio, pidiendo desde luego ab-
solución, y declarando al Superior 
el motivo de remover el escándalo, 
ó infamia, que para evitarla, sevió 
precisado á aceptar ¡ porque la ley 
humana no obliga á tanta costa. 
Pero si de su manifestación no ame-
nazan los dichos males, hágala. D e 
lo dicho se colige, que el presen-
tado, ele&o, &c. estando excomul-
gado, no puede retener los frutos 
del Beneficio, que no es suyo. P. El 
que despues de obtenido el Benefi-
cio, cayó en excomunión, es ipso 
fació, ó post ssntentiam jadiéis pri-
vado de los frutos correspondien-
tes al tiempo en que permaneció 
excomulgado? R. Que ipso fallid: 

porque el Canon (a) equipara esta 
privación de los frutos á la priva-
ción de la comunion de la Iglesia, 
que sin duda se incurre ipso fadto. 

§. n . 

738. ' T ) otro efefto causa 
5 _ÍT . la excomunión mayor2. 

' R. Que priva también del uso de 
' la jurisdicción espiritual en el 
' fuero exterior: y así, el exco-
* mulgado no puede exercer a&o 
' alguno de jurisdicción, quales son, 
y mandar, hacer leyes, sentenciar, 
' &c. Tampoco puede delegar ju-
' risdiccion. Y la delegada antes de 
' la excomunión del delegante, se 
5 suspende por la excomunión, si 
' res sit integra; pero no, si estu-, 
' biera ya entonces empezado el 
' conocimiento de la causa. 

Exceptúase el caso en que se 
eligiese el Pontífice por Cardena-
les excomulgados, (b) y en el que 
los aftos no sean de jurisdicción 
propriamente tal, como no lo es la 
asistencia del Párroco excomulga-
do vitando al Matrimonio; pero él, 
y los contrayentes pecarían mor-
talmente, y éstos incurrirían exco-
munión menor. 

739. ' P. Si el excomulgado es 
' tolerado, son válidos, ,y subsis-
v tentes sus aftos de jurisdicción ? 
' R. Que aunque peca gravemente 
' exerciendo aftos jurisdiccionales, 
' estos sin embargo se toleran, y 

' su'o-

• (a) In cap. 53.de Appellat. (b) Ex Clementin. Ne Romani, in 8. 

' subsisten, por Const. de Martino 
5 V . en el Concilio Constanciense, 
' que empieza: Ad vitanda scanda-
* la. Si ya no es, que la parte le 
' opone excepción, y la probare 
' dentro de ocho dia$: alias la ex-
5 cepcion fuera nula, (a) 

Y así, la sentencia dada por el 
tolerado, es válida, hasta que se 
le ponga excepción: asimismo el 
Sacramento de la Penitencia, admi-
nistrado por él, las leyes hechas 
por él, las dispensaciones en los 
Votos, concesiones de Indulgen-
cias, Censuras latas, colaciones de 
Beneficios, &c. La facultad de ad-
ministrar Sacramentos, concedida 
á otros por el Obispo excomulga-
do tolerado, antes que se hiciera 
vitando, persevera en aquellos. E l 
Vicario General del Obispo de 
quien recibió la jurisdicción, la 
pierde luego que el Obispo es ex-
comulgado vitando; porque es uno, 
y el mismo Tribunal, ni hay ape-
lación del Vicario al Obispo; y así 
aunque la causa estubiese empeza-
da, queda la cosa sin hacer, ni el 
Vicacio puede proseguirla. ([b) Pe-
ro no quedaría infedía la cosa, si 
la causa estubiese empezada por 
el Vicario foráneo; porque no es 
el mismo Tribunal con el del Obis-
po, sino que de aquel hay apela--
cion á éste. Vease n. 747. 

740. ' Ultimamente, la exco-
' munion mayor priva de toda co-
' municacion civil, y política con 

os otros Fieles, exceptos los ca-
sos expresados en el Derecho. Y 
así se prohibe el ósculo de paz, ' 
y qualquier expresión de especial 
benevolencia, y amistad: todo co-
oquio familiar (sea de palabras, 

por escrito, ó señas) toda salu-
tación honorífica, y reverencial: 
todo género de trato, y sociedad: 
y en fin, toda común refección, y 
cohabitación: lo que se expresa 
en este verso: Os, orare, vale, 
communio, mensa negatur. Y esta 
privación es mutua quando el ex-
comulgado es vitando, ó no tole-
rado; esto es, que ni el tal puede 
tratar política, y civilmente con 
los otros Fieles, ni éstos con é l : 
y si trataren, pecan venialmente, 
secluso contemptü, é incurren ex-
comunión menor. Pero si el ex-
comulgado es tolerado, ó no es 
vitando, pueden los demás tratar 
con él lícitamente, aun in Sacris; 
pero él no puede tratar con los 
demás. Así consta de dicha Cons-
titución: Ad vitanda, en que ex-
presamente se dice, que el privi-
legio que se dá para tratar con 
los excomulgados tolerados, no es 
en favor de ellos, sino de los ino-
centes solamente: Per hoc tamen 
hujusmodi excommunicatos non in-
tendit (Concilium) in aliquo re-
levare., nec eis quomodolibet suf-
fragari. 

74r. P. Como peca el tolerado, 
que trata civilmente con los demás? 

R. 

(a) Cap. de Except, in 6. (b) Cap. Romana, de Uffic. Yicar. in 6. 



R. Que si se intromete voluntaria-
mente á tratar civilmente con otros 
Fieles, las mas veces peca solo ve-
nialmente, porque en materia leve 
desobedece á la Iglesia, que le man-
da no comunicar; pero si es pro-
vocado de el los, de ningún modo 
peca: porque si pecara venialmen-
te conversando provocado de los 
Fieles, éstos cooperarían al pecado 
venial de él, lo que no se puede 
hacer sin pecar venialmente, y por 
consiguiente el sobredicho privile-
gio del Constanciense sería perni-
cioso: Quod as ser ere nefas judie a-
mus. P. Como peca el que civil-
mente trata con el vitando ? R- Que 
muchas veces venialmente, porque 
el tal modo de comunicar se juzga 
leve transgresión, aunque tiene 
siempre anexa excomunión menor. 
Pero si esta comunicación es fre-
qüente,6 con ánimo de perseverar, 
parece que es pecado mortal: por-
que la prohibición de la Iglesia es 
de sí grave, como se infiere clara-
mente" del Derecho; (a) y por con-
siguiente no puede ser leve sino 
por parvedad de materia, la que 
no se puede verificar en el caso de 
dicha freqüencia. P. Como peca el 
que comunica con el vitando, in cri-
mine criminoso? R. Que incurre 
excomunión mayor, de la que no 
puede ser absuelto sino por aquel 
que puede absolver al principal. 
M a s para que el participante la in-

curra, se requiere I. Que el prin-
cipal haya contraído ya la exco-
munión. II. Que participe en aquel 
crimen por el que fue excomulga-
do. III. Que sepa que aquel fue ex-
comulgado por tal crimen. IV . Que 
sea vitando; y V . Que participe 
por acción, que sea cooperacion 
notable. Vide n. 744. 

742. ' P. En qué casos el D e -
' recho permite el trato, y mutua 
' comunicacipn meramente políti-
5 ca con los excomulgados vitan-
5 dos ? R. Que los casos se contie-
' nen en este verso: Utile, lex, hu-
' mile, res ignorata, necesse. L a pa-
' labra utile, denota la utilidad es-
" piritual del excomulgado,del que 

comunica con é l , ó de otros: y 
también la temporal, no del exco-
mulgado, sino de otros. Y así, es 
licito áqualquiera exhortar al ex-
comulgado, que se arrepienta, y 
solicite salir de tan formidable 
estado. También es lícito el pe-
dirle consejo, quando no hay otro 
de quien se espere igual. T a m -
bién es lícito el pedirle (privada, 
y jurídicamente) que pague lo 
que debe, y en lo jurídico debe 
responder por otro, (b) 

' Lex significa la del Matrimo-
nio, por la qual es licito al con-
sorte inocente todo trato,y comu-
nicación civil con el excomulga-
do, & é converso, como lo era 
antes de la excomunión. 

' Hu* 

(a) Cap. Sacris, de his qu£ vi. Et cap. Severé, de Sent. excom. (b) Cap. 
Intellexitt.uSjde Judicijs. 

' Humile, significa sujeción, por 
la qual pueden los hijos 110 eman-
cipados, tratar con sus padres, los 
criados (tanto domésticos, como 
del campo) con sus amos: y los 
esclavos con sus Dueños, ó Seño-
res. (a) Pero si los criados no lo 
eran antes de la excomunión de 
los Amos, no pueden tratar con 
ellos,sin pecar venialmente,é in-
currir excomunión menor, (b) 
También pueden los Superiores 
comunicar con sus subditos, en 
qu-into están obligados ad eorum 

.providentiam. 

' Las últimas palabras signifi-
can, que es.licito comunicar con 
el excomulgado vitando, quando 

5 hay ignorancia juris, vel faoli, no 
• siendo.supina, ó afectada] y quan-

' do hay necesidad notable, tanto 
que sea de parte del excomulga-

' do, como de los otros. Y así se le 
5 puede dár iimosna, y recibirla de 
' él, en caso de necesidad, &c. 

743- ' Y ) Puede darse sepultura 
' JL . eclesiástica al exco-

' mulgado tolerado0: R. Que no 
' puede, siendo pública, y notaría 
' la 

e comunion, y hubiere muerto 
] impenitente. Y quando hubiere 

muerto cen señas de arrepentido, 
5 tampoco se ha de enterraren Sa-
ngrado, sin que preceda la absolu-
'c ion de la Censura, en la forma 

que prescribe el Ritual Romano. 
Y estopor lo que diximps n.740. 
ex cap. Ad vitanda. P. Despu.es 
de dicha Constitución quien • es 
vitando? R. Que solo el que está • 
excomulgado públicamente por 
su nombre, ó oficio, y el noío'rib 
percusor de Clérigo. Y entongó 
se verifica que ei uno notoriu's 
percussor Clerici, quando 'la no--
toriedad del hecho tal; ut non 
possit aliqua tergiversatione ce-
lar/, nec aliquo juris sufragio ex-

" casar i, como dice la misma Cons-
titución. Y asi. quando la percu-
sión del Clérigo es oculta, ó (aun-
que sea pública) puede escusarse 
el hecho, diciendo el percusor 
que lo hizo inadvertidamente, vel 
ex joco, ó ignorando que el otro 
era Clérigo, no sería vitando el 
percusor. De esta excomunión se 
hablará despues. 

744. ' P. Qué pecado es comu-
nicar con excomulgado vitando, 
fuera de los casos expresados-en 
el Derecho? R. Que si la comu-
nicación es in crimine criminoso 
dando consejo, f a v o r , ó ayu-
da para é l ; ó es in Sacris, ó en 
desprecio de la Iglesia, es pecado 
mortai. Fuera de estos casos, so-
lo es pecado venial. P. Qué Cen-
sura so incurre poi comunicar 
ilícitamente con el excomulgado? 
R. Que regularmente se incurre 
en excomunión menor. Pero si se* 
comunica in crimine criminoso, ó 

{a) Can. Quoniam multas, n . q . 3. (¿) Cap. Inter alia, de Sent. excom. 



ín Sacris con el denunciado no-
\ m t m i m por el Papa; ó dandoSe-
. puitura á qualquier vitando no 

absuelto ; ó si la excomunión es 
' in participantes:?ntodos estos ca-
. sos, se incurre en excomunión ma-
' y.or ipso fiaSio. Y la excomunión 

que se incurre por comunicar in 
. Sacris con el excomulgado no-
•' minat i ra por. el. Papa, es reserva-

• da .á su Santidad ; pero solo es 
- 'contra los Clérigos, (a) P. Qué 
-'se. ha de hacer, si empezada la 
-. Misa , llegare un excomulgado , 
• y amonestado no quisiera sa-
' lir, ni pudiera echarse por fuer-
' za? R. Que no debe proseguirse 
' l a - M i s a , sino es que estubiera 
' empezado el Canon: y en tal ca-
3 so debe concluirse con la Comu-
' n i o n ; y mientras se continúa, 
' deben salirse todos, menos el 
' ayudante, né communicent in Sa-
5 cris cura vitando. Vease lo dicho 

' 733- Y 74 1 * 

745-, ' P. Los excomulgados to-
' lerados están privados de toda lí-
5 cita comunicación con los demás, 
' como si fueran vitandos"} R. Que 
'' sí. Y se infiere de lo dicho n. 740. 
' esto es, que la Constitución: Ad 
' vitanda scandala, en nada f a v o -
' rece á los excomulgados tolera-
? dos. Y así pecan mortalmente co-
' municando in Sacris con los de-
' más, asistiendo á l a M i s a , y Ofi-
* cios Divinos (el Sermón le pue-
C ... . >V. V . •• 

den oír, como también los vitan-
dos, por la razón dicha n. 734. ) 
recibiendo, y administrando qual-
quiera Sacramento (aunque estén 
contritos.) Y entonces cometen 
dos sacrilegios, contra la Censu-
ra, y contra el Sacramento, que 
indignamente reciben, ó adminis-
tran. Y haciendo Sacramento que 
pide Ministro de Orden, incur-
ren en Irregularidad reservada al 
Papa. ( b ) Y si amonestados no 
se arrepienten luego , deben ser 
depuestos perpetuamente. (c) Y 
de estos pecados solo puede es-
cusar al excomulgado la igno-
rancia invincible, de estarlo, ó 
la grave necesidad de adminis-
trar los Sacramentos, para evitar' 
la muerte, infamia, grave escán-
dalo, &c. si no es que le ame-
nazara alguno con estos daños 
in od.ium fidei, aut contemptum 
Ecclesia; porque en tal caso no 
le excusará el miedo grave. 

746. ' P. El excomulgado to-
lerado puede comunicar in Sacris, 
celebrar , y hacer qualquier Sa-
cramento, siendo inducido, ó ro-
gado por los demás Fíeles; y el 
privilegio concedido á éstos en 
dicha Constitución , alcanza in-
directamente al excomulgado to-
lerado? R. Que no , porque lo 
contrario está expreso en dicha 
Constitución. El privilegio de és-
ta se reduce á que (para evitar 

escán-

(a) Cap. Significavit,de Sent. Excom. (b) Cap. Cttm aterni, de Sent.óí 
re judícata, in 6. ( c ) Cap. Clerici, de Cler. Excom. ministrante. 

' escándalos, y muchos peligros, y 
' subvenir á las conciencias timo-
' ratas) nadie esté obligado á evi-
1 tar la comunicación (etiam in Di-
' vinis) con los excomulgados. Ex-
' ceptos solamente los denunciados 
' públicamente por su nombre, ó 
• oficio, y el notorio Percusor de 
' Clérigo. Pero de aquí no se in-
' fiere, que el excomulgado no es-
' té obligado á cumplir con la Cen-
' sura , no comunicando con los 
' otros. Y mas quando la misma 
' Constitución declara lo contrario. 
' Per boc tamen (dice) hujusmodi 
' excommunicatos non intendit in 
' aliquo relevare, nec eís quomo-
' dolibet sufragar i. 
? ' Y nótese bien, que dicho pri-
v i l e g i o de poder comunicar con 
5 l°s excomulgados tolerados , le 
^expresa el Concilio con estas vo-
* ees:- Statuit, quod nemo deinceps 
a communione, &c. teneatur absti-

' nere, vel aliquem vitare, &c. Pe-
' ro no dice, que uno pueda indu-
cirles , y rogarles para adminis-
' t r a r , ó recibir Sacramentos, &c. 
' como suponen algunos Modernos. 
^ Porque esto (extra casum neces-

sitatis) fuera contravenir al pre-
, c ePto de la caridad, que obliga á 
, q u e nadie irfduzga á lo dicho á 
^ los indignos, constándole de su 
' indignidad, ó por notoriedad de 
' hecho, ó por noticia privada, co-
' mo es ciertísimo. De que se in-
' fiere, que quien extra casum ne-

' ees sitatis induxera scient-er ál ex-
'• comulgado tolerado'«, á que se 
' confesára, fuera la confesión nu-
' la, y sacrilega por su propria in-
'• disposición , no menos, que si eri 

tal caso se confesára con un pú-
' blico usurero, ó amancebado.Pe-

ro en caso de necesidad fuera lí-
' cito, porque la caridad non obli-

gat cum tanto onere. Y en tal ca-
' so, si el Ministro no hiciere a c -
' to de Contrición, como debe, si-
' bi imputet; porque entonces el 

penitente utitur jure suo, & pec-
cato alterius in bonum proprium. 

' Lo qual es lícito, quia Deus 
utitur ómnibus peccatis ad aliquod 

' bonum, como dice Santo Tomás. 
(a) Vease Cayetano ibidem. 

En una palabra: Siempre que el 
inocente tiene derecho á cosa que 
no puede cómodamente obtener sin 
comunicar con el tolerado, puede 
aunque no haya necesidad sirnpli-
citer tal (de que no habla el A u -
tor) y bastará utilidad, y ad me-
lius csse, procediendo con buena 
fé, y no á fin de que el tolerado 
comunique. Y así, si con buena fé 
desea confesarse (aunque no sea 
simpliciter necesario) oír Misa en 
día que no es de precepto, y otros 
semejantes, puede hacerlo con el 
tolerado sin andar con escrúpulos, 
con tal que direótamente no inten-
te dár algún f ivor ai excomulga-
do, ó suspenso tolerado. Y así, hay 
mas amplitud en este caso de parté 
F f f a del 

( a ) 2'. 2. q. yg. a. 4. 



¿ e l inocente, que en el de pedir 
.usuráis al que está preparado á dár 
mutuo con ellas; porque en este 
caso el usurero siempre peca mor-
talmente, mas no el tolerado, si es-
tá dispuesto {como puede estarlo 
ya entonces) ó por previa Confe-
sion, o por contrición. Véase el 

' rium. 741 . 

§• IV. 

747« Tiene otro algún efeüftó 
. la excomunión mayor? 

R. Que privar de las acciones fo-
renses. Porque todo Juez, ó Ecle-
siástico, ó Secular, esta privado 
del uso de la jurisdicción mientras 
persevera vitando; (a) porque no 
conviene, que el expulso de la Igle-
sia, juzgue á sus miembros. Y así 
inválidamente juzga, aunque solo 
sea Juez árbitro en la forma del 
juicio: (b) Pero no, si es árbitro 
elegido por consentimiento de las 
partes como varón prudente, y pe-
T i t o , mas sin jurisdicción. Pecará 
pues mortalmente el vitando pro-
nunciando judicialmente sentencia, 
y será nula. £1 mismo pecado in-
curre el tolerado, bien que su jui-
cio es válido. De aquí es, que es 
inválida la colacion de alguna dig-
nidad, aunque se» secular, que trae 
jurisdicción, al excomulgado; pero 

no, si no lleva jurisdicción. 
P. El excomulgado tolerado es-

tá privado del derecho de obrar 
judicialmente aun en causas civi-
les? R. Que sí, (c) aora obre por 
sí, ó por otro. Exceptúase el caso 
de necesidad. Pero puede defen-
derse, obrando por sí sin Procura-
dor, (d) porque es de Derecho na-
tural. Y así puede apelar, transi-
gir, y semejantes aétos. Puede ser 
testigo lícitamente, con tal que no 
se intremeta, sino que sea llama-
do. P. El vitando haciendo oficio 
de a d o r , válidamente obra? R. 
Que sí, porque el Derecho no de-
clara sus actos por nulos, aunque 
le prohiba obrar. Y así pecará 
obrando, mortalmente, si lo hace 
con freqiiencia; y venialmente, si 
tal qual vez, por la parvedad de 
materia. Así también, aunque pe-
que gravemente haciendo oficio de 
Abogado, Tutor, &c. sin embargo 
sus Autos son válidos, y puede re-
tener lo que recibe por precio de 
sus agencias. También puede ha-
cer testigo válidamente, porque es 
acción que favorece á otro, y no 
á él. 

Las gracias Apostólicas á fa-
vor del excomulgado con exco-
munión mayor, no tienen efecto, 
aora sean obtenidas por él, ó por 
su Procurador. (e) 

C A -

(«) Cap. Ai avertc, & cap. Decerninms, de Sent. Éxcotn. in 6. (b) L. 1. 
ff. de Arbitris. (c) Cap. Decernimus, de Sent. fíxcom. {d) Cap. Intellexi-
ntíJ-j-de Judicijs. (c) Cap. z. de Pv.escriptis in 6. 

DE LAS EXCOMUNIONES RESERVADAS AL PAPA 
intra, & extra Bullam Ccenae Domini. 

S- 1 . 

748- ' 1 3 La Bula Ccenee Domini ' por otros prenden, detienen, des-
, J - • (llamada así por pro- ' pojan, mutilan, ó matan á los 

mulgarse de nuevo todos los años ' que van á la Silla Apostólica, ó 
en el dia de la Cena, ó Jueves ' buelven de ella; y los que sin te-
Santo) quantas excomuniones ' ner jurisdicción ordinaria, ó de-
contiene? R. Que XXI. con que ' legada executan lo mismo con los 
se anatematizan los Hereges, sus ' residentes en la Curia Romana: 
fautores, y defensores: y los que ' los que hacen semejantes inju-
scienter leen, retienen, imprimen, ' rias, y vexaciones á los Peregri-
y defienden sus libros: los Cís- ' nos, que ván, ó vienen, ó están 
máucos: los que apelan del Papa ' en Roma por causa de devocíon; 
al futuro Concilio General, y los ' y los que cooperan, é influyen 
que para esto dán socorro, con- ' en ello. 
sejo, ó favor: los Piratas, ó L a - ' Los que ofenden con seme-
drones del mar: los que hurtan ' jantes injurias á los Cardenales, 
los bienes de los Chrístianos que ' Patriarcas, Arzobispos, Obispos, 
padecen naufragio, ó scienter los' ' Legados f y Nuncios. Apostóli-
reciben de otros: los que en sus ' eos, ó les echan de sus territo-
terrítorios, ó dominios imponen ' ríos, y Obispados; y los que man-
nuevos tributos, y gavelas, sin ' dan, aconsejan, y dán favor pa-
tener potestad para ello, ó los pi- ' ra ello: los que ofenden á los que 
den estando prohibidos: los que" ' tratan negocios en la Curia Ro~ 
falsifican las Letras Apostólicas: ' mana , ó á sus Procuradores , 
los que llevan todo género dear- ' Abogados, Jueces, &c. por oca-
mas, ó pertrechos militares, y vi- ' sion de los. dichos negocios, y los 
tuallas á los Moros, Turcos, y ' que dán favor, &c. para ello: y 
á otros enemigos del nombre ' también los que impiden, ó pró-
Christiano, ó les dieren favor, ' curan impedir qualquier género 
consejo, y avisos en daño de los ' de Decretos, que emanaren de la 
Chrístianos: los que impiden á ' Sede Apostólica, ó de sus L é g a -
los que llevan vituallas^ y otras ' dos, Oficiales, Ministros, ó C o -
cosas necesarias á Roma, ó son ' misarios; y también los Jueces, ó 
causa de ello: los que por sí, ó ' Ministros, que per esto prenden, 

' detie-



¿ e l inocente, que en el de pedir 
.usuráis al que está preparado á dár 
mutuo con ellas; porque en este 
caso el usurero siempre peca mor-
talmente, mas no el tolerado, si es-
tá dispuesto {como puede estarlo 
ya entonces) ó por previa Confe-
sion, o por contrición. Véase el 

' num. 741. 

§• IV. 

747- Tiene otro algún efeéto' 
. la excomunión mayor? 

R. Que privar de las acciones fo-
renses. Porque todo Juez, ó Ecle-
siástico, ó Secular, esta privado 
del uso de la jurisdicción mientras 
persevera vitando; (a) porque no 
conviene, que el expulso de la Igle-
sia, juzgue á sus miembros. Y así 
inválidamente juzga, aunque solo 
sea Juez árbitro en la forma del 
juicio: (b) Pero no, si es árbitro 
elegido por consentimiento de las 
partes como varón prudente, y pe-
T i t o , mas sin jurisdicción. Pecará 
pues mortalmente el vitando pro-
nunciando judicialmente sentencia, 
y será nula. £1 mismo pecado in-
curre el tolerado, bien que su jui-
cio es válido. De aquí es, que es 
inválida la colacion de alguna dig-
nidad, aunque se» secular, que trae 
jurisdicción, al excomulgado; pero 

no, si no lleva jurisdicción. 
P. El excomulgado tolerado es-

tá privado del derecho de obrar 
judicialmente aun en causas civi-
les? R. Que sí, (c) aora obre por 
sí, ó por otro. Exceptúase el caso 
de necesidad. Pero puede defen-
derse, obrando por sí sin Procura-
dor, (d) porque es de Derecho na-
tural. Y así puede apelar, transi-
gir, y semejantes aétos. Puede ser 
testigo lícitamente, con tal que no 
se intremeta, sino que sea llama-
do. P. El vitando haciendo oficio 
de aótor, válidamente obra? R. 
Que sí, porque el Derecho no de-
clara sus actos por nulos, aunque 
le prohiba obrar. Y así pecará 
obrando, mortalmente, si lo hace 
con freqiiencia; y venialmente, si 
tal qual vez, por la parvedad de 
materia. Así también, aunque pe-
que gravemente haciendo oficio de 
Abogado, Tutor, &c. sin embargo 
sus Autos son válidos, y puede re-
tener lo que recibe' por precio de 
sus agencias. También puede ha-
cer testigo válidamente, porque es 
acción que favorece á otro, y no 
á él. 

Las gracias Apostólicas á fa-
vor del excomulgado con exco-
munión mayor, no tienen efecto, 
aora sean obtenidas por él, ó por 
su Procurador, (e) 

CA-
(«) Cap. A i avertc, & cap. Degermnmt, de Sent. Éxcotn. in 6. (b) L. 1. 

ff. de Arbitrjs. (c) Cap. Decernimus, de Sent. fíxcom. (d) Cap. Intellexi-
ntíJ-jde Judicijs. (c) Cap. z. de Pv.escriptis in 6. 

C A P I T U L O ra. 

DE LAS EXCOMUNIONES RESERVADAS AL PAPA 
intra, & extra Bullam Ccenae Domini. 

S- 1 . 

748- ' 1 3 La Bula Ccenee Domini ' por otros prenden, detienen, des-
, J - • (llamada así por pro- ' pojan, mutilan, ó matan á los 

mulgarse de nuevo todos los años ' que ván á la Silla Apostólica, ó 
en el dia de la Cena, ó Jueves ' buelven de ella; y los que sin te-
Santo) quantas excomuniones ' ner jurisdicción ordinaria, ó de-
contiene? R. Que XXI. con que ' legada executan lo mismo con los 
se anatematizan los Hereges, sus ' residentes en la Curia Romana: 
fautores, y defensores: y los que ' los que hacen semejantes inju-
scienter leen, retienen, imprimen, ' rías, y vexaciones á los Peregri-
y defienden sus libros: los Cís- ' nos, que ván, ó vienen, ó están 
máucos: los que apelan del Papa ' en Roma por causa de devocíon; 
al futuro Concilio General, y los ' y los que cooperan, é influyen 
que para esto dán socorro, con- ' en ello. 
sejo, ó favor: los Piratas, ó L a - ' Los que ofenden con seme-
drones del mar: los que hurtan ' jantes injurias á los Cardenales, 
los bienes de los Christianos que ' Patriarcas, Arzobispos, Obispos, 
padecen naufragio, ó scienter los' ' Legados f y Nuncios. Apostóli-
reciben de otros: los que en sus ' eos, ó les echan de sus territo-
territorios, ó dominios imponen ' ríos, y Obispados; y los que man-
nuevos tributos, y gavelas, sin ' dan, aconsejan, y dán favor pa-
tener potestad para ello, ó los pi- ' ra ello: los que ofenden á los que 
den estando prohibidos: los que" ' tratan negocios en la Curia Ro~ 
falsifican las Letras Apostólicas: ' mana , ó á sus Procuradores , 
los que llevan todo género dear- ' Abogados, Jueces, &c. por oca-
mas, ó pertrechos militares, y vi- ' sion de los. dichos negocios, y los 
tuallas á los Moros, Turcos, y ' que dán favor, &c. para ello: y 
á otros enemigos del nombre ' también los que impiden, ó pró-
Christiano, ó les dieren favor, ' curan impedir qualquier género 
consejo, y avisos en daño de los ' de Decretos, que emanaren de la 
Christianos: los que impiden á ' Sede Apostólica, ó de sus L é g a -
los que llevan vituallas^ y otras ' dos, Oficiales, Ministros, ó C o -
cosas necesarias á Roma, ó son ' misarios; y también los Jueces, ó 
causa de ello: los que por sí, ó ' Ministros, que per esto prenden, 

' detie-



detienen, ó encarcelan, & c . á los 
Notarios, ó Executores de tales 
Decretos; los que por sí, ó por 
otros avocan á sí de hecho las 
causas Espirituales y Eclesiásti-
cas, y quieren conocer de ellas 
como Jueces, con pretexto de 
qualquier excepción, ó Letras 
Apostólicas, ó dán para ello su 
favor, consejo, ó asenso, aunque 
sea con pretexto de violencia, ó 
fuerza, y de informar, y suplicar 
(como dicen) á su Santidad: sino 
e-, que prosigan estas Súplicas 
delante de la Sede Apostólica. 

* Los que con pretexto de frivo-
la apelación, recurren á la Curia 
Secular en causas Eclesiásticas, 
para impedir la execucion de al-
gunas Letras Apostólicas: los 
Jueces, y Ministros de qualquier. 
Príncipe, que con qualquier co-
lor, ó causa, direSíé, vel indirec-
to traen, ó procuran fraér á sus 
Tribunales á"Personas, ó Comu-
nidades Eclesiásticas, fuera de la 
dispensación del Derecho Canó-
nico: y también los que con qual-
quier pretexto, costumbre, ó pri-
vilegio perjudican, turban^ ó qui-
tan la libertad Eclesiástica, ó el 
derecho de qualquier Iglesia: los 
que diredié, vel indireSié impi-
den á los Prelados, ó Jueces Ecle-
siásticos el usar de su jurisdic-
ción: los que usarpan la jurisdic-
ción de ia Sede Apostólica, y de 
las demás Iglesias, ó sus réditos, 
y frutos: los que imponen tribu-
tos, Décimas, ó. otra q.ualquiera 

carga, ó pension á Personas Ecle-
siásticas, y en sus bienes, y fru-
tos sin especial licencia del Pa-
pa; y los que recibieren semejan-
tes tributos ya impuestos, aun-
que los dén de voluntad: los Jue-
ces, y Justicias Seculares, que se 
intrometen en causas criminales 
de los Eclesiásticos, sin expresa, 
y específica licencia de la Sede 
Apostólica. Y últimamente, los 
que dirediè, vel indireSié, por 
qualquier título, ó color ocupan 
los bienes, tierras, y dominios de 
la Iglesia Romana, y los que per-
turban, y usurpan su suprema ju-
risdicción en ellos: y los que pa-

' ra elio dán ayuda, favor, y con-
sejo. 

' Para socorro de la memoria 
de dichas Censuras, se formaron 
estos como versos:- (r) Hcereti-
eus, (2) Appellans, (3) Pyrata, 
(4) Naufraga rapiens. (y) Censum 
si imponis, (6) Falsarias. (7) Arr 
ma ministrans. (8) Ouicunque ve-
tat Roma vidium, (o) Spoliatque 
profesos. (10) Romipetas muti-
lans, (11) & qui perçussor\ est 
Prasúlis. (r?,) Re'cursum leedens, 
(13) Appellans, (14) Litteris obs-
tans. (ry) Ad civile trahens Cle-
rum, (16) & si Precíalos impe-
diat. (17) Ecclesiarum usurpans 
jrucîus, (18) & qui imponit one-
ra. (19) Laicus, qui in Clerum 

pro cessât de crimine. (20) Et qui 
Romanee Ecciesiœ loca, aut juris-
diclionem usurpât. 

' ,Todas estas Censuras, y las 

culpas 

' culpas porque se incurren, están 
® reservadas á su Santidad. Y al 
' fin de ellas se añade en dicha Bu-
5 la esta clausula: Quod si forte. 
' aliqui contra tenorem prcesentium, 
' talibus excommunic atione, 6? ana-
' tbemate illaque atis, vel eorum 

alicui, absolutionis benefteium im-
penderé de faño preesumpserint, 
eos excommunicalionis sententid 
innodamus. Pero esta Excomu-
nión no está reservada á su San-
tidad, como consta del tenor de 
dichas palabras. N i la incurrie-
ra.el Confesor que absolviera por 
olvido, inadvertencia, ó ignoran-
cia no crasa, ó afectada; porque 
de este no se verificara, quodpree-
sumpserit. Pero en todo caso, la 
absolución fuera nula por defec-

' to de jurisdicción. 

749. Para la.exáéta inteligen-
cia de lo dicho, P. Esta famosa 
Bula, y sus Censuras, se hallan su-
plicadas, y reclamadas en parte 
por los Estados Católicos? R. Que 
sí, desde que en ella se añadieron 
contra su primera formación las 
clausulas que contienen perjuicio 
de la potestad civil, y en todo, y 
quanto ofenden la soberanía, la 
jurisdicción, y preeminencias de 
ios Príncipes, sus Tribunales, y 
Magistrados Reales. ¿Qué claúsu-
las sean estas en particular? [de-
muéstrala Historia legal de dicha 
Bula, (a) En los Reynos, y Domi-

nios de España se tubo el mayor 
cuidado en impedir su publicación,' 
y uso, desde 28 de Enero de 1551. 
hasta el presente: y aun sobre ello 
se publicó la Ley 80. tit. 5-. lib. 2. 
de la Recopilación. Todavía por la 
gran reverencia, que á ella se de-
be, y á la Santa Sede Apostólica, 
de donde ba emanado, (/;) como 
también por la suma importancia 
de su noticia para el uso de las fa-
cultades que se conceden en la Bu-
la de la Santa Cruzada, se ha per-
mitido que se pudiese publicar. P. 
Estos antecedentes, que son un tes-
timonio tan autorizado, bastan pa-
ra satisfacer álos que por falta de 
instrucción no han dicernido en es-
ta materia? R. Que sí. Y este es 
el general diétamen, y constante 
tradición de los Jurisconsultos de 
España, (c) y la práética de sus 
Tribunales Superiores. Todo lo 
qual demuestra, que en España no 
tienen fuerza las sobredichas Cen-
suras, en quanto perjudican la au-
toridad independiente de los Sobe-
ranos en lo temporal, impiden las 
funciones de sus Magistrados, f a -
cilitan las pretensiones de la C u -
ria Romana, y turban la tranqui-
lidad de los Estados, á que tanto 
conduce la armonía del Imperio, 
y Sacerdocio. 

P.-Esta práctica se halla auto-
rizad^, no solo por la costumbre, 
y posesion inmemorial en estos 

R e y -

(a) Lopez parte 3. per tot am, à pag. j j . (b) Solorzano torn. 2. lib.' 4 . cap. 
25. num. 3 j . (c) Salgado parte 1, cap. 2. num. 114. y 143. de Supplicai, ai SS. 



Reynos, y por la misma jurisdic- ciones', sí que las remitan al Con-
cion Eclesiástica; sino también por Jejo, ó Tribunales donde se tratare 
el consentimiento tácito, y aun ex- de ello, (a) Reconocen también es-
preso de la Silla Apostólica? R. te derecho de su Magestad Cató-
Que sí. Porque no solamente los lica los Nuncios de su Santidad en 
Obispos de España usan del re- España, pms comparecen por su 
curso por via de fuerza á los Trí- Fiscal, y se muestran parte en los' 
bunales Reales contra las Bulas recursos de sus Causas al Real 
Pontificias siempre que juzgan cau- Consejo. Finalmente la Gazeta de 
sar algún gravamen, ó en su exe- Lugano de 10 de Julio del año 
cucion algún inconveniente, como 17Ó9. anuncia con fecha de Roma 
tenemos visto muchas veces; sino de i . d e l mismo mes: Andan en ma-
que también, porque habiendo la nos de algunos los siguientes Artí-
Signatúra de Justicia intentado cir- culos, que se dice son preliminares 
cup.scribir un Auto de fuerza de la para el convenio entre las Reales 
Real Audiencia de Galicia encier- Casas de Borbon, esta Corte de 
to Pleyto sobre una Abadía; á con- Roma. I. A la primera oposicion 
sulta del Real Consejo de 12 de sobre la Bula de la Cena, dice su 
Enero de 175-1. el Señor D. F e r - Santidad, que queda firme tcdo lo 
nando el VI . suplicó al Papa Be- que respira al dogma, y lo quemi-
nedido X I V . y este gran Pontífi- ra á la disciplina, y economía, se 
ce anuló, y dexó sin efeéto dicho facilitará. Asi lo creo de su noto-
Decreto de la Signatura en des- ria prudencia, zelo, discreción, re-
agravio de la Regalía, y u s o de ai- cato, y erudición, 
zar las fuerzas , reconocido por 
nuestro Cardenal Alexandrino Fr. r JJ 
Miguel Bonelo Legado d Latere 

de su TÍO San Pió V . á estos Rey- 750. ' T ) Los Obispos pueden 
nos de España. Y con este motivo ' JL . absolver a sus súbdi-
el Rey. Don Felipe II. previno á ' tos in foro conscientice de. todos 
todos los Arzobispos, Obispos, y ' los casos contenidos en dicha Bu-
demás Prelados de España, que ' la? R. Que aunque podían antes 
mientras se traten los Recursos de . ' absolver á sus subditos in foro 

fuerza, ó retención en los Tribuna- ' conscientice, de todos los casos 
les Reales, no -admitan Bulas, ó ' contenidos en dicha Bula, por el 
Rescriptos algunos, que impidan, ' Privilegio del Tridentino; (b) y 
embarazen, ó revoquen sus resolu- ' lo mismo pudiesen los Regulares 

\ . por 

(a) Carta Orden circular del Consejo, fecha en Madrid á 16 de Marzo de 1568^ 
(/>) Sess. 24. cap. 6. de Reform. que empieza: Liceat Episcopis. 

por varios indultos Pontificios,que ' t r o Paserino, (b) y Pignateli;. 
alegan Leandro, y otros: sin em- ' ( c) quien añade: De bac re, am-
bargo todos estos Privilegios es- ' plius sine peccato dubitare Au-
tán enteramente derogados por ' tbores non possunt: calamum ergo 
estas palabras, que se añadieron ' & ingenium perstringant Recen-
á dicha Bula : Caterúm d prce- ' tiores. Y para que omne os obs* 
dictissententijs nullus per alium, ' truatur, se ha de saber, que en 
qudm per Romanum Pontificem, ' las Bulas de la Cena anteriores 
nisi in articulo mortis constitu- ' á las de los dichos Pontífices, jar 
tus... absolví possit', etiam prce- ' m á s se puso dicha clausula de-
textu quarumvis facultatum Sin- ' rogatoria: quidquid. quídam falsd 
dultorum quibuscumque Per so- ' supponant. Y as í , aquellas pala-
nis Ecclesiastiás... etiam Episco- ' bras , cujusvis Concilij Decreta, 
pali,vel alia majori dignitateprce- ' solo pueden entenderse del T r i -
ditis, ipsisque Ordinibus eo- ' dentino, quod reverentice fortasé. 
rurn Monasterijs... per Nos, & ' causa nominatum non est, sed sub 
diciam Sedem AC CUJUSVIS ' illa generalitate verborum, como-
CONCILIJ DECRETA, verbo, ' dice Lugo. ( d ) 
litteris, aut alia quacumque Scrip- ' N i puede dudarse, que para de-
tura, in genere, aut in specie con- ' rogar los Decretos del Tridenti-
cessorum, aut innovatorum, aut ' n o , sea bastante dicha clausula 
concedendorum. ^ ' general, siendo eficaz para ello la 

1 Y aunque esta clausula dero- ' siguiente, non obstantibus Cons-
gatoria es tan clara,que no nece- * titutionibus Apostolicis, según de-
cesitaba de declaración algu- ' claró S. Pió V . (e) y lo decidió 
n a ; sin embargo, la tenaz per- * muchas veces la Rota, como pue-
sistencia de algunos en lo con- ' de verse en Ricciulo. ( / ) 
trario, obligó á San Pió V . Gre- 7^1. ' P. Por el Privilegio de 
gorio XIIí . Clem. V I I I . y otros ' la Cruzada puede absolverse to-f 
Pontífices á declarar, que por ella ' ties quoties in foro conscientice de 
se derogan expresa,y enteramen- ' dichos casos? R. Que no, ni. aun 
te dichos Privilegios. Y lo mismo ' de. los reservados á su Santidad 
declaró repetidas veces laSagrada ' extra Bullam Ccence , aunque de 
Congregación, como puede verse ' éstos puedan todavía absolver los 
en Próspero Fagnano, ( a ) núes- ' Obispos en la dicha f o r m a , c o -

G g g . mo 

C « ) Cap. Quoniam, de Const. n. 29. {b ) Torm 2. da Statib. quarst. 187. 
a.^í.observ.i. (c) Tom. r. consult. 291. pag. mihí 206-.-( d) De Virt. 
fidei, disp.2 3. sea. 3. §. 1. n. 46. & 48. (e) En. 23. de Diciembre x 570. 
(/) De jur. Person. extra Eccl. grem. exist. lib. 5. cap. 14. n. r j . 



mo de lo dicho se infiere. N i pue-
de subsistir el motivo que alegan 
algunos para lo contrario, por ser 
evidente, que por el Privilegio del 
Tridentino, no dexaron dichos 
casos de ser reservados á su San-
tidad; ni se reservaron á los Obis-
pos; ni se transformaron en Epis-

' copales. Y si algunos Sabios ( á 
quienes parece que favorece la 
dodirina del Autor, num. 820) les 

llamaron así, hablaron latamen-
te, queriendo solamente decir, que 
podían absolver de ellos los Obis-
pes, supuesto dicho Privilegio. Si 
no es que digamos, que quando el 
Papa delegare á un mero Presby-
tero la facultad de poder absol-
ver de ellos, derogara su reser-
vación Pontificia, les reservara al 
tal Presbytero, y pasaran á ser 
Presbyteraki. Quo nibil levius. 

' Y para mayor evidencia de lo 
dicho, se ha de advertir, que di-
cho Privilegio se concede á los 
Obispos, no como a Ordinarios, 
sino como á Delegados de la Si-
lla Apostólica, aunque esta dele-
gación vaya perpetuamente ane-
xa á la Dignidad, como es indu-
bitable, y notan bien Henriquez, 

' C a s t r o Palao, Prado, y otros: 
porque la potestad delegada, una 
es d jure, otra ab homine. Aquella 
está anexa al Beneficio, Oficio, ó 
Dignidad, y es perpetua, y por eso 
se equipara á la ordinaria; ni se 
extingue con la muerte del delegan-

te, ó delegado; esta es comision, ó 
mandato en favor de cierta causa, 
ó persona, dado.por tiempo, como 
son las dispensas Matrimoniales, 
que comunmente se cometen á los 
Delegados in partibus, para que 
ellos las den,siendo verdaderas las 
narrativas: Y la delegación dicha 
álos Obispos es del primer género. 

Y así dichos casos quedan Ponti-
ficios, y reservados á su Santidad 

5 como antes, pues no competen á 
otro jure ordinario, sed ex dele-
gatione dumtaxdt. Y si por la 
pretensa imaginaria metamorfo-
sis de dichos casos reservados, 
pudiera absolverse de ellos por la 
Cruzada totiés quotiés, siendo 
oculto, ó in foro conscientice , no 
habría diferencia alguna entre los 

t casos reservados, y no reserva-
t dos al Papa: porque la Cruzada, 
t non nisi in foro consci'éñtice, non 
i auiem in foro externo sujfragatur, 
, como declaró Urbano VIII. («) 
, Y así fuera complicante el Prívi-
, legío de la Cruzada, en que se 
, concede facultad para absolver 
^ de los casos reservados al Papa 
, (excepto casCi hteresis ) una sola 
, vez en la vida, y otra en el a r -

tículo de la muerte: pero de los 
no reservados á la Sede Apostó-
lica, totiés quotiés. Pues según la 
dicha imaginación, que impugna-

' mos, pudieran por la Cruzada ab-
' solverse todos (reservados, y no 
' reservados al Papa) siendo ocul-

' tos, 

(a) En la Bula: In Specula, expedida en 15 de Junio 1630. 

tos, ó en el fuero de la concien-
cia , en que únicamente puede 
aprovechar la Cruzada: Apage 
nugas. 

7J2. ' Supuesto que del caso 
de heregía externa, aunque sea 
oculta, ni pueden absolver in fo-
ro interno los Obispos, ni los Pre-
lados Regulares, ni otro alguno 
por la Bula de la Cruzada, ni 
aun en virtud del Jubileo plení-
simo, como han declarado mu-
chos Papas. P. Si podrán los In-
quisidores Apostólicos? R. Que 
aunque pueden absolver de la di-
cha heregía in foro externo, aun-
que sea extrajudicialiter, prece-
diendo abjuración del reo coram 
Tabellione, & testibus; y enton-
ces valga la absolución in foro 
conscientice, de suerte, que quita-
da así la Censura, le pueda ab-
solver qualquier Confesor apro-
bado; pero no pueden los Inqui-
sidores absolver de dicho caso;« 
foro interno Sacramtntali, ni pue-
den delegar á otro esta facultad; 
porque ni la tienen por el Dere-
cho, (a) pues solo habla del fue-
ro externo, precediendo abjura-
ción: ni por la Bula de Clemente 
VIL concedida á los Inquisido-
res Dominicanos: pues aunque 
les dá facultad para absolver ex-
trajudicialiter, aun entonces ha-
bía de ser coram Notario, & tes-
tibus, como se declaró ea Roma, 

4 1 9 

' según aseguran Barbosa, y otros. 
' Y aunque hubieran tenido an-

tes esta facultad, siquiera por 
costumbre, está derogada por la 
Bula de la Cena, como declaró 
la Sagrada Congregación por es-
tas palabras, que- refiere Lugo: 
(b) Episcopus, aut Inquisitor ab-
solvere jam non possunt hominem 
heereticum in foro conscientice, li-
cét hcec facultas d Concilio sit ip-
sis tradita. Y aunque algunos 
quieren, que dicha declaración 
no comprehenda á los Inquisido-
res de España (para lo que ale-
gan que los Señores Inquisidores 
Generales Don Andrés Pacheco, 
Don Fr. Antonio de Sotohiayor, 
y Don Diego de Arze Reynoso 
praélicaron dicha facultad) pero 
como esta praxí se pudo fundar 
en la probabilidad extrínseca de 
los Autores que la defendían , 
siempre queda muy incierta, y 
dudosa la dicha pretensa jurisdic-
ción, como dice el M. Prado, (c) 

7y 3. ' P. Pues qué ha de h a -
cer el miserable que hubiere caí-
do en heregía externa oculta, en 
caso de haber de celebrar, si fue-
re Sacerdote, ó de comulgar, si 
fuere- Laico, no pudiendo emitir-
lo sin grave escándalo, ó infa-
mia? R. Algunos dicen, que puede 
ser absuelto per accidens, ¿? in-
direfté de la heregía, por qual-
quier. Confesor ordinario. Y en 

G g g l ' t a l 

(s)" Cap. Ut Officium. (b) Disp. 23. de Fide, seók ?.. n. 87. (c) Tom. 1. 
cap. 3. de. Haíresi, q. 6. de Facúltate Inquisít. §. 4. in fine. 



' tal caso, dicen algunos, que pue- 1 afto, si no es que haya error co-

5 d e dimidiar la Confesion. Otros, ' mum cum titulo colorato,\o qual 
, q u e « t á obligado á confesar la ' no es fácil, que suceda en este 

heregía. Pero esto no subsiste, ' caso, 
porque el tal Confesor no puede c TTT • 

9 absolver al dicho Herege, extra 
^ articulum mortis, de la excomu- 754. ' T ' E n g o por cierto, con el 
' nion, y por consiguiente no pue- X Autor, y con el Señor 
^ de absolverle ni dire&a, ni indi- Benedióto XIV. (a) que la facultad 
' rectamente de la heregía. Y fue- concedida en el Tridentino á los 
5 ra vana, y nula la Confesion, Señores Obispos para absolver al 
' como enseñan Paludano, S. An- Herege oculto, está derogada por 
' tonino, Soto, y otros muchos. Y la Bula de la Cena. N o porque esta 
' así en tal caso de necesidad, el opinion reciba mayor firmeza por 
' ú n i c o remedio es conari ad con- la condenada 3. de Alexandro V I L 
' tritionem: y recurrir por absolu- pues lo direóto de esta condenación 
^ cion á la Sacra Penitenciaría por es solamente la audacia de algu-

medio de un Confesor, que se nos, que quisieron corroborar su 
^ valga de algún agente, sin ex- contraria opinion, esparciendo en 

presar al Penitente. Y mientras el Vulgo,que había sidoexámina-
* esta embía al Confesor la facul- da por la Sagrada Congregación, y 
5 tad de absolverle, no puede con- dada por libre de toda Censura, co-
9 fosarse; y si se viere precisado á mo confiesa el citado Benedicto. 
5 celebrar, ó comulgar, conterat, (¿>) N i esta impostura era el prin-
9 pues no tiene copia de Confesor, cipal fundamento de aquella opi-
5 Y esta es la praxí universal, y nion, sino otros que se objeta, y 

* segura. L o demás son laxédades suelta dicho Señor; (c) y así no per-
5 perniciosísimas. Y es falsísimo lo judica á su probabilidad. Lo que 
3 que dicen algunos, que si uno se á mi parecer se la quita es, que 
' confesara de la. heregía, ó de aquellas palabras de la Bula de la 
' o t r o s reservados, con quien no Cena ,non obstantibus cujusvis Con-
5 tiene jurisdicción para absolver cilij Decretis,no se leen en la Bu-
9 de ellos, juzgando con buena fé, la de la Cena, que promulgaron 

* que la tenía, .quedaría absuélto Martino V . y Paulo 111. ni en otro 
' indirectamente de ellos: porque, alguno de los Successores se ha-

como se ha dicho .arriba,la bue- lian añadidas antes de la de Gre-
3 na .fé escusa, pero no valora el gorio XIII. como nota dicho Bene-

^ ^ ^ - dicto 

(a) De Syn. Diceces. lib. cap. 4. & y. (b) Ibi cap. 4. 11. X. (c) Ibideai, 
cap. 4. n. VI, VII. & Y l i í . accap. 5. per totnm. 

difto X I V . (a) y no habiendo otro Prced. tom. 4. pag. 473. y al fin del 
algún Concilio, sino el Tridentino,t Directorio de Eymerich. pag. 138. 
dado facultad á los Obispos para dá facultad á los Inquisidores, y á 
absolver de la heregia, infiere bien, sus Comisarios de absolver á los 
y con evidencia, (b) que la sobredi- Heréges ocultos extrajudicialiter, 
cha añadidura, con que Gregorio como confiesa el Autor; y absolver 
XIII. se reserva en adelante la mis- coram Tabellione, vel Notario, & 
ma potestad , únicamente puede testibus, no es absolver extrajudi-
aludir al mencionado Decreto del cial, ó en el fuero de la concien-
Tridentino, al qual en esta parte cia, sino muy judicial, y en el fue-
declara derogar. Ni para esto es ro forense, formado Tribunal, aun-
necesario, que él Pontífice haga que con menos solemnidad, ó cere-
expresa mención del Tridentino, monias. Y asi, juzgo por muy in-
sino que basta, que el Pontífice cierta, y dudosa la declaración Ro-

establezca cosa contraria á los De- mana, que cita el Autor en fé de 
cretos del Tridentino, que les su- Barbosa, y otros: (d) porque si fue-
jetó todos al juicio, y voluntad del ra así, sería muy mala Lógica la 
Sumo Pontífice; (c) y así siempre de Sousa, (e) Sánchez, (/) y otros, 
que resuelve contra alguna Sane- que de la dicha Clementina infie-
cion del Concilio, no obra contra ren, que el Santo Tribunal, ó qual-
la mente de éste mismo, sino. que quiera de sus Inquisidores, pueden 
usa de aquel arbitrio, de cuyo be- absolver sin abjuración al Herege 
neplácito quiso el mismo Tridenti- oculto per accidens, y cometer á 
no pendiesse la subsistencia, y fir- otros la facultad de absolverle, 
meza de sus Decretos. 7 5 ó . Es verdad que dicha Cle-

7?5. No tengo por tan cier- mentina vá dirigida á los Inquísi-
to, que los Señores Inquisidores dores de Itália'Dominicanos, mas 
no conserven hoy la facultad de no por su Nación, ó Abito, sino 
absolver en el fuero de la concien- por su Oficio, común á los demás 
cia al Herege oculto, y de subde- Inquisidores i\postólicos; y así su 
legarla, por especial Privilegio de concesion compr^hende á todos, así 
la Sede Apostólica, no revocado, como lo que mandó Benedicto X I V . 
Porque Clemente VII. en su Bula: á los Confesores de Portugal, com-
Cum sicut, de i j de Enero 1530. prehende á los de qualquier otra 
que se halla en el Bullar. Ordin. Nación, como declaró el mismo, 

(g) 
• (a) Ibi cap. 4. n. VIII. (b) Ibidem n. Vi l . (c) Cap. ult. Sess. 52. deRe-
form. (d) Véase Concina tom. X. lib. 3. Dissert. r. cap; 7. n. X. (?) Lib. 4 
Aphor.c. 13. n. VII.& lib..3. c. 4. n.Xí .&XII. (/) In Decaí, lib. 2.c.8.n. III. 

(£) I n Const. XX. ad eradkandam, dat. 4. Kalend. Otf. 1746. tom. 2. Bullar. 



(g) porque el Oficio es uno. El de 
los Inquisidores pertenece al fuero 
externo^ y de este hablan las Bu-
las, aun la de Clemente VII. pero 
este fuero externo le estiende al in-
terno, no el Sacramental, que es 
muy diferente del de la Concien-
cia, ó extrajudicial, sino éste que 
dimana, y pende de aquel. Y si en 
este, no quiere el Autor, que pue-
dan subdelegar el Privilegio con-
cedido á su Oficio, no negará,que 
basta, declaren al Confesor, que 
ellos quitan la Censura al dicho 
Herege, para que el Confesor le 
absuelva, en el fuero Sacramental, 
del pecado. Es también verdad,que 
antes de la absolución debe abju-
rar la heregía, medio juramento, 
ofreciendo la enmienda; pero no 
dice la Bula que esto se haga co-
ral» Notario, & tes ti bus, ni en ma-
nos de los Inquisidores; y así basta 
que este ya hecho en las del Con-
fesor, y éste la conteste quando les 
pide facultad. Y es muy de notar, 
que en la sobredicha Bula de Cle-
mente V i l . expresamente revoca, y 
deroga la Bula de la Cena. Y así 
por ella no se perjudica á las fa-
cultades que les dió Clemente VII. 
quid quid sity de las que alias pudie-
ran tener del Tridentino,- de las 
quales habla la declaración de la. 
Sagrada Congregación, que pone 
e. Autor citando á Lugo. Porque 
ja dicha Clementina,- y el Santo 
Unció, a que favorece, son digní-

simos de especialísima nota ; y ne 
la hay con alguna expresa mención 
de haberse revocado. 

7$7- Aun por mas incierto ten-
gozque la Bula de la Cena com-
prehenda á los Inquisidores de Es-
pana, y Portugal. Porque consta de 
Ja suplica que los Embaxadores de 
España, y Portugal hicieron al San-
to Concilio de T r e m o , para q U e 

exceptuase del Decreto Liceat Epis-
copis, a los Lugares donde está en 
su vigor el Tribunal de la Inquisi-
ción, como confiesa el mismo Be-
nedicto XIV. (a) Y de ella clara-
mente se colige, que no fuera ra-
zonable, sí a los Inquisidores de 
üspana, y Portugal ya no estubie-
se concedido muy antes lo q u e en-
tonces concedía el Concilio á los 
Obispos en dicho Capítulo, y no s-
atreve negar dicho Señor. Porqu-
és ciertísimo, que. en las Instrucio-
nes generales del Santo Oficio de 
España, hechas en Sevilla el año 
r448. leemos n. Si el pecado fue-

re tan oculto, que no lo supo otra 
alguna persona, ni. lo pudo saber, 
salvo aquel que lo confiesa, en tal 
caso podrá qualquier de los Inqui-
sidores reconciliar, y absolver se-
cretamente á la tal persona., cuyo 
error, y delito fue, y es oculto, y no 
es revelado, ni por otra persona se 
tes podría revelar: P O R Q U E ASI 

E S D E D E R E C H O ; esto es, que 
sea absuelto en la conciencia el de-
lito que jamás podrá ser denuncia-

do 
(a) Ubi supra cap. j . n. IV. 

do en Juicio. Vease Diana, (a) y 
D. Jayme Simancas, (b) quien mu-
cho tiempo antes al de Diana, in-
firió de la dicha Instrucción, (c) 
que el Hesege así oculto, no está 
obligado á mas, que i manifestarse 
al Sacerdote en la confesion. 

7.5*8- El citado Diana asegura 
(d) constarle, que los Inquisidores 
de España lo pradican así. A mas 
de los exemplares que refiere el Au-
tor, y otros, (e) el Señor Tapia con-
testa, (/) que dos veces consiguió 
de dos Inquisidores la licencia para 
absolver pro foro conscientia de la 
heregía oculta. Y añade el Curso 
Moral Salmanticense, (g) q u e esto 
es indubitable en España. A lo me-
nos, yo no puedo dudar, que uno 
de los mas doílos, y zelosos Inqui-
sidores, por sí solo, no una, sino 
muchas veces ha usado de esta fa-
cultad, y ha visto usarla otros sus 
Compañeros. Quamvis hoc cauté 

Jiat (como dice el citado Sr.Tapia) 
& consideratis circunstantes, 6? 
maxmé periculo relapsus. La ma-
durez con que obra el Santo Oficio, 
hace que tal vez se nieguen á pri-
mera, y aun segunda instancia, con 
la esperanza de que vencido el ¡ru-
bor del Penitente con las repetidas 
exhortaciones, q u e encargan al 
Confesor, aqíiel puede comparecer 

secretamente; pero perdida esta es-
peranza, vienen en ello, como y 
quando conviene evitar el riesgo 
de que recayga. Y esta su praxí no 
la fundan en la probabilidad ex-
trínseca de los Autores que la de-
fienden; sino porque así es de Dere-
cho, como les advierte la regla, 
que deben guardar. 

759- El Señor Benediéto X I V . 
niega con razón (b) á los Obispos 
de Francia las facultades de dis-
pensar en algunos impedimentos 
públicos del Matrimonio, y la de 
absolver de la heregía; porque la 
costumbre que alegan, no tiene las 
condiciones que requiere una legí-
ma prescripción contra el Derecho 
positivo. Ninguna de ellas falta á 
la sobredicha costumbre de los In-
quisidores de España, para que ha-
ya prescrito contra la Bula de la 
Cena: porque es mas que centena-
ria, aprobada con el tácito consen-
timiento del Pontífice, fundada en 
Privilegios Apostólicos, cierta men-̂  
te, y sin la menor duda concedidos, 
no á la persona de algún particu-
lar Inquisidor, sino á su común 
Oficio, que en virtud de ellos la 
autorizó como regla del Derecho, 
y del buen ^ovierno del Tribunal, " 
sin que jamas el Papa, ó el Tribu-
nal bayan declarado en contrario 

de' 

c Fhi r ' j ' • 8 res0i- L X X X L & I^i t . Cathol. cap. i. n. s r. 
Mend tom ; Ê ; n 9 1 2 ' ^ üubi ^ o l . XXXV. (e) Pet. Hurtado de 
n Xrv ft 8 4 - f f - S U b s C C - Ï4- Prado tom. i . cap. 8. q. 6. §. 4 . 

Puna ¿ n(/XC Tto'rn * 8- a> m <*> T o m " >'• c ¿ - t punct. tí. n. A U (b) ubi supra, cap. 2. & j . a. m . 



de la inteligencia de tan antigua, y Inquisidor sí que pueda, solamente; 
continua prádica de sus Ministros, convence, que la autoridad Ponti-
Paulo III. en la Bula II. por la In- íicia (de la que usa el Inquisidor 
quisícion de Portugal, (a) concede, como Delegado de la Silla Apos-
que los Inquisidores atiendan, y tólica por privilegio, y costumbre 
usen de la costumbre. Dixo pues inmemorial) debe ser preferida á 
bien Trullench: (b) In hac restan- la Episcopal, despues que la Bula 
dum censeo consuetudini, & praxi de la Cena la privó, y derogó la 
T)ominar um Inquisitorum. facultad concedida por el Triden-

760. N i finalmente, porque con- tino, con mas expresa mención de 
cedemos á los Señores Inquisidores ella, que de la que tubo antes, y 
esta facultad, que negamos á los despues el-Santo Oficio de la In-
Senores Obispos, debe creerse que quision de España, 
posponemos éstos á aquellos. Por- 761. P. Qué debe hacerse en 
que, como advierte Benedióto X I V . el caso, que los Inquisidores no 
( Í ) tanto el Inquisidor, donde le quieran absolver al dicho Herege 
hay, como el Obispo (menos en oculto, sino coram Notario, testi-
España) pueden reconciliar con la bus, &prcemissa abjuratione, lo que 
Iglesia al Herege convertido (aora totis viribus rehusa el Penitente 
comparezca voluntariamente ante por no padecer semejante sonrojo, 
ellos, ó fliese de qualquiera mane- y tiene necesidad de comulgar, ó 
ra deducido á su foro) y absolverle confesar, y no lo puede omitir sin 
por ambos foros de la Censura que escándalo, ó infamia? R. Que de- . 
incurrió por la heregía. Y aunam- be confesar todos los pecados, aun 
bos pueden, despues de haber abju- la heregía, y semejantes reserva-
rado el Herege penitente sus erro- dos, para que por ellos conozca el 
r e s , remitirle al simple Confe- Confesor, como debe, la disposi-
sor, para que éste le absuelva; cu- cion del Penitente, y entonces que-

y a absolución, bien que dada en el da indirectamente absuelto, bien 
fuero Sacramental, le aprovecha que con precisa obligación de re-
tambien por el fuero externo, de currír á la Sacra Penitenciaría, y 
cuya jurisdicción dimana, como di- obtenida la absolución de la Cen-
xímos. Masque el Obispo nopue- sura, bolver á confesar quam pri-
da absolver del vínculo de la ex- mum la heregía, y demás reserva-
comunión, con que el Herege ocul- dos. Esto parece lo mas probable, 
to está atado en presencia de Dios, y fundado, y la mejor práctica: 
y en el fuerode l a conciencia, y el Ya porque la Ley natural, y divi-

/ • . , na 
. . . 

(a) Apud Sousamlib. 4. Aphor. cap. 3. n. V. (b) In Decaí, lib. 1. cap. 3.' 
dub. j , num. IV. (c) Supra cap. 4. num. IIÍ. & cap. j. num. IV. 

grada Penitenciaría fuese imposi- del privilegio de ser absuelto por 
, Hhh qual-

na de mirar por su fama, prepon-
dera á 1a Eclesiástica d é l a exco-
munión. Ya porque según la regla 
de San Bernardo, comunmente re-
cibida: Quod pro Cbaritate insti-
túlum est, non debet contra Cbari-
tatem militare: luego la Censura 
instituida por medicina, no debe 
en tal estado impedir la medicina 
que Christo instituyó como medi-
cina ex se contra los pecados: y 
así tiene lugar la benigna inter-
pretación , de que la Iglesia no 
quiere que en este caso la excomu-
nión prive de recibir el Sacramen-
to de la Penitencia. Ya porque el 
confesarse antes de la Comunion, 
es per se de Derecho Divino; y el 
efeóto de la excoipunion, que pri-
va de recibir Sacramentos, es pu-
ramente de Derecho Eclesiástico, 
y separable por el Papa: luego se 
debe presumir, que por este caso 
ls separa. Ultimamente, la exco-
munión igualmente priva de reci-
bir el Sacramento de la Eucaris-

ble moralícente, ó muy difícil por 
el peligro de muerte, daño grave, 
enfermedad, estado, ó edad, podrá 
absolverle absoluta, y directamen-
te, sin la obligación de acudir por 
Carta, ó Procurador? R. Que aun-
que álos Sacerdotes inferiores,^?-
universam Italiam degentibus, dé 
donde no es tan imposible, ni difi-
cultoso este recurso, mandó C l e -
mente VIII. (a) que nulló casú, 
etiam necessitatis, vel impedimenti, 
nisi mortis articulo, puedan absol-
ver de los Casos de la Bula de la 
Cena: este Decreto procede de ab-
solución absoluta, conque se quita 
toda obligación que resulta de la 
reservación, mas no de lasóla ab-
solución del pecado, quedando la 
obligación de comparecer, en ce-
sando el impedimento. Pero si el 
impedimento es perpetuo, qualquier 
Confesor le podrá absolver, absolu-
tamente sin la dicha obligación: 
porque el impedimento perpetuo 
equivale al peligro de muerte, que 

tía; y sin embargo la necesidad el Derecho (b) iguala .con el impe-
hace, que el ligado con excomu- dimento legitimo; pues ya es cier-
nion, ptuda lícitamente recibirle, y 
así benignamente se presume sepa-
rado estj efecto: luego dfortiorise 
separa el impedimento de recibir 
el Sacramento de la Penitencia, 
porquantoé-teesel que per se qui-
ta el óbice para recibir el de la 
Eucaristía. 

762. P. Si el recurso á la Sa-

to, que tiene necesidad de ser ab-
suelto por otro, que el legítimo Su-
perior, y que nunca tendrá ocasion 
de ser absuelto de él, y que de lo 
contrario está expuesto á morir sin 
absolución, y fuera inútil, é im-
prudencia , esperar el peligro de 
muerte, pues ya se sabe, y consta 
ciertamente serle necesario usar 

(a) De casib. reserv. (b) Cap. Eos qui de Sent, excom. in 6: ' ! 



qnajquhr Confesor, pues el Dere-
cho no le obliga (a) sino á presen-
tarse al proprio Obispo, ó al Pár-
roco para ser absuelto, tomándole 
antes juramento de que obedecerá 
á los mandatos de la Iglesia, ó lo 
que es lo mismo, del Confesor que 
le absuelve: quien-no le puede po-
ner o¿ra carga, que la de no bol ver 
al crimen por el qual incurrió la 
excomunión, y asimismo caución 
pignoraticia de satisfacer los daños 
causados, si les hay. Y como tn ca-
so de herégía, no suele haber danos 
pecuniarios, se le tomará juramen-
to de desengañar á los que inficio-
nó, si es que esto no lo tenía hecho, 
ó es imposible por estár ausentes, 
ó no puede por otro impedimento. 
En el artículo de la muerte es cons-
tante, que puede absolverle qual-
quier Confesor: luego en caso de 
impedimento. Vease Cóncina. (b) 

§ • i v . 

7 6 3 . ' " O Quantas s o n l a s e x c o -
5 • muniones reservadas á 

' su Santidad en el Derecho, extra 
' Bullam Cceme.1 R . Que son mu-
' chas. Pondremos aquí las mas 
5 principales. La primera es contra 
5 el notorio percusor de Clérigo, ó 
' Monge. (c) Púsola despues de los 
' Concilios Remense, y Claramont. 

el Lateranense II. sub Innoc. II¿ 
Can. ty . P. Quien incürre en e.sta 
excomunión ? R. Que quaiquier 
hombre,ó muger, como tenga uso 
de razón, qu.j maltrata de obra á 
quaiquier C l é r i g o , ó Religioso 
que goza del Privilegio de este 
Canon, con quaiquier acción ex-
terna injuriosa, que sea pecado 
mortal , atendida la reverencia 
debida al estado eclesiástico, aun-
que no haya percusión, ni lesión. 
Y así se incurre por detener, en-
carcelar, escupir, echar polvo, lo-
do, &c. llegando algo de esto á 
tocar en la persona del Eclesiás-
tico, ó á la ropa que lleva puesta. 

' P. Ebta excomunión compre-
hende también á otros en vir-
tud de otros Cánones ? R. Que á 
todos los que mandan, aconsejan, 
ó dán auxilio para dichas inju-
rias, ó violencias, effettú seut)'•. 
(d) y también á los que dán por 
buena, ó aprueban la ofensa del 
Eclesiástico, que hizo otro en 
nombre, ó en gracia de ellos; (e) 
porque según la regla 10 . Jur is , 
in 6. Ratibabitionem relrótrabi, 
6? mandato non est dubium com-
parari. P. Si el Eclesiástico, con-
sintiera en su ofensa, por saiis'-a-
cer con eso á la que él hubiera 
hecho al agresor, incurriera éste 
sin embargo en dicha excomu-

' n.on? 
JJ:< 
la) Cap. Nuper à nobis de Sent. exeom. (£) Tom. 10. lib. 3. dissert. 1. cap. 

7.11.13. (c) 57 quis suadente Diabolo, 17. q. 4. (d) Cap. Quante, de Sent. 
exeom. & Clement. 57 qtfis suadente, de Pcenit, (e) Cap. Cum quis, 22. de 
Sent. exeom. in 6. 

nion ? R. Que sí, porque aun en-
tonces fuera su acción injuriosa 
al estado Eclesiástico, cujus favo-
ri , privai orum paño renanti ari 
non potest, como se dice en el De-
recho. (a) 

764. ' P. Quando la percusión 
del Eclesiástico se hace indelibe-
radarrenre, ex ludo, ex cbaritate, 
vel co'rrittionis causa, por el que 
tune legitima autoridad para ello, 
como el Prelado, Maestro, &c. 
vd pro necessaria moderata sui 
defensione, ó par otras causas que 
la escusan de pe:ado mortal, se 
incurre por ella dicha Censura? 
R. Que no. Tampoco la incurrie-
ra el que percuteret, aut. occideret 
Clericum, w*t Monacbum, turpiter 
seu inhonestè agentem cum pro-
pria uxore, matre,filia, aut sor'o-
re, aunque pecara mortalmente. 
(b) P. El nombre de Clérigo, y el 
d-¿'Monge, á quienes compre-ben-
de en dicho Canon? R. Que el 
del Clérigo á todos los ordenados 

' hasta el de primera Tonsura; y 
' el de Monge á todos los Regnla-
' res utriusque sexus, hasta los No-
' vicios, y Donados. Los Terceros 
' de N . P. Santo Domingo, y San 
' Francisco (llevando el Abito, y 
' viviendo en Comunidad.) go¿an 
' también del Privilegio Canonis, 
' como del fuero, por la Bula aurea 
' de Sixto, y por otro indulto, que 

empieza: Sacro-sanSlam. Y tam-
bién los Ermitaños sujetos á a l -
guna Regla , ó Superior, (c) 

' P. Los Religiosos profesos, 
aunque ne estén ordenados in Sa-
cris, y aunque sean Legos, pier-
den el Privilegio Canonis, aut Fo-
rlì R. Que no, aunque sean após-
tatas, ó expulsos. Ni tampoco los 
Clérigos Seculares ordenados /« 
Sacris, aunque dexc-n el Abito, y 
Tonsura, y estén excomulgados, 
suspensos, ó depuestos (como no 
estén degradados) si constara que 
están ordenados in Sacris, ó que 
son profesos respeótivamente. Y 
así incurriera la excomunión del 
Canon, quien conociendo su esta-
do, violentas manus in eos injece-
rit, suadente Diabolo. Pero los 
Clérigos Tonsurados, ó Minoris-
tas pierden ambos privilegios, si 
fueren bigamos, bigamia reali, si 
dexaren el Abito, y Tonsura; y 
si, teniendo el Abito, y Tonsura, 
se hicieran Vandidos, Salteado-
res, fkc.ipsò fatto, pierden ambos 
privilegios. Vease Sylvestro. (d) 

765-. ' P. Contra quienes es la 
segunda excomunión reservada al 
Papa por Derecho, extra Bullam 
Cedria: ? R. Que contra los Doluis-
tas (sease el desafio solemne, ó 
privado). Y comprehende al de-
sanante, al desafiado, qüe admite 
el desafio por quaiquier motivo, y 

Hhh 2 » gene-

? Cap. Contin gtt, z6 de Sent. exccm. & cap i Dilìgenti, de Foro corset. 
(*>Cap. Si ver o, i. de ixrnt. exeom. (,) CaP. Nullâ rattorte, dist. o 

cap. 5/ aatem, 11. q. 3. ( ¿) Ver. Exammunicatio, §. 5. per tetum. 



gene raímente á quintos cooperan 
de qualquier modo al desafio, aun-

tercera ? R. Que contra los Clé-

TRATADO v i r r . 

' que éste no se efeftúe, ni execute, 
, P«es así lo dispone Cfem. VIH. Y 
, «pandóse executare, alcanza has-

te a los mirones de propósito. 
, Vi-en provocado no admite el de-
> salió, se acredita de muy pruden-

, " / > > . v i i i u m i . a u 

, Sacris con el denunciado r.omi-
^ natim por el Papa. La IV. con-
, t r a I o i q ^ rompen, y juntamen-
t e roban las Iglesias, y contra 
9 los Incendiarios de ellas. Mas és-
, ta, aunque se incurre ip-so faffoj ' tp v rhríc»- • p i u u c n " , r a ' aunque se incurre ip-so fatto-

' £ homb e l P O K P a r V 0 , í ; ° d ° S P e r ° n 0 e s í á — r v á d a al Pa-' 
' oTso ? u e l o s ar hTloL t h 3 C C r P 3 ' h 3 S t a l a P i l l e a denuncia-
9 d l t Z l l T » i e ? 0 t e n , c i o n «W Ordinario, como se co-

de menguado, y cobarde.,es decía- lige del texto La V es ran o 

ro,por dicho desatinado pretexto. sonas, ó suyos, ó e n sus 

> * m r ° r í a ' y b ¡ e n e S ' á 105 * * ^ u í a 
í p l a / e s P . u e t a u n , justas. Esta queda reservada ai 

P a p 3 ' dos meses de 
le emb.o por un Criado un papel .incurrida, y no antes, (d) 1 i 

' ra X d i f e T r o r e f i e r e ^ que a b s u í h i t i 
' la e dN "SlCl<m):^: , condicione de la excomunión re-
> í / 1 ? r q e °yp-^to á salir servada al Papa, no cumplieren 
' t e l ' y í G n o t r o > ™ » - dicha condicion ó lo ofrecido 
' s Z t Z V 1 p0pel ^ ^ L a V I I L contra'los Inquisidor " 
' t f , deyfia"d°me> ™nga tam- ' y sus Ministros, que por odio 
' t S T e Ó l % » d * - amistad, ó interés,'no ^roced e ' 
, J™* Y o no me atreviera a apro- • 
, b a r dicha respuesta, si omitiera 

el adjetivo doños. 
Tiene razón, y ja confirman las 

5 i roposicíones condenadas en es-
ta materia por N . SS. P. Benedicto 
.XIV. (a) 

766. ' P. Contra quien es la 

5 , ^ Í..VV.X.O, i lyj p i U L C U l C -

, contra alguno, quando deben; 
j ó que por los mismos motives, 
9 hicieran vexacion á alguno, im-

poniéndole crímenes de su inspec-
, cion. Y si los que tal hicieren 
5 fueren Obispos, incurren en sus-
^ pensión por tres meses, ( e ) L a 
' IX. contra los Clérigos Seculares 

ó 

J o J T J cío T R F ' P ^ 3 4 7 - 3 7 9 ' > Cap. C o n q u e s , de Senr. 

b R e I ' > i o s o s ' W* induxeren á al- ' do. Pero ni alcanza á los Simo-
, a h í Jga v o t o > juramen: niácos puramente mentales, etiam 

to o promesa de que eligirá se- ni tampoco á los 
^pultura en su Iglesia; o no la mu- que omnino nescientes, y no «>«-
, H * ' " y nab'ere 7 C ° - d 0 a!lL atientes, reciben simoniacamen-

' hrinr í T ^ a i ^ q i , e " t e Orden, &c. por P u -
branraren el Entredicho de una 1 ra agencia de tercero La XíT 
de quatro maneras, esto es, ó ha- ' contra los Religiosos^ M e n d i í n 
ciendo celebrar el Oficio Divino ' tes, que sin exp e a lifen t d 1 

? e n ^ - E n t r e d i c h o ; ó convo- ' Papa'se ^ s a r e n T i o s no M e t -
cando publicamente para que oy- 5 dican^s evcmtnt Toe r • 

• gan Misa en tal lugar, especial- ' fe 

, h m e nJfa 'os excomulgados^prohi- ' res que sin licencia d e p l f o 0 

. « s s s s s a S I 
-7Ó-7 V o VT . , g e r e s e m r a n en ia clausura 

• rlZ: X L C O n t r a l 0 S d e Religiosos. Véanse los Z 
, C O m á t e n S 1 1^0 n , a « 6? ' manticenses. ( / ) La X V I o 

receptione Ordinum: in collatione ' fn Inc ' L con~ 
; » r » , BeneficiorJ!:'^ > £ £ ^ S ^ 8 

. '»p-e"" , e q u e N ' Señora , S j " t l r ' 
( , ) E S t a Censura eS B„iverSal á ' ^ c a d e o r ¿ "al 6 S 

las personas, y.comprebende qua- * L ) r a V i m ' ° . T 

tro acciones, dar, L i i r , ' « f i p a r e n ^ L o " í t a / s T 
, y y en materia de las ' r e c h L , r á l . o s ? ' • 

' ¿ t d V V ™ ^ T ° n S U r a : ' ^ e c t a i . de a l g „\ i H : r ' S : 
en la de Beneficios, á los oficios ' c , s ' „ i S l e s w ? o 
de Prelacias regulares: y ^ • * 

N 0 W d a - ; per"-

pr'tmum. ( ) Extrav. i ^ e S i r ' Ae*éslabile* & S. Pij V. 
X/) Tom. 4 . tradt , j . cap. punft^ r Á ' l ^ ^ ^ U l . 
*ener. Sanft. P 5 P n £ t ' b ' (^)-^tra. Gravtumis, deReliq. & 

* ' ' ' ' " » •» 
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* cibaa sus legítimos dueños. 
76S. ' L a XVIII. contra los que 

sacan libelos famosos, ó compo-
nen, ó tienen, ó divulgan canta-
tares, en infamia , ó detracción 
de la Orden de Santo Domingo, 
y San Francisco, (a) La XIX. 
contra los que detienen los Após-
tatas de dichas Ordenes, y no los 
echan despues de amonestados. 
(b) La XX. contra los que hur-
tan, y sacan Libros, ó Quader-
nos de las Librerías de dichas Or-
denes. (c) La XXI. contra los que 
en la Curia Romana dán,ó pro-
meten algo, para alcanzar lo que 
pretenden, así en negocios de gra-
cia , como de justicia. (d) L a 
XXII. contra los que tienen , ó 
leen libros prohibidos. Y no se 
entiende-de los libros prohibidos 
por contener heregía, ó sospecha 
de el la; porque entonces se in-
curre ipso fatto excomunión con-
tenida n Bulla Cesnce', sino de los 
prohibidos por ser contra bonos 
mcres , ó otros respeólos. Y esta 
excomunión es ferenda, y reser-
vada al Santo Tribunal por Pau-
lo V. y Urbano VIII. Y es peca-
do mortal el tenerlos, ó leerlos, 
como declaró San Pió V . ( e ) 

769. ' Otras muchas excomu-

• niones hay en el Derecho, re-
' rervadas á su Santidad, como con-
' tra las Monjas que quebrantan 
' la Clausura. La puesta por el Le-
1 gado del Papa, si se persevera en 
' ella por espacio de un año. La 
' que pusiere el Obispo contra los 
i que tienen Letras Apostólicas fal-
' sas, no rompiéndolas, ó resignán-
' dolas dentro de 20 dias. Y otras 
1 que traen los Sumistas. Vease el 
' P. Suarez. (/ ) Las reservadas en 
' particulares Breves, toca el sa-
' herías á quien pertenecen dichos 

' Breves. Asimismo las reservadas 
' en qualquier Obispado, deben sa-
' berlas los Curas, y Confesores 

de él. 

' De las sobredichas Censuras 
' reservadas al Papa extra Bullam 
' Ctence, no pueden ya absolver los 
' Regulares , por lo dicho n. 45-6. 
' Ni por la Bula de la Cruzada se 
' puede absolver totiés quotiés,aun-
' que sean por casos ocultos; sino 
' solamente una vez en la vich, y 
' otra en el artículo de la muer-
' te, como dice la misma Cruzada; 
' y-aun entonces ésta , non ni si in 
' foro conscientice, non autem in fo-
' ro externo suffragatur, como de-
' claró Urbano VIII. (g) Vease 
' arriba n. 7^1. 

C A -

(a) Ex Const Alex. IV. (b) Ex eodem. (c) Ex Bulla S. Pij V. & Urbani 
VIII. (d) Ex Bonif. VIII. Extrav. de Sent. Excom. . (e) Èn et Breve, 
Dominici. (/) De Censur. disp. 20. & seq. (g) En la Buia, que empieza* 
n specula. , 

C A P I T U L O IV. 

DE LA SUSPENSION, DE 
y Entredicho. 

DEGRADACION, 
cho. 

770. ' | 3 Quid est suspensio ? 
f l . R. Est Censura Ec-

' clesiastica, privans Clericum usu 
' sai Officij, aut Beheficij in totum, 
' vel inpartem. P. Quando la Sus- « 
' pensión se impone en castigo del 
' d.lito pasado, y no para domar,' * 
' y quebrantar ia contumacia pre-

. ' senté, es Censura? R.Queenton-
' ees no lo es, porque todaCensu-
' rases penitencia medicinal, co-

mo queda dicho. Quando laSus-
' pensión es Censura, ha de pre-
' ceder admonición, saltem la que 
' incluye estas condiciones, Si hoc 
* fieceris, Nisi satisfeceris, &c. Y 
' solo se quita por la absolución. 
' Pero quando no es Censura, ni 
''requiere previa monicion, ni ne-
' cesita de absolución para quitar-

se, sino que cesa pasado el tiempo 
' para que se puso. P. En qué se 
> diferencia esta Censura déla Ex-
9 comunion, y Entredicho ? R. 
»Que en ser propria de los Cién-
agos: porque solos ellos son capa-
» ees de exercer Oficio, ó Beneficio 
9 Eclesiástico, de cuyo exercicio 
9 priva. Y así la Suspensión de las 
9 Abadesas y Prioras, no es Cen-
9 sura, porque solo priva del exer-
' cicio de su Oficio Económico,pe-

ro no Eclesiástico, de que son in-
capaces las mugeres. El Benefi-
cio es: Jm spirituale percipiendi 
frnfíus Ecclesia-. El Oficio es : 
Jus spirituale inserviendi Eccle-
sia, é incluye orden, y jurisdic-
ción. Pero nótese bien, que la 
Suspensión no priva del derecho, 
sino del uso, y execucion. 

571. ' P. Quotuplex est Sus-
pensio? R. Triplex. Ab Officio 
lantv.m, d Beneficio tantum, ab 
Officio simul,& Beneficio. Y qual-
quiera de ellas puede ser total, ó 
parcial; porque la Suspensión so-, 
lo priva de loque expresa. Y así 
el que está suspenso de Beneficiò,, 
no por eso lo está de Oficio, nec 
è converso. Y el que está suspen-
so del Orden, no por eso lo está 
de jurisdicción, nec è contra. Pero 
quando el uso de la jurisdicción 
está connexó con el del Orden, 
el que esiá suspenso de éste, io 
está de aquel. Y así, el que está 
suspenso de Orden Sacerdotal, 
no puede confesar, ni absolver 
sacramentalmente, nec validé qui-
dem. Si la Suspensión se pone ab-
solutamente y sin limitación, pri-
va de Oficio, y Beneficio. Y si la 

' de Oficio se pone absolutamente, 

pri-

D E L A S CENSURAS, &c. 
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' Ni por la Bula de la Cruzada se 
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sacramentalmente, nec validé qui-
dem. Si la Suspensión se pone ab-
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' de Oficio se pone absolutamente, 

pri-

D E L A S CENSURAS, &c. 



' priva de O r d e n , y jur isdicción, 
* porque se incluyen en el Oficio. 

Asimismo ¿ si la Suspensión del 
* Orden, ó jurisdicción fuere abso-
' luta, priva absolutamente del uso 
' de todo Orden, ó jur isdicción. 

' Y la razón de t o d o es, porque 
' la.proposición indefinida, equ iva-
' le in moralibus á l a universal. Y 
' por lo mismo, si no se expresa lu-
r gar^ ni tiempo, suspende en todo 

* lugar , y hasta que se quite por . 
' quien tenga autoridad. E i quees» 
* tá suspenso del O r d e n inferior, lo 
* está del superior; pero no é c&p-
* verso. (a) Asimismo, el suspenso 
' a coUationé inferior i s Ordinis, lo 
* está también a collatione Superio-
^risyuisi ópposituni exprimatur ut 

fit; ib) pero no é contra. Vease 
' Sylvestro. (cj 

7 7 2 . P. E l suspenso del Oficio 
lo ésta también del Beneficio, esto 
es , de percibir los frutos , y rentas 
del Beneficio j? R . Q u e aunque por 
esos términos no está suspenso de 
percibirles; pero para desfrutarles 
deberá" suplir por c.tro, pues él está 
suspenso de las acciones del Bene-
ficio, y si no suple, n o podrá per-
cibirles. M a s q y a n d o suple por 
otro., 'pasta, que dando al sustituto 
uhá congrua pensión estipendiaria, 
retenga para si lo que basta para 
s.u congrua sustentación. A l g u n o s 
discurren, que esto es verdadero, 
quando no tiene otros bienes patri-

moniales con que pueda sustentar-
se; peto que si les tiene, es lo mas 
probable, que nada puede reservar 
para ai por la rata del tiempo en 
que está suspenso del Ofic io ; por-
que los frutos se dán por los minis-
terios, y de otra suerte sin algún 
trabajo sacaría fruto de su delito. 

7 7 3 . P. Q u é es estár suspenso 
de Beneficio? R . Q u e el así sus-
penso está tenido sin embargo á 
cumplir los cargos del Beneficio, y 
si no tiene bienes patrimoniales con 
que sustentarse congruamente, pue-
de retenerse aquellos frutos del Be-
neficio, que se deben al sustituto,-
que cumple los cargos del Benefi-
cio. L o s frutos que el suspenso no 
puede percibir, deben aplicarse e n 
utilidad de la Iglesia. Y si,son dis-
tribuciones que se dán á los que 
asisten á los Divinos Oficios, y é l 
realmente asiste, puede recibirlas; 
pero si son distribuciones, que se 
dán por razón del Beneficio, no 
puede recibirlas, pues está privado 
de ios frutos del Beneficio, sino que 
deben darse á los otros Clér igos. 
Y otros j u z g a n , que está suspenso 
también de. recibir los frutos de 
pensiones Clericales, si tiene a lgu-
nas, que son cierto derecho de per-
cibir, porcion de los frutos de a l -
gún Beneficio. 

P. Ésta doótrina cqrre igualmen-
te r e s p e t o al suspenso del Benefi-
cio por su contumacia-? R. Q u e es-' 

ta 

• (a) Cap. Signifícavit,de Corp. viriat. ordinarídis, ve! non', (b) Cap .Nal lus , 
de temp. Ord. 111 6. (c) Ver. Suspensio, § 5. propé médium. 

ta es una controversia muy reñida 
entre los D D . L o mas probable es, 
que á este tal nada debe darse por 
su sustento, aunque cumpla con las 
cargas del Ben.ficio; porque por él 
queda el librarse de la suspensión 
por la humillación, y .obediencia 
debida. Si la suspensión se le h u -
biese pronunciado por delito ya co-
metido, se le habrá de dár porcion 
señalada por el Superior para el 
sustento, si la suspensión fue lata 
ab bomine por sentencia; pero si fue 
lata d jure, y el delito no se h u -
biese deducido al fuero contencio-
so, la tasación de la dicha porcion 
podrá hacerse por algún varón 
Eclesiástico doóto, y justo. 

7 7 4 . P. E l que está suspenso 
del Ofic io , qué privación incurre? 
R . Q u e no puede administrar S a -
cramentos, pero puede recibirlos, 
porque no es aóto de Of ic io , ni de 
jurisdicción: puede ser también se-
pultado en sepultura eclesiástica, 
ganar Induigencias ,&c. En epinion 
de algunos, no puede recibir S a -
cramento de Orden, que se recibe 
para exercer funciones Sagradas , 
de las quales está suspenso. Esta 
opinión no place á otros, porque 
lo odioso no debe ampliarse, sino 
restringirse. P. E l suspenso de los 
Divinos Oficios, puede cumplirles 
de: oficio en el C o r o , haciendo v . g . 
el de Hebdomadario? R . Q u e no; 
pero puede como pudiera un L a i -
co. D e aquí es, que no puede reci-

bir las distribuciones- que se dán á 
los que de oficio cantan; pero está-
tenido á rezar privadamente las 
Horas. P. Q u é tiempo dura la sus-
pensión? R . Q u e empieza desde la 
hora en que se impone, hasta la 
hora última del tiempo determina-
do, v . g. del mes, año, & c . sin ha-
cer cuenta de que el año sea bisex-
to, ó el mes tubiere 28. 30. ó 31 
dias. Pero el dia empezado, no dé-
be contarse como completo, como 
en otros casos, porque la pena im-
puesta debe completarse. (a) 

775*. ' P. E l suspenso d Bene-
' ficio, si percibe los frutos de él^ 
' peca mortalmente ? R . Q u e sí, y 
' está tenido á la restitución, aun-
' que la suspensión sea oculta. N i 
' le favorece la Constitución Ad 
' vitanda, porque en ella ( como se 
1 ha v i s t o ) ningún Privi legio se 
' concede al censurado. P. E l sus-. 
' pensó d Jurisdidiione, peca mor-
' talmente si la exerce? R . Q u e sí; 
' pero no incurre en Irregularidad': 
1 porque el D e r e c h o solo impone 
' Irregularidad contra los suspen-
* sos ab Ordine, que exerciéreh a c -
' tos proprios del Orden, de que es-
' tán inhibidos, aunque el O r d e n 
' sea Menor, ó no Sacro. 

P. Puede haber en a lgún caso 
parvedad de mater ia , de suerte, 
que sólo peque venialmente? R . 
Que sí, como si v . g . el suspenso 
ab ingressu, Ecclesite, mora en ella 
poco tiempo, ó mientras se dicen 
Iii los 

( 0 ) Ex Cap. Si annrni, de Judicijs, 
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los Oficios Divinos. Pero si reqdí-: ' á quien el Derecho la reserva. Si 
rido por otrós, exerce algún a f t ó ' no f u e r e reservada, cualquier le -
de que está suspenso, pero no d e - ' gítirno Confesor. Pero si es ab 
nunciado aun como tal , dicen a l - ' boptiée, absuelve de él la el que la 
g u n o s , que no pe ía mortalmente; ' puso, su Superior, Succescr, y Des-
pero sí, si Te exerce de su libre al- ' legado. 

vedrio. Y de aquí se infiere, que el E l Obispó puede absolver de la 
que comunica con el suspenso, no suspensión perpetua, ó temporal 
dec larado, y denunciado, en aque- reservada al P a p a , con t a l q u e pro-

l los aótos'de que está suspenso, no venga de delito oculto, y no esté 
peca mortalmente, porque no h a y deducido al fuero contencioso, (a) 
obligación de evitarle; como peca- P e r o si hubiese sido puesta en pura 
r ía gravemente, comunicando en pena del delito pasado,como necesí-
dichos aétos con el suspenso denun- ta no de absolución, sino de dispen-
ciado como tal , porque cooperaría sacion, que la j u z g a reservada por 
a i pecado mortal del otro. E x c e p - su naturaleza, quando no expresa 
tuase el caso de necesidad, según otra cosa, no se puede quitar sino 
l o que hemos dicho de la excomu- por el mismo que la puso, y no por 

.nion. su inferior; mayormente que seme-
7 7 6 . P . D e quantas maneras se jantes suspensiones suelen ponerse 

quita la suspensión? R . Q u e de tres: por delitos debueltcs al foro, 
esto es, por terminación d e l tiemr 7 7 7 . ' P. E n qué casos se to-
po, por el que fue impuesta, v . g . ' curré Suspensión ipsó faBol R . 
un mes: por haberse purificado la ' Q u e son m u c h o s ; pero los mas 
condicion, v . g . de dár satisfacción, ' comunes son los siguientes: Q u a n -
b a x o de la qual se impuso; y por ' do se reciben Ordenes M a y o r e s 
absolución: para la qual aunque ''extra témpora, ó con título fingi-
no se requieren palabras determij- ' do; ó antes de la edad legítima ; 
nadas,bueno es expresar el empleo ' ó del Ób'ispo ageno sin dimiso-
de que estaba suspenso. N o es ne- ' rias del proprio; ó de éste, fuera 
cesario expresar la causa porque ' de su territorio, sin licencia del 
fue impuesta. Pero en los delitos ' Ordinar io ; ó no habiendo obser-
muy graves debe pedirse juramen- ' v a d o (extra dispensationem) los 
to de obedecer á la Iglesia, como ' intersticios, ó per saltum. Q u a n -
t a m b i e n l a satisfacción, y caución. * do se ordenan estando excomul-

' Si la suspensión es d jure, y ' g a d o s , suspensos, entredichos, ó 
' r e s e r v a d a , solo puede absolver ' irregulares. Y quando se ordenan 

de ella (extra Privilegium) aquel ' scientér ab Episcopo exconmnni-
• . . . . . ' cato¿ 
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cato, suspenso, inter-difto, uut si-
maniaco, denunciatis: Y quando se 
ordenan simoniacé, ó furtivo, ó 
post matrimonium, etiam non con-
summat um, exceptis casibus d Ca-
nrne concessis. Y los Religiosos 
(que siendo apóstatas, ó habien-
do pasado á otra Rel ig ión sin la 
l icencia necesaria) se ordenaren 
i ti Sacris. T o d o s estos están sus-
pensos ipso jure, a su se ep ti Ordi-
his. executione: y si .le exercieren, 
quedan irregulares. 

' También ' incurren en suspen-
sión los Sacerdotes ( S e c u l a r e s , ó 
R e g u l a r e s ) que asistieren de Ofi-
cio al contrato matrimonial, ó 
bendixeren las nupcias sin l icen-
cia del proprio Párroco de los 
Contrayentes. í tem, los que ce le-
brando, no sumieren ambas es-
pacies, y los que sin g r a v e causa 
dexaren incompleta la Misa. 
Item, los Clér igos ( aunque sean 
Regulares , y esentos) que a d m i -
ten á los Sacramentos, Oficios 
Divinos, ó á Sepultura Ecles iás-
t ica, á los excomulgados, y en-

- tredichos denunciados. Item, los 
que celebran, ó hacen celebrar 

' en lugar entredicho, están suspen-
' sos ab in >ressu Ecclesice. Y los 
* que dán la Eucaristía, ó Sepultu-
'- ra eclesiástica á los usureros pú-
'- bli -Os, ó admiten sus oblaciones, 
' están suspensos ab officio. Item, 
' l o s Religiosos que admiten á la 

profesion á los que no hubieren 
' c u m p l i d o el año d e ' l a aproba-

435 
d o n , ó introducen, ó admiten en 
sus Conventos á las mugeres, ó 
que no usaren del ábito, ó vest i-
do que se les prescribe: y si se 
ordenaren siendo N o v i c i o s , in-
curren en suspension del O r d e n , 
y el Obispo que les ordenare, 
queda suspenso de los Ordenes 
que les confiriese, por disposición 
de San Pió V . Exceptuanse, por 
Decreto de G r e g o r i o XIII . los 
Religiosos de la Compañía, que 
hubieren.hecho en el la los votos, 
simples. 

' Item, el Obispo que ordenare, 
ó diere Tonsura al que no fuere 
su subdito, sin licencia de su p r o -
prio Obispo, ó á su proprio s u b -
dito en agena Diócesi , Sin l icen-
cia del Ordinario , queda suspen-
so ipso jure d Pontificali.bus, por 
un año. í t e m , si ordenare al b i -
g a m o , ó al que no quiere orde-
denarse, está suspenso por un año. 
d celebratione Miss a. Item, si 
scientér ordenare de Fresbytero 
al indigno, ó inhibido de rec ib ir -
le, queda suspenso d collatione 
Ordinis Sacerdotalis.V&ro si scien-
tér ordenare in Sacris al que no 
tiene título suficiente de Benef i-
cio, ó Patrimonio, no incurre en 
suspension, aunque está obl igado 
á sustentarle, ó darle alimento?, 
según declaró la Sagrada C o n -
gregación del Concil io, como re-
fiere N a t a l A lexandro . O t r a s 
muchas suspensiones del Dere-
cho pueden verse en Sylvestro. 

Iii 2 (a) 



a (a) Nótese aquí, que los Obispos, 
5 y su; Superiores, jamás incurren 
' en suspensión, ni entredicho, si no 
'- se hace expresa mención de ellos. 

778. De quantas maneras es 

pro, el incesto, el hurto, perjurio, 
¿1 homicidio, aun el cometido con 
solo el consejo, la permisión de que 
el Parroquiano muera sin Bautis-
mo, y los demás delitos que infie-
ren irregularidad) se impone aun 
al ausente, porque contumazmente 
no quiso comparecer: y por eso re-

» la degradación ? R.Que. tiene aun el Privilegio del foro, y 
verbal, y aótual, ó real. La ver-
bal, que también suele llamarse 
Deposición, es sententia Ecclesias-
tica, quá persona Ecclesiasticapri-
vatur orani Officio, & Beneficio in 
perpetuum sine spe recuperanti illa 
in posterùm ; quamvis non amitiat 
Privi legium status Cleri calis. Real, 
ó aótual, espcena Ecclesiastica., quá 
persona Ecclesiastica reapsè, & 
attuali ter privatur omni Officio, & 
Beneficio, & etiam statu Clericali, 
sine spe eadem unqudm consequcndi, 
& fit ali qua solemnitate. P. En qué 
se diferencian ? R . Q u e se colige 
de sus difiniciones: porque la real 
suele hacerse con la solemnidad 
que prescribe el Tridentino, (c) y 
en castigo del homicidio calificado, 
heregía, sodomía repetida muchas 
veces, y semejantes. Y el así de-
gradado no debe sustentarse con 
los frutos del Beneficio que antes 
poseía, aunque se vea precisado a 
mendigar. Pero la verbal (conque 
se castiga el adulterio, el concubi-
nato que dura despues déla admo-
nición, la simonía notoria, el estu-

Canon, si no es que saliese incor-
regible en sus delitos. 

779. P. Quien tiene facultad de 
degradar ? R. Que la degradación 
Verbal se hace por el Obispo, y 
por delegación suya solo el V i c a -
rio General la puede hacer; pero 
la real solo el Obispo, y no otro 
alguno. De donde es, que los Pre-
lados Regulares no pueden degra-
dar á sus subditos, si no se les con-
cede por Privilegio, ó costumbre. 
L a degradación verbal se puede 
hacer por el Obispo, aunque no es-
té consagrado; pero no la real. P. 
Quien puede restituir al degrada-
do ? R. Que no puede bol ver al es-
tado de antes, sino por sola la au-
toridad del Papa. Como la degra-
dación no quita el caraóter, son vá-
lidas las a.ciones que correspon-
den al degradado, aunque son sa-
crilegas. Está obligado á las Ho-
ras Canónicas, y las puede rezar 
con otros, si no estubiere excomul-
gado; y debe guardar castidad, co-
mo es claro. Quando acontezca er-
ror en el proceso del degradado 

con 

(a) Ver. Suspen. §. 6. per tot. (b) Cap. Quia periculum, de Sent, Excom. 
in ó. & Cone. Lugdun. I. sub lnnoc. IV. (c) Sess. 13. cap. 4. 

con degradación real, y el reo pi-
da ser restituido jurídicamente, pue-
de ser restituido por el Obispo, y 
con asistencia de los mismos que 
intervinieron en Ja degradación. 
Pero el degradado con degradación 
verbal, sin relación á la degrada-, 
cion real, puede ser restituido por 
el Obispo, si la degradación se le 
impuso por adulterio, y otros deli-
tos menores que el adulterio. 

§. n i . 

Quid est InterdiBum ? 
1 R. Est Censura Ec-

qud certis personis, 

780. 

5 clesiastica 
vel locis prohibetur divinorum Ofi 

' ficiorum celebratio publica, admi-
' nistratio quorumdam Sacramento-, 
5 rum , & Ecclesiastica sepultura. 
' Esta difinicion comprehende los 
' efeétos del Entredichot y su divi-
* sion. Divídese el Entredicho en 
5 local, y personal. El primero se 
' pone directamente al lugar, pro-
5 hibiendo en él la celebración so-
' lemne de los Oficios Divinos, la 
' confección, y administración de 
' algunos Sacramentos, y el dar 
5 Sepultura Eclesiástica. El perso-
' nal se dirige inmediatamente á 
' las personas , y las sigue donde 
' quiera que vayan. Ambos se di-
' viden en general, y especial. El 
' local general es, el que se pone á 
5 todo un Re y no, Provincia, Ciu-
9 dad, Villa, ó Lugar. El especial, 
9 quando entre muchas Iglesias, no 
' todas se entredicen,'sino alguna, 
' ó algunas. El personal general es, 

el que sé poner á todo un cuerpo 
político, y áicínza á todos sus 
miembros en quanto tales. 
781. ' P. Quales son los eFec-

tos del Entredicho local ? R. Que 
se reducen á tres : és á saber, pri-
vación aóiiva, y pasiva de algu-
nos Sacramentos, de los Divinos 
Oficios, y de Eclesiástica Sepul-
tura. Y aunque son separables al 
arbitrio del Juez Eclesiástico; pe-
ro Ies incluye todos, quanclo se 
pone absolutamente, y sin res-
tricción. P. De qué Sacramentos 
priva el Entredicho? R. Que en 
tiempo de Entredicho no se pro-
hibe la administración, ni la re-
cepción del Bautismo, y Confir-
mación, ni por consiguiente la 
Consagración delChrisma. Tam-
bién se permite en tiempo deEn-
tredicho la administración del Sa-
cramento de la Penitencia. Item, 
puede administrarse per modum 
Vlatici la Eucaristía. 

' Pero ni estos Sacramentos se 
pueden dár, ni recibir, extra ca-
sum necessitatis, en la Iglesia spe-
ciali ter entredicha. N i íes pueden 
administrar los que hubieren da-
do causa dirette, vel indirètte zl 
Entredicho, sino en caso de ne-
cesidad, y no habiendo otro M i -
nistro. Y los tales, los que dieren 
auxilio,- consejo, ó favor para que 
S3 perpetra ra el delito, por el qual 
se puso el Entredicho, y l o s ex-
comulgados por causa de él no 
pueden (durante éste) recibir el 
Sacramento de la Penitencia, fue-

ra 



, m 8 , 
^-ta-.dc! artículo de muerte, menos 
' que habiendo satisfecho, ó dado 
' legítima caución, ó (no pudien-
' .do) hubiesen jurado, que satis-

fariarj en pediendo. También pue-
' de contraerse Matrimonio, m.aí 
'Ifiii bendiciones nupciales. Pero' 
' los Sacramentos del Orden, y Ex-* 
'.tremauncion, de ningún modo 
' pueden darse, ni recibirse. 
; 782. ' P. Qué Oficios Divinos 

' prohibe el Entredicho, y cómo? 
' R. Que BonifacioVIII. (a)- mo-
' deró el antiguo rigor, y conce-
d i ó , que en todas las Iglesias, y 
' Monasterios, como no estén espe-
' cialiter entredichos (porque en-
' tonces solo se permite decir una 

Misa de 8 á 8 dias, para renovar' 
' l a Eucaristía, y solo la puede oír 

el que la ayuda) puedan celebrar-
^ se Misas, y se digan los Divinos 
^ Oficios, como sea submissd voce, 
^ ó sin canto, á puertas cerradas, 

sin tocar campanas, y excluidos 
los excomulgados, ó entredichos. 

* Y que en los dias de N a v i d a d , 
^ Pasqua, Pentecostes, y Asunción 
^ de nuestra Señora, se toquen cam-
y panas, se abran las puertas, y se 

celebren los Oficios con canto, y 
la acostumbrada solemnidad, ex-
cluidos los excomulgados, mas no 
los entredichos; bien que si éstos 

' fueron causa del Entredicho, no 
* pueden comulgar. Martino V . y 
' Eugenio IV. estendieron este pri-

T R A T A D O VIII. 

vilegio á la Fiesta de Corpus 
Christi, y a su dia o¿tavo: y León 
X. á la de la Concepción de nues-
tra Señora en España. Esta gra-
cia empieza el dia de Navidadá 
las primeras Vísperas: en los dias. 
de Pasqua , y: Pentecostes, desde, 
la Misa de la-Vigilia. Y,en todos, 
se termina en-las Completas, y así-
no se .estiende al segundo, y ter-
cero.dia de las tres Pasquas. > 

Y en estas solemnidades se 
puede ministrar la Extremaun-
ción , y dar Sepultura Eclesiásti-
ca. Se pueden consagrar Vírge-
nes, Calizes, Aras, y bendecir Or-
namentos, y aun las Nupcias en 
los dias del Corpus, Asunción, y 
Concepción de nuestra Señora; en 
los demás no se puede , aunque 
haya entredicho. Pero nada de 
lo expresado, puede executar el 
Ministro que está entredicho.(b) 
P. Y en dichos dias tienen los fie-
les obligación de oír Misa ? R. 
Que sí. Y lo mismo se ha de de-
cir de los que gozan del privile-
gio de la Cruzada, respeólo de 
todos los dias colendos; porque 
el Entredicho no quita el precep-
to de oír Misa, sino que impide 
su cumplimiento: y así quitado 
el impedimento (aunque sea por 
gracia, y Privilegio) insta el Pre-
cepto; así como obliga al que es-
tando impedido con ataduras, le 
hicieran favor de soltarle: y el 

que 

(a) Cap Alma Mater de Sent. Excom. in 6. ( b) Canon, Non oportet, 
33-q- 4- Yease Sylvestr.' V.Inierdictum' §. qui vero Hceat. 
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qúe: río ludiendo pagar'embara-
zado de su pobreza, està obliga-
do á el lo, si le hacen gracia de 
darle ccn qué. Y lo contrario es 
laxidad , fundada en mera equi-
vocación; porque la 'regla del De-
recho Priviìigijs utimur dum vo: 

lümus.no ha lugar, suppósi ta ali-
qua obi i gai ione, aut precepto, co-
mo se vé en los exemplos puestos, 
y en los Eclesiásticos que no pue-
dan renunciar al Privilegio de) 
Canon, y'otros. 

783. ' P. Como priva de Se-
| puhuYa Eclesiástica el Entredi-
' cho? R. Qde si es local, priva de 
' iépulturft:en él; mas el personal en 
' qualqtiier lugar. Pero á los CléT 

' rigós que hubieren observado el 
? entredicho, se les concede Sepul-
' tura Eclesiástica sin solemnidad, 

439 
| 'nüTse qulth,'destruida la Comu-
5 "¡dad; porque sus individuos de-
^ xan de ser miembros suyos. Y de 

aquí se infiere, que qualquiera 
| persona que dexa de ser miembro 
5 de la Coir.uríidad entredicha, se 
' libra del' Entredicho :' porque no 
' gozando éntónces de lOs Privile-
' gios déla tal Comunidad,-no dc-
' be ser gravado con sus cargas. 

Exceptúase el que • hubiere sido 
' causa de'ponerse el Entredicho. 
, ' P. Pira perfeda intetí-
' g'encia de esta materia, qué se ha 

' de notar ? R. Que lo siguiente. 
' Prtmó: qüe sí e l Entredicho noes-
? tá expresamente denunciado, na-
' die está obligado á observarle. 
* "Secundó-: que el Entredicho, aun-
' que sea personal, no priva de la 

potestad de'jurisdicción, sino que 

, m t? c l" e ^Campanas. (a )Pérp ' prohibe su licito uso. Y a Sí, aun-
5 no a lGsnuTos inocéntes,.dúi-.añte ' q u e los E n t r e d i c h o s ^ ™ « / ^ 

el Entredicho local general; pero ' no pue'éle'ñ ser validé absueítos! 
•H el- Entredicho general fue ^ r - ' pueden sin embargo absolver va-
sonal.-SÉ» na 11 M M « » » * ¡:JI . . . 

, aunque pecarían gr^vemen-
? Je absolviendo. Tertió : que los 
^ que prohiben la observancia del 
? Ehtredicho, ó los que amonestar 

dos,Tueren pwtfnázeSen noque-
, r e r l é observar, micurrenexcomu-

nión reservada al Papa. (V) " 
' Quartó: Los Laicos que' (ci-

^ sonal, se han de enterrar, como 
^ no hayan llegado al uso de la ra-
* zftín durante el- Entredicho, por-
' cjiíe entonces les alcanza, como 
\ al que de nuevo se hace miémbrQ 

de una Comunidad entredicha. 

784- ' P. Como, y quaiido se 
^ quita el Entredicho? R. Que el 

' ¿ ¿LT T2Ut* ^«»geriárife, tra'-Privilegium)tráspáSanel Em 
' "a e n t r e L r " 1 0 trédfchè, pecan mortalmente. Y 
^ s a c T ¿ f T a ^ C l é r i g o s , que exércierén sus 

esa carga, (b) El general perso- ' Ordenes, estando entredichos:'ó 

" — «=-= ¿ Jvifafr 
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no p-itnndolo) en. lugar entre-
dicho: incurren en Irregularidad; 
aunque hubieren apelado de la 

' sentencia del Entredicho, (a) Y 
' nótese que el texto no distingue 
' entre ordenados in Sacris , ó /» 

M-inoribus,-sino que habla .gene-
' raímente del Clérigo Ordenado. 
' Y así, es muy voluntario el coarc-

tarjo. al ordenado in Sacris, co-
' roo hacen muchos. 

Quinta:. quelos Religiosos es-
' tán obligados sub pcena- excom.ip-
' ÍO inpurendte á observar el 
' Entredicho, y cesación dDivinis, 
' qHe vén, ó saben, que le observa 
* la Catedral, ó la Iglesia Matriz, 
* ó Parroquial . de! Lugar . (¿) . 

' ÓVx/o: que quando se en-
t r e d i c e una Ciudad, Ó V i l l a , se 
* comprehenden sus Arravales, Al-
' querías, Granjas, Quintas, ó C a -
' sas de Campo. 

Ultimaménte: que quando se en-
' tredice el Pueblo, no se incluye 
' el Clero , nec é contra. Y quando 
' se entredice Clero, y Pueblo, no 
* se comprehenden los Religiosos; 
* porque éstos, non veniunt nominé 
' Cleri in odios is- Pero se compre-
' hendieran, si el Entredicho sé 
* pusiera á todos los Eclesiásticos. 
9 Y en orden á esto, se ha de aten-
* der al tenor del Entredicho. 
\> ' Acerca de quien puede poner, 
T y quitar esta Censura, consta de 
' lo dicho acerca de las otras, pro-

portion? s ero ata. Solo advierto; 
que el Prelado Regular , aunque 
pueda poner Entredicho personal 
á sus subditos, pero no local, por 
defcólo de territorio. 

786. ' P. En qué consiste lá 
Cesación a DivinisR. Que en 
una prohibición Eclesiástica de 
celebrar los Oficios Divinos, y 
administrar Sacramentos, extra 
casum necessitatis, en lugar de-
terminado particular, ó general. 
L a qual se pone por injurias gra-
vísimas hechas á la Iglesia, y.'sus 
Ministros. Y es una demostra-
ción de gran sentimiento, y tris-
teza, con que la Iglesia pretende 
aterrar á sus ofensores, para qué 
desistan de sus agravios,y la sa-
tisfagan. P. En qué se distingue 
del Entredicho? R. Que aunque 
se parece á él, se diferencia mu-
cho: porque ni es Censura, ni el 
que la traspasa queda irregular; 
ni es personal, sino ¡solamente ló~ 
cal;. y así fuera de é l , á nadie 
obliga. N i por ella se niega á na-
die la sepultura Eclesiástica, aun-
que no se permite Oficio -fúnebre. 
Durante ella, no puede usarse el 
Privilegio del cap. Alma Mate/.j 
ni el de la Cruzada, ó Jubileo. 
Y solo se permite decir una Misa 
rezada cada semana para reno-
var., ó para el Viatico á un en-
% sao de peligro, no habiendo for-
ma consagrada. Y esto con asis-

' ten-

( d ) Gap. Is cui, de Sent. Excom. in 6. 
Sént. Excom. 

( b) Clem. Ex frequemibus, de 

tVJ 
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? tencia de un Ministro solo. Tero ' sacion en las Festividades men-
' por costumbre se suspende la ce- ' donadas arriba n. 782. 

C A P I T U L O V. 

DEL A I R REGULARIDAD. 

£ . 1 . 

787« ' " O Qu'd est Ir regular i-
' • tas'1. R. Est nota, seu 

Canonicum impedimentum, ex jac-
to, seu defeftu proveniens; quo 
quis prohibetur d susceptione Or-
dinum, & ministratione suscepto-
rum. Llamase Impedimento, y no 
Censura, porque no lo es, como 
queda convencido n. 724. Y así, 
quando en los Jubilóos, y Bulas 
se da facultad para absolver de 
Censuras, no se dá para dispen-
sar en las Irregularidades , si no 
se expresa. Llamase Canónico, á 
diferencia de .os que son por De-
recho Natural, y Divino, como 
el sexo femenino, el no ser bau-
tizado, y la perpetua amencia. 
También se llama así, porque no 
hay Irregularidad ab bomine, sino 
a solo Canone, seu Jure Canóni-
co. Y aunque las Censuras privan 
también la recepción, y exercicio 
de los Ordenes; pero con diferen-
te razón , y respeóto : porque la 
Excomunión tiene este efeóto, en 
quanto la recepción, y uso son 
commumeatio in Divinis: y así la 
priva respecto de todos los Sa-

cramentos: El Entredicho le tie-
ne, en quanto pertenece al Ofi-
cio Divino: y la Suspensión solo 
priva per accidens de recibir Or-
dinem subsequentem. A mas de es-
to: En las Censuras vale el ar-
gumento ab uno casa ad alium\ 
si en e adera ratio incurren di Cen-
súrame pero no en la Irregulari-
dad. Y así , el que se rebautiza, 
qiu da irregular ; pero no el que 
se confirma segunda vez, aunque 
milite la misma razón en ambos 
Sacramentos, por quanto lo pri-
mero está expreso en el Derecho, 
y no lo segundo, (a) 

788. ' Adviértase, que la I r -
regularidad impide el recibir 
Tonsura, y Beneficio, y que pue-
de ser parcial, esto es, que puede 
privar de algún ministerio, y no 
de otro, ó solamente del ascenso 
á Orden superior. Lo primero 
consta en el Sacerdote, á quien 
sobreviniere ceguera, ó falta del 
índice: v. g. el qual puede ab-
solver, mas no celebrar. L o se-
gundo, en el Diácono , que per-
diere el ojo del Canon, ó sinies-

Kkk - tro 
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no p-itnndolo) en. lugar entre-
dicho: incurren en Irregularidad; 
aunque hubieren apelado de la 

' sentencia del Entredicho, (a) Y 
' nótese que el texto no distingue 
' entre ordenados in Sacris , ó /» 

M-inoribus,-sino que habla .gene-
' raímente del Clérigo Ordenado. 
' Y así, es muy voluntario el coarc-

tarjo. al ordenado in Sacris, co-
' roo hacen muchos. 

Quinta:. quelos Religiosos es-
' tán.obligados sub pcena- excom.ip-
' ÍO inpurendte á observar el 
' Entredicho, y cesación dDivinis, 
' qHe vén, ó saben, que le observa 
* la Catedral, ó la Iglesia Matriz, 
* ó Parroquial . de! Lugar . (¿) . 

' ÓVx/o: que quando se en-
t r e d i c e una Ciudad, ó V i l l a , se 
* comprehenden sus Arravales, Al-
' querías, Granjas, Quintas, ó C a -
' sas de Campo. 

Ultimaménte: que quando se en-
' tredice el Pueblo, no se incluye 
' el Clero , nec é contra. Y quando 
' se entredice Clero, y Pueblo, no 
* se comprehenden los Religiosos; 
* porque éstos, non veniunt nominé 
' Cleri in odios is- Pero se compre-
' hendieran, si el Entredicho sé 
* pusiera á todos los Eclesiásticos. 
9 Y en orden á esto, se ha de aten-
* der al tenor del Entredicho. 
\> ' Acerca de quien puede poner, 
T y quitar esta Censura, consta de 
* lo dicho acerca de las otras, pro-

portion? s ero ata. Solo advierto; 
que el Prelado Regular , aunque 
pueda poner Entredicho personal 
á sus subditos, pero no local, por 
defcólo de territorio. 

786. ' P. En qué consiste lá 
Cesación a DivinisR. Que en 
una prohibición Eclesiástica de 
celebrar los Oficios Divinos, y 
administrar Sacramentos, extra 
casum necessitatis, en lugar de-
terminado particular, ó general. 
L a qual se pone por injurias gra-
vísimas hechas á la Iglesia, y.'sus 
Ministros. Y es una demostra-
ción de gran sentimiento, y tris-
teza, con que la Iglesia pretende 
aterrar á sus ofensores, para qué 
desistan de sus agravios,y la sa-
tisfagan. P. En qué se distingue 
del Entredicho? R. Que aunque 
se parece á él, se diferencia mu-
cho: porque ni es Censura, ni el 
que la traspasa queda irregular; 
ni es personal, sino ¡solamente ló~ 
cal;. y así fuera de é l , á nadie 
obliga. N i por ella se niega á na-
die la sepultura Eclesiástica, aun-
que no se permite Oficio -fúnebre. 
Durante ella, no puede usarse el 
Privilegio del cap. Alma Mate/.j 
ni el de la Cruzada, ó Jubileo. 
Y solo se permite decir una Misa 
rezada cada semana para reno-
var., ó para el Viatico á un en-
% sao de peligro, no habiendo for-
ma consagrada. Y esto con asis-

' ten-

( d ) Gap. Is cui, de Sent. Excom. in 6. 
Sént. Excom. 

( b) Clem. Ex frequemibus, de 

tVJ 

D E L A S C E N S U R A S , &c. 4 4 t 
? tencia de un Ministro solo. Tero ' sacion en las Festividades men-
' por costumbre se suspende la ce- ' donadas arriba n. 782. 

C A P I T U L O V. 

DEL A I R REGULARIDAD. 

£ . 1 . 

787« ' " O Qu'd est Ir regular i-
' • tas'1. R. Est nota, seu 

Canonicum impedimentum, ex jac-
to, seu defeftu proveniens; quo 
quis prohibetur d susceptione Or-
dinum, & ministratione suscepto-
rum. Llamase Impedimento, y no 
Censura, porque no lo es, como 
queda convencido n. 724. Y así, 
quando en los Jubilóos, y Bulas 
se da facultad para absolver de 
Censuras, no se dá para dispen-
sar en las Irregularidades , si no 
se expresa. Llamase Canónico, á 
diferencia de .os que son por De-
recho Natural, y Divino, como 
el sexo femenino, el no ser bau-
tizado, y la perpetua amencia. 
También se llama así, porque no 
hay Irregularidad ab bomine, sino 
a solo Canone, seu Jure Canóni-
co. Y aunque las Censuras privan 
también la recepción, y exercicio 
de los Ordenes; pero con diferen-
te razón , y respeóto : porque la 
Excomunión tiene este efeóto, en 
quanto la recepción, y uso son 
commumeatio in Divinis: y así la 
priva respecto de todos los Sa-

cramentos: El Entredicho le tie-
ne, en quanto pertenece al Ofi-
cio Divino: y la Suspensión solo 
priva per accidens de recibir Or-
dinem subsequentem. A mas de es-
to: En las Censuras vale el ar-
gumento ab uno casu ad alium\ 
si en e adera ratio incurren di Cen-
súrame pero no en la Irregulari-
dad. Y así , el que se rebautiza, 
qiu da irregular ; pero no el que 
se confirma segunda vez, aunque 
milite la misma razón en ambos 
Sacramentos, por quanto lo pri-
mero está expreso en el Derecho, 
y no lo segundo, (a) 

788. ' Adviértase, que la I r -
regularidad impide el recibir 
Tonsura, y Beneficio, y que pue-
de ser parcial, esto es, que puede 
privar de algún ministerio, y no 
de otro, ó solamente del ascenso 
á Orden superior. Lo primero 
consta en el Sacerdote, á quien 
sobreviniere ceguera, ó falta del 
índice: v. g. el qual puede ab-
solver, mas no celebrar. L o se-
gundo, en el Diácono , que per-
diere el ojo del Canon, ó sinies-

Kkk - tro 



tro, el qual puede exercer el Dia-
conado, mas no ascender al Sa-
cerdocio. 

789. ' P . Quien formalmente du-
da si está, ó no irregular, que 
deberá hacer? R. contra algunos 
Modernos, que debe portarse co-
mo tal, según aquella maxíma del 
Derecho Natural : l>¡ dubijs tu-
tior pars est eligenda., tan repeti-
da en el Canónico. ( a ) Ni obsta 
que diga el Derecho, quod in du-
bio, an reus sit irregularis, ab-
solvendus est ab irregular!tate : 
.porque no se ha de entender, que 
deb- absolverse positivé,?sto es, 
declarándole libre de la irregula-
ridad, porque esto fuera temeri-
dad manifiesta; sino que debe ab-
solverse negativo solum, esto es, 
no debe juzgarse determinada-
mente irregular, sino dexarle en 
su duda. De la suerte que se ab-
suelve el reo dubio en el fuero 
exterior, diciendo: Non probavit 
attor, pero no positivé, declarán-
dole inocente. Y en tal duda de 
irregularidad, declara el Papa, 
que el tal no debe celebrar : quia 
id (dice) consultius,&tutius est, 
quam temeré celebrare. Y esta de-
terminación Pontificia , no es en 
pena de delito dudoso, ó senten-
cia declarativa de pena, sino de-
cisión de question moral, y decla-
rativa de Ja regla que se ha de 
observar en las dudas de concien-

' cía. Y aunque no se incurre Irre-
' gularidad , sino en los casos ex-
' presos en el Derecho, cabe muy 
1 bien el que se dude si el caso es-
' t á , ó no expreso en el Derecho. 
' Y entonces es preciso se dude, si 
' en tal caso incurre,ó no la Irre-
® gularidad. Y por consiguiente, 
' semita tutior eligenda tune est. Y 
' así esta regla tenet tdm in dubijs 
' juris, quam fatti. Vease arriba á 
' n. 33. Con esta doctrina del A u -
tor se concilla (si bien se repara) 
y se responde á la opinion de 
otros con el M. á S. Thom. (b) 

790. * P. De quántas maneras 
' e s la Irregularidad? R. Que de 
' dos, como se insinúa en su di-
' finicion: una, que se incurre por 
' defeflo inculpable; otra, por de-
' lito. P. Quántas especies com-
' preher.de la Irregularidad ex de-
' fettu ? R. Que siete. La primera, 
' ex defettu animi. Por la qual soa 
' irregulares los amentes, lunati-
' c o s , energúmenos, arrepticios, 
' neófitos, é iliteratos,ó idiotas. L a 
' segunda, ex defettu corporis. Y 
' de esta suerte son irregulares los 
' que carecen de algún miembro 
' principal , como los ciegos , los 
' que les falta un o j o , aunque sea 
1 el derecho, (c) los que no vén 
' con el izquierdo, los que no tie-
' nen el dedo pólice, ó el índice, 
' los leprosos, los que padecen mal 
' caduco , los Ermafroditos, los 

cas-

i a ) C a p . Ad audienliam, cap. Significasti, cap. Pclitio, extra de Homicidio, 
& alibi, (b) 2. 2. disp. 18. art. 4. n. 11. & .13. ( c ) Cap. Fin, dist. j5. . 

castrados voluntaria, y culpable-
mente, los que tubieren notable 
deformidad, como los desnariga-
dos, desorejados, los muy cojos, 
contrahechos, gibados, patituer-
tos, y quantos fueren monstruo-
sos en la estatura , corpulencia , 
&c. desuerte, que no puedan exer-
cer el Orden sin horror, escar-
nio, irrisión, y ofensa de los de-
más. Quando hay duda, si la de-
formidad es notable , debe juz-
garlo el Obispo. 

' La tercera ex defettu natalium, 
en los ilegítimos, y espurios. Los 
Expósitos no son irregulares, por-
che se reputan legítimos, por Bu-
la de Gregorio X I V . La quarta, 
ex defettu libertatis , en los Es-
clavos, y en los obligados adra-
tiocinia' publicte administrationis, 
que no pueden ordenarse menos 
que dexaao el cargo; y dado 
exá&a cuenta, y satisfacción, (a) 
Y en los casados, porque éstos no 
son libres, como no dé licencia la 
muger, haciendo ella voto de per-
petua continencia. (b ) La quin-
ta ex defettu cetatis legitimes. La 
sexta ex defettu Sacraménü, seu 
significationis, en los Bigamos. Y 
la séptima ex defeBu pétfetta 
lenitatis, en los Jueces, que dán 
s.ntencia de mutilación , ó de 
muerte; y en los Escribanos, acu-
sadores, testigos, y en quantos con-
curren en semejantes causas; y en 

los Soldados, que matan, y mu-
tilan en guerra justa;.pero siendo 
la guerra injusta, quedan irregu-
lares, no solo los Soldados, pero 
quantos influyen en ella, (c) 
791. ' P.'El que pide la venganza 

in causa sanguinis, queda irregu-
lar? R. Que si, aunque proteste 
que no pide la muerte. Pero no 
el que pide satisfacción en causa 
propria, protestando expresamen-
te, que no pide muerte, ó muti-
lación: (d) Alioquin (dice Boni-
facio VIII.) si Pnslati, aut Gleri-
ci propter metum bujusmodi, quia 
Judex ad pcenam sanguinis pos-
set procedere, de suis malefaStá— 
ribus taliter conqueri non aude-
rent; daré tur plerisque materia 
trucidandi eosdem, & eorum bo-
na liberé depresdandi. Y aunque 
el texto había de los Clérigos, se 
estiende á los Laicos. Pero si la 
protesta fuere fingida, quedarían 
irregulares, aunque la Iglesia no 
les declare tales , mientras no 
conste del fingimiento por propria 
confesion, ó probanza. 

Sin embargo, ta opinion de 
otros, que dicen, que con la pro-
testa seevña la Irregularidad, tie-
ne gravísimo fundamento; porque 
se evita el influjo judicial, en or-
den al qual puré cGncomitanter se 
habet alia intentio. Y la razón es: 
Que la Iglesia quiso consultar á 
la indemnidad de los hombres; y 
kkh 2 fue-

r (2) Cap. un. de Obligatis ad ratiocinia. ( b ) C a p . Uxoratus, de convers. 
conjug. (c) Cap. Sicut, de homicidio, (d) Cap. Vrcelatis, de homifcid. in 6. 



fuera materia escrupulosa, si la pe-
tición de satisfacción estorbara la 
intención de que el Juez impusie-
se, servato ordine jurís, pcenam san-
guinis (que de su especie no es al-
gún pecado, como se vé en el Fis-
cal, que direóLimente la pide) y 
con la protesta se logra el fin: pues 
el Juez, ni aun el Príncipe regu-
larmente, no puede remitir esta pe-
na, si hay parte que la pida; y 
ahora podrá, sin hacer injuria ai 
que solo pidió satisfacción con di-
cha protesta. Y si sin intención 
pxnce sanguinis denuncia delito, 
que conoce tener anexa pcence san-
guinis, con intención influye tam-
bién en ella, por la conexion que 
tiene lo que pide; y no obstante el 
texto concede, que con protesta 
puedan pedir, quamvis alias in ta 
•li casa de jure debeat pcena sangui-
nis imponi. Y así, parece, que pe-
cará mortalmente, si tiene esa in-
tención por venganza; pero si so-
lo quiere in corde, que fíat justitia 
vindicativa servato ordine juris, ni 
incurrirá irregularidad, si hizo la 
protesta, ni pecará, sea Lego, ó 
sea Clérigo. Y esto parece quiso 
decir el texto, quamvis alias, &c. 
esto es, que el efeóto seguido no 
le hacía voluntario en quanto á 
ni incurrir en este impedimento 
Canónico. 

792. P. Quantas son las Ir-
' regularidades exdeliEtol R. Que 
' se reducen á cinco. L a primera, 

ex iteratione Baptismi: la qual 
incurren tanto el rebautizado, 
como el rebautizante, y e-1 Acó-
lyto asistente. La segunda, ex in-
debita susceptione, vel usu Ordi-
nis. La tercera, ex hteresi. La 
quarta, ex homicidio perpetrato. 
La quinta, ex infamia. P. En qué 
se distinguen estas Irregularida-
des ex delicio, de las que son ex 
defeSiu'i R. Que entre estos dos 
géneros de Irregularidades hay 
esta diferencia, que las que son 
ex defeffiu, cesan muchas veces, 
quitado el defeóto; pero las que 
son ex delicio, siempre perseve-
ran hasta que legítimamente se 
dispense en ellas. También se di-
ferencian en que el Obispo pue-
de dispensar en las que son ex 
delidlo, siendo este oculto (e.v-
ceptd ea, quee oritur ex homicidio 
voluntario, & exceptis alijs de-
duSiis ad forum comentiosum; (a) 
pero no en las que nacen ex de~ 

fediu, aunque alias sea este dis-
pensa ble, y oculto, v. g. en la 
ilegitimidad oculta. Bien que pue-
de el Obispo dispensar al ilegíti-
mo, para que pueda ordenarse 
de Menores, y obtener Beneficio 
simple. Pero solo el Papa puede 
dispensarle para recibir ios Or-
denes Mayores, obtener Benefi-
cios, Curatos, Dignidades, y Pre-
lacias. Y acerca de este impedi-
mento se ha de notar, que qual-
quier ilegítimo puede profesar en 

' R e í i -
• •• —. •— • 1 >, . 

{a) Ex Trident, sess. 24. cap. 6. de Refor. 

Religión, porque Gregorio X I V . 
revocó la Constitución de Sixto 
V . que disponía lo contrario. Y 
por la Profesion se habilita el 
ilegítimo, para ordenarse, como 
consta del Canon 2t . del Conci-
lio Later. II. y de la praxí uni-
versal de la Iglesia. Pero sin dis-
pensación Pontificia , no puede 
obtener Prelacia, dentro, ni fue-
ra ios Claustros. 

793-

§. H -

Conferidos ilícitamen-
• te los Ordenes á los 

niños, y amentes, que son irre-
gulares ex defediu animi, queda-
rían ordenados? R. Que sí: por-
que el uso de razón, tío es nece-
sario necessitaii Sacramenti, pa-
ra recibir los Ordenes; sino so-
lius prcecepti. (a) P. La Irregu-
laridad que se incurre por la Bi-
gamia, porqué se llama exdefec-
tu Sacramenti, seu significationis'l 
R. Porque el Matrimonio signi-
fica la unión de Christo con la 
Iglesia, que es unius ad unam; y 
esta significación falta al Matri-
monio de los Bigamos. Vease 
Santo Tomás, (b) P. La Bigamia 
de quantas maneras es? R. Que 
de tres: propria, interpretativa, y 
similitudinaria. Y todas tres in-
ducen Irregularidad. 

. (a\ Cap. un. de Clerico'per saltum promoto, (b) In 4. d. 27. q. 3. art. 1. 
-. (£> Cap. Debitum. extr. de Big. non o 
de Bií>, non ord. 

' La propriav ó verdadera, es el 
Matrimonio contraído succesiva-
mente, y consumado con dos mu-
geres, antes, ó despues del Bau-
tismo. La interpretativa est i lan-
do uno contraé dos Matrimonios, 
y alguno, ó entrambos son nu-
los: O quando casa una vez, pe-
ro con viuda, ó corrupta por* 
otro; pero casando con la que 
solo él mismo desfloró, no hay 
Irregularidad. También es Biga-
mo interpretativé, el que accedit 
ad uxorem adulterio pollutam. Pe-
ro el que casó con virgen, y 
muerta ésta sin consumar el Ma-
trimonio, casare con otra virgen, 
110 es bigamo, ni irregular, (c) Y 
el citado texto dá la razón: Quía 
nec illa, nec ipse carnem suum di-
visit in plures. Tampoco es bi-
gamo, é irregular, el que fuera 
del Matrimonio conociera cár-
nalmente á muchas; pues aunque 
hay división de carne, pero no 
hay Matrimonio de jure, nec de 
facto. L a Bigamia similitudina-
ria, es el Matrimonio contraído 
de fatto, aunque inválidamente, 
y consumado por el ordenado in 
Sacris, ó Religioso profeso. (d) 
De esta irregularidad solo el Pa-
pa puede dispensar. Y aunque an-
tiguamente dispensaban los Obis-
pos para que los Bigamos pudie-
ran recibir Tonsura, y Ordenes 

5 Meno-

1. (ii) Cap. A nobis, & cap. Nupsr, 



Menores; (a) pero se abrogó por 
el Concibo II. Lug. Can. 16. So-
lo en un caso de Bigamia simili-
tudinaria puede el Obispo dis-
pensar: y es, quando el Clérigo 
ordenado in Sacris, habiéndose 
casado, hubiere hecho (despues 
de arrepentido) condigna, y lar-
ga penitencia, (b) 

794- ' Incurren la Irregu-
laridad ex defedtu lenitatis el 
Obispo, ú otro qualquier Ecle-
siástico , que teniendo jurisdic-
ción temporal, encarga a sus Mi-
nistros, que procedan contra los 
malhechores in causa scmguinis% 
R. Que no: Nam licét Clericis 
causas sanguinis agitare non li-
ce.at, eas tamen (cwm jzirisdidlio-
nem cbtinent temporalern) debent, 
& possunt, meta lrregularitatis 
cessante, alijs delegare, como di-
ce Bonifacio VIII. (r) Tampoco 
la incurren los Inquisidores rela-
xando los reos al Brazo secular 
sin protesta alguna, y compe-
liendo á ios Jueces seculares, que 
executen en ellos pena capital. 
(d) Tampoco la incurren los que 
promulgan leyes con pena capi-
tal contra ios malhechores, ni los 
que dan consejo para ellas. Ni 
los que aconsejan, que se pren-
da el malhechor, aunque se siga 
la muerte de este; porque con es-
to ni mandan, ni aconsejan, ni 

' persuaden su muerte, (e) 
' Ni los Confesores, que obli-

gan al Juez criminal (hablando 
generalmente, y sin expresar pe-
na de muerte) que haga justicia 
contra los malhechores; ni por 
obligar al reo interrogado legí-
timamente, que manifieste su de-
lito capital al Juez legitimo: ni 
tampoco quando en campaña, y 
en guerra justa, exhortan á los 
Soldados á que peleen con valor 
por la Patria, y Principe; porque 
esto solo es exhortarles á que 
cumplan con su oíkio, sin el me-
nor influxo en los homicidios, y 
mutilaciones que se siguieren. Pe-
ro los que instaren al Verdugo, 
que apresure la execucion de 
muerte, aunque con el ánimo de 
que no se prolongue la pena del 
condenado, incurren en Irregu-
laridad. Y en caso de duda debe 
el Ordenado abstenerse de su mi-
nisterio, hasta obtener dispensa-
ción del Papa. Y el Laico la ha 
de pedir, para poderse ordenar. 

795. ' Tampoco incurren esta 
Irregularidad el que estando fu-
rioso, ó durmiendo, ó siendo ni-
ño, matare, ó mutilare á otro. 
Ni el que matare, ó mutilare á 
su injusto agresor cura moderami-
ne incúlpate tutelado no pudien-
do evitar de otro modo su pro-
pria muerte: (/) Si furiosus (dice 

la 

(a) Ex cap. Super co, extr. de Big. (b) Cap. Sane, extr. de Cler. conj. (c) Cap. 
Bpiscopus, tit. Ne Cler, vel Monachi sxcul. neg. se immis. in ó. (d) Ex Priv. 
Pauli IV. confirm, por S. Pió V» (e) Cap. Ad audien. extr. de Homic. (/) Ciem. 
Si furiosus, de Homic. 

\ 

' la Clementina) aut infans, seu 
' dormiens bominem mutilet, vel oc-
' cidat, nullam ex boc irregulari-
' latera incurrít. Et ídem de illo 
' censemus, qui mortem aliter vi-
' tare non valens suum occidit, vel 
* mutilat invasorem. Pero en este 
5 caso dispone el Tridentino, (a) 
' que se recurra al Papa, para que 
' por su orden averigüe el Obispo 
' la verdad del hecho, y declare 

estar libre de la Irregularidad, 
' según el Derecho. Y entre tanto 
' se abstenga el tal de su ministerio. 

* P. Exceptuando esta Clemen-
' tina del antiguo rigor del Dere-
' cho, solamente al que mata, ó 
5 mutila ob necessitatem tuendee 
' proprite vita, dexa comprehendí-
5 dos en la Irregularidad (como lo 
' estaban ya antes por el Derecho) 
' á los que mataren, ó mutilaren, 
* por defender licitamente sus bie-
' nes, por preciosos que sean? R. 
5 Que sí. Y esta es la sentencia co-
' mun, y la praxí de la Curia Ro-
' mana (que tiene fuerza de ley) 
5 como asegura Navarro, y otros. 
' Y consta expresamente (a mas de 

lo dicho) ex cap. Significas ti, de 
homic. en que se declara irregu-

' lar ci rto Presbytero, que hirió 
de muerte á un Ladrón, que ro-
baba la Eucaristía, y ornamen-

' tos de la Igiesia. t así, la sen-

tencia contraria no tiene funda-
mento alguno, ni aun aparente. 
Nótese, que antes de dicha Cle-
mentina se incurría Ir regula ri: 

dad en dicho caso exceptuado en 
ella. Y por esto lo enseñaron así 
Santo Tomás, y quantos escri-
bieron antes del Concilio V i e -
nense. Esto se advierte contra al-
gunos Sciolos, nada instruidos en 
la Historia Eclesiástica. Oportet 
distinguere témpora ad concor-
dando jura. 

796. ' P. Quienes incurren en 
la segunda Irregularidad ex de-
lidio, que es ex in debí ta suscep-
tione, vel usu Grdinisl R. Que 
los que se ordenan estando exco-
mulgados, depuestos, ó entredi-
chos: (b) los que se ordenan furti-
ve: (c) ó no estando confirmados: 
(d) ó per saltum: (e) los que scien-
ter se ordenan por Obispo exco-
mulgado, &c. (/) Por los demás 
modos ilícitos de recibir Orde-
nes, por los quales se incurre en 
Suspension, como diximos num. 
777- es incierto, si se incurre 
también Irregularidad. Pero es 
ciertísimo,que si los tales traspa-
san la Suspension en que están 
incursos, incurren en Irregula-
ridad. 

5 Por el uso ilícito de los Orde-
nes incurren en esta Irregulari-

d a d , 

(a) Sess. 24. cap. 7. de Refor. (b) Cap. Cler, cap. hat or es, cap. Illui, cap. 
Fraurnitati extr. de Cleric, excom. (c) Cap. Veniens ad nos, extt. de exces. 
7,, at" E x T r i d - sess. 23. cap. 4. de Refor. Ce) Cap. Tuce lit terco, extr. de 
Cler. per sait. prom, ( f ) Cap. Ordinat. 6. q. 1. 



' dad, los que estando excomulga-
' dos, suspensos, ó entredichos, 
' exercen qualquier Orden, aun-
' que sea menor, como se ha di-
' cho en sus lugares. Y los que le 
' exercieren en lugar entredicho, 
' aunque ellos no 'lo estén. Item, 
' los que exercen Orden que no 
' han "recibido. (a) Los quales, si 
' fueren ordenados, no pueden re-
' cibir los Ordenes que les faltan, 
' y quedan suspensos por algunos 
' años de los que tienen. Si fueren 
' Laicos, ninguno pueden recibir. 

797. ' P. Quienes incurren en 
' la tercera, que es ex haresi? R. 
' Que la incurren no solo los He-
' reges, Apóstatas, y Cismáticos, 
' y sus fautores; sino también sus 
' hijos, en donde no baya prevaie-
.' cido la costumbre en contra, (b) 
' P. Quienes incurren en la quar-
' ta, que es ex homicidio üíicito 
' perpetratol R. Que la incurren 
' no solo sus executores, sino quan-
' tos influyen en él, 0 en mutila-
' cion, de qualquier modo que sea. 
' (c) Pero el que mandó, ó aconse-
' jó el homicidio, O mutilación, no 
' incurre en esta Irregularidad, si 
' antes de la execucion mandare, 
' ó aconsejare lo contrario, y pro-
' curare avisar al otro para que 
' se guarde, si juzgare probaole-

' mente, que el mandatario, 6 
' aconsejado no desistirá con todo 
' eso de la execucion. (d) 

' P. Se incurre esta Irregulari-
' dad, por el homicidio, y mutila-
' cion casual? R. Que sí, quando 
' el que le comete, no hizo la de-* 
' bida diligencia para evitarle, aun-
' que det operam rei licita. (e) Pe-
' ro el que le comete dando operam 
' rei illicitce, incurre en esta Irre-
' gularidad, aunqué ponga toda dí-
' ligencia para que no suceda. (/) 
5 Y así queda irregular el Ecle-
' siástico, que cazando, matare, ó 
' mutilare á un hombre, pensando 
' invinciblemente tirar á una fie-
' ra; porque la caza está prohibi-
' da en el Derecho á los Eclesiás-
' ticos. El Autor habla, no de la 
caza absoluté, sino de la prohibida 
en el Derecho, y esta es la montuo-
sa., que es remedo de milicia, ó la 
nimiamente pomposa con Azores, 
propria de Principes; no la pacifi-
ca, y sin estrépito, causa recreatio-
nis, como qu ndo el Clérigo con 
escopeta, ó galgos a .ida á caza de 
liebres, conejos, ó r ves. Asi lo no-
tó la Glosa, (g) y Natal^ Alexan-
dro: (b) porque si respeóto de los 
Clérigos no hubiese cazas lícitas, 
fuera pleonasmo decir el Tridenti-
no: (i) Abstineant Canonici (que 

son 

(a) Cap. Si quis, extr. de Cler. nonord. minis, (è) Cap. Statum, de Haeret. 
(c "Cap.Suscepimuty & cap. de Cceuro. extr. de horn. vol. & ex plur. al.js. 
(d) Ex cap. Ad aúdientiam, de horn, (e) Ex cap. Qui arbor es, extr. dist. 50. 

éX Can. Scepé, & alijs. (/) Cap Presbyterum, & cap. Continebatur, extr de bo-
rnie. voluní & casuali. Super caput De Clerico venafore, ver Voliate 

(h) Lib. 2. de Sacr. Ord. cap. S- regula 6. (i) Sess. 24- cap. 12. de Refor. 

son los que tienen para hacer ca- ^ 
¿eras estrepitosas) ab illicitis ve- ^ 
nationibus, 6? aucupijs. _ 

' Y por lo mismo queda irregu- . 
' lar ei Eclesiástico, que exercien- . 
' do el Arte de Cirugía (que le es- ; 
' tá prohibido) se siguiera indirec- ; 
» ta,1 y casualmente de su opera-
' cion la muerte del enfermo, aun-
' q u e fuera perito en el A-te, y 
5 pusiera toda diligencia, como 
» consta, (a) Asimismo queda irre-
1 guiar el que sin ser Médico, die-
5 re (sin, ó contra el orden del que 
' lo es) alguna bebida, ó medici-
' na al enfermo (aunque con bue-
' na intención) de la qual se si-
' guiera la muerte del enfermo; 
' porque daret operam rei illici-
i ta. (b) 

798. ' P. Acerca de la última 
' Irregularidad, que es ex infamia, 
' qué cosa es, y de quantas mane-
' ras? R. Que la infamia es: La-
7 sa dignitatis status vita, ac mo-
' ribus reprobatus. Y es en dos ma-
' ñeras: una es juris', otra, fañi. 
' Infamia juris, es la que el Dere-
' cho, así Canónico, como Civil, 
' impone contra ciertos crimino-
' sos, quales son los usureros, so-
' domitas , ladrones , incestuosos, 
' homicidas, perjuros, hechiceros, 
' adúlteros: Item los raptores de 
' mugeres por causa del Matrimo-
' nio, y sus fautores: los que salen 
' á desafio, y sus padrinos: los Clé-
' rigos invasores de sus Obispos: 

los que riñen con sus Padres: y 
otros, que. se refieren cap. infa-
mes 6. q. 1. en donde se declara, 
ser .infames por el Derecho C a -
nónico, quantos lo fueren por el 

' Civil: Infames es'se dicimusomnes, 
' quos Eclesiástica„ vel saculi le-
' ges, infames pronuntiant. 

' La Infamia 'fatii, es la nota, 
' y menoscabo de estimación, que 
1 enjuicio de los prudentes, incur-
' re alguno por su .mal proceder, 
' aunque no esté expresado en el 
' Derecho. 

799. ' P^Todos los crímenes 
' que inducen infamia de Derecho, 
' inducen irregularidad? R. Que 
' sí:, porque cap. cit. Infames, re-
' feridos los dichos crímenes, se 
' añade: Hi opines, inquam, nec ad 
' Sacros Ordiñes debent admitti. Pe-
4>0 silos crímenes fueren ocultos, 
' no inducen irregularidad ratione 
' infamia. Y aunque el homicidio 
' oculto la induce, no es por la in-
' famia, que no hay, siendo el de-
' lito oculto, ut ex terminis liquet* 
' sino-por especial constitución del 
1 Derecho: así como se incurre por 
' los que traspasan las Censuras, 
' ó se rebautizan ocultamente; por-
' que el Derecho establece irregu-
' laridad contra tales delitos, pre-
9 cindiendo de su infamia, y publi-

cidad. Pero si el delito oculto, se 
' hiciere público (ó por propria 
' confesion del delinqüente, ó por 
' probanza legítima en juicio) al 

Ll l ' instante 

(a) Ex cap. Tua nos, extr. de homic. {b) Ex eodem cap. 



instante se incurre en "la irregu-
laridad establecida por el Dere-
cho, sin que intervenga .séptefl-
ciá 'del Juez. P. 'El; inocente, que 
juxta allégala, 6? probara., se de-
clara se'r infame, y'-habér come-
tido alguno de dichos crímenes, 
está obligado á portarse como 
irregular en el fuero externo? R. 
Que Sí, hasta que logre, ó sen-

' tencia declaratoria de su inocen-
cia, ó dispensación Pontificia. Y 
generalmente, es infame, é irre-
gular, qualquiera que sea conde-
nado á muerte, azotes, galeras, 
ó á penitencia pública. 

' P. Como se quita la infamia? 
' R. Que la infamia fatti se quita 

9 por la pública, y notoria enmien-
' da de costumbres. Pero la de De-
9 recho, no S£ quita sino por pur-
9 gacion Canónica, y por dispen-
9 sacion del Papa, (a) P. Contraen 
' también esta irregularidad los 
' que exercieron oficios infames? 
9 R. Que sí. Tales son por el De-
' recho los Verdugos, Comedian-
9 tes, Toreros, Corchetes, 8? sitnir 
9 lis fúrfur is homirtes. 

8oo. ' P. Quien ' puede dar la 
9 dispensación de las írregularidar 
9 des? R. Que solo el Papa puede 
9 dispensar en ellas jure ordinario, 
9 poi¡ haberlas establecido ei De-
9 recfio Caaónico univérsa'1: y en 
' algunas rara-vez dispensa, como 
9 en la Bigamia verdadera, en ia 

TRATADO VIII- • 
del homicidio voluntario ilícito, 
y notorio, y en ia que proviene 

' ex defettu corporis, si causa gran 
'deformidad. P. El Obispo puede 
y dispensar á sus subditos dentro 

de su Diocesi, en las que provie-
9 rten ex delitto Occulto ? R. Que 
9 sí, como este no sea homicidio. 
9 ni las demás sean deducidas al 
1 fuero contencioso. Así lo dispo-
' ne el Tridentino: (b) Uceat (di-
* ce) Episcopis in irregularifati-
9 bus omnibus, & suspensionibus, 

ex delitto occulto provenientibus, 
excepta ea, qua oritur ex homi-
cidio voluntario, & exceptis alijs 
deduttis ad forum contentiosum, 
dispensare. 

3 De cuyas palabras consta, que 
no se les dá facultad para dispen-
sar en la irregularidad del Sol-
dado, Juez, Acusador, &e. por-
que no proviene ex delitto, sino 
ex defettu perfetta lenii alis. Y 
como esta tacuitad se concede al 

9 Obispo ratione mììrìèris Episco-
' palis, 1a puede'delegar el Gbis-
' po 'á o:ros, como se dice comun-
9 mente,1 por ser quasi ordinaria, 

utpotí sé hi per 'officio armena. Es-
ta doctrina parece favorecer á la 
opinion que impugna el Autor 
num. 7) £. 

' P. Lo? Superiores de las Reli-
9 giónes (que tienen jurisdicción 
9 quasi Episcopal) gozan del mis-
9 mo Indulto respeóto de sus súb-

' dúos? 

(«) Ex canonibus contends causa 2. q. j . & toto titulo de Purgatione can. 
(b) Seis. 24. 4¿ üiifur. cap. 6. 

'mismo, que las de los Obispos. 
9 Y aunque está revocada en quan-

te á absolver de los Casos resef-
' vades al Pi pa, como .ve ha dicho 

ditos; R. Que asi lo concedió S. 
Pio V . ¿ los Prelados de mi Re-
ligión en la Bula que empieza: 
Romani Pontificia ¡a) en donde, 
referido el Privilegio concedido 
por ei Tridentino á los Obispes, ' dispensar en las irregularidades, 
añade: Superiori bus Pralatis, ut ' La forma de dispensar es-esta: 
ipsi per se ipsos idem opinino pos- ' Ego dispenso tecum, vel vobis-

num. 7)0. mas no en quanto á 

si ut in Fra tres y £r Moni ales ditti 
Üraiuis (y de los demás que co-
munican con sus Privilegios) silfi 
subditos, quhd ppssunt Episcopi 
in Cisneos, <& laicos sibi subjec-
tos, tàm quo ¿i d apiolvendi, dis-
pensaceli hujusmodi, quàm alias, 
quascunique facúltales, eadem au-
tboritale, & tenore, etiam perpe-
tuo concedí mus, & iudulgemus. Y 
esta .facultad esdelegable par lo 

' cum, super irregular itat e, vel />-
regularit al ¡bus, quam, vel quas 
coniraxisti, vel contraxistis prep-

' ter talem CÁUS^M, expresán-
dola. Quando el homicidio ¡líci-
to es oculto, puede dispensar de 
la irregularidad la Sacra Peni-
tenciaría ; pero siendo público, 
se ha de recurrir á la Dataria, 

5 7 

como en todas las irregularida-
' des ex- defettu. 

C A P I T U L O ULTIMO. 
EE LOS CASOS RESERVADOS. 

S; 
801. Como, y de quantas 

. maneras son los C.i-
sos reservados? R.Que son aque-
llos pecauos cuya absolución se 
reserva á sí ei Superior, sin cuya 
licencia nadie puede absolverles 
válidamente,extra monis articu-
lum. Unos son Papales, otros Epis-
copales. Entre los quales hay es-
ta diferencia, que los Papales ca-
si todos llevan censura anexá, re-
servada también á su Santidad; 

pero los Episcopales regularmen-
te se reservan sin excomunión 
anexá. De lo dicho se infiere, que 
la facultad que dá el Papa para 
absolver de las censuras reserva-
das á-s í , basta para absolver de 
las culpas pórque se incurren 
ellas, y é conversó; pero l a reser-
servacion^dei pecado, puede in-
currirse sin la de la censura. Y 
es la razón evidente: poroue la 
censura no se incurre quando se 

Lil 

•(*) Expedida à 21. de Julio 1571. Bullar.'ord. Pr*d. num. 5. pag-



instante se incurre en "la i r r e g u -
laridad establecida por el Dere-
cho, sin que intervenga .séptefl-
ciá 'del Juez. P. 'El; inocente, que 
juxta allégala, 6? probara., se de-
clara se'r infame, y-haber c o m e -
tido alguno de dichos crímenes, 
está obligado á portarse como 
irregular en el fuero externo? R . 
Q u e Sí, hasta que logre, ó sen-

' tencia declaratoria de su inocen-
cia, ó dispensación Pontificia. Y 
generalmente, es infame, é i rre-
gular , quaiquiera que sea conde-
nado á muerte, azotes, galeras , 
ó á penitencia publica. 

' P . C o m o se quita la infamia? 
' R . Que la infamia fiatti se quita 

9 por la pública, y notoria enmien-
9 da de costumbres. Pero la de De-
9 recho, no S£ quita sino por p u r -
9 gacion Canónica, y por dispen-
9 sacion del Papa, (a) P. Contraen 
' también esta irregularidad los 
' que exercieron oficios infames? 
9 R . Que sí. Tales son por el D e -
' recho los Verdugos, C o m e d i a n -
9 tes, Toreros , Corchetes, 8? sifiiic 
9 lis fúrfur is homirtes. 

8oo. ' P. Quien ' puede dar la 
9 dispensación de las írregularidar 
9 des? R. Que solo el Papa puede 
9 dispensar en ellas jure ordinario, 
9 poi¡ haberlas establecido ei L)e-
9 recfio "Caaónico univérsa'l: y en 
' algunas rara-vez dispensa, como 
9 en la Bigamia verdadera, en ia 

T R A T A D O VITI* • 

del homicidio voluntario ilícito, 

y notorio, y en ia que proviene 
' ex defettu corporis, si causa gran 
' d e f o r m i d a d . P. E l Obispo puede 
y dispensar á sus subditos dentro 

de su Diocesi, en las que provie-
' rten ex delitto ócculto ? R . Q u e 

* sí, cómo este no sea homicidio. 
' ni las demás sean deducidas al 
1 fuero contencioso. As í lo dispo-
' ne el Tridentino: (b) Uceat (di-

* ce) Episcopis in irregularifati-
' bus omnibus, & suspensionibus, 

ex delitto occulto provenientibus, 
excepta ea, qua; oritur ex homi-
cidio voluntario, & exceptis alijs 
deduttis ad forum contentiosum, 
dispensare. 

3 D e cuyas palabras consta, que 
no se les dá facultad para dispen-
sar en la irregularidad del S o l -
dado, J u e z , Acusador , & c . por-
que no proviene ex delitto, sino 
ex defettu perfetta lenti al is. Y 
como esta facultad se concede ai 

' Obispo ratione mììrìèris Episco-
' palis, ia puede 'delegar el ü b i s -
' po 'á otros, como se dice comun-
' mente,1 por ser quasi ordinaria, 

utpotí sé hi per 'officio arme y; a. E s -
ta doctrina parece favorecer á la 
opinion que impugna el Autor 
num. 7 ) £. 

' P. L o ? Superiores de las Re l i -
' giónes (que tienen jurisdicción 
' quasi Episcopal) gozan del mis-
' mo Indulto respeóto de sus súb-

' ditos? 

(«) Ex canonibus contends causa 2. q. j . & toto titulo de Purgations can. 
(b) Seis. 24. 4¿ üefur. cap. 6. 

' m i s m o , que las de los Obispos. 
' Y aunque esta revocada en quan-

to á absolver de los Casos resef-
' vades al P i pa, como .ve ha dicho 

ditos; R. Que a§í lo concedió S. 
Pio V . á los Prelados de mi R e -
ligión en la Bula que empieza: 
Romani Pontificii: (a) en donde, 
referido el Privi legio concedido 

por el Tridentino á los Chispos, ' dispensar en las irregularidades, 
añade: Superiori bus Pralatis, ut ' L a forma de dispensar es-esta: 
ipsi per se ip-sos idem opinino pos- ' Ego dispenso tecum, vel vobis-

num. 7 ) 0 . mas no en quanto á 

si ni iri Fra tres y ¿r Moni ales ditti 
Üraiuis ( y de los demás que co-
munican con sus Privi legios) sibi 
subdiics, quhd possunt Episcopi 
in Cisneos, & laicos sibi subjec-
tos, tàm quo ¿id apsolvendi, &hdis-
pensandi hujusmodi, quàm alias, 
qua se um que facúltales, eadem au-
tboriiate, & tenore, e t iam perpe-
tuo concedi mus, & indulge,mufr Y 
esta . facultad es-delega ble par lo 

' cum, super irregular itat e, vel ir-
regular'.! atibas, quam, vel quas 
contraxisti, vel contraxistisprcp-

' ter talem CAUS^M, expresán-
dola. Quando el homicidio ¡l íci-
to es oculto, puede dispensar de 
la irregularidad la Sacra Peni-
tenciaría ; pero siendo público, 
se ha de recurrir á la Datar ia , 

5 7 

como en todas las i r regular ida-
' des ex- defettu. 

C A P I T U L O ULTIMO. 
EE LOS CASOS RESERVADOS. 

S; 
Sor- C o m o , y de quantas 

. maneras son los C.i-
sos reservados? R . Q u e son aque-
llos pecauos c u y a absolución se 
reserva á sí ei Superior, sin cuya 
licencia nadie puede absolverles 
vál idamente,extra monis articu-
lum. Unos son Papales, otros Epis-
copales. Entre los quales hay es-
ta diferencia, que íos Papales ca-
si todos l levan censura anexá, re-
servada también á su Santidad; 

pero los Episcopales regularmen-
te se reservan sin excomunión 
anexa. D e lo dicho se infiere, que 
la facultad que dá el Papa para 
absolver de las censuras r e s e r v a -
das á - s í , basta para absolver de 
las culpas pórque se incurren 
ellas, y é conversó; pero l a reser-
strvac ionMei p e c a d o , puede in-
currirse sin la de la censura. Y 

es la razón evidente: poroue la 
censura no se incurre quando se 

L i l 

•(*) Expedida à 21. de Julio 1571 . Bullar. 'crd. Pr*d. num. 5. pag-



4 5 2 TRATADO v i r i . 
^ i g n o r a , como no sea a f e c t a d a -

mente, por loftiicho n. 7 1 3 . y p 0 r 
• ' consiguiente; tampoco se incurre 

entonces su reservación, porque 
9non entis, non sunt qualitates. 
s P e t o la reservación del pecado se 
' incurre, y subsiste,aunque total-

a mente se ignore, como subsista el 
^ pecado: porque la ignorancia n o 

puede estender la jurisdicción en 
' orden a] pecado, para el qual no 
9 la dio el Superior. Y esta es la 
' praxí común de los Confesores , 
' p u e s ninguno absuelve de tales 
9 pecados, sin especial facultad del 
' S u p e r i o r , por m a s q u e los P e n i -
' ternes ignoren la reservación. 

Y de lo contrario se siguiera 
| un enorme, y gravís imo absurdo, 

s e n Q u e no reparan algunos C a -
, suistas, y es, que el que c a y e r a en 

heregía formal externa, si i g n o -
' rára la excomunión que ésta lle-
' v a anexa ( c o m o lo ignoran mu-
' chos rústicos) no cometiera pe-
' cado reservado á su Santidad, y 

s P°i" consiguiente le pudiera a b -
solver de dicha heregía qualquier 

' Confesor ordinario. Qudmhil ab~ 
' surdius. Y por la misma razón in-
' curre en censura reservada, qual-
' quiera que comete un pecado, jsa-
' biendo que l leva censura a n é x á , 
' aunque ignore su reservación. 
' Porque entonces es c ierto, que in-
' curre en la censura. Y el que sea 
' reservada, ó no pueda ser absuel-
' to de ella por el Confesor ordina-

rio, no pende del conocimiento, ó 
ignorancia del Penitente, sino de 
la falta de jurisdicción en el Mi-
nistro, por l a reservación. 

802. ' P. H a y algunos casos r e -
servados al Obispo por el D e r e -
cho común ? Pv. Q u e aunque a l -
gunos señalan cinco, lo mas c i e r -
to es que no hay a l g u n o , como 
defiende con muchos L e z a n a , Y á 
diximos arr iba n. 7 5 r. que los 
casos Papales, de que pueden a b -
solver los Obispos por P r i v i l e -
g io del Tr ident ino, (a) que a h o -
ra después de la derogación de 
l a Bula de la Cena son solamen-
te los reservados fuera de e l l a ) 
ni son reservados á los O b spos, 
ni-son propriamente Episcopales. 
L o s casos pues Episcopales son 
aquellos solamente, que ellos mis-
mos se reservan por s í , ó en sus 
Synodos: los quales están c o n t e -
nidos en los Ri tua les de c a d a 
Obispado, y les deben saber los 

Confesores aprobados en él. 
803. P . L o s muchachos des-

barbados incurren en la r e s e r v a -
ción? R . Q u e sí: y esta es la opi-
nion mas común. Y á porque se-
gún lo arriba d i c h o , l a r e s e r v a -
ción es privación de la facul tad 
de a b s o l v e r ; y así, si el reservan-
te no añade excepción respeélo de 
los tales , también ellos son com-
prendidos en la reservación. Y á 
t a m b i é n , porque l a reservación 
no es pena p u n i t i v a , , sino un re-

m e -

( a ) Sess, 24. cap. 6. 

DE LAS CENSURAS, &c. ^ 

m e d i o para contener con horror "vado. Y así de los demás: porque 
de cometer tales c r í m e n e s , y el se requiere pecado en su especie 
desbarbado capaz es de este r e - completo, pues lo odioso se ha de 
medio, y aun es especifico para él. restringir. P . E l a i l o externo debe 

«04. P. Q u e pecados pueden re- ser mortal en sí mismo? R. Q u e sí-
servarse? R . Q u e aunque absolu- porque si es venialmente malo," 
tamente se puedan reservar los pe- aunque s a l g a de ánimo,é intención 
cados veniales solamente en su es- mortalmente mala, no e tiene por 
p e c e , no conviene; porque la re- reservado. Y así donde está reser-
v a c i ó n saliera inútil, pudiendo vado qualquier atentado impúd co 
qualqmera d e x a r de confesarles. c o n e l P e n i t U e x t r a C o n S f Z 
A , mismo los pecados meramente y s e le diga alguna p a l a b / a / q u e 

~ r s l ^ol^ T q U e PUed3n ea Sí- 563 S01*' y c S 
reservarse pero no c o n v i e n e ; venial; aunque se diga con ánimo 
porque no dañan sino á. quien les impúdico, no se i n c u b e la r e s e T 
ó ra a "lé l ^ f i e f s ^ e S f n d a l ° ' vacion; porque como hemos d h o , 
o ruma de los fieles. N i obsta que el a f t o exterior debe ser mortal . 
l a Iglesia no j u z g u e de lo ocul to; 8 o f . P. Para que se i n T r a la 
párque esto se entienda, y es v e r - r e s e r v a c i ó n , el pecado ¿ b e ser 
d a d , del juicio punitivo, no del Sa- cierto2 R O u e X J L . , 
cramental respefto á la ootestad ,7™ , a ? , q , e q u a n d o 

w z í s s t t s zz 

P E l necadrt n-.m « mostrasen haberle cometido. V . a. 

dopdet rrQu¡ ti n i r y*en d* 
Sí, como en el estatuto no e ' e x - , del iberadamente juró: por-
prese otra cosa Y así Ann A q e l en tal c i rcunstan-

alguno l legue á la casada con á „ ¡ . j el dubio jur.s , esto 

mo de a d u l t e r a r , y con el la co q T ? 1 ° Se dl,da " d P e M d o 

-ale, aa se juzga adulteri0 reser. que por lo m¡smo qne cQn¿-Pq« 

el 



el dicho pecado es materia de re-
servación,^ soja mente hay duda, 
si el Superior la reservó, enton-
ces la duda es de la potestad de 
absolver ríe ¿1, y á nadie es lícito 
absolver con potestad dubia, ó me-
ramente probable, tratándose del 
valor de la absolución,como que-
da dicho n. 444. 

Pues, aunque Clemente VIII. en 
el segundo Decreto de 29. de No-
viembre 1602. omitió aquellas par-
tículas, claré, vel dublé comeniis, 
con que prohibió en el primer De-
creto del año antecedente, la abso-
lución de los reservados á la Silla 
Apostólica, aun por qualquier pri-
vilegio; sin embargo, como no ex-
presó que no quería reservar in du-
biojuns, no podrá el Confesor ab-
solver en la tal duda. 

806. P. Q u ¿ c a s o s p u e ¿ e n re_ 

servar los Prelados Regulares? R. 
0,n,Ce' y S O n ; L L a Apostaría 

de la Religión, aunque sea con re-
tención del Abito. II. La salida del 
Convento noéturna,y furtiva. III. 
Los maleficios, encantamientos, y 
sacrilegios. IV. La propriedad con-
tra el Voto de la Pobreza,que sea 
pecado mortal. V . El hurto nota-
ble de las cosas del Convento. VI. 

-El pecado carnal voluntario, y 
consumado en la obra. VII. El ju-
ramento falso en Juicio legítimo. 
V ü l . La procuración, auxilio, ó 
consejo para el aborto del feto ani-
mado, aunque no se siga el eteóbr 

• porque éste seguido, se incurre ex-
comunión. é irregularidad ex de~ 

liSio del homicidio voluntario. I ' í . 
L a falsificación de la mano, ó sello 
de los Oficiales del Convento. X. La 
muerte, herida, ó qualquier grave 
percusión de qualesquiera persona. 
XI. El malicioso impedimento, ó 
retardación, ó abertura de las car-
tas embiadas de los Superiores á 
los inferiores, y de éstos á ellos. 

Ninguno pues de los Prelados 
Regulares puede reservar otros 
sino los dichos, ó aquellos que el 
Capítulo General, ó Provincial res-
pe&ivé reservase; y así, ni puede 
Prelado alguno restringir mas la 
reservación, que lo que fuere cons-
treñida por el Capítulo. Así lo de-
terminó Clemente VIII. en su Cons-
titución de 26 de Mayo 1593. Ni 
por eso parece que deba ponerse 
en duda,que el Capítulo General, 
ó Provincial pueda respective re-
servar algún caso, no por todo el 
Orden, ó Provincia, sino por tales 
Conventos solamente; ¿porque el 
que puede por el todo, porqué no 
podrá por la parte; mayormente 
no obstando la citada Constitución 
en sus palabras? Mas si el Capítu-
lo hubiese reservado algún caso á 
los Prelados locales, no pudiera el 
Provincial, ni el General quitar á 
los Superiores la facultad de dele-
gar algunos Confesores de su Con-
vento para el tal caso; porque esto 
fuera, limitar la jurisdicción ordi-
naria que tienen en su Convento. 
Porque obrarían por propria auto-
ridad contra la mente del Capítu-
lo, que dexando libre b facultad á 

di-

DE LAS CENSURAS, &c. 

dichos Prelados locales, se las de-
xa según ordinariamente les com-
pete, que es con facultad de dele-
gar. 

807. P. Pueden los Prelados 
Regulares mandar baxo de exco-
munión á ellos reservada, algún 
otro caso, á mas de los contenidos 
en dicha Clem .ntina? R. Que no. 
Y esta es la opinión mas probable, 
y aun cierta, por haberlo así de-
clarado la Sagrada Congregación 
en 7 de Julio de 1617. Y así no 
pueden sino solo de consentimiento 
del Capitulo. P.Quandoen la Re-
ligión se reserva la inobediencia 
mortal, para incurrir en la reser-
X'acion se requiere que la cosa sea 
mandada con precepto formal? R. 
con Cayetano, y Sylvestro, que no, 
con tal que el subdito peque mor-
talmente en el modo de desobede-
cer: v- g. despreciando la autori-
dad del Superior, ó diciendo clara-
mente no quiero baierlo. Y es la ra-
zón, porque igualmente peca en el 
modo, que en el precepto formal. 
Y luego, aun razonablemente lo 
estiende, quando el Superior, ó su 
voz se desprecia en su Ministro re-
cadero ; porque es de material la 
persona referente, que en quanto á 
su encargo es la misma moralmen-
te que la del Prelado. 

IÍ. 
808. ' T i Quantos son los casos 

• reservados en este Ar-

455 
zobispado de Valencia? R. Que 
nueve. El primero es la Simonía. 
N o las que se cometen in ingres-
su Religionis, en el Orden, ó Be-
neficio; porque estas son reserva-
das al Pap3, y así no se las pue-
de reservar el Obispo, según 
el Decreto de Clemente VIIL La 
Simonía pues reservada aquí, es 
la que se comete en otros Sacra-
mentos fuera del Orden, en los 
vasos, y ornamentos Sagrados, 
& c. 

' El segundo, es el Sacrilegio, 
esto es, el hurto sacrilego rat-to-
ne loci, aut reí sacra: la viola-
ción del lugar sagrado por ho-
micidio, efusión de sangre, vel 
seminis, ó por sacar de. él á quien 
gozare de su inmunidad. 

1 El tercero, el homicidio prodi-
torio, y el influxo en él por con-
sejo, favor, ó auxilio, efeitu se-
cute. No parece, que se reserva 
el homicidio de la consorte ha-
llada en adulterio: así como no 
incurre en la excomunión del Ca-
non, el que' mata, ó hiere alClé-, 
rigo, ó Monge, que encuentra 
turpiter agéntem cum propria mor-
iré, uxore, vel sorore. ('«) 

El quarto, es el incesta, quan-
do nécessita de dispensación. Y se-
gún declaró el V . D. Juan de Ri-
vera , Patriarca Afttioqueno, y 
Arzobispo de Valencia, soló se 
reserva el incesto cum consangui-
neis íntra quartum grádum, & 

cum 

(a) Es cap. Si vero 1. de Sent. Excom. 



i-nni offiní bus intra secundum. Y 
para que sea entonces reservado, 
¿ia de ser consumado per copulam 
cowpletam; porque solo en ese 
caso induce afinidad, que necesi-
ta de dispensación para contraer 
cuín consanguineis del cómplice, 
en primero, y en segundo grado. 

* El quinto, es la percusión de 
.los Padres, esto es, qualquiera 
acción injuriosa, sea. la que fue-
re, como sea pecado mortal. Y 
por Padres se entienden los que 
comunmente se llaman así, como 
todos los Abuelos naturales, el 
Suegro, la Madrastra, y Padre 
adoptivo. 

' El sexto, es el aborto procura-
do. Aunque no esté animado el 
feto, ni se siga el aborto, es caso 
reservado el procurarle, el influir 
en él física, ó moralmente, por-
que todo esto significa p r o p i a -
mente el complexo, aborto pro-
curado. 

Pero no se puede negar, que es 
quívoco, compuesto de dos cosas 

juntas , que significan, y son el 
aborto, y su procuración. Si el sen-
tido de la reserva es el aborto que 
se procuró; no siguiéndose, no hay 
aborto procurado. Mas si el senti-
do de la reserva es de haberse pro-
curado; aunque no se siga, hay 
aborto intentivé, como objeto de 
la. maldita procuración. Así enten-
dió el Autor esta reservación, y 
así será, si quien puede, y debe, no 

esuelve, y explica lo contrario. 
' El séptimo es, casarse clandes-

tinamente,, esto es, sin preceder 
las Proclamas, ó Amonestacio-
nes, no teniendo dispensación pa-
ra ello. 

' El o ¿lavo, es el incendio de las 
Iglesias. Esta reservación proce-
de, supuesto lo que diximos num. 
766. que la excomunión contra 
los incendarios de las Iglesias, 
no está reservada al Papa, me-
nos que ia denuncie el Ordina-
rio. Por nombre de Iglesias se 
entienden también los Monaste-
rios, Hospitales, Cementerios, y 
Oratorios públicos. 

' El último, es el juramento fal-
so del testigo en juicio, legítima-
mente interrogado por el juez . Y 
si el juramento fuese en daño, y 
perjuicio de tercero, se incurre 
ipsó fatto excomunión mayor , 
como consta de la Synodo del Se-
ñor Arzobispo Ayala: pero esta 
excomunión no está reservada, 
como dice Trullench. 

Adviértase bien, que en la Sy-
nodo del Señor Arzobispo D. Pe-
dro de Urbina (a) se estableció: 
Para que los Sacerdotes se puedan 
mejor disponer á la celebración de 
la Misa, les damos licencia, y fa-
cultad, para que puedan elegir Con-
fesor, que los absuelva de ios casos 
reservados al Ordinario, como el 
tal Confesor sea uno de los por Nos 
aprobado para oír de penitencia. 

8oy. 

O) Tit. XIV. de celeb. Mis. Const. VI. pag. 127. 

809. ' P. Los pecados reser-
vados en un Obispado, se pue-
den absolver en él sin licencia 
del Obispo? R. Que no, aunque 
se hayan cometido en otro Obis-
pado, en donde no lo están. Et 
é conversó: aunque estén reserva-
dos en el Obispado en que se co-
metieron, pueden absolverse sin 
facultad especial en donde no lo 
están. Y la razón de uno, y otro 
es, porque el Penitente debe ser 
juzgado, y absuelto según las le-
yes, y costumbres de la Diócesi 
en que se sujeta al juicio peni-
tencial. Pero esto no se entienda 
quando el pecado reservado en 
otra parte lleva censura anexa 
reservada; porque un Obispo no 
puede absolver de la censura re-
servada por otro. (¿Í) Tampoco 
ha lugar, quando el penitente, 
que cometió el pecado reservado 
en su Obispado, se pasó á otro 
en que no lo está, in fraudem re-

' servationis, á fin de ser absuelto. 
' Así se advierte en la Bula Super-
' na de Clemente X. Porque des-
' pues de haber dicho, que el Con-
' fesor Regular puede absolver á 
' los penitentes, confluentes ex alia 
1 Vicecesi d peccatis in ipsa reser-

vatis, non autem in illa ubi ídem 
' Confessor est approbatus\ añade 
' luego: Ni si eosdem penitentes no-
1 verit, in fraudem reservationis 
' ad alienam üicecesim pro obtinen-

da absolutione migrasse. 

810. ' P. Quando se duda for-
malmente si el pecado es reser-
vado, se ha de tener por tal? R. 
Que sí. También se ha de j u z -
gar, que el Superior tubo legíti- ' 
ma causa para reservarle,-quan-
do se duda de ello. Y quando 
constare, que no la tubo, es sin 
embargo válida la reservación, 
aunque ilícita. P. L a reservación 
de los casos Episcopales, espi-
ra per mortem, vel amotionem 
Episcopio R. Que sí, como no 
sea puesta por la Synodo, porque 
entonces tiene fuerza de ley. Pe-
ro la licencia que dió el Obispo 
para absolver de reservados, no 
espira per mortem, vel amotionem 
ipsius. Y así puede el Confesor 
usar de el la , porque es gratia 

facía, la qual no espira per mor-
tem, vel amotionem concedentis. 
(b) Y por lo mismo no cesa esta 
gracia per excommunicationem , 
vel suspensionem Episcopio por- -
que fue hecha en tiempo hábil. 
Imb ni el Obispo la puede enton-
ces revocar , porque exerciera 
a ñ o jurisdiccional. 

' Nótese bien aquí lo que ya se 
insinuó n. 753. que sin especial 
facultad del Superior, en ningún 
caso se pueden absolver los re-
servados, ni aun per accidem, ó 
indirectamente. Y en el caso mas 
apretado, debe executarse lo que 
se dixo allí: porque realmente en-

' tonces no hay copia de Confesor 
Mmm ob 

{a) Cap. Pastoral::, §. Prcetered. (¿) Cap. Si cui, de Prsben. in <í. 



' oh defeftum jurisdi8iiónis. Me re-, 
9 fiero sin embargo á lo dicho n. 
' 7 ó r . 

811. P. El Superior puede ab-
' solver sacramenta Imente de los 
9 reservados, y remitir al Peniten-
' te á otro Confesor-para que le ab-
9 suelva de los demás? R. Que no: 
9 porque no se puede perdonar un 
9 pecado sin otro, nec de potentia 
5 absoluta: y la integridad de la 
' Confesion es de Jure Divino, ni 
' puede dimidiarse sin grave nece-

sidad. Si el Superior no quiere 

' confesarle sacramental, y entera-
9 mente, puede absolverle de las 
' censuras, quitar la reservación de 
9 los pecados ( lo qual puede hacer 

extra confessionem, y aun respeólo 
9 del ausente, i ni ó del invito) y con 
9 esto qualquier Confesor aproba-
9 do le podrá absolver de todos. Y 
' así se debe entender lo que prac-

tican los Superiores. 
812. 9 Los casos reservados al 

9 Santo Tribunal de la Inquisición, 
9 se publican todos los años en to-

das las Comunidades Eclesiásti-
cas, y están fixados en todas las 
Sacristías, en donde pueden leer-
se. Los once casos que püieden re-
servarse (y no mas) los Prelados 
Regulares, en algunas Religio-
nes están todos reservados, en 
otras algunos, y en otras (como 
en la nuestra) ninguno: porque el 
Papa no manda que se reserven, 
sino que limita la facultad de re-
servar mas. Y los Prelados, que 
no pudiendo reservar mas culpas, 
reservan censuras, y las anexan 
á ciertos pecados, contravienen á 
la dicha Constitución Apostólica; 
y por eso la Sagrada Congrega-
ción en 7 de Julio i ó i 6. declaró 
ser nula dicha atentada reserva-
ción, como asegura Lugo, (a) N o 
nos detenemos en la explicación 
de dichos once casos, por supo-
ner la saben aquellos, que de he-
cho les tienen reservados en to-
do, ó en parte. Vease Henno, (h) 
y lo arriba notado, (c) Et hcec 
de censuris, &c. dicta sint satis. 

T R A -

(a) De Pcénit, disp. 2. sedi. 4. n. 47. (¿) Disp. 8. de Pcenit. quxst. 8. a. 7. 
Conci. 2. .(c) -Num.Sotf. ' 

/ 

/ 

DE LA INDULGENCIA, JUBILEO, 
y Bula de la Santa Cruzada. 

De quibus' D. Thom. in Addit. ad 3. p. á q. 25. ad 2 

COmo la potestad de atar, que concedió Christo á sus Apóstoles, 
y succesores, comprehende generalmente todas las penas que se 
pueden imponer á los pecadores, para que satisfagan á Dios por 

las penas temporales, que se le deben, aun despues de perdonada la 
oíensa: así también la de desatar, que les dió en conseqüencia. signi-
fica la potestad de relaxar con prudencia, y discreción, no solo los pe-
cados, sino también las mismas penas impuestas por los pecados. Ha-
biendo pues tratado de la primera potestad en las Censuras, y Preser-
vados, conviene se siga el tratar de la segunda, en las Indulgencias, 
y Jubileo. 

C A P I T U L O I. 

DE LAS INDULGENCIAS. 

S S Í S 5 S 5 P - • 
8 1 3- T ) Qué es Indulgencia Ecle- fundamentales de la Fé (a) es, que 

X • siástica,deque se habla la gracia, que nos hace hijos de 
aquí? R. Que remissio pcena tem- Dios, y en razón de hijos, herede-
poralis, qu<s post reirissam culpam ros de la Gloria, borra por eso 
luenda remanet, extra Sacramen- mismo la culpa mortal, que no se 

• tura faft-1 ah eo, qui spiritualemju- compadece con ser hi;os de tal Pa-
rUdrStionem hahet, cáelestem Eccls- dre, y nos hace esentos de la pena 

• str thesaurum dispensandi, ad ma- eterna, que no podí i componerse 
jorera Dei Gloriara, £? utilitatem con 1a eterna Bienaventuranza,de 
totius Eccíesia suce Sánela. que nos.dá la investidura. Pero aun 

L-icese, pxna temporalis,. qua .perdonada la pena eterna, pqede 
post remssara culpam luenda rema- restar, y resta casi siempre, otra 
Met: porque una de las verdades suerte de pena, c¿ue por'dilatada 
'm m__ M m m í que 

— — • — • • I ^ — • • . . « I lili I • li n I • II I I H ^ | -

{a) Trident. Sess% 14. cap. 8. • 



' oh defeftutn jurisdiftiónis. Me re-, 
9 fiero sin embargo á lo dicho n. 
' 7 6 1 . 

811. P. El Superior puede ab-
' solver sacramentaImente de los 
9 reservados, y remitir al Peniten-
' te á otro Confesor-para que le ab-
9 suelva de los demás? R. Que no: 
9 porque no se puede perdonar un 
9 pecado sin otro, nec de potentia 
5 absoluta: y la integridad de la 
' Confesion es de Jure Divino, ni 
' puede dimidiarse sin grave nece-

sidad. Si el Superior no quiere 

' confesarle sacramental, y entera-
9 mente, puede absolverle de las 
' censuras, quitar la -reservación de 
9 los pecados ( lo qual puede hacer 

extra confessionem, y aun respe&o 
9 del ausente, i ni ó del invito) y con 
9 esto qualquier Confesor aproba-
9 do le podrá absolver de todos. Y 
' así se debe entender lo que prac-

tican los Superiores. 
812. 9 Los casos reservados al 

9 Santo Tribunal de la Inquisición, 
9 ss publican todos los años en to-

das las Comunidades Eclesiásti-
cas, y están fixados en todas las 
Sacristías, en donde pueden leer-
se. Los once casos que püieden re-
servarse (y no mas) los Prelados 
Regulares, en algunas Religio-
nes están todos reservados, en 
otras algunos, y en otras (como 
en la nuestra) ninguno: porque el 
Papa no manda que se reserven, 
sino que limita la facultad de re-
servar mas. Y los Prelados, que 
no pudiendo reservar mas culpas, 
reservan censuras, y las anexan 
á ciertos pecados, contravienen á 
la dicha Constitución Apostólica; 
y por eso la Sagrada Congrega-
ción en 7 de Julio 1616. declaró 
ser nula dicha atentada reserva-
ción, como asegura Lugo, (a) N o 
nos detenemos en la explicación 
de dichos once casos, por supo-
ner la saben aquellos, que de he-
cho les tienen reservados en to-
do, ó en parte. Vease Henno, (h) 
y lo arriba notado, (c) Et hcec 
de censaris, &c. dicta sint satis. 

T R A -

(a) De Pcénit, disp. 2. sedi. 4. n. 47. (¿) Disp. 8. de Pcenit. qusst. 8. a. 7. 
Conci. 2. .(c) .Nmn.806. "•• ' 

/ 

/ 

DE LA INDULGENCIA, JUBILEO, 
y Bula de la Santa Cruzada. 

De quibus' D. Thom. in Addit. ad 3. p. á q. 25. ad 2 

COmo la potestad de atar, que concedió Chrísto á sus Apóstoles, 
y succesores, comprehende generalmente todas las penas que se 
pueden imponer á los pecadores, para que satisfagan á Dios por 

las penas temporales, que se le deben, aun despues de perdonada la 
ofensa: así también la de desatar, que les dió en conseqüencia. signi-
fica la potestad de relaxar con prudencia, y discreción, no solo los pe-
cados, sino también las mismas penas impuestas por los pecados. Ha-
biendo pues tratado de la primera potestad en las Censuras, y Preser-
vados, conviene se siga el tratar de la segunda, en las Indulgencias, 
y Jubileo. 

C A P I T U L O I. 

DE LAS INDULGENCIAS. 

S S Í S 5 S 5 P - • 
8 1 3- T ) Qué es Indulgencia Ecle- fundamentales de la Fé (a) es, que 

X • siástica,deque se habla la gracia, que nos hace hijos de 
aquí? R. Que remissio pcen<e tem- Dios, y en razón de hijos, herede-
poralis, qua post reirissam culpam ros de la Gloria, borra por eso 
luenda remane;, extra Sacramen- mismo la culpa mortal, que no se 

• tura fafta ah eo, qui spiritualemju- compadece con ser hi;os de tal Pa-
ris.drSii.onem hahet, cáelestem Eccle- dre, y nos hace esentos de la pena 

• si*' thesaurum dispensandi, ad ma- eterna, que no podí i componerse 
jorern Dei Gloriara, £? utilitatem con 1a eterna Bienaventuranza,de 
toiius EccUsia sita Sancia. que nos.dá la investidura. Pero aun 

L-icese, pxncz temporalis, qua> .perdonada la pena eterna, pqede 
post remssám culpam luenda rema- restar, y resta casi siempre, otra 
• net: porque una de las verdades suerte de pena, c¿ue por'dilatada 

'mm__ M m m í que 
— - 1 — • — • • I ^ — • • . . « I lili I • li n I - II I I H ^ | -

{a) Trident. Sess% 14. cap. 8. • 



que sea, tiene si« límites de tiera- Pecador,depone' el ol io, y la in-

P-'i y por eso se llama pena tempo— dignación concebida contra el, 
ral\ pena, que debemos satisfacer buelve á recibirle en su amistad, y 
en esta vida con nuestras peniten- su gracia; y de esta suerte le per-
cias, y con los trabajos tolerados dona la culpa. ¿Pero, y la pena 
con paciencia por amor de Dios; eterna? Estase le conmuta enotra 
y en su defeéto hemos de pagarla pena, temporal sí, pero correspon-
en el Purgatorio á mayor costa. diente á la gravedad de su culpa. 

Nuestros pecados, ó son leves, Y esta es la pena temporal, queres-
y no llegan á romper con Dios, ni ta aun despues de perdonados los 
con su amistad: y éstos se llaman pecados mortales. Esta pena em-
veniales, porque entre amigos fácil- buelve un lucro cesante, y un da-
mente^se perdona un descuido,y una ño emergente, que es pena de daño, 
pequeña desatención. De otra suer- y de sentido. Dilata la posesion de 
te, según es la fragilidad humana, la Bienaventnranza, y entre tanto 
sería imposible mantener estable- tiene al alma encadenas de fuego, 
mente una amistad. Dios se porta á que son condenadas las almas, 
con nosotros como amigo: no nos no ya por el discurso de algunas 
excluye de su gracia por qualquie- horas, ó de algunos dias; sino tal 
ra falta de atención que comete- vez de muchos años, y algunas por 
mos; sino que en razón de amigo, ventura hasta el dia del Juicio, 
se contenta con qualquiera demos- Ésta terrible pena del Purgatorio 
tracion de arrepentimiento, para nos queda que lastar, aun despues 
perdonarla. Pero al mismo tiempo, de perdonadas nuestras culpas, si 
en razón de Soberano Juez de esta no la dexamos satisfecha de ante-
grande república, toda buena ra- mano en esta vida con exercicios 
zon pide,que no la dexe sin algún de penitencia, 
correspondiente castigo: y tal es la Por eso se dice: Qu* post, &c. 
suerte de pena temporal, que debe- Y así quando ocurra Indulgencia d 
mos por los pecados veniales. O el pena, 6? d culpa, ó d quarta, 6? 
pecado fue mortal, y por eso in- séptima parte peccatorum,la debe-
currímos la indignación de Dios, mos tener por sospechosa, ó en-
que nos trata desde ese punto co- tenderla de la pena temporal cor-
roo enemigos, y nos destina á ser respondiente á las culpas, ó á c i e r -
víélimas de su justicia por toda la to número de ellas. Vease Bened 
eternidad; y esta es la pena eterna. XIV. (a) 

Por el Sacramento de la Peni- 814. En virtud de la Indul-
tencia, Dios se reconcilia con el gencia extra Sacramentum fatta,ó 

' con-

(«) De Synodo, lib. 13. cap. 18. n. VII. & supra n. 43 6. 

D E L A -INDULGENCIA, &c. 461 

concedida por otra parte, pedemos bría de tolerar si tales Induken-
preservarnos de las penas del Pur-
gatorio, y podemos ser libertados 
de ellas: preservados,vivos; y li-
bertados, despues de difuntos. Y 
aun por respeéto á la misma, se 
nos minoran, intra Sacramentum, 

cias 110 se le cónccdteran: de suer-
te, que por respedo al goce de 
ellas, el Confesor, sin d'exar de 
prescribirle aquellas saludables 
medicinas, que le preserven de la 
recaída, en lo demás se portará 

las satisfacciones penitenciales, que con él benignamente; porque aoli-
corresponden a nuestros pecados, cándole la Indulgencia plenaria ó 

Se pasma el mismo penitente,quan- imponiéndole alguna de acuellas 
do por pecados gravísimos vé que buenas obras, á q"ue la misma cón-
el Sacerdote le impone tan suaves cesión tiene vinculada la Indul-
penitencias. Su admiración es bien 
fundada. El Ministro de aquel Sa-
cro Tribunal debe balanzear la 
penitencia satisfaftoria con la gra-
vedad de los pecados, atendida la 
posibilidad del Penitente. Según el 
fiel de este peso, que es legítimo, 
¿quanto número de ayunos, y qué 
suerte de austeridades, y mortifica-
ciones se le debieran imponer ? Y 

gencia, le ordenará penitencia mas 
suave, que la que debiera admitir 
en otras circunstancias. 

81 y. Ab eo, qui spiritualem 
jurisdictionem habet. Porqué la po-
testad de conceder Indulgencias, 
no es de Orden, sino de Jurisdic-
ción; y por eso no se pueden con-
ceder sino á los subdito?. Y aun-
que los Regulares están esentos de 

no hiciera en tolerarlas mas d . l o i j ^ ^ S o ^ Z 

que merece la enormidad de sus den no obstante ganar las concL 
cuipas. Pero tan duras, y dilatadas didas por el Obispo; porque en "o 
penitencias no se le imponen, por- favorable pueden someterse á a 
que por respeétoa as Indulgen- jurisdicción del Obispo, para J e 
cías que da la Iglesia por otra el privilegio de esencion no es 
parte (y no porque en virtud de cause perjuicio. El lleno de e ta 
ellas la Iglesta pretenda diretta- potestad ordinaria resick en so o 

C a n f o r k S C m T " d e I d P aPa> ^ suprema potes-
Confesor, que en persona de Jesu- tad en la universal M e l l os 
Christo es uez Supremo en aquel Arzobispos en su P r o v e a V lo 
Tribunal) le Pone en estado de Obispos en su Diócesi pueden 
que ^ s a t i s f a c e r la pena tempo- conceder I n d u l g e n ^ de „n año 
ral, uebida por sus cu pas ya P er- solamente en 1 d e d i c ó d i 
donadas, no necesita de sujetarse á Iglesia v en P1 d;, 7 n 

« n gravosas pe„ 1 K n c ias , L o ha- í f ? e ' & 7 £ i o n ^ S S S 

• i | sionef, (a) 
(a) C. Later, IV. cap. 62. ' 



siones, (a) y causas, solo quaren-
ta días. Los Cardenales que no 
son Obispos, pueden por comisión, 
á lo menos tácita, del Papa, con-
ceder Indulgencias de cien dias so-
lamente. Pero ni los Párrocos, Aba-
des, ó Prelados Regulares, tienen 
potestad ordinaria para conceder 
Indulgencias. N i el Cabildo Sede-
Vacante , ni los Vicarios de los 

.Obispos; pero por comisión pue-

. den ser Ministros extraordinarios, 
no solo éstos, sino también los 110 
Presbíteros, y aun los simples Clé-
rigos. 

816. Ccelestem Ecclesia the-
saurum dispensandi. Las Indulgen-
cias son perdones de penas debidas 
por nuestras culpas, ya perdonadas 
por el Sacramento de la Peniten-
cia , como hemos dicho. Perdón 
puramente liberai, y gracioso res-

. pecio de nosotros, á quienes se ha-
ce la remisión; pero en que la Jus-
ticia Divina halla arbitrio para ha-
cerse pago por sus cabales, y de 
contado, como advierte Santo To-
más. (a\ Mas dé donde? R. Que 
del celestial tesoro de las penas de 
Christo, y de sus Santos. Dos en-
tradas que tiene este tesoro, y que 
lo hacen inagotable. 

El valor de las penas que Jesu-
Christo se dignó padecer por lys 
pecados del mundo, es infinito, y 
no puede jamás verse apurado. Por 
mas que de este caudal se expenda 
en los Sacramentos, que son como 

las expensas ordinarias, queda so-
brante sin tasa, para gratificacio-
nes, y gastos extraordinarios ; y 
éstas son las Indulgencias. Allen-
de de esta entrada, que sola era 
bastante para subvenir á todo, po-
nense á cuenta las satisfacciones 
de los Santos, y de la Reyna de 
todos ellos. Esta Señora ninguna 
pena tubo que pagar, porque nin-
guna debió; y sin embargo, quan-
to padeció? Pues aquellos, bien 
que tubiesen algo que satisfacer, 
fue mucho mas lo que padecieron, 
de lo que bastaba para descontar 
las penas que debían por sus peca-
dos. ¡Qué caudal de penitencias en 
los Confesores, de vida por otra 
parte inculpable! ¡Qué atrocidad 
de tormentos en tantos Mártyres, 
despues de sus ¡nocentes costum-
bres[ Pues tan grueso sobrante de 
satisfacciones de los Santos, ¿como 
habia de dexarle inútil, y sin efec-
to aquel Señor, que las valoró con 
su sangre, y no permite que se 
pierda ni un cabello de su cabeza? 
_ No por cierto, sino que la Igle-

sia succede, como por derecho he-
reditario, en la posesion de estos 
bienes, que depositados en su co-
mún Erario, quedan por eso mis-
mo al arbitrio de sus Administra-
dores, especialmente de aquel á 
quien Jesu-Christo hizo general 
Superintendente de la misma Igle-
sia, á fin de que supliendo de a q u e l 

tesoro de satisfacciones, lo que no-
sotros 

(ti) In Suppl. 3. p. q. 2 { . a . 2. in fine corp. 

sotros debíamos ofrecer personal- tos, que es el honor de Dios , y la 
mente' por nuestros pecados, pa- utilidad común de la iglesia.1 

guemos con aquel caudal nuestras Porque no debemos presumir, 
deudas, y descontemos lo que á no- que estas gracias se concedan .tan 
sotros nos falta, con lo que á ellos liberalmente á cada uno de noso-
les sobra. De esta suerte se reparte tros por su buena cara; es d.'cir, 
este tesoro, fundado sobre la Pa- ó por su particular mérito, ó pri-
sión de Jesu-Chsisto, y engrosado ramente por su bien estár. Esta no 
por el cun las penas, y aflicciones sería una liberalidad , sería prodi-
de su Madre, y de los Santos. galidad, y disipación. El reoarti-

817. P.Pero á qué fin, y con qué miento, y distribución de los bienes 
miras? R. Que ad majorem Dei, espirituales, se hace en atención á 
Me. Esto es, con Jas mismas, si se la común utilidad de la Iglesia, 
repara bien, que ellos se proponían, (a) Y este es el blanco á donde 
que és el bien común de la Iglesia, principalmente mira quien los dis-
Jesu-Christo la mira como á su tribuye, no como Dueño, sino co-
Esposa, y los designios de esteSal- mo Administrador: pues los bienes, 
vador en quanto hizo, y padeció, de que por las Indulgencias se ha-
tueron establecerla, y glorificarla, ce participante el que las gaña, no 

i.os dantos, conformes en sus in- son bienes proprios de alguno de 
tenciones con las de Christo, tubie- lo, fieles en particular; son bienes 
ron siempre el mismo fin en sus comunes de la Iglesia , de aue se 
penitencias , y trabajos. Pudieron compone su riquísimo Erario. De 
en el día aplicarlas, y aun las api i- aquí es, que la Indulgencia, con-
caron tal vez, ó por sí mismos, ó cedida sin la suficiente causa , es 
por alguno otro en particular; pe- de ningún valor , si no es que el 
ro siempre con la mira de promo- que la concede, juzgue prudente-
ver e bien común de la Iglesia, mente que es bastante causa. 
Aquella aplicación particular, ó 
por no haber pecados que descon- r TT 
tar, ó por otros mil incidentes, que-
do sin efe (fio por entonces; ahora 818. T > De quantas maneras es 

r n e e n r t r ° S p 0 r 0 t r a a P 1 ¡ " h Indulgencia? R. 
cacion, que hace en nuestro favor Que de dos. Unas son plenarias, 
¿v5 i 1 P°r SUS MmÍ$troS> Pero ctras «P p leñarías,ó pardales. Pri-
rn, ^ iTmaS condiciones 5 y «>v» tota pcena; secundisvero., pars 
guardando la intención general que huyas remittitur. El sentido de las 

íeron Jesu-Christo, y sus San- parda les de tantos dias>¡ ó años, no 

es, 
(a) D. Thom. Suppl. q. 25. a. 2. 



es, que se remiten otros tantos de mil austeridades, y de penitencias 
las penas del Purgatorio, sino de de tantos dias, y continuadas por 
las penitencias Canónicas, conforme muchos años, 
sé dixo en el n. 437. L a parcial Aquellos eran llevados por las 
es: Remigio alicujus partís pceni- leyes de la Justicia, que la Iglesia 
tenticc, qr«e juxta Cánones imponi convierte para nosotros en Indulto 
poterat, & Dei judicio per solví de- de Misericordia, tanta, que si la In-
bebat. Explicase. dulgencia es parcial, ó de cierto 

Por sus pecados merece por ven- número de años, de quarentenas 
tura el Penitente, que el Confesor de dias; con ella podamos respai-
le condenase en algunas quarente- dar los créditos, que Dios tiene con-
nas de rigoroso áyuno , ó tal vez tra nosotros, y salir á menos tient-
en cierto número de años de peni- po, y mas presto de Purgatorio. Y 
teñcia, con arreglo de tantos ayu- si la Indulgencia fuese plenaria, 
nos a la semana , y otras, suertes sea bastante para indultarnos de 
de asperezas, á discreción del M i - toda la pena, por larga, y rigorosa 
nistro de la Penitencia. En estos que sea la que nos resta que pagar 
últimos siglos no le condenó en en el Purgatorio. De manera, que 
tanto la Iglesia, governada siem- sin encontrar estorvo, ni tropiezos, 
pre por el Espíritu de Dios, como sin detención nos podamos hallar 
en los primeros. Ha tenido mil ra- en un momento, desde el lecho en 
zones de remitir aquellos primiti- que estamos agonizando, traslada-
vos rigores. Pero según el rito de dos dichosamente entre los Santos' 
aquellos Cánones antiguos, aque- á la gloria del Paraíso. 
Has penitencias rigorosamente eran 819. P. L a cantidad de pena 
debidas. q U e se remite en el Purgatorio por 

Ahora pues: quánta pena dePur- la Indulgencia, es la misma que se 
gatorio descontaría el Penitente," descontaría haciendo las peni-
ayunando exáólamentemuchasQua- tencias de los Cánones anti-
resmas? Quánta con una penitencia güos? R. Que esta regla no pue-
reglada por el discurso de muchos de ser uniforme. A quien hiciese 
años;? Puesotra tanta puede en vir- aquellas penitencias, se le perdo-
tudde la Indulgencia descontar mu- /naría la pena correspondiente del 
chas veces al año con pocas ora- Purgatorio, como dicen, ex- opere 
ciones, y mortificaciones. aperantis,y en virtud de succndig-

De manera, que á tan pequeñas na satisfacción. Esta en igual nú-
expensas , y en discurso de pocas mero de ayunos, sería mayor, ó 
horas, hace pago de un crédito, de menor según el rigor, el espíritu, 
que no se descargaban aquellos an- y la devoción mas o menos con 
tig'üos Christianos sino á costa.de que se ayunase,ó hiciesen losexe.r-

o • ci-

cicios 'de penitencia, y según baxá- gracia: esto es tener efefto<?x opere 
se, ó subiese de punto el fervor operato. Y así no se requiere que las 
del Penitente, tanto sería mayor, ó diligencias de nuestra parte tengan 
menor la pena, que se alternaría en sí,y por sí mismas mérito,y digni-
en el Purgatorio, quien como dos, dad correspondiente átales gracias, 
quien como seis, quien como ochó. P. Perqué las diligencias que 
Así también ganando la Indulgen- se prescriben, no tienen efeóto ex 
cía, especialmente si es parcial, des- opere operantis, debemos echar en 
contará de pena con la tasa en ellas menos la condignidad para 
grado, y á la medida que quiere, las Indulgencias, que en virtud de 
porque será según el mayor ó me- ellas se nos ofrecen? R. Que no. 

'•ñor espíritu, y devocion conque se Porque tienen su efeóto ex opere 
ganare. Ni deba estrañarse esta operato, las debemos mirar indis-
des.iguáldad en el efefto de la In- pecablemente necesarias. Porque 
dulgencia; porque también los Sa- no se conceden las Indulgencias, 
cramentos tienen su efecto ex ope- sino á condicion de tales, y tales 
re operato, y sin embargo le cau- diligencias. Si éstas no las ponemos 
san masó menos, según las masó exactamente,puntualmente, y á la 
menos fervorosas disposiciones del letra, el concedente queda libre de 
que los recibe. su palabra. Pudiéramos hacer otras 

820. P. Para ganarlas Indulgen- cien obras buenas,/mejores aun, y 
cías se atiende al mérito de la di- heroicas; pero en orden.á ganar las 
ligencia que ponemos de nuestra Indulgencias no equivalen á las 
parte? R. Que n o ; porque á ma- diligencias señaladas, porque no 
ñera dejos Sacramentos tienen su tienen éstas su efeóto como quiera, 
efedo no ex opere operantis, sino sino ex opere operato, y es menes-
ex opere opéralo. Si se pesára núes- ter que sean aquellas mismas, exe-
tra sola diligencia, no eramos acre- cutadas como y cuando ni mas ni 
edores de está-gracia,ó por lo me- menos, que se nos prescribe, y con 
nos no mereciamosque se nos con- eso no debemos dudar del logro de 
cediese tal; y tan grande; y esto es, las Indulgencias, 
no concederse ex opere operantis. 82r. P. las Indulgencias valen 
Si en virtud de las diligencias pres- tanto, quanto suenan ? R. que s í , 
en ras obtenemos las Indulgen- y es adagió en Teología, que vd-
cias,es porque ese ayuno, esa li- (en tanto, quanto Suenan, no solo 
mosna , esas oraciones , ese nú- en orden á su efeóto, sino también 
mero de Iglesias, ó Altares que vi- en orden á las diligencias que pí-
sitamos, es puntua lmente aquella den para conseguirle'. Son unas pro-
Obra, que.precisamente nos pres- mesas; pero promesas condiciona-
cribe quien nos concede aquella das, con que á quien hiciese tales 

Nnn ac-



. accion.'s, diese cierta limosna, ob-
servase cierto ayuno, se le prome-
te ta!, ó tal Indulgencia, aquel in-
dulto, ó la otra gracia. Si después 
no se hiciere puntualmente la H-

. mosna en aquella cantidad , si no 
se observase con exactitud el ayu-
no, si no se cumpliesen aquellas 
acciones, la promesa no tiene efec-
to; porque no se empeño, sino so-
lamente débaxo de aquellas condi-
ciones. 

' P. Para el valor de la Indul-
gencia, qué se requiere? R. Que se 

' requieren de parte del concedente 
' autoridad legítima, y causa justa: 
' y de parte del recipiente, que esté 
' en gracia, y cumpla exáéta,y de-
' bidamente las diligencias prescri-
' tas. Y esto expresa el común pro-
' loquio:.lnditfgentia tantum valet, 
1 quantum sonat, Clave non errante 
' (por defeétode autoridad,ómoti-
' vo en el concedente. & Cbristo non 
' reprobante; por indisposición del 
' recipiente, ó por no estar en gra-
* cia, ó aunque lo esté, por no exe-
i cutar exáéta, y devotamente lo 
» que se le prescribe. Y de aquí se 
»infiere, que como nadie puedesa-
' ber, sin revelación, que está en 
» gracia; tampoco puede saber que 
» ganó la Indulgencia. Y así debe 
» qualquiera cumplir la penitencia 

> impuesta, no obstante la Indul-
» gencia plenaria, como notan bien 
» Santo Tomás in 4. d. 20. q. 1. a. 
' 3. qq. 1. ad 4. y Guiller-. Paris. 
5 de Sacra. Ord. cap. 4. Y por lo 
> mismo es muy loa ble Repetir las 

' diligencia>,aunque no se pueda Jp-
® grar sino una vez dentro del tér-
' mino señalado, según la declara-
' cion de Innocencio XI. 

822. P. Qué tales deben ser 
una por una estas diligencias, que 
se suelen pedir de nuestra parte, 
para ganar las Indulgencias, y go-
zar de sus privilegios? R. Que de-
ben ponerse en estado de gracia, 
á lo menos quando se pone la úl-
tima obra de las prescritas en la 
concesion de la Indulgencia; por-
que el reo de pena eterna, es in-
digno de remisión de alguna tem-
poral. El estado de pecado en el 
que concede la Indulgencia, ni qui-
ta, ni impide el valor de ésta; pe-
ro en el que la ha de ganar, se 
requiere que haga las demás dili-
gencias, á lo menos sin aétualafec-
to al pecado mortal, antes con áni-
mo penitente, y con la intención 
de ponerse en gracia: mas quando 
pone la última, debe ya estarlo 
(á lo menos por contrición perfec-
ta, sino es que se prescriba también 
la Confesion Sacramental) porque 
solo entonces se aplica la Indul-
gencia. 

823. P. Qué mas es menester 
para ganar la Indulgencia que es 
plenaria? R. Que deteste sincera-
mente, no solo todos sus pecados 
mortales, sino también todos los 
veniales, de suerte que á ninguno 
de ellos retenga afeéto, porque éste 
impide la plenaria remisión de la 
pena. Y así aunque por el Pontí-
fice se conceda la Indulgencia ple-

na-

narria , aquel qué conserva afeéto 
aétual venialmente malo, ó no re-
traéta sus pecados veniales con al-
gún dolor universal, ganará la In-
dulgencia solo en parte, esto es, en 
quanto á la pena de aquellos peca-
dos venia les, que ya fueron perdo-
nados quanto á la culpa. Pero si 
se duele de todos los pecados en 
general, y cumple debidamente los 
demás requisitos; por el tal dolor 
se perdona toda culpa venial, y la 
Indulgencia tendrá en él su efeóto 
plenariamente. 

824. P. Es también menestér el 
propósito sincero, y solícito cuida-
do de satisfacer á Dios, y su jus-
ticia con obras penales, proprias 
del hombre christiano, que verda-
deramente se duele de haberle ofen-
dido ? R, Que sí, según lo insinua-
do á n. 437. Y es la razón: ya por-
que hay precepto divino de hacer 
penitencia por los pecados cometi-
dos, estp e?, de hacer frutos dignos 
de la penitencia interior, que son 
las obras penales exteriores, como 
son las limosnas, ayunos, estacio-
nes, &c. Ya también , porque de 
otra suerte el uso de las Indulgen-
cias redundaría, no en edificación, 
sino en destrucción del espíritu de 
penitencia de los fieles , si inter-
puestas pocas oraciones, de ligero, 
ó ningún trabajo, consiguiesen qual-
quiera remisión de toda la pena, 
que merecen innumerables pecados 
mortales. Y así de las Indulgencias 
que se conceden solo en subsidio 
de nuestra impotencia, y debilidad, 

tomarían ensanche para la liber-
tad de pecar, con la esperanza dé 
alcanzar remisión plenaria de las 
penas debidas á tantos delitos ; y 
con ésto se fomentaría la tardan-
za y péréza en las acciones piado-
sas, y los depravados tomarían oca-
sion dé vivir disolutamente. 

825-. P. Quando en la conce-
sión de la Indulgencia sé expresa, 
como suele: Qui veré pcenitentes, 
confessi, ac Sacra Communione re-
fe Si i Ecclesiam visitaverint, es ne-
cesaria la Confesion aun en el que 
no tiene conciencia dé pecado mor-
tal; podrá confesarse, y comulgar 
en la víspera de la fiesta ; y antes 
ó despues de estas diligencias po-
drá visitar la Iglesia, ó Altar? R. 
Que sú Y sobre esto ya no hay 
duda, pues así declaró el Señor 
Clemente XIII. aprobando e l 'De-
creto de la Sagrada Congregación 
el dia 29. de Mayo de 1759. que 
decía: Confessionem Sacramentalem, 
quando in Brevibus apponitur pro 
Indulgenti arum consecutione, per agi 
omnino debere etiam ab eis, qui si-
bi leethalis peccati conscij non sunt; 
necnon prcefatam Confesionem ( lo 
mismo es de la Comunion ) suffra-
gar i etiam' posse , si expíeatur ih 
Vigilia festivitatis. Quod. autem 
ad Ecclesia visitationem spediat, 
eam impleri posse, sive ante, sivè 
post aliorum piórum operum imple-
menturñ. No quita estó, que sea 
bueno.* Y aun mejor hacer es'tas di-
ligencias enei tiempo,lugar, y or-
den con que se prescriben en la 
Nnh 2 con-



concesion. tarse, es menester hacer allí ora-
P. Los que freqilentan la Confe- cion pidiendo á Dios por la unión 

sion, k lo m;no;.uin vez cada se- entre los Príncipes Christianob, por 
mana, deben repetir la Confesión, la extirpación dei Gentilismo, y de 
no.estando impedidos, para ganar la heregí%: y en una palabra, por 
en ella las Indulgencias que piden la exaltación de la Fe, -y de la líe-
la .condicíon de Confesarse, y Co- ligion Católica. P. Y que tal ueoe 
mulgar si no tienen conciencia de ser esta Oración? 11. Que atenta, 
haber pecado mortalmente despues devora, vocal, y en el tiempo, y lu-
án la última Confesión? R. Que no: gar señalados , y á inte^ton del 
con tal, que dichas Indulgencias que la concede, NQ se señala tor-
no sean de las concedidas en los muía determinada para esta Ora-
Jubiléos, ordinario, ó extraordina- cion. Podemos rogar á Dios par las 
TÍO , ni su concesion sea ad instar ventajas de su Iglesia, con los sen-
JubiUi. Así lo declaró el mismo timientos interiores, y con las vo-
Papa en el dia 9 de Diciembre ees, que á cada uno le didare su 
de 17.63. ( a ) afeéto: alegando los motivos, que 

P. Dichas diligencias deben di- se le ofreciesen mas á propósito 
rigirse al mismo'fin, por el que se para obligar á-su Magestad, y mas • 
concede la Indulgencia, v. g. para aun para encender su fervor , y 
que cese la peste, se consíga la animar su confianza: Deberá por 
paz, ó aplacar á Dios? R. Que sí: lo menos durar el tiempo que bas-
porque la Indulgencia no tiene su te para rezar lo que llamamos una 
efedo, sino según la intención, ex- estación, porque tanto se requiere 
presa ,en las palabras del que la para altares, que sea verdad, y 
concede- Y así de qualquier modo pueda decirse en el común modo 
que se omita, aunque sea por ig- de hablar, que ha hecho Oración, 
norancia invincible, alguna de las Puede sin gastar mas discursos, re-
díligencias mandadas , no se logra zar cinco ó .seis veces delante del 
la Indulgencia. " Altar Mayor de la tal Iglesia, ó 

8aó. P. Qué se entiende, quan- del Altar señalado en ella la Ora-
do se dice que se visite tal Iglesia, cion del Padre nuestro, y A v e M a -
Áltar, ó Altares? R. Que nos pre- ria, pero dirigiéndolas con lá mis-
sentemos de tal suerte á el la , ó á ma intención, y al mismo fin. Y 
'ellos, que se eche de vér, que da- cada unodelosdias que se llaman 
.mos culto á Dios con devocion en de Estación , el que se baila tan 
la tal Iglesia, ó Al tar , ó en cada falto de tiempo, que no puede mas, 
uno de ellos. Pero no basta presen- ¿por lo menos no ha de rezar una 

par-

í a ) Vid. Antóine Theol. p. 2. pag.321.Edit, Pv.om. 1766. 
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„,rte de Rosario? Pues reze cada. Bautismo,que por ser Sacramento 
uno de los cinco diezes en cada tan necesario, y no poder reiterar-
l o de los Altares, v ha cumplido, se, revive despues quitando el ófe»-

Mas qualqüiera que sea U 
oración que hiciere, es menester 
que la haga devotamente, convie-
ne á saber , acompañando con el 
afedo . iaterior de la alma , la 
modestia exterior, la compostura, 
la,situación respetuosa también del 
cuerpo: de suerte, que no ore so-
lamente para si mismo, y en su 
imaginación, y capricho, como el 
Fariseo del 'Evangel io , sino que 
qualqüiera que le viere, tenga ra-
zón de decir con edificación suya, 
que está orando, y haciendo aóto 
de penitencia. 

Importará mucho para la segu-
ridad de la Indulgencia, que este 
eó gracia de Dios todo el tiempo 
de las cinco Estaciones, y que á 
este fin antes de. empezarlas, mu-
cho mas si aquel dia no se ha con-
fesado, se disponga con un fervo-
roso aóto de contrición. Será de 
esa suerte su oracion, como de un 
amigo de Dios, mas poderosa con 
su Magestad, y de mayor eficacia 

ce, que para su efedo pudo haber 
puesto un adulto, al tiempo de re-
cibirle: Porque la Indulgencia no 
revive; y si en el momento en que 
se debía haber recibido su efecto, 
sq pierde, se pierde para siempre, 
é infaliblemente la: perdió enton-
ces el no estar entonces en gracia 
de Dios. 

827. P- Quando se prescribe 
también ayuno, qué- tal debe ser 
su observancia? R. Que qual se 
requiere para cumplir con el pre-' 
cepto Eclesiástico en Quaresma, 
Témporas, y Vigilia . Debe' ayu-
nar en la misma forma; pero con 
la advertencia,de que sea en otros 
días, ó en los que, señala el Edido. 
Así. suele prescribirse: que sea un 
ayuno voluntario^ es decir, de su-
pererogación, y en dia que no 
sea de precepto. Y si los achaques, 
ó urgencia imposibilitaseis el ayu-
no; como la imposibilidad sea de 
manera, que eximiría de la obliga-
ción á el precepto en un dia de 

para obtener lo que pide en ella, y . Quaresma, ó de Vigilia, hay arbi-
lo que pretende, quien se la pres- trio de recurrir al Párroco, -ó á 
cribe como condicion para ganar cualquiera Sacerdote, que sea Con-
la Indulgencia. Mas si esto 110; por fesor; éste conmutará el ayuno en 
lo menos, al momento que se con- una obra de misericordia, ó en 
cluye la última de las cinco Esta- qualquier otro exercicio depiedad, 
ciones, será indispensable, que esté que le parezca ser equivalente á el 
ya en gracia de Dios: éste es.el ayuno; y aquella buena obra, sub-
punto decisivo de ganarla, ó per- rogada en .vez del ayuno,- servirá 
derla, según diximos. No es la In- del mismo modo para ganar las In-
dulgencia en esa parte, como el dulgencias. 

828. 



828. P.Quando se manda jun-
tamente .dár limosna, como se cum-
ple? R. Que dándola tasada,quan-
do se señala en determinada can-
tidad: y si no debe ser tal (pues 
se prescribe como obra penal)que 
corresponda al estado, y condicion 
de la persona, y le cause alguna 
penalidad.-Y así no pareciera li-
mosna penal, y oportuna para la 
Indulgencia, pocos maravedises, ó 
dos, ó tres dineros en un hombre 
rico. 

§• n i -

829. T ) Los que no tienen uso 
• de razón, son capazes 

de Indulgencias? R. Que no, si es 
por defeóto de edad; porque no son 
capazes de remisión de pena debi-
da al pecado que no cometieron. 
L o mismo se ha de decir de los 
adultos que jamás tubieron uso de 
razón, como son los perpetuamen-
te amentes. Pero respeéto de aque-
llos que por algún tiempo gozaron 
de uso de la razón, se debe distin-
guir: porque si la amencia les so-
brevino quando ya se ocupaban en 
el exercicio de las diligencias se-
ñaladas para ganar la Indulgencia, 
parece que son capazes de ella, ha-
biéndolas ya empezado á poner por 
obra: y así hicieron quanto pudie-
ron; y el no executár las que fal-
tan, les es involuntario en su cau-
sa. Mas no así, quando la amen-
cia les sobrevino antes de saberla 
Indulgencia, y de pra&icar alguna 
de las previas diligencias: pues na-

da hicieron ni formal, ni virtual-
mente, in causa para ganarla, ni 
de ello tubieron noticia. 

830. P. Las Indulgencias pue-
den aplicarse por los Difuntos? R. 
Que no siempre que se concede una 
Indulgencia, se puede por eso apli-
car por Anima del Purgatorio. Las 
Indulgencias las dá la Iglesia de 
diverso modo á los Vivos, que á 
los Difuntos: y como tanto valen, 
quanto suenan, si no se expresa, no 
debe entenderse, que valgan mas 
que para los Vivos, que ponen las 
diligencias que se prescriben ; no 
que puedan aplicarse á favor de los 
Difuntos. A mas, que semejante 
concesion, es aóto de jurisdicción, 
que no tiene sino la Iglesia, ó sus 
Ministros. Pero quando para uno, 
y otro efe&o se concede la Indul-, 
gencia, podemos quedarnos con 
ella, para descontar las penas que 
merecemos por nuestros pecados, 
y podemos con una caridad heroi-
co cederla á favor de algún Difun-
to, para redimirle de las que debía 
aun padecer en el Purgatorio. 

831. P. De qué diferente ma-
nera concede la Iglesia á los vivos, 
y á los muertos la Indulgencia ? R. 
Que á los vivos por modo de ab-
solución, y á los Difuntos por mo-
do de sufragio. Esto es: que res-
pefto de ios Vivos, de quienes la 
Iglesia es legítimo Juez, hace lo 
que algún . Príncipe, que teniendo 
un reo, multado en gruesas, canti-
dades á favor del Fisco, aprontáse 
de su Real Erario el importe de la 

mul-

multa, y en virtud de esa paga, le 
diese, por libre, y le absolviese. 
Mas como los Difuntos no están 
ya debaxo de su jurisdicción, hace 
á favor de ellos, lo que hiciera á 
favor de un encarcelado por deu-
das, quien pusiese en manos del 
Juez el importe de ellas, á fin de 
que se le diese soltura. Así la Igle-
sia le ofrece solo las satisfacciones 

• de Christo, y sus Santos á Dios, 
para que las aplique á las Animas 
dd Purgatorio, en quanto fuere 
del agrado de su justicia, y miseri-
cordia. Por lo qual hay que temer, 
aprovechen poco las Indulgencias 
á aquellas Animas, que mientras 
vivían en este mundo, andubieron 
ó nada, ó poco solícitas de las 
obras de misericordia, especialmen-
te con los Difuntos, y que la divi-
na providencia las reciba, y apli-
que á otras, que así lo tenían me-
recido en esta vida. 

832. P. Qué se entiende por 
aplicación de Indulgencia? R. Que 
aplicar uno á su favor, ó á fa-
vor de un Difunto la Indulgencia 
( ya sea la que se llama de las es-
taciones., ó la que se llama de sacar 
Anima); aplicarla, digo, no es que 
la oracion que se hace en la visita 
de Altares, se reduzca á pedir á 
Dios por aquel á quien se aplica: 
L a oracion debe ser siempre la mis-
ma, y con el mismo fin de obtener 
de Dios toda prosperidad, y ven-
taja para la Iglesia Católica: N o 
se imagine que la Indulgencia es 
efeéto de nuestra impetración, ó 

que se gana para sí,ó para un Di-
funto., porque uno pida por sí, ó 
por el Difunto; sino que pidiendo 
una cosa, ganamos otra. Rogamos 
á Dios por la paz, y unión de los 
Príncipes Chrístianos, por la exal-
tación de la Fé, y amplificación 
de la Christiandad; y á buelta de 
esto logramos nosotros, ó logra 
aquella Anima por quien la apli-
camos, la Indulgencia que está con-
cedida á quien hace aquella ora-
cion. 

833. P. Púes á qué se reduce 
esta aplicación? R. Que quando la 
Indulgencia es para el mismo que 
pone las diligencias necesarias para 
ganarla, ipuede decirse, que no se 
requiere otra aplicación. El amor 
que cada uno se tiene á sí mismo, 
dá bien á entender, que quiere, y 
es su voluntad, que todo quanto 
bueno hace, le sirva quanto pueda 
servirle; y el mismo no aplicar á 
otro la Indulgencia, es dedr que 
la quiere para sí. Mas quando uno 
hace las diligencias señaladas, y 
otro es el que ha de gozar la In-
dulgencia, es menester que aquél 
se la aplique á éste : es decir, se la 
ordene, y se la destine, porque en 
esto consiste la aplicación, que 110 
es otra cosa, qué una donacion, ó 
una expresa voluntad de que la 
Indulgencia sirva á la Anima de 
éste, ó del otro Difunto, que debe-
mos determinar. Porque ¿qué efec-
to puede tener una donacion vaga, 
y sin determinación de persona .á 
quien la hacemos? Y aun serla 

muy 



m u y acertado, no contentarse con 
especificar la persona de un solo 
D i f u n t o , sino á falta de ese, sus-
tituir condícionalmente o t r o , y 
otros. 

E n el arbitrio pues de apl icar 
una Indulgencia, ó de sacar una 
A n i m a , digámosle á D i o s : Q u e es 
nuestra v o l u n t a d , que s e a , por 
exemplo, la de nuestro Padre, y si 
éste no estubiere y a en el P u r g a -
torio, que sirva, la Indulgencia pa-
ra la A n i m a de nuestra M a d r e , y 
si no, del A b u e l o , del Hermano,da 
aquel B i e n h e c h o r ; que si ninguno 
de estos la hubiese menester, pase 
á la A n i m a de aquel, que mas h a -
bernos escandalizado en este mun-
do, y que por ventura , por nuestra 
causa está padeciendo en el P u r -
gatorio» Y si quarémos hacer un 
g r a n servic io á la M a d r e de D i o s , 
o á algún Santo nuestro especial 
P a t r ó n , sustituyamos en alguno de 
estos lugares aquel Di funto, que 
h a y a sido en vida mas devoto de 
l a V i r g e n , ó de aquel Santo. D e 
esta suerte j a m á s errarémos el lan-
ce, y no se nos irá de entre las ma-
nos la Indulgencia, ó por haberla 
apl icado á bulto, ó por no poder 
tener efeéto á f a v o r de aquel la 
A n i m a por quien únicamente la 
hemos apl icado , porque puede no 
hal larse en el Purgator io . Por lo 
demás, de parte de ella no h a y es-
t o r v o , pues en el P u r g a t o r i o , aun-
que se encuentra pena,no h3y cul-
y a a lguna, á lo menos m o r t a l ; y 

tengamos por cierto el efeóto de la 
Indulgencia que le apl icamos. 

834. P- D e nuestra parte pue-
de haber estorvo para que l legue 
el efe¿to de la Indulgencia á l a 
A n i m a del Purgator io , aun despues 
que cumplamos exactamente las di-
l igencias señaladas? R . Q u e aun 
así tenemos razón de dudar, si co-
mo se-requiere que esté eri g r a c i a 
de Dios aquel á quien ha-ole servir 
la Indulgencia , deba estarlo t a m -
bién indispensablemente el que se 
la aplica. Y por una parte parece 
opinion muy razonable , la r e p u g -
nancia d e q u e u n o , q u e es enemigo 
de Dios , y por sí inhábil para s a -
tisfacerle , pueda satisfacer por 
otro; y que sus acciones, que j a m á s 
serán gratas á D i o s , puedan serle 
aceptas, ofrecidas por otro, bien 
que amigo. C o m o un miembro v i -
v o no puede satisfacer á otro que 
está muerto, así tampoco el que 
está muerto, puede socorrer á el 
v i v o . 

83?. . M a s como quien apl ica 
l a Indulgencia á un Difunto, no es 
en r igor quien le socorre, ni hace 
mas que poner de su parte a q u e -
l las condiciones, que requiere e l 
Pontíf ice, para sócorrerle á expen-
sas del tesoro de la Iglesia , no pa-
rece, que debe atenderse al estado 
de la persona qne aplicu, y deter-
m í n a l a Indulgencia; sino á lo que 
se merece Jesu-Christo, y los San-
tos, c u y a s satisfacciones se aplican 
por este medio. Es cierto el exem-

p t » 

pío con que Santo T o m á s lo decía- riento, que r o g a b a á su M é d i c o 
ra: (a) quando un a m o , ú otro qual- que le c ó r t a s e l a ca lentura , mas 
quiera que está en g r a c i a de D i o s , que no le quitase la sed: no, sino 
manda a su criado^ ú á otro que antes bien, use de todas las indus-
está en pecado, una l imosna, no trias que puede, para a p a g a r las 
dé xa ésta de a p r o v e c h a r al a m o , l lamas del P u r g a t o r i o , á fin de que 
y al otro que la mandan en g r a c i a Dios apague el f u e g o de su pasión 
d e ' D i o s ; bien que no tanto, c o m o con el rocío de su grac ia , 
si el executor de el la la pusiere por O b r a n d o con este espíritu, y 
obra también en grac ia .de Dios , pract icando él las di l igencias pres-
A s í que, los T e ó l o g o s , casi unáni- cr i tas , aunque pecador , empieza á 
memente conspiran, en dár por há- entrar y a en el número dé los p e -
biles á los pecadores v i v o s , para nitentes: y se le pueden bien a s e -
ganar Indulgencias á f a v o r de los gurar dós cosas : la primera, que 

justos Di funtos del P u r g a t o r i o ; pe- Dios o t o r g a r á á f a v o r de aquel las 
ro con ta l , que no tengan aótual A n i m a s , sus queridas, las I n d u l -
afecto al pecado m o r t a l ; m a y o r - gencias que les apl ica. L a segunda, 
mente, s i .á lo menos conciban al- que obl igadas al beneficio que a c a -
giina, displicencia de su mal estado. b3n de recibir por aquel la m a n o , 

836« E x p l i c ó m e : está uno en no se v e r á n antes en la presencia 
pecado mortal , pero no está tan de D i o s , que empleen todo su v a -
obsi inado, y tan abandonado de 1 ¡ m i e n t o á f a v o r de su L i b e r t a d o r . . 
D i o s , que no sienta su misma in- R o g a r á n incesantemente, se intere-
fe l ic idad, y bien quisiera no estár sarán, .estrecharán á D i o s , y D i o s 
en tal estado. Q u i s i e r a , pero no se dexará obl igar de sus instan-
quiere aun resueltamente. En esa cias, se d e x a r á m o v e r de. la m i s e -
situacion de ánimo, el romper con r iccrdia que se usó con el las , y le 
su pasión, y abandonar el pecado, prevendrá con aquella g r a c i a , q u e 
le parece cosa dificultosa. ¿ P e r o ha de perfeccionar su conversión, 
qué dificultad puede hal lar en ha- 8 3 7 . - Pero con advertencia , que 
cer la visita de A l t a r e s , en . tomar ésto se entiende, 1:ablando c e a q u e -
B u l a s de Di funtos , y en socorrer- l ias Indulgencias que d i n ó U m e n t e 
l e s . c c n otros arbitrios, que le ofre- están concedidas á los D i f u n t o s , 
ce la B u l a ? H á g a l o ; pero h á g a l o mas no de las concedidas áireSté 
con l a intención de mover á D i o s , á los V i v o s , con facul tad de apl-i-
á que trueque con su grac ia su cb- carias á ios Difuntos: porque c o -
r a z o n , y le saque de esternal esta- mo en estado de pecado mortal , 
do. N o sea como aquef c a l e n t u - no pueda el pecador apl icar a si 

Ooo ..... . estas 

(a) In Süppl. 3. p. q. 71. a. 3. & xo. & in 4. d. 45. a. 3. qq. 2. 



estas Indulgencias fructuosamente, * como dice Santo Tomás: non di-
menos las puede aplicar á otro. Y ' rette, è? principalilcr, sed indi-
la razón es: porque en tanto pu- , rette, • & secundario. An autem 
diera aplicarlas á otros, en ¿jüánto ' prosint illis infallibiliter: An so-
se le concede poder ceder á otros ' lùm ex libera acceptatione, & mi-
la utilidad qüe él percibiéra; y no ' ser'icordia Dei? Incertum est. Se-
pudiendo él en tal estado percibir ' cundum, quod Cajet. Canus, Cor-
alguna, tampoco puede aplicarla á ' duba, & quamplures tenent, ma-
ot'ros. ' gis nobis arridet. Id enim vel vo-

838. P. En virtud de la Indul- ' ees ipsa? absolutia, & suffragi um 
gencia aríexá á un Altar Privile- ' satis indicant. "Favet insuper pia 
giado, st saca Anima de Purgato- * fidelium praxis, srepiùs applican-
rio quantas veces se celebra en él ' tium Plenarias Indulgentes pro 
la Misa? R. Que no: porque la ' eadem anima purgante. Et sane, 
virtud del Sacrificio no depende ' cum fere nulla sir, cui non aliqua 
del lugar donde se ofrece: ni es ? talis applicetur a'sais Indulgen-
mayor en un Sacrificio que en otro. v t i a , rara in Purgatorio maneret. 
Llamanse pues Altares Privilegia- * Nec constai de divina promissio-
n i , por quanto en ellos la Iglesia ' ne. Nec D. Thom. ullibi ópposi-
con c i e r t o modo mas especial, apli- ' tum insinuai: prùdesse quidèm 
ca en favor de aquellos por quie- 5 asserit,sed de infallibilitate altum 
nes sé ofrece la Misa, la satisfac- ' ubiqué silentiuip. 
cion de Christo, y los méritos de 
los Santos: y también, porque por ^ I V . 

particular favor se concede, que se 
pueda en dichos Altares decir Mi- 839. T ) Una misma Indulgancia 
sa de Difuntos, aun en aquellos -S- • se puede ganar muchas 
dias en que lo prohibe la Rubrica veces en un dia ? R. Qué si es Ple-
en otros Altares. naria, de la misma concesion, y por 

Concluyo pues con el Autor: una misma obra pia, no se puede 
* Aunque es ciertísimo que las In- ganar sino una vez solamente en 
51 dulgencias aprovechan á las A l - el dia, como tiene declarado Inoc. 
' mas' del Purgatorio ; pero como XI. (a) y la antigua opinion de San-
* el Papa no tiene jurisdicción so- to Tomás. (¿)Pero si laslndulgen-
' bre ellas, no sé las coheede per cías son parciales, bien se pueden 
' modum absolutionis, sed sol tini per ganar en el mismo dia totiès quo-
' modum suffragi], & solutionis, ó tiés, si la conce*on es de Indul-

gencia 

(a) A pud Wigapd. tom. 2. traía. 17. Append. I. exam. Y . p. 1243. 
(I>) la Add. ¿Ü 3,j?. q. 2 j. a. 2. ád. 4. 

gencia perenne, como en la Iglesia narse totiés quotiés la Indulgencia 
de San Pedro, dice el mismo Santo Plenaria, qu.ando así se expresa en 
Doétor. Porque el citado Decreto la concesion. Tal es la que conce-
babla solo de la Indulgencia Pie- dió San Pió V . á la Cofradía de 
naria- P. Fucden ganarse en un iris- Martorell, lugar de Cataluña, en su 
mo dia muchas Indulgencias Pie- Breve: Salvatoris Domini nostri. 
narias de diversas concesiones,ó á (b) Clemente VIII. la concedió 
diversas Iglesias, ó por diferentes igualmente totiés quotiés á la Co-
t i l l o s ? R. Que sí, como no sean fradia de Dijon. (¿) Y sabido es, 
confirmaciones de la misma con- que la Indulgencia concedida á 
cesión: porque el Decreto Inocen- , una Cofradía, comunica con todas 
cía no ha bla de Ja concesion singu- las demás Cofradías del R.osario, 
lar; mas no quando las acciones, y fundadas en qualquier parte del 
concesiones son distintas, que de- Mundo, como declaró Inocencio 
ben producir distintos efeétos. A XI. Así lo es también la que con-
mas, que dicho Decreto no es re- cedió este Pontífice á los dichos 
vocativo de lo que está ciertamen- Cofrades del Rosario en la fiesta 
te concedido, sino declarativo de de la Asunción de nuestra Señora, 
lo dudoso. desde las primeras Vísperas, hasta 

De aquí se infiere, que el que la puesta jdel Sol en ese dia, en el 
tiene dos Bulas de la Santa Cru- año 1679. (d) inmediato al Decre-
xada, puede en el mismo dia ganar to mencionado; bien que éste solo 
duplicadas Indulgencias; y si es .había sido declarativo del derecho 
Religioso, las gana también vísi- ;dudoso, y que corría en opinion, y 
tando su Iglesia; y si es Cofrade nunca del derecho cierto, y del 
del Rosario, ú de otra Cofradía qual consta en la concesion. 
•que tenga semejínte concesion, púa- Esta última de totiés quotiés ha 
de por este otro título ganarlas; y sido recibida.de todos; porque con 
si son aplicables por los Difuntos esta expresión la pone el Sumario, 
(como son todas las dél Rosario) que se concedió, y confirmó; y las 
aplicarlas por ellos. Bien entendí- Indulgencias tanto valen, .quanto 
do, que quantas veces las gane, expresan, y suenan las Bulas Pon-
-otras tantas ha de repetir, la acción tificias. Sin .embargo en-estos últi-
•prescrita, v. g. la visita de los Al- mos años algunos Teólogos Do-
lares, como advierte Stó. Tom. (a) mésticos (?) la quisieron poner en 

Infiérese también, que puede ga- duda, y con ellos el Autor del Co;n-
- .." ' , ' . . O002 pen-

'. (a)' Ibid.q. 27. a. 3. in sed con. & in C. (b) Bullar. Órdin. Prsd. tom. y. 
p. 255. (r) Ibid. pag. 503. {dy> En su Bula: Nuperpro parce, de ¿1 de Julio. 

(e) Vidal, Vida de S. Luis, pag. 8. del Prólogo. 
sb.sc..qüJ .bnr>;' 3,;®; A .ló'Jwpxi . 1 . 1 (\) 



pendió Español de Cóncina. (a) Pe-
ro vindicó su verdad el Señor In-
quisidor M a y o r de este T r i b u n a l , 
D o n Francisco Campil lo , y a cita-
do en esta Primera Parte , que co-
mo insigne Canonista, y prá&ico 
en la inteligencia, y execucion de 
las Bulas, descubre con el común 

. de los Canonistas la equivocación 
de aquellos, y semejantes T e ó l o -
gos, en los preciosos manuscritos, 
que conservamos archivados en la 
L ibrer ía de nuestro Convento , cu-
y a Suma trascribo aquí; y la ra-
zón es convincente. Porque 

E s cierto-que esta confirmación 
excede los términos de forma c o -
mún, y está en proprios de c o n -
firmación específica, la qual da a 
la cosa confirmada el sér que an-
tes no tenía, haciéndola de nuevo, 
como lo prueban los Doótores, y 
Canonistas al tit. De Confirmat. 
utili, vel inutili, del lib.V2. de los 
Decretales. 0 ) - Y esto resulta, y se 
h a c e por varios modos que reco-
noce el Derecho. Ta porque el Su-
mario que contiene la Indulgencia, 
f u á examinado, y aprobado por la 
autoridad de la Sagrada C o n g r e -
gac ión de Indulgenc ias , á quien 
pertenece-, y- también vista, y in-
serta en la confirmación de éí^ la 

Bula de Clemente V I I I . De sála-
te Gregis-, qué uno, y otro es c o -
nocimiento de causa, confirmar ex 
certa scientia, hacer nueva g r a c i a , 
y nuevo derecho, (c) Ta por suplir 
el Santísimo Inocencio en ella to-
dos los defeótos de hecho, y de de-
recho, con que hizo en rigor suya 
la concesion. (d) Y no. habiendo 
parado en los términos de pura 
confirmación, sino estendido la In-
dulgencia, que soio era,'-q'úo die, a 
totiés quótié's: es este otro medio 
de confirmación específ ica, y ex 
certa scientia, bien conocido en el 
Derecho, (e) Ta por hab;r recaído 
la confirmación del Santísimo Ino-
cencio XI. sobre las Indulgencias 
del Sumario, y no sobre las Bulas , 
de donde se formó, ibi: Preinser-
túm Summarium Indulgentiarum::: 
Omniaque, & singula in eo conten-
ta, Auttoritate 'Apostólica tenore 
prcssehtium approbamus, <5? confir-
mamus: es suya, y de su autoridad 
la de que hablamos, sin relación á 
la anterior de Clemente V I H . según 
el principio de D e r e c h o : ( f i ) O m n i a 
nostra fiacimtís', quibus audiorita-
tem impertimm".. 

Y en fin, t'odo el tenor de la Bu-
la Inocenciana respira esto mis-
mo. Lease, y se v e f á , como el Su-

mario 

(a) Sánchez de la Parra, Trat. de la Bula de la,Cruzada, . n. JJ. (¿0 Lbi 
Reiffenst. n. 7. 8. Schmalgrueb. 4. Phiring. n. 4. Barb. ad rubr. n. 8. D. Juan üei 
Castillo controv. lib. 5. c. 89- á n. 206. D . Yalenzuel. tit. x. consil. 79. á p. J. 

<c) Cap. unic. eod. tit. & ibi Canonista?.Castilla l .c ;n. 2.8. 2.4- Vatenz.ibid. 
n a 6 Id) Castillo ubi.prox. & n. 207. Sesse decis. 389. n. 29. (¡e) Cap. In-
ter dileáos de fid. Instrum. Castillo ibid. n. 208. 217.jValenz. ubi supra n . y 2. 

{/) L . x. §. Sed nequef Cod. de veter. j u r . enucleand. Cap. 22. de i'raíb. in o. 

mario que confirma, se formó con -ellos', para que el tótids quotiés 
ÍSU noticia, que suplió en ella t o r fuese estable; (b) pero así explicó 
dos los defeótos de hecho, y de de- su enixá : voluntad el Señor I n o -
recho, que insertó la de Clemente, cencío. Por lo qual, y estar poste-
su antecesor, y quiso que no le Triormente confirmada su Bula por 

-obstase en la clausula: Non obr- l a del Santísimo Benedióto XH.I. 
•tantibus, ibi: ac prcefiata Ciernen- -que empieza: Pretiosus, §. 1 & §. 
.tis prcedecessoris: que -sus Letras 7 7 . y confirma todas las Indulgen-
fuesen siempre vál idas, y eficaces: cias de las-Cofradias del Rosar io , 
y que así se juzgase. T o d o lo qual con la clausula: Confir mamus, in-

•in senstt veritatis hace sin recelo novamus,'•& quatenus opus si't, de 
•de duda, á esta confirmación.espe- -novo concedimus: como geminada, 
-cífica, como hecha con maduro co- i d a ra , y manifiesta la intención 
nocimiento, y cierta ciencia: (a) y Apostól ica, non debet admitti ido-
lejos de sospecha , que el totiés luntatis queestio (c) en una mate-
quotiés se pusiera al l í por equivo- ria graciosa, qual es la de esta In-
c a c i o n , ó inadvertenc ia , quando dulgencia. Y sobre esta g e m í n a -
lo .fue con meditado acuerdo, y cion vease Castillo, (d) 
deliberada voluntad del Papa. L a s autoridades de la Sagrada 
Bien que no paró en esto, sino que R o t a , y de varios autores, que se 
pasó á manifestarla enixá, y abier- alegan en contrarió, nada prue-
tamente expresa en la clausula ban contra lo dicho: porque, ó ba-
que dice: Indulgen', i as in Summa- b lan, ut.legenti patebit, de la con-
rio preinserto contentas, & expres- firmacion común, que dexa la cosa 
sas::: bdrum serie concedimus, & en el estado que tenía, sin s a c a r -
indulgemus. Con lo que nada dexó la de su sér; (<?) ó de la que es en 
su. Santidad que desear en esta perjuicio de tercero, que nada ha-
parte. ce, por falta de intención del Con-

N o era necesario tanto,.ni aun- firmante, ó de contrato C i v i l nu-
que se juntasen todos los expresa- lo, y despues ratificado; cuya r a -
dos medios da su confirmación tificácion, como:accesor ia ,corrui t , 

.Apostól ica, que solo son de conse- cor-rúente principali, como puede 
j o ; pues bastaba qualquiera de verse en los mismos Autores. ( / ) 
* g • - E s 

(a) Castillo 1, c, n. 209. 210. 211. Corrad. prax. benef. lib. 3. cap. 1 f . n. lió. 
(b) Castillo ibid. N. 209. 216. 2-33. Corrad. ubi DCO¿ Huth. ad tit. de Confir. 

Util, v e l i n u t . (c) L é g . Ule , aut ille, ff. de L e g a r . 3 . (d) Casti l lo 1. cit. n. 21 , - . 

(e) Reiffenst. Schmalgrueb. Pirhing. cum alijssupralitt.C. pag. 561. (/) Pig-
natelli tom. 10. consult. 114. n. 3. Salgad, de $upplic. part. 1. cap. 3. n. 29. 
Garc. de nobilit. gloss. ?o.-§. 1. n. 72. 73. Castillo & cap. 8<¿.n'. 230: Card.-de 
Lucá'de doñat. lib. 7. disc.'34. n. 'rp, ' '* 



Es por último verdad ;lq que di- también se traslada la Indulgencia, 
ce Eusebio Amor, (a) que la opi- porque la Fiesta propriamente es 
nion probable, ó mas probable j a - quando se hace el Oficio, del San-
más bará que haya Indulgencia, si to. .Y así, quando la Fiesta de la 
no está adu concedida, y que no Anunciación, v. g. se traslada con 
es lícito publicar Indulgencias du- su Oficio á. despues de la Domínü-
dosas, ni la» que empiezan á serlo, ca in Albis, ese día, y no en el de 
Mas esto no viene al totiès quotiès 2$ de Marzo, se podrá ganar la 
de la Indulgencia del dia de' la Indulgencia. 
.Asunción del Sumario; porque en 841. P .Las Indulgencias con-
fuerza de la confirmación, es cier- cedidas á los Regulares^ y revoca-
ta, como las demás del mismo Su- das por Paulo V . están boy reva-
mario, pues todas dimanan de uha lidadas ì R. Que no. Así lo decla-
misma autoridad, y voluntad, exer- ró Alexandro V I L en la Proposi-
citada, y explicada á un tiempo, y cion condenada n. 37. Adviértase, 
en el mismo acto de expedir la Bu- que Paulo V . revocó muchas In-
la el SS. Inocencio XI. Hasta aquí dulgencias á los Regulares, quizá 
las Vindicías del Señor Campillo, por ser inciertas; y estas se con-

840. P. Quando el Oficio del denan en dicha Proposicion, que 
Santo se transfiere según Rubrica estén revalidadas. Pero les conce-
á otro dia, se transfiere también á dió nuevamente otras muchas en 
ese día la Indulgencia Plenaria que su Bula Romanas Pontifex, de 23 

,se concede á su Fiesta ? R. Que no, de Mayo de 160& segundo de su 
si no hay Breve que lo diga: por- Pontificado. P. En aquella revoca-
.que si no, .en vano acordara núes- cion se comprehenden' las Indul-
tro Bulario (b) como especial gra- genciasque antes de Paulo V. esta-
d a , la de transferir la Indulgencia ban concedidas á las Iglesias de 
al dia en que se rez.a de los Santos los Regulares, y las qua eran co-
de la Orden trasladados. Sin etri- muñes á todos- los Fieles ?.R. Que 
bargo, parece que esto debe enten- no, porque solo abrogó las que es-
derse, quando en la concesion se taban. concedidas direfta, ó inme-
señala dia fixo: v. g. á .4 , ó 5 del diatamente Personis Regular ib as. 
mes. Pero si 1.a Indulgencia está Y corista de la determinación de 
concedida a los que visitaren tal la Sagrada Congregación en el De-
Iglesia en la Fiesta del Santo» sin creto que refiere "el P. Teodoro del 
mencionar dia, mes, muerte, ó su- Esprrííu Santo, su Cónsul tor..(¿-) 
ceso determinado, es verosímil, que Las que tenían loa Regulares pa-

0 Amort.tr.de Indulg. q. 57. & tom. 2. Tbeo!. mor. tr. 13. íái ; r:-
{b)' Tom.-4. ppg. • 371. y. torn.:6~. pag. 619. {<•') Tom. 2. cap. a. 1. 1. 

ra el artículo de la muerte, las re- gencias; porque la misma Bula la 
vocó Paulo V. pero les concedió limita: Exceptis tamen concessis 
de nuevo otra plenaria para dicho Regrtlarium Méndicániium Supe-
articulo. También están en su fuer- rioribus. Corista también de la de-
za las Indulgencias concedidas á claracion de la Sagrada Congre-
los Regulares, no para ellos mis- gacion del Concilio. Lo mismo se 
reos, sino paVa aplicarlas á los Di- entiende de los demás Regulares, 
funtos por modo de sufragio, con que tienen comunicación eii las In-
la condicion de hacer alguna obra dulgencias, y Privilegios con las 
de piedad: la Indulgencia concedí- Ordenes Mendicantes, 
da para el día de la Profesion del 842. P. Las Indulgencias, que 
Religioso, y la que se concede por se dicert concedidas á los Regula-
el mismo Paulo V. pára los que res, rezanzO'la^ Estación dei 'San-' 
a-sistieren á la primera Misa que tísimo, esto es, rezando seis Pater 
dixese el Religioso, habiéndolo«- tioster, 'y seis Ave Marias, con 
fesado, y comulgado; pero no es ne- Gloria Patri, y que tanto reco-
cesario besar la mano del Misa- méndó San Luis Beltran, encar-
cantano. < gando á nuestra Comunidad, que 

En esta concesión,'y revocación se los'rezaséri muriendo, subsisten 
se comprehenden lós Canónigos boy ? R. QuéFierra ris (a) con otros, 
Reglares; y las Religiosas de qual- defienden, que sí. Pero lo mas cier-
quiera Orden gozan también las to, y seguro es, que no, comocon-
mismas Indulgencias que los de- vence el citado Padre Teodoro 
mas Religiosos. Y lo m i s m o s di- (b) cuya autoridad es mucha .en 
ce de las Locales eoriéédidas antes esta materia, segúndente Bene-
de Paulo V . (pues éstas no se re- ditfo X I V . (c) 
vocan á las Iglesias de los Religio- N i por esto se debe entibiar la 
sosj Y esto, que esten sujetas á los devocion á tan Venerable Saera-
Regulares, ó á los Ordinarios. En mentó; pues de la concesion expre-

Reynos de España, donde se sa ya citada de Paulo V . consta 
pubhca todos los años la Bula de que rezando todos los días delan-
Cruzada, pueden los Religiosos ga- te del Altar Mayor cinco Patet 
nar las Indulgencias, que á ellos noster, y cinco Ave Marias en 
determinadamente están concedidas, qualquier dia, ganan los Re^ula-
N i es contra esto la Ocultad del res cinco años de Indulgencia, y 
Ilustrisimo Señor Comisario para otras tantas quarentenas: y que vi-
suspender generalmente las Indul- sitando sus Iglesias, haciendo allí 

• ora-

I i b í ^ . ^ p ^ n . V ' ^ ' 1 , i b ) ü b Í S U p r a > 4-¿ pag. 108. (c) DeSyn. 



oracion, ganan las mismas Indul- por todo el día, y todo el tiempo 
geneiás que los que visitan las Igle- Pasqual desde el Sábado Santo 
sias dentro, y fuera de Roma? en cantado el Gloria, hasta el de la 
los días de Estación, que señala el Vigilia de la Santísima Trinidad 
Misal, del mismo modo que si las antes, de Vísperas, en los quales 
visitasen personalmente. diás, y tiempo Pasqual se han. de 

843. P. Qué Indulgencias tie- rezar en pie dichas Ave Marios. 
nen concedidas Benedicto XIII. (a) Bien entendido, que en lugar de 
Clemente XII. (b) y Benedicto XIV. los versículos, Angelus Domini, y 
(c) al toque de las Ave Mañas, y de Ja Oracion Gratíam tuam, de-
de las Animas ? R. I. que, á los que be sustituirse en el tiempo Pasqual 
rezan tres Avs Marías ,en obse- la Antífona, Regina Cali, &c. con 
quio.de Nuestra Señora,, de rodi- el versículq, y Oracion correspon-
llas, a f toque de la campana, por diente, Deus, qui per ResurreBio-
la mañana, medio' día, y al ano- nem, &c. Y los que no supieren de 
checer, cien dias de Indulgencia memoria esta Antífona, y Oracion, 
cada vez que se rezen, teniendo cumplen r.ezando el Angelus Do-
arrepentimiento de sus culpas; y mini, &c. Y en todo tiempo se han 
en eada mes, confesando, y , co- de rezar las tres Ave Marías, 
mulgando, Indulgencia p leñaría-, Quando. los Religiosos estubie-
y queda al arbitrio de. cada uno sen ocupados en . algún aóto de. la 
la elección del día para confe- Regular Observancia al toque de 
sar, y comulgar. Y se advierte, las Ave Marías, las pueden rezar 
que entre las. Ave Marías se han acabado aquel, a&o, y gozarán las 
de decir los versículos: Angelus mismas Indulgencias^ 
Domini &c. y el'que no les sepa 844- R- I L Q u e a l o s <lue r e ~ 
un Valer nofler, y Ave María: y zasen flexis gembus el Psalmo De 
pedir al mismo tiempo por la con- Prof unáis, ó un Valer noster,"y Ave 
cordia entre los Príncipes Chris- María , con el versículo Requiera 
tíanos, extirpación de las here- ceternam, al toque de las Am-
gías, y exaltado*! de la Santa Ma-, mas poy la noche,les están -concedi-
ere Iglesia: y de ningún modo se dos cien dias de Indulgencia, y una-
ganan dichas Indulgencias, si á vez al ano pknaria •, confesando, 
demás de lo dicho,'no se rezan y comulgando en el día que cada 
flexis genibus, porque esto « : pide uno quiera elegir, 
como condicion precisa, Pero :se Añado, que: si a toque de las 
exceptúan todos los Sábados al Animas, estubiesen los Relig.osos 
anochecer, y Domingos del año ocupados en algún acto de Comu-

nidad, 

(a) Ano 1724. y 1727. (b) Ano 1736. (c) Año 1742. 

nidad, ganan las mismas Indul-
gencias , rezando lo sobredicho^ 
luego que se acabe el aóto. Pues 
aunque para esto segundo no hay 
indulto expreso, como se dixo de 
las Ave Marías, se debe presumir 
de la benigna, y virtual expresión 
del Pontífice, porque hay la misma 
razón, y ubi est eadem ratio, ea-
dem esse debet juras dispositio. (a) 
Acerca de los Privilegios, y como 
se han de interpretar las Indulgen-
cias, vease la 2. parte Tratado de 
las. Leyes. 

P. Hay otras Indulgencias con-
cedidas á otra hora de dias deter-

minados? R. Que sí. Porque el Se-
ñor Benedióto X I V . ( b ) concedió 
cien dias de Indulgencia á los que.' 
rezaren de rodillas cinco Padre 
nuestros, y Ave Marías los Vier-
nes á las tres de la tarde, al toque 
de la campana de las Iglesias Me-
tropolitanas, Catedrales , y Par-
roquiales. Y mandó á los Superio-
res de ellas en virtud de santa obe-
diencia la hiciesen tañer en memo-
ria de' la Pasión, y Agonía de N . 
Redentor. Me maravillo de la omi-
sión de tan santa, y debida'obe-
diencia. 

C A P I T U L O II. 
DEL JUBILEO. 

§. I . 

845-. Qué es Jubiléo ? R. 
• Que Indulgentia ple-

naria cum varijs facultatibus, & 
privilegi]s. P. Qué añade el Jubi-
léo á la Indulgencia plenaria? R. 
Que la facultad de absolver casos 
reservados, dispensar en algunos 
votos, &c. según se expresare en 
su concesion. Y así se distingue de 
ella solo quanto á la jurisdicción, 
y mayores facultades, como de ab-
solver de casos reservados, dispen-
sar en ios votos, elegir Confesor, 

y absolver de censuras. L o qual 
suele concederse con amplitud en 
el Jubiléo. P. De quantas maneras 
es? R. Que de dos: Jubiléo del Año 
Santo, y de las dos semanas. El deí 
Año Santo es el que hoy se conce-
de de 1 en 2 y. años, para todos 
los que fueren, y visitaren las Igle-
sias de R o m a , según allí se les 
prescribe. El de las dos semanas 
suele concederse despues del R o -
mano, como también despues de la 
coronacion del nuevo Papa, en al-
PPP g u -

( a ) ' Vease el Eullar. Ord. Prsd. tom. 6. pag. 539. Amort. de Indulg. cum 
declarat Benedici XIV. disp. VII. q. 25. pag. mihi 249. Lambertini, Insti t. 
LXI. (b) Bull. tom. r. pag. 16. Const.lX. dat. 13. Dee. 1740. 



oracion, ganan las mismas Indul- por to,do el dia, y todo el tiempo 
gencias que los que visitan las Igle- Pasqual desde el Sábado Santo 
sias dentro, y fuera de Roma? en cantado el Gloria, hasta el de la 
los días de Estación, qu¿ señala el Vigilia de la Santísima Trinidad 
Misal, del mismo modo que si las antes, de Vísperas, en los quales 
visitasen personalmente. diás, y tiempo Pasqual se han. de 

843. P. Qué Indulgencias tie- rezar en pie dichas Ave Marios. 
nen concedidas Benedicto XIII. (a) Bien entendido, que en lugar de 
Clemente XII. (b) y Benedi&o XIV. los versículos, Angelus Domini, y 
(c) al toque de las Ave Marías, y de Ja Oracion Gratíam tuam, de-
de las Animas ? R. I. que, á los que be sustituirse en el tiempo Pasqual 
rezan tres Avs Marías ,en obse- la A n t e n a , Regina Cali, &c. con 
quio.de Nuestra Señora,, de rodi- el versículq, y Oracion correspon-
ílas, a f toque de la campana, por diente, Deus, qui per ResurreBio-
la mañana, medio' dia, y al ano- nem, &c. Y los que no supieren de 
checer, cien días de Indulgencia memoria esta Antífona, y Oracion, 
cada vez que se rezen, teniendo cumplen r.ezando el Angelus Do-
arrepentimiento de sus culpas; y mini, &c. Y en todo tiempo se han 
en cada mes, confesando, y , co- de rezar las tres Ave Marías, 
mulgando, Indulgencia p leñaría-, Quando. los Religiosos estubie-
y queda al arbitrio de. cada uno sen ocupados en . algún aólo de. la 
la elección del dia para confe- Regular Observancia al toque de 
sar, y comulgar. Y se advierte, las Ave Marías, las pueden rezar 
que entre las Ave Marías se han acabado aquel, a&o, y gozarán las 
de decir los versículos: Angelus mismas Indulgencias, 
Domini &c. y el'que no les sepa 844- R- I L Q u e a l o s <lue r e ~ 
un Pater nofler, y Ave María: y zasen flexis gembus el Psalmo Ue 
pedir al mismo tiempo por la con- Profundis, ó un Pater noster,"y Ave 
cordia entre los Príncipes Chris- María , con el versículo Requiera 
tianos, extirpación de las here- ceternam, al toque de las Am-
gías, y exáltacioti de la Santa Ma-, mas poy la noche,les están concedi-
ere Iglesia: y de ningún modo se dos cien días de Indulgencia, y una-
ganan dichas Indulgencias, si á vez al año pleñaría ^confesando, 
demás de lo dicho,'no se rezan y comulgando en el día que cada 
flexis genibus, porque esto *?;pide uno quiera elegir, 
como condicion precisa, Pero :se Añado, que: si a toque de las 
exceptúan todos los Sábados al Animas, esjubiesen los Relig.osos 
anochecer, y Domingos del año ocupados en algún acto de Comu-

nidad, 

(a) Ano 1724. y 1727. Ano 1736. (c) Año 1742. 

nidad, ganan las mismas Indul-
gencias , rezando lo sobredicho^ 
luego que se acabe el aéto. Pues 
aunque para esto segundo no hay 
indulto expreso, como se dixo de 
las Ave Marías, se debe presumir 
de la benigna, y virtual expresión 
del Pontífice, porque hay la misma 
razón, y ubi est eadem ratio, ea-
dem esse debet juras dispositio. (a) 
Acerca de los Privilegios, y como 
se han de interpretar las Indulgen-
cias, vease la 2. parte Tratado de 
las. Leyes. 

P. Hay otras Indulgencias con-
cedidas á otra hora de dias deter-

minados? R. Que sí. Porque el Se-
ñor Benedido X I V . ( b ) concedió 
cien dias de Indulgencia á los que.' 
rezaren de rodillas cinco Padre 
nuestros, y Ave Marías los Vier-
nes á las tres de la tarde, al toque 
de la campana de las Iglesias Me-
tropolitanas, Catedrales , y Par-
roquiales. Y mandó á los Superio-
res de ellas en virtud de santa obe-
diencia la hiciesen tañer en memo-
ria de' la Pasión, y Agonía de N . 
Redentor. Me maravillo de la omi-
sión de tan santa, y debida'obe-
diencia. 

C A P I T U L O II. 

DEL JUBILEO. 

§• I-

845-. Qué es Jubiléo ? R. 
• Que Indulgencia ple-

naria cum varijs facultatibus, & 
privilegi]s. P. Qué añade el Jubi-
léo á la Indulgencia plenaria? R. 
Que la facultad de absolver casos 
reservados, dispensar en algunos 
votos, &c. según se expresare en 
su concesion. Y así se distingue de 
ella solo quanto á la jurisdicción, 
y mayores facultades, como de ab-
solver de casos reservados, dispen-
sar en ios votos, elegir Confesor, 

y absolver de censuras. L o qual 
suele concederse con amplitud en 
el Jubiléo. P. De quantas maneras 
es? R. Que de dos: Jubiléo del Año 
Santo, y de las dos semanas. El del 
Año Santo es el que hoy se conce-
de de 2y. en 2y. años, para todos 
los que fueren, y visitaren las Igle-
sias de R o m a , según allí se les 
prescribe. El de las dos semanas 
suele concederse despues del R o -
mano, como también despues de la 
coronacion del nuevo Papa, en al-
PPP g u -

( a ) ' Vease el Eullar. Ord. Prsd. tom. 6. pag. 539. Amort. de Indulg. cum 
declarat Benedir XIV. disp. VII. q. 25. pag. rnihi 249. Lambertini, Insti t. 
LXI. (b) Bull. tom. r. pag. 16. Const.lX. dat. 13. Dee. 1740. 



guna necesidad grave, ó persecu-
ción de la Iglesia, á todos los fie-
les Christianas-que hicieren lo que 
se les prescribe en este Jubileo ex-
traordinario. 

846. P. Qué diligencias pide el 
Jubiléo del año Santo? R. Que nin-
guna otra , mas que ir á Roma; 
porque la molestia,, y trabajos del 
viage, suple por las demás obras 
penales. 

. P. Pueden con este fin ir á R o -
ma la Muger casada sin con-
sentimiento de su Marido, y el Re-
ligioso sin licencia de sus Prela-
dos ? R. Que no , porque no por 
eso se puede relaxar la disciplina 
regular, ó civil. Pero si el hijo no 
emancipado, el pupilo, la Muger 
y el Religioso, sin licencia de sus 
Superiores fuesen á R o m a , pudie-
ran, no obstante, ganar el Jubiléo, 
haciendo las diligencias señaladas, 
si de aquella grave desobediencia 
tubieren dolor, y propósito de en-
mendarse, y se confesasen de esa 
culpa, como de las demás. 

847. P. Qué Indulgencias se 
suspenden por todo el año del Ju-
biléo? R. Que todas las plenarias, 
y parciales, de qualquier manera 
concedidas fuera de Roma. Y esto 
con el fin, de que el uso de las In-
dulgencias, no impida el viage á 
Roma. Y así quedan suspensas las 
Indulgencias de la Santa Casa de 
Loreto, la de la Porciúncula , es-
tendida por los Pontífices á todos 
los Conventos del P. S. Francisco, 
las concedidas á nuestros Conven-

tos en el primer Domingo de cada 
mes, y otras semejantes. Pero no 
se suspenden las de las 7. estacio-
nes de las Iglesias de Roma, ni la 
de las 40. Horas allí, ó en la Par^ 
roquial de Santo Tomás de Valen-
cia. N i la de la Porciúncula con-
cedida por Cbristo á la Iglesia de 
A sis. N i las concedidas pro arti-
culo mortis, ó por las Animas; pe-
ro sí que están suspendidas las que 
se conceden a los Vivos, y pudie-
ran aplicar á los Difuntos. Final-
mente la Indulgencia concedida ad 
Septennium, queda suspensa en el 
año del Jubiléo, y no vale sino ad 
Sexennium: pero si la concesion ex-
ceptúa expresamente el año del Ju-
biléo, valdrá entonces ad Octen-
nium, contando también el del J u -
biléo. Las Indulgencias, y faculta-
desde la Santa Cruzada,no se sus-
penden , como tiene declarado el 
Ilustrísimo Señor Comisario Gene-
ral por su Edióto de 4. de Febre-
ro de 1750. que mandó publicar. 

848. P. Qué diligencias suelen 
mandarse para ganar el Jubiléo de 
las dos semanas? R. Que confesar-
se, comulgar, orar en las Iglesias 
que deben visitar , ayunar, y dár 
limosna. Según lo dicho arriba, to-
das estas diligencias no se pueden 
encomendar á otro, sino que se de-
ben poner en execucion por el mis-
mo que pretende ganar el Jubi-
léo. P. Si estas diligencias son por 
otra parte de obligación ^pueden 
bastar para ganar el Jubiléo, ó In-
dulgencia ? R. Q u e sí, porque con 

una 

una misma puede satisfacer á dos voluntad de hacer prontamente lo 
obligaciones. Yasí es bastante quan- que pertenece al servicio, y culto 
do los ayunos señalados caén en de Dios ; esta devocion se ha de 
las témporas, ó obligan por voto, manifestar no solo en la Iglesia, si-
ó regla; aunque la limosna se ha- no en el camino. Y así el que an-
ga á quien debía en fuerza del pre- dubiese chanceando, confabulan-
cepto; y la visitación de las Igle- do, ó portándose díscolamente, no 
sias , y en una de ellas hacer la ganaría el Jubiléo. Debe también 
oracion, y juntamente oír Misas, ser vocal , y no basta la mental, 
porque es Domingo. P. Las dichas como convence la común praxi 
diligencias se han de cumplir en que es el mejor intérprete de la 
el tiempo señalado ? R. Que sí. Y ley. Y esta oracion, y visita se h3 
no ganará el Jubiléo quien ayuna- de hacer en las Iglesias señaladas 
se los tres ayunos la primera se- por el Ordinario. Finalmente la 
mana , y en la segunda cumpliese limosna proporcionada, 
lo demás. Sin embargo se señalan 85*0. P. Quando el Jubiléo se 
dos semanas, para que el que no celebra en tiempo Pasqual, los tres 
puede en la primera , pueda en la ayunos pueden conmutarse en tres 
segunda ganar el Jubiléo. P. Por limosnas? R. Que no; porque en 
qual de las diligencias se debe ese, y en todo tiempo se puede ayu-
empezar? R. Que por la que qui- nar voluntariamente. Y así, sin es-
siere, porque no es de sustancia ta condicion,no pueden ganar elJu-
esta precedencia. Pero por quanto biléo lo^que no tienen los 21 años 
la ultima diligencia, á lo menos, aunque no están obligados á ayu-
debe hacerse.en estado de gracia, nar por precepto. P. Los pobres de-
y muchos no lo están antes de la berán hacer también limosna para 
Contesion, lo mas seguro, á lo me- ganar el Jubiléo ? R. Que sí, por-
nos para los pecadores, es guardar que ninguno lo es tanto, que no 
para la postre la Confesion, y Co- pueda alargar siquiera un quarto 

munion. Tengase presente la nota ó medio. Pero si fuese ta l , que n'i 
del numero 821. esto pueda, se le conmutará por 

849. P- Que método se debe accidente , como al enfermo los 
guardar en la grafitica de estas di- ayunos, en algunas preces. Los Re-
ligencias i R. Según lo que queda ligtosos, hijos de familia, y demás 
dicho, que el ayuno debe ser ecle- que viven baxo la potestad de otro 
siastico, y en los días señalados, cumplen, haciéndola éste por ellos! 
que son Miercoles, Viernes, y Sá- P. Si el amo entrega la limosna 
bado de la semana en que s.e in- á su cr iado, para que la distri-
tenta ganar el Jubileo: y la ora- buya, y se queda con ella, habrá 
cion debe ser devota, esto es, con cumplido el amo? R. Que síycomo 

p P P * no 



n o l legue á su noticia la infideli-
dad del M a y o r d o m o ; pero si lo sa-
be á t iempo , ó antes de concluir 
las d i l igenc ias , no le g a n a r á , si no 
repite otra por sí, ó mano mas fiel. 
P . H a y o b l i g a c i ó n de hacer la l i -
mosna á la Ig les ia que se debe vi-
sitar? R . Q u e .no;-.porque es l ibre 
hacerla a l l í , ó otra parte pobre, sea 
C o m u n i d a d , ó part icular . E n las 
Iglesias que se deben visitar, s u e -
len poner enmedio una mesa, enci-
ma u n C r u c i f i c o , y colgante de 
ella e l E d i f t o del Ordinario . N o 
debe p e r m i t i r s e ; porque la gente 
sencil la p i e n s a , que la oracion no 
se ha de h a c e r al A l t a r M a y o r , si-
no al R e t a b l i t o , y la limosna se de-
ba hacer en el mismo, en cuya me-
sa v é n puesta una fuente de plata 
con l imosna y á puesta. D i g o que 
no se debe p e r m i t i r , por no equi-
v o c a r al P u e b l o , y con esto se l i -
brarán los O r d i n a r i o s de la moles-
t ia de los empeños sobre l a d e s i g -
nac ión de l a s Iglesias. 

, 8 5 1 . P . L a C o n f e s i o n , y la C o -
munión se h a d e e x e c u t a r en a lgu-
na de las Ig les ias señaladas? R . 
Q u e no , sino libremente donde quie-
ran. Este es otro e r r o r , que cande 
en las M i s i o n e s , y huele á ambi-
ción de a u r a p o p u l a r , ó avar ic ia . 
N i el Jubi leo , ni la Indulgencia 
concedida á las Misiones de los 
Rel ig iosos d e N . O r d e n , y de otras, 
piden semejante condicion. Enséñe-
la expresamente el que quisiese ser 

c r e í d o , y no se dexe lle"var de lo 
que o y ó p u b l i c a r á a l g u n o . P. L o s 
niños, que por no haber l legado á 
los años de la d iscrec ión, no p u e -
den aun c o m u l g a r , podrán g a n a r 
el Jubi iéo, conmutándoles la C o m u -
nión en otra obra pia? R . Q u e no , 
porque la facul tad de conmutar las 
di l igencias, n o se estiende á los im-
pedimentos de d e r e c h o , como le 
tienen dichos niños, sino so lamen-
te á los impedimentos por acc iden-
te. Pero en el Jubi iéo del año 17 f o. 
permitió Benedi f to X I V . que f u e -
sen tratados c o m o los demás impe-
didos, conmutándoles la C o m u n i o n , 
según consta de su Bulario. ( a ) 

8y2. P. Q u á l e s son las perso-
nas impedidas, que no lo son para 
g a n a r el Jubi iéo, sin hacer las di-
l igencias prescritas? R . Q u e los 
Enfermos , con enfermedad f ís ica , 
y real , y que se presume duradera: 
L a s Monjas, y toda muger que 
g u a r d a clausura en el Monaster io , 
ó Co leg io : L o s Anacoretas, y Er-
mitaños , que no salen del C l a u s -
tro , por darse á la contemplación, 
y á la verdad hacen v i d a solitaria: 
Los Encarcelados, ó Galeotes, con-
denados por su cu lpa; y así no es-
tá comprendido el Soldado que no 
puede dexar el Q u a r t e l , ni el R e -
ligioso que no puede salir del C o n -
vento, sin l icencia de sus r e s p e t i -
vos Superiores , porque v o l u n t a -
riamente a b r a z a r o n este- género de 
v ida. 

§ 1 1 . 

(a) T o m . 3 . pag. 96. Const. XX. dat. 25. Nov. ann. 1749. sub n. X L Y I I I . 

853. " O Q u é facultades suele 
J_ • conceder el Jubi leo? R . 

Q u e las de elegir Confesor duran-
te el Jubiiéo, las de a b s o l v e r de 
Censuras, y Casos reservados, y la 
de permutar votos , y juramentos. 
P. L o s Rel ig iosos pueden en f u e r -
za del Jubiiéo elegir Confesor de 
fuera su R e l i g i ó n , aprobado s o l a -
mente por el O r d i n a r i o del L u g a r ? 
R . Q u e sí, porque así lo d e c l a r a -
ron algunos Pontífices; y no l l e v a 
perjuicio á las Rel ig iones , pues es-
te es pr iv i legio transeúnte, y no 
permanente , como el de la C r u z a -
da. P. D e qué Censuras puede ab-
solver el C o n f e s o r en tiempo de 
Jubi iéo? R . Q u e de todas, aunque 
estén r e s e r v a d a s al P a p a , y sean 
de las contenidas en la B u l a de la 
C e n a ; pero de n inguna,quando h a y 
perjuicio de tercero, si pudiendo no 
se le dá antes satisfacción. P. Pue-
de el C o n f e s o r absolver entonces 
de la I r r e g u l a r i d a d ? R . Q u e si es 
ex defediu, no puede; pero sí, quan-
do es ex deliño , porque es pena 
Eclesiástica del d e l i t o , tiene espe-
cie de C e n s u r a , y se nombra tal. 
(a) P . R e s p e f t o á l o s C a s o s reser-
v a d o s , qué autoridad tiene enton-
ces el Confesor ? R . Q u e de absol-
v e r de todo pecado reservado, y 
C e n s u r a s , como hemos dicho , á 
excepción de l a heregía f o r m a l -

mente ta l , esto es, interna, y j u n -
tamente externa manifestada con 
algún señal e x t e r n o , como ni del 
pecado deshonesto de su cómpl ice , 
según queda dicho. 

85*4. P. E l que en l a pr imera 
semana hizo todas las d i l igencias , 
y fue absuelto en v ir tud del J u b i -
iéo de reservados, podrá de nuevo 
ser absuelto de el los, repitiendo en 
la segunda las di l igencias para g a -
narle, por haber r e c a í d o ? R . Q u e 
no, porque no se puede g a n a r dos 
veces el mismo. Pero el que al prin-
cipio de la segunda semana se con-
fesase, y se le difiriese l a a b s o l u -
ción de los reservados , y en el ín-
ter reincidiese en los mismos esa 
misma s e m a n a , p o d r á , e n ella ser 
absuelto de todos, si buelve bien 
dispuesto, y hechas las demás d i -
l i g e n c i a s , g a n a r el J u b i i é o : por-
que no le g a n a r í a , sino una v e z ; 
y la reincidencia fue dentro del 
espacio de la misma moralmente 
concesion; pues se j u z g a una mis-
ma c o n c e s i o n , hasta que l l e g a la 
absolución. 

855. D e aquí es I. Q u e si al-
guno dentro del tiempo del Jubi-
leo, v . g . el dia ú l t i m o , empezase 
la c o n f e s i o n , y no la a c a b a s e por 
ser pr.olixa demasiadamente, y por 
consejo del C o n f e s o r l a difiriese 
para el dia proxímo , ó segundo 
despues del j u b i i é o , pudiera tam-
bién entonces ser absuelto de los 

re-

( a ) Consule omninó Bened. X I V . in encyclica pro Jubilxo an. 1 7 j o , tom. 
3. pag. 92. & cit. Const. XX. §. I V . & seq. 



reservados cometidos antes del fin 
del Jubileo, porque se juzga la mis-
ma moralmente confesion. Pero si 
los reservados se cometieron des-
pués del fin del Jubileo, no puede 
ser absuelto de ellos en virtud del 
Jubileo, porque no dá facultad si-
no para absolver de los contraídos 
antes, ó durante el Jubileo. 

II. El que en la segunda sema-
na se acuerda de algún pecado re-
servado, del qual se olvidó invin-
ciblemente en la primera, quando 
hizo las diligencias para ganar el 
Jubileo, puede ser entonces absuel-
to por razón del olvido involunta-
rio. Ni por eso ganará dos veces el 
Jubileo, aunque repita las demás 
diligencias; porque la virtud del 
Jubileo, que consiguió en la prime-
ra semana, se estíende á los olvi-
dados, que ya él sujetó á las llaves 
de la iglesia. Y aun qualquiera 
Confesor por razón de la potestad 
que tiene general en los pecados re-
servados olvidados invinciblemen-
te. L o contrario se ha de decir, 
quando el Penitente olvidó el re-
servado por olvido culpable : por-
que éste no hizo entonces lo que 
pudo, ni estaba dispuesto como aquél 
que estaba muy bien dispuesto, y 
aparejado á manifestarle al Confe-
sor, si le hubiera ocurrido. 

8y6. P. El que dentro, ó fue-
ra del tiempo del Jubiléo duda, si 
el pecado, que cometió, es, ó no 
reservado, debe confesarle como re-
servado, ó esperar la decisión del 
Confesor ? R. Que s í , del mismo 

modo que se dixo de los pecados 
dudosos. P. El que con ánimo de ha-
cer todas las diligencias del Jubi-
leo, fue absuelto de reservados, y 
despues no las cumple, reviven los 
Casos reservados , ó Censuras á 
ellos anexas ? R. Que no, porque la 
absolución se la dió absolutamen-
te, y no condicionalmente, ó ad 
reincidentiam. P. Pero que hará el 
Confesor que en el tiempo de Ju-
biléo absolvió malamente de reser-
vados, por algunas circunstancias, 
v. g. por no haberle mandado dár 
antes satisfacción á la parte lesa? 
R. Que mientras el Penitente se ha-
lla presente, y no resulta escándalo, 
puede suavemente decirle: Bien me 
alegrara oírle otra vez de Confe-
sión ahora , porque le dixera cosa, 
que importa para su salvación, Pero 
si el Penitente ya se ausentó, nada 
haga mas, que arrepentirse del de-
feóto que cometió. 

8$7. P- En los Jubilóos, que 
potestad suele darse al Confesor en 
orden á los votos? R. Que para con-
mutarles todos sin perjuicio de ter-
cero, menos los de Castidad per-
petua., ó simple, y el de Religión. P. 
Esta potestad se estiende á aquellos 
votos, que son en favor de tercero, 
que yá les aceptó? R. Que no, por-
que éstos contienen no solo la obli-
gación del voto , sino también de 
promesa humana aceptada, y por 
consiguiente obligación de fideli-
dad , y justicia. Pero sí no fueron 
aceptados, ó sino de solo Dios, pue-
de el Confesor conmutarles enton-

ces, 

ees, aunque sean perpetuos, ó he-
chos dentro del año de Jubiléo , ó 
de los 151. días del Jubileo extraor-
dinario. P. Qué tales deben ser los 
votos perpetuos de Castidad, y ¡Re-
ligión, que se exceptúan, ó reser-
van? R. Que perfeftos, y enteros. 

Sigúese de aquí, que no es reser-
vado el voto de no casarse; porque 
no es voto de castidad simpliciter, 
que dice total abstinencia d vene-
reis. Por lo que el que vota no ca-
sarse, no quebranta el voto, si des-
pues fornica. Tampoco es de los re-
servados el voto de no fornicar, y 
no adulterar; porque es voto de 
castidad diminuta, y no íntegra, y 
perfefita. Lo mismo es del voto de 
guardar castidad conjugal. N i el 
hecho por uno de los casados sin 
licencia del otro; pero sí, si se ha-
ce de común consentimiento. Ñi 
finalmente el voto de castidad ad 
tempus; ni el de ordenarse, por la 
misma razón. 

Pero si una hiciere voto de Vir-
ginidad, bien que sin pensar en 
qué se diferencia de la Castidad, 
hiciera voto de simple, y absolu-
ta Castidad, y por consiguiente fue-
ra de los reservados; porque fuera 
voto de total abstinencia de cosas 
venereas. Sin embargo si hiciera 
el tal voto, sin intención de guar-
dar perpetua Virginidad, sino so-
lamente de evitar el primer a d o 
de defloración de la Virginidad, 
no votaría simpliciter la Castidad; 
y así no fuera simpliciter reserva-
do; porque entonces perdida la 

Virginidad por el primer aóto, se. 
extingue la obligación del voto, 
pues se bolvió imposible. 

8y8. P. Se pueden conmutar 
por el Jubiléo los votos de entrar 
en Religión Militar? R. Que sí, 
si es de aquellas que solo profesan 
castidad conjugal, que no es per-
fedla; pero no, si es como la Re-
ligión de Malta. P. El voto de Re-
ligión mas estrecha, se puede con-
mutar en mas ancha? R. Que lo 
mas prabable es que no, porque 
es circunstancia de mucho peso del 
voto, la que es lo mas verosímil, 
que el Pontífice quiere reservar pa-
ra sí. P. El voto de entrar en Re-
ligión donde se viva disolutamen-
te, se puede conmutar? R. Que no, 
porque es nulo por razón de la 
materia ¡lícita. Pero si hiciere este 
voto indifinidamente, sin intención 
efe coartarse á semejante Religión 
donde se vive irregularmente, de-
biera entrar en otra, y no pudie-
ra conmutarse. P. Los votos de 
Religión, y Castidad, que tienen 
especie de condicionados, pueden 
conmutarse? R. Que no, porque 
tales votos son verdaderamente 
absolutos, v. g. Prometo entrar en 
Religión, si mi Padre consintiere, 
si llegare á los 20 anos; porque 
esta partícula si, equivale á la par-
tícula quando,y hace el sentido, quan-
do mi Padre consintiere', y así en 
tal caso el afeéto es direótamente 
á la cosa prometida, dilatada so-
lamente su execucion para algún 
tiempo. 

P. 



F. Los semejantes votos verda-
deramente condicionados, sin mez-
cla de alguna pena, como v. g. Si 
Dios me libra de esta grave enfer-
medad , y me restituye la salud, 

prometo Castidad, ó entrar en Re-
ligion, pueden conmutarse? R. Que 
sí, antes de cumplirse la condicion; 
pero ya cumplida no: porque antes 
dependían de la condicion de fu-
turo; pero purificada ésta, la obli-
gación del voto, que antes estaba 
suspensa, é imperfecta, se perfec-
ciona, y consuma, como si de pre-
sente se contraxera, y el voto con-
dicionado pasa á absoluto. P. Si 
estos votos son penales, ó tienen 
admixta alguna pena, se pueden 
conmutar? R. Que lo mas proba-

ble es que no, una vez cumplida la 
condicion. Quando v. g. alguno en 
odio de algún delito promete á 
Dios: Si tal delito cometiere, si no 
me abstuviere de tal juego, si adul-
terase, &c. me entraré en Religión. 
Porque aunque este voj:o, hecho 
por delito de futuro, le toma como 
penal para el votante por vindicar 
el delito; pero purificada la con-
dicion, se transfunde en voto pre-
sente, y absoluto. P. El voto dis-
jun&ivo, v. g. Voto Castidad, ó ir 
á Santiago, puede conmutarse? R.-
Que sí, porque de las disjun&ivas 
se puede elegir una de las dos partes, 
y la peregrinación á Santiago es 
conmutable en virtud del jubiiéo. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LA BULA DE LA SANTA CRUZADA. 

§• I-

8*9. . Q*é es esta Bula? R. I. 
• Que es concessio Ponti-

ficia, Hispardarum Regi Catholico 
concessa in subsidium Belli contra 
Infideles; varia, caque magna In-
dulta, <&? Privilegia continens. Es-
to es: una Concesion, propria de 
la Benignidad de Dios, y genero-
sidad de su Vicario, que hace la 
Silla Apostólica en favor de los 
Fieles habitantes de los Reynos, y 
Dominios de España, atendiendo 
principalmente al bien común de 
la Iglesia, y á su engrandecimien-

to, y gloria, que se consiguen por 
la defensa de la Fé Católica, y su 
restablecimiento, y propagación: 
á cuyo fin se enderezan todas las 
diligencias que se piden para par-
ticipar de las gracias de la misma 
Bula; y son: servir personalmente, 
á propria costa, y por el zelo de 
la Fé, en las expediciones Milita-
res de nuestro Católico Monarca 
contra los Infieles; contribuir en 
su defedto con la limosna que el 
Illmó. Señor Comisario General 
tenga tasada, para ayudar en par-

te 

t? á los gastos de dichas expedi-
ciones, y solicitar por medio de la 
oracion, y el ayuno, el favor del 
Cielo para el logro de tan impor-
tante fin. 

De tal suerte pues atiende la 
Bula al bien público de la Chris-
tiandad, que al mismo tiempo pro-
cura la utilidad particular de ca-
da uno de los Fieles; porque vin-
cula el goce de sus Indultos, y de 
sus Gracias al exercicio de lastres 
acciones virtuosas, Limosna, Ayu-
no, y Oracion, en que se cifra to-
da la piedad Christiana; y nos en-
riquece con bienes de a l m a , de 
cuerpo, y de fortuna, todos muy 
a-preciables. Todo lo iremos vien-
do por partes. 

860. ' P. Para quanto tiempo 
' se concede esta Bula? R . Que 
' aunque se concede para 6 años,-
' que empiezan del dia de su acep-
' tacion en la Corte de España; pe-
' ro sus Gracias solo duran un año 
' natural, que debe contarse desde 
* el dia que se publica, mediante 
' la Procesion, en cada Lugar. Y 
' solo puede entenderse de año 
' Eclesiástico, en donde su publi-
' cacion se hace en dia, ó Fiesta 
* movible, v. g. Dominica I. de 
' Adviento, como en Madrid, ó de 
5 Septuagésima, como en otras par-
1 tes; alias podría quedar todo el 
' Pueblo sin Bula algunos dias, sin 
* causa alguna: lo que parece in-

' conveniente; aunque no lo es el 
' quedar sin ella, si por desgracia 
' no pudiera publicarse ; porque 
' entonces espirara del todo con-
' cluido el año natural. 

La Era, pues, del valor de la 
Bula se toma del dia de su publi-
cación, hasta el dia de la publica-
ción del año siguiente, como sede-
claró en 23 de Diciembre de 1758. 
y se advierte en el mismo Suma-
rio de ella, (a) Este es el año de 
la Bula, y podrá cada uno valer-
se de ella por todo el discurso de 
este año. Digo, que podrá, porque 
puede tomarla, y será acertado, 
luego que en su Pueblo se publi-
que, ó en aquel en donde á la sa-
zón se halle; porque de otra suer-
te, quanto dilate el tomarla, tanto 
menos tiempo podrá usar de ella. 
La podrá tomar durante el año, 
en qualquier tiempo; mas las se-
manas, ó los meses que pasaron 
hasta entonces, para él han sido 
como si no se hubiera publicado; 
y la gracia, que se le concedía pa-
ra un año, se la hizo de pocos dias, 
ó de pocos meses. En suma, que la 
Bula no tiene vida mas, que basta 
la publicación del año siguiente: 
en el momento, que se publicó la 
nueva Bula, la del año anteceden-
te se pasó, y espiró; pero mientras 
no se ha pasado el año, siempre 
está aun á tiempo de.,tomarla pa-
ra valerse de ella en lo restante. 
Qqq 861. 

(a) Apud Explicarían de la Bula ds la Santa Cruzada, mandada dar á ' luz 
por el Señor Comisario General en Madrid, año 1758. pag. 162. 



F. Los semejantes votos verda-
deramente condicionados, sin mez-
cla de alguna pena, como v . g. Si 
Dios me libra de esta grave enfer-
medad , y me restituye la salud, 

prometo Castidad, ó entrar en Re-
ligion, pueden conmutarse? R. Que 
sí, antes de cumplirse la condicion; 
pero ya cumplida no: porque antes 
dependían de la condicion de fu-
turo; pero purificada ésta, la obli-
gación del voto, que antes estaba 
suspensa, é imperfecta, se perfec-
ciona, y consuma, como si de pre-
sente se contraxera, y el voto con-
dicionado pasa á absoluto. P. Si 
estos votos son penales, ó tienen 
admixta alguna pena, se pueden 
conmutar? R. Que lo mas proba-

ble es que no, una vez cumplida la 
condicion. Quando v. g. alguno en 
odio de algún delito promete á 
Dios: Si tal delito cometiere, si no 
me abstuviere de tal juego, si adul-
terase, &c. me entraré en Religión. 
Porque aunque este voj:o, hecho 
por delito de futuro, le toma como 
penal para el votante por vindicar 
el delito; pero purificada la con-
dicion, se transfunde en voto pre-
sente, y absoluto. P. El voto dis-
jun&ivo, v. g. Voto Castidad, ó ir 
á Santiago, puede conmutarse? R.-
Que sí, porque de las disjunótivas 
se puede elegir una de las dos partes, 
y la peregrinación á Santiago es 
conmutable en virtud del jubiléo. 

C A P I T U L O I I I . 

DE LA BULA DE LA SANTA CRUZADA. 

§• I-

8*9. . Q * é es esta Bula? R. I. 
• Que es concessio Ponti-

ficia, Hispardarum Regi Catholico 
concessa in subsidium Belli contra 
Infideles; varia, eaque magna In-
dulta, <&? Privilegia continens. Es-
to es: una Concesion, propria de 
la Benignidad de Dios, y genero-
sidad de su Vicario, que hace la 
Silla Apostólica en favor de los 
Fieles habitantes de los Reynos, y 
Dominios de España, atendiendo 
principalmente al bien común de 
la Iglesia, y á su engrandecimien-

to, y gloria, que se consiguen por 
la defensa de la Fé Católica, y su 
restablecimiento, y propagación: 
á cuyo fin se enderezan todas las 
diligencias que se piden para par-
ticipar de las gracias de la misma 
Bula; y son: servir personalmente, 
á propria costa, y por el zelo de 
la Fé, en las expediciones Milita-
res de nuestro Católico Monarca 
contra los Infieles; contribuir en 
su defeóto con la limosna que el 
Illmó. Señor Comisario General 
tenga tasada, para ayudar en par-

te 

t? á los gastos de dichas expedi-
ciones, y solicitar por medio de la 
oracion, y el ayuno, el favor del 
Cielo para el logro de tan impor-
tante fin. 

De tal suerte pues atiende la 
Bula al bien público de la Chris-
tiandad, que al mismo tiempo pro-
cura la utilidad particular de ca-
da uno de los Fieles; porque vin-
cula el goce de sus Indultos, y de 
sus Gracias al exercicio de lastres 
acciones virtuosas, Limosna, A y u -
no, y Oracion, en que se cifra to-
da la piedad Christiana; y nos en-
riquece con bienes de a l m a , de 
cuerpo, y de fortuna, todos muy 
apreciables. Todo lo iremos vien-
do por partes. 

860. ' P. Para quanto tiempo 
' se concede esta Bula? R . Que 
' aunque se concede para 6 años,-
' que empiezan del dia de su acep-
' tacion en la Corte de España; pe-
' ro sus Gracias solo duran un año 
' natural, que debe contarse desde 
* el dia que se publica, mediante 
' la Procesion, en cada Lugar . Y 
' solo puede entenderse de año 
' Eclesiástico, en donde su publi-
' cacion se hace en día, ó Fiesta 
* movible, v. g. Dominica I. de 
' Adviento, como en Madrid, ó de 
5 Septuagésima, como en otras par-
1 tes; alias podría quedar todo el 
' Pueblo sin Bula algunos dias, sin 
* causa alguna: lo que parece in-

' conveniente; aunque no lo es el 
' quedar sin ella, si por desgracia 
' no pudiera publicarse ; porque 
' entonces espirara del todo con-
' cluido el año natural. 

L a Era , pues, del valor de la 
Bula se toma del dia de su publi-
cación, hasta el dia de la publica-
ción del año siguiente, como sede-
claró en 23 de Diciembre de 1758. 
y se advierte en el mismo Suma-
rio de ella, (a) Este es el año de 
la Bula, y podrá cada uno valer-
se de ella por todo el discurso de 
este año. Digo, que podrá, porque 
puede tomarla, y será acertado, 
iuego que en su Pueblo se publi-
que, ó en aquel en donde á la sa-
zón se halle; porque de otra suer-
te, quanto dilate el tomarla, tanto 
menos tiempo podrá usar de ella. 
L a podrá tomar durante el año, 
en qualquier tiempo; mas las se-
manas, ó los meses que pasaron 
hasta entonces, para él han sido 
como si no se hubiera publicado; 
y la gracia, que se le concedía pa-
ra un año, se la hizo de pocos dias, 
ó de pocos meses. En suma, que la 
Bula no tiene vida mas, que basta 
la publicación del año siguiente: 
en el momento, que se publicó la 
nueva Bula, la del año anteceden-
te se pasó, y espiró; pero mientras 
no se ha pasado el año, siempre 
está aun á tiempo de.,tomarla pa-
ra valerse de ella en lo restante. 
Qqq 861. 

(a) Apud Explicarían de la Bula ds la Santa Cruzada, mandada dar á ' luz 
por el Señor Comisario General en Madrid, año 1758. pag. 162. 



861. ' P. A quienes favorece yor parte de sus -gracias, es á f a -
lá Bula? R. Que se concede áto- vor de los Vivos. Llámase también 
dos'los Fieles Christianos d é l o s Bula de indulgencias, y Bula de 
Reynos de España, Islas adya- Lacticinios, por el Tesoro de aque-
centes, y' Reynos de Sicilia, Cer- Has que concede para todos, y por 
deña, y ambas Indias, estantes, el privilegio de estos, que en su 
y-habitantes en ellos, y á los que' virtud se dá al común de la gente, 
á ellos vinieren, como ayuden á Esta, pues, Bula tiene una parti-
da expedición de la Cruzada con cularidad, que la distingue de las 
el servicio, ó limosna prescrita demás. Las otras tres Búlas son 
en ella. P. Si tomada la Bula se para un solo efeélo, y ese, ó ins-

' ausentasen -á otros Dominios, les tantaneo, como la Bula de Difun-
' aprovechan todos sus Indultos, ios, y la de Composicion, ó de so-
' R . Que sí,excepto el de los Lac- los algunos, y determinados días, 
' ticinios,que por ser local, cesa en- como la de Ladiicinios, privativa 
' ronces, haya, ó no haya escán- de los Eclesiásticos. Pero la Bula 
' dalo en usar de él. P. A quienes Común de Vivos tiene muchos, y 
5 no se concede la Bula? R . Q u e á muy diferentes efeftos, y no tiene 
' l o s Hereges externos, aunque otros limites de duración, y valor, 
3 sean ocultos, ni á los Cismáti- que los de un año. 
9 eos, ni aun á los Fieles catecú- 863. P. Qué tal es el privile-
' menos, por no estár bautizados, gio, que concede, de comer carne 
9 A los niños, y amentes vale pa- de consejo de ambos Médicos? R. 
* ra ser enterrados en Sagrado en Que el uso de las carnes está pro-
' tiempo de Entredicho, y para Libido en los dias de ayuno, y abs-
' otros efeétos respettivé. P. De tinencia. En este género la Bula 
'-quantas maneras es esta Bula? R. no dá absoluta libertad; pero so-
' Que aunque la Bula de la Cru- corre en un caso de duda, que es 
' zada es sola una, pero se repar- muy frequente. L a situación de 
9 te en quarto: Común de Vivos, de nuestra salud, ó la coraplexíon de 
' La&icinios, de Composicion, y nuestros humores, hacen entrar al 
' Difuntos. Hablarémos ahora de Médico en justo recelo de que la 
5 la Común. abstinencia perjudique notablemen-

862. P. Qué diferencia hay de te á nuestra salud, ó nos imposi-
la Bula Común de Vivos á las otras? bilite para los negocios precisos de 

"R. Que se llama Común, porque es nuestro empleo. En este incidente, 
para todos, y á todos sirve: Uá- la ley, que nos prohibe comer de 

•mase de Vivos, no porque no se carne, es cierta, y es incierto el 
puede en virtud de la ayudar á motivo de librarnos de su oblíga-
los Difuntos, sino porque la ma- cion. Esta perplejidad nos inquie-

V ; ta. 

DE LA INDULGENCIA, &c. 491 

ta. L a ley nos estrecha, y la apre-
hensión de nuestra salud nos inti-
mida. El remedio era acudir al 
Prelado, para que dispensase, ó 
por mejor decir, usase á nuestro 
favor de aquel género de Epiaue-
ya, que en tales casos es proprio 
de su autoridad; pero la Bula nos 
escusa este recurso, y sosiega nues-
tra perpiexidad, porque en virtud 
d̂e ella, estando de acuerdo el Mé-

dico, y el Confesor que eligiere— 
mos, el Sumo Pontífice nos dá por 
libres de la obligación de la absti-
nencia de carnes: de suerte, que 
sin arriesgar nuestra conciencia, 
podemos poner á cubierto nuestra 
salud; pero si esta es una inter-
pretación, aunque dada necesaria-
mente por autoridad legítima, la 
qua se sigue es una rigurosa dis-
pensación. 

864. P. Qual es el privilegio 
de Laftieinios? R. Que quando se 
prohibe el uso de las carnes, se pro-
hibe también el uso de lo que na-
ce de ellas, como son los huevos, 
y lacticinios. Esta ley Eclesiásti-
ca, ó sea una legítima costumbre, 
que induce grave obligación, y que 
sea loque se fuere en las abstinen-
cias; y ayunos del resto de año, 
por lo menos en los de la Quares-
ma, es sin duda, que ninguna cos-
tumbre contraria la ha derogado, 
sino que está viva, y en todo su 
•vigor, como dice Aíexandro VII. 
condenando la Proposicion 32. De 
esta ley, pues, nos dispensa la Bu-
la, y nos dáTibectad para usa-r en 

la comida de todo género de lac-
ticinios, como de las yervas, po-
niéndonos en salvo los intereses 
del Alma, al tiempo mismo que 
nos indulta de esa mortificación 
del cuerpo. 

Porque es de reparar lo que 
añade: De manera, que se entien-
da satisfacer á el ayuno los que no 
comieren carne, como en lo demás 
guarden la forma de él. Quiere de-
cir, que como por otra parte se 
abstengan de manjares de carne, 
y no hagan al dia mas que una 
comida; por lo que toca al uso de 
los Lacticinios, la Bula les indem-
niza de quanto podían perder por 
esa parte. Por exemplo: la Iglesia 
hace todo el discurso de la Q u a -
resma solemnes oraciones, á Dios, 
nominadamente por los que obser-
van el ayuno de aquel santo tiem-
po. Los que usan hi&icinios.como 
no observan el rito del ayuno ecle-
siástico, así en rigor, según el len-
guaje de la Iglesia, no entran en 
este número; pero en virtnd de.la 
Bula, la Iglesia misma los recibe 
en él, los pone en el andar mismo 
de los que observan exactamente 
áus leyes: igualmente ofrece por 
ellos sus públicas oraciones, y se 
interesa con Dios, no menos que 
por los otros. Tampoco la Bala 
permite la pérdida del mayor mé-
rito, sino que por una manera de 
Indulgencia, suple u¿ su tesoro, y 
nos aplica quanto pudiéramos por 
el uso de los lacticinios tener da 
menos, en este.género, y qualito 

Qqq2 hll» 



-hubiéramos acrecentado en satis-
-faccion de nuestros pecados, si nos 
abstubieramos de ellos. En una pa-
labra: S. Basilio dice, que .los An-
geles en el tiempo de la Quares-
ma, van por cada Parroquia ha-

biendo la Matrícula de los que ayu-
nan. A bien sen, los que no se abs-
tienen de laótícinios, no debieran 
entrar en este número; mas la Bu-
la los habilita de suerte, que no ob-
servado el rigor eclesiástico del 
ayuno, entran en lista con los que 
le observan, sin tacha, ni excep-
ción. 

4 86*. ' P. Estos dos Privilegios 
son comunes? R. Que no: Por-

^ que en orden al Indulto de poder 
^ comer carne los dias prohibidos, 
^ de consejo de ambos Médicos, 
^ corporal, y espiritual, en caso de 
a d u d a , sin dispensación del Supe-
s rior (alias, necesaria, según lo 
, q u e se dixo) aprovecha a todos 
9 s ¡ n excepción: mas en el de co-
, m e r huevos, y lacticinios en Qua-
, «"esma, no se comprehenden los 
, Patriarcas, Primados, Arzobis-
, Obispos, ni otros Prelados in-
feriores, ni qualquier Personas 
, Eclesiásticas Regulares', ni de los 
, Seglares, los Clérigos Presbyte-
, r0s• Empero sácanse de estos nom-
, irados los que fueren de 6o años, 
, y todos los Caballeros de las Or~ 
, denes Militares, que los unos, y 
, °tros podrán comer buevos, 
, 4 Ja al ve dr i o, y go-

. zar del dicho indulto. Así la Bula. 
Como á los Presbyteros, y Pre-

lados Eclesiásticos por su grado, 
y caraóter conviene mayor rigor, 
y exáótítud en la observancia de 
las leyes déla Iglesia; asi también 
no se les concede con tanta facili-
dad, como á los demás, el indulto 
de los la&icinios en tiempo de 
Quaresma. Y por eso, aunque en 
todo lo demás les sufraga la Bula 
común de Vivos, y también en los 
ayunos, y abstinencias del resto 
del año pueden servirse de ella 
para comer de laótícinios; mas pa-
ra poderlos usar en los dias de la 
Quaresma, en que han sido en la 
Iglesia mas sagrados, y mas céle-
bres los ayunos, necesitan de mas 
particular privilegio. Este se les 
concede en virtud de Bula espe-
cial, cuyo Sumario deben tomar 
para este efeóto, dando la misma 
limosna que en él se señala res-
petivamente , y con proporcion 
justa del grado, y Beneficio, mas, 
ó menos pingue, que obtienen. 

866. ' P. Esta Bula de ladtí-
cinios qué concede? R. Que en 

' ella se concede á los dichos ex-
t ceptuados (menos á los Regula-
? res) que puedan comer huevos, 
' &c. excepta la semana Santa, que 
' comprehende el Domingo de 
^ Ramos, que es parte de ella; y 

siendo este privilegio odioso, 
' ¡iridie interpretandum est. 

P. Los viejos de sesenta años 
necesitan de esta Bula especial ? R . 
Que no, porque expresamente les 
favorece la común. P. Los 6o años 
deben estár completos ? R . Que es-

to 

to'es lo mas probable," porque'eso condkion que fuesen, y también á 
suena: sexagenarij. de sesenta años, los Eclesiásticos Seglares, que no 
según la Glosa. (a) Sin embargo han llegado á ser Presbyteros, ni 
parece seguro les basta haber en- tengan Prelacia Eclesiástica; y á 
irado en ellos, porque -en el Dere- los Religiosos de las Ordenes M i -
.cho se dá por completo el añoem- litares, á todos estos, sin excep-
pezado, mayormente quando la ley cion, les basta haber tomado la 
no pone semejante distinción. En Bula común, para poder usar de 
esa edad empieza á contarse la se- laótícinios. Solo para poder comer 
neótud; y por respecto á los ages, carne en dias de ayuno se requie-
que inseparablemente la acompa- re aquella circunstancia, en que es 
ñan, no se requería, para conce- menester que se proceda de buena 
derles esta remisión, tanto motivo, fé, y es esta la razón, 
como en edad robusta; por lo que Los sobredichos no se hallan al 
son comprehendidos en la Bula co- presente enfermos; pero son acha-
m..n con todos los demás, aunque cosos: no se vén reducidos á la ca-
scan Presbyteros, ó Prelados. P. ma, no tienen calentura; pero el 
Los Religiosos de las Ordenes Mi- estómago, la cabeza, y que sé yo 
litares necesitan de Bula de laótí- qué mas, se querella freqüentemen-
cinios para su uso? R. Que no, te. El Médico, á quien da el pulso, 
porque tienen el goce de todo lo halla razón de temer, ó por eso, ó " 
favorable de la Religión misma de por la particular combinación dé-
los Caballeros, á quienes basta la sus humores, que los manjares de 
Bula cumun, según expresa. A mas, Viernes les harán notable daño ; 
que así lo expresa el Sumario, con bien, que su recelo no es tan vehe-
esta explicación: En cuyo Indulto mente, que sin aventurar mucho, 
(de comer huevos, y laétícinios) no se pudiera resolver que tienten 
se comprehenden los Religiosos de el vado, y que por lo menos pro-
qualquier Orden Militar. Y á esta vasen: y tanto se debe hacer en 
explicación del Señor Comisario semejante ocurrencia, salvo si se 
se debe estar. obtiene dispensación del Prelado 

867. P. En orden al uso de Eclesiástico. Pues esta dispensación 
laótícinios, huevos, leche, queso, y dá el Papa por la Bula común, 
mantecas, que se hacen de la mis- Aunque para que en esto se pru-
ína leche, se requiere consulta de ceda con la dehida circunspección, 
Medico, y recurso al Confesor?R. quiere que se recurra también al 
Que a todo género de Personas le- Párroco, ó qualquiera otroConfe-
gas, de qualquiera edad, sexo, ó sor, á quien se exponga sinceramen-
'.-"'.'"" • ' •. ' - . ..... ..." te 

(a) In cap. j . 1 . Ciement. de xtat. & qual. prsfic. 
% 



te la respuesta del Médico, y el dad de las bendiciones nupciales) 

iuicio que forma de la situación de sino también la Sagrada Comunión 
la salud: y si en vista de ésto, re- por Viatico, y aun en sáha salud; y 
suelve ser éste uno de los casos en esto no solo en qualquiera Iglesia, 
que tiene lugar el privilegio de la que no esté singularmente entredi-
Bula, con esto solo, sin otra dili- cha, sino también en Oratorio p n -

gencia, se puedan dár por dispen- vado: salvo que cumplan con el 
sados para comer de carrí* aunque precepto de la Comunion Pasqual 
sea en la Quaresma. Vease el tra- en su respetiva Parroquia. Frnai-
tado del ayuno. 

§• H . 

863. T > Qué privilegio concede 
• 1 a Bula para tiempo de 

Entredicho? Pv. Que en virtud de 
ella, nO solo el que la tiene, sino 
itambien por su respeto sus familia-
íes, domésticos, y parientes de con-
sanguinidad, pueden, por lo menos 
en presencia suya, y en su compa-
ñía oír, y aun hacer que en gracia 
suya se celebre el Sacrificio de la 
Misa, y los Divinos Oficios. Y es-
to no precisamente en las Iglesias, 
ó Monasterios en donde por ge-
neral permisión de la Iglesia era 
lícita, aunque solo á los Sacerdo-
tes y Clérigos, su celebración; si-
ño también en los Oratorios priva-
dos: por cuyo uso privilegia la Bu-
la á ios que la toman. También, y 
aun en tiempo de Entredicho, les 
permite recibir, no solo los otros 
Sacramentos, cuya recepción se 
prohibe por el Entredicho (quales 
son la Extremaunción, el Orden,y 
Matrimonio en quanto ala solemne-

mente, se podrá dár sepultura Ecle-
siástica á su cadaver con las cere-
monias, y solemnidades funerales, 
que corresponden á la calidad de 
su persona; pero con' uña cierta 
moderación, en que se echen de ver 
las circunstancias presentes, y se 
reconozca, que no siempre es tiem-
po de Entredicho. 

Sobre el adverbio también, que 
se puso de bastardilla, remite el 
Señor Comisario (a) á esta no-
ta : De potestate iílius partícula 
ETIAM tempore Interdiffi con fule 
Bulla explanatores. Yo remito á 
nuestro Autor á num. 320. 

P. Qué se requiere para gozar 
del privilegio de la Bula en tiem-
po de Entredicho? R. Que no se 
requiere mas, que haberla tomado; 
pero con una condicion, y un en-
cargo. Lacondicion es,que no ha-
ya dado él mismo el motivo para 
que se fulminase el Entredicho, ni 
sea por culpa suya el que no se le-
vante una vez impuesto. Lo que 
se encarga es, que siéndola causa, 
y fin principal de darle ese pri-
vilegio, la gloría de Dios, y de su 

Igle-

(«) Pag. 91. 

Iglesia,-siempre que use de este In-
dulto. haciendo celebrar la Misa, y 
los Divinos Oficios, principalmen-
te si fuese, como se le concede, en 
Oratorio privado, se acuerde de 
pedir á Dios es,to mismo, y de in-
teresar á su Magestad con sus ora-
ciones, para que proteja las Armas 
Católicas contra los Enemigos de 
la Religión. P. La Bula dá también 
privilegio de decir, y oír Misa una 
hora antes de amanecer, ó una ho-
ra despues de medio dia? R< Que 
no le concede por el hecho de to-
mar la Bula; pero que puede ob-
tenerse del Señor Comisario Gene-
ral. Vease el n. 278. 

869. ' P. Que tal es el privilegio 
' de elegir Confesor ? R . Que r. to-
' dos los que tomaren la Bula, se 
* concede, que durante dicho año 
' pueden elegir (no siendo Regu-
5 lares) el Confesor que quisieren 
' de los aprobados por el Ordina-
' rio ( de la Diócesi en que se ha-
' liaren) el qual les pueda absolver 
' una vez en la vida, y otra en el 
5 artículo de la muerte, de quales-
9 quier pecados, y Censuras, aunque 
5 sean reservados , y reservadas á 
' la Sede Apostólica, y de los decla-
3 radosen la Bula in Cana Domini, 
' excepto del crimen de la heregía 
' (_y el del cómplice in peccato tur-
' pí) y que consigan Indulgencia 
' de ellos. Y de las Censuras, y 
' pecados no reservados á la Sede 
9 Apostólica, los puedan -absolver 
' tantas quantas veces los confesa-
r e n . Vease á n. 750. 

' Y nótese , que Ta Bula no dá 
» aprobación al Confesor elegible. 

Y así debe suponerse aprobado,ó 
' simpliciter , ó respective á los Pe-
' nitentes, conforme á lo d i c h o á 

' n. 44?-

' Nótese también , que por este 
' Indulto no se puede absolver nin-
' guna Irregularidad, por lo dicho 
' a r r i b a de la Irregularidad. 

' Podrá también dicho Confesor 
"conmutarles qualesquiera votos, y 
' en la forma que diximos n. 857. 
' y diremos, excepto los de Cas-
5 tidad, Religión, y ultramarinos. 
' Y pueden tomar para lo dicho, 
' dos Bulas, y no mas cada "año. 

870. P. Qué se-requiere para la 
absolución de Cr-os, y Censuras? 
R. N - d a se r- .¡ir::;':nao, que ha-
ber tomado la ? "-' i ce an de Vi-
vos: bien, que, como por ella no se 
pretende fomentar nuestra obstina-
ción, y contumacia, sino levantar-
nos la pena, que habernos incurri-
do, por ella; deberemos ante todas 
cosas , haber satisfecho á nuestra 
obligación, haber "obedecido á lo 
que se nos mandaba, h:;' 2- cum-
plido, ú habernos-p'.resto - - -cuer-
do con ía parte interesa da- ó i es-
to no nos es posible en el diií, r-;rá 
preciso que demos todas Ds segu-
ridades de que haremos nuestro de-
ber: y. si nos hallarnos reducidos n 
la última, enfermedad, qúe dexemos 
cometido á nuestros Herederos , ó 
Albaceas, que executeñ.lo que no-
sotros mismos debiéramos hacer, si 
la vida nos diese mas treguas. Por-

que 



que de otra suerte el Confesor ele-
gido, no podrá ni en vida, ni en 
muerte absolverle de la Censura en 
que está incurso. 

87 r. P. Quál es el segundo efec-
to, para que en virud de la Bula 
podamos echar mano de qualquíe-
ra Confesor, á nuestro arbitrio? R. 
Que es, para que en virtud de ella 
todo Confesor pueda conmutar to-
da suerte de votos , y juramentos 
hechos á Dios, ya se hayan hecho 
antes de tomar la Bula, ya se ha-
gan despues de haberla tomado, á 
excepción solo de tres suertes de 
votos , quando son perfeétos en su 
género: á saber, el voto de guar-. 
dar perpetuamente perfeña Casti-
dad, el voto de entrar en Religión, 
y el voto de peregrinar á la f i e r -
ra Santa, porque solo éste se entien-
de en la Bula por el nombre de ul-
tramarino, como es corriente. 

A excepción de éstos, qualquie-
ra otra suerte de votos, aunque sean 
confirmados conjuramento, quan-
do el juramento no tiene otro efec-
to, que afianzar la obligación del 
v o t o , y confirmarla, y aunque el 
jurar*.ento se haga separadamente 
de la promesa, é induzga por sí so-
l o su propria, y particular obliga-
ción: ora sea la misma la materia 
de la promesa, y del juramento: o,ra 
sea diversa, nada importa; en vir-
tud de la Bula se le podrá con-
mutar. 

872. Dixe votos, y juramentos 
hechos á Dios: es decir, hechos úni-
camente en honra de Dios, y á fa-

vor suyo, y en que solo Dios es el-
acreedor, y contra quien precisa-
mente sería infiel el que faltase á. 
su palabra ; porque entonces toda 
la obligación que contraxo, es á fa-
vor de Dios, y Dios es el que en 
virtud del voto , ó juramento ad-
quiere un derecho líquido contra el 
votante, á fin de que cumpla lo que 
le prometió, ó juró. Y este derecho, 
que es todo de Dios, es del que en 
su nombre hace cesión el Vicario 
de Christo, como su legítimo Apo-
derado, contentándose con aquel 
equivalente, en que se conmuta la 
primera obligación del juramento, 
ó voto. Que si la promesa, ó jura-
mento fue hecho á favor de terce-
ro, á quien se pretendió quedar obli-
gado, ya no es solo|Dios el acree-
dor, sino también aquella persona 
interesada en el cumplimiento del 
voto ; y á los derechos de ésta no 
pretende contravenir el Sumo Pon-
tífice, y por eso no dá facultad en 
la Bula, para que se conmute la-
obligación, que se contraxo con 
Dios, en perjuicio de aquel otro, á 
cuyo favor se contraxo. 1 

873. P. Es una misma cosa, qus 
el voto hecho ceda en utilidad de 
otra persona, y que en vjrtud del-
voto se haya contraído obligación 
á su favor ? R. Que nó. Por exem-
plo. Prometiste á Dios con vo:0 , 
dotar cierta Doncella. Este voto es 
en utilidad de la interesad..; mas 
toda la obligación que aquí resulta, 
es á favor de Dios, á quien, y no 
á ella, se hizo la promesa, y pre-

ten-

tendiste quedar obligado. Este vo-
to se puede conmutar en virtud de 
la Bula. Prometiste á la misma 
Doncella, ó á otro que en su nom-
bre acepta tu promesa: prometiste, 
digo,dotarla, y á fin de hacer mas 
firme esta promesa, hiciste voto á 
Dios, ó juraste de cumplírsela. V é 
ahí una promesa, que no solo ce-
de en utilidad de tercero, sino que 
también es á su favor , y sobre la 
qual adquiere un derecho, al que 
no es voluntad del Pontífice perju-
dicar de ningún modo; y por eso la 

obligación que resulta no puede 
conmutarse en virtud de la Bula, 
por la qual se pueden transigir los 
derechos contraídos á favor única-
mente de Dios, no los contraídos 
á favor de persona mortal. 

Dixe mortal, porque puede suce-
der, que hayas hecho algún voto á 
la Virgen, ó á algún Santo de tu 
devocion: no importa. .Tu promesa, 
por mas que fuere hecha á algún 
Santo, si se ha de llamar voto, se 
dirige últimamente áDios, y váen-
derezada á la Religión de su culto. 
Ysi pensaste obligarte derechamen-
te á algún Santo, ó-4 la Reyna de 
los Santos, tu promesa puede sin 
embargo ser conmutada en virtud 
de la Bula. Los Santos que reynan 
con Dios en el Cielo, gozan los mis-
mos fueros de su Magestad: sus de-
rechos (como los de Dios) están co-
metidos al Vicario de Jesu-Christo, 
que como puede disponer del teso-
ro de sus satisfacciones, puede tam-
bién transigir sus créditos. Y para 

esto,como para los otros votos sim-
ples, delega sus veces á qualquier 
Ministro de la Penitencia, en gra-
cia de los que toman la Bula,á fin 
de que pueda conmutarlos á favor 
de la misma Cruzada. 

De conmutarles, buelvo á decir: 
esto es, no de quitar enteramente 
la obligación contraída,sinodetras-
ladarla. Y de esta suerte sin despo-
jarte del mérito que tubieras, de 
mostrar tu fidelidad á Dios en el 
cumplimiento de tu primera obli-
gación, y que tendrás igualmente en 
el cumplimiento de la segunda, que 
se subrogó en vez de aquella pri-
mera: sin menoscabo, digo, de aquel 
mérito, tienes la ventaja de hallar-
te libre de u n a , que se te hacía 
servidumbre, y que podía servirte 
de tentación de ser infiel á Dios, y 
de perder su gracia. 

874. P. En qué se ha de hacer 
esta conmutación? R. Que en al-
gún socorro á favor de la Cruzada. 
N o dice quanto, porque se dexa al 
prudente arbitrio del Confesor, que 
proporcione la cantidad con las 
fuerzas del Penitente. Tendrá pre-
sente la naturaleza del v o t o , de 
que se le pide conmutación , y la 
dificultad de la obra, á que se obli-
gó por é l , y la mayor , ó menor 
conducencia que ella tiene para la 
gloria de Dios. Balanceará luego 
con una prudente regulación la li-
mosna, que en vez de ella corres-
ponde que se dé para la causa pú-
blica de la Cruzada, según la po-
sibilidad de su caudal, y según este 
Rrr cóm-



cómputo procederá. Si es un hom-
bre de buen pasar, ó por ventura 
de caudal, subrogará la obligación 
de su voto, en que reponga en el 
arca de las limosnas de Cruzada 
aquella cantidad, que siendo como 
es, por una sola v e z , para un fin 
tan grande, y tan piadoso, en una 
persona de su caudal, pueda decir-
se con verdad, que es una buena li-
mosna. Si es un pobre, el Sacerdo-
te se portará según aquella regla, 
que para casos semejantes dióDios, 
(¿Í) se hará cargo de su estrechez, 
se valdrá tal vez del arbitrio de 
suplir el subsidio temporal, y la 
cortedad con que en este género 
puede contribuir, con algunas ora-
ciones, y obras personales de pie-
dad, que le impondrá para el mis-
mo fin. Y de este modo se ingenia-
r á para contrapesar la materia que 
subroga, con la del voto que le 
-conmuta. Así, que la limosna que 
tenga que dár, será corta; pero por 
pequeña que sea, siendo á medi-
da de su posibilidad, será por ven-
tura mas gloriosa para Dios, que 
la que se ofrece por mano de mu-
chos ricos. ( b ) 

87*. * P. los Religiosos, y Re-
9 ligiosas de qualquíer Orden que 
9 sean, pueden por el privilegio de 
9 la Cruzada, elegir Confesor algu-
* no Secular, ó Regular, para que 
* los absuelva de los pecados re-
9 servados á sus Prelados, ó. á su 

' Santidad, ó de otro alguno, aun-
' que no esté reservado? R. Que 
' no. Así lo declararon despues de 
' otros Pontífices, Clemente VIII . 

año 1599- (cuyo Decreto aceptó 
' nuestro Capítulo General Roma-
* no 1601.y está inserto en la Glo-
' sa de nuestras Canstitucio.nes; (r) 

y Urbano VIII. an. 1630. Y se-
' ñalan el motivo por estas pala-

bras: Cum ratio doceat, & expe-
' rientià compertum sit, Religioni-

bus valdè pernitiosum existere,ut 
' earum Religiosis licitum sit, Con-

fessar i um sibi eligere , &c. No 
dicen ad reservata, sino univer-
salmente Confessarium sibi eli-

9 gere. Y así no le pueden elegir ni 
' aun para los no reservados, aun-

que sean veniales. Dicen también, 
que jamás fue su intención, que 
dicho privilegio sufragase, ó pu-

9 diese sufragar nullo modo- á los 
' Regulares, Y Gregorio X.III. aña-

de: Nec fore unqudm mentís nps-
9 tr<e, aut Sedis Apostolices, &cJ 

Pruebase esto mismo de, la Cons-
titución Apostolica Indulta. (_d) de 
Benedillo XIV.que dice así: Eam-
dem, Bullam, quantum ad articulum 
eligendi Confessarium, ñeque d ca-
si bus reservatis absolví faciendi, 
nequaquam Regularibus suffragari 
declaramus: & contrariara quam-
cumque opinioriem , ut i falsam, & 

perniciosam ínter di cimas, & repro-
barne^ • -V 

Y 

(a) Levil. 27. ir. 8. (b) Lue. 21. f . 3. & 4. (<•) Dist. 1. cap. 14. 
2. { d i Supra citata. 

' Y así consta, que dichas Cons-
' titucionas, ni cesaren morte con-
9~cedentis .m se revocan por las Cru-
' zadas siguientes, por no ser ese el 
1 ánimo de los Papas, como ellos 
' aseguran. A mas, que los so-
' bredichos, bien sabian que la Cru-
' zada se había de publicar con 
' clausulas derogatorias. Y con to-

d o , declaran, que no se derogan 
9 por ellos los dichos Decretos. 

Consta igualmente,que la licen-
cia de los Prelados Regulares pa-
ra usar sus Subditos de la Cruza-
da, ni es, ni puede ser interpreta-
tiva para este artículo. 

876. ' Y de aquí se corrobo-
' ra, y convence lo que diximos á 
' n. 304. que por la Cruzada no 
' cesan las limitaciones que ponen 
' los Papas en las concesiones de 
' los Oratorios privados. Pues con 
' ponerlas, expresan su ánimo, y 
5 el de la Santa Sede, según el qual 
3 debía interpretarse qualquiera 
' privilegio que hubiese en la Cru-
' zada contrario á ellas; peroreal-
5 mente rio le hay. Sola aquella ex-' 
' cepcion, Prceterquam in die Pas-
9 chatis, parece insinuar, que pue-
' de celebrarse en ellos una sola 
' vez todos los demás días. Mas ni 
1 esto puede dorogar la limitación 
' expresada en el Breve del O r a -
' torio; antes bien por esta decla-
' ra auténticamente su Santidad lo 
* contrario, y deroga expresamen-

te dicha ampliación por lo dicho 
a ahora, y en el lugar citado. 

1 C ' " J' 'm i. e l 

§. n i . 

877- ' " D Q l ) é Indulgencias se 
1 A • conceden á los que to-

man la Bula? R. Que quantas 
veces ayunaren voluntariamente, 
y sin estár obligados, rogando 
por la unión de los Príncipes 
Christianos, y viéloria contra In-
fieles, ó (no pudiendo ayunar) 
hicieren otra obra pía, á arbitrio 
del Confesor, ó Cura, al mismo 

' fin, ganan 1 y años, y 15- quaren-
tenas de Indulgencia, y que sean 
especiales participantes de todas 

' las buenas obras que se hacen en 
9 la Iglesia Militante; y á los que 
| visitaren * Iglesias, ó y Altares, 
^ ó uno •) veces, rogando por la 

paz, &c. en los días que hay Es-
' raciones en Roma, ganen todo 
^ quanto- ganarían si personalmen-
^ te visitaran las Iglesias.de Roma. 

Esto se entiende, in diebus tán-
tiim Stationum, in Missali Roma-
no descriptis, como declaró Ino-

' cencío XI. en 7 de Marzo 1678. 

' P. Quantas son las dichas Es-
' tac iones? R. Que son 89. en 87 
' dias: esto es, 5-4 desde Ceniza, 
' hasta la Dominica in Albis, y 

3 5" en los dias de San Marcos, 
' Rogaciones, Ascensión, Vigil ia, 

día, y siguientes de Pentecostés, 
hasta el Sábado: Témporas de 

' Setiembre, Dominicas, y Témpo-
' ras de Adviento, Vigilia de N a -
' vidad, en las tres Misas del día, 

en los tres dias siguientes, y en 
' los dé la Circuncisión, Epifanía, 
Rrr ^ * Sep-



Septuagésima, Sexagésima, y Pero la de Difuntos solo á estos 
Quinquagésima. En todos estos sirve; de suerte, que quien la to-
dias señala el Sumario Indulgen- ma, hace tanto mas meritoria ac-
cia Plenaria, y que en i ó d e ellos cion de caridad, quanto obra con 
se saca Alma del Purgatorio. P. mayor desinterés. P. Qual es la 
Estas Indulgencias se pueden ga- práótica de dicha Bula? R. Que se 
nar dentro las 24 horas del dia? ofrece de ella Sumario á parte, que 
R . Que sí, y siendo parciales, y se debe tomar con las mismas so-
perennes, totiés quotiés. Mas las lemnidades que los otros , exhi-
plenarias, una sola vez al dia, biendo, ó afianzando la limosna 
según declaró Inocencio XI. en que en ella se señala. Mas sobre 
el mismo Decreto. escribir, (como en la de Vivos el 

9 P. Hay otra Indulgencia por nombre de quien la toma) debe 
la Bula? R. Que últimamente se escribirse también el nombre de 
concede Indulgencia Plenaria á aquel difunto á favor de quien se 
los que murieren de repente, ó toma. Esta Bula la toma uno, y 
sin confesion, por falta d e - M i - sirve á otro: la toma el vivo, y 
nistro, como estén contritos, y no sirve al difunto; no en general, y 
fueren omisos en confesarse quan- á qualquiera, sino con especifica-
do lo manda la Iglesia, por la cion, y determinadamente á aquel 
confianza de esta concesion. P. solo difunto par% quien se toma, 
L a Bula de Difuntos, qué Indul- y á quien se.aplica: y esta aplica-
gencia concede? R. Que Plena- cion, y determinación no basta que 
ría á favor de la Alma por quien se haga mentalmente, dirigiendo 
se toma, y aplica. Pueden tomar- á estola intención, sino que es me-
la los mismos que la de Vivos, y nester que ésta intención, y deter-
pueden tomarse muchas por una minada voluntad, se exprese por 
Alma, mas no una para muchas, escrito, escribiendo, ó haciendo es-
ó por las que Dios quisiere; sino crihir en el blanco que para eso 
por una determinadamente, se- queda en el mismo Sumario, eí 
gun el tenor de la misma-Bula. nombre, y apellido de aquel deter-

878. P. En que se diferencia minado difunto á quien queremos 
esta Bula de las otras? R. Que la que sirva. Digo de aquel determi-
de Composicion, y la particular dé nado difunto, y no de aquellos di-
Laóticinios, sirven únicamente pa- funtos, porque cada Bula no pile-
ra los que la toman; y la Común de aplicarse sino por uno solo di-
de Vivos , ya que sirva en muchas funto. De otra suerte, apíicandose 
maneras para socorro de los Difun- por muchos, á ninguno de ellos ser-
tos;. pero los Vivos logran por ella vira, por quienes se aplique, es pre-
muchos mas intereses á su favor', ciso aplicarla por uno solo, y eso 
"'. £ "i ' ¡ ir re-

, a s i s e compusiere en confianza de 
, e s t a composicion: porque enton-
, c e s será obligado á restituirlo en-
, teramente á la Santa Cruzada. 
, Comisario señala algunos ca-
, s o s i pueden verse en dicha 
, B u l a - P- Porqué se pone la con-
, dicion, no sabiendo el dueño &c. 
_ R. Que porque es necesaria Jure 

natura-, para cuya inteligencia 

irrevocablemente. Mírese bien al 
principio por quien se aplica, por-
que una vez aplicada por uno, y 
escrito en la Bula su nombre, ya 
no hay arbitrio para aplicarla'por 
otro. 

En orden al número de Bulas 
de Difuntos que se pueden tomar 
cada año, dígase lo mismo que se 
dixo de la Bula de Vivos. De los 

Sumarios de esta puede cada uno ; vease lo que dirémos tratando de 
tomar quantos tubiere devocion-
mas no podrá aplicar para sí, ni 
para otro alguno, á quien quiera 
distribuirlos,sino dos Sumarios: por 
que a ninguno se le concede gozar 

Z V T f » l a s gracias: de 
la Bula de Vivos. Pues así tam-
bién se podran tomar quantas Bu-
las de d,funtos se quieran; pero á 
cada uno de los Difuntos,' dentro 
s i n o ' ^ r V 0 5 6 P ° d r á n a P l i c a r 

sino dos. De esta suerte quedan 
igualmente beneficiados los Muer-
tos que los Vivos. Cada uno de 
estos puede servirse cada año de las Bulas de Vivos, y puede, tam-
b en a cada uno de los finados ser-
11^con do. £ „ , „ de Di funto , 

^osicL^K^^t > • 
' Pueden r o m n . . ^ ' p 0 r e l J a tlemP° de ^ publicación de es-

la restitución. Y de aquí se infie-
re, que aunque supuesta la com-
posicion, posee el deudor conbue-

, n a f é i Pero sale de ella, compa-
, reciendo el dueño, y debe resti-
, r f" i r d e suerte que se dirá allí. 
? famblen está obligado á resti-
t u i r , si en el fuero exterior le 

obligare el Juez á ello. 

, ' R H;l>' regla general de los 
casos en que tiene lugar la com-

p o s i c i ó n ? R. r . Q U e s e p u e d e 

, componer sobre la mitad de los 
, l egados hechos en descargo d é l o 
, raal llevado, siendo los legatarios 
, negligentes en la cobranza por 
, u n a ñ o despues de avisados. Item 

se puede componer sobre los lega-
dos hechos antes de ahora, ó en 

> ?e í " , c o m P°»erse generali^en-
9 V ° ? Q l Í d 0 r S $ s i q u i e r gé-
, ñero de hac.enda mal habida, ó 

' lepífSí ° e l d u e ñ o á q« en 
' f e f e m e S ? ^ y deba 
' eí m J f e f t U C ¡ o n ' Con tal que 
> no Z J l n Í C r e d e i m p o n e r 
- n o h a y a habido las cosas de que 

,ta Bula, cuyos legatarios nó se 
, Míen, hecha la debida diligen-
, "«-Item sobre las cosas halladas, 
, n o Pareciendo el dueño despues 
, d e hecha la suficiente diligencia. 
} Y en fin sobre lo que debe resti-
, tuirse por >a omision del Rezo 
} Canónico, de que se dirá en 

su lugar; pero deben darse dos 

' rea-



' reales á la Fábrica de la iglesia lo ágeno, apoyado de ta4 suerte 
' del Beneficio, á mas de los dos sobre la esperanza de la Bula, que 
' de la Bula. P. Hasta qué canti-' á. no tener este recurso, no se hu-
' dad se compone por dicha Bula? biéra adeudado. 
' R. Que por cada Bula s e i o m - r : . 
' ponen dos mil maravedís, que im-' . | V . 
' portan tres lib. diez y ocho sueld. 
' c i n c o dineros.de nuestra moneda 88o. " O Qué interesa nuestra 
'• Valenciana. Y pueden componer- X . Madre la Iglesia en que 
' se hasta cien mil maravedís, que se logren los santos fines á que se 
' son de dicha moneda ciento no- dirige la concesion de la Bula de 
' venta y seis lib. diez sueld. seis la Cruzada en todas sus partes? 
' d i n . y* si quisieren componerse R. Tanto, que en eíefto se suspen-
' mas se ha de recurrir al Comi- den por el Señor Comisario, en vir-

' sario General de la Cruzada. tud de la facultad que le dá el Pa-
P. Qué se debe practicar para pa, todas las Indulgencias, y Gra-

la compDsicion de cien mil mara- cías semejantes, ó desemejantes, 
vedis? R. Que tomar cincuenta concedidas por autoridad Apostó-
Sumarios de dicha Bula, y pagar lica á qualesquiera Iglesias, Mo-
su Kmosna. Y si la cantidad debí- nasterios, H o s p i t a l e s , Lugares pios, 
da fuere menor, no será menester Universidades, Cofradías, y per-
tomar tantos Sumarios, sino sola- sonas particulares en los Reynos, 
mente aquel numero de ellos que' y Dominios del Rey de España, 
baste á componerla. Pero por el siempre que se publica la Bula, y 
contrario, excediendo de la expre- por el año de su publicación que-
sada suma de cien mil maravedís dan durante él sin fuerza, ni va-
ei cargo con que se halla gravado, lor; d e manera, que como si no se 
será preciso, como queda dicho,' hubieran concedido, ya' no pueden 
recurrir al Señor Comisario de aprovechar á los Fieles' otras Ih-
Cruzada, para obtener la compo-' dirigencias, ni gozar de otros Pri-
sicion, ó del todo, si no hubiere to- vilegios, ó Gracias,- que sean se-
mado Sumario alguno, ó de lo que mejantes á los que concede la Bu-
restare deber, despues de haber to- k* ó ;se diferencien; pfcró* no 'en tal 
Ciado las que hasta el número de forma, que -sean del todo deSeirié-
cincuenta es permitido tornar en el' jantes. Mas las-revalida dichoCo-
año. Adviértase, que el qüe. acude' misario en favór de los que toma-
ai Señor Comisario, no es.menes- reñ ía expresada Bula: de modo, 
ter que declare su nombre.;, pero que estos podrán aprovecharse, no 
sí, no ocultar la circunstancia, si solo dé las que ella concede, sino 
la hubiere, de haber defraudado* también de las que por otra p&rte 

les 

les estén concedidas: á diferencia to tiempo del año de la- publica-
de los que no tengan la misma jcion pase, sin haber tomado la Bu-
Bula,que no podrán gozar de unas, -la, otro.tanto estará sin poder go-
n i ° t r a s - zar de sus Indultos, como si para 

Solo no revalida el Comisario, él no la hubiese habido: mas en 
sino que dexa suspendidas, y sin .habiéndola tomado en qualquiera 
tuerza, aun para los que t.epgan la tiempo del año, desde entonces, y 

d e Cruzada, las Indulgen,- -por solo, y todo el resto del mis-
cías, que estando concedidas por m 0 , pOdíá valerse de dichos Indul-
respecio a Sagradas Reliquias, ó tos. No es menester que cada uno 
imágenes. Santuarios, Iglesias, ó haga por su persona la acción de 
monasterios, se anunciaren, ó dis- tomarla: bastará executarlo por 

-.tribuyeren ,a los Fieles pidiendo medio de otro, ó que otro la tome 
irnosna al mismo tiempo, ó pro- en su nombre, ó se la destine des-

ximámente antes, ó despues, ó con pues de haberla tomado sin deter-
• motivo, o pretexto de ello, aunque minar la persona á quien piense 
Ja tal limosna sea de Misas: Por- destinarla, con que le haya encar-
que no quiere usar de sus faculta- -gado de antemano, que se la tome, 
des en manera que dexe abierta la ó habiéndosela él tomado, sin dar-
puerta a un abuso tan detestable, le parte acepte por suva la que así 
y de consequen cías muy pemicio- se hubiere tomado, ó destinado pa-
l i a n C h n ' U a n a p i e d a d > y r e ~ r a ¿I; en cuyo caso desde el P un-

¿KT p n T , , to de la aceptación, y no antes, 

fii 1' de bene" p o d r ás°z a r d e s u s Graeias> y 
ÍKiar el tesoro de la Bula, y apro- vilegios. 

c S a ? R n l a S r i q u e z a s q u e e n " • 8 8 2 - 1 1 Requiérese también to-
S ' í r r - t e punto de- mar la Bula legítimamente, esto 
¿ f " pu 1; ' 1 0 L El es, con las formalidades que se 
S J ' M e S «an .preyienen por el Ilustrísimo Comi-

tro QUP t"NQH KQU,IER3 d e J 3 S q u a " s a r í 0 ' ' P a t * gozar pues de la Cru-
f h S ^ e c h n f T 3 d 0 ' y ; h a s - ; 2 a d a ' n 0 b a " a A t e n c i ó n de to-
dV^ue sirva n C ° n " H e n C Í O n ' m a r ' a 5 c °mo dexamos dicho, y se 
de usar ^ b e advertir á los vulgares, pa-

l u n n u l l n respetivas Gracias, ' r a que salgan del error en que 
marla v n f o - 6 ? 0 p r ° p Ó S Í t 0 | están muchos. Se requiere, y bas-
breza' I Z T f ^ ^ ^ P ° " ' t a t 0 m a r i a > a optarla, y con.er-

° t r 0 V v a r l a c o n diligencia en su po-
M ello P Í imposibilitado pa- . ' der, ó de otro: y si por d e s -
cularla TOIUM^VP W ^ > S e ardiera, todavía le sufra-
cular la voluntad ael Papa: y quan- ' g a . El escribir su nombre en.ella, 

' aun-



' aunque no es necesario, es muy 
5 conveniente por muchas razones. 
5 La de tm Reyno no vale en otro. 
' Ni basta la experiencia de que á 
' uno se la toman los suyos: es ne-

cesario que le conste que se la 
han tomado efe&ivamente. 

III. La circunstancia de escri-
bir en el Sumario de la Bula, y en 
el blanco que para ello se ledexa, 
el nombre, y apellido de aquel á 
quien se destina, y retenerlo en su 
poder quien se haya de servir de 
él, debe observarse sin duda res-
pedo del Sumario de la Bula de 
V i v o s , cuya retención se manda 
por su Santidad, para que cada uno 
se libre de error acerca de las Gra-
cias concedidas , otros no puedan 
usurpárselas, y tenga documento 
con que hacer ver-la facultad de 
usar de el las; fines todos, que no 
logrará bien, si no retiene dicho 
Sumario en tal forma, que acredi-
te haberlo hecho proprio; y esto 
no se verificará si no hubiese escri-
to en él su nombre, y apellido. Lo 
mismo, por semejante razón, se ha 
de decir en quanto al Sumario de la 
Bula da Lacticinios, por el tiempo 
que aprovecha. 

No concurre igual motivo para 
que se hayan de retener los Suma-
rios de la Bula de Difuntos, y de 
Composicion. Luego que se reci-
ben, y aplican, producen todo su 
efecto: así no hay necesidad de re-
tenerlos; y aunque la- aplicación-de 
los Difuntos habrá de ser escribien-
do el nombre de aquel á cuyo be-

neficio se hace, no será menester 
que los de Composicion se apliquen 
de este modo, bastando llenar el 
blanco en qualquiera forma, para 
demostración de que se ha hecho 
uso de ellos, y mirar al mismo 
tiempo por la fama, y reputación 
de quien los ha necesitado. 

I V . Es indispensable dár la li-
mosna tasada, y declarada en- cada 
Sumario. Debe darse efectivamen-
te, ya sea desembolsándola de con-
tado, ó prometiendo de buena fé 
satisfacerla en el plazo señalado» 
Quien tome la Bula sin pagar de 
contado la limosna correspondien-
te, ó á lo menos sin voluntad se-
ria, y competente caución de pa-
garla, no puede gozar de los In-
dultos de la Bula. N o se entienda 
por esto, que están excluidas de la 
participación de dichos Indultos 
las personas á quienes otro tiene la 
bondad de destinar, ó aplicar la 
Bula, pagando de suyo la limosna, 
pues en tal caso es lo mismo, que 
si ellas la pagaran de su dinero. 

Debemos dár la limosna con 
aquel espíritu, y zelo que corres-
ponde al santo fin para que se des-
tina; esto es, como quien la ofrece 
para sostener los gastos de las ex-
pediciones contra los Infieles, y 
enemigos de la Iglesia, y con la sa-
tisfacción de emplearla en promo-
ver la conservación, y aumento de 
la Religión Católica, que tanta 
gloria dán á la misma Iglesia. 

El mismo espíritu ha de animar 
las diligencias qus se requieren pa-

ra 

ra el goce de los privilegios, y gra- las Ordenes, 
cias de la Bula, y quedan ya insi' Item, con los que habiendo con-
nuadas con distinción. Ellas no son traído Matrimonio ligados con im-
duras, ni pesadas, y si no somos pedimento de afinidad, provínien-
desatentos á nuestro bien espiritual, do de cópula ilícita, como sea ocul-
las executarémos sin repugnancia, to, y el uno de los contrayentes lo 
para ponernos á salvo de la justi- hubiese ignorado al tiempo de con-
cia de Dios, desarmar su ira, y li- traér, para que certificado el igno-
brarnosde sus venganzas. rañte de la nulidad de los prime-

883. P. El Señor Comisario de ros consentimientos, pero ocultado 
Cruzada tiene algunas otras facul- el motivo de ella, puedan delebrar-
tades Apostólicas en beneficio de le entre sí de nuevo, aunque.sea.se-
los Fieles ? R. Que pueden dispen- cretamente, en quanto al fuero de 
sar, y componer sobre qualquiera la conciencia: y para que puedan 
irregularidad, como no sea con- pedir el débito los que despues de 
traída por razón de homicidio vo- celebrado el Matrimonio hayan 
luntario, simonía, apostasía d é l a -contraído semejante impedimento. 
Fé , heregía, ó mala recepción de 

C A P I T U L O IV. 

BE LA BULA DE LOS MILITARES. 

884. T ) QM¿ Bula es ésta? R. chas dudas que se suscitaron des-
-5T . Que N . SS. P. Ciernen- pues dé la primera; estiende, y ara-

te XIII. expidió en este particular plía, si fuese necesario, las dichas 
dos Bulas: la una de 10 de Marzo jurisdicción, y facultades. Las ten-
de 1762, que empieza; Quoniam in go impresas, y legalizadas por D. 
exercitibus, y la otra en 14 de Antonio Castcoverde Notario ma-
Marzo de 64, que empieza: Apos- yor de la Real Capilla, y firmadas 
tolica benignitatis. En la primera de su mano en Madrid en el dia 8 
instituye para siempre Capellan del mes de Mayo de 1764. Y de 
mayor, y Vicario General de ios éstas, y no de otras Bulas anterio-
Exércitos de nuestro Rey Católi- res hablamos aquí, 
co, y al presente le comete emi- P. Quien es el Capellan mayor, 
nentejurisdicción, y facultades. En ó,Vicario General de dos Reales 
la segunda responde á la consulta Exércitos de España? R. Que ei 
que le hizo su Magestad sobre mu- Señor Patriarca de las Indias, que 
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hoy es, y por tiempo fuere. P. Qué 
jurisdicción, y facultades se le co-
meten? R. Que la reda adminis-
tración de los Sacramentos, salu-
dable dirección; y cura de las al-
mas de aquellos que están emplea-
dos en los dichos Exércitos, el co-
nocimiento, y decisión de las cau-
sas , y controversias entre ellos, 
que pertenezcan al fuero Eclesiás-
tico. P. Las puede subdelegar en 
otros? R. Que sí. P. Qué qüalida-
des se requieren en los que quisie-
re subdelegar? R. Que han de ser 
Sacerdotes Seculares, ó Regulares, 
aunque sean de los Mendicantes, y 
aprobados por sus respetivos Or-
dinarios para regir cura de almas. 
Si no estubieseti así aprobados, de-
be dicho Señor examinarles dili-
gente, y rigorosamente, ó mandar 
dicho examen á Varones peritos en 
el fuero Eclesiástico, y pedir in-
formación: y los atestados de los 
sobredichos respetivos Ordina-
rios, acerca de la vida, honestidad, 

' y suficiencia de ellos. P. Los Sub-
delegados 'qué obligación tienen 
luego que llegan con el Exército, 
ó con el Regimiento á un Lugar? 
R. Que deben manifestar, ó exhi-
bir á los Párrocos los testimonia-
les del Sacerdocio, subdelegacion, 
y licencia para exercerla. Y hecha 

' esta diligencia, no podrá el Párro-
co impedirles la celebración de la 
Misa en su Iglesia, y la adminis-
tración de Sacramentos, que sean 
Parroquiales. 

P. Qué Sacramentos son los que 

pueden administrar los susodichos 
Capellanes mayor, y Subdelega-
dos? R. Que todos. P. Pueden con-
firmar, y ordenar? R. Que puede 
el Señor Capellan mayor; y estan-
do impedido, podrán los Subdele-
gados, quando fuesen Obispos. P. 
Quando uno de los contrayentes 
Matrimonio, fuese del fuero Mili-
tar, y el otro Feligrés del Párroco, 
podrá celebrarse sin la asistencia 
de uno de los dos? R. Que no. Y 
la ofrenda que se estile, debe re-
partirse por iguales partes entre el 
Párroco, y el Capellan. 

885". P. Los dichos Capellanes 
del Exército pueden absolverles de 
quálquiera pecado? R. Que sí, de 
todos, por mas graves, y enormes 
sean, reservados especialmente que 
á l a Silla Apostólica, y contenidos 
en la Bula de la Cena. Y así pueden 
absolverles de beregía, apostasía 
de la Fé, y del cisma. Pero con es-
ta diferencia, que dentro de Italia, 
y sus Islas adyacentes, solamente 
de los cometidos en aquellos luga-
res donde nacieron los reos, y no 
se castiga la heregía, y ellos jamás 
abjuraron judicialmente los erro-
res, ó fueron reconciliados con la 
Iglesia Romana. Mas fuera de Ita-
lia, y sus Islas, podrán absolverles, 
aunque sean Eclesiásticos Secula-
res,ó Regulares que siguen al Exér-
cito, con tal que no sean de aque-
llos lugares en donde está en su 
vigor el Oficio de la Santa Inqui-
sición, si no es que hubiesen delin-
quido en otros en que corre impu-

' • • ne 

ne la heregía; no hubiesen abjura-
do judicialmente los errores, no 
habiendo nacido donde asímis'mo 
cunde la heregía, y bueltos allí 
después de la j .dicial abjuración, 
fuesen relapsos: y ésto tan sola-
mente en el fuero de la conciencia. 

886. P. Tienen licencia de leer, 
y retener los libros de Hereges, ó 
Infieles, que tratan de su Religión, 
y otros qualesquiera prohibidos? 
R. Que Sí, con el fin, y afeólo de 
impugnarles, y de convertir á los 
Infieles que por ventura viven en 
los Exércitos, fuera de Italia, y sus 
Islas.' Exceptuanseles las obras de 
Molinos, Machiabelo, y los libros 
que tratan de Astrología judiciaria, 
y todos los que fueron sacados de 
aquellas Provincias en que las he-
regias no tienen castigo. Esta li-
cencia no la pueden estender á 
otros. 

P. Qué facultad tieften en la ce-
lebración de la Misa ? R. Que pue-
den decirla 

una hora antes de la 
Aurora, y otra después de medio 
dia: Si hay necesidad, fuera de la 
Iglesia en qualquiera sitio decente, 
aunque sea subdio, ó baxo tierra; 
ó si fuese muy urgente, también 
dos veces al d ía , estando ayuno, 
sin haber tomado abluciones en la 
primera: Asimismo sobre Altar 
portátil, aunque no esté entero, g 
sin fracción, ó lesión, y aun sin 
Reliquias de Santos. Finalmente, 
como el Ayudante sea Católico, y 
no esté excomulgado, pueden de-
cirla en presencia de Hereges, y 

otros excomulgad )s , quando no 
hay peligro de sacrilegio, escánda-
lo, ó irreverencia. 

887. P. Qué facultades tienen 
respeto á otras funciones Sagra-
das, y Ceremonias de la' Iglesia? 
R. Que todos los^Lunes de qurü-
quier semana,no estando impedidos 
por el rezo de nueve Lecciones, Ó 
estando impedidos, en el dia inme-
diato siguiente, pueden celebrar 
Misa de Réquiem én qualquierá 
Altar , y por su aplicación sacar 
Anima de los difuntos de dichos 
Exércitos, según la intención del 
Celebrante. Así mismo pueden lle-
var ocultamente el Sacramento á 
los enfermos sin luz, y reservarle 
sin ella al mismo efe'éto en lugar 
apto, y decente, si se hallan en lu-
gares dónde haya peligro désacr£ 
legio, ó irreverencia de los Here-
ges, ó Infieles; si alguna vez mo-
ran en partes por las quales no 
pueden transitar de otra maneja k 
causa de los insultos, y mofas dé 
los Hereges, ó Infieles, ó morar en 
tales países, pueden vestir (aunque 
sean Sacerdotes,y Regalares) tra-
ge secular: y bendecir qualesquiera 
vasos, Tabernáculos , vestiduras, 
paramentos, y ornamentos Ecle-
siásticos, y otros semejantes, nece-
sarios para el DivihoCulto, y per-
tenecientes al servicio de dichos 
Exércitos; mas no siendo Obispos, 
no podrán bendecir los que piden 
Unción Sagrada. Pueden finalmen-
te reconciliar Iglesias,Capillas, Ce-
menterios, y Oratorios de qu-1-
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.quiera manera polutos, donde o.uie- Eclesiástico , aunque ^a sum.ria 
ra uue se hallen los Exercitos, si y simplemente, y de lUno, n a 

grande, p'odráneelebr^f en -ios Do-

^ P ^ c o n c e d e r I , - S T v ^ s ^ U U P ^ 

aaStfa»' R- Q« los d0 el auxili0 dsl bJa T Jr u 
p riS W c o n v e n f d o s de la He- - Que rf. como», 

m 4 o s s no pudiesen confesarse; como legítimos Superiores y res-

S ^ s i ^ s f f i ^ íffiSsjffEars^ 
A s X i o n d e í a Vírge^. á los mis- cia de comer huevos, queso, man-iiiSiiliSl 
w s m § i i i l 
r^ft^vamente en quanto á los aótos, semana de Quaresmay toda a se-
^ f u amemS,irregularidades cen- mana 

suras eclesiásticas, y omision de to- m.ngo ^ ^ ^ ^ ^ X end ía si -
1,C v nnalesauiera denunciacio- mer día, sin el qual no teñan* si 
nes ó^roclamas para contraer Ma- te, que la denominan semana ni el 
trimonio ? R. Que sí, en la misma Lunes se dixera feria segunda. 
forma que está concedido, ó pernn-

tido á los Obispos Ordinarios de 1. 11. 

^ U g S e n oír todas las causas 889. ü 
E c l e s i á s t i c a s , profanas, civiles, cri- -nn v *AnostóÍicas faculta-
m i n a l e s v m i x t a s , que de qualquie- nsdtccion, y Apostólicas tacuita 
^ manera^ pertenezcan al fuero des, que privativamente competen 

al dicho Capellan mayor , y Sub- Ciudad; los Governadores Milita-
delegados? R. Que en todos, y so- res con sus familias; los que no 
los los Soldados, los Militares, y gozan de algún título de Milicia, 
demás Personas que en alguna ma- pero pertenecen de algún modo a l 
ñera pertenezcan á la Milicia, y Exército, pues están obligados á 
Ejército de nuestro Rey. P. Quie- proveer las guarniciones en deter-
n s son éstas? R. Que a excepción minados lugares, á que están des-
de los que sirven de guarnición fixa, tinados; los Deputados para di fe-
y estable en un lugar , los ¡inváli- rentes operaciones de guerra, quan-
dos, expulsos por inhábiles para el do en las expediciones no acompar 
servicio Militar, las Milicias Pro- ñan á sus Padres, Varones, ó Se-
vinciales, quando no se hallan en ñores,sino que subsisten en los pro-
alguna expedición, y no constitu- prios domicilios; los Reposteros; 
yen Exército, y los matriculados los de la Maestranza; los V a g a g e -
de Marina,quando no existen den- ros ó Mullidores, y los criados que 
tro de las naves, ó á Bordo, como sirven en tiempo de paz á sus amos 
dicen vulgarmente, son todos los Militares donde moran los Regi-
que gozan de Real estipendio M i - mientos, y en las marchas, ó no 
litar bajo de este nombre,y de las mudan sil la, ó no están tenidos á 
vanderas Reales,ó que militan por mudarla con ellos, de qué jurisr-
tierra, ó mar , así en tiempo de dicción deben ser? R. Que de la 
g u e r r a , como de paz, comprendien- misma, y no de la ordinaria. Y 
do en ellos también las Guardias ésto aun en aquel tiempo en que 
de Corps, y los agregados á la Pía- están tenidos por su destino, ú ocu-
na Mayor. Porque así se explicó pación á residir por mucho tiem-
su Magestad en la Consulta sobre po en lugares determinados. Por 
las dudas movidas despues del pri- manera, que puede el Capellan ma-
mer Breve, y éste su diólamen yor, y los'^Subdelegados, usar con 
aprueba , y elogia su Santidad en aquellos de todas las susodichas fa-
el segundo, como prudente, y mas cultades, y especialmente la de dis-
conforme a su mente,- y voluntad pensar en com.-r carnes, y ladic i -
en el Breve primero. niosen los días prohibidos. Así nos 

890. P. Los que están tempo- dá á entender claramente su San-
ralmente, y sirven de guarnición tidad que todos los arriba nom-
en un lugar : los agregados á la brados quiso incluir en su primer 
Plana M a y o r , que viven con sus Breve con los nombres d e Milita-
dependientes en qualquiera otro; res, y. de pertenecientes de qual-
aquellos Inválidos que sirven de quier^modo á los Exercitos , que. 
guarda á un lugar: los Oficiales añadió al de Soldados-, porque ha-
agregados á alguna Fortaleza , ó hiendo referido todas las clases di-



cbas de personas en los mismos tér-
minos de la duda que sobre ellas sé 
tenia, concluye el Breve, 
que acerca de ellas estendía, y am-
pliaba la dicha jurisdicción, y no 
lo dice absolutamente, sino condi-
cionálmente, quatenus opas sitiesto 
es, en el caso necesario de no j u z -
garlas incluidas en su Breve pri-
mero. 

De aquí es, que como asegura el 
P. Guasque en su Analysis Crítica, 

-Don Francisco Xavier Aberna, 
Canónigo, y Dignidad en la Santa 
Iglesia de Zamora, y Vicario Sub-
delegado del Eminentísimo Cape-
llán mayor, escribió á D. Fernan-
do Meñchaca, Comisario Ordena-
dor,. é Intendente Interino de di-
cha Ciudad. 

' Muy Señor mió: en fecha de 
1 13 del corriente, me dice el Emi-
' nentísimo Señor Cardenal Pa-
' triare a, que la Junta Castrense 
' ha resuelto, y su Eminencia ha 
' aprobado, que los Intendentes de 
' Exército, y Provincia, Ordena-

* dores, Comisarios de Guerra, 
5 Contadores, Tesoreros, y Oficia-
® les de todas estas Oficinas de 
' Exército, pertenecen á la Parro-
' quialidad Militar, y son absolu-
' lamente de mi jurisdicción Ecle-

* siástica, y por tanto capaces de 
' las dispensas, y gracias de la Bu-
' la del Sumo Pontífice Reynante 
' de 10 de Marzo de 1762. en 10-
* d o l o que juzgue se las deboco-

municar; todo en fuerza de repre-
entaciones que tengo hechas, y 

de !a que únicamente sobre el 
Privilegio de comer carne, hizo 
Don Juan Jcseph de Prado, Ofi-
cial Mayor de la Contaduría, en 
0.9 de Enero proxímo. Y hallan-
do yo, queasí Gefes de Oficiales, 
como Subalternos, y Oficiales de 
ellas, que tienen Real Despacho, 
gozan sueldo por Tesorería , y 
trabajan con continuación en la 
cuenta, razón, y distribución de 
Real Hacienda, en Orden á las 
Tropas de esta Provincia, y Exér-
cito, y que están dispuestos á mar-
chas, y á lo demás que se les 
mande; son mis feligreses, y díga-
nos del goce de estas gracias: en 
cumplimiento de la Orden que lo 
deXa á mi arbitrio, he dispensado 
con todos, para que puedan con 
sus Mugeres, y familias, usar de 
laóticinios, y carnes en todos los 
dias prohibidos (menos en V i é r -
nes, y Sábado de cada semana de 
Quaresma, y la semana Santa en 
quanto á carne solamente) : : : 
lo qual participo á V . S. así para 
su inteligencia, como para qué se 
sirva comunicarlo á losOfic iaLs 
correspondientes, &c. 

P. Las Viudas de los sobredi-
chos gozan de este Privilegio? R . 
Que no. P. Los dispensados para 
comer carne, y lacticinios en vir-
tud de este privilegio, pueden ha-
cer mas de una comida en los dias 

de 

(«) Pag. 35. 

de ayuno, y mezclarla en esos dias 
juntamente con la de pescado, co-
mo también en las demás abstinen-
cias del año ? R. Que no. Y esto 
despues de los Decretos de Bene-
dicto X l V . e s cierto, y ponerlo en 
duda fuera muy estraño; porque el 
privilegio no les dispensa del ayu-
no, sino de comer en él carne, y 

laóticinios, que son cosas muy di-
ferentes; mayormente, estando ya 
así declarado por la Sagrada Con-
gregación del. Concilio en respues-
ta á la consulta del Illmó. Señor 
D. Joseph de ,1a Cuesta y Velarde 
Obispo de Zeuta, en 1 de M a y o 
de 1760. y es del tenor siguiente» 

PERILLUSTRIS, ET REVERENDISSIME DOMINE 
utifrate 

EXaétò nondùm triennio, &c. 
: : : quod vero attinet ad ea, 

qua* tibi ab hac Sacra Congrega-
t o n e postulas explananda, pri-
mum est à servando jejunio, de 
quo nulla tibi incidisset dubita-
no, si quod semel, & iterum ac 
szepius ea de re scripyit Benedic-
tus X I V . compertum habuisses. 
Mirum illius Pontificis tibi non 
esse cognitas totó Christianó Or-
be celebratas Litteras, datas anno 
1747, qua rum initium: Non am-
bigi mus: & eodem anno' litteras: 
In suprema: Itidèm Encyclicam: 
Libentissimè; & omnium postre-
mam ad Archiepiscopum Com-
postellanum: Si fraternitas tua. 
Itaque his Litteris diffinitum est, 
eis, quibus cum dispensatum fue-
rit, ut quadragesimali tempore 
licite possint uti carnibus, seu 
ovis, & laéticinijsjservandam esse 
unicam comestionem, eaque jeju-

^ nij lege teneri, non modo, qui ex. 
* indulto, sed etiam, qui postulan-

te id valetudine, de utriusque Me-
dici Consilio eam di.<pensationem 
obtinuerint. Igitur istjis apud vos 
Miiitibus, jejunandum non modo 
ferìjs sextis, & Sabbatis Quagra-
gesimae, & tota majori Hehdoma-
dà, quibus diebus nulla est eis 
abstinentiae carnium, seu laétici"-
niorum dispensario, sed caíteris 
etiara Quadragesimi diebus, qui-
bus ex Clementis XII.Indulto l i-
cet bis Miiitibus uti carnibus,seu 
laéticinìj>. Reliqua vero omnia eò 
speCtant, ut declaretur, quinam 
eò Indulto comprehendi censean-
tur? Itaque Sacra Congregatio 
negat illud Privilegium latum 
esse Regis Hospitalis Administris, 
itidèm Militum Viduis: contra ad 
Militum uxores, filios, & fámu-
los, atque etiam ad eos,qui (Eco-
nómicas Exercitus rationes admi-
nistrant, quique pecuniam in mi-
litum stipendio numerant respon-
dit illud porrigi Indultum. (a) 

Según esta declaración de i a Sa« 

grad-a 

(a) Apud P. JoannemSanz, 3 p. n.22oj. & sequenti. m. 



grada Congregación, los Militares 
deberán guardarla forma del ayu-
no eclesiástico en todos los diasen 
que por Indulto Pontificio pueden 
lícitamente comer carne, y lactici-
nios; pero nunca pueden mezclar 
igualmente la carne con el pesca-
do. Asimismo consta, que dicho 
privilegio está verdaderamente 
concedido á las mugeres, hijos, y 
criados de los Soldados, como tam-
bién á los que entienden en la eco-
nomía del Éxército, y Contadores 
del dinero p2ra la paga: pero nega-
do á los Administradores de los 
Reales Hospitales del Exército, co-
mo también á las Viudas de los 
Soldados. 

N i hace en contrario la decla-
• ración que se cita, de D. Francis-

co del Castillo, Obispo de Barce-
lona, Vicario General de los Exér-

citos entonces, esto es, en. 2 5 de 
Febrero de 1747- porque su de-
claración fue anterior, y la de la 
Sagrada Congregación es muy pos-
ter ior^ con autoridad Apostólica, 
que la deroga, como si 110 fuese 
hecha. 

P. Todos los Soldados están en 
todo tiempo, y ocasion esemptos 
del ayuno? R. Que no, quando se 
hallan de guarnición, sin que les 
exerciten dures trabajos. Pero si, 
quando están en Campaña, en el 
Sitio de una plaza, ó en ocasion casi 
diaria de pelear. En una palabra: 
los Soldados, ya se hallen en Cam-
paña, ya en los Quarteles, comun-
mente están libres del ayuno, asi 
por los grandes trabajos, como por-
que no pueden comer á su hora, 
ni tienen el competente alimento 
para poder ayunar. 

FIN DE L A PRIMERA PARTE. 




